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Agentes 
Económicos: 

Fecha de 
clasificación y de 
sesión del Comité 
de Transparencia: 

Unidad 
Administrativa: 

Tipo de 
clasificación: 

Fundamento legal: 

Información que se 
clasifica: 

Descripción: Versión pública de la resolución emiti4', por el Pleno de la Comisión 
Federal de Competencia Económica el veinte de abp.l de dos mil diecisiete en el 
expediente I0-003-2015.1 

Profuturo G.N.P., S.A. de C.V. Afore; Afore Sura, S.A. de C.V.; Afore XXI Banorte, S.A. de 
C. V.; Principal Afore, S.A. de C. V. Principal Grupo Financiero; José Eduardo Silva Pylypciow; 
Carlos Eduardo Salas Wetsphal; Arturo García Rodriguez; Enriq., Ernesto Solórzano Palacio; 
Alejandro Múzquiz Diaz; Francisco Javier González Almaraz; Fr,mcisco Tonatiuh Rodriguez . 

Gómez; Ricardo Villalobos Muro; Alfonso Gabriel Cajiga Estrada; Ramón Ellas Pando Leyva y 
Marcelino de la Garza Cárdenas. 

1 

Veintidós de mayo de dos mil diecisief. 
1 

Secretaría Técnica. 

Infonnación Confidencial toda vez que las secciones testadas corulienen: (i] información y datos sobre 
obligaciones contractuales, contables y cuestiones comerciales de diversos agentes económicos, que 
pudieran resultar útiles a terceros, incluyendo a sus respectivos colJlPetidores, y cuya divulgación podría 
generar un dallo en la posición competitiva de los mismos; [il) info~ación sobre la capacidad económica; · 
[ill] datos personales sobre los que sus titulares no han autoriza<kl su divulgación o cuya divulgación 
pueden poner en riesgo su seguridad; y [ivJ información relativa al programa de inmwúdad. 

Artículos 3, fracción IX, 124 y 125 de la Ley Federal de Competencí~ Económica;2 3, fracciones II y XXI, 
23, 24, fracciones V, VI y XIV, 100, 106, fracciones II y III, 107,. 109, 116 y transitorios Primero y, 
Segundo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnforma'1ión Pública;3 1, S, 11, fracción V, VI 
y XVI, 65, ftacción II y IX, 97, 98, fracciones II y III, 104, 105, 106,1113, 119, 120 y transitorios Primero 
y Segundo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infonnación PúbJica,.4 Primero, Segundo, 
ftaccioncs I, XVI y XVIII, Cuarto, Séptimo, fracciones II y m, ~'f· Trigésimo Octavo, Cuadragésimo, 
Quincuagésimo Primero, Quincuagésimo Segundo, Quincuagés~ Sexto, Quincuagésimo Séptimo, 
Quincuagésimo Octavo, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo, Sexagésimo Primero, Sexagésimo 
Segundo, Sexagésimo Tercero, y transitorios Cuarto y Sexto del "ACUERDO del Consejo Nacio111Jl del 
Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, 
por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de dias;Jicación y desclasif,cación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas"5, y Primero de los "A CUERDOS por 
los que se modifican los artículos Sexagésimo segundo, Sexagési"'°¡ tercero y Quinto Transitorio de los 
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclas;jiC(leión de la Información, así como 
elaboración de Versiones Públicas".6 

Páginas 1,2,4 a 6, 17 y 18, 23 a 33, 49, 51, 52, 57, 59, 66, 67, 72, 82, ~7, 100, 108 a I l 1, 141 a 146, 148 a 
151,153, 169al71, 176a 183, l8Sal89, 195,196, 198a210,212,214,217,218,220a227,232a238, 
240 a 246, 248, 250 a 258, 260 a 263, 265, 267 a 269, 271 a 275, 2'77 a 292, 294, 296, 298, 299, 301 a 
304, 306, 309,311,315 a 325, 328, 30, 331, 333 a 342, 345 a 350, ~52 a 355,357,359, 361, 362, 368, 
371 a 383, 385, 387 a 389, 391, 392, 397, 399 a 402, 404 a 408, 413 a 423, 425, 426,464,470, 475, 476, 
496 497,503,506,510,514,515,520,531,537,545,552,564,575 a 580,612,614 a 622. 

1 Dicho documemo consta de seiscientas veinticuatro páginas útiles. 
2 Publicada en el Diario Oficial de la Federación (en adelante, "DOF") el veintitrés de mayo de dos mil catorce. 
3 Publicada en el DOF el cuatro de mayo de dos mil quince. 
4 Publicada en el DOF el nueve de mayo de dos nul dieciséis. 
' Publicado en el DOF el quince de abnl de dos mil dieciséis. 
6 Publicado en el DOF el veintinueve de julio de dos mil dieciséis. 
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~\DOs En la presente versión pública, se entenderá por "palabra" .tanto a una palabra, una cifra, un acrónimo, una 

- abreviadón o un número de expediente. • ; . . • _ .; (J t,:¡ e, J.' · 
"' ~ •: · ·: , •. ·i'. 1,.J CJ. e, Pleno 
~ ~ ,, ,, .. . 
: i . . · RESOLlJCIÓN \ ~- ·· . I Expediente No. 10-003-2015 
"~~ AFORE PROFUTURO, AFORE SURÁ, AFORE XXI 
COMISIÓN FEDf.11 . .\l DE BANORTE y PRINCIPAL AFORE 

COMJ'f'fl,.'iCU ECl)NÓMl('.A 

Ciudad de México, a veinte de abril de dos mil diecisiete.- Vistas las constancias que integran el 
expediente al rubro citado, el Pleno de esta Comisión Federal de Competencia Económica, en sesión 
celebrada el mismo día, con fundamento en los artículos 28, párrafos primero, segundo, décimo 
cuarto, vigésimo, fracciones I y VI y vigésimo primero de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, 8, 9 fracción III, y 35, fracciones IV y IX, de la Ley Federal de 
Competencia Económica1; 3, fracción XIII, 11, 12, fracciones I, X y XXX, 18, 19, 21, fracciones V, 
XI y XII, 83, fracción VI, y 85 de la nueva Ley Federal de Competencia Económica2; así como 1, 4, 
fracción I, 5, fracciones I, VI y XXXIX, 6, 7 y 8, del Estatuto Orgánico de la Comisión Federal de 
Competencia Económica, resolvió de acuerdo con los antecedentes, y consideraciones de Derecho y 
resolutivos que a continuación se expresan: 

GLOSARIO 

Para efectos de la presente resolución se entenderá por: 

AFORE(S) Administradora(s) de Fondos para el Retiro. 

AFORE BANCOMER 

AFORE XXI 

AFORES EMPLAZADAS 

AGCE 

AGR 

AMAFORE 

AMD 

Al 

Administradora de Fondos para el Retiro Bancomer, S.A. de C.V. 

Afore XXI Banorte, S.A. de C.V. 

AFORES que participaron en posibles convenios colusorios 
bilaterales, es decir, PROFUTURO, SURA, AFORE XXI (por su cuenta 
y como causahabiente de AFORE BANCOMER respecto del 
CONVENIO IA) y PRINCIPAL cuyo emplazamiento como probables 
responsables fue ordenado mediante el DPR. 

Servicios, S.A. de C.V. 

e PRINCIPAL y 
Principal México 

de Administradoras de Fondos para el 

Autoridad Investigadora de la COFECE o su titular, según 
corresponda. 

1 Publicada en el Diario Oficial de la Federación ("DOF") el veinticuatro de diciembre de mil novecientos noventa y dos, reformada 
mediante decreto publicado en el DOF el nueve de abril de dos mil doce, vigente y por ende aplicable a los hechos realizados hasta el 
seis de julio de dos mil catorce. 
2 Publicada en el -.OF el veintitrés de mayo de dos mil catorce, vigente al inicio del procedimiento y aplicable al mismo. 

,_] 

Eliminado: una línea y veintidós palabras. 

*Esta información es confidencial de conformidad con los artículos 3, fracción IX y 125 de la Ley Federal 
de Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás 

1 agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un dallo o perjuicio en la 
posición competitiva de quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere 
consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 
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COMISION flDERAL DE 
COMPETf.NCIA f.CONOMICA 

BANXICO 

BASE DE DATOS 

CESW 

CFPC -
COFECE 

CONSAR 

CPEUM 

CONVENIO! 

CONVENI01A 

CONVENI01B 

CONVENI02 

CONVENI03 

Eliminado: dos párrafos y siete palabras. 

Banco de México. 
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1 Expediente No. 10-003-2015 
AFORE PROFU~URO, AFORE SURA, AFORE XXI 

BANORTE y PRINCIPAL AFORE 

Carlos Eduardo Salas Westphal, 
de PROFUTURO. 

Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Comisión Federal de Competencia Económica. 

Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
1 

Comprende los términos CONVENI~ lA y CONVENIO lB. 

Convenio bilateral celebrado ttre PROFUTURO y AFORE 
BANCOMER, cuyo objeto y efecto e dividir, distribuir, asignar o 
imponer porciones o segmentos el MERCADO INVESTIGADO a 
través del establecimiento de uri pacto bilateral entre dichas 
AFORES para reducir el número I de traspasos de cuentas de 
trabajadores administradas por ésta$, disminuyendo la competencia 
entre ellas por sus clientes. · 

1 

Convenio celebrado de manera biljeral entre PROFUTURO y AFORE 
XXI, cuyo objeto y efecto fue divi ·r, distribuir, asignar o imponer 
porciones o segmentos del MERC DO INVESTIGADO a través del 
establecimiento de un pacto bilat ral entre dichas AFORES para 
reducir el número de traspasos¡ de cuentas de trabajadores 
administradas por éstas, disminuyendo la competencia entre ellas 
por sus clientes. 

Convenio celebrado de manera bilateral entre AFORE XXI y SURA, 
cuyo objeto y efecto fue dividir,. distribuir, asignar o imponer 
porciones o segmentos del MERC DO INVESTIGADO a través del 
establecimiento de un pacto bilat ral entre dichas AFORES para 
reducir el número de traspasos de cuentas de trabajadores 
administradas por éstas, disminuy ndo la competencia entre ellas 
por sus clientes. 

Convenio celebrado de manera 
PRINCIPAL, cuyo objeto y efecto 

ilateral entre AFORE XXI y 
e dividir, distribuir, asignar o 

*Esta información es confiden¡,al de conformidad con los artículos 3, fracción IX y 125 de la Ley Federal 

2 de Competencia Económica, vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás 
agentes económicos con inte jurídico en el procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en la 
posición competitiva de quie,j la ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere 
consentimiento, puede poner"* riesgo su seguridad o poc disposición legal se prohíbe su divulgación. 
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BANORTE y PRINCIPAL AFORE 

imponer porciones o segmentos del MERCADO INVESTIGADO a 
través del establecimiento de un pacto bilateral entre dichas 
AFORES para reducir el número de traspasos de cuentas de 
trabajadores administradas por éstas, disminuyendo la competencia 
entre ellas por sus clientes. 

Convenio celebrado de manera bilateral entre PROFUTURO y SURA, 
cuyo objeto y efecto fue dividir, distribuir, asignar o imponer 
porciones o segmentos del MERCADO INVESTIGADO a través del 
establecimiento de un pacto bilateral entre dichas AFORES para 
reducir el número de traspasos de cuentas de trabajadores 
administradas por éstas, disminuyendo la competencia entre ellas 
por sus clientes. 

Convenio celebrado de manera bilateral entre PROFUTURO y 
PRINCIPAL, cuyo objeto y efecto fue dividir, distribuir, asignar o 
imponer porciones o segmentos del MERCADO INVESTIGADO a 
través del establecimiento de un pacto bilateral entre dichas 
AFORES para reducir el número de traspasos de cuentas de 
trabajadores administradas por éstas, disminuyendo la competencia 
entre ellas por sus clientes. 

Comprende los términos CONVENIO 1, CONVENIO 2, CONVENIO 3, 
CONVENIO 4 y CONVENIO 5. 

Disposiciones de carácter general en materia de operaciones de los 
Sistemas de Ahorro para el Retiro, publicadas en el DOF el cinco 
de noviembre de dos mil doce, también denominadas Circular 
Única Operativa. 

Dirección General de Asuntos Jurídicos de la COFECE o su titular, 
según corresponda. 

Dirección General de Investigaciones de Prácticas Monopólicas 
Absolutas de la COFECE o su titular, según corresponda. 

Disposiciones Regulatorias de la Ley Federal de Competencia 
Económica, publicadas en el DOF el diez de noviembre de dos mil 
catorce, y que entraron en vigor el once de noviembre de dos mil 
catorce. 

Disposiciones Regulatorias de la Ley Federal de Competencia 
Económica, publicadas en el DOF el ocho de julio de dos mil 
catorce. 

Diario Oficial de la Federación. 

3 

1 .·.,. 

1,./ 
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COMrFUNCIA ECONÓMICA 

DPR 

EESP 

EMPLEADO PROFUTURO 1 

EMPLEADO PROFUTURO 2 

EMPLEADO PROFUTURO 3 

EMPLEADO PROFUTURO 4 

EMPLEADO SURA 1 

EMPLEADO SURA 2 

EMPLEADO SURA 3 

EMPLEADO SURA 4 

EMPLEADO XXI 

ESTATUTO 

EXPEDIENTE 

FJGA 

FTRG 

GRUPO PROFUTURO -IMSS 

INFONAVIT 

IRN 

Pleno 
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AFORE PROFUr~O, AFORE SURA, AFORE XXI 

BANORTE y PRINCIPAL AFORE 

Dictamen de Probable Responsal>ilidad emitido por la Al el 
dieciocho de febrero de dos mil diet:iséis en el EXPEDIENTE. 

Enri ue Em ala io, 
e URA. 

Estatuto Orgánico de la COFECE, phblicado en el DOF el ocho de 
julio de dos mil catorce. 1 

1 

Expediente identificado con el n' o 10-003-2015. 

Francisco Javier González Almaraz -y 
Francisco Tonatiuh Rodríguez Gófl1ez, 
XXI. 

Instituto Mexicano del Seguro Soci l. 

Instituto del Fondo Nacional de la ivienda para los Trabajadores. 

Indicador de Rendimiento Neto. i) 

J 
*Esta información es confidenc de conformidad con los articulos 3, fracción IX y 125 de la Ley Federal 

4 de Competencia Económica, t vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás Eliminado: diez párrafos y dieciocho palabras. 
agentes económicos con inte jurídico en el procedimiento, puede causar un daft.o o perjuicio en la 
posición competitiva de quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere 
consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 
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ISSSTE 

JESP 

LEY ANTERIOR 

LFCE 

LSAR 

MDP 

MERCADO INVESTIGADO 

MGC 

OFICIALÍA 

PENSIONISSSTE 

PERIODO INVESTIGADO 

PERITO PRINCIPAL 1 

PERITO PRINCIPAL 2 

PERITO St.JRA 

PERITO XXI 

Eliminado: veinticinco palabras. 
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Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado. 

José Eduardo Silva Pylypciow, -e GRUPO PROFUTURO. 

Ley Federal de Competencia Económica publicada en el DOF el 
veinticuatro de diciembre de mil novecientos noventa y dos, cuya 
última reforma fue publicada en el DOF el nueve de abril de dos 
mil doce, la cual estuvo vigente y por ende es aplicable a los hechos 
realizados hasta el seis de julio de dos mil catorce. 

Ley Federal de Competencia Económica. publicada en el DOF el 
veintitrés de mayo de dos mil catorce, y que entró en vigor el siete 
de julio de dos mil catorce. 

Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, publicada en el DOF 
el veintitrés de mayo de mil novecientos noventa y seis. 

Millones de pesos mexicanos. 

Mercado de la prestación de servicios de administración de fondos 
para el retiro de los trabajadores en el territorio nacional. 

Marcelino de la Garza Cárdenas, 
PRINCIPAL. 

de 

Oficialía de Partes de esta COFECE. 

Fondo Nacional de Pensiones de los Trabajadores al Servicio del 
Estado. 

A partir del diez de febrero de dos mil cinco hasta la fecha del 
acuerdo de conclusión de la investigación tramitada en el presente 
EXPEDIENTE. 

Economía. 

y 
materia de estadística. 

perito ofrecido por PRINCIPAL, 
para desahogar la prueba pericial en 

perito ofrecido por PRINCIPAL, 
para desahogar la prueba pericial en 

perito ofrecido por SURA, AMD, y EESP, 
para desahogar la prueba pericial en Economía. 

perito ofrecido por AFORE XXI y 
FTRG, para desahogar la prueba pericial en materia actuarial. 

... \' 

... . _,,, 

*Esta información es confidencial de conformidad con l?s artículos 3, fracción IX y 125 de la Ley Fedfr~ 
5 de Competencia Económica, toda vez que es 1nformac10n que de hacerse del conoc1m1ento de los &fuás 

agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en la 
posición competitiva de quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere 
consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohibe su divulgación. 
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PJF 

PRINCIPAL 

PROCESAR 

PRO FUTURO 

PROGRAMA DE INMUNIDAD 

REAPL 

RLSAR 

RVM 

SAR 

SCJN 

SIEFORE(S) 

SOLICITANTE 

SOLICITUD DE INMUNIDAD 

SPEI 

ST 

SURA 

11 Pleno 

RESOLUCIÓN 
Expediente No. 10-003-2015 

AFORE PROFUT 'RO, AFORE SURA, AFORE XXI 
BANORTE y PRINCIPAL AFORE 

Poder Judicial de la Federación. 

Principal Afore, S.A. de C.V. Princtpal Grupo Financiero. 
1 

PROCESAR, S.A. de C.V., emplsa operadora de la BASE DE 
DATOS. 

Profuturo G.N.P., S.A. de C.V. Afo e. 

Beneficio de dispensa y reducdión del importe de multas 
establecido en el artículo 103 de la LFCE, así como en el artículo 
16 de las DISPOSICIONES PROVISIONALES, y en los artículos 114 y 
116 de las DISPOSICIONES REGULA IDRIAS. 

Ramón Elías Antonio Pando Ij,eyva, 
PRINCIPAL. 1 

Reglamento de la LSAR publicadJ en el DOF el veinticuatro de 
agosto de dos mil nueve. · 

Ricardo Vill 
BANCOMERy 

Sistema deAhorro para el Retiro. 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

de AFORE 

Sociedad(es) de Inversión Especializada(s) en Fondos para el 
Retiro, régimen de inversión medirte el cual una AFORE invierte 
los recursos de la cuenta individ del trabajador para obtener 
rendimientos. 

Agente económico que solicitó acogerse al PROGRAMA DE 
INMUNIDAD, 

Solicitud de inmunidad recibida i por la Al, radicada en el 
expediente DGIPMA-INMU-Ol lSoi901-2014. 

Sistema de Pagos Electrónicos lnteibancarios. 

Secretaría Técnica de la COFECE o su titular, según corresponda. 

Afore Sura, S.A. de C.V. 

l. ANTECEDENTES 

PRIMERO.-El quince de septiembre de dosmil catorce, se recibió en 1 correo electrónico establecido 
para tal efecto, la SOLICITUD DE INMUNIDAP de los apoderados legal s del SOLICITANTE para que se 
le aplicaran los beneficios del PROGRAMA DE INMUNIDAD. Al efe to, los apoderados legales del J. 
S0uc1t ANTE entregaron diversa información a la Al con la intención e cumplir con lo dispuesto por 
el artículo 16, fracción III, de las DISPOSICIONES PROVISIONALES. D ·vado de lo anterior, el diez de 

Eliminado: once palabras. 

1 ~ 
6 de Competencia Económica, vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás 

*Esta información es confidein·al de conformidad con los artículos 3, fracción IX y 125 de la Ley Federal 

agentes económicos con inte s jurídico en el procedimiento, puede causar un daffo o perjuicio en la 
posición competitiva de quie la ha proporcionado, contiene datos penonales cuya difusión requiere 
consentimiento, puede poner°' riesgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 
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BANORTE y PRINCIPAL AFORE 

febrero de dos mil quince, la Al emitió un acuerdo mediánte el cual otorgó el beneficio de la reducción 
de sanciones sujeto a diversas condiciones, con fundamento en las facultades previstas en el artículo 
17, fracciones VII, XL V, L y LI del ESTATUTO, relativo al PROGRAMA DE INMUNIDAD. 

SEGUNDO.- Derivado de la SOLICITUD DE INMUNIDAD, el diez de febrero de dos mil quince, la Al 
dictó el acuerdo de inicio de la investigación identificada con el EXPEDIENTE, por la probable 
comisión de prácticas monopólicas absolutas previstas en el artículo 9°, fracciones 1, 11 y III, de la 
LEY ANTERIOR en el MERCADO INVESTIGADO, así como por las conductas entre los agentes 
económicos que pudieran actualizar lo dispuesto en el artículo 53, fracciones I, 11, III y V, de la LFCE 
en el MERCADO INVESTIGADO. El extracto de dicho acuerdo de inicio fue publicado en la página de 
Internet de esta COFECE y en el DOF el seis de julio de dos mil quince. 

TERCERO.- El trece de agosto de dos mil quince, la Al acordó ampliar el plazo de investigación por 
un periodo de ciento veinte días hábiles adicionales, contado a partir del día siguiente a aquél en que 
finalizó el plazo anterior3. 

CUARTO.- El dieciocho de febrero de dos mil dieciséis, la Al determinó la conclusión del periodo de 
investigación y emitió el DPR, el cual fue entregado en la OFICIALÍA en la misma fecha para su 
presentación al Pleno de la COFECE en términos de lo dispuesto en el artículo 78 de la LFCE. 

QUINTO.- El veintinueve de febrero de dos mil dieciséis, el Pleno de la COFECE emitió un acuerdo 
mediante el cual, entre otras cuestiones: (i) ordenó a la ST el inicio del procedimiento seguido en 
forma de juicio dentro del EXPEDIENTE, mediante el emplazamiento con el DPR a los probables 
responsables; (ii) informó a los probables responsables que una vez emplazados tendrían acceso al 
EXPEDIENTE y contarían con un plazo de cuarenta y cinco días hábiles improrrogables, para 
manifestarse y ofrecer pruebas, debiéndose referir a cada uno de los hechos señalados en el DPR; y 
(iii) requirió a los emplazados para que en un plazo de cuarenta y cinco días hábiles presentaran copia 
de sus declaraciones anuales de los últimos cinco ejercicios fiscales, bajo el apercibimiento, que de 
no hacerlo así, se presumiría que contaban con la capacidad económica para hacer frente a las 
sanciones que en su caso se llegaran a imponer4• 

Lo anterior, previa determinación por parte del Pleno de la COFECE, de veinticinco de febrero de dos 
mil dieciséis, de que la solicitud de excusa para conocer del EXPEDIENTE realizada por parte del 
Comisionado Jesús Ignacio Navarro Zermeño era improcedente. 

SEXTO.- El DPR fue notificado en las siguientes fechas: 

3 El acuerdo correspondiente fue publicado en la lista de Publicaciones de la Al el diecinueve de agosto de dos mil quince. 
4 Folios 16035 a 16041. 
5 Notificación personal visible en el folio 16046. 
6 Notificación personal visible en el folio 16045. 
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FTRG 29/03/21 ~167 

RVM 04/04/21 ~168 

PROFUTURO 29/03/21 169 

JESP 29/03/21 )610 

AGR 29/03/21 16 11 

CESW 29/03/21 )612 

SURA 29/03/21 )613 

AMD 29/03/2016 14 04/04/21 J61S 
EESP 29/03/201616 04/04/21 1617 

PRINCIPAL 30/03/201618 31/03/21 ]619 

AGCE 30/03/20162º 31/03/21 1621 

MGC 30/03/201622 31/03/21 1623 

REAPL 30/03/201624 31/03/21 1625 

StPTIMO.- El siete d e abril de dos mil dieciséis, el ST emitió un ac uerdo me <liante el cual ordenó 
turnar el EXPEDIENTE a la DGAJ 26 

OCTAVO.-El ocho de abril de dos mil dieciséis, funcionarios públicosladscritos a la DGAJ levantaron 
un acta administrativa en la cual dan fe, entre otras cuestiones, de qu~ el disco compacto que obraba 
en el folio 891 del EXPEDIENTE se encontraba dañado27• · 

NOVENO.- El trece de abril de dos mil dieciséis, el DGAJ emitió un ac4erdo28 mediante el cual ordenó: 
(i) reporier el disco compacto que obraba en el folio 891 del EXPE~IENTE, derivado de los hechos 
narrados en el acta administrativa descrita en el numeral anterior; (ii) ebtregar a los emplazados copias 
certificadas de aquellas imágenes, tablas y gráficos que obran en la versión reservada del DPR 
mediante el cual se les em. p.lazó y cuya visibilidad pudiere estar cof ro metida con motivo de falta 
de calidad de imagen e integrarlas al EXPEDIENTE atendiendo a la el ificación que en su momento ;, , 

~~~·. 1/ 
7 Notificación personal visible en el folio 16047. · 
8 Notificación personal visible en el folio 16075. 
9 Notificación personal visible en el folio 16049. ! 

10 Notificación personal visible en el folio 16048. 
11 Notificación personal visible en el folio 16050. 
12 Notificación personal visible en el folio 16051. 
13 Notificación personal visible en el folio 16052. 
14 Folio 16054. 
15 Notificación por comparecencia visible en los folios 16071 y 16072. 
16 Folio 16055. 
17 Notificación por comparecencia visible en los folios 16073 y 16074. 
18 Folio 16058. 
19 Notificación por comparecencia visible en los folios 16068 y 16069. 
2° Folio 16056. 
21 Notificación por comparecencia visible en los folios 16066 y 16067. 
22 Folio 16057. 
23 Notificación por comparecencia visible en los folios 16062 y 16063. 
24 Folio 16059. · 
25 Notificación por comparecencia visible en los folios 16064 y 16065. 
26 Folio 16094. 
27 Folios 16099y 16100. 
23 Folios 16125 a 16365. 
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ordenó la Al; y (iii) reponer el plazo de cuarenta y cinco días29 previsto en el artículo 83, fracción I, 
de la LFCE, al ser dicha medida necesaria para encauzar y regularizar el procedimiento referido, de 
conformidad con el artículo 122 de dicho ordenamiento. 

Dicho acuerdo se notificó a los emplazados en las siguientes fechas: 

f \11'1 \/ \1)( )', '\.() 111 I< \( 10'\. 

AFORE XXI 18/04/20 1630 

FJGA 18/04/201631 

FTRG 18/04/201632 

RVM 18/04/20 1633 

PROFUTURO 19/04/201634 

JESP 19/04/201635 

AGR 19/04/201636 

CESW 19/04/201637 

SUR/\ 20/04/201638 

AMO 20/04/201639 

EESP 20/04/201640 

PRf'.\ICIPAL 20/04/201641 

AGCE 20/04/201642 

MGC 20/04/201643 . 

REAPL 20/04/201644 

DÉCIMO.- El siete de abril de dos mil dieciséis, PRINCIPAL presentó un escrito45 en la OFICIALÍA 

mediante el cual solicitó acceso: "i) a todos los datos, registros e ieformación del presente expediente 
administrativo completos y sin testar, ii) a todos los datos, registros e ieformación contenidos en el Dictamen 
de Probable Responsabilidad completos y sin testar, iii) a todas las comparecencias que se hayan realizado 
durante el procedimiento de investigación completas y sin testar, y iv) de todo lo actuado en el Programa de 
Inmunidad[ ... ]". 

29 De conformidad con dicho acuerdo, el plazo de cuarenta y cinco días hábiles comenzaría a correr a partir del día siguiente a aquél 
en que surtiera efectos la notificación personal del mismo. 
30 Notificación personal visible en el folio 16366. 
31 Notificación personal visible en el folio 16368. 
32 Notificación personal visible en el folio 16367. 
33 Notificación personal visible en el folio 16369. 
34 Notificación personal visible en el folio 16380. 
35 Notificación personal visible en el folio 16377. 
36 Notificación personal visible en el folio 16378. 
37 Notificación personal visible en el folio 16379. 
38 Notificación personal visible en los folios 16400 y 16401. 
39 Notificación personal visible en los folios 16402 y 16403. 
40 Notificación personal visible en los folios 16404 y 16405. 
41 Notificación personal visible en el folio 16409. 
42 Notificación personal visible en el folio 16406. 
43 Notificación personal visible en el folio 16408. 
44 Notificación personal visible en el folio 16407. 
45 Folios 16085 a 16093. 
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El veinte de abril de dos mil dieciséis46, el DGAJ emitió un acuerdo anifestando que no había lugar 
a acordar de conformidad con dicha solicitud en virtud de: (i) 1 obligación de la COFECE de 
resguardar la información confidencial; (ii) la excepción al derec de acceso a los expedientes 
cuando se trata de información clasificada como confidencial; (i i) que no se advierte que la 
información que obra en el PROGRAMA DE INMUNIDAD y que no o ra en el EXPEDIENTE afecte su 
posibilidad de defensa; y (iv) la obligación legal de confidenciali d respecto del PROGRAMA DE 
INMUNIDAD. 

DÉCIMO PRIMERO.- El veinte de abril de dos mil dieciséis, PRINCIPAL presentó un escrito47 en la 
OFICIALÍA mediante el cual solicitó el acceso a las bases de datos, registros e información utilizados 
para la elaboración de las gráficas contenidas en los apartados del DPR en los que se analizan el 
CONVENIO 3 y el CONVENIO 5. . 

En virtud del escrito anterior, el veintinueve de abril de dos mil dieciSFis, el DGAJ emitió un acuerdo 
mediante el cual señaló que las gráficas presentadas por la Al en los ~partados del DPR en los que se 
analizan el CONVENIO 3 y el CONVENIO 5 fueron elaboradas con bastj en información que obra en el 
tomo reservado del EXPEDIENTE, el cual en todo momento se encuentra disponible para su consulta 
por parte de PRINCIPAL. 

DÉCIMO SEGUNDO.- El diecisiete de mayo de dos mil dieciséis, PR1*1c1PAL presentó un escrito48 en 
la ÜFJCJALÍA, mediante el cual solicitó acceso: "i) a todos los datos, ref.:stros e información del presente 
expediente administrativo; ii) a todos los datos, registros e informació contenidos en el Dictamen de 
Probable Responsabi/ida.d; i.ii) a. todas las comparecencias que se hayan n a/izado durante el procedimiento 
de investigación; y iv) de todo lo actuado en.el Programa de Inmunidad[ ... ]". 

Mediante acuerdo de veintitrés de mayo de dos mil dieciséis emitido or el DGAJ49, se indicó que no 
había lugar a acordar de conformidad con dicha solicitud, entre otras osas, por las razones seftaladas 
en el acuerdo de veinte de abril del mismo año descrito anteriorment . 

DÉCIMO TERCERO.- El veintisiete de mayo de dos mil dieciséis, GCE, por su propio derecho, 
presentó un escrito en la OFICIALÍA mediante el cual solicitó una prQIToga de diez días hábiles para 
dar cumplimiento al requerimiento realizado. mediante el acuerdo de veintinueve de febrero de dos 
mil dieciséis, relativo a la presentación de sus declaraciones anual~s de impuestos de los últimos 
ejercicios fiscales50• Mediante acuerdo de primero de junio del mismo año, se acordó de conformidad 
la prórroga solicitada51 • 

DÉCIMO CUARTO.- Mediante acuerdo de diez de junio de dos mil di ciséis, se tuvo por desahogado . / 
el requerimiento realizado a los emplazados en el resolutivo QUINTO 1 acuerdo emitido por el Pleno l.. 
de la COFECE el veintinueve de febrero de dos mil dieciséis, rel tivo a la presentación de sus ,r 

46 Folios 16419 a 16423. 
47 Folios 16410 a 16418. 
48 Folios 16464 a 16474. 
49 Folios 16475 a 16480. 
5° Folio 16481. 
51 Folios 16688 y 16689. 
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declaraciones anuales de impuestos de los últimos cinco ejercicios fiscales, toda vez que mediante 
diversos escritos, presentaron la información solicitada52: 

l \ll'I \/ \1)0\ 
l'RI SI \J 1 \( 10'\J [)[ 

1 ll < 1 .\!{A< I< l\JI S \l'll' \I I S 

AFORE XXI 03/06/201653 

FJGA 03/06/201654 

FTRG 03/06/201655 

RVM 03/06/201656 

PROFUTURO O 1 /06/20 1657 

JESP O 1 /06/20 1658 

AGR O 1 /06/20 1659 

CESW O 1/06/201660 

SURA 03/06/201661 

AMD 03/06/201662 

EESP 03/06/201663 

PRINCIPAL 31/05/201664 

AGCE 20/06/201665 

MGC 2/06/201666 

REAPL 31/05/201667 

DÉCIMO QUINTO.- El veintitrés de junio de dos mil dieciséis, AFORE XXI y FTRG presentaron ante 
la OFICIALÍA un escrito contestando el DPR, y el mismo día 

presentaron un escrito en alcance mediante el cual ofrecieron pruebas adicionales68• 

52 AGR tuvo por desahogado parcialmente dicho requerimiento, toda vez que no presentó la información correspondiente al afio de dos 
mil trece, por lo que esta COFECE se reservó la facultad de solicitar dicha infonnación a las autoridades fiscales. 
53 Folios 16711 a 16825. 
54 Folios 16909 a 16957. 
55 Folios 16866 a 16908. 
56 Folios 16826 a 16865. 
57 Folios 16677 a 16687. 
58 Folios 16677 a 16687. 
59 Folios 16677 a 16687. Respecto a dicho emplazado se tuvo por desahogado parcialmente el requerimiento, únicamente por lo que 
refiere a los ejercicios fiscales dos mil once, dos mil doce, dos mil catorce y dos mil quince. 
60 Folios 16677 a 16687. 
61 Folios 16953 a 17339. 
62 Folios 16953 a 17339. 
63 Folios 16953 a 17339. 
64 Folios 16530 a 16676. 
65 folios 17433 a 17506. 
66 Folios 16690 a 1671 O. En dicho escrito MGC manifestó bajo protesta de decir verdad que .. no present[ó] declaraciones anuales de 
impuestos por los ejercicios fiscales de 2011 a 2015'' y por lo tanto exhibió en su lugar. copia de sus constancias anuales de retención 
de impuestos de dichos ejercicios fiscales. 
67 Folios 16485 a 16529. 
68 Folios 22196 a 22262. 
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El doce de julio de dos mil dieciséis, AFORE XXI y FTRG presentart· n ante la OFICIALÍA un escrito 
con anexos mediante el cual ofrecieron pruebas supervenientes69. , · 

El quince de julio de dos mil dieciséis, el DGAJ emitió un acuerdo 70 mediante el cual tuvo por 
presentados los escritos referidos y ordenó dar vista a la Al para qu~ se pronunciara respecto a los 
argumentos y pruebas ofrecidas. ' 

El veinte de octubre de dos mil dieciséis, AFORE XXI y FTRG presentaron ante la OFICIALÍA un 
escrito mediante el cual realizaron precisiones respecto del ofrecim¡iento de las pruebas ofrecidas 
mediante su escrito de veintitrés de junio del mismo año. 1 

DÉCIMO SEXTO.- El veinticuatro de junio de dos mil dieciséis, PROFt]TURO, JESP, CESW y AGR71 

presentaron contestaciones al DPR, mismas que se tuvieron por presttadas por el DGAJ el siete de 
julio del mismo año 72 mediante acuerdo que ordenó dar vista a la Al p a que se pronunciara respecto 
a los a,rgumentos y pruebas ofrecidas. . 

DÉCIMO SÉPTIMO.- El veintisiete de junio dos mil dieciséis PRINCIPAL, MGC, AGCE, REAPL, 
SURA, EESP y AMD contestaron el DPR. 

El cuatro de julio de ese mismo año, PRINCIPAL, MGC, AGCE y REAPL presentaron alcance a sus 
contestaciones, solicitando la clasificación de diversa información como confidencial. 

El ocho de julio de dos mil dieciséis 73, el DGAJ emitió un acuerdo en ~l cual tuvo por presentadas las 
contestaciones de SURA, EESP y AMD y ordenó dar vista a la Al pari que se pronunciara respecto a 
los argumentos y pruebas ofrecidas. El once de julio del mismo año 74~1 el DGAJ emitió un acuerdo en 
el que tuvo por presentadas las contestaciones al DPR de PRINCIPAL, MGC, AGCE y REAPL y sus 
alcances, ordenando dar vista a la Al para que se pronunciara respe o a los argumentos y pruebas 
ofrecidas 75. 

DÉCIMO OCTAVO.- El quince de julio de dos mil dieciséis mediante ()ficio No. DGAJ-CFCE-2016-
04876 emitido por el DGAJ, se dio vista a la Al de las manifestaciones¡ de los probables responsables. 

El dieciocho de agosto de dos mil dieciséis se recibieron en la ÜFJCIALÍA cuatro oficios77, emitidos 
por el titular de la Al, mediante los cuales solicitó tener por desahogada la vis~ contenida en el oficio 
~o. DG1AJh-CFhCE-20b16-1048, palor reiteradhasb_Ias consider~iodne1s contn

1
idas en ,el _DPR y t1enerdpor :./ 

ciertos os ec os so re os cu es no se u ieran pronuncia o os ag~n es econormcos emp aza os. r 

69 Folios 28259 a 28346. 
10 Folios 28347 y 28349. 

1 

1 

71 Escritos visibles en los folios 22324 a 22360, 22293 a 22323, 22263 a 22292 y 22361 a 22 20, respectivamente. 
72 Folios 28252 y 28253. 
73 Folios 28254 y 28255. 
74 Folios 28256 a 28258. 
75 Folios 28254 y 28255. 
76 Folios 28350 a 28356. 
17 Folios 28396 a 28588. 
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El seis de septiembre de dos mil dieciséis 78, el DGAJ emitió un acuerdo mediante el cual tuy9 por 
desahogada la vista señalada en el oficio No. DGAJ-CFCE-2016-048, y realizó prevenciones rejpecto 
de las pruebas ofrecidas en la contestación de SURA79. -

. ..;tt ~· 
El veintiuno de septiembre de dos mil dieciséis SURA, EESP y AMD pretendieron d,esahogar· las 
prevenciones realizadas en el acuerdo de seis de septiembre de dos mil dieciséis y solicitaron ·admitir 
a trámite y ordenar el legal desahogo de las pruebas correspondientes80. 

DÉCIMO NOVENO.- El veintiséis de octubre de dos mil dieciséis el DGAJ emitió un acuerdo mediante 
el cual tuvo por desahogadas las prevenciones formuladas a SURA, EESP y AMD y proveyó respecto 
de las diversas pruebas presentadas por los emplazados. Asimismo, ordenó dar vista a la Al para que, 
en su caso, adicionara el o los cuestionarios de repreguntas respecto de las pruebas periciales 
admitidas81 . 

Las notificaciones del acuerdo anteriormente mencionado a los emplazados se realizaron en las fechas 
referidas en la siguiente tabla: 

PRINCIPAL veintiocho de octubre de dos mil dieciséis82. 

MGC veintiocho de octubre de dos mil dieciséis83 . 

AGCE veintiocho de octubre de dos mil dieciséis84• 

REAPL veintiocho de octubre de dos mil dieciséis85• 

AMD veintiocho de octubre de dos mil dieciséis86. 

EESP veintiocho de octubre de dos mil dieciséis--s-7• 

SURA veintiocho de octubre de dos mil dieciséis88. 

FTRG treinta v uno de octubre de dos mil dieciséis89· 

AFOREXXI Treinta y uno de octubre de dos mil dieciséis90• 

Mediante oficio No. DGAJ-CFCE-2016-087,91 el DGAJ dio vista del acuerdo referido y el cuatro de 
noviembre del mismo año, mediante oficio No. COFECE-AI-2016-185, la Al dio respuesta al oficio 
del DGAJ y adicionó diversos cuestionarios de repreguntas92 . 

78 Folios 28613 a 28621. 
79 Cuyas notificaciones se realizaron el nueve de septiembre de dos mil dieciséis. Folios 28622 a 28625. 
8° Folios 28638 a 28643. 
81 Folio 28692. 
82 Folio 28693. 
83 Folio 28694. 
84 Folios 28695 y 28696. 
85 Folios 28655 a 28691. 
86 Folio 28697. 
87 Folio 28698. 
88 Folios 28699 y 28700. 
89 Folios 28701 y 28702. 
90 Folios 28703 y 28704. 
91 Folios XX a XX. 
92 Folios 29195 a 29202. 
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VIGÉSIMO.- El dos de noviembre de dos mil dieciséis, con la fina,dad de desahogar las pruebas 
periciales ofrecidas, comparecieron ante la COFECE para aceptar ,et cargo de peritos el PERITO 
PRINCIPAL 293y el PERITO PRINCIPAL 194, ambos por parte de PRINCI~AL, MGC, AGCE y REAPL; el 
PERITO XXI por parte de XXI y FTRG95 ; y el PERITO SURA, por parte de SURA, AMO, y EESP96• 

El mismo día, PRINCIPAL, MGC, AGCE y REAPL solicitaron pfórroga para presentar ciertos 
documentos que robustecieran la experiencia y conocimientos del Jl»ERITO PRINCIPAL 2 en materia 
estadística97• i 

El tres de noviembre siguiente, PRINCIPAL, MGC, AGCE y REAPL llicitaron prórroga de diez días 
hábiles para presentar el título profesional del PERITO PRINCIP L 298 y exhibieron diversos 
documentos con los que pretendían acreditar los conocimientos s ficientes de dicho perito para 
desahogar la prueba pericial en materia de estadística ofrecida 99. 

El cuatro de noviembre de dos mil dieciséis, el DGAJ acordó no otorg~ las prórrogas solicitadas toda 
vez que los oferentes de la prueba pericial no acreditaron las razon4s por las cuales fue imposible 
exhibir los documentos que pretendían adicionar dentro del plazo de ujes días hábiles establecido para 
ello, toda vez que los emplazados contaron con tiempo suficien)te para realizar las gestiones 
correspondientes al ofrecimiento de la prueba. Respecto de la prueba piericial en materia de estadística 
ofrecida por PRINCIPAL, MGC, AGCE y REAPL, el DGAJ acordó qµe los documentos presentados 
por los oferentes no acreditaban los estudios o conocimientos resp1cto de la materia en la que se 
ofreció la prueba, declarando dicha prueba pericial como desiert ante la imposibilidad de su 
desahogo 1°0. · 

VIGÉSIMO PRIMERO.- El diez de noviembre de dos mil dieciséis, el !Pleno de la COFECE, en sesión 
extraordinaria, determinó .que la solicitud de excusa para conocer del EXPEDIENTE realizada por parte 
de la Comisionada Brenda Gisela Hemández Ramírez era procedente101 • 

VIGÉSIMO SEGUNDO.- El once de noviembre de dos mil dieciséis ~1 DGAJ acordó1º2, entre otras 
cuestiones, tener por acreditada la personalidad del PERITO XXI co~o perito en materia actuarial 
designado por AFORE XXI y FTRG; del PERITO SURA como perito en riiateria de Economía designado 
por SURA, AMD, y EESP; y del PERITO PRINCIPAL 2 como perito en ihateria de economía designado 
por PRINCIPAL, MGC, AGCE y REAPL, así como ratificados sus ~ombramientos, aceptados sus J 
encargos y protestado el desempeño de los mismos. Asimismo, tuv_f por presentado el oficio No. 1· 

COFECE-AI-2016-185 emitido por la Al, por adicionados los cu¡stionarios de repreguntas con J 
________ .__ 1 

93 Folios 28706 a 28754. 
94 Folios 28743 a 28754. 
9s Folios 28739 y 28740. 
96 Folios 28741 y 28742. 
97 Folios 28755 a 28756. 
98 Folios 28757 a 28758. 
99 Folios 28759 a 29185. 
100 Folios 29203 a 29206. · 
101 Folios 29293 a 29300. 
102 Folios 29218 a 29222. 
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relación a las periciales a cargo del PERITO XXI y el PERITO PRINCIPAL 2; y dejó sin materia la adición 
del cuestionario de repreguntas de la Al respecto de la pericial a cargo del PERITO PRINCIPAL 2. 

VIGÉSIMO TERCERO.- El dieciséis de noviembre de dos mil dieciséis se llevó a cabo el desahogo de 
la prueba de inspección ocular ofrecida por AFORE XXI y FTRG, respecto de las páginas de Internet 
seftaladas en el acuerdo de veintiséis de octubre de dos mil dieciséis103• 

VIGÉSIMO CUARTO.- El dieciocho de noviembre de dos mil dieciséis, SURA solicitó prórroga para 
rendir su dictamen pericial 1°4, por lo que el mismo día el DGAJ acordó conceder un plazo adicional 
de quince días hábiles, contados a partir del veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis, es decir, a 
partir del día hábil siguiente al del vencimiento del primer plazo para desahogar la prueba pericial 
correspondiente. 105 

VIGÉSIMO QUINTO.- El treinta de noviembre de dos mil dieciséis, PRINCIPAL, MGC, AGCE y 
REAPL solicitaron una prórroga para la presentación del dictamen pericial en materia de Economía 
por parte del PERITO PRINCIPAL 2 106, por lo que el primero de diciembre de dos mil dieciséis el DGAJ 
acordó conceder un plazo adicional de quince días hábiles, contados a partir del doce de diciembre 
de dos mil dieciséis, es decir, a partir del día hábil siguiente al del vencimiento del primer plazo para 
desahogar la prueba pericial correspondiente 1°7. · 

VIGÉSIMO SEXTO.- Los dictámenes periciales ofrecidos por AFORE XXI, SURA y PRINCIPAL, se 
presentaron ante la OFICIALÍA en las fechas que se señalan a continuación: 

AFORE XXI y FTRG Nueve de diciembre de dos mil dieciséis. 108 Perito en materia actuaria!. 
SURA, AMO, y EESP Trece de diciembre de dos mil dieciséis. 109 Perito en materia de economía. 
PRINCIPAL, MGC, AGCE y REAPL Trece de diciembre de dos mil dieciséis. 110 Perito en materia de economía 

VIGÉSIMO SÉPTIMO.- El siete de diciembre de dos mil dieciséis, PRINCIPAL, MGC, AGCE y REAPL 
presentaron un escrito mediante el cual realizaron manifestaciones respecto a la supuesta ilegalidad 
e inconstitucionalidad del acuerdo de cuatro de noviembre de dos mil dieciséis y solicitaron la 
regularización del presente procedimiento. 

El cuatro de enero de dos mil diecisiete el DGAJ emitió un acuerdo mediante el cual determinó no 
acordar de conformidad con la solitud de regularización referida 111 • 

103 Folios 29236 a 29245. 
104 Folios 29263 y 29266. 
ios Folios 29267 y 29268. 
106 Folio 29312. 
107 Folios 29313 y 29314. 
108 Folios 29340 a 29367. 
109 Folios 29372 a 29479. 
110 Folios 29497 a 29632. 
111 Folios 29481 a 29487. 
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VIGÉSIMOOCTAVO.-El nueve de febrero de dos mil diecisiete, el DdAJ emitió un acuerdo mediante 
cual citó a alegatos a los emplazados al no haber requerido pruebas ¡para mejor proveer en el plazo 
establecido para ello. Dicho acuerdo se notificó por lista el quince de febrero de dos mil diecisiete112• 

VIGÉSIMO NOVENO.- El dos de marzo de dos mil diecisiete: (i) la 1\111 3; (ii) JESP114; (iii) AGR115; 

(iv) PROFUTUR0116; (v) CESW117; (vi) PRINCIPAL, REAPL, AGCE f MGC 118; (vii) SURA, EESP y 
AMD 119; y (viii) AFORE XXI12º, presentaron ante la OFICIALÍA sus escritos de alegatos. 

En virtud de lo anterior, el seis de marzo del mismo año, el DGAJ ~mitió un acuerdo mediante el 
cual, entre otras cuestiones: (i) tuvo por presentados en tiempo los ~scritos referidos; (ii) tuvo por 
precluido el derecho de FTRG, FJGA y RVM para presentar alegatos~ y (iii) se tuvo por integrado el 
EXPEDIENTE a partir del dos de marzo de dos mil diecisiete121 • , 

11. CONSIDERACIONES DE DERECHO 

PRIMERO.- El Pleno de la CoFECE es competente para resolver los prqcedimientos seguidos en forma 
de juicio, con fundamento en los artículos citados en el proemio de la presente resolución. 

SEGUNDA.- En el DPR se señalaron los elementos que a continuación¡ se sintetizan: 

A. Causa objetiva: Solicitud de Inmunidad122 ' 

Conforme al DPR, el SOLICITANTE proporcionó a la COFECE infonhación relevante que permitió 
presumir la existencia de una serie de conductas que podrían con]figurar prácticas monopólicas 
absolutas en el MERCADO INVESTIGADO. Con base en la infonpación proporcionada por el 
SOLICITANTE, la Al inició el procedimiento de investigación respectivo. 

B. Conducta investigada 123 

El DPR indica que la conducta investigada consiste en actos consistentes en posibles acuerdos o 
convenios bilaterales entre competidores, cuyo objeto y efecto fu~ dividir, distribuir, asignar o 
imponer porciones o segmentos del MERCADO INVESTIGADO a través 4el establecimiento de un pacto 
bilateral entre las AFORES EMPLAZADAS para reducir el número 1

1 
de traspasos de cuentas de 

trabajadores administrad~s · por éstos, disminuyendo la competenci1 entre ellos por sus clientes .. 
Dichas conductas podrían resultar violatorias del artículo 9º, fracción pi, de la LEY ANTERIOR, y por 

112 Folio 29713. 
113 Folios 29723 a 29762. 
114 Folios 29763 a 29767. 
11s Folios 29768 a 29774. 
116 Folio 29775 a 29780. 
117 Folio 29781 a 29785. 
118 Folios 29786 a 29854. 
119 Folios 29855 a 29856. 
120 Folios 29857 a 29873. 
121 Publicado en la lista diaria de notificaciones de la COFECE el trece de marzo de dos mil di isiete. Folios 29874 a 29876. 
122 Páginas 34, 35 y 36 del DPR. 
123 Página 36 del DPR. 
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ende ser susceptibles de las sanciones previstas en las fracciones IV y IX del artículo 35 de la LEY 
ANTERIOR. 

C. Periodo Investigado124 

Conforme al DPR, el PERIODO INVESTIGADO comprende desde el diez de febrero de dos mil cinco 
hasta la fecha de emisión del acuerdo de conclusión del periodo de investigación, esto es, el dieciocho 
de febrero del dos mil dieciséis. De conformidad con la información que obra en el EXPEDIENTE, las 
prácticas probablemente anticompetitivas habrían iniciado aproximadamente en noviembre de dos 
mil doce y concluido en junio de dos mil catorce. 

D. Mercado Investigado125 

El DPR señala que, de conformidad con el acuerdo de inicio, el mercado investigado es el de la 
prestación de servicios de administración de fondos para el retiro de los trabajadores en el territorio 
nacional. 

E. Agentes Económicos Investigados126 

A continuación, se identifica a los emplazados conforme a lo establecido en el DPR: 

Agente 
Económico 

Objeto Social Persona Física Convenio 

AFORE 
Sin información. 

8ANCOMER 
.. * • 
' * 1 

FJGA CONVENIO IA 
RVM CONVENIO IA 

AroREXXI 

SURA 

PROFUTURO 

1 * 1 Tiene por objeto, entre otros, abrir, ___ F_JG_A __ --t CONVENIO 1 B 
administrar y operar cuentas CONVENIO 1 B 
individuales de los sistemas de FTRG CONVENIO 2 

ahorro para el retiro, prestar f---------------------"C..c.o.;..N_VE;;;;;N.;..;l..c.O..c.3---1 
servicios de administración a las CONVENIO 1 A 
SIEFORES, adquirir acciones CONVENIO 1 B 
representativas del capital fijo de las RVM CONVENIO 2 
SIEFORES ue administre. CONVENIO 3 
Tiene por objeto, entre otros, abrir, EESP CONVENIO 2 
administrar y operar cuentas 1-------+------------t--C_o_N_V_EN_1_0_4---t 
individuales de los trabajadores, 
prestar servicios de administración a 
las S1EFORES, prestar servicios de 
distribución y recompra de acciones 
representativas del capital de las 
SIEFORES ue administra. 
Tiene por objeto, entre otros, la 
adquisición y prestación de servicios 
de distribución y recompra de 

AMD 

JESP 

acciones representativas del capital 1---------t 
social de las S1EFORES que 
administra, as1m1smo es una 
sociedad especializada en recibir las 
a ortaciones voluntarias de arte de L~ AGR 

CONVENI02 
CONVENI04 

CONVENIO IA 
CONVENIO 18 
CONVENI04 
CONVENIO 5 

CONVENI04 
CONVENI05 

i 

-¡. 
124 Página 36 del DPR. 
m Página 36 del DPR. 
tzb Páginas 37 a 58 del DPR. 

Eliminado: nueve párrafos. 

*Esta información es confidencial de conformidad con los artículos 3, fracción IX y 125 de la Ley Federal 
de Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás 
agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en la 
posición competitiva de quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere 

consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se proln'be su divulgación. 
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CESW 

CONVENIO IA 
CONVENIO 18 
CONVENI04 
CONVENIO 5 

Tiene por objeto, entre otros, abrir, REAPL 
administrar y operar cuentas 1--------1-

CONVENIO 3 
CONVENIO 5 

individuales de los trabajadores, asi 
como de cualquier otra persona que 
tenga derecho a la apertura de una AGCE 

CONVENIO 3 
CONVENIOS 

PRINCIPAL cuenta individual, prestar servicios 
de administración a las S1EFORES, i--------t--......... ----------+-------i 
prestar servicios de distribución y CONVENIO 3 
recompra de acciones MGC 

CONVENIO 5 representativas del capital de las 
S1EFORES ue administre. 

Nota: Elaboración propia con base en información recabada a través de las comparecencias e los funcionarios referidos, así como de 
los requerimientos de información realizados a dichas AFORES. 

• Fusión de XXI BANORTE y AFORE BANCOMER127 

El DPR indica que derivado del primer testimonio de una escritura pública se advierte la existencia 
de la fusión de sociedades que resulta de la protocolización de las ¡actas de Asambleas Generales 
Extraordinarias de Accionistas de AFORE XXI, como sociedad fusiqnante y de AFORE BANCOMER, 
como sociedad fusionada, la cual fue inscrita en el Registro Público k:le la Propiedad y de Comercio 
el cinco de marzo de dos mil trece. 1 

Así, el DPR concluye que toda vez que AFORE XXI se fusionó con l FORE BANCOMER y adquirió el 
cien por ciento (100%) menos dos acciones de AFORE BANCOMER, td~ará a su cargo los derechos y 
las obligaciones de la sociedad extinguida, de conformidad con el ai1ículo 224 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles y con lo establecido por el Tercer Tribunal Colegiado del Décimo Sexto 
Circuito de la SCJN en la Tesis Aislada XVI.3°. l C. 

Por otro lado, el DPR indica que FTRG manifestó -en la comparecen~ia realizada ante esta autoridad 
el veinte de octubre de dos mil quince- que tuvo conocimiento del CQ'NVENIO lA por medio de FJGA 
y que sostuvo comunicaciones con PROFUTURO con el fin de continua.Ij con lo pactado en el CONVENIO 
lA. Derivado de lo anterior, se concluye que -una vez que surtí efectos la fusión y al tener 
conocimiento del CONVENIO 1 A. AFORE XXI tuvo la intención de s guir través del establecimiento 
de un pacto bilateral con PROFUTURO para: reducir el número de tras os de cuentas de trabajadores 
administradas por éstas. Por lo anterior, las probables conductas revistas en la fracción III del 
artículo 9° de la LEY ANTERIOR presuntamente realizadas por AFORE ANCOMER habrán de imputarse 
presuntivamente a AFORE XXI. . . .. ~ /, 
El IiiPR también señala las participaciones de mercado de las AFoRJs EMPLAZADAS en términos de 
los recursos administrados. i 

. 
121 Páginas 42 y 43 del DPR. 

Eliminado: tres párrafos. 

•Esta información es confidencial de conf1 nnidad con los artículos 3, fracción IX y 125 de la Ley Federal 
de Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás 
agentes económicos con interés jurídico el procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en la 
posición competitiva de quien la ha pro orcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere 
consentimiento, puede poner en riesgo su guridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 
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F. Características del Mercado Investigado128 

El DPR analiza, entre otros elementos, los que a continuación se sintetizan: 

i) Las AFORES 

El servicio de administración de fondos para el retiro de los trabajadores en México se comercializa 
en un mercado regulado por la LSAR y es supervisado por la CONSAR. En virtud de esta ley, todo 
trabajador que cotiza o ha cotizado en el IMSS o en el ISSSTE tiene una cuenta personal e individual 
a la cual se canalizan sus aportaciones para el retiro. Las AFORES son instituciones financieras que 
administran las cuentas individuales de ahorro para el retiro a nombre de los trabajadores. Las AFORES 
están sujetas a la normatividad de los sistemas de ahorro para el retiro y tienen entre otros, los 
siguientes objetos: (i) abrir, administrar y operar cuentas individuales de los trabajadores del IMSS, 
ISSSTE y no afiliados que deseen participar en el SAR; y (ii) recibir las cuotas y aportaciones de 
seguridad social, así como las aportaciones voluntarias y complementarias de retiro en las cuentas e 
individualizar las aportaciones y sus rendimientos. 

El trabajador puede elegir libremente el servicio de la AFORE que desee que administre su ahorro de 
retiro, respetando las restricciones sobre registro y traspasos de cuentas de la regulación vigente. Una 
vez que un trabajador inicia su vida laboral puede elegir una AFORE o, en caso de que no lo haga, la 
CONSAR le asignará una de las AFORES que tenga el mejor rendimiento neto ( dependiendo de la 

. SIEFORE que le corresponda según su edad), sin menoscabo de que el trabajador pueda posteriormente 
elegir la AFORE de su preferencia. 

ü) Gastos y Comisiones de las AFORES 

Las comisiones que cobra una AFORE son reguladas por la CONSAR y son el precio que paga un 
trabajador por el servicio que recibe de una AFORE. Para determinar la viabilidad de las propuestas 
en materia de comisiones de cada AFORE, La Junta de Gobierno de la CONSAR toma en consideración 
los gastos e ingresos de éstas y los clasifica en cuatro segmentos principales: (i) Gasto por 
Administración de Fondos (inversión); (ii) Gasto Operativo; (iii) Gasto Comercial; y (iv) Utilidades 
o pérdidas de la AFORE. 

El Gasto Comercial es el que tiene que ver con las remuneraciones a la fuerza de ventas de las AFORES, 
es decir, es el gasto en que incurren las AFORES para generar traspasos de cuentas de trabajadores 
administradas por éstas. Dicho gasto es uno de los más importantes, representando alrededor del 
treinta y cuatro por ciento (34%) de los gastos de las AFORES en dos mil catorce. 

En cuanto a la relación costo-beneficio de las AFORES, la CONSAR usa y registra dos tipos de 
rendimientos: i) el rendimiento con precios de bolsa, el cual es el rendimiento calculado de acuerdo 
al precio por acción de una sociedad de inversión, y ii) el rendimiento con precios de gestión. Con el 
objeto de permitir a los trabajadores una mejor comparación y, por lo tanto, una mejor elección de su ¡ 
AFORE, la CONSAR creó el IRN que toma en consideración el rendimiento con precios de bolsa. , l 

t 

128 Páginas 58 a 76 del DPR. 
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El IRN hace un registro de comportamiento histórico del rendimientp neto de cada SIEFORE, el cual 
está disponible en distintos horizontes temporales dependiendo de la $IEFóRE del trabajador. A mayor 
IRN de una AFORE, significa que ha ofrecido para un periodo pe tiempo mejores o mayores 
rendimientos en las cuentas de sus clientes. 

1 

Una de las características del sistema de pensiones en México es laioca sensibilidad de la demanda 
de los usuarios respecto a los rendimientos y a las comisiones al ele · r una AFORE, las cuales son las 
variables relevantes que afectan el monto de la pensión; sin embargo, a competencia entre las AFORES 
para ser elegidas por los trabajadores a través de los traspasos se , a basado en la promoción que 
realizan los promotores y en la publicidad, en lugar de los rendimientos y las comisiones. 

iii) Segmentos del MERCADO INVESTIGADO 

Cada trabajador asegurado tiene derecho a elegir su AFORE o a solitjitar a su AFORE que se traspase 
su cuenta a otra AFORE una vez transcurrido un año, contado a partn, de que el trabajador se registró 
o de la última ocasión en que haya ejercido su derecho al traspaso. E trabajador sólo podrá traspasar 
su cuenta antes de un año cuando la traspase a una AFORE, cuya S1 ORE que le corresponde por su 
edad. hubiere registrado un mayor rendimiento neto durante el perlo o de cálculo inmediato anterior. 

Se puede clasificar a los trabajadores en los siguientes sub-segment de mercado: 

1. Trabajadores que eligieron voluntariamente una AFORE. 

2. Trabajadores que no eligieron voluntariamente una AFORE cu~ cuenta individual ·se asigna a 
una Prestadora de Servicios y los recursos son invertidos pot BANXICO (trabajadores cuyas 
cuentas no han sido asignadas a alguna AFORE o cuyas cuentas no han recibido aportaciones 
durante seis bimestres consecutivos). • 

3. Trabajadores que no eligieron voluntariamente una AFORE cuytcuenta individual es asignada a 
las AFORES que hayan registrado un mayor rendimiento net para su administración y sus 
recursos son invertidos por las SIEFORES (trabajadores cuyas cue tas no han sido asignadas a una 
AFORE, pero las cuales sí han recibido aportaciones durante seis.bimestres consecutivos). 

Los traspasos objeto de lo.s pro. bables convenios colusorios investigt· dos en el presente EXPEDIENTE 
son los indicados en el numeral 1 anterior. 

iv) Traspasos 

Debido al periodo de tiempo que abarcan. los hechos investigados,
1 
la normatividad que resulta 

releyante es la CUO, por lo ~ue los traspasos se analizarán con base en esa normativa. 

El traspaso de una cuenta entre AFORES es el proceso que se lleva a abo entre la AFORE receptora 
y la AFORE transferente, mediante el cual él trabajador afiliado ej rce su derecho de elegir cuál 
AFORE administrará su cuenta individual. 

En relación con los traspasos de cuentas entre AFORES, la normativ establece de manera específica ., / 
que PROCESAR, én su carácter de operadora de la BASE DE DATOS, tiene como uno de sus objetos 
exclusivos coadyuvar con los trabajadores para que exista un orde ado proceso de traspaso de las 
cuentas de una AFORE a otra. j/ 
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Atendiendo al artículo 146 de las CUO, los trabajadores pueden solicitar el traspaso de su cuenta a 
otra AFORE, ya sea mediante un agente promotor o por medios electrónicos, solicitando a PROCESAR 
la generación del código de traspaso. 

No se desprende que en el proceso de traspasos de cuentas de trabajadores entre AFORES deba existir 
un mecanismo de intercambio de información directo y bilateral entre la AFORE receptora y la AFORE 
cedente para que se lleve a cabo dicho proceso. Además, PROCESAR funge como el intermediario del 
intercambio de la información del trabajador, de la certificación del traspaso y la liquidación del 
traspaso. 

Al solicitarse el traspaso de una cuenta individual puede que éste no prospere, al considerarse que es 
indebido o fue rechazado por múltiples motivos. Un traspaso indebido es aquel: "Traspaso de la Cuenta 
Individual del Trabajador o del Trabajador no Afiliado que se realice sin el consentimiento de éste; o cuando 
se haya obtenido el consentimiento mediante dolo, mala/e o cualquier otra conducta similar, así como cuando 
el Traspaso se lleve a cabo mediante la utilización de documentos falsos o alterados o mediante lafalsificación 
de documentos o firmas, o mediante la entrega de alguna contraprestación o beneficio". 

La normativa aplicable a los traspasos y en especial a los traspasos indebidos, establece claramente 
las medidas, acciones y responsabilidades de las AFORES y no contempla el intercambio de 
información entre AFORES relativa a sus traspasos ni tampoco la existencia de algún mecanismo 
bilateral de intercambio de información entre las mismas incluso en presencia de traspasos indebidos. 

G. Análisis de las conductas realizadas por las AFORES EMPLAZADAS 

El DPR indica que, de los elementos de convicción obtenidos durante la investigación, se deriva que 
las conductas imputadas presuntivamente en el DPR ocurrieron durante la vigencia de la LEY 
ANTERIOR y solamente actualizan el supuesto normativo contenido en el artículo 9°, fracción 111, de 
dicho ordenamiento, por lo que el análisis de las mismas se realiza de conformidad con la LEY 
ANTERIOR. 

i) Las AFORES EMPLAZADAS son competidores 

Conforme al DPR, para que dos o más agentes económicos sean competidores entre sí no es 
necesario ir más allá de determinar si los agentes económicos participan en el o los mismos 
mercados. En este sentido, el DPR indica que, si los agentes económicos han participado o participan 
en el MERCADO INVESTIGADO, es suficiente para acreditar que son competidores entre sí. 

El DPR concluye que las AFORES EMPLAZADAS son competidores entre sí en el MERCADO 
INVESTIGADO, con base en. los siguientes elementos: 

• Actividad económica que desempeñan y normatividad que les es aplicable 

El DPR señala que de acuerdo con el artículo 18 de la LSAR, las AFORES son entidades financieras: 
[ ... ] que se dedican de manera habitual y profesional a administrar las cuentas individuales y canalizar 
los recursos de las subcuentas que las integran en términos de la presente ley, así como a administrar 
sociedades de inversión", siendo uno de sus objetivos el de "Abrir, administrar y operar cuentas 
individuales de los trabajadores"; así, el DPR señala que el objeto de las AFORES EMPLAZADAS es 
regulado por la misma ley y todas ellas recibieron la autorización de la CONSAR, prevista en el 
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artículo 8° de la SAR para organizarse, operar y funcionar como AFORE, por lo tanto, participan 
en el MERCADO INVESTIGADO. . 

• Información aportada mediante los requerimientos 

El DPR señala que la Al solicitó a cada una de las AFORES EMPLAZAI\>As un listado de empresas que 
presten servicios similares o iguales a los que éstos prestan en el M~RCADO INVESTIGADO y que se 
consideraran sus competidoras directas y que, e.orno respuesta a dichof1 equerimientos de información, 
las AFORES EMPLAZADAS presentaron un listado mediante el cual se i ntificaron como competidoras 
dentro del MERCADO INVESTIGADO entre sí. 

• Las manifestaciones de los empleados de las AFORES EMP AZADAS 

Conforme al DPR, durante las comparecencias realizadas a los empleados de las AFORES 
EMPLAZADAS, todos los empleados y ex-empleados de dichas Al!'ORES que fueron llamados a 
comparecer, reconocieron que las AFORES EMPLAZADAS son competidoras entre sí. 

ii) Existencia de un contrato, convenio, arreglo o coml;,inación entre las AFORES 

EMPLAZADAS129 
1 

Los elementos de convicción con base en los cuales se sustenta 1~ afirmación de que existieron 
probables convenios bilaterales entre las AFORES EMPLAZADAS con~l objeto y/o efecto de dividir, 
distribuir, asignar o imponer porciones o segmentos del MERCAD INVESTIGADO para reducir el 
número de traspasos de cuentas de trabajadores administradas por és s, son, conforme al DPR: 

• Información obtenida a través de los requerimientos de inform~ión formulados a las AFORES 
EMPLAZADAS. . 

• Las manifestaciones de empleados y ex-empleados de las AFOlES EMPLAZADAS, obtenidas a 
través de comparecencias. 

• Correos electrónicos obtenidos en las visitas de verificación reali~adas a algunas de las AFORES 
EMPLAZADAS y/o proporcionados por éstas en respuesta a los I'Fquerimientos de información 
realizados por la Al. 1 

A cqµtin~ción, se muestra un cuadro que contiene los probables ~onvenios con sus principales 
car~fterístfcas: . ' ... 

. ' Probable 
Partifipación de los 

Resultado de ,,,, 
convenio 

AFORES 
Vigencia Monto Empleados 

los probables 
; 

colusorio 
EMPLAZAQAS definido130 involucrados ~mpleados convenios 

' • JESP Habr an acordado el ' . ~ ~-
PROFUTURO Noviembre 

Veinte • FJGA proh able convenio Disminución 

CONVENIO IA 
dos mil 

MDP 
Habrían delos 

AFORE doce a enero 
semanales •CESW im1 lementadoy traspasos entre 

BANCOMER dos mil •RVM me nitoreado el ambas AFORES 

trece. proh 1ible convenio 

. . 
áginas 85 a 88 del DPR. 129 p 

no L as cifras seí'laladas en la presente columna se refieren al monto máximo al que presuntivamente acordaron limitar los traspaso 
AFORES EMPLAZADAS, en cada uno de los CONVENIOS. 
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PROFUTURO 
CONVENIO 18 

AFORE XXI 

AFORE XXI 
CONVENI02 

SURA 

AFORE XXI 
CONVENI03 

PRINCIPAL 

PROFUTURO 

CüNVENI04 
SURA 

PROFUTURO 

CONVENIOS 
PRINCIPAL 

Octubre dos Treinta 
mil trece a MDP 
mayo dos semanales 

mil catorce. 

Enero a Treinta-
junio de dos cien MDP 
mil catorce. semanales 

Enero a Cuarenta 
junio de dos MDP 
mil catorce. semanales 

Marzo a Cuarenta 
junio de dos MDP 
mil catorce. semanales 

Febrero a Veinte 
junio de dos MDP 
mil catorce. semanales 

BANORTE y PRINCIPAL AFORE 

•JESP 
Habrían acordado el 

• FJGA probable convenio Disminución 
• FTRG delos 

Habrían traspasos entre 
•CESW implementado y amba~ AFORES 
• RVM monitoreado el 

probable convenio 
• FTRG Habrían acordado el 
• EESP probable convenio Disminución 

Habrían delos 
• RVM implementado y traspasos entre 
•AMD monitoreado el ambas AFORES 

probable convenio 
• FTRG Habrían acordado el 

• REAPL probable convenio Disminución 

• RVM Habrían delos 

• AGCE 
implementado y traspasos entre 
monitoreado el ambas AFORES 

• MGC probable convenio 
•JESP 

Habrían acordado el 
• EESP probable convenio Disminución 
• AGR delos 

Habrían traspasos entre • CESW implementado y 
•AMD monitoreado el 

ambas AFORES 

probable convenio 
• JESP Habrían acordado el 
• AGR probable convenio Disminución 

• REAPL 
Habrían 

de los 
•CESW 

implementado y 
traspasos entre 

•AGCE ambas AFORES 

• MGC 
monitoreado el 

probable convenio 

El DPR realiza un análisis de los elementos de convicc1on con los que se sustenta la probable 
celebración de cada uno de los CONVENIOS, la participación de los emplazados en éstos, y los 
resultados obtenidos por la implementación de los mismos. En específico, se analiza la información 
recabada mediante las visitas de verificación,los requerimientos de información realizados por la Al, 
las comparecencias de las personas físicas emplazadas y el análisis de los correos electrónicos 
obtenidos. 

Derivado de lo anterior, en el DPR se concluye lo siguiente respecto de cada uno de los CONVENIOS: 

l. CONVENIO 1131 

/ 

131 Páginas 146 a 148 del DPR. *Esta información es confidencial de conformidad con los artículos 3, fracción IX y 125 de la Ley Federal 
de Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás 
agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en la 
posición competitiva de quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere 

23 consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición lega] se prohibe su divulgación. 

Eliminado: un párrafo. 
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•Esta información es confidenc1~de conformidad con los artículos 3, fracción IX y 125 de la Ley Federal 
de Competencia Económica. to vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás 
agentes económicos con interés 'uridico en el procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en la 
posición competitiva de quien 1' ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere 
consentimiento, puede poner en ~esgo su seguridad o por disposición legal se prohibe su divulgación. 
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' 32 Páginas 188 a 190 del DPR. 

Eliminado: diecisiete párrafos. 25 
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•Esta información es confidencial de conformidad con los artículos 3, fracción IX y 125 de la Ley Federal 
de Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás 
agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en la 
posición competitiva de quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere 
consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohibe su divulgación. 
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*Esta información es confidenci de confonnidad con los artículos 3, fracción IX y 125 de la Ley Federal 
de Competencia Económica, vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás 
agentes económicos con interés uridico en el procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en la 
posición competitiva de quien I ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere 
consentimiento, puede poner en ri~sgo su seguridad o por disposición legal se prolúbe su divulgación. 
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133 Páginas 236 a 239 del DPR. 

Eliminado: doce párrafos. 27 

r·t.,r·, r"' ··¡ ¿~'""',, ··· .... ,,, 1.' ·¡ <· . . • . . 

... ' .,. .. ..:.Pieno' 

RESOLUCIÓN 

Expediente No. I0-003-201S 
AFORE PRO FUTURO, AFORE SURA, AFORE XXI 

BANORTE y PRINCIPAL AFORE 

/ 
I 

•Esta información es confidencial de conformidad con los artículos 3, fracción IX y 125 de la Ley Federal 
de Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás 
agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en la 
posición competitiva de quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere 
consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 
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28 •Esta información os confidenci[e conformidad con los artículos 3, fracción IX y 125 de la Ley Federal 
de Competencia Económica,, tod vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás 
agentes económicos con interés uridico en el procedimiento. puede causar un dailo o perjuicio en la 
posición competitiva de quien l ha proporcionado. contiene datos personales cuya difusión requiere 
consentimiento. puede poner en ri go su seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 
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134 Páginas 298 a 300 del DPR. 

Eliminado: quince párrafos. 
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*Esta información es confidencial de conformidad con los artículos 3, fracción IX y 125 de la Ley Federal 
de Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás 
agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un dafto o perjuicio en la 
posición competitiva de quien la ha proporcionado. contiene datos personales cuya difusión requiere 
consentimiento. puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 
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•Esta información es confidencial conformidad con los artículos 3, fracción IX y 125 de la Ley Federal 
de Competencia Económica, toda e.z que es información que de hacerse del conocimiento de los demás 
agentes económicos con interés j ridico en el procedimiento, puede causar un dafio o perjuicio en la 

3 oposición competitiva de quien la 11a proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere 
consentimiento, puede poner en ri go su seguridad o por disposición legal se prohíbe su diwlgación. 
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J 
•Esta información es confidencial de conformidad con los artículos 3, fracción IX y 125 de la Ley Federal 
de Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás 
agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en la 
posición competitiva de quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere 
consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su diwlgación. 
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agentes económicos adscritos al programa reciben la misma reducci(m de multa. En segundo lugar, 
ser sancionado, aún bajo el amparo de dicho programa, puede implic~ costos adicionales, desde una 
posible defensa en el procedimiento de que se trate o hasta costos reputacionales, entre otros. Por lo 
anterior, no tiene fundamento que se sefiale que a los agentes ecQnómicos bajo el programa les 
conviene autoinculparse respecto de conductas que no cometieron. 

Por otro lado, es infundado el argumento de los emplazados rel~tivo a que la Al refirió en su 
acusación a traspasos en general y no a la detección de traspasos de alta rotación o prevención de 
traspasos indebidos, como había sido reconocido por la Al al establecer que las "manifestaciones 
coinciden en que habría habido [sic] comunicación entre Principal y Banqrte para implementar un probable 
mecanismo cuyo objetivo para Principal era exclusivamente detectar tt'aspasos de alta frecuencia, alta 
rotación y/o carruseles y prevenir y detectar fraudes, malas prácticas y traspasos indebidos, lo cual de 
ninguna manera transgrede la LFCE". i 

En este sentido, la Al 
un1camente m 1co que am as FORES comc1 en en: (1 a ex1stenc1a e un convenio; y (ii) que dicho 
convenio tenía como objetivo la reducción del nivel de traspasos; n~ obstante, en ningún momento 
señala que las manifestaciones de los funcionarios de AFORE XXI )1 PRINCIPAL coinciden en que el 
objetivo para PRINCIPAL era. exclusivamente detectar traspasos de ;ta frecuencia, alta rotación y/o 
carruseles y prevenir y detectar fraudes, malas prácticas y traspasos rdebidos. 

Aunado a lo anterior, se índica que: (i) la imputación de la Al no r,fiere a la "detección" de algún 
tipo de traspasos,_ si~o a la limitación de éstos; y (ii) ª. pesar de que tl obj_etivo de la totalidad de los 
emplazados era hm1tar los traspasos de altá frecuencia, al momento de implementar el acuerdo, y 
derivado de su incapacidad para distinguir los traspasos de alta frecuencia de los demás traspasos, las 
AFORES acordaron la limitación de los traspasos a un monto máximq, sin importar si éstos eran o no 
de alta frecuencia o indebidos. Asimismo, se aclara que la Al en ningún momento determinó una 
probable responsabilidad derivada de prevención de traspasos indebfios. 

Respecto al argumento de los emplazados relativo al valor que se det,e otorgar a las comparecencias 
y la necesidad de adminicularlas con otros elementos probatorios, se/remite al apartado siguiente "E. 
Manifestaciones respecto de la valoración de las pruebas util#adas en el DPR" para evitar 
repeticiones innecesarias. 

Asimismo, es infundado lo señalado por los emplazados relativo ¡a que de las comparecencias y 
correos electrónicos se advierte que, a diferencia de PRINCIPAL, AFQRE XXI y PROFUTURO sí tenían 
la intención de celebrar un acuerdo que limitara los traspasos. 

Lo anterior carece de sentido, ya que AFORE XXI y PROFUTURO no ienen incentivos para reducir de / 
manera unilateral los traspasos provenientes de PRINCIPAL, puesto que ello les generaría una V '>" 
disminución de clientes y montos de dinero administrado. 1 

Eliminado: tres líneas y diecinueve palabras. 
•Esta información es confidlial de conformidad con los artículos 3, fracción IX y 125 de la Ley Federal 
de Competencia Económica, da vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás 

82 agentes económicos con int és juridico en el procedimiento, puede causar un dailo o perjuicio en la 
posidón competitiva de qui~ la ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere 
consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su diwlgación. 
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Asimismo, de los correos electrónicos enviados por funcionarios de AFORE XXI a fuqcionEÓs de 
PRINCIPAL, se advierte claramente que los funcionarios de AFORE XXI de manera expre¡.' indf ''_· .. que 
van a limi\ar los traspasos, siendo que no existe evidencia alguna que indique q · PR . !PAL 
manifestó que esa nQ era su intención:"[ ... ] le avisamos a la fuerza comercial que las sem&nas ,l.~ de 40 
mdp [ ... ]", "[ ... ]bajaremos la producción a 40 mdp [ ... ]", "[ ... ]Para comenzar con el acuerdo,[ ... ] estimo 
se obtendrán 40 mdp [ ... ]", "El acuerdo es y se mantiene que a partir de la semana 6 enviaríamos 40 mdp, 
neteando desde la semana J. Lo que te garantizo es que desde el próximo envío no mandaremos más de 30 
mdp y estoy revisando para ver si puedo bajarlo a 1 O mdp semanales [ ... ]". 

Incluso, ante el correo de RVM señalando que "[ ... ] La diferencia por la semana 5 es muy grande a mi 
favor, así que dime como [sic] lo vamos ajustando. Por las próximas 3 semanas no creo poder mandar menos 
de 40 mdp. Tu [sic] crees poder más de 40 para ir reduciendo el diferencial??", AGCE respondió, con 
copia para MGC, que "El viernes enviamos aproximadamente $42 millones va que toda la semana pasada 
trabaiamos con base en lo acordado. A partir de este viernes elevaremos en la medida de lo posible la cifra. 
¿A cuánto podrías baiar después de las próxi.mas 3 semanas que refieres? Marce/ino te enviará el cuadro 
actualizado [ ... ]". 

Así, es claro que lo que buscaron las AFORES referidas con los CONVENIOS 3 y 5 fue limitar los 
traspasos a un monto máximo, lo que les permitía reducir los costos comerciales derivados de los 
traspasos, sin reducir el número de cuentas administradas por cada una de dichas AFORES, lo que 
únicamente era posible mediante el acuerdo colusorio respectivo. 

A mayor abundamiento, para evitar repeticiones innecesarias, se remite a las secciones "B.3. CONVENIO 
3" y "B.5. CONVENIO 5" del apartado de "B. VALORACIÓN POR CONVENIO" del capítulo "IV. VALORACIÓN DE 
PRUEBAS" de la presente resolución, de las que se advierte que los elementos de convicción que obran 
en el EXPEDIENTE son suficientes para acreditar que PRINCIPAL acordó limitar los traspasos con 
AFORE XXI y PROFUTURO. 

Son inoperantes las manifestaciones relativas a que la: intención de AFORE XXI y PROFUTURO de 
limitar los traspasos se prueba con la instrucción que dieron estos a la fuerza de venta, mientras que 
PRINCIPAL únicamente instruyó el proceso de revisión minuciosa. Lo anterior ya que la intención de 
implementar no es parte de la imputación, sino el objeto y efectos derivados de celebrar los 
CONVENIOS. Al respecto, se remite al apartado de "IV. Valoración de Pruebas", en la sección "D.5. 
Pericial en materia de Economía a cargo de PERITO PRINCIPAL l", para evitar repeticiones innecesarias, 
en el cual se determina que la situación aducida por los emplazados es irrelevante para determinar la 
existencia o inexistencia del acuerdo colusorio imputado presuntivamente en el DPR, en el cual se 
determina que la situación aducida por los emplazados es irrelevante para determinar la existencia o 
inexistencia de los acuerdos colusorios imputados presuntivamente en el DPR. 

Por otro lado, es infundado que la Al señaló incorrectamente que las comparecencias de REAPL, 
AGCE y MGC no son consistentes, pues tal como se observa en la transcripción del DPR realizada 
por los emplazados, la inconsistencia señalada por la Al radica en que dichos emplazados refieren 
que la revisión acordada con AFORE XXI y PROFUTlJRO era para: (i) según REAPL evitar malas ,_,,,.,,/ · 
prácticas, traspasos indebidos y carruseles (o traspasos de alta frecuencia); (ii) según AGCE prevenir .;¡,, 
y detectar traspasos indebidos y tener los expedientes completos conforme a la normatividad que 

83 
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H. Conclusiones136 

El DPR concluye lo siguiente respecto de los CONVENIOS: 

"A lo largo del presente DPR se ha dado cabal cumplimiento a lo que establece el artículo 79 de la LFCE, 
destacando la identificación de los agentes económicos investigados, así como de los probables 
responsables, los heqhos investigados y su probable objeto y efecto en el rtiercado; las pruebas y demás 
elementos de convicción.que obran en el exPEDIENTE, así como su análisis~ los elementos que sustentan 
el sentido del presente .D.PR; las disposiciones qu_e se presumen violadas y lps consecuencias que podrían 
derivar de tal. violación. En tal sentido, se mostraron, explicaron y r4lacionaron los elementos de 
convicción proporcionados por el SOLJC/TANTE, así como los obtenidosi partir de REQUERIMIENTOS, 
SOLJCJTUD a la CONSAR, visitas de verificación y comparecencias de p rsonas relacionadas con las 
probables conductas investigadas. Lo. s resul.tados de la presente investiga ión respecto de las probables 
prácticas monopólicas absolutas, permiten concluir que se podría actualiza la fracción III del artículo 9º 
de la LEY ANTERIOR, es decir, dividir, distribuir, asignar o imponer porcionfs o segmentos de un mercado 
actual o potencial de bienes o servicios mediante clientela, permiten llegar u las siguientes conclusiones: 

1) Existen elementos que sustentan el sentido del presente DPR ~specto a que los AGENTES 
ECONÓMICOS INVESTIGADOS son competidores entre sí en el MERCADQ INVESTIGADO. 

2) Existen elementos que sustentan el sentido del presente DPR respec(o a la probable existencia de 
convenios, arreglos o combinaciones bilaterales entre los A GENTES E'r;oNóMICOS INVESTIGADOS con 
el objeto y efecto de dividir, distribuir, asignar o imponer porcion o segmentos del MERCADO 
INVESTIGADO a través del establecimiento pactos bilaterales entre l AFORES involucradas para 

.! . ' 
,,, 

/ 136 Páginas 373 y 374 del DPR. 

Eliminado: siete párrafos. 

*Esta información es confidenci de confonnidad con los artículos 3, fracción IX y 125 de la Ley Federal 
de Competencia Económica. t vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás 
agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un dailo o perjuicio en la 

3 2 posición competitiva de quien ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere 
consentimiento, puede poner eo esgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su diwlgación. 
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reducir el número de traspasos de cuentas de trabajadores administradas por éstas, es decir, 
disminuyendo la competencia entre ellas por sus clientes. 

3) Los probables convenios referidos en el numeral inmediato anterior habrían sido realizados entr:e; 
las siguientes AFORES: · · 

a. 
b. 
c. 
d. 
e. 
f 

4) Las principales características de los probables convenios indicados habrían sido las siguientes: 
a. Fueron de naturaleza bilateral. 
b. Habrían tenido como resultado la reducción del número de traspasos de cuentas de 

trabajadores administradas por los AGENTES ECONÓMICOS INVESTIGADOS, es decir, 
disminuyendo la competencia entre ellos por sus clientes. 

c. Habrían sido establecidos entre los Directores Generales y los Directores de Operaciones 
de los AGENTES ECONÓMICOS INVESTIGADOS, quienes actuaron como representantes de los 
mismos conforme a la descripción del presente DPR. 

d. Sus resultados se habrían materializado en una disminución en los traspasos de cuentas de 
trabajadores administradas por las AFORES involucradas, durante el periodo en el que 
habría estado vigente cada uno de los convenios. 

5) Se acreditó presuntivamente la afectación en el MERCADO INVESTIGADO de cada uno de los probables 
convenios imputados en el presente DPR, toda vez que con los datos proporcionados por la CONSAR 
se identificó la reducción de los traspasos de cuentas de trabajadores administradas entre las 
AFORES involucradas durante los periodos en los que hay elementos para sostener que estuvieron 

vigentes los probables convenios materia de la investigación al rubro citada". 

111. CONTESTACIONES AL DPR 

Previo al análisis de las contestaciones al DPR presentadas por los emplazados, se indica que en el 
estudio de los argumentos vertidos que se realizará en la presente resolución no se transcriben 
literalmente las manifestaciones y argumentos que exponen los emplazados, ni se atiende al estricto 
orden expuesto por los mismos, toda vez que éstos se han agrupado conceptualmente con objeto de 
exponer de mejor manera las líneas de argumentación 137. 

137 Lo anterior es posible, dado que, de conformidad con diversos criterios del Poder Judicial de la Federación, al realizar el estudio de 
los argumentos, no es obligatorio analizarlos en la forma o estructura en que se presenten, ya que lo importante es que se examinen 
todos y cada uno de los puntos controvertidos. Sirven de apoyo, por analogía, los criterios que a continuación se citan: i) "AGRA V/OS, 
EXAMEN DE LOS. Es obvio que ninguna lesión a los derechos de los quejosos puede causarse por la sola circunstancia de que 
los agravios se hayan estudiado en su conjunto, esto es, englobándolos todos ellos, para su análisis, en diversos grupos. Ha de 
admitirse que lo que interesa no es precisamente la.forma como los agravios sean examinados, en su conjunto, separando todos los 
expuestos en distintos grupos o bien uno por uno y en el propio orden de su exposición o en orden diverso, etcétera; lo que importa es 
el dato sustancial de que se estudien todos, de que ninguno quede libre de examen, cualesquiera que sea la.forma que al f4fecto se 
elija''. Re¡¡:istro: 241958. [J]; 7a Época; 3a. Sala; S.J.F.; 48 Cuarta Parte: Pág. 15, y ii) "CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. EL JUEZ 
NO ESTA OBLIGADO A TRANSCRIBIRLOS. El hecho de que el Jue;; Federal no transcriba en su fallo los conceptos de violación 
expresados en la demanda, no implica que haya infringido disposiciones Je1a Ley de Amparo, a la cual sujeta su actuación, pues no 
hay precepto alguno que establezca la obligación de llevar a cabo tal transcripción; además de que dicha omisión no deja en estado 
de indefensión al quejoso, dado que no se le priva de la oportunidad para recurrir la resolución y alegar lo que estime pertinente ., / 
para demostrar, en su caso, la ilegalidad de la misma". Registro: 196477. [J]; 9a. Época; T.C.C.: S.J.F. y su Gaceta; VII, Abril de 
1998;Pág.599. ji' 

Eliminado: seis párrafos. 
*Esta información es confidencial de conformidad con los artículos 3, fracción IX y 125 de la Ley Federal 
de Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás 

3 3 agentes económicos con interés jurídico ~ el procedimiento, puede causar un daño o perjuicio e~ la 
posición competitiva de quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión reqwere 
consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su diwlgación. 
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Respecto de las manifestaciones vertidas por los emplazados debe pr~isarse lo siguiente con relación 
a la calificación de algunos de sus argumentos: l 
i) Señalamientos gratuitos, abstractos o generales, y negación isa y llana. En varias partes de 

las contestaciones al DPR los emplazados realizan una serie , e manifestaciones genéricas y 
gratuitas o se niega de forma lisa y llana su participación en las qonductas imputadas, sin que en 
realidad se establezcan argumentos lógico-jurídicos o se especifiquen las situaciones que 
sustentan esas manifestaciones. En este sentido, cuando lo señalado por los emplazados tenga 
esas características se entenderá que resulta aplicable, por anafogía, la tesis de jurisprudencia 
81 /2002, emitida por la Primera Sala de la SCJN, cuyo contenido es el siguiente: 

i 

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRA V/OS. AUN CUANDO PA}fA LA PROCEDENCIA DE 
SU ESTUDIO BASTA CON EXPRESAR LA CAUSA DE PEDIR, EL~O NO IMPLICA QUE LOS 
QUEJOSOS O RECURRENTES SE LIMITEN A REALIZAR ME~S AFIRMACIONES SIN 
FUNDAMENTO. El hecho de que el Tribunal Pleno de la Suprema C rte de Justicia de la Nación 
haya establecido en su jurisprudencia que para que proceda el estudio d los conceptos de violación o 
de los agravios, basta con que en ellos se exprese la causa de pedir, obed ce a la necesidad de precisar 
que aquéllos no necesariamente deben plantearse a manera de si/ogism jurídico, o bien, bajo cierta 
redacción sacramental, pero ello de manera alguna implica que los quejosos o recurrentes se limiten 
a realizar meras afirmaciones sin sustento o fundamento, pues es obvio q~e a ellos corresponde (salvo 
en los supuestos legales de suplencia de la queja) exponer razonad(lmente el por qué estiman 
inconstitucionales o ilegales los actos que reclaman o recurren. Lo anteriqr se corrobora con el criterio 
sustentado por este Alto Tribunal en el sentido de que resultan inoperan,tes aquellos argumehtos que 
no atacan los fundamentos del acto o resolución que con ellos pretende cpmbatirse" 138• 

Por ello, deberá entenderse qu~, por ~conómia procesal, dicha t~sis se inserta a la letra en. cada 
una de las respuestas a las man1festac1ones que se contesten en d~nde se exponga que las mismas 
resultan gratuitas o c.uan. do se haga el seiialamiento de que con!' tituyen afirmaciones generales 
o abstractas, así com.o cuando se indique que únicamente es la negación lisa y llana de lo 
expuesto en el DPR. to anterior, a efec~o de evitar repeticiones nnecesarias. 

ii) Manifestaciones que. no combaten el DPR. V arios de los lllfgumentos de los emplazados 
consisten en manifestaciones que en realidad no controvie~en las razones y argumentos 
sostenidos en el DPR, debido a que se refieren a situaciones: que no formaron parte de los 
pronunciamientos del mismo. En este sentido, cuando lo señalado por los emplazados tenga esas 
características se entenderá que resultan aplicables, por analogíJ los siguientes criterios: 

a) La siguiente jurisprudencia de la Tercera Sala de la SCJN: 

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. SON INOPERANTES SI NO ATA _'AN LOS FUNDAMENTOS 
DEL FALLO RECLAMADO. Si los conceptos de violación no atac n los fundamentos del fallo 
impugnado, la Suprema Corte de Justicia no está en condicio es de poder estudiar la 
inconstitucionalidad de dicho fallo, pues hacerlo equivaldría a suplir las eficiencias de la queja en un 
caso no permitido legal ni constitucionalmente, si no se está en los q autoriza la fracción II del 
artículo 107 reformado, de la Constitución Federal, y los dos últim s párrafos del 76, también 
reformado, de la Ley de Amparo, cuando el acto reclamado no se funda en leyes declaradas 
incÓnstitucionales por la jurisprudencia de la Suprema Corte, ni tamp co se trate de una queja en 

IJB Jurisprudencia; la./J; 81/2002; 9a. Época; la. Sala; S.J.F. y su Gaceta; XVI, Diciembre e 2002; Pág. 61, Registro 185425. 
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materia penal o en materia obrera en que se encontrare que hubiere habido en contra del agraviado 
una violación manifiesta de la ley que lo hubiera dejado sin defensa, ni menos se trate de un caso en 

. l h b. . d l · l · t t 1· bl " 139 · materia pena en que se u zera Juzga o a que1oso por una ey mexac amen e ap 1ca e , 

b) La jurisprudencia l.60.C. J/29, emitida por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Primer Circuito, que señala: 

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. SON INOPERANTES CUANDO EN ELLOS NO PRECISAN 
CUÁLES FUERON LOS AGRA V/OS CUYO ESTUDIO SE OMITIÓ Y LOS RAZONAMIENTOS 
LÓGICO-JURÍDICOS TENDENTES A COMBATIR LAS CONSIDERACIONES DE LA 
SENTENCIA RECURRIDA. No se puede considerar como concepto de violación y, por ende, resulta 
inoperante la simple aseveración del quejoso en la que afirma que no le fueron estudiados los agravios 
que hizo valer ante el tribunal de apelación, o que éste no hizo un análisis adecuado de los mismos, si 
no expresa razonamientos lógicos y jurídicos tendientes a demostrar que haya combatido debidamente 
las consideraciones de la sentencia recurrida y que no obstante esa situación, la responsable pasó por 
inadvertidos sus argumentos, toda vez que se debe señalar con precisión cuáles no fueron examinados, 
porque siendo el amparo en materia civil de estricto derecho, no se puede hacer un estudio general del 
acto reclamado"140, y 

c) La tesis aislada emitida por el Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito en Materia 
Común, cuyo contenido es: 

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES, POR NO COMBATIR LOS FUNDAMENTOS 
DE LA SENTENCIA RECLAMADA. Si los argumentos expuestos por el solicitante de garantías, no 
contienen ningún razonamiento jurídico concreto tendiente a combatir los fundamentos primordiales 
en que se apoyó la responsable para emitir la sentencia reclamada que sirva para poner de manifiesto 
ante la potestad federal que dichos fundamentos del fallo de que se duele sean contrarios a la ley o a 
la interpretación jurídica de la misma, bien porque siendo aplicable determinado precepto no se aplicó, 
bien porque se aplicó sin ser aplicable, bien porque no se hizo una correcta interpretación jurídica de 
la ley, o bien porque la sentencia no se apoyó en principios generales de derecho si no hubiese ley que 
normara el negocio; procede determinar que los conceptos de violación expuestos en tales 
circunstancias, son inoperantes"141 • 

Por ello, deberá entenderse que, por económia procesal, dichas tesis se insertan a la letra en cada 
una de las respuestas a las manifestaciones que se contesten en donde se exponga que los mismos 
no combaten las consideraciones y razonamientos en que se sustenta el DPR. Lo anterior, a 
efecto de evitar repeticiones innecesarias. 

iii) Manifestaciones basadas en premisas falsas. En algunas de sus manifestaciones los 
emplazados realizan señalamientos que se basan en premisas erróneas. Cuando lo señalado por 
los emplazados tenga esas características se entenderá que resultan aplicables, por analogía los 
siguientes criterios: 

a) La tesis XVII.lo.C.T. J/5 (lOa.), emitida por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil 
y de Trabajo del Décimo Séptimo Circuito, cuyo contenido es el siguiente: 

139 Jurisprudencia; 6a. Época; 3a. Sala; S.J.F.; Cuarta Parte, CXXVI; Pág. 27. Registro: 26943S. 
140 Jurisprudencia l.60:C. J/29; 9a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; XIV, Septiembre de 2001; Pág. 1147. Registro: 188864. 
141 Tesis Aislada; 8a. Epoca; T.C.C.; S.J.F.; IV, Segunda Parte-!, Juiio a Diciembre de 1989; Pág. 163. Registro: 226819. 
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"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES. LO SON AQUELLOS QUE TIENEN COMO 
SUSTENTO UN POSTULADO NO VERÍDICO {APLICACIÓ!f ANALÓGICA DE LA 
JURISPRUDENCIA 2a./J. 108/2012 (lOa.)/. La Segunda Sala de la Su!ema Corte de Justicia de la 
Nación, en la jurisprudencia en cita, determinó que los agravios cuya co strucción parte de premisas 
falsas son inoperantes, ya que a ningún fin práctico conduciría su es dio pues, al partir de una 
suposición no verdadera, su conclusión es ineficaz para obtener la revocación de la sentencia 
recurrida; principio que aplica a los conceptos de violación cuyo sustentq es un postulado que resultó 
no verídico; de ahí que sea ocioso su análisis y, por ende, merecen el calificativo de inoperantes." 142• 

b) La jurisprudencia 2a./J. 108/2012 emitida por la Segunda Sala¡de la SCJN, cuyo contenido es: 

"AGRA V/OS INOPERANTES. LO SON AQUELLOS QUE SE SU$TENTAN EN PREMISAS 
· .. FALSAS. Los agravios cuya construcción parte de premisas falsas son 6ioperantes, ya que a ningún 
fin práctico conduciría su análisis y cal¡ficación, pues al partir de un4l suposición que no resultó 

verdadera, su conclusión resulta ineficaz para obtener la revocación de /4 sentencia recurrida" 143• 

Así, deberá entenderse que, por económia procesal, dichas tesis ~e insertan a la letra en cada una 
de las respuestas a las manifestaciones que se contesten en dondt se exponga que las mismas se 
basan en premisas falsas. Lo anterior, a efecto de evitar repetici nes innecesarias. 

Manifestaciones que no combaten la totalidad de las raz nes del DPR. Varias de las 
manifestaciones de los emplazados sólo combaten de forma patcial las razones y argumentos 
sostenidos en el DPR. En este sentido, cuando lo señalado ílOr los emplazados tenga esas 
características se entenderá que resultan aplicables, por analogía~ los siguientes criterios: 

a) La jurisprudencia número la./J.19/2012 de la Décima Época,
1

emitida por la Primera Sala de 
la SCJN: . 

"AGRA V/OS INOPERANTES. SON AQUELLOS QUE NO Cf/MBATEN TODAS LAS 
CONSIDERACIONES CONTENIDAS EN LA SENTENCIA RECt/RRIDA. Ha sido criterio 
reiterado de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, que los agravilson inoperantes cuando no 
se combaten todas y cada una de las consideraciones contenidas en la sen ncia recurrida. Ahora bien, 
desde la an. terior Tercera Sala, en su tesis jurisprudencia/ número 13/90, e sustentó el criterio de que 
cuando el tribunal de amparo no ciñe su estudio a los conceptos de violaci esgrimidos en la demanda, 
sino que lo amplía en. relación a los problemas debatidos, tal actuación o causa ningún agravio al 
quejoso,. ni el juzgador de amparo· incurre en irregularidad alguna, stno por el contrario, actúa 
debidamente al buscar una.mejor y más profunda comprensión del problema a dilucidar y la solución 
más fundada y acertada a las pretensiones. aducidas. Por tanto, resulta claro que el recurrente está 
obligado a impugnar todas y cada una de. fas consideraciones sustentad por el tribunal de amparo 
aun cuando éstas no se ajusten estrictamente a los argumentos esgrimidos omo conceptos de violación 

en el escrito de demanda de amparo"144• 

b) La jurisprudencia V.2o. J/54 del Segundo Tribunal Colegiado el Quinto Circuito en Materia 
Administrativa, misma que señala: 

"REVISIÓN CONTRA RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL FISCA DE LA FEDERACIÓN, 
AGRAVIOS INOPERANTES. Si la Sala Fiscal, en cumplimiento con ordenado por el segundo 

142 Jurisprudencia; IOa. Época; T.C.C.; Gaceta S.J.F.; Libro 14, Enero de 2015; Tomo 11; P . 1605., Registro: 2 008 226. 
143 Jurisprudencia; IOa Época; 2a Sala; S.J.F. y su Gaceta; Libro XIII, Octubre de 2012, To o 3; Pág. 1326. Registro: 2001825. 
144 Jurisprudencia; IOa. Época; la Sala; S.J.F. y su Gaceta; Libro XIII, Octubre de 2012, Totno 2; Pág. 731. Registro: 159947. 
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párrafo del artículo 23 7 del Código Fiscal de la Federación, examina todos y cada uno de los conceptos 
de nulidad que se hacen valer por omisión de formalidades o violaciones de procedimiento, estimando 
fundados unos e i,¡fundados otros, y las autoridades recurrentes no combaten la totalidad de los 
razonamientos conforme a los cuales se consideran fundados diversos conceptos de nulidad, ello 
implica que los agravios sean inoperantes, por insuficientes, ya que con independencia de lo correcto 
o incorrecto de los mismos, lo cierto es que al no desvirtuar sendas consideraciones como cada una 
por separado, es sujlciente para apoyar la legalidad de la sentencia impugnada, ésta queda.firme pues 
no se demuestra la ilegalidad de los motivos y fundamentos que la sostienen, y de ahí que devengan 
inoperantes los agravios que en su contra se hagan valer"145• 

c) La tesis I.6o.A.40 A del Sexto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito, que señala: 

"AGRAVIOS INOPERANTES EN LA REVISIÓN FISCAL LO SON CUANDO LA SENTENCIA 
DE LA SALA SE SUSTENTA EN DIVERSOS MOTIVOS SI NO SE CONTROVIERTEN EN SU 
TOTALIDAD POR LA RECURRENTE. Cuando la sentencia dictada por el Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa se sustenta en dos o más razones, que por sí mismas pueden soportar, 
en forma independiente, el sentido de la resolución, y en los agravios la autoridad recurrente no 
combate todas y cada una de ellas, los agravios planteados resultan inoperantes porque aun cuando 
fuesen fundados no podrían conducir a declarar fondado el recurso, en virtud de que la consideración 
o consideraciones no atacadas, deberán seguir rigiendo el sentido de la resolución" 146• 

d) La tesis 11.A.62 A del Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Segundo Circuito, 
que señala: 

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN MATERIA ADMINISTRATIVA. INOPERANTES SI NO 
ATACAN LA TOTALIDAD DE LOS RAZONAMIENTOS EN QUE SE APOYA EL FALLO 
RECLAMADO. Si en los conceptos de violación no se combaten o desvirtúan todos y cada uno de los 
razonamientos de la sentencia reclamada, aquéllos se consideran inoperantes, ya que aun cuando 
alguno fuera fundado, no seria suficiente para conceder el amparo solicitado, puesto que existen otras 
consideraciones de la sentencia que no se impugnaron y que este Tribunal Colegiado no puede estudiar, 
por ser el amparo en materia administrativa de estricto derecho; conclusión que hace innecesario el 
estudio de las infracciones que se aducen en los conceptos de violación, en virtud de que Jo expresado 
en ellos carece de trascendencia jurídica, al subsistir la sentencia reclamada con base en los in tocados 

. ..147 razonamientos en que se apoya . 

Así, deberá entenderse que, por económia procesal, dichas tesis se insertan a la letra en cada una de 
las respuestas a las manifestaciones que se contesten en donde se exponga que no se combate la 
totalidad de las razones que sustentan el DPR. Lo anterior, a efecto de evitar repeticiones 
innecesarias. 

En este aspecto, todos los supuestos anteriores constituyen manifestaciones que deben calificarse de 
inoperantes debido a que se actualiza algún impedimento técnico que imposibilita el examen del 
planteamiento efectuado, lo cual deriva de situaciones como la falta de afectación a quien la realiza, 
la omisión de la expresión precisa de los mismos o su formulación material incorrecta o el 
incumplimiento de las condiciones atinentes a su contenido, lo cual puede darse: a) al no controvertir 

145 Jurisprudencia; 9a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; XIV, Agosto de 2001; Pág. 1110. Registro: 188962. 
146 Tesis Aislada; 9a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; XVII, Enero de 2003; Pág. 1714. Registro: 185279. 
147 Tesis Aislada; 9a Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; IX, Mayo de 1999; Pág. 1001. Registro: 194031 
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de manera suficiente y eficaz las consideraciones que rigen el DPR; y b) en caso de reclamar 
infracción a las normas del procedimiento, al omitir patentizar que Sf hubiese dejado sin defensa al 
emplazado o su relevancia en el dictado del DPR; o, en su caso, ,de la concreción de cualquier 
obstáculo que se advierta y que impida a esta COFECE el examen de fondo del planteamiento 
propuesto, como puede ser cuando se desatienda la naturaleza del procedimiento y del órgano que 
resuelve. Por tanto, respecto de dichas manifestaciones adicionalmente deberá entenderse aplicable 
la jurisprudencia 188/2009 de la Segunda Sala de la SCJN, la cual expresamente ~ndica: 

"AGRA V/OS INOPERANTES EN LA REVISIÓN. SON AQUELLOS EN LOS QUE SE PRODUCE 
UN IMPEDIMENTO TÉCNICO QUE IMPOSIBILITA EL EXAMEN DEL PLANTEAMIENTO 
QUE CONTIENEN. Con.forme a los artículos 107, fracción /JI, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 83, .fracción IV. 87, 88 y 91, .fracciones I a IV, de la Ley de Amparo, el 
recurso de revisión es un medio de defensa es.tahlecido con e/fin de revisa~ la legalidad de la sentencia 
dictada en el juicio de amparo indirecto y el respeto a las normas fundamentales que rigen el 
procedimiento, de ahí que es un instrumento técnico que tiende a asegurar un óptimo ejercicio de la 
función jurisdiccional, cuya materia se circunscribe a la sentencia dictada en la audiencia 
constitucional, incluyendo las determinaciones contenidas en ésta y, en general, al examen del respeto 
a las normas.fundamentales que rigen el procedimiento de/juicio, labor reqlizada por el órgano revisor 
a la luz de los agravios expuestos por el recurrente. con el objeto de atabar las consideraciones que 
sustentan la sentencia recurrida o para demostrar las circunstancias que revelan su ilegalidad. En ese 
tenor, la inoperancia de los agravios en la revisión se presenta ante la actualización de algún 
impedimento técnico que imposibilite el examen del planteamiento efectuado que puede derivar de la 
jaita de afectación directa al promovente de la parte considerativa que cdntrovierte; de la omisión de 
la expresión de agravios rt;feridos a la cuestión debatida; de su formulac~ón material incorrecta, por 
incumplir las condiciones atinentes a su contenido, que puede darse: a) ~l no controvertir de manera 
suficiente y eficaz las consideraciones que rigen la sentencia; b) al introducir pruebas o argumentos 
novedosos a la litis del juicio de amparo; y, c) en caso de reclamar in.fracción a las normas 
fundamentales del procedimiento, al omitir patentizar que se hubiese dejd(lo sin defensa al recurrente 
o su relevancia en el dictado de la sentencia; o, en su caso, de la concrer;ión de cualquier obstáculo 
que se advierta y que impida al órgano revisor el examen de fondo del planteamiento propuesto, como 
puede ser cuando se desatienda la naturaleza de la revisión y del órgano que emitió la sentencia o la 

existencia de jurisprudencia que resuelve el.fondo del asunto planteado"148 . 

Así, deberá entenderse que, por económia procesal, adicionalmente l'cha tesis se inserta a la letra en 
cada una de las respuestas a las manifestaciones que se contesten en do de se exponga que los mismos 
son inoperantes. Lo anterior, a efecto de evitar repeticiones inneces ·as. 

Con tales consideraciones, se procede al análisis de las manifestaciones vertidas por los emplazados 
en sus contestaciones al DPR. 

111.l~ SUPUESTAS VIOLACIONES PROCESALES. 

l. La Comisión ha impedido mi defensa negando el acceso a todas las constancias sin testar del 
Expediente y del DPR, así como del Expediente del Programa d9: Inmunidad, lo cual implica 
una violación a los derechos fundamentales de acceso a la ·usticia audiencia debida defensa. 

14s Jurisprudencia; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; XXX, noviembre de 2009; Pág. 414. Registro: 166031. 
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PRINCIPAL, MGC, AGCE, y REAPL manifestaron lo siguiente149: 

La negativa contenida en los oficios de veinte de abril y veinticinco de mayo 150 de dos mil 
dieciséis dictados en el EXPEDIENTE viola los derechos fundamentales de acceso a la justicia, 
audiencia y debida defensa, contenidos en los artículos 14, 17 y 20 de la CPEUM, toda vez 
que no se nos permite tener acceso a toda la información relevante a fin de que 
despleguemos nuestras defensas respecto de las acusaciones formuladas en el DPR. 

Si bien el artículo 20 alude a los procesos del orden penal, la SCJN ha reconocido en 
jurisprudencia que los principios ahí contenidos son aplicables a los procesos donde el 
Estado ejerce su potestad punitiva, como ocurre con el derecho migratorio, fiscal o 
administrativo, pues, al igual que en el derecho penal, las autoridades reaccionan frente a 
una conducta antijurídica, a rm de imputar a un particular y aplicar las sanciones previstas 
en ley. 

Demuestra que se afectan las defensas de PRINCIPAL al negarle el acceso al EXPEDIENTE, al 
DPR completo y al Expediente de Inmunidad, el hecho de que la Al sustenta parte de las 
acusaciones que imputa a PRINCIPAL en que, supuestamente la información que ésta y 
AFORE XXI intercambiaron es similar a la que se intercambió entre otras AFORES, en los 
convenios analii'ados en el DPR. 

Empero, no se da acceso a PRINCIPAL a todo el Expediente de Investigación, al DPR 
completo y al Expediente de Inmunidad, a fin de que pueda conocer las comunicaciones 
llevadas a cabo entre las otras AFORES y así tenga los elementos completos para demostrar 
por qué las comunicaciones entre PRINCIPAL y AFORE XXI no son "similares a las que se 
intercambiaron otras Afores". 

La negativa al acceso a la información referida implica una violación a los derechos 
fundamentales de PRINCIPAL de audiencia, tutela jurisdiccional efectiva y debida defensa, 
en virtud de que se le impide la posibilidad de desplegar una defensa completa respecto de 
las acusaciones que la Al le imputó en el DPR. 

En efecto, por un lado, en el Expediente de Inmunidad existe .información presentada por 
quienes se acogieron al beneficio previsto en el artículo 103 de la LFCE y que consiste en 
elementos relacionados con las conductas investigadas por la COFECE, por lo que son 
relevantes para que ejerzamos nuestras defensas de manera completa. Por otro lado, en el 
Expediente de Investigación y en el DPR existe información que la Al consideró relevante 
para sostener que supuestamente se violó la fracción 111 del artículo 9° de la LEY ANTERIOR, 
por lo que también son relevantes para que ejerzamos nuestras defensas de manera 
completa. La Al ~ustenta parte de las acusaciones que nos imputa en el hecho de que, 
supuestamente, la información intercambiada entre PRINCIPAL y AFORE XXI es similar a 

. 149 Páginas 269 a 276 del escrito de contestación al DPR de PRINCIPAL; 270 A 278 de la contestación de MGC; 270 a 278 de la 
contestación de AGCE; y 269 a 276 de la contstación de REAPL. 
150 Se indica que en el EXPEDIENTE no obra ningún acuerdo u oficio emitido el veinticinco de mayo de dos mil dieciséis; no obstante, 
se entiende que los emplazados se refieren al acuerdo de veintitrés de mayo de dicho año. publicado en la lista diaria de notificaciones 
de la COFECE el veinticinco de mayo de dos mil dieciséis. 
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la que se intercambió entre otras AFORES en convenios anal~dos en el DPR. Ello implica 
que la Al sostiene sus acusaciones en un ejercicio compara ivo entre las comunicaciones 
sostenidas entre PRINCIPAL y AFORE XXI con las comunic ciones sostenidas entre otras 
AFORES. Como no se nos da acceso a toda la información n los términos señalados no 
podemos demostrar que las comunicaciones entre PRINCIPAL~ AFORE XXI no son similares 
a las que intercambiaron otras AFORES. 

Al respecto, la Al manifestó lo siguiente151 : 

PRINCIPAL, MGC, AGCE, y REAPL no requieren tener accqso a una versión sin testar del 
DPR, pues la imputación dirigida a éstos es la contenida exclµsivamente en los CONVENIOS 
3 y 5. Asimismo, señalan de manera genérica que no tuvitron acceso a la información 
necesaria para defenderse de la imputación sin aclarar y~specificar en qué les habría 
beneficiado para efectos de su defensa conocer una versión s n testar del DPR en la que no 
obra imputación dirigida a PRINCIPAL, MGC, AGCE, y RE PL. 

El argumento r~feri~~ por las emplazadas es infundado en virtud¡ de las consideraciones que se 
expresan a contmuac1on. 

En primer lugar, los acuerdos de veinte de abril y veintitrés de mayo je dos mil dieciséis se emitieron 
en virtud de dos escritos presentados únicamente por PRINCIPAL en el ÍxPEDIENTE, sin que la solicitud 
de acceso a la totalidad de' las constancias sin testar del EXPEDIENfE, el DPR y el PROGRAMA DE 

INMUNIDAD, fuera realizada por REAPL, MGC o AGCE. Así, no es posible que se les haya negado a 
dichos emplazados el acceso a dichas constancias mediante los acrerdos referidos, ya que éstos 
únicamente proveyeron respecto de la solicitud de PRINCIPAL, al ser ~l único emplazado que realizó 
la solicitud. · : 

Por otro lado, en el escrito presentado por PRINCIPAL el siete de abril d~ dos mil dieciséis, 152 se solicitó 
acceso "i) a todos los datos, registros e información del presente expedief e administrativo completos y sin 
testar, ii) a todos los datos, registros e información contenidos en el Dicta en de Probable Responsabilidad 
completos y sin testar, iii) a todas las comparecencias que se hayan reali ado durante el procedimiento de 
investigación completas y sin testar, y iv) de. todo lo actuado en el Progra,na de Inmunidad al que diversos 
agentes eco.nómicos investigados en el expediente al rubro citado se sujetaron, completo y sin testar" y 
m~~~ante acuerdo de veinte de abril de dos mil dieciséis se señaló lo $iguiente: 

· "SEGUNDO. Respecto de las diversas solicitudes del PRJNCIPAL AFORE, tod relativas a '{ ... ] conceder el 
: acceso a las personas auto.rizadas a las constancias, registros, datos e infor ación[ ... ] 'clasificados como 
. ~ ,· confidenciales dentro del EXPEDIENTE o dentro del procedimiento de reduc ión de sanciones establecido 

en el artículo 103 de la Ley Federal de Competencia Económica ('LFCE ') 11 lacionado con el EXPEDIENTE 
. ('PROGRAMA DE INMUNIDAD'); no se acuerda de conformidad con lo solici do en virtud de las siguientes 
· 'consideraciones: 

151 Páginas 49 y 110 del oficio No. COFECE-Al-2016-139. 
152 Folios 16085 a 16093. 
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J) Obligación de resguardar la información confidencial En su artículo 125, la LFCE establece.que 
esta COFECE no se encuentra obligada a proporcionar la información clasificada como confidencial, 
sino por el contrario, tiene la obligación resguardar/aw. 

'Artículo 125. [. . .] 

La Comisión en ningún caso estará obligada a proporcionar la Información Confidencial ni 
podrá publicarla y deberá guardarla en el seguro que para tal efecto tenga. 

[. . .] [Énfasis añadido]'. 

Dicha obligación también se encuentra dispuesta en el artículo 55 del Estatuto Orgánico de la 
COFECE: 

'Articulo 55.- los servidores públicos que laboren · en la Comisión deberán guardar 
confidencialidad, en los términos de las disposiciones aplicables en la materia, respecto de la 
información y documentación que por razones de su trabajo manejen y que estén relacionadas con 
la tramitación de los procedimientos radicados ante la Comisión. 

El incumplimiento a esta disposición se sancionará en los términos de la legislación administrativa 
aplicable y sin perjuicio de la responsabilidad penal, civil o patrimonial en la que se incurra por la 
divulgación de la información y documentación. ' 

2) Excepción al derecho de acceso a los expedientes. Si bien los agentes económicos con interés jurídico 
tienen el derecho de acceder al expediente durante el procedimiento seguido en forma de juicio, 
contrario a lo señalado por PRJNCIPAL AFORE, el artículo /24 de la LFCE expresamente exceptúa la 
posibilidad de acceder a la información que ha sido previamente clasificada como confidencial. 

'Artículo 114. la información y los documentos que la Comisión haya obtenido directamente en la 
realización de sus investigaciones y diligencias de verificación, será considerada como Información 
Reservada, Información Confidencial o Información Pública, en términos del artículo 125. 
Durante la investigación, no se permitirá el acceso al expediente y, en la secuela del procedimiento, 
únicamente los Agentes Económicos con interés iurídico en éste podrán tener acceso al mismo, 
excepto a aquella información clasificada como confidencial. 
[ ... ] [Énfasis añadido]' 

Asimismo, en términos del artículo 43 de las Disposiciones Regu/atorias de la LFCE que cita 
PRINCIPAL AFORE en el ESCRITO, en ningún caso los agentes económicos pueden obtener copias de la 
información confidencial que obra en el ExPEDIENTE y de la cual no son titulares. 

'ARTÍCULO 43. Quien tenga interés jurídico en un procedimiento seguido ante la Comisión puede 
consultar el expediente y utilizar cualquier medio de reproducción para obtener copias de los 
documentos que obren en el mismo, previa exhibición de su identificación oficial vigente en original 
o copia certificada, siempre y cuando cumpla con los siguientes requisitos: 

[ ... ] 

En ningún caso se pueden obtener copias de los datos v documentos con(ulenciales que obren en 
el expediente, excepto sus titulares. 

[. .. ] [Énfasis añadido]'. 

Como puede observarse de los artículos citados, la excepción señalada es aplicable expresamente 
dentro del procedimiento seguido en forma de juicio y dentro de todos los procedimientos seguidos 
ante la COFECE, por lo que el argumento mediante el cual PRINCIPAL AFORE señala que el '{. . .] en la 
etapa de procedimiento seguido en forma de juicio, esa Comisión debe conceder el acceso a todas las 

,· 

153 La nota al pie seflala textualmente: K/ncluso el artículo 63 fracción V. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la /,¡formación ¡· 
Pública Gubernamental ('LFT AIPG ') establece como causa de responsabilidad administrativa de los servidores públicos el ' 
incumplimiento de las obligaciones establecidas en la LFTAIPG, en específico, la relativa a 'Entregar información considerada como f 
reservada o confidencial conforme a lo dispuesto por {la LFTAIPG]'." 
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constancias que integran el expediente administrativo [. . .} ', es contrario a lo señalado por los 
artículos citados. 

Ahora bien, respecto de la solicitud de PRINCIPAL AFORE para acceder a todo lo actuado dentro del 
PROGRAMA DE INMUNIDAD, completo y sin testar, se le indica: 

I) No se advierte cómo es que lo que no obra en el EXPEDIENTE afecta su posibilidad de defensa. La 
probable responsabilidad de PRINCIPAL AFORE señalada en el Dictame1 de Probable Responsabilidad 
emitido por la Autoridad Investigadora de la COFECE el dieciocho "febrero de dos mil dieciséis 
('DPR ') únicamente se determinó con base en los elementos que obra7 en el EXPEDIENTE, por lo que 
la información proporcionada dentro del PROGRAMA DE INMUNIDAD que no obra en el mismo no 
sustenta la imputación a PRINCIPAL AFORE y por lo tanto no le impide a éste '{. .. } desplegar sus 
defensas y ejercer su derecho de audiencia y tutela jurisdiccional efectiva.'; y 

2) Obli ación le al de con idencialidad res ecto del PROGRAMA DE NMUNIDAD. El artículo 103, 
. párrafo quinto, de la LFCE establece respecto del PROGRAMA DE J MUNIDAD que: 'La Comisión 
mantendrá con carácter confidencial la identidad del Agente Ecor,ómico y los individuos que 
pretendan acogerse a los beneficios de este artículo. ', por lo que esta autoridad se encuentra obligada 
al resguardo de dicha información15~. 

Independientemente de lo señalado, respecto de las declaraciones de P¡NCIPAL AFORE relativas a la 
necesidad de tener acceso a '[ .. .] a todas las constancias que obran en el e ediente administrativo con el 
fin de que mi representada cuente con todos los datos, regislros e inform ción del procedimiento que le 
permitan desplegar sus defensas y ejercer su derecho de audiencia. ', no obstante lo señalado anteriormente 
en este punto de acuerdo, PRINCIPAL AFORE no señala cuáles son los datos, registros e información que 
considera necesarios para su defensa. 

154 La nota al pie señala textualmente: "Al respecto, el Poder Judicial de la Federación sostuvo el siguiente criterio: 'REDUCC/Ólli' 
DE SANCIONES EN El PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACIÓN DE PRÁCTICAS MONOPÓLICAS ABSOLUTAS, PREVISTA EN 
El ARTÍCULO 33 BIS 3 DE LA ABROGADA LEY FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMJCA. RELEVANCIA DE LA 
CONFIDENCIALIDAD DE LA IDENTIDAD DE LOS AGENTES ECONÓMICOSQUESOlVCITEN ACOGERSE A ESE BENEFICIO. 
En el artículo citado se prevé que la extinta Comisión Federal de Competencia -actual1*,ente Comisión Federal de Competencia 
Económica- mantendrá con carácter confidencial la identidad del agente económico q~e pretenda acogerse al beneficio de la 
reducción de sanciones en el procedimiento de investigación de prácticas monopólicas ab$olutas. Además, se establece la forma de 
proceder cuando sean varios los agentes involucrados en la investigación, de manera que al primero en acudir y que cumpla con los 
requisitos y condiciones para alcanzar el beneficio, corresponderá una multa mínima, y ~ los que acudan con posterioridad se les 
podr4':k-otorgaf reducciones hasta del cincuenta por ciento de la multa que llegara a impone11e en la resolución respectiva, en atención 
al orde'n en qu'e hubieran comparecido y a la utilidad de las pruebas aportadas. Por su partf, en los preceptos 43 y 44 del reglamento 
de[, ~ift!enami,tito indicado se consigna que la solicitud debe formularse antes de concluí la investigación por la vía telefónica o 
mediánte correo electrónico y, una vez recibida y verificada la información, en un plazo p orrogable de quince días, si es suficiente 
para .acreditar la comisión de la práctica monopólica. debe comunicarse al interesado si la ieformación es suficiente, el orden 
croniólógico de su petición y, en su caso, el porcentaje de reducción que se le otorgará. lo expuesto muestra que, a través de los 
prec~ptos legales y reglamentarios mencionados se im le mentó un rocedimiento en donde la in ormación debe mane ·arse 
con zdencialmente lo cual obli a a la autoridad a no revelar la identidad de la uente d, in ormación or. ue de eso de ende la 
eficacia de ese medio para combatir las prácticas anticompetitivas absolutas ex lica ue ólo ueda tener acceso a las actuaciones 
el solicitante del beneficio, porque el propósito de esta medida es dar mayor eficacia a la función regulatoria en lo que se refiere a la 
investigación y sanción de las prácticas monopólicas absolutas, prohibidas por el artículo 28 de la Constitución Polúica de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como a la conclusión de éstas para regularizar el adecuado funcionamiento de los mercados. Por esa razón, 
se considera ue la sociedad está interesada en reservar la e 1cacia de la I ra ·urídi a consistente en el reconocimiento de la 
participación de la comisión de .una práctica monopólica absoluta y la colaboración en l investigación y cesación de ésta, lo que 
exi e el cuidado de la con 1dencialidadde la identidad de los a entes económicos ue so/ic ten aco erse al bene 1cio de reducción de 
las sanciones [énfasis añadido]'. Tesis Aislada J./ o.A.E f 13 .-1 (/(/a. i. I/Ja. {poca: 'f C.C'.: Ciacera SJF: Libro 27, Febrero de 20/6; 
Tomo 111: Pág. ] 134: Regisrro: ]Uf I /OS'. 
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No obstante, en caso de que PRINCIPAL AFORE considere que determinada información clasificada como 
confidencial es esencial para su defensa o que su imputación en el DPR es incompleta en virtud de la 
información clasificada como confidencial por la Autoridad Investigadora de esta COFECE, podrá 
especificar dicha situación en el momento procesal oportuno. 

TERCERO.- Respecto a los seña/amientos que realiza PRINCIPAL AFORE relativos a los pronunciamientos 
que en su momento realizara la Autoridad Investigadora de la COFECE, se hace de su conocimiento que 
esta autoridad no puede otorgar acceso a información clasificada con el carácter de confidencial, 
independientemente de lo señalado por la Autoridad Investigadora de la COFECEm. 

Por ello, si la Autoridad Investigadora de la COFECE en su momento consideró cierta información como 
confidencial dentro de sus facultades para llevar a cabo el procedimiento de investigación así como de 
elaborar las versiones públicas del DPR, esta COFECE se encuentra obligada en términos de los artículos 
citados en el punto de acuerdo anterior. 

Asimismo, se le recuerda al PRINCIPAL AFORE que en su momento ha solicitado la clasificación de. 
documentos como confidenciales, por ejemplo, en el escrito que presentó ante la Oficialía de Partes de 
esta COFECE el dieciséis de diciembre de dos mil quince, mediante el cual solicitó: '[ .. .] Clasificar como 
confidencial la información y documentos solicitados en el presente escrito. ', fundando su petición en la 
lFCEy en la lFTAIPG, entre otros; en virtud de considerar que la_ divulgación de dicha información '[. . .] 
causaría un daño irreparable a la posición competitiva de Principal Afore. 'lo anterior pone de manifiesto 
que PRINCIPAL AFORE conoce las obligaciones de esta COFECE en materia de confidencialidad y ha 
manifestado interés en su debido cumplimiento. 

No obstante lo anterior, y al observarse que la información clasificada como confidencial en el DPR por 
la Autoridad Investigadora de la COFECE carece de un resumen descriptivo que indique qué tipo de 
información es la que se clasifica con tal carácter, para efectos de claridad, se hace del conocimiento de 
PRINCIPAL AFORE que dicha información clasificada consiste en lo siguiente: 

• la información clasificada como confidencial en las páginas 2 a 4, 34, 35, 38, 43, 79, 86 a 190, 239 a 
300 y 37 4, del DPR, refiere a información relativa a los Convenios Uno, Uno A, Uno B, Dos y Cuatro 156, 

así como a las personas que presuntivamente participaron en dichos convenios; sin embargo mediante 
el DPR, solamente se emplazó a PRINCIPAL AFORE por su probable participación en los Convenios Tres 
y Cinco. 

• la información clasificada como confidencial en las páginas 41 y 42 del DPR consiste en una tabla 
que muestra la participación de Afore XXI Banorte, S.A. de C. V., en el mercado investigado de dos mil 

155 La nota al pie señala textualmente: "En su Esnum. PRINCll'AI. AH>RI: refiere, a manera de ejemplo, al acuerdo de dos de febrero 
de dos mil dieciséis emitido por el Director General de Investigación de Prácticas Monopólicas Absolutas de la Cm-FC!:, respecto del 
cual cita lo siguiente: 'CUARTO. No obstante lo anterior, en caso de que alguna de la información clasificada como cor¡/idencial en 
el presente acuerdo esté relacionada con hechos materia de una probable práctica monopólica absoluta, así como las pruebas y los 
demás elementos de convicción de los que derive la probable responsabilidad de algún agente económico y sea utilizada en una 
probable imputación, a efecto de emplazar a los probables responsables en el Dictamen de Probable Responsabilidad que en su caso 
se emita, y que estén en posibilidad de conocer los elementos señalados en el artículo 79, fracciones//, /JI y IV de la LFCE y ejercer 
los derechos que le confiere el artículo 83, fracción /, de la LFCE, con fandamento en los artículos 14 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos (CONSTITUCIÓN), así como 79 y 83, fracción/, de la. LFCE, dicha información podrá hacerse del 
conocimiento de los emplazados, a pesar de que tenga el carácter de información corifldencial dentro del EXPEDIENTE. 
'Esta determinación se motiva exclusivamente en la necesidad de hacer accesible a los emplazados en el F.XPEDIENTE cierta 
in.formación para hacer efectiva su defensa y, con ello, que estén en posibilidad de cuestionar posibles violaciones a sus derechos 
durante el procedimiento seguido en forma de juicio. lo cual implica un interés público de develar a los probables responsables la 
información que les sea indispensable únicamente para ese efecto, aun cuando provenga de agentes económicos o personas a quienes 
se les pudiera haber clasificado como cor¡fidencial, en términos del artículo 125 de la LFCE, sin que lo anterior implique que se 
desconozca la naturaleza de la información misma'.·• 
156 La nota al pie señala textualmente: "De conformidad con las definiciones utilizadas en el DPR··. 
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diez a dos mil quince, así como en el porcentaje de acciones adquirido por dicha persona moral 
respecto de Administradora de Fondos para el Retiro Bancomer, S.A. deiC. V.; asimismo, la información 
clasificada como confidencial en la página 45 del DPR consiste ¡m una tabla que muestra la 
participación de Profuturo G.N. P., S.A. de C. V. Afore, en el mercado irlvestigado de dos mil diez a dos 
mil quince. 

• La información clasificada como confidencial en las páginas 49 a 56 d~l DPR consiste en información 
respecto a los puestos ocupados por Francisco Javier González · lmaraz, Francisco Tonatiuh 
Rodríguez Gómez, Ricardo Vil/a/obos Muro, Enrique Ernesto So/órza o Palacio, Alejandro Múzquiz 
Díaz, José Eduardo Silva Pylypciow, Arturo García Rodríguez y Carla Eduardo Salas Westphal, o en 
su caso, la identificación de su probable participación en determinado convenios. 

• La información clasificada como confidencial en las páginas 70 y 71 e nsiste en información relativa 
a los principales motivos por los cuales Profuturo G.N.P., S.A. de C. V. ifore y Afore XXI Banorte, S.A. 
de C. V. rechazan una solicitud de traspaso. ' 

• La información clasificada como confidencial en la página 84 consiste fn manifestaciones de diversos 
empleados y exempleados respecto del carácter de competidore4 de los agentes económicos 
emplazados. 1 

[ ..• ]"157. 

Ahora bien, mediante escrito de diecisiete de mayo de dos mil diecis 'is 158, PRINCIPAL solicitó acceso 
"i) a todos los datos, registros e información del presente expediente administr tivo; ii) a todos los datos, registros e 
información contenidos en el Dictamen de Probable Responsabilidad; iii) a to as las comparecencias que se hayan 
realizado durante el procedimiento de investigación, y iv) de todo lo actuado n el Programa de Inmunidad al que 

diversos agentes económicos investigados en el expediente al rubro citado se suj taron", sustentando su solicitud 
en los siguientes razonamientos: 

"Lo anterior con e/fin de que mi representada cuente con toda la informaci 'n necesaria del procedimiento 
que le permita desplegar a plenitud sus defensas y ejercer eficazmente s derecho de audiencia y tutela 
jurisdiccional efectiva. ·. · 

Para efectos de lo anterior, es preciso recordar que el ejercicio de facultqdes de corrección de fallas, de 
mercado y, en consecuencia, de posible sanción, tiene dos etapas distintd,y y de explorado derecho bien 

·.de/imitadas que son: i) la etap.· a de investigac. ión, y ii) la etapa de imputac,ln de presunta responsabilidad, 
audiencia y resolución definitiva (procedimiento seguido en forma de juici ~ . 

. . No pa.vapor desapercibido a mi mandante que, mediante auto de fecha 20 e abril de 2016 (en adelante el 
'Acuerdo'), la Dirección General negó el acceso a la información precis da en párrafos anteriores, con 

,· · base l!n los siguientes argumentos: 

[ ... ] ' 1 

Ahora bien, las razones expuestas por la Comisión en el Acuerdo no son suficientes para negar a Principal 
· el acceso a la información solicitada, por las razones que a continuación* exponen. 

l. La Comisión tiene el deber de crear versiones públicas. Si bien es cierto que la información y documentos 
a los que mi mandante solicitó el acceso pudieran contener informació1,1 confidencial en términos del 
artículo l 13 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformaciót,,. Pública, también lo es que no 
'se puede negar el acceso total a dicha información, puesto que en térmim:,s del artículo 118 de la citada 
ley, esa H. Autoridad tiene la obligación de crear una versión pública d<J,nde solo se testen las partes o 
secciones que contengan·dicha calidad de información. 

[. .. ) 

157 Folios 16419a 16423. 
1ss Folios 16464 a 16474. 
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Por lo tanto, a efecto de no afectar el derecho de audiencia y debida defensa de Principal, se solicita a esa 
H. Autoridad realice versiones públicas de la información y documentos a los que se solicitó acceso 
mediante el escrito previo y que fundamente y motive de manera debida porqué las partes que llegue a 
testar son consideradas como información confidencial en términos del artículo 113 de la ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información. 

2. Negar el acceso al Expediente de Inmunidad y a toda la información relacionada con los convenios en 
los que no se determinó la participación de Principal sí afecta el derecho de defensa de mi mandante. 
Como resulta de explorado derecho, a toda persona le asiste el derecho fundamental de audiencia y acceso 
a la justicia, que expresamente establece, entre otras cosas, el derecho a defenderse de una pretensión y 
ofrecer pruebas para sostener dicha defensa. 

lo anterior, porque esa Comisión en el Acuerdo establece que no existe información alguna en el 
Expediente de Inmunidad que afecte a Principal, lo cual podría resultar inexacto dada la naturaleza de las 
manifestaciones que se hicieron para acogerse al programa de inmunidad, narrativa de hechos, personas 
supuestamente involucradas, etcétera. 

[. . .} 

En ese sentido, se advierte que los agentes económicos que han sido imputados en un dictamen de probable 
responsabilidad tienen derecho a acceder al expediente de investigación, a efecto de fincar su defensa. 

Ahora bien, ese derecho no se limita únicamente a conocer documentos e información que la Autoridad 
Investigadora utilizó como pruebas de cargo para formular la acusación, sino que se extiende a conocer 
toda la información que obre en el expediente de investigación, a fin de que esté en posibilidad de desplegar 
una defensa completa y ofrecer las pruebas de descargo que sirvan para desvirtuar la probable 
responsabilidad que se le imputa. 

Lo anterior, incluso, a fin de que no se emita una resolución en la que se determine indebidamente la 
responsabilidad de Principal sobre documentos e información a las que no tuvo acceso. 

Considerar cuestión contraria a lo anterior, implicaría reconocer que el imputado sólo puede ejercer su 
defensa en un ámbito limitado consistente en los documentos e información que la Autoridad Investigadora 
utilizó para formular su acusación, y no a todo lo que conste en el expediente para que elabore su defensa, 
lo cual es contrario al artículo 20, apartado B, fracciones IV y VI de la Constitución. 

[. .. } 

Por lo tanto, las consideraciones vertidas por esa H. Comisión en el Acuerdo respecto a que no se le puede 
permitir el acceso a mi mandante al Expediente de Inmunidad y a toda la información y documentos 
relacionados con los convenios en los que se determinó que Principal no participó, no son suficientes, ya 
que: 

i. En dicho expediente y documentos existe información relevante para que Principal desvirtúe las 
acusaciones que la Autoridad Investigadora realizó en el Dictamen de Probable Responsabilidad, y por 
ende es necesaria para elaborar su defensa y para ofrecer pruebas de descargo, y 

ii. Es pertinente que Principal conozca esa información, toda vez que el Pleno de la Comisión puede 
utilizarla para juzgar la probable responsabilidad que le es imputada en el Dictamen de Probable 
Responsabilidad, e imponerle las sanciones previstas en la ley Federal de Competencia Económica. 

Confirma lo anterior que de acuerdo al Acuerdo, claramente existe información en expediente que resulta 
necesaria para el ejercicio pleno de las defensas de Principal, como lo son, i) las funciones específicas de 
las personas fisicas señaladas como coadyuvantes de la práctica, ii) los principales motivos por los cuales 
Profuturo G.N.P, S.A. de C. V. Afore y Afore XXI Banorte, S.A. de C: V.m [sic] rechazan una solicitud de 
traspaso y sobre todo iii) La información clasificada como confidencial en la página 84 consiste en 
manifestaciones de diversos empleados y exempleados respecto del carácter de competidores de los 
agentes económicos emplazados [ .. .] 
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En tal vittud, ,e ,olkito ,e conceda a mi tepte,entada el acce.,o a toda l,lla hifo,maclón que obte en 
[sic} expediente de inmunidad y que se encuentre relacionada con los hechos investigados por esa H. 
Comisión en el expediente que nos ocupa. 

[ ... ]".159 

Al respecto, en el acuerdo de veintitrés de mayo dos mil dieciséis 160 ireferido por los emplazados, se 
señaló lo siguiente: 

"SEGUNDO. Respecto de las diversas solicitudes de PRINCIPAL AFORE [ ... ] !lº se acuerda de conformidad 
con lo solicitado. 

En este aspecto, se reitera Jo señalado en el acuerdo de veinte de abril de 40s mil dieciséis [ ... ) 

Asimismo, al igual que como sucedió en su promoción de fecha siete de abrU de dos mil dieciséis. a la cual 
recayó el ACUERDO, PR11.;c1PALAFORE no señala cuáles son los datos, registros e información que considera 
necesarios para su defensa. En este aspecto, únicamente indica que se Je d1be dar acceso a 'i) a todos los 
datos, registros e información del presente expediente administrativo; ii) ¡ a todos los datos, registros e 
información contenidos en el Dictamen de Probable Responsabilidad; iii) d todas las comparecencias que 
se hayan realizado durante el procedimiento de investigación', y que se tendrían que hacer versiones 
públicas de esa información; no obstante, no indica de forma especifica cuál es la información que fue 
clasificada como confidencia/ y a la cual no ha tenido acceso. Tampoco indica cuáles son las constancias 
de las cuales no existe la versión pública que aduce debió realizarse y m~cho menos especifica de qué 
forma esa información se utiliza en el DPR. 

En este aspecto, tal como se señaló en el ACUERDO 'en el caso de que PRINCIPAL AFORE considere que 
determinada información clasificada como confidencial es esencial para su defensa o que su imputación 
en el DPR es incompleta en virtud de la información clasificada como ronfidencia/ por la Autoridad 
Investigadora de esta Cofece, podrá especificar dicha situación en el mom~nto procesal oportuno·. 

No pasa desapercibido que PRINCIPAL AFORE señala que esta COFECE tief'/e el deber de crear versiones 
públicas, para lo cual.ciia los artículos 113 y 118 de la ley Federal del Transparencia y Acceso a la 
Información Pública ('lFTAIP '). Al respecto se advierte que PRINCIPAL AFORE se refiere a la lFTAIP 
publicada en el DOF el nueve de mayo de dos mil dieciséis, que habría entrado en vigor al día hábil 
siguiente, es decir, antes de que siquiera formulara la petición a la cual recayó el ACUERDO. Asimismo, 
PRINCIPAL AFORE realiza una interpretación incorrecta de la legislacidfl que pretende sea aplicada 
retroactivamente, pues la misma establece que la clasificación de la inforft!ación se lleva a cabo cuando 
se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la 
Ley General y en la propia ley Federal de Transparencia. El artículo J 18 de la lFTAIP claramente 
establece que 'Cuando un documento o expediente contenga partes o secciones reservadas o 
confidenciales, los sujetos obligados a través de sus áreas, para efectoi de atender una solicitud de 
i11formación, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las artes o secciones clasificadas 
indicando su contenido de manera genérica, fundamento y motivando su el sificación '. Dicha disposición 
también se encuentra en el artículo / 11 de la lGTAIP y también se refiere a los casos en que se va a 
'atender una solicitud de información·. Así, se advierte que dicho artículo se refiere a la obligación de 
realizar versiones públicas de la información cuando existe una solicitud de acceso a la información en 
términos de la legislación de transparencia y no automáticamente cuando ~e recibe la información en la 
oficialía de partes de la COFECE. 1 

Con independencia de lo anterior, PRINCIPAL AFORE olvida que en término! de la lFCE, particularmente 
en términos del artículo 125 de la lFCE 'la información confidencial sólo tendrá tal carácter cuando el 
Agente Económico así lo solicite, acredite que tiene tal carácter y presente lln resumen de la información, 

159 Páginas I a 10 del escrito señalado. 
160 Foliós 16475 a 16480. · 
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a satisfacción de la Comisión, para que sea glosado al expediente o bien, las razones por las que no puede 
realizar dicho resumen, en cuyo caso la Comisión podrá hacer el resumen correspondiente'. Una vez más 
PRINCIPAL AFORE no hace mención específica de algún documento dentro del expediente en que se actúa 
que carezca del resumen correspondiente en términos de la lFCE y mucho menos indica en qué sentido la 
información correspondiente es utilizada en su perjuicio en el DPR, pero queda claro que en términos de 
la lFCE la obligación de esta autoridad sería realizar un resumen de la información cuando se clasifica, 
pero no hacer una versión pública de cada documento como lo pretende PRINCIPAL AFORE, lo cual sólo 
ocurre cuando existe una solicitud de acceso a la información en términos de la lFTAIP. 

Por otro lado, con independencia de su pretensión de aplicar retroactivamente la lFTAIP a la clasificación 
ya realizada por la Autoridad Investigadora, se hace del conocimiento de PRINCIPAL AFORE que la 
obligación de realizar versiones públicas de la información y documentos y de motivar dicha clasificación 
no corresponde a la Secretaría Técnica ni a la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la COFECE, 
considerando que en términos del artículo 17 del ESTATUTO es atribución de la Autoridad Investigadora 
'Clasificar y resguardar la información y documentos que haya obtenido en el ejercicio de sus atribuciones 
de conformidad con la normativa aplicable en materia de·transparencia y acceso a la información pública 
gubernamental'. Se informa a PRINCIPAL AFORE que la información del expediente en que se actúa fae 
clasificada por la Autoridad Investigadora en ejercicio de sus atribuciones y no corresponde a la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos realizar la clasificación como confidencial de la información presentada por 
los agentes económicos durante la investigación. 

Asimismo, PRINCIPAL AFORE se refiere a información que a su entender sí 'resulta necesaria para el 
ejercicio pleno de las defensas de Principal' refiriéndose a 'i) las funciones especificas de las personas 
f'zsicas señaladas como coadyuvantes de la práctica, ii) los principales motivos por los cuales Profaturo 

G. N.P, S.A. de C. V. Afore y Afore XXI Banorte, S.A. de C: V.m [sic] rechazan una solicitud de traspaso y 
sobre todo iii) la información clasificada como confidencial en la página 84 consiste en manifestaciones 
de diversos empleados y exemp/eados respecto del carácter de competidores de los agentes económicos 
emplazados'. 

En este sentido, se hace del conocimiento de PRINCIPAL AFORE que en el presente caso no existió una 
imputación en el DPR como coadyuvante a persona f'zsica alguna. Por otro lado, se insiste en lo que 
estableció el ACUERDO en el sentido de que 'la información clasificada como confidencial en las páginas 
49 a 56 del DPR consiste en información respecto a los puestos ocupados por Francisco Javier González 
Almaraz, Francisco Tonatiuh Rodríguez Gómez, Ricardo Vil/alobos Muro, Enrique Ernesto Solórzano 
Palacio, Alejandro Múzquiz Díaz, José Eduardo Silva Pylypciow, Arturo García Rodríguez y Carlos 
Eduardo Salas Westphal, o en su caso, la identificación de su probable participación en determinados 
convenios, es decir, personas que no fueron emplazadas por haber actuado en representación o por cuenta 
y orden de PRINCIPAL AFORE'. 

Asimismo, se insiste en que 'la información clasificada como confidencial en las páginas 70 y 71 consiste 
en información relativa a los principales motivos por los cuales Profaturo G.N.P., S.A. de C. V. Afore y 
Afore XXI Banorte, S.A. de C. V. rechazan una solicitud de traspaso, es decir, información relativa a 
personas distintas a PRINCIPAL AFORE'. Asimismo, se señala una vez más a PRINCIPAL AFORE que la 
información clasificada como confidencial en la página 84 se refiere a manifestaciones de diversos 
empleados y exempleados respecto del carácter de competidores de los agentes económicos emplazados. 
Se insiste en que PRINCIPAL AFORE 'reconoció el carácter de competidores del resto de las personas 

morales emplazadas'." 

Al respecto, debe indicarse que como lo señalan los acuerdos referidos: 

a. Esta COFECE tiene la obligación de resguardar y de no proporcionar la información clasificada . / 
como confidencial, según lo establecen los artículos 125 de la LFCE y 55 del ESTATUTO; ·v ~ 
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b. Existe una excepción al derecho de acceso a los expedientes c do se trata de información 
clasificada como confidencial según se establece en los artícul s 124 de la LFCE y 43 de las 
DISPOSICIONES REGULA TORIAS, en este sentido resulta contrario esos artículos el señalamiento 
de PRINCIPAL respecto a que "en la etapa del procedimiento seguidi en forma de juicio, esa Comisión 
debe conceder el acceso a todas las constancias que integran el exped ente administrativo"; 

c. No se advierte ninguna afectación a la defensa de PRINCIPAL erivada de la clasificación de 
información proporcionada en el PROGRAMA DE INMUNIDAD pues ésta no está relacionada con la 
imputación que se realiza a PRINCIPAL. Por tanto, el no tener acceso a ella no le impide ejercer 
su derecho de audiencia y tutela jurisdiccional efectiva.; 

d. En términos del artículo 103 de la LFCE existe la obligación de la COFECE de mantener "con 
carácter confidencial la identidad del Agente Económico y los individuos que pretendan acogerse a los 
beneficios de este artículo"; 

e. PRINCIPAL realiza una interpretación incorrecta de la Ley Federi de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, puesto que los artículos que cita se refi ren a la obligación de realizar 
versiones públicas de la información cuando existe una solicitu de acceso a la información en 
términos de la legislación de transparencia y no automáticamente _ uando se recibe la información 
en la OFICIALÍA, y 

f. PRINCIPAL no refiere cuál es el sentido en el que considera le petjudican las secciones testadas, 
toda vez que la totalidad de su imputación se encuentra visibl~ para dicha AFORE. Tampoco 
señala qué documento carece de la versión pública o del resum~ correspondiente en términos 
de la LFCE y mucho menos indica en qué sentido la información Forrespondiente es utilizada en 
su perjuicio en el DPR. · 

1 

As.í, la-. ~egativ~ co?tenid-a ~n- los acuerdos referidos no viola los derelos fundamentales de acceso a 
laJust1c1a, aud1enc1a y deb1<ia defensa de PRINCIPAL por las razones tes señaladas. 

Asimismo, se advierte que PRlNCIPAL, REAPL, AGCE y MGC tuvier n acceso a toda la información 
utilizada en el DPR para sustentar su imputación y el Pleno de esta CqFECE únicamente considera los 
elementos a los cuales tuvieron acceso dichos emplazados para det~rminar si se acredita o no su 
responsabilidad, por lo que no se advierte una vulneración a sus deredhos. 

Máxime cuando la propia Al señaló que "la imputación dirigida a éstos fS la contenida exclusivamente en 
los CONVENIOS 3 y 5". Así, el no tener acceso a la información clasifica<la como confidencial no era un 
impedimento para que señalaran qué parte de la imputación presunti ' en su contra era poco clara o 
se encontraba conformada con base en elementos que desconocían. a imputación presuntiva versó 
exactamente en lo que los emplazados pudieron observar en el DPR no se advierten elementos de 
la imputación en los cuales se advierta un origen en porciones test del documento por motivos 
de confidencialidad. 

_Por último, con relación a lo señalado por los emplazados, relativo a q e la afectación a sus derechos 
de defensa· se demuestra mediante el hecho de que la Al sustenta p e de las acusaciones que les / 
imputa, en que la información que PRINCIPAL y AFORE XXI interc biaron es similar a la que se \.. 
intercambió entre otras AFORES, en CONVENIOS analizados en el DP se indica los siguiente: 

J 
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En este sentido, los emplazados sí tuvieron acceso a la información intercambiada entre PRINCIPAL y 
PROFUTURO, por lo que se encontraban en posibilidades de alegar que la información intercambiada 
entre PRINCIPAL y AFORE XXI era diferente a la intercambiada entre PRINCIPAL y PROFUTURO. 
Asimismo, no se advierte que la Al haya realizado alguna otra comparación entre algún CONVENIO 
celebrado por PRINCIPAL y algún otro CONVENIO que este agente económico no hubiere celebrado y, 
por lo tanto, otro sobre el cual PRINCIPAL no hubiere tenido acceso. De esta forma, cualquier 
comparación en este sentido entre CONVENIOS celebrados por PRINCIPAL y CONVENIOS celebrados 
por agentes económicos ajenos a PRINCIPAL no se considera como un elemento de convicción en el 
EXPEDIENTE. 

Aunado a ello debe indicarse que los emplazados tuvieron acceso a los tomos reservados del 
EXPEDIENTE, en los cuales obra la mayoría de las comunicaciones que se tuvieron entre los demás 
emplazados respecto de los CONVENIOS lA, lB, 2 y 4. 

Con independencia de lo expuesto, se indica que la responsabilidad presuntiva de los emplazados se 
sustentó en diversos elementos de convicción señalados en el DPR ( correos, comparecencias, 
requerimientos de información, entre otros), por lo que, si bien en el DPR se indica que la información 
intercambiada entre PRINCIPAL y AFORE XXI es similar a la intercambiada entre otras AFORES, ello 
no es base de la imputación. En este sentido, aunque los emplazados hubieren demostrado que la 
información intercambiada por éstos es distinta a la intercambiada por las otras AFORES, ello en nada 
desvirtuaría la imputación presuntiva del DPR, ya que lo que los emplazados debieron acreditar que 
éstos no realizaron un convenio bilateral con AFORE XXI y PRO FUTURO, respectivamente, cuyo objeto 
y efecto fue dividir, distribuir, asignar o imponer porciones o segmentos del MERCADO INVESTIGADO 
a través del establecimiento de un pacto bilateral entre dichas AFORES para reducir el número de 
traspasos de cuentas de trabajadores administradas por éstas. 

2. Al declarar desierta la prueba pericial en materia de estadística, el acuerdo de cuatro de 
noviembre de dos mil dieciséis emitido por la ST violó los derechos fundamentales de debida 
def~nsa y tutela iurisdiccional efectiva, así como el principio de paridad de armas procesales 

PRINCIPAL, MGC, AGCE, y REAPL manifestaron 161 : 

La prueba declarada como desierta exhibe las carencias técnicas del respectivo DPR y la 
ST impuso indebidamente requisitos exorbitantes e innecesarios para tener por acreditados 
los conocimientos del perito en cuestión, depreciando la buena fe procesal para no dar valor 
alguno a los documentos ofrecidos para acreditar la experiencia necesaria, imponiendo 
requisitos sin sentido así como obstáculos imposibles de superar a fin de acreditar los 
conocimientos de un perito extranjero, pues resulta imposible vislumbrar qué documentos 
son idóneos para acreditar los conocimientos de un perito extranjero en una materia. 

161 Mediante escrito de siete de diciembre de dos mil dieciséis, folios 29327 a 29339. 

Eliminado: 1 línea y 22 palabras. 49 
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Fue absurdo imponer como justificante para desestimar la~ sentencias exhibidas que el 
reconocimiento del carácter de una persona como perito en ~na jurisdicción extranjera no 
sirve como sustento para acreditar sus conocimientos ante la COFECE, pues dicha premisa 
es contraria a la consistente en aceptar a personas extranjer~s como peritos. 

El acuerdo de cuatro de noviembre de dos mil dieciséis no realiza un análisis completo y 
sistemático de los documentos ofrecidos para acreditar la exp~riencia del perito en cuestión. 

La ST no ha dado un tratamiento equitativo a PRINCIPA~, MGC, AGCE, y REAPL 
conforme al que sí ha dado a la Al. 1 

Por otro lado, el hecho de que la ST haya desestimado la Re.ña Curricular como prueba 
de los conocimientos y experiencia de PERITO PRINCIPAL 2 ~n materia de estadística en 
virtud de que "dicho documento fue preparado por el propio perito", viola los derechos 
fundamentales de tutela jurisdiccional efectiva y debida defehsa, con relación al principio 
de buena fe que rige en los procedimientos administrativos y al principio pro homine que 
rige a la protección de los derechos fundamentales consagradrs en la CPEUM. 

Es menester precisar que, en términos del artículo 1 de la CfEUM, todas las autoridades 
están obligadas a respetar los derechos humanos conforme a 1~ interpretación que permita 
a las personas la protección más amplia, lo cual es conocido como el principio pro homine. 

La ST indebidamente desatendió los principios de buena fe e i~terpretación pro homine de 
los derechos fundamentales, con el fin de descalificar los documentos presentados por mis 
mandantes para acreditar los conocimientos y estudios de PE~ITO PRINCIPAL 2 en materia 
de estadística y para imponer requisitos exorbitantes para de~hogar la Prueba Pericial, lo 
cual tuvo como consecuencia que se haya emitido el Acuerd~ que indebidamente declara 
desierta la Prueba Pericial. · 

El argumento referido por los emplazados es infundado, en virtud pe las consideraciones que se 
expresan a continuación y, en consecuencia, carece de sustento la solicitud de los emplazados relativa 
a que "reponga el procedimiento seguido en forma de juicio, a.fin de quel[PRINCIPAL, REAPL, MGC y 
AGCE] [ ... ] sean escuchadas en su defensa, conforme al principio de igua(dadprocesaf'. · 

Mediante acuerdo de cuatro de noviembre de dos mil dieciséis, 162 ell DGAJ manifestó, entre otras 
cuestiones, lo siguiente: 

"TERCERO.- Respecto del señalamiento de los oferentes relativo a que la estadística no es una 'ciencia 
• reglamentada por el artículo Segundo Transitorio de la Ley Reglamentaria di/ Artículo 5° Constitucional' 

y por •lo tanto 'no existe título o cédula profesional que [. . .) sirvan como documento que acredite los 
: ·; cono<!imientos del perito en dicha materia', se indica que, en efecto, al tratars~ de una materia no regulada 

en dichos términos, el artículo 97,fracción I, de las DISPOSICIONES REGULATÓ,RIAS establece la posibilidad 
de qu~ se exhiba, como reconocen los oferentes mediante el SEGUNDO ESCRITO,, '{. . .] documento con el que 
acrediten los estudios o conocimientos re~pecto de las materias sobre las qfe se ofrecieron las pruebas 
periciales de mérito;{. . .)' ajuicio de la COFECE. 

162 Folios 29189 a 29193. 
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En el caso de la prueba pericial en materia de estadística ofrecida por PRINCIPAL, MGC, AGCEy REAPL, 
los documentos presentados por los oferentes mediante su comparecencia y mediante el TERCER ESCRITO 
no acreditan, ajuicio de esta COFECE, los estudios o conocimientos respecto de los que se ofreció la prueba 
(en materia de estadística), en virtud de que: 

I. Respecto de la copia del documento denominado 'Universidad de Chile, Certifico que el 03 de junio de 

1988 el Rector de la Universidad de Chile otorgó a don [PERITO PRINCIPAL 2], el título de Ingeniero 
Civil Industrial y fue aprobado con distinción máxima 5, 85, Santiago 27 de noviembre de 2002 ': 

(i) Al ser una copia simple de un documento elaborado en el extranjero, esta autoridad no cuenta'con 
los elementos para verificar la autenticidad del mismo16J; y 

(ii) Se observa que la materia en la cual el perito, en todo caso, pudiera acreditar conocimientos es 
'Ingeniería Civil Industrial', lo cual por sí mismo no es suficiente para acreditar estudios o 
conocimientos en materia de estadística. 

2. Respecto del documento denominado '[PERITO PRINCIPAL 2], Socio Principal GBA, Reseña 
profesional y experiencia, noviembre de 2016 ': 

(i) Al ser un documento elaborado por el propio perito, éste no es suficiente para acreditar sus estudios 
y conocimientos en materia de estadística; y 

(ii) Dicha reseña no contiene referencias especificas a estudios que acrediten conocimientos en materia 
de estadística. 

3. Respecto de las 'diversas resoluciones dictadas por el TDLC en diversos de los casos citados en la 

Reseña, y en las cuales el tribunal de mérito hace referencia a que [PERITO PRINCIPAL 2]fangió como· 
experto [. . .}'presentados mediante el TERCER ESCRITO, estos documentos únicamente hacen las siguientes 
referencias, ya sea al nombre del perito designado o al despacho . del cual dice ser 
socio fandador: 

El documento denominado: 'Sentencia Nº 85/2 09 'señala en sus á inas 

163 La nota al pie señala textualmente: "Al respecto, resulta aplicable la siguiente tesis: 'PERITO. AL EFECTUAR LA ACEPTACIÓN 
Y PROTESTA DEL CARGO DEBE EXHIBIR COPIA CERTIFICADA DE LA CÉDULA PROFESIONAL O DEL DOCUMENTO 
DIRIGIDO A DEMOSTRAR QUE POSEE LOS CONOCIMIENTOS ESPECIALES EN EL ARTE, TÉCNICA O INDUSTRIA MATERIA 
DE SU DESIGNACIÓN. La prueba pericial debe admitirse ajuicio cuando esté debidamente ofrecida, según dispone el articulo 347, 
fracciones III y H~ del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. En ese caso, las partes quedan obligadas a que sus 
peritos, dentro del plazo de tres días, acepten el cargo y protesten su fiel y legal desempeño, para lo cual deben anexar original o 
copia certificada de su cédula profesional o del documento dirigido a demostrar que poseen los conocimientos especiales en el arte, 
técnica o industria materia de su designación. En consecuencia, dicho requisito no se verá satisfecho cuando el perito exhiba copia 
simple de alguno de los referidos documentos o si lo hace con posterioridad, porque al existir disposición expresa de la ley debe 
atenderse a la literalidad del precepto que, al ser claro, no admite una interpretación contraria a su sentido original.' [TA]: 9a. 

r ~/ 

Epoca; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXI/I, Enero de 2011; Pág. 3234."'. ? 

Eliminado: once líneas y trece palabras. 51 
*Esta información es confidencial de conformidad con lo establecido 
en el articulo 3, fracción IX y 125 de la Ley Federal de Competencia 
Económica, toda vez que su diwlgación puede causar un dallo o 
perjuicio en la posición competitiva de quien la ha proporcionado. 
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· De las referencias citadas así como del contenido de los documentos seña/ridos, destacan las siguientes 
: conclusiones: 

(i) n diversas referencias a informes presentados¡por el despacho denominado ' ,,,, "I', ,, , 
* in que conste la identidad de la personafisic~ que elaboró dicho informe; 

(ii) las referencias que se hacen de manera directa respecto de [ÍERITO PRINCIPAL 2] no 
especifican a la materia de estadística como la materia respecto di la cual se pronunció en su 
carácter de experto, por lo que de ello no se desprenden sus e nocimientos en materia de 
estadística164; . : 

(iii) los oferentes no acréditan ante esta COFECE el carácter oficial d~ dichos documentos en otra 
jurisdicción, en términos del artículo 546 del Código Federal de Pro4edimientos Civiles; y 

(iv) El que un perito hubiera sido acreditado como tal bajo una jurisdicqión extranjera no prueba los 
conocimientos de éste en la materia ni implica que pueda acreditars~ como tal ante la COFECE, la 
cual cuenta con requisitos propios para realizar un · · · · · 165 

4. Res ecto del Anexo 3 del TERCER ESCRITO denominado 

(i) . El documento no señala como autor al perito ofrecido; y 

(ii) Los oferentes no acreditan las razones por/as cuales consideran que I documento referido implica 
estudios o conocimientos en materia de estadística. 

165 La nota al pie seflala textualmente: "Lo anterior no implica que una.persona de origen e tranjero no pueda considerarse experta 
en una materia, pues los razonamientos vertidos no versan sobre la nacionalidad del perito ·no sobre la insuficiencia al acreditar la 
experiencia de un perito en una materia determinada" . . 

Eliminado: diecisiete líneas y cincuenta y dos palabras. 52 
*Esta información es confídenci de conformidad con los artículos 3, fracción IX y 125 de la Ley Fede/" 
de Competencia Económica. to vez que es información que de hacerse del conocimiento de los dernb 
agentes económicos con interé jurídico en el procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en la 
posición competitiva de quien a ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere 
consentimiento, puede poner en ·esgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 
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Derivado de lo anterior, se hace efectivo el apercibimiento señalado en el ACUERDO para PRINCIPAL, 
MGC, AGCE y REAPL respecto de la prueba pericial ofrecida en materia de estadística, toda vez que no 
se acreditaron los estudios o conocimientos del perito designado. En consecuencia, con fundamento en 
los artículos 93 y 97 de las DISPOSICIONES REGULATORIAS se declara desierta la prueba pericial ofrecida 

por dichos emplazados en materia de estadística, ante la imposibilidad de su desahogo''. 

En virtud del acuerdo anterior, el siete de diciembre de dos mil dieciséis, PRINCIPAL, MGC, AGCE y 
REAPL presentaron un escrito en la OFICIALÍA, mediante el cual realizaron diversas "manifestaciones 
respecto a la ilegalidad e inconstitucionalidad'' de dicho acuerdo. 

Al respecto, el DGAJ seftaló lo siguiente en el acuerdo de cuatro de enero de dos mil diecisi~té~,66: 
' . ;~ .. 

"SEGUNDO.- Se señala a los promoventes que los argumentos vertidos en la SOLICITUD DE REGULARIZACIÓN 
DEL PROCEDIMIENTO serán sometidos a consideración del Pleno de la COFECE al pronunciar la resolución 
al presente procedimiento, en términos de lo dispuesto en el párrafo tercero del artículo 275 del CFPC. 167 

Respecto de las regularizaciones al procedimiento solicitadas, no ha lugar a acordar de conformidad por 
las siguientes consideraciones: 

(i) Planteamientos de constitucionalidad: 

Los promoventes realizan planteamientos de constitucionalidad en torno a la supuesta violación de '{. . .] 
los derechos fundamentales de debida defensa y tutela jurisdiccional efectiva {. .. ]' así como del '[ ... ] 
principio de paridad de armas procesales'. 

En cuanto a estos planteamientos, esta autoridad no se encuentra facultada para realizar 
pronunciamientos respecto de la constitucionalidad o inconstitucíonalidad de sus actos, y mucho menos 
de las normas de la LFCE y las Disposiciones Regulatorias de la Ley Federal de Competencia Económica 
('DISPOSICIONES REGULATORIAS') por lo que no serán analizados los argumentos vertidos en torno al 
contenido o a la interpretación de normas constitucionales. 

(ii) Otros planteamientos: 

Respecto de la supuesta arbitrariedad de la descalificación de la prueba pericial desechada, se informa 
que tal como se indica en el ACUERDO QUE HACE EFECTIVO El APERCIBIMIENTO, dicha prueba no fue 
descalificada sino declarada desierta en virtud de una prevención realizada a través del ACUERDO. 
Asimismo, los promoventes no especifican las razones por las cuales consideran arbitrario el actuar de la 
COFECE, toda vez que el ACUERDO QUE HACE EFECTIVO El APERCIBIMIENTO menciona minuciosamente las 
razones por las cuales la prueba fue declarada desierta, fundando y motivando cada una de dichas 
consideraciones, habiendo admitido el resto de las pruebas periciales ofrecidas dentro del EXPEDIENTE. 

Los promoventes aseveran que dicha prueba 'destruye el fondo de las acusaciones de la {Al} y exhibe las 
carencias técnicas del respectivo Dictamen de Probable Responsabilidad', argumento que, como los 

propios promoventes reconocen, versa sobre el fondo de la asunto [sic] y por lo tanto, la prueba debió 
haberse ofrecido correctamente y consecuentemente admitido para que el Pleno de la COFECE pudiera 
pronunciarse sobre su alcance. 

Ahora bien, los promoventes acusan a la Secretaría Técnica de la COFECE ('SECRETARÍA TÉCNICA') de: (i) 
imponer 'indebidamente requisitos exorbitantes e innecesarios para tener por acreditados los 
conocimientos del perito en cuestión', no obstante, no menciona cuáles son esos requisitos exorbitantes e 

166 Folios 29481 a 29487. 
167 La nota al pie seilala textualmente: "El cual establece: 'ARTICULO 2 7 5. - El juez recibirá, por sí, todas las declaraciones, y presidirá 
todos los actos de prueba. [ ... ] las reclamaciones de las partes por violaciones del procedimiento se reservarán para decidir sobre 

_.j 

ellas al pronunciar la sentencia, y, si se estimase necesario, se ordenará que el instructor 'practique las diligencias indebidamente 
omitidas, o reponga el procedimiento en la parte o partes indispensables para que el reclamante no quede sin defensa, cumplido lo ;, 
cual se repetirá la audiencia de alegatos y se pronunciará el fallo'." 
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innecesarios impuestos por la SECRETARÍA TÉCNICA ni de qué forma esti requisitos exceden aquellos 
contenidos en la normativa aplicable; así como de (ii) '[. .. ] adicional e inde idamente, desprecia la buena 
fe procesal para no dar valor alguno a los documentos' con los qu se pretendió acreditar los 
conocimientos del perito en cuestión, pretendiendo que bajo este principió de 'buena fe procesal' fuera 
suficiente el dicho del perito para acreditar su experiencia, interpretadión que tornaría obsoleto el 
contenido del artículo 97, fracción/, de las DISPOSICIONES REGULATORIA\y que por otro lado, aplican 
inconsistentemente, toda vez que los promoventes ofrecieron dos pruebas ericiales en el EXPEDIENTE y 
sólo en una de ellas apelan a este principio de 'buena/e procesal' mientras ue en la otra prueba ofrecida 
(la cual fue admitida) acreditan debidamente los conocimientos del perito lsin limitar dicha acreditación 
al dicho del propio perito. 

Al respecto, el declarar una prueba como desierta por incumplir con una Prevención de la cual el agente 
económico fue formalmente apercibido, no quiere decir que se esté limitan o el acceso a tribunal alguno, 
pues lo anterior tendría como consecuencia que todas las reglas procesal que imponen requisitos para 
el desahogo de pruebas fueran inútiles y más aún, contrarias a derecho. 

Además de /as tesis citadas mediante e/ ACUERDO QUE HACE EFECTIVO E APERCIBIMIENTO, se añade /a 
siguiente tesis aislada mediante la cual queda claro que este principio de b nafe procesal no es aplicable 
en los términos que señalan los promoventes para acreditar los conocimien os o experiencia de los peritos 
ofrecidos: 

'PERITOS PRÁCTICOS, DEBEN ACREDITAR SU EXPERIENCIA iO CONOCIMIENTO EN 
LA CIENCIA O ARTE SOBRE EL QUE EMITEN SU OPINIÓN. tuando un perito práctico 
designado por una de las partes comparece a rendir su dictamen, deb acreditar e cuenta con 
ex eriencia en la materia sobre la cual de one es decir robar ue se ncuentra ca acitado ra 
emitir el dictamen solicitado lo ue no ocurre cuando únicamente rese ta su credencial de elector 

a trma contar con un em leo relacionado con la ciencia o arte mal ia de su o inión o tener 
conocimientos sobre ésta. '168 [Énfasis añadido]. 

Asimismo, se hace notar que el mandato contenido en el artículo J constitf u·onal no implica que dejen de 
atenderse los diversos preceptos legales, como en este caso los artícul s 93 y 97, fracción /, de las 
DISPOSICIONES REGULATORIAS, los cuales obligan a ésta COFECE a decla r desierta la prueba pericial 
ofrecida por las partes cuando el perito señalado no acredita los estudios conocimientos respecto de los 
que se ofreció dicha prueba. lo anterior, tal como fue reconocido por la S prema Corte de Justicia de la 
Nación en el siguiente criterio judicial: 

'PRINCIPIO DE INTERPRETACIÓN MÁS FAVORABLE A LA PERSONA. SU 
CUMPLIMIENTO NO IMPLICA QUE LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES 
NACIONALES, AL EJERCER SU FUNCIÓN, DEJEN DE OBS 'RVAR LOS DWERSOS 
PRINCIPIOS Y RESTRICCIONES QUE PREVÉ LA NORMA FU DAMENTAL. Si bien la 
reforma al.artículo. Ir:,. de la Constitución Federal, publicada en el Diar o Oficial de la Federación 
el JO de junio de 20ll, implicó el cambio en el sistema jurídico m icano en relación con los 
tratados de derechos humanos, así como con· /a interpretación más Javo ah/e a la persona al orden 
constitucional -principió pro persona o pro homine-, ello no i plica que los órganos 
jurisdiccionales nacionales dejen de ejercer sus atribuciones y facultad, s de impartir justicia en la 
forma en que venían desempeñándolas ántes de la citada reforma, si o que dicho cambio sólo 
cqnl/eva a que si en los instrumentos internacionales existe una prole ción más benéfica para la 
persona respecto de la institución jurídica analizada, ésta se aplique, sin que tal circunstancia 
signifique que, al ejercer tal función jurisdiccional, dejen de observa e los diversos principios 
constitucionales y legales -legalidad, igualdad, seguridad jurídica. debido proceso, acceso 
e/ ectivo a la justicia, cosa juzgada-, o las restricciones que prevé la nttrma fundamental, ya que , { 

16BLa nota al pie sef\ala textualmente: "TA; 9a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Tomo X)fXI, Marzo de 20/0; Pág. 3028". 
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de hacerlo, se provocarla un estado de incertidumbre en los destinatarios de tal función. ' 
J69[Énfasis añadido]. 

Ante esto, los promoventes no dan razones que motiven su señalamiento relativo a que los requisitos 
exigidos se traten de 'requisitos sin sentido', pues se encaminan precisamente a acreditar la experiencia 
en la materia sobre la que versa la prueba pericial. la finalidad del artículo 97, fracción /, de la 
DISPOSICIONES REGULATORIAS es precisamente acreditar esta experiencia de manera objetiva, por lo que 
lo que los promoventes alegan como una interpretación excesiva o un formulismo innecesario' es en 
realidad precisamente el objetivo esencial de la norma: acreditar la experiencia de una persona en una 
materia especifica más allá de su propio dicho, para que pueda ostentarse como experto en la mismp 
dentro de un procedimiento. 

En cuanto a los documentos ofrecidos para acreditar la experiencia referida y para evitar repeticiones 
innecesarias, se hace referencia al ACUERDO QUE HACE EFECTIVO El APERCIBIMIENTO, en el cual se 
expusieron las razones por las cuales cada uno de dichos documentos era insuficiente -por sí mismo y 
conjuntamente- para acreditar dicha experiencia. 

En este sentido, los promoventes no ofrecen elementos a analizar respecto de los documentos presentados 
puesto que no señalan: (a) por qué razón fue imposible 'transportar' el original del 'documento emitido 
por la Universidad de Chile' dado que la prueba fue ofrecida con alrededor de cuatro meses previos al 
momento de la comparecencia del perito; (b) por qué razón la carrera de Ingeniero Civil Industrial implica 
tener conocimientos en la materia de estadística (materias relacionadas, tira de materias, certificados, 
diplomas, etc.); (c) en qué secciones de la 'Reseña Curricular' '[ ... ] de manera detallada se expone la 
experiencia del perito en materia de estadística'; (d) en qué secciones de las 'sentencias emitidas por el 
TDlC' ni de qué forma se menciona que el perito en cuestión sea un experto en estadística; o bien, (e) de 
qué forma pretendieron que esta autoridad conociera la autenticidad de los documentos ofrecidos al 
tratarse de copias simples todos ellos, incluido el supuesto titulo profesional, con excepción de aquellos 
firmados por el propio perito, los cuales constituyen su propio dicho. 

Ante esto, los promoventes parecen solicitar que esta COFECE ignore en su favor el contenido de la 
normativa que la rige, considerando los requisitos impuestos por la normativa de competencia como '[ .. .] 
obstáculos imposibles de superar a.fin de acreditar los conocimientos de un perito extranjero, pues[. .. ] 
resulta imposible vislumbrar qué documentos son idóneos para acreditar los conocimientos de un perito 
extranjero en una materia'. Respecto de estas aseveraciones, se hace referencia al ACUERDO QUE HACE 
EFECTIVO El APERCIBIMIENTO: 'lo anterior no implica que una persona de origen extranjero no pueda 
considerarse experta en una materia, pues los razonamientos vertidos no versan sobre la nacionalidad del 
P.erito sino sobre la insuficiencia al acreditar la experiencia de un perito en una materia determinada. ·. 
las aseveraciones en este sentido parecen indicar que los promoventes y sus representantes ignoran los 
requisitos necesarios para, por ejemplo, darle validez a un documento emitido en el extranjero o bien, para 
acreditar experiencia en Uf!a materia determinada -se trate o no de una persona extranjera. 

Contrario a lo señalado por los promoventes en cuanto a que la SECRETARIA TÉCNICA 'debe tener en 
consideración que -por su calidad de extranjero- los documentos que acrediten sus conocimientos van a 
ser expedidos por entes foráneos', se reitera que las razones por las cuales dichos documentos fueron 
insuficientes no se sustentan en que estos documentos sean o no extranjeros, sino en que los mismos o bien 
carecían de validez con la cual pudiera verificarse su autenticidad (como el caso del documento emitido 
supuestamente por la Universidad de Chile) o no señalaban inequívocamente al perito propuesto como 
experto en la materia de estadística (como las sentencias ofrecidas); o bien, eran emitidos por el propio 
perito. 

De esta forma se observa que los promoventes caen en una confusión al señalar que 'es absurdo imponer 
como justificante para desestimar [las sentencias exhibidas] que el reconocimiento del carácter de una 
persona como [perito] en una jurisdicción extranjera no sirve com() sustento para acreditar sus 

169 La nota al pie señala textualmente: "Jurisprudencia; /Oa. Época; 2a. Sala: GacetaS.J.F.: libro 6, Mayo de 20/4: Tomo//; Pág. 771". 
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conocimientos ante la Comisión, pues ducha [sic] premisa es contraria (I la consistente en aceptar a 
personas extraryeras como peritos'. Esta confusión radica en que el hecho de ser reconocido como experto 
respecto de una materia bajo una jurisdicción extranjera en un procefimiento (sujeto a requisitos 
desconocidos por esta autoridad) no es lo mismo que contar con documento~ emitidos en el extraryero que 
acrediten dicha experiencia. 

El hecho de que una autoridad de competencia considere como perito en U"f1 materia a cierta persona no 
impone en ésta COFECE la obligación de hacer lo mismo, puesto que x·ste una diferencia entre un 
documento extranjero que prueba la experiencia (a manera de ejemplo: un t tu/o o reconocimiento emitido 
por una autoridad educativa debidamente validado) a una sentencia emiti a por un tribunal extranjero 
que no acredita, sino que considera la existencia de dicha experiencia bajo las reglas de un procedimiento 
con criterios particulares a cierta jurisdicción. El verdadero absurdo radicaría en que una autoridad 
extraryera (quizás sin ningún requisito) considere a una persona como dycperta en una materia y ello 
implique que las autoridades del resto del mundo deban reconocer dicha r!i;!periencia, consecuencia a la 
que llevaría el argumento de los promoventes. 

No obstante lo anterior, dicho punto es irrelevante puesto que los promoventes no señalan ni mucho menos 
acreditan -en ninguna de sus promociones- en qué secciones de las sentencias ofrecidas el perito es 
considerado como un experto en estadística, situación que fue señalada en d ACUERDO QUE HACE EFECTIVO 
-EL APERCIBIMIENTO y que en ningún momento es refutada ni controlertida en la SOLICITUD DE 

, REGULARIZACIÓN DEL PROCEDIMIENTO (incluso varias de las referencias no[contienen siquiera el nombre 
del perito sino que refieren a una persona moral diversa). 1 

Al analizar las razones vertidas en el ACUERDO QUE HACE EFECTIVO EL APERCIBIMIENTO para declarar la 
prueba como desierta, no se observa una presunción de mala fe, pues cc,ntrario a lo que señalan los 
mandantes, el que esta autoridad aplique una ,norma vigente cuya consec~encia es declarar una prueba 
como desierta, hace que 'ni siquiera dar oportunidad al perito a rendir s~ dictamen' no se trate de una 
'agravante'. Así, los promo~entes parecen sugerir que esta autoridad inaplfque una norma ilegalmente en 
beneficio de los promoventes. Más aún, el contenido del ACUERDO QUE HACE EFECTIVO El APERCIBIMIENTO 
denota un análisis detallado por parte de esta autoridad de los documentOf/ presentados, análisis que no 
parece haber sido realizado por los promoventes, quienes no han citado sifuiera algún fragmento de los 
documentos presentados en donde conste el pronunciamiento de alguna aut ridad-nacional o extranjera
refiriéndose al perito en comento como experto en la materia de estadística 

Dicho esto, el que el ACUERlX) Ql'E HACE EFECTIVO El APERCIBIMIENTO tuv,era un sentido contrario a los 
intereses de los promoventes no implica que el mismo fuera realizada sin un 'análisis completo y 

. sistem;cítico ', sino que lo promoventes no lograron cumplir con los requ~sitos impuestos por el marco 
.. · normtftivo, cosa que lograron hacer adecuadamente en la otra prue~a pericial ofrecida por los 

promoventes, así como el resto de los oferentes de pruebas periciales en el 'pxPEDIENTE. 

Por último, en cuanto a la supuesta 'violación al principio de armas procesales', resulta un argumento 
notoriamente gratuito toda vez que la Al no sólo no ofreció prueba pericial alguna sino que en ningún 
momento los promoventes señalan por qué ni en qué forma esta autoridad 'no ha dado un tratamiento 
equitativo a [PRINCIPAL, MGC, AGCE, y REAPL] conforme al que sí ha da(io a la {Al]', pues señalan que 
la evidencia de dicho trato desigual radica en no admitir la prueba referida, cuando la Al no ha ofrecido 
pruebas periciales". 

Al respecto, este Pleno considera, como lo señalan los acuerdos antes referidos, que: 

a. Los documentos presentados no acreditanlos estudios o conocitjlientos del PERITO PRINCIPAL 2 
en materia de estadística, en virtud de que: · 

56 

...... ·--------------------------+-----------------



· ') 1) 9 LA ,..1 Pleno ~ .. , .. ..,. L 

C(}'14151ÓN FmrnAl m: 

RESOLUCIÓN 

Expediente No. 10-003-2015 
AFORE PROFUTURO, AFORE SURA, AFORE XXI 

BANORTE y PRINCIPAL AFORE 
COMl'fHNCIA ECONÚMICA 

(i) El "título de Ingeniero Civil Industriar' fue presentado en copia simple, y en todo caso, 
únicamente pudiera acreditar conocimientos en "Ingeniería Civil Industriar', lo cual por sí 
mismo no es suficiente para acreditar estudios o conocimientos en materia de estadística; 

(ii) El documento "[ ... ] Reseña profesional y experiencia [ ... ]" es un documento elaborado por el 
propio perito y no contiene referencias específicas a estudios que acrediten conocimientos 
en materia de estadística; 

(iii) Las "diversas resoluciones dictadas por el TDLC'' hacen diversas referencias a informes 
presentados por un despacho - del cual supuestamente el PERITO PRINCIPAL 2 es socio 
fundador- sin que conste la identidad de la persona física que elaboró dicho informe y las 
referencias que se hacen de manera directa al PERITO PRINCIPAL 2 no especifican a la 
materia de estadística como la materia respecto de la cual se pronunció en su carácter de 
experto. Asimismo, los oferentes no acreditan ante esta COFECE el carácter oficial de 
dichos documentos en términos del artículo 546 del CFPC. De igual forma, el que un 
perito hubiera sido acreditado como tal bajo una jurisdicción extranjera no prueba los 
conocimientos de éste en la materia ni implica que pueda acreditarse como tal ante la 
COFECE, la cual cuenta con requisitos propios para realizar una acreditación de este tipo, 

(iv) 

y 

no señala como autor a PERITO PRINCIPAL 2. Además, PRINCIPAL, MGC, AGCE y REAPL 
no acreditan las razones por las cuales consideran que el documento referido implica 
estudios o conocimientos en materia de estadística. 

b. Esta autoridad no se encuentra facultada para realizar pronunciamientos respecto de la 
constitucionalidad o inconstitucionalidad de sus actos, y mucho menos realizar una interpretación 
constitucional de las normas de la LFCE y las DISPOSICIONES REGULATORIAS; 

c. En el acuerdo de cuatro de noviembre de dos mil dieciséis la DGAJ minuciosamente fundó y 
motivó las razones por las cuales se declaró desierta la prueba pericial a cargo del PERITO 
PRINCIPAL 2, por lo cual, dicha prueba no se descalificó ni declaró desierta de manera arbitraria; 

d. La prueba debió ofrecerse correctamente para que el Pleno de la COFECE pudiera pronunciarse 
sobre su alcance; 

e. Los emplazados señalan que la SECRETARÍA TÉCNICA: (i) impone "indebidamente requisitos 
exorbitantes e innecesarios para tener por acreditados los conocimientos del perito en cuestión" sin 
mencionar cuáles son esos requisitos exorbitantes e innecesarios impuestos por la SECRETARÍA 
TÉCNICA ni de qué forma estos requisitos exceden aquellos contenidos en la normativa aplicable; 
y (ii) desprecia la buena fe procesal para no dar valor alguno a los documentos con los que se 
pretendió acreditar los conocimientos del PERITO PRINCIPAL 2, pretendiendo que bajo este 
principio de "buena fe procesar' fuera suficiente el dicho del perito para acreditar su experiencia; 

.... ~. 

1 / 
,/\· 

.f, 
1/ 

Eliminado: una línea y once palabras. 

*Esta información es confidencial de conformidad con los artículos 3, fracción IX y 125 de la Ley Federal 
de Cqmpetencia Económic~ toda vez que es información que de hacerse de] conocimiento de los demás 
agentes económicos con interés juridico en el procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en la 
posición competitiva de quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere 

5 7 consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 
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f. Lo seilalado en el artículo 1 de la CPEUM no implica que deje I de atenderse los artículos 93 y 
97, fracción I, de las DISPOSICIONES REGULA TORIAS, los cuales Í1igan a ésta COFECE a declarar 
desierta la prueba pericial ofrecida por las partes cuando el perito señalado no acredita ante esta 
COFECE los estudios o conocimientos respecto de los que se ofreció dicha prueba, y 

g. Resulta gratuito el argumento relativo a que se violó el principio ' e equidad de armas procesales, 
toda vez que PRINCIPAL, MGC, AGCE, y REAPL no señalan p qué ni en qué forma la DGAJ 
les dio un trato inequitativo con referencia al dado a la Al, pues s ñalan que la evidencia de dicho 
trato desigual radica en no admitir la prueba referida, cuando la I no ofreció pruebas periciales. 

Así, el Pleno de esta COFECE no advierte que el acuerdo de cuatro de noviembre de dos mil dieciséis 
emitido por el DGAJ vulnere los derechos fundamentales de debid~ defensa y tutela jurisdiccional 
efectiva, así como el principio de paridad de armas procesales. 1 

Lo anterior, porque tal como se señaló en los acuerdos referid~s, la DGAJ motivó y fundó 
adecuadamente las razones por las cuales se declaró desierta la prueba pericial referida, las cuales 
consistieron en que PRINCIPAL, MGC, AGCE y REAPL, no lograron acreditar los conocimientos de 
PERITO PRINCIPAL 2, requisito que impone la legislación en materia de competencia para el desahogo 
de las pruebas periciales ofrecidas por las partes. 

Así, el hecho de que la prueba pericial referida se haya declarad~ desierta en virtud de que los 
emplaz.. ados no cumplier. ºº .. con las cargas procesales que impone la egislación, de ninguna manera 
implica una vulneración a sus derechos, ya que los emplazados tuvi ron la oportunidad de ofrecer y 
desahogar pruebas durante el procedimiento, siempre y cuando cum lieran con los requisitos legales 
para ello. 

Por otro lado, aunado a que· los emplazadds no señalan las razones ~r las cuales consideran que se 
violó en su perjuicio el principio de paridad de armas procesales, si~o que se limitan a realizar una 
manifestación gratuita al respecto, es infundado lo señalado por los emplazados en virtud de que no 
pudo dárseles un trato inequitativo al aplicar las disposiciones jurí~icas que regulan la admisión y 
desahogo de las periciales cum:ido la Al no ofreció ninguna prueba pericial que hubiera sido admitida 
en contravención a dicha normatividad ( de hecho no ofreció ningun 

111.11. ARGUMENTOS EN CONTRA DEL DPR 

PRINCIPAL, MGC, AGCE, y REAPL manifestaron: 

A. EL OBJETIVO DE LAS COMUNICACIONES CON SUS COMPETI ORES ERA IMPLEMENTAR UN 
MECANISMO DE DETECCIÓN Y PREVENCIÓN DE TRASPASOS INDEBI OS A TRAVÉS DE LA REVISIÓN 
MINUCIOSA GRADO 517º 

. . ' 

110 Páginas 11 a 14,' 169 a 172 y 237 a 241 de la contestación al DPR de PRINCIPAL; 11 a 14¡ 169 a 172 y 238 a 242 de la contestación 
de MGC; 11 a 14, 169 a 173 y 238 a 241 de la contestación de AGCE; y 11 a 13, 169 a 172 237 a 241 de la contestación de REAPL. 
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Desde dos mil diez, PRINCIPAL implementó un proceso de revisión de las solicitudes de 
tras asos "in" dividido en cinco rados basados e 

Ante el cúmulo de fraudes y 
malas prácticas de los promotores al inicio de dos mil catorce, con una sospecha de que los 
traspasos provenientes de AFORE XXI y PROFUTURO pudieran estar relacionados con malas 
prácticas por parte de los promotores, PRINCIPAL instrumentó procesos de revisión 
minuciosa en "grado 5", directamente, de las solicitudes de traspasos "in" provenientes de 
esas AFORES.171 

Bajo este proceso se estableció el objetivo de prevenir fraudes en los traspasos, así como 
identificar traspasos que pudieran ser parte de carruseles. En muchas ocasion_es los 
carruseles o traspasos de alta rotación están asociados a fraudes de los promotores. Por la 
complejidad de la revisión, PRINCIPAL se enfocó durante enero a junio de dos mil catorce 
en aplicar tal proceso a las fuentes de traspasos de mayor riesgo, particularmente a los 
provenientes de las AFORES señaladas, respecto de los cuales había detectado un incremento 
en la cantidad de traspasos que podía ser un indicador de malas prácticas. 

En efecto, el cien por ciento de las solicitudes de traspasos "in" provenientes de esas dos 
AFORES fue revisado minuciosamente durante el periodo señalado y procesadas conforme 
a los procedimientos regulatorios. Es decir, todas las solicitudes de traspasos procedentes 
se procesaron y, como se ha dicho, todas las solicitudes de traspaso que cumplieran con la 
normativa fueron procesadas y las respectivas comisiones pagadas a los promotores. No 
hubo una sola solicitud de traspaso "in" que cumpliera con la normativa que hubiera sido 
rechazada por PRINCIPAL. 

Este proceso de revisión minuciosa fue estrictamente operativo. PRINCIPAL no emprendió 
alguna acción que tuviera como propósito reducir la actividad de su fuerza de ventas ni, 
menos, en lo relativo a su accionar competitivo ante otras AFORES. Eso también es 
importante señalarlo para contrastar las acciones que otras AFORES sí llevaron a cabo 
según el DPR. Es más, durante ese periodo, PRINCIPAL compitió más eficazmente contra 
PROFUTURO y AFORE XXI pues tuvo una captación neta positiva de afiliados en ese periodo 
(in menos out), lo que contrasta con la captación neta negativa en los periodos previo y 
posterior. · J 

,::,, 
171 Los emplazados detallan lo que a su entender es lo que constituye el grado de verificación en ··grados··. , 

Eliminado: ocho líneas y diecinueve palabras. 
*Esta información es confidencial de conformidad con los artículos 3, fracción IX y 125 de la Ley Federal 
de Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás 

59 agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en la 
posición competitiva de quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere 

consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 
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No se niega que PRINCIPAL tuvo comunicaciones bilaterales c n AFORE XXI y PROFUTURO; 
no obstante, rechazamos que dichas comunicaciones hubier n tenido un objetivo colusivo 
[sic] o hubieren producido efectos anticompetitivos en el me cado. Las comunicaciones se 
circunscriben a la realidad de los abusos y fraudes de los pro otores. Las comunicaciones 
tenían como objetivo implementar un mecanismo de detecci • n y prevención de traspasos 
indebidos a través de la revisión minuciosa "grado S". PRIN IPAL informó a tales AFORES 
sobre el avance de la revisión de las solicitudes de traspaso a RINCIPAL, para verificar que 
los traspasos fueran legales. 

Contrario a lo que señala la Al en el DPR, PRINCIPAL sólo sostuvo comunicaciones con 
AFORE XXI, a fin de implementar el mecanismo de revisión ¡minuciosa de los expedientes 
para prevenir y detectar traspasos indebidos y nunca tuvo la intención de convenir e 
implementar un acuerdo con el fin de disminuir los traspa+s de alta rotación, es decir, 
nunca tuvo la intención de convenir o implementar el CoNVEfIO 3. 

De las comparecencias de REAPL, AGCE, MGC, FTR$ y RVM, así como de la 
contestación a los requerimientos presentados por PRINCIPAl y AFORE XXI se desprende 
que existen diferencias en las acciones llevadas a cabo entre' PRINCIPAL y AFORE XXI: i) 
por un lado, los funcionarios de AFORE XXI mencionan que t nían la intención de celebrar 
un convenio con PRINCIPAL, a fin de reducir los traspasos d alta rotación, mientras que 
REAPL, AGCE y MGC, sostuvieron que su intención es ntener comunicaciones con 
AFORE XXI, a fin de implementar un mecanismo de revisión inuciosa de los traspasos in, 
para detectar y prevenir traspasos indebidos, y ii) AF RE XXI confesó que para 
implementar el supuesto convenio que tenían intención de cele rar con PRINCIPAL, llevaron 
a cabo una serie de instrucciones para la fuerza de ventas, p es ellos son los que ingresan 
fos traspasos; mientras que PRINCIPAL señaló que sólo · nstruyó a la Dirección de 
Operaciones, para que realizaran la revisión minuciosa de lo expedientes de los traspasos 
"in", más [sic)nunca dieron instrucciones a la fuerza de venta . 

Las comparecencias· y respuestas a requerimientos en que, la Al apoya su conclusión 
respect-:, al CONVENIO 3, sólo se advierte que AFORE XXI ten~ la intención de celebrar un 
convenio para evitar los traspasos d. e alta frecuencia, mie tras que PRINCIPAL sólo se 
comunicó con AFORE XXI para implementar un mecanismo e revisión minuciosa de los 
expedientes correspondientes a los traspasos "in", para d . ectar y prevenir traspasos 
indebidos. 

En la contestación al requerimiento que le fue formulado, P CIPAL indicó que: i) existen 
traspasos en que es necesario cierto nivel de comunicaciones entre AFORES, como sucede 
para implementar el procedimiento de revisión minuciosa e los expedientes, a fin de 
prevenir y detectar traspasos indebidos; ñ) las comunicacione se dieron para implementar 
el mec,anismo de revisión de los expedientes, para prevenir y etectar traspasos indebidos, 

.y üi) eí procedimiento de revisión minuciosa sólo tenía como objetivo prevenir y detectar , ¡· 
los traspasos indebidos y, de hecho, se dio trámite a todos lo traspasos de otras AFORES 
que no fueran indebidos. 
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Así, contrario a lo que señala el DPR, PRINCIPAL sólo sostuvo comunicaciones a fin de 
implementar el mecanismo de revisión minuciosa de los expedientes para prevenir y 
detectar traspasos indebidos y nunca tuvo la intención de convenir o implementar un 
acuerdo con el fin de disminuir los traspasos de alta rotación, es decir, nunca tuvo la 
intención de convenir o implementar los CONVENIOS 3 y 5. 

PRINCIPAL no fue convocado a la supuesta reunión de la CONSAR realizada, 
presuntamente, por la sospecha de colusión que tenía esta autoridad en materia· de 
traspasos, es infundado que ello sea un indicio de que PRINCIPAL no incurrió en las 
conductas imputadas 

Al respecto, la Al manifestó lo siguiente172: 

Si bien la normativa del SAR establece la obligación para las AFORES de verificar que los 
traspasos cumplan con los requisitos para ser procesados, ésta no prevé la implementación 
de convenios entre AFORES con el fin de. implementar el mecanismo señalado por 
PRINCIPAL. 

Tanto AFORE XXI como PROFUTURO reconocen en su escrito de contestación al DPR que 
la finalidad de sus comunicaciones con PRINCIPAL no versaba sobre la revisión de 
expedientes para los fines señalados por PRINCIPAL de prevenir fraudes o para discutir 
temas relacionados con malas prácticas, traspasos indebidos o carruseles. 

Los correos electrónicos intercambiados entre PRINCIPAL y AFORE XXI y PRINCIPAL y 
PROFUTURO no hacen referencia alguna a la revisión de los expedientes a fin de detectar y 
prevenir traspasos indebidos, y de su lenguaje no se observa un mecanismo diseñado para 
la implementación de una revisión minuciosa sino más bien términos como "neteo", 
"acuerdo" y cantidades específicas sobre mo~tos de traspasos. 

Asimismo, respecto de su seftalamiento relativo a que la información intercambiada estaba 
disponible en PROCESAR, resulta cuestionable que hayan recurrido a intercambiarla 
directamente si ese hubiera sido el caso. 

PRINCIPAL, MGC, AGCE, y REAPL no presentan elementos de convicción adicionales a 
los utilizados en el DPR para sustentar que efectivamente las comunicaciones realizadas 
fueron para implementar dicho mecanismo a través de revisión minuciosa y por lo tanto se 
sostiene la imputación respecto de que participaron e implementaron los CONVENIOS 3 y 5. 

El proceso de revisión minuciosa al que aluden no prevé mecanismo alguno de 
comunicación e intercambio de información, ni tampoco el establecimiento de convenios 
entre AFORES para efectos de dicho proceso, tal como se desprende de las páginas 12 y 54 
del escrito de contestación de PRINCIPAL al DPR. 

En este caso existe una contradicción pues PRINCIPAL, MGC, AGCE y REAPL aceptan 
haberse comunicado con AFORE XXI y PROFUTURO, y por otro REAPL acepta que para . / 

1,"'i 

172 Páginas 18 a 22, 50, 15, 63, 64, 80 a 85, 111, 112, 124 y 125 del oficio No. COFECE-AI-2016-139. 
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implementar dicho mecani~mo de revisión minuciosa no es ne~esario comunicarse con otras 
AFORES. Cobra relevancia lo señalado por MGC resptcto de que admitió tener 
conocimiento de la existencia de un acuerdo para la imJjlementación del proceso de 
prevención de fraudes173• 

Asimismo, las manifestaciones de REAPL, AGCE y MGC no f n consistentes, pues REAPL 
"se refiere a malas prácticas, traspasos indebidos y carruseles", GCE señala un "proceso de 
prevención y detección de traspasos indebidos" y MGC describ un ''proceso de prevención de 
fraudes de traspasos y mejora de expedientes". : 

Lo señalado por PRINCIPAL en este sentido no desacredita la •xistencia de un convenio con 
el objeto y efecto de dividir, distribuir, asignar o imponet porciones o segmentos del 
MERCADO INVESTIGADO. 

En sus respectivos escritos de contestación, PRINCIPAL, MGC, AGCE y REAPL sefialan 
que la revisión minuciosa en "grado 5" se enfocaba en los tr,spasos recibidos o traspasos 
"in", lo que contrasta con lo manifestado por 1\-JGC, quien¡ tiene a cargo el proceso de 
traspasos, quien en su comparecencia se refiere a traspasos "tJut", señalando que tenía una 
petición por parte de AFORE XXI para que todos los traspa;s que salieran hacia aquella 
AFORE se revisaran de manera minuciosa. Adicionalme te, tanto PROFUTURO como 
AFORE XXI niegan que este hubiera sido el objetivo de los co venios con PRINCIPAL. 

Al respecto, los argumentos de PRINCIPAL, MGC, AGCE y REAPL lson infundados, toda vez que 
para acreditar un objetivo de los CONVENIOS que sea distinto al imputado por la Al, sería necesario 
ofrecer elementos de convicción que demostraran una conexión directa entre los acuerdos realizados 
y el fin que dicen haber pretendido. En este sentido, los emplaza.pos no sólo no acreditan esta 
conexión, sino que únicamente se limitan a señalar un objetivo sin q~e presenten un solo elemento 
de convicción que sostenga fehacientemente y demuestre la conexión ~ntre sus acciones y el supuesto 
fin de. "detectar y prevenir traspasos indebidos". Más aún, existen div~rsas contradicciones entre las 
declaraciones de los propios empleados de PRINCIPAL que impidtn reconocer una claridad de 
propósito en el sentido que pretenden hacer valer PRINCIPAL, Mr· C, AGCE y REAPL. Tales 
contradicciones consi~t~n en diferente~ fi~es señalados por lo_s emple dos de PRINCIP A~, así como en 
el hecho de que existe un· reconoc1m1ento expreso relativo a l falta de necesidad de tener 
comun,icaciones con competido.res para cumplir con dicho fin. · 

Por otro lado, no se establece ni siquiera uria conexión lógica por parte de los emplazados en el sentido 
de explicar de qué manera fas comunicaciones entre competidoref; pudieran ten~r como efecto 
facilitar una revisión minuciosa de traspasos para detectar fraudes ni mucho menos una explicación 
de por qué dichas comunicaciones contendrían límites de montos de aspasos. 

La evidencia por parte de los agentes económicos competidores de P INCIP AL y sus funcionarios con 
los cuales PRINCIPAL realizó los CONVENIOS también sugiere que n existe esta conexión. Por un 
lado, dichos agentes económicos reconocen que el fin de las com icaciones era precisamente el 
imputado por la Al. Por otro lado, dichos agentes económicos señal . expresamente que las razones 

173 Página 207 del DPR. 
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que alegan PRINCIPAL y sus funcionarios emplazados no fueron las que motivaron los CONVENIOS 3 
y 5. 

Si no fuera suficiente la falta de evidencia que soporte la teoría de PRINCIPAL, MGC, AGCE y 
REAPL, la falta de conexión lógica entre sus acciones y su explicación de los hechos; las 
discrepancias entre las declaraciones de dichos emplazados, y la negación expresa de sus contrápartes 
en los acuerdos en cuanto a estos fines alegados; existe además evidencia económica que su~ere la 
implementación de dichos convenios en el sentido en el que los imputa la Al. Para evita,f¡epe~iones 
innecesarias, se remite al apartado de "Valoración de Pruebas" (en el análisis de las prue~as pe,!l'ciales 
ofrecidas· por las AFORES EMPLAZADAS) así como a la respuesta al argumento esgrimido por 
PRINCIPAL, MGC, AGCE y REAPL titulado "La metodología de la Al para determinar la implementación 
de los CONVENIOS 3 y 5 es arbitraria e incorrecta" en donde se analizan estos datos. Aunado a ello los 
argumentos de estos emplazados no explican ciertos patrones de comportamiento, tales como los 
sobrenombres que se utilizan en los correos electrónicos para referirse a los agentes económicos, las 
razones por las cuales no utilizaron los nombres reales de las empresas en dichas comunicaciones y 
en su lugar utilizar nombres alternativos, ayudaría a prevenir traspasos fraudulentos. 

Por último, en caso de que PRINCIPAL y sus funcionarios tuvieren una interpretación distinta a la de 
sus competidores en cuanto a los fines que perseguían mediante los acuerdos realizados, estos 
emplazados no explican las razones por las cuales permitieron que sus competidores mantuvieran una 
idea incorrecta respecto de las pretensiones y fines de PRINCIPAL. PRINCIPAL, MGC, AGCE y REAPL 
no controvierten en ningún momento conocer los fines que buscaban sus competidores (por el 
contrario. Al contrario, señalan que eran fines muy claros y, además, los tilda de violatorios de la 
normativa de competencia económica), lo que hace inexplicable el que no hubieren corregido a sus 
contrapartes y dejado claro el objetivo que supuestamente buscaban en realidad. Así, de las propias 
declaraciones de estos emplazados se advierte que conocían los fines de sus competidores, podían 
monitorear su comportamiento y rendimientos en el mercado, y de cualquier manera no hicieron 
absolutamente nada para sacar a sus competidores de esta conclusión equivocada que, 
convenientemente, beneficiaba· a PRINCIPAL, pues implicaba menos traspasos de clientes desde 
PRINCIPAL hacia las otras AFORES EMPLAZADAS. 

Lo anterior quiere decir que, con independencia de que no acreditan haber tenido fines distintos a los 
de sus competidores en los CONVENIOS 3 y 5, ello no controvierte la imputación presuntiva realizada 
en el DPR, pues al conocer los fines anticompetitivos de sus contrapartes al realizar acuerdos y no 
ejercer acción alguna para evitar esta interpretación, la participación de PRINCIPAL también tuvo por 
objeto y como efecto la segmentación que imputa la Al mediante el DPR. 

Ahora bien, PRINCIPAL afirma que al no haber sido convocado a la reunión de la CONSAR realizada, 
presuntamente, por la sospecha de colusión que tenía esta autoridad en materia de traspasos, no 
incurrió en las conductas imputadas. No obstante contrario a lo que pretende afirmar, la CONSAR 
no tiene facultades para investigar, sancionar o siquiera conocer asuntos derivados de un 
incumplimiento a la LFCE o la LEY ANTERIOR. Por lo tanto, las sospechas de la CONSAR respecto 
de una posible colusión no implican ipso iure que únicamente los asistentes a dicha reunión pudieran ¡ / 
actualizar alguna violación a la LEY ANTERIOR. Además, la invitación a una reunión organizada por 
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una autoridad en un ámbito disímil a la competencia económica, es ~dependiente a la realización de 
los CONVENIOS 3 y 5, pues, por una parte, no es excluyente de resp nsabilidad y por otra, carece de 
conexión lógico-jurídica respecto a los hechos materia de la pres nte resolución. De aceptar los 
argumentos de los emplazados, se llegaría a la idea falaz de consider~ que cualquiera que no hubiere 
sido invitado a una reunión (realizada por sospechas de incumplimiento a la LFCE) no actualiza 
ninguna conducta ilícita prevista en dicha ley. Es más, la argumentación de PRINCIPAL implicaría 
llegar al absurdo de que una reunión de "sospechosos" debe ser up elemento de convicción para 
determinar la responsabilidad de los emplazados. 

Por las razones expuestas, los argumentos relativos a que el objeto d~ PRINCIPAL y sus empleados era 
en realidad otro que el imputado presuntivamente en el DPR resulta1 infundados. 

Las manifestaciones de PRINCIPAL, MGC, AGCE y REAPL en este s®tido presentan contradicciones 
determinantes en cuanto a su veracidad, toda vez que si bie~ señala por un lado que las 
comunicaciones se dieron"[ ... ] simplemente para informar que se impler,,entaría el mecanismo de revisión 
minuciosa, a fin de detectar y prevenir traspasos indebidos. En derecho, pa~a que haya un acuerdo debe haber 
una concordancia de voluntades en el objeto del contrato. Aquí clarament~ no la hubo." 174 o bien que "[ ... ] 
en los esfuerzos que realizó de manera separada a [ AFORE XXI] y [PROFL)TURO], implementó el mecanismo 
de revisión minuciosa"115, por otro realiza señalamientos incompatibl~s lógicamente con los citados, 
tales como "si bien es cierto que Principal no necesita una comunicación ~on [ AFORE XXI y PROFUTURO] 
a .fin de implementar el mecanismo de revisión minuciosa, también lo es ue, como dicho mecanismo recae 
sobre los rraspasos 'in ', los cuales son los traspasos que Principal quit a su competencia para ser más 
competitiva y, por ende, de haber a licado dicho rocedimiento or s cuenta hubiera de"ado de ser 
competitiva"116. También, señala que ''para que se apliquen método efectivos [ ... ] sin dejar de ser 
competentes en el mercado, las Afores han tenido que recurrir a la auto egulación [ ... ] De lo contrario, 
estarían aumentando la tasa de trasapsos indebidos detectados que s~ponen deiar de percibir dichos 
traspasos como traspasos .'in' mientras que su competencia no. estaría, realizando el mismo esfueno". 
Tampién insiste en señalar' que "[ ... ] la manera en que se puede aplicar u,i método para detectar y prevenir 
traspasos indebidos sin de. ·ar de ser com etitivos es mediante la coo~ ·nación de rocedimientos. [ ... ] 
Principal mantuvo comunicaciones con [AFORE XXI y PROFUTURO] afi de compartir los efectos de dicho 
mecanismo y, así, nodejardé;e~competitiva." [énfasis añadido] 177• , 

1 

Estas declaracionesindican· que no era ·necesario comunicarse · coordinarse para después 
contradecirse al señalar que la comunicación era necesaria para antenerse competitivos y no 
implementar el mecanismo de forma aislada. Así, por un principio ógico de contradicción, no es 
posible que dos situaciones fácticas que se excluyen recíprocamente, orno la necesidad y la ausencia 
de comunicación, sean verdaderas a la vez por lo que el argument de los emplazados carece de 
coherencia lógica. Además, dicha comunicación implica necesariame te algo más que sólo "revisar" 
y ''prevenir:', sino reducir los traspasos, que es precisamente en lo que consta la imputación. 

174 Página 19 del escrito de alegatos presentado por PRINCIPAL, MGC, AGCE y REAPL. 
17s P¡kginas 26 y 27 del escrito de alegatos presentado por PRINCIPAL, l\1GC, AGCE y RE 
176 Página 30 del escrito de alegatos presentado por PRINCIPAL, MGC, AGCE y REAPL. 
177 P~gina 31 del escrito de alegatos presentado por PRINCIPAL, MGC, AGCE y REAPL. 
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A la luz de lo manifestado por PRINCIPAL y sus empleados, las diferencias entre "informar", 
"coordinar", ''prevenir", "analizar" o efectivamente "reducir" resultan sospechosas. Máxime cuando 
en el mismo escrito de alegatos, sostiene que "Reducir traspasos indebidos no es ilegal sino todo lo 
contrario, es una obligación legal de todas las A(ores"178 [énfasis añadido l. Esto se contradice con las 
manifestaciones relativas a que sólo detectaría y prevendría traspasos, pues ya habla de reducirlos 
derivado de un acuerdo con competidores. Igualmente, preocupante resulta el hecho de que aseveren 
que reducir estos traspasos se trata de una obligación legal y en el mismo documento confiesa no 
tener interés en cumplir con esta obligación si no lo hace en conjunto con sus competidores. En este 
sentido no queda claro por qué tendría que acordar con competidores para cumplir con sus 
obligaciones legales. 

Estas contradicciones emergen a lo largo de la línea argumentativa esgrimida por los emplazados, 
pues por un lado señalan que únicamente existió comunicación con el fin de informar sin que existiera 
un acuerdo o una "concordancia de voluntades", pero por otro indican que necesitaba que sus 
competidores redujeran traspasos al mismo tiempo, lo que implica necesariamente un acuerdo y 
requiere más que simplemente informarles a sus competidores, pues qué agente económico se 
arriesgaría a simplemente informar y correr el riesgo de no tener el consentimiento de sus 
competidores, ·situación que según el propio dicho de estos emplazados, los dejaría en una posición 
menos competitiva. Esto es totalmente incompatible con manifestaciones como "El fin de la 
información compartida entre Principal, [Afore XXI] y Profuturo tenía el simple objetivo de analizar el 
avance del proceso de revisión minuciosa"179• 

B. PRINCIPAL ~O TUVO EL COMPORTAMIENTO TÍPICO DE UN CÁRTEL COMO EL QUE LE IMPUTA LA 
Al Y2 POR LO TANTO, NO FORMÓ PARTE DEL MISMOISO 

La doctrina en materia de competencia económica 181 es clara en cuanto a los 
comportamientos típicos de un cártel, los cuales se alejan en lo absoluto de cualquier 
conducta de PRINCIPAL. 

Un esquema de asignación de mercado es un acuerdo entre competidores para dividir el 
mercado generalmente por cliente o zona geográfica. 

En el esquema basado en asignación de cliente, una parte acuerda no vender a un tipo de 
cliente específico y enfocarse en otro tipo de cliente, al cual simultáneamente la otra parte 
no le venderá. 

Este esquema no se configura pues PRINCIPAL no ha instrumentado políticas ni dado 
instrucciones a la fuerza de ventas de no vender a los clientes provenientes de ciertas 
AFORES de no competir (lo que puede corroborarse mediante los esquemas de 
compensaciones a los promotores de PRINCIPAL que obran en el EXPEDIENTE). Así, el objeto 
de las comunicaciones que tuvo con sus competidores se centró exclusivamente en velar 

178 Página 34 del escrito de alegatos presentado por PRINCIPAL, MGC, AGCE y REAPL. 
179 Página 32 del escrito de alegatos presentado por PRINCIPAL, MGC, AGCE y REAPL. ' / 
180 Páginas 112 y 113 de la contestación al DPR de PRINCIPAL y REAPL; 113 y 114 de la contestación de AGCE y MGC. 
181 Fuentes: Parkman White LLP http://www.a11titru~tcrimi11alattorncy.co111/antitrust-sclwrncs/markct-allocatio11-schc111cs/ y OCDE 
h.Un.;//1~ ww.occd. org/competition/~artds/ J/ 
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porque los traspasos entre unos y otros cumplieran con la formativa en protección del 
trabajador y de las AFORES. PRINCIPAL no emprendió acci n alguna dirigida a que su 
fuerza de ventas no compitiera por los clientes de AFORE XXI PROFUTURO para disminuir 
el tamaño de la demanda de traspasos a las metas respectiv~s (contrario a lo que indican 
los testimonios de las otras AFORES). 

Al respecto, la Al manifestó lo siguiente182: 

PRINCIPAL, MGC, AGCE, y REAPL se contradicen al afiitmar que no implementaron 
acciones para reducir la actividad de sus fuerzas de ventas ya que PRINCIPAL señala que 
instrumentó de enero a ·unio de dos mil catorce es uemas d incentivos para su fuerza de 
,·entas, los cuales como se ve en la 
página 10 del escri 

No obstante, no era necesario que la Al estableciera enl el DPR cómo las AFORES 
implementaron los convenios para establecer la existencia de lps mismos, pues es incorrecta 
la aseveración relativa a que es nt'-cesaria la coordinación ~e la fuerza de ventas para 
implementar y acreditar los CONVENIOS 3 y 5, pues dicho m~anismo no fue una base para 
la imputación contenida en el DPR. 

La fuerza de ventas no es una condición necesaria para !reditar la existencia de los 
CONVENIOS 3 y 5, ya que pudieron existir múltiples alterna vas al alcance de PRINCIPAL 

para implementarlos, no únicamente la instrucción a su fue a de ventas. 

Los argumentos señalados por PRINCIPAL, MGC, AGCE, y RE L en este sentido resultan 
infundados, toda vez que pretenden que esta autoridad resuelva cotj base en elementos teóricos la 
actualización de un tipo legal. Así, los elementos extrajurídicos, si bien pueden ser útiles para explicar 
ciertos fenómenos, no implican una excluyente de responsabilidad $flte el encuadramiento de una 
conducta tipificada. 

La cbnduGta imputada consiste en acordar o·convenir con el objeto ¡o efecto de "Dividir, distribuir, 
asÍgt)ar o Únponerporciones o segmentos de un mercado actual o potenci~l de bienes y servicios, mediante 
c/if!17tela, proveedores, tiempos o espacios determinados o determinqbles. ", sin incluir elementos 
adi~nales como la necesidad de que dicho agente económico establ~a o determine un esquema de 
asigmtción de mercado. ' 

Asimismo, el hecho de que existan conductas que pudieran considerar e "elementos típicos de un cárter' 
no implica que no existan cárteles que no cuenten con estos elemento . 

Aunado a ello, los emplazados confunden como elementos típicos en 1 comportamiento de un cártel 
aquellos que son elementos para la implementación de un cártel, 1 que hace aún más endeble el :, i 

182 Páginas 15 a 17, 65, 77 a 79 y 126,del'Oficio no. COFECE-AI-2016-139. / 

Eliminado: cuatro líneas y trece palabras. *Esta información es confidenc al de conformidad con los artículos 3, fracción IX y 125 de la Ley Federal 
66 de Competencia Económica. t vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás 

agentes económicos con inter jurídico en el procedimiento, puede causar lD1 dai\o o perjuicio en la 
posición competitiva de quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere 
consentimiento, puede poner eniriesgo su seguridad o por disposición legal se prohibe su divulgación. 
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argumento expuesto, ya que la Al no tiene la obligación de determinar con exactitud el método de 
implementación de un cártel si éste método no fue objeto de imputación. 

Adicionalmente, si bien el no haber dado instrucciones a la fuerza de ventas versa sobre el tipo de 
implantación del cártel, lo cual no es materia de la imputación y tampoco es un requisito impuesto 
por la normativa de competencia para incurrir en prácticas monopólicas absolutas. 

Lo anterior, no fue probado por PRINCIPAL ni sus empleados de forma adecuada, como puede verse 
en lo señalado en el apartado de "IV. Valoración de Pruebas", en la sección "D.5. Pericial en materia de 
Economía a cargo de PERll'O PRINCIPAL 1" de esta resolución. En efecto, PRINCIPAL, MGC, AGCE, y 
REAPL no desvirtúan que PRINCIPAL no dio instrucciones a su fuerza de ventas ni acreditan que este 
hecho sea un requisito sine qua non para realizar una práctica como la imputada. 

La Al señala ue las líticas de 
plica que PRINCIPAL sí puede incentivar a su fuerza 

de ventas, contrario a lo que se manifiesta en las contestaciones al DPR referidas. Si bien este 
señalamiento es, en sentido estricto, correcto por parte de la Al, esta autoridad entiende que 
PRINCIPAL, a pesar de ser vago al señalar que no tiene forma de incentivar a su fuerza de ventas, se 
refiere a que no puede incentivarla diferenciadamente al momento de atraer trab~ 
momento de Las rácticas imputadas no tienen que ver con -

or lo anterior, este elemento sefl.alado por la Al no se 
considera como un elemento que prueba en contra de los señalamientos de PRINCIPAL y sus 
empleados. 

C. EL DPR SE EQUIVOCA AL RELACIONAR LA EVIDENCIA DIRECTA DEL CASO CON LA SUPUESTA 

VIOLACIÓN POR PARTE DE PRINCIPAL DEL ARTÍCULO 9, FRACCIÓN 111, DE LA LEY ANTERIOR, LO 
QUE ES UN INDICIO DE QUE PRINCIPAL NO PARTICIPÓ EN LA CONDUCTA REFERIDA 183: 

Las conductas que utilizan los miembros de un cártel para dividirse el tamaño del mercado 
actual o potencial son generalmente de tres tipos: a) la asignación de clientes específicos; b) 
la asignación geográfica asociada a determinando tamaño de mercado actual o potencial; 
y c) la asignación de una participación o monto del tamaño del mercado total o potencial 
donde se especifica la participación máxima dentro de las ventas del cártel para cada uno 
de sus miembros. 

Un cártel que tiene la intención de hacer un acuerdo conforme a la fracción 111 del artículo 
9 de la LEY ANTERIOR requiere que sus miembros definan en primer lugar, el tamaño total 
o potencial del mercado actual y, en segundo lugar, debe ocurrir una negociación de cómo 
dividir el tamaño total entre sus miembros. 

De lo anterior se observa cómo esta regularidad empírica se ha observado en múltiples 
casos de cómo operan los cárteles en realidad, incluidos diversos casos de cárteles en 
Europa.184 

183 Páginas 117 a 123 de la contestación al DPR de PRINCIPAL y de REAPL: 118 a 123 de la contestación de AGCE y de MGC. 
184 Los emplazados presentan una tabla con una lista de los casos que, a su entender, tienen esa regularidad. 

:'! 

Eliminado: treinta y dos palabras. 
*E.sta información es confidencial de conformidad con los artículos 3, fracción IX y 125 dej<I Ley Federal 

6 7 de C~mpetencia Económica. toda vez que es información que de hacerse del conocimieatt de los demás 
agentes económicos con interés j uridico en el procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en la 
posición competitiva de quien la ha proporcionado, co~tiene datos personales cuya difusión requiere 
Consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su diwlgación. 
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La evidencia directa que utiliza la Al sobre que el cártel I bilateral estableció un techo 
máximo semanal de traspasos entre dos AFORES, ya sea de cqarenta o de veinte millones de 
pesos no es consistente con la conducta tipificada por lai fracción referida, pues esta 
conducta tiene que partir de la determinación del tamaño el mercado actual o potencial 
que atienden los miembros del cártel. No existe evidencia de ue la determinación de metas 
tuviera como base el tamaño actual de traspasos entre las AF RES y/o una estimación futura 
del tamaño del mercado (mercado potencial). Para dividir lo mercados entre los miembros 
de un cártel primero se debe definir el tamaño del mercado después negociar su división, 
para lo cual no existe evidencia en el EXPEDIENTE y, por lo t•nto, las metas que encontró la 
Al se deben a otras conductas y no la división del mercado. 

Existe una diferencia entre la división del mercado total de t~spasos y los hechos del DPR 
atribuibles a AFORE XXI y PROFUTURO, consistentes en l determinación de un techo 
máximo de traspasos de manera coordinada independie te de la demanda actual o 
potencial del mercado, para eliminar el exceso de dema~da de traspasos cuando las 
comisiones son muy restrictivas en empresas que tienen cieiio grado de poder de mercado. 

En términos algebraicos, lo que establece la fracción 111 deltartículo 9 sobre la división de 
mercados sería por ejemplo, (Ql/Ql+Q2)=0.5 donde la sum de Ql y Q2 es el tamaño del 
mercado actual o potencial de los miembros del cártel. E este caso, el cártel bilateral 
establece que cada miembro sólo puede tener traspasos eq":i~alentes al cincuenta por ciento 
del total de traspasos del mercado cartelizado. Nótese que ~n el DPR no se identifica los 
valores de Ql y Q2 por lo que no se sabe cómo los miembr,s del cártel llegaron a definir 
las cuotas semanales. 

Una vez determinadas las cuotas máximas entre AFORE y PROFUTURO, su siguiente 
paso fue coordinar a .sus fuerzas de ventas. para cumplir con el techo máximo de traspasos. 
PRINCIPAL no emprendió acción alguna dirigida a que su fi erza de ventas no compitiera 
por los clientes de las otras AFORES para disminuir el tama o de la demanda de traspasos 
.a las metas señaladas. En cambio, hay testimonios de las .otras AFORES de haber dado 

!_' ;7instr#,'cciones a sus fuerzas de ventas · de · reducir el tama~o potencial del mercado de 
.. ;;''traspasos a las cuotas máximas cambiando sus incentivos. 1 

\: fodemos concluir entonces que no hay indicios en el DPR respecto a que PRINCIPAL hubiera 
incurrido en alguna conducta tipificada por la fracción DI del artículo 9 de la LEY 
ANTERIOR. 

Al respecto, la Al manifestó lo siguiente185: 

'PRINCIPAL reconoce el incumplimiento de los CONVENIOS 3 5, mas no niega su existencia. 
Los correos que obran en el EXPEDIENTE permiten observa el establecimiento del monto 
de traspasos, independientemente de que haya o no cumplid con los mismos: ·· i 

[CONVENIO 3] 

1ss Páginas 7, 8, 17 y 79 del Oficio no. COFECE-Al-2016-139. 

68 



r;r·· ···1··4 • . .. . '··' i.,.. ··¡ ., P.I -~ J . ·,· · . eno 
RESOLÜÓÓN 

Expediente No. 10-003-2015 
AFORE PRO FUTURO, AFORE SURA, AFORE XXI 

BANORTE y PRIN_CIPAL AFORE 

"Alfonso: ( •.• ) La diferencia por la semana 5 es muy grande a mi favor, así que dime cómo lo l1amos 
ajustando. Por las próximas 3 semanas no creo poder mandar menos de 40 mdp. Tu (sic) crees 
poder más de 40 para ir reduciendo el diferencial?? [sic] ( ... )"186• 

[CONVENIOS] 

"Mario: ( ... ) 'acuerdo de conclusión' y se comprometió a ingresar solo 30 mdp en semanas 
subsecuentes para empatarnos con saldo casi cero. A su vez le indiqué la posibilidad que notara un 
incremento considerable de nosotros para empatarnos cuanto antes ( .•• )"187• 

Esta evidencia confirma la existencia de los CONVENIOS referidos, ya que no se puede 
incumplir un convenio del cual no se forma parte. 

Si bien PRINCIPAL, MGC, AGCE, y REAPL niegan la existencia del CONVENIO 3, no niegan 
la del CONVENIO 5 como se observa de la página 207 del escrito de contestación de 
PRINCIPAL al DPR, que a la letra señala: "B. 'Convenio 5' ( ... ) efectivamente se acordó reducir 
los traspasos indebidos entre ambas Afores ( ••• )". Al ser similar el tipo de información 
intercambiada mediante el CONVENIO 3 y el CONVENIO 5, se confirma también la existencia 
del CONVENIO 3 con el mismo objeto que el CONVENIO 5. 

Asimismo, PROFUTURO y AFORE XXI rechazan que la comunicación con empleados de 
PRINCIPAL haya tenido el objeto de establecer un proceso de revisión minuciosa, mientras 
que los empleados y exempleados de ambas AFORES coinciden en que el propósito de la 
comunicación con PRINCIPAL fue establecer un acuerdo para disminuir traspasos de forma 
bilateral entre las mismas. 

El DPR cuenta con elementos de convicción que ponen de manifiesto que se celebraron 
convenios entre competidores donde al menos hubo una concurrencia de voluntades con un 
objeto o efecto prohibido por la LFCE. 

Asimismo, las referencias a que sí se pueden demostrar techos máximos de traspasos en el 
cártel AFORE XXI-PROFUTURO son meras especulaciones ya que PRINCIPAL no tuvo acceso 
a información que le permitiera inferir este hecho, ya que la misma se encuentra testada en 
el DPR que se le notificó. 

El argumento de las emplazadas resulta infundado pues para cometer una conducta que encuadre en 
la fracción III del artículo 9 de la LEY ANTERIOR no es necesario cumplir con requisitos obtenidos de 
una teoría económica. Para evitar repeticiones, se hace referencia al apartado anterior en donde se 
señala cómo el hecho de que una conducta no encuadre en ciertos supuestos teóricos elegidos "a la 
carta" por las emplazadas no es una excluyente del tipo legal. Lo mismo sucede con ejemplos 
internacionales en donde se muestran casos de imputaciones supuestamente similares, los cuales 
contenían elementos que las conductas imputadas en el EXPEDIENTE no contienen. Estos elementos 
no prueban en contra de la imputación realizada en el DPR que fue emitido dentro de una jurisdicción 
distinta. 

186 Página 229 del DPR. 
187 Página 364 y 365 del DPR. 
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En cuanto a los argumentos relativos a las conductas llevadas a cabo por otras AFORES en CONVENIOS 
en los que PRINCIPAL no participó, los argumentos resultan inoper,ntes en tanto no combaten la 
imputación contenida en el DPR. No obstante, las conductas r~alizadas por otras AFORES en 
CONVENIOS en los que sí participó PRINCIPAL sí forman parte de 14 imputación a PRINCIPAL, pues 
como se ha señalado, las dos conductas que forman parte de un acue!o bilateral como los imputados 
son interdependientes entre sí, en tanto una de ellas no se realizaría in la expectativa de que la otra 
parte la hará también. Esto quiere decir que independientemente de ue una de las dos partes hubiere 
cumplido el acuerdo en menor o mayor medida que la otra, la cond eta de ambas les es atribuible a 
las dos partes. : 

1 

D. MANIFESTACIONES RESPECTO DEL ANÁLISIS DE LAS PRUEBAS UÍILIZADAS EN EL DPR 

PRINCIPAL, MGC, AGCE, y REAPL manifestaron: 

i. La Al descontextualizó las pruebas que obran en el EXPE'*ENTE a efecto de llegar a la 
hipótesis que conforma su conclusión 188 

La Al acomodó las comparecencias a la conclusión que teni¡a preconcebida, pretendiendo 
fabricar a PRINCIPAL como culpable. 

Dada la naturaleza del presente procedimiento, la Al tien la obligación de realizar un 
análisis completo e integral de las pruebas que recabó n su investigación, a fin de 
determinar con certeza y precisión si existen elementos sufic entes y que vayan más allá de 
toda duda razonable respecto de la comisión de alguna cond ta antijurídica, a fin de evitar 
acusaciones sin sustento. No obstante, la Al analizó de ma era separada e independiente 
-~s comparecencias· de FTRG, RVM, REAPL, AGCE y MGC y, por consecuencia, 
·de.scontextualizó los bech.os contenidos en las mismas. 

Respecto del CONVENIO 3 la Al manifiesta que FTRG re onoció que REAPL lo había 
contactado para "acordar los términos" en que se impleme taría el probable mecanismo 
mediante el cual se reducirían los probables traspasos de Ita frecuencia, cuando de las 
comparecencias de FTRG y REAPL que se observan en I folios 5000, 1581 y 1582 del 
EXPEDIENTE en ninguna parte se menciona que las comunica iones fueron para "acordar los 
términos". · 

1 

La Al manifiesta que RVM reconoció que habría recibido! instrucciones de FTRG para 
comunicarse con empleados de PRINCIPAL con el objetivo del revisar el estatus de traspasos 
de cuentas y reducir traspasos de alta rotación, cuando de s comparecencias de RVM y 
AGCE que obran en los folios 709, 730 y 1625 del ExP DIENTE en ninguna parte se 
menciona que las comunicaciones fueron con el objetivo e acordar con PRINCIPAL la 
reducción de traspasos, es decir, el objetivo de AFORE XXI udo haber sido distinto al de 
PRINCIPAL. ',J . r' 

188 Páginas 134 a 145 y 213 a215 de la contestación al DPR de PRINCIPAL y REAPL; 135 a 45,214 a216 de la contestación de AGCE 
y 215 y 216 de la contestación de MGC. : 
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La Al también seftaló que MGC manifestó en su primera. comparecencia que habría 
recibido instrucciones de REAPL para comunicarse con empleados de AFORE XXI y 
PROFUTURO, RVM y CESW respectivamente, para hablar sobre la CUO y sobre el sistema 
de traspaso por medios diversos. No obstante, la ~I manifiesta que en esta comparecencia 
no hizo referencia al ''proceso de prevención y detección de traspasos indebidos" que señaló 
AGCE. Como se observa de las comparecencias de MGC que obran en los folios 682 y 683 
del EXPEDIENTE, MGC sí se refirió a los traspasos indebidos en los siguientes términos: 
"verificar la legitimidad y certidumbre delproceso por parte del trabajador". 

Aunado a lo anterior, en las páginas 195 a 197 y 302 a 326 del DPR se transcriben porciones 
de las comparecencias de RVM (para imputar el CONVENIO 3) y de JESP, AGR y CESW 
(para imputar el CONVENIO 5) pero de éstas no se advierte que haya sostenido comunicación 
alguna con algún funcionario de PRINCIPAL para llevar a cabo un convenio con el objeto o 
efecto de dividir, distribuir, asignar o imponer porciones o segmentos del MERCADO 
INVESTIGADO. 

Lo anterior deja patente la segmentación de la información contenida en dichas 
comparecencias a fin de descontextualizarlas y, por lo tanto, la imputación a PRINCIPAL se 
encuentra indebidamente motivada. 

Por lo anterior, la Al no analizó de manera conjunta y sistemática todas las pruebas que 
obran en el EXPEDIENTE, lo que lo llevó a conclusiones incorrectas respecto de los 
CONVENIOS 3 y 5. Ello a pesar de que la Al tiene la obligación de realizar un análisis 
completo de los elementos que obran en el expediente, lo que ha sido reconocido en diversos 
criterios del PJF, obligación que también se desprende del artículo 16 de la CPEUM, que 
obliga a las autoridades a fundar y motivar sus actos. 

ii. Análisis incorrecto de comparecencias 189• 

La Al hizo una incorrecta valoración de las comparecencias, pues se refiere en su acusación 
a traspasos en general y no a la detección de "traspasos de alta rotación" o prevención de 
"traspasos indebidos" (fraudulentos), como ha sido reconocido en las manifestaciones de los 
empleados y por la propia Al en el DPR, donde se establece que dichas manifestaciones 
coinciden en que habría existido comunicación entre PRINCIPAL y "Banorte" o PROFUTURO 
para implementar un probable mecanismo cuyo objetivo, para PRINCIPAL, era 
exclusivamente detectar traspasos de alta frecuencia, alta rotación y/o carruseles y prevenir 
y detectar fraudes, malas prácticas y traspasos indebidos, lo cual no transgrede la LFCE. 

Por lo que hace al CONVENIO 3, FTRG reconoce que a principios de febrero de dos mil 
catorce, REAPL lo invita a comer y le externa su interés y preocupación por detener los 
traspasos de alta frecuencia. Por otro lado, REAPL manifestó que efectivamente sostuvo 
comunicación con FTRG con el único fin de coordinar e implementar un proceso para 
detectar traspasos de alta frecuencia, alta rotación y/o carruseles y para prevenir y detectar 

189 Páginas 148 a 150, 154 a 169, 172 a 175, 219 a 221 y 224 a 244 de la contestación al DPR de PRINCIPAL y sus correlativas de los 
escritos de contestación al DPR de MGC, AGCE y REAPL. 
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fraudes, malas prácticas y traspasos. Jamás para dividir, ~istribuir, asignar o imponer 
porciones o segmentos del MERCADO INVESTIGADO, disminuy,ndo la competencia. 

Lo que sucedió fue que REAPL sostuvo comunicación con F'ItRG para que se coordinaran 
procesos para detectar traspasos de alta frecuencia, alta r~tación y/o carruseles y para 
prevenir y detectar fraudes, malas prácticas y traspasos ~debidos ya que existía una 
afectación por las malas prácticas de los promotores. En cuando a la terminología utilizada 
por ambas AFORES, como señala la AJ, no existe una defmición en la normativa de 
"carruseles" y "malas prácticas" o "fraudes de traspasosf; sin embargo, ese tipo de 
términos es públicamente reconocido y utilizado en la industtja como una mala práctica.190 

Si bien los traspasos "carrusel" no son indebidos per se, sí son¡. n indicio de la existencia de 
traspasos indebidos, pues no existe razón o lógica para e un trabajador que haya 
decidido cambiarse de una afore a otra en un corto periodo ecida regresar a la primera, 
En ese contexto, las comunicaciones que tuvo PRINCIPAL co "Banorte" fueron sólo para 
propósito operativos (detectar traspasos indebidos) y no comirciales. 

Respecto del CONVENIO 5, JESP manifiesta que sostuvo co~unicación con REAPL para 
llevar a un acuerdo para disminuir el gasto comercial de ~mbas empresas mediante la 
disminución de traspasos de PRINCIPAL. Por su parte REAPLi manifestó que efectivamente 
sostuvo comunicación con PROFUTURO relacionada con la, malas prácticas, traspasos 
indebidos y carruseles o implementó la revisión exhaustiva 1e los traspasos provenientes 
de PROFUTURO para detectar y prevenir traspasos indebidos. ¡ 

1 

Tanto para el CONVENIO 3 como para el CONVENIO 5, se n~· a que tales comunicaciones 
hubieran tenido un propósito colusorio que pretendiera re ucir el número de traspasos 
entre tales AFORES o implicara no competir entre ellas. Si la hubiera analizado de forma 
sistemática las com. p.arecencias habn.~a llegado a esa conclusi~n. Para el caso de PRINCIPAL 
no existió un traspaso.,que cumpliera con la normativa que RINCIPAL dejara de procesar 
ni una comisión por traspasos lícitos que se hubiera negado pagar a algún promotor, lo 
~ual se fortalece por el hecho de que PRINCIPAL no recibió qutja alguna durante el periodo 
de revisión minuciosa ·por parte de clientes o promotores res · cto del rechazo de traspasos 
o falta de pago de comisiones, aunado al hecho de ue se cu nta con la Mesa de Control 

. . 

por lo que con esa herramienta se ev1 
solicitud en contravención a la normativa. 

De las comparecencias analizadas por la Al se advierte que as realizadas por empleados 
de PROFUTURO y AFORE XXI son contradictorias con las ealizadas por empleados de 
PRINCIPAL, pues si se contrastan los hechos narrados estos on contradictorios y, por lo 
tanto, para comprobar su eficacia, deben ser adminic lados con otros elementos 
probatorios. Más aún, las comparecencias realizadas por e pleados de PRINCIPAL deben 

190 1 .os emplu .. ados se refieren a una manifestación de FTRG que se encuentra en los folios 984 y 4985. 

'¡· ·v 
' f 

Eliminado~ una línea y catorce palabras. 72 *Esta información es confid~ial de conformidad con los artículos 3, fracción IX y 125 de la Ley Federal 
de Competencia Económica,. da vez que es información que de hacerse del conocimíento de los demás 
agentes económicos con int és jurídico en el procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en la 
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tener un valor probatorio mayor toda vez que las comparecencias de los empleado~ las 
otras dos AFORES señaladas fueron realizadas por quienes se acogieron al bene . . de 

::;:::~·de las comparecencias se observa que AFORE XXI y PROFUTUR<jsí t!t la 
intenci,ón de celebrar un acuerdo que limitara los traspasos de alta frecuenfa, 1 . · . ue se 
comprueba por el hecho de que dieron instrucciones a sus fuerzas de ventas pa.J¡ est "'Jecto. 
Al mismo tiempo, PRINCIPAL únicamente instruyó a la Dirección de Operaciones p;ra que 
"realizara la revisión minuciosa de los expedientes de los traspasos "in". Ello demuestra que 
no tenía la intención de celebrar un supuesto convenio para reducir los traspasos de alta 
rotación, sino que implementó el procedimiento de revisión minuciosa de los expedientes 
de los traspasos provenientes de esas afores a fin de detectar y prevenir traspasos indebidos. 

En su respuesta al requerimiento de información formulado por la Al, PROFUTURO señaló 
que sólo estableció comunicaciones con PRINCIPAL a fin de "acordar la reducción del gasto 
comercial en los traspasos". 

Por otro lado, de las comparecencias rendidas por FTRG, FGJA y RVM se desprende que 
llevaron a cabo operaciones para: i) reducir las comisiones pagadas por traer cuentas de 
PRINCIPAL y PROFUTURO para desincentivar los traspasos de estas cuentas; ii) instrucciones 
al área comercial a efecto de que limite el traspaso de cuentas de PRINCIPAL y PROFUTURO, 
y iii) eliminar la base de datos de prospectos a la fuerza de ventas. Por el contrario, .~o.sus 
comparecencias, REAPL, AGCE y MGC señalaron que la intención de PRINCIPAL era 
comunicarse con "Banorte" para detectar y prevenir fraudes y traspasos indebidos. 

La Al señala, de manera por demás ligera, que las comparecencias de REAPL, AG'CE y 
MGC no son consistentes, ya que REAPL, habla de "malas prácticas, traspasos indebidos y 
carruseles", AGCE por su parte señala un "proceso de prevención y detección de traspasos 
indebidos" y MGC refiere un ''proceso de prevención de fraudes de traspasos y mejora de 
expedientes". Ello es incorrecto, pues si bien los carruseles/traspasos de alta frecuencia no 
son lo mismo que un traspaso indebido, los primeros constituyen un fuerte indicio de la 
existencia de traspasos indebidos, y las comparecencias de REAPL, AGCE y MGC son 
concordantes en señalar que lo que PRINCIPAL hizo fue implementar un mecanismo de 
revisión minuciosa de los expedientes de traspasos in a fin de prevenir y detectar traspasos 
indebidos. 

iii. Análisis incorrecto de los correos electrónicos 191 • 

La Al señala que, aunque PRINCIPAL haya negado la existencia de un convenio con AFORE 
XXI para disminuir traspasos, los correos electrónicos muestran un intercambio de 
información detallada y anticipada en la que pactaban los montos de traspasos a éstas, lo 
que corrobora la existencia del Co~VENIO 3. Sin embargo, dichos correos sólo muestran 
que PROFUTURO y AFORE XXI tenían la intención de implementar un convenio para reducir _ 

191 Páginas 175 a 180 y 244 a 251 de la contestación de PRINCIPAL al DPR y sus correlativas de los escritos de contestación al DPR de 
MGC, AGCE y REAPL. ~ 
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los traspasos de alta frecuencia, y que PRINCIPAL sólo llevó a cabo un mecanismo de revisión 
minuciosa de los expedientes correspondientes a los traspasos "in" . 

• 
Los correos enviados por PROFUTURO a PRINCIPAL o portAFORE XXI a PRINCIPAL no 
demuestran que PRINCIPAL haya implementado alguno de s CONVENIOS 3 o 5 sino que 
aparentemente dichas empresas tenían la intención de llevar cabo un procedimiento para 
reducir los traspasos de alta frecuencia, además de que fue11on enviados por funcionarios 
que no formaban parte de PRINCIPAL. 

En cuanto a los correos enviados por funcionarios de PRINClf AL a estas dos AFORES sólo se 
advierte que se hace referencia a la revisión minuciosa de los expedientes de los traspasos 
"in" que llevó a cabo la Dirección Operativa de PRINCIPAL. La Al no mostró en las 
comparecencias de AGCE y MGC esos correos, lo cual sí hizo en otras ocasiones. 

Incluso, existen correos electrónicos enviados entre em¡j.leados de PROFUTURO que 
corroboran que PRINCIPAL nunca implementó el supuesto CqNVENIO 5 en la inteligencia de 
que PRINCIPAL no emitió instrucciones a su fuerza de ventas y no disminuyó los traspasos 
"in", sino que sólo aplicó el mecanismo de revisión minuciosa señalado. 

Asimismo, en el EXPEDIENTE obran correos mediante los cu~les PROFUTURO reconoce que 
PRINCIPAL no bajó sus traspasos "in", lo que permite d~sprender que PRINCIPAL no 
implementó el CONVENIO 5 como sí lo hizo PRO FUTURO. 

a. Es incorrecta la conclusión de la Al respecto de que los correos electrónicos entre PRINCIPAL 
y por un lado AFORE XXI y por el otro PRO FUTURO corroboran la existencia de los CONVENIOS 
3 y 5 pues muestran un. intercambio de información detallada y¡anticipada en la que pactaban 
los montos de traspasos a éstas192• Asimismo, las comunicacio~es señaladas no configuran la 
fracción III del artículo 9 de la LEY ANTERIOR. 

La información no es anticipada. ¡ 

En los correos enviados por PRINCIPAL a AFORE XXI se co~parte la información de la 
cantidad de traspasos que recibió PRINCIPAL por las semanas 5 y 6 del año dos mil catorce. 
Si la semana 5 del año dos mil catorce corrió del veintiséis de enero al primero de febrero 
de dicho año, la información del correo en la que se compa~e información respecto a la 
cantidad de expedientes de traspasos sobre los que se real•ó la revisión minuciosa fue 
enviada el diez de febrero de dos mil catorce, se colige que la itiformación que se compartió 
no es anticipada, en virtud de que versa sobre hechos pasados. Lo mismo sucede con 
respecto al correo de fecha dieciocho de febrero de dos mil catorce. 

Ahora bien, la información de la semana 6 fue enviada a "Ba~orte" el dieciocho de febrero 
de dos mil catorce, por lo cual se advierte que la información e~viada respecto de la semana 
6 no es anticipada, en virtud de que también versa sobre hethos pasados. Además, dicha 
información ya estaba disponible .para "Banorte" por medio de PROCESAR para el 

192 Páginas 181 a 186 y 251 a 255 de la contestación de PRINCIPAL al DPR y sus correlativas ~e los escritos de contestación al DPR de 
MGC. AGCE y REAPL. ' 
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momento en que PRINCIPAL la envió el siete de febrero de dos mil catorce y PROCESAR 
informó el trece de febrero de dos mil catorce a todas las AFORES el estado de "neteos" 
correspondiente a la semana 6 de dos mil catorce. 

Lo anterior se demuestra con: i) el manual operativo de PROCESAR que se adjunta a la 
contestación de PRINCIPAL al DPR como Anexo 10, que muestra la forma en que PROCESAR 
certifica los traspasos y, específicamente, el término que tiene PROCESAR para notificar a 
las AFORES los resultados de las certificaciones; ii) el instrumento público que se adjunta a 
la contestación de PRINCIPAL al DPR como Anexo 11, que contiene la fe de hechos sobre el 
correo electrónico en el que se muestra el calendario operativo de certificación de traspasos 
de PROCESAR, y iii) el instrumento público que se adjunta a la contestación de PRINCIPAL 
al DPR como Anexo 12, que contiene una fe de hechos sobre diversos correos electrónicos. 

En cuanto a la información compartida por PRINCIPAL a PROFUTURO por medio de correos 
electrónicos no es anticipada, ya que la misma sólo versa sobre las fechas en las que se 
iniciará el mecanismo de revisión minuciosa de los expedientes de los traspasos in, a fin de 
prevenir y detectar traspasos indebidos. 

Lo anterior implica que la información compartida por medio de los correos electrónicos 
no es "anticipada", ya que no se está entregando información sobre decisiones estratégicas 
que se van a tomar a futuro y que, desde un punto de vista comercial, en condiciones 
normales, se mantendría confidencial. 

La información no es detallada. 

Los montos de traspasos que fueron sujetos a revisión minuciosa y que se compartieron no 
tienen detalle alguno ni información que pueda considerarse sensible o estratégica de 
conformidad con la Guía COFECE sobre intercambio de información. Nunca hubo un 
intercambio sobre listas de clientes, segmentos de mercado atendidos o territorios 
cubiertos. Con las características de la información compartida entre PRINCIPAL y AFORE 
XXI, no habría podido establecerse un acuerdo, como incorrectamente afirma la Al, que 
permitiera o tuviera por objeto dividir, distribuir, asignar o imponer porciones o segmentos 
del mercado por clientes. 

La información es conforme a la Guía COFECE sobre el intercambio de información. 

La información compartida por PRINCIPAL a AFORE XXI no puede ser considerada como 
información cuyo intercambio tuviera efectos negativos para la competencia, ya que: i) 
existen condiciones suficientes que sugieren que el intercambio de información fue con 
motivo de detectar y prevenir traspasos indebidos, lo que hace que en realidad dicho 
intercambio tenga efectos pro competitivos, y ii) la información no contiene un reporte 
detallado de los traspasos, sino la cantidad de traspasos in sobre los que se hicieron revisión 
minuciosa, la cual, se insiste, ya se encontraba disponible para las AFORES, por medio de / 
PROCESAR. 

El intercambio de información no actualiza la fracción III del artículo 9 de la LEY ANTERIOR, 
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La LEV ANTERIOR no contempla que el intercambio d~ información entre agentes 
económicos pueda configurar la práctica monopólica a .. oluta. Conforme a la LEV 
ANTERIOR, únicamente se considera práctica monopól,ca absoluta cuando dicho 
intercambio de información tiene por objeto o efecto fijar, eldvar, concertar o manipular el 
precio de venta o compra de bienes o servicios al que son ofrecidos o son demandados en 
los mercados (fracción I del artículo 9 de la LEV ANTERIOR, y[no así la fracción 111 de dicho 
artículo que es la que la Al pretende imputar). ·. 

Al respecto, la Al manifestó lo siguiente193: 1 

Conforme a la Real Academia de la Lengua Española, pot análisis debe entenderse la 
distinción y separación de las partes de algo para conocer su ~omposición. En este sentido, 

·la Al distinguió y separó los diversos medios de convicción que obran en el EXPEDIENTE, 
dedicando una sección especifica para la exposición de los hallazgos obtenidos de cada uno 
de éstos. 

Del análisis de estas conclusiones se observa que la Al en la presentación del DPR no 
presenta elementos de convicción aislados, sino que toma 1~ información recabada en la 
investigación y argumenta conforme a los indicios que se encuentran en el EXPEDIENTE los 
cuales tienen el carácter de directos, pues señalan cómo los efDplazados participaron en la 
comisión del ilícito. Estos elementos de convicción se ana~aron de manera íntegra y 
conjunta. . . 

En cuanto a la descontextualización de las comparecenciJs, la Al 2;10alizó de manera 
sistemática el contenido de todas las comparecencias; la inf~~ación obtenida a través de 
requerimientos de información, el contenido de los correos el~ctrónicos, así como los datos 
obtenidos de la CONSAR. Después comparó la información !Y obtuvo conclusiones, como 
quedó expuesto en el DPR. 

PRINCIPAL, MGC, AGCE, y REAPL por su parte realizan uf análisis que no cumple con 
las características segu.'n las cuales la A.ldebió realizar su an 'lisis, es decir, que el análisis 
.realizado por éstos JIO permite determinar con certeza ni pre isión si las conclusiones a las 
que arribaron son correctas puesto que no analizan de ma era integral la información 
.cpntenida en el DPR. · . . . . ¡ .. 

Respecto de la supuesta contradicción en las conclusione~ de la Al y la información 
1obtenida de las comparecencias, tal como consta en el DPR, del las comparecencias referidas 

. )'~e de~rende que los empleados y exempleados de AFORE~' PROFUTURO y PRINCIPAL 
;<' )'ecoñbcieron haber tenido algún tipo de comunicaciones entre ellos, en virtud de la cual 
. intercambiaron algún tipo de información referente a los mo,tos de traspasos entre éstas. 

· De lo anterior se observa que no existe la contradicción señ ada, sino sólo es la lectura e 
interpretación que pretenden atribuir a los elementos de onvicción que obran en el 
Expediente, pues de la lectura de las comparecencias se desp nde que reconocieron haber 

193 Páginas 23 a 28, 32 a 35, 43, 44, 46 a 48, 51, 52, 86 a 89, 94 a 96, 105 a 109 y 112 a 114 el oficio No. COFECE-AI-2016-139. 
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tenido comunicación para acordar disminuir los traspasos de alta frecuencia. Además, 
MGC refirió haber implementado el supuesto mecanismo de revisión minuciosa para los 
traspasos "out'' y no para los "in", tal como seftala PRINCIPAL, que dicho mecanismo fue 
implementado. 

Por lo que se refiere a la claridad en la imputación relativa a si es respecto de traspasos en 
general o a traspasos de alta frecuencia, los elementos de convicción que sustentan los 
CONVENIOS 3 y 5 comprendieron traspasos de cuentas de trabajadores sin identificar si 
dichos traspasos son de alta rotación o de alta frecuencia, por lo que la imputación también 
comprende dichos traspasos. Esta referencia del DPR a traspasos en general se da porque 
los correos electrónicos que sustentan la imputación no permiten desprender que hayan 
comprendido algún tipo de traspaso en particular. 

Respecto de los correos electrónicos intercambiados dentro del contexto de los CONVENIOS 
3 y 5, estos refieren i) el monto de las cuentas que serían traspasadas y no la cantidad de 
traspasos que serían revisados minuciosamente, así como ii) información dentro del 
contexto de un convenio, cuyo intercambio no está previsto por la normatividad del SAR. 

Para fundar el argumento relativo a que la información intercambiada no era anticipada, 
respecto del CONVENIO 3, PRINCIPAL, MGC, AGCE, y REAPL únicamente hacen 
referencia a dos de los doce correos electrónicos que el propio PRINCIPAL refiere y 
transcribe respecto de dicho convenio. 

En cuanto a que la información no es anticipada ni detallada, PRINCIPAL, MGC, AGCE y 
REAPL interpretan incorrectamente que la información anticipada es aquella que se trata 
sobre hechos pasados, sin tomar en cuenta información sobre montos estimados, es decir, 
información anticipada pues se tiene conocimiento de ella antes de que se cumplan los 
tiempos y formas en los que se debió tener dicha información. Estos montos estimados no 
se encontraban disponibles en PROCESAR. 

Del análisis de los correos intercambiados respecto del CONVENIO 3, se concluyó que la 
información intercambiada era detallada pues la información sobre montos estimados de 
los procesos de neteo e información no necesariamente estaba a disposición de las AFORES 
a través de PROCESAR. De hecho, en la mayoría de los correos se enfatiza que en éstos se 
envía información proyectada, actualizada o previa a ser enviada a PROCESAR. 

Además, el cambio de información de este tipo se da en ambos sentidos entre las AFORES 
involucradas. 

Un ejemplo de información anticipada en el CONVENIO 3 es el correo enviado por AGCE 
de PRINCIPAL a RVM de AFORE XXI donde compartió información de la semana seis de 
afio dos mil catorce que envió a PROCESAR el siete de febrero de dos mil catorce, pero que 
PROCESAR no haría del conocimiento de las AFORES hasta el trece de febrero del mismo 
afto. 
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Asimismo, como se. ha señalado, no explican por qué rec1Jrrieron a un intercambio de 
información directo cuando pudieron haberlo obtenido de PROCESAR. 

En cuanto a que el intercambio de información no actualiza la fracción 111 del artículo 9 de 
la LEY ANTERIOR, tal manifestación carece de sustento pues 'ª imputación realizada no fue 
por el supuesto contenido en la fracción I del artículo 9 d~ dicho ordenamiento, pues el 
seguimiento de la implementación se dio mediante intercambios de información mas no es 
correcto que este sea el tipo administrativo imputado, pues el intercambio de información 
es un elemento que facilita la actualización de alguno del los elementos del artículo 9 
referido, toda vez que sirve como elemento esencial para facilitar el establecimiento y 
permanencia (a través de monitoreo) de convenios colusorio . . 

Respecto de que el intercambio de información se realizara conforme a la "Guía COFECE 
sobre el intercambio de información", los criterios de análisis establecidos en dicha guía 
podrían ser aplicables cuando el intercambio de información se analice solamente bajo el 
supuesto previsto en la fracción V, del artículo 53 de la LFC~ y siempre que el intercambio 
no tenga como propósito u objetivo alguno de los demás supuestos previstos en dicho 
numeral, por lo que al investigar y recabar elementos de convicción, la COFECE puede 
determinar no aplicar. dichos criteri.os. A. demás, dicha guía ~stablece características de la 
información intercambiada que permiten considerar que e1 poco probable que exista un 
problema de competencia, lo que no· ocúrre en el caso en coraento. 

Por lo que hace al supuesto análisis realizado "de manera por demás ligera" de las 
comparecencias y su terminología en términos de tras~asos indebidos, procesos de 
detección, etc., se señala que PRINCIPAL, MGC, AGCE, y ~PL no son consistentes en la 
descripción del supuesto proceso de prevención, lo que pone en tela de juicio la existencia 
del proceso de prevención de fraudes referido. 

Asimismo, no explican cómo es que les afecta la supuesta li,ereza con la cual la Al señala 
el contenido de las comparecencias. 

Es infundado el argumento en que alegan que la Al no realizó un ~álisis completo de las pruebas, 
ya que, como indicó la Al, se distinguió los diversos medios de convicción que obran en el 
EXPEDIENTE y se analizó de manera sistémica a lo largo del DPR; pI tanto, no se advierte una falta 
de análisis integral por parte de la Al de la evidencia del EXPEDIENT . 

Incluso, en términos del artículo 78 de la LFCE, la obligación legal d la Al consiste en proponer, en 
su caso, "el inicio del procedimiento en forma de juicio, por existir eleme,tos objetivos que hagan probable 
laresponsabilidad del o los agentes económicos investigados". 

En este sentido, la Al realizó un análisis de los elementos que obran e.,] el EXPEDIENTE para determinar 
la probable responsabilidad de los emplazados y corresponde al Pledo de esta COFECE determinar si 
se acredita dicha responsabilidad. 

Por otro lado, el argumento relativo a que la Al acomodó las coT!arecencias a una conclusión 
preconcebida pretendiendo fabricar a PRINCIPAL como culpable tr.bién es infundado ya que, 
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contrario a lo señalado por los emplazados, del DPR se desprende que la Al determinó la probable 
responsabilidad de PRINCIPAL en la comisión de la práctica monopólica absoluta prevista en el artículo 
9, fracción 111, de la LEY ANTERIOR; así como de AGCE, MGC y REAPL por haber actuado en 
representación de PRINCIPAL, con base en el cúmulo probatorio (consistente en correos, 
comparecencias, requerimientos de información, entre otros) que obra en el EXPEDIENTE. 

En este sentido, las conclusiones a las que llegó la Al se desprenden del análisis sistémico del caudal 
probatorio y no de un análisis aislado de las comparecencias .. 

Lo anterior además se corrobora con lo señalado en las secciones "B.3. CONVENIO 3" y "B.5. CONVENIO 

5" del apartado de "B. VALORACIÓN POR CONVENIO" del capítulo "IV. VALORACIÓN DE PRUEBAS" de la 
presente resolución, al cual se remite a los emplazados para evitar repeticiones innecesarias. 

Respecto a que la Al manifiesta que FTRG reconoció que REAPL lo había contactado para "acordar 
los términos", sin que ello se desprenda de las comparecencias de FTRG y REAPL, se indica que, 
dicha manifestación se refiere a la comparecencia de FTRG y no a la de REAPL, por lo que lo 
señalado por REAPL es intrascendente para efectos de lo que reconoce o no FTRG. 

Respecto de la comparecencia de FTRG, del DPR se advierte que la Al utilizó la frase "acordar los 
términos" para sintetizar lo dicho por FTRG, sin que pretendiera realizar una cita textual. Lo anterior 
se observa en la siguiente transcripción del DPR: 

............. ·• •111 * 
* 

..... 

*Esta información es confidencial de conformidad con los artículos 3, fracción IX y 125 de la Ley Federal 

Eliminado: seis párrafos, una línea y 
diecinueve palabras. 

79 de Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocímiento de los demás 
agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en la 
posición competitiva de quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere 
consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 
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De esta forma, la Al no "acomodó las comparecencias", mucho menos _Fuando al manifestar que FTRG 
señaló que REAPL lo había contactado para "acordar los términos" in~icando que ello era "como consta 
en sus manifestaciones", transcribiendo el dicho textual de FTRG en seguida de tal afirmación. 

Incluso, de la comparecencia de FTRG se desprende que éste reconoce que REAPL lo contacta y 
"expresa su propuesta de coordinar esfuerzos para la disminución de los ¡traspasos de alta frecuencia" por 
lo cual solicita a RVM "coordinarse con su contraparte de operaciones ~n Afore Principal para lograr esta 
meta". De esta manera, la manifestación de la Al relativa a que "FTR(] reconoció que REAPL lo habría 
contactado para acordar los términos en que se implementaría el probabf e mecanismo mediante el cual se 
reducirían los probables traspasos de alta.frecuencia" es consistente co9 lo señalado por FTRG. 

En este sentido, de la comparecencia de FTRG se desprende que dici,:> emplazado manifiesta que: (i) 
REAPL expresa su propuesta de disminuir los traspasos de alta frecfencia; y (ii) en virtud de dicha 
propuesta (por lo que se infiere que la acepta) solicita a RVM que s1 coordine con su contraparte de 
PRINCIPAL para lograr la meta acordada. 

Por otro lado, los emplazados manifiestan que la Al señaló que RVM reconoció recibir instrucciones 
de FTRG para comunicarse con empleados de PRINCIPAL con el obj,to de, entre otras cosas, reducir 
traspasos de alta rotación, cuando de las comparecencias de RVM y AGCE no se desprende que se 
mencione que el objetivo fuera la disminución de traspasos. 

Al respecto, dicha manifestación se refiere a la comparecencia de R M, por lo que lo señalado por 
AGCE es intrascendente para efectos de lo que reconoce o no RVM. simismo, de las transcripciones 
de la comparecencia de RVM que los mismos emplazados realizan d ntro de su contestación al DPR, 
se desprende que dicho emplazado sí indicó que el objetivo de las co unicaciones era "reducir la alta 
rotación de los [traspasost:195 y que trataron "de llegar alrededor e los treinta millones de pesos 
semanales". Ello, además, se .corrobora con lp ~eñalado por RVM en los correos electrónicos, en los 
cuales se observa que refiere una limitación .de los traspasos a un monto máximo 196• 

Ahora bien, el argumento de los emplazados relativos a que MGC sí se refirió a los traspasos 
indebidos en su primera comparecencia es fundado pero insuficiente, ya que ello en nada desvirtúa 
la inji>utación presuntiva contenida en el DPR, pues la Al no basa :en esto la determinación de la 

195 En la comparecencia de RVM se señaló lo siguiente: "/ 09. En relación con la respuesta a{ numeral anterior, señale si en el periodo 
comprendido entre dos mil doce a dos mil catorce existió algún convenio entre Afore */ Banorte, S.A. de C. ~: con otra Afore 
competidora sobre el nivel de traspasos de cuentas de trabajadores. ' 
Convenio no sé, yo recibí instrucción por parte de mi jefe Tonatiuh Rodríguez de hacer un es 
de estimados y previos de solicitudes de traspasos con el ob ·eto de reducir a la al, rotació 
r ... 1 . 
J JO. En relación con la respuesta al numeral anterior, explique en qué consistió el 'esfuerz 'referido que su jefe Tonatiuh Rodrígue= 
le dio la instrucción de realizar. 
En hablar con los Directores de Operaciones de esas Afores e intercambiar la informació de los neteos y de la información previa 
de lo que estábamos produciendo ara buscar una reducció en la alta rotación de los tra os [énfasis añadido]". 
J J J. En relación con la respuesta.al numeral anterior, señalé si fue determinado un mont objetivo sobre el nivel de traspasos que 
pretendian alcanzar con el 'esfuer=o' descrito. 
No hay. un objetivo fyo, el monto se. iba ajustando semanalmente de acuerdo a los avance y la reducción en la alta rotación de los 
traspasps y tratamos de llegar alrededor de los treinta milwnes de pesos semanales". 
196 A mayor abundamiento se remite a la sección '"B.3. C<JNl'liNW 3" del apartado de ''B. VAi >RACIÓN POR C<>NV!iNIO" del capítulo "IV. 
VALORACIÓN m, PRUHHAS" de la presente resolución, al cual se remite a los emplazados para vitar repeticiones innecesarias. 
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responsabilidad de ninguno de los emplazados. Lo anterior además se corrobora con el hecho de que 
la Al reconoció en el DPR que MGC refirió en su segunda comparecencia al "proceso de prevención 
de fraudes de traspasos y mejora de expedientes". 

Por otro lado, es infundado que de las porciones de las comparecencias de RVM y JESP, AGR, y 
CESW que cita la Al en el DPR no se desprenda que dichos emplazados hayan sostenido 
comunicaciones con algún funcionario de PRINCIPAL para llevar a cabo un convenio con el objeto o 
efecto de dividir, distribuir, asignar o imponer porciones o segmentos del MERCADO INVESTIGADO, 
ya que en las transcripciones referidas se advierte que dichos emplazados reconocieron la realización 
y/o implementación de los convenios entre PRINCIPAL y PROFUTURO y PRINCIPAL y AFORE XXI, 
respectivamente, para limitar los traspasos entre dichas AFORES a un monto máximo: 

• RVM reconoció que FTRG le instruyó intercambiar información con el objeto de "reducir a la alta 
rotación de los [traspasos]". 

• JESP reconoció que el CONVENIO 5 consistía en disminuir el número de traspasos que recibiría 
PRINCIPAL de PROFUTURO y viceversa. 

• CESW reconoció que el CONVENIO 5 tenía como objeto la reducción de traspasos para alcanzar 
montos específicos. 

• AGR reconoció el CONVENIO 5 tenía como propósito reducir los traspasos entre PRINCIPAL y 
PROFUTURO, con el objeto de reducir la actividad comercial. 

Así, contrario a lo señalado por los emplazados, RVM reconoce: (i) la existencia del CONVENIO 3; y 
(ii) que el CONVENIO 3 tenían como objeto la reducción de los traspasos; asimismo, JESP, CESW y 
AGR reconocen: (i) la existencia del CONVENIO 5; y (ii) que el CONVENIO 5 tenía como objeto la 
reducción de los traspasos. 

Lo anterior implica que los CONVENIOS referidos tuvieron el objeto y efecto de dividir, distribuir, 
asignar o imponer porciones o segmentos del MERCADO INVESTIGADO, ya que al limitar a un monto 
máximo el número de traspasos, las AFORES involucradas asignaron porciones de clientes para cada 
una de éstas. Es decir, al limitar los traspasos a un monto máximo que era igual para ambas AFORES, 
cada AFORE aumentaba su probabilidad de permanecer con una porción de clientela 
proporcionalmente similar a la que tenían al momento de realizar el CONVENIO. 

Respecto al argumento en que afirma que las comparecencias realizadas por empleados de PRINCIPAL 
deben tener un valor probatorio mayor por tratarse de agentes que no se acogieron al programa de 
inmunidad, se señala que se trata de una mera manifestación basada en suposiciones por lo que es 
inoperante. Asimismo, el hecho de que un agente económico que pudiera llegar a acceder o no a los 
beneficios de dicho programa realice una comparecencia no implica que esta tendrá un valor inferior 
a la de otro que no lo está. Asumir lo contrario sería violatorio del principio de equidad procesal e 
implicaría que un agente económico está dispuesto a mentir para ser sancionado, lo quecarece de 
sustento lógico, por lo que todas las manifestaciones encaminadas a que los agentes económicos 
adscritos a este programa cuentan con incentivos para declarar inculpándose falsamente son, además > 
de meras especulaciones, incongruentes con el programa referido. En primer lugar, no todos los 
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agentes económicos adscritos al programa reciben la misma reducción de multa. En segundo lugar, 
ser sancionado, aún bajo el amparo de dicho programa, puede implicar costos adicionales, desde una 
posible defensa en el procedimiento de que se trate o hasta costos r~putacionales, entre otros. Por lo 
anterior, no tiene fundamento que se señale que a los agentes económicos bajo el programa les 
conviene autoinculparse respecto de conductas que no cometieron. 

Por otro lado, es infundado el argumento de los emplazados rel~tivo a que la Al refirió en su 
acusación a traspasos en general y no a la detección de traspasos de alta rotación o prevención de 
traspasos indebidos, como había sido reconocido por la Al al establecer que las "manifestaciones 
coinciden en que habría habido [sic] comunicación entre Principal y Bant>rte para implementar un probable 
mecanismo cuyo objetivo para Principal era exclusivamente detectar traspasos de alta frecuencia, alta 
rotación y/o carruseles y prevenir y detectar fraudes, malas prácticas jy traspasos indebidos, lo cual de 
ninguna manera transgrede la LFCE'. 

En este sentido, la Al 
umcamente m 1co que am as FORES comc1 en en: 1 a ex1stenc1a e un convenio; y (ii) que dicho 
convenio tenía como objetivo la reducción del nivel de traspasos; no obstante, en ningún momento 
señala que las manifestaciones de los funcionarios de AFORE XXI y PRINCIPAL coinciden en que el 
objetivo para PRINCIPAL era exclusivamente detectar traspasos de ailta frecuencia, alta rotación y/o 
carruseles y prevenir y detectar fraudes, malas prácticas y traspasos indebidos. 

Auna.do a lo anterior, se ·indica que: (i) la imputación de la Al no refiere a la "detección" de algún 
tipo de traspasos, sino a laUmitación de éstos; y (ii) a pesar de que el objetivo de la totalidad de los 
emplazados era limitar los traspasos de alta frecuencia, al momentp de implementar el acuerdo, y 
derivado de su incapacidad para distinguir los traspasos de alta frecutncia de los demás traspasos, las 
AFORES acordaron la limitación de los traspasos a un monto máximQ, sin importar si éstos eran o no 
de alta frecuencia o indebidos. Asimismo, se aclara que la Al en q.ingún momento determinó una 
probable responsabilidad derivada de prevención de traspasos indebiidos. 

Respecto al argumento de los emplazados relativo al valor que se debe otorgar a las comparecencias 
y la necesidad de adminicularlas con otros elementos probatorios, se remite al apartado siguiente "E. 
Manifestaciones respecto de la valoración de las pruebas utilizadas en el DPR" para evitar 
repeticiones innecesarias. 

Asimismo, es infundado lo señalado por los emplazados relativo a que de las comparecencias y 
correos electrónicos se advierte que, a diferencia de PRINCIPAL, AFqRE XXI y PROFUTURO sí tenían 
la intención de celebrar un acuerdo que limitara los traspasos. 1 

Lo anterior carece de sentido, ya que AFORE XXI y PROFUTURO no tienen incentivos para reducir de / 
manera unilateral los traspasos provenientes de PRINCIPAL, pueSto que ello les generaría una V '>'" 
disminución de clientes y montos de dinero administrado. 

Eliminado: tres líneas y diecinueve palabras. 
. . 

•Esta información es confideni:ial de conformidad con los artículos 3, fracción IX y 125 de la Ley Federal 
de Competencia Económica, ~da vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás 

82 agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar 1Dl daño o perjuicio en la 
posidón competitiva de qui«.. la ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere 
consentimiento, puede poner «*1 riesgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su diwlgación. 
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Asimismo, de los correos electrónicos enviados por funcionarios de AFORE XXI a :tbqcion¡os de 
PRINCIPAL, se advierte claramente que los funcionarios de AFORE XXI de manera expre!' indr ''.·.que 
van a limit.ar los traspasos, siendo que no existe evidencia alguna que indique q • P~ , IPAL 
manifestó que esa n9 era su intención:"[ ... ] le avisamos a la fuerza comercial que las sem nas,~ de 40 
mdp [ ... ]", "[. _.] bajaremos la producción a 40 mdp [ ... ]", "[ ... ] Para comenzar con el acuerdo, [ ... ] estimo 
se obtendrán 40 mdp [ ... ]", "El acuerdo es y se mantiene que a partir de la semana 6 enviaríamos 40 mdp, 
neteando desde la semana J. Lo que te garantizo es que desde el próximo envío no mandaremos más de 30 
mdp y estoy revisando para ver si puedo bajarlo a 1 O mdp semanales [ ... ]". 

Incluso, ante el correo de RVM señalando que "[ ... ] La diferencia por la semana 5 es muy grande a mi 
favor, así que dime como [sic] lo vamos ajustando. Por las próximas 3 semanas no creo poder mandar menos 
de 40 mdp. Tu [sic] crees poder más de 40 para ir reduciendo el diferencial??", AGCE respondió, con 
copia para MGC, que "El viernes enviamos aproximadamente $42 millones va que toda la semana pasada 
trabaiamos con base en lo acordado. A partir de este viernes elevaremos en la medida de lo posible la cifra. 
¿A cuánto podrías baiar después de las próximas 3 semanas que refieres? Marcelino te enviará el cuadro 
actualizado [ ... ]". 

Así, es claro que lo que buscaron las AFORES referidas con los CONVENIOS 3 y 5 fue limitar los 
traspasos a un monto máximo, lo que les permitía reducir los costos comerciales derivados de los 
traspasos, sin reducir el número de cuentas administradas por cada una de dichas AFORES, 1o que 
únicamente era posible mediante el acuerdo colusorio respectivo. 

A mayor abundamiento, para evitar repeticiones innecesarias, se remite a las secciones "B.3. CONVENIO 
3" y "B.5. CONVENIO 5" del apartado de "B. VALORACIÓN POR CONVENIO" del capítulo "IV. VALORACIÓN DE 
PRUEBAS" de la presente resolución, de las que se advierte que los elementos de convicción que obran 
en el EXPEDIENTE son suficientes para acreditar que PRINCIPAL acordó limitar los traspasos con 
AFORE XXI y PROFUTURO. 

Son inoperantes las manifestaciones relativas a que la: intención de AFORE XXI y PROFUTURO de 
limitar los traspasos se prueba con la instrucción que dieron estos a la fuerza de venta, mientras que 
PRINCIPAL únicamente instruyó el proceso de revisión minuciosa. Lo anterior ya que la intención de 
implementar no es parte de la imputación, sino el objeto y efectos derivados de celebrar los 
CONVENIOS. Al respecto, se remite al apartado de "IV. Valoración de Pruebas", en la sección "D.5. 
Pericial en materia de Economía a cargo de PERITO PRINCIPAL l", para evitar repeticiones innecesarias, 
en el cual se determina que la situación aducida por los emplazados es irrelevante para determinar la 
existencia o inexistencia del acuerdo colusorio imputado presuntivamente en el DPR, en el cual se 
determina que la situación aducida por los emplazados es irrelevante para determinar la existencia o 
inexistencia de los acuerdos colusorios imputados presuntivamente en el DPR. 

Por otro lado, es infundado que la Al señaló incorrectamente que las comparecencias de REAPL, 
AGCE y MGC no son consistentes, pues tal como se observa en la transcripción del DPR realizada 
por los emplazados, la inconsistencia señalada por la Al radica en que dichos emplazados refieren 

... . 

que la revisión acordada con AFORE XXI y PROFUTURO era para: (i) según REAPL evitar malas './- · 
prácticas, traspasos indebidos y carruseles (o traspasos de alta frecuencia); (ii) según AGCE prevenir -;?,,-
y detectar traspasos indebidos y tener los expedientes completos conforme a la normatividad que 
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emite CONSAR; y (iii) según MGC, prevenir fraudes y mejorar expec¡lientes cuya intención era, entre 
otros, eliminar el proceso de traspasos de alta frecuencia. 

En este sentido, la inconsistencia no radica en señalar que el acuerCllo implicaba un mecanismo de 
revisión, sino en identificar el objetivo de esa revisión. 

Así, lo señalado por dichos emplazados es inconsistente, pues refiere~ que el objetivo del acuerdo era 
evitar, prevenir, detectar o eliminar -todas ellas palabras con significados distintos- traspasos 
indebidos, malas prácticas y/o traspasos de alta frecuencia-siendo qu~ estas tres últimas afirmaciones 
también tienen alcances diferentes, pues aunque los traspasos de alta frecuencia puedan llegar a ser 
indicios de traspasos indebidos, eliminar los traspasos de alta frecuencia puede ir en contra de la 
normativa de competencia. 

Los emplazados manifiestan que los correos no prueban que PRINCIPAL haya implementado los 
CONVENIOS 3 y 5 y que incluso de los correos del CONVENIO 5 se d~sprende que PRINCIPAL nunca 
implementó dicho CONVENIO, en el entendido de que nunca dio una instrucción a su fuerza de ventas 
y que no disminuyeron los traspasos "in". 

En primer lugar, se indica que si PRINCIPAL implementó o no los C(l)NVENIOS 3 y 5 en los términos 
pactados, ello en nada desvirtúa el objeto y efecto que tuvieron los milsmos, los cuales tuvieron como 
objeto y efecto la limitación de los traspasos. Incluso si PRINCIPAL no Hubiera disminuido los traspasos 
"in", la disminución de éstos por parte de la otra AFORE con la <J,Ue realizó el CONVENIO sería 
suficiente para tener por acreditados los efectos del acuerdo, ya que las partes que realizan el acuerdo 
colu~qrio son. responsables de_ la totalidad .de los efectos que deriven de éstos. 

Ahora·-bien, el argumento· reférido es infundado en virtud de que d~ los correos electrónicos sí se 
desprende que PRINCIPAL implementó en cierto grado los CONVENIOS• pues: (i) determinó con la otra 
AFORE la fecha de inicio del mecanismo y el monto máximo de traspasos; (ii) se involucró en 
comunicaciones de monitoreo e intercambio de información; y (iii) incluso AGCE señaló respecto 
del CONVENIO 3 que "[ ... ] enviamos aproximadamente $42 millones ¡ya que toda la semana pasada 

;::!::.:. :::~:i:rd:: ~;;:ución en los traspasos "in" J. PRINCIPAL en algunas de las 
semanas que estuvieron vigentes los CONVENIOS 3 y 5, como puede trse de las gráficas respectivas 
que obran en el DPR. Dicha evidencia se analiza al contestar el argumento de PRINCIPAL, MGC, 
AGCE y REAPL de nombre "vi. La metodología de la Al para detetminar la implementación de los 
CONVENIOS 3 y 5 es arbitraria e incorrecta", así como en el apartado "IV. Valoración de Prueba<;" en la 

• 1 

sección "D.4. Documentales Privadas" en el cual se analiza la disminlución de los traspasos "in" de 
PRINCIPAL. 

Asimismo, lo que en todo caso se desprende de los correos electrónicos del CONVENIO 5 es que 
PRINCIPAL no cumplió a cabalidad lo acordado con PROFUTUrO, más no la ausencia de 
implementación, es decir, PRINCIPAL lo llevó a cabo en cierto grado. 
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De igual forma, el hecho de que nunca haya dado una instrucción a la fuerza de ventas en nada 
desvirtuaría la implementación de ninguno de los CONVENIOS que se le imputan, puesto que no es 
parte de la imputación la manera en la que cada AFORE implementó el acuerdo interiormente. 

Es infundado el argumento de los emplazados relativo a que la información enviada por PRINCIPAL 
a AFORE XXI no es anticipada por las siguientes razones. 

En primer lugar, se remite al inciso "D.3. Documentales públicas" de la sección "D. PRINCIPAL, 

REAPL, MGC Y AGCE' del apartado "/V2. ELEMENTOS DE CONVICCIÓN APORTADOS POR LOS 

EMPLAZADOS", del capítulo "IV. VALORACIÓN DE PRUEBAS" de la presente resolución, en el cual se indica 
que, con las pruebas ofrecidas, los emplazados no logran acreditar que la información compartida no 
era anticipada. 

Asimismo, PRINCIPAL únicamente se refiere a los correos enviados por PRINCIPAL a AFORE XXI sin 
hacer señalamiento alguno respecto de los correos enviados por AFORE XXI a PRINCIPAL. 

No obstante, se indica que los emplazados señalan que la información de la semana sexta se 
encontraba disponible a partir del trece de febrero, siendo que el correo de diez de febrero de dos mil 
catorce, enviado por AGCE a RVM, con copia para MGC, hace referencia a información de la semana 
sexta, por lo que por lo menos respecto de dicho correo el intercambio es anticipado. 

En este sentido, se aclara que cuando la información todavía no se ha puesto a disposición de la otra 
AFORE por PROCESAR, nada impide que la información sea considerada como anticipada. 

Por otro lado, el argumento relativo de que la información enviada por PRINCIPAL a PROFUTURO es 
anticipada es inoperante, ya que no combate el DPR, ya que la imputación respecto del CONVENIO 
5 no se basó en que la información compartida fuera anticipada, sino en el objeto de las 
comunicaciones establecidas entre estas dos AFORES así como en resto del caudal probatorio que obra 
en el EXPEDIENTE. 

Asimismo, es infundado que la información no haya sido detallada, ya que, en términos de lo 
señalado por el DPR, lo detallado de la información se refiere a que los datos intercambiados entre 
las AFORES eran suficientes para: (i) determinar las fechas de inicio del CONVENIO 5; y (ii) monitorear 
el monto de traspasos del CONVENIO 3 para verificar si las AFORES involucradas estaban dando 
cumplimiento al acuerdo colusorio. Asimismo, el intercambio de información respecto de las fechas 
de inicio y los montos de traspasos no se explica con la supuesta teoría alternativa que señala 
PRINCIPAL, MGC, AGCE y REAPL, puesto que no era necesario intercambiar dicha información para 
que cada AFORE implementara un proceso de revisión minuciosa en los términos señalados por los 
emplazados. 

Por otro lado, es inoperante por gratuito el argumento. de los emplazados relativo a que con las 
características de la información compartida entre PRINCIPAL y AFORE XXI, no habría podido 
establecerse un acuerdo con el objeto de dividir, distribuir, asignar o imponer porciones o segmentos 
del mercado por clientes, ya que los mismos no señalan las razones por las cuales las AFORES 
requerían compartir información adicional para poder establecer un acuerdo en dichos términos. 
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Con independencia de lo anterior, se indica que el establecimiento de un acuerdo para limitar los 
traspasos a un monto máximo no requiere el intercambio detallado de información, máxime cuando 
cada AFORE se comprometió a implementar como mejor le conviniera al interior de la empresa el 
CONVENIO. Incluso, la información compartida sirvió para determin!l,r, después de haberse acordado 
el CONVENIO 3, el límite máximo de traspasos y para monitorear el cumplimiento de dicho CONVENIO. 

Asimismo, es inoperante ya que no combate el DPR, lo argumentado por los emplazados respecto 
a que: (i) los montos de traspasos compartidos no tienen inform,ción sensible o estratégica de 
conformidad con la "Guía para el intercambio de Jeformación entre Agfntes Económicos" de la COFECE 
sobre intercambio de información; (ii) la información compartida por PRINCIPAL a AFORE XXI no 
tuvo efectos negativos para la competencia; (iii) la LEY ANTERIOR no contempla que el intercambio 
de información entre agentes económicos pueda configurar la práctica monopólica absoluta prevista 
en la fracción III, del artículo 9, de dicha ley; y (iv) que la conducta no actualiza la fracción I de dicho 
artículo. 

Lo anterior, toda vez que no se imputó a los emplazados la responsabilidad derivada del tipo de 
información que compartían, sino que la información intercambiada se analizó en el DPR para 
acreditar la existencia, implementació11 y monitoreo de los CONVENIOS, los cuales, de conformidad 
con el DPR, actualizan la fracción III del artículo 9 de la LEY ANTER~OR. 

En este sentido, el hecho de que el intercambio de información sea o no conforme a lo señalado en la 
"Guía para el intercambio de Información entre Agentes Económicos" es intrascendente para la imputación 
contenida en el DPR; el hecho de que dicha información haya sido compartida en el marco de un 
acuerdo colusorio, es decir, para su implementación y monitoreo, h11ce que dicho intercambio sea 
parte de un mecanismo anticompetitivo que derivó en la segmentación del mercado, lo cual actualiza 
la fracción III del artículo 9° de la LFCE. Al ser una práctica monopólica absoluta, esa conducta causa 
una afectación por sí misma al proceso de competencia y libre concurrencia, y al interés general. 

Por último, los emplazados refieren que la Al no mostró los correos ¡referidos a AGCE ni MGC en 
sus comparecencias, no obstante, en sus contestaciones dichos empl~ados confirman su envío, por 
lo que los mismos prueban en su contra. 

E. MANIFESTACIONES RESPECTO DE LA VALORACIÓN DE LAS PRUEB:f':S UTILIZADAS EN EL DPR 

PRINCIPAL, MGC, AGCE, y REAPL manifestaron 197: 

i. La Al valoró indebidamente las pruebas que obran en el EXPEDIENTE. 

Objetamos en cuanto su alcance y valor probatorio las pruebas utilizadas en nuestra 
contra, pues dichas pruebas acreditan cosas distintas a las quf señaló la Al. 

-La Al valoró indebidamente las pruebas del EXPEDIENTE y descontextualizó las pruebas del 
mismo y no analizó de forma sistemática y conjunta todas las pruebas del EXPEDIENTE. La 
Al se basa en pruebas circunstanciales como .comparecencias de FTRG, RVM, REAPL, / Y 

1 

197 Páginas .124 a 134 y 209 a 213 de la contestación de PRINCIPAL al Dl'R y sus correlativas de los escritos de contestación al DPR de 
MGC, AGCE y REAPL. 
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AGCE y CGC, información obtenida respecto de los requerimientos realizados a AFORE 
XXI y PRINCIPAL y la información de las visitas realizadas a dichas AFORES. 

En cuanto a la valoración de las comparecencias, estas declaraciones se han equiparado en 
el PJF a la prueba testimonial, pues ambas versan sobre la relatoría de los hechos que una 
persona supuestamente presenció de manera directa mediante sus sentidos. 

La prueba testimonial es considerada como un medio de prueba viable, mas por sí misma 
no puede constituir un medio de convicción suficiente para llegar a una conclusión 
concreta, en virtud de la falibilidad humana o de las operaciones indebidas a que se presta 
dicho medio de prueba (agravadas si algunas de las comparecientes ofrecieron testimonios 
al mismo tiempo que eran parte del programa de inmunidad bajo la LFCE). 

Esto quiere decir que si bien el CFPC (supletorio a la LFCE) da libertad al juez para 
valorar pruebas testimoniales, ello no quiere decir que las mismas puedan ser calificadas 
de manera arbitraria. 

De lo anterior, así como de diversos criterios del PJF, las pruebas testimoniales son de 
carácter circunstancial o indiciario, ya que las mismas no se encuentran tasadas por la ley 
y, en consecuencia, su valoración se debe de realizar de manera conjunta con · otros 
elementos probatorios que comprueben la veracidad de los hechos que se pretenden revelar 
con el acervo probatorio. 

La prueba testimonial ha sido objeto de variantes previstas en la legislación que afectan su 
valor probatorio. Una de estas variantes es la figura de los "testigos protegidos", la cual 
consiste en que el testimonio es rendido por una persona cuya identidad no es revelada y 
en ocasiones diversas (como es el caso) su testimonio está vinculado a la obtención de 
beneficios. 

La figura del testigo protegido es sustancialmente similar a la del agente económico que se 
adhiere al programa de inmunidad previsto en el artículo 103 de la LFCE, pues en ambos 
casos existe un elemento externo que influye en la forma que rinde su testimonio y, por lo 
tanto, enerva el valor de dicho testimonio arrojado por comparecencia. 

Así, los articulos 103, fracción I, y 114, fracción IV, de la LFCE implican que para que el 
beneficio de inmunidad sea procedente, el agente económico que lo busca debe' entregar a 
la COFECE información suficiente y pertinente para que la Al pueda iniciar una 
investigación. De lo contrario, dicho agente habrá entregado información sensible sin 
obtener dicho beneficio. Así, con tal de hacerse merecedores del beneficio, los agentes 
económicos son susceptibles de distorsionar los hechos narrados, a fin de hacer atractiva la 
información a la Al. 

No obstante, la Al le da un valor preponderante y claramente decisivo a las comparecencias 
de funcionarios de AFORE XXI y de PROFUTURO, lo que no es sólo indebido por no haber 
sido adminiculadas con otras pruebas sino también por ser testimonios rendidos por 
personas que buscaron el beneficio de inmunidad. 
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Esto se demuestra mediante las páginas 237 y 371 del DPR, que indican las conclusiones a 
las que llega la Al respecto de los CONVENIOS 3 y 5, el primero con base en las 
comparecencias y correos electrónicos entregados por PRINCIPAL y AFORE XXI; y el 
segundo con base, entre otras pruebas, en las comparecencia~ realizadas. 

ii. Valoración incorrecta de las com arecencias a esar de su dis ridad semántica. 

Es evidente que en las comparecencias se observa una dis~aridad semántica que no es 
menor, pues los funcionarios de AFORE XXI y de PROFUTURO $eñalaron que se pusieron en 
comunicación con los funcionarios de PRINCIPAL a efecto de, supuestamente, reducir los 
traspasos, mientras que los funcionarios de PRINCIPAL seaalaron que se pusieron en 
comunicación con los funcionarios de estas dos AFORES a efecto de establecer un mecanismo 
de revisión minuciosa de expedientes de traspasos para detectar y prevenir fraudes. 

En este sentido se aprecia que las conclusiones de la Al se basan preponderantemente en 
las comparecencias rendidas por RVM, FTRG y el requerinyento respondido por AFORE 
XXI (CONVENIO 3) y aquellas rendidas por JESP, AGR, CESW y los requerimientos 
respondidos por PROFUTURO (CONVENIO 5). 

A pesar de diferir en los hechos narrados, la Al optó por tenet por demostrados los hechos 
narrados por los funcionarios de AFORE XXI y PROFUTUR.O sin importar que dichas 

· comparecencias tienen un valor probatorio menor por estar Rndidas bajo el programa de 
inmunidad y que los hechos demostrados indican que PRINClf AL no acordó ni implementó 
los convenios que se le imputan. 

Respecto del CONVENIO 3, la Al utilizó como pruebas doce correos de los cuales únicamente 
cuatro fueron enviados por funcionarios de PRINCIPAL a f$1ncionarios de AFORE XXI. 
Respecto del CONVENIO 5, la Al utilizó como prueba dieciiocho correos de los cuales 
únicamente tres fueron enviados _por funcionarios de P~NCIPAL a funcionarios de 
PROFUTURO. En ninguno de los correos enviados por funcionf,rios de PRINCIPAL se señala 
que existía una intención de limitar o reducir los traspasos d alta frecuencia, por lo cual 
l.as acusaciones realizadas se encuentran indebidamente mot vadas toda vez que la Al se 
basó de manera preponderante en comparecencias otorgada$ por personas que buscaron 
~cogerse al beneficio de inmunidad y sin adminicularlas con otras pruebas que corroboren 

· lo contenido en dichos· testimonios . 

. i~ist1;n diversos criterios judiciales .que confirman que las autoridades que tienen en sus 
Jacultfdes el ejercicio de investigar y ac11sar conductas antiju~dicas tienen la obligación de 
·. realizar un análisis profundo de las pruebas recabadas durahte su investigación, a ím de 
. :;:despeJar cualquier incógnita que pueda generar inconsis;' ncias y llegue a una real 
;convicción sobre si existen elementos para realizar una acusa ión198• 
(!~~ 

1ft 1 

198 PRINCIPAL señala que la siguiente tesis aplica por analogla: "EXHAUSTIVIDAD. SU EXIGkNCJA IMPLICA LAMA YOR CALIDAD 
POSIBLE DE LAS SENTENCIAS, PARA CUMPLIR CON LA PLENITUD EXIGIDA POR EL ARTÍCULO 17 CONSTITUCIONAL. El 
artículo I 7 constitucional consigna los principios rectores de la impartición de justicia, para hacer efectivo el derecho a la 
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No obstante, la Al analizó de manera separada e independiente las comparecencias de 
FTRG, RVM, REAPL, AGCE y MGCE en cuanto al CONVENIO 3, y las de JESP, AGR, 
CESW, REAPL, AGCE y MGC relativas al CONVENIO 5. 

Al respecto, la Al manifestó lo siguiente199: 

De conformidad con la LFCE, no corresponde a la Al realizar la valoración de las pruebas 
en el procedimiento sino al Pleno de la COFECE, dentro del procedimiento seguido en forma 
de juicio a que se refiere el título II de la propia LFCE. 

La afirmación de que las comparecencias de funcionarios de AFORE XXI o de PROFUTURO 
fueron proporcionadas en el contexto del programa de inmunidad previsto en el artículo 
103 de la LFCE carece de sustento y no puede ser considerada como un elemento que 
desvirtúe la imputación realizada en el DPR, toda vez que se basa en suposiciones. 

Dichas comparecencias obran en el EXPEDIENTE y fueron obtenidas durante la 
investigación por lo que la Al tiene la obligación de considerar dichos elementos de 
convicción. 

jurisdicción. Uno de estos principios es el de la completitud, que impone al juzgador la obligación de resolver todos los litigios que se 
presenten para su conocimiento en su integridad, sin dejar nada pendiente, con el objeto de que el fallo que se dicte declare el derecho 
y deje abierto el camino franco para su ejecución o cumplimiento, sin necesidad de nuevos procedimientos judiciales o administrativos. 
Para cumplir cabalmente con la completitud exigida por la Constitución, se impone a los tribunales la obligación de examinar con 
exhaustividad todas las cuestiones atinentes al proceso puesto en su conocimiento, y esto se refleja en un examen acucioso, detenido, 
profundo, al que no escape nada de lo que pueda ser significativo para encontrar la verdad sobre los hechos controvertidos, o de las 
posibilidades que ofrezca cada medio probatorio. El vocablo exhaustivo es un adjetivo para expresar algo que se agota o apura por 
completo. El vocablo agotar hace referencia a llevar una acción de la manera más completa y total, sin dejarla inconclusa ni en la 
más mínima parte o expresión como lo ilustra el Diccionario de la lengua Española: 'Extraer todo el líquido que hay en una capacidad 
cualquiera; gastar del todo, consumir, agotar el caudal de las provisiones, el ingenio, la paciencia, agotarse una edición; cansar 
extremadamente ·. Sobre el verbo apurar, el diccionario expone, entre otros, los siguientes conceptos: 'Averiguar o desentrañar la 
verdad ahincadamente o exponerla sin omisión; extremar, llevar hasta el cabo: acabar, agotar; purificar o reducir algo al estado de 
pureza separando lo impuro o extraño; examinar atentamente'. la correlación dé los significados destacados, con miras a su 
aplicación al documento en que se asienta una decisión judicial, guía hacia una exigencia cualitativa, consistente en que e/juzgador 
no sólo se ocupe de cada cuestión planteada en el litigio, de una manera o forma cualquiera, sino que lo haga a profundidad, explore 
y enfrente todas las cuestiones atinentes a cada tópico, despeje cualquier incógnita que pueda generar inconsistencias en su discurso, 
enfrente las diversas posibilidades advertibles de cada punto de los temas sujetos a decisión, exponga todas las razones que tenga en 
la asunción de un criterio, sin reservarse ninguna, y en general, que diga todo lo que le sirvió para adoptar una interpretación jurídica, 
integrar una ley, valorar el material probatorio, acoger o desestimar un argumento de las partes o una consideración de las 
autoridades que se ocuparon antes del asunto, esto último cuando la sentencia recaiga a un medio impugnativo de cualquier 
naturaleza. El principio de exhaustividad se orienta, pues, a que las consideraciones de estudio de la sentencia se revistan de la más 
alta calidad posible, de completitud y de consistencia argumentativa." !Oa Época: T.C.C.; Gaceta S.J.F.; Libro 4, Marzo de 2014; 
Tomo II; Pág. 1772. 
Asimismo, sei'iala que lo anterior se robustece con la siguiente tesis: "PRUEBA TESTIMONIAL. SU VALORACIÓN. Aunque el valor 
de la prueba testimonial queda al prudente arbitrio del juzgador, ello no debe violar las reglas fundamentales sobre la prueba, pues 
no puede admitirse que por el hecho de que los testigos faeron uniformes en sus declaraciones sobre determinado hecho, tenga que 
otorgársele valor probatorio pleno a sus dichos, pues la prueba debe ser valorada en su integridad, como lo es que los testigos 
coincidan tanto en lo esencial como en lo incidental del acto: conozcan por sí mismos los hechos sobre los que declaran y no por 
inducción ni referencia de otras personas; que expresen por qué medios se dieron cuenta de los hechos sobre los que depusieron aun 
cuando hubieren sido tachados por la contraparte; que justifiquen la verosimilitud de su presencia en el lugar de los hechos; que den 
rp::ónfundada de su dicho y que coincida su ofrecimiento con la narración de los hechos materia de la litis." Jurisprudencia; 9a. 
Epoca; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXI, Junio de 2010; Pág. 808. 
199 Páginas 32, 36, 39 a 42, 93, 94, 98 y 100 a 104 del Oficio no. COFECE-AI-2016-139. 
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El programa de inmunidad, al estar establecido en la LFCE es compatible con ésta y es 
legal que la Al utilice la información obtenida por ese medio siempre y cuando proteja la 
identidad del solicitante. 

Si bien es cierto que para la procedencia del programa de i inmunidad es que el agente 
económico que se acoja al mismo provea elementos de convicción suficientes para abrir la 
investigación o presumir la existencia de la práctica monop~lica absoluta, lo anterior no 
implica que en caso de no ser así el agente económico esté en riesgo. Toda la información 
proporcionada le sería devuelta. 

Asimismo, el artículo 127, fracción 111, de la LFCE prevé una multa por entregar 
información falsa a la COFECE, con independencia de la responsabilidad penal en la que se 
incurra. 

La comparación de esta figura con la del "testigo protegido" e+ materia penal es incorrecta 
puesto que la figura de la LFCE permite conocer la identidad de quien realizó la 
comparecencia en cuestión y su contenido, así como los reqtJerimientos formulados a las 
· AFORES y la solicitud realizada a la CONSAR que sustenta la imputación del DPR. Además, 
el PJF sostiene que el testimonio de testigos protegidos no «Jebe estimarse a priori como 
preponderante y de aceptación obligada mas nunca señala qlte deba tener un menor valor 
probatorio. 

Al· respecto, la Al no· proporcionó· un valor preponderante a las comparecencias de los 
funcionarios de AFOREXXI o PROFUTURO, puesto que obtuvo conclusiones a partir de las 
pruebas en su conjunto. 

En cuanto a la supuesta disparidad. semántica que señalanr los correos utilizados para 
formular la imputación en el DPR, enviados por empleados y ex empleados de PRINCIPAL, 
no refieren el supuesto mecanismo de prevención y detección¡ de traspasos indebidos, sino 
que envían a sus contrapartes. información referente a neteo~ o saldos de traspasos entre 
dichas AFORES o solicitan el envío de dicha información. La referencia el mecanismo de 
,brevención referido no se manifestó sino hasta las comp•recencias de empleados de 
iPRINCIPAL y no se desprende del contenido de los correos intercambiados ni de lo 

.. manifestado por la CONSAR. 
f., 

El análisis realizado por PRINCIPAL, MGC, AGCE, y REAPL no controvierte la 
información proporcionada por la CONSAR, ni aporta elementos de convicción adicionales 
que permitan concluir que el objetivo de las comunicac¡iones era la existencia del 
mecanismo referido, desvirtuar la imputación o concluir qje las manifestaciones de los 
empleados de PRINCIPAL deban tener mayor credibilidad. 

La Al no tuvo por demostrados los hechos narrados por ,mpleados de AFORE XXI o 
PROFUTURO, sino que realizó un análisis sistemático de la información proporcionada por '. / f' 
éstos y por PRINCIPAL, MGC, AGCE, y REAPL, exponiendo las conclusiones a las que 
arribó posteriormente. 
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Respecto de la objeción de PRINCIPAL, MGC, AGCE y REAPL a todas las pruebas en cuanto a su 
alcance y valor probatorio, se remite a estos emplazados al apartado "IV. Valoración de Pruebas", en 
la sección "Elementos de convicción de la investigación", en donde se realiza dicha valoración y se 
expone el alcance de cada una de dichas pruebas. 

Lo sefialado por los emplazados respecto a que la Al valoró incorrectamente las pruebas y en 
específico, las comparecencias, es inoperante porque no combate el DPR; tal como señala la Al, en 
términos de los artículos 83, fracción VI, 84 y 85 de la LFCE, la obligación legal de valm;ar las 
pruebas dentro de un procedimiento seguido en forma de juicio corresponde al Pleno de esta COFECE. 

No obstante, toda vez la Al se encuentra obligada en términos del artículo 79, fracción III, de la 
LFCE, a indicar dentro del DPR "Las pruebas y demás elementos de convicción que obren en el expediente 
de investigación y su análisis", a continuación, se analizan los argumentos respecto del análisis 
realizado por la Al de las pruebas que obran en el EXPEDIENTE. 

Es infundado que la Al le haya dado un valor preponderante a las comparecencias sin adminicularlas 
a otros elementos de convicción, ya que -aunado a que la Al no valora las pruebas- del DPR se 
desprende que la Al analizó las pruebas de manera adminiculada, esto es, relacionando las 
manifestaciones de los emplazados en las comparecencias con los correos electrónicos y los 
requerimientos de información, e incluso, analizando los datos proporcionados por la CONSAR para 
acreditar algunos de los efectos que tuvieron las conductas realizadas por los emplazados. · 

Así, las conclusiones a las que llega la Al en el DPR se desprenden de adminicular la totalidad de los 
elementos de convicción señalados, sin buscar darle un valor preponderante al dicho de ninguno de 
los emplazados. 

En espec'ífico, la Al determinó la probable responsabilidad de PRINCIPAL, AGCE, MGC y REAPL 
mediante el análisis de: (i) correos electrónicos; (ii) respuestas de PRINCIPAL, AFORE XXI y 
PROFUTURO a los requerimientos de información; (iii) comparecencias de los funcionarios de 
PRINCIPAL, AFORE XXI y PROFUTURO; y (iv) datos proporcionados por la CONSAR, por lo que la Al 
no solo no dio un valor preponderante a las comparecencias de los otros emplazados para determinar 
su probable responsabilidad, sino que las relacionó con los correos electrónicos y demás elementos 
probatorios, e incluso utilizó lo dicho por REAPL, AGCE y MGC en sus comparecencias para 
determinar la probable responsabilidad de dichos emplazados y de PRINCIPAL. 

Lo anterior además se corrobora con el dicho de PRINCIPAL, MGC, AGCE y REAPL, quienes 
manifiestan en sus contestaciones que "la conclusión a la que arribó la Autoridad Investigadora respecto 
al Convenio Tres la sustenta con dos tipos de pruebas: i) comparecencias (incluidas las de Banorte y 
Principal Afore realizadas mediante la contestación de los requerimientos realizados por la COFECE), y ii) 
correos electrónicos entregados por Principal Afore y Banorte [énfasis añadido]" y respecto del 
CONVENIO 5 "[ ... ] intentó adminicular las comparecencias de JESP, AGR, CESW y Profuturo con 18 
correos electrónicos [ ... ] [ énfasis añadido]". 

Por otro lado, en cuanto al valor probatorio de dichas comparecencias, para evitar repeticiones 
innecesarias y por economía procesal, se remite a los emplazados al apartado "Reglas generales para 
la Valoración de las Comparecencias" y a las secciones "B.3. CONVENIO 3" y "B.5. CONVENIO 5" del 
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apartado de "B. VALORACIÓI\' POR CONVENIO", ambos del capítulo "IV. VALORACIÓN DE PRUEBAS" de la 
presente resolución. Adicionalmente, existe una disposición espepífica para garantizar que las 
comparecencias y otras diligencias se realicen de manera exh~stiva. El artículo 81 de las 
DISPOSICIONES REGULA TORIAS señala que "Cuando los elementos de c nvicción que motiven el dictamen 
de probable responsabilidad se basen en comparecencias, periciales o ins cciones, el probable responsable 
puede presentar, al momento de la contestación del dictamen antes referidó, interrogatorio para los peritos o 
comparecientes [ ... ]". Este derecho que se otorga a los probables responsables no fue hecho valer en 
este caso. 

No obstante, se indica que en términos de lo señalado en el artículo 101 de las DISPOSICIONES 
REGULATORIAS "La declaración realizada en las comparecencias iante la Comisión se valorará 
como confesional o testimonial. según se trate de hechos propios o de tere,ros. respectivamente". 

Así, es infundado que las comparecencias se equiparen en su totalidad a las testimoniales, ya que, 
en términos del artículo citado, las declaraciones realizadas en éstas1 que impliquen hechos propios 
de los comparecientes se valoran aplicando las reglas previstas pa,a la prueba confesional y las 
declaraciones que se refieren a hechos de terceros se valoran aplfando las reglas de la prueba 
testimonial. · . 

Ahora bien, respecto del valor que debe otorgarse a las declaracione$ de los funcionarios de AFORE 
XXI y PROFUTURO que refieren hechos de PRINCIPAL, AGCE, MGC y REAPL, se indica que les 
corré~ponde el valor que les. otorgan los artículos 84 y 121 de la LFCE; 60 de las DISPOSICIONES 
REciULATÓRIAS; así como 93, fracción VI, 165, 197 y 215 del CFPC. 

·,:;. ··:·· • • • 1 

En. e~te sentido, es igualmente infundado que las comparecencias! rendidas por personas que se 
acogieron al beneficio de reducción de sanciones tengan un valor probatorio distinto a las demás 
comparecencias, ya que el valor probatorio de las comparecencias no se ve modificado por dicho 
hecho. 

Con independencia de que la presunción de que determinadas persotas formen o no parte de dicho 
programa, los argumentos de. las emplazadas se basan en meras su osiciones que generan que el 
arguilientO:sea inoperante por gratuito; a dichas comparecencias (al gual que a todas las demás) les 
apli;. por lo que hace a las declaraciones de hechos de terceros lo sefflilado en los artículos referidos, 
y po&- lo tanto, su valoración queda al prudente arbitrio de quiet resuelve, debiendo tener en 
consíderación lo establecido en las siguientes fracciones; específic~nte, que los testigos: 

l. 
11. 

111. 
IV .. 

v. 

VI. 

Convengan en lo esencial del acto que refieran, aunque difier~ en los accidentes; 
Declaren haber oído pronunciar las palabras, presenciado el¡cto o visto el hecho material 
sobre que depongan; . 
Por su edad, capacidad o instrucción, tengan el criterio neces · o para juzgar el acto. 
Por su probidad, por la independencia de su posición o por sus antecedentes personales, tengan 
completa imparcialidad; 
Por sí mismos conozcan los hechos sobre que declaren, y no1· por inducciones ni referencias 
de .otras personas; 
Su declaración sea clara, precisa, sih dudas ni reticencias, sob e la substancia del hecho y sus 

· · circunstancias esenciales. · · 
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Vil. No hayan ·sido obligados por fuerza o miedo, ni impulsados por engaño, error ~o bolo, y 
VIII. Den fundada razón de su dicho. ¡ t"·( 

Así, ¡al valorar las declaraciones respecto de hechos de terceros se debe considerar lo señalado en las 
fracciones anteriores, sin que la legislación aplicable les reste valor a las comparecencias realizadas 
por personas que se acogieron al beneficio de reducción de sanciones; máxime cuando dichas 
declaraciones son rendidas dentro del EXPEDIENTE, por lo que los demás emplazados pueden conocer 
lo que se dijo y la persona que lo dijo, dejando a salvo sus derechos de defensa y seguridadjürídica. 

Ello es acorde a la finalidad del beneficio de reducción de sanciones, el cual tiene como propósito dar 
mayor eficacia a la función de defensa de la competencia, en lo que se refiere a la investigadón y 
sanción de las prácticas monopólicas absolutas, por lo que carecería de sentido restarle valor a los 
elementos probatorios que provinieran de una persona que se acogió al beneficio de reducción de 
$anciones por ese simple hecho200. 

200 Sirven de apoyo las siguientes tesis aisladas: (i) "REDUCCIÓN DE SANCIONES EN El PROCt.DIMIENTO DE INVESTIGACIÓN ~ 
DE PRÁCTICAS MONOPÓLICAS ABSOLUTAS. PREVISTA EN El ARTÍCULO 33 BIS 3 DE LA ABROGADA LEY FEDERAL DE 
COMPETENCIA ECONÓMICA. ES NOTORIA LA IMPROCEDENCIA DE LA DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO CONTRA LA 
RESOLUCIÓN RELATIVA, INTERPUESTA POR PERSONA DISTINTA DEL BENEFICIADO. De conformidad con lqs artículos 9o., 
30 y 33 bis 3 de la abrogada ley Federal de Competencia Económica, en el procedimiento relativo a la investigación a cargo de la 
extinta Comisión Federal de Competencia -actualmente Comisión Federal de Competencia Económica-, sobre la realización de 
prácticas monopólicas absolutas, cualquier agente económico que tuviere o hubiere tenido participación en ellas podía comparecer 
ante ese órgano regulador a reconocerla y acogerse al beneficio de reducción de sanciones. lo que resultaría procedente siempre que 
cumpliera con la oportunidad y utilidad de la información que proporcionara. de las pruebas que aportara, de la calidad de su 
colaboración y de su participación hasta concluir con la práctica anticompetitiva. Así. el beneficio de reducción de sanciones previsto 
en el último de los preceptos mencionados exige el cuidado de la confidencialidad en torno a la identidad de los agentes económicos 
que solicitaron acogerse a él, porque tiene como propósito dar mayor eficacia a la (unción de defensa de la competencia. en lo que se 
refiere a la investigación v sanción de las prácticas monopólicas absolutas. prohibidas por el artículo 28 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, así como a la conclusión de éstas para regularizar el adecuado funcionamiento de los mercados. 
Por esa razón, la resolución que se dicte sobre el beneficio indicado, sólo puede controvertir/a el solicitante. en tanto le genere una 
afectación directa en su esfera de derechos, o en la de sus directivos y empleados, porque no se les otorgue o no lo obtengan en el 
nivel pretendido. En consecuencia, al no ser susceptible de producir un efecto favorable para otros sujetos. la resolución de reducción 
de sanciones no puede controvertirse en el amparo por un agente económico diverso del solicitante, pues daría lugar a que a través 
del juicio relativo la autoridad pudiera revelar información confidencial, al tener que rendir su informe con justificación con el 
compromiso legal de conducirse con veracidad, pues aun actuando con sigilo para preservar la reserva de la información, como sujeto 
obligado a cumplir con el mandato que deriva además de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, la información confidencial, podría inferirse quién fue el agente económico que intervino en primer lugar en forma 
útil. lo que implicaría utilizar un procedimiento legal con un fin no permitido. Por tanto, es notoria la improcedencia de la demanda 
de amparo indirecto interpuesta por persona distinta del beneficiado con la _resolución de reducción de sanciones en el procedimiento 
indicado. por carecer de interés legítimo o jurídico [énfasis añadido]'". Tesis Aislada 1.1 o.A.E.112 A ( IOa.); 1 Oa. Época; T.C.C.; Gaceta 
S..l.f.; Libro 27, febrero de 2016; Tomo 111; Pág. 2132; Registro: 2011104; y (ii) "REDUCCIÓN DE SANCIONES EN EL 
PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACIÓN DE PRÁCTICAS MONOPÓLICAS ABSOLUTAS, PREVISTA EN El ARTÍCULO 33 BIS 3 
DE LA ABROGADA LEY FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA. RELEVANCIA DE LA CONFIDENCIALIDAD DE LA 
IDENTIDAD DE LOS AGENTES ECONÓMICOS QUE SOLICITEN ACOGERSE A ESE BENEFICIO. En el artículo citado se prevé 
que la extinta Comisión Federal de Competencia -actualmente Comisión Federal de Competencia Económica- mantendrá con carácter 
confidencial la identidad del agente económico que pretenda acogerse al beneficio de la reducción de sanciones en el procedimiento 
de investigación de prácticas monopólicas absolutas. Además, se establece la forma de proceder cuando sean varios los agentes 
involucrados en la investigación. de manera que al primero en acudir y que cumpla con los requisitos y condiciones para alcanzar el 
beneficio, corresponderá una multa mínima, y a los que acudan con posterioridad se les podrán otorgar reducciones hasta del 
cincuenta por ciento de la multa que llegara a imponerse en la resolución respectiva, en atención al orden en que hubieran 
comparecido y a la utilidad de las pruebas aportadas. Por su parte, en los preceptos 43 y 44 .del reglamento del ordenamiento indicado 
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Además, contrario a lo señalado por los emplazados, existen di$rsos incentivos para que los 
comparecientes se conduzcan con verdad y no distorsionen los hechos narrados con tal de obtener el 
beneficio de reducción de sanciones: (i) en términos del artículo 1103 de la LFCE "Los Agentes 
Económicos o individuos que no cumplan con lo establecido en la fracción l anterior, podrán obtener una 
reducción de la multa de hasta el 50, 30 ó 20 por ciento del máximo permitido", por lo que del segundo 
solicitante en adelante (PRINCIPAL refiere a las comparecencias de los funcionarios de dos agentes 
económicos distintos) la acreditación de la responsabilidad del agente económico implica para éste 
un costo de por lo menos el 50% (cincuenta por ciento) del máxim() permitido; (ii) para todos los 
agentes económicos, incluso aquellos que se acogen al beneficio de reducción de sanciones, la 
determinación de la responsabilidad les genera un antecedente para ~1 caso de reincidencia previsto 
en la LFCE; y (iii) a todos los comparecientes se les apercibe "con fundamento en el artículo 126, 
fracción l de la LFCE, que deberá conducirse con verdad en la presente d,iligencia; de lo contrario, acorde 
con lo prescrito por el artículo 127, fracción lll de la LFCE, se le podr& imponer una multa hasta por el 
equivalente a ciento setenta y cinco mil veces el salario mínimo general diario vigente en el Distrito Federal, 
con independencia de la responsabilidad penal en que se incurra". 

Ahora bien, los emplazados pretenden asimilar las comparecencias reQdidas bajo la figura de "testigos 
protegidos" con aquellas rendidas por personas que se adhieren al beneficio de reducción de 
sanciones previsto en el artículo 103 de la LFCE, a efecto de aplicar analógicamente la tesis aislada 
siguiente201 : 

'.'TESTIGOS PROTEGIDOS. MEDIDAS PARA NO AFECTAR EL DERECHO DE DEFENSA DEL 
INCULPADO EN LOS (:ASOS EN QUE EXISTA,DECLARACIÓN DE AQUÉLLOS. Las declaraciones de 
los testigos protegidos no· pueden tener, apriorísticamente, un valor preponderante, pues están 
condicionadas a la constatación de efectividad/utilidad por parte de las a~toridades jurisdiccionales; de 
ahí que dichas declaraciones constituyen meros indicios susceptibles de a<fminicularse con otros medios 
de prueba. Ahora bien, como lo ha establecido la Corte lnteramericana de Dereéhos Humanos, si bien por 
un lado la reserva de identidad del testigo limita el ejercicio del derecho de defensa y, por otro, e/deber 
de las autoridades de garantizar los derechos a la vida e integridad de' los testigos sin rostro puede 
justificar la adopción de medidas de protección de aquéllos, en dichos supuestos debe analizarse si las 
reservas de identidad se adoptaron sujetas a control judicial, fundándose en los principios de necesidad y 
proporcionalidad, tomando en cuenta que se trata de una medida excepcional. y verificando la existencia 

se consigna que la solicitud debe formularse antes de concluir la investigación por la vía telefónica o mediante correo electrónico y. 
una vez recibida y verificada la información, en un plazo prorrogable de quince días, si es suficiente para acreditar la comisión de la 
práctica monopólica. debe comunicarse al interesado si la ieformación es suficiente, el arder cronológico de su petición y. en su caso. 
el porcentaje de reducción que se le otorgará. Lo expuesto muestra que. a través de los preceptos legales y reglamentarios 
mencionados. se implementó un procedimiento en donde la información debe manejarse confidencialmente, lo cual obliga a la 
autoridad a no revelar la identidad de lajitente de ieformación, porque de eso depende 14 eficacia de ese medio para combatir las 
prácticas anticompetitivas absolutas y explica que sólo pueda tener acceso a las actuaciohes el solicitante del beneficio, porque gl 
propósito de esta medida es dar m9vor eficacia a la (Unción regulatoria en lo que se refiere a la investigación y sanción de las prácticas 
mono ólicas absolutas rohibidas ar el artículo 28 de la Constitución Política de los stados Unidos Mexicanos así como a la 
conclusión de éstas ara re ularizar el adecuado uncionamiento de los mercados. Por es razón se considera ue la sociedad está 
interesada en preservar la eficacia de la figura iurídica consistente en el reconocimiento tfe la participación de la comisión de una 
práctica m~nopólica absoluta y la c~l~boración en ~a investigación v cesación de ésta, l~-q~e exige el cuidad~ de /~ conji~en,;:·afid~d 
de la identidad de los agentes economtcos que sohc1ten acogerse al beneficto de reducc10n kte las sanc10nes [enfas1s ai'lad1do] . Tesis 
Aislada l.lo.A.E.113 A(IOa); IOa. Época; T.C.C.; Gaceta S.J:F.; Libro 27, Febrerode201~; Tomo 111; Pág. 2134; Registro: 2011105. 
2º1 Tcsis Aislfü.la la. CCCXXVll/::!015 ( !Oa.): IOa. J°:pocii: la. Sala: Gaccta S..I.F.: Libro :!t. Novicmbrc de 2015: Tomo 1: Pág. 994: 
registro: 201 OJ55. 
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de una situación de riesgo para el testigo. Así, la afectación al derecho de defensa debe estar 
contrarrestada por medidas de contrapeso, por ejemplo, que: i) la autoridad judicial conozca la identidad 
del testigo y que tenga la posibilidad de observar su comportamiento durante el interrogatorio para que 
pueda formar su impresión sobre la confiabilidad del testigo y su declaración; y, ii) la defensa tenga una 
amplia oportunidad de interrogar directamente al testigo en alguna · de las etapas del proceso; debe 
destacarse que, aun cuando se adopten medidas de contrapeso que parecerían suficientes, la condena no 
puede estar fundada sólo o en grado decisivo en declaraciones realizadas por testigos de identidad 
reservada". 

Al respecto, los emplazados señalan que "Como se desprende del criterio judicial antes transcritardebido 
a que la figura del testigo protegido tiene un efecto externo en la persona que rinde la testimonial, consistente 
la falta de presión respecto a que la persona que se ve afectado con su testimonio no conoce su identidad, la 
narración de hechos se ve enervada y, por consecuencia, no puede tener un valor más allá de un mero indicio 
que hace imposible para el juzgador, de dotarle de un valor probatorio suficiente para tener por demostrados 
los hechos que se pretenden acreditar. Esto, lleva a que, según el Alto Tribunal la resolución que se dicte no 
puede estar fundada sólo o en grado decisivo en declaraciones realizadas por testigos protegidos". 

En este sentido, más allá de la validez de aplicar analógicamente los criterios respecto a la figura de 
"testigo protegido" y el beneficio de reducción de sanciones previsto en el artículo 103 de la LFCE, 
la conclusión a la que pretenden llegar los emplazados relativa a la similitud de estas dos figuras, no 
es aplicable a las comparecencias utilizadas en el DPR para sustentar la responsabilidad presuntiva 
de los emplazados, ya que con independencia de si las personas que las rinden se acogieron o· no al 
beneficio de reducción de sanciones, dichas comparecencias obran en el DPR. Así, contrario a lo que 
sucede en la figura del testigo protegido, los emplazados se encuentran en posibilidad de conocer la 
identidad de las personas que las rindieron y su contenido, así como de interrogar a dichos 
comparecientes en términos del artículo 81 de las DISPOSICIONES REGULATORIAS, "Cuando los 
elementos de convicción que motiven el dictamen de probable responsabilidad se basen en comparecencias, 
periciales o inspecciones, el probable responsable puede presentar, al momento de la contestación del 
dictamen antes referido, interrogatorio para los peritos o comparecientes [ ... ]". 

Asimismo, los emplazados utilizan dicha tesis para sustentar que "la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha señalado que sus declaraciones no pueden tener, apriorísticamente, un valor preponderante, pues 
están condicionadas a la constatación de efectividad/utilidad por parte de las autoridades jurisdiccionales y, 
consecuentemente, constituyen meros indicios susceptibles de adminicularse con otros medios de prueba"; no 
obstante, tal como se señaló anteriormente, la Al no da un valor preponderante a las comparecencias, 
sino que adminicula el dicho de los emplazados con los demás elementos de convicción que obran en 
el EXPEDIENTE, siendo que la tesis citada no indica que deba de otorgarse un valor menor a las 
declaraciones de los testigos protegidos, sino que únicamente señala que la certeza de las mismas 
debe constatarse, lo que hace la Al al adminicular las comparecencias con los demás elementos de 
convicción. 

Respecto al argumento en que afirma que las comparecencias realizadas por empleados de PRINCIPAL 
deben tener un valor probatorio mayor por tratarse de agentes que no se acogieron al programa de 
inmunidad, se señala que es una mera manifestación basada en suposiciones por lo que es inoperante. 
Asimismo, el hecho de que un agente económico adscrito a este programa realice una comparecencia 
no implica que esta tendrá un valor inferior a la de otro que no lo está. Asumir que un agente 
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económico está dispuesto a mentir para ser sancionado carece de sustento lógico, por lo que todas las 
manifestaciones encaminadas a que los agentes económicos adscritqs a este programa cuentan con 
incentivos para declarar inculpándose falsamente son, adem4s de meras especulaciones, 
incongruentes con el programa referido. En primer lugar, no todos los agentes económicos adscritos 
al programa reciben la misma reducción de multa. En segundo lug~r, ser sancionado, aún bajo el 
amparo de dicho programa, puede implicar costos adicionales, desde una posible defensa en el 
procedimiento de que se trate o incluso costos reputacionales, entre otros. Por lo anterior, no tiene 
sentido que se señale que a los agentes económicos bajo el programa les conviene autoinculparse 
respecto de conductas que no cometieron. 

Por último, los emplazados refieren que existe disparidad entre las comparecencias de los 
funcionarios de PRINCIPAL y las comparecencias de los funcionarios de AFORE XXI y de PROFUTURO, 
ya que los primeros refieren que las comunicaciones entre PRINCIPAl y cada una de dichas AFORES 
se dieron para establecer un mecanismo de revisión minuciosa de expedientes de traspasos para 
detectar y prevenir fraudes y los segundos que las comunicaciones tenían como objeto la reducción 
de traspasos; y que no obstante, la Al se basó en las comparecencias de los funcionarios de AFORE 
XXI y PROFUTURO para realizar sus conclusiones, siendo que en ningluno de los correos enviados por 
funcionarios de PRINCIPAL se señaló la intención de limitar traspasos. 

Al respecto en primer lugar, se reitera que la Al no otorgó un valor preponderante a las 
comparecencias, ni las analizó de manera aislada, sino que a partir del análisis conjunto de los 
elementos de convicción determinó la probable responsabilidad de lqs emplazados. 

Ahora bien, contrario a lo señalado por los emplazados, las pruebas que obran en el EXPEDIENTE y 
que fueron señaladas en el DPR por la Al para sustentar el sentido d~ dicho documento, al valorarse 
de manera adminiculada acreditan que PRINCIPAL realizó los CONVENIOS 3 y 5 y la participación de 
AGCE, MGC y REAPL al actuar en representación de PRINCIPAL. Lo anterior, tal como se desprende 
de la~'secciones "B.3. CONVEV/0 3"y"B.5. (;ONVEN/05" del apartado-de¡"B. VALORACIÓN POR CONVENIO", 

ambos,del capítulo "IV. VAL.ORACIÓN DE PRUEBAS" de la presente resolución, a las cuales se remite para 
• .. • • • • 1 

evitar repetlc10nes mnecesarias. 

En este sentido, si bien existen algunas diferencias entre el dicho de los funcionarios de PRINCIPAL y 
el dicho de los funcionarios de AFORE XXI y PROFUTURO, del cúmqlo probatorio se desprende que 
PRINCIPAL acordó con cada una de estas AFORES la limitación de traspasos a un monto máximo, siendo 
que PRINCIPAL no logra acreditar en ningún momento que las comu1'icaciones tuvieran como objeto 
establecer un mecanismo de revisión minuciosa. Lo anterior, tal como se observa a continuación: 

A. CONVENIO 3. 

Respecto del CONVENIO 3 se observa que FTRG, RVM y AFORE XXI manifiestan haber 
realizado/implementado un acuerdo con PRINCIPAL para limitar las traspasos de alta frecuencia. 
Asimismo,. si bien REAPL (funcionario de PRINCIPAL) niega la realización de un acuerdo respecto 
del nivel d~ traspasos, confiesa haber establecido con AFORE XXI un~ revisión detallada para validar 
que ño fueran traspasos de alta frecuencia. De igual forma, MGC señaló que la intención del acuerdo 
con AFORE XXI era eliminar el proceso de, entre otros, traspasos de alta frecuencia. 
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Asimismo, contrario a lo señalado por los emplazados, el objetivo de limitar los traspasos sí se 
advierte de los correos electrónicos que forman parte del CONVENIO 3, en específico se observa que 
empleados de AFORE XXI y PRINCIPAL acordaron limitar los traspasos a cuarenta MDP e incluso 
cuando las cifras de montos traspasados de una AFORE a la otra no coincidían, buscaban mecanismos 
para reducir el diferencial: 

• RVM a AGCE: "Te mando las cifras del envío que haremos[ ... ] le avisamos a la fuerza comercial 
que las semanas son de 40 mdp [ ... ] es probable que el acuerdo se mueva de la semana 6". 

• EMPLEADO XXI 1 a RVM, con copia para FTRG: "( ... ] Siguiendo las instrucciones de no 
comisionar traspasos que no son rentables [ ... ] te anexo el calendario [ ... ]"2º2• 

• RVM a AGCE: "Como comentamos vías [sic] telefónica el viernes[ ... ] baiaremos la producción a 40 
mdp [ ... ]. Me compartes tus cifras??" 

• RVM a AGCE: "[ ... ] Para comenzar con el acuerdo, para la semana 6 estaré enviando 240 solicitudes 
que con el saldo promedio de la semana 4 estimo se obtendrán 40 mdp [ ... ]". 

• RVM a AGCE: "Te envío actualizado. La diferencia por la semana 5 es muy grande a mi favor, así que 
dime como [sic] lo vamos aiustando. Por las próximas 3 semanas no creo poder mandar menos de 40 
mdp. Tu [sic] crees poder más de 40 para ir reduciendo el diferencial??" 

• AGCE a RVM, con copia para MGC: "El viernes enviamos aproximadamente $42 millones ya que 
toda la semana pasada trabaiamos con base en lo acordado. A partir de este viernes elevaremos en la 
medida de lo posible la cifra. ¿A cuánto podrías baiar después de las próximas 3 semanas que refieres? 
Marcelino te enviará el cuadro actualiyulo [ ... )". 

• MGC aAGCEyaRVM:' 

Así, las comparecencias y desahogos de los requerimientos de información adminiculados con los 
correos electrónicos prueban plenamente que el convenio entre AFORE XXI y PRINCIPAL era para 
limitar los traspasos entre dichas AFORES. 

Asimismo, como parte de su argumento los emplazados se refieren únicamente a los correos enviados 
por los funcionarios de PRINCIPAL, sin considerar los enviados por AFORE XXI. Lo ánterior, llama la 
atención porque dichos emplazados no explican cómo es que si ellos pretendían realizar un 

202 Al final de dicho correo -folio 5023- se observa una tabla titulada '"Calendario Producción-2014", misma que consta de varias 
columnas, incluida la columna titulada '·Principar, en cuyas filas se indica -excepto aquellas que se encuentran vacías- "SOLO 40 
MDP". Dicha columna se vincula con otras que hacen referencia a diversas fechas que van de diciembre de dos mil trece a julio de dos 
mil catorce. 

Eliminado: cinco líneas y veinticuatro palabras. 97 

•Esta información es confidencial de conformidad con los artículos 3, fracción IX y 125 de la Ley Federal 
de Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás 
agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en la 
posición competitiva de quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere 
consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su diwlgación. 



COMISIOS Hl.llllAl. OI: 
( l >Ml'E'I EN(IA ECONÓMICA 

Pleno 
RESOLUCIÓN 

;Expediente No. 10-003-2015 
AFORE PROFUT(IRO, AFORE SuRA, AFORE X.XI 

BANORTE y PRINCIPAL AFORE 

i 

mecanismo de prevención de fraudes sin limitar los traspasos no "~lararon" a AFORE XXI que su 
intención era otra. 

Inclu.so, en el correo enviado por AGCE se observa que el mismo refiere a una limitación de traspasos: 
"El viernes enviamos aproximadamente $42 millones ya que toda la semana pasada trabajamos con base en 
lo acordado. A partir de este viernes elevaremos en la medida de lo posibl~ la cifra. ¿A cuánto podrías bajar 
después de las próximas 3 semanas que refieres? Marcelino te enviará ¡el cuadro actualizado [ ... ]". Al 
respecto, en sus contestaciones al DPR, los emplazados indican que "[e]l correo transcrito hace 
referencia a que en una semana, sobre los expedientes que se enviarpn a PROCESAR, $42 millones 
corresponden a los que se realizaron una revisión minuciosa", sin que ello explique que AGCE le pregunte 
a RVM "¿A cuánto odrias baºar des ués de las r6ximas 3 semanas u re eres?" (en el correo anterior 
RVM ·Je había señalado "Por las próximas 3 semanas no creo poder ma ar menos de 40 mdp"). 

Lo ant~rior sería contradictorio con el supuesto objetivo de PRINClrAL, ya que no se explica que 
PRINCIPAL quisiera que AFORE XXI realizara una revisión minuciosa sobre una menor cantidad de 
traspasos. 

B. CONVENIO 5. 

Respecto del CONVENIO 5 se observa que JESP, CESW, AGR y PRO,UTURO reconocen la existencia 
e implementación del CONVENIO 5 para disminuir los traspasos ent.Ije PRINCIPAL y PROFUTURO y/o 
reducir el gasto comercial. Asimismo, si bien REAPL niega la realizapión de un acuerdo respecto del 
nivel de traspasos, confiesa haber establecido con PROFUTURO una revisión detallada para evitar 
traspasos de alta frecuencia, indicando que la razón para dicho contacto era que PROFUTURO estaba 
teniendo alta penetración en sus clientes y que existían, entre otros, traspasos de alta frecuencia. De 
igual forma, MGC señaló que la intención del acuerdo con PROFUTt¡JRO era eliminar el proceso de, 
entre otros, traspasos de alta frecuencia. ¡ 

Asimismo, contrario a lo señalado por los emplazados, el objetivo de limitar los traspasos sí se 
advierte de los correos electrónicos que forman parte del CONVENIOS: 

• CESW a diversos empleados de PROFUTURO: "[ ... ] Sobre 'Príncipe' o como se llame, aclaro que la 
fec:ha de arranque es con ei cierre de ventas de esta semana, viernes 14 de febrero máximo 20 mdp y que 
enviaremos a certificar a Procesar el vie 21 de febrero [ · ·. ]" · i 

• EMPLEADO PROFUTURO 1 a MGC, con copia para CESW: "Mar elino buen día!! De acuerdo a lo 
comentado hace un momento, estaríamos aplicando el acuerdo aparti de las siguiente [sic] semanas de 
cierre tanto para papel como para medio diverso que detallo a contínutJción: [imagen] [ ... ]" 

• CESW a EMPLEADO PROFUTURO 1, AGCE y MGC: "Marcelino y Alfonso: les llame hace rato para 
qÍn.firmdrles nuestra propuesta de fecha, para qued(U' así: [imagen] [. . ]" 

• ·:~tPLEADO PROFUTURO 4 a EMPLEADO PROFUTURO 3: "[ ... ] El p medio de Traspasos recibidos por 
ffezrte de Pro.futuro vs Principe [sic], hasta antes del acuerdo era de 9 md el cual se redu ·o des ués de 
:cilnocer el acuerdo a 77 mdp. Mientras que por parte de Principe [ .ic ], se han reducido los traspasos 

romedio semanales vs Pro uturo antes del acuerdo eran de 84 m des ués de conocer el acuerdo son 
de 82 mdp. En estas últimas 4 semanas el Neteo vs Principe [sic] es de 184 mdp en contra. Pero se observa 
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en las 3 primeras semanas de abril las mayores diferencias a favor de Príncipe [sic] a pesar del acuerdo. 
[ ... ]". 

• EMPLEADO PROFUTURO 2 a CESW: "[ ... ] Por los números veo que no terminan de regularizarse, 
acordamos que las cifras serian $20 mdp. y en ningún caso lo han logrado, creo que vale la pena pedirles 
un mayor esfuerzo. [ ... ]" 

• CESW a diversos empleados de PROFUTURO: "[ ... ] La información completa y todo detalle se los daré 
personalmente, así coíno información de Príncipe que sugiere aumentar a 40 o 50. [ ... ]" 

• EMPLEADO PROFUTURO 2 a CESW, con copia a AGR y EMPLEADO PROFUTURO 3: "[ ... ]Al p(:lrecer 
no terminan de baiar su producción la gente de príncipe. tenemos pendiente confirmar la eliminación del 
'juego ', pero vamos a abrir la producción a la fuerza de ventas y ojala [sic] pudieras revisar con 
operaciones de ellos, porque no han bajado la producción. [ ... ]". 

Así, las comparecencias y desahogos de los requerimientos de información adminiculados con los 
correos electrónicos prueban plenamente que el convenio entre PROFUTURO y PRINCIPAL era para 
limitar los traspasos entre dichas AFORES. 

Los emplazados argumentan que de los correos únicamente se desprende que "[ ... ] Profuturo 
aparentemente tenía la intención de llevar a cabo un procedimiento para reducir los traspasos [ ... ]", lo cual 
carece de sentido, ya que PROFUTURO no tiene incentivos para reducir de manera unilateral los 
traspasos provenientes de PRINCIPAL, ya que ello les generaría una disminución de clientes y montos 
de dinero administrado. 

Así, lo que ambas AFORES buscaron fue reducir los costos comerciales derivados de atraer los 
traspasos provenientes de la otra AFORE, previniendo la merma de ingresos mediante la reducción 
pactada de traspasos hacia dicha AFORE para aumentar utilidades, lo que únicamente era posible 
mediante el acuerdo colusorio respectivo. 

F. La Al establece incorrectamente que la información que Principal y Afore XXI, así como 
Principal y Profuturo intercambiaron es similar a la que se intercambió entre otras AforeS:_ 

PRINCIPAL, MGC, AGCE, y REAPL manifestaron2º3: 

PRINCIPAL no tiene conocimiento de los posibles convenios que pudieron existir entre otras 
AFORES. Más aún la COFECE ha impedido el que PRINCIPAL pueda conocer el detalle de 
crear supuestos acuerdos entre otras AFORES al negarse a entregar un DPR completo y sin 
tachaduras y el expediente completo y sin limitaciones de la Investigación. Por lo tanto, 
PRINCIPAL solo puede pronunciarse respecto de hechos propios y rechaza haber convenido 
con AFORE XXI o PROFUTURO para disminuir traspasos entre estas y por lo tanto dividir, 
distribuir, asignar o imponer porciones o segmentos de un mercado actual o potencial de 
servicios de administración de ahorros para el retiro mediante clientes. 

203 Páginas 190 a 197 de la contestación de PRINCIPAL al DPR y sus correlativas de los escritos de contestación al DPR de MGC, AGCE 
y REAPL. 
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No obstante, igual se desprende que PRINCIPAL se diferencia de las demás AFORES, pues no 
giró instrucciones a su fuerza de ventas y, por lo tanto, se advierte que no convino ni 
implementó los CONVENIOS 3 o s. 

Al respecto, la Al manifestó lo siguiente204: 

Contrario a lo que señalan PRINCIPAL, MGC, AGCE, y REAPL, la Al les dio acceso a una 
versión reservada del DPR que contiene la imputación difigida hacia ellos, es decir la 

· T I c molo reconocen el DPR ñaló de manera textual: 

Por ello, es m~oncuso que si uv1eron acceso 
a una versión reservada del DPR que contiene los elementos de la imputación en su contra. 

La premisa en la que descansa el argumento de los emplazados en este sentido consiste en que la 
comparación realizada por la Al fue entre algún CONVENIO realizado por PRINCIPAL y algún otro 
CONVENIO en el cual PRINCIPAL no fue parte. Lo anterior, es incorrecto toda vez que la Al en la 
comparación que realiza se refiere expresamente a otro de los CoNVfNIOS realizados por PRINCIPAL. 
Para efectos de evitar repeticiones innecesarias se remite a los emplapdos al apartado de "Violaciones 
Procesales" contenido en esta sección. En este sentido, el argumento de las emplazadas es infundado. 

Adicionalmente, se señala que PRINCIPAL, MGC, AGCE, y REAP~ alegan no poder defenderse de 
esta parte de la imputación por no conocer las conductas de otras AFORES en otros CONVENIOS; no 
obstante, en diversas ocasiones dentro de su contestación al DPR hacen referencia a conductas 
relativas precisamente a otros CONVENIOS en los que PRINCIPAL no fue parte. Lo anterior implica una 
contradicción pues por un lado pretenden conocer detalles de ciertos CONVENIOS que por otro lado 
pretenden desconocer, dependiendo del argumento de que se trate. 

G. EL DPR ~O IDENTIFICA EVIDENCIA DIRECTA SOBRE LA CONDUCTA COORDINADA DE PRINCIPAL 
CON PROFUTURO Y AFORE XXI ENTRE LAS FUERZAS DE VENTAS QE PROMOTORES, LO QUE ES UN 

INDICIO DE QUE PRINCIPAL NO FUE MIEMBRO DE LOS CÁRTELES Bif,ATERALES, 

PRINCIPAL, MGC, AGCE, y REAPL manifestaron2º5: 
'·' 

·,,La Autoridad Investigadora determina en su estudio del $ector financiero" [sic] que la 
rivalidad entre AFORES se da a través de los promotores, lo q¡ue también fue reconocido por 

.:Ja Al en el DPR. Esto significa que en un mercado competitivo de traspasos la fuerza de 
'~entas de cada AFORE tiene incentivos para expandir su participación de mercado. 

De esta situación se concluye que la supresión parcial o total del esfuerzo de venta es ceteris 
paribus la acción mediante la cual se puede reducir o elimi.ar traspasos para alcanzar el 
equilibrio colusivo. 

204 Páginas 48 a 51, 109 y 1 JO del Oficio no. COFECE-Al-2016-139. , 
205 Páginas 113 a 123 de la contestación de PRINCIPAL al DPR y sus correlativas de los escri1os de contestación al DPR de MGC, AGCE 

Y REAPL. •Esta informa~ión es c,on~denFial de conform!dad con ~?s artícu1os 3, fracción IX y 125 de la Ley Federal 
de Competencia Econormca, tbda vez que es mformac1on que de hacerse del conocimiento de los demás 
ag~t~ económi.c~s con inte'Fs jurídico en el procedimiento, puede causar tm. daño o perjuicio en Ja 

} 00 posicio~ ~ompetitiva de quieft 1~ ha proporci?nado, contiene datos personales cuya difusión requiere 
Eliminado: dos líneas y nueve palabras. consen111ruen10• puede poner"' nesgo su segundadº por disposición 1ega1 se prohibe su divulgación. 
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Al no existir evidencia directa de que PRINCIPAL haya suprimido parcial o totalmente de 
manera concertada con AFORE XXI o PROFUTURO el esfuerzo de venta de los promotores, 
ni evidencia de que PRINCIPAL haya modificado los incentivos de la fuerza de venta con el 
fin de no atacar cuentas de sus rivales, se demuestra que no hubo intención de afectar la 
competencia vía los cárteles bilaterales identificados por la Al. 

Refuerza lo anterior la respuesta de un funcionario de AFORE XXI mediante la cual señala 
que no hubo ningún acuerdo que involucrara a la fuera de ventas de PRINCIPAL con AFORE 
XXI: "Estos esfuerzos [ ••• ] en una primera etapa, se realizaron a través del control operadvo de la 
producción comercial ...... y en una segunda etapa derivado de las dificultades que se enfrentaban con 
la fuerza de ventas por el rezago en el procesamiento de las solicitudes de traspasos y consecuente pago 
de comisiones a los promotores ..... Sin embargo, esta segunda etapa también generó problemas con la 
fuerza de ventas ..• " 

Lo anterior implica que si no hay coordinación en las fuerzas de ventas no seria posible 
pretender formar e instrumentar un acuerdo colusorio. 

De las comparecencias de funcionarios de AFORE XXI y SURA se observa que ambas 
AFORES recurrieron a desincentivar a sus fuerzas de venta para implementar sus 
respectivos acuerdos, lo que demuestra que esta es una regularidad empírica para formar 
e instrumentar cárteles, lo cual también se observa en literatura económica reciente206 

donde se citan al menos tres cárteles de la Unión Europea donde hubo coordinación con las 
fuerzas de ventas, lo que no se hizo por parte de PRINCIPAL, lo que quiere decir que los 
menores volúmenes de traspaso observados se deben a otras causas distintas a una supuesta 
supresión de rivalidad. 

Asimismo, el anexo 17 de la contestación de PRINCIPAL al DPR y la pregunta 6 de la pericial 
emitida en Economía emitida ofrecida por PRINCIPAL señalan que el DPR no identifica 
evidencia directa sobre la conducta coordinada de PRINCIPAL con PROFUTURO o AFORE 
XXI entre las fuerzas de ventas, consiste en un indicio de que PRINCIPAL no fue miembro 
de los cárteles bilaterales. 

Al respecto, la Al manifestó lo siguiente2º7: 

El argumento relativo al estudio financiero realizado por la CoFECE y sus conclusiones 
respecto de papel de los promotores no ataca la imputación pues esta no se basa en la 
promoción de los promotores o de los rendimientos y las comisiones. 

Las manifestaciones de los emplazados son inoperantes, pues es falso que para que un agente sea 
miembro de un cártel, es necesario que éste "instrumente" el acuerdo colusorio. Como se ha señalado 
a lo largo de esta resolución, la LEY ANTERIOR contempla el objeto de formar un acuerdo colusorio f / 

206 ''[S]ección 6.2. 7 y pies de nota 33, 46 y 49 del capítulo 2 del libro de Robert C. Marshall and les/ie M. Marx 'The Economics of 
Co/lusion: Cartels and Bidding, The M/T Press, Cambridge, Massachusetts, 20/2". 
207 Páginas 65, 66, 126 y 127 del Oficio no. COFECE-AI-2016-139. 
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como una conducta que afecta negativamente al proceso de competencia y libre concurrencia y al 
interés general, y es por lo tanto sancionable. 

Por otro lado, en el caso sí existe evidencia de las circunstancias de modo, tiempo y lugar en las que 
se acordaron los CONVENIOS. por lo que señalar los incentivos que tenía u ofrecer análisis económicos 
de sus comportamientos en el mercado resulta insuficiente, pues las pruebas que sustentan el DPR en 
este aspecto no son indirectas. 

La pretensión de desplegar una defensa basada en pruebas indirec4ts porque se considera que las 
pruebas en las que se sustenta el DPR son indirectas implica un error de análisis respecto de la 
naturaleza de estas pruebas. Los propios emplazados citan una tesis del PJF, la cual indica que: 

"PRÁCTICA MONOPÓLICA ABSOLUTA. PARA SU ACREDITAMIEJVTO LA AUTORIDAD PUEDE 
ACUDIR A PRUEBAS INDICIARIAS, LO QUE NO SE OPONE AL PRINCIPIO DE PRESUNCIÓN DE 
INOCENCIA. Si bien es cierto que el principio de presunción de inocencia implica que para desvirtuarla, la 
autoridad debe colmar un estándar probatorio alto, también lo es que en los procedimientos sancionatorios de 
los que conoce la Comisión Federal de Competencia ésta puede explorar y basar su resolución en presunciones 
contraric:s contenidas en pruebas indiciarias, las que pueden considerarse suficientes para sancionar a los sujetos 
investigados si éstos no desvirtúan dichas pruebas al ejercer su derecho de ¡audiencia; lo que no se opone al 
indicado principio y se explica porque tratándose de las prácticas monopólicas absolutas a que se refiere el 
artículo Yo. de la Ley Federal de Competencia Económica, vigente hasta el 6 d~ julio de 2014, es dificil establecer 
con precisión cómo se ha concertado un acuerdo o llegado a un comportam/ento anticompetitivo concertado, 
dado el cuidado que los interesádos ponen para velar u ocultar cualquier vesfigio o rastro de ello. por lo que en 
muchos casos, si no es que en lq gran mavorla, no se podrá encontrar pruebaldirecta de la conducta desplegada 
por el agente o los agentes involucrados ni de todos los detalles que, por obvias razones, se ocultan u 

oscurecen. " 2º8 [ énfasis añadido]. 

Al señalar que "es dificil eslahlecer con precisión cómo se ha concertado un acuerdo o llegado a un 
comportamiento", se da una referencia de lo que se considera prueba directa en casos como el que nos 
ocupa. Esta referencia implica que las pruebas que sustenten las citcunstancias de tiempo, modo y 
lugar respecto de la concertación de un acuerdo, serían pruebas directas. Las que sustenten una 
imputación en total ausencia de estos elementos, serán indirectas. Cuando un hecho pretende probarse 
mediante pruebas directas (la realización de los CONVENIOS a partir de correos electrónicos, 
comparecencias y requerimientos de información, entre otros, mismos que contienen diversas 
características de los CONVENIOS), pretender refutarlas mediante pniebas indirectas resulta ineficaz 
(alegar una falta de incentivos para cometer la práctica). El criterio trasnscrito se refiere a que, dada 
la naturaleza de las prácticas referidas, resulta dificil obtener evidencia escrita -o almacenada en 
cualq~ier medio- del acuerdo colusorio y por lo tanto, es necesario: observar el comportamiento de 
los a~ntes: económicos en'el mercado para determinar la existencia¡de una práctica de este tipo. 

En e'(caso,':esto no sucede pues si bien es útil observar evidencias de ~arácter económico y estadístico, 
la im_ putación se centra en evidencia que debe combatirse en sí mis;a para desvirtuarla, no con base 
en pruebas indirectas como los pocos incentivos para cometer un conducta, o su incapacidad de 
implementarla, entre otras. . 

1 

20s Jurisprudencia; 10a. Época; 2a. Sala: Gaceta S.J.F.; Libro 21. agosto de 2015; Tomo I; Pág. 814. 
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Independientemente del carácter de las pruebas en el procedimiento, el hecho de que una de lás partes 
en un acuerdo no lo pudiera implementar no significa que la otra parte no lo hubiere implementado. 
Esta implementación, como se ha señalado, también es atribuible a todas las partes del acuerdo, pues 
todas actuaron bajo la presunción de que las otras partes actuarían de la misma forma. 

Por último y como se señalará más adelante, la evidencia económica que obra en el DPR indica que 
PRINCIPAL sí implementó los CONVENIOS 3 y 5, pues las fechas indicadas en los correos y 
comparecencias que los sustent~ c~inciden con las fechas en las que existió una caída abi!Fr de 
montos de traspasos en ambas direcciones del acuerdo. f #:'. 
Por otro lado, se reitera también que el hecho de que otros agentes económicos implcmentá,r:ail el 
mismo u otro cártel de cierta forma, no implica que otro necesariamente debió implementarh:> .de la 
misma manera, por lo que señalar una diferencia de implementación con otro agente econónjíco no 
prueba que todos los cárteles deben implementarse de la misma forma. Asimismo, las declaraciones 
citadas de AFORE XXI simplemente se refieren a situaciones relacionadas con la fuerza de ventas que 
no implican que el acuerdo no se implementara de otra forma ni que estos "problemas" con la fuerza 
de ventas implicaran que la misma no recibió órdenes. 

De la misma forma, la interpretación que las emplazadas hacen del estudio financiero emitido por la 
COFECE (no por la Autoridad Investigadora) no tienen las consecuencias lógicas que se señalan. Así, 
el argumento pasa de premisas generales ( como que los promotores son parte esencial en la forma de 
competir entre AFORES) a conclusiones particulares que no tienen una conexión lógica discernible 
( como deducir que la única forma de dividir el mercado entre AFORES es mediante instrucciones a la 
fuerza de ventas). 

Para mayor abundamiento respecto de lo señalado por PRrNCIPAL, MGC, AGCE, y REAPL en lo 
relativo a la fuerza de ventas de PRINCIPAL, se hace referencia al apartado "IV. Valoración de Pruebas", 
en la sección "D.5. Pericial en materia de Economía a cargo de PERITO PRINCIPAL l" de la sección de 
valoración de pruebas de este documento, en el cual se da respuesta a la pericial citada por los 
emplazados al pretender fundar sus argumentos en este sentido. i,· 

H. LA Al ESTABLECE INCORRECTAMENTE QUE EL HECHO DE QUE LA CUO, LA LSAR Y EL RLSAR 
NO PREVEAN UN PROCESO DE REVISIÓN DE EXPEDIENTE NI QUE LAS AFORES SE COMUNIQUEN 
ENTRE SÍ EN CASO DE DETECTAR UN TRASPASO INDEBIDO, ES UN INDICIO A QUE LAS 
COMUNICACIONES ESTABLECIDAS ENTRE PRINCIPAL Y AFORE XXI FUE PARA CONVENIR E 

IMPLEMENTAR LOS CONVENIOS 3 Y 5. 

PRINCIPAL, MGC, AGCE, y REAPL manifestaron269: 

La Al manifiesta que la CUO, la LSAR y el LSAR no contemplan un proceso de revisión 
de expedientes para solucionar los traspasos indebidos, como el seftalado por PRINCIPAL y :./ 
sus empleados citados a comparecer. 1 

20') Páginas I 86 a 190 y 255 a 259 de la contestación de PRINCIPAL al DPR y sus correlativas de los escritos de contestación al DPR de 
MGC AGCE y REAPL 
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En primer término, es menester mencionar que la Al no tiene facultades para interpretar 
la LSAR para efectos administrativos, en virtud de que, en términos del artículo 4 de la 
citada ley; dicha facultad corresponde a la Secretaría de Ha~ienda y Crédito Público. 

La LSAR no impide el intercambio de información en el proceso de traspasos. El hecho de 
no estar expresamente previsto dentro del procedimiento de traspaso, no debe 
interpretarse que está prohibido. 1 

La Al utiliza en este sentido el artículo 65 de la LSAR que establece que los participantes 
en los sistemas de ahorro para el retiro tienen prohibido uti~izar la información de dichos 
sistemas para cualquier fin distinto a los previstos en dicha Ley. Sin embargo, el artículo 
168 de la CUO establece la lista de requisitos de los cuales la Afore receptora debe 
cerciorarse antes a la tramitación de la solicitud de traspa$o. En esta lista se contempla 
''Realizar un análisis de la Solicitud de Traspaso, a efecto de verificar el consentimiento, la 
voluntad y la identificación del Trabajador que realiza el trámi)e" de acuerdo con lo previsto 
en los artículos 182 y 183 de la CUO. 

La LSAR y la CUO no limitan los programas de verificación a que pueda haber 
intercambio de información en el proceso de revisión de traspasos de cuentas entre AFORES, 
por lo que resulta falsa la manifestación de la Al en el sentido de que la LSAR prohíbe 
cualquier intercambio de información para cualquier propósito que no esté contemplado 
en dicha Ley, y por ende el proceso de implementación de revisión minuciosa está prohibido 
por la LSAR. 

Por lo anterior, el que los instrumentos normativos señalados no prevean que las AFORES 
se comuniquen entre sí para implementar un proceso de revisión de expediente para 
detectar y prevenir traspasos indebidos no es un. indicio resplecto a que las comunicaciones 
establecidas entre PRINCIPAL y sus competidores se dieran para acordar e implementar un 
convenio colusorio. 

Al respecto, la Al manifestó lo siguiente21º: .· 
Señalar que la legislación aplicable no limita el intercambib de información relacionada 
con traspasos entre AFORES no desvirtúa la imputación realqada en el DPR, puesto que no 
aportan elementos de convicción que sustenten la interpretación de que la CUO, la LSAR 
y el RSAR no limitan lÓs programas de verificación en este s~ntido. 

La Al no interpretó la legislación del SAR, puesto que las conclusiones en materia de 
intercambio de información sobre traspasos entre AFORES f,.eron señaladas por la propia 
CONSAR. 

: Asimismo, no se seflala cómo es que este argumento ataca la !imputación del DPR. 

1 

21 º Páginas 56, 57, 117 y 118 del oficio No. COFECE-AI-2016-139. 
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Es infundado que la Al hubiera interpretado la legislación en materia del SAR, toda vez que las 
conclusiones que según PRINCIPAL, MGC, AGCE, y REAPL interpreta la Al son precisamente 
aquellas que la propia CONSAR le indicó a la Al durante la etapa de investigación. 

Ahora bien, el hecho de que la Al mencione que esta legislación no contempla un proceso de revisión 
de expedientes para solucionar traspasos indebidos no quiere decir que este señalamiento sostenga la 
imputación que obra en el DPR, sino que es un hecho mencionado para darle contexto a las conductas 
imputadas. 

En este sentido, ir en contra de esta manifestación de la Al no combate la imputación y por lo tanto 
los argumentos son inoperantes. Si bien es cierto que la ausencia de regulación de la legislación del 
SAR en ciertos aspectos no prueba la comisión de una práctica absoluta, lo cierto es que tampoco la 
condonan ni constituyen una excepción legal al cumplimiento de las AFORES con respecto a la 
normativa de competencia. Por lo tanto, el que una legislación en una materia no prohíba el 
intercambio de información entre competidores, no implica que esto los autorice a realizar prácticas 
monopólicas ni cualquier otra violación a la normativa de competencia económica. 

l. ANÁLISIS DE LA CONCATENACIÓN DE LOS INDICIOS QUE SE DESPRENDEN DE LAS PRUEBAS 
UTILIZADAS POR LA Al. 

PRINCIPAL, MGC, AGCE, y REAPL manifestaron211 : 

Si bien es prácticamente imposible recabar pruebas directas para demostrar la existencia 
de prácticas monopólicas absolutas, esto no excusa a la COFECE de la obligación de 
demostrar plenamente la conducta a sancionar. 

Así, a través de las pruebas indirectas o circunstanciales en concatenación con la 
presuncional, se pretende probar un hecho desconocido, a través de un hecho conocido 
(indicio), mediante una relación de causalidad que permite realizar una presunción de que 
ocurrió el hecho que se pretende probar. 

Se ha sostenido que para que la presunción se considere probada, ésta se puede adminicular 
con otras presunciones, por lo que es indispensable realizar un análisis de razonabilidad 
relativo a la coincidencia de las premisas. 

Como se expuso, a efecto de que los CONVENIOS 3 o 5 se consideren plenamente 
demostrados mediante pruebas indirectas, los indicios que se desprendan de éstas deben de 
coincidir sólo en la consecuencia probable que es la celebración de alguno de estos 
CONVENIOS, pues si existe otra razón probable, entonces la existencia de los CONVENIOS 3 
y 5 no se deberá considerar acreditada. 

Al respecto, la Al manifestó lo siguiente212: 

211 Páginas 197 a 200 y 259 a 260 de la contestación de PRINCIPAL al DPR y sus correlativas de los escritos de contestación al DPR de 
MGC. AGCE y REAPL. 
212 Páginas 34 a 37 y 95 a 98 del oficio No. COFECE-AI-2016-139. 
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El DPR no presenta medios de convicción aislados, sino que toma la información recabada 
en la investigación y argumenta conforme a los indicips que se encuentran en el 
EXPEDIENTE, los cuales tienen el carácter de directos pues iseñalan cómo los emplazados 
participaron en la comisión del ilícito. Toda vez que el conocimiento de los hechos 
manifestado por los comparecientes fue de manera directa, sus comparecencias pueden ser 
consideradas como pruebas directas. 

El carácter de prueba indirecta no depende sobre la forma de valorar las pruebas sino en 
la forma en la que éstas integran el dato y objeto de prueba, es decir, si el hecho a probar 
se desprende directa o indirectamente del medio probatorio~ 

1 

Los argumentos relativos a que la base de la imputación consistió en pruebas indirectas y por lo tanto, 
la probabilidad de las consecuencias debe ser tomada en consider~ción a la luz de otras razones 
probables, resultan infundados puesto que es incorrecto que la imputación se base en pruebas 
indirectas. 

Para evitar repeticiones inecesarias y por economía procesal, se remite como si se insertara a la letra, 
se remite al apartado "G. El DPR no identifica evidencia directa ~obre la conducta coordinada de 
PRINCIPAL con PROFUTURO y AFORE XXI entre las fuerzas de ventas de promotores, lo que es un indicio 
de que PRINCIPAL no fue miembro de los cárteles bilaterales." que obra en esta sección, donde se analiza 
este argumento con el fin de dar respuesta a argumentos respecto de¡ explicaciones alternativas a los 
fenómenos observados en el mercado. 

Los elementos de convicción utilizados enel DPR permiten que se dtsprendan hechos y documentos 
en donde constan los acuerdos imputados. Esto quiere decir que, para desvirtuar el material 
probatorio, los emplazados debieron haber desvirtuado los hechos que se desprenden del mismo o 
bien, demostrado que las conclusiones derivadas de estos hechos eran incorrectas. Los emplazados 
no logran demostrar razones que sean lógicamente compatibles con los hechos observados de las 
cuales se desprenda una conclusión diversa a la imputación señalada en el DPR. Esto implica que, 
vistos los diversos elementos de convicción, PRINCIPAL, MGC, AGCE, y REAPL no logran desvirtuar 
la• i~putaeión ni presentar teorías alternativas que encuadren en su conducta, ya que no existe una 
c~:xión lógica entre los hechos probados y las explicaciones que estas emplazadas ofrecen al 
resf'ecto. · 

~ .i¡ ~· 

At';ih combatir los hechos en los que se basa la imputación, eftos se consideran plenamente 
demostrados y no es necesaria evidencia indirecta alguna para ello. Bn todo caso, los emplazados no 
presentan otra "razón probable" que les dé a dichos hechos una explicación alternativa a la que se 
imputa, toda vez que los emplazados no demuestran una conexión lógica entre explicaciones 
alternativas que ofrecen y los hechos demostrados. 

Al respecto, se hace referencia a la respuesta al argumento "C. El anplisis de la Al es inadecuado pues \ 
el comportamiento de traspasos en el limitado periodo de semanas quf analiza la Al responde a otros ¡ 
fenómenos y realidades que proveen de una explicación alternativa más ci?nsistente y plausible que la de un \1 
acuerdo colusorio." que obra: en esta sección en donde se responde d los argumentos respecto de la ' } 
expli~ación alternativa que pretenden dar los emplazados para explir su conducta. 
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PRINCIPAL, MGC, AGCE, y REAPL manifestaron213: 

AFORE XXI o PROFUTURO no tendrían incentivos para no competir con PRINCIPAL que se 
encuentra por debajo de ellas en la tabla de IRN y tiene una fuerza de ventas mucho menos 
poderosa. 

PRINCIPAL tampoco tendría incentivos para bloquear traspasos "in" provenientes de 
AFORE XXI o PROFUTLRO. 

Al respecto, la Al manifestó lo siguiente214: 

El argumento no combate la imputación, pues esta no se basa en incentivos. Asimismo, 
existe una contradicción toda vez que PRINCIPAL señala que AFORE XXI y PROFUTURO sí 
tenían la intención de celebrar los CONVENIOS 3 y 5 respectivamente215, mientras que señala 
que estas empresas no tenían incentivos para hacerlo. 

Los argumentos relativos a la falta de incentivos no combaten la imputación del DPR, pues ésta no 
se basa en un análisis de incentivos económicos para determinar las conductas imputadas. Por lo 
tanto, estos argumentos resultan inoperantes. 

Además de no combatir la imputación, PRINCIPAL, MGC, AGCE, y REAPL pretenden conocer los 
incentivos de empresas competidoras en el mercado, sin señalar cómo es que obtuvieron dicha 
información, lo que además es contradictorio a lo señalado por esos otros emplazados; tanto AFORE 
XXI como PROFUTURO han sostenido que tenían incentivos, relacionados con las circunstancias del 
mercado, para realizar tales acuerdos. 

En cuanto a los incentivos de PRINCIPAL, los emplazados no señalan por qué no tenían incentivos de 
no competir con las empresas referidas, particularmente cuando reconocen en diversas ocasiones que 
estas empresas normalmente representaban porcentajes altos de sus traspasos "out" y que éstas tenían 
mayores rendimientos netos, por lo tanto desde el punto de vista económico, PRINCIPAL sí tenía 
incentivos de eliminar la competencia de dos de sus competidores más grandes y que, según 
declaraciones de PRINCIPAL, eran además más competitivos en términos de rendimientos generados. 
Decir que no existían incentivos para no competir con estas dos AFORES es contrario a los señalado 
por PRINCIPAL y sus funcionarios, quienes reconocen que los traspasos "in" provenientes de estas dos 
empresas aumentaron precisamente durante la vigencia de estos dos acuerdos, lo que como se señala 
en esta sección al responder al argumento "3. AUNQUE HUBIERA SEGUIDO EL SUPUESTO 
ACUERDO, NO HUBIERA HABIDO DAÑO A LA COMPETENCIA." se debe a la implementación de los 
acuerdos por parte de estas dos empresas en mayor medida que la implementación de PRINCIPAL, lo 
que definitivamente tuvo consecuencias positivas en los rendimientos de PRINCIPAL. ",/ 

213 Páginas I 52, 153 y 223 de la contestación de PRINCIPAL al DPR y sus correlativas de los escritos de contestación al DPR de MGC, 
AGCE y REAPL. 
214 Páginas 66 y 127 del Oficio no. COFECE-Al-2016-139. 
215 Páginas 164, 229 y 230 del escrito de contestación de PRINCIPAL al DPR y sus correlativas de los escritos de contestación al DPR 
de MGC, AGCE y REAPL. 
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Adicionalmente, y en virtud del tipo de acuerdo de que se trata, a ambas afores les atrae reducir el 
gasto en atraer cuentahabientes de la otra Afore, cuando la otra Afore también hace lo mismo. Esta 
es precisamente una de las formas en las que una práctica monopólica absoluta de este tipo genera 
una utilidad indebida 

Por lo anterior, toda vez que PRINCIPAL no acredita la supuesta falta de incentivos de AFORE XXI o 
PROFUTURO para competir con PRINCIPAL y tampoco acredita su falta de incentivos para no competir 
con estas empresas, al tratarse de meras manifestaciones gratuitas o ~r contradictorias con el dicho 
de los agentes económicos cuyos incentivos pretende conocer, los argumentos señalados carecen de 
sustento lógico y jurídico. 

2. Principal no implementó los acuerdos imputados, por lo que su1 conducta no tuvo efectos en 
el mercado investigado216.: 

Los siguientes argumentos no pretenden combatir la celebración de lps CONVENIOS sino los efectos 
que tuvieron en el mercado. Los CONVDIIOS consistieron en práctic~ monopólicas absolutas, por lo 
que, como se ha señalado, el simple objeto de su celebración implica un daño al proceso de 
competencia y libre concurrencia, y al interés general y, por lo tantb, la LEY ANTERIOR prevé una 
sanción para dicha conducta, independientemente de su implementación. 

Para evitar repeticiones, téngase por reproducido como si se insertara a la letra por economía procesal 
el seflalamiento anterior en las contestaciones correspondientes a esta sección, ya que los argumentos 
que pretenden combatir la implementación de los acuerdos pretenden combatir sólo una parte del 
DPR: Por lo que hace a la imputación relativa a la celebración de los CONVENIOS y el daño derivado 
de la misma, los argumentos que se analizarán no pretenden combatir estos hechos. 

Ahora bien, a pesar de que'la imputación versa sobre la celebración de los CONVENIOS (misma que 
conlleva un daño al proceso de competencia), 'existe otro aspecto del DPR en donde se imputa que 
los CONVENIOS se implementaron por las partes que lo celebraron. Los siguientes pronunciamientos 
versan sobre esta parte de la imputación únicamente: 

A, DE ANALIZAR COMPLETA Y SISTEMÁTICAMENTE LAS COMPARE{ENCIAS RENDIDAS POR RVM, 

FTRG, JESP, AGR, CESW, REAPL, AGCE Y MGC, SE HUBIE84 CONCLUIDO QUE POR LO QUE 
HACE A PRINCIPAL SE ACORDÓ REDUCIR LOS TRASPASOS INDEBI CON AMBAS AFORES LO UE 

SE REALIZA MEDIANTE LA REVISIÓN MINUCIOSA DE EXPEDIENTES E TRASPASOS "IN" ES DECIR 

SÓLO TUVO COMUNICACIONES CON SUS COMPETIDORES EFECTOS OPERATIVOS Y NO 
COLUSORIOS, 

PRINCIPAL, MGC, AGCE, y REAPL manifestaron217: 

1 

~acio. nes en este. apartad. o son reforzadas mediante el documento que consi$te en el análisis emitido po-.....aen el que analiza que la reducción de los traspasos entre PRINCIPAL, AFq>RE XXI y PROFUTURO no es debido a las 
comunicaciones que sostuvo PRINCIPAL con las mencionadas AFORES, a fin de implementar ti mecanismo de revisión minuciosa de los 
expedientes de los traspasos para prevenir y detectar traspasos indebidos, sino a los factores1antes en listados. Dicho análisis se adjunta 
al escrito de contestación de PRINCIPAL al DPR como Anexo 18. 
21 7 Páginas 148 a 150 y 219 a 221 de la contestación de PRINCIPAL al DPR y sus correlativa$ de los escritos de contestación al DPR de 

. 1 
·. 1 "i 

MGC. AGCE y REAPL. 
*Esta infonna~ión es c_on~denc4u de conformidad con los artículos 3, fracción IX y 125 de la Ley Federal 
de Competencia Econorruca, to~ vez que es información que de hacerse del conocimiento de los <lemas 
age~t~~ económi_c~s con in~eré. jurídico en el procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en la 

} Q 8 pos1c10~ ~mpebbva de qwen 1~ ha proporci~nado, contiene datos personales cuya difusión requiere 
consent1m1ento, puede poner en riesgo su segundad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. Eliminado: cuatro palabras. 
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El proceso de revisión minuciosa comunicado a AFORE XXI y a PROFUTURO no tuvo efecto 
alguno en el MERCADO INVESTIGADO, lo que se fortalece con el hecho de que PRINCIPAL no 
recibió queja formal alguna durante el periodo de revisión minuciosa por parte de clientes 
o promotores en relación con el rechazo de traspasos o falta de o de comisione . 

• 1 1 1 ~ 1 • l 11 • de control virtual 

* 
'' 1' 

-¡ 

Al respecto, la Al manifestó lo siguiente218: ·' 

A pesar del probable incumplimiento por parte de PRINCIPAL de las metas semanales 
establecidas en los CONVENIOS 3 y 5, en el DPR se observa una reducción de la actividad 
comercial de PRINCIPAL que, si bien era alejada del monto acordado, era significativamente 
menor al promedio de los periodos previo y posterior a la implementación de los 
CONVENIOS referidos. 

En cuanto a la mesa de control virtual, la Al sustentó en el DPR que los CONVENIOS 3 y 5 
generaron los resultados identificados en las gráficas correspondientes. Si PRINCIPAL, 
MGC, AGCE, y REAPL seilalan que dichos CONVENIOS no existieron, sino que lo que 
hicieron fue implementar un proceso de revisión y que un elemento importante de este 
proceso era la "mesa de control virtual", entonces tendrian que haber demostrado que los 
resultados en las gráficas referidas fueron consecuencia de dicho proceso, lo que no hicieron 
por lo que la explicación de la Al es más plausible y sustentada con elementos de convicción 
claros y precisos. 

Finalmente, no acreditan cómo es que la "mesa de control virtuaf' contrarrestaría cualquier 
acuerdo colusorio para bloquear traspasos de AFORE XXI o PROFUTURO, más allá de sus 
manifestaciones. 

Las manifestaciones de PRINCIPAL, MGC, AGCE y REAPL se sustentan en el supuesto hecho de que 
la implementación de los acuerdos llevados a cabo por PRINCIPAL únicamente podía hacerse mediante 
rechazos de solicitudes de traspasos. Esta premisa no es acreditada por los emplazados, pues como 
se ha demostrado y como puede verse de las diversas formas de implementación de los CONVENIOS 
por parte de las AFORES EMPLAZADAS, existían diversos mecanismos de implementación que no 
implicaban rechazos en las solicitudes de traspasos. 

_ Asimismo, la implementación de los CONVENIOS por parte de PRINCIPAL se sustenta, de acuerdo con 
el DPR, en los volúmenes de traspasos semanales y los cambios en los mismos durante el periodo de 
vigencia de los CONVENIOS 3 y 5. Para desacreditar estos medios de convicción no es suficiente 
señalar que, no se recibieron quejas por parte de sus promotores o clientes, y que ello quiere decir ¡· 
que no implementó dichos CONVENIOS. -1. f 
En cuanto al funcionamiento de la mesa de control virtual y su papel para impedir la implementación 
de las conductas imputadas, se reitera lo señalado en párrafos anteriores respecto de que existían 

218 Páginas 13, 14, 61 a 63, 75, 76, 122 y 123 del Oficio no. COFECE-Al-2016-139. 

Eliminado: diez palabras. 109 

*Esta información es confidencial de conformidad con los artículos 3, fracción IX y 125 de la Ley Federal 
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consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por d1spos1c1ón legal se prohíbe su d1wlgac1ón, 
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diversos métodos de implementación de los CONVENIOS, no necesariamente mediante el rechazo de 
solicitudes. 

Por dichas razones, las manifestaciones alegando que los CONVENIOS no fueron implementados en 
virtud de la imposibilidad operativa de hacerlo -mismo que pretende demostrarse con una supuesta 
ausencia de quejas por parte de clientes y promotores- resultan infundados. 

B. LA Al NO Al'IALIZÓ LAS MANIFESTACIONES RENDIDAS POR PRIN§IPAL EN EL ESCRITO DE FECHA 
DE NUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE. 

PRINCIPAL, MGC, AGCE, y REAPL manifestaron219 : 

En las manifestaciones de dicho escrito de nueve de octubre fie dos mil quince, se demostró 
que era operativamente y comercialmente imposible form:fr parte de un cártel donde el 
acuerdo fuera disminuir traspasos o no competir, simpl~mente debido a los sistemas, 
políticas y procesos internos de PRINCIPAL, que implican que: (i) PRINCIPAL o sus 
promotores no tienen forma de saber en qué AFORE están los clientes hasta que se reúnen 
con ellos para intentar vender; (ii) las reglas de clawback se aplican por igual a los traspasos 
de cualquier AFORE; (iii) los esquemas de compensación son1 los mismos para el resto de las 
AFORES; (iv) no existió ninguna instrucción a la fuerza de Vfntas con el objetivo de inhibir 
traspasos "in" de AFORE XXI o PROFUTURO; (v) no se modificaron las cantidades 
destinadas a gastos de publicidad y comerciales durante el periodo; (vi) el cien por ciento 
de los traspasos legales deben procesarse; (vii) PRINCIPAL solo tiene acceso a traspasos "in" 
y no hubo comunicación con los equipos de ventas para detenerlos; (viii) todos los traspasos 
siguieron su proceso y se pagaron a los agentes promotores ,as comisiones derivadas de los 
traspasos que resultaron procedentes;. (ix) no hubo "ac~erdo" de cómo se harían los 
procesos que permitiera concretar alguna disminución en traspasos; (x) PRINCIPAL e~ una 

.Afore pequeña comparada con AFORE XXI y PROFUTURO, ,contando con el 6% de market 
share. AFORE XXI y PROFUTURO no tendrían ningún incentivo a dejar de competir y 
d.etener los traspasos "in"; (xi) el IRN estaba totalmente a favor de AFORE XXI y 
PROFUTURO, y en contra de PRINCIPAL; (xii) las fuerzas de ventas entre PRINCIPAL, AFORE 
XXI y J>ROFUTURO nos son comparables y se dirigen a mercados individuales abiertos; (xiii) 
no hubo cambios en comisiones, sin embargo, sí se i .. plementaron incentivos para 
promover las ventas en todas las AFORES; (xiv) el esquema e comisiones de PRINCIPAL era 
"único" en el mercado, siendo una de sut características 
(xv) nunca se redujeron las metas ¡;·, .. ventas que podr an a ectar a ven or; xv 
PRINCIPAL concretamente revisó la producción de mane~a detallada para evitar malas 
prácticas; (xvii) los mercados de ventas son abiertos; (xviii) no hubo una sola queja formal 
de clientes por solicitudes de traspaso de, o hacia, PRINCIPAL; y (xix) hay demasiadas 
personas involucradas en el proceso operativo y comercial ¡de los traspasos como para que 
if/ i 

.• -¡,,i \ 

',Jf: '!' 

' ' ··1> 1 . 

21 9 p'~'i~as 151 a 154 y 221 a 224 de la contestación de PRINCIPAL al DPR y sus correlati as de los escritos de contestación al DPR de 
MGC; AGCE y REAPL. . 
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PRINCIPAL hubiere podido instrumentar un cartel como el que la Al indica, sin provocar 
quejas y denuncias. 

PRINCIPAL, AGCE, MGC y REAPL señalan que la Al no analizó las manifestaciones vertidas en el 
escrito de nueve de octubre de dos mil quince, no obstante, no acredita la supuesta falta de análisis 
por parte del DPR. Se hace notar la diferencia entre considerar que las conclusiones derivadas de 
cierto análisis son contrarias a ciertas pretensiones y, por otro lado, considerar que no se realizó dicho 
análisis. 

Como se ha señalado, existían diversos métodos de implementación de los CONVENIOS, por lo que 
los señalamientos relativos a la falta de instrucciones a la fuerza de ventas, esquemas de 
compensación, falta de comunicación para detener traspasos, falta de acuerdos sobre cómo se 
implementarían los CONVENIOS y falta de quejas y denuncias por parte de clientes o promotores, 
resultan infundados. De esta forma, se hace referencia al análisis de estos aspectos que obra en líneas 
anteriores dentro de esta sección al dar respuesta al argumento "G. El DP R no identifica evidencia directa 
sobre la conducta coordinada de PRINCIPAL con PROFUTURO y AFORE XXI entre las fuerzas de ventas de 
promotores, lo que es un indicio de que PRINCIPAL no fue miembro de los cárteles bilaterales." 

Asimismo, respecto de los argumentos relativos a la falta de incentivos o al hecho de que AFORE XXI 
y PRO FUTURO contaban con un mayor IRN; se hace referencia a la respuesta a dicho argumento que 
consta en la respuesta al argumento "J. Falta de incentivos" de esta sección. 

Respecto de los argumentos relativos a la incapacidad de PRINCIPAL para saber en qué AFORE están 
los clientes hasta que se reúnen con ellos; que no se modificaron las cantidades destinadas a gastos 
de publicidad y comerciales; que todos los traspasos siguieron su proceso, por un lado, no permiten 
ver con qué fin son esgrimidos, pues se trata de manifestaciones gratuitas. En este sentido, estos 
argumentos resultan inoperantes al no existir una conexión clara entre el argumento que se sostiene 
y la forma en la que este argumento, de ser fundado, combatiría la imputación. Se observa que 
ninguno de estos factores fue acreditado por PRINCIPAL, MGC, REAPL o AGCE y, por lo tanto, al 
no ir acompañados de material probatorio suficiente que acredite estos hechos, no se sostienen los 
argumentos en este sentido. 

En cuanto a los señalamientos relativos a la aplicación de las reglas de clawback, estos son 
inoperantes al no señalar con cómo es que demuestran que PRINCIPAL no implementó los CONVENIOS 
3 y 5. Asimismo, se observa que existe una contradic · ' · han 
manifestado que este programa se refiere a que 
por esta razón no se le debe de considerar re evan e a imputación de los CONVENIOS en 
este sentido. 

De esta forma, si bien no se acredita el que la Al no haya analizado el escrito de referencia, también 
se observa que el contenido del mismo no afectaría las conclusiones de esta resolución. 

C. EL ANÁLISIS DE LA Al ES INADECUADO PUES EL COMPORTAMIENTO DE TRASPASOS EN EL 

LIMITADO PERIODO DE SEMANAS QUE ANALIZA LA Al RESPONDE A OTROS FENÓMENOS Y 

REALIDADES QUE PROVEEN DE UNA EXPLICACIÓN ALTERNATIVA MÁS CONSISTENTE Y PLAUSIBLE 

QUE LA DE UN ACUERDO COLUSORIO. 

Eliminado: once palabras. 
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PRINCIPAL, MGC, AGCE y REAPL manifestaron22º: 
i. La baja en saldos "in" en el PERIODO INVESTIGADO sigue el patr6n de la industria y se debe a 
factores como los efectos de la fusión entre BANCOMER y AFORE XXI. 

El supuesto periodo afectado fue precedido por la fusión de AFORE XXI con AFORE 
BANCOMER el ocho de marzo de dos mil trece. AFORE BAN<j:OMER era la segunda AFORE 
más grande en saldo administrado. Como parte de las dondiciones impuestas por el 
regulador para autorizar la fusión, las cuentas de AFORE lNCOMER quedaron con total 
libertad para ser traspasadas a cualquier AFORE en este pe odo, sin tener que verificarse 
las condiciones exigidas normalmente. Por lo anterior, inmed atamente después de la fusión 
se observó que durante el resto de dos mil trece existió unlnivel de salida de afiliados y 
~aldos administrados desde AFORE XXI inusualmente alto Por ello, la disminución de 
transferencias de saldos observada en el periodo afectado puede entenderse como el regreso 
a ·niveles normales de traspasos, una vez superado el efecto qomercial de la fusión. Esto se 
demuestra observando que tanto Afore Banamex como Invercap tuvieron caídas iguales o 
superiores a las de PRINCIPAL en sus saldos "in" desde ARORE XXI durante el periodo 
afectado, sin que éstas sean mencionadas como empresa~ coludidas en el DPR. Esto 
demuestra que el comportamiento de saldos "in" de PRl~CIPAL sigue el patrón de la 
industria. 

lnvercap y Principal: saldos "in .. des~e Banorte 
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220 Páginas 66 y 67 del escrito de contestación al DPR de PRINCIPAL y sus correlativas de los ~scritos de contestación al DPR de MGC, 
AGCE y REAPL. 
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ii. La anormalidad que denuncia la Al en las relaciones entre PRINCIPAL con AFORE XXI y 
PROFUTURO no es tal cuando se considera la estacionalidad de los traspasos221• 

Los primeros semestres de cada año presentan en general menores niveles de traspasos 
cuando se los compara con los segundos semestres. Una hipótesis es que ello surg1· ·.~ r la 
necesidad de cumplir con las metas comerciales definidas antes de fin de ca · .. · año. 
Considerando esto, los niveles de traspasos durante el periodo afectado no SOi\ ano·. · 'atles. 
Este patrón se muestra en la siguiente gráfica: i, !, }~; 

·. 1 ~,;. ' . . .~ ·,t? . 
. Saldos "in" Principal Afore 

Desde el Mercado Desde Banorte 
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Contrasta con lo anterior el hecho de que los traspasos entre AFORE XXI y PROFUTURO sí 
son anormales pues en ambos sentidos los volúmenes de traspasos son anormalmente bajos 
en el periodo afectado y no llegan a explicarse por la estacionalidad ni por el efecto 
transitorio de la fusión referida. 

221 Páginas 67, 68 y 69 del escrito de contestación al DPR de PRINCIPAL y sus correlativas de los escritos de contestación al DPR de 
MGC, AGCE y REAPL. 
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Saldos "in" entre Banorte y Profuturo 
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iiL La utilización de un modelo de traspasos semanales desde AFOR,E XXI a PRINCIPAL, utilizando 
como regresores el cambio regulatorio de dos mil quince y la fusiói, AFORE XXI-AFORE 
BANCOMER permite medir el impacto que tuvieron estos eventos so6re los niveles considerados 
históricamente normales222: 

Estas variables (la fusión entre AFORE XXI y AFORE BANCO~ER y el cambio regulatorio de 
~9s mil quince) indican periodos afectados por eventos ~peciales por los cuales las 
ttans~cciones se vieron incrementadas o disminuidas respecf¡o de sus niveles típicos. 

\'" 1 

• \• ,, 1 • 

~(~ 'j! 

222 P~has 94 a 98 del escrito de contestación al DPR de PRINCIPAL y sus correlativas de lo~ escritos de contestación al DPR de MGC, 
~~~~ . 
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Figura 26: Efectos de regulación de 2015 y fusión Banorte-Bancomer en traspasos semanales de 
acuerdo a segundo modelo semanal 
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Del gráfico se observa cómo el cambio regulatorio produjo un efecto negativo en los 
traspasos semanales mientras que la fusión referida produjo un incremento en los mismos. 
Esto implica que la baja en los traspasos referida por la Al durante el periodo afectado se 
debió a la fusión señalada. 

iv. Los niveles de traspasos de PROFUTURO a PRINCIPAL, así como de AFORE XXI a PRINCIPAL 

durante el primer semestre de dos mil catorce son por lejos superiores a las supuestas metas 
indicadas en el DPR223• 

Como lo señala la Al, PRINCIPAL no respetó las supuestas metas. Al observar los niveles 
bimestrales y la meta equivalente se hace evidente que PRINCIPAL no siguió el supuesto 
acuerdo colusorio que presume la Al. Del análisis de los traspasos netos, es decir, el nivel 
de traspasos que se realiza entre dos AFORES, restando los traspasos "in" menos los 
traspasos "out", se puede ver que PRINCIPAL compitió con mayor intensidad en términos 
netos con AFORE XXI durante el periodo afectado que en las dieciséis semanas previas y 
dieciséis semanas posteriores a éste. 

223 Páginas 88 a 94 de la contestación de PR1:,.;c1PAL al DPR y sus correlativas de los escritos de contestación al DPR de MGC. AGCE 
y REAPL. 
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Figura 20: Traspaso neto de cuentas promedio desde Banorte a Principal se incrementa en Periodo 
Afectado. 
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Esta gráfica muestra cómo el promedio bimestral de ttaspasos de cuentas neto se 
incrementa durante el periodo afectado, lo que quiere deci~ que PRINCIPAL compitió más 
intensamente en este periodo. 

v. En otras comparaciones se observa que los traspasos "in" de PRINCIPAL durante el periodo 
afectado fueron también superiores a los que se daban normaln,ente antes de la explosión de 
salidas desde AFORE XXI, que se dieron como resultado de la fusi4n con AFORE BANCOMEK24• 

,·., 
·: 

, .. ~.'i 

REAPL, ·· · · · 
224 Página 93 de la contestación de PRINCIPAL al DPR y sus correlativas de los escritos d¡ contestación al DPR de MGC, AGCE y 
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Figura 22: Traspasos de saldo desde Banorte a Principal no son bajos dur.,mte el Periodo Afectado 
al comparar con semestres de otros años69• 
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vi. La metodología de la Al para determinar la implementación de los CONVENIOS 3 y 5 es 
arbitraria e incorrecta115. 

Existe inconsistencia en la definición del periodo afectado en el DPR, pues señala la vigencia 
de los CONVENIOS 3 y 5 de enero a junio dos mil catorce y de febrero a junio dos mil catorce 
respectivamente, cuando el periodo afectado para el CONVENIO 5 es uno sustancialmente 
más breve (de mayo a junio dos mil catorce). Esto revela que la Al simplemente considera 
un periodo arbitrario distinto al que se enuncia al denunciar las conversaciones entre las 
empresas y da pie a pensar que la Al seleccionó arbitrariamente un periodo con el sólo fin 
de llegar a la conclusión deseada. 

Todo el análisis de la Al pretende mostrar que las semanas del periodo afectado tienen 
niveles de traspasos excepcionalmente bajos, cuando las comparaciones son una ventana 
de tiempo muy acotada y sesgada (basta ver que las comparaciones para AFORE XXI y 
PROFUTURO utilizan ventanas diferentes). Al comparar estas semanas con la totalidad de 
las semanas entre dos mil diez y dos mil quince se puede ver que el promedio de traspasos 
semanales del periodo afectado es en realidad el de una semana común. 

En contraste, los promedios semanales de los periodos de comparación utilizados por la Al 
corresponden a semanas con niveles excepcionalmente elevados de traspasos. Esto es lo que 
ocurre al no considerar la estacionalidad, pues se comparan semanas de un segundo /,. 
semestre con semanas de un primer semestre, sesgando el análisis estadístico realizado y 1 

1 

225 Páginas 98 y 99 de la contestación de PRINCIPAL al DPR y sus correlativas de los escritos de contestación al DPR de MGC, AGCE 
y REAPL. 
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llegando a la conclusión equivocada de que las semanas del periodo afectado tienen niveles 
anormalmente bajos de traspasos226• 

Figura 29: Traspasos de saldo semanales desde Profuturo a Ptiqcipal durante las semanas 
afectadas no son anormales. Datos 2orn-2ms. 
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Sucede lo mismo para la comparación realizada de tr~pasos desde AFORE XXI a 
PRINCIPAL: 

226 Página 100 de la contestación de PRINCIPAL al DPR y sus correlativas de los escritos ~e contestación al DPR de MGC. AGCE y 
REAPL. f 

118 

i./ 



•

\i~\DOS .tft./;,!" 

~ . ~ 
11) o ... "' 
' ; .! 
~~~, 
("0\IISl(lN FF.OERAI. UF. 

(()Ml'll f·NC'JA f.CONQMICA 

'. ,·;¡ ¡;:;1 (i ri / 1 ' ,¡ :, ... ··· · -+ Pleno 
RESOLUCIÓN 

Expediente No. 10-003-2015 
AFORE PROFUTURO, AFORE SURA, AFORE XXI 

BANORTE y PRINCIPAL AFORE 

Figura 31: Traspasos de saldo semanales desde Banorte a Principal durante Periodo Afectado no 
son bajos estadísticamente. Datos 2010-20l5. 
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De hecho, en el universo total de semanas entre 2010 y 2015, el 63% (sesenta y tres por 
ciento) de las semanas tienen traspasos inferiores a los del periodo afectado. Aun así, la Al 
las compara con semanas de traspasos particularmente altas. 

En los casos de traspasos de AFORE XXI a PRINCIPAL como de PROFUTURO a PRINCIPAL la 
situación es prácticamente la misma en tanto que de definir el periodo afectado como los 
primeros dos bimestres de dos mil catorce, éste sería superado solo por aquellos de dos mil 
quince, y si fuera def"mido como el tercer y cuarto bimestre sería el más alto en cuanto a 
nivel de transacciones227• 

227 Páginas 99 a I 04 de la contestación de PRINCIPAL al DPR y sus correlativas de los escritos de contestación al DPR de MGC. AGCE 
y REAPL. 
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Figura 30: Los resultados en el caso de Profuturo a Principal no se ven afectados al mover el 
Periodo Afectado. 
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Figura 32: Los resultados en el caso de Banorte a Principal no se ven alterados al mover el Periodo 
Afectado. 
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Al respecto, la Al manifestó lo siguiente228: 

Las explicaciones alternativas ofrecidas por PRINCIPAL, MGC, AGCE, y REAPL no 
combaten la imputación realizada en el DPR, toda vez que se trata de una práctica ilegal 
per se, por lo tanto, para desacreditar la imputación se necesita demostrar que el agente 
económico no participó en los convenios imputados o que los mismos no existieron. 

La explicación alternativa expone posibles razones que originaron el comportamiento de 
los datos relacionados con los traspasos, mas no prueba que no existieron los CONVENIOS 3 
y 5, por lo que no controvierte las conductas imputadas en el DPR. 

228 Páginas 4, 5, 9 a 12, 28, 29, 67, 68, 70 a 74 y 90 y 91 del oficio No. COFECE-Al-2016-139. 
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En cuanto a los efectos de la fusión entre AFORE BANCOMER y AFORE XXI, el propio DPR 
reconoce que ésta provocó altos niveles de traspasos antes, de la implementación de los 
CONVENIOS 3 y S, y fue precisamente en ese entorno en el que se dieron los CONVENIOS 
referidos. Esto da la razón a la Al, en tanto el propio PRINC,PAL reconoce que las AFORES 
necesitaban bajar el nivel de traspasos debido al nivel de gltos que generaban, lo que no 
les permitía recuperar los costos de los traspasos "out". 

Por lo anterior, los argumentos de PRINCIPAL, MGC, AGC , y REAPL en este sentido no 
desvirtúan la existencia de los convenios, sino que son muestra de su efectividad. 

Las explicaciones alternativas ofrecidas son irrelevantes en :virtud de que en un contexto 
de altos traspasos, los CONVENIOS 3 y 5 se materializaron •n una marcada distinción de 
traspasos de cuentas en el caso de AFORE XXI y PRINCIP1',L así como de PROFUTURO y 
PRINCIPAL, en el periodo en el que habrían estado vigentes l~s convenios respectivos. 

1 

Respecto a las manifestaciones relativas a la estacionalidad, las gráficas de montos y 
cantidades de traspasos del DPR demuestran la materializaición de los convenios después 
de un periodo de actividad muy alta hacia niveles menore~, que coincide con el periodo 
afectado en el que se dieron las comunicaciones entre las !AFORES involucradas, lo que 
demuestra que independientemente de que pudiera obs~rvarse estacionalidad en los 
traspasos, los convenios tuvieron como efecto que los traspasos regresaran a niveles que 
PRINCIPAL considera normales después de un periodo de alta actividad en traspasos, lo cual. 
es probable que no hubiera ocurrido en ausencia del convenio. 

Asimismo, la estacionalidad se debería manifestar también en comportamientos semanales 
y mensuales, algo que no se muestra en la contestación d~ PRINCIPAL, MGC, AGCE, y 
REAPL. , 

Asimismo, al señalat·los montos que pretenden demosfra~ la no implementación de los 
'CONVENIOS 3 y S, PRlNCIPAL, MGC, AGCE, y REAPL se IUnitan a analizar los traspasos 
."in" desde el punto de :vista de PRINCIPAL, omitiendo los traspasos "out" hacia AFORE XXI 
'o PROFUTURO, los c~~les también forman parte de la impleJ*1entación de los CONVENIOS 3 
yS. 

Este incumplimiento también explicaría que el neteo d~ los traspasos por parte de 
PRINCIPAL hubiere aumentado respecto de estas otras dos AFORES durante el periodo 
afectado. 

En cuanto a los señalamientos relativos a que el saldo neto positivo a favor de PRINCIPAL 
respecto de AFORE XXI y PROFUTURO demuestra que m se realizó ningún acuerdo 
anticompetitivo, se señala que dicha captación neta positi a se debió probablemente al 
incumplimiento de PRINCIPAL con las metas establecidas en os CONVENIOS 3 y S. 

Este incumplimiento se observa de diferentes medios· de cod.vicción que obran en el DPR, 
lo que es reconocido por PRINCIPAL en la página 88 de su escrito de contestación al DPR: i,,, 
'~Tal como es señalado por la [Al] en su DPR, no hubo respeto de las supuestas metas por parte de 
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Principal, al observar los niveles bimestrales y la meta equivalente se hace evidente que PrilJG!R~l no 
siguió el supuesto acuerdo colusivo que presume la [Al]". fL · 

·f.·. 
En cuanto a la supuesta inconsistencia señalada respecto de los.periodos.de virncif.-~e los 
CONVENIOS 3 y S, la Al es muy clara al señalar que la temporalidad de d1chos?fonv~1os es 
aproximada, tomando en cuenta la información recabada. ~j ¡} 
Como consta en las tablas elaboradas en el DPR que obran en sus páginas lfO, 1,f;300 y 
~01, se observa que la información obtenida no era consistente entre sí, por lo que la Al 
consideró los límites inferior y superior para realizar dicho análisis, haciendo referencia en 
todo momento al carácter aproximado del mismo. 

El argumento relativo a que la disminución de transferencia de saldos observada en el periodo 
afectado puede entenderse como el regreso a niveles normales de traspasos una vez superado el efecto 
comercial de la fusión entre AFORE XXI y AFORE BANCOMER -evento que distorsionó los niveles 
normales de traspasos entre AFORES- es infundado y presenta diversas inconsistencias. Los efectos 
de la fusión se pretenden probar utilizando como referencia otras dos AFORES (Afore Banamex e 
Invercap) que tuvieron caídas iguales o superiores a las de PRINCIPAL en sus saldos "in" provenientes 
de AFORE XXI durante el periodo afectado. Esta evidencia se extrapola hasta señalar que el 
comportamiento de estas dos AFORES implica que los niveles de saldos de traspasos "in" de 
PRINCIPAL "siguen de cerca el patrón de la industria", sin señalar otros agentes económicos ni por qué 
se escogió precisamente a estas dos AFORES, o por qué éstas representan adecuadamente el 
comportamiento de la industria en general. Esto muestra una falta de rigor estadístico que impide 
considerar los hechos que se pretenden demostrar. · 

Otra inconsistencia observada consiste en que los efectos de la fusión referida no son suficientes para 
desacreditar el nexo causal entre la celebración de los acuerdos y la caída en niveles de traspasos, 
toda vez que una caída derivada de un efecto como la fusión entre AFORE XXI y AFORE BANCOMER 
sería previsiblemente gradual, hasta recuperar niveles de traspasos "normales". Lo anterior quiere 
decir que las emplazadas debieron exponer las razones por las cuales, en su caso, el regreso a la 
"normalidad" referida fue abrupto y no gradual, situación que no se atiende y respecto de la cual 
PRINCIPAL, MGC, AGCE y REAPL no ofrecen explicación alguna229• 

Por otra parte, señalan que el análisis de la Al es incorrecto ya que no consideró la supuesta 
estacionalidad del mercado. Esto es, que los primeros semestres de cada año presentan en general 
menores niveles de traspasos cuando se los compara con los segundos semestres (lo cual 
supuestamente puede deberse a la necesidad de cumplir con metas comerciales anuales). Con esto se 
pretende demostrar que los niveles de traspaso observados por la Al en el periodo afectado no son 
anormales. Este argumento es infundado en virtud de que la explicación sobre la estacionalidad no / 
ofrece una relación lógica con la disminución de traspasos observada en el DPR. ,. r 

229 La caída de traspasos que se observó en la primera semana de febrero (fecha que se menciona en los correos intercambiados entre 
AFORE XXI y PRINCIPAL. donde AGCE envía a RVM información sobre la "6ta semana") fÚe de 134 MDP a 42 MDP, es decir, de 92 
MDP de una semana a otra. Esta caída puede considerarse drástica toda vez que es la caída más significativa de traspasos en todo el 
año dos mil catorce, siendo la diferencia con la segunda caída de traspasos más alta del año siendo de solo 49 MDP. es decir, casi de 
la mitad que la observada en la semana del inicio del CONVENIO 3. 
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El fenómeno de estacionalidad señalado por las emplazadas explica que los primeros seis meses de 
un año calendario suelen tener un promedio de traspasos inferior al d~ los segundos seis meses de un 
año. La imputación, no obstante, no compara estos niveles de tras~asos entre dos semestres para 
determinar que los CONVENIOS tuvieron efectos en el mercado, sino que compara los niveles de 
traspasos de ciertas semanas mencionadas en los elementos de convicción recabados con los 
inmediatamente anteriores y posteriores, identificando así un patrón c~nsistente entre lo señalado por 
las AFORES en diversos correos electrónicos y comparecencias y lo oijservado en cuanto a niveles de 
traspasos. Este patrón observa que los niveles de traspasos se reducen drásticamente no sólo en 
comparación con los promedios de traspasos de un segundo semestre $ino también con los del primer 
semestre del año dos mil catorce. • 

Este análisis pretende atacar lo dicho en el DPR considerando que los !fectos observados se atribuyen 
a los CONVENIOS imputados por el hecho de ser anormalmente bajos r:specto del cierto periodo. Lo 
cierto es que el DPR identifica un nexo causal entre la baja de traspasps y las conductas investigadas 
por diferentes razones además del número o volumen de traspasos. Jtn específico, la relación viene 
del hecho de que la caída en traspasos no sólo deriva en traspasos anormalmente bajos, sino que la 
caída en los mismos es abrupta. La subida en traspasos posterior a las semanas afectadas es también 
abrupta, para lo cual PRINCIPAL, MGC, AGCE y REAPL no ofrecen ~xplicación alguna. 

Esta línea argumentativa de los emplazados no considera que la anormalidad de tendencias se analiza 
en aspectos más amplios que el simple número de traspasos. Más aún, el nexo causal no sólo se basa 
en la anormalidad de tendencias en los traspasos sino en la relación eptre los traspasos observados y 
lo observado en la evidencia documental en donde obran los C~NVENIOS imputados. En esta 

.•. . 1 

evidencia,. como se ha. · observado, se mencionan específicamente semanas y fechas de 
imple~entación. Se considera sumamente improbable una baja drás(ica en volúmenes de traspasos 
en las' semanas que se rnen'cÍOnan en los elementos de convicción pajra cada uno de los CONVENIOS 
imputádos a PRINCIPAL, asfcomo una subida drástica en dichos niveles inmediatamente después de 
estas semanas. Como se mencionó en párrafos anteriores,_ la sexta semana de dos mil catorce, semana 
referida en un correo enviado por AGCE a :RVM, es la semana que pfesenta la caída más drástica de 
traspasos en el año_. Así, es irrelevante un análisis de promedio seme$tral de traspasos, pues la caída 
referida se da de enero a febrero, es decir, qurante el propio primer semestre del año, no del primer 
al segundo semestre del año. 

Estas explicaciones alternativas de por qué disminuyeron los traspaso! en el periodo afectado pierden 
validez cuando se observa que el resto de los emplazados no las mencionaron y ni siquiera se 
refirieron a ella para explicar la disminución de traspasos en este pe iodo. Tanto PROFUTURO como 
AFORE XXI reconocen que la disminución se debió a los CONVENIOS fy 5 y no mencionan fenómenos 
como la fusión entre AFORE XXI y AFORE BANCOMER o la estacio idad de los traspasos. Siendo 
que estas mismas AFORES también limitaron traspasos y una de ellas la propia empresa cuya fusión 
se ofrece como explicación alternativa, este hecho prueba en contra d las manifestaciones ofrecidas, 
mismas que se basan en un.a documental ofrecida por PRINCIPAL, M~C, AGCE y REAPL, realizada 
por una persona que no formaba parte del mercado. Esta documen 1 se analizará en la sección de 
valoración;de pruebas documentales privadas ofrecidas por estos em lazados. 
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Otro argumento vertido en este sentido por PRINCIPAL, MGC, AGCE y REAPL consiste en señalar 
que una vez implementadas las reformas de la CONSAR en el año dos mil quince, se redujeron los 
traspasos en mayor medida que en el periodo afectado y, por lo tanto, la actividad en el periodo 
afectado es normal y hasta más competitiva si se considera que las medidas de la CONSAR son 
similares a las implementadas por PRINCIPAL. 

Este argumento resulta inoperante en virtud de que parte de la premisa falsa consistente en que el 
objetivo y consecuencias de las reformas de la CONSAR y las acciones de PRINCIPAL en los 
CONVENIOS 3 y 5 son similares. Como se ha señalado, estas reformas y los CONVENIOS difieren por 
completo pues, entre otras cosas, las reformas referidas no constan de convenios bilaterales entre 
AFORES ni pretenden limitar todo tipo de traspasos entre AFORES, además de que se trata de medidas 
implementadas por una autoridad con facultades específicas para hacerlo. Por lo tanto, no queda claro 
el objeto del análisis anterior ni su significancia en cuanto a los CONVENIOS celebrados por 
PRINCIPAL. En este sentido, el hecho de que un mercado cambie de parámetros después de la 
introducción de medidas regulatorias en el mismo no quiere decir que los parámetros anteriores a la 
nueva regulación estuvieran distorsionados en términos de competencia, lo que además no se 
desprende de las declaraciones del regulador sectorial. 

Además, hay un error metodológico en los argumentos presentados por las emplazadas toda vez que 
para llegar a sus conclusiones, se utilizan datos relativos a traspasos "in" de PRINCIPAL, sin considerar· 
el otro lado del acuerdo, es decir, los traspasos "in" de sus contrapartes: PROFUTURO y AFORE XXI. 
Si estas dos empresas redujeron o limitaron sus traspasos "in" provenientes·de PRINCIPAL, esto lo 
hicieron también por consecuencia de las acciones de PRINCIPAL. Así, para analizar claramente los 
efectos de un convenio bilateral, sería necesario analizar los traspasos "in" de las dos AFORES 
involucradas, pues no basta señalar únicamente los de una AFORE para concluir que su conducta no 
tuvo efectos en el mercado. 

No obstante, los argumentos de PRINCIPAL, MGC, AGCE y REAPL utilizan un método mediante el 
cual comparan su tendencia de traspasos con la tendencia de traspasos entre AFORE XXI y 
PROFUTURO. Al hacer esto, en contradicción con la metodología utilizada para su propia empresa, se 
observa que sí se analizan las dos vías de traspasos entre AFORE XXI y PROFUTURO, es decir, las "in" 
de cada uno de los dos competidores respecto del otro. Este es el caso cuando el documento compara 
el caso de PRINCIPAL con los niveles de traspasos registrados entre AFORE XXI y PROFUTURO. 

Así, cuando analiza los niveles de transacciones históricos, se analizan únicamente los de PROFUTURO 
a PRINCIPAL o los de AFORE XXI a PRINCIPAL, mas nunca se analizan los de PRINCIPAL hacia estas 
otras dos AFORES. Este ejercicio sí se hace en las dos vías respecto de las otras dos AFORES, lo que 
implica una metodología distinta y una falta de rigor metodológico en el sustento del argumento que 
se analiza230. Estas inconsistencias ponen de manifiesto una falta de rigor metodológico, realizando 

230 Por ejemplo, en la página 32 de la documental analizada se incorpora una gráfica titulada: "Saldos traspasados desde el mercado a 
Principal [ ... ]": en la página 33 incorpora otra gráfica con el título "Saldos traspasados desde Banorte a Principal [ ... ]": otra gráfica 
en la página 34 muestra "( ... ] los traspasos de saldo de Banorte a Principal en el periodo afectado no son particularmente bajos."; 
en la página 35 la gráfica lleva el título de "Traspasados de saldo desde Profuturo a Principal[ ... ]'', y en las páginas 36 a 38, a 
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comparaciones ad hoc que restan veracidad a las conclusiones del análisis realizado a través de las 
cuales se omiten los efectos de los CONVENIOS 3 y 5 respecto de su implementación por parte de 
AFORE XXI y PROFUTURO. 

Este error se corrobora en el siguiente argumento, que señala que PRINCIPAL no actuó de conformidad 
con las supuestas metas semanales. Este argumento resulta inop$rante pues no combate la 
imputación, ya que el DPR se refiere a ciertos niveles específicos ide la implementación de los 
CONVENIOS 3 y 5 y no a la totalidad de su implementación. el hecho de1que un competidor no cumpla 
a cabalidad con la totalidad de un acuerdo colusorio no implica que n'o lo hubiera celebrado ni que 
no lo hubiera implementado en cierto grado. 

Por otro lado, el análisis se limita a observar las conductas de una sola de las partes en el acuerdo y 
no qbs.~rva los niveles a los que su contraparte en el CONVENIO respectivo implementó el acuerdo. 

El argumento sostiene que, en este periodo, PRINCIPAL compitió más eficazmente con AFORE XXI y 
con PROFUTURO durante el periodo de vigencia de los CONVENIOS respectivos. Lo anterior, lejos de 
probar en favor de PRINCIPAL, simplemente es un indicio de que sus contrapartes implementaron el 
acuerdo en un mayor grado que PRINCIPAL, por lo que en caso de ser cierto lo manifestado, PRINCIPAL 
se vio beneficiado de celebrar los acuerdos y de implementarlos coh menor intensidad de la que 
pactaron. Esto podría explicar ciertas manifestaciones de empleadps de PROFUTURO, en donde 
EMPLEADO PROFUTURO 1 le comenta a CESW que PRINCIPAL les está dando "atole con el dedo". 
PRINCIPAL y sus funcionarios pretenden ignorar un nexo causal entre ios CONVENIOS realizados y el 
periodo de tiempo específico en donde, por una supuesta casualidad, sus competidores dejan de ser 
capaces de "robarle" clientes. 

PRINCIPAL, MGC, AGCE y REAPL pretenden que esto sea visto como un periodo de competencia 
más eficaz, cuando en realidad lo que demuestra esta inusual estadística ( que se da precisamente en 
las semanas de duración de los CONVENIOS 3 y 5) es que existió menos competencia, aunque 
PRINCIPAL obtuvo clientes de forma más eficaz. Esta eficacia en términos de utilidad para PRINCIPAL 
no ~e· traduce en una eficiencia en términos de mercado. Los emplazados confunden una ventaja 
obtenida indebidamente cm~ otro competidor con un aumento en co1l1petitividad. Bajo un esquema 
competitivo eficiente, sus contrapartes no hubieran limitado traspasos provenientes de PRINCIPAL y 
no hubiera existido este ·supuesto aumento de "competitividad", ~ue únicamente demuestra la 
existencia de incentivos de PRINCIPAL de celebrar los CONVE1'IOS y de implementarlos en menor 
medida que sus competidores. 

Los datos :'para sustentar este argumentó prueban, con exactitud de fechas y montos, que los 
CONVENIOS 3 y 5 sí tuvieron afectación en el mercado y sí fueron implementados por las partes 
(aunque, si acaso, en diferentes grados). Esto explicaría que los fenómenos observados no se deban a 
la fusión referida o a la estacionalidad mencionada, sino a los CONVENIOS imputados, pues 
precisamente en los periodos en los que se imputa el acuerdo, la ~námica de traspasos entre las 

diferencia de las anteriores, muestra gráficos titulados: "la relación entre Banorte y Profuturo en ambos sentidos"; .. Traspasos desde 
Profuturo a Banorte [ ... )"; y "Traspasos de Banorte a Profuturo". Esta tendencia se repite) a conveniencia de PRINCIPAL, en el resto 
del documento. 
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AFORES involucradas cambia radicalmente, para Juego regresar a la normalidad una vez terminada la 
implementación de los CONVENIOS. 

3. Aunque hubiera seguido el acuerdo, no habría daño a la competencia. 

PRINCIPAL, MGC, AGCE, y REAPL manifestaron231 : 

PRINCIPAL tenía rendimientos netos sustancialmente menores a PROFUTURO y AFORE XXI, 
por lo tanto, de haber efectuado el acuerdo PRINCIPAL hubiera evitado traspasos de una 
AFORE con mayores rendimientos a una con menores rendimientos, lo que beneficia al 
consumidor. 

La siguiente gráfica muestra como en casi todas las combinaciones de bimestres que se 
emplean, la diferencia es negativa, es decir, a todos los afiliados les hubiera convenido más 
quedarse en AFORE XXI o PROFUTURO antes que cambiarse a PRINCIPAL, por lo que 
cualquier posible acuerdo no podría haber afectado negativamente a los clientes que se ¡ 
habrían evitado traspasos perjudiciales a su interés: \' 

211 Páginas 91, 92, 104 y 105 de la contestación de PRINCIPAL al DPR y sus correlativas de los escritos de contestación al DPR de 
MGC, AGCE y REAPL. 7,. 
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Figura 33: Principal presentaba menor rendimiento neto que·Saoorte y Profuturo durante 
el Periodo Afectado. 

$81 SB2 SB3 SB4 

Pmm Pmm Prom Prom Prom Prom Prom Prom Prom · Prom Prom Prom 
2014( 1-2)2014(2-3)2014(3-4)2014(1-2)2014(2-·3)2014(3-4)2014( 1-2)2014(2-3)2014(314)2014(1-2)2014(2··3)2014(3-4) 

0.10\ 

0.05\ 
0.04% 

,.01'i 0.02% 
0.03\ 0.02' 

• 1 

·1 
1 

1 ·1 ·1 1 
1 o. 

. ··00 -o.o -o.o 
-C.05\ -o.o 

-0.08\ 

0.00\ 

-0.05!. 

-0.10'> 

-0.1 l'lo 
-0.1 

-0.15'> -0.1 

-0.16\ -0.15\ 

' -0.1 
-0.2!h -0.111% 

-025\ -0.24~ -0.24% 

-0.27\ 
-0.30\ 

-0.35' 
-0.35\ 

-0.40\ 
··0.37'li 

• PA-BANORTE ~ PA-PROFUTURO 82 

Los flujos de saldo hacia afuera de PRINCIPAL en estos casos s~n responsabilidad de AFORE 
XXI y PROFUTURO, pues PRINCIPA.L pudo haber realizado poco o nada por evitarlos o 
reducirlos. 

Los niveles de traspasos en el periodo afectado, cuando se comparan con los niveles de 
'posteriores a los cambios en la regulación iniciados en dos m~I quince, mediante los cuales 

.:\la CONSAR ha pretendido contr~lar o eliminar los traspasos de alta frecuencia, son 
. _( mayores previos a la regulación que posteriores a ésta. 

; !-,os altos niveles de traspasos en México llevaron a la AFOREr a presentar un alto nivel de 
''gasto comercial que la CONSAR consideró excesivo. Este hecho quiere decir que, de 
acuerdo con el propio regulador, el gasto comercial de las AFORES no era socialmente 
óptimo. ,,..-

y 
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Esto implica que, si posterior a la regulación se puede observar un nivel de competencia no 
distorsionado por los traspasos de alta frecuencia, no puede afirmarse que en el periodo 
afectado hay un daño al consumidor por traspasos bajo el nivel competitivo normal, pues en 
competencia normal (post- nueva regulación) los niveles fueron y continúan siendo inferiores. 

Al respecto, la Al manifestó lo siguiente232: 

Este ejercicio de comparación realizado por PRINCIPAL, MGC, AGCE, y REAPL y sus 
conclusiones son irrelevantes e incorrectas, pues no controvierte la existencia de los 
CONVENIOS 3 y 5. Además es falso que la CONSAR haya adoptado una definición de "niveles 
competitivos normales" toda vez que de los boletines emitidos por dicha autoridad no se 
observa ni se puede inferir el planteamiento de dicha definición, por lo que los argumentos 
en este sentido parten de una premisa falsa. 

Asimismo, el . análisis realizado en este sentido resulta contradictorio con las 
manifestaciones anteriores de PRINCIPAL, MGC, AGCE, y REAPL, pues según estas 
manifestaciones el análisis comparativo mencionado sería incorrecto debido a la supuesta 
estacionalidad que exhibiría la variable de saldos traspasados. 

El argumento de las emplazadas resulta infundado pues es incorrecto considerar que una AFORE no 
puede ser responsable de limitar sus flujos hacia afuera en tanto que no puede hacer nada para 
evitarlos. Esto es erróneo pues los CONVENIOS que se imputan precisamente constan en acuerdos 

232 Páginas 12. 13. 75 y 76 del oficio No. COFECE-Al-2016-139. 
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bilaterales, para limitar simultáneamente para cada parte del acue~o, tanto los gastos para atraer 
cuentahabientes-provenientes de la otra parte-, como los flujos hacial dentro y hacia afuera. El hecho 
de que una AFORE no pueda evitar flujos hacia afuera legalmente no}mplica que no pueda pretender 
hacerlo mediante acuerdos con sus competidores mediante un acuerctp colusorio. Así, en caso de que 
una AFORE limite sus traspasos por así haberlo acordado con su co~petidora, hace que ambas sean 
responsables por esta limitación. 

Asimismo, como se señaló anteriormente al responder al argumente!> relativo al modelo que utiliza 
como regresores el cambio regulatorio de dos mil quince y la fusión ~eferida, el cambio regulatorio y 
las conductas imputadas no fueron similares en el sentido en el que lq señalan los emplazados, por lo 
que se hace referencia a la contestación de dicho argumento en laíección "iii. La utilización de un 
modelo de traspasos semanales desde AFORE XXI a PRINCIPAL, utiliz ndo como regresores el cambio 
regulatorio de dos mil quince y /afusión AFORE XXI-AFORE BANCOMER pe ite medir el impacto que tuvieron 
estos eventos sobre los niveles considerados históricamente normales" para evitar repeticiones. 

Por último, respecto de"[ ... ] la posibilidad de daño competitivo por pJrte de Principal no existe pues se 
hubieran reducido traspasos desde una Afore con mayores rendimientos ~cia una con menores rendimientos 
netos." Al respecto debe indicarse que el daño competitivo al que se tefiere, como se ha señalado, se 
da con el simple acuerdo de voluntades en una práctica monopólica absoluta, mismo que consiste en 
un daño al proceso de competencia y libre concurrencia y se refleja de diversas maneras, como 
afectación a consumidor,·promotores, competidores, consumidores qotenciales, entre muchas otras. 
Se hace -referencia a lo señalado al respecto en el apartado "IV. Valoración de Pruebas", en la sección 
"B.5. Pericial en materia actuaria/ a cargo de Perito XXf' para evitar re~eticiones. 

Además, el daño provocado por la contraparte de PRINCIPAL en cad~ uno de los CONVENIOS en los 
que participa también es coÍisecuencia de ;ias ácciones de PRINCIPALjy, por lo tanto, le es atribuible. 
Adicionalmente, afirma erróneamente que los rendimientos son lo único que le importa a un 
consumidor del servicio de ahorro para el retiro cuando,.como se ha hecho constar, los consumidores 
no solamente consideran este factor sino la calidad del servicio, las cqmisiones cobradas, entre otros, 
lo que será de suma relevancia en el análisis realizado en esta resolución y respecto de lo cual se 
ahondará más adelante. 

Asimismo, existe una clara contradicción entre estas manifestacionesly lo señalado por PRINCIPAL en 
sus alegatos, pues por un lado, se señala que para evitar malas prácti· as era necesaria una estrategia 
"emprendida conjuntamente con las contrapartes respectivas, con el o ·eto de identificar a los agentes 
comerciales o promotores de uno y otro lado que incurrían en estas prácti as [ ... ]"; mientras que por otro 
lado PRINCIPAL señala cómo razón para actuar conjuntamente el h'r,ho de que de emprender estas 
acciones por sí misma, dejaría de ser competitiva, para lo cwil tendrían que implementarla 
conjuntamente con sus competidores. · ·. 

Por último, todos los argumentos vertidos en el sentido de conside 
base · en los rendimientos generados. por los usuarios, son infu 
comprensión limitada del fenómeno de daño derivado de una práctica 
es gé~erado sobre el proceso de competencia y libre concurrencia 
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gama amplia y diversa de contextos, que van desde el daño al consumidor, a miembros de la cadena 
de producción o servicio, a consumidores potenciales, a mercados relacionados, ente otros. 

La perspectiva relativa a que el daño derivado de esta práctica puede compensarse o medirse 
únicamente a través de los rendimientos de los trabajadores es limitada y falaz. 

Adicionalmente, este error de perspectiva presume a un consumidor como un agente irracional y no 
como uno racional, sin proporcionar argumentos de apoyo para tal suposición. Este error deriva en 
que se ignora el hecho de que el consumidor de servicios de ahorro para el retiro también le importan 
la calidad en el servicio y otras características que lo hacen tomar decisiones respecto del proveedor 
de dicho servicio. 

El propio "Trabajo de investigación y recomendaciones sobre el sector financiero y sus mercados" 
elaborado por la COFECE y citado por diversos emplazados este procedimiento corrobora esto cuando 
en su página 741 señala que "La evolución del sistema muestra que se trata de un problema estructural que 
será dificil corregir en la medida que la remuneración del promotor dependa del cumplimiento de metas de 
captación de clientes por parte de las Afores, y no de la calidad de la asesoría financiera que ofrezca a los 
usuarios." [ énfasis añadido]. 

Asimismo, la propia CONSAR ha hecho evidente la importancia de este factor al incorporar el CAS 
("Comparativo de Afore en Servicio") a los elementos relevantes que deben tomar en cuenta los 
trabajadores al momento de elegir una AFORE. Este elemento pretende capturar estas características 
de las AFORES respecto de su calidad operativa, de atención, servicio al cliente, cobertura y generación 
de esfuerzos para incentivar el ahorro voluntario y solidario ( como señalará más adelante el propio 
PERITO XXI). 

En este sentido, la propia pericial en materia actuaria} ofrecida por AFORE XXI y FTRG indica que 
los consumidores son poco sensibles ante cuotas o rendimientos netos: "No se encontró causalidad de 
Granger entre rendimientos y traspasos en la mavoria de los casos. Hay algunos casos en donde podríamos sospechar 
que tal causalidad existe, dada la significancia estadística del modelo analizado. El Gráfico 19 muestra tales casos, en 
donde se rechaza la hipótesis nula, donde los rendimientos no tienen un efecto causal sobre los traspasos." 

Lo anterior quiere decir que el trabajador no utiliza -o no puede utilizar más- estos factores para enviar 
mensajes ( castigar o premiar) a los oferentes del servicio. Esto quiere decir que una de las opciones 
restantes viables para hacer esto sería su propia libertad para cambiar de AFORE con base en criterios 
que considere valiosos, tales como la calidad en el servicio de ahorro. Esto quiere decir que uno de 
los factores de presión competitiva más importantes para las AFORES es precisamente esta libertad de 
transferir sus recursos a otra AFORE y por lo tanto, los factores ajenos al rendimiento neto o las 
comisiones cobradas. 

Lo anterior implica que afectar esta libertad resulta particularmente perjudicial para el proc~so de 
competencia y libre concurrencia que se busca proteger por la normativa de competencia, por lo que 
el análisis limitado a la afectación con base en los rendimientos generados es incorrecto en términos 
de daños al proceso de competencia (los que suceden por la simple comisión de una práctica : j y 
monopólica absoluta). 
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Esto es acorde con lo señalado y los datos observados relativos al alto gasto comercial de las AFORES. 
Es decir, si lo único que importara al trabajador fueran los rendimientos, ¿por qué no destinar el 
monto de gasto comercial a proporcionar mayor rendimiento a los trabajadores? Esto implica que las 
AFORES EMPLAZADAS tienen pleno conocimiento de la falsedad de la medición del daño 
exclusivamente en términos de rendimientos netos. 

Estos elementos que considera el consumidor pueden ser variados y tqdos ellos tienden a mejorar en 
un contexto de mercado en condiciones de competencia. Estas condiciones fueron precisamente las 
que se vieron afectadas mediante los CONVENIOS. Así, al analizar simplemente los rendimientos, se 
omite una buena parte de la estructura de incentivos que valora un consumidor de este mercado. 

Una perspectiva que sólo analiza los rendimientos netos de una AFORE es limitada, pues el daño debe 
verse, entre otros aspectos, y tratándose particularmente de afectaciones a consumidores, desde la 
óptica de que se privó a éstos de cierto poder de decisión, de mejoras en calidad, de variedad de 
opciones, entre otros elementos relevantes en la prestación de un servicio de esta naturaleza. De esta 
forma, no sólo se le privó de oportunidades para cambiar de proveedor, sino que, al eliminar cierto 
grado de competencia de forma artificial e ilícita, se le privó de dicqas ventajas que derivan de un 
mercado en condiciones de competencia. 

4. Problemática en el mercado investigado 

PRINCIPAL, MGC, AGCE, y REAPL manifestaron233: 
1 

Itntre dos mil doce y dos mil catorce existió una elevada tendencia de crecimiento de 
traspasos en el mercado. Durante este periodo, los traspasos "out" crecieron 106.3%. 
Respecto de PRINCIPAL los traspasos· '4out" crecieron 98.2%. Los traspasos menores a un 
año se incrementaron en más del 563% entre enero dos mil trece y marzo dos mil catorce, 
pasando de $151 a- $1,002 inillones de pesos. La proporción de traspasos "out" con 
permanencia menor a un año entre el total de traspasos "out" creció de 6% a 23% en el 
periodo mencionado, 'es decir se multiplicó por cuatro. Esta tendencia se revirtió a partir 

. de marzo dos mil quince con la entrada en vigor de las reformas a la CUO que, entre otras 
cosas, limita al 20% el pago de las cpmisiones a promotores por traspasos con antigüedad 
menor a treinta meses. Lo anterior se _puede apreciar en la siguiente gráfica: 

233 Páginas 2 t, 24, 27, 33 a 65, 145 a 147 y 215 a 219 de la contestación de PRINCIPAL al PPR y sus correlativas de los escritos de 
contestación al DPR de MGC, AGCE y REAPL. De la página 31 a la 65 del escrito de contestación de PRINCIPAL al DPR (y sus 
correoaltivos de los escritos de contestación al DPR de AGCE, MGC y REAPL), en la seq:ión de "Antecedentes sobre traspasos y 
Principal Afore en el Periodo Investigado'', se describe la problemática de fraudes realizadlos por los promotores en el mercado del 
SAR derivado de lo que denominan carruseles y cadena de comisiones y hace referencia a 4iversos documentos que a su entender se 
refieren a las medidas de control en materia de traspasos 
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Los traspasos "out" con permanencia menor a un año incrementaron en más de 100°/o a 
finales del año dos mil trece respecto al inicio del año, lo que a todas luces representaba una 
gran pérdida para el sistema en general. Las AFORES tenían clientes que entraban, se les 
pagaba una comisión a los promotores y dichos clientes salían antes de poder genetár los 
ingresos que permitieran al menos pagar los costos por comisión y traspaso. Pero además, 
muchos de tales traspasos se llevaban a cabo mediante fraudes a las AFORES y engaños a 
los clientes. Asimismo, había un daño indirecto a las finanzas públicas en tanto que por 
virtud del otorgamiento de pensiones bajo la Ley 7317, el Gobierno Federal debía cubrir la 
parte faltante de los rendimientos netos de los recursos de trabajadores. 

En marzo de dos mil quince, el porcentaje disminuye repentinamente como consecuencia 
de las reformas a la CUO mencionadas en el numeral 94 y los párrafos 128, 129 y 130 del 
presente escrito, que precisamente tenían por objetivo eliminar los llamados carruseles 
(indicios de traspasos indebidos) o traspasos de alta frecuencia o alta rotación, todos dichos 
términos siendo sinónimos. 

Ahora bien, como se puede apreciar en la tabla siguiente, los traspasos "out" con 
permanencia menor a un año respecto de AFORE XXI y PROFUTURO, se incrementaron en 
166% (de 9% a 24%) y en 130% (de 10% a 23%), respectivamente, entre noviembre dos 
mil trece y marzo dos mil catorce. De esta forma, como ya se había indicado, el bajo tiempo 
de permanencia de las cuentas provenientes de AFORE XXI y PROFUTURO podía ser un 
indicio de carruseles y por lo tanto de traspasos indebidos, de ahí la preocupación de 
PRINCIPAL ante dichos datos. Esto no se debía a tamaños de dichas AFORES en el mercado 
sino al aumento de los traspasos "out" menores a un año. 

El IRN de PRINCIPAL disminuyó, lo cual agravó que, a partir del quinto bimestre de dos Y 
mil trece, más AFORES pudieran realizar traspasos llevándose clientes de PRINCIPAL con 
antigüedad menor a un año (que probablemente se volverían traspasos de alta frecuencia, 
según dicho término se define más adelante). El IRN es un indicador que se usa para medir / 
retornos de cada SIEFORE. Éste índice se calcula de conformidad con la metodología .,,.. 
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definida por la CONSAR y refleja rendimientos históricos de años anteriores, por lo que 
un trabajador puede tomar la decisión de cambiar de AFORE con base en rendimientos 
históricos, pero de ninguna forma es posible asegurar que dichos rendimientos, buenos o 
malos, se repitan en el futuro. Las tablas de posiciones de 1~ son altamente cambiantes y 
las primeras posiciones (mayores tasas de rendimiento) no ~on ocupadas por las mismas 
SIEFORES. 

Al analizar con más detalle los traspasos "out" de AFORE XXI y PROFUTURO, se identificó 
un rápido crecimiento de traspasos de alta frecuencia o CJtrruseles. Los carruseles son 
indicios de traspasos indebidos, es decir, aunque no todos los carruseles son traspasos 
indebidos pues pudieron ser realizados con apego a la normatividad, algunos sí lo eran y, 
en todo caso, representaban focos rojos para PRINCIPAL respecto de comportamientos de 
los promotores. 

La CONSAR sabía y compartía la problemática en el último trimestre de dos mil trece. La 
CONSAR en una iniciativa de Ley presentada en septiembre de ese año a la Cámara de 
Diputados y luego al Senado de la República, explicó el creciente volumen en número y 
monto de traspasos .e .. ntre las AFORES, situación que no ben1ficiaba a nadie más que a los 
promotores. También se hizo énfasis en que el número de p omotores alcanzó su máximo 
histórico en julio de dos mil trece. 

' ' 

f>ara lograr esta cadena de traspasos en carrusel o en "escalera" ascendente a descendente, 
la complejidad para. los agentes promotores es mayor en tanto que no pueden ofrecer mejor 
IRN a los trabajadores. No obstante, cuando se trata de traspasos al nivel de descenso en el 
ranking de las AFORE.S en términos de IRN, los promotore$ podrían haber incurrido en 
prácticas donde podían obtener el consentimiento del trabajador a través de engaños, o 
bien podían llegar a suplantar la identidad del trabajador con tal de realizar el traspaso de 
la cuenta de dicho trabajador. Justó en este punto es donde reside la anterior observación 
de CONSAR. Es por esta razón que PRINCIPAL puso durante dicho periodo especial 
atención a los traspasos "in" provenientes de AFORE XXI y rROFUTURO (en ese momento 
AFORES con mayor :rendimiento). PRINCIPAL se dedicó a verificar tendencias en los 
traspasos de alta rotación, así como detener, por así estar obligado bajo la normatividad, 
traspasos indebidos (ilegales bajo la normatividad). Se trat~ba, en esencia, de prevenir y 
detectar fraudes, malas prácticas y actos que violaran la normatividad en perjuicio del 
sistema, de PRINCIPAL y, en primer lugar, del trabajador mismo. Se aclara que aún en la 
presencia de traspasos de alta rotación o parte de un carrusel, principalmente si el 
expediente del traspaso cumplía con la normatividad y requisitos, tales tr~spasos "in" 
fueron siempre procesados. -,1' 

La Al desconoce la realidad de los problemas que envuelve~ los traspasos indebidos y de 
alta frecuencia que la misma CONSAR ha buscado limitar tepetidamente y no analizó la / 1 

explicación otorgada por PRINCIPAL respecto de la problemát~ca surgida en el SAR respecto ./ 
a los traspasos de alta frecuencia/carruseles. Asimismo, la r no investigó los indicios de 
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colusión entre promotores según se denunció en las comparecencias de los·funcionarios de 
PRINCIPAL. 

Al respecto, la Al manifestó lo siguiente234: 

En cuanto a los problemas que presentaba el mercado, PRINCIPAL, MGC, AGCE, y REAPL 
mencionan que SURA fue la AFORE número uno en cuanto a problemas de traspasos de 
alta frecuencia, no obstante, PRINCIPAL no implementó un mecanismo para prevenir 
traspasos de dichas AFORES, cuando bajo su propia argumentación, también estbs debieron 
de haber sido sujetos a un mecanismo de revisión minuciosa, de lo cual no existe evidencia 
en el EXPEDIENTE. 

En conjunto con lo señalado anteriormente, se concluye que los CONVENIOS 3 y 5 existieron, 
independientemente de que después PRINCIPAL hubiere incumplido con los mismos, por el 
sólo hecho de haberlos acordado redujeron la competencia, la cual presupone que los 
competidores deberían actuar de forma independiente para garantizar los beneficios de la 
competencia, como mejores servicios, innovación, etc. 

Respecto a las manifestaciones relativas a los indicios de colusión entre promotores 
denunciados por PRINCIPAL, la imputación realizada en el DPR no se sustenta en las 
acciones que los promotores pudieron haber llevado a cabo por lo que el argumento es 
irrelevante. Asimismo, PRINCIPAL no presentó ante denuncia alguna ante la Al, ni 
elementos de convicción para demostrar la probable realización de prácticas monopólicas 
absolutas con motivo de los hechos presuntamente realizados por sus promotores. 

Los argumentos de las emplazadas relativos a que la Al no consideró el contexto del mercado de 
AFORES en la emisión del DPR resultan infundados en tanto los emplazados no acreditan que la Al 
no hubiere analizado el contexto referido, máxime cuando este contexto fue expuesto en el propio 
DPR de forma similar a la que lo hacen diversos emplazados. Aunado a ello no se seflala cómo es 
que un análisis específico de este contexto pudo haber representado una excepción a la imputación 
que realiza la Al. 

En caso de probar los problemas que seflalan como parte del SAR al momento de la comisión de las 
prácticas imputadas los emplazados tendrían que acreditar cómo es que estos problemas los exentan 
del cumplimiento con la normativa de competencia económica. Los emplazados parecen pretender 
que un contexto supuestamente inconveniente que proviene de las características de un mercado los 
exenta de cumplir con leyes vigentes, en particular la LEY ANTERIOR al momento de cometer las 
prácticas imputadas. 

Por otro lado y en el mismo sentido en el que se ha señalado anteriormente, los emplazados no 
prueban que los CONVENIOS tuvieran un efecto similar al buscado por la regulación del SAR. En 
particular PRINCIPAL y sus empleados no acreditan que su objeto mediante los CONVENIOS hubiere l /,f' 
sido exclusivamente detectar y prevenir traspasos indebidos. 

234 Páginas 6. 9, 44. 45, 107 y 108 del Oficio no. COFECE-AI-2016-139. 
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La regulación que en su momento emitiría el SAR sería distinta de; los CONVENIOS por diversas 
razcines, como son el hecho de que a diferencia de dicha regulación, lds CONVENIOS: (i) se dieron de 
forma bilateral y no incluían a todas las AFORES; (ii) no distinguieron entre el tipo de traspasos que 
limitarían; (iii) no fueron realizados por una autoridad y; (iv) no forman parte de un instrumento 
normativo. 

Todas estas razones permiten concluir que los problemas que pudieron haber enfrentado las AFORES 

durante el periodo de duración de los CONVENIOS no excluyen a las AFORES del cumplimiento de la 
LEY ANTERIOR, por lo que los argumentos en este sentido no logran combatir la imputación en cuanto 
al objeto o la implementación de los mismos. 

Por lo que se refiere a que la Al no hubiere investigado supuestos indicios de colusión entre 
promotores en el mercado de AFORES, este argumento es inoperante ~l no combatir la imputación ni 
señalar relación alguna con la misma. 

1 

5. Inierencia en el mercado y mismos fines que la autoridad reguladora 

SURA, EESP y AMD manifestaron235: 

De las páginas 5 a 28 de su contestación al DPR, estos emplallados describen el mercado y 
sus características y retos. En este sentido, señalan que las conductas imputadas ocurrieron 
en un contexto en el que el funcionamiento del SAR ha fomentado durante mucho tiempo 
una estructura de incentivos de sus propios promotores, ~ue propicia una actividad 
excesiva en términos de traspaso de cuentas entre AFORES, los que es ineficiente para el 
sistema. Por lo anterior son congruentes y alineados con los objetivos, propósitos e intereses 
planteados por la CONSAR. · 

De la página 28 a la 32, describen el proceso de traspasos y ~eñalan que esta dinámica es 
fqndamental para entender que cualquier trabajador afectado por la conducta investigada 
sólo pudo haber experimentado efectos en forma de postergaciones homologadas de forma 

· bimestral, de liquidación en liquidación y por periodos per(ectamente bien definidos de · Y 
tiempo. · · ·'J 

235 Páginas 7, 8, 15, 33, 52, y 56 de la contestación de SURA, EESP Y AMO al DPR. En las páginas 3 y 4 de dicho escrito. estos 
emplazados señalan que su presentación no implica ni puede significar en forma alguna su consentimiento respecto de la legitimación. 
competencia. legalidad o validez del DPR, de los actos del propio procedimiento ni de quienes en él intervengan ni de sus efectos o 
consecuencias, ni su conformidad o consentimiento respecto de la aplicabilidad o constitucionalidad de las disposiciones invocadas 
por las autoridades, ni de la competencia de éstas, ni de los actos que han dado origen o inicio a este procedimiento. ni de las actuaciones 
que con ~u motivo se hubieren suscitado y se susciten. Así. reservan su derecho para impuinar esas normas, actos y/o efectos en el 
momcnto procesal oportuno a través de los medios de defensa que le concedan la CPEUM y legislación aplicable, así como toda acción 
y derecho que jiueda corresponderles en relación al EXPEDIENTE. 
De las~áginas_j a 28 de su contestación al DPR, estos emplazados describen el mercado y SlllS características y retos. En este sentido, 
señalan _que laJ conductas imputadas ocurrieron en un contexto en el que el funcionamient~ del SAR ha fomentado durante mucho 
tiemp6,una estructura de incentivos de sus propios promotores, que propicia una actividad excesiva en términos de traspaso de cuentas 
entre ArüRES, los que es ineficiente para el sistema. Por lo anterior son congruentes y alineados con los objetivos, propósitos e intereses 
planll.:flJos por la CONSAR. 
De la página 28 a la 32, describen el proceso de traspasos y señalan que esta dinámica es fundamental para entender que cualquier 
trabajador afectado por la conducta investigada sólo pudo haber experimentado efectos en fbrma de postergaciones homologadas de 
forma bimestral, de liqui.dación en liquidación y por periodos perfectamente bien definidos de tiempo. 
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Es muy poco probable que los agentes económicos que hubieran participado en conductas 
como las investigadas, hubiesen tenido algún grado de injerencia efectiva sobre las 
variables económicas relevantes en el mercado y, en particular, sobre aquellas variables 
comerciales de las AFORES como las que determinan su competitividad para los 
trabajadores afiliados. 

La afirmación que se repite a lo largo del DPR en el sentido de que un pacto bilateral entre 
las AFORES como el que se imputa, para reducir el número de traspasos de cuentas de 
trabajadores administradas por éstas, disminuye automáticamente la competencia entre 
ellas por sus clientes, es impreci$a, en la medida en que se basa en un supuesto sobre el cual 
no abunda el DPR: a decir, que la reducción· del número de traspaso de cuentas de 
trabajadores tenga el potencial de eliminar efectivamente la competencia entre dichas 
AFORES por sus clientes. La disminución en la actividad de traspasos del SAR no 
necesariamente implica, en automático, un menor grado de competencia entre las AFORES 
que integran el sistema, mucho menos la eliminación de ésta. 

Si bien las conductas imputadas tuvieron como objeto y como efecto disminuir temporal y 
transitoriamente los traspasos, no existe certeza ni demostración sobre la afirmación 
consistente en que una disminución en la actividad de traspasos del SAR en México equivale 
por necesidad y en automático a una disminución de la competencia entre las AFORES por 
sus clientes, máxime cuando los objetivos de las conductas de SURA fueron los mismos que 
perseguía la CONSAR. 

Las manifestaciones respecto del supuesto grado bajo de injerencia de los agentes económicos que 
hubieren participado en las conductas investigadas sobre las variables económicas del mercado son 
inoperantes, pues al realizar estas manifestaciones omiten señalar a qué "variables económicas 
relevantes" se refieren, y las que supuestamente determinan la competitividad de las AFORES para los 
trabajadores afiliados. 

Este argumento es una premisa que sustenta el diverso bajo el cual SURA, EESP y AMD señalan que 
el DPR debió abundar en la forma en la que un pacto bilateral entre Afores para reducir el número de 
traspasos de cuentas disminuye automáticamente la competencia entre ellas por sus clientes. Estas 
premisas falsas los llevan a concluir que"[ ... ] la disminución en la actividad de traspasos del SAR 
no necesariamente implica, en automático, un menor grado de competencia entre las AFORES". 

Estos señalamientos son infundados pues omiten considerar que el DPR no imputa un menor grado 
de competencia derivado de una disminución de traspasos de cuentas, sino un acuerdo por disminuir 
dichos traspasos. Así, una simple disminución en traspasos puede deberse a diversos fenómenos de 
mercado, no obstante, esta disminución se debió a un acuerdo colusorio que es reconocido por los 
propios SuRA, EESP y AMO. Por lo tanto, el DPR no debió abundar en estos daños pues la conducta /,/ /' 
que confiesan haber realizado estos emplazados, de consistir en una práctica monopólica absoluta, 
tuvo efectos per se en el proceso de competencia del mercado de las Afores. 

137 



COMISIÓN FEDERAi. DE 
COMPEf[NCIA l:Cl)NÓM K'.A 

Pleno 
RESOLUCIÓN 

!Expediente No. I0-003-2015 
AFORE PROFUT({RO, AFORE SURA, AFORE XXI 

"IJANORTE y PRINCIPAL AFORE 
1 

En cuanto a las manifestaciones respecto del objetivo de las conductas imputadas y las finalidades de 
la regulación del regulador sectorial, se hace referencia a lo señalado en párrafos anteriores al 
contestar el argumento "Problemática en el Mercado Investigado". 

6. Argumentos respecto de las personas físicas 

A. FALTA DE LEGITIMACIÓN PASIVA RESPECTO DE EESP Y AMD. 

SURA, EESP y AMD manifestaron236: 

EESP y AMD se ubican en el supuesto de falta de legitimació~ pasiva en la causa, pues las 
conductas que hubieren observado no lo fueron a nombre yl por cuenta propios, sino en 
ejercicio de la representación que les correspondía respecto de SuRA, y actuaron con la 
misma buena fe que su representada. 1 

Además, el postulado expreso del artículo 35 fracción IX de la LEY ANTERIOR, en el que 
efectivamente se.alude "a quienes participen directamente en prác~cas monopólicas ... prohibidas", 
pero se aclara que para ello es necesario que lo hicieren "en representación o por cuenta y 
orden de personas morales". Es decir, en la descripción típict del supuesto se incluye una 
conjunción "o" disyuntiva, que en la especie excluye la aplicafión del supuesto respecto de 
EESP y AMD, pues como se reconoce en el DPR, ellos habrlan actuado a nombre y por 
cuenta de SURA; en representación y por cuenta de ésta. Pof ello, pedimos que nuestros 
representados no resientan responsabilidad ni sanción algun~ al respecto. 

La legitimación pasiva respecto de estas conductas se deriva de que la¡ LEY ANTERIOR, en su artículo 
35, fracción IX, ubica a las personas flsicas como sujetas de resrmsabilidad derivado de sus 
actuaciones en representación o por cuenta y orden de un agente económico. Por lo anterior, la LEY 
ANTERIOR los hace sujetos de la norma y les impone una obligación de no hacer que los hace sujetos 
de legitimación pasiva en cuanto a la imputación del DPR. 

Por otro lado, no se observa conexión lógico-jurídica entre los señalartjientos relativos a la disyuntiva 
entre .actuar en representación y por cuenta y orden. Menos aun cuandp se reconoce que las personas 
flsicas, en comento confiesan haber actuado en representación y por· uenta de SURA. Por lo tanto, 
toda vez que la imputación versa sobre una actuación en representac ón de esta empresa, se señala 
que el hecho de que las personas flsicas señaladas consideran que ent dentro de los dos supuestos 
prevísfos por la fracción referida no implica que éstas no encuadren el supuesto normativo, pues 
la "o" a la que se refieren los emplazados implica que cualquiera de lo dos supuestos encuadra en el 
supu~sto normativo, no que únicamente se deba encuadrar en uno de el os. Asimismo, los emplazados 
no exponen razón alguna por la que consideran que actuaron tambié por cuenta y orden, situación ~/ 
que además no fue imputada por el DPR. Por lo anterior, los argumentos son infundados. ~ 

B. INTERPRETACIÓN ARM.ÓNICA DE LA FRACCIÓN IX DEL" ARTÍCUL<> 53" DE LA LEY ANTERIOR. 

SuRÁ, EESP y AMD manifestaron237: 

236 Páginas 54 y 55 de la contestación de SuRA, EESP v AMD al DPR. 
237 Página 62 de la contestación de SURA, EESP y AMD al DPR. 
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EESP y AMO actuaron en ejercicio de sus funciones, a nombre y por cuenta de SuRA, es 
decir, no se trata de actuaciones o título personal de esas personas físicas ni actos que 
hubieran realizado con el objeto de obtener beneficios propios ni directos, sino que se trata 
de un actuar de buena fe en ejercicio de sus funciones. 

Se debe aplicar la interpretación armónica de la fracción IX del artículo 53 de la LEY 
ANTERIOR con los artículos 3 y 9 de la misma, que permite concluir que el legislador previó 
precisamente como cuestiones distintas la actuación de una persona física como agente 
económico en relación con una práctica respecto de la actuación de una persona física en 
representación y por cuenta de otro agente económico distinto, en que sus actos no 
responden a una decisión personal individual de la persona física. Además, esa es la 
interpretación que resulta conforme con la exigencia constitucional de evitar la imposición 
de penas trascendentales. 

En este sentido, al margen de que la LEY ANTERIOR únicamente cuenta con 36 artículos, esta autoridad 
no cuenta con facultades para interpretar armónicamente la LEY ANTERIOR de manera que se 
inaplique una disposición legal que prevé con claridad el supuesto de sanción para quien interviene 
en una práctica monopólica en representación de un agente económico. Asimismo, el tipo legal 
respecto del cual se imputó una conducta a las personas fisicas referidas no prevé una distinción entre 
realizar la conducta prohibida en beneficio propio o de terceros. Por el contrario, la legislación de 
competencia pretende sancionar a todos los que intervienen en una conducta ilegal precisamente para 
disuadirla. 

De hecho, la Segunda Sala de la SCJN ha establecido con claridad que la responsabilidad para las 
personas fisicas se contempla desde el diseño de un sistema sancionatorio abierto que involucra 
cualquier forma de intervención: 

"82. Asimismo, importa destacar que, en este caso, la responsabilidad de las personasfisicas se contempla 
desde el diseño de un sistema sancionatorio abierto, que en principio involucra cualquier forma de 
intervención en la realización de prácticas monopólicas absolutas (como pudiera ser, por ejemplo, 
preparación, inducción, autoría, gestión, auxilio, etc.) y desde cualquier tipo de exteriorización (orden, 
previo acuerdo, realización conjunta, etc.) que tampoco se condiciona a un elemento de finalidad y 
resultado, pero que se antepone siempre, se insiste, a la presencia de un modelo de eiecución bie11 
puntual, al que se denomina participación directa v qu.e únicamente surge a partir de la indispensable 
demostración de dos posibles hipótesis, a saber: que sea en representación o p,,r cuenta v orden de la 
persona moral involucrada. 

83. Sobre f!Se particular, siguiendo la intención plasmada en los trabajos legislativos ya referidos, la 
configuración normativa de esos supuestos parece ubicar y sancionar cualquier tipo de actuación 
individual que finalmente repercuta en la existencia de una práctica monopólica absoluta. 

84. Ello porque, bajo ese modelo, el primero de tales medios de ejecución (relativo al actuar en 
representación de la persona moral) alcanza cualquier acto desplegado por una persona fisica que por 
cuenta propia, y con independencia de la magnitud o relevancia de las facultades legales u operacionales 
con que cuenta o no, participa en la materialización de una práctica monopólica absoluta ostentando, ya 
sea real o supuestamente, la representación de la empresa moral involucrada. 

85. En ese sentido la representación que en este caso conforma la responsabilidad de las personasfisicas 
no se refiere al contenido jurídico que de ese concepto se asume tradicionalmente en el ámbito normativo 
(de modo que el sujeto activo necesariamente coincida con quien legalmente representa total o 
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parcialmente a una determinada empresa), sino que más bien tiene que vet con que en la tef ecución de los 
actos que trascienden a la existencia de la práctica sancionada se actualiz'p a nombre de aquella (sea que 

se cuente o no con facultades). " 238 ! 

7. Ausencia de causa ue sustente la im utación im rocedencia de la im osición de sanciones. 

SURA, EESP y AMD manifestaron239: 

En términos de los artículos 1°, 22, 23, 25 y 28 de la Cons~ción, así como 3, 9, 35, 36 y 
relativos de la LFCE anterior, hacemos valer ante esa autoridad que SURA, EESP y AMD 
no han de recibir una sanción con motivo de las conductas que se les imputan. 

Si se impusiera una sanción, no existe una causa impulsiva o final suficiente que pudiera 
sustentar la imposición de una sanción en perjuicio de SUkA, EESP Y AMD, quienes no 
realizaron las conductas mencionadas con el objeto o propósito de afectar a la competencia 
rii de alterar en forma alguna el proceso de libre concurrtncia, ni obtuvieron ganancia 

.. alguna. 

SURA, EESP y AMO no señalan cómo es que los artículos que menbionan implican que no habrían 
de recibir una sanción con motivo de las conductas imputadas, por lo que su manifestación en este 
sentido es gratuita y general, resultando infundado. 

En efecto, SURA, EESP Y AMO se limitan en manifestar que no reali$ron las conductas mencionadas 
con el objeto o propósito de afectar a la competencia ni de alterar en forma alguna el proceso de libre 
concurrencia, ni obtuvieron ganancia alguna. Sin embargo, para acteditar su dicho sería necesario 
ofrecer elementos de convicción que lo demostraran. 

En cuanto a la inexistenci~ de una "causa i~p~lsiva o final stif,ciente", ~e hace del conocimiento de los 
emplazados que el objeto o propósito a que se refiere el artículo 9 ~e la LEY ANTERIOR no consiste 
en desear afectar a la competencia como un fin en sí mismo, sinol tener el objeto de realizar una 
conducta que encuadre en los supuestos enumerados en las fracc~ones de dicho artículo. Por lo 
anterior, se entiende qu~ el hecho de no haber tenido la intención d~ afectar a la competencia ni de 
alterar el proceso de libre concurrencia no combate la imputación p11esuntiva realizada en el OPR y, 

... ,J. .. . . 

por J~ tant<¡. no es un elemento a considet;arse al evaluar si una cond~cta encuadra en d tipo legal de 
una,jráctidá monopólica absoluta y si le corresponde una sanción a lc!>s emplazados. Esto hace que el 
ar~entd'sea inoperante.· 

·.Z 
Ast~smo, se observa que SURA, EESP y AMO realizaron maf}ifestaciones n:iediante escrito 
preseiitado en la OFICIALÍA el veintiuno de septiembre de dos m· dieciséis, en el cual realizan 
señalamientos confusos que podrían ser contradictorios con divers manifestaciones realizadas en 
su escrito de contestación al DPR, pues señalan que"[ ... ] las manifest ciones y pruebas que han ofrecido 
en est~ expediente se relación [sic] concretamente con la apreciación del bjeto, efectos y consecuencias que 
tuvieron o pudieron tener los convenios." De esta forma, podría parecer ue al referirse a la "apreciación" : / 
de elementos como el objeto de la práctica, estos emplazados no co baten dicho objeto, afirmando J 

238 Amparo en Revisión 621/2012, Acuerdo de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Ju ticia de la Nación, correspondiente al día 
ocho de abril de dos mil quince. Ponente: Ministro Juan N. Silva Meza. Páginas 89 a 91. 
239 Páginas 60 y 61 de la contestación de SURA, EESP y AMD al DPR. 
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los hechos que constan en el EXPEDIENTE. No obstante, a pesar de la probable contradicción 
observada, no es claro a lo que se refieren los emplazados en este sentido. 

8. Participación de AGR en los Convenios 4 y 5. 

PROFUTURO, JESP y AGR manifestaron246: 

Contrario a lo expuesto en el DPR, AGR no celebró o acordó los CONVENIOS 4 o 5. 
Asimismo, AGR tampoco intervino en el seguimiento y monitoreo de los mismos. Como 
consta en el material probatorio que integra el EXPEDIENTE, los CONVENIOS 4 y 5 fueron 
implementados por conducto de JESP y CESW y fue CESW quien les dio seguimiento y 
llevó a cabo los términos de salida correspondientes. La intervención de AGR respecto de 
los CONVENIOS 4 y 5 se circunscribió a ordenar su terminación al interior de PROFUTURO 
cuando JESP le informó sobre la existencia del mismo en mayo de dos mil catorce al asumir 
AGR el cargo de~e PROFUTURO. . . 

La Al imputó a AGR la conducta consistente en acordar los CONVENIOS 4 y 5 los cual es 
infundado ya que la intervención de AGR se limitó a ordenar su terminación y nunca 
intervino en la celebración o al momento en que se acordaron. De hecho, ello es 
contradictorio con el resto de las afirmaciones del DPR, que indican que AGR tuvo 
conocimiento de los CONVENIOS en mayo de dos mil catorce, cuando los mismos fueron 
celebrados en marzo y febrero de dos mil catorce respectivamente. En este sentido, resulta 
materialmente imposible que AGR hubiere participado en el proceso de acuerdo de dichos 
CONVENIOS241 • . 

AGR no intervino en acciones subsecuentes, su intervención se limitó a reunirse con EESP 
y ADM para la terminación del CONVENIO 4 y CESW fue el encargado de llevar a cabo los 
términos de salida del mismo. Lo mismo se prueba con el hecho de que AGR no formó parte 
de la cadena de correos en donde CESW llevó a cabo los términos de salida242• 

En el inciso décimo del apartado de conclusiones de la Al visible a foja 293 del DPR, esta 
señala que de una revisión de los co eos elect • · t d SuRA 'bl 1 

1 1 * * 
* 

" " 

imputación es imprecisa en virtud de que AGR no acordó un calendario de salida 
personalmente. De hecho, la imputación de la Al se basa únicamente en el contenido de dos 
correos electrónicos internos de SURA reproducidos a foja 281 del DPR, en los cuales se 
observa que: (i) PROFUTURO y SURA habían pactado un calendario para implementar una 
salida ordenada del CONVENIO 4, lo que no implica ni permite inferir que efectivamente los 

240 Páginas 4 y 11 de las contestaciones al DPR de AGR y PROFUTURO. respectivamente. 
241 AGR desarrolla este argumento de la página 8 a la 12 de su escrito de contestación. 
242 Correo electrónico de veintiséis de junio de dos mil catorce enviado por CESW a AMD y otros con el asunto "re:liberación .. visible 
a folios 4931 del EXPEDIENTE. 

: .. 

Eliminado: dos líneas y veintinueve palabras. 141 

•Esta información es confidencial de conformidad con los artículos 3, fracción IX y 125 de la Ley Federal 
de Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento d~ !º~ demás 
agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento. puede causar un daño o. pe?~1c10 e~ la 
posición competitiva de quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya d1fus1on requiere 
consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 
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de dichas AFORES hubieren sido quienes ¡personalmente lo acordaron; 
y que (ii) AMD ha·ce referencia a un calendario que fue acordado por 'ambas instituciones'. 

Por el lado de PROFUTURO, CESW fue quien llevó a cabo la s•lida del mismo tal y como se 
aprecia de diversos correos en los cuales participó CESW, ! AGR no estaba incluido en 
dichas comunicaciones243, por lo tanto, quien actuó en repres~ntación de PROFUTURO para 
llevar a cabo los términos de salida fue CESW y no AGR. 

Al circunscribirse a la salida de los CONVENIOS 4 y 5, el actuar de AGR fue consistente con 
la finalidad constitucional y legal en materia de cesar y supri .. ir la conducta, por lo que no 
es sujeto de responsabilidad por su participación en los CONVENIOS referidos. 

La Al, al reconocer que no cuenta con información en ~uanto a la vigencia de los 
CONVENIOS 4 y 5, y que no cuenta con información respecto a AGR salvo por la fecha en 
dichos CONVENIOS terminaron, permite presumir que I• intervención de AGR se 
circunscribió a la terminación del mismo. 

De los diversos elementos probatorios del DPR se aprecia q.ue la imputación a AGR es 
infundada, en virtud de que no existen medios de convicción· que efectivamente permitan 
concluir que AGR intervino en la celebración de los CONV~NIOS 4 y 5; máxime que no 
conocía la existencia de los mismos y JESP y CESW reconocteron expresamente haberlos 
celebrado. 

i 

Respecto del CONVENIO 5, resulta ineficaz la disparidad entre! lo manifestado entre AGR y 
JESP244, en virtud de que el resultado real y material de hab~r informado a AGR sobre la 
existencia del mismo . fue su términación, independientemente de los motivos que 
condujeron a ello. ·' · 

Los correos identificados con los numerales xv, xvii y xviii que se encuentran relacionados 
con el monitoreo y la terminación del ·coNVENIO 5, fueron relacionados con AGR pues 

. estaba copiado en los mismos. No obstante, AGR no es el autorlde dichos correos y el motivo 
por el cual fue inclu_ido en los mismos recae en el hecho de 11ue AGR habría instruido a 
CESW la terminación del CONVENIO 5, por lo que CESW lo f incluyó para evidenciar que 

'. iestaba dándolos por terminados. 

··Basado en las imputaciones y elementos probatorios que in(egran el EXPEDIENTE, no se 
•· puede estimar que AGR es responsable de cometer una prá(!tica monopólica absoluta en 
representación de PROFUTURO, al no actualizarse los supuest~s normativos. 

Al respecto, la Al manifestó lo siguiente245: 

243 Correos identificados bajo los ,ncisos ivx, xxvii, xxix, xxxiv, l 
244 Respecto de si JESP le dio instrucciones a AGR para terminar los Convenios o si le dio libertad de evaluar la conveniencia para 
continuar con el mismo. · · 
245 Páginas 15 y 20 del oficio No. COFECE-Al-2016-140. 

.. / 

./ 

Eliminado: dos palabras. 

*Esta informa~ión es confidenci~ de conformidad con l?s artículos 3, fracción IX y 125 de la Ley Federal 
de Competencia Económica, todJL vez que es 1nformacton que de hacerse del conocmúento de los demás 

} 4 2 ag~s económi~s con in~Crés jwidico en el proceclimiento. puede causar wt dafto o perjuicio en la 
po~c16n compebtiva de qwen ~ ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere 
co~timiento, puede poner en 1'esgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 
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~I tener conocimiento de la existencia de los CONVENIOS 4 y 5 y haberlos mantenido 
vigentes de mayo a junio de dos mil catorce, así como haber llevado a cabo la conclusión 
del mismo puede ser violatorio del artículo 35, fracción IV de la LEY ANTERIOR. 

Es inoperante por no combatir el DPR, el argumento de AGR relacionado con la discrepancia en las 
manifestaciones de dicho emplazado y JESP respecto de si JESP le dio la instrucción de =dar por 
terminado los CONVENIOS o lo dejó a su consideración, ya que la imputación no versa sobre las 
razones por las cuales AGR dio por terminados los CONVENIOS. Incluso, AGR incfica que dicho 
argumento es ineficaz ya que el resultado de que JESP haya informado a AGR sobre la existencia de 
los CONVENIOS fue su terminación, independientemente de los motivos que condujeron a ello. 

Los demás argumentos son infundados en virtud de que AGR, una vez enterado de los CONVENIOS 
4 y 5, ya como ~ROFUTURO, decidió darlos por terminados paulatinamente, 
acordando los términos de salida que implicaban limitar los traspasos entre las AFORES a montos 
específicos (incluso distintos a los acordados inicialmente). 

Incluso, en su contestación al DPR, AGR señaló que "Afore Pro.futuro dio por terminado el Convenio 
~ el 9 de junio de 2014 y pese a que AGR fue quien instruyó darlo por terminado. CESW fue quien 
llevó a cabo las acciones de 'salida ordenada' o el 'acuerdo de conclusión' del Convenio Cinco [.: . ]". En 
este sentido, AGR reconoce haber instruido a CESW la terminación del CONVENIO 5 siendo que él se 
encargó de llevar a cabo las acciones de la "salida ordenada" o del "acuerdo de conclusión", por lo que 
al haber sido él quien ordenó los términos de salida, es igualmente responsable de las acciones 
llevadas a cabo por CES W en razón de sus instrucciones. 

Asimismo, AGR reconoció darle instrucciones a CESW para "que implementara la cancelación" del 
CONVENIO 4. En este sentido, AGR es responsable de las acciones subsecuentes a las reuniones en 
las cuales se acordó dar por terminado los CONVENIOS 4 y 5. 

En este sentido, el hecho de que el encargado de llevar a cabo las acciones tendientes a implementar 
los términos de salida fuera CESW -lo cual manifiesta se acredita con las cadenas de correo 
electrónicos de las cuales él no formó parte- no implica que AGR no los haya acordado. 

De igual forma, es infundado que AGR no haya podido acordar los CONVENIOS 4 y 5 al haberlos 
conocido ya iniciados, pues como se desprende de las secciones "B.4. CONi'ENIO 4'' y "B.5. CONVENIO 

5" del apartado de "B. VALORACIÓN POR CONVENIO" del capítulo "IV. VALORACIÓN DE PRUEBAs'' de la 
presente resolución, de los elementos de convicción que obran en el EXPEDIENTE, se advierte la 
participación de AGR en representación de PROFUTURO al acordar la limitación de traspasos en el 
periodo de salida de los CONVENIOS 4 y 5. 

Así, si bien es cierto que AGR no participó en la parte inicial de dichos CONVENIOS, dicho emplazado 
acordó la parte final de los mismos -en la cual incluso se fijaron montos máximos de traspasos 
distintos a los acordados inicialmente-. Lo anterior, al tenor de lo siguiente: 

a. Respecto de la participación de AGR en el CONVENIO 4. 

AGR reconoció haberse reunido con CESW, EESP y AMD, para cancelar el CONVENIO 4 y darle 
instrucciones a CESW para "que implementara la cancelación". Al respecto, AMO y CESW reconocen 

,¡ 
\•· 

Eliminado: dos palabras. 
*Esta.infonnación es confidencial de confonnidad con los artículos 3, fracción IX y 125 de la Ley Federal 
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que en dicha reunión se acordó una salida paulatina y/o gradual en un plazo de cuatro o cinco semanas. 
Asimismo, EESP reconoce que en dicha reunión se determinaron las cuotas de salida y que se 
comunicó con AGR para administrarlas. 

Lo anterior además se adminicula con los diversos correos electrónic¡os referidos en la sección "B.4. 
CONVENIO 4" del apartado de "B. VALORACIÓN POR CONVENIO" del capítulo "IV. VALORACIÓN DE PRUEBAS" 

de la presente resolución, que se refieren a los términos de salida del f:ONVENIO 4: 

a) Mediante el correo electrónico identificado bajo el inciso xiv, EE$P señaló:"[ ... ] acordamos salir 
paulatinamente. les hemos ganado 128 millones durante el acuerdo bsí que les vamos a devolver 80, 
iremos subiendo la cuota en 4 semanas hasta liberarla". Lo anteripr, según EESP refiere a una 
instrucción para administrar las cuotas de salida acordadas en la reunión con AGR; según AMD 
refiere a "los términos ne ociados de una salida aulatina del con enio"; y según CESW "En la 
reunión-comida referida con Enrique Solórzano, acordamos salir ulatinamente del convenio· en 
consecuencia, Alejandro Muzquiz [sic] me envía el calendario de mo*os por semana para concluir el 
Convenio, acordado en esa comida". ' 

b) M~diante el correo electrónico identificado bajo el inciso xv, CESW señaló: "Se confirma la petición 
de Simón por suspender y acordamos hacerlo radual durante las si ui tes cinco semanas. Hoy estamos 
120 aprox en contra [ en dicho correo se observa una tabla con los ntos del acuerdo de salida, en 
la columna que indica la fecha de cierre "P-Jun" se observa una frase que dice "a partir de aquí se 
libera"]". Al respecto, se índica que en dicho correo fue copiado A.GR y que CESW señaló que a 
través del mismo dio a conocer al interior de PROFUTURO el ,calendario de conclusión del 
CONVENIO 4. 

c) Mediante el correo electrónico identificadó bajo el inciso xvii, AMID señaló: "Carlos te hago llegar 
.el calendario acordado [ ... ]". Al respecto: (i) EESP señaló que se ¡refiere a las "cuotas acordadas 
para culminar el acuerdo": (ii) AMD señaló que "[ ... ] contiene cifr'µs por semana [ ... ] donde ~ 
una salida paulatina del convenio en cuatro semanas [ ... ] dando verifaja de dos semanas a Pro.futuro 
(semana 9 y JO del cuadro)"; y (iii) CESW señaló que "En la reunfón-comida referida con Enrique 
S<Jj,órzwi,o, acordamos salir paulatinamente del convenio; en consecuefcia, Alejandro Muzquiz [sic] me 

. rwía elifalendario de montos por semana para concluir el Convenio, aaordado en esa comida". 

d) Mediante el correo electrónico identificado bajo el inciso xix, AMID señaló: "[ ... ] seguiremos con 
e/calendario acordado con los ' . 
• , • ¡ 

e) ~<liante el correo electrónico identificado bajo el inciso xx, 1 AMD señaló: "[ .. . ]existe un 
calendario que conocemos ambos y fue acordado entre ambas institucion,es y es el que estamos respetando 
[. ·1,, .,· 

. ··· .. 
1 

f) Mediante el correo electrónico identificado bajo el inciso xxxiii, AMD señaló: "Carlos[ ... ] casi al 
final de la .comida se acordó una salida- ordenada. después comentas(e la diferencia que tenía contra 
nosotros, acto seguido indique que ustedes no habían logrado la pro~ucción acordada por lo que se 
concluyó en una salida con una ventaja para ustedes de acuerdo [ sic1 la tabla realizada y a la que le 
tomaste Joto, para reducir las diferencias. Y eso fue todo, de este lado y se liberó el tema, espero que así 
lo hayan hecho ustedes [ .. : ]". . · 

1 

:/ 
y 

Eliminado: dos palabras. 144 
*Esui información es confiden~al de conformidad con los artículos 3, fracción IX y 125 de la Ley Federal 
de Competencia Económica. tocia vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás 
agentes económicos con inter; jurídico en el procedimiento, puede causar un dado o perjuicio en la 
posición competitiva de quien¡ la ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere 
consentimiento, puede poner eniriesgo su seguridad o por disposición legal se prohibe su divulgación. 
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g) Mediante el correo electrónico identificado bajo el inciso xxxiv, CESW señaló: "La tabla a la que 
tomé foto y que me envían en correo anexo dice que ustedes ingresarían las primeras tres semanas 
40+40+60=140 y [sic] pero han ingresado 243. Ese es mi punto". Al respecto, AMD señaló que supone 
que "[ ... ] Carlos manifiesta que Afore Sura se ha excedido en la cuota establecida para la salida del 

n . [ ]" conve w . .. . 

Al adminicularse los correos electrónicos con los dichos de los emplazados, se prueba plenamente 
que AGR, al convenir con EESP la terminación del CONVENIO 4, acordó que dicha salida sería 
paulatina, determinando cuotas para limitar los traspasos por un periodo de cuatro a cinco semanas 
aproximadamente. Así, contrario a lo que señalan PROFUTURO y AGR respecto de que AGR no pudo 
haber acordado el CONVENIO 4 por haberlo conocido con posterioridad a su fecha de inicio, esto 
resulta infundado pues con los elementos de convicción que obran en el EXPEDIENTE, se prueba 
plenamente que AGR acordó los términos de la parte final del CONVENIO 4, a pesar de no haber 
acordado los términos desde su inicio, pues los términos acordados al inicio fueron distintos a los 
términos pactados al momento de terminación (para la salida paulatina) del CONVENIO referido. 

b. Respecto de la participación de AGR en el CONVENIO 5. 

AGR reconoció que: (i) al momento de asumir la mayo de dos mil catorce), JESP 
le informó de la existencia del CONVENIO 5; no obstante, señaló reunirse con REAPL hasta el nueve 
de junio de dicho año para cancelar el CO'.\IVENIO 5; y (ii) le dio instrucciones a CESW para "que 
implementara la cancelación" de dicho CONVENIO. 

Lo anterior además se adminicula con los correos electrónicos del veintisiete de mayo y veinticuatro 
~~e dos mil catorce (estos últimos, casi dos meses después de que AGR ocupara la
alllade PROFUTURO y quince días después de la reunión en la que se dio por terminado el 
CONVENIO 5) referidos en la sección "B.5. CONVEN/05" del apartado de "B. VALORACIÓN PORCONIJ: .. NIO" 

del capítulo "IV. VALORACIÓN DE PRUEBAS" de la presente resolución: · 

Correo identificado bajo el inciso xv., de veintisiete de mayo de dos mil catorce, copiado a AGR, en 
el cual CESW informa: " [ ... ] La información completa y todo detalle se los daré personalmente, así como 
información de Príncipe que sugiere aumentar a 40 o 50. [ ... ]". 

Correo identificado bajo el inciso xvi., de veinticuatro de junio de dos mil catorce, copiado a AGR, 
en el cual EMPLEADO PROFUTURO 2 señaló: "[ ... ] Al parecer no terminan de bajar su producción la gente 
de príncipe, tenemos pendiente confirmar la eliminación del 'iuego '. pero vamos a abrir la producción a la 
fuerza de ventas y oiala (sic) pudieras revisar con operaciones de ellos, porque no han baiado la producción. 
[ ... ]". Respecto de dicho correo AGR reconoció su recepción e indicó que se refiere a que "Afore 
Principal no había terminado de baiar su producción conforme a lo acordado en el [CONVENIO 51" y a 
que "estaba pendiente de confirmar la cancelación del [CONVENIO 51". 
Correo identificado bajo el inciso xvii., de-· · · io de dos mil catorce, copiado a AGR, 
en el cual CESW señaló: "[ ... ] me buscó el de Principal y he seguido en comunicación 
con él, avisando que enviarían cerca de 90 m rp a sem o 24, esto debido a que tenía producción detenida 
pero con Estado de Cuenta que vencía, pero que de ninguna manera significa romper el 'acuerdo de 
conclusión' v se comprometió a ingresar solo 30 mdp en semanas subsecuentes, para empatarnos con saldo 

¡'1/ 

Eliminado: siete palabras. 
•Esta información es confidencial de conformidad con los artículos 3, fracción IX y !25 de la Ley Feder~I 

14 5 de Competencia Económica, toda vez que es informaci~n. que de hacerse del conoc1~:uento d~ !º~ <lemas 
agentes económicos con interés jurídico en e_l proced1m1e_nto, puede causar un dano º. perJ,UICto e~ la 
posición competitiva de quien ta ha proporc1onado, cont~ene _d~~os personales ~uya d1~s1on ~~quiere 
consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por d1spos1c1on legal se prohibe su d1vulgac1on. 
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casi cero. A su vez le indiqué la posibilidad que notara un incremento! considerable de nosotros para 
empatarnos cuanto antes. [ ... ]".Respecto de dicho correo AGR reconodió su recepción e indicó que el 
"acuerdo de conclusión" consiste en que "derivado de la cancelación dei (CONVENIO 5], se refiere a un 
acuerdo para la regularización de traspasos una vez concluido el convenio en comento". 

Así, al adminicularse los correos electrónicos con los dichos de los emplazados, se prueba plenamente 
que AGR ordenó a CESW "que implementara la cancelación", siendo que en el proceso de cancelación 
se mantuvo la limitación de traspasos por lo menos por algunas semanas más. En este sentido, si bien 
AGR acordó la cancelación del CONVENIO 5, y también acordó qrue para dicha cancelación se 
realizaría "un acuerdo para la regularización de traspasos", el cual implicó la limitación de los mismos 
a cuotas máximas. Así, contrario a lo que señalan PROFUTURO y AGR respecto de que AGR no pudo 
haber acordado el CONVEJ-.IO 5 por haberlo conocido con posterioridad a su fecha de inicio, esto 
resulta infundado pues con los elementos de convicción que obr~ en el EXPEDIENTE, se prueba 
plenamente que AGR acordó los términos de la parte final del CONVENIO 5, a pesar de no haber 
acordado los términos desde su inicio, pues los términos acordados al inicio fueron distintos a los 
términos pactados al momento de terminación (para la salida paulatina) del CONVENIO referido. 

Para evitar repeticiones innecesarias, se remite al apartado "IV. Valoración de Pruebas." en la sección 
"B. Valoración por Convenio", donde se detalla lo anterior. 

Ahora bien, respecto del argumento de AGR relativo a que no acordó personalmente un calendario 
de salida, se indica que de los correos electrónicos señalados por la Al se presume que lo~ 
-de SURA y PROFUTURO acordaron dicho calendario; ahora bien aun y cuando ello no se 
~on otros elementp.s probatorios, .el hecho de que AGR haya o no acordado el calendario 
personalmente en nada desvirtúa el hecho de que él haya acordado una salida paulatina de los 
CONVENIOS y girado instrucciones a CES'W para su implementación,¡por lo que AGR es responsable 
de las acciones que se llevaron a cabo derivadas de sus instrucciones. 

Delegar la implementación ;de los términos de salida de un convenio violatorio de la normativa de 
competencia no lo excusa del hecho de que, h"'biendo tenido conocimiento de una práctica ilegal -la 
cual con motivo de su cargo pudo dar por. terminada inmediatamente- no lo hubiere hecho. Esto 
implica que la decisión de salir paulatinamente del acuerdo colusorio fue de AGR. 

Por otro lado, también es infundado el argumento de AGR relativo! a que su actuar fue consistente 
con la finalidad constitucional y legal en materia de cesar y suprimir la conducta, y que por lo tanto 
no es sujeto de responsabilidad ya que las conductas por las cuales s~ le emplazó no consisten en que 
haya dado por terminado los CONVENIOS, sino en que acordó una salida paulatina de los mismos. 
Contrario a lo señalado por AGR, la salida paulatina de una práctica monopólica absoluta sigue siendo 
una práctica monopólica absoluta. Máxime cuando la única forma* evitar que se sigan generando 
daños al proceso de competencia y libre concurrencia es mediante e1 cese inmediato de la conducta, 
sin importar las consecuencias que esto tenga para el agente económico que forma parte de un cártel. 
En este sentido, la normatividad busca la terminación inmediata de ~as conductas anticompetitivas y 
no la extensión de las mismas con fines de eficiencia para el agente ~conómico cartelizado. 

Eliminado: dos palabras. 

*Esta información es confidencial de coifonnidad con los artículos 3, fracción IX y 125 de la Ley Federal 
de ~ompetencta Económica, toda vez qtje es información que de hacerse del conocimiento de los demás 
age~t~,s económi~~s con interés juridicz. en el procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en la 
pos1c.10n compet1tlva de quien la ha pr porcionado, contiene .datos personales cuya difusión requiere 
consent1m1ento, puede poner en nesgo s segundad o por dispos1c10n legal se prohibe su divulgación. 
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Respecto de los correos en los que se le marcó copia y mediante los cuales CESW monitoreó la 
terminación del CONVENIO 5, y que por lo tanto, al no haber sido redactados por AGR, éste no es 
responsable de las conductas que se le imputan, este argumento es infundado por las siguientes 
razones: como se ha señalado, el cargo de AGR y el hecho de que -como el propio AGR ha admitido
tenía conocimiento de las conductas ilegales que se llevaban a cabo, implican que éste tenía en su 
poder finalizarlas inmediatamente. Al delegar esta atribución, la omisión de terminar las conductas 
se vuelve una acción que de hecho posterga la salida de dicho CONVENIO y, por lo tanto, extiende el 
daño al proceso de competencia. De esta forma, el hecho de no ser el autor de los correos no implica 
que éste no hubiere decidido que ése método fuera el que se llevara a cabo para terminar la práctica 
monopólica. Esto se corrobora con el hecho de que la persona que ejecutaba sus órdenes lo copiara 
en ciertos correos para "evidenciar" que sus órdenes se cumplieran. 

En cuanto al señalamiento relativo a que los elementos probatorios en el EXPEDIENTE no permiten 
estimar como responsable a AGR, al no sustentar la afirmación, ésta resulta inoperante por ser una 
manifestación genérica que no está basada en un razonamiento lógico jurídico. 

9. La finalidad de los CONVENIOS por parte de PROFUTURO era disminuir el gasto comercial. 

PROFUTURO, JESP Y CESW, manifestaron246: 

La implementación de los CONVENIOS lA, lB, 4 y 5 se realizó con la f'malidad de reducir el 
gasto comercial. 

AGR manifestó247: 

La implementación de los CONVENIOS 4 y 5, se realizó con la finalidad de reducir el gasto 
comercial. 

Al respecto, la Al manifestó lo siguiente248: 

No combate la imputación sobre los CONVENIOS referidos, ni el objeto y efecto que se señaló 
tuvieron. 

El argumento de los emplazados es inoperante ya que no combate el DPR. 

Lo anterior, toda vez que la imputación consiste en que los emplazados realizaron diversos acuerdos 
bilaterales que tuvieron como objeto y efecto dividir, distribuir, asignar o imponer porciones o 
segmentos del MERCADO INVESTIGADO, para reducir el número de traspasos de cuentas de 
trabajadores administrados por éstas. 

Dicha situación no solo no se niega por los emplazados sino que, en sus comparecencias, JESP, AGR 
y CESW reconocen que el objetivo de dichos CONVENIOS fue reducir los traspasos. Así, la finalidad 
buscada mediante la limitación de los traspasos no es materia de la imputación, ya que en nada 

246 Páginas 6 y 7 de las contestaciones al DPR de PROFUTURO, JESP y 6 de la contrestación al DPR de CESW. 
247 Página 6 de la contestación al DPR de AGR. 
248 Páginas 8 del oficio No. COFECE-AI-2016-140. 
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desvirtúa que las conductas de los emplazados acrediten la hipótesis normativa prevista en el artículo 
9, fracción III, de la LEY ANTERIOR. 

En todo caso, dicha finalidad únicamente podría analizarse al momento de determinar la sanción 
correspondiente, en específico al analizar el elemento de intencionalidad. En este sentido, para evitar 
repeticiones innecesarias se remite a la sección de "lntencionalidad'' del apartado "SANCIÓN" de la 
presente resolución. 

IILIII. ACLARACIONES RESPECTO DEL CONTENIDO DEL 4PR 

PROFUTURO, JESP y CESW manifestaron249: 

La manifestación de la Al visible a foja 146 del DPR en el s,ntido de que el CONVENIO lA 
estuvo vigente durante el segundo trimestre del dos mil doce es imprecisa. Como se ha 
seiialado con anterioridad, el CONVENIO lA estuvo vigente ~e noviembre de dos mil doce a 
enero de dos mil trece específicamente. 

PROFUTURO y JESP manifestaron25º: 
Contrario a lo manifestado en el DPR, JESP, e PROFUTURO en dicho 
momento, nunca reconoció que la vigencia del CONVENIO 18 uera de octubre y/o diciembre 
de dos mil trece a marzo y/o mayo de dos mil catorce, pues al y como se desprende de su 
comparecencia, éste manifestó que la vigencia fue de diciem re de dos mil trece a marzo de 
dos mil catorce. 

JESP no ratificó el CONVENIO 18 en noviembre dos mil trece con FTRG, sino en enero dos 
mil catorce. 

AL RESPECTO, LA Al MANIFESTÓ LO SIGUIENTE251 : 

Dada la disparidad ,de. información aportada respecto a I periodos de vigencia de los 
··coNVENíOS lAy to, se hace referencia a periodos de vigenc a aproximados, considerando 
los límites superiores e inferiores de dichas fechas. 

Los argumentos de las emplazadas son infundados por las razones e se expresan a continuación. 

Respecto de la vigencia del CONVENIO IA, en el DPR se indicó, po un lado, que dicho CONVENIO 
"habrfa estado vigente aproximadamente de noviembre de dos mil doce enero de dos mil trece"252 y por 
otro, que el mismo "[e]stuvo vigente el segundo semestre de dos mil oce". Así, existe una falta de 
precisión en el DPR, lo cual explica la Al indicando que, derivado e la disparidad de los periodos 
de vigencia, en el DPR se hizo referencia a periodos de vigencia a~roximados, considerando lo~ .. 
límites superiores e inferiores de dichas fechas. · / ,,/ 

No oqstante, se indica que, tal como se desprende del inciso "Vigenci del acuerdo entre P ROFUTURO 

y AF,~E Bf"ICOMER" de la sección "B. J. CONVENIO]" del apartado de "B. VALORACIÓN P?R CONVENIO" 
~ ' . . 

249 Piginas 8, tJ\ 10 de las contestaciones al DPR de CESW, PROFUTURO y JESP, respectiv mente. 
250 rá[íinas 8 y' 9; y 8 y 1 O de las contestaciones al DPR de PROFUTURO y JESP, respectivam nte. 
251 Pá,g.i,nas S y 6 del Oficio no. COFECE-Al-2016-140. 
2s2 Pági,na 88 del DPR. 
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Eliminado: dos palabras. 
*Esta información es contiden 'al de conformidad con los artículos 3, fracción IX y 125 de la Ley Federal 
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del capítulo "IV. VALORACIÓN DE PRUEBAS" de la presente resolución, al cual se remite a los emplazados 
para evitar repeticiones innecesarias, de las comparecencias, desahogos de requerimientos de 
información y correos electrónicos, se desprende que: 

• Los emplazados coinciden en señ.alar que el CONVENIO 1 A estuvo vigente al menos durante los 
meses de noviembre de dos mil doce a enero de dos mil trece; y 

• De las comparecencias de JESP y CESW, así como del correo identificado en el inciso i de la 
sección "B.1. CONVENIO 1" del apartado de "B. VALORACIÓN POR CONVENIO" del capítulo "IV. 
VALORACIÓN DE PRUEBAS", se desprende que el CONVENIO IA se acordó en octubre de dos mil doce 
ya que: (i) JESP manifestó que "[l]a llamada para acordar el convenio con Afore Bancomer tuvo lugar 
en octubre del dos mil doce [ ... ]"; (ii) el correo identificado en el inciso i de dicho apartado fue 
enviado por RVM a CESW el diecisiete de octubre de dos mil doce; y (iii) CESW manifestó en 
su comparecencia que RVM se comunicó con él, mediante el correo señ.alado, para enviarle "los 
datos de traspasos de Afore Bancomer de los últimos tres bimestres para tener el antecedente de los 
traspasos semctnales entre las dos Afores con la finalidad de establecer un nivel objetivo de traspasos 
para implementar [el CONVENIO IA]". 

Así, el CONVENIO lA estuvo vigente por lo menos de octubre de dos mil doce a enero de dos mil 
trece. 

Por otro lado, respecto de la vigencia del CONVENIO lB, contrario a lo señalado por los emplazados, 
la Al no señ.ala en la página 147 del DPR que JESP haya reconocido que la vigencia de dicho 
CONVENIO fuera de octubre y/o diciembre de dos mil trece a marzo /o ma o de dos il · 
que en dicha á ina se indicó ue 

erencia e m 1ca e manera sintética o señalado por los 
BANCOMER, AFORE XXI y PROFUTURO y no refiere únicamente a lo se 

De igual forma, es erróneo lo señalado por los emplazados respecto a que JESP manifestó que la 
vigencia del CONVENIO 1 B fue de diciembre de dos mil trece a marzo de dos mil catorce, ya que de 
su comparecencia se desprende que JESP manifestó que "( ... ] la llamada para acordar el convenio con 
Afore XXI Banorte tuvo lugar en noviembre de dos mil trece". Asimismo, JESP indicó que"[ ... ] el acuerdo 
[ ... ]inicia[ ... ] con Afore XXI Banorte en diciembre de do!.: mil trece[ ... ]". De lo anterior se desprende 
que JESP afirma que el CONVENIO 1 B se acordó en noviembre de dos mil trece y en diciembre de ese 
mismo afio se empezó a implementar la reducción de los traspasos. 

Asimismo, respecto de la terminación de dicho CONVENIO, al no haber suficientes indicios que 
acrediten la vigencia del CONVENIO 1 B con posterioridad al mes de marzo de dos mil catorce, en 
beneficio de los emplazados se considera que dicho CONVENIO estuvo vigente por lo menos, hasta 
marzo de dos mil catorce. 

A mayor abundamiento, para evitar repeticiones innecésarias, se remite a los emplazados al inciso 
"Vigencia del acuerdo entre PROFUTURO y AFORE XXf' de la sección "B. l. CONVENIO J" del apartado de ?./ ,y 
"B. VAWRACIÓN POR CONVENIO" del capítulo "IV. VALORACIÓN DE PRUEBAS" de la presente resolución. 

*Esta infonnación es confidencial de confonnidad con los artículos 3, fracción IX y 125 de la Ley Feder~I 
. , , • 1 b de Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocumento d~ ~o~ demas 

Eliminado: un parrafo, una hnea y treinta pa a ras. agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un dañoº. peIJ~CIO en la 
14 9 posición competitiva de quien la ha proporcionado, contiene .dª'.ºs personales cuya difus,on r~qmere 

consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por dispos1c1on legal se prolu'be su divulgac,on. 
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Por último, el señalamiento relativo a la fecha de ratificación del Co~VENIO 1 B por parte de JESP es 
fundada pero insuficiente, ya que del DPR se desprende que la imtecisión señalada se debe a un 
error, sin que ésta trascienda de forma alguna a la imputación presunrva contenida en el DPR. 

PROFUTURO y AGR manifestaron253: 

Se aclara para todos los efectos que tengan lugar, que la com.arecencia de AGR fue el siete 
de diciembre de dos mil quince y no el siete de diciembre de dos mil catorce, como se señala 
a foja 78 del DPR2st. 

es mcorrecta por o que se mega. no 10 ervmo en orm a guna en e e 
hecho, resulta materialmente imposible que FJGA hubiere ostenido comunicaciones con 
A.GR para el efecto señalado por la Al en virtud de que AG no conoce a FJGA, cuestión 
qµe el mismo AGR reconoció en su comparecencia de fecha ~iete de diciembre de dos mil 
quince cuando la DGIPMA preguntó a AGR si conocía a FUGA y nuestro representado 
contestó: "No lo conozco( ... )". 

AL RESPECTO, LA Al MANIFESTÓ LO SIGUIENTE25S: 

La Al pretendía hacer referencia a ~ESP y no a AGR. 

Las aclaraciones anteriores son fundadas pero insuficientes, ya que¡ del DPR se desprende que las 
imprecisiones señaladas se deben a un error, sin que éstas trasciendan,de forma alguna la imputación 
presuntiva contenida en el DPR. 1 

Así, a lo largo del DPR se indica que la fecha de la comparecencia d~ AGR es el siete de diciembre 
de dos mil quince -páginas 32, 54,247 y 309 del DPR- no obstante, en¡Ia página 78 del DPR se señala 
como fecha de la comparecencia el siete de diciembre de dos mil 'catorce. En este sentido, esta 
autoridad no advierte que el error referido vulnere de forma alguna l~s derechos de los emplazados 
ni que·trascienda a la imputación contenida en el DPR. , 

Por :otro lado, res ecto de lo señalado en el DPR relativo a quel" 
[.:.]", la Al indicó que pretendía hacer refeJencia a JESP y no a AGR. Lo 

emas es consistente con el mismo DPR, en el cual se señal lo siguiente: 

1 

2~3 Pági~as 7, 9, y I O de la contestación al DPR de PROFUT~RO, 8 DE JESP y 29 de la contestJión al DPR de AGR. 
254 Este argumento no lo senala JESP. 1 
255 Página 7 del Oficio no. COFECE-Al-2016-140. • 

•Esta información es confidenc1~al de conformidad con los artículos 3, fracción IX y 125 de la Ley Federal 
de Competencia Económica, to vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás 
agentes económicos con interés uridico en el procedimiento, puede causar un dafto o perjuicio en la 

• • , , posición competitiva de quien I ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere 
Ehm1nado: un parraf o, una hnea y nueve palabras. 15 O consentimiento, puede poner en n 80 su seguridadº por disposición 1ega1 se prohibe su divulgación. 
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Así, al referirse a lo señalado por JESP en su comparecencia, la Al erróneamente hace referencia a 
AGR en lugar de referir a JESP, no obstante, ello no trasciende a la imputación de AGR, ya que éste 
no fue emplazado por haber actuado en representación de PROFUTURO en el CONVENIO 1. 

Asimismo, de la lectura completa de dicha sección, se puede desprender que la Al siempre quiso 
referirse a JESP. 

JESP y CESW manifestaron257: 

Se aclara que, contrario a lo señalado por PRINCIPAL, ni PROFUTURO ni JESP, CESW y/o 
AGR han sostenido comunicaciones con funcionarios de PRINCIPAL para discutir temas 
relacionados con 'malas prácticas, traspasos indebidos y ca"useles' desde dos mil doce, sino que 
el contacto se dio para los efectos señalados por JESP, CESW y AGR en sus 
comparecencias. 

AGR manifestó258: 

AGR en ningún momento se ha reunido, tenido contacto o discutido con REAPL un 
supuesto tema de "malas prácticas y los carruseles debido al exceso de traspasos". Asimismo, 
resulta materialmente imposible que AGR hubiere tenido un contacto con REAPL para tal 
efecto previo a mayo de dos mil catorce, en virtud de que debido a los puestos que AGR 
tenía dentro de PROFUTURO, no había la necesidad de tener este tipo de contacto ya que sus 
funciones no involucraban el monitoreo y manejo de los traspasos. Asimismo, AGR niega 
haber tenido contacto con REAPL para "realizar una revisión exhaustiva de los traspasos para 
validar que los clientes provenientes de PROFUTURO fueran efectivamente clientes de esta AFORE.no 
traspasos indebídos o 'ca"useles"', en virtud de que, como se señaló anteriormente, AGR no 
era el funcionario correspondiente quien en su caso hubiere estado a cargo de dicha labor, 
ya que sus funciones eran distintas. El contacto entre PROFUTURO y PRINCIPAL tenía como 
objeto la realización del CONVENIO 5. Las manifestaciones de REAPL y PRINCIPAL no son 
consistentes y carecen de valor probatorios, pues PRINCIPAL no hace referencia al proceso 
mencionado por REAPL. De esta manera no puede imputársele responsabilidad a AGR 
como resultado de las manifestaciones aisladas e imprecisas de REAPL. 

Dicho argumento es inoperante ya que no combate el DPR, toda vez que la imputación presuntiva 
contenida en dicho documento, consiste en que PROFUTURO, JESP, CESW y AGR sostuvieron 
comunicaciones con funcionarios de PRINCIPAL para realizar un acuerdo, cuyo objeto y efecto fue 
dividir, distribuir, asignar o imponer porciones o segmentos del MERCADO INVESTIGADO a través del 

256 La nota al pie seí'lala textualmente: "La pregunta que se le formuló fue la siguiente: '21. Indique el tipo de comunicación que ha 
sostenido con Francisco Javier González Almaraz durante el Pmuo1x> sobre el tema de traspasos entre AHJ/lh'.'>'. Folio 001446 del 
EXl'HI JI l:N77:". 
257 Páginas 10 y 12 de las contestaciones al DPR de CESW y JESP, respectivamente. 
258 Páginas 22 y 23 de la contestación al DPR de AGR. 
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Eliminado: un párrafo y una línea. 

•Esta información es confidencial de conformidad con los artículos 3, fracción IX y 125 de la Ley Federal 
de Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás 
agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un dafto o perjuicio en la 
posición competitiva de quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere 
consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 
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establecimiento de un pacto bilateral entre dichas AFORES para reducir el número de traspasos de 
cuentas de trabajadores administrados por éstas; con independencia de lo señalado por PRINCIPAL y 
las personas fisicas emplazadas por actuar en representación de die~ persona moral. 

Con independencia de lo anterior, se indica que, tal como señalan los ~mplazados, en el presente caso 
se acredita que las comunicaciones entre los funcionarios de PRINCIP~L y PROFUTURO, se dieron para 
los efectos señalados por JESP, CESW y AGR en sus comparecencia$. A mayor abundamiento, para 
evitar repeticiones innecesarias, se remite a los emplazados a la rección "B.5. CONVENIO 5" del 
apartado de "B. VALORACIÓN POR CONVENIO" del capítulo "IV. VALORAfÓN DE PRUEBAS" de la presente 
resolución. 1 

Respecto a las declaraciones de REAPL, negando haber tenido cont.cto con él para discutir "malas 
prácticas" o para "realizar una revisión exhaustiva de traspasos" para evitar traspasos indebidos, éstas 
manifestaciones son acordes con los razonamientos expuestos en esta resolución respecto del papel 
de PRINCIPAL y sus empleados en los CONVENIOS que se les imputan, pues éstos no acreditan haber 
tenidó este tipo de contactos como los que se señalan. No obstante, el argumento de AGR en el sentido 
de que no puede imputársele responsabili.dad como resultado de esis manifestaciones de REAPL, 
éste es inoperante en tanto la imputación del DPR no descansa sobr estas manifestaciones pues ni 
siqu_iera están encaminadas a probar en contra de AGR, por lo q no combaten la imputación. 
Independientemente de esto, los hechos que se presumen en di~has declaraciones no fueron 
acreditados por REAPL ni ningún otro emplazado en el EXPEDIENTE., 

PROFUTURO, CESW y AGR manifestaron259: 

El CONVENIO 4 se dio por terminado el veintiséis de mayo ~e dos mil catorce de mutuo 
acuerdo entre las partes y no porque la CONSAR hubiere informado de una supuesta 
investigación que pretendía desplegar en contra de las AFORES relacionáda con sus 
actividades comerciales. 

Las manifestaciones señaladas son inoperantes porque no combatelna imputación del DPR, ya que 
ésta no se centra en las circunstancias que originaron la terminación e los CONVENIOS respectivos. 
No obstante, del contenido de los elementos de convicción aportado por PROFUTURO no se prueba 
que "la reunión a la que hace referencia los [sic] Afore Suray susfuncion . ios ocurrió el 7 de julio de 2014, 
es decir, un mes después a que el Convenio Cuatro se diera por terminado". Así, más allá del valor 
probE;1,torio de los documentos presentados por PROFUTURO y AGR, de[ contenido de los mismos solo 
se aqy.·:iertef . .Ia existencia de una reunión conla CONSAR (cuyas Céll1lcterísticas se de~conocen) de 
fechJ; postérior a la reunión de veintiséis de mayo de dos mil catorce en la cual acordó dar por 
tenn&lado}>aulatihamente.'el.CoNVENIO 4, mas no que dicha reunión ~oincidiese con la referida por 
SuR;(. EESP v AMD. ,, ,,,. 

JES:P manif estó266: :_,,- 'V 

1 

• . . . 1 

259 Páginas 9; 13 y 14; y 11 de las contestaciones al DPR de CESW, AGR y PROFUTURO reswctivamente 
260 Página 11 de la contestación de JESP al DPR. 
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La referencia a que obra en el inciso 1-IV de la foja 298 del pPR es 
imprecisa y no debe interpretarse que se refiere a JESP, en virtud de que él no parttcipó en 
le reunión que dio por terminado el CONVENIO 4. Así como tampoco estuvo presente en la 
reunión en la que la CONSAR supuestamente notificó que estaba l)aciendo una 
inve~tigación. 

Las manifestaciones señaladas son inoperantes porque no combaten la imputación del DPR, pues 
en éste no se indicó que JESP hubiera estado en las reuniones referidas. Incluso, de la lectura del 
DPR, se desprende que el que estuvo en la reunión en la que se dio por terminado el 
CONVENIO 4 fue AGR. ir. 

AGR manifestó261 : 

Tiene el puesto de de PROFUTURO desde mayo de dos mil catorce y no 
desde el inicio de dos mil catorce. 

La manifestación de la Al relativa a que las instrucciones que AGR recibió de JESP para 
comunicarse con funcionarios de SURA y PRINCIPAL fueron durante el periodo dos mil doce 
hasta la fecha de su comparecencia, se aclara que únicamente fueron en mayo de dos mil 
catorce para dar por terminados los CONVENIOS 4 y 5. 

Los argumentos son inoperantes ya que no ~. toda vez que por un lado la Al no 
señaló que AGR hubiera asumido el puesto de-a inicios de dos mil catorce, sino que 
únicamente señala que lo asumió en dos mil catorce, sin especificar el mes. No obstante, del resto de 
la información contenida en el DPR se desprende que en efecto, AGR asumió dicho cargo en mayo 
de dos mil catorce. 

Por otro lado, la manifestación contenida en el numeral 8 de la página 249 del DPR y 6 de la página 
312, son una síntesis de la contestación a una pregunta particular realizada a AGR, no una conclusión 
de la totalidad de los elementos que sustentan la imputación en su contra. En este sentido, la 
imputación contenida en el DPR contra AGR únicamente refiere a las comunicaciones de AGR -con 
funcionarios de SURA y PRINCIPAL- en la parte final de los CONVEJ\IO 4 y 5, sin sustentar su 
imputación en comunicaciones de periodos previos o posteriores. 

III.IV. ARGUMENTOS RESPECTO DE UNA EVENTUAL SANCIÓN. 

La totalidad de sus argumentos no combaten la imputación pues están dirigidos a establecer criterios 
o mecanismos para la imposición de una eventual sanción sin combatir la imputación realizada en el 
DPR relativa a la comisión de la práctica. 

Se analizan estas consideraciones sin perjuicio de que la imposición ·de sanciones por violaciones a 
la LEY ANTERIOR o a la LFCE es una facultad discrecional de la COFECE y obedece a fines disuasivos. 
Asimismo, si bien la LEY ANTERIOR y la LFCE imponen requisitos que esta COFECE debe tomar en 
cuenta, esto no implica que exista un método único para considerar estos factores. La facultad ,-. fp 
sancionatoria de la COFECE no está ligada a un cálculo específico de daños o de montos ni tiene la 

261 Páginas 12 y 13 de la contestación al DPR de AGR. 

Eliminado: ocho palabras. 
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•Esta información es confidencial de conformidad con los artículos 3, fracción IX Y 125 de la Ley Federal 
de Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento d~ ~os demás 
agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un daño º. pe~J~1cio ~ la 
posición competitiva de quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya d1fus1on reqmere 
consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 
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obligación de cuantificar un dai'io con exactitud matemática toda vez que las prácticas monopólicas 
absolutas siempre generan dai'ios a la competencia y al interés general provocando afectaciones que 
no necesariamente responden a un dai'io cuantificable. El dai'io al pro~so de competencia derivados 
de prácticas monopólicas o concentraciones ilícitas siempre afectan: negativamente al proceso de 
competencia y libre concurrencia, así como al interés general, mas esta afectación no necesariamente 
es observable ni cuantificable. Estas afectaciones pueden ir desde la inhibición a competidores 
potenciales de entrar al mercado, limitar al consumidor a elegir ijienes o servicios, entre otro 
sinnúmero de afectaciones potenciales que por su naturaleza son dai'iinas y pueden no ser visibles, no 
ser medibles o bien, no ser cuantificables en términos monetarios. 

Lo anterior no implica que las sanciones por cometer este tipo de conduFtas sean infinitas o arbitrarias, 
sino que la metodología para el cálculo de una sanción por esta CoF~CE suele utilizar elementos de 
cálculo cuantificable debido a una pretensión de objetividad en la determinación del monto que se 
impqne como sanción. Esto tiene fines de seguridad jurídica y propor4=ionalidad en la imposición de 
sanciónes. mas no implica una intención ni mucho menos un deb~r por parte de la COFECE de 
cuantificar dai'ios de ningún tipo generados por las prácticas imputadas. 

A continuación, se analizarán los argumentos vertidos en tomo a la imposición de una eventual 
sanción, recordando a las emplazadas que la cuantificación de la mi,ma es una facultad que prevé 
grados de discrecionalidad por parte de la COFECE y que los elementos a tomar en cuenta en la sanción 
que en su caso se imponga bajo este EXPEDIENTE serán determinados en el apartado de "Sanción" 
correspondiente. · · 

1. Argumentos relativos al sobreprecio derivado de la conducta. 

AFORE XXI y FfRG señalaron262: 

No hay racionalidad en sostener que AFORE XXI buscaba ge .. erar un sobreprecio a través 
de las conductas imputadas, y así explotar el bolsillo de los usuarios, pues fácticamente ello 
es imposible, ya que las comisiones de las AFORES no se pueden incrementar, la CONSAR 
puede objetar cualquier esquema de comisiones que p~sente cualquier AFORE, la 
CONSAR ha empujado agresivament1' la disminución anual ~e las comisiones que cobran 
las AFORES, las AFORES están imposibilitadas para discrimin$ir o manipular comisiones; y 
los mecanismos de''la CONSAR van 'én el sentido de eliminar costos ineficientes para 

, , reducir comisiones. ' · . 
. ./.· ' : . . 1 

En todo casQ se generq .. n efecto ~inbpo e~ el ahorro de los •suarios. 

La afectación fue mí~ima en el bienjurídico tutelado por el $AR, por lo que no es posible 
cuantificar el potencial· daño· asumiendo la existencia de un spbreprecio. La aplicación del 
criterio de la COFECE de 20% (veinte por ciento) en caso de no poder cuantificar el daño 
no es idónea para identificar el componente "daño al mercadn". 

262 Páginas 22, 71, 75, 80, 81 y 82 de la contestación de AFORE XXI y FTRG al DPR. 
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Tomando en cuenta que el objetivo de interés público que tutela la regulación del SAR es 
proteger y garantizar el ahorro de los trabajadores, es precisamente en la afectación de este 
ahorro en el que se podrían analizar los efectos de las conductas imputadas. 

La conducta únicamente retrasó los efectos que de cualquier forma hubieren ocurrido pues 
únicamente contuvo temporalmente la generación de traspasos. 

La afectación al mercado se podría situar en el diferencia\ entre los rendimientos netos que 
obtuvieron los trabajadores que no pudieron traspasarse durante la duración de la práctica 
y los rendimientos que hubiesen tenido quienes se hubieren traspasado, por lo tanto el daño 
fue mínimo. 

Estos argumentos se sustentan en diversas premisas falsas y son por lo tanto infundados. La primera 
de ellas consiste en considerar que el sobreprecio es la única forma de obtener una utilidad indebida 
o de dañar el proceso de competencia mediante una práctica monopólica. Esta interpretación es 
incorrecta pues si bien el sobreprecio es una de las formas mediante las cuales se puede obtener una 
utilidad indebida o dañar al proceso de competencia, en realidad existen diversas formas en las que 
una práctica monopólica absoluta provocar estas consecuencias. 

Estas formas de dañar al proceso de competencia también pueden representar ingresos indebidos para 
un agente económico derivados de su participación en una práctica monopólica. Por ejemplo, se 
advierte que los acuerdos implicaron una falta de competencia entre agentes económicos 
competidores, reduciendo la probabilidad de que los afiliados a una de estas AFORES se cambien a 
otra AFORE que consideren mejor para sus intereses. Al quitarle al trabajador esta oportunidad de que 
un agente promotor le presente la opción de cambiarse a la AFORE que oferta, la AFORE que tiene 
contratada puede permitirse disminuir la calidad del servicio que presta toda vez que hay una menor 
probabilidad de que este trabajador tenga conocimiento de mejores opciones en el mercado. El efecto 
de este tipo de conductas es una reducción de diversos costos que, en situación de competencia, 
tendrían que erogarse para mantenerse competitivo. Estos costos pueden ir desde el gasto comercial 
hasta gastos en mejoras a calidad de servicio, innovación, entre otros. Esta reducción de costos no va 
acompañada de una reducción de precio nominal, por lo que se presta un servicio de menor calidad 
al prestado bajo condiciones de competencia al mismo· precio al que se prestaba cuando existían estas 
condiciones competitivas, lo que representa un daño al proceso de competencia derivado de la 
práctica (vender un servicio de menor calidad al mismo precio que uno mejor cuando la baja en 
calidad se da en virtud de prácticas monopólicas absolutas). 

El consumidor no es el único afectado por una distorsión del mercado como la que genera una práctica 
monopólica absoluta. En el presente caso, pueden verse afectados todos los participantes actuales y 
potenciales del mercado, como son los promotores (por ejemple, por recibir menos ingresos en el 
periodo de vigencia de los CONVENIOS), las otras AFORES que participan en el mercado (al haber 
competido en un marco de desventaja frente a agentes económicos coludidos), los usuarios del SAR, 
entre otros factores, incluso, la oferta laboral en el mercado. 

Así, no es necesario bajar el precio nominal de un servicio y obtener un sobreprecio para dañar al ·. 1;!.. 
proceso de competencia o para obtener utilidades indebidas derivadas de una práctica monopólica, 
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pues por un lado, bajar la calidad en el servicio prestado y mantener su precio, efectivamente el precio 
del servicio aumenta indebidamente; mientras que por otro , existe un universo de afectación 
adicional derivado de una limitación artificial a la competencia en Uf mercado. 

En este sentido, la pericial en materia actuaria} ofrecida por AFO E XXI y FTRG indica que los 
consumidores son poco sensibles ante cuotas o rendimientos netos: " o se encontró causalidad de Gran er 
entre rendimientos v traspasos en la mavorla de los casos. Hay algunos casos · donde podríamos sospechar que tal 
causalidad existe, dada la significancia estadística del modelo analizado. El Gráfico 19 muestra tales casos, en donde 
se rechaza la hipótesis nula, donde los rendimientos no tienen un efecto causal sol,re los traspasos." 

Lo anterior quiere decir que el trabajador no utiliza -o no puede utiliziv más- estos factores para enviar 
mensajes (castigar o premiar) a los oferentes del servicio. Una de la~ opciones restantes viables para 
hacer esto sería su propia libertad para cambiar de AFORE con base en criterios que considere valiosos. 
Esto quiere decir que uno de los factores de presión competitiva más importantes para las AFORES es 
precisamente esta libertad de transferir sus recursos a otra AFORE, y en consecuencia, implica que 
afectar esta libertad resulta particularmente perjudicial para el pioceso de competencia y libre 
concurrencia que se busca proteger por la normativa de competencia 

Otra de las premisas falsas se hace evidente cuando AFORE XXI y F RG señalan que lo que se debe 
tomar en cuenta es que "el objetivo de interés público que tutela la egulación del SAR es proteger y 
garantizar el ahorro de los trabajadores". El error detrás de esta manifestación radica en considerar que 
la COFECE busca proteger mediante este procedimiento es el supue~to bien jurídico tutelado por el 
SAR. Esto es incorrecto pues por un lado, el bien jurídico tutelado p(>r la COFECE es el señalado por 
el artículo 2 de la LFCE: "[ ... ]promover, proteger y garantizar la libre concurrencia y la competencia 
económica, así como prevenir, investigar, combatir, perseguir con eficaciq, castigar severamente y eliminar 
los monopolios, las prácticas monopólicas, las concentraciones ilícitas, la$ barreras a la libre concurrencia 
y la competencia económica, y demás restricciones a/funcionamiento eficiente de los mercados.", no así el 
tutelado por el SAR. Esto quiere decir que el daño que se debe tdmar en cuenta al momento de 
determinar el monto de la sanción no es el daño a un bien jurídico tu,dado por regulaciones en otras 
materias, sino el daño causado al mercado en términos de competen ia económica, es decir, el daño 
al proceso de competencia y libre concurrencia. 

Por otro lado, esta COFECE no cuenta con facultades para proteger, ~ mucho menos para sancionar, 
con el objeto de velar por el bien jurídico tutelado por el SAR. 

Lo anterior implica que el procedimiento para determinar la sanción que en su caso corresponda, esta 
COFECE debe analizar las afectaciones al proceso de competencia e~· nómica en el mercado, por lo 
que no es suficiente considerar la afectación de los ·ahorradores en t rminos de rendimientos netos, 
sino la afectación a dicho proceso ( que, a su vez, impacta en consu idores actuales y potenciales). 
La afectación a este proceso es un tipo de afectación más general que a afectación a los rendimientos 
de los ahorrados, la cual es un subconjunto de la afectación al proceto de competencia. Esta última 
afectación incluye diversas consideraciones adicionales, tales como 113 afectación en la calidad en la 
prestación del servicio, la afectación a otros competidores que no contaron con las ventajas que otros 'j/ 
obtuvieron indebidamente, la afectación a promotores, la afectación a¡ la información y opciones con , / 
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las que contaban los trabajadores, las afectaciones en la innovación, entre otros factores que devienen 
de una reducción artificial de la competencia en un mercado. 

De esta forma, cuando AFORE XXI y FTRG señalan que el daño causado fue mínimo respecto de los 
usuarios del SAR, no sólo se contradicen con sus previos señalamientos relativos a la imposibilidad 
de generar un daño, sino que únicamente contempla los rendimientos generados a los trabajadores y 
no lleva detrás un correcto análisis de afectación al proceso de competencia. 

Todo lo anterior implica que las manifestaciones en este sentido respecto del sobreprecio y el daño 
generado por las conductas imputadas resultan infundadas pues la imputación no versó sobre 
supuestos daños a ese bien jurídico, sino sobre daños a un proceso de competencia en un mercado 
determinado en virtud de violaciones a la LEY ANTERIOR. 

2. Argumentos relativos a la intencionalidad al cometer la conducta. 

AFORE XXI y FTRG señalaron263: 

La imposibilidad de obtener un sobreprecio demuestra que las conductas imputadas no 
fueron intencionales ni dolosas. 

Al considerar los elementos del artículo 182 de la LFCE, no es posible atribuir a AFORE 
XXI que actuó de forma intencional para violar la LFCE. 

Asimismo, las prácticas fueron terminadas en gran medida en virtud de la regulación que 
la CONSAR iba a emitir inminentemente para solventar las externalidades negativas. · 
AFORE XXI no hizo esfuerzos para mantener ocultas las conductas. 

En el caso es posible identificar un afán plenamente cooperativo y colaborativo por parte 
de AFORE XXI, quien además implementó un programa destinado a cumplir con la 
regulación en materia de competencia económica que recoge las mejores prácticas a nivel 
internacional. Diversas sesiones de capacitación se han realizado sobre este tema para 
funcionarios de rango medio y alto para efectos de promover de inmediato esta cultura de 
competencia dentro de la empresa. 

Respecto de la intencionalidad de las conductas imputadas a AFORE BANCOMER, se 
desprende del caso de autotransportes de Chiapas que la COFECE considera el conocimiento 
de una práctica como elemento fundamental en la intencionalidad de la misma. En este 
sentido, AFORE XXI no tenía conocimiento alguno de la práctica realizada al momento de 
adquirir AFORE BANCOMER, pues a pesar de un exhaustivo due dilligence para conocer la 
situación jurídica y financiera de la empresa adquirir no fue posible identificar la práctica 
comercial hoy imputada a AFORE XXI., ya que las prácticas comerciales no suelen formar 
parte usual de una auditoría corporativa. Por este hecho no puede actualizarse la 
intencionalidad de AFORE XXI respecto de las conductas de AFORE BANCOMER. 

De la misma forma que los argumentos de AFORE XXI y FTRG relativos al daño generado por la 
infracción, estos argumentos respecto de la supuesta falta de intencionalidad al cometer la conducta 

263 Páginas 87 a 91 de la contestación de AFORE XXI y FTRG al DPR. 
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también parten de la premisa errónea relativa a que la generación de un sobreprecio es el único daño 
que puede generarse derivado de una práctica monopólica por lo que se remite a lo señalado 
anteriormente respecto de los argumentos de AFORE XXI relativos al sobreprecio, para efectos de 
demostrar que sí es posible generar un utilidad indebida en el mercadp del SAR así como afectaciones 
al proceso de competencia derivado de prácticas como las que se imputan. Por lo anterior, los 
argumentos respecto de la intencionalidad de la conducta resultan injfundados. 

En cuanto a la consideración de los elementos que obran en el artículo 182 de las DISPOSICIONES 
REGULATORIAS264, independientemente de que la ley aplicable PªI"f.- imponer la sanción es la LEY 
ANTERIOR en virtud de que las conductas que se sancionan se cometieron durante la vigencia de ese 
ordenamiento, los elementos del artículo 182 referido son simpleme11te enunciativos y no limitativos, 
como sugiere el encabezado de dicho artículo con las palabras "entre otros". Asimismo, el momento 
para analizar los elementos que podrían determinar la intencionalidad de una práctica sería, en su 
caso, al momento de analizar la sanción respectiva en el apartado cotrespondiente, siendo elementos 
que la COFECE valora de forma discrecional y sobre los cuales AFORE XXI y FTRG no emiten 
consideraciones específicas sino meras manifestaciones abstractas *specto de un número limitado 
de elementos a considerar. 

Ahora bien, en cuanto al argumento que señala que el conocimie~to es una parte esencial en la 
intencionalidad de una práctica, formulado respecto de las conductas de AFORE BANCOMER con base 
en señalamientos de esta CoFECE en un precedente, estos también rffiultan infundados en virtud de 
las siguientes consideraciones: la intencionalidad que se evalúa al momento de imponer la sanción es 
de quien cometió la conducta, en este caso, AFORE BANCOMER. Al haber adquirido esta empresa, 
incorporándola en su esfera patrimonial, AFORE XXI se vuelve causal)abiente de la misma, hecho que 
reconoce la propia AFORE XXI. Dentro de esta causahabiencia, se adquiere responsabilidad no sólo 
por la sanción que en su caso se imponga sobre las conductas de ;\FORE BANCOMER, sino por los 
hechos y actos cometidos por esta empresa. Por lo tanto, en caso de que en la sección de sanción 
correspondiente se determinara que la condu.cta de AFORE BANCOMER¡ era intencional, o que la misma 
tuvo conocimiento de las consecuencias de su práctica al momento de realizarla, sería irrelevante si 
AFORE XXI tuvo o no conocimiento de las mismas al momento de ad~uirirla, pues la intencionalidad 
que se analiza respecto de las conductas de AFORE BANCOMER d la intencionalidad de AFORE 
BANCOMER al momento de realizarlas, no la de AFORE XXI, quien es causahabiente en términos de 
responsabilidad y no la empresa cuya intencionalidad se analiza respecto del CONVENIO 1 A. 

Por último, el hecho de que un elemento hubiere sido considerado bajo el contexto de uno o varios 
precedentes de resoluciones emitidas por la COFECE, no obliga a bta autoridad a considerarlos 
siempre en el mismo sentido, toda vez que la diversidad de conductas y contextos bajo las cuales se 
realizan es tal que no siempre son aplicables los mismos criterios en ~dos los casos. Este hecho está 
reconocido por el legislador al dejar un marco de discrecionalidad abierto a esta CoFECE al momento 

264 Se advierte que AFORE XXI y FTRG se refieren al artículo 182 de la LFCE, el cual no existe. No obstante, el artículo 182 de las 
DISPOSICIONES REGULATORIAS corresponde con lo que señalan y por lo tanto, se entiend~ que los emplazados se referían a este 
onknom;ento'" ol coot<xto d, esta part, do'" cootestacióo. ¡ 
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de imponer sanciones. Lo contrario llevaría al absurdo de condonar la intencionalidad de la práctica 
simplemente vendiendo a la empresa que la cometió. 

3. Argumentos relativos a la gravedad de la conducta imputada. 

AFORE XXI y FTRG señalaron265: 

La conducta imputada a AFORE XXI no puede ser considerada grave toda vez que ésta 
evitó gastos ineficientes que en última instancia podrían ser trasladados a los usuarios del 
SAR, contuvo traspasos de alta rotación que generaban efectos nocivos en el mercado y el 
mecanismo de la conducta imputada fue en el mismo ·sentido que la regulación que 
posteriormente emitiría la propia CONSAR, lo cual marca la ausencia de dolo. En todo 
caso la gravedad de las conductas es baja. 

Conforme a lo señalado al calificar los argumentos de AFORE XXI y FTRG relativos al daño y a la 
intencionalidad de las conductas imputadas, se hace referencia a dichos apartados en cuanto a las 
premisas falsas de las que parten, a saber: que el sobreprecio es la única forma de generar un daño al 
proceso de competencia o de obtener una utilidad indebida por haber cometido una práctica 
monopólica absoluta; que el bien jurídico que se busca proteger mediante la resolución es el bien 
jurídico tutelado por el SAR; y que el daño relevante debe medirse en términos de rendimientos netos 
que pudieron haber perdido los trabajadores. 

Considerando los argumentos a los que se hace referencia, donde se refutan las premisas falsas 
mencionadas, y considerando que el análisis de la gravedad de la conducta se realizará en el apartado 
de sanción de esta resolución, en caso que así correspondiere; se analizan los argumentos bajo los 
cuales AFORE XXI y FTRG manifiestan que las conductas imputadas no fueron graves. 

En cuanto a que las conductas imputadas evitaron gastos ineficientes, esto no es acreditado en ningún 
momento por las emplazadas. Asimismo, el ahorro en eficiencias no es un elemento que se pueda 
considerar en el análisis de una práctica monopólica absoluta, en tanto estas tienen el carácter de per 
se precisamente porque, en términos del proceso de competencia y libre concurrencia, generan daño. 
La manifestación relativa a las eficiencias no sólo no se acredita, sino que se refiere a supuestas 
eficiencias que no observan esta universalidad del mercado. 

Por otro lado, estas eficiencias suponen que los traspasos de alta frecuencia fueron los únicos 
traspasos afectados por las conductas imputadas, cuando por otro lado existen declaraciones de la 
propia AFORE XXI admitiendo que no tenían manera de discriminar entre tipos de traspaso, por lo 
que limitaron todos los traspasos y consideran arbitrariamente que hacer esto fue eficiente. Esto se 
contradice con los propios señalamientos de los emplazados que admiten que la conducta generó un 
daño a los ahorradores que pudieron cambiarse a otra AFORE con mayores rendimientos netos. A 
pesar de que dicha metodología es incorrecta por las razones señaladas en los apartados de "III. 
Con/estaciones al DPR." y "IV. Valoración de Pruebas.", se hace referencia a ella únicamente para 
demostrar la imposibilidad de sostener que, por un lado, las conductas realizadas generaron 

265 Página 86 de la contestación de AFORE XXI y FTRG al DPR. 
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eficiencias y por otro, un reconocimiento respecto de la afectación a !usuarios por haber violado la 
normativa de competencia. . 

En cuanto a los seftalamientos de que se contuvieron traspasos de alJ rotación y que el mecanismo 
de las conductas imputadas fue en el mismo sentido que la regulación que posteriormente emitiría la 
propia CONSAR, estos tampoco se acreditan y también son inconsistentes con las propias 
manifestaciones de AFORE XXI y FRTG, quienes al mismo tiempo seflalan que no podían distinguir, 
mediante la conducta imputada, entre traspasos de alta frecuencia y tra.l;pasos normales. Esto también 
implica que el mecanismo no iba en el mismo sentido que la regulación que posteriormente emitiría 
la CONSAR. Asimismo, la regulación emitida por la CONSAR sería ~plicable a todas las AFORES y 
provendría de un instrumento normativo vigente, por lo que no se 1observa cómo un mecanismo 
bilateral entre AFORES re~lizado sin _el amparo de una n~rma y q~e _no pudiera di~t.inguir entre 
traspasos de alta frecuencia y otro tipo de traspasos pudiera ser similar a uno emitido por una 
autoridad mediante instrumentos normativos, no bilateral y que prete~de distinguir entre traspasos. 

Ahora bien, si las emplazadas se refieren a que el objetivo de las reformas del SAR era disminuir 
costos, al igual que el objetivo de las prácticas imputadas, esto no implica que los dos eventos sean 
iguales, ni que uno de ellos no sea grave. Esto llevaría al absurdo de considerar cualquier violación a 
una ley, siempre que ésta busque ahorrar costos, sea una violación no grave. Así, el contexto del SAR 
y los problemas que, según señalan, enfrentaban sus AFORES, no le quitan gravedad a la comisión de 
prácticas monopólicas absolutas. · ' 

Por las consideraciones. vertidas, los argumentos relativos a la s*puesta baja gravedad de las 
conductas resultan infundados. · · · 

4. Argumentos relativos a lg duración de la conduda. 

AFORE XXI y FTRG señalaron266: 

Las conductas imputadas tuvieron una temporalidad bastante corta. 

El argumento de la emplazada es una simple manifestación gratuit~ y general sobre la duración, 
señalando que es corta sin ningún tipo de análisis o marco de referencia. Al considerar un elemento 
como "corto", es necesario. que exista un marco de referencia respecto del cual partir, pues 
lógicamente la palabra corto está necesariamente ligada a otro elemento que permita comparar el 
objeto en análisis para ver si, dentro de este marco de referencia, el objeto es efectivamente corto. Un 
elemento como la temporalidad no puede ser "corto" por sí mismo, 1 sino con base en un marco de 
referencia que permita hacer esta comparación. Por lo anterior, el argUmento es inoperante. 

5. Argumentos generales respecto de la sanción que su caso podrja imponerse. 

AFORE XXI y FTRG señalaron267: 

Resulta fundamental que la COFECE tome en cuenta que el !objetivo buscado por AFORE 
XXI es uno que busca conseguir la regulación en materia de traspasos del SAR, por lo que 

1 

266 Página 88 de la contestación de AFORE XXI y FTRG al.DPR. 
267 Pá&~na 71 ~e la contestación de AFORE XXI y FTRG al DPR 
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la disuasión buscada no debe centrarse como tal en el objeto y efecto que generó la práctica 
imputada sino en que bajo la regulación de competencia, los agentes económicos no estaban 
facultados para solventar la externalidad negativa mencionada por sí mismos. 

El argumento es inoperante toda vez que en primer lugar, AFORE XXI y FTRG simplemente señalan 
que la COFECE no debe centrarse en el objeto y efecto generados por la práctica sino en que bajo la 
regulación de competencia, los agentes económicos no estaban facultados para solventar la 
extemalidad negativa mencionada , sin señalar las razones o fundamentos que sustenten su•dicho, 
limitándose a hacer estas manifestaciones de manera abstracta y gratuita. · 

Asimismo, el argumento parte de premisas falsas en tanto considera que las prácticas imputadas 
tuvieron los mismos fines que la regulación de la CONSAR, lo que resulta falso de conformidad con 
lo señalado anteriormente en este apartado. 

Otra premisa falsa consiste en que los Afore XXI y FTRG dicen que deben ser sancionados por haber 
pretendido solventar una supuesta externalidad negativa en el mercado del SAR sin estar facultados 
para ello. Si bien esta CoFECE no tiene atribuciones para sancionar esta supuesta falta de facultades, 
sí existe la prohibición expresa -señalada en la LEY ANTERIOR- de cometer prácticas monopólicas 
absolutas. 

SURA, EESP y AMO señalaron268: 

De los antecedentes y constancias del expediente se desprende que SURA, EESP y AMD han 
atendido las órdenes y diligencias de la autoridad, y han declarado y aportado la 
información que se les ha requerido, de lo que se desprende que su actuar no ha sido grave, 
ni doloso, ni malicioso, sino que, en todo caso, SURA ha pretendido encontrar soluciones a 
problemas identificados del mercado en que participa. 

En el supuesto de que se estime procedente imponer una sanción a SuRA, EESP y AMD, 
ésta debe considerar que existen elementos y pruebas que acreditan que no existe gravedad 
en la infracción, que los efectos de las conductas no son dañinos o cuando menos no lo son 
en los grados que podría pensarse, que no hay indicios de intencionalidad ni dolo por su 
parte en la especie. Además, ha de considerarse también como un elemento benéfico la 
participación de SuRA en el mercado según se reconoce en el DPR, el verdadero tamaño del 
mercado afectado con las conductas -según se ha precisado también con anterioridad-, así 
como la breve duración de la práctica imputada y la falta de antecedentes ni reincidencia 
de los probables responsables. 

El aumento atípico antes y después de la vigencia del CONVENIO 2, en el cual se puede ver 
tan claramente cómo la disminución de actividad que identifica abiertamente la Al en el 
DPR es un aumento atípico en la actividad de traspasos que no es espurio y que puede 
explicarse en virtud de la compensación en la actividad de traspasos que llevaron a cabo 
los promotores de SURA y AFORE XXI en virtud del mecanismo de implementación del 
CONVENIO 2. 

268 Páginas 5, 44. 54 y 60 de la contestación de SURA, EESP Y /\MD al DPR. 
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Sin perjuicio· del análisis que se realizará respecto de diversos elementos mencionados por estos 
emplazados, se observa que sus manifestaciones respecto de la gravedad y duración de la práctica 
son meras manifestaciones gratuitas para las cuales no se ofrece sustento alguno. Respecto de la 
gravedad, ésta en ocasiones es confundida con manifestaciones relativas a la intencionalidad con 
respecto de la conducta imputada presuntivamente en el DPR o inclusp con situaciones posteriores a 
la realización de dicha conducta, como la supuesta cooperación con la COFECE y que la conducta ya 
habría terminado. Al respecto, la intencionalidad, la cooperación y lai gravedad serán analizados en 
el apartado de "Sanción" de esta resolución. De igual manera, en el njtlsmo apartado se determinará 
el valor del tamaño de mercado que habría sido afectado por las práctic~ anticompetitivas imputadas, 
se analizará .la participación de mercado de SURA y se determin4Tá en qué forma la falta de 
reinci~encia debe ser considerada para efectos de la imposición ~e la ]!Ilulta correspondiente. 

En cuanto al argumento relativo a la falta de daño en virtud de l$i supuesta compensación de 
traspasos derivada del método de implementación de las conductas fovestigadas, el mismo resulta 
infundado, por las consideraciones que se realizan al valorar la pruepa pericial ofrecida por SURA, 
EESP y AMD en materia de Economía. 

1 

IV. VALORACIÓN DE PRUEBAS 
i 

En la presente sección se analizarán las pruebas existentes en el EXPEDIENTE, cuyo análisis se dividirá 
en: [i] los elementos de convicción que dieron sustento a las imputaciones hechas en el DPR en contra 
de los emplazados; y [ü] las pruebas que fueron admitidas durante el ptocedimiento seguido en forma 
de juicio. Asimismo, se analizarán los argumentos formulados por las emplazadas en contra de los 
elementos utilizados en el DPR y los argumentos de la Al en contra de las pruebas ofrecidas por los 
emplazados y que fueron admitidas. 

Reglas generales para la Valoración de las Comparecencias. 

De forma general, se indica que en las comparecencias que obran en el EXPEDIENTE se obtuvieron 
decla;aciones que implican hechos propios de los comparecientes o,: bien, se refieren a hechos de 
terc.e[OS. De tal forma, de ~onformidad con fos artículos 60, 67, 68, 9 y 101 de las DISPOSICIONES 
RE9ÜLA TORIAS, dichas respuestas se valoran aplicando las reglas prev stas para la prueba confesional 
o testimonial, según sea el caso. • 

"··' 
En este sentido, las manifestaciones sobre. hechos propios constituyen ~rueba plena en términos de lo 
establecido en los artículos 84 y 121 de la LFCE; 60 de las DISPOSICicj>NES REGULATORIAS; así como 
93, fracción 1, 95, 96, 197, 199 y 200 del CFPC. 1 

Por otro lado, las manifestaciones que se rt:¡fieren a hechos de terceros o de las personas morales con 
las cuales tienen una relación de trabajo o de representación, se valoran aplicando las reglas de las 
testimoniales y en consecuencia se les otorga el valor que establecein los artículos 84 y 121 de la 
LFCE; 60 de las DISPOSICióNES REGULATORIAS; así como 93, fracció~ VI, 165, 197 y 215 del CFPC. 
El último precepto normativo en comento prescribe que la pruebi testimonial quedará para su '} 
valoración al prudente arbitrio de quien resuelve, debiendo tener en oonsideración lo establecido en , .. 
las siguientes fracciones; específicamente, que los testigos: ·· · 
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l. Convengan en lo esencial del acto que refieran, aunque difieran en los accidentes; 
n. Declaren haber oído pronunciar las palabras, presenciado el acto o visto el hecho material 

sobre que depongan; 
111. Por su edad, capacidad o instrucción, tengan el criterio necesario para juzgar el acto. 
IV. Por su probidad, por la independencia de su posición o por sus antecedentes personales, tengan 

completa imparcialidad; 
V. Por sí mismos conozcan los hechos sobre que declaren, y no por inducciones ni referencias 

de otras personas; 
VI. Su declaración sea clara, precisa, sin dudas ni reticencias, sobre la substancia del hecho y sus 

circunstancias esenciales. 
Vll. No hayan sido obligados por fuerza o miedo, ni impulsados por engaño, error o soborno, y 
VIII. Den fundada razón de su dicho. 

Derivado de lo anterior, de forma general y salvo que exista un señalamiento específico en contrario, 
respecto de todas las comparecencias que se analizan en el presente apartado, se señala lo siguiente: 

i. Coincidencia en lo esencial del acto referido por los declarantes, claridad y precisión de 
sus manifestaciones. 

La fracción I del artículo 215 del CFPC establece como primer elemento para considerar al momento. 
de valorar el dicho de los comparecientes, que éstos coincidan con los demás en lo esencial del acto 
que refiere cada uno de ellos, aunque difiera en los accidentes; por otra parte, la fracción VI del mismo 
artículo establece otro criterio: la claridad y precisión de la substancia del hecho declarado y sus 
circunstancias esenciales. En este sentido, los comparecientes realizaron manifestaciones claras, 
coincidiendo en términos de lo señalado en la valoración de cada uno de los CONVENIOS. 

ii. Conocimiento directo de los hechos y razón fundada de su dicho. 

La fracción II del artículo 215 del CFPC establece que para valorar la prueba debe considerase que 
quienes declaren hayan oído pronunciar las palabras, presenciado el acto o visto el hecho material 
sobre el que declaren. La fracción V de dicho artículo señala como otro elemento que los declarantes, 
por sí mismos, conozcan los hechos sobre los que declaran y no por inducciones ni referencias de 
otras personas; por su parte, la fracción VIII establece que deberá tomarse en consideración que 
quienes declaren den razón fundada de su dicho. En todos los casos a los comparecientes les constan 
los hechos que declararon porque participaron en los mismos, fueron testigos de éstos, o en razón del 
cargo que desempeñaban como empleados y/o representantes de alguna de las AFORES EMPLAZADAS. 

iii. Los demás criterios. 

No existe evidencia en el EXPEDIENTE que apunte o sugiera que dichas personas por su situación 
fisica o mental no tuvieron el criterio suficiente para juzgar el acto o actos que percibieron y 
declararon. Así, por su edad, capacidad e instrucción no existe ninguna circunstancia que afecte su 
consentimiento para declarar. 

Por lo que hace a la dependencia de los comparecientes, los declarantes tienen un vínculo laboral o 
de representación con sus respectivas empresas. En otras palabras, se puede afirmar que dichas ' / 'j/ 
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personas actúan en el MERCADO INVESTIGADO de conformidad con Jos intereses de sus empleadores 
o sus representadas, emplazadas al presente procedimiento. 

Precisamente por ello, sus dichos deben ser valorados de acuerdo a ¡las reglas de la lógica, tomando 
en consideración en cada comparecencia, los hechos que podrían afectar los intereses de sus 
respectivas empresas y los que no. 

IV.1. ELEMENTOS DE CONVICCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN. 

A. CARÁCTER DE COMPETIDORES. 

A.1. Manifestaciones de la CONSAR. 

Mediante su Informe anual de labores 2012, la CONSAR manifestó que al cierre de diciembre de dos 
mil doce, el SAR se encontraba conformado por trece AFORES269• Asimismo, mediante su Informe 
anual de labores 2013, la CONSAR manifestó que el once de marzo¡de dos mil trece se llevó a cabo 
la fusión entre AFORE BANCOMER y AFORE XXI, quedando conformado el SAR por doce AFORES al 
cierre de diciembre de dos mil trece270 . Finalmente, el veinticuatro de marzo de dos mil quince la 
CONSAR presentó un escrito ante la OFICIALÍA mediante el cual seiialó que en esa fecha el SAR se 
conformaba por once AFOREs271 . · 

Lo anterior, de conformidad con la siguiente tabla: 

Al cierre de diciembre Al cierre de diciembre AFORES que actualmente operan en el SAR274 

de dos mil doce272 dos mil trece273 

Afirme Bajío Afirme Bajío ---
Azteca Azteca Afore Az11eca, S.A. de C.V. 

Banamex Banamex Afore Banamex, S.A. de C.V. integrante del Grupo 
Financliero Banamex 

AFORE BANCOMER --- 1 ---
Coooel Coppel Afore Coooel, S.A. de C.V. 
lnbursa lnbursa Afore Inbll,rsa, S.A. de C. V. 
Invercap Invercap Afore lnvercap, S.A. de C.V. 
Metlife Metlife Metlife A~re, S.A. de C.V. 

PENSIONISSSTE PENSIONISSSTE PEN$I0NISSSTE 
PRINCIPAL PRINCIPAL PRINCIPAL 

PROFUTl/RO PRO FUTURO PROFUTURO 
SURA SURA 'SURA 

AFORE XXI AFORE XXI AFORE XXI . 
Ahora bien, tanto el informe anual de labores dos mil doce como el informe anual de labores dos mil 
trece, ambos de la CONSAR, al ser impresiones de información que proviene de Internet constituyen 

269 Folio 8137. 
27° Folio 8304. 
271 Folio 863. 
272 Folio 8137. 
273 Folio 8304. 
274 Folio 863. 
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elementos aportados por la ciencia de conformidad con los artículos 93, fracción VII y 188 del CFPC, 
por lo que se les da el valor probatorio que les otorgan los artículos 84 y 121 de la LFCE; 60 y 91 de 
las DISPOSICIONES REGULATORIAS; así como 197' 21 O-A y 217 del CFPC. 275 Dichos elementos se t i-

275 Al respecto, resulta aplicable la siguiente tesis del Tercer Tribunal Colegiado del Quinto Circuito: "INFORMACIÓN 
PROVENIENTE DE INTERNET. VALOR PROBATORIO. El artículo /88 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la ley de Amparo, en términos de lo previsto en el diverso artículo 2o. de este ordenamiento legal, dispone: 
'Para acreditar hechos o circunstancias en relación con el negocio que se ventila, pueden las partes presentar fotografías, escritos o 
notas taquigráficas, y, en general, toda clase de elementos aportados por los descubrimientos de la ciencia. '; asimismo, el diverso 
artículo 2/0-A. párrafo primero, de la legislación que se comenta, en lo conducente, reconoce como prueba la información generada 
o comunicada que conste en medios electrónicos, ópticos o en cualquiera otra tecnología; ahora bien, entre los medios de 
comunicación electrónicos se encuentra 'internet ', que constituye un sistema mundial de diseminación y obtención de iriformación en 
diversos ámbitos y, dependiendo de esto último, puede determinarse el carácter oficial o extraoficial de la noticia que al efecto se 
recabe, y como constituve un adelanto de la ciencia, procede, en el aspecto normativo, otorgarle valor probatorio idóneo·•. Época: 
Novena Época. Registr.;: 186243. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta. Tomo XVI, Agosto de 2002. Materia(s): Civil .. Tesis: V.Jo.JO C. Página: 1306. Amparo en revisión 
257/2000. Bancomer, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero. 26 de junio de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: 
Epicteto Garcia Báez. Asimismo, resultan aplicables por analogía los siguientes criterios del Poder Judicial de la Federación: i) 
'"DOCUMENTAL CONSISTENTE EN INFORMACIÓN EXTRAÍDA DE INTERNET. EN CUANTO DOCUMENTO 
INNOMINADO, CON BASE EN EL ARBITRIO JUDICIAL, PUEDE ASIGNÁRSELE VALOR INDICIARIO. El Código de 
Comercio establece en sus artículos 1237, 1238 y 1297, respectivamente, cuáles son los instrumentos públicos, los privados y los 
simples; asimismo, en los diversos artículos 1277, 1279 y 1284 de la legislación en cita, refiere las presunciones humanas; ahora bien, 
de la interpretación armónica de los citados artículos se infiere que el documento que contienecinformación referente a las tasas de 
intereses recabadas de 'internet ', como medio de diseminación y obtención de información, el citado instrumento no constituye un 
documento público pues, además de no ser un documento original, no contiene sello o alguna otra característica que señale la ley 
para darle el carácter de público, ni tampoco puede considerarse como documento privado, porque no constituye un documento 
original, conforme lo requiere el artículo 1242 de la ley en consulta; en consecuencia, de ello se deduce que dicho instrumento sólo 
puede ser considerado como documento simple y, por tanto, innominado; de suerte que si éste es un medio de prueba reconocido por 
la ley y no se demostró que la información contenida en dicho documento sea incongruente con la realidad, de ello deriva que es apto 
para integrar la presuncional humana, con observancia, además, del artículo 1205, del Código de Comercio, que señala: 'Son 
admisibles como medios de prueba todos aquellos elementos que puedan producir convicción en el ánimo del ju::gador acerca de los 
hechos controvertidos o dudosos y en consecuencia serán tomadas como pruebas las declaraciones de las partes, terceros, peritos, 
documentos públicos o privados, inspección judicial. fotografías, facsímiles, cintas cinematográficas, de videos, de sonido, mensajes 
de datos, reconstrucciones de hechos y en general cualquier otra similar u objeto que sirva para averiguar la verdad. '; de ahi que su 
valor quede al arbitrio del juzgador como indicio, y como tal deban atenderse los hechos que con dicho instrumento se pretendan 
demostrar, en concordancia con los demás medios de convicción que obren en autos". Época: Novena Época. Registro: 186287. 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo 
XVI. Agosto de 2002. Materia(s): Civil. Tesis: V.3o.9C. Página: 1279. Tercer Tribunal Colegiado del Quinto Circuito. Amparo en 
revisión 257/2000. Bancomer, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero. 26 de junio de 2001. Unanimidad de votos. 
Ponente: Epicteto García Báez; y ii) "INFORMACIÓN OBTENIDA DE UNA PÁGINA DE INTERNET. AL EQUIPARARSE SU 
IMPRESIÓN A UNA PRUEBA DOCUMENTAL, LE RESULTAN APLICABLES LAS REGLAS ESTABLECIDAS PARA ÉSTA 
POR LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO RESPECTO A SU OFRECIMIENTO, ADMISIÓN, DESAHOGO, OBJECIONES, 
ALCANCE Y VALOR PROBATORIO. la iriformación contenida en páginás de lnternet constituye un adelanto científico que puede 
resultar útil como medio probatorio; sin embargo, su ofrecimiento, admisión, desahogo y valoración no están regulados por la 
legislación laboral, como sucede en relación con las pruebas confesional, testimonial, pericial y documental: no obstante ello, 
doctrina/mente se ha considerado que la prueba de documentos comprende todo aquel instrumento mediante el cual se representan 
gráficamente hechos relevantes, susceptibles de perfeccionarse y apreciarse por los sentidos. por lo que si mediante la impresión de 
una página de Internet se reproduce la información en un documento que puede tener valor probatorio. debe concluirse que a la 
impresión de esa iriformación, dada su naturaleza, le resultan aplicables las reglas sobre el ofrecimiento. admisión, desahogo, 
objeciones, alcance y valor probatorio establecidas por la ley Federal del Trabajo para la prúeba documentar'. Época: Novena 
Época. Registro: 161603. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Tomo XXXIV, Julio de 2011. Materia(s): Laboral. Tesis: XIX.2o.P.T.37 L. Página: 2051. Segundo Tribunal 
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encuentran adminiculados con el escrito presentado por la CONSAR el veinticuatro de marzo de dos 
mil quince, el cual, al tratarse de un documento emitido por una autoridad en ejercicio de sus 
funciones, constituye una documental pública en términos de los artículos 93, fracción 11, y 129 del 
CFPC, por lo que se le da el valor probatorio que otorgan los artículos 84 y 121 de la LFCE; 60 de 
las DISPOSICIONES REGULATORIAS; y 197 y 202 del CFPC. 

1 

Así lo anterior aunado a los elementos que se seflalan a continuació* hace prueba plena de que las 
AFORES EMPLAZADAS forman parte del MERCADO INVESTIGADO. ~simismo, prueba que AFORE 
BANCOMER formaba parte del MERCADO INVESTIGADO hasta el once de marzo de dos mil trece. 

A.2. Manifestaciones de las AFORES EMPLAZADAS. 

Del désahogo de los requerimientos de información de las AFORES ~MPLAZADAS se desprende que 
las mismas reconocieron tener como objeto social el siguiente: 1 

AFORE Objeto 

"Abrir, administrar y operar cuentas individuales de los sistemas de ahorro para el retiro 
de conformidad con las leyes del Seguro Social, del /nstil'14to del Fondo Nacional de la 

AFORE XXI Vivienda para los Trabajadores y del Instituto de Seguridt d y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado", así como "Prestar servicios de a, ministración a las sociedades 
de inversión especializadas de fondos para el retiro"276• 

SURA 
"Abrir, administrar y operar cuentas individuales de los):;abajadores. Tratándose de 
trabajadores afiliados, sus cuentas individua/es se encuent n sujetas a las disposiciones 
de las leves de seguridad social aplicables y sus reJllamento$, así como a la LSAR"277• 

"( ... ) tiene por objeto la adquisición y presentación de servicios de distribución y recompra 
de acciones representativas del capital social de las sociedades de inversión especializadas 
de fondos para el retiro que administra. Asimismo, es una so4iedad especializada en recibir 

PROFUTURO las aportaciones voluntarias de. parte de los trabajadores,¡ individua/izado las cuotas y 
aportaciones de seguridad social y los rendimientos derivados de la inversión de las 
mismas; así como a administrar Sociedades de Inversión Especializadas en Fondos para 
el Retiro ('SIEFORE')"21s. 
"( ... )tiene.como objeto el dedicarse de manera habitual y profesional a administrar las 

PRINCIPAL · cuentas Individuales, así como a?idministrar Sociedades de J',rversión en términos de la Ley 
antes señalada"219• 

Asim ismo, de los requeriin1entos de infonriáción de las AFORES EM PLAZADAS se desprende qu e las 
- . 

mismas se reconocieron como competidoras entre ellas: . 
AFOllE, Prépnta requerimientos.de-informlici6n. CoípipetidOres de dkha AFORE, 

Colcg;;.., '" '1,tedM Poa,J y do Trabajo 0.1 D<cimo No,ono Cin,oito. A"""'° direc10 ~-91201 O. M,ri, OWHlalope lb""2 Pifta 14 
de aQril de 20 I O. Unanimidad de votos. Ponente: Oiga lliana Saldarla Durán. Secretaria: G selda Marisol Vázquez García. 
276 F(Ílio 5198. · 
277 Folio 3794. 
278 Folio 2512. 
279 Folio 3032. 
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"Proporcione un listado de empresas que prestan 
"[ ... ] 
Pro.futuro G.NP., S.A. de C. V., Afore 

servicios similares o iguales a los que presta 
('Profuturo GNP ') 

PRINCIPAL28º Afore XXI Banorte en el Mercado Investigado y 
Afore Sura, S.A. de C. V. ('Afore Sura '} 

especifique si Afore XXI Banorte las considera 
Afore XXI Banorte, S.A. de C. V. ('XXI 

competidoras directas". Banorte ')". 
"Proporcione un listado de empresas que prestan 

"[ ... ] 
servicios similares o iguales a los que presta 

Afore Principal; 
AFORE XXl 281 Afore XXI Banorte en el Mercado Investigado y 

Afore Profuturo GNP, y 
especifique si Afore XXI Banorte las considera 

Afore Sura". 
competidoras directas". 
"Proporcione un listado de empresas que prestan "[ ... ] 
servicios similares o iguales a los que presta Afore XXI Banorte 

SURA2s2 Afore XXI Banorte en el mercado investigado y Pro.futuro GNP 
especifique si Afore XXI Banorte las considera Afore Principal 
competidoras directas". [ ... ]". 
"Proporcione un listado de empresas que prestan "[ ... ] 
servicios similares o iguales a los que presta Afore Sura, S.A. de C. V. 

PROFUTUR0283 AFORE PROFUTURO en el MERCADO [ ... ] 
INVESTIGADO y especifique si AFORE Afore Principal, S.A. de C. V. 
PROFUTURO las considera competidoras Afore XXI Banorte, S.A. de C. V. 
directas" [ ... ]". 

Los escritos de desahogo a requerimientos de información de las AFORES EMPLAZADAS, en los cuales 
se manifestó lo referido, al ser presentados en original constituyen documentales privadas en términos 
de los artículos 93, fracción III, y 133 del CFPC, por lo que se les da el valor que le otorgan los 
artículos 84 y 121 de la LFCE; 60 de las DISPOSICIONES REGULATORIAS; así como 197,203,204,205, 
208 y 210 del CFPC. 

Las manifestaciones de las AFORES EMPLAZADAS implican asimismo una confesión en términos de 
los artículos 93, fracción I, y 95 del CFPC, por lo que se les confiere el valor probatorio pleno descrito 
en los artículos 96, 197, 199 y 200 del CFPC, respecto de los hechos que resulten contrarios a los 
intereses de dichas empresas, particularmente respecto a que dichas personas morales participan en 
el MERCADO INVESTIGADO y son competidoras entre ellas. 

A.3. Comparecencias de las personas físicas emplazadas. 

Las personas físicas emplazadas manifestaron en sus comparecencias que las AFORES EMPLAZADAS 
son competidoras entre ellas: , ¡, ./ 'Y 

PERSONAS 
FÍSICAS 

28° Folio 3036. 
281 Folio 5152. 
282 Folio 3818 y 3819. 
283 Folio 2853. 
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"Mencione el nombre comercial o razón social "Afore XXI Banorte [ ... ] Afore Sura, Afore 
de los competidores de AHJRH PROflmmo". Princi r,a/ r. .. ]". 
"Mencione el nombre comercial o razón social "[ ••• ) J lfore Sura, Afore XXI Banorte, [ ... ] 
de los competidores de A¡;ORH PROF(ITCIRO". Afore Principal [ ... ]". 
"Mencione el nombre comercial o razón social "Afore XXI Banorte [ ... ], Afore Sura, 
de los comoetidores de Al-ORE PROFCTTURO". Afore Principal f ... ]". 
"Mencione el nombre comercial o razón social "( ... ) Afore Profaturo, Afore Sura [ ... ] 
de los competidores de AFORLIXXJ BANORTE". Afore Principal f ... ]". 
"Mencione el nombre comercial o razón social 

"( ... ] • Afore Profaturo [ ... ] Afore 
de los competidores de la empresa en la que 
actualmente labora" 

Principal, Afore Sura [ ... ]". 

"Mencione el nombre comercial o razón social 
"[ ... ] Afore Principal, Afore Sura ( ... ] 

de los competidores de la empresa en la que 
Afore 'profaturo [ ... ]". 

actualmente labora" 
"Mencione el nombre comercial o razón social "AforE Banorte [ ... ] Afore Profaturo, 
de los comvetidores de AFORE SuRA". Afore Metlife, Afore Princioal í. .. ]". 
"Mencione el nombre comercial o razón social "AforE XXI Banorte [ ... ] Afore Profuturo, 
de los comoetidores de AFORH SuRA". Afore Principal f ... ]". 
"Mencione el nombre comercial o razón social 

"( ... ] 4fore Sura, Afore Siglo XXI Banorte, 
de los competidores de la empresa en la que 
actualmente labora". 

Afore 1'rofaturo GNP [ ... ]". 

"Mencione el nombre comercial o razón social "[ ... ] Afore XXI Banorte [ ... ] Afore Sura 
de los comoetidores de Princioal Afore". [ ... l Afore Profuturo GNP f. .. l". 
"Mencione el nombre comercial o razón social "Aforé XXJ Banorte [ ... ] Afore Profuturo 
de los comoetidores de Principal Afore". GNP [ ... l Aforé Sura f ... ]". 

Asimismo, todos los comparecientes de PROFUTURO, AFORE ~I, AFORE BANCOMER y SURA 
señalaron que la AFORE para la cual laboran tiene como actividad~comercial la administración de 
fondos para el retiro. Además, los com~arecie~t~s de PRINCIPAL señ aron qu~ la actividad comercial 
de la empresa para la cual laboran es: (1) administrar los recursos de los trabaJadores que pertenecen 
o están registrados en el IMSS y el ISSSTE; y (ii) pensiones y manejo de fondos de inversión. 

Al respecto, dichas manifestaciones implican, por una parte, una confesión en términos de los 
artículos 93, fracción I, y 95 del CFPC, por lo que se les confiere et valor probatorio pleno descrito 
en los artículos 96, 197, 199,200 del CFPC y 101 de las DISPOSICIO~~'ES REGULATORIAS, respecto de 
los hechos que resulten contrarios a los intereses de dichos emplaz os, particularmente respecto a 
que actuaron representando a personas morales que participan en e MERCADO INVESTIGADO y que 
son competidoras entre ellas; y por otro, testimoniales porque tamb én prueban hechos de terceros, 
particularmente de las personas morales con las cuales tienen una relación de trabajo o de ¡· 
representación y respecto de los demás emplazados, por lo cual se v oran aplicando las reglas de las ""\- ,y 

284 Folio 1444. 
285 Folio 898. 
286 Folio 10759. 
287 Folio 10798 
288 Folio 4982 
289 Folio 699. 
290 Folio 2298 y 2299. 
291 Folio 2346. 
292 Folio 672. 
293 Folio 1574. 
294 Folio 1611. 

168 



COMISl(>N FlllERAl. DI: 
ro~ll'[IFNCIA l'CONOMl('A 

i ''. .f (J () ':; 4 Pleno 
RESOLucióN 

Expediente No. 10-003-2015 
AFORE PROFUTURO, AFORE SURA, AFORE XXI 

BANORTE y PRINCIPAL AFORE 

testimoniales y en consecuencia se les otorga el valor que establecen los artículos 84 y 121 de la 
LFCE; 60 y 101 de las DISPOSICIONES REGULATORIAS; así como 93, fracción VI y VII, 165, 188, 197 
y 215 del CFPC. 

En este sentido, y en razón de lo señalado en el apartado "REGLAS GENERALES PARA LA VALORACIÓN DE 

LAS Cm.tPARECENC/AS", las comparecencias hacen prueba plena, por la coincidencia que existe en los 
dichos de los comparecientes, respecto de que: (i) las AFORES EMPLAZADAS y AFORE BANCOMER 
participan en el MERCADO INVESTIGADO en virtud de su objeto social; y (ii) las AFORES EMPLAZADAS 
son competidoras entre ellas. 

B. VALORACIÓN POR CONVENIO. 

Previo a la valoración de las pruebas señaladas en el DPR para acreditar la existencia de cada uno de 
los CONVENIOS y la participación de los emplazados en éstos, se indica que dada la naturaleza de los 
CONVENIOS, las acciones tendientes a su implementación -tales como instrucciones a subordinados 
para limitar traspasos, intercambio de información, fijación de montos, fechas e instrucciones de 
carácter interno- iniciaron al momento de celebración de los mismos, por lo tanto, la vigencia de los 
mismos inicia en dicho momento y no en aquel en el que se materializó la limitación de los traspasos 
(sin importar que esta fecha sea referida en diversos ocasiones por los emplazados como la fecha de 
inicio del acuerdo). 

Asimismo, se aclara que la terminación de la vigencia de los CONVENIOS que se específica en el 
presente apartado es aquella señalada como fecha de terminación del acuerdo entre las AFORES; ello 
con independencia de que los efectos en el mercado puedan observarse en meses distintos, los cuales 
en su caso serán considerados al momento de analizar los elementos de la sanción. 

B.1. CONVENIO 1. 

En el DPR se imputó presuntivamente a PRO FUTURO y a AFORE XXI ( como causahabiente de AFORE 
BANCOMER respecto del CONVENIO lA) la realización del CONVENIO lAy del CONVENIO lB. Dichos 
CONVENIOS fueron imputados a JESP, CESW, FJGA y RVM como personas físicas que actuaron en 
representación de sus correspondientes personas morales respecto del CONVEJ\10 1 A y del CON VEN 10 
1 B, así como a FTRG respecto del CONVENIO 1 B. 

Por lo que hace al CONVENIO IA, el DPR indicó: 

! / '}-

ren 

Eliminado: un párrafo y tres líneas. 

*Esta información es confidencial de conformidad con los artículos 3, fracción IX y 125 de la Ley Federal 
de Competencia Económica. toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás 

J 69 agentes e.conómicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en la 
posición competitiva de quien la ha proporcionado. contiene datos personales cuya difusión requiere 
consentimiento. puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 
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Eliminado: siete párrafos y 2 líneas. 
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•Esta información es confidencial de conformidad con los artículos 3, fracción IX y 125 de la Ley Federal 
1 70 de Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás 

agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en la 
posición competitiva de quien 1~ ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere 
consentimiento, puede poner en ritsgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 
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El DPR señ.aló los elementos de convicción que sustentaban lo anterior, haciendo referencia a: i) las 
comparecencias realizadas por los de PRO FUTURO y AFORE XXI, 
ii) las respuestas a los requerimientos de información e PROFUTURO y AFORE XXI, y iii) la visita de 
verificación realizada a PROFUTURO. 

Previo al análisis y valoración de los elementos de convicción y pruebas respecto del CONVENIO 1, 
debe indicarse que los señalados como probables responsables de haberlo realizado no objetaron las 
pruebas298 ni realizaron manifestaciones que negaran su participación en este convenio en su escrito 
de contestación al DPR. Por esta razón, respecto del CONVENIO 1 opera lo dispuesto en la fracción I, 
párrafo segundo del artículo 83 de la LFCE, y se tienen por ciertas, salvo prueba en contrario, las 
imputaciones realizadas en el DPR, sustentadas en los elementos de convicción ahí descritos de 
conformidad con el artículo 190 del CFPC. 

Debido a que los elementos de convicción y pruebas respecto de los CONVENIOS lA y lB se presentan 
de forma conjunta, estos elementos se analizarán en el mismo apartado sin perjuicio que la 
acreditación de cada uno de estos convenios se determinará de manera independiente. 

B.1.1. CORREOS ELECTRÓNICOS. 

Durante la investigación fue recabada información y documentación respecto del CONVENIO 1. En 
particular, a partir de la visita de verificación y el requerimiento de información realizados a 
PROFUTURO se obtuvo evidencia documental respecto de las distintas comunicaciones entre los 
empleados de PROFUTURO y AFORE XXI • O en su caso de AFORE BANCOMER-299 consistentes en 
correos electrónicos con los siguientes datos de identificación y con el siguiente contenido 
relevante300: ¡· 

\ 1-

291 Páginas 90 y 91 del DPR. 
298 Si bien PROFUTURO, CESW y JESP objetaron"[ ... ] en cuanto a su alcance y valor probatorio todos y cada uno de los documentos 
y pruebas presentados por terceros, o que hayan sido obtenidos de manera directa por la IX]JPMPA durante el procedimiento de 
investigación que fueron clasificados como confidencia/es y a los cuales no tuvo acceso [ ... ]"'.se aclara que dichos emplazados tuvieron 
acceso a todos los elementos que sustentan la imputación del DPR en su contra y que se analizan en el presente apartado. 
299 Se aclara que durante la vigencia del CONVENIO 1 A, F JGA y RVM eran empleados de AFORE BANCOMER. 
300 Dichos correos electrónicos fueron identificados en las páginas 117 a 13 7 del DPR y fueron exhibidos por PROFUTURO mediante el 
Anexo 40.1 de su escrito de dos de octubre de dos mil quince, presentado como respuesta al numeral 40 del requerimiento de 
información con número de oficio COFECE-AI-DGIPMA-2015-226, realizado por la DGIPMA el veintisiete de agosto de dos mil 
quince, que señalaba lo siguiente: "Explique si durante el PHRTOIX>. empleados de AH>IUi PROFCIH//10 han sostenido comunicación con 
empleados de AHJRHS competidoras respecto al tema de traspaso de cuentas entre AHJUHS. En caso de ser afirmativa su respuesta. 
proporcione la siguiente información: i) la razón social de las AHJUHS con las que los empleados de AHJ/Ui PTIOHIT/1/IO mantuvieron 

Eliminado: un párrafo, tres líneas y cinco palabras. 171 
*Esta información es confidencial de conformidad con los artículos 3, fracción IX y 125 de la Ley Federal 
de Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás 
agentes económicos con interés juridico en el procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en la 
posición competitiva de quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere 

. cons~ntimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 



e C.l!I.IISIÓN H,D[RA!. DI' 
( OMPIH~CIA lcCONOMIC~ 

pi FECHA HORA 

i. Diecisiete 05:15 
de octubre p.m. 
de dos mil 
doce. 

ii. Trece de 12:11 
noviembre p.m. 
de dos mil 
doce. 

iii. Cuatro de 11:52 
3-02 diciembre am. 

de dos mil 
doce 

iv. Nueve de 10:44 
JOJ enero de dos a.m. 

mil trece 

· •. ,i,: 
' . ~.{· . i' 

~~ Vei~rcho 08:12 

''í de '.: a.m. 

. :it noviembre 
.. :, . 

REMITENTE Y ASUNTO 
DESTINATARIO 

RVMaCESW ··Jnfopara 
Neteo·· 

RVM aCESW "Neteo" 

RVMaCESW .. Acuerdo 
Neteo 

Profuturo·· 

RVMaFJGA ··Neteo 
Profuturo 

S52" 

RVMaCESW 'Estimado dE 
neteos47y 

s48" 

' 

--1-
Pleno 

1 RESOLUCIÓN 
1 Expediente No. 10-003-2015 

AFORE PROFUT(/RO, AFORE SURA, AFORE XXI 
!BANORTE y PRINCIPAL AFORE 

1 CONTENIDO 

RVM informó: 
"Hola Char/ie: 
Te mando el archivo estadístico de cómo vamos semana a semana 
en traspasos A-A. 
En cuanto me indicjuesJos hablamos para acordar más a detalle 
este tema, [sic] te pare ?? 
Saludos 
Ricardo". 
RVM informó: 
"Char/ie: 
Te envio como cerramo. las [sic] semana 44 
Yo veo que el comportariento de Bancomer se mantuvo bastante 
parecido en todo el bim6¡Stre a excepción de la semana 41 en donde 
se produjo mucho m~1s. Por el otro lado, veo que Profuturo 
también tuvo una se na excepcional en la 4 J produciendo 
mucho más de lo norma , y a partir de esa semana generando más 
de J 30 mdp en promedio. cuando antes de esa semana su promedio 
era de /00 mdp. 
Para la semana 45 inic4imos el acuerdo de 20 mdp semanales. 
Saludos 
Ricardo'·. 
RVM informó: 
.. Carlos: 

Como lo ,,,_omo, r •= núMtO,, ª""'º ,, "'"" d, 
seguimiento incluyendo I diferencial de las semanas 42 a 44 (87.8 
mdp) en donde en el n teo final hay un saldo nuestro favor por 
84.7 mdp. . 
Como lo acordamos, se*"iremos ingresando 20 mdp semanales y 
el diferencial ustedes ¡ 10 cubren enviando en exceso hasta 
nivelarnos. 
Saludos 
Ricardo". 
RVM informó: 
"Paco: 
Te envío el reporte c4n el neteo a la semana 52. Nosotros 
ingresamos 19.8 mdp corno está acordado y ellos ingresa.ron 41.3 
mdp con lo que el neto llegó 59. 4 mdp a nuestro favor. 
Saludos 
Ricardo" . ! 

RVM informó: 
1 "Carlos: 

Te envio como voy con lmis estimaciones. Ojalá nos podamos ir 
mandando cada semana esta información v así tratar de ir 

!~. . 1 

comum:iación; ii) el objetivo de la referida comunicación; iii) -el p~riodo de tiempo en el que ~e mantuvo la comunicación citada. y iv) 
los documentos que sustenten¡u dicho-. ·· 
301 Se aclara que los correos relacionados con el CONVENIO_ 1 A son los identificados en los incisos i a iv del presente apartado, mientras 
que los dernás correos se enviaron y recibieron con relación al CONVENIO I B. 
302 Dicho correo fue r~enviad~ ~r CESW a JESP, entre o~ros destinatari~s, el cuatro de dic,embre de dos mil doce a las 1~: 15 P-~· 
con el texto "Para su mf." As1m1smo, a las 12:16 p.m., C:ESW contestó dicho correo a RV~ con el texto: '·De acuerdo! [s1cJ [ ... ] . 
Para efectos de este apartado, ambos correos, por compartir el mismo con.tenido relevante, sep\n identificados bajo el inciso iii. 
303 Dicho correo fue reenviado por CESW a JESP, entre otros destinatarios, el nueve de ene1 de dos mil trece a las 11 :54 a.m. con el 
texto ''Para su inf. sobre el neteo de TAA con Bancomer". ' 
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de dos mil 
trece 

vi. Veintiocho 09:00 CESWaRVM 
de a.m. 
noviembre 
dedos mil 
trece 

vii. Diecisiete 12:10 EMPLEADO 
de p.m. PROFUTURO 1 a 
diciembre RVM con copia 
de dos mil para CESW 
trece 

viii. Diecisiete 01:29 RVMa 
de p.m. EMPLEADO 
diciembre PROFUTURO 1 
de dos mil con copia para 
trece CESW 

ix. Veintitrés 07:40 CESWaRVM, 
de p.m. con copia para 
diciembre EMPLEADO 
dedos mil PROFUTURO 1 
trece 

x. Veintitrés 08:47 RVMaCESW 
de p.m. 
diciembre 
de dos mil 
trece 

xi. Veinticuatro 11:15 CESWaRVM 
de a.m. 
diciembre 
dedos mil 
trece 

xii. Veinticuatro 12:44 RVM aCESW 
de pm. 
diciembre 
de dos mil 
trece 

xiii. Cinco de 04:42 RVMaCESW 
febrero de o.m. 

"RE: 
Estimado de 
neteos47y 

s48'' 

"Cifras 
previas 

OLIMPIA S-
51" 

"RE: Cifras 
previas 

OLIMPIA S-
51" 

'·RV: Cifras 
previas 

OLIMP/A S-
52" 

"RE: Cifras 
previas 

OLJMPIA S-
52" 

'·RE: Cifras 
previas 

Ol/MPIA S-
52" 

"RE: Cifras 
previas 

Ol/MPIA S-
52" 

''Neteo" 

,, t,.. ' !·· .. ·,, 

.,í!): .. 1 )t.,1 

\Jflen~ 
RESO~~IÓN. 

Expediente No. I0-00,e-_ 015 
AFORE PROFUTURO, AFORE Su.R,4A.Fo . i_: . 

BANORTE y PRINá.IPALl . ORE 
;. . -~:~;~~;~~ 

cerrando las diferencias. Sé que eran 4 semanas de /00 mdp pero 
aquí decidieron mandar todo en estas 2 semanas y a partir de la 
próxima bajar a 20 mdp semanales, una vez que tengamos datos 
reales. 
r. .. r. f· 

Forma parte de una cadena de correos electrónicos, ~ediante el 
cual CESW informó: 
"Pero además en la s-46 nos dieron un tremendo gancho al hígado 
antes iniciar, como tu [sic] has mencionádo 'nos es buena 
voluntad para hacer tratos ' ... platicamos al rato. 
Recuerda que nosotros próponemos que sea 30 mdp a fo que 
lleguemos, en lugar de 20. 
Saludos! 
Carlos Salas Westphar. 
EMPLEADO PROFllTURO I informó: 
"Richard buen día!! ,. 
Te comparto las cifras previas de Profuturo correspondiente a la 
semana 51, nos podrás compartir la de ustedes. 
r ... r. 
RVM informó: 
"Hola [EMPLEADO PROFUTURO I]: 
Te envío el cuadro que tengo del bimestre, que como acordamos 
la intención es quedar casi iguales! Cómo puedes ver, con los 
estimados en color azul, pata [sic] la semana 5/ enviaré un alto 
volumen para nivelarnos y en la siguiente la instrucción a 
comerciales es mandar unos 30 mdp f ... r. 
CESW informó: 
"'Richard: te mando la información anexa ¿ tienes tus cifras 
estimadas? ( ... r. 

RVM informó: 
"Charlie: 
No estoy en la oficina, de hecho estoy de vacaciones y no tengo el 
dato, pero son alrededor de 250 solicitudes. No se supone que le 
ibas a bajar a los 30 mdp. Yo estoy conteniendo para que no 
vuelvan a abrir la llave. Crees poder mandar un poco menos para 
que la diferencia del bimestre sea menor a los 50 mdp u su favor. 
En cuanto tenga más detalle te confirmo. 
Saludos 
Ricardo'', 
CESW informó: 
''Si lo dejo así, tendremos un saldo aprox de 38 mdp a nuestro 
favor ... esto es menor a 50, como lo mencionas. Entonces se queda 
así ¿de acuerdo?[ ... ]". 

RVM informó: 
"Charlie: 
Mis cifras difieren un poco para las semanas 51 y 52, pero estoy 
de acuerdo en mantener el diferencial menor a 50 mdp en el 
bimestre si podemos hacer que el neteo semanal sea menos de 30 
mdp para ir reduciendo gradualmente el diferencial, ya que para 
recuperarnos tendría que abrir la llave y eso nos complicaría el 
control v nos alejaría del objetivo r ... 1". 
RVM informó a CESW: 
''Charlie: 
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Te envío como vamos C(fn el neteo a la semana 4 y el estimado 
de la 5. Para la semana 15 estaré enviando 144 solicitudes que 
con el saldo promedio dt la semana 4 estimo se obtendrán 30 
md ". 

xiv. Cinco de 
febrero de 
dos mil 
catorce 

04:52 
p.m. 

CESW a RVM '·RE: ,Veteo" CESW informó: ¡ 

xv. Cinco de 
febrero de 
dos mil 
catorce 

xvi. Oncede 
febrero de 
dos mil 

· catorce 

04:56 
p.m. 

01:39 
p.m. 

.. Richard, para la semarla 6 nosotros traemos 343 cuentas con un 
estimado de 68 mdp. Estpy revisando porqué se dispara. 
Saludos! 1 

Carlos Salas West haf'. 
RVM a CESW "RE: Neteo" RVM informó: 

RVMaCESW 

"No seas mala onda, dettntas [sic]!!". 

":Veteo" RVM informó: 
"Charlie: 
Te envío el neteo a la semana 5 y el estimado con la semana 6. 
Seguiré enviando aprox ~O mdp semanales a menos que me digas 

ue necesitas ue maná un oca menos ara nivelarnos ... ". 

Los correos electrónicos anteriores fueron obtenidos durante la visita ide verificación a PROFUTURO, 

propqi:<;ionados por algunos de los emplazados o exhibidos en las co1arecencias de varios de éstos, 
tal como se expresa en la siguiente tabla, en la cual se especifican lo folios del EXPEDIENTE en los 
que consta lo anterior: 

1 

# Proporcionado Obtenido durante la Exhibido durante Exhibido durante Exhibido dut:e Proporcionado Exhibido durante 
comparecencia· de comparecencia de comparecenci de comparecencia de 

por PROFUTURO visita a PROFUTURO CESW JESP RVM por AFORE XXI FJGA 
i. X X X 

(2876 y 2877) (454 y455) (1003 y 1004)· 
ii. X X X 

(2879 y 2880) (0459 al 0462) (1 008 y 1 009) 
iii. X X X X 

(2881) (463 y 464) (1011) (1476) 1 

iv. X X X X 1 X 
(2890 y 2891) (479 al 482) (1028 a 1031) (1478 y 1479) (10819 a 10822) 

v. X X X X X 
(2892 y 2893) (317 al 329) (1032al 1043) (737 al 749) (014687 y 

014688) 
vi. X X X X 

(2892) (317) (1032al 1043) (737 al 74!) 
vii. X X X X 

' ::: (291S'v2916) (383 al 0385) . (1098a 1104) (759 al 76') 
viii.i:" X X X X 

(1915) (378 al 31!2) (1098 a 1104) (722 a 724;f 
. ., 759 al 765 

ix X . X. 
·-· (2917) (386 o)J88) 

x. X X X 
'; (2917) (386) . (1050 a 1058) 1 

xi. X X X 
(2898) (334 V 335) (750 al 758) 

,di. X X .... X X 
(2897) (330 at 334') · ( 1050 a 1058) 

' 
(750 al 75 ) 

xiii. X X X X 
(2902 y 2903) (341 al 352) (1059 a 1072) (014678 y 

. 1 014679) 
xiv. X X X 

1 

(2901 y 2902) (341). (1059 a 1072) 1 

1 
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xv_Jo.i X X X 
(2901) (340 y 341) (1059 a 1072) 

xvi. X X X X 
(2931 y 2932) (427 al 437) (1148 al 1159) (766 al 777) 

De conformidad con los artículos 93, fracción VII y 188 del CFPC, los correos electrónicos descritos 
constituyen elementos aportados por la ciencia, por lo que se les da el valor que les otorgan los 
artículos 84 y 121 de la LFCE; 60 de las DISPOSICIONES REGULATORIAS; así como 197, 21 O-A y 217 
del CFPC. 

En este aspecto, la aportación de los correos electrónicos por parte de los emplazados implica un 
reconocimiento de su contenido y autoría. Por tanto, implican confesiones en términos de los artículos 
93, fracción I, y 95 del CFPC, por lo que se les confiere el valor probatorio pleno descrito en los 
artículos 96, 197, 199 y 200 del CFPC para cada uno de los que los aportaron, respectivamente. 

Además del hecho de que fueron reconocidos o proporcionados por alguno o varios de los 
EMPLAZADOS, los documentos señalados se adminiculan con otros elementos que se encuentran en el 
EXPEDIENTE, tales como que: i) fueron adquiridos a través de la visita de verificación realizada por la 
COFECE en ejercicio de sus funciones; ii) como se ha señalado, los emplazados a los que les fue 
imputado el CONVENIO 1 no realizaron manifestaciones respecto de dichos elementos de convicción 
o los objetaron, y iii) como se demuestra en los párrafos siguientes, existe evidencia como las 
comparecencias y los desahogos a requerimientos de información que confirman el contenido y la 
autoría de dichos correos. 

B.1.2. RESPUESTAS A REQUERIMIENTOS DE INFORMACIÓN. 

El DPR hace referencia a lo que señalaron PROFUTURO y AFORE XXI en respuesta a los 
requerimientos que les fueron formulados. Dichas respuestas se analizarán a continuación: 

A) Respuestas al reguerimiento por parte de PROFUTURO, 

En el EXPEDIENTE obra el escrito presentado por PROFUTURO en la OFICIALÍA el dos de octubre de dos 
mil quince en respuesta al requerimiento de información emitido el veintiséis de agosto de dos mil 
quince, el cual señala: 

"40. Explique si durante el PERIODO, empleados de AFORE PROFUTURO han sostenido comunicación con 
empleados de AFORES competidoras respecto al tema de traspaso de cuentas entre AFORES. En caso de ser 
afirmativa su respuesta, proporcione la siguiente información: i) la razón social de las AFORES con las que 
los empleados de AFORE PROFUTURO mantuvieron comunicación; ii) el objetivo de la referida 
comunicación; iii) el periodo de tiempo en el que se mantuvo la comunicación citada, y iv) los documentos 
que sustenten su dicho". 305 

En respuesta a dicha pregunta, PROFUTURO respondió3º6: 

"Se informa a esa H. Dirección que durarrte el Periodo de investigación, algunos funcionarios de AFORE 

304 Dicho correo fue respondido por CESW a RVM, el cinco de febrero de dos mil catorce a las 05: 17 p.m. con el texto '·Eso haré. Te 
aviso como [sic] queda:·. 
305 Folio 2065. 
106 Folio 2875, información clasificada como confidencial por el DGIPMA .. para todos los agentes económicos, excepto para aquéllos 
[sic) involucrados en las comunicaciones" mediante acuerdo de dos de febrero de dos mil dieciséis, en el folio 12986. 
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PROFUTURO GNP sostuvieron diven,as comunicaciones con /un ·onarios de algunas Afores 
competidoras respecto al tema de traspaso de cuentas entre Afores. A co inuación se proporcionan una 
serie de tablas en las que se relaciona la información re uerida or esa H. Dirección: 

B) Respuestas al requerimiento por parte de AFORE XXI. 

El orR también hace referencia al desahogo de requerimiento ~e AFORE XXI presentado en 
OFICIALÍA el cuatro de febrero de dos mil quince, en respuesta a la si~iente pregunta307: 

"40. Explique si durante el PERIODO, empleados de AFORE XXI BANORTE hqn sostenido comunicación con 
rtinp/eQdos de AFORES competidoras respecto al tema de traspaso de cuenta, entre AFORES. En caso de ser 
afirmativa su respuesta, proporcione la siguiente información: i) la razónl o denominación social de las 
AFORES con las que los empleados de AFORE XXI BANORTE mantuvieron cofifunicación; ii) el objetivo de la 
referida comunicación; ,iii) el periodo de tiempo en el que se mantuvo la fOmunicación citada, y iv) los 
documentos que sustenten·su dicho". · ·· . · i 

•: 1 

AFORE XXI respondió lo siguiente: 1 

,,.LL__ 
Á .... impleme~ 
Aspectos Relevantes del~ 
11. [... tras una reunión de un comité de la industria en AMAFORE 

Eliminado: un párrafo, una línea y sesenta y ocho palab~as.176 

*Esta información es confi encial de conformidad con los artlculos 3, fracción IX y 125 de la Ley Federal 
de Competencia Económi toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás 
agentes económicos con · terés jwidico en el procedimiento, puede causar lDl dai\o o perjuicio en la 
posición competitiva de · en la ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere 
consentimiento, puede po°" en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 
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seguimiento a 

17. [ ••• ] en enero de 2014, posteriormente a la salida del 
Banorte 

Implementación del mecanismo 
18. Tal como Afore XXI Banorte mencionó antes, 
aterrizar el mecanismo que acordaron las partes. Así, Ricardo Villalobos sos 
Salas en relación con la implementación del mismo. En dicha reunión los 
ambas Afores determinaron que en sa os la 
primer semana en la que se comenzaría a implementar el mecanismo, considerando que las fuerzas 
comerciales ya estaban trabajando. Adicionatm¡;establecieron que, aunque estaban en la venta de la 
semana 47 de 20 J 3, le darían seguimiento al a partir de la semana 44 del 2013, para tener una 
visión completa en atención a que era entonces que comenzaba el bimestre. · 
19. [ ..• ] el seguimiento también permitirla implementar y monitorear el mec11nismo 
mientras que el seguimiento al neteo co s administradoras para los fines utilizaqos 
comúnmente. Así, el monto máximo di e comenzarla a aplicar en la semana 48. 

ron que las siguientes semanas buscarían reducir los saldos en 
El neteo referido es el resultado de la diferencia entre los saldos cedidos y recibidos. 

JIIJ'/'IIII 

* 
[ ... ] 

21. [ ... ] En relación con la implementación del mecanismo ahora narrado, la mayor parte de las 
conversaciones eran telefónicas, aunque también hubo correos electrónicos sobre todo con cifras. [ .•• ] 
Monitoreo del por parte de Afore XXI Banorte 
[ ... ] 
36. Es importan 
administradoras 

I I ' • L I I / J I I I J I I I 

* 
que alguna de las 

En caso de que esto 
esarioslla 

la necesidad de era también 
iscutida dentro de las reuniones internas, considerando la m ormacion proporcionada por Carlos Salas 

r 

1./ i-

Eliminado: cuatro líneas y ciento cuarenta palabras. 177 
*Esta información es confidencial de conformidad con los artículos 3, fracción IX y 125 de la Ley Federal 
de Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás 
agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento~ puede causar un daño o perjuicio en la 
posición competitiva de quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere 
consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohibe su divulgación. 
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ar, es importante recordar que, conto Afore XXI Banorte destacó 
mantenían conversaciones recurrebtemente 

AforeEl Banorte 
En efecto, con base en información recabada por 

'denti ,car que en lo bimestres durante los cuales 
estaba el neteo df traspasos resultó bajo en 
comparación con aquellos en los que no se aplicó el mecanismo. [ ... ] ¡ 

41. . . . Es osible advertir ue en los bimestres de enero, marzo y "ªYº de 2014 el -
pudo sólo acelerar la tendencia ya señplada y alcanzar un nivel de 

producción similar a anterior a la fusión. . 
[ ... ] . 

Duración del-implementado 
46. [ ... ] el mecanismo con - duró aproximadamente 4 ó 5 meses! En efecto, al parecer, de la 
información proporcionada p~ionarios involucrados y por lo que indican las cifras, el mecanismo 
comenzó a implementarse en noviembre de 20 J 3 y culminó con la producción, generada hasta el l l de abril 
de 2014. 1 

Término del mecanismo con cada uno de los competidores involucrados ! 

97. [ ... ] Tonatiuh Rodríguez. aprovechando que coincidian en reunion~ concertadas por Ama/ore o 

la misma CONSAR, informó personalmente [ ... ] la decisión de culminar f' entendimiento [ ... ]"308• 

Los escritos ~teriores,.a.l, s~r presentados en original, constituyen documentales privadas en términos 
de los artículos 93,fraccion III, y 133 del CF.PC, por lo que se les da v~lor que le otorgan los artículos 
84 y 121 de la LFCE; 60 ,de las DISPOSICIONES REGULATORIAS; así como 197,203,204,205,208 y 
21 O del CFPC. Las manifestaciones de dichas personas morales implican asimismo una confesión en 
términos de los artículos 93, fracción I, y 95 del CFPC, por lo que se ~s confiere el valor probatorio 
pleno descrito en los artículos 96, 197, 199 y 200 del CFPC, respedto de los hechos que resulten 
contrariosª los intereses de dichas empresas,,particularmente respect1 ª lo siguiente: 

Conclusiones de los requerimientos. . 1 

PROFIJTURO reconoció que: · J 
1. Algunos de sus funcionarios sostuvieron comun1cac1ones co otras AFORES competidoras 
respecto del tema de traspaso entre cuentas entre AFORES, partiqularmente con AFORE XXI y 
AFORE BAN,COMER para acordar la reducción del gasto comercial ert los traspasos; y 

2. La duración de dichos acuerdos fue de noviembre de dos mil toce a enero de dos mil trece 
(CONVENIO lA) y de diciembre de dos mil trece a marzo de dos mi catorce (CONVENIO IB). 

1 

AFORE XXI reconoció que: . . . , . 

1. Existió un acuerdo con PROFUTURO para realizar una disminu~ión significativa de la guerra 
comercial entre ambas :para evitar realizar traspasos entre ellas; 

~ v.,\;on =~od• do 1, fofonnocióR 'á,m<oid"O ol tomo ioofldonoiol do PROFUTIJRO. FolL 14644, 14645, 14646. 14647. 14651, / 1' 
14652. 14653, 14654 y 14667. . ' 

Eliminado: treinta y seis palabras. · 

1 

*Esta información es confidencial de conformidad con los artículos 3, fracción IX y 125 de la Ley Federal 
1 7 8 de Competencia Económica. toda vez que es infonnación que de hacerse del conocimiento de los demás 

agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en la 
posición competitiva de quien I• ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere 
consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohibe su divulgación. 



•

\)ll.\DOS At..t-~ 
~-, ;v~ 

~ t 
wj 1.11 

': .lt. ! .. ·· . ,,, . .... .. -. 
~'9" 

COMISIÓN FI-DERAI. DE 
CO!lll'H[NCIA loCONÓMICA 

~ \ f'") · ... r-.. Pi 

·.J ~~· U 1) 1-, Pleno 
RESOLUCIÓN 

Expediente No. 10-003-2015 
AFORE PROFUTURO, AFORE SURA, AFORE XXI 

BANORTE y PRINCIPAL AFORE. 

2. FJGA y JESP comentaron la posibilidad de dejar de incentivar los traspasos de alta frecuencia 
entre AFORE XXI y PROFUTURO. FJGA le comentó a FTRG que había llegado a un entendimiento 
con JESP. Dos o tres semanas más tarde, JESP llamó a FJGA para hacerle saber que PROFUTURO 
estaba de acuerdo con implementar el CONVENIO 1 B. 

3. A finales de octubre o principios de noviembre de dos mil trece, FJGA le indicó\a RVM: que, 
t h b' 11 ado a un entendimiento con PROFUTURO, estableciera una,;meuh:on el 1 • ~ 

* de PROFUTURO, CESW para dar seguimiento a la reducción de tnispasos; 

4. RVM y CESW acordaron que el monto máximo de $100,000,000.00 (cien MDP 00/100 M.N.) 
comenzaría a aplicar en la semana cuarenta y ocho y que en la siguiente semana se buscaría reducir 
el saldo en $30,000,000.00 (treinta MDP 00/100 M.N.) o $40,000,000.00 (cuarenta MDP 00/100 
M.N.); 

5. En enero de dos mil catorce, posterior a la salida de FJGA, éste le recomienda a FTRG tener un 
acercamiento con JESP para mantener el CONVENIO IB; así, FTRG sostuvo una conversación 
telefónica con JESP con el fin de corroborar su intención de continuar con el CONVENIO 1 B; 

6. Con base en información recabada por PROCESAR, es posible identificar que en los bimestres 
durante los cuales estaba vigente el CONVENIO IB, el neteo .de traspasos resultó bajo en 
comparación con aquellos en los que no se aplicó el mecanismo; y . 

7. El CONVENIO lB comenzó a implementarse aproximadamente en noviembre de dos mil trece y 
culminó con la producción generada hasta el once de abril de dos mil catorce. 

Asimismo, la respuesta de AFORE XXI es susceptible de acreditar la participación de FJGA, RVM, 
JESP, FTRG y CESW en el CONVENIO lB, misma que se confirma con los correos electrónicos 
señalados y con las comparecencias que se analizan a continuación. 

B.1.3. COMPARECENCIAS. 

Respecto del CONVENIO 1, el DPR se refiere a las comparecencias de diversos empleados de 
PROFUTURO y de AFORE XXI. En este sentido, en lo que interesa para el CONVENIO 1, se transcribe el 
contenido de las comparecencias citadas: 

Comparecencias de empleados de PROFUTURO. 

A) JESP. 

En su comparecencia realizada el once de mayo de dos mil quince309, JESP señaló lo siguiente: 

"7. Indique su trayectoria laboral señalando los puestos o cargos que ha desempeñado dentro de AFORE 
PROFUTURO de dos mil doce a /a fecha (PERIODO). . 
De dos mil doce hasta abril de dos mil catorce, fui de AFORE PROFUTURO y también 
desempeñé el cargo de de.GRUPO PROFUTURO de maner~ simultánea. No obstante, a 

1 partir del primero de mayo de dos mil catorce sólo he_.contÍ!Juado con el ca~e 
GRUPO PROFUTURO porque Arturo García Rodríguez. asumió el cargo de - de AFORE 
PRO FUTURO a partir del primero de mayo de dÓs mil catorce.··. . · . · 

.. / 

309 Folios 1441 a 1484. 

Eliminado: once palabras. 

*Esta información es confidertcial de conformidad con los artículos 3, fracción IX y 125 de la Ley Federal 
de Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás 
agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar WI daii.o o perjuicio en la 

1 79 posición competitiva de quien. la ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere 

consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohibe su divulgación. 
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8. Explique detalladamente las activid(ldes y responsabilidades de los puei{os que ha ocupado en AFORE 
PROFUTURO durante e/ PERIODO. 1 

las responsabilidades sobre la gestión de inversiones y riesgos, las estrategias y políticas comerciales, la 
responsabilidad sobre la parte operativa, sobre el desarrollo de los sistemas, sobre /a función financiera 
y las políticas de recursos humanos. 
9. En relación a los dos numerales anteriores, indique si en alguno de los cargos señalados ha participado 
en el proceso de traspasos entre Administradoras de Fondos para el Retiro (~FORES) durante el PERIODO. 
El proceso de traspasos es /!!!!.te de la estrategia comercial y de los procesos operativos de la empresa por 
lo que como • •de AFORE PROFUTURO establecía las política~ generales y conceptuales que 
deberían seguirse en este proceso. 

[ ... ] 1 

I l. Mencione el nombre y cargo de los subordinados directos que ha tenido "rlurante el PERIODO en AFORE 
PRO FUTURO. 

EMPLEADO PROFUTURO 2]; [ ... ] 
[ ... ] . ' 

13. Indique las cuentas de correo electrónico que AFORE PROFUTURO le ha <)signado durante el 
PERIODO. 

17. Indique si conoce a Francisco Javier González A/maraz. 
Sí. 
[ ... ] . . 

18. Indique si conoce en qué empresas ha laborado Francisco Javier Óonzá/ez Almaraz durante el 
PERIODO. · \ 
,Hasta donde tengo conocifl'liento, de dos m# d~c.e en Afore Bancomer hastai algún mes de dos mil trece y 
de algún mes de dos mil trec,e hasta principios de dos mil catorce en Afore X:}(I Banorte. 

{ ... ] . , ... · . : \ 

.19. En relación al numeral anterior, indique los ,cargos que ha desempeFlaJo Francisco Javier González 
Almaraz. · 
Hasta donde tengo cono er desempeFló el cargo d~~ en Afore : ! , f 

* XXI Banorte el cargo de 
20. Indique si ha tenido comunicación durante el PERIODO con Francisco Javier González Almaraz sobre 
el tema de traspasos entre AFORES. 
Si. 

[ ... ] . . ' 

2 J. Indique el tipo de comunicación que ha so. stenido con Francisco Javier fonzález Almaraz durante el 
f ERIODO sobre el tema de traspasos entre AFORES. 
Comunicación telefónica y personalmente en J¡ seno de la AMAFORE. ¡ 
22. Indique el objetivo d,e la comunicación que ha sostenido durante el PEJ{?IODO con Francisco Javier 
González Almaraz sobre el tema de traspasos entre AFORES. : 
Como una preocupación de/nivel de gasto comercial de las. AFORES, platica~os la posibilidad de realizar 
un acuerdo para disminuir el número de traspasos de nuestras empresas llegbndo a un convenio, es decir, 
entre AFORE PROFUTURO y Afore Bancomery AFORE PROFUTURO y Afore XXI Banorte. Estos convenios se 
realizaron de manera bi/pteral entre AFORE PROFUTURO y cada una de las A'FORES señaladas, en tiempos 
diferéntes. 

I. .. ] 
24. En relación a su respuesta al numeral veintidós, indique en qué consistietton los convenios referidos. 
la meta era reducir el número de traspasos que AFORE PROFUTURO captab de Afore Bancomer y de la 
misma forma reducir el número de traspasos que Afore Bancomer capt ba de AFORE PROFUTURO. 

·l/ 
; 

Eliminado: una línea y nueve pal~bras. · 180 

*Esta información es confidenci de confonnidad con los artículos 3, fracción IX y 125 de la Ley Federal 
de Competencia Económica, t vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás 
agentes económicos con interé juridico en el procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en la 
posición competitiva de quien a ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere 
consentimiento, puede poner en · esgo su seguridad o por disposición legal se prohibe su divulgación. 



•

\>~\DOS ilf(-1;" 

~ ~ ..,, e ..., "' ,. ! 
~~···· ~~' 
~ 

fO\USIÓN fl:l)UIAL DI: 
COMPE'IEN<:IA ECONÚMICA 

") (1 ·-' r~ '.:· 
··' · • .i • .,1 ·' Q. Pleno 

RESOLUCIÓN 

Expediente No. 10-003-2015 
AFORE PRO FUTURO, AFORE SURA, AFORE XXI 

BANORTE y PRINCIPAL AFORE 

Igualmente, la meta era reducir el número de traspasos que AFORE PROFUTURO captaba de Afore XXI 
Banorte y el número de traspasos que Afore XXI Banorte captaba de AFORE PROFUTURO. 
25. En relación a su respuesta al numeral veinticuatro, indique si para lograr diéha meta definieron algún 
monto en específico sobre el número de traspasos. 
Yo de manera personal no definí monto alguno; sin embargo, el acuerdo fae que los -
llllillallllde cada una de las empresas llegaran a un convenio sobre los montos espec~ 
~aspasos y las fechas de inicio del mismo. 
26. I numeral anterior, señale si tiene conocimiento del nivel alcanzado por I ' I IJ I ' I ' I I 

los * 
[ ... ] 
[ ... ] con Afore Bancomer el acuerdo fue ingresar alrededor de veinte millones de pesos semanales y con 
Afore XXI Banorte, alrededor de treinta millones de pesos semanales. 
27. En relación con la respuesta al numeral veintidós, señale el periodo comprendido de cada uno de los 
Convenios referidos. 
Yo no definí el inicio de la vigencia de los convenios; sin embargo, tengo entendido que el acuerdo con 
Afore Bancomer inicia en noviembre del dos mil doce, sin definir fecha de término en ese momento, y con 
Afore XXI Banorte en diciembre de dos mil trece de igual forma sin definir fecha de término en ese 
momento. 
28. En relación con su respuesta al numeral veintidós, señale quiénes acordaron dichos Convenios. 
En forma conceptual, acordé yo con Francisco González Almaraz ambos convenios, es decir, con Afore 
~ Afore XXI Banorte. En forma más detallada, le giré instrucciones a Carlos Salas,-
........ de AFORE PROFUTURO para que él acordara en detalle los convenios. · 
29. En relación con su respuesta al numeral anterior, manifieste la forma y tiempo en que acordó dichos 
convenios con Francisco González Almaraz. 
En ambos casos, acordé estos convenios con Francisco González Almaraz en forma telefónica, estando yo 
en mi oficina y utilizando los teléfonos fijos y extensiones que tengo asignados en AFORE PROFUTURO. 
la llamada para acordar el convenio con Afore Bancomer tuvo lugar en octubre del dos mil doce y la 
llamada para acordar el convenio con Afore XXI Banorte tuvo lugar en noviembre de dos mil trece. 
30. En relación con su respuesta al numeral veintidós, señale quiénes im /ementaron dichos Convenios. 

arado a [EMPLEADO PROFUTURO 2], y a Carlos Salas, 
ara ue im lementaran estos convenios por parte de AFORE PROFUTURO y tengo 

entendido que e de Afore Bancomer y Afore XXI Banorie fae el encargado de la 
implementación en esas empresas, es decir, Ricardo Villalobos. 
31. En relación con su respuesta al numeral veintidós, señale cómo se monitoreaba el cumplimiento de 
dichos Convenios. 
Carlos Salas era el responsable por parte de AFORE PROFUTURO de monitorear el cumplimiento de los 
convenios y no tengo conocimiento de forma específica de cómo se realizó dicho monitoreo. 
32. En relación con su respuesta al numeral veintidós, señale si dichos Convenios continúan vigentes y en 
caso contrario explique la razón de su conclusión. 
los convenios ya no se encuentran vigentes. En el caso de Afore Bancomer se terminó en enero de dos mil 
trece ya que esa Afore entró en un proceso de venta. En el caso de Afore XXI Banorte, el convenio se 
terminó en marzo de dos mil catorce por petición de esa empresa, manifestando que ya no quería continuar 
en el mismo sin dar mayor explicación al respecto. 
33. Indique si conoce a Tonatiuh Rodríguez Gómez. 
Sí. 

[ ... ] 
34. Indique si conoce en qué empresas ha laborado Tonatiuh Rodríguez Gómez durante el PERIODO. 
Hasta donde tengo conocimiento, labora en Afore XXI Banorte. 

[ ... ] 

Eliminado: diecisiete palabras. 
181 

*Esta información es confidencial de conformidad con los artículos 3, fracción IX y 125 de la Ley Federal 
· de Competencia Económica. toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás 

agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en la 
posición competitiva de quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere 

consentimiento~ puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 
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35. En relación al numeral anterior, indique si conoce los cargos que ha desempeñado Tonatiuh Rodríguez 
Gómez. 
Según tengo entendido, ha sido ~e Afore XXI Banorte. 
36. Indique si ha tenido comunicación durante el PERIODO con Tonatiuh Rodríguez Gómez sobre el tema 
de traspasos entre AFORES. 1 

Sí. 
37. Indique el tipo de comunicación que ha sostenido con Tonatiuh Rodríguez Gómez durante el PERIODO 
sobre el tema de traspasos entre AFORES. 
Tanto vía telefónica como personalmente. 
38. Indique el objetivo de la comunicación que ha sostenido durante el PERIODO con Tonatiuh Rodríguez 
Gómez sobre el tema de traspasos entre ArVRES. 
En enero del dos mil catorce, recibí una llama-a de Tonatiuh Rodrí uez Gór,iez, señalando que Francisco 
González Almaraz había dejado el puesto de de Afore XXI Banorte, pero que el 
convenio descrito en numerales anteriores, respecto e traspasos con Afore XXI Banorte, que yo había 
acordado con Francisco González Almaraz continuaría vigente. 

[ ... ] 
39. En relación con su respuesta al numeral anterior, señale si el Conve1io entre AFORE PROFUTURO y 
Ajore XXI Banorte continúa vigente y, en caso contrario, explique la razón de su conclusión. 
El convenio no se encuentra vigente. En el mes de marzo de dos mil catorce, Tonatiuh Rodríguez Gómez 
me hizo una llamada telefónica pidiéndome que nos reuniéramos treinta minutos antes de una reunión en 
la que ambos, además de otras personas, habíamos sido convocados por tal CONSAR. Asistí tal como me 
lo solicitó, treinta minutos antes de la reunión convocada por CONSARy aAI me manifestó su decisión de 
no continuar con el convenio sin mayor explicación de las causas. A partir de esa fecha, el convenio quedó 
cancelado. · 

[ ... ] 
75. Indique si conoce a Carlos Eduardo Salas Westphal. 
Sí. 

[ ... ] 
76. Explique su relación con Carlos Ed~ 
Él trabaja en AFORE PROFUTURO como IIIIIIIIIIIIIIIY es mi subordinado indirecto. 
77. Indique desde cuándo trata laboralmente con Carlos Eduardo Salas WeJtphal. 
Más de diez años. ; · · 11 

78. Indique si ha dadd6rderies dur~nte el PERIOD~.ª Carlos E~u~rdo Sala Westphal para comunicarse 
con empleados de empresas compelldoras en re/acwn con la actrv1dad de tr spasos entre A FO RES. 
En octubre de dos mil doce le informé a Carlos Salas que había llegado a un acuerdo con Afore Bancomer 
con el ob.ljeto de ~sos entre ambas empresas. le giré instrucciones para que se 
contactara con e~ de Afore Bancomer y llegara a un acuerdo sobre el nivel de 
traspasos con el que operaríamos en un futuro y /a fecha de inicio de este jcuerdo. Asimismo, le solicité 
se coordinara con [EMPLEADO PROFUTURO 2]. í lde AFORE PROFUTURO para 
establecer el monto con el cual podríamos operar este acuerdo. 
En noviembre de dos mil trece le informé a Carlos Salas que había llegado a un acuerdo con Afore XXI 
Banorte con el objeto de disminuir el nivel de tras asos entre ambas empreSf_S, le giré instrucciones para 
que se contactara con el e AforeXXI Banorte y lfegara a un acuerdo sobre el 
nivel de traspasos con el que operaríamos en unfuturoy la fecha de inicio e este acuerdo. Asimismo, le ¡· 
solicité se coordinara con [EMPLEADO PROFUTURO 2], de AFORE PROFUTURO i' ' }r 
para establecer el monto con el cual podríamos operar este acuerdo. 

[ ... ] 
79. Indique si conoce a [EMPLEADO PRO FUTURO 1]. . J 
Sí. 

"'Esta información es confidenc al de conformi.dad con los artículos 3, fracción IX y 125 de la Ley Federal 
de Competencia Económica, a vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás 
agentes económicos con ínter~ jurídico en el procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en la 
posición competitiva de quienila ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere 

Eliminado: dieciocho palabras, 182 consentimiento. puede poner en riesgo su seguridadº por disposición 1ega1 se prohíbe su divulgación. 
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[ ... ] 
80. Explique su relación con [EMPL~ ~· 
Trabaja en AFORE PROFVTURO como-y es subordinada indirecta. "·: 
81. Indique desde cuándo trata laboralmente con [EMPLEADO PROFUTURO 1]. f¡ .. 
82. lm/ique si ha dado órdenes durante el PERJODO a [EMPLEADO PROFUTURO 1] para co nica~;:: · 
Más de diez años. , ~• f'< 1 

con.empleada& de empresas competidoras en relación con la actividad de traspasos entre AFOR 1:1 \ 
&· • ', 

· .: 83. Indique si conoce a [EMPLEADO PRO FUTURO 2]. , . . 
Sí. 
[ ... ] 
84. Explique su relación con [EMPLEADO PROFUTURO 2]. 
Trabaja en AFORE PROFUTURO como es mi subordinado directo. 
85. Indique desde cuándo trata laboralmente con [EMPLEADO PROFUTURO 2]. 
Más de diez años. 
86. Indique si ha dado órdenes durante el PERIODO a [EMPLEADO PROFUTURO 2] para comunicarse 
con empleados de empresas competidoras en relación con la actividad de traspasos entre AFORES. 
No ie di ninguna instrucción para comunicarse con empleados de empresas competidoras. le di 
instrucciones para implementar en la parte comercial los acuerdos a los que en diferentes fechas había yo 
llegado con otras AFORES sobre el nivel de traspasos y que han sido explicados en el numeral setenta y 
ocho. 

[ ... ] 
/09. Indique si conoce a Ricardo Vil/alobos Muro. 
Si 
[ ... ] 
l JO. Indique si conoce en qué empresas ha laborado Ricardo. Vi//alobos Muro durante el PERIODO. 
Tengo entendido que en Afore Bancomer y en Afore XXI Banorte. 
[ ... ] 
J / l. En relación al numeral anterior, indique si conoce los cargos que ha desempeñado Ricardo Vi//alobos 
Muro. 
Tengo entendido que labora como de Afore XXI Banorte. 
[ ... ] 
J 13. Indique si ha girado instrucciones a alguno de sus subordinados para que se comunicara con Ricardo 
Villalobos Muro sobre el tema de traspasos entre AFORES durante el PERIODO. 
Sí, a Carlos Salas. 
l /4. En relación al numeral anterior, indique el objetivo de la comunicación entre Carlos Eduardo Salas 
Westphal y Ricardo Vi//alobos Muro. 
Para detallar el acuerdo de traspasos entre Afore Bancomer y AFORE PROFUTVRO, y entre Afore XXI 
Banorte y AFORE PROFVTURO, que han sido detallados en respuestas anteriores que he dado. 
[ ... ] 
122. A continuación se le mostrará la impresión de una cadena de correos electrónicos incluidos en la 
impresión del contenido del archivo electrónico 'RV: Acuerdo Neteo Profuturo', que se aqjunta a la 
presente (ANEXO DOS) 

[ ... ] 
En relación con la impresión de la cadena de correos electrónicos referida, se le pide al compareciente 
que conteste lo siguiente: 

\.Í 1-

Eliminado: ocho palabras. 183 
*Esta información es confidendal de conformidad con los artículos 3, fracción IX y 125 de la Ley Federal 
de Competencia Económica, toda vei que es información que de hacerse del conocimiento de los demás 
agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un daño º. pe~uicio ~ la 
posición competitiva de quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya d1fus16n reqwere 
consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 
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Sí. 

Sí. 

A. Señale si reconoce que una de las cuentas receptoras del último correo electrónico es la que usted 
tiene asignada como empleado en AFORE PROFUTURO. 

A. En relación a la pregunta anterior, señale si reconoce la recepción de dicha cadena de correos 
electrónicos. 

[Transcripción del correo identificado con el inciso iii] 
En relación con el contenido materia de los correos electrónicos en come,ifo, se le pide al compareciente 
que conteste lo siguiente: 

C. Señale por qué Ricardo Vil/alobos Muro, empleado de una em/¡}resa competidora de AFORE 
PROFUTURO, se comunicó con Carlos Eduardo Salas Westphal, el cua( era subordinado suyo en ese 
momento. 

Supongo que para darle seguimiento al acuerdo de traspasos entre Afore B~ncomer y AFORE PROFUTURO. 
D. En relación a la frase 'Como lo comentamos hace unos minutos, artexo el reporte de seguimiento 
incluyendo el diferencial de las semanas 42 a 44 (87.8 mdp) en donde en el neteo final hay un saldo 
nuestro favor por 84. 7 mdp ', explique: 

i. la naturaleza de las cifras intercambiadas con Afore Bancomer. 
Supongo que son las cifras del neteo de montos de traspaso entre ambQ$ Afores durante las semanas 
referidas. · 

ii. Por qué se enviaban reportes de seguimiento con Afore Bancomer. 
Supongo que para darle seguimiento al acuerdo entre ambas Afores. 

iii. A qué se le daba seguimiento. 
Considero que al acuerdo de traspasos entre las dos Afores. 

E. En relación con la frase 'Para su inf ', explique: 1 

i. Por qué Carlos Eduardo Salas Westphal hace de su conocimiento la información que Ricardo 
Villalobos le había enviado. 

Considero que porque había un diferencial relativamente grande entre las cifras convenidas y lo realmente 
sucedido y quería que yo estuviera enterado. 
/23. A_ continúación.se. le f!l~Strará la impr..esión de una cadena de corre(Js electrónicos, que le fueron 
.enviados a Carlos Eduardo.Salas Westph_al en copia oculta, incluidos en lb impresión del contenido del 
archivo electrónico 'RY,.'. Neteo Profuturo S52 ', que se aqjunta a la present~ (ANEXO TRES) 

~~ "Je/ación con la impr~J6n de la caden;_de correos electrónicos referid!, se le pide al compareciente 
que conteste lo siguiente: 
F. Señale si reconoce que una de las cuentas receptoras del último correo elf ctrónico es la que usted tiene 
asignada como empleado en AFORE PROFUTURO. 
Sí. 
G. En relación a la pregunta.anterior, señale si reconoce la recepción del ci,rreo electrónico referido. 
Sí. 
A continuación se muestra la impresión de algunos correos electrónicos cor,tenidos en dicha cadena con 
sus datos de identificación: 1 

[Transcripción del correo identificado con el inciso iv] 1 
En relación con el cont~nido materia de la cadena _de correos electróni¡s en comento, se le pide al 
compareciente que conteste lo siguiente: 
H. Indique por qué Ricardo Villalobos · Muro, empleado de una em+esa competidora de AFORE 
PROFUTURO, le enviaba los correos electrónicos en copia oculta a Car s Eduardo Salas Westphal, 
subordinado suyo en ese momento. 
Supongo que quería que·Carlos Salas estuviera informado del monitoreo e hacia Afore Bancomer del ¡· 
acuerdo. . · 

184 

/ tv 
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l. En relación a la frase: 'Nosotros ingresamos 19.8 mdp como está acordado y ellos ingresaron 4/.3 mdp 
con lo que el neto llegó 59.4 mdp a nuestro favor', señale: 

i. La naturaleza de las cifras intercambiadas con Afore Bancomer. 
Monto de traspasos de cada una de las Afores, en relación a las otras en una semana específica. 

ii. Por qué le enviaban a Carlos Eduardo Salas Westphal dichas cifras. 
Porque era el responsable de parte de AFORE PROFUTURO de darle seguimiento al acuerdo de traspasos 
con Afore Bancomer. 

i. A qué acuerdo hacen referencia en la frase '( ... ) como está acordado( .. .)' 
Al acuerdo de traspasos entre AFORE PROFUTURO y Afore Bancomer. 
J. En relación con el término 'TAA ', explique el significado del acrónimo. 
Nosé. 
K. Indique con qué finalidad Carlos Eduardo Salas Westphal le reenviaba esta información a usted 
Supongo que para que estuviera yo enterado de que había un diferencial a favor de Afore Bancomer en 
esta semana específica. 
[ ... ]"310_ 

Derivado de la transcripción anterior, se advierte que JESP reconoció lo siguiente: 

1. Fue de PROFUTURO y de GRUPO PROFUTURO de manera 
simultánea de dos mil doce a abril de dos mil catorce ~ de dos mil catorce a la 
fecha de su comparecencia, sólo ocupaba el cargo de-de GRUPO PROFUTURO 
(respuesta a pregunta 7). 

2. Como de PROFUTURO fue responsable de la gestión de inversiones y riesgos, 
las estrategias y políticas comerciales, así como de la parte operativa dela AFORE, entre otras cosas 
(respuesta a pregunta 8). 

3. En relación con los traspasos de cuentas entre AFORES, como de PROFUTURO 
fue responsable de establecer las políticas generales que se debían seguir dentro de dicha AFORE 
(respuesta a la pregunta 9). 

4. En el periodo comprendido d e 
electrónico habían sido 
la pregunta 13). 

" . . . . . . .. 
* 

tas de correo 
( respuesta a 

5. Tuvo diferentes tipos de comunicaciones con FJGA de dos mil doce a la fecha de su 
comparecencia, para hablar sobre el tema de traspasos entre AFORES (respuesta a preguntas 20 y 
21). 

6. El objetivo de las comunicaciones fue llegar a convenios bilaterales para disminuir el número 
de traspasos, con AFORE XXI y AFORE BANCOMER, estos convenios se realizaron cada uno en 
tiempos diferentes (respuesta a pregunta 22). 

7. La meta de los CO"IYENIOS lA y lB fue r.educir el número de. traspasos obtenidos por 
PROFUTURO de AFORE BANCOMER y de AFORE XXI, respectivamenté~·.y viceversa (respuesta a 
pregunta 24). ,,/ ·/-

31 º Folios 1444 a 1466. 

Eliminado: doce 
palabras. 

*Esta información es confidencial de conformidad con los artículos 3, fracción IX y 125 de la Ley Federal 
de Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento d~ !º~ demás 

185 agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un daño º. pe~.u1c10 e~ la 
posición competitiva de quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya d1fus1on reqmere 
consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 
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8. El acuerdo fue que los de AFORE BANCOMER, AFORE XXI y 
PROFUTURO, definirían los montos espec1 1cos so re e número de traspasos, así como las fechas 
de inicio de dichos CONVENIOS (respuesta a pregunta 25). 

9. El monto sobre el número de traspasos acordado en el CONVENIO lA fue de veinte MDP 
semanales y de treinta MDP semanales para el CONVENIO 1 B (respuesta a pregunta 26). 

1 O. Acordó vía telefónica con FJGA el CONVENIO 1 A, en octubre (fe dos mil doce, y el CONVENIO 
lB, en noviembre de dos mil trece (respuesta a preguntas 28 y Q.9). No definió el inicio de la 
vigencia de los CONVENIOS lA y lB, pero tiene entendido que iniciaron en noviembre de dos mil 
doce y diciembre de dos mil trece (respuesta a pregunta 27). 

1 E f:n octubre de dos mil doce, informó a CESW del CONVENIO lA y giró instrucciones para que 
se pusiera de acuerdo con RVM para detallar dicho CONVENIO (eqtre otras cosas, acordar el nivel 
de traspasos y la fecha de inicio del CONVENIO lA). RVM fue el encargado de AFORE XXI y AFORE 
BANORTE para la implementación del CONVENIO 1 A (respuesta a *eguntas 28, 30, 78, J 13 y 114 ). 

1 

12. En noviembre de dos mil trece, informó a CESW del CONVENIO lB y giró instrucciones para 
que se pusiera de acuerdo con RVM sobre el nivel de traspasos~. la fecha de i.~icio del acuerdo. 
RVM fue el encargado de AFORE XXI y AFORE BANORTE para la 1mplementac1on del CONVENIO 
lB (respuesta a preguntas 28, 30, 78, 113 y 114). 

13. CESW era el responsable por parte de PROFUTURO de monitorear el cumplimiento de los 
CONVENIOS lA y 1 B (respuesta a pregunta 31 ). 

14. El CONVENIO lA terminó en enero de dos mil trece, debido al proceso de compra de AFORE 
BANCOMER por AFORE XXI y el CONVENIO 1 Ben marzo de dos mil catorce por petición de AFORE 
XXI (respuesta a pregunta 32). 

15. Tuvo comunicaciones con FTRG sol;>re el tema de traspaso~. En enero de dos mil catorce, 
recibió una llamada de FTRG señalando qüe FJGA había dejado el puesto de 
-de AFORE x;xl, pero que el CONVENIO 1 B, acordado !con F JGA continuaría vigente 
~a a preguntas 36, 37 y 38). 

Ll). En marzo de dos mil_ ~atorce, FTRG ~e comunicó con JESP sol~citando reunirse treinta minutos 
antes de una reunión a la que habían sido convocados por la CdNSAR. En dicha reunión entre 
FTRG y JESP, quedó cancelado el CONVENIO lB po,r iniciativa d1 FTRG (respuesta a la pregunta 
39). _ • 

17{ Trata laboralmente desde hace más de diez años con EMPLEjl\DO PROFUTURO 1, quien es su 
subordi~ada indirecta (respuestas a preguntas 79 a 81). 

18:. _ Trata laboralmente desde hace más de diez años con EMl}EADO PROFUTURO 2, -
- quien es súsubordinado directo y a quien le dio instnicciones para implementar en la 
parte comercial los diversos CONVENIOS a los que llegó con diversas AFORES (respuestas a "i. / t, 
preguntas 11 y 83 a 86). 

Eliminado: ocho palabras. 

*Esta información es confidencjal de conformidad con los artículos 3, fracción IX y 125 de la Ley Federal 
de Competencia Económic~ toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás 
agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un dafto o perjuicio en la 
posición competitiva de quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere 

1 s60nsentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 
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Por otro lado, respecto de los documentos señalados en el primer apartado de esta sección, JESP 

reconoció haber recibido los siguientes correos electrónicos: 

Respecto del correo identificado con el inciso iii) señaló que: 

1. RVM y CESW se habían comunicado para dar seguimiento al CONVENIO IA. 

2. Las cifras intercambiadas con AFORE BANCOMER consistían en el netco de montos de traspasos 
entre ambas AFORES para darle seguimiento al CONVENIO IA. 

3. CESW le reenvió el correo referido para que estuviera enterado debido a que existía un amplio 
diferencial entre las cifras convenidas y lo sucedido. 

Respecto del correo identificado con el inciso iv) señaló que: 

l. RVM se comunicó con CESW para que estuviera informado del monitoreo que AFORE 

BANCOMER hacía del CONVENIO IA. 

2. Las cifras intercambiadas con AFORE BANCOMER consistían en los montos de traspasos entre 
ambas AFORES en una semana específica y que se le enviaban CESW porque era responsable por 
parte de PROFUTURO de darle seguimiento al Col\vE:,.¡10 IA. 

3. La frase "como está acordado" se refería al CONVENIO IA. 

4. CESW le reenvió el correo referido para que estuviera enterado debido a que existía un 
diferencial a favor de AFORE BANCOMER en esa semana específica. 

B)CESW. 

En su comparecencia realizada el veintisiete de marzo de dos mil quince, CESW señaló lo 
siguiente311 : 

"2. Indique cuál es la razón social de la empresa para la cual labora. 
Profuturo G.N.P., S.A. de C. V, Afore. 
[ ... ] 
7. Indique su trayectoria laboral señalando los puestos o cargos que ha desempeñado dentro de AFORE 
PROFUTURO de dos mil diez a la echa. 

8. Explique detalladamente las actividades y responsabilidades de los puestos que ha ocupado en AFORE 
PROFUTURO de dos mil diez a la ec 
Como oy responsable de la administración de las cuentas 
individuales y de la atención a clientes de la empresa. 
[ ... ] 

* ' / l. [ ... ] indique el nombre d e AFORE PRQFUTURO de dos mil diez a la fecha. 

* ' Eduardo Silva Pylypciow fue AFORE PROFUTURO de dos mil diez a dos mil catorce y 

* 7 Arturo García Rodríguez es FORE PROFVTURO desde el dos 1J1il catorce a la fecha. 
12. Mencione el nombre y cargo de sus subordinados directos que ha tenido de dos mil diez a la fecha en ,1./ }-

AFORE PROFUTURO. 

[EMPLEADO PROFUTURO 1] [ ... ]. 

311 Folios 897 a 954. 

Eliminado: una línea y dieciséis palabras. 187 

*Esta información es confidencial de conformidad con los artículos 3, fracción IX y 125 de la Ley Federal 
de Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás 
agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en la 
posición competitiva de quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere 

consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 
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[ ... ] 
~o que AFORE PROFUTVRO /e asignó de dos 
............... de dos mil diez a dos mil catorce y 
catorce a la/echa. 
16. En relación a su cargo actual de 
indique si como parte de sus funciones participa y/o participó en el proces 
Sí, es parte de mis funciones. 

[ ... ] 
33. Indique si conoce a José Eduardo Silva Pylypciow. 
Sí lo conozco. 

[ ... ] 
!::l. Explique su relación con José Eduardo Silva Pylypciow. , 

/Es mi Jefe indirecto. 1 

de dos mil 

en AFORE PROFVTVRO, 
de traspasos entre Afores. 

35_. Indique desde cuándo trata laboralmente con José Eduardo Silva Pyly¡k:iow. 
Desde hace dieciocho años. 

1 

36. Indique si ha recibido órdenes de José Eduardo Silva Pylypciow para qomunicarse con empleados de 
empresas competidoras en relación con la actividad de traspasos entre Afores. 
Si. 
37. En relación con su respuesta al numeral anterior, señale: 

[ ... ] 
i) con empleados de qué. Afore. 

Afore XXI Banorte, [ ... ]. 
ii) los nombres y cargos de dichos empleados. 

Ricardo Vil/a/obos, de Afore XXI Banorte; [ ... ] ' 
iii) con qué objetivo ha tenido comunicación con los empleados referidos. 
La instrucción era implementar un convenio consistente en vigilar mtmtos y 
individuales traspasadas entre las respectivas Afores. 1 

[ ... ] 
42. Indique si conoce a [EMPLEADO PROFUTURO 1]. 
Si. 

[ ... ] 

números de cuentas 

43. Explique su relación con [EMPLEADO PROFUTURO 1]. · 
f:,stá en mi equipo detrabajo, es mi subordinada y tiene el cargo de -
44. Indique desde cuándo trata laboralmente con [EMPLEADO PR~ 
Desde dos mil doce a la fecha que empezó a ser mi subordinada. 

45. Indique si .ha dado. órdenes a [EMPLEADO PRO FUTURO 1] para cqmunicarse con empleados de 
empresas competidoras en relación con la actividad de traspasos entre Afo~s. 
Si. ··. ···, .: ' . . . : . 

En relación con su respuesta al numeral an_terior, señale: 
[ ... ] . . . 

i) con empleados de qué Afore. 

[ ••• ] Afore XXI Banorte [ ••• ]. 
ii) los nombres y cargos. de dichos empleados. 

;"'; Ricardo Vi/la/~bos, e Afore XXI Banorte [ ••• ]. 1 

iii) con qué objetivo ha tenido comunicación con los empleados referidos. 
La instrucción era enviar y recibir información esporádicamente ~obre traspasos entre las Afores 
correspondientes. 

Eliminado: dieciocho palabras. 

ºEsta información es confid ial de conformidad con los artículos 3, fracción IX y 125 de la Ley Federal 
de Competencia Económica, da vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás 
agentes económicos con inte és jurídico en el procedimiento. puede causar 1lll daii.o o perjuicio en la 

} 88 posición competitiva de qui la ha proporcionado. contiene datos personales cuya difusión requiere 
consentimiento, puede poner riesgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 
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[ ... ] 
52. Indique si conoce a [EMPLEADO PROFUTURO 2]. 
Sí. 

[ ... ] 
53. Explique su relación con [EMPLEADO~ 
Somos compañeros de trabajo, es mi par, es~e Afore Profuturo. 

54. Indique desde cuándo trata laboralmente con [EMPLEADO PROFUTURO 2]. 
Desde mil novecientos noventa y siete. 
55. Indique si ha compartido información de traspasos entre Afores con [EMPLEADO PROFUTURO 2]. 
Sí. 
56. En relación con su respuesta al numeral anterior, señale con qué objetivo ha compartido información 

de traspasos entre Afores con [EMPLEADO PROFUTURO 2]. 
Para informarle sobre la actividad de traspasos debido al puesto que desempeña como 
debido a que él es uno de los responsables de diseñar toda la estrategia comercial incluyendo el sistema 
de incentivos a fuerza de ventas para lograr cierto nivel o metas de traspasos. , 

[ ... ] 
62. Indique si conoce a Ricardo Villalobos Muro. 
Sí. 

[ ... ] 
63. Indique en qué empresa labora Ricardo Villalobos Muro. 
En Afore XXI Banorte. 
64. Indique si ha tenido comunicación con Ricardo Vil/alobos Muro desde el dos mil doce hasta la fecha 
sobre traspasos entre Afores. 
Sí. 
65. Indique el tipo de comunicación que ha sostenido con Ricardo Villalobos Muro. 
Ha sido comunicación telefónica v vía electrónica. 
66. Indique el objetivo de la comunicación que ha sostenido con Ricardo Villalobos Muro. 
Adicional a la comunicación que sostenemos constantemente por nuestras jimciones en AMAFORE, !!!! 
comuniqué con él en diversas ocasiones para la implementación y seguimiento del convenio relacionado 
,·on el neteo de traspasos entre Afores. 
[ ... ] 
96. A continuación se le mostrará la impresión de una cadena de correos electrónicos incluidos en la 
impresión del contenido del archivo electrónico 'RV: lnfo para Neteo', que se aqjunta a la presente 

(ANEXO DOS)[ ... ]. 

[ ... ] 
En relación con la impresión de la cadena de correos electrónicos referida, se le pide al compareciente 
que conteste lo siguiente: 

l. Señale sí reconoce que la cuenta de la cual envió o recibió los correos electrónicos referidos es la 
que usted tiene asignada como empleado en AFORE PROFUTURO. 
Sí. 
11. En relación a la pregunta anterior, señale síreconoce el envío o recepción de los correos 
electrónicos referidos. 
Sí. 

[Transcripción del correo identificado con el inciso i] 
fil. Señale por qué Ricardo Villalobos Muro. quien es empleado de una empresa competidora de 
AFORE PROFUTURO, se comunicó con usted. 
Me envió los datos de traspasos de Afore Bancomer de los últimos tres bimestres para tener el 
antecedente de los traspasos semanales entre las dos Afores con la finalidad de establecer un nivel 

!,~/ / 

Eliminado: cuatro palabras. 189 
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obietivo de traspasos para implementar un convenio de traspasos tft cuentas individuales entre 
Afore Bancomer v Afore Profuturo. 
IV. En relación con la frase ' ... nos hablamos para acordar más a detalle este tema, te parece?', 
explique: 
i) ¿A qué tema se refería Ricardo Villa/obos Muro? 
Que posteriormente hablaríamos para acordar el nivel obietivo de tr$asos del convenio referido. 

98. A continuación se le mostrará la impresión de un correo electrónico rncluido en la impresión del 
contenido del archivo electrónico 'Neteo ', que se adjunta a la presente (AN[V(O CUATRO), [ ... ] 

[Transcripción del correo identificado con el inciso ii] 
Asimismo, en el archivo anexo, respecto de la semana cuarenta y uno (del dd,ce al dieciocho de octubre de 
dos mil doce), se menciona 'En esta semana no se había ni comentado el ac1,1erdo' 
En relación con el contenido de la impresión de/correo electrónico referido y de su archivo anexo, conteste 
lo siguiente: 

l. Señale sí reconoce que la cuenta en la cual se recibió el correo eleetrónico es la que usted tiene 
asignada como empleado en AFORE PROFUTURO. 
Sí. 
11. En relación a la pregunta anterior, señale sí reconoce que recibió e¡ correo electrónico referido. 
Sí. 
En relación con el contenido materia de/correo electrónico en coment(I, se le pide al compareciente 
que explique con detalle dicha información: · 
Es una manera de com artirnos la in ormación en articular me lo m nda él de cómo habla estado 
la roducción de tras asos en esa semana re erida en la semana cu renta cinco con irmaba él 
que se iniciaba el acuerdo entre Afore Bancomer v Afore Profuturo dt los veinte millones de pesos 
semanales. · 
En relación con las frases 'Para la semana 45 iniciamos el acuerdo de 20 mdp semanales' y 'En esta 
semana no se había ni comentado el acuerdo', explique: 
i) ¿En qué consistía el referido acuerdo? 
En que el neto de traspasos no rebasara, en este caso, veinte millones ¡de pesos semanales. 
ii) ¿Por qué se hizo esa anotación en la semana cuarenta y uno? 
Deduzco que porque en ese bimestre donde está la nota, es la única: semana que presenta cifras 
negativas en el neteo para ellos, entonces debe ser una nota como alertando que se sale de 
comportamiento normal. 
iii) ¿Por ué se decidió iniciar el acuerdo en la semana cuarenta ci co? 
Es circunstancial, porque ue el momento en ue Ricardo o decid. os iniciarlo. 

,.}[ ... ].' . . . . 
. . ·:99. Aff:ontinuación se le-.rriostrará la irnpr:e_.sion. de una cadena de correos: electrónicos incluit./os en la 
· i1~•impr~ión del contenido.-'4e.l archivo electrónico 'RE: Acuerdo Neteo Prq{uturo ', que se adjunta a la 
···) '. ""i' . ·. . . ;, 
ftpresiote (ANEXO CINCO)[ ... ] .. ·. 

'-~·,~ [ ••• ] • • • 1 

-;JiEn relación con la impresión de la cadena de correos electrónicos referida¡ se le pide al compareciente 
'' que conteste lo siguiente:' · · · · · · · 

· l. Señale si reconoce que la cuenta de la cual envió o recibió los correQs electrónicos referidos es la 
que usted tiene asignada como empleado en AFORE PROFUTURO. 
~ . . . 

11. En relación a la pregunta anterio;, 'señale; sí reconoce el envio o recepción de los correos 
electrónicos referidos. ;· 
Sí. , . , )/ 
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A continuación se muestra la impresión de un correo electrónico contenido en dicha cadena con sus datos 
de identificación: · 
[Transcripción del correo identificado con el inciso iii] 

[ ... ] 

JI/. Señale por qué Ricardo Vil/alobos Muro, quien es empleado de una empresa competidora de 
AFORE PROFUTURO, se comunicó con usted. 
Este correo forma parte del seguimiento para verificar el cumplimiento del Convenio entre Afore 
Bancomer v Afore Profuturo de los veinte millones de pesos de traspasos semanales. 
IV. En relación con el contenido materia del correo electrónico en comento, se le pide al 
compareciente que explique con detalle dicha información: 
Se deriva de una conversación telefónica seguramente, dado que parte del Convenio era alcanzar 
un promedio semanal de veinte millones, esos ochenta v cuatro millones de pesos que dice ahí era 
un saldo a favor que traian ellos v la intención era reducir ese número hasta que el promedio 
semanal nos diera veinte millones. 
V. En relación con la frase 'Como lo acordamos, seguiremos ingresando 20 mdp semanales y el 
diferencial ustedes lo cubren enviando en exceso hasta nivelarnos. ', explique: 
i) ¿Cómo ingresarían los veinte millones de pesos semanales referidos? 
Es a través de los incentivos a fuerza de ventas. sin embargo no se puede tener un control exacto del 
volumen de producción de los promotores. 
ii) A que se refieren con que el diferencial lo iban a cubrir 'enviando en exceso hasta nivelarnos' 
Significaba que Pro.futuro se podía pasar de los veinte millones hasta que las diferencias semanales 
sumaran los ochenta y cuatro millones referidos. 

102. A continuación se le mostrará la impresión de una cadena' de correos electrónicos incluidos en la 
impresión del contenido del archivo electrónico 'RV: Acuerdo Neteo Profuturo', que se adjunta a la 
presente (ANEXO OCHO) [ ... ] 

[ ... ] 
[Transcripción del correo identificado con el inciso iii] 

IV. En relación con el contenido materia del correo electrónico en comento, se le pide al 
compareciente que explique con detalle dicha información: 
Es un seguimiento semanal que confirma que estamos cumpliendo el Convenio que tentamos entre 
Afore Bancomer v Afore Pro(uturo respecto a los traspasos de cuentas de trabajadores. 
[ ... ) 

106. A continuación se le mostrará la impresión de una cadena de correos electrónicos incluidos en la 
impresión del contenido del archivo electrónico 'RE: Estimado de neteo s47 y s48', que se adjunta a la 
presente (ANEXO DOCE), [ ... ] 

[ ... ] 
En relación con la impresión de la cadena de correos electrónicos referida, se le pide al compareciente 
que conteste lo siguiente: · · 

l. Señale sí reconoce que la cuenta de la··cual envió o recibió los correos el~cirónicos referidos es la 
que usted tiene asignada como empleado en AFORE PROFUTURO. · ·· 
Sí. 
JI. En relación a la pregunta anterior, señale sí reconoce el envío o recepción de los correos 
electrónicos referidos. 
Sí. 
/JI. Señale por qué se comunicaba con Ricardo Villa/obos Muro. empleado de una empresa 
competidora de AFORE PROFUTURO. 
Fue seguimiento y se está disculpando porque no lo cumplió en esa semana, y me informa que a 
Bartir de l~~guie;t~ semana se nivel~, se pone a "'ct,'mo del C~nven!o ?~e habla entre Afore XXI ,, ./ J 

anorte v yre ro uturo respecto a os traspasos e cuentas e tra a1a ores. 
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A continuación se muestra la impresión de los dos correos electrónicos cpntenidos en dicha cadena con 
sus datos de identificación: '¡ 

[Transcripción de los correos identificados con los incisos v y ~i] 

[ ... ] 

IV. En relación con el contenido materia del correo electrónico en comento, se le pide al 
compareciente que explique con detalle dicha información: 
Estoy respondiendo al suyo donde dice que no lo cumplieron en un se tido de reclamación indicando 
que no era lo que habíamos acordado y además le di o ue acorda os treinta millones no veinte 
como él lo sugiere en su correo. 
[ ... ] 
V. En relación con lafrase ' ... en las-46 nos dieron un tremendo ganc~o al hígado antes iniciar, como 
tu (sic) has mencionado 'nos es buena voluntad para hacer tratos' ... platicamos al rato. ', explique: 

i) ¿Qué significa la frase 'gancho al hígado'? 
Es un reclamo porque excedieron lo acordado. 

ii) ¿A ué se re eria con la rase 'nos es buena voluntad ara h er tratos'? 
Es una advertencia ara cum lir el Convenio establecido entre A ore XXI Banorte A ore 
Pro(uturo respecto a los traspasos de cuentas de trabaiadores. 

/08. A continuación se le mostrará la impresión de una cadena de corre(Js electrónicos incluidos en la 
impresión del contenidó del archivo electrónico 'RE: Cifras previas Oll M,PIA S-52 ', que se adjunta a la 
presente (ANEXO CATORCE), y que tiene los siguientes datos de identificación: 

[ ... ] 
En relación con la impresión de la cadena ,de correos electrónicos referida, se le pide al compareciente 
que conteste lo siguiente: . . 

l. Señale sí reconoce que la cuenta de la cual envió o recibió los corr,os electrónicos referidos es la 
que usted tiene asignada como empleado en AFORE PROFUTURO. 
~ . . 

ll En relación a la pregunta anteriór, señale sí reconoce el envír o recepción de los correos 
electrónicos referidos.. ' · 
Si 1 

fil. Señale por qué se comunicaba con Ricardo Vi/la/obos Mur*. empleado de una empresa 
competidora de AFORE PROFUTURO. . 
Fue se uimiento del Convenio ue habia entre A ore XXI Banorte A ore Pro uturo res· ecto a 
los traspasos de cuentas de trabaiadores: 

A continuación se muestra la impresión de dos correos electrónicos conte idos en dicha cadena con sus 
datos de identificación: 

[Transcripción del correo identificado con el inciso xii] . 
IV. En relación con el contenido materia del correo electrónic~ en comento, se le .pide al 
qompareciente que explique con detalle dicha información: 
Lo que me está diciendo es que propone el nivei de traspasos sea de t;einta millones de pesos v no 
de cincuenta millones de pesos. ···.. · ; I_ 
V. Explique el sii!'iftcado de la frase ' .. ,tendría que abrir la llave y esp nos complicaría el control y 
nos alejaría del óbjetiva' que escribió Ricardo Vitlalobos Muro. 1 

No lo sé, no puedo decir que quiso decir, sólo ubico que está reforzando su propuesta que sean treinta 
millones de pesos. 

[Transcripción del correo identificado con el inciso x] 
En relación con e/contenido materia del correo elec.trónico en comen , se le pide al compareciente 
·que explique con detalle dicha información: 
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Él me está respondiendo a un correo anterior donde le pido que me dé sus cifras para el seguimiento 
semanal que tenemos en el Convenio que había entre Afore XXI Banorte v Afore Pro(uturo 
respecto a los traspasos de cuentas de trabajadores. 

[ ... ] ) 

109. A continuación se le mostrará la impresión de una cadena de correos electrónicos incluidos en fu 
impresión del contenido del archivo electrónico 'RE: Neteo ', que se adjunta a la present~ (ANEXO 
QUINCE), y que tiene los siguientes datos de identificación: · 

[ ... ] 
En relación con la impresión de la cadena de correos electrónicos referida, se le pide al compareciente 
que conteste lo siguiente: 

l. Señale sí reconoce que la cuenta de la cual envió o recibió los correos electrónicos referidos es la 
que usted tiene asignada como empleado en AFORE PROFUTURO. 
Sí. 
11. En relación a la pregunta anterior, señale sí reconoce el envío o recepción de los correos 
electrónicos referidos. 
Sí. 
JI/. Señale por qué se comunicaba con Ricardo Villalobos Muro. empleado de una empresa 
competidora de AFORE PROFUTURO. 
Fue seguimiento del Convenio que habla entre Afore XXI Banorte y Afore Pro(uturo respecto a los 
traspasos de cuentas de trabajadores. 

A continuación se muestra la impresión de algunos correos electrónicos contenidos en dicha cadena con 
sus datos de identificación: 

[Transcripción de los correos identificados con los incisos xiii, xiv y xv] 

[ ... ] 

IV. En relación con el contenido matéria de los correos electrónicos en comento, se le pide al compareciente que 
explique con detalle dicha información: 
Le estoy avisando que para esa semana seis nos vamos a pasar nosotros del monto establecido en el Convenio 
que habla entre Afore XXI Banorte y Afore Profuturo respecto a los traspasos de cuentas de trabajadores. 
V. Explique por qué se dispararon las cuentas en la semana seis. 
No sé porque se dispararon, nos mandó la fuerza de ventas más traspasos de los que teníamos previsto. 
VI. Explique por qué Ricardo Vil/alobos Muro dijo 'No seas mala onda, deten/as (sic) ' 
Porque nos pasábamos del monto promedio acordado en el Convenio que había entre Afore XXI Banorte v 
Afore Profuturo respecto a los traspasos de cuentas de trabajadores. 

112. A continuación se le mostrará la impresión de una cadena de correos electrónicos incluidos en la 
impresión del contenido del archivo electrónico 'RE: Cifras previas Ol/MPIA S-5/ ', que se adjunta a la 

presente (ANEXO DIECIOCHO),[ ... ] 

[ ... ] 
En relación con la impresión de la cadena de correos electrónicos referida, se. le pide al compareciente 
que conteste lo siguiente: · · 

l. Señale sí reconoce que la cuenta en la cual recibió copia de los correos .electrónicos referidos es 
la que usted tiene asignada como empleado en AFORE PROFUTURO. 
Si 
11. En relación a la pregunta anterior, señale sí reconoce la recepción de los correos electrónicos 
referidos. 
Si 

111. Señale por qué se comunicó [EMPLEADO PRO FUTURO 1]. quien es su subordinada, con 
Ricardo Vil/a/obos Muro, empleado de una empresa competidora de AFORE PROFUTURO. 
Porque le di instrucciones para que ella diera seguimiento al Convenio que habla entre Afore XXI 
Banorte y Afore Pro(uturo respecto a los traspasos de cuentas de trabajadores, probablemente !!! 
mi ausencia de la oficina. 
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A continuación se muestra la impresión de los dos correos electrónicos contenidos en· dicha cadena con 
sus datos de identificación: 

[Transcripción del correo identificado con el inciso viii] 
l. En relación con el contenido materia del correo electrónico en comekto, se le pide al compareciente 
que explique con detalle dicha información: 1 

Para dar se uimiento al Convenio ue habia entre A r, XXI Bano A ore Pro uturo respecto 
a los traspasos de cuentas de trabajadores. Además, él estaba env· ndo una advertencia de ue 
nosotros nos habíamos pasado del monto establecido para la semana cincuenta y uno. 

[Transcripción del correo identificado con el inciso vii] . 

-[. .. ] 

l. En relación con el contenido materia del correo electrónico en comeflto, se le pide al compareciente 
que explique con detalle dicha información: 

Por instrucciones mias. [EMPLEADO PROFUTURO 1] se comun caba con Ricard Villalobos 
ara dar se uimiento en la semana cincuenta uno res ecto al C nvenio que había entre Afore 

}()(/ Banorte y Afore Profuturo sobre los traspasos de cuentas de trabujadores. 

118. A continuación se le mostrará la impresión de un correo electrónicq incluido en la impresión del 
contenido del archivo electrónico 'Neteo '. que se adjunta a la presente (AN,p(O VEINTICUATRO). [ ... ] 

[Transcripción del correo identificado con el inciso xvi] ! 

/:.,':' r~lación con la impresión del correo electrónico referido, se le pide al f ompareciente que conteste lo 
siguiente: 

l. Señale sí reconoce que la cuenta en la cual recibió el correo electrónico referido es la que usted 
tiene asignada como empleado en AFORE PROFUTURO. 
Si. 
11. En relación a lq. pregunta anterior,. señale si reconoce la recifpción del correo electrónico 
referido. 
Sí. 

' 
/JI. Señale por qué se comunicó con usted Ricardo Villalobos Muro, quien es empleado de una 
empresa competidora de AFORE PROFUTURO. 
Para dar seguimiento al Convenio que había entre Afore XXI Banotte y Afore Profuturo respecto 
a los traspasos de cuentas de trabajadores en las semanas cinco y seis del dos mil catorce. 
IV. En relación con el contenido materia del correo electrónic~ en comento, se le pide al 
compareciente que explique con detalle dicha información: 
Afe está avisando que iba a seguir enviando treinta millones, segura ente porque estaba arriba en 

.),;' rl acumulado y nie. · edia ue le di"era 'si le ba ºaba a la roducción en la si uiente semana ara ue 
. :;-.;: nos niveláramos en lo acordado sobre el monto de traspasos. 

,f[ ... ] { . ' . . . 
. ·137. 1/~ tenido conocimiento de la existencia de algún convenio entre AFORE PROFUTURO con otra Afore 

-'comp~tidora sobre el nivel de traspasos decúentas de trabajadores de dos mil doce a la fecha. 
Si he ienido conocimiento de la existencia de convenios con otras A or, s es eci ,camente con A ore 
·iJancomer, Afore XXI Banorte [ ... ] · los ,cuales consistieron en dismin ir el volumen de tras asos a 
metas es ecfi ,cas entre A ore Pro uturo eón 'cada una de ellas individual nte. 
Con Afore Bancomer el monto convenido de traspasos fue aproximadame te de veinte millones de pesos 
semanales. 
Con Afore XXI Banorte el rrtonto convenido.· de traspasos fue aproximada,ente entre treinta millones de 
pesos semanales. 
[ ... ] : .·. 
J 38. En relación con la respuesta al numeral anterior, señale el periodo cJr,,prendido de cada uno de los 
Convenios. · · 
Con Afore Bancomer fue entre noviembre de dos mil doce a enero de dos mtl trece. 
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Con Afore XXI Banorte fue de diciembre de dos mil trece a marzo de dos mil catorce [ ... ]. 
139. En relación con su respuesta al numeral ciento treinta y siete, señale quiénes acordaron dichos 
Convenios. 
los Convenios fueron acordados vía telefónica entre los de cada una de las Afores, 
es decir, entre José Eduardo Silva Pylypciow con: Francisco Javier González Almaraz (Afore Bancomer); 
Francisco Javier González Almaraz y Tonatiuh Rodríguez Gómez (Afore XXI Banorte); [ ... ]. 
140. En relación con su respuesta al numeral ciento treinta y siete, señale quiénes implementaron dichos 
Convenios. 
Mi me iriformó la existencia de convenios individuales en distintas fechas y me daba 
instrucciones para contactar y ponerme de acuerdo con el ~e Afore Profaturo 
[EMPLEADO PRO~e de acuerdo respecto a los montos y fechas que le 
propondríamos a los-de Afore Bancomer. (Ricardo Villa/obos Muro), Afore XXI 
Banorte (Ricardo Villa/obos Muro) [ ... ]. 
Tengo conocimiento que por parte de Afore Profuturo la forma de llegar a los montos establecidos era 
estableciendo una comisión más baja, en su momento, para los traspasos de cada una de estas Afores, con 
el fin de desmotivar al agente promotor para traspasar clientes de dichas Afores. 
141. En relación con su respuesta al numeral ciento treinta y siete, señale cómo se monitoreaba el 
cumplimiento de dichos Convenios. 
A través de compartir semanalmente cifras de traspasos vía correo electrónico o telefónica para verificar 
el cumplimiento de los montos establecidos en los C Afores. Este intercambio 
de iriformació~ se daba principalmente entre los eventualmente entre los 

142. En relación con su respuesta al numeral ciento treinta y siete, señale cuál fue su participación en 
dichos Convenios. . 
Mi participación consistió en seguir las instrucciones de mi ~ara acordar las fechas de 
inicio y montos de los Convenios individua/es con cada una ~mo dar seguimiento y estar 
informando semanalmente las cifras de los traspasos entre las Afores involucradas". 

Derivado de la transcripción anterior, se advierte que CESW reconoció lo siguiente: 

1. Ha sido de PROFUTURO de dos mil diez al menos 
a la fecha respuesta a la pregunta 7). 

2. Como de PROFUTURO ha sido responsable de la 
administr e la· atención-de clientes de dicha AFORE. 
Asimismo, como parte de sus funciones participa en el proceso de traspasos (respuestas a las 
preguntas 8 y 16). 

3. Su cuenta de correo 1 · · P l periodo comprendido entre dos mil diez al 
dos mil catorce fue y de dos mil catorce a la fecha de su 
comparecencia había s (respuesta a la pregunta 15). 

4. Recibió órdenes por parte de JESP -e PROFUTURO de dos mil diez a dos mil 
catorce- ara comunicarse empleados de AFORES competidoras, entre éstos se encontraba 
RVM, de AFORE XXI, con el objetivo de implementar el CONVENIO lB 
consisten e en mom orear numeros y montos de traspasos de cuentas, en este caso, entre AFORE 
XXI y PROFUTURO (respuesta a las preguntas 11, 36 y 37). 11/ r 

Eliminado: treinta y ocho palabras. 
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*Esta información es confidencial de conformidad con los artículos 3, fracción IX y 125 de la Ley Federal 
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agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un dai'io o perjuicio en la 
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consentimiento. puede pone~ en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 



f'O~IJSIÓN FFDERAI. Die' 
(OMl'l.'I [NCIA Ec(ONOMICA 

Pleno 
RESOLUCIÓN 

Expediente No. 10-003-2015 
AFORE PROFUTVRO, AFORE SURA, AFORE XXI 

lJANORTE y PRINCIPAL AFORE 

5. Tuvo comunicación con RVM para la implementación y seguimiento del convenio relacionado 
con el neteo de traspasos entre AFORES, esta comunicación sel realizó por vía telefónica y 
electrónica (respuesta a las preguntas 64, 65 y 66). 

6. El CONVENIO lA y el CONVENIO lB, consistieron en disminuir el volumen de traspasos para 
alcanzar metas específicas por un monto de veinte y treinta MDP semanales, entre AFORE 
BANCOMER y PROFUTURO y AFORE XXI y PROFUTURO, respectivamente (respuesta a la pregunta 
137). 

7. El CONVENIO lA estuvo vigente de noviembre de dos mil doce a enero de dos mil trece y el 
CONVENIO lB de diciembre de dos mil trece a marzo de dos mil catorce (respuesta a pregunta 
138). • 

8. El CONVENIO lA se acordó telefónicamente entre FJGA y JES~ y el CONVENIO lB, se acordó 
telefónicamente entre FJGA, FTRG y JESP (respuesta a la pregunta 139). 

9. JESP instruyó a CESW para que junto con EMPLEADO PROFUTYRO 2, acordaran los montos y 
fechas de los CONVENIOS 1 A y 1 B con RVM (respuesta a la pregunlta 140). 

10. Los CONVENIOS IA y lB se monitoreaban a través del intercambio de cifras de traspasos por 
correo el de las AFORES involucradas y, eventualmente, 
~ntre los de las mismas ( respuesta a la pregunta 141 ). 

ll. La participación de-.,CESW en los CONVENIO lA y CONVENIO lB consistió en seguir las 
instrucciones de JESP para acordar las fechas de inicio y los mol\ltos objeto de Los mismos, así 
como haberle dado seguimiento informando semanalmente las cifras de los traspasos con AFORE 
BANCOMER y AFORE XXI (respuesta a la pregunta 142). 

12. De dos mil doce a La fecha de su comparecencia, EMPLEADO PROFUTURO 1 
- era su subordinada directa. Le dio órdenes para que 1se comunicara con RVM para 
~ir inform;;tción esporádicamente sobre traspasos entre las AFORES (respuestas a Las 
preguntas 12 y 42 a 45). 

13. Compartió información con EMPLEADO PROFUTURO 2 
para informarle sobre la actividad de traspasos debido a que él ts uno de los responsables de 
diseñar toda la estrategia comercial incluyendo el sistema de incentivos a fuerza de ventas para 
lograr cierto nivel o metas de traspasos (respuestas a las preguntas 52 a 56). 

Por otro lado, respecto de los documentos .señalados en el primer ap~rtado de esta sección, CESW 
reconoció haber recibido y/o enviado Los siguientes correos electrónic s: 

~ . . 

Resp~cto del correo electrónico identificado con el numeral i) señaló que: 

L RVM le envió información sobre datos de traspasos de AFORE BANCOMER con la finalidad de 
establecer un nivel objetivo de traspasos para implementar el CONVENIO lA. 

2. RVM señaló que posteriormente aéordarían el nivel objetivo de haspasos del CONVENIO 1 A. / J 

Respecto del correo electrónico identificado con el numeral ii) señaló que: 

Eliminado trece palabras. 

*Esta información es confíde~a1 de conformidad con los artículos 3, fracción IX y 125 de la Ley Federal 
- . de Competencia Económica, t a vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás 

agentes económicos con inter s jurídico en el procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en la 
196 posición competitiva de quien la ha proporci~nado, contiene datos personales cuya difusión requiere 

, consentimiento, puede poner riesgo su segundad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 
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1. Este correo electrónico fue una manera de compartir información sobre la producción en la 
semana referida y en la semana 45 confirmaba el inicio de CONVENIO 1 A. 

2. El CONVENIO lA consistía en que el neto de traspasos no rebasara veinte MDP semanales. 

3. RVM y CESW acordaron la semana 45 como fecha de inicio del CONVENIO lA. 

Respecto del correo electrónico identificado con el numeral iii) señaló que: 

1. Este correo electrónico fue una manera de verificar el cumplimiento del CONVENIO lA y de dar 
seguimiento semanal que confirma el cumplimiento con el mismo. 

2. El CONVENIO lA buscaba alcanzar un promedio semanal de veinte MDP. 

Respecto de los correos electrónicos identificados con los numerales v) y vi) señaló que: 

1. Se comunicó con RVM para darle seguimiento al CONVEN 10 1 B. 

2. El segundo correo de la cadena tuvo como objetivo realizar una reclamación a RVM por no 
cumplir lo "acordado". Lo anterior toda vez que en el correo RVM señaló que decidió "mandar 
todo en estas 2 semanas", refiriéndose a la segunda mitad de noviembre. 

Respecto de los correos electrónicos identificados con los numerales vii) y viii) señaló que -por 
instrucciones suyas EMPLEADO PROFUTURO 1 se comunicó con RVM para dar seguimiento al 
CONVENIO 1 B. 

Respecto de los correos electrónicos identificados con los numerales x), xii), xiii), xiv) y xv) señaló 
que sus comunicaciones con RVM tenían como objetivo dar seguimiento al CONVENIO lB. 

Respecto del correo electrónico identificado con el numeral xvi) señaló que: 

1. Se comunicó con RVM para darle seguimiento al CONVENIO 1 B respecto a los traspasos. 

2. RVM le pidió que le dijera si le bajaba a la producción en la siguiente semana para nivelar el 
monto de traspasos. 

Comparecencias de empleados de AFORE XXI. 

A) FJGA. 

En su comparecencia realizada el nueve de diciembre de dos mil quince, FJGA señaló lo siguiente312: 

"[ ... ] 
2. Indique cuál es la razón social de las empresas para las cuales laboró de dos mil doce a la fecha 
(PERIODO) que hayan estado relacionadas con la administración de fondos para el retiro de los 
trabajadores en el territorio nacional. 
Administradora de Fondos para el Retiro Bancomer S.A. (AFORE BANCOMER) y Afore XXI Banorte S.A. de 
C. V. (AFORE XXI BANORTE). 

[ ... ] 
8. Indique su trayectoria laboral señalando las puestas o cargas que desempeñó dentro de AFORE 
BANCOMER y AFORE XXI BANORTE durante el PERIODO. 

312 Folios 10797 a 10809. 
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en AFURE BANCOMER, de enero de dos mil uno a febrero del dos mil trece y -
n AfVREXXI BANORn~ de marzo de dos mil trece a enerq de dos mil catorce. 

[ ... ] 
9. Explique detalladamente las actividades y responsabilidades de los puestos que ocupó en AFORE 

~
AN.COMER AFORE XXI BANORTE durante el PERIODO. ; 

de AFORE BANCOMER, era responsable de la admfr,istración de la empresa y en 
fORf. X BA ORTE, responsable de la coordinación de las áreas comercia'fs, de operaciones y servicios. 

[ ••• ] ! 

l O. En relación a los dos numerales anteriores, indique si en alguno de los r:argos señalados participó en 
el proceso de traspasos entre Administradoras de Fondos para el Retiro (A/rORES}. 
Sí, participé coordinando las actividades comercia/es en ambas empresas. 

[ ... ] 
/ l. Mencione los nombres y cargos de los jefes directos que tuvo en AFORE BANCOMER y AFORE XXI 
BANORTE. 

[ ... ]yen AFORE XXI BANORTE, Tonatiuh Rodríguez Gómez ~e AFORE XXI BANORTE. 

[ ... ] 
12. Mencione el nombre y cargo de los subordinados directos que tuvo en rf.FORE BANCOMER y en AFORE 
XXI BANORTE. ! 

En AFORE BANCOMER los principales subordinados directos faeron: [ .•. ] .ii) Ricardo Villalobos Muro, 

. [ ... ] 1 

En AFORE XXI BANORTE los subordinados directos fueron: i) [EMPLEADO XXI 1 ], 
'ii) Ricardo Villalobos M~r~. [ ... ] 
{.; .] ' 

'!,4. Mencione los correos electrónicos que tuvo asignados en AFORE BANCO 

t ... ] en en AFORE XXI BANORT. 

[ ... ] 
18. Indique si conoce a Francisco Tonatiuh Rodríguez Gómez. 
Si, lo conozco. 

[ ... ] 
/9. Indique por qué conoce a Francisco Tonatiµh Rodríguez Gómez. 
Porque trabajé en AFORE )(}(f.BANORTE y en AFORE BANCOMER . 

. J ·'[ ] • t , •• 

20. Indique su relación con Francisco TonatiuhRodriguez Gómez. 
Era su subordinado directo cuando trabajé en AFORE XXI BANORTE. 
[ ... ] 
21. Indique, basado en su conocimiento, en qué empresa ha laborado Francisco Tonatiuh Rodríguez 
Gómez durante el PERIODO. 
En AFORE XXI BANORTE. 

[ ... ] 
22. En relación al numeral anterior, indique basado en su conocimiento, t' i conoce los cargos que ha 
desempeñado Francisco Tonatiuh Rodríguez Gómez durante el PERIODO. 

r,.,....deAFOREXXIBANORTE. . l1 

13. Indique si ha recibido alguna instrucción durante el PERIODO de Francisc Tonatiuh Rodríguez Gómez 
p. ara comunicarse con é_mpleados de empresas competidoras en relación co, /a actividad de traspasos de ' I • I 

cuentas entre AFORES. , .. : ·. · . . . 
Sí, recibí instrucciones al respecto. · · 

Eliminado: veinticuatro palabras. 
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*Esta información es confiden · de confonnidad con los artículos 3, fracción IX y 125 de la Ley Federal 
de Competencia Económica, t vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás 
agentes económicos con inte ' jurídico en el procedimiento, puede causar un dafio o perjuicio en la 
posición competitiva de quien a ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere 
conáentimiento, puede poner en · esgo su seguridad o por disposición legal se prohibe su divulgación. 
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24. En relación con su respuesta al numeral anterior, señale: 
i) con empleados de qué AFORE. 

Con Eduardo Silva, de Afore Profuturo. 
ii) lo~s de dichos empleados. 

Eduardo Silva, --de Afore Profuturo. 
iii) con qué objetivo ha tenido comunicación con el empleado referido. 

Me comuniqué con Eduardo Silva, respecto a la conveniencia de disminuir los traspasos improductivos 
generados entre ambas empresas (Afore Profuturo y AFORE XXI BANORTE). 
25. En relación con su respuesta al numeral anterior, señale si tiene conocimiento de la existencia de algún 
convenio entre AFORE XXI BANORTE y Afore Profuturo sobre el nivel de .traspasos de cuentas de 
trabajadores durante el PERIODO. 
Si, tengo conocimiento. 

[ ... ] 
26. En relación con la respuesta al numeral anterior,. explique en qué consistió el convenio referido. 
Consistió en dejar de promover e incentivar traspasos de clientes que habían estado en AFORE XXI 
BANORTE y se habían traspasado a Afore Profuturo y viceversa. En el caso de AFORE XXI BANORTE se 
implementó eliminando de la base de datos de prospectos a lajiterza de ventas, la información relacionada 
con estos clientes para eliminar los traspasos de alta rotación y dejar únicamente los traspasos de clientes 
que legítimamente quisieran cambiarse. 

[ ... ] 
27. En relación con la respuesta a los numerales veinticinco y veintiséis, señale el periodo comprendido 
del Convenio. 
El Convenio entre AFORE XXI BANORTE y Afore Profuturo se acordó entre finales de octubre y principios 
de noviembre de dos mil trece y no tengo conocimiento cuando terminó en virtud de que salí de AFORE XXI 
BANORTE en enero de dos mil catorce. 
[ ... ] 
28. En relación con la respuesta a los numerales veinticinco y veintiséis, señale quiénes acordaron el 
Convenio. 
El Convenio entre AFORE XXI BANORTE y Afore Profuturo fue acordado entre Eduardo Silva de Afore 
Profuturo y Tonatiuh Rodriguez y yo de AFORE XXI BANORTE. 
[ ... ] 
29. En relación con la respuesta a los numerales veinticinco y veintiséis, señale quiénes implementaron el 
Convenio. 

' ' ' ' 
* 

[ ... ] 

RE XXI BANORTE y Afore Pro 
de AFORE XXI BANORTE y el 

lementado por Ricardo Villalobos, 
de Afore Profuturo. 

30. En relación con la respuesta al numeral anterior, explique en qué consistió la implementación del 
Convenio. 
Por parte de AFORE XXI BANORTE eliminar de la base de datos de prospectos a la fuerza de ventas los 
clientes de alta rotación (clientes que se habían cambiado varias veces entre AFORE XXI BANORTE y Afore 
Profuturo) y monitoreando el nivel de traspasos resultante después de lo anterior para asegurar que el 
nivel de traspasos disminuyera entre ambas Afores y fuera similar. 
la base de datos de prospectos contiene la información· de aquellos clientes que estuvieron en la Afore y 
traspasaron su cuenta individual a otra Administradora. 
31. En relación con la respuesta al numeral anterior, exp/ique·en qué consistía el monitoreo del Convenio. 
Anticipando la información de traspasos entre Afores que se recibe de Procesar semanalmente y 
compartiéndola entra amb~ORTE y Ajore Profuturo)principalmente por correo 
electrónico a través de los-de ambas Afores. J / / 

*Esta información es confidencial de conformidad con los artículos 3, fracción IX y 125 de la Ley Federal 
de Competencia Económic~ toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás 
agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en la 

1 d al b 199 posición competitiva de quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere 
E imina o: once p a ras. consentimiento, puede poner en nesgo su seguridadº por disposición 1ega1 se prohíbe su divulgación. 
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[ ... ] 
32. En relación con la respuesta a los numerales veinticinco y veintiséis, stñale cuál fue su participación 
en el Convenio. • 
lo primero fue conversar con Eduardo Silva sobre la posibilidad de 1/e~r al convenio y después pedí 
autorización a Tonatíuh Rodríguez quien lo aprobó. Después instruí a Ricardo Villalobos para que 
eliminara de la base de dato~os en mi respues al numeral treinta y diera 
seguimiento al acuerdo con el llllllllllllllide Profuturo. 
[ ... ] 
33. Señale sí tiene conocimiento de la existencia de algún convenio entre AFORE BANCOMER y Afore 
Profuturo sobre el nivel de traspasos de cuentas de trabajadores durante el PERIODO. 
Sí, tengo conocimiento. I 

[ ... ] 
34. En relación con la respuesta al numeral anterior, explique en qué cons~tió el convenio referido. 
Consistió en dejar de promover e incentivar traspasos de clientes que habí4n estado en AFORE BA,,;COMER 
y se habían traspasado a Afore Profuturo y viceversa. En el caso de AF6)RE BANCOMER se implementó 
eliminando de la base de datos de prospectos a /a fuerza de ventas, la ínfo1mación relacionada con éstos 
clientes para eliminar los traspasos de alta rotación y dejar únicamente¡ los traspasos de clientes que 
legítimamente quisieran cambiarse. 1 

la base de datos de prospectos contiene la información de aquellos c/ientJs que estuvieron en la Afore y 
traspasaron su cuenta individual a otra Administradora. 
[ ... ] 
35. En relación con la respuesta a los numerales treinta y tres y treinta y cuatro, señale el periodo 
comprendido del Convenio. 
El Convenio entre AFORE BANCOMERy Afore Profuturo recuerdo que fue en el segundo semestre de dos mil 
doce. 
[ ... ] . . i 

36. En relación con lq respuesta a los numerales treinta y tres y treinta y cuqtro, señale quiénes acordaron 
el Convenio. 
Et Convenio entre AFóRE BANCOMER y °A,fore Profuturo fue acordado entre Eduardo Silva de Afore 
Profuturo y yo. 

[: .. ] .. 
37. En relación con la respuesta a los numerales treinta y tres y treinta y cuatro, señale quiénes 
implementaron el Convenio. -

e AFORE BANCOMER y Afore Pro uturo ue im lementado pO'( Ricardo Villalobos 
e AFORE BANCOMERy el de Afore Profuturo. 

. . . . . 

°38. En relación con la re~puesta al numera(ánteri~r. explique en qué consistió la implementación del 
Convenio. · .. : · . ~ 
Por parte de AFORE BANCOMER eliminar de la b_ase de datos de prospectos a a fuerza de ventas los clientes 
de alta rotación (clientes que se habían cambiado varias veces entre AFORE 'ANCOMER y Afore Profuturo) 
y monitoreando el nivel de traspasos resultante después de lo anterior ra asegurar que el nivel de 
traspasos disminuyera entre ambas AFORES y fuera similar. · 

[ ... ] 
39. En relación con la respuesta al numeral anterior, explique en qué consis ió el monitoreo del Convenio. 
Anticipando la información de traspasos entre Afores que se recibe e Procesar semanalmente y 
compartiéndola entra am~ER y Afore Profutur ~ principalmente por correo 
e/ectrcínico a través de los~e ambas AFORES. -- r \ ,i 
[ ... ] 

*Esta información es confidenc de conformidad con los artículos 3, fracción IX y 125 de la Ley Federal 
de Competencia Económica, vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás 
agentes económicos con interé jurídico en el procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en la 
posición competitiva de quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere 

Eliminado: doce palabras. 200 consentimiento, puede poner en resgo su seguridadº por disposición legal se prohíbe su divulgación. 
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40. En relación con la respuesta a los numerales treinta y tres y treinta y cuatro, señale cuál fue su 
participación en el Convenio. 
Acordé con Eduardo Silva el convenio, después instruí a Ricardo Villa/obos para que eliminara de la base 
de datos los prospectos a la fuerza de ventas los clientes de alta rotación (clientes que se habían cambiado 
varias veces entre AFORE BANCOMER y Afore Profuturo) y diera seguimiento al acuerdo con el 
~e Profuturo. . 

41. Indique si conoce a Ricardo Vil/alobos Muro. 
Sí, lo conozco. 
[ ... ] 
42. indique 
Porquefue 
[ ... ] 

é conoce a Ricardo Villalobos Muro. 
tanto en AFORE BANCOJfER como en AFORE XX/ BANORTE. 

43. Indique su relación con Ricardo Villalobos Muro. 
Fue colaborador mío. 

[ ... ] 

~ \ . 

44. Indique, basado en su conocimiento, en qué empresa ha laborado Ricardo Villa/obos Muro durante el 
PERIODO. 
~de AFORE BANCOMER y de AFORE XX/ BANORTE. 

45. Indique si ha dado alguna instrucción a Ricardo Villalobos Muro para comunicarse con empleados de 
empresas competidoras en relación con la actividad de traspasos de cuentas entre AFORES. 
Sí, en los términos señalados en mis respuestas a los numerales treinta y dos y cuarenta. 
[ ... ] 
59. A continuación se le mostrará la impresión de un correo, que se encuentra en una cadena de correos 
y que se adjunta a la presente (ANEXO TRES), con los siguientes datos de identificación: enviado el 
miércoles, nueve de enero de dos mil trece a las 10:44 a.m., de Ricardo Vi/lalobos Muro para Francisco 

Javier González Almaraz y con copia para [ ... ] titulado 'Neteo Profuturo S52 ', que en el cuerpo del mismo 
dice: 
[Transcripción del correo identificado con el inciso iv] 

En relación con la impresión del correo electrónico referido, conteste lo siguiente: 
l. Señale si reconoce que la cuenta en la cual se recibió el correo electrónico así como la recepción 

del mismo, es la que usted tenía asignada como empleado en AFORE BANCOMER. 
Sí, aunque no viene mi cuenta, sino solo mi nombre. 
[ ... ] 

En relación con el contenido materia del correo electrónico en comento, conteste lo siguiente: 
/l. Indique, basado en su conocimiento, a qué se refieren con: 'Te envío el reporte con el neteo a la 

semana 52. Nosotros ingresamos /9.8 mdp como está acordado y ellos ingresaron 4/.3 mdp con lo 
que el neto llegó a 59.4 mdp a nuestro favor ( .. .) '. 

Estas cifras son el intercambio de información para monitorear el convenio señalado en mi 
respuesta a los numerales treinta y tres y treinta y cuatro. 
[ ... ] 

fil. Indique, basado en su conocimiento, a qué se refieren con '(. . .) como está acordado( ... )'. 
Se hacía referencia al convenio referido en mis respuestas a los numerales treinta y tres y 
treinta y cuatro. 

[ ... ] 
IV. Explique, basado en su conocimiento, qué significan los datos contenidos en el archivo adjunto , 

denominado, 'NETEO_PROFUTUROs52.xlsx'. 1 j ¡'/ 

Eliminado: doce palabras. 201 

•Esta información es confidencial de conformidad con los artículos 3, fracción IX y 125 de la Ley Federal 
de Competencia Económica. toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás 
agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en la 
posición competitiva de quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere 
consentimiento. puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 
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Estas cifras son el intercambio de información para monitorear, el convenio señalado en mi 
respuesta a los numerales treinta y tres y treinta y cuatro . . 
[ ... ]". 

Derivado de la transcripción anterior, se advierte respecto de FJGA lr siguiente: 

1. Fue e AFORE BANCOMER de enero de dos mil uno a febrero de dos mil trece 
y e AFORE XXI de marzo de dQs mil ·trece a enero de dos mil 
catorce (respuesta a pregunta 8). 

2. Como de AFORE BANCOMER su responsabiijdad fue la administración de la 
empresa y como de AFORE XXI fue la coordinación de las áreas 
comercial, de operaciones y servicios (respuesta a pregunta 9). 

3. En relación con los traspasos de cuentas entre AFORES, particlpó coordinando las actividades 
comerciales de AFORE BANCOMER y AFORE XXI (respuesta a pregunta 1 O). 

4. Tuvo como jefe directo en AFORE XXI a FTRG (respuesta a ijreguntas 11 y 20). 

5. Tuvo como subordinado a RVM tanto en AFORE BANCOMER tomo en AFORE XXI (respuesta 
a pregunta 12). 

6. Sus cuentas de correo electrónico en AFORE BANCOMER y AFORE XXI fueron: 
- respectjvamente (respuesta a pregunta 
14). 

7. Recibió la instrucción de FTRG para comunicarse con JESP ~on el objetivo de disminuir los 
traspasos improductivos generados entre PROFUTURO y AFORij XXI (respuesta a preguntas 23 
y 24). 

8. Junto con FTRG;ácordó el CONVENIO lB con JESP, entre fi.tj.ales de octubre y principios de 
noviembre de d~s·htn trece, y consistió en dejar de promov,r e incentivar los traspasos de 
clientes entre AFORE XXI y PROFOTURO, dando instrucciones + RVM para su implementación 
(respuesta a preguntas 25, 26, 27, 28 y 32). 

9.1 Los CONVENIOS lAy lB fueron irilpleinentados por RVM yle e 
PROFUTURO. Por parte de AFORE BANCOMER Y AFORE XXI, se implementó mediante la 
eliminación de la base de datos de su fuerza de ventas a ios clientes de alta rotación y 
monitoreando el nivel de traspasos resultante, asegurandb que el nivel de traspasos 
disminuyera entre ambas AFORES (respuesta a preguntas 29, 3f, 37 Y 38). . 1 • 

· 1fE1 ·· NVENIO lB fue monitoreado a través del intercambio de informaclón de tr~spasos entre 
· i los de ambas AFORES (respuesta a pr gunta 31 ) . 

. 11. Su.participación en el CONVENIO 1 B consistió en conversar con JESP sobre la posibilidad de 
. ,; llegar a dicho CONVENIO y después pedir la autorización ~e FTRG para su aprobación 
·:\.(respuesta a pregunta 32). . 

12. Acordó el CONVENIO lA con JESP, el cual estuvo vigente durJnte el segundo semestre de dos 
mil doce, y consistió en dejar de promover e incentivar los trE$pasos de clientes entre AFORE 

Eliminado: dieciocho palabras. 
¡ . 

•Esta información es confidenci de conformidad con los artículos 3, fracción IX y 125 de la Ley Federal 
de Competencia Económica, to vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás 
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i; ,~, 
BANCOMER y PROFUTURO, dando instrucciones a RVM para su implementaciót' resili\sta a 
p~e~ntas ,_33, 34, 35, 36 y 40). · .. J;( 

13. E~ CONVENIO lA fue monitoreado a través del intercambio de información de tr;". spal.entre 
~. los e ambas AFORES (respuesta a pregunta 39). / ~· 

Por otro lado, respecto de los documentos señalados en el primer apartado de esta sección, FJGA 
. reconoció haber recibido el correo electrónico identificado con el numeral iv), respecto del cual 
señaló que las cifras de dicho correo se refieren al intercambio de información para monitorear el 
CONVENIO 1 A. ¡ ,. 

B) FTRG 

En su comparecencia realizada el veinte de octubre de dos mil quince, FTRG señaló lo siguiente313 : 

"8. Indique su trayectoria laboral señalando los puestos o cargos que ha desempeñado dentro de AFORE 
XXI BANORTE de dos mil doce a /a fecha (PERIODO). 

de AFORE.XXI BANORTE. 
9. Explique detalladamente las actividades y responsabilidades de los puestos que ha ocupado en AFORE 
XXI BANORTE durante el PERIODO. 
Mi responsabilidad es coordinar la ejecución general del plan de negocios de la compañía y representarla 
frente a órganos de autoridad y representaciones gremiales. En este sentido, mis actividades son supervisar 
la marcha operativa de la compañía, de sus fondos de inversión, y de la gestión comercial de la empresa. 
[ ... ] ' .. 

11 En relación a su cargo en AFORE XXI BANORTE, indique si como parte de sus funciones comoall 
~ted participa.en la determinación de la estrategia comercial de dicha empresa. ;, 
Si, corresponde a mis funciones presentar el plan de negocio de la compañía, mismo que incluye la 
estrategia comercial. 

[ ... ] 
14. Indique si en virtud de los puestos que ha ocupado en AFORE XXI BANORTE, ha participado en el proceso 
de traspasos entre AFORES durante el PERIODO. 
Yo no participo directamente en la actividad operativa de los traspasos, sino supervisando el resultado de 
la actividad comercial, es decir, cuanto hemos ganado, perdido en materia de saldos y cuentas. 

[ ... ] 
24. Mencione el nombre y cargo de sus subordinados directos que ha tenido en AFORE XXI BANORTE 
durante el PERIODO. 

De enero de dos mil doce a enero de dos mil catorce, me reportaba una [ ... ] 
hasta marzo de dos mil trece, y a partir de esta fecha y hasta enero de dos mil catorce estuvo Francisco 
González Almaraz. 

[ ... ] 
26. Indique el co 
los correos son: 

[ ... ] 

l Ir, . AFORE XXI BANORTE l I • 

* 
33. Indique si conoce a José Eduardo Silva Pylypciow. 
Si lo conozco. 

[ ... ]. 
34. Indique por qué conoce a José Eduardo Silva Pylypciow. 

'd t e/ PERIODO. 

, 1 r 
\.•. 

m Folios 4982 a 4995. 
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•Esta información es confidencial de conformidad con los artículos 3, fracción IX y 125 de la Ley Federal 
de Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás 
agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento. puede causar un dafto o perjuicio en la 
posición competitiva de quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere 
consentimiento. puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 
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Porque él era el -.allllte Afore Projuturo. 

[ ... ] 
35. Indique su relación con José Eduardo Silva Pylypciow. 
No tengo relación con él. 
36. Indique en qué empresa ha laborado José Eduardo Silva Pylypciow du~ante el PERIODO. 
Hasta donde tengo conocimiento en Afore Profuturo, pero no me consta q~e haya estado contratado con 
dicha empresa. 

[ ... ] 
3 7. En relación al numeral anterior, indique si conoce los cargos que ha desempeñado José Eduardo Silva 
Pylypciow durante el PERIODO. 
Hasta donde tengo conocimiento era el ~e Afore Profuturo. 

[ ... ] 
38. Indique si ha tenido comunicación durante el PERIODO con José Eduardo Silva Pylypciow. 
Si he tenido comunicación con él. 
39. Indique el tipo de comunicación que ha sostenido durante el PERI()DO con José Eduardo Silva 
Pylypciow. 
No recuerdo haber tenido comunicación electrónica con él de manera específica o bilateral uizá 
haber participado en algún correo electrónico grupal que haya sido enviado a los 
de las AFORES. Si he tenido comunicación verbal cuando hemos coincidido en eventos o reuniones 
industria y telefónicamente recuerdo haber hablado con él un par de veces. , 
40. Indique el objetivo de la comunicación que ha sostenido con José EduaMo Silva Pylypciow. 
los objetivos han sido de diferente índole. los de índole general se rejitren a la discusión de temas 
normativos en el seno de las reuniones con la CONSAR y AMAFORE y de los cuales se pudieron haber 
desprendido las comunicaciones electrónicas grupales referidas en mi respuesta al numeral anterior. 

[ ... ] 
41. En relación al numeral anterior, indique si ha tenido comunicación d,urante el PERIODO con José 
Eduardo Silva Pylypciow respecto de los traspasos de cuentas entre AFORES. 
En términos generales estuve presente en reuniones con las AFORES y ccn la CONSAR en donde se 
expresaba frecuentemente la preocupación del crecimiento desmedido en los traspasos en la industria y 
de manera particular de los traspasos de alta frecuencia que no generaban 1ningún valor ni al sistema ni 
a los trabajadores ni a las AFORES sino únicamente a los promotores. 
De manera específica tuve dos comunicaciones con él. la primera de ellas fue telefónicamente en enero 
o febrero de dos mil catorce donde corroboré el deseo de continuar atacand1,_el problema de traspasos de 
alta frecuencia en el mismo sentido que él lo había hecho con Francisco González Almaraz, es decir, 
controlando el nivel de actividad de traspasos entre AFORE XXI BANORTE y Afore Profuturo. Esta 
comunicación la realice or recomendación de Francisco González Almaraz quien estaba dejando el 
puesto de de AFORE XXI BANORTEy me comentó cJiue era necesario corroborar 
que AFORE ANORTE continuaría en el acuerdo de establecer medid~ para controlar el nivel de 
actividad de los traspasos de alta frecuencia entre AFORE XXI BANORTE y Afore Profuturo. la segunda 
comunicación que tuve con José Eduardo Silva Pylypciow fue a mediados de mayo del dos mil catorce y 
fue presencial puesto que coincidimos en una reunión y le ir¡forme mi decisión de concluir con el acuerdo 
de establecer medidas para controlar el nivel de actividad de los traspasos de alta frecuencia entre AFORE 
XXI BANORTE y Afore Profuturo, ante lo cual estuvo de acuerdo. 1 

[ ... ] 
42. En relación a su respuesta al numeral anterior, detalle el acuerdo que' realizó Francisco González 
Almaraz con José Eduardo Silva Pylypciow respecto de los traspasos de cuentas entre AFORE XXI BANORTE 
y Profuturo GNP S.A. de C. V. Afore (AFORE PROFUTURO}. 
Hacia finales del dos m.i/ trece Francisco González Almaraz me comentó df una plática que dijo haber 
sostenido con José Eduardo Silva Pylypciow en el marco de una reunión qur creo fue en la AMAFORE, 

Eliminado: nueve palabras. 204 
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en la que comentaron la problemática de los traspasos de alta frecuencia que en ese momento constituían 
una gran preocupación en el SAR, al respecto me comentó que había disposición para atacar el problema 
que se presentaba de traspasos de alta frecuencia entre AFORE XXI BANORTE y AFORE PROFUTURO 
mediante el control de la actividad de traspasos ante lo cual estuve de acuerdo. 
43. En relación a su respuesta al numeral anterior, explique cómo implementó AFORE XXI BANORTE el 
acuerdo referido. 
Para el caso de AFORE XXI BANORTE, tengo entendido que Francisco González Almaraz instruyó di 
~ de AFORE XXI BANORTE, Ricardo Vil/alobas Muro, implementar el acuerd0; 
~rol del procesamiento de traspasos provenientes de AFORI: PROFUTURO con la 

•,. t.1 

finalidad de reducirlos paulatinamente a un monto determinado. Entiendo que en una primera f#ppa el 
control se daba procesando más lento las solicitudes, lo que representó un problema con la f11l$rza de 
ventas por la tardanza en el procesamiento y consecuentemente en el pago de sus comisiones. Por lo que 
se adoptó una segunda etapa consistente en alinear los incentivos económicos de la fuerza de ventas 
desincentivando la atracción de traspasos de AFORE PROFUTURO por estar catalogada esa cartera como 
de alta rotación. Dicho desincentivo fue a través de la implementación de concurso donde se estableció 
una comisión más baja para los traspasos provenientes de AFORE PROFUTURO. Sin embargo, esta segunda 
etapa también generó problemas laborales con la fuerza de ventas, lo que sumado a la intención manifiesta 
de la CONSAR (ya había circulado diversos proyectos normativos) de continuar con las reformas legales 
que habían sido propuestas para atacar el problema de alta rotación de traspasos, me llevó a tomar la 
decisión en mayo de dos mil catorce de informar a José Eduardo Silva Pylypciow de terminar con el 
acuerdo. 
[ ... ] 
44. Indique si conoce a Francisco González Almaraz. 
Si [sic] lo conozco. 

[ ... ] 
45. Indique su relación con Francisco González Almaraz. 
No tengo relación con él. 
46. Indique en qué empresa ha laborado Francisco González Almaraz durante el PERIODO. 
Tengo entendido que en AFORE BANCOMER, dado que era su asta marzo de dos mil trece 
y a partir de esta última fecha y hasta enero de dos mil catorce fungió como de 
AFORE XXI BANORTE. 
[ ... ] 
47. Indique desde cuándo trató laboralmente con Francisco González Almaraz. 
Desde marzo de dos mil trece a enero de dos mil catorce. 
[ ... ] 
48. En relación al numeral anterior, indique si conoce los cargos que ha desempeñado Francisco González 
Almaraz durante el PERIODO. 
Tengo entendido que-e AFORE BANCOMER y de AFORE XXI 
BANORTE. 
49. Indique si ha dado órdenes a Francisco González Almaraz para comunicarse con empleados de 
empresas competidoras. 
No le di órdenes al respecto. 
[ ... ] 
50. Indique si tiene conocimiento de que Francisco González Almaraz se haya comunicado con empleados 
de AFORES competidoras de AFORE XXI BANORTE respecto de traspasos de cuentas entre AFORES. 
En el contexto gremial es muy probable que haya establecido comunicación con empleados de diversas 
AFORES en relación con la preocupación que aquejaba al SAR en relación con los traspasos de alta 
frecuencia. 

Eliminado: trece palabras. 
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Por otro lado, tengo conocimiento de otras comunicaciones como lo referí en mi respuesta a los numerales 
cuarenta y uno, cuarenta y dos. 

[ ... ] 
51. Indique si tiene conocimiento de que Francisco González Almaraz haj,a establecido un acuerdo con 
AFORE PROFUTURO respecto al nivel de traspasos de cuentas entre AFORE XXI BANORTE y AFORE 
PROFUTURO. 
Si tengo conocimiento de ello como señale en mis respuestas a los numerales cuarenta y uno, cuarenta y 
dos y cuarenta y tres. 
[ ... ] 
52. Indique si tiene conocimiento de que Francisco González Almaraz haya establecido un acuerdo con 
AFORE PROFUTURO respecto al nivel de traspasos de cuentas entre AFORE BA,NCOMERy AFORE PROFUTURO. 
No tengo conocimiento de las actividades de Francisco González Almaraz en AFORE BANCOMER. 
53. Indique si conoce a Ricardo Villalobos Muro. 
Si lo conozco. 
[ ... ] 
54. Explique su relación con Ricardo Villalobos Muro. 
laboral toda vez que es mi sic subordinado directo desde que [sic] enerb o febrero de dos mil catorce 
y antes dependía del de AFORE XXI BANORTE, el cuµ/ me reportaba directamente. 

[ ••• ] 1 

55. Indique desde cuándo trata laboralmente con Ricardo Villalobos Muro. 
Desde marzo de dos mil trece. 

[ ... ] 
56. Indique en qué empresa ha laborado Ricardo Villalobos Muro durante ~I PERIODO. 
Tengo entendido que en Afore Bancomer y a partir de marzo de dos mil trede en AFORE XXI BANORTE. 
[ ... ] 
5 7. En relación al numeral anterior, indique si conoce los cargos que ha desempeñado Ricardo Villalobos 
Muro durante el PERIODO. 1 

s el de AFORE XXI BANORTE, actualmente 
Anterior a esta/echa no tengo conocimiento del cargo que ocupaba 

en A ore Bancomer. 
58. Indique si ha ordenado durante el PERIODO a Ricardo Villalobos Muro para comunicarse con 
empleados de empresas competidoras. 
En el marco de los trabajos de la compañía, Ricardo Villalobos representa a la empresa en las discusiones 
de temas operativos en las que participan empleados de empresas competidoras en reuniones realizadas 
en la AMAFORE, CONSAR y PROCESAR. En este sentido, le instruyo manifieste la opinión y postura de 
la empresa respecto a los temas en que sea convocado. 

[ ... ] 
59. Indique si ha ordenado durante el PERIODO a Ricardo Villalobos Muro para comunicarse con 
empleados de empresas competidoras respecto de traspasos de cuentas entre AFORES. 
Al ser Ricardo responsable de los procesos operativos que gestionan la actl~idad de traspasos es posible 
que dichos procesos sean discutidos en los/oros gremiales referidos en mi respuesta al numeral anterior. 
De forma particular, le he pedido a Ricardo ser el responsable de dar segttimiento a los esfuerzos por 
contr~lar los traspasos de alta frecuencia con AFORE PROFUTURO [ ... ]. 

[ ... ] 
60. En relació.n con su respuesta al numeral anterior, señale: 
i) con empleados de qué AFORES 
AFORE PROFUTURO [ ... ]. 

[ ... ] 

Eliminado: once palabras. 
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ii) los nombres de dichos empleados. 
No le di la instrucción de hablar o comunicarse con alguien.en particular. 
iii) con qué objetivo ha tenido comunicación con los empleados referidos. 
En el caso de AFORE PROFUTÚRO, a la salida de Francisco González Almaraz solicite a Ricardo Villalobos 
continuar trabajando en los términos que le había instruido Francisco González Almaraz y que detallé en 
mis respuestas a los numerales cuarenta y uno, cuarenta y dos y cuarenta y tres. 

[ ... ]." 
Derivado de la transcripción anterior, se advierte respecto de FTRG lo siguiente: 

1. Ha sido de AFORE XXI de dos mil doce al menos a la fecha de su 
comparecencia cuya responsabilidad ha sido presentar el plan de negocio de la AFORE y 
coordinar su ejecución (respuestas a preguntas 8, 9 y 11 ). 

2. En relación con los traspasos de cuentas entre AFORES, su responsabilidad como -
-de AFORE XXI ha sido supervisar el resultado de la actividad comercial (respuesta a la 
pregunta 14). 

3. Com~de AFORE XXI tuvo como subordinado directo a FJGA de marzo de dos 
mil trece a enero de dos mil catorce (respuesta a la pregunta 24). 

4. Sus cuentas de correo electrónico en AFORE XXI en el periodo com rendido de dos mil doce a 
la fecha de su comparecencia fueron: y 

(respuesta a la pregunta 26). 

5. e AFORE XXI tuvo comunicaciones con JESP. De manera específica 
tuvieron dos comunicaciones, una en enero o febrero de dos mil catorce, en la que por 
recomendación de FJGA, FTRG corroboró el deseo de continuar el CONVENIO lB en el inismo 
~ lo había hecho con FJGA, ya que este último dejaba el puesto de -
-de AFORE XXI. La segunda comunicación fue a mediados de mayo del dos mil 
catorce, donde FTRG informó a JESP su decisión de concluir con el CONVENIO 1 B, ante lo cual 
estuvo de acuerdo. (respuestas a preguntas 3 8 y 41 ). 

6. Le comentó a FTRG la disposición de JESP para atacar el problema que se presentaba de 
traspasos de alta frecuencia entre AFORE XXI y PROFUTURO mediante el control de la actividad 
de traspasos (respuesta a pregunta 42). 

7. FJGA instruyó a RVM la implementación del CONVENIO 1 B. En mayo de dos mil catorce FTRG 
informó a JESP su decisión de dar por terminado dicho CONVENIO (respuesta a pregunta 43). 

8. No tuvo conocimiento de las actividades de FJGA en AFORE BANCOMER (respuesta a pregunta 
52). 

9. RVM labora en AFORE XXI desde marzo de dos mil trece, como Desde 
enero o febrero de dos mil catorce fue subordinado directo de FTRG, porque anteriormente 
dependía de FJGA (respuesta a preguntas 54, 55, 56 y 57). 

1 O. Solicitó a RVM ser el responsable de dar seguimiento al CONVENIO lB, en específico le solicitó 
continuar trabajando en los términos que había instruido FJGA (respuesta a preguntas 59 y 60). 
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C) RVM. 

En su comparecencia realizada el nueve de diciembre de dos mil quil)ce, RVM señaló lo siguiente: 

"7. Indique su trayectoria laboral señalando los puestos o cargos que a desempeñado dentro de la 
empresa para la que trabája a la fecha. 
Todo el tiempo que he laborado en Afore XXI Banorte he sido 
8. Explique detalladamente las actividades y responsabilidades de los estos que ha ocupado en la 
empresa en que labora~ 
las actividades como ~son asegurar el correct<) acreditamiento [sic] de los 
movimientos que afectan a las cuentas individua/es de los trabajadore$ que se administran, dichos 
movimientos son el registro o traspasos, la recaudación, los retiros, /flodificaciones, unificación y 
separación de cuentas. 
[ ... ] 
9. Mencione los nombres y cargos de sus jefes directos que ha tenido a lafeaha en Afore XXI Banorte, S.A. 
de"'--
El -- Francisco Tonatiuh Rodríguez Gómez. 
I 3. Indique el correo electrónico que Afore XXI Banorte, S.A. de C. V. le asi nó a la 
El correo electrónico que Afore XXI Banorte me asignó es 
14. Indique si ha laborado para otra empresa relacionada con la administr ción de fondos para el retiro. 
Sí he laborado para otra empresa relacionada con la administración d, fondos para el retiro, Afore 
Bancomer. 
[ ... ] 
16. En relación con su respuesta al numeral catorce, indique el periodo par(l el cual ha laborado en Afore 
Bancomer. 
Desde mil novecientos noventa y siete hasta el ocho de marzo de dos mil trtfr;e que fue la compra de Afore 
Bancomer por parte de Afore XXI Banorte. ' 
17. En relación con su respuesta al numeral catorce, indique cuál era el pu~to o cargo que desempeñó en 
Afore Bancomer. 

~ 'e Afore Bancomer del dos mil seis hasta el dos m1·¡ trece. 
-

1
re · · adamente las actividades y 

responsabilidades que como t nía. 
las actividades como eran asegurar el corree! acreditamiento [sic] de los 
movimientos que afectan a las cuentas individuales de los trabajadore que se administran, dichos 
movimientos son el registro o traspasos, la recaudación, los retiros, modificaciones, unificación y 
separación de cuentas. 
[ ... ] 
J 9. En relación con su respuesta al numeral diecisiete, mencione los nombre 
que haya tenido en Afore Bancomer cuando se desem eñó en el uesto de 
~a Francisco González Almaráz, 
-.-en Afore XXI Banorte cuando compro a 
[ ... ] 
2 l. En relación a los cargos de que desempeñó ta~o en Afore XXI Banorte, S.A. 
de C. V. como en Afore Bancomer, indique si como parte de sus funcionesjparticipa y/o participó en el 
proceso de traspasos entre Afores. 
Sí participé y participo. 

[ ... ] 
43. Indique si conoce a Francisco Tonatiuh Rodríguez Gómez. 

. I -? 

*Esta información es confideiw:ial de conformidad con los artículos 3, fracción IX y 125 de la Ley Federal 

Eliminado: treinta y dos palabras. 208 de Competencia Económica, vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás 
agentes económicos con int juridico en el procedimiento, puede causar un dai\o o perjuicio en la 
posición competitiva de qui la ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere 
consentimiento, puede poner riesgo su seguridad o por disposición legal se prolúbe su divulgación. 
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44. Explique su relación con Francisco Tonatiuh Rodríguez Gómez. 
Es mi jefe directo. 
45. Indique en qué empresa labora Francisco Tonatiuh Rodríguez Gómez. 
En Afore XXI Banorte, S.A. de C. V. 
46. Indique desde cuándo trata laboralmente con Francisco Tonatiuh Rodríguez Gómez. 
Desde la compra de Afore Bancomer por parte de Afore XXI Banorte, en marzo de dos mil trece. 
47. Indique si ha recibido orden de Francisco Tonatiuh Rodríguez Gómez para comunicarse con empleados 
de empresas competidoras durante su relación laboral. 
Sí. 
48. En relación con su respuesta al numeral anterior, señale: 

i) con empleados de qué Afore. 

Afore Pro Futuro, [ ... ] 
ii) los nombres de dichos empleados. 

Normalmente con mi homólogo, el De Profuturo es Carlos Salas, [ ... ]. 
iii) con qué objetivo ha tenido comunicación con los empleados referidos. 
Para revisar estatus de procesos, algún problema en particular, alguna diferencia que hemos 
encontrado, alguna aclaración de algún cliente, cuadre.de cifras o seguimiento a los procesos. 

[ ... ] 
65. Indique si conoce a Francisco González Almaraz. 
Sí. 
66. Indique su relación con Francisco González Almaraz. 
Fue mi jefe en Afore Bancomer y en Afore XXI Banorte, S.A. de C. V. era 
67. Indique desde cuándo trató laboralmente con Francisco González Almaraz. 
Desde dos mil uno o dos, no recuerdo. 
68. Indique si recibió orden de Francisco González Almaraz para comunicarse con empleados de empresas 
competidoras. 
Sí. 
69. En relación con su respuesta al numeral anterior, señale: 

i) con empleados de qué Afore 
Con empleados de casi todas las Afores. Incluso de algunas que ya no existen. 
ii) los nombres de dichos empleados 
No recuerdo. Pero sí principalmente con mis homólogos. 
iii) con qué objetivo ha tenido comunicación con. los empleados referidos. 
Para revisar estatus de procesos, algún problema en particular, alguna diferencia que hemos 
encontrado, alguna aclaración de algún cliente, cuadre de cifras o seguimiento a los procesos. 

70. Indique si conoce a Carlos Eduardo Salas Westphal. 
Sí. 

[ ... ] 
71. Indique P~!.!E!!!:!!!!..!/uardo Salas Westphál. 
Porque es el ~e Afore Profuturo. 
72. Indique su relación con Carlos Eduardo Salas Westphal. 
Es mi homólogo de Afore Profuturo. 
73. Indique si ha tenido comunicación con Carlos Eduardo Salas Westphal. 
Sí. 
74. Indique el tipo de comunicación que ha sostenido con Carlos Eduardo Salas Westphal. 
Para revisar estatus de procesos, algún problema en particular, alguna diferencia que hemos encontrado, 
alguna aclaración de algún cliente, cuadre de cifras o seguimiento a los procesos. 
75. Indique el periodo de tiempo en el que ha sostenido comunicación con Carlos Eduardo Salas Westphal. 
Desde el dos mil seis, fecha en la que empecé a ser - hasta el momento. 

1/ 
\.'./ 

Eliminado: doce palabras. 
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76. Indique el objetivo de la comunicación que ha sostenido con Carlos Edu(lrdo Salas Westphal. 
Para revisar estatus de procesos, algún problema en particular, alguna diferencia que hemos encontrado, 
alguna aclaración de algún cliente, cuadre de cifras o seguimiento a los procesos. 
77. Indique a qué se refiere con 'revisar estatus de procesos '. 
Existen procesos que involucran o afectan a todas las administradoras y en ocasiones cuando alguna tiene 
problemas, es necesario coordinar si vamos a salir o se va a desfasar el proceso. 

[ ... ] 
100. A continuación se le mostrará la impresión de un correo electrónico incluido en la impresión del 
contenido del archivo electrónico 'RE: Estimado de neteo s47 y s48 ', que se adjunta a la presente (ANEXO 
DOS), [ ... ] que en el cuerpo del mismo dice: · 

[Transcripción del correo identificado con el inciso v)] . 
En relación con la impresión del correo electrónico referido, conteste lo siguiente: 

l. /,¡forme si reconoce la cuenta de la cual se envió el correo electrónico como la que le fae asignada 
como empleado en Afore XXI Banorte, S. A. de C. V. 
Sí la reconozco. 
11. En relación a la pregunta anterior, señale sí reconoce la autoría del!correo electrónico referido. 
Sí, yo creo que sí. · 
fil. Señale por qué se comunicó con Carlos Eduardo Salas Westpha/, quien es un empleado de una 
empresa competidora de Afore XXI Banorte, S. A. de C. V. 
Durante mucho tiempo la industria en general, las autoridades inclusive han estado buscando la 
manera de reducir la alta rotación de los traspasos. Bajo ese tenor y td,itos años de ver alternativas 
con cambios normativos, en particular con Afore Profuturo se tiene u~a alta rotación de traspasos, 
es decir, el trabajador está un rato aquí y luego para allá y regresa y esto ha generado altos costos 
a la industria y a los trabajadores. Buscando reducir este impacto, mi /efe Tonatiuh Rodríguez. me 
solicitó coordinarme con Afore Profuturo para intercambiar el avancd del neteo, considerando que 
éste lo conocemos hasta tres o cuatro semanas después de la venta. 
IV. Informe el tipo de iriformación que intercambió en el correo electrónico en comento. 
El neteo de cada semana de lo que estaba informando PROCESAR, así como la estimación de lo que 
ya había recibido de parte de sus promotores. 
V. En relación con el contenido materia del correo electrónico referido, señale lo siguiente: 

i) ¿Por qué le envió información sobre sus estimaciones a Carlos Eduardo Salas Westphal? 
Como lo mencioné en el punto anterior, mi ·e e me solicitó coord arme con A ore Pro uturo 
ara revisar el neteo semanal conocer las estimacione.~ de lo ue se estaba roduciendo en la 

venta tanto de ellos hacia nosotros, como de nosotros hacia ellos. 
ii) ¿Para qué le envió ir¡formación sobre sus estimaciones a Carlos Eduardo Salas Westphal?; 
Para conocer las estimaciones de lo que se estaba produciendo en la venta tanto de ellos hacia 
nosotros, como de nosotros hacia ellos. ¡ 

iii) ¿Cuál era el obietivo de irse mandando este tipo de informació11lcada semana como lo señala 
la parte 'Ojalá nos podamos ir mandando cada semana esta infprmación y así tratar de ir 
cerrando las diferencias'? 

, .. Mandarnos la información para reducir los traspasos. 
iv) En relación con la cita del inciso anterior, ¿=a...:i.:u:.:e::..',.,se:::..:..re::a1.:ea.:.r.::ía=c.:ao.::n:¡,:la=....=="""'"':.:.:.o..._-=a"'s ... í"'tr""a""t""a._r-=d .... e 

ir cerrando las diferencias'? · 
En el neteo siempre va uno ganando o perdiendo, en la medida e ue vamos reduciendo los 
traspasos, la diferencia se reduce también. 
v) ¿Por ué eran 4 semanas de 100 md ? 
Es una instrucción ue me dio m · ba ·arlo a ese monto. 
[ ... ] 1 

í 1 

Eliminado: una palabra. 
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*Esta información es confidenciaJ de confonnidad con los artículos 3, fracción IX y 125 de la Ley Federa] 
de Competencia Económica. toda vez que es infonnación que de hacerse del conocimiento de los demás 
agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en la 
posición competitiva de quien la ha proporcionado, contiene datos personaJes cuya difusión requiere 

consentimiento, puede poner en ~esgo su seguridad o por disposición lega] se prohíbe su divulgación. 
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101. A continuación se le mostrará la impresión de un correo electrónico incluido eri la impresión del 
contenido del archivo electrónico 'RE: Estimado de neteo s47 y s48 ', que se adjunta a la presente (ANEXO 

DOS),[ ... ] 

[Transcripción del correo identificado con el inciso vi)] 
En relación con la impresión del correo electrónico referido, conteste lo siguiente: 

l. Señale si reconoce que la cuenta en la cual se recibió el correo electrónico, es la que usted tiene 
asignada como empleado en Afore XXI Banorte, S. A. de C. V. 
Sí, es mi cuenta. 
11. En relación a la pregunta anterior, señale si reconoce la recepción del correo electrónico referido. 
No me acuerdo a ciencia cierta, pero supongo que si. 
111. Señale por qué Carlos Eduardo Salas Westphal se comunicó con usted, siendo que es un empleado 
de una empresa competidora de Afore XXI Banorte, S.A. de C. V. 
Dando respuesta al correo que yo le mandé y que fae materia de la pregunta anterior. 
IV. [ ... ] iii) En relación a la frase 'Recuerda que nosotros proponemos que sea 30 mdp a lo que 
lleguemos, en lugar de 20' 

a) Señale a qué se refería Carlos Eduardo Salas Westphal con 'proponemos que sea 30 mdp a_ lo 
que lleguemos· 
Yo reconozco que en mi correo le diie que nuestra proyección u obietivo era baiar la producción 
aproximadamente a veinte millones de pesos semanales, pero que él diga qué quiso decir 
respecto de la frase referida. 

102. A continuación se le mostrará la impresión de un correo electrónico incluido en la impresión del 
contenido del archivo electrónico 'RE: Cifras previas Ol/MPIA S-52', que se adjunta a la presente 
(ANEXO TRES), [ ... ] 

[Transcripción del correo identificado con el inciso xii)] 
En relación con la impresión del correo electrónico referido, conteste lo siguiente: 

l. Señale si reconoce que la cuenta de la cual se envió el correo electrónico es la que usted tiene 
asignada como empleado en Afore XXI Banorte, S.A. de C. V. 
Sí. 
11. En relación a la pregunta anterior, señale si reconoce la autoría del correo electrónico referido. ' 
Supongo que si. 
111. Señale por qué se comunicó con Carlos Eduardo Salas Westphal, quien es un empleado de una 
empresa competidora de Afore XXI Banorte. 
Durante mucho tiempo la industria en general, las autoridades inclusive han estado ]Ju~cando la 
manera de reducir la alta rotación de los traspasos. Bajo ese tenor y tantos años de ver alternativas 
con cambios normativos, en particular con Afore Pro(uturo se tiene una alta rotación de traspasos, 
es decir, el trabajador está un rato aquí y luego para allá y regresa y esto ha generado altos costos 
a la industria y a los trabajadores. Buscando reducir este impacto, mi iefe Tonatiuh Rodríguez. me 
solicitó coordinarme con Afore Profuturo para intercambiar el avance del neteo. considerando que 
éste lo conocemos hasta tres o cuatro semanas después de la venta. 
IV. Informe el tipo de ieformación que intercambió en el correo electrónico en comento. 
El neteo de cada semana de lo que estaba informando PROCESAR, así como la estimación de lo que 
ya había recibido de parte de sus promotores. 
V. Señale cuál es el significado de Ol/MPIA, término que se encuentra en el título del correo 
electrónico referido. 
No tengo idea, el correo seguramente fue generado por allá. 
VI. En relación con el contenido materia del correo electrónico, señale lo siguiente: 

i) Señale a qué cifras hace referencia para la semana 51 y 52. 
A los neteos de esas semanas. ¡, j 1' 
ii) Indique a qué se refiere con tener un diferencial menor en el neteo semanal. 

211 



1 Pleno 
RESOLUCIÓN 

Expediente No. 10-003-2015 
AFORE PROFU~URO, AFORE SURA, AFORE XXI 

BANORTE y PRINCIPAL AFORE 

Como lo indiqué arriba, entre más se reducen los montos de los traspasos, el diferencial del neteo 
se reduce más. 
iii) Señale por qué se estableció un diferencial del neteo entre CO"VJetidores. 
No establecimos un diferencial del neteo, establecimos reducir el número de tras asos ara 
reducir la alta rotación de los tras asos ue como consecuencia ae reducir el número monto 
de los traspasos v por ende el neteo v el diferencial. 1 

iv) En relación a la frase 'para recuperarnos tendría que abrir la llave y eso nos complicaría el 
control y nos alejaría del objetivo', señale: 

a) ¿A qué se refiere con 'abrir la llave'? 
El direccionamiento comercial lo lleva el Área Comerci!LJ:,!!!l!.S establecen los mecanismos 
para generar más o menos producción. Yo informo a mi ~las cifras de cómo estamos y 
ellos definen si con ese diferencial, se generaría más producción. ¡Entonces, 'abrir la llave' sería 
que el direccionamiento comercial pida a los promotores generfr más producción. 
b) Indique ¿a qué control se refiere? • 
De llevar la reducción del número, es decir, lograr el obietivo¡ de la reducción de traspasos 
para evitar la alta rotación. 
c) Señale cuál era el objetivo 
El obietivo era la reducción de traspasos para evitar la alta rotspón. 
d) Indique ¿qué los alf!iaría del objetivo? ¡ 

Abrir la llave nos aleiarla del obietivo. ' 
103. A continuación se le mostrará la impresión de un correo electrónic9 incluido en la impresión del 
contenido del archivo electrónico 'RE: Cifras previas Ol/MPIA S-51 ', que se adjunta a la presente 

(ANEXO CUATRO),[ ... ] 

[Transcripción del correo identificado con el inciso vii)] 
En relación con la impresión del correo electrónico referido, conteste lo siguiente: 

l. Señale si reconoce que la cuenta a la cual se recibió el correo eleitrónico es la que usted tiene 
asignada como empleado en Afore XXI Banorte, S. A. de C. V. ' 

fil ,l 
II. En relación a la pregunta anterior, señale si reconoce la recepción dfl correo electrónico referido. 
Supongo que sí. ¡ . 

11/. Señale por qué se comunicó [EMPLEADO PRO FUTURO 1 ]. quie,t es empleada de una empresa 
competidora de Afore XXI Banorte, S. A. de C. V. 1 

Supongo que en ausencia de su Jefe, Carlos Eduardo Salas Westphal, pqra mandarme la información 
del estimado de su producción (lo que vendieron sus promotores) de esa semana. 
IV. En relación con el contenido materia del correo electrónico, señale: 

i) ¿A qué cifras previas de Profuturo se refiere [EMPLEADO PROFUTURO l]? 
Como lo he mencionado, se refiere a lo que ellos han recibido de su jrea Comercial y que estarían 
enviando esa semana a PROCESAR y de lo cual yo me enteraría dos o tres semanas después, 
cuando me llegara el resultado del neteo semanal. 
ii) En relación a su respuesta al inciso anterior, precise las razones para obtener dicha 
información con antelación a que PROCESAR se lo informara. ¡ 

Como yo voy a saberlo tres semanas después, direccionamiento co~ercial ya trae una línea y si 
me espero hasta entonces, ya tendría solicitudes por un monto muy largo o muy corto. Saberlo 
antes, me permite informar a mi Área Comercial cómo vamos para rer si estamos cumpliendo el 
obietivo de reducir los traspasos, es decir, reducir la alta rotación. 
iii) Señale qué información [EMPLEADO PROFUTURO 1] solicita, a usted compartir. 
la misma que compartía con Carlos Eduardo Salas Westphal. Esto es 'Durante mucho tiempo la 
industria en general, las autoridades inclusive han estado buscando, la manera de reducir la alta 
rotación de los traspasos. Bajo ese tenor y tantos años de ver alternativas con cambios 

' / ? 

Eliminado: una palabra. 212 
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normativos, en particular con Afore Pro.futuro se tiene una alta rotación de traspasos, es decir, el 
trabajador está un rato aquí y luego para allá y regresa y esto ha generado altos costos a la 
industria y a los trabajadores. Buscando reducir este impacto, mi iefe Tonatiuh Rodríguez, me 
solicitó coordinarme con Afore Pro(uturo para intercambiar el avance del neteo. considerando 
que éste lo conocemos hasta tres o cuatro semanas después de la venta. ' 
1v) Señale el motivo de dicho intercambio de información. 
Como lo mencioné anteriormente, mi iefe me solicitó coordinarme con Afore Profuturo para 

· revisar el neteo semanal v conocer las estimaciones de lo que se estaba produciendo eh la venta 
tanto de ellos hacia nosotros, como de nosotros hacia ellos. 
v) Indique a qué se refieren con 'OL/MPIA '. 
No sé, es un término de Pro.futuro. 

104. A continuación se le mostrará la impresión de un correo electrónico incluido en la impresión del 
contenido del archivo electrónico 'RE: Cifras previas OL/MPIA S-5/ ', que se adjunta a la presente 

(ANEXO CUATRO), [ ... ] 

[Transcripción del correo identificado con el inciso viii)] 
En relación con la impresión del correo electrónico referido, conteste lo siguiente: 

l. Informe si reconoce la cuenta de la cual se envió el correo electrónico como la que le fue asignada. 
como empleado en Afore XXI Banorte, S.A. de C. V. 
Si. 
JI. En relación a la pregunta anterior, señale si reconoce la autoría del correo electrónico referido. 
Supongo que si 

l/1. Señale por qué se comunicó con [EMPLEADO PRO FUTURO 1 ], quien es empleada de una 
empresa competidora de Afore XXI Banorte, S.A. de C. V. 
Supongo que en ausencia de su Jefe, Carlos Eduardo Salas Westphal, respondiendo a su correo, 
materia del numeral anterior. 
IV. Informe el tipo de información que intercambió en el correo electrónico en comento. 
El neteo de cada semana de lo que estaba informando PROCESAR, así como la estimación de lo que 
enviaríamos a PROCESAR en la semana 5/. 
V. En relación con el contenido materia del correo electrónico referido, señale: 

i) En relación a la frase 'que como acordamos la intención es quedar casi iguales!' Indique: 
a) En qué consistía dicha intención. 
Como les había dicho, en la medida que baiemos el volumen de traspasos para reducir la alta 
rotación de traspasos, el neteo va a ser muv pareio. 

ii) En relación a la frase 'en la siguiente la instrucción a comerciales es mandar unos 30 mdp' 
Señale: 

a) ¿A qué se refiere con 'comerciales'? 
Al Área comercial o a los promotores o fuerza comercial. 
b) En qué consistió la instrucción dada a los comercia/es de mandar unos 30 mdp. 
la instrucción la da el Área comercial y me informa de cuanto fue la misma. Mandar uno,., 
treinta millones de pesos (mdp) significa tratar de que los traspasos de Afore Pro(uturo a 
Afore XXI Banorte, S.A. de C. V. para esa semana se mantengan en aproximadamente en 
treinta mdp. 

105. A continuación se le mostrará la impresión de un correo electrónico incluido en la impresión del 

contenido del archivo electrónico 'Neteo ', que se adjunta a la presente (ANEXO CINCO) [ ... ]: 

[Transcripción del correo identificado con el inciso xvi)] 
l .. /. ;.-> En relación con la impresión del correo electrónico referido, conteste lo siguiente: Y 

l. Señale si reconoce que la cuenta a la cual se envió el correo electrónico es la que usted tiene 
asignada como empleado en Afore XXI Banorte, S.A. de C. V. 
Sí. 
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11. En relación a la pregunta anterior, señale si reconoce la autoría dfl correo electrónico referido. 
Supongo que sí. 
fil. Señale por qué se comunicó con Carlos Eduardo Salas Westpha/,quien es un empleado de una 
empresa competidora de Afore XXI Banorte, S.A. de C. V , 
Durante mucho tiempo la industria en general, las autoridades inclusive han estado buscando la 
manera de reducir la alta rotación de los traspasos. Bajo ese tenor y tantos años de ver alternativas 
con cambios normativos, en particular con A ore Pro uturo se tiene na alta rotación de tras asos 
es decir, el trabajador está un rato aquí y luego para allá y regresa esto ha generado altos costos 
a la industria y a los trabajadores. Buscando reducir este impacto, m; iefe Tonatiuh Rodríguez, me 
solicitó coordinarme con Afore Profuturo para intercambiar el avante del neteo. considerando que 
éste lo conocemos hasta tres o cuatro semanas después de la venta. 1 

Cada semana se hace el neteo, esto es cíclico y por eso cada sem(ma nos comunicábamos para 
intercambiar el avance del neteo. 
IV. Señale el tipo de información que intercambió en el correo electró'r,ico en comento. 
El neteo de cada semana de lo que estaba informando PROCESAR, as( como la estimación de lo que 
ya había recibido de parte de sus promotores. 
V. En relación con el contenido materia del correo electrónico referi , señale: 

i) ¿Cuál ue el ro ósito de establecer el 'neteo' en a roximadi ente treinta millones de esos 
semanales? 
Yo recibí instrucciones de mi ·e e Tonatituh Rodrí ue de tra 
reducir la alta rotación ba ·ando el monto semanal estimando en 

[ ... ]". 

Derivado de la transcripción anterior, se advierte respecto de RVM lQ siguiente: 

1. Ha sido -de AFORE XXI durante todf el tiempo que ha laborado en 
dicha AF~ER ocupó dicho puesto de dfs mil seis hasta el.dos mil trece 
(respuesta a las preguntas 7, 14 y 17). 

2. Como en AFORE BANCOMER y en .f\.FORE XXI sus actividades en 
general consisten en asegurar la correcta acreditación de los !movimientos que afectan a las 

. cuentas individuales de los trabajadores que se administran y ,us responsabilidades en ambas 
AFORES han estado relacionadas con los traspasos de cuentas entre AFORES (respuesta a 
preguntas 8, 18 y 21 ). . 

3. Su jefe directo en AFORE XXI a la fecha de la comparecenfia era FTRG, con quien trató 
laboralmente desde marzo de dos mil trece (respuesta a preguntas 9, 44 y 46). 

4.? FTRG le dio instruc~iones para comunicarse con emple~dos¡ de P~o~UTURO, normalmente 
. ; con:CESW para revisar estatus de procesos, cuadre de cifras, seguimientos a los procesos, 

en~-e otras (respuesta a preguntas 9, 44, 46, 47 y 48). 

5. Su cuenta de correo electrópico en AFORE XXI en el 
la fecha de su comparecencia había sido (respuesta a pregunta 
13). 

6. FJGA fue su jefe en AFORE BANCOMER y en AFORE XXI desde dos mil uno o dos, y le dio 
instrucciones para comunicarse con empleados de casi todas laf AFORES, y para revisar estatus / 1 

Eliminado: siete palabras. 214 

*Esta información es confiden de conformidad con los artículos 3, fracción IX y 125 de la Ley Federal 
de Competencia Económica. a vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás 
agentes económicos con inter jurídico en el procedimiento, puede causar un dafto o perjuicio en la 
posición competitiva de quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere 
consentimiento, puede poner en ·esgo su seguridad o por disposición legal se prohibe su divulgación. 
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de procesos, cuadre de cifras, seguimientos a los procesos, entre otras (respuesta a prbguntas 
66, 67, 68 y 69). ~. 

7. Sostuvo comunicaciones con CESW desde dos mil seis al menos a 1~ fecha! de la 
comparecencia para revisar estatus de procesos, cuadre de cifras, seguimiento.s a los procesos, 
entre otras (respuesta a preguntas 73, 74, 75 y 76). 

Por otro lado, respecto de los documentos señalados en el primer apartado de esta sección, RVM 
reconoció haber recibido y/o enviado los siguientes correos electrónicos: 

Respecto del documento indicado con el inciso v) señaió que: 

1. Se comunicó con CESW porque FTRG le solicitó a RVM coordinarse con PROFUTURO para 
intercambiar el avance del neteo para buscar reducir la alta rotación de traspasos entre AFORES, 
y le instruyó intentar bajar el monto de traspasos a cien MDP. 

2. El objetivo del intercambio de información con CESW era reducir los traspasos entre AFORES. 

Respecto del documento indicado con el inciso vi) señaló que su objetivo era bajar la producción a 
veinte MDP. 

Respecto del documento indicado con el inciso vii) señaló que: 

1. El objetivo de obtener intercambiar la información con antelación a que la enviara PROCESAR 
era verificar si estaban cumpliendo con la reducción de los traspasos, es decir, reducir la alta 
rotación. 

2. FTRG le solicitó coordinarse con PROFUTURO para revisar el neteo semanal y conocer las 
estimaciones de lo que se estaba produciendo en la venta entre AFORES. 

Respecto del documento indicado con el inciso viii) señaló que: 

1. El tipo de información que intercambió con PROFUTURO consistió en el neteo de cada semana. 

2. El objetivo era mantener en treinta MDP los traspasos entre AFORES. 

Respecto del documento indicado con el inciso xii) señaló que: 

1. Se comunicó con CESW porque FTRG le solicitó a RVM coordinarse con PROFUTURO para 
intercambiar el avance del neteo para buscar reducir la alta rotación de traspasos entre AFORES. 

2. Establecieron reducir el número de traspasos para reducir su alta rotación. 

Respecto del documento indicado con el inciso xvi) señaló que: 

l. Se comunicó con CESW porque FTRG le solicitó a RVM coordinarse con.PROFUTURO para 
intercambiar el avance del neteo para buscar reducir la alta rotación de traspasos entre AFORE~: / _.,, _ 

2. Recibió instrucciones de FTRG de tratar de reducir los traspasos en treinta MDP. ·· r 

8.1.4. CONCLUSIONES DEL CONVENIO lA 
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Como se señaló anteriormente, las respuestas de -las comparecencia~ se valoran aplicando las reglas 
previstas para la prueba confesional o testimonial, según sea el caso. En este sentido, las 
manifestaciones sobre hechos propios constituyen prueba plena en t~rminos de lo establecido en los 
artículos 84 y 121 de la LFCE; 60 y 101 de las DISPOSICIONES REGUL.ATORIAS; así como 93, fracción 
I, 95, 96, 197, 199 y 200 del CFPC respecto de JESP, CESW, FJGA!y RVM. 

Asimismo, las manifestaciones que se refieren a hechos de terceros o¡de las personas morales con las 
cuales tienen una relación de trabajo o de representación, se valotan aplicando las reglas de las 
testimoniales y en consecuencia se les otorga el valor que establecf los artículos 84 y 121 de la 
LFCE; 60 y 101 de las DISPOSICIONESREGULATORIAS; así como 93, cción VI, 165, 197 y 215 del 
CFPC. 

Por otro lado, lo manifestado por PROFUTURO en su respuesta al~· requerimiento de información 
realizado por la Al, se valora en términos de los artículos 84 121 de la LFCE; 60 de las 
DISPOSICIONES REGULATORIAS; así como 93, fracciones I y 111, 95, 9 , 133, 197, 199,200,203,204; 
205, 208 y 21 O del CFPC. 

De igual forma, los correos electrónicos señalados en este apartado se valoran de conformidad con 
los artículos 84 y 121 de la LFCE; 60 de las DISPOSICIONES REGULATORIAS; así como 93, fracción 
VII, 188, 197, 210-A y 217 del CFPC. ' 

En este sentido, los elementos de convicción antes señalados al admificularse entre sí, hacen prueba 
plena de respecto de lo siguiente: 

a) Vi encia del acuerdo entre PROFUTURO AFORE BANCOME 
1 

En el DPR se señaló que el CONVENIO IA "habría estado vigente apro*madamente de noviembre de dos 
mil doce a enero de dos mil trece". Al respecto, de las comparecencias! y desahogos de requerimiento 
de información se desprende que los emplazados manifestaron lo siguiente: 

Emplazado Inicio 4 :onclusión 
JESP Octubre/Noviembre 2012314 :nero 2013 

CESW Noviembre 2012 Enero 2013 
FJGA Segundo semestre 2012 
RVM --- ---

PROFUTURO Noviembre 2012 anero 2013 
AFORE 1 

--- ---BANCOMER 
' 

Así, los emplazados coinciden en señalar que el CONVENIO lA estuvo vigente al menos durante los 
meses de noviembre de dos mil doce a enero de dos mil trece. No obstante, respecto del inicio de la 

314 Si bien en el DPR se sei'laló que JESP indicó como fecha de inicio del CONVENIO 1A "NóViembre 20/2", de su comparecencia se 
desprende que manifestó que "[l]a llamada para acordar el convenio con Afore Bancomer¡ tuvo lugar en octubre del dos mil doce 
[ ... ]". Asimismo, JESP indica que"[ ... ] el acuerdo con Afore Bancomer inicia en noviembre del dos mil doce[ ... ]"'. De lo anterior se 
desprende que J ESP. afirma que el· CONVENIO 1 A se acordó en octubre de dos mil doce y en n · viembre de ese mismo afio se empezó a 
implementar la reducción de los traspasos. 
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. vigencia del CONVENIO IA se indica que de las comparecencias de JESP y CESW, así como del 
correo identificado en el inciso i del presente apartado, se desprende que el CONVENIO 1 A se acordó 
en octubre de dos mil doce ya que: (i) JESP manifestó que "[l]a llamada para acordar el convenio 
con Afore Bancomer tuvo lugar en octubre del dos mil doce [ ... ]"; (ii) el correo identificado en el 
inciso i del presente apartado fue enviado por RVM a CESW el diecisiete de octubre de dos mil doce; 
y (iii) CESW manifestó en su comparecencia que RVM se comunicó con él, mediante el correo 
señalado, para enviarle "los datos de traspasos de Afore Bancomer de los últimos tres bimestres para 
tener el antecedente de los traspasos semanales entre las dos Afores con la finalidad de establecer 
un nivel objetivo de traspasos para implementar [el CONVENIO IA]". · 

b) Existencia del CONVENIO lA y participación de .los emplazados en éste. 

Del desahogo de los requerimientos de información, así como de las comparecencias de las personas 
fisicas emplazadas por haber participado en representación de las personas morales en la realización 
y/o implementación del CONVENIO IA, se desprenden las siguientes conclusiones: ·· 

• PROFUTURO reconoció haber acordado e implementado el CONVENIO IA con AFORE BANCOMER 
para reducir el gasto comercial de los traspasos ( confesión de PROFUTURO y declaración de 
PROFUTURO respecto de AFORE BANCOMER). 

• JESP reconoció haber acordado el CONVENIO IA con FJGA, con el objetivo de reducir el número 
de traspasos entre PROFUTURO y AFORE BANCOMER y haber girado instrucciones a CESW para 
que se implementara y detallara el CONVENIO lA con RVM -encargado de AFORE BANCOMER 
para la implementación de dicho CONVENIO- ( confesión de JESP y testimonial de JESP respecto 
de FJGA, CESW, RVM, AFORE BANCOMER y PROFUTURO). 

• FJGA reconoció haber acordado el CONVENIO lA con JESP, con el objetivo de dejar de promover 
e incentivar los traspasos entre AFORE BANCOMER y PROFUTURO y haber girado instrucciones a 
RVM para que se implementara y detallara dicho CONVENIO (confesión de FJGA y testimonial de 
FJGA respecto de RVM, JESP, PROFUTURO y AFORE BANCOMER). Asimismo, manifestó que el 
CONVENIO lA fue monitoreado a través del intercambio de información de traspasos entre los 

de ambas AFORES (testimonial de FJGA respecto de RVM, CESW, 
PROFUTURO y AFORE BANCOMER). 

• CESW reconoció que recibió órdenes de JESP para implementar el CONVENIO lA con RVM-el 
cual tenía como objeto la reducción de traspasos- así como haber implementado y monitoreado 
dicho CONVENIO (confesión de CESW y testimonial de CESW respecto de JESP, RVM, AFORE 
BANCOMER y PROFUTURO). Asimismo, manifestó que el CONVENIO IA se acordó telefónicamente 
entre FJGA y JESP (testimonial de CESW respecto de FJGA, JESP, AFORE BANCOMER y 
PROFUTURO ). 

• RVM reconoció que recibió órdenes de FJGA para comunicarse con empleados de PROFUTURO, 
entre ellos CESW, para revisar entre otras cosas, cuadre de cifras o seguimiento a los procesos . 
(confesión de RVM y testimonial de RVM respecto de FJGA, CESW, AFORE BANCOMER y/ 
PROFUTURO ). . J?-,,.. 

Eliminado: tres palabras. 

*Esta información es confidencial de conformidad con los artículos 3, fracción IX y 125 de la Ley Federal 
de Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás 

2 agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en la 
1 7 posición competitiva de quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere 

consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 
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1 

De lo anterior se observa que existe coincidencia respecto de lo sigui~nte: 

PROFUTURO y AFORE BANCOMER acordaron e 
implementaron el CONVENIO I A. 

JESP -como 
y FJGA -como de AFORE 
BANCOMER- acordaron el CONVENIO I A. 

El objeto del acuerdo entre PROFUTURO y 
AFORE BANCOMER fue reducir/desincentivar 
el número de traspasos entre dichas AFORES. 

JESP dio instrucciones a CESW para que 
implementará el CONVENIO I A. 

FJGA dio instrucciones a RVM para que 
implementará el CONVENIO I A. 

RVM -por parte de AFORE BANCOMER
implementó y monitoreó el CONVENIO I A. 

CESW -por parte de PROFUTURO-
implementó y monitoreó el CONVENIO IA. 

PROFUTURO 

Aunado a lo anterior, JESP, CESW y FJGA reconocieron el envío y/ recepción de diversos correos 
electrónicos en los que aparecen sus nombres y/o cuentas de correo electrónico asignado por sus 
respectivas empresas, en los cual~s, entre otras cosas, se corroboran Ja existencia, la forma como se 
implementó y los detalles del CONVENIO 1 A, así como el intercambi~ de información sobre datos de 
traspasos entre AFORES para darles cumplimiento. De igual forma, con dichos correos se corrobora la 
participación de JESP, CESW, FJGA y RVM315 en la realización e implementación del CONVENIO 
lA. . 

Así, las comparecencias y desahogos de los requerimientos de infotbación adminiculados con los 
correos elettrónicos constituyen prueba plena de la existencia e impl~entación del CONVENIO 1 A. 
Asiín.ismo; hacen prueba plena de la participación de las persona,; fisicas emplazadas al haber 
acordado o implementado dicho acuerdo, tal como se observa a contitiuación: 

articipación de FJGA al haber acordado el 
el CONVENIO I A. 
articipación de JESP al haber acordado el 
ONVENIO IA. 
articipación de RVM en la implementación 
el CONVENIO IA. 

115 Los correos relacionados con el CONVENIO IA son los identificados en los incisos i a iv ,del presente apartado. En este sentido, si 
bien en la comparecencia de RVM no se exhibió ninguno de dichos correos, los demás ~mplazados reconocieron a RVM como 

¡ . ./ J 
remitente de algunos de éstos. 

•Esta información es confidendaJ de conformidad con los artículos 3, fracción IX y 125 de la Ley Federal 
de Competencia Económica, ~a vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás 

Eliminado: cuatro palabras. 
218 ag~t~~ económi~s con in~ert$ jurídico en ~l procedimi-:Oto. puede causar un daño o perjuicio en la 

pos1c1on competlbva de qwen , la ha proporctonado, contiene datos personales cuya difusión requiere 
consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohibe su divulgación. 
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Como se señaló anteriormente, las respuestas de las comparecencias se valoran aplicando las reglas 
previstas para la prueba confesional o testimonial, según sea el caso. En este sentido, las 
manifestaciones sobre hechos propios constituyen prueba plena en términos de lo establecido en los 
artículos 84 y 121 de la LFCE; 60 y 101 de las DISPOSICIONES REGULATORIAS; así como 93, fracción 
I, 95, 96, 197, 199 y 200 del CFPC respecto de JESP, CESW, FJGA, RVM y FTRG. 

Asimismo, las manifestaciones que se refieren a hechos de terceros o de las personas morales con las 
cuales tienen una relación de trabajo o de representación, se valoran aplicando las reglas de las 
testimoniales y en consecuencia se les otorga el valor que establecen los artículos 84 y 121 de la 
LFCE; 60 y 101 de las DISPOSICIONES REGULATORIAS; así como 93, fracción VI, 165, 197 y 215 del 
CFPC. 

Por otro lado, lo manifestado por PROFUTURO y AFORE XXI en sus respuestas a los requerimientos de 
información realizados por la Al, se valora en términos de los artículos 84 y 121 de la LFCE; 60 de 
las DISPOSICIONES REGULATORIAS; así como 93, fracciones I y III, 95, 96, 133, 197, 199, 200, 203, 
204,205,208 y 210 del CFPC. 

De igual forma, los correos electrónicos señalados en este apartado se valoran de conformidad con 
los artículos 84 y 121 de la LFCE; 60 de las DISPOSICIONES REGULATORIAS; así como 93, fracción 
VII, 188, 197, 210-A y 217 del CFPC. 

En este sentido, los elementos de convicción antes señalados al adminicularse entre sí, hacen prueba 
plena de respecto de lo siguiente: 

b) Vigencia del acuerdo entre PROFUTURO y AFORE XXI. 

En el DPR se señaló que el CONVENIO lB "habría estado vigente aproximadamente de octubre de 
dos mil trece a mayo de dos mil catorce". Al respecto, de las comparecencias y desahogos de 
requerimiento de información se desprende que los emplazados manifestaron lo siguiente: 

Emplazado Inicio Conclusión 
JESP Noviembre/Diciembre 2013316 Marzo 2014 

CESW Diciembre 2013 Marzo 2014 
FJGA Octubre/Noviembre 2013 ---
FTRG ---317 Mavo2014 

316 Si bien en el DPR se señaló que JESP indicó como fecha de inicio del CONVENIO 1B "Diciembre 2013", de su comparecencia se 
desprende que manifestó que "[ ... ] la llamada para acordar el convenio con Afore XXI Banorte tuvo lugar en noviembre de dos mil 
treceº'. Asimismo, JESP indicó que"[ ... ] el acuerdo[ ... ) inicia[ ... ] con Afore XXI Banorte en diciembre de dos mil trece[ ... )", De lo 
anterior se desprende que JESP afirma que el CONVENIO I B se acordó en noviembre de dos mil trece y en diciembre de ese mismo año 
se empezó a implementar la reducción de los traspasos. 
317 Si bien en el DPR se señaló que FTRG indicó como fecha de inicio del CONVENIO 1B ''Enero-Febrero20/4", de su comparecencia 
se desprende que sei\aló que en dicha fecha '"corrobor[ó] el deseo de continuar atacando el problema de traspasos de alta frecuencia 
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RVM --- ---
PROFUTURO Diciembre 2013 Marzo 2014 

AFORE XXI3111 Octubre/Noviembre 2013 ~bril/Mayo 2014 

te sentido, se considera que no existen elementos suficientes par a considerar que la vigenc &~ ~~ 

CONV ue: (i) ENIO 18 inicio en octubre de dos mil trece y terminó en mayo de dos mil catorce, ya q 
únicamente AFORE XXI y FJGA refieren que el CONVENIO 18 pudo Haber iniciado en octubre de dos 
mil trece, siendo que además dichos emplazados indican que el inicio de la vigencia se dio entre 
finales de octubre y principios de noviembre de dicho año; (ii) los correos electrónicos referidos en 
el DPR con relación al CONVENIO 18 abarcan de noviembre de dos mil trece a febrero de dos mil 
catorce; y (iii) no existe coincidencia en el dicho de los emplazados, ni otros medios de convicción 
que acrediten que el CONVENIO 1 B continuó su vigencia hasta mayo (¡\e dos mil catorce. 

Por lo anterior, tal como se desprende del dicho de AFORE XXI,[JESP y FJGA, esta autoridad 
considera que el CONVENIO 18 comenzó a partir de noviembre de <Jos mil trece, mes en el que ya 
existen correos electrónicos relacionados con la implementación de (licho CONVENI0319. Asimismo, 
en beneficio de los emplazados, esta autoridad considera que el CONVENIO lB duró al menos hasta 
marzo de dos mil catorce. 

e) Existencia del CONVENIO 18 y participación de los emplazado. en éste. 

Del desahogo de los requerimientos de información, así como de las ~omparecencias de las personas 
físicas emplazadas por haber participado en representación de las peijsonas morales en la realización 
y/o implementación del CONVENIO 18, se desprenden las siguientes ~onclusiones: 

• PROFUTURO reconoció haber acordado e implementado el CONVENIO lB con AFORE XXI para 
reducir el gasto comercial de los traspasos ( confesión de f ROFUTURO y declaración de 
PROFUTURO respecto de AFORE XXI). . 

• JESP reconoció haber acordado el CONVENIO lB con FJGA, con el objetivo de reducir el número 
de traspasos entre PROFUTURO y AFORE XXI y haber girado instrucciones a CESW para que se 
implementara y detallara el CONVENIO 18 con RVM-encargado de AFORE XXI para la 
implementación de dicho CONVENIO- ( confesión de JESP y testimonial de JESP respecto de 

en el mismo sentido que él lo había hecho con Francisco González Almaraz" unicación la realice por recomendación 
de Francisco González Almaraz quien estaba dejando el puesto de de AFOR!i XXI BANORT!iy me comentó 
que era necesario corroborar que AHmli XXI BANORJH continuaría en el acuerdo de esta lecer medidas para controlar el nivel de 
actividad de tos traspasos de alta frecuencia entre Amm, J(XI BAN0/111;' y Afore Profaturo'". En este sentido, FTRG no refiere al inicio 
de la vigencia del CONVENIO 1 B sino a la IJamada que realizó para corroborar la continuaci n del mismo ante la salida de F JGA de la 
empresa. 
318 Si bien en el DPR se seflaló que AFORE XXI habla manifes(ado como fecha de inicio el' egundo semestre 20/3" y como fecha de 
terminación ''Abril- Mayo 2014", del desahogo del requerimiento de información se desp nde que en específico AFOR~ 

l e "L . .1 a finales de octubre o principios de noviembre de 2013, Francisco González le indicó a Ricardo Villa/obos, -
• 1f 1 1que, puesto que ya había llegado a un entendimiento con Profaturo [ ... ]", as como que"[ ... ) el mecanismo comenzo a 

implementarse en noviembre de ción enerada hasta el 11 de abril de 2014" y que "en los bimestres de 
enero, marzo y mayo de 2014 el udo sólo ac /erar la tendencia ya señalada y alcanzar 
un nivel de producción similar a anterior.a a us1on . 
319 Esta autoridad no considera posible que, como lo manifiestan CESW y PROFUTURO, el QoNVENIO I B haya iniciado su vigencia en 
diciembre de dos mil trece, ya que existen correos electrónicos desde el mes de noviembre de dicho afio. ¡ / r 

Eliminado: once palabras. 220 
*Esta información es confide11Cial de conformidad con los artículos 3, fracción IX y 125 de la Ley Federal 
de Competencia Económica. .,da vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás 
agentes económicos con intet,és jurídico en el procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en la 
posición competitiva de quief' la ha proporcionado. contiene datos personales cuya difusión requiere 
consentimiento. puede poner riesgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 
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FJGA, CESW, RVM, AFORE XXI y PROFUTURO). Asimismo, JESP reconoció haber acordado 
~ontinuaría vigente el ~?NVENIO 1 B ant~ la s_alida de FJGA como -
-de AFORE XXI (confes1on de JESP y test1momal de JESP respecto de FTRG, 
AFORE XXI y PRO FUTURO). 

• CESW reconoció que recibió órdenes de JESP para implementar el CONVENIO lA con RVM--el 
cual tenía como objeto la reducción de traspasos- así como haber implementado y monitoreado 
dicho CONVENIO (confesión de CESW y testimonial de CESW respecto de JESP, RVM, AFORE 
XXI y PROFUTURO). Asimismo, manifestó que el CONVENIO lB se acordó telefónicamente entre 
FJGA, FTRG y JESP (testimonial de CESW respecto de FTRG, FJGA, JESP, AFORE XXI y 
PRO FUTURO). 

• AFORE XXI reconoció haber acordado e implementado el CONVENIO lB con PROFUTURO, con el 
objeto de dejar de incentivar los traspasos de alta frecuencia ente dichas AFORES. Asimismo, 
manifestó que: (i) FJGA (después de haberlo informado a FTRG) y JESP acordaron el CONVENIO 
lB; (ii) FJGA instruyó a RVM su implementación y monitoreo con CESW; y (iii) FTRG, por 
recomendación de FJGA y derivado de su salida, acordó con JESP la continuación del CONVENIO 
lB (confesión de AFORE XXI y declaración de AFORE XXI respecto de FTRG, FJGA. RVM, 
JESP, CESW y PROFUTURO ). 

• FJGA reconoció haber acordado el CONVENIO 1 B con JESP (previa autorización de FTRG), con 
el objetivo de dejar de promover e incentivar los traspasos entre AFORE XXI y PROFUTURO y 
haber girado instrucciones a RVM para que se implementara y detallara dicho CONVENIO 
(confesión de FJGA y testimonial de FJGA respecto de FTRG, RVM, JESP, PROFUTU~o y 
AFORE XXI). Asimismo, manifestó que el CONVENIO lB fue monitoreado a través del 
intercambio de información de traspasos entre los de ambas AFORES 
(testimo_nial de FJGA respecto de RVM, CESW, PROFUTURO y AFORE XXI). 

• FTRG reconoció que aprobó la celebración del CONVENIO lB -mismo que tenía como objeto 
atacar el problema de alta rotación de traspasos- y a la salida de FJGA se comunicó con JESP 
para corroborar su intención de continuar con dicho CONVENIO. Asimismo, reconoció que a la 
salida de FJGA instruyó a RVM la continuación de la implementación del CONVENIO lB en los 
en los términos que le había instruido FJGA (confesión de FTRG y testimonial de FTRG respecto 
de FJGA, JESP, RVM, AFORE XXI y PROFUTURO). 

• RVM reconoció que recibió órdenes de FTRG y FJGA para comunicarse con empleados de 
PROFUTURO, entre ellos CESW, para revisar entre otras cosas, cuadre de cifras o seguimiento a 
los procesos. Asimismo, reconoció comunicarse con CESW porque FTRG le solicitó coordinarse 
con PROFUTURO para intercambiar información para reducir los traspasos (confesión de RVM y 
testimonial de RVM respecto de FTRG, FJGA, CESW, AFORE XXI y PROFUTURO). 

De lo anterior se observa que existe coincidencia respecto de lo siguiente: 

FJGA FTRG 

Eliminado: seis palabras. 

RVM AFORE XXI JESP CESW PROFllTURO 

*Esta información es confidencial de conformidad con los artículos 3, fracción IX y 125 de la Ley Federal 
de Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás 
agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en la 
posición competitiva de quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere 

22} consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 
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PROFUTURO y AFORE XXI 
acordaron el CONVENIO I B. 

como 
- de AFORE XXI
acordaron dicho CONVENIO. 

El objeto del acuerdo entre 
PROFUTURO y AFORE XXI 
fue reducir/desincentivar el 
número de traspasos entre 
PROFUTURO y AFORE XXI. 

FTRG y JESP acordaron que 
el CONVENIO I B continuaría 
vigente ante la salida de 
FJGA como 

de AFORE 

FTRG aprobó o 
conocimiento de la 
realización del CONVENIO I B 
por FJGA. 

JESP dio instrucciones a 
CES W para que 
implementará el CONVENIO 
IB. 

FJGA dio instrucciones a 
RVM para que implementará 
el CONVENIO IB. 

FTRG dio instrucciones a 
RVM para que implementara 
el CONVENIO I B. 

CESW -por parte 
PROFUTURO- implementó y 
monitoreó el CONVENIO 1 B. 

RVM -por parte de AFORE 
XXI- implementó y 
monitoreó el CONVENIO 1 B. 

-----------+--------------------

Pleno 
RESOLUCIÓN 

1 Expediente No. 10-003-2015 
AFORE PROFUTVRO, AFORE SURA, AFORE XXI 

1 BANORTE y PRINCIPAL AFORE 

Aunado a lo anterior, CESW y RVM reconocieron el envío y/o r cepción de diversos correos 
electrónicos en los que aparecen sus nombres y/o cuentas de correo electrónico asignado por sus 
respectivas empresas, en los cuales, entre otras cosas, se corroboran 1 existencia, la forma como se 
implementó y los detalles del CONVENIO 1 B, así como el intercambio e información sobre datos de I 

·-·!} 

Eliminado: ocho palabras. 

ºEsta información es confidenci-1 de conformidad con los artículos 3, fracción IX y 125 de la Ley Federal 
de Competencia Económica. to~ vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás 
agentes económicos con interésljwidico en el procedimiento, puede causar lD1 daño o perjuicio en la 

222 posición competitiva de quien ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere 
consentimiento, puede poner en esgo su seguridad o por disposición legal se prohibe su divulgación. 
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traspasos entre AFORES para darles cumplimiento. De igual forma, con dichos correos se corrobora la 
participación de dichos emplazados en la implementación del CONVENIO 1 B. 

Así, las comparecencias y desahogos de los requerimientos de información adminiculados con los 
correos electrónicos constituyen prueba plena de la existencia e implementación del CONVENIO lB. 
Asimismo, hacen prueba plena de la participación de las personas fisicas emplazadas al haber 
acordado o implementado dicho acuerdo, tal como se observa a continuación: 

articipación de FJGA al haber 
cordado el CONVENIO I B. 
articipación de FTRG al haber 
cordado la continuación del 
ONVENIO 18. 

articipación de JESP en la 
ealización del CONVENIO I B. 
articipación de RVM en la 

m lementación del CONVENIO I B. 
articipación de CESW en la 

m lementación del CONVENIO I B. 

B.2. COI\VENIO 2. 

En el DPR se imputó presuntivamente a AFORE XXI y SURA la realización del CONVENIO 2. Dicho 
CONVENIO fue imputado a FTRG, RVM, EESP y AMD como personas fisicas que actuaron en 
representación de sus correspondientes personas morales. Lo anterior en los siguientes términos: 

223 
Eliminado: tres párrafos y tres líneas. 

*Esta información es confidencial de conformidad con los artículos 3, fracción IX y 125 de la Ley Fede~ 
de Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de ~o~ demás 
agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un daño o perju1c10 en la 
posición competitiva de quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere 
consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 
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Asimismo, el DPR señaló los elementos de convicc1on 
referencia a: i) las comparecencias realizadas por los 
XXI y SuRA; y ii) los requerimientos de información de AFORE XXI 

Previo al análisis y valoración de los elementos de convicción y pru~bas respecto del CONVENIO 2, 
debe señalarse que en sus escritos de contestación al DPR, los prol)ables responsables de haberlo 
realizado no objetaron las pruebas ni realizaron manifestacionf s tendientes a desvirtuar la 
responsabilidad de las conductas que les fueron imputadas en el DP . Por tanto, opera lo dispuesto 
en la fracción I, párrafo segundo del artículo 83 de la LFCE, y se tie en por ciertas, salvo prueba en 
contrario, las imputaciones realizadas en el DPR, sustentadas en lo elementos de convicción ahí 
descritos de conformidad con el artículo 190 del CFPC. 

A continuación, se analizan los elementos de convicción señalados e~ el DPR: 

B.2.1. CORREOS ELECTRÓNICOS. 

Durante la investigación fue recabada información y documentaciórt respecto del CONVENIO 2. En 
p art· 1 art· d l t d . fi r d A XXI S btu 1cu ar, a p 1r e os requer1m1en os e m ormac1on rea iza os a FORE y URA se o vo 
evidencia documental respecto de las distintas comunicaciones entre l< ts empleados de dichas AFORES 
consistentes en· correos electrónicos con los siguientes datos de idt ntificación y con el siguiente 
contenido relevante321 : 

# Fecha Hora Remitente y Asunto 
1 

Contenido 
destinatario 

i. Trece de enero 12:40 RVMaAMD "Estatus de RVM informó: 1 
dedos mil p.m. traspasos AA" .. A/ex: 
catorce. Para comenzar a ctrar el acuerdo, te envío mis cifras de 

lo ya vendido en e e bimestre. Yo cierro los viernes y la 
semana 3 la cerré elrviernes /Oy lo envío el viernes 17,pero 
aún no tengo cifr~ previstas. Me puedes compartir las 
tuyas?? Si gustas m>s reunimos el miércoles a mediodía y 
vamos cerrando cifras. 
[tabla]322 

/ f. .. 1". 
! 

320 Páginas 148 y 149 del DPR. 
321 Dichos correos electrónicos fueron identificados en las páginas 168 a 183 del DPR. 
322. Dicha tabla.contiene en la parte superior el título '·ACUMULADO SEMANAL SURA'", imismo contiene varias columnas en las 
que aparentemente se observan respecto de las semanas .. S-0 /" y "S-02", el número de cuen s, saldo y saldo promedio de AFORE XXI 
como Al'ORE receptora. Se indica que se observan otras columnas y filas en ceros. '.i 1' 

Eliminado: un párrafo, dos líneas y cinco palabras. 224 

*Esta infonnación es confiden al de conformidad con los artículos 3, fracción IX y 125 de la Ley Federal 
de Competencia Económica, t vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás 
agentes económicos con inter jurídico en el procedimiento. puede causar lU1 daflo o perjuicio en la 
posición competitiva de quien la ha proporcionado. contiene datos personales cuya difusión requiere 
consentimiento, puede poner riesgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 
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Veinte de enero 
de dos mil 
catorce. 323 

iii. Veintidós de 
enero de dos mil 

catorce. 

10:49 
a.m. 

12:56 
p.m. 

RVMa 
EMPLEADO 

XXII, con 
copia para 

FTRG, entre 
otros. 

EMPLEADO 

SURA 2 a 
diversos 

destinatarios. 
con copia para 
AMD, EESPy 

EMPLEADO 

SURA I . entre 
otros. 

(; ''; 1 1 (J 
,.~· '...._. l • ' •• .~~· .:.. 
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"RE: Copia de 
Calendario 

Producción 20/4-
I-OIFICIAL.xlsx" 

··Ppt_Operación 
Rojos"324 

RVM informó: ''.0e, 
"(EMPLEADO XXI l]: . :'lli/ 
Las fechas de los volúmenes acordados con SURA~f ... ] 
están para esas fechas [ ... ]. ', '·W!' 
En base a este calendario. est~remos jilt~tjdo /~:~ se 
recibe en operaciones v prevw a certifl'far revisamos 
contigo el volumen. · J rr · 
Saludos 
Ricardo." 
EMPLEADO SURA 2 informó: 
'"Apreciados todos, 
Basados en la estrategia plantada con 'ROJOS'. nos 
permitimos enviar los cupos de traspasos aplicables a 
partir de la VENTA DEL 28 DE ENERO en papel y 6 de 
FEBRERO EN ELECTRÓNICO [ ... ] Es importante señalar 
que debemos asegurar la pcción [sic] en cada plaza para la 
cobertura de dichos cupos, por ello, se solicita que estas 
operaciones entren por electrónico para poder conocer de 
forma inmediata y clara el traspaso efectivo del cliente 
[Imagen] 
[ ..... . 

Imagen de la presentación adjunta al correo iii: 

iv. Veintisiete de 05:40 RVM a AMD 
enero de dos mil p.m. 

catorce. 

Tabla del correo iv: 

"Neteo" RVM informó: 
"A/ex: 
Te envío como vamos con el neteo a la semana 3. El acuerdo 
sigue en bajarlo a no más de I 00 mdp a partir de la semana 
6. 
[tabla] 

323 Dicho correo electrónico pertenece a la misma cadena de correos que el identificado en el inciso i. 
324 Dicho correo cuenta con un archivo adjunto consistente en una presentación de Power Point titulada 
"Ppt _ Operación_ Banorte _2 !0120/ 4 _ Vl.pptx". 

Eliminado: un párrafo. 225 

*Esta información es confidencial de conformidad con los artículos 3, fracción IX y 125 de la Ley Federal 
de Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás 
agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en la 
posición competitiva de quien la ha proporcionado. contiene datos personales cuya difusión requiere 
consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 
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v. 

vi.ns 

Veintisiete de 
enero de dos mil 

catorce. 

Tabla del corre 

Doce de marzo 
de dos mil 
catorce. 

p.m. 

p.m. 

EMPLEADO 

SURA 3 a Operación Rojo" 
EMPLEADO 

SuRA 1, entre 
otros, con 
copia para 
EMPLEADO 

SURA2 y 
AMD, entre 

otros. 
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nformó: 
"Buenas tardes esti ados. 
Anexo la distribt. ción de saldo semanal de la 
administradora de terés, a la cual podrán acceder las 
gerencias consider as por semana a partir del 28 de 
Enero de 20/4 [sic) 
Es importante comu!ficar a sus equipos que el ingreso será 
limitado y se debe I respetar los montos descritos en el 
archivo anexo. 

ESTAD/STICOS 
EMPLEADO [sic] OPERACION 

SURA I y otros, [sic) 29 SEMANA 

MPLEADO URA I orm : 

"[EMPLEADO SURA 11 
En cuestión de neto desde el inicio de convenio tenemos 
liquidaciones virtu es inferiores a los 10() mdp (en 
promedio 29 mdp e 4 semanas), mientras que Banorte 
tiene IN de 109 mdp or promedio de 4 semanas. 
Importante consider rque una semana previa se tuvo un IN 
de 721 mdp vs un O(.JT de 451 mdp .. [sic] Nos estábamos 
basando en unos upos, obvio muy inferiores a los 
esti ulados, or el d svio ue tuvimos en el inicio . . . ·•. 

con copia a 09" 
EESPyAMD. 

m Los correos identificados bajo los numerales vi y vii pertenecen a la misma cadena. 

Eliminado: un párrafo. 226 
*Esta información es confiden al de conformidad con los artículos 3, fracción IX y 125 de la Ley Federal 
de Competencia Económica, t a vez que es infonnación que de hacerse del conocimiento de los demás 
agentes económicos con inter s juridico en el procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en la 
posición competitiva de quie la ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere 
consentimiento, puede poner e riesgo su seguridad o por disposición legal se prohí~e su divulgación. 



vii. Doce de marzo 09:56 EMPLEADO 
dedos mil p.m. SURA la 

catorce. EMPLEADO 
SuRA2ya 
AMD,con 
copia para 

EESP, entre 
otros. 

viii. a) Veinte de 06:59 RVMaAMD 
J27 marzo de dos mil p.m. 

catorce. 
b) Veintiséis de 01:27 EESPaAMD 

marzo de dos mil p.m. 
catorce. 

c) Veintiséis de 01:52 AMDaEESP 
marzo de dos mil p.m. 

catorce. 

ix. Veinticinco de 04:16 aAMD 
marzo de dos mil p.m. 

catorce. 

"RE: 
ESTADISTICOS 

Pleno 
RESOLUCIÓN 
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AFORE PROFUTURO, AFORE SURA,AFORE XXI 

BANORTE y PRINCIPAL AFORE 

EMPLEADO Sl!RA I informó: 
. ·'[EMPLEADO SURA 2) y todos, 

[sic] OPERACION Lo que comentas es correcto. Aclaro .. [sic] que hemos dado 
[sic] 29 SEMANA cupos inferiores precisamente porque al iniciar esta 

09" operación tuvimos un desfase considerable, te dejo detalle. 
Y nuestra única diferencia al corte son 48mdp. Mismos que 
hemos venido compensando poco a poco para llegar al 
bimestral parejos. 
Hasta el momento todo controlado. En las últimas fechas 
hemos dado la instrucción para ingresar I OOmdp. 
[Tablal326". 

·'Fwd: Rv: RVM informó: 
Concurso: El sol ''Alex: esto es lo que se envió! Yo creo que en las 4 
brilla oara todos" si!luientes el volumen será muv baio í ... 1328''. 

"RE: Concurso: El EESP informó: 
sol brilla para '·Porque le llaman concurso?". 

todos·· 
'·RE: Concurso: El AMD informó: 

sol brilla para ''Che, me imagino para reactivar la venta de fiMcial 
todos" aunque la comisión sea baja, ya envíe correo a sicJ 

indicando la aoertura r ... r. 
"20140325 Se le informó a AMD: 
Rojos.xlsx" ·:Anexo info Rojos. 

Saludos. 
[imagen] 
r .. .r. 

326 Dicha tabla contiene las cuentas y saldos de los "Traspasos IN" y los '·Traspasos OUr' respecto de las semanas .. 201405" a 
"201409", así como el neteo por semana. En la columna de neteo se observa un saldo de ''27(!' la primera semana y posteriormente 
saldos de "-47", "-109", "-96' y "-66'. ,¡.,, 
327 Los correos identificados en los incisos a), b) y c) pertenecen a la misma cadena. 
328 En dicho correo se observa que RVM reenvía a AMD lo que aparentemente es un comunicado a la fuerza de ventas de AFORE XXI 
con la información del concurso "El sol brilla para todos". 

227 
Eliminado: una palabra. 

•Esta información es confidencial de conformidad con los artículos 3, fracción IX y 125 de la Ley Federal 
de Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás 
agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un dafto o perjuicio en la 
posición competitiva de quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere 

consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 
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X. 

COMISIÓN FEDERAi. DE 
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Rojos 
Imagen del correo ix: 

Tenéencla de Saldos 2013 • 2014 - Tendencia de Cuelllas 2013 • 2014 

.... --.... 
....... ... OUT 

'":' l._, , •·-" ••••, ,' ,,,o,rn M ,. .. ,.,, .. ,,,,._.,,_, ... ,,, .. , ... , .... ,,,.,M ••1•A• -·•"=·-• ·-- ,.,~.-
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a) Veinticinco de 02:36 
marzo de dos mil p.m. 

catorce. 

.... l1C> 
l<)t, .. ,, 

-----·----'·~Íl+·~--~::=~: 
............ ~. " . 101 .. ~.... n. . .................... _ ..... . 

9' ~-«:11 U9· 15 

EMPLEADO 
SURA I a 
EESP, 

EMPLEADO 
SURA2y 

AMD, entre 
otros. 

''RV: EMPLEADOSURA 1 i formó: 
ESTADIST/COS "Envio los estadístic s de Op. 29 correspondientes a la 

[sic] OPERACION semana 11 que perte ece al 3er. bimestral 2014. 
[sic] 29 SEMANA • Detalle po cada administradora. 

11" Concentra~o por semanas. 
Neteo de T~aspaso vs Industria. 

o Electrón o 
o Agente P omotor 
o Asignad ·n de cuentas 
o Otros O ·genes 
[Dos tablas329 y una rática]33º ., 

329 La primera de dichas tablas contiene datos correspondientes a los traspasos de la semana once con las distintas AFORES, mientras la I I}_,, 
segunda indica los datos de cuentas, saldos, saldos promedios y neteo de las semanas cinco a limce respecto de SURA y "Rojo... r 
HO En el correo exhibido durante la comparecencia de EESP y AMD no se observan la segun a tabla ni la gráfica. 
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Gráfica correo x a): 

Graflca Sura vs (Rojo) semana 01 a la 11 · sura) 

p.m. 
catorce. 

c) Veinticinco de 04:25 
marzo de dos mil p.m. 

catorce. 

EMPLEADO 
SURA2 a 
EESP, 

EMPLEADO 
SURA 1 y 

AMD, entre 
otros. 

AMDa 
EESPy 

EMPLEADO 
SuRA 2, entre 

otros. 

!SEMANA SURA VS IIANORl'E: 
!. ··-·· 

"RE: 
ESTADIST/COS 

[sic) OPERACION 
(sic] 29 SEMANA 

JI" 

"RE: 
EST ADISTICOS 

[sic] OPERACION 
[sic] 29 SEMANA 

11" 

229 

EMPLEADO SUKA t informó: 
"Apreciados, PERDÓN, pero No se vale que tengamos estos 
resultados con BANORTE... NOS ABRIMOS DE 
INMEDIATO¿??? 
A/ex, por favor me das el dato de CUANTO incremento de 
meta esta semana y compenso esta mayor salida ¿? 

AMD informó: 
"les hago llegar la información al respecto en el archivo 
adJ11nto [sic] 
En resumen desde el comienzo de este temas hasta la fecha 
el neteo es de -90 mdp (esto aún no considera la operación 
electrónica que seguramente disminuirá esta diferencia),. 
[sic] Desde mi punto de vista el 'Abrirse de inmediato' es 
una decisión que se debe valorar entre las partes ya que en 
ningún momento se aprecia un ataque desmesurado que 
eleve los traspasos IN a los niveles alcanzados de 721 mdp 
o 45 I mdp entre ambas afores (ver grafica) [sic] 
Adicional les hago llegar [sic] concurso que me envío [sic) 
mi homologo donde indican que los productos de SURA y 
dos afores más serán pagados al 0.30 con la finalidad de 
NO incentivar estos traspasos. Todo esto en concordancia 
con lo platicado con Tonatiuh y para abonar a la estrategia 
de reducción de comisiones entre algunas afores. ,. 
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Los correos electrónicos anteriores fueron proporcionados por alguno~ de los emplazados o exhibidos 
en las comparecencias de varios de éstos, tal como se expresa en la siguiente tabla, en la cual se 
especifican los folios del EXPEDIENTE en los que consta lo anterior: 

# Proporcionado Proporcionado Exhibido durante Exhibido durante Exhibido durante 
por SURA por AFORE XXI comparecencia de FTRG comparecencia de EESP comparecencia de AMO 

i. X X 
( 4876 y 4877) (2388 a 2390) 

11. X 
(5022) 

iii. X! X 
(2323 a 2327) (2391 A 2395) 

iv. X X 
(4900 y 4901) ( 14038 y 14039) 

v. X X 
( 4898 V 4899) (2396 a 2398) 

vi. X X¡ X 
(4903) (2329 y l330) (2414 y 2415) 

VII. X X X 
(4902 y 4903) (2328 y i329) (2413 y 2414) 

X X X 
viii. (4890 y 4891) (2335 y 2336) (2422 y 2425) 

ix X 
(4915 v4916) 

X. X 
1 

(4917 a 4922) 

De conformidad con los artículos 93, fracción VII y 188 del CFPC, IoJ correos electrónicos descritos 
co.l).stituyen elementos aportados por la ciencia, por lo que se les d• el valor que les otorgan los 
artículos 84 y 121 de la LFCE, 60 de las DISPOSICIONES REGULATORIAS, 197, 210-A y 217 del CFPC. 

En este aspecto, la aportación de los correos electrónicos por parte de algunos los emplazados implica 
un reconocimiento de su contenido y autoría. Por tanto, implican confesiones en términos de los 
artículos 93, fracción I, y 95 del CFPC, por lo que se les confiere el \1alor probatorio pleno descrito 
en los artículos 96, 197, 199 y 200 del CFPC para cada uno de los que los aportaron, respectivamente. 

Además, los documentos señalados se adminiculan con otros elemeptos que se encuentran en el 
EXPEDIENTE, tales como que: i) los emplazados a los que les fue imputado el CONVENIO 2 no 
realizaron manifestaciones respecto de dichos elementos de convicciór o los objetaron; y ii) fueron 
reconocidos o proporcionados por alguno o varios de los emplazados. 

B.2.2. RESPUESTAS A REQUERIMIENTOS DE INFORMACIÓN 
1 

El DPR hace referencia a lo que señalaron SURA y AFORE XXI en resp,esta a los requerimientos que 
les fueron formulados. 1 

A) Respuestas al requerimiento por parte de SuRA. 

230 
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En el EXPEDIENTE obra el escrito presentado por SuRA en la OFICIALÍA el dieciséis de octubre de dos 
mil quince en respuesta al requerimiento de información emitido el dieciocho· de septiembre de dos 
mil quince, en el cual se formuló la siguiente pregunta331 : 

"Explique si durante el PERIODO, empleados de AFORE SVRA han sostenido comunicación con empleados 
de AFORES competidoras respecto al tema de traspaso de cuentas entre AFORES. En caso de ser afirmativa 
su respuesta, proporcione la siguiente información: i) la rázón o denominación social de las AFORES con 
las que los empleados de AFORE SVRA mantuvieron comunicación; ii) el objetivo de la referida 
comunicación; iii) el periodo de tiempo en el que se mantuvo la comunicación citada, y iv) los documentos 
que sustenten su dicho". 

En relación con dicha pregunta SURA respondió lo siguiente332: 

"De acuerdo a la información con que se cuenta, empleados de Afore Sura han tenido comunicación con 
empleados de otras Afores respecto al tema de traspasos. Al respecto, se proporciona la siguiente 
información: 
/) la razón o denominación social de las AFORES con las que los empleados de Afore SURA mantuvieron 
comunicación; 
Afore XXI Banorte y [ ... ]. 
11) El objetivo de la referida comunicación; 
El obietivo fue comentar los cambios normativos, la situación del sistema y, de igual forma, acordar los 
términos del convenio que se estableció. 
/)El periodo de tiempo en que se mantuvo la comunicación citada, y 
De acuerdo a la información con que se cuenta, comunicación se mantuvo en el marco del acuerdo 
comercial con XXI Banorte inició aproximadamente el 28 de enero de 2014 v tuvo una duración de 3 
meses aproximadamente, concluyendo aproximadamente a finales de marzo de 2014 [ ... ] [énfasis 
añadido]". 

De igual forma, en dicho requerimiento, se formuló la siguiente pregunta333: 

"En relación con el numeral anterior, señale si como resultado de la comunicación referida, AFORE SVRA 
estableció algún convenio, arreglo o combinación con alguna AFORE competidora. En caso de ser 
afirmativa su respuesta, proporcione la siguiente información: i) el objetivo del convenio, arreglo o 
combinación; ii) los participantes en éstos; iii) la vigencia de los mismos; iv) el proceso de implementación 
del convenio, arreglo o combinación; v) los efectos que tuvieron sobre el MERCADO INVESTIGADO, y vi) los 

documentos que sustenten su dicho". 

En respuesta a dicha pregunta SURA manifestó lo siguiente334: 

"De acuerdo a la información con que se cuenta, Afore Sura estableció convenios independientes tanto 
con Afore XXI Banorte [ ... ]. 
[ ... ] 
iii) la vigencia de los mismos; 
De acuerdo con la información con que se cuenta, el acuerdo referido con XXI Banorte inició 
aproximadamente el 28 de enero de 2014 v tuvo una duración de 3 meses aproximadamente. concluyendo 
aproximadamente a finales de marzo de 2014. 

331 Folio 2 I I 7. 
332 Folio 3859. 
333 folio 2117. 
334 folios 3863 al 3865. 
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1 

iv) el proceso de implementación del convenio, arreglo o combinación; 

De acuerdo con la información con que se cuenta, ello consistió [ ... ] en a reducción de la Actividad 
Comercial, la cual por lo general no eneraba valor ara los trabajadores y 
los agentes promotores. Nuestro ,..n ...... e,..se:..a.:mo=m:;.;.e""n..,ti ... o....,.enu=·i:;.;.i~=_..,=.....,.=~=="-=~ 
entonces res onsable del área comercial al entonces res onsable de 
establecer cupos de traspasos. Estos cupos eran de [ ... ] aproximadament 
Afore XXI Banorte. De acuerdo a la información con la que se cuenta, dich instrucción consistía en no 
incentivar los tra asos de traba ador s de estas Admi tradoras media te la limitación del a o de 
comisiones para el área comercial de Afore Sura. Por ello, dicha área ten ría que definir las regiones y 
los cupos de traspasos respecto a los trabajadores provenientes de [ ... ] Afi e XXI Banorte. 

[ ... ] [Énfasis añadido]". 

B) Respuestas al requerimiento por parte de AFORE XXI. 

El DPR también hace referencia al escrito de AFORE XXI presentado ¡en OFICIALÍA el veintiocho de 
octubre de dos mil quince, en respuesta al requerimiento de siete de octubre de dos mil quince, en el 
cual se le realizó la siguiente pregunta335 : , 

"En relación con el numeral anterior, señale si como resultado de la comul;cación referida, AFORE.XXI 
BANORTE estableció algún convenio, arreglo o combinación con alguna AFJRE competidora. En caso de 
ser afirmativa su respuesta, proporcione la siguiente información: i) el obJltivo del convenio, arreglo o 
combinación; ii) los participantes en éstos; iii) la vigencia de los mismos; iv) I proceso de implementación 
del convenio, arreglo o combinación; v) los efectos que tuvieron sobre el M CADO INVESTIGADO, y vi) los 
documentos que sustenten su dicho". 

En relación con dicha pregunta, AFORE XXI respondió lo siguiente336: 

"B. -mplementado co,am 
Aspectos Relevantes del-----
48. Ricardo Villa/obos recuerda 

335 Folio 3019. 
336 Versión reservada para acceso a SURA, folios 013593. 013594, 013598, 013599, 013600, O 3601 y 013606. 

\, 1 

Eliminado: ochenta palabras. 232 

*Esta información es confidenci de conformidad con los artículos l. fracción IX y 125 de la Ley Federal 
de Competencia Económica. to vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás 
agentes económicos con interés 'uridico en el procedimiento. puede causar un daño o perjuicio en la 
posición competitiva de quien I ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere 
consentimiento, puede poner en esgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 
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• . . la mayor parte de las conversaciones eran telefónicas, hubo correos electrónicos, 

so re to o con cifr~. Lo anterior puede corroborarse [con] correos intercambiados entre Ricardo 

Villalobos y Ale/andro Muzquiz [sic] [ ... ] 

[ ... ] 
Monitoreo del mecanismo por parte de Afore XXI Ba11orte 

or Afore XXI Banorte 

[ ... ] 
68. [ ••• ] no había sanción ... en_....cas=º-"'"""e""'""'"""'-""'""'='-='-=;;..;===.:=-=~=="""' 

[ ... ] en caso de que esto último s e · 
administradora hacfa los aiustes necesarios para poder 
realizar ajustes a la producción era también discutida dentro e as reumones mternas, considerando la 

in ormación roporcionada por Alejandro Muzquiz [sic] a Ricardo Villalobos. [ ... ] ~ 
mantenian conversaciones recurrentemente ara mon/torear el uncionam/ento del 

mecanismo. [ ... ] 

Estimación sobre el efecto de los 

,, '"' , ,,, ,, "' ,, " ado co corroboró una 

* n efecto, con base en información recabada por Afore XXI 
CESAR, es posible identificar que en los bimestres durante los cuales -
con dicha administradora el neteo de tras asos resultó ba ·o en com oración 

72. [ ... ] en los bimestres de enero ma o 
comparación con los últimos bimestres de 20 J 3, lo que evidencia qu 
permitió alcanzar un nivel de producción similar al anterior a /afusión. 

• * . 
res disminu ó en 
ntre dichas Afores 

Duració",, del-imple~entado 
77 De acuerdo con la información disponible para Afore XXI Banorte, el lementado con M duró aproximadamente 3 meses. En efecto, al parecer de la información proporcionada por los 
funcionarios involucrados y por lo que indican las cifras, el entendimiento comenzó a.implementarse los 
últimos dlas de enero de 2014 v culminó con la producción generada hasta el 11 de abril del mismo año 
[ ... ] 
D. Término del mecanismo con cada uno de los competidores involucrados 

Eliminado: seis líneas y sesenta y nueve palabras. 233 

•Esta información es confidencial de conformidad con los artículos 3, fracción IX y 125 de la Ley Federal 
de Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás 
agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en la 
posición competitiva de quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere 

consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su diwlgación. 
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1 BANORTEy PRINCIPAL AFORE 

Los escritos anteriores al ser presentados en original, con fundament(I> en el artículo 121 de la LFCE, 
constituyen documentales privadas en términos de los artículos 93, fracción III, y 133 del CFPC, por 
lo que se les da valor que le otorgan los artículos 197,203,204,205, ~08 y 210 de ese ordenamiento. 
Las manifestaciones de dichas personas morales implican asimismo $a confesión en términos de los 
artículos 93, fracción I, y 95 del CFPC, por lo que se les confiere el lvalor probatorio pleno descrito 
en los artículos 96, 197, 199 y 200 del CFPC, respecto de los hech()s que resulten contrarios a los 
intereses de dichas empresas, particularmente respecto a lo siguiente: 

Conclusión de los requerimientos. 

SURA reconoció que: 

• Estableció convenios independientes con diversas AFORES, entre ~llas, con AFORE XXI. 

• Sus empleados se comunicaron con empleados de AFORE XXIj para acordar los términos del 
CONVENIO 2. 

• El CONVENIO 2 inicio aproximadamente el veintiocho de enertj de dos mil catorce, tuvo una 
duración de tres meses aproximadamente y concluyó a finales de ~arzo de dos mil catorce. 

• El proceso de implementación del CONVENIO 2 consistió en µna reducción de la actividad 
comercial. EESP emitió una instrucción verbal a la responsable d~l área comercial y a AMD para 
establecer cupos de traspasos. Dicha instrucción consistía en ho incentivar los traspasos de 
trabajadores de estas AFORES mediante la limitación del pago de ~omisiones. 

AFORE XXI reconoció que: 

• A finales de enero de dos mil catorce, AMD le comentó a RVM~que SuRA estaba interesada en 
reducir el número de traspasos de alta frecuencia con AFORE XXI por lo que RVM se lo comentó 
a FTRG quien le señaló que era necesario evaluar dicha posibilid d. 

• FTRG y EESP acordaron coordinar esfuerzos para limitar los !traspasos de alta frecuencia y 
disminuir la rotación de clientes entre ambas AFORES. 

• FTRG indicó a RVM que planteara una meta con AMD para disminuir el volumen de los 
traspasos, lo que llevarían a cabo mediante un seguimiento al neteo de traspasos entre ambas 
A~~ . 

• RVM y AMD mantenían contacto para concretar el límite m~imo de saldos traspasados por : 
semana y para dárle seguimiento a los traspasos concretados se*1analmente; dicho contacto se / 
hacía por conversaciones telefónicas y por correo electrónico, enJ. s cuales intercambiaban cifras. ·, 'j 

•Esta información es confidenci de conformidad con los artículos 3, fracción IX y 125 de la Ley Federal 
de Competencia Económica, t vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás 

. agentes económicos con interés uridico en el procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en la 
posición competitiva de quien I• ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere 

Eliminado: una línea y nueve palabras. consentimiento, puede poner en nr5go su seguridad o por disposición legal se prohibe su divulgación. 
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( OMJ>r r!,NCIA tCOJ\iOMKA 

• Como resultado del CONVENIO 2, AFORE XXI corroboró una reducción en los traspasos cok.·t ÜRA. 
Durante la vigencia del CONVENIO 2 el neteo de traspasos bajó en comparación con aqu¡ts en 
los que no hubo dicho CONVENIO. ,. :dt· 

• El CONVENIO 2 comenzó a implementarse los últimos días de enero de dos mil catori · y 4~füyó 
con la, pfoducc:ió~ generada hasta el once de abril de dos mil catorce, con una duració apr~·.·,··. · ada 
de tres meses. · l : · 

). . ) . 

• Aproximadamente a mediados de mayo, AFORE XXI dio por terminado el CONVENIO 2. FTRG 
aprovechando una reunión de la A~AFORE o la CONSAR, informó personalmente la decisión 
de culminar el CONVENIO respectivo. 

Asimismo, la respuesta de SURA es susceptible de acreditar la participación de EESP y AMD en el 
CONVENIO 2 y la respuesta de AFORE XXI es susceptible de acreditar la participación de FTRG, RVM, 
EESP y AMD en dicho CONVENIO, mismas que se confirman con los correos electrónicos señalados 
y con las comparecencias que se analizan a continuación. 

8.2.3. COMPARECENCIAS 

Respecto del CONVENIO que se analiza, el DPR se refiere a las comparecencias de diversos empleados 
de SURA y de AFORE XXI. En este sentido, en lo que interesa para el CoNVE'.'JIO 2, se transcribe el 
contenido de las comparecencias citadas: 

Comparecencias de empleados de SuRA. 

A) EESP 

En su comparecencia realizada el veintiocho de septiembre de dos mil quince337, EESP señaló lo 
siguiente: 

"7. Indique su trayectoria laboral señalando los puestos o cargos que ha desempeñado dentro de AFORE 
SURA de dos mil doce a la fecha (PE~ 
[ ... ] a partir de diciembre de 2013, -de AFORE SURA. 
8. Explique detalladamente las actividades y responsabilidades de los puestos que ha ocupado en AFORE 
SURA durante el PERIODO. 

[ ... ] durante mi periodo como de AFORE SURA, llevar a cabo y coordinar las estrategias 
de negocio de la Afore. 
9. En relación a los dos numerales anteriores, indique si en virtud de los puestos o cargos señalados, ha 
participado en el proceso de traspasos entre Administradoras de Fondos para el Retiro (AFORES) durante 
el PERIODO. 
Como lllllllllllllllparticipo en el diseño e implementación de la estrategia comercial de la Ajore y 
en el a~ltados, que incluyen la estrategia de traspasos. 
[ ... ] 
14. Mencione que áreas participan en los traspasos dentro de AFORE SURA. 
Participan el Area Comercial, en la promoción de los traspasos a través de los agentes promotores, la de 
Operaciones en el registro, administrtación [ sic] e individualización de los recursos de los trabajadores 
y el Area de Tesorería, en la liquidación de los saldos netos. 

í 
,.J / 

337 Folios 2296 a 2342. 

235 

*Esta información es confidencial de conformidad con los artículos 3, fracción IX y 125 de la Ley Federal 
de Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento d~ ~~ demás 
agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un daño º. pe~J~1c10 e~ la 
posición competitiva de quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya d1~1on ~~qmere 

consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su d1vulgac10n. 

Eliminado: seis palabras. 
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ANORTEy PR/NCIPALÁFORE 

[ ... ] 
15. En relación con su respuesta en el numeral anterior, indique quiénes-las áreas referidas durante 
e/ PERIODO. 
En el Área Comercial, [EMPLEADO SURA 2], desde dos mil doce hasta aproximadamente noviembre de 
dos mil catorce y Alejandro Múzquiz Díaz a partir de esa/echa hasta hoy. 
En el irea de Operaciones, Alejandro Múzquiz Díaz, desde dos mil doce hasta aproximadamente 
noviembre de dos mil catorce y [EMPLEADO SURA 1] a partir de esafec/1,a hasta hoy. 

[ ... ] 
16. Mencio~argos de los jefes directos que ha tenido en AF({JRE SURA durante el PERIODO. 
[ ... ] como~e AFORE SURA le reporto al Consejo de Admil¡listración de AFORE SURA. 
17. Mencione el nombre y cargo de los subordinados directos que ha tenido ;,Jurante el PERIODO en AFORE 
SURA. 

[ ... ] : 

Durante mi periodo como de la Afore Sura, me reportaron [EMPLEADO SURA 2], 
Alejandro Múzquiz Díaz, [EMPLEADO SURA 1] y [ ... ]. ~ 
[ ... ] . 

19. lndi ue las cuentas de correo electrónico que AFORE SURA le ha asigna o durante el PERIODO. 
E 1 

[ ... ] 1 

31. Indique siconoce a Francisco Tonatiuh Rodríguez Gómez. 
Sí lo conozco. 
[ ... ] 
32. Indique si sabe en qué empresas ha laborado Francisco Tonatiuh Rodríguez Gómez durante el 
PERIODO. 

de Afore XXI y después de la fusión con Afore Banprte, fue ~e Era 
Afore XXI Banorte. 

[".] 
33. En relación al numeral anterior, indique si conoce los cargos que ha des~mpeñado Francisco Tonatiuh 
Rodr~ ' 
Era --de Afore XXI y después de /afusión con Afore Batrte, fue ~e 
Afore XXI Banorte. 1 

[. "] 1 

34. Indique si ha tenido comunicación durante el PERIODO con Francisco Toratiuh Rodríguez Gómez sobre 
el tema de traspasos de cuentas entre AFORES. 
Sí he tenido. 
[ ... ] 
35. Indique el tipo de comunicación que ha sostenido durante el PERIPDO con Francisco Tonatiuh 
Rodríguez Gómez sobre el tema de traspasos de cuentas entre AFORES. 
Tanto telefónica como presencial. 
[ ... ] 
36. Indique el objetivo de la comunicación que ha sostenido durante el PE*JODO con Francisco "Tonatiuh 
Rodríguez Gómez sobre el tema de traspasos entre AFORES. : 
En términos generales siempre hemos manifestado nuestras mutuas preocu~aciones sobre la cantidad y el 
importe delos traspasos en la industria y lo perjudicial que eventualmente ta [sic] desbordada actividad 
es para el sistema. Hemos platicado acerca de prácticas indebidas, por pa te de las fuerzas de ventas que 
generan un nivel desmedido de actividad comercial. Dichas prácticas tiene1 que ver evuentualmente [sic] 

1 

•Esta información es confideijcial de conformidad con los artículos 3. fracción IX y 125 de la Ley Federal 
de Competencia Económica. IJda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás 

Eliminado: catorce palabras. 236 
ag~t~ económi~s con in~ jurídico en el procedimiento, puede causar un dafto o perjuicio en la 
poSJctó~ ':°mpebtlva de qui la ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere 
consentlnuento, puede poner riesgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 
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con el intercambio de cuentas entre dos Afores con el objeto de Íograr el cobro de una comisión. Este tipo 
de prácticas también promueven el traspaso regular de un mismo trabajador ~n periodos muy cortos. 
Derivado de la problemática antes descrita, creo recordar que Francisco Tonatiuh Rodríguez Gómez me 
contactó por vía telefónica durante el primer trimestre del año dos mil catorce, con el objeto de establecer 
un acuerdo entre AFORE SURA Y AFORE XXI BANORTE, para disminuir la actividad desmedida de traspasos 
entre las dos instituciones. 
De igual forma creo recordar que la manera en que establecimos este acuerdo fue desincentivar a nuestras 
fuerzas comerciales de realizar traspasos entre nosotros y en caso de ser necesario limitarlos a una cuota 
máxima quincenal o semanal. la forma en que yo instruí este acuerdo fue mediante un comunicado verbal_· 
con la que en aquel entonces era la [EMPLEADO SURA 2], para que 
desincentivara la romoción de traspasos provenientes de AFORE XXI BANORTE. Asimismo di la instrucción 
a e Alejandro Múzquiz Díaz, para que coordinara con su par de Afore XXI 
Banorte la eventual admistración [sic] de las cuotas acordadas. 
Creo recordar que la manera mediante la cual disminuimos la cantidád de traspasos receptores 
provenientes de AFORE XXI BANORTE fue anticipándole a los agentes promotores que no se iban a pagar 
las comisiones de los traspasos provenientes de esa Afore que excedieran el cupo acordado. De esta forma, 
puesto que los traspasos se suscitan a demanda de los agentes promotores, el desincentivo a ellos sirve 
como un inmediato reductor de la actividad 
Desde la primera comunicación con Francisco Tonatiuh Rodríguez Gómez creo recordar que estipulamos 

que el acuerdo seria [sic] una prueba para validar su eficacia y beneficio y que podría ser cancelado en 
cualquier momento. Aproximadamente en el mes de marzo o abril de dos mil catorce, decidimos dar por 
terminado dicho acuerdo a petición de AFORE XXI BANORTE, si bien no conozco la razón especifica por la 
cual decidieron dar por terminado este acuerdo, me parece que pudiera haber sido, algún tipo de 
comunicación entre AFORE XXI BANORTE y la CONSAR. 
[ ... ] 
58. Indique si conoce a Alejandro Múzquiz Diaz. 
Sí lo conozco. 
[ ... ] 
59. Explique su relación con Alejandro Múzquiz Díaz. 
Colaborador de trabajo durante varios años. 
[ ... ] 
60. En relación a su respuesta al numeral anterior, indique los cargos que ha tenido Alejandro Múzquiz 
Díaz durante el PERIODO. 
Como 
noviembre de dos mil catorce. Como 
mil catorce a la/echa. 
[ ... ] 

os mil doce hasta aproximadamente 
FORE SURA, desde noviembre de dos 

6/. Indique desde cuándo trata laboralmente con Alejandro Múzquiz Diaz. 
Desde mi nombramiento como de AFORE SURA, desde finales de dos mil trece. 
62. Indique si ha dado órdenes durante el PERIODO a Alejandro Múzquiz Díaz para comunicarse con 
empleados de empresas competidoras en relación con la actividad de traspasos de cuentas entre AFORES. 
Sí le he dado instrucciones. 
[ ... ] 
63. En relación con su respuesta al numeral anterior, señale: 

i) con empleados de qué AFORE. 
Con empleados de Afore XXI Banorte [ ... ] 

[ ... ] 
ii) los nombres y cargos de dichos empleados. 

Eliminado: dieciocho palabras. 237 
•Esta información es confidencial de conformidad con los artículos 3, fracción IX y 125 de la Ley Federal 
de Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás 
agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en la 
posición competitiva de quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere 
consentimiento. puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su diwlgación. 
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de dichas Afores aunque no recuerdo lbs nombres. 

iii) con qué objetivo instruyó a Alejandro Múzquiz Díaz para comunicarsf con los empleados referidos. 
Con el objetivo de coordinar y eventualmente administrar las cuotas conve,iidas con ambas instituciones, 
en los acuerdos señalados en los numerales treinta y seis y cuarenta y do~ de la presente acta. 
[ ... ] 

1 

84. A continuación se le mostrará la impresión de un correo electrónico ernf ado por [EMPLEADO S URA 

2] a la cuenta de Enrique Solórzano Palacio· el miércoles veintidós de e~ro de dos mil catorce con el 

asunto 'Ppt _ Operación Rojos [ correo identificado en el inciso Hi.] · y con el archivo a4iunto 
'Ppt_Opereación_Banorte_210120/4_VJ.pptx' (ANEXO DOS). 
E_n r~lación con la impresión del correo electrónico referido, se le pide al pompareciente que conteste lo 
s1gu1ente: , 

i) Señale si reconoce la recepción del correo electrónico referido, en la d,Uenta que le ha sido asignada 
como empleado en AFORE SURA. 
Sí lo reconozco. 
[ ... ] 

En relación con el contenido materia del correo electrónico en comento, st le pide al compareciente que 
explique con detalle la siguiente información: • 

ii) Ref~ADO SURA 2]. 
Era /~de AFORESURA en ese momento. 
[ ... ] 
iii) Indique, basado en su conocimiento, a qué se refería [EMPLEADO SURA 2] con la palabra 'Rojos'. 
Se refería a Afore XXI Banorte. 

[ ... ] 
iv) Indique, basado en su conocimiento, a qué se refería [EMPLEADO SURA 2] con la frase 'Basados 
en la estrategia plantada (sic) con 'Rojos''. 

Al acuerdo entre Afore XXI Banorte y AFORE SURA referido en el númtral [sic] treinta y seis de la 
presente acta. 
[ ... ) 
v) Indique .en qué consistía el 'modelo de asignación de 70-30' planteado"{'or [EMPLEADO SURA 2]. 
lo desconozco, pero infiero que se trata del setenta por ciento de la! cuota de traspasos para las 
Direcciones Regionales y el treinta por ciento de la cuota a ciudades grqndes específicas, establecidas 

en el acuerdo entre Afore XXI Banorte y AFORE SURA referido en el nú~eral [sic] treinta y seis de la 
presente acta. 

[ ... ] 
vi) Indique, basado en su conocimiento, a qué se refería [EMPLEADO SURA 2] con 'SALDO LIMITE 
SEMANAL XXI BANORTE '. 

Es el saldo acumulado de traspasos máximos semanal de la cuota de tr~asos establecidas [sic] en el 
acuerdo entre Afore XXI Banorte y AFORE SURA referido en el número/ [s C] treinta y seis de la presente 
acta e infiero que la cuota de saldos se repartía en relación con la pres ncia de Afore XXI Banorte en 
cada· una de las regiones. · 

[ ... } 1 . 

vii) indique, basado en su conocimiento, a qué se refería [EMPLEADO $uRA 2] con '(. .. ) cambio del J ·t 
direccionamiento de mercado(. .. )'. ' 

Eliminado: cinco palabras. 
*Esta información es confiden al de conformidad con los artículos 3, fracción IX y 125 de la Ley Federal 
de Competencia Económica, t vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás 
agentes económicos con inter jurídico en el procedimiento, puede causar Wl dafto o perjuicio en la 

2 3 8 posición competitiva de quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya dífusíón requiere 
consentimiento, puede poner riesgo su seguridad o por disposición legal se prohfbe su divulgación. 
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lo desconozco aunque infiero que se refería al objetivo de desincentivar la promoción de los traspasos 
recibidos de Afore XXI Banorte para cumplir con la cuota de traspasos establecida en el acuerdo entre 
Afore XXI Banorte y AFORE SURA referido en el númeral [sic] treinta y seis de la presente acta. 

[ ... ] 
viii) Indique, basado en su conocimiento, a qué se refería [EMPLEADO SURA 2] con '( ... ) garantizar 
una pequeña participación en dicho mercado, no obstante se mantiene la premisa de limitar la 
producción de dicho origen'. 
lo desconozco aunque infiero que se refería al objetivo de desincentivar la promoción de los traspasos· 
recibidos de Afore XXI Banorte para cumplir con la cuota de traspasos establecida en el acuerdo entre 

Afore XXI Banorte y AFORE SURA referido en el númeral [sic] treinta y seis de la presente acta. 

[ ... ] 
ix) En relación al inciso anterior, señale cuál era e/fin de limitar la producción. 
Cumplir con la cuota señalada en el acuerdo entre Afore XXI Banorte y ÁFORE SURA referido en el 
númeral [sic] treinta y seis de la presente acta. 

[ ... ] 
85. A continuación se le mostrará la impresión de una cadena de correos electrónicos enviados por 
[EMPLEADO SURA 1] y [EMPLEADO SURA 2] a varios destinatarios entre el once y doce de marzo 

de dos mil catorce con el asunto 'ESTAD1STICOS [sic] OPERACIÓN 29 SEMANA 09 [incluye los 
correos identificados en el inciso vi. y vii.] · (ANEXO TRES). 
En relación con la impresión de la cadena de correos electrónicos referida. se le pide al compareciente 
que conteste lo siguiente: 

i) Señale si reconoce la recepción de la cadena de correos electrónicos referida, en la cuenta que le h" 
sido asignada como empleado en AFORE SURA. 
Sí reconozco la recepción porque está mi dirección de correo electrónico. 
[ ... ] 

En relación con el contenido materia de los correos electrónicos en comento, se le pide al compareciente 
que explique con detalle la siguiente información: 

ii) Indique, basado en su conocimiento, a cuál convenio con 'XXI Banorte' se refería [EMPLEADO 

SURA 2). 
Al acuerdo entre Afore XXI Banorte y AFORE SURA referido en el número/ [sic] treinta y seis de la 
presente acta. 

[ ... ] 
iii) En relación al inciso anterior, indique si 'XXI Banorte' es la Afore XXI Banorte. 
Si. 

[ ... ] 
iv) Indique, basado en su conocimiento, a qué se refería [EMPLEADO SURA 2] con '( .. .) Nos estamos 
basando en unos cupos, obvio muy inferiores a los estipulados, por el desvío que tuvimos en el inicio'. 
Infiero que tuvimos un neteo de traspasos muy positivo en la semana cinco, el cual lo tuvimos que 
compensar en las siguientes semanas de conformidad con el acuerdo entre Afore XXI Banorte y AFORE 
SURA referido en el número/ [sic] treinta y seis de la presente acta. 

[ ... ] 
v) En relación al inciso anterior, indique en qué consisten los cupos y explique para que los utilizaban. y 
los cupos tienen que ver con el saldo máximo de traspasos convenidos entre Afore XXI Banorte y AFORE 
SURA referido en el número/ [sic] treinta y seis de la presente acta. 

[ ... ] 

239 
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vi) Indique, basado en su conocimiento, a qué se refería [EMPLEADO SURA 1] con '( .. .) hemos dado 
cupos inferiores precisamente porque al iniciar esta operación tuvimos U/1 desfase considerable'. 
Infiero que tuvimos un neteo de traspasos muy positivo en la semana t:inco, el cual lo tuvimos que 
compensar en las siguientes semanas de conformidad con el acuerdo ent~e Afore XXI Banorte y AFORE 
SURA referido en el númeral [sic] treinta y seis de la presente acta. · 

[ ... ] 
vii) Indique, basado en ~u conocimiento, a qué se refería [EMPLEADO Sl)RA 1] con '( ... ) nuestra única 
diferencia al corte son 48mdp. Mismos que hemos venido compensand() poco a poco para llegar al 
bimestral parejos '. 
Desconozco a qué se refiere. 

viii) Indique, basado en su conocimiento, a qué se refería [EMPLEADO SURA 1] con '( ... ) En las 
últimas fechas hemos dado instrucción para ingresar l OOmdp ·. 
Infiero que está dando instrucciones respetando el acuerdo entre Afor1r XXI Banorte y AFORE SURA 

referido en el númeral [sic] treinla y seis de la presente acta. 

[ ... ] 
86. A continuación se le mostrará la impresión de una cadena de corre'* electrónicos en donde tiene 
comunicación Alejandro Múzquiz Díaz con el usuario Enrique Solórzano Paf acio el día veintiséis de marzo 
de dos mil catorce con el asunto 'RE: Concurso: El sol brilla para todos [ ~orreo identificado en el 
inciso viii .] . (ANEXO CUATRO). 
En relación con la impresión de la cadena de correos electrónicos referida, se le pide al compareciente 
que conteste Jo siguiente: 

i) Señale si reconoce la recepción de los correos electrónicos comprendidos en la cadena de correos 
electrónicos referida, en la cuenta que le ha sido asignada como empleado en AFORE SURA. 
Sí reconozco la recepción porque está mi dirección de correo electrónico. 

[ ... ] 
En relación con el contenido materia del correo electrónico en comento, s~ le pide al compareciente que 
explique la siguiente información: 

ii) Señale por qué Alejandro Múzquiz Díaz, su subordinado directo en Af1re Sura, recibió el documento 
'Concurso 'El sol brilla para todos·', el cual era dirigido a la fuerza de Vfntas de Afore XXI Banorte. 
Desconozco. ' · 
iii) En relación al inciso anterior, explique en qué consistió el concurso Jenominado 'El sol brilla para 
todos'. 
Al terminar el acuerdo entre Afore XXI Banorte y AFORE SURA, el cual terminó por la fecha del correo, 
Francisco Tonatiuh Rodríguez Gómez me mencionó que a pesar de que se t/.aba por terminado el acuerdo 
referido, Afore XXI Banorte iba a pagar una comisión menor a la está,tdar en aquellos traspasos de 
trabajadores provenientes de AFORE SURA 

[ ... ] 
iv) Indique, basado. en su conocimiento, a qué se refería Alejandro Múzquf Díaz con '(. . .) ya envié [sic] 
correo a. [SIC] indicando la apertura·. 1 

Desconozco. ¡ 

De la transcripción anterior, se advierte respecto de EESP lo siguient~: 

1. Desde diciembre de dos mil trece y por lo menos a la fecha de la I omparecencia ha sido
~e SURA, teniendo como responsabilidad llevar a cabo y coordinar las estrategias de 
negocio de la AFORE (respuestas a preguntas 7 y 8). / / 

Eliminado: tres palabras. 

*Esta infonnación es confidenci de confonnidad con los artículos 3, fracción IX y 125 de la Ley Federal 
de Competencia Económica, vez que es infonnación que de hacerse del conocimiento de los demás 
agentes económicos con interé jurídico en el procedimiento, puede causar un dallo o perjuicio en la 
posición competitiva de quien a ha proporcionado, contiene datos per~nales cuya difusión requiere 

2 40 consentimiento, puede poner en · esgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 
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2. Como Director General de SURA participaba en el diseño e implementación de la estrategia 
comercial y en el análisis de los resultados, que incluyen la estrategia de traspasos (respuesta a 
pregunta 9). 

3. En relación con los traspasos, el área comercia EMPLEADO SURA 2 de dos mil doce 

4. 

hasta aproximadamente noviembre de dos m1 catorce, participaba-o la romoción de los 
traspasos a través de los agentes promotores y el Área de Operaciones, MD de dos 
mil doce hasta aproximadamente noviembre de dos mil catorce, part1c1pa a en el registro, 
administración e individualización de los recursos de los trabajadores (respuestas a preguntas 14 
y 15). 

* 
• • • • 

preguntas 16 y 17). 

de SURA le reportaba al Consejo de Administración y tuvo como 
MPLEADO SURA 2, AMO, EMPLEADO SURA 1, entre otros (respuestas a 

5. Su cuenta de correo electrónico en SURA. era 
pregunta 19). 

(respuesta a 

6. Tuvo comunicaciones con FTRG, tanto presenciales como telefónicas. FTRG lo contactó vía 
telefónica durante el primer trimestre del año dos mil catorce, con el objeto de establecer un 
acuerdo entre SURA y AFORE XXI, para disminuir la actividad desmedida de traspasos entre 
dichas AFORES (respuestas a preguntas 34, 35 y 36). 

7. El CONVENIO 2 consistió en desincentivar a las fuerzas comerciales de dichas AFORES de realizar 
traspasos entre éstas y limitar los traspasos a una cuota máxima (respuesta a pregunta 36). 

8. Dio instrucciones a EMPLEADO SURA 2 para que desincentivara la promoción de traspasos 
provenientes de AFORE XXI y a AMD para que coordinara con su par de AFORE XXI la eventual 
administración de las cuotas acordadas (respuesta a pregunta 36). 

9. La manera en la que disminuyeron los traspasos provenientes de AFORE XXI fue anticipándole 
a los agentes promotores que no se iban a pagar las comisiones de los traspasos provenientes de 
esa AFORE que excedieran el cupo acordado (respuesta a pregunta 36). 

10. En el mes de marzo o abril de dos mil catorce, decidieron dar por terminado dicho acuerdo a 
petición de AFORE XXI (respuesta a pregunta 36). 

11. Le dio instrucciones a AMO para comunicarse con el de AFORE XXI, 
con el objetivo de coordinar y administrar las cuotas del CONVENIO 2, entre otros (respuestas a 
preguntas 60, 62 y 63). 

Por otro lado, respecto de los documentos señalados en el primer apartado de esta sección, EESP 
reconoció haber recibido los siguientes correos electrónicos: ' 

,/ l 
Respecto del correo identificado con el inciso iii. (pregunta 84) señaló que: 

a) El término "Rojos" se refiere a AFOR.E XXI. 

Eliminado: once palabras. 241 

•Esta información es confidencial de conformidad con los artículos 3, fracción IX y 125 de la Ley Federal 
de Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento d~ ~°:' demás 
agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un daño º. pe?~1c10 e~ la 
posición competitiva de quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya difuston requiere 
consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 
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b) El correo se refiere al CONVENIO 2 y señala el modelo de asignación de las cuotas de traspasos 
máximos semanales establecidas en dicho CONVE1'IO. 

c) Infiere que algunas partes del correo se refieren al objetivo de !desincentivar la promoción de 
los traspasos recibidos de AFORE XXI para cumplir con la cu?ta de traspasos establecida en 
el CONVENIO 2. 

d) El fin de limitar la producción era cumplir con la cuota señalada en el acuerdo entre AFORE 

XXI y SURA. 

Respecto de la cadena de correos que contiene los correos electrónico¡ identificados con el inciso vi. 
y vii. (pregunta 85) señaló que: 

a) Infiere que tuvieron un neteo de traspasos muy positivo en la ~mana cinco, que tuvieron que 
compensar en las siguientes semanas de conformidad con el CbNVENIO 2. 

b) Los cupos tienen que ver con el saldo máximo de traspasos acf rdados en el CONVENIO 2. 

c) Infiere que la frase "En las últimas fechas hemos dado instrucción para ingresar JOOmdp" 
refiere a que EMPLEADO SURA 1 daba instrucciones respetand9 el CONVENIO 2. 

Respecto de la cadena de correos identificada en el inciso viii. (pregunta 86) señaló que: 

a) El concurso "El sol brilla para todos" consistió en que al tetminar el CONVENIO 2, el cual 
terminó por la fecha del correo, FTRG mencionó que a pesar de que terminaba el CONVENIO 

2 iba a pagar una comisión menor en traspasos de trabajadore& provenientes de SURA. 

B) AMD 
! 

En su comparecencia realizada.el veintinueve de septiembre de dos lmil quince338, AMD señaló lo 
siguiente: 

"7. Indique su trayectoria laboral señalando los puestos o cargos que ha desempeñado dentro de AFORE 
SURA de dos mil doce a /a/echa (PERIODO). 

dos mil catorce a la/echa, 
8. Explique detalladamente las actividades y responsabilidades de los puestos que ha ocupado en AFORE 
SURA te el PERIODO. 

mi responsabilidad fue la administración de las 
· cuentt1s individua es en os istintos procesos que se manejan en un Afore, por ejemplo recaudación, pago 

·. de retiros, emisión de estados de cuenta, traspasos, separación de cuerztas, unificación de cuentas. 
modificación de datos certificables y no certificables por PROCESAR. E ma de servicio al cliente era 
la atención de clientes en módulos de servicio y en call center. Como s 

· establecer, d~finir e implementar las estrategias comercia/es con el o ,je ivo e atraer cuentas e os 
trabajadores, ya sea que coticen al J MSS. ISSSTE o independientes. 
9. En relación a los dos numerales anteriores, indique si en alguno de los p~estos o cargos señalados, ha 
participado en el proceso de traspasos entre Administradoras de Fondos pa,a el Retiro (AFORES) durante 
~~ ~ ''' Sí, como 

338 Folios 2343 a 2448. 

Eliminado: veintisiete palabras. 

* 
•Esta informa~ión es con~dencialE' e conformidad con los artículos 3, fracción IX y 125 de la Ley Federal 
de Competencia Económica, toda ez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás 
agentes económicos con interés · dico en el procedimiento, puede causar un dai'lo o perjuicio en la 
posición competitiva de quien la, ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere 

24 2nsentimiento, puede poner en riisgo su seguridad o por disposición legal se prohibe su divulgación. 
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[ ... ] 
1 I. Mencione quiénes participan en los traspasos dentro de AFORE SURA. 
El área comercial (agente promotor), el área de operaciones y el área de tesorería. 

[ ... ] 
I 2. En relación al numeral anterior, describa cuáles son las actividades de las áreas referidas. 
[ ... ] 
En términos generales, el área comercial se encarga de atraer trabajadores y el área de operaciones, se 
encarga de que la solicitud cumpla con los requisitos normativos, su envío a certificar y posteriormente 
recibir la liquidación de las cuentas individuales. 
[ ... ] 
I 6. En relación a los puestos o cargos señalados anteriormente; indique si como parte de sus funciones 
usted p_artici a en la determinación de la estrategia comercial de AFORE SURA. 
Como en el dos mil catorce, mi participación era generar herramientas que le 
sirviera al área comercial para facilitar los temas de autenticación, como lo fue el buró de crédito-o SPEI 
~ategia comercial era definida por el área comercial, que ahora como 
111111111111111me corresponde realizar. · . 
[ ... ] 
20. Mencione los nombres y cargos de los jefes directos que ha tenido en AFORE SURA durante el PERIODO. 

[ ... ] Enrique Ernesto Solórzano Palacio actual de AFORE SURA, de finales dos mil trece 
a/a/echa. 
2 I. Mencione el nombre y cargo de los subordinados directos que ha tenido durante el PERIODO en AFORE 
SURA. 

eran en su momento mis subordinados [ ... ] [EMPLEADO SURA l], 
[ ... ]. 

[ ... ] 
23. Indique las cuentas de correo electrónico que AFORE SURA le ha asignado durante el PERIODO. 
Es 
[ ... ] 
63. Indique si conoce a Ricardo Vil/alobos Muro. 
Sí, lo conozco. 

[ ... ] 
64. Indique si sabe en qué empresas ha laborado Ricardo Villalobos Muro durante el PERIODO. 
Estaba en Afore Bancomer y luego cuando XXI Banorte compra a Bancomer, se pasa a Afore XXI Banorte. 
65. En relación al numeral anterior, indique si conoce los cargos que ha desempeñado Ricardo Vil/alobos 
Muro. 
Creo que era el de Afore XXI Banorte. 
66. Indique si ha tenido comunicación durante el PERIODO con Ricardo Villalobos Muro sobre el tema de 
traspasos cuentas entre AFORES. 
Sí, la he tenido. 
67. Indique el tipo de comunicación que ha sostenido con Ricardo Vil/a/obos Muro durante el PERIODO 
sobre el tema de traspasos de cuentas entre AFORES. 
Por correo electrónico, presencial y llamadas telefónicas. 
68. Indique el objetivo de la comunicación que ha sostenido durante el PERIODO con Ricardo Villalobos 
Muro sobre el tema de traspasos de cuentas entre AFORES. 
El objetivo de estas comunicaciones era para comentar los cambios normativos, la implementación de 
procesos operativos de cara a las nuevas regulaciones normativas emitidas por la CONSAR y por último 
para implementar el convenio acordado por AFORE SVRA y Afore XXI Banorte. 
69. En relación a su respuesta al numeral anterior, explique en qué consistió el convenio citado. 

/ 
lí J' ... 

Eliminado: dieciocho palabras. 243 

*Esta información es confidencial de conformidad con los artículos 3, fracción IX y 125 de la Ley Federal 
de Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás 
agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento. puede causar un dai\o o perjuicio en la 
posición competitiva de quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere 

consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 
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El convenio consistió en una reducción de la actividad comercial, la cut· 1 no generaba valor para los 
trabajadores y sí incentivos económicos para los agentes promotores. Tengo entendido de que fue 
acordado a mediados del mes de enero de dos mil catorce, entre Enriqu~ Solórzano de AFORE SURA y 
Francisco Tonatiuh Rodríguez Gómez de Afore XXI Banorte. : 
En lo que AFORE SURA respecta, Enrique Solórzano emitió una instrucción v~rbal a la responsable del área 
comercial, [EMPLEADO SURA 2), y al responsable del área de operaciones y servicio al cliente, en este 
caso Alejandro Múzquiz Díaz para establecer cupos de traspasos por a~roximadamente cien millones 
semanales. Dicha instrucción consistía en no incentivar los traspasos de trabajadores de Afore XXI 
Banorte, mediante la limitación del pago de comisiones para el área comeraial. Esta área tenía que definir 
las regiones y los cupos de traspasos respecto de trabajadores proveniente~ de Afore XXI Banorte. Dichas 
regiones tenían que lograr cupos de aproximadamente cíen millones en ~a/dos por semana de manera 
conjunta. 
Para la implementación y coordinac, eferido se me ins;uyó establecer contacto con 
Ricardo Villalobos., quien creo que er área de operacio s de Afore XXI Banorte, para 
monitorear y controlar la producción (los traspasos de trabajadores pr , eníentes de cada una de las 
AFORLS) para lograr semanalmente una cifra aproximada de cien millones¡en saldos semanalmente. Este 
moni:oreo lo hicimos verbalmente, telefónicamente y, en algunos casos, vía correo electrónico. 
El convenio en comento terminó creo que a finales de marzo de dos mil catorce, creo por iniciativa de 
Afore XXI Banorte, desconozco el motivo de la finalización. Por instruaciones de Enrique Solórzano 
implementé su cierre. 
Quisiera mencionar que yo entiendo que dicho convenio no tenía una' vigencia establecida ni una 
temporalidad definida. 
[ ... ] 
88. Indique si conoce a Enrique Ernesto So/órzano Palacio. 
Sí, lo conozco. 
[ ... ] 
89. Explique su relación con Enrique Ernesto Solórzano Palacio. 
Es mi jefe directo. 
90. Indique si sabe en qué empresas ha laborado Enrique Ernesto Solórzan~ Palacio durante el PERJODO. 
Sí, en AFORE SURA. ' 
9/. En relación al numeral anterior, indique si conoce los cargos que ha desempeñado Enrique Ernesto 
Solórzano Palacio. 
Tiene el cargo de~e AFORE SURA. 
92. Indique desde cuándo trata laboralmente con Enrique Ernesto Solórzan() Palacio. 
Desde finales del dos mil trece. . 
93. Indique si ha recibido instrucciones de Enrique Ernesto Solórzano Palt,cio durante el PERIODOpara 
comunicarse con empleados de empresas competidoras en relación con /~ actividad de traspasos entre 

.. Aro~ . 1 
Sí, para implementar los acuerdos de disminución de actividad comeÍcial (traspasos de cuentas) 
establecidos [ ... ] y entre AFORE SURA y Afore XX Banorte, los cuales han si1o descritos en mis respuestas 

de los numerales [ ... ] sesenta y nueve de la presente acta 
94. En relación con su respuesta al numeral anterior, señale: 
O con empleados de qué AFORE. 
Con [ ... ] y Ricardo Villalobos (Afore XXI Banorte). 
ii) los nombres y cargos de dichos empleados. 
Creo que eran los responsables de las áreas operativas de dichas Afores. 
iii) con qué objetivo ha tenido comunicación con los empleados referidos. 
Para implementar los acuerdos de disminución de actividad comercial (tras asos de cuentas) establecidos 
entre [ .•. ] entre AFORE SURA y Afore XXI Banorte, los cuales han sido dese ·tos en mi [sic] respuestas de ... 

i 
:¡ 

244 
Eliminado: cinco palabras. 

ºEsta información es confide ial de conformidad con los artículos 3, fracción IX y 125 de la Ley Federal 
de Competencia Económica, da vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás 
agentes económicos con inte jurídico en el procedimiento, puede causar un dafto o perjuicio en la 
posición competitiva de qui la ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere 
consentimiento, puede poner riesgo su seguridad o por disposición lega] se prohibe su divulgación. 
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los numerales [ ... ] sesenta y nueve de la presente acta. 

[ ... ] 
95. Indique si conoce a [EMPLEADO SURA 2]. 
Sí, la conozco. 

[ ... ] 
96. Explique su relación con (EMPLEADO SURA 2]. 
Laboral. 

J!ESO~CIÓN 
Expediente Nó. f>-OO;J~2015 

AFORE PROFUTURO, AFORE SUR,.f'j4.Fó(ii_ XXI 
. BANORTEy PRINqIPAL,{tiFORE 

97. Indique si sabe en qué empresas ha laborado [EMPLEADO SURA 2] durante el PERIODO. 
Sí, en AFORE SURA. 
98. En relación al numeral anterior, indique si conoce los cargos que ha desempeñado [EMPLEADO 

SURA 2]. 
Tenía el cargo de e AFORE SURA. 

99. Indique desde cuándo trata laboralmente con [EMPLEADO SURA 2]. 
Desde el dos mil doce hasta finales de dos mil catorce, cuando sale de AFORE SURA. 
/OO. Indique si durante el PERIODO ha compartido información de traspasos entre AFORES con 

[EMPLEADO SURA 2]. 
Sí. 
/01. En relación con su respuesta al numeral anterior, señale con qué objetivo ha compartido información 

de traspasos entre AFORES con [EMPLEADO SURA 2]. 
Para coordinar en cor¡junto la disminución de la actividad comercial (traspasos de cuentas) derivado de 

los convenios establecidos entre [ ... ] AFORE SURA y Afore XXI Banorte, los cuales han sido descritos en 

mis respuestas de los numerales [ ... ] sesenta y nueve de la presente acta. Ella era la encargada de definir 
las regiones y los cupos comerciales objeto de dichos convenios y yo de ejecutarlos. 

[ ... ] 
115. Indique si conoce a [EMPLEADO SURA 1]. 
Sí, lo conozco. 

[ ... ] 
l /6. Indique si sabe en qué empresas ha laborado [EMPLEADO SURA 1] durante 
PERIODO. 
Sí, en AFORE SURA. 

//7. En relación al numeral anterior, indique si conoce los cargos que ha desempeñado [EMPLEADO 

SURA l]. 
Hasta mediados de dos mil quince, como

! 18. Explique su relación con [EMPLEA~ 
Laboral respecto a la implementación de proyectos operativos, en el diseño de procesos, en la 
implementación de cambios normativos. 

119. Indique si colaboró con [EMPLEADO SURA 1 ], en temas relacionados a los traspasos de cuentas 
entre AFORE SURA y otras AFORES. 
Sí, el recibía instrucciones de mi parte para la implementación y control de los cupos indicados por el área 

comercial relacionados con los convenios referidos en las respuestas a los numerales [ ... ] sesenta y nueve 
de la presente acta. 

120. Indique desde cuándo trata laboralmente con [EMPLEADO SURA 1]. 
Creo que aproximadamente desde dos mil dos a la fecha. 

121. Indique si ha dado órdenes a [EMPLEADO SURA l] durante el PERIODO para comunicarse con 
empleados de empresas competidoras en relación con la actividad de traspasos entre AFORES. 
Sí, le di instrucciones relacionadas a los traspasos de cuentas. 

Eliminado: seis palabras. 245 
*Esta información es confidencial de conformidad con los artículos 3, fracción IX y 125 de la Ley Federal 
de Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás 
agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en la 
posición competitiva de quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión reqµiere 

consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohibe su divulgación. 
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122. En relación con su respuesta al numeral anterior, señale: 
i) con empleados de qué AFORE. 

[ ... ] de Afore XXI Banorte. 
ii) los nombres y cargos de dichos empleados. 

[ ... ] 
Ricardo Villalobos de Afore XXI Banorte, área de operacio,,es. 
iii) con qué objetivo ha tenido comunicacion con os emp eados referidos. , 
Coordinar la implementación de la reducción de la actividad comercial del AFORE SURA con [ ... J Afore 

XXI Banorte, objeto de los convenios referidos en las respuestas a los numerales [ ... ] y sesenta y nueve 
de la presente acta. 

[ ... ] 
/23. Indique si conoce a [EMPLEADO SURA 31, 
Sí, Jo conozco. 

[ ... ] 
J 24. Indique si sabe en qué empresas ha laborado [EMPLEADO SURA 3] durante el PERIODO. 
Sí, en AFORE SURA. 
[ ... ] 
126. Explique su relación con [EMPLEADO SURA 3]. 
laboral [ ... ]. 

127. Indique desde cuándo trata laboralmente con [EMPLEADO SURA 3]. 
Desde dos mil trece aproximadamente, a la fecha. 

/28. Indique si colaboró con [EMPLEADO SURA 3], en temas relacionad1s a los traspasos de cuentas 
entre AFORE SURA y otras AFORES. . 
Creo que directamente no, pero yo estaba copiado en correos electrónicos q11e él generaba respecto a 
cifras relacionadas con la reducción de la actividad comercial, objeto de los convenios referidos en las 
respuestas a los numerales cuarenta y ocho y sesenta y nueve de la presente acta. 

/29. Indique si ha dado órdenes a [EMPLEADO SURA 3] durante el PERIÓ,DO para comunicarse con 
empleados de empresas competidoras en relación con la actividad de traspasps entre AFORES. 
No le di instrucciones al respecto. 
[ ... ] 
130. A continuación se le mostrará la impresión de una cadena de correos electrónicos entre Alejandro 
Múzquiz y Ricardo Villalobos Muro de fecha trece de enero de dos mil catorce, cuyos asuntos fueron 
'RE: Estatus de traspasos' y 'Estatus de traspasos AA [ correo identificado en el inciso i.]' 
respectivamente, (ANEXO DOS). 
En relación con la impresión de la cadena de correos electrónicos referida, se le pide al compareciente 
que c~nteste lo siguiente: 

i) Señale si reconoce la recepción y envío de los correos electrónicos comprendidos en la cadena 
referida, a la cuenta que le ha sido asignada como empleado en AFORE SURA. 

, .. Sí, reconozco el respectivo envío y recepción de los correos referidos a mi cufnta asignada enAFORE SURA. 
[ ... ] ; 

En relación con el contenido materia de los correos electrónicos en comento, se le pide al compareciente 
que explique la siguiente información: 1 . 

ii) Indique, basado en su conocimiento, la información contenida en las diferentes tablas contenidas en 
los correos electrónicos referido anteriormente. 1 

Esta información es previa al inicio del convenio de reducción de actividad comercial con Afore XXI 
Banorte detallado en la respuesta al numeral sesenta y nueve de la presente acta. En la primer tabla, 
Ricardo Villalobos envía sus cifras de producción de traspasos y en resp11esta le envío las de AFORE I 

Eliminado: dos palabras. 246 •Esta información es confidenc al de conformidad con los artículos 3, fracción IX y 125 de la Ley Federal 
de Competencia Económica, to vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás 
agentes económicos con inter· jurídico en el procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en la 
posición competitiva de quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere 
consentimiento, puede poner en ·esgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 
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iii) Indique, basado en su conocimiento, a qué se refiere Ricardo Villalobos Muro con la frase 'Para 
comenzar a cerrar el acuerdo, te envío mis cifras de lo ya vendido en este bimestre. Yo cierro los viernes 
y la semana j la cerré el viernes IOy lo envío el viernes 17,pero aún no tengo cifras previas. Me puedes 
compartir las tuyas?? Si gustas nos reunimos el miércoles a mediodía y vamos cerrando cifras'. 
Creo que el acuerdo al que se hace referencia es relacionado con la respuesta al numeral sesenta y 
nueve de la presente acta. Respecto al término de 'cierre' creo que él se refiere al día en que él procesa 
las solicitudes de traspaso que recibe de su.fuerza de ventas, dicho día para Ajore XXI Banorte, por 
lo que dice infiero que era el viernes y en el caso de AFORÉ SURA podría ser los/unes. 
Me da la impresión que él me envía sus cifras, para tener un panorama previo al inicio al acuerdo 
referido. 

[ ... ] 
131. A continuación se Je mostrará la impresión de un correo electrónico enviado por [EMPLEADO 

SURA 2] a diversas personas entre ellas usted aparece copiado en el mismo, el miércoles veintidós de 

enero de dos mil catorce con el asunto 'Ppt_Operación Rojos [correo identificado en el inciso 
iii.] 'y con el archivo adjunto 'Ppt_Operación_Banorte_l/012014_ Vl.pptx' (ANEXO TRES). 
En relación con la impresión del correo electrónico referido, se le pide al compareciente que conteste lo 
siguiente: 

i) Señale si reconoce la recepción del correo electrónico referido, en la cuenta que le ha sido asignada 
como empleado en AFORE SURA. 
Sí, reconozco la respectiva recepción del correo electrónico referido a mi cuenta asignada en AFORE 
SURA. 
[ ... ] 

En relación con el contenido materia del correo electrónico en comento, se le pide al compareciente que 
explique con detalle la siguiente información: 

ii) Indique, basado en su conocimiento, aquéserefería[EMPLEADO SURA 2] con /apalabra 'Rojos'. 
Supongo que se refería a Afore XXI Banorte. 

[ ... ] 
iii) Indique, basado en su conocimiento, a qué se refería [EMPLEADO SURA 2] con la frase 
'Basados en la estrategia plantada (sic) con 'Rojos''. 
Supongo que se refería al modelo de asignación de cupos de traspasos de clientes de Afore XXI Banorte. 
distribuidas por direcciones regionales y ciudades en específico. Dichos cupos se relacionan al 
convenio indicado en la respuesta al numeral sesenta y nueve de la presente acta. 

[ ... ] 
iv) Indique en qué consistía el 'modelo de asignación de 70-30' planteado por [EMPLEADO SURA 

2]. 
Supongo que[EMPLEADO SURA 2] asignó cuotas por dirección regional hasta por un setenta por 
ciento (setenta millones) y el treinta por ciento (treinta millones) por ciudades específicas mencionadas 
en el correo. Dichas cuotas se relacionan al convenio indicado en la respuesta al numeral sesenta y 
nueve de la presente acta. 

[ ... ] 
v) Indique, basado en su conocimiento, a qué se refería [EMPLEA DO SU RA 2] con '(. .. ) no permiten 
el cambio del direccionamiento de mercado (. . .) '. . /; 
Supongo que se refiere a dar prioridad a las ciudades que se mencionan en el correo para generar 
traspasos provenientes de Afore XXI Banorte. 

[ ... ] 

247 
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vi) Indique, basado en su conocimiento, aquésereferia [EMPLEADO ~URA 2] con '(. .. )garantizar 
una pequeña participación en dicho mercado, no obstante se manti~ne la premisa de limitar la 
producción de dicho origen'. 
Supongo que se refiere al direccionamiento de la fuerza de venta para ~arle prioridad a las ciudades 
principales en relación a los cupos. Dichos cupos se relacionan al convenio indicado en la respuesta al 
numeral sesenta y nueve de la presente acta. 
[ ... ] 

132. A continuación se le mostrará la impresión de un correo electrónico enviado por [EMPLEADO 

SURA 3 ], a diversas personas entre ellas usted aparece copiado en el misto, vei~tisiete de ener~ de ~os 
mil catorce con el asunto 'Re: Distribución de Operación Rojo '339 [ correo denttficado en el mc1so 
v.] (ANEXO CUATRO). , 
E_n r~lación con la impresión del correo electrónico referido, se le pide al ~ompareciente que conteste lo 
s1gu1ente: 

i) Señale si reconoce la recepción del correo electrónico referido, en la c°"enta que le ha sido asignada 
como empleado en AFORE SVRA. 1 

Sí, reconozco la respectiva recepción del correo electrónico referido a "'i cuenta asignada en AFORE 
SVRA. 
[ ... ] 

En relación con el contenido materia del correo electrónico en comento, se le pide al compareciente que 
explique con detalle la siguiente iriformación: 

ii) Indique, basado en su conocimiento, a que se refieren en el correo por 'Anexo la distribución de saldo 
semanal de la administradora de interés, a la cual podrán acceder las gerencias consideradas por 
semana a partir del 28 de Enero de 2014 ·. 

Creo ue EMPLEADO SURA 
s se relacionan al convenio 

135. A continuación se le mostrará la impresión de una cadena de correos ~/ectrónicos en donde tienen 
comunicaciónA/ejandroMúzquiz Diaz, [EMPLEADO SURA l], [EMPLEADO SURA 2], [ ... ] entre 

otros, enviados el doce de marzo de dos mil catorce, con el c:sunto 'ESTAD~T/COS _[sic] ?PERACIÓN 

29 SEMANA 09' con el archivo adjunto '20140312 Rojos' [incluye los cbrreos 1dent1ficados en 
el inciso vi. y vii.] (ANEXO SIETE). . ' 
En relación con la impresión de la cadena de correos electrónicos referida,\ se le pide al compareciente 
que conteste lo siguiente: 

i) Señale si reconoce la recepción de la cadena de correos electrónicos re1rida, en la cuenta que le ha 
sido asignada como empleado en AFORE SURA. 
Sí, reconozco la respectiva recepción del correo electrónico referido a i cuenta asignada en AFORE 
SVRA. 1 

[ ... ] 
En relación con el contenido materia de los correos electrónicos en comento se le pide al compareciente 
que explique con detalle la siguiente iriformación: 

ii) Indique basado en su conocimiento, a cuál convenio con 'XXI Banort 'se refería [EMPLEADO 

SURA 2]. 
Al convenio referido en mi respuesta al numeral sesenta y nueve de la pres 

339 Se aclara que el correo descrito en la presente pregunta sei'lala como asunto 'Distribución de ración Rojo' y no 'Re: Distribución 
de Operación Rojo'. 

i 
! 

Eliminado: catorce palabras. 248 
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iii)lndique, basadoensuconocimiento, aquéserefería[EMPLEADO SURA 2] con '(. .. )Nos estamos 
basando en unos cupos, obvio muy iriferiores a los estipulados, por el desvío que tuvimos en el inicio '. 
Creo que [EMPLEADO SURA 2] quiere entender como están funcionando los cupos establecidos 
entre ambas Afores (SURA y XXI Banorte) y adicional solicita que hagan el análisis en conjunto con 
[EMPLEADO SURA l] tanto [ ... ]y [EMPLEADO SURA 3]. Dichos cupos se relacionan al 
convenio indicado en la respuesta al numeral sesenta y nueve de la presente acta. 
[ ... ] 
iv) Indique, basado en su conocimiento, a qué se refería [EMPLEADO SURA 1] con '(..) hemos dad~ 
cupos inferiores precisamente porque al iniciar esta operación tuvimos un desfase considerable'. 
Creo que a lo que se refiere [EMPLEADO SURA 1] es que previo al inicio del convenio señalado en 
mi respuesta al numeral sesenta y nueve de la presente acta, hubo un desfase en el neteo considerable a 
favor de AFORE SURA. 
[ ... ] 
v) Indique, basado en su conocimiento, a qué se refería [EMPLEADO S URA 1] con '(. .. ) nuestra única 
diferencia al corte son 48mdp. Mismos que hemos venido compensando poco a poco para llegar al 
bimestral parejos'. 

Creo que [EMPLEADO SURA 1] hace las cuentas y le informa a [EMPLEADO SURA 2] y a los 
que estamos copiados en el correo que la diferencia al corte son de 48 millones de pesos basados en la 
tabla referida en el correo de doce de marzo de dos mil catorce enviado por [ ... ] y hacen alusión que 
Afore XXI Banorte ha generado un diferencial a favor de 48 millones de pesos. 
[ ... ] 
vi) Indique, basado en su conocimiento, a qué se refería [EMPLEADO SURA 1] con '( ... ) En las últimas 
fechas hemos dado instrucción para ingresar l OOmdp '. 

Creo que [EMPLEADO SURA 1] se refiere a que en términos generales se está dando cumplimiento al 
convenio señalado en mi respuesta al numeral sesenta y nueve de la presente acta. 
[ ... ] 
vii) Explique, basado en su conocimiento, las gráficas denominadas 'Rojos' que vienen como documento 
adjunto al correo electrónico proveniente de la cadena en mención y cuyo asunto es: '20140312 
Rojos.x/sx '. 
Supongo que los 'Rojos' se refiere a Afore XXI Banorte y las gráficas ilustran la actividad comercial 
tanto en saldos como en cuentas IN (los traspasos que recibe Afore Sura) y OUT (los traspasos que cede 
Afore Sura) respecto de Afore XXI Banorte. 

136. A continuación se le mostrará la impresión de una cadena de correos electrónicos en donde tiene 
comunicación usted con Enrique So/órzano Palacio el día veintiséis y veinte de marzo de dos mil catorce, 
respectivamente, con el asunto 'RE: Concurso: El sol brilla para todos [ correo identificado en el 
inciso viii.] '(ANEXO OCHO). 
En relación con la impresión de la cadena de correos electrónicos referida, se le pide al compareciente 
que conteste lo siguiente: 

i) Señale si reconoce el envío y recepción de los correos electrónicos comprendidos en la cadena referida, 
en la cuenta que le ha sido asignada como empleado en AFORE SURA. 
Sí, reconozco la respectiva recepción del correo electrónico referido a mi cuenta asignada en AFORE 
SURA. 

[ ... ] 
En relación con el contenido materia de los correos electrónicos en comento, se le pide al compareciente 
que explique la siguiente información: 

ii) Señale a que se refiere con 'Concurso 'El sol brilla para todos''. 

249 
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Creo que es el nombre de un concurso interno de Afore XXI Banorte p~a no incentivar los traspasos 
provenientes de Afore Sura derivado del término del convenio seña/ad, en mi respuesta al numeral 
sesenta y nueve. lo anterior, lo estoy suponiendo ya que dicho correo me o envió Ricardo Vi/lalobos. 
[ ... ] 
Ulj Indique, a qui se ,efe,;a Alejandro Múzquiz Dlaz con '(.,,) ya envi!d"'"'º o _[sic] 
indicando la apertura'. 
le informo al Enrique Solórzano que dicha información fue enviada a indicando la apertura 
(terminación del convenio señalado en mi respuesta al numeral sesen a y nueve) de la producción 
(traspasos cuentas de trabq¡adores) proveniente de Afore XXI Banorte, mf imagino. 
[ ••. ]"340. ! 

i 

Derivado de la transcripción anterior, se advierte respecto de AMD Id siguiente: 

1. De dos mil doce hasta finales de dos mil catorce fue 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

de SURA, teniendo bajo su responsabilidad la adm1mstrac10n e as cuentas in 1v1 es en os 
diversos procesos que se manejan en una AFORE, como es el c so de los traspasos de cuentas 
entre AFORES (respuestas a las preguntas 7, 8 y 9). 

Con relación al proceso de traspasos, el área comercial se encarg~de atraer trabajadores y el área 
de operaciones, se encarga de que la solicitud cumpla con los re uisitos normativos, su envío a 
certificar y posteriormente recibir la liquidación de las cuentas in . ividuales (respuesta a pregunta 
12). 

EESP,~e SURA, fue su jefe directo en el 
trece al menos a la Jecha de la comparecencia y como 
subordinado directo a [EMPLEADO SURA 1], quien ocupaba, 

respuestas a las preguntas 20, 21 y 88 a 91 ). 

Su cuenta de correo electrónico en SURA a la fechf de su comparecencia es 
respuesta a pregunta 23). 

Ha tenido comunicaciones con RVM, de AFORE XXI, vía correo 
electrónico, telefónica y presencialmente, con el objetivo de, en re otras cosas, implementar el 
CONVENIO 2 consistente en reducir la actividad comercial (respu stas a las preguntas 63 a 69). 

El CONVENIO 2 fue acordado entre EESP y FTRG a mediados del es de enero de dos mil catorce 
y terminó a finales de marzo de ese año por iniciativa de AFORE . I (respuesta a pregunta 69). 

EESP instruyó a EMPLEADO SuRA 2 y AMD para establecer cupos de traspasos por 
aproximadamente cien millones semanales, ello no incentivando los traspasos de trabajadores de 
AFORE XXI, limitando el pago de comisiones (respuesta a preg ta 69). 

8. El área comercial tenía que definir las regiones y los cupos de tr pasos respecto de trabajadores 
provenientes de AFORE XXI para lograr cupos de aproximadame te cien millones en saldos por 
semana de manera conjunta entre las regiones (respuesta a preg ta 69). · 1 .Y 

340 Folios 2346 a 2376. 

1 
Eliminado: veintiún palabras. 
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9. EESP le dio instrucciones para que se comunicara con RVM, ~el área de operaciones 
de AFORE XXI, para monitorear e implementar el CONVENIO 2, controlando la producción a cien 
millones en saldos semanales. Este monitoreo lo hicieron verbalmente, telefónicamente y, en 
algunos casos, vía correo electrónico (respuestas a preguntas 69, 93 y 94). 

1 O. Por instrucciones de EESP, implementó el cierre del CONVENIO 2 (respuesta a pregunta 69). 

11. Trató laboralmente con EMPLEADO SURA 2, con quien 
compartía información sobre traspasos para coordinar en conjunto la disminución de éstos 
derivado del CONVENIO 2, EMPLEADO SURA 2 definía regiones. y los cupos y él las ejecutaba 
(respuestas a preguntas 95 a 101). 

12. Dio instrucciones a EMPLEADO SURA 1 para la implementación y control de los cupos del 
CONVENIO 2; así como para que se comunicara con RVM con el objeto de coordinar la 
implementación del CONVENIO 2 (respuestas a preguntas 115 a 122). 

13. Con relación al tema de traspasos, no colaboró directamente con EMPLEADO SURA 3 ni le dio 
instrucciones para comunicarse con empleados de otras AFORES, pero estaba copiado en correos 
electrónicos generados por EMPLEADO SURA 3 respecto a cifras relacionadas con el CONVENIO 2 
(respuestas a preguntas 123 a 129). 

Por otro lado, respecto de los documentos señalados en el primer apartado de esta sección, AMO 
reconoció haber recibido y/o enviado los siguientes correos electrónicos: 

Respecto del correo identificado con el inciso i. (pregunta 130) señaló que: 

a) La información contenida en la tabla refiere al intercambio de cifras de producción entre AMO 
y RVM, previo al CONVENIO 2. 

b) RVM le envía sus cifras, para tener un panorama previo al inicio del CONVENIO 2. 

Respecto del correo identificado con el inciso iii. (pregunta 131) señaló que: 

a) El término "Rojos" se refiere a AFORE XXI. 

b) El correo se refiere al CONVENIO 2 y señala el modelo de asignación de cupos de traspasos 
establecidas en dicho CONVENIO. 

Respecto del correo identificado con el inciso v. (pregunta 132) señaló que el correo se refiere a la 
asignación de cupos de traspasos del CONVENIO 2. 

Respecto de la cadena de correos que contiene los correos electrónicos identificados con el inciso vi. 
y vii. (pregunta 135) señaló que: 

a) De algunas frases se desprende que EMPLEADO SURA 2 busca entender cómo están funcionando 
los cupos establecidos en el CONVENIO 2. 

b) Previo al inicio del CONVENIO 2 hubo un desfase en el neteo considerable a favor de SURA. 

c) EMPLEADO SURA.1 le informa a EMPLEADO SURA 2 y a los que están copiados en el correo que 
AFORE XXI ha generado un diferencial a favor de 48 MDP. 

I 

';, 

Eliminado: seis palabras. 251 
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d) Con la frase "En las últimas fechas hemos dado instrucción parq ingresar 1 OOmdp" EMPLEADO 
SURA 1 se refiere a que en términos generales se está dando cumplimiento al CONVENIO 2. 

1 

Respecto de la cadena de correos identificada en el inciso viii. (pregQnta 86) señaló que: 

a) Supone que el concurso·•$/ sol brilla para todos" era un concutso interno de AFORE XXI para 
no incentivar los traspasos provenientes de SURA derivado del tétmino del CONVENIO 2. 

b) Le informó a EESP que dicha información fue enviada indicandp la terminación del CONVENIO 
2 y la apertura de la producción proveniente de AFORE XXI. 

Comparecencias de empleados de AFORE XXI. 

A) FTRG. 1 

En su comparecencia realizada el veinte de octubre de dos mil quincJ,341 FTRG señaló lo siguiente: 

"8. Indique su trayectoria laboral señalando los puestos o cargos que ha desempeñado dentro de AFORE 
XXI BANORTE de dos mi/ doce a /a fecha (PERIODO). 

de AFORE XXI BANORTE. 
9. Explique detalladamente las actividades y responsabilidades de los pue!Jlos que ha ocupado en AFORE 
XXI BANORTE durante e/ PERIODO. 
Mi responsabilidad es coordinar la ejecución general del plan de negocios l: la compañía y representarla 
frente a órganos de autoridad y representaciones gremiales. En este sentido, is actividades son supervisar 
la marcha operativa de la compañía, de sus fondos de inversión, y de la ge ión comercial de la empresa. 
[ ••• ] ¡ 

11. En relación a su cargo en AFORE XXI BANORTE, indique si como parte~ sus funciones como 
-usted participa en la determinación de la estrategia comercial de d,icha empresa. 
Si, corresponde a mis funciones presentar el plan de negocio de la C011fpañía, mismo que incluye la 
estrategia comercial. 

[ ... ] 
14. Indique si en virtud de los puestos que ha ocupado en AFOREXXJ BANOR'f't, ha participado en el proceso 
de traspasos entre AFORES durante el PERIODO. 
Yo no participo directamente en la actividad operativa de los traspasos, sin() supervisando el resultado de 
la actividad comercial, es decir, cuanto hemos ganado, perdido en materia de saldos y cuentas. 

[ ... ] 
24. Mencione el nombre y cargo de sus subordinados directos que ha t6,nido en AFORE XXI BANORTE 
durante.el PERIODO. 

De enero de dos mil doce a enero de dos mil catorce, me reportaba una 
hasta marzo de dos mil trece, y a partir de esta fecha y hasta enero de do 
González Almaraz. 

[ ... ] ' 

53. Indique si conoce a Ricardo Villalobos Muro. 
Si lo conozco.· 

[ ... ] 

341 Folios 4978 a 5045. 

[ ... ] 

el PERIODO. 

¡·r 

Eliminado: nueve palabras. 252 
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consentimiento. puede poner riesgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 
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54. Explique su relación con Ricardo Villalobos Muro. 

laboral toda vez que es mi sic subordinado directo desde qu_e [sic] enero o febrero de dos mil catorce 
y antes dependía del e AFORE XXI BANORTE, el cual me reportaba directamente. 

[ ... ] 
55. Indique desde cuándo trata laboralmente con Ricardo Viilalobos Muro. 
Desde marzo de dos mil trece. 

[ ... ] 
56. Indique en qué empresa ha laborado Ricardo Villalobos Muro durante el PERIODO. . 
Tengo entendido que en Afore Bancomer y a partir de marzo de dos mil trece en AFORE XXI BANORTE. 

?. 
[ ... ] ,• 

57. En relación al numeral anterior, indique si conoce los cargos que ha desempeñado Ricardo Villalobos 
Muro durante el PERIODO. 
~ 11 I' 111 I I' 11 11 , , , el de AFORE XXI BANORTE, actualmente 

* Anterior a esta fecha no tengo conocimiento del cargo que ocupaba 
en Afore Bancomer. 
58. Indique si ha ordenado durante el PERIODO a Ricardo Vil/alobos Muro para comunicarse con 
empleados de empresas competidoras. 
En el marco de los trabajos de la compañía, Ricardo Vil/alobos representa a la empresa en las discusiones 
de temas operativos en las que participan empleados de empresas competidoras en reuniones realizadas 
en la AMAFORE, CONSAR y PROCESAR. En este sentido, le instruyo manifieste la opinión y postura de 
la empresa respecto a los temas en que sea convocado. 
[ ... ] 
59. Indique si ha ordenado durante el PERIODO a Ricardo Villalobos Muro para comunicarse con 
empleados de empresas competidoras respecto de traspasos de cuentas entre AFORES. 
Al ser Ricardo responsable de los procesos operativos que gestionan la actividac,i de traspasos es posible·· 
que dichos procesos sean discutidos en los foros gremiales referidos en mi respuesta al numeral anterior. 
De forma particular, le he pedido a Ricardo ser el responsable de dar seguimiento a los esfuerzos por 

controlar los traspasos de alta frecuencia con[ ... ] Afore SURA [ ... ]. 

[ ... ] 
60. En relación con su respuesta al numeral anterior, señale: 
i) con empleados de qué AFORES 

[ ... ] AforeSURA [ ... ] 
ii) los nombres de dichos empleados. 
No le di la instrucción de hablar o comunicarse con alguien en particular. 
iii) con qué objetivo ha tenido comunicación con los empleados referidos. 

[ ... ] 
Para el caso de Afore SURA, afina/es de enero de dos mil catorce Ricardo Villalobos me comunica que 
dicha Afore le había manifestado su interés por controlar los traspasos de alta frecuencia a lo que le 
contesté ue tenía que cerciorarme del problema y posteriormente le referí que había platicado con el 

de Afore SURA, Enrique Solórzano, acordando el combate a este tipo de traspasos 
me ,ante a 1smmución de los traspasos de alta frecuencia entre dichas AFORES por lo que le solicité a 
Ricardo Villalobos coordinarse con su contraparte de operaciones en Afore SURA para lograr esta meta. 
[ ... ] 
61. En relación a su respuesta al numeral anterior, detalle el acuerdo que realizó AFORE XXI BANORTE con 
AforeSURA. 
Inició por un acercamiento de Afore SURA con Ricardo Villa/obos con el propósito de combatir los 
traspasos de alta frecuencia mediante la disminución de los traspasos entre dichas AFORES, para tales 
efectos entiendo que Ricardo se comunicó con su contraparte en Afore SURA para comentarles que 

} _í 
r 

'Esta información es confidencial de conformidad con los artículos 3, fracción IX y 125 de la Ley Federal 
de Competencia Económica. toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás 

Eliminado: trece palabras. . agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en la 
25 3 posición competitiva de quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere 

consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 
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estábamos de acuerdo con su petición y establecer la mejor forma de di$minuir los traspasos de alta 
frecuencia. Estos esfuerzos iniciaron a principios de febrero y en una primer,a etapa se realizaron a través 
del control operativo de la producción comercial a la que se le daba seguim) nto semana por semana y en 
una segunda etapa derivado de las dificultades que se enfrentaban con la erza de ventas por el rezago 
en el procesamiento de las solicitudes de traspasos y consecuente pago de c misiones a los promotores se 
estableció el mismo esquema de concursos al que me referí en mi respuesta 41 numeral cuarenta y tres. Sin 
embargo, esta segunda etapa también generó problemas laborales con lafufrza de ventas, lo que sumado 
a la intención manifiesta de la CONSAR (ya había circulado diversos proyectos normativos) de continuar 
con las reformas legales que habían sido propuestas para atacar el problem0¡ de alta rotaci~n de traspasos, 
en mayo de dos mil catorce tomé la decisión unilateral de ieformar a Enriquf Solorzano [SIC] de terminar 
con el acuerdo, lo cual recuerdo haberlo hecho personalmente en el ámbito "ríe alguna reunión gremial en 
laCONSAR. ! 

[ ... ] 
63. Indique si conoce a Enrique Solórzano Palacio. 
Si lo conozco. 
[ ... ] 
64. Indique por qué conoce a Enri u S / ' I ! n P lacio. 
Porque tengó entendido que es el * de Afore SURA. 
[ ... ] 
65. Indique su relación con Enrique Solórzano Palacio. 
Ninguno relación tengo con él. 
66. Indique en qué empresa ha laborado Enrique Solórzano Palacio durante. el PERIODO. 
Tengo entendido de que trabaja en Afore SURA. 
[ ... ] 
67. En relación al numeral anterior, indique si conoce los cargos que ha des'(!mpeñado Enrique Solórzano 
Palacio durante el PERIODO. ____L__ 
Tengo entendido que durant l t d l periodo fue ............ de Afore SURA y que 
ahora se desempeña como e dicha Afore. ; 
68. Indique si ha tenido comunicación durante el PERIODO con Enrique Sol zano Palacio. 
Si he tenido comunicación con él. 
[ ... ] 
69. Indique el tipo de comunicación que ha sostenido durante el PERIODO co Enrique Solórzano Palacio. 
No recuerdo haber tenido comunicación electrónica con él de manera esp cífica ~ 
haber participado en algún correo electrónico grupal que haya sido envio a losllllllllllll!I. 
de las AFORES. Si he tenido comunicación verbal cuando hemos coincidido len eventos o reuniones de la 
industriiy telefónicamente recuerdo haber hablado con él de manera excepcional. 
[ ... ] 
70. Indique el objetivo de la comunicación que ha sostenido con Enrique Sof rzano Palacio. 
los objetivos han sido de diferente índole. Los de índole general se refl ren a la discusión de temas 
normativos en el seno de las reuniones con la CONSAR y AMAFORE y de os cuales se pudieron haber 
desprendido las comunicaciones electrónicas grupales referidas en mi resp sta al numeral anterior. 

[ ... ] ~ 
71. En relación al numeral anterior, indique si'ha tenido comunicación dur, nte el PERIODO con Enrique 
Solórzano Palacio respecto de los traspasos de cuentas entre AFORES. 

En téáninos particulares, afina/es de enero de dos mil catorce Ricardo Vil/ obos me comunica que Afore 
[ ... ] ~ 
SURA le había manifestado su interés por controlar los traspasos de altafi cuencia a lo que le,¡¡¡¡JJ,& 
~ .que cerciorarme del problema y posteriormente le referí que ha. ía platicado con el
_,e Afore SURA, Enrique Solórzano, acordando el combate a este tipo de traspasos mediante la 

i ,_/ J 
•Esta información es confidenci*1 de conformidad con los artículos 3, fracción IX y 125 de la Ley Federal 
de Competencia Económica. t vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás 

Eliminado: once palabras. 
254 agentes económicos con inter · jurídico en el procedimiento, puede causar un dafto o perjuicio en la 

posición competitiva de quien a ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere 
consentimiento, puede poner en · esgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 
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disminución de los traspasos de alta frecuencia entre dichas AFORES por lo que le solicité a Ricardo 
Villalobos coordinarse con su contraparte de operaciones en Ajore SURA para lograr esta meta. 

Finalmente, en mayo de dos mil catorce hablé con Enrique Solorzano [sic] para informarle 'mi decisi'l,n 
de terminar con el acuerdo sobre el combate a los traspasos de alta frecuencia que detalle en mi respues?a 
al numeral sesenta y uno, lo cual recuerdo haberlo hecho personalmente en el ámbito de alguna reuni6n, 
gremial en la CONSAR. · · 

J 
[ ... ] ' ;;.( 

:, 
93. Indique si conoce a Alejandro Muzquiz [sic] Díaz. !;' 
No lo conozco, pero lo identifico porque lo he visto en alguna reunión gremial de la industria. ; 

[ ... 1 
136. A continuación se le mostrará la impresión de una cadena de correos electrónicos que comprende 

dos correos electrónicos y que se acijunta a la presente (ANEXO DOS), [ ... ] 
En relación con el segundo correo electrónico de la cadena de correos anteriormente referidos y que tiene 
los siguientes datos de identificación: enviado el lunes, veinte de enero del dos mil catorce a las 10:49 
a.m., de Vil/alobas Muro Ricardo para A basca/ A'lvarez Julián y con copia para varias personas entre ellas 
usted, Francisco Tonatiuh Rodríguez Gómez, titulado 'RE: Copia de Calendario Producción 2014-/-
0/F/CJAL.xlsx ', que en el cuerpo del mismo dice: 

[Transcripción del correo identificado con el inciso ii] 
En relación con la impresión del correo electrónico referido, conteste lo siguiente: 
VII. Señale si reconoce que la cuenta en la cual se recibió el correo electrónico, es la que usted tiene 

asignada como empleado en AFORE XXI BANORTE. 
En principio si toda vez que aparece mi nombre aunque no aparece mi cuenta de correo electrónico. 

[ ... ] 
Vil/. En relación a la pregunta anterior, señale si reconoce que usted recibió el correo electrónico referido. 
En principio sí. 

[ ... ] 
En relación con el contenido materia del correo electrónico referido, conteste lo siguiente: 
IX Indique, basado en su conocimiento, a que se refieren con: '( .. .) las fechas de los volúmenes acordados 

con SURA y Principal están para esas fechas y el de GNP está aplicando desde hace algunas semanas 
(. .. ) '. 

Supongo que se refiere a la fecha a partir de la cual se pasaría a controlar los traspasos de alta rotación 
con Ajore SURA y Afore Principal, mientras que en el caso de AFORE PROFUTURO (GNP) aparentemente 
se refiere a que ya se venían controlando dichos traspasos, esto en el contexto de los acuerdos referidos 
en los numerales cuarenta y dos, sesenta y uno, y sesenta y dos de la presente acta. 

[ ... 1 
X Indique, basado en su conocimiento, qué hicieron con las '(. .. ) más de 1,000 solicitudes de GNP que 

aún tenemos en proceso'. 
Supongo que se terminaron de procesar con.forme a la normatividad aplicable en su momento. 

[ ... ]" 

Derivado de la transcripción anterior, se advierte respecto de FTRG lo siguiente: 

1. Ha sido-e AFORE XXI de dos mil doce al menos a la fecha de su 
comparecencia cuya responsabilidad ha sido presentar el plan de negocio de la AFORE y 
coordinar su ejecución (respuestas a preguntas 8, 9 y 11 ). · . / ;r 

Eliminado: dos palabras. 
*Esta información es confidencial de conformidad con los artículos 3, fracción IX y 125 de la Ley Federal 
de Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás 
agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en la 

25 5 posición competitiva de quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere 
consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 
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En relación con los traspasos de cuentas entre AFORES, su respons~bilidad como 
de AFORE-XXI ha sido supervisar el resultado de la actividad comercial (respuesta a la pregunta 
14). 

Sus cuentas de correo electrónico en AFORE XXI en el 
la fecha de su comparecencia fueron: 
(respuesta a la pregunta 26). 

RVM labora en AFORE XXI desde marzo de dos mil trece, como-. Desde 
enero o febrero de dos mil catorce fue subordinado directo d=rmente 
dependía de FJGA (respuesta a preguntas 54, 55, 56 y 57). 

Solicitó a RVM ser el responsable de dar seguimiento al CONVENIO 2 (respuesta a pregunta 59). 

A finales de enero de dos mil catorce RVM le comunicó que SURA¡ le había manifestado su interés 
por controlar los traspasos de alta frecuencia. Derivado de lo anterior, FTRG le refirió a RVM 
que había acordado con EESP el combate a este tipo de traspasos mediante la disminución de los 
traspasos de alta frecuencia entre dichas AFORES, por lo que le solicitó coordinarse con su 
contraparte de operaciones en SURA para lograr esta meta (respuesta a pregunta 60 y 71). 

1 

El CONVENIO 2 inició por un acercamiento de SURA con RVM cqn el propósito de combatir los 
traspasos de alta frecuencia mediante la disminución de los traspasos entre SURA y AFORE XXI. 
RVM se comunicó con su contraparte en SURA para comentarle que estaban de acuerdo con su 
petición y establecer la forma de disminuir los traspasos de alta frecuencia. Estos esfuerzos 
iniciaron a principios de febrero. (respuestas a pregunta 61 ). 

En mayo de dos mil catorce le informó a EESP su decisión de dar por terminado el CONVENIO 2 
(respuestas a preguntas 61 y 71). 1 

Por otro lado, respecto de los documentos señalados en el primer apartado de esta sección, FTRG 
reconoció haber recibido el correo electrónico identificado en el inciso ii, respecto del cual señaló, 
entre otras cosas, que la frase "Las fechas de los volúmenes acordados con SURA [ ... ] están para 
esas fechas [ ... ]" refiere a la fecha a partir de la cual se pasaría a controlar los traspasos de alta 
rotación con SURA en el contexto del CONVENIO 2. 

B) RVM. 

En su comparecencia realizada el diecisiete de marzo de dos mil quinoe342, RVM señaló lo siguiente: 
'1 

"7. Indique su trayectoria laboral señalando los puestos o cargos que h'a desempeñado dentro de la 
empresa para la que trabaja a la fecha. ~ 
Todo el tiempo que he laborado en Afore XXI Banorle he sido 

8. Explique detalladamente las actividades y responsabilidades de los p stos que ha ocupado en la 
empresa en que labora~ 
las actividades como-son asegurar el correctolacreditamienlo [sic] de los 1 

movimientos que afectan a las cuentas individua/es de los trabajadores 1 que se administran, dichos / J' 

342 Folios 696 a 831. 

Eliminado: trece palabras. 

*Esta información es confidenc~ 1 de conformidad con los artículos 3, fracción IX y 125 de la Ley Federal 
de Competencia Económica, to a vez que es información que de hacerse del conocimiento d~ los demás 

256 agentes económi~os con ínter· juódico en e_l procedimi~nto, puede causar un daño º. pe~.uicio e~ la 
posición competitiva de quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya d1fus1on reqwere 
consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohibe su divulgación. 
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movimientos son el registro o traspasos, la recaudación, los retiros, modificaciones, unificación y 

separación de cuentas. [ ... ] 

[ ... ] 
9. Mencione los nombres y cargos de sus_gtirectos que ha tenido a la fecha en Afore XXI Banorte, S.A. 
~cv. . 
El Francisco Tonatiuh Rodríguez Gómez. 
13. Indique el correo electrónico que Afore XXI Banorte, S~a. 
El correo electrónico que Afore XXI Banorte me asignó es 111111111111111 
[ ... ] 

21. En relación a los cargos de-que desempeñó tanto en Afore XXI Banorte, S.A. 
de C. V. como en Afore Banco~te de sus funciones participa y/o participó en el 
proceso de traspasos entre Afores. 
Sí participé y participo. 

[ ... ] 
43. Indique si conoce a Francisco Tonatiuh Rodríguez Gómez. 
Sí. 
44. Explique su relación con Francisco Tonatiuh Rodríguez Gómez. 
Es mi jefe directo. 

45. Indique en qué empresa labora Francisco Tonatiuh Rodríguez Gómez. 
En Afore XXI Banorte, S.A. de C. V. 

46. Indique desde cuándo trata laboralmente con Francisco Tonatiuh Rodríguez Gómez. 
Desde la compra de Afore Bancomer por parte de Afore XXI Banorte, en marzo de dos mil trece. 

47. Indique si ha recibido orden de Francisco Tonatiuh Rodríguez Gómez para comunicarse con empleados 
de empresas competidoras durante su relación laboral. · 
Sí. 
48. En relación con su respuesta al numeral anterior, señale: 

i) con empleados de qué Afore. 

[ ... ] Afore Sura [ ... ]. 
ii) los nombres de dichos empleado 

Normalmente con mi homólogo, el 

1] [ .... ]. 
[ .... ] de Sura es [EMPLEADO SURA 

iii) con qué objetivo ha tenido comunicación con los empleados referidos. 
Para revisar estatus de procesos, algún problema en particular, alguna diferencia que hemos 
encontrado, alguna aclaración de algún cliente, cuadre de cifras o seguimiento a los procesos. 

[ ... ] 
108. Tiene conocimiento de la existencia de algún convenio entre Afore XXI Banorte, S.A. de C. V. con 
otra Afore competidora sobre el nivel de traspasos de cuentas de trabajadores. 

Hoy no. 
109. En relación con la respuesta al numeral anterior, señale si en el periodo comprendido entre dos mil 
doce a dos mil catorce existió algún convenio entre Afore XXI Banorte, S.A. de C. V. con ótra Afore 
competidora sobre el nivel de traspasos de cuentas de trabajadores. 
Convenio no sé, vo recibl instrucción por parte de mi Jefe Tonatiu/1 Rodriguez de hacer un esfuerzo 
similar de intercambiar información de estimados v previos de solicitudes de traspasos con el obieto de 
reducir a la alta rotación de los mismos con Afore Sura [ ... ]. Estos esfuerzos iniciaron a principios de 
dos mil catorce y derivado de la publicación del primer borrador de la Circular Única Operativa vigente 
al día de hoy y de las reformas de la ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro que se estaban revisando J 7 
en el Senado, mi jefe me dijo que ya se estaban llevando los esfuerzos normativos para la reducción de la 
alta rotación de los traspasos y que ya no le íbamos a dar seguimiento a este tema. 

Eliminado: diez palabras. 257 
•Esta información es confidencial de conformidad con los articulos 3, fracción IX y 125 de la Ley Federal 
de Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás 
agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento. puede causar un daño o perjuicio en la 
posición competitiva de quien la ha proporcionado. contiene datos personales cuya difusión requiere 
consentimiento. puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohibe su divulgación. 
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[ ... ] . 

I JO. En relación con la respuesta al numeral anterior, explique en qué cons1ftió el 'esfuerzo' referido que 
su jefe Tonatiuh R~n de realizar. · 
En hablar con los ........_..de esas Afores e intercambiar Ja ieformación de los neteos y 
de la ieformación previa de lo que estábamos produciendo para buscar una reducción en la alta rotación 
de los traspasos. 
J 11. En relación con la respuesta al numeral anterior, seffale si fue determi1,1ado un monto objetivo sobre 
el nivel de traspasos que pretendían alcanzar con el 'esfuerzo' descrito. 
No hay un objetivo ftjo, el monto se iba a ·ustando semanalmente de acuerdi ' a los avances la reducción 
en la alta rotación de los tras osos tratamos de lle ar alrededor de li s treinta millones de esos 
semanales. 
~ión con la respuesta al numeral ciento diez, diga los n bres de los -
~e Afore Sura y Afore Principal con los cuáles intercambió la iformación de os ne eos con 

11"61' ,., ,, I I tación de los traspasos con dichas Afores. 
* de A ore Sura con el ue intercambié in orm ción era Ale"andro Mu ui 

[sic][ ... ]. 
[ ... ]".343 

Derivado de la transcripción anterior, se advierte respecto de RVM lo siguiente: 

8. Ha sido e AFORE XXI durante todq el tiempo que ha laborado en 
dicha AFORE, temendo como actividad asegurar la correcta acrtditación de los movimientos -
incluyendo los traspasos- que afectan a las cuentas individu~les de los trabajadores que se 
administran (respuestas a preguntas 7, 8 y 21). : 

9. Su cuenta de correo electrónico en AFORE XXI en el 
la fecha de su comparecencia había sido ( respuesta a pregunta 
13). 

1 O. Su jefe directo en AFORE XXI a la fecha de la comparecen ia era FTRG, con quien trató 
laboralmente desde marzo de dos mil trece (respuestas a preg ntas 9, 44 y 46). 

1 

11. FTRG le dio instrucciones para comunicarse con empleados pe SURA, normalmente con su 
homólogo el para revisar estatus 4e procesos, cuadre de cifras, 
seguimientos a los procesos, entre otras (respuestas a preguntas 47 y 48). 

12. Recibió instruccio.nes de FTRG para intercambiar informacióJde estimados, neteos y previos 
de solicitudes de traspasos con el objeto de reducir la alta rotadión de los traspasos con SURA, 

. dich.o intercambio de información lo realizó con AMD. Estos ,sfuerzos iniciaron a principios 
. · de dos mil catorce y el monto se iba ajustando semanalmentq (respuestas a preguntas 109 a 
. 1q;,. ' 

8.2.4. CONCLUSIONES DEL CONVENIO 2 

Como se señaló anteriormente, las respuestas de las comparecencias e valoran aplicando las reglas 
previstas para la prueba confesional o testimonial, según sea 1 caso. En este sentido, las 
manifestaciones sobre hechos propios constituyen prueba plena en té inos de lo establecido en los 

343 Folios 698 a 731. 

r 

258 ºEsta información es contiden · al de conformidad con los artículos 3, fracción IX y 125 de la Ley Federal 

Eliminado: dieciséis palabras. de Competencia Económica, t vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás 
agentes económicos con int jurídico en el procedimiento, puede causar un dailo o perjuicio en la 
posición competitiva de qui la ha proporcionado, contiene datos penonales cuya difusión requiere 
consentimiento, puede poner riesgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 
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artículos 84 y 121 de la LFCE; 60 y 101 de las DISPOSICIONES REGULATORIAS; así como 93, fracción 
I; 95, 96, 197, 199 y 200 del CFPC respecto de FTRG, RVM, EESP y AMD. 

Asimismo, las manifestaciones que se refieren a hechos de terceros o de las personas morales con las 
cuales tienen una relación de trabajo o de representación, se valoran aplicando las reglas de las 
testimoniales y en consecuencia se les otorga el valor que establecen los artículos 84 y 121 de la 
LFCE; 60 y 101 de las DISPOSICIONES REGULATORIAS; así como 93, fracción VI; 165, 197 y 215 del 
CFPC. 

Por otro lado, lo manifestado por SURA y AFORE XXI en sus respuestas a los requerimientos de 
información realizados por la Al, se valora en términos de los artículos 84 y 121 de la LFCE; 60 de 
las DISPOSICIONES REGULATORIAS; así como 93, fracciones I y III, 95, 96, 133, 197, 199,200,203, 
204, 205, 208 y 21 O del CFPC. 

De igual forma, los correos electrónicos señalados en este apartado se valoran de conformidad con 
los artículos 84 y 121 de la LFCE; 60 de las DISPOSICIONES REGULATORIAS; así como 93, fracción 
VII, 188, 197, 210-A y 217 del CFPC. 

En este sentido, los elementos de convicción antes señalados al adminicularse entre sí, hacen prueba 
plena de respecto de lo siguiente: 

a) Vigencia del acuerdo entre AFORE XXI y SURA. 

En el DPR se señaló que el CONVENIO 2 "habría estado vigente aproximadamente de enero a junio 
de dos mil catorce". Al respecto, de las comparecencias y desahogos de requerimiento de información 
se desprende que los emplazados manifestaron lo siguiente: 

Emplazado Inicio Conclusión 
EESP Primer trimestre 2014 Marzo/abril 2014 
AMO Mediados de enero 2014 Finales de marzo de 2014 
FTRG Finales de enero/ principios de Mayo de 2014 

febrero 2014 
RVM Principios 2014 Sin información 
SURA 28 de enero de 2014 Finales de marzo de 2014 

AFORE XXI Finales de enero 2014 11 de abril/mayo de 2014344 

Así, la mayoría de los emplazados coinciden en señalar que el CONVENIO 2 inicio su vigencia en 
enero de dos mil catorce, lo cual además se corrobora con el hecho de existan correos de dicho mes 
relativos a la implementación de dicho CONVENIO. 

De igual forma, todos los emplazados coinciden respecto a que por lo menos hasta marzo de dos mil 
catorce, el CONVENIO 2 seguía vigente, lo cual se corrobora con los correos electrónicos referidos en 
el presente apartado, en los cuales se observa, que por lo menos hasta el veinticinco de marzo de 
dicho año, seguía vigente el CONVENIO 2. 

344 Por un lado. AFORE XXI seftala que el CONVENIO 2 se dejó de implementar con la producción del once de abril de dos mil catorce 
y por otro, indica que a mediados de mayo de ese mismo afio FTRG informó a SURA la decisión de culminar con el CONVENIO 2. 

259 
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Ahora bien, el DPR y las manifestaciones de algunos de los emplaza4os refieren que el CONVENIO 2 
seguía vigente en abril, mayo o junio de dos mil catorce. No obstante, se considera que no existen 
elementos adicionales que sean suficientes para sustentar lo anterior. 

En este sentido, se considera que el CONVENIO 2 estuvo vigente por 1o menos, de enero a marzo de 
dos mil catorce. · 

b) Existencia del CONVENIO 2 

Del desahogo de los requerimientos de información, así como de las comparecencias de las personas 
fisicas emplazadas por haber participado.en representación de las perymnas morales en la realización 
y/o implementación del CONVENIO 2, se desprenden las siguientes co~clusiones: 

• SURA reconoció haber acordado e implementado el CONVENI0_¡2 con AFORE XXI, mismo que 
consistió en una reducción de la actividad comercial no ipcentivando los traspasos de 
trabajadores entre dichas AFORES (confesión de SURA y declaración de SURA respecto de AFORE 
XXI). Asimismo, manifestó que EESP emitió una instrucción v~rbal, entre otros, a AMD para 
establecer cupos de traspasos (confesión de SURA y declaraciórl de SURA respecto de EESP y 
AMD). . 

• AFORE XXI reconoció haber acordado e implementado el CONV~IO 2 con SURA para limitar los 
traspasos de alta frecuencia y disminuir la rotación de clientes eftre. ambas AFORES. ( confesión 
de AFORE XXI y declaración de AFORE XXI respecto de SURA). simismo, manifestó que dicho 
CONVENIO fue acordado por FTRG y EESP e implementado monitoreado por RVM -por 
instrucciones de FTRG- y AMD ( confesión de AFORE XXI y declfiTación de AFORE XXI respecto 
de SURA, FTRG, EESP, RVM y AMD). 1 

• EESP reconoció haber acordado con FTRG el CONVENIO 2, el cual consistió en desincentivar a 
las fuerzas comerciales de AFORE XXI y SURA de realizar traspasqs entre dichas AFORES y limitar 
los traspasos a una cuota máxima ( confesión de EESP y testimonli.al de EESP respecto de AFORE 
~FTRG). Asimismo, reconoció instruir a AMD para ~omunicarse con el
~e AFORE XXI, con el objetivo de coordinar y admi~istrar las cuotas de~ 
2 ( confesión de EESP y testimonial de EESP respecto de AFORE XXI, SURA, RVM y AMD). 

• AMD reconoció recibir instrucciones de EÉSP para: (i) establecer cupos de traspasos (no 
incentivando los traspasos de trabajadores de AFORE XXI mediante la limitación del pago de 
comisiones); (ii) comunicarse con RVM para monitorear e implementar el CONVENIO 2; y (iii) 
implementar el cierre del CONVENIO 2 ( confesión de AMD y te$timonial de AMD respecto de 
¡\.FORE XXI, SURA, RVM y EESP). Asimismo, reconoció habei¡se comunicado con RVM para 

"implementar el CONVENIO 2 y haber ejecutado los cupos del Co VENIO 2 (confesión de AMD y 
testimonial de AMD respecto de AFORE XXI, SuRA y RVM). D igual forma, manifestó que el 
CONVENIO 2 fue acordado entre EESP y FTRG (testimonial de MD respecto de AFORE XXI, 
SURA, EESP y FTRG). 

• FTRG reconoció· haber acordado con EESP el CONVENIO 2 c el propósito de combatir los 
traspasos de alta frecuencia entre SuRA y AFORE XXI y h her instruido a RVM que se .. -y .. . -. 

Eliminado: tres palabras. 

*Esta información es confidetial de conformidad con los artículos 3, fracción IX y 125 de la Ley Federal 
de Competencia Económica. da vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás 
agentes económicos con inte ' jurídico en el procedimiento. puede causar un daño o perjuicio en la 

260 posición competitiva de qui la ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere 
consentimiento, puede poner riesgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 
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comunicara con su contraparte de operaciones en SURA para su implementación y ~eguimiento 
(confesión de FTRG y testimonial de FTRG respecto de AFORE XXI, SURA, RVM, EESP y 
AMO). 

• 
-

ó haber recibido instrucciones de FTRG para comunicarse con el 
e SURA para intercambiar información de estimados, neteos y previos de 
traspasos con el objeto de reducir la alta rotación de los mismos con SURA. 

Asimismo, reconoció haber realizado dicho intercambio de información con AMD ( confesión de 
RVM y testimonial de RVM respecto de AFORE XXI, SURA, FTRG y AMD). 

De lo anterior se observa que existe coincidencia respecto de lo siguiente: 

SURA y AFORE XXI acordaron e 
implementaron el CONVENIO 2. 

El objeto del acuerdo entre SURA 

AFORE XXI fue 
reducir/desincentivar/limitar el número 
de traspasos entre dichas AFORES. 

RVM- como e 
AFORE XXI- implementó o monitoreo el 
CONVENIO 2. 

FTRG dio instrucciones a RVM para que 
implementara el CONVENIO 2. 

EESP dio instrucciones a AMO para que 
implementara el CONVENIO 2. 

Aunado a lo anterior, EESP, AMD, FTRG reconocieron el envío y/o recepción de diversos correos 
electrónicos en los que aparecen sus nombres y/o cuentas de correo electrónico asignado por sus 
respectivas empresas, en los cuales, entre otras cosas, se corroboran la existencia, la forma como se 
implementó y los detalles del CONVENIO 2, así como el intercambio de información sobre datos de 
traspasos entre AFORES para darles cumplimiento. De igual forma, con dichos correos se corrobora la 
participación de EESP, AMD, FTRG y RVM en la realización e implementación del CONVENIO 2. ¡ 1 

.< ,r 

Eliminado: trece palabras. 261 

*Esta información es confidencial de conformidad con los artículos 3, fracción IX y 125 de la Ley Federal 
de Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás 
agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en la 
posición competitiva de quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere 

consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 



/ . ·.: ~~\DOS Aft_ 

·, ',\~.-~" 
~ ~ .., o 

w,j "' t. 1 
,~ .. ··~.¡;' 
~ 

CO\IISIÓN HDEKAI. DE 
COMPU b'iCIA KONÓMIC~ 

Pleno 
RESOLUCIÓN 

Expediente No. 10-003-2015 
AFORE PROFUTURO, AFORE SURA, AFORE XXI 

1JANORTE y PRINCIPAL AFORE 

1 

1 

En este sentido, se adminiculan las manifestaciones de los emplazadoI1 on el contenido de los correos 
descritos, de los cuales se desprende lo siguiente: 

1. Existen comunicaciones vía correo electrónico entre empleados e AFORE XXI y SURA. 

2. Existen comunicaciones vía correo electrónico entre empleados ~e AFORE XXI. 

3. Existen comunicaciones vía correo electrónico entre empleados ~e SURA. 

4. En dichas comunicaciones se hace referencia a: intercambio de cifras, límites de traspasos, 
calendarios con montos por semana, neteos, entre otros. 

5. Las manifestaciones realizadas en los correos refieren la ex¡· tencia e implementación del 
CONVENIO 2, en específico se observa que empleados de AFORE XXI y SuRA acordaron limitar 
los traspasos a cien MDP e incluso cuando las cifras de montos aspasados de una AFORE a la 
otra no coincidían, buscaban mecanismos para reducir el diferen iaL 

Así, las comparecencias y desahogos de los requerimientos de info$)ación adminiculados con los 
correos electrónicos constituyen prueba plena de la existencia e impl~mentación de un acuerdo entre 
AFORE XXI y SURA para limitar los traspasos entre dichas AFORES. 

Asimismo, hacen prueba plena de la participación de las person$ fisicas emplazadas al haber 
acordado o implementado dicho acuerdo, tal como se observa a continuación: 

articipación de FTRG al haber 
cordado el CONVENIO 2. 
articipación de EESP al haber 
cordado el CONVENIO 2. 
articipación de RVM en la 

m lementación del CONVENIO 2. 
articipación de AMD en la 
m lementación del CONVENIO 2. 

;:" 
B.3.~CON'!f NIO 3. 

En el DPil se imputó presuntivamente a AFORE XXI y PRINCIPAL 
Asiiriismo, dicho convenio fue imputado a FTRG, RVM, REAPL, 
fisicas que actuaron en representación de sus correspondientes pers 
siguientes términos: 

a realización del CONVENIO 3. 
GCE y MGC como personas 
as morales. Lo anterior en los 

'} 
\. 

*Esta infl ción es confidencial de conformidad con los articulos 3, fracción IX y l 2S de la Ley F cdcral 

Eliminado: un párrafo y una línea. de Co cncia Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás 
agentes 1$0nómicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un dafto o perjuicio en la 
posición mpetitiva de quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere 

'ento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohibe su divulgación. 
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XXI; y ii) los desahogos de los requenm1entos 

Previo al análisis y valoración de los elementos de convicción relacionados con el CONVENIO 3, debe 
señalarse que en sus escritos de contestación al DPR, AFORE XXI, FTRG y RVM no objetaron las 
pruebas ni realizaron manifestaciones tendientes a desvirtuar la responsabilidad de las conductas que 
les fueron imputadas en el DPR. Por tanto, opera lo dispuesto en la fracción I, párrafo segundo del 
artículo 83 de la LFCE, y se tienen por ciertas, salvo prueba en contrario, las imputaciones realizadas 
en el DPR, sustentadas en los elementos de convicción ahí descritos de conformidad con el artículo 
190 del CFPC. 

A continuación, se analizan los elementos de convicción señalados en el DPR: 

B.3.1. CORREOS ELECTRÓNICOS. 

Durante la investigación fue recabada información y documentación respecto del CONVENIO 3. En 
particular, a partir de los requerimientos de información realizados a PRINCIPAL y AFORE XXI se 
obtuvo evidencia documental respecto de las distintas comunicaciones entre los empleados de dichas 
AFORES consistentes en correos electrónicos con los siguientes datos de identificación y con el 
siguiente contenido relevante346: 

CORREO# Fecha Hora Remitente y Asunto Contenido destinatario 

i. Dieciséis de 04:11 RVMa "'Avance Sem 3 RVM informó: 
enero de p.m. AGCE Princioaf'347 "'Alfonso: 

345 Páginas 190 y 191 del DPR. 
346 Dichos correos electrónicos fueron identificados en las páginas 225 a 230 del DPR. 
347 Dicho correo fonna parte de la misma cadena de correos que el identificado en el inciso iii. 

' 

/¡/ 
A., 

263 
Eliminado: cuatro párrafos y cinco palabras. 

*Esta información es confidencial de conformidad con los artículos 3, fracción IX y 125 de la Ley Federal 
de Competencia Económica. toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás 
agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un dai\o o perjuicio en la 
posición competitiva de quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere 
consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohibe su divulgación. 
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iii. 
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vii. 
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dos mil 
catorce 

Veinte de 
enero de 
dos mil 
catorce 

Veinte de 
enero de 
dos mil 
catorce 

Veinte de 
enero de 
dos mil 
catorce 

Cinco de 
febrero de 
dos mil 
catorce 

Diez de 
febrero de 

dos mil 
catorce 

Once de 
febrero de 

EMPLEADO 

08:36 
XXII a 

RVM, con 
a.m. 

copia para 
FfRG. 

I0:44 RVMa 
a.m. AGCE 

RVMa 
EMPLEADO 

10:49 XXI l. con 
am. copia para 

. FTRG. entre 
otros. 

04:42 RVMa 
p.m. AGCE 

AGCEa 
11:45 RVM,con 
a.m. copia para 

MGC 

11:01 RVMa 
am. AGCE 

·-- --------+--------------------

"Copia de 
Calendario 
Producción 

20/4-1-

Pleno 
RESOL\JCIÓN 

f:xpediente No. 10-003-2015 
AFORE PROFUTVflO, AFORE SURA, AFORE XXI 

rANORTE y PRINCIPAL AFORE 

: 

Te mando las cifrasldel envío que haremos el viernes 17. En 
cuanto me confirme mi jefe, le avisamos a la fuerza 
comercial que las ~emanas son de 40 mdp. Yo espero que 
entre lunes y marte~ quede cerrado por lo que es probable 
que el acuerdo se mueva de la semana 6 en vez de la semana 
5. Te aviso f. .. r·. 
EMPLEADO XXI 1 111formó: 
"Estimado Ricardo 

no son rentables y espués de hablar el viernes contigo de 
montos y siguiend las instrucciones de la DG, te anexo el 
calendario de cóm se manejara [sic] dicho acuerdo. 
La instrucción se dio desde el viernes y como tu [sic] 

s;gukndo los in,f i,mu de no c=úi=, t,o,posos q~ 

escuchaste se tiene muchas dudas, que estos d{as debemos 
OFICIAL.xlsx" 

de aclarar. i 348 

Si ves algún error a esta [sic] calendario, te pido me lo 
comuniques, a la b vedad, ya que este [sic]ya se compartió 
con los DT parª.%!.e estén preparados a implementar/o en 
la semana corres ndiente r ... 1"349• 

RVM informó: 1 

"Alfonso: 
.. RE: Avance Como comentamos vías [sic] telefónica el viernes, a partir 

Sem3 de la semana 6 q1 e se envía a Procesar el 7 de febrero, 
Principar' bajaremos la prod1 cción a 40 mdp, llevando el control para 

el neteo a partir d~ la semana l. Me compartes tus cifras?? 
r. .. l". 
RVM informó: i 

"RE: Copia de "[EMPLEADO XXI ] 
Calendario las fechas de los lúmenes acordados con [ ... J y Principal 
Producción están para esas fatas [ ... ] 

2014-1- En base a este c endario, estaremos filtrando lo que se 
OFIC /A l.xlsx" recibe en operac ones y previo a certificar revisamos 

contirto el volumen r. .. l". 
RVM informó: 1 

"Alfonso: 

"Neteo"350 
Te envío como vamos con el neteo a la semana 4. Para 
comenzar con el aiuerdo, para la semana 6 estaré enviando 
240 solicitudes qu con el saldo promedio de la semana .J 
estimo se obtendr, in 40 mdv". 
AGCE informó: 
"Hola Ricardo: 
Te envío el cuadro

1
con nuestra información de la 5ªsemana 

'"RE: Neteo" 
y lo que llevamos 1n papel para la r,a_ 
¿ Me puedes comp rtir tu información de la 5ª y 6ª? [ .. .]". 

RVM informó: 
··RE: Neteo" "Alfonso: ' 

Te envío actualizado. la diferencia vor la semana 5 es muy 

348 Dicho correo forma parte de la misma cadena de correos que el identificado en el inciso ·v. 
349 Al final de dicho correo -folio 5023- se observa una tabla titulada "Calendario Produ ción-2014", misma que consta de varias 
columnas. incluida la columna titulada "Principar', en cuyas filas se indica -excepto aqu las que se encuentran vacías- '·SOLO 40 
MDP". Dicha columna se vincula con otras que hacen referencia a diversas fechas que van diciembre de dos mil trece a julio de dos 
mil catorce. 
350 Dicho correo forma parte de la misma cadena de correos que los identificados en los inci os vi a x. 

264 
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dos mil 
catorce 

Diecisiete 
de febrero 
dedos mil 

catorce 

Tres de 
marzo de 
dos mil 
catorce 

Tres de 
marzo de 
dos mil 
catorce 

05:01 
p.m. 

09:25 
a.m. 

05:18 
p.m. 

¡•, .. 

AGCc'Ea 
RVM.eon 
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grcmde a mi fal'Dr. así que dime como lo 1•w11os ajustando. 
Por las próxi111as 3 semanas 110 creo poder mandar menos 
de 40 mdp. Tu [sic] crees poder más de 40 para ir 
reduciendo el diferencial?? [ ... J". 

AGCE informó: 
"Rica re/o: 
El l'iemes e111·ia111os aproximadamente $4:! 111il/011es ya que 
toda la semana pasada trahajamos con hase en lo acordado. 
A partir de este viemes elevaremos en la medida de lo 
posible la dfi·a. ¿A cuámo podrías bajar después de las 
próximas 3 semanas que re.fieres? Marcelino te enviará el 
cuadro actuali=ado ... ". 

MGC informó: 
.. Hola Ricardo 
En una opo1'11111idad si de .famr me puedes compartir las 
cffi·as acluali=adas del 11eteo. 
Saludos ... 
RVM informó: 

RVM a MGC .. RE: Saludos .. 

Dichos correos electrónicos fueron proporcionados por PRINCIPAL y/o AFORE XXI y exhibidos en la 
comparecencia de FTRG, tal como se expresa en la siguiente tabla. en la cual se especifican los folios / 
del EXPEDIENTE en los que consta lo anterior: 

# Proporcionado por PRINCIPAL PJiOporcionado por AFORE XXI Exhibido durante la comparecencia de ¡..~ma 
i. 

X 
( 13556 v 13557) 

ii. 
X 

( 5022 y 5023) 

iii. 
X 

( 13556) 

iv. 
X 

(5022) 
X X 

/ 

v. 
(6306 al 6308) ( 13559) 

m Dicho correo forma parte de la misma cadena de correos que el identificado en el inciso xii. 

Eliminado: dos párrafos y nueve palabras. 265 
•Esta información es confidencial de conformidad con los artículos 3, fracción IX y 125 de la Ley Federal 
de Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás 
agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en la 
posición competitiva de quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere 
consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 
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vi. 
X 

(6306) 
X 

vii. 
( 6304 V 6305) 

viii. 
X 

(6304) 
X 

ix 
(6303 V 6304) 

X 
X. 

(6302 y 6303) 

xi. 

xii. 

B,¡I..NORTE y PRINCIPAL AFORE 

X 
( 13559) 

X 1 

( 13559) 
1 

X 
( 13558 v 13559) 1 

1 

1 

X 
(13561) 

X 
( 13561) 

De conformidad con los artículos 93, fracción VII y 188 del CFPC. los forreos electrónicos descritos 
constituyen elementos aportados por la ciencia, por lo que se les da el valor que les otorgan los 
artículos 84 y 121 de la LFCE: 60 de las DISPOSICIONES REGULATORIA$; así como 197, 210-A y 217 
del CFPC. 

1 

En este aspecto, la aportación de los correos electrónicos por parte de los emplazados implica un 
reconocimiento de su contenido y autoría. Por tanto, implican confesiodes en términos de los artículos 
93, fracción I, y 95 del CFPC, por lo que se les confiere el valor prqbatorio pleno descrito en los 
artículos 96. 197, 199 y 200 del CFPC para cada uno de los que los aportaron, respectivamente. 

Además, los documentos señalados se adminiculan con otros elemehtos que se encuentran en el 
EXPEDIENTE. tales como: i) el hecho de que fueron reconocidos o proporcionados por alguno o varios 
de los emplazados, y ii) no todos los emplazados a los que les fue impi.q:ado el CONVENIO 3 realizaron 
manifestaciones respecto de dichos elementos de convicción o los objetaron. 

8.3.2. RESPUESTAS A REQUERIMIENTOS DE INFORMACIÓN. 

El DPR hace·referencia a lo que señalaron PRINCIPAL y AFORE XXI en lrespuesta a los requerimientos 
que les fueron formulados. Dichas respuestas se analizan a continuaci~n: 

A) Respuestas al requerimiento por parte de AFORE XXI. 

En cuanto al desahogo de requerimiento de AFORE XXI presentado ~n OFICIALÍA el veintiocho de 
octubre de dos mil quince. en respuesta al requerimiento de informadión de siete de octubre de dos 
mil quince, mediante el cual se le formuló la siguiente pregunta352: 

''Explique si durante el Periodo, empleados de Afore XXl Banorte han ¡sostenido comunicación con 
empleados de Afores competidoras respecto al tema de traspaso de cuellfa~ entre Afores. En caso de ser 
afirmativa su respuesta. proporcione la siguiente ü{formacíón: i) la razón p denominación social de las 
Afores con las que los empleados de Afore XXI Banorte mantuvieron co1111q1icacíó11; ii) el objetivo de la 
r~ferida comunicación: iii) el periodo de tiempo en el que se mantuvo la do11111nicación citada. y iv) los 
documentos que sustente11 su dicho·•. 

m Folio 3019. 

266 
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En relación con lo anterior, AFORE XXI respondió353: 

"C. Negociación con~ 
Aspectos Relevantes de . 

79. En relación con el acercamiento foe directamente con Tonatiuh Rodríguez a través del 
~e Principal, Ramón Pando leyva. En efecto, el primero narra que el último lo busca 
telefónicamente y lo invita a comer a un restaurante. Durante la comida, Ramón Pando expone a Tonatiuh 
Rodríguez que el problema comercial por traspasos de alta frecuencia ha aumentado al interior de su 
empresa debido al esquema de contratación de promotores que empleaban; a saber, a través deaa 
Por ello, le expone su decisión de combatir dicho problema, Para ello, Ramón Pando sugiere la necesidad 
de coordinar esfuerzos para hacer eficaz una disminución en los traspasos en virtud de que si bien 
Principal no era una de las administradoras con las que Afore XXI Banorte registrase los mayores números 
de traspasos de alta rotación, la disminución en los mismos le permitiría ir acotando a su fuerza de ventas 
la cual no estaba sujeta a una regulación similar a los demás agentes promotores y era más complicado 
para él y para la autoridad hacerlos responsables y monitorear su comportamiento. Así, un entendimiento 
con [sic] para acotar los traspasos ermitiria a dicha administradora co~u fuerza de venta. 
Posteriormente, Tonatiuh Rodríguez e su homólogo de -
80. Des ués, Tonatiuh Rodríguez so icito a ,car o Villalobos laticase con el 

Alonso ca·¡ a 

Ricardo Villalobos se 
se estaba vendiendo la semana 5 de 2014, aunque se dio 
tener una visión com /eta del bimestre. 
83. 

con Alfonso Cajiga 
fas cifras desde la semana I para 

1 

lo anterior, en el marco de las 
juntas e comité comercial, mismas qu~escritas al considerar el monitoreo del mecanismo 
implementado entre Afore XXI Banorte y -- .1 ,'? r 
84. [ ... ] 
Monitoreo del mecanismo por parte de Afore XXI Banorte 

m Folios 11614 a 11619. 

Eliminado: tres párrafos y ciento treinta y cinco palabras. 

*Esta información es confidencial de conformidad con los artículos 3, fracción IX y 125 de la Ley Federal 
2 6 7 de Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás 

agentes económicos con interés jmídico en el procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en la 
posición competitiva de quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere 
consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohibe su divulgación. 
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el seguimiento al 
entro de las reuniones i ternas del comité comercial. 

I ~ I JI 'J I l.' 11' 111 ' "• Ji 'JI l" I 11 sma que rara - solo quell 
* 

86. [ ... ] 1 

87. De la misma manera que para -y .. no habla sanción en caso de que alguna de las 
administradoras excediera el monto máximo de saldos identificado como m ta. Por el contrario, en caso 
de que esto último sucediera una semana, la semana si uiente la otra a inistradora hacia los ajustes 
necesarios; a saber, La necesidad de 
realizar 

importante 
mantenían 

conversaciones recurrentemente para Al respecto, esa 
CFCE puede remitirse a la evidencia presentada por Afore XXI Banorte como Anexo 14. 
Estimación sobre el efecto de los mecanismos implementado [sic] con Prl,icipal 
88. Afore XXI Banorte presentó unas gráficas dentro del Anexo 44 de la Resp~esta al Primer Requerimiento 
de Información que consideran los traspasos realizados semanalmente de ,V"ore XXI Banorte a Principal 
y aquellos realizados de Principal a Afore XXI Banorte. 
89. [ ... ] , 
9. O. Así, como para el caso de las otras dos administradoras, el periodo si!nificativo a observar por esa 
CFCE es desde el bimestre de marzo de 2013 a mayo de 2014. En efecto, e primer lugar es evidente que 
en el bimestre posterior a /afusión, el correspondiente a mayo de 20/3, l tendencia de neteos cambió 
drásticamente a como estaba ocurriendo antes. No obstante, si bien elí'aumento significativo de los 
traspasos resulta evidente en el bimestre de mayo de 2013, lo cierto es que la tendencia en la salida neta 
de recursos era hacia la baja en los bimestres de julio, septiembre y noviem re de 2013. 
9/. En segundo lugar, como esa CFCEpuede observar en los bimestres de ero y marzo de 20/4 el neteo 
entre ambas Afores disminuyó en comparación con los últimos bimestres de 2013, lo que evidencia que el 
entendimiento entre dichas Afores permitió alcanzar un nivel de producción ~imilar al anterior a la fusión. 
92. En tercer lugar, esa CFCE también puede observar que en los bimestr'f!s de mayo y julio de 2014 el 
comportamiento de los neteos volvió a observarse en términos similares a I ue ocurría de forma previa. 
lo anterior e incluso discutido ¡mire Ricardo Vil/alobos y el de Principal como 
parte del e e o servar en los correos 

95. [ ... ] 
Duración del mecanismo Implementado 

Eliminado: ciento catorce palabras. 
268 

•Esta información es co dencial de conformidad con los artículos 3, fracción IX y 125 de la Ley Federal 
de Competencia Econó toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás 
agentes económicos con interés jurldico en el procedimiento, puede causar Wl dailo o perjuicio en la 
posición competitiva de uien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere 
consentimiento, puede er en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohibe su divulgación. 



•

\>~\DOS ..i,i:,;.C' 

~ ~ 
ti) o ... "' 

~J 

,··;~ , • j r ., . 
. . ,,.. \ .. -' . l < .. ~ /.~ 

Pleno 
RESOLUCIÓN 

Expediente No. 10-003-2015 
AFORE PROFUTURO, AFORE SURA, AFORE XXI 

BANORTE y PRINCIPAL AFORE C'0\1ISl0N FIDERAI. OE 
COMl'tHNCIJ\ ECONÓMICA 

96. De acuerdo con la información disponible para Afore XXI Banorte, el con 
- al igual que aquel implementado con Principal al igual que el 1mp ementa o con auró 
aproximadamen~efecto, al parecer de la in ormación proporcionada por los funcionarios 
involucrados, el-comenzó a n los últimos días de enero de 2014 y culminó 
en abril del mismo año. 
los motivos por los cuales culminó-con-erán expuestos por Afore XXI Bonorte a 
continuación. 
D. mecanismo con cada uno de los com et/dores involucrados 
97. 

98. La terminación fue por iniciativa de Afore XXI Banorte [ ... ]". 

B) Respuestas al requerimiento por parte de PRINCIPAL. 

En virtud del requerimiento de información emitido el tres de septiembre de dos mil quince por la Al, 
PRINCIPAL presentó un escrito el nueve de octubre de dos mil quince mediante el cual dio respuesta a 
dicho requerimiento seftalando, entre otras cuestiones, lo siguiente: 

"28. Mencione si durante el proceso de traspaso de una cuenta, la Afore cedente y la Afore receptora 
tienen comunicación directa entre ellas. En caso de ser afirmativa su respuesta, indique: i) en qué 
momento se lleva a cabo esta comunicación; ii) si la comunicación se realiza de manera general o bajo 
escenarios espec{flcos; iii) si es necesaria dicha comunicación para que. se concluya con éxito el 
traspaso, y iv) si durante esta comunicación participan PROCESAR, S.A. de C. V., Empresa Operadora: 
de la Base de Datos Nacional SAR y/o la CONSAR [sic] 
No hav comunicación entre Afores en cada traspaso. 
No existe comunicación entre la Afore cedente y la Afore receptora durante el proceso operativo de 
traspaso. 
Procesos preventivos y correctivos 
Sin perjuicio de lo anterior, es importante aclarar a la Comisión que existen casos en los que cierto nivel 
de comunicación entre Afores resulta necesario. A continuación, se ofrece una explicación de dichos casos. 

i) Prevención de traspasos indebidos y fraudes. la normatividad siempre ha obligado a las Afores 
a verificar la legalidad de los traspasos en protección del sistema y del trabajador. Esto implica 
que, en ocasiones, una Afore, en lo individual, puede instrumentar procesos de revisión minuciosa 
de solicitudes de traspasos para evitar traspasos indebidos (no consentidos por el cliente) o fraudes, 
entre otras prácticas perjudiciales para el Sistema de Ahorro para el Retiro. 
En relación con lo anterior, en el periodo comprendido entre enero y mayo de 2014, Principal Afore 
implementó un proceso de revisión minuciosa y aleatoria de solicitudes de traspaso de clientes 
provenientes de Profuturo GNP y XXI Banorte. 
Esto, puesto que Principal Afore (como Afore receptora) había detectado tendencias de fraudes e 
intentos de traspasos indebidos por parte de sus promotores (propios y brokers) respecto de 
solicitudes de traspasos relacionados con cuentahabientes de dichas Afores (como cedentes). 
La realización de este proceso de prevención y detección de traspasos indebidos y fraudes no 
requiere ningún intercambio de información detallada, comercial o de clientes entre Afores. lo que 
ocurre es simplemente que Principal Afore (como Afore receptora en un proceso de traspaso) decide 
revisar con mayor detalle cierto volumen de solicitudes de traspasos que recibe de Procesar, si p 
detecta indicios de fraude o circunstancias típicas de traspasos indebidos. 

Eliminado: dos líneas y veintiocho palabras. 269 
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El nivel de comunicación entre Afores que pudiera llegar a ser necesario para implementar con 
mayor eficacia estos procesos de prevención de fraudes y traspasos i1debidos es para dar aviso de 
su inicio, indicar el volumen aproximado de solicitudes que Principal Afore está en posibilidad de 
revisar, así como, en su caso, realizar un 'neteo' bilateral [ ... ] qur permita detectar asimetrías 

debido a que éstas son indicios de traspasos indebidos. [ ... ] · 

[ ••• ] 1 

40. Explique si durante el Periodo, empleados de Principal Afore /1an ,ostenido comunicación con 
empleados de Afores competidoras respecto al tema de traspaso de cuent~ entre Afores. En caso de ser 
afirmativa su respuesta, proporcione la siguiente información: i) la razón p denominación social de las 
Afores con las que los empleados de Principal Afore _mantuvieron comu,icación; ii) el objetivo de la 
referida comunicación; iii) el periodo de tiempo en el que se mantuvo la cpmunicación citada, y iv) los 
documentos que sustenten su dicho [sic] 
Empleados de Principal Afore, particularmente miembros del equipo operativo, tuvieron comunicaciones 
relacionadas con el roceso o erativo de raudes tras asos indebidos. l comunicaciones ueron or 
separado, por un lado con empleados de (i) Afore XXI Banorte: [ ... ] 
En ambos casos las comunicaciones versaron sobre cuestiones operativas sobre la instrumentación del 
proceso de revisión de expedientes por parte de Principal Afore para limejora de la calidad de los 
expedientes y para la prevención y detección de traspasos indebidos y fraudi por parte de los promotores 
(tanto de la fuerza de venta directa o propia de Principal Afore como broke s) [ ..• ] 
Dicl,as comunicaciones se suscitaron entre los meses de febrero y mayo I a/lo 2014, como se aprecia 
en diversos correos electrónicos en torno a este tema con los que ya cuenta Ita Comisión. 
[ ... ] 
41. En relación con el numeral anterior, señale si como resultado de la contunlcación referida, Principal 
Afore estableció algún convenio, arreglo o combinación con alguna Afort competidora. En caso de ser 
afirmativa su respuesta, proporcione la siguiente inf ormaclón: i) el obJrtivo del convenio, arreglo o 
combinación; ii) los participantes en estos; ili) la vigencia de los : mismos; iv) el proceso de 
implementación del convenio, arreglo o combinación; v) los efectos qj tuvieron sobre el Mercado 
Investigado, y vi) los documentos que sustenten su dicho. 
Como se ha dicho, en torno al tema de traspasos de cuentas entre Afores s410 se estableció un proceso de 
prevención y detección de fraudes y mejora de la calidad de los expedient1s, con las áreas operativas de 
Afore XXI Banorte [ ... ]. lo anterior en términos de lo descrito en las pregyntas 28 y 40 anteriores. 
Al respecto, cada Afore determinó cuál era su propia capacidad de revisióf. En cuanto a Principal Afore 

e independientemente de las capacidades de revisión de Afore XXI Bariprte [ ... ], se decidió revisar 
aleatoriamente los expedientes en la medida de sus propias capacidadts y el tamaño de su equipo 
operativo. 1 

En relación con los efectos de estos procesos, no hubo efecto alguno salvo que, como ya se ha dicho, en el 
caso de aquellos expedientes objeto de revisión minuciosa aleatoria, los traspasos respectivos (de ser 
válidos) se hubieren tardado algunos días adicionales para ser certifica(jos, pero dentro de los plazos 
legales. 
Se reitera, al efecto, que la totalidad de los traspasos legales revisad<f durante ese periodo fueron 
realizados y las comisiones a los promotores fueron pagadas. Más aún, Prfncipal Afore no tuvo beneficio 
económico alguno por la implementación de dicho proceso de revisión di~expedientes, por el contrario, 
incurrió en costos administrativos adiciona/es al instrumentar este proce o. Principal Afore no dejó de 
traspasar menos cuentas individuales que aquellas que fueron legítimame te solicitadas por sus clientes 
para migrar. a otra Afore, ni recibió traspasos adicionales a aquellos que clientes de otras Afores 
solicitaron para migrar hacia Principal Afore. · 
De manera consistente durante el Periodo, incluyendo al año 2014, Princípal Afore (en gran medida por 
su posición histórica de menores rendimientos de acuerdo a los rankings ton otras Afores), ha tenido un 
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déficit en la cantidad de cuentas individua/es que recibe como Afore receptora que las quf traspasa como 
Afore cedente. · 
Para todos los efectos legales a que haya lugar, Principal Afore niega y rechaza categóricamente que las· 
comunicaciones sostenidas con Afore XXI Banorte Í ... ] que se han descrito en las preguntas 28 y 40 
anteriores, sean deforma alguna violatorias de la Ley Federal de Competencia en vigor o aquélla vigente 
en las fechas de tales comunicaciones. 
[ ... ] [Énfasis añadido ]"354• 

Los escritos anteriores al ser presentados en original, constituyen documentales privadas en términos 
de los artículos 93, fracción III, y 133 del CFPC, por lo que se les da valor que le otorgan los artículos 
84 y 121 de la LFCE; 60 de las DISPOSICIONES REGULATORIAS; así como 197, 203, 204, 205, 208 y 
21 O del CFPC. Las manifestaciones de dichas personas morales implican asimismo una confesión en 
términos de los artículos 93, fracción I, y 95 del CFPC, por lo que se les confiere el valor probatorio 
pleno descrito en los artículos 96, 197, 199 y 200 del CFPC, respecto de los hechos que resulten 
contrarios a los intereses de dichas empresas, particularmente respecto a lo siguiente: 

Conclusión de los reguerimientos. 

Tanto AFORE XXI como PRINCIPAL reconocen las comunicaciones bilaterales (AFORE-AFORE) entre 
sus empleados con relación a los traspasos. En específico: 

A) AFORE XXI señaló que: 

l. 

11. 

lll. 

IV. 

v. 

VI. 

El acercamiento entre AFORE XXI y PRINCIPAL fue promo~
-de PRINCIPAL, quien contactó vía telefónica a FTRG, -de AFORE 
XXI, para invitarlo a comer. Durante la comida, REAPL manifestó a FTRG que los 
traspasos de alta frecuencia aumentaron en PRINCIPAL, por lo que sugirió coordinar 
esfuerzos para disminuir dichos traspasos entre ambas AFORES. 

FTRG aceptó la propuesta de REAPL e instruyó a RVM, -de 
AFORE XXI para que contactara a AGCE, quien era su hom= de 
coordinar esfuerzos para disminuir los traspasos de alta rotación con PRINCIPAL y para darle 
seguimiento. 

La disminución de los traspasos de alta frecuencia entre PRINCIPAL y AFORE XXI se 
alcanzaría mediante esfuerzos independientes. 

RVM mantenía contacto constantemente con AGCE y MGC para establecer metas de 
traspasos semanales y para dar seguimiento a los traspasos realizados. 

Dichas comunicaciones se sostuvieron vía telefónica y en menor proporción vía correos 
electrónicos, mediante los cuales se reportaron cifras semanales de los traspasos entre 
AFORE XXI y PRINCIPAL. 

Si alguna de las AFORES excedía el monto de traspasos establecido, éstas no eran 
sancionadas, sino que la AFORE en la semana siguiente hacía los ajustes necesarios. 

354 Folios 3056, 3057 y 3071 a 3073. 

1 
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En los bimestres de enero y marzo de dos mil cato~ce, el neteo entre ambas AFORES 
disminuyó en comparación con los últimos bimestres de os mil trece, lo que evidencia 
que el entendimiento entre dichas AFORES permitió ale un nivel de producción similar 
al anterior a la fusión. Asimismo. , en los bimestres de mayp y julio de dos mil catorce, el 
comportamiento de los neteos volvió a observarse en términos similares a los que ocurría 
de forma previa al acuerdo. 

El periodo de la conducta abarcó aproximadamente desde !finales de enero hasta mayo355 

de dos mil catorce. A mitad de mayo, AFORE XXI decidió concluir los mecanismos para 
finalizar el CONVENIO 3 con PRINCIPAL. 

B) PRINCIPAL señaló que: 

i. En el proceso de traspaso de una cuenta no es necesaria la qomunicación directa entre las 
AFORES; sin embargo, hay ciertos procesos en los cuales I es necesario cierto nivel de 
comunicación como algunos procesos de prevención de traspasqs indebidos y fraudes, mismos 
que no requieren ningún intercambio de información detalladtcomercial o de clientes entre 
AFORES. El nivel de comunicación entre AFORES que pudie a llegar a ser necesario para 
implementar con mayor eficacia dichos procesos, consiste en d aviso de su inicio, indicar el 
volumen aproximado de solicitudes que PRINCIPAL está en posi ilidad de revisar, así como, en 
su caso, realizar un "neteo" bilateral que permita detectar asi etrías debido a que éstas son 
indicios de traspasos indebidos. 

u. Algunos de sus empleados tuvieron comunicación con empl ados de AFORE XXI, para la 
instrumentación del proceso de revisión de expedientes para prevenir y detectar traspasos 
indebidos y fraudes. 

iii. Con relación al proceso de prevención y detección de fraudes, dada AFORE determinó cuál era 
su propia capacidad de revisión. En cuanto a PRINCIPAL, se dedidió revisar aleatoriamente los 
expedientes en la medida de sus propias capacidades y el tamaño de su equipo operativo. 

Asim~smo, la respuesta de AFORE XXI es susceptible de acreditar la participación de FTRG, RVM, 
REAPL, AGCE y MGC en el CONVENIO 3, misma que se confirma con los correos electrónicos 
señalados y con las comparecencias que se analizan a continuación. 

B.3.3. COMPARECENCIAS. 

Respecto del CONVENIO que se analiza, el DPR se refiere a las comparqcencias de diversos empleados 
de PRINCIPAL y de AFORE XXI. En este sentido, en lo que interesa pa~ el CONVENIO 3, se transcribe 
el contenido de las comparecencias citadas: 

Comparecencias de empleados de AFORE XXI. 
,), .{1 

Eliminado: una línea y dos palabras. 
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En su comparecencia realizada el veinte de octubre de dos mil quince~ FTRG señaló lo siguiente356: 

"8. Indique su trayectoria laboral señalando los puestos o cargos que ha desempeñado dentro de AFORE 
XXI BANORTE de dos mil doce a la fecha (PERIODO). 

* I e AFORE XXI BANORTE. 
I I p q damente las actividades y responsabilidades de los puestos que ha ocupado en AFOR~ 

XXI BANORTE durante el PERIODO. . 
Mi responsabilidad es coordinar la ejecución general del plan de negocios de la compañía y representarlq,, 
frente a órganos de autoridad y representaciones gremiales. En este sentido, mis actividades son supervisar 
la marcha operativa de la compañía, de sus fondos de inversión, y de la gestión comercial de la empresa. 
[ ... ] 
,J,J.j{l¡,¡¡/ación a su cargo en AFORE XXI BANORTE, indique si como parte de sus funciones como -
-usted participa en la determinación de la estrategia comercial de dicha empresa. 
Si, corresponde a mis funciones presentar el plan de negocio de la compañía, mismo que incluye la 
estrategia comercial. 
[ ... ] 
14. Indique si en virtud de los puestos que ha ocupado en AFORE XXI BANORTE, ha participado en el proceso 
de traspasos entre AFORES durante el PERIODO. · 
Yo no participo directamente en la actividad operativa de los traspasos, sino supervisando el resultado de 
la actividad comercial, es decir, cuanto hemos ganado, perdido en materia de saldos y cuentas. 
[ ... ] 
26. Indique el co~I BANORTE le asignó durante el PERIODO. 
los correos son:~ 
[ ... ] 
53. Indique si conoce a Ricardo Villalobos Muro. 
Si lo conozco. 
[ ... ] 
54. Explique su relación con Ricardo Villa/obos Muro. 
laboral toda vez que es mi sic subordinado directo desde que (sic] enero o febrero de dos mil catorce 
y antes dependía del de AFORE XXI BANORTE, el cual me reportaba directamente. 
[ ... ] 
55. Indique desde cuándo trata laboralmente con Ricardo Villalobos Muro. 
Desde marzo de dos mil trece. 
[ ... ] 
56. Indique en qué empresa ha laborado Ricardo Villa/obos Muro durante el PERIODO. 
Tengo entendido que en Afore Bancomer y a partir de marzo de dos mil trece en AFORE XXI BANORTE. 
[ ... ] 
57. En relación al numeral anterior, indique si conoce los cargos que ha desempeñado Ricardo Villa/obos 
Muro durante el PERIODO. 

en Afore Bancomer. 
[ ... ] 

de AFORE XXI BANORTE, actualmente 
Anterior a esta fecha no tengo conocimiento del cargo que ocupaba 

59. Indique si ha ordenado durante el PERIODO a Ricardo Villalobos Muro para comunicarse con 
empleados de empresas competidoras respecto de traspasos de cuentas entre AFORES. 

356 Folios 4979 a 5045. 
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Al ser Ricardo responsable de los procesos operativos que gestionan la actividad de traspasos es posible 
que dichos procesos sean discutidos en los/oros gremiales referidos en mi ,rspuesta al numeral anterior. 
De forma particular, le he pedido a Ricardo ser el responsable de dar seguimiento a los esfuerzos por 
controlar los traspasos de alta frecuencia con [ ... ] Afore Principal. 

[ ... ] 
60. En relación con su respuesta al numeral anterior, señale: 
i) con empleados de qué AFORES 
[ ... ] Afore Principal. 

( ... ] 

72. Indique si conoce a Ramón Pando leyva. 
Si lo cdnozco. 

•j ... ] ): 
·. 73 .. Indique por qué conoce a Ramón Pando leyva. 7 

"' En ,1 nmn,ral 43 sol~ó lo ,;guknte, "( ... ( u adopló ,M eg,,nda , __ ,,,.,.. ,n tlMM /ru ""'"'""' ~Mómicru 
de lafirerza de ventas desincentivando la atracción de traspasos de AHJR!i P110Ht1VJ10 por ~tar catalogada esa cartera como 
de alta rotación. Dicho desincentivo fue a través de la implementación de concurso dondf se estableció una comisión más 
baja para los traspasos provenientes de ANJ/1/i P110Fum110". 
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Porque tengo entendido que es el 

[ ... ] 
7 4. Indique su relación con Ramón Pando Leyva. 
Ninguna relación tengo con él. 

de Afore Principal. 

75. Indique en qué empresa ha laborado Ramón Pando Leyva durante el PERIODO. 

·., 

Tengo entendido de que trabaja en Afore Principal. i ,. 
76. En relación al numeral anterior, indique si conoce los cargos que ha desempeñado Ramón PanafL) · 
leyva durante el PERIODO. ""'/ 
Tengo entendido que como ~e Afore Principal. " .é~ :. 

[ ... ] 
77. Indique si ha tenido comunicación durante el PERIODO con Ramón Pando Leyva. 
Si he tenido comunicación con él. 

[ ... ] 
78. Indique el tipo de comunicación que ha sostenido durante el PERIODO con Ramón Pando Leyva. 
No recuerdo haber tenido comunicación electrónica con él de manera específica ~ 
haber participado en algún correo electrónico grupal que haya sido enviado a loslllllllllllliil 
de las AFORES. Si he tenido comunicación verbal cuando hemos coincidido en eventos o reuniones de la 
industria, telefónicamente recuerdo haber hablado con él de manera excepcional y alguna vez comí con 
él. 

[ ... ] 
79. Indique el objetivo de la comunicación que ha sostenido con Ramón Pando leyva. 
los objetivos han sido de diferente índole. Los de índole general se refieren a la discusión de temas 
normativos en el seno de las reuniones con la CONSAR y AMAFORE y de los cuales se pudieron haber 
desprendido las comunicaciones electrónicas grupales referidas en mi respuesta al numeral anterior. 

[ ... ] 
80. En relación al numeral anterior, indique si ha tenido comunicación durante el PERIODO con Ramón 
Pando Leyva respecto de los traspasos de cuentas entre AFORES. 
En términos generales estuve presente en reuniones con las AFORES y con la CONSAR en donde se 
expresaba frecuentemente la preocupación del crecimiento desmedido en los traspasos en la industria y 
de manera particular de los traspasos de alta frecuencia que no generaban ningún valor ni al sistema ni 
a los trabajadores ni a las AFORES sino únicamente a los promotores. 
A finales de enero o principios de febrero de dos mil catorce, Ramón Pando Leyva me invita a comer y. 
entre otros temas, me externa su interés y preocupación por detener los traspasos de alta frecuencia por 
lo cual me expresa su propuesta de coordinar esfuerzas para la disminución de los traspasos de alta 
frecuencia entre dicltas AFORES por lo que le solicité a Ricardo Vi//alobos coordinarse con su 
contraparte de operaciones en Afore Principal pura lograr esta meta. 
Finalmente. en mayo de dos mil catorce ltablé con Ramón Pando Leyva para informarle mi decisión de 
terminar con el acuerdo sobre el combate u los traspasos de alta frecuencia que detallé en mi respuesta 
al numeral sesenta y uno. lo cual recuerdo l,aberlo ltec/,o personalmente en el ámbito de alguna reunión 
gremial. 
[ ... ] 
90. Indique si conoce a Alfonso Gabriel Cajiga Estrada. 
No lo conozco, pude haber coincidido con él en alguna reunión gremial de la industria. 

[ ... ] 
92. Indique si conoce a Marcelino de la Garza Cárdenas. 
No lo conozco. 

[ ... ] 
136. A continuación se le mostrará la impresión de una cadena de correos electrónicos que comprende {t" 
dos correos electrónicos y que se adjunta a la presente (ANEXO DOS), el primer correo electrónico tiene 1 

Eliminado: seis palabras. 275 •Esta información es confidencial de conformidad con los articulos 3, fracción IX y 125 de la Ley Federal 
de Competencia Económica. toda vez que es información que de'hacerse del conocimiento de los demás 
agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en la 
posición competitiva de quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere 
consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 
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los siguientes datos de identificación: enviado el lunes, veinte de enero def dos mil catorce a las 08:36 

a.m., de [EMPLEADO XXI 1] para Villalobos Muro Ricardo y con copia pfra usted, Francisco Tonatiuh 
Rodríguez Gómez, titulado 'Copia de Calendario Producción 20/4-1-0llf/CIAL.xlsx', con un archivo 
adjunto en formato 'xlsx ', que en el cuerpo del mismo dice: · 

[Transcripción del correo identificado con el inciso ii] , 
En relación con la impresión del correo electrónico referido, conteste lo siguiente: 

J. Señale si reconoce que la cuenta en la cual se recibió el correo eleC'lrónico. es la que usted tiene 
asignada como empleado en AFORE XXI BANORTE. 
En principio si toda vez que aparece mi nombre aunque no aparece mi duenta de correo electrónico. 

[ ... ] 
II. En relación a la pregunta anterior, señale si reconoce que usted 'recibió el correo electrónico 
referido. 
En principio sí. 

[ ... ] 
En relación con el contenido materia del correo electrónico en comento, co,,teste lo siguiente: 

I II. Indique, basado en su conocimiento, en qué consisten los 'traspasos¡ no rentables'. 
Asumo que se refieren a los traspasos de alta frecuencia, que son los no rentables. 

[ ... ] 
IV. Indique, basado en su conocimiento, a qué se refieren con 'no comisionar traspasos no rentables'. 
Entiendo que se refieren a no incentivar los traspasos de alta frecuencia y en el contexto del correo 
electrónico, se entiende que se refieren a los no rentables. 

[ ... ] 
V. Indique. basado en su conocimiento, a qué se refieren con /a frase 't~ anexo el calendario de cómo 
se manejara dicho acuerdo. '. 1 

Mi impresión es que justamente estaban tratando de ver la volumetrfa 4.f los traspasos, en el contexto 
de los acuerdos referidos en mis respuestas a los numerales [ ... ] sese ta dos. 
[ ... ] 
VI. En relación con el archivo adjunto con terminación xlsx, explique, asado en su conocimiento, la 
tabla de datos y particularmente las columnas tituladas 'PRINCIPAL', SURA 'y 'GNP ·. 
Yo asumo que se trata de un calendario interno ara tratar de or a l r el rocesamiento de las 
solicitudes de traspaso. provenientes de [ ... ] Principal [ ... ] en el contexto de los acuerdos referidos 

en mis respuestas a los numerales [ ... ] sesenta y dos. 

[ ... ] 
En relación con el segundo correo electrónico de la cadena de correos antel¡iormente referidos y que tiene 
los siguientes datos de identificación: enviado el lunes, veinte de enero dJl dos mil catorce a las 10:49 

a.m., de Villalobos Muro Ricardo para [EMPLEADO XXI 1] y con cop·a para varias personas entre 
ellas usted, Francisco Tonatiuh Rodríguez Gómez, titulado 'RE: Copia de alendario Producción 2014-
1-0IFICIAL.xlsx ', que en el cuerpo del mismo dice: 

[Transcripción del correo identificado con el inciso iv] 
En relación con la impresión del correo electrónico referido, conteste lo si iente: 

Vlf. Señale si reconoce que la cuenta en la cual se recibió el correo el trónico, es la que usted tiene 
asignada como empleado en AFORE XXI BANORTE. 
En principio si toda vez que aparece mi nombre aunque no aparece mi uenta de correo electrónico. 

'[ ... ] 
VIII. En relación a la pregunta anterior, señale si reconoce que usted recibió el correo electrónico 
referido. . 
En principio si 
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En relación con el contenido materia del correo electrónico referido, conteste lo siguiente: 
IX Indique, basado en su conocimiento, a que se refieren con: '( .. .) las fechas de los volúmenes 
acordados con [ ... ] Principál están para esas fechas [ ... ] '. 
Supongo que se refiere a la fecha a partir de la cual se pasaría a controlar los traspasos de alta 
rotación con [ ... ] Afore Principal, [ ... ] esto en el contexto de los acuerdos referidos en los numerales 

[ ... ] sesenta y dos de la presente acta. 

[ ... ] [Énfasis añadido ]358". 

Derivado de la transcripción anterior, se advierte respecto de FTRG lo siguiente: 

1. Ha sido de AFORE XXI de dos mil doce hasta, por lo menos, la fecha de su 
comparecencia cuya responsabilidad ha sido presentar el plan de negocio de la AFORE y coordinar 
su ejecución (respuestas a preguntas 8, 9 y 11 ). 

2. En relación con los traspasos de cuentas entre AFORES, su responsabilidad com~ 
de AFORE XXI ha sido supervisar el resultado de la actividad comercial (respuesta a la pregunta 
14). 

3. Sus cuentas de correo electrónico en AFORE XXI en el eriodo comprendido de dos mil Q<>Ce a 
la fecha de su comparecencia fueron: 
(respuesta a la pregunta 26). 

4. RVM labora en AFORE XXI desde marzo de dos mil trece, como Desde 
enero o febrero de dos mil catorce fue su subordinado directo, porque an enormen e 
FJGA (respuesta a preguntas 54, 55, 56 y 57). 

5. REAPL, de PRINCIPAL, lo invitó a comer y le extemó su interés y preocupación 
por detener os traspasos e alta frecuencia y le expresó su propuesta de coordinar esfuerzos para 
la disminución de dichos traspasos entre AFORE XXI y PRINCIPAL (respuesta a preguntas 60, 62, 
73, 75, 76 y 80). 

6. Solicitó a RVM dar seguimiento a los esfuerzos por controlar los traspasos de alta frecuencia con 
PRINCIPAL, en específico le solicitó coordinarse con su contraparte de operaciones en PRINCIPAL 
para lograr la disminución de los traspasos de alta frecuencia entre AFORE XXI y PRINCIPAL 
(respuesta a preguntas 59, 60, 62 y 80). 

7. Los esfuerzos para la disminución de los traspasos iniciaron a principios de febrero. En una 
primera etapa se realizaron a través del control operativo de la producción comercial y en una 
segunda etapa, derivado de las dificultades que se enfrentaban con la fuerza de ventas por el 
rezago en el procesamiento de las solicitudes de traspasos y pago de comisiones, se estableció 
un esquema de concursos donde se indicó una comisión más baja para los traspasos provenientes 
de PRINCIPAL (respuesta a pregunta 62). 

8. En mayo de dos mil catorce, informó a REAPL su decisión unilateral de terminar con el acuerdo 
sobre el combate a los traspasos de alta frecuencia, derivado de los problemas laborales con la 

358 Folios 4982 a 5012. 
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fuerza de ventas y la intención de la CONSAR de continuar con 1~ reformas legales para atacar 
el problema de alta rotación de traspasos (respuesta a preguntas ~2 y 80). 

9. Tuvo comunicaciones verbales con REAPL en reuniones, excepcionalmente por teléfono y 
alguna vez comió con él, pero no recuerda haber tenido comuni,ación electrónica con REAPL 
(respuesta a preguntas 77 y 78). 

Por otro lado, FTRG reconoció haber recibido los correos electrónicf s señalados en los incisos ii y 
iv del primer apartado de esta sección y señaló que: 1 

Respecto del documento indicado con el inciso ii: ¡ 

1. La manifestación relativa a "no comisionar traspasos no rentabl4" se refiere a no incentivar los 
traspasos de alta frecuencia. , 

i 
2. La manifestación relativa a "te anexo el calendario de cómo se manejara dicho acuerdo" se 

refiere a que estaban tratando de ver la volumetría de los traspasos, en el contexto del CONVENIO 
3, entre otros. 

3. La tabla de datos adjunta al correo es un calendario interno para tratar de organizar el 
procesamiento de las solicitudes de traspaso, provenientes, eorre otros, de PRINCIPAL en el 
contexto del CONVENIO 3, entre otros. 

Respecto del documento indicado con el inciso iv, indica que la m~estación relativa a "Las fechas 
de los volúmenes acordados con [ ... ] Principal están para esas fec as [ ... ]" se refiere a la fecha a 
partir de la cual se empezarían a controlar los traspasos de alta otación con PRINCIPAL, en el 
contexto del CONVENIO 3, entre otros. 

D) RVM. 

En su comparecencia realizada el nueve de diciembre de dos mil quin~e, RVM señaló lo siguiente359: 

"7. Indique su trayectoria laboral señalando los puestos o cargos que ~a desempeñado dentro de la 
empresa para la que trabaja a la fecha. 
Todo el tiempo que he laborado en Afore XXI Banorte he sido 

8. Explique detalladamente las actividades y responsabilidades de los estos que ha ocupado en la 
empresa en que labora a la echa. 1 

.'las abtividades como son asegurar el correct4 acreditamiento [sic] de los 
'·;movifitientos que afectan a as cuentas in 1w uales de los trabajadoref que se administran, dichos 

moviiitientos son el registro o traspasos, la recaudación, los retiros, todificaciones, unificación y 
sepai:.ación de cuentas . 

• • •• [ ... ] 1 

.',·,_..9. Mencione los nombres y cargos de sus jefes directos que ha tenido a lafedha en Afore XXI Banorte, S.A . 
. de C. V. [ 
El-. Francisco Tonatiuh Rodríguez Gómez. [ .. r--- . 
J 3. Indique el correo electrónico que Afore XXI Banorte, S.A. de C. V. le as· nó a la echa. 
El correo electrónico que Afore XXI Banorte me asignó es 1 

359 Folios 696 a 831. 
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[ ... ] 
21. En relación a los cargos de que desempeñó tanto en Afore XXI Banorte, S.A. 
de C. V. como en Afore Bancomer, indique si como parte de sus funciones participa y/o participó en el 
proceso de traspasos entre Afores. 
Sí participé y participo. 
[ ... ] 

43. Indique si conoce a Francisco Tonatiuh Rodríguez Gómez. 
Sí. 

44. Explique su relación con Francisco Tonatiuh Rodríguez Gómez. 
Es mi jefe directo. 

45. Indique en qué empresa labora Francisco Tonatiuh Rodríguez Gómez. 
En Afore XXI Banorte, S.A. de C. V. 

46. Indique desde cuándo trata laboralmente con Francisco Tonatiuh Rodríguez Gómez. 
Desde la compra de Afore Bancomer por parte de Afore XXI Banorte, en marzo de dos mil trece. 

47. Indique si ha recibido orden de Francisco Tonatiuh Rodríguez Gómez para comunicarse con empleados 
de empresas competidoras durante su relación laboral. 
Sí. 
48. En relación COll su respuesta al numeral anterior, señale: 

i) con empleados de qué Afore. 
[ ... ] Afore Principal [ . .. ] 
ii) los nombres de dichos empleados. 
Normalmente con mi homólogo, el [ ... ] de Principal es Marcelino de la 

Garza[ ... ]. 
iii) con qué objetivo ha tenido comunicación con los empleados referidos. 
Para revisar estatus de procesos, algún problema en particular, alguna diferencia que hemos 
encontrado, alguna aclaración de algún cliente, cuadre de cifras o seguimiento a los procesos. 

[ ... ] 
109. En relación con la respuesta al numeral anterior, señale si en el periodo comprendido entre dos mil 
doce a dos mil catorce existió algún convenio entre Afore XXI Banorte, S.A. de C. V. con otra Afore 
competidora sobre el nivel de traspasos de cuentas de trabajadores. 

· Convenio no sé, vo recibí instrucción por parte de mi iefe Tonatiuh Rodríguez de hacer un esfuerw 
similar de intercambiar información de estimados v previos de solicitudes de traspasos con el obieto de 
reducir a la alta rotación de los mismos con [ ... ) Afore Principal. Estos esfuerzos iniciaron a principios 
de dos mil catorce v derivado de la publicación del primer borrador de la Circular Única Operativa 
vigente al día de hov v de las reformas de la Lev de los Sistemas de Ahorro para el Retiro que se estaban 
revisando en el Senado, mi Jefe me diio que va se estabtln llevando los esfuerws normativos para la 
reducción de la alta rotación de los traspasos v que ya no le íbamos a dar seguimiento a este tema. 
[ ... ] 

as A ores e intercambiar la in ormación de los neteos 
v de la información previa de lo que estábamos produciendo para buscar una reducción en la alta 
rotación de los traspasos. 
//l. En relación con la respuesta al numeral anterior, señale si fue determinado un monto objetivo sobre 
el nivel de traspasos que pretendían alcanzar con el 'esfuerzo' descrito. 
No hay un objetivo fiio, el monto se iba ajustando semanalmente de acuerdo a los avances y la reducción 
en la alta rotación de los traspasos v tratamos de llegar alrededor de los treinta millones de pe.m.'i 
semanales. 

Eliminado: nueve palabras. 279 
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[ ... ] [Énfasis añadido ]36º". 
era Al onso Ca 'l a. 

Derivado de la transcripción anterior, se advierte respecto de RVM lo siguiente: 

1. Durante todo el tiempo que ha laborado en AFORE XXI ha sido teniendo 
como actividad asegurar la correcta acreditación de los movim1 os que a ec an a as cuentas 
individuales de los trabajadores que se administran (respuesta a l~s preguntas 7 y 8). 

2. Su cuenta de correo electrónico en AFORE XXI a la fecha de lsu comparecencia había sido 
(respuesta a pregunta 13). ¡ 

3. Como en AFORE XXI participó y parti~pa en el proceso de traspasos 
(respuesta a pregunta 21). 

4. Por lo menos hasta la fecha de la comparecencia y desde marzo Je dos mil trece, su jefe directo 
en AFORE XXI era FTRG, quien le dio instrucciones para c~unicarse con empleados de 
PRINCIPAL, normalmente con MGC para revisar estatus de I procesos, cuadre de cifras, 
seguimientos a los procesos, entre otras (respuesta a preguntas 9, 44, 46, 47 y 48). 

5. Recibió instrucción por parte de FTRG para hablar con el-e PRINCIPAL, 
entre otros, e intercambiar información de neteos, estimad=s de traspasos 
con el objeto de reducir la alta rotación de los traspasos con PRINCIPAL, entre otros. Estos 
esfuerzos iniciaron a principios de dos mil catorce y derivado ~e las reformas legales que se 
estaban revisando en el Senado, FTRG le dijo que ya no iban a dar seguimiento a este tema 
(respuesta a preguntas 109 y 11 O). 1 

6. No había un monto objetivo fijo sobre el nivel de traspaso$, el monto se iba ajustando 
semanalmente de acuerdo a los avances y la reducción en la afta rotación de los traspasos y 
trataban de llegar alrededor de los treinta MDP semanales361 (resruesta a pregunta 111 ). 

7. Ir;iterc8;mbió información de los neteos con AGCE con el objeto de reducida alta rotación de los 
trasp~~s con PRINCIPAL (respuesta a pregunta 112). 

Comparecencias de empleados de PRINCIPAL . 

.t\.) REAPL. 

En s~ comparecencia realizada el veinticinco de junio de dos mi quince,362 REAPL señaló lo 
siguiente: 

"2. Indique cuál es la razón social de la empresa para la cual labora. 
· Principal Afore S.A. de C. V., Principal Grupo Financiero. 

360 Folios 699 a 731. 1 
361 En dicha respuesta RVM se refiere de manera general a todos los CONVENIOS celebrados or AFORE XXI. 
362 Folios 1572 a 1597. 

Eliminado: dieciséis palabras. 280 
1 



r~. ;'' ~ 

COMISIÓN fF.DERAL DE 

Ple.io 
RESOLUCIÓN 

Expediente No. 10-003-2015 
AFORE PROFUTURO, AFORE SURA, AFORE XXI 

BANORTE y PRINCIPAL AFORE 

'./ · ... ) 

, e r· 
: .. d l) 

COMl'l:l'f.NCU f.CONóMICA 

* l!ata infa!mciáa• ~lclecoafomádad COll!OI ~loo 3, fraociónlX y 125 de la úy Federal ele Campetaaca l!'.eanimá12, 
to<b vez""". mixmacm que de lacera del 4'0llllcimiealD de loo dmw ageat• ecaa6mi,c,oa CQllmlaájurulú,oea el pmce,lúm,mlD, 
pan en...- 1m d.am o perjuicio"" la pooicióncompelitiv.a. de quien lah.J. ~ """time datm penmaleo cuya dim1iáa 

[ ... ] .-..c¡ui.-e C0111e11timienlD, puede pmer ea riesgo m se¡111idad o par diapooición lepl H irobibe ou divulp:iáa. 

[ ... ] 
16. En relación al numeral anterior, describa en términos generales las. actividades de cada una de las 

áreass~ 
[ .•. ]El se encarga de la parte operativa de los traspasos. [ ... ] 
17. En re ac,on a numera qumce, señale a los empleados que han ocupado los puestos referidos del dos 
mil doce a /a fecha. 
[ ... ]El de dos mil doce a dos mil trece fue Alfonso Cajiga, y de dos mil trece en 

adelante Marce/ino de la Garza[ ... ] 
18. Indique su trayectoria laboral señalando los puestos o cargos que ha desempeñado dentro de PRINCIPAL 
AFORE de dos mil doce a /a fecha (PERIODO). 
~e PRINCIPAL AFORE. 
19. F,xp/ique detalladamente las actividades y responsabilidades de los puestos que ha ocupado en 
PRINCIPAL AFORE durante el PERIODO. 
Soy responsable de los ingresos, gastos, asi [sic] como del personal humano que trabaja allí y de la 
administración del propio negocio, es decir, que camine de acuerdo a las políticas propias de la empresa. 
[ ... ] 
22. frplique cuál es la participación detallada de la Dirección de Operaciones de PRINCIPAL AFORE 
respecto de los traspasos entre AFORES. 
No conozco el detalle, pero se encarga de revisar toda la información que es regu/atoria y la validación 
de que toda la información sea la correcta y asegurarse de que ese cliente sea realmente el traspasado. 
[ ... ] 
23. Mencione cuál es la información que le reporta el a usted como -
-de PRINCIPAL AFORE respecto de los traspasos de cuentas entre AFORES. 
Me envía un reporte semanal, el cual es generado directamente por PROCESAR. es decir, es un reporte 
rutinario, mediante el cual me informa como fueron los traspasos entre las AFORES en la semana previa. 
[ ... ] 
24. En relación a su respuesta en el numeral anterior, describa la información que contiene el reporte 
semanal referido. 
Contiene todas las AFORES con sus traspasos liquidados de entrada y salida de la semana anterior, es 
decir, todo lo que le quitaron y todo lo que se traspasó a PRINCIPAL AFORE. 
Cada mes recibimos de PROCESAR toda la información pública de todas las AFORES de sus traspasos de 
entrada y salida. 
25. Indique qué es un traspaso indebido. 
Es cuando existió un traspaso sin el consentimiento del cliente. Es cuando notamos una relación entre 
algunos promotores para hacer carruseles. 
[ ... ] 
26. En relación a su respuesta en el numeral anterior, explique en qué consiste lo que señala como 
'carruseles' 
Es cuando sospechamos y/o comprobamos que entre AFORES el cliente estd cambidndose con ftecuencia. 
27. En relación a su respuesta en el numeral anterior, señale cuáles son los motivos de sospecha de que se 
esté dando un carrusel en la industria. 
Es cuando a posteriori con información notamos que algún promotor está trayendo los traspasos y~ 
muy rdpido a otra AFORE. 

Eliminado: quince palabras y un párrafo. 281 
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AFORE PROFUTURO, AFORE SURA, AFORE XXI 

[()MISIÓN IHlF.llAl. lit BANORTE y PRINCIPAL AFORE 
COMl'f fflllOA ECON()MK~<\ 

r· 

* Bata infarmació111• ~lcle amfamida.4 con los arlicalos 3, frK<:iáaJX y 125 .. 1a l.eyF--1 ele Cmnpetmci.a Ecaaómica, 
IDcb vez que• mhmacim que de ha<,ene del c:amc::mwmlo de los clemú ageal• ~ conúitarés juridÍl!Om el p,,Deedimimto, 
puedecauu:r1111uii>oparjuiciombpooicióammpelilivacleqDimbha~=lieaeutmpanarwac~dim•im 

[ ... ] nqaiere eammlimmlto, puede paag mri..p, m se¡Düad opcr cli.opaoiciáa. lapl ae '"T~es" divulpcim. 

29. Mencione los motivos más frecuentes para catalogar un traspaso como ;,i,debido. 
Es cuando un cliente fue traspasado sin su consentimiento. 1 

[ ... ] 
30. Menci~ne qué suc~de ~ando la em~~esa PROCESAR_S.A. ~e C. V., Emp,rsa Operadora de la Base de 
Datos Nacional SAR identifica una so/,c1tud de traspaso mdeb1do. · 
Simplemente no se liquida. 

[ ... ] 
32. Mencione el nombre y cargo de los subordinados directos que ha tenido durante el Periodo en Principal 
Afore. 
los señalados en mi respuesta al numeral diecisiete. 
[ ... ] 
34. Indique las cuentas de correo e le ha asitnado durante el PERIODO. 
la cuenta de correo electrónico es 1 

[ ... ] 
38. Indique, basado en su conocimiento, los canales de comercialización cpn los que cuenta PRINCIPAL 
AFORE. • 
Fuerza de Venta Directa, Brokers y Acuerdo de Distribución. 
[ ... ] 
39. Señale, basado en su conocimiento, los esquemas de contratación que ti~ne PRINCIPAL AFORE para su 
fuerza de venta, es decir, con sus romotores. 

[ ••• ] 1 

40. En relación a su respuesta al numeral anterior, detalle el esquema sa/1rial de contratación de cada 
uno de los es uemas señalados. , 

1 

41. Indique la proporción que tiene cada canal de comercialización en PRIM !PAL AFORE. 

47. Indique si conoce a Tonatiuh Rodríguez Gómez. 
Si 

[ ... ] 
~-l d" · be_ en qué empresas ha laborado Tonatiuh-odrí ez Góm durante el PERIODO . 
........atfe Afore XXI, y a /afusión con Banorte, e Afore XXI Banorte. 
[ ... ] 
50. Indique s_i ha tenido comunicación durante el PERIODO con Tonatiuh R dríguez Gómez sobre el tema 
de traspasos de cuentas entre AFORES. 
Hemos tenido comunicación sobre el tema de las malas prácticas y los c rruseles debido al exceso de 
traspasos que hubo durante el año dos mil trece y catorce. 

· 5 l. Indique el tipo de comunicación que ha sostenido con Tonatiuh Rodrígu Gómez durante el PERIODO 
sobre el tema de traspasos de cuentas entre AFORES. 
Nos hemos visto en diversos actos, generalmente públicos, por ejemplo en ONSAR. 

282 
Eliminado: cinco palabras y tres párrafos. 
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Expediente No. 10-003-2015 
AFORE PROFUTURO, AFORE SURA, AFORE XXI 

BANORTE y PRINCIPAL AFORE 
CO\ll'f Hl\(IA fCONóMIC A 

• Esta infamación es canfulmcial de cm,fom,idad CDD los artic:uloa 3, fncción IX y 12 5 ele b Ley Federal de Competmcia Ecuiómica, 
tocia vez que .,. mlmmación que de ha,,,ene d~ conocimienlD ele loa demás a;:eotes ~ con inte<éa jurídico en ~ pmcedimiento, 
puede causar un da& o perjuicio en b posición c:ompe1i1i,..-.. de quien bha. pmpmcionaclo, emtiene da.toa personales cu¡;a difusión 

[ ... ] 
requiere CDDSentimi.ento, puede poner en ries.r;o 111 segumfad o par diapoaición 1eg;al se ¡robiba au divulgación. 

53. Señale si durante el PERIODO, usted estableció contacto con Tonatiuh Rodríguez Gómez para alcanzar 
algún acuerdo comercial con Afore XXI Banorte respecto al nivel de traspasos de cuentas entre PRINCIPAL 
AFORE y Afore XXI Banorte. 

[ ... ] 
No, establecí con Afore XXI Banorte tener una revisión detallada de los traspasos para validar claramente 
que no fueran traspasos indebidos y/o carruseles, de acuerdo con la norma regulatoria. 

[ ... ] 
54. En relación a su respuesta al numeral anterior, explique de manera detallada en qué consistió la 
'revisión detallada de los traspasos' que estableció con Afore XXI Banorte. 

[ ... ] 
Solamente sé lo que en PRINCIPAL AI-VRE hicimos para la revisión exhaustiva de los traspasos, no tengo el 
detalle pero se trató de validar prácticamente al cien por ciento que los clientes de esa Afore fueran los 
verdaderos clientes, es decir, que no fueran traspasos indebidos y carruseles. 

[ ... ] 
55. En relación a su respuesta al numeral anterior, señale si para lograr la validación referida tuvo 
comunicación con empleados de Afore XXI Banorte. 

[ ... ] 
No sé el detalle, pero la validación la hacemos nosotros con el propio cliente, con la revisión exhaustiva 
de la documentación, con llamadas telefónicas al cliente y de toda la validación hecha durante este tiempo 
todos los traspasos siguieron su trámite normal y fueron pagados a la fuerza de ventas. 
56. En relación a su respuesta al numeral cincuenta y cuatro, señale si para lograr la validación referida 
fijaron algún nivel sobre los traspasos de cuentas entre PRINCIPAL AFORE y Afore XXI Banorte. 
[ ... ] 
No me acuerdo haber tenido ningún tipo de número, no me acuerdo. 

[ ... ] 
83. Indique si conoce a Ricardo Villalobos Muro. 

Sé quien [sic] es pero no lo conozco bien. 
84. Indique si sabe en qué empresas ha laborado Ricardo Vil/alobos Muro durante el PERIODO. 
Solamente sé que trabaja en Afore XXI Banorte. 
85. En relación al numeral anterior, indique si conoce los cargos que ha desempeñado Ricardo Vil/a/obos 
Muro. 
No. 
86. Indique si ha tenido comunicación durante el Periodo con Ricardo Villalobos Muro sobre el tema de 
traspasos entre AFORES. 

[ ... ] 
No. 
87. Indique si conoce a Alfonso Gabriel Cajiga Estrada. 
Sí. 

[ ... ] 
88. Explique su relación con Alfonso Gabriel Cajiga Estrada. 
Es un colega de PRINCIPAL AFORE. 

[ ... ] 
89. En relación a su respúesta al numeral anterior, indique los cargos que ha tenido Alfonso Gabriel 
Cajiga Estrada durante 
Hasta el dos mil trece, de PRINCIPAL AFORE y desde entonces a la fecha es el 

creo que se llama Principal Financia/ Group 

Eliminado: once palabras. 283 
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Expediente No. 10-003-2015 
AFORE PROFUTURO, AFORE SURA, AFORE XXI 

ANORTEy PRINCIPAL AFORE 
* Esta información ea amíidencial de cmttormida.d e<n1 los a:rnlm 3, fracción IX 12.5 de la Ley F eder.al de Competencia Económica, 
loda vez que ea iniimmcián que de hacerse del ~to de loa deaw agenlea .,.,.,_ interés juridi.co en el pmceclimiento, 
puede cmsa:r 1111 da& o perjuicio en la posición competitiva de qui.ea taha~. aintiene datos penen.alea cuya clim1ián 
requi..-e c,omenl:imi.nta, puede paaar enriago su seguridad opcr disposición 1&.pJ ae p-ohibesu divulpcián. 

90. Indique desde cuándo trata laboralmente con Alfonso Gabriel Cajiga Estrada. 
Desde noviembre de dos mil siete. 
[ ... ] 
9/. Indique si ha dado órdenes durante el PERIODO a Alfonso Gabriel Cajiga Estrada para comunicarse 
con empleados de empresas competidoras en relación con la actividad de traspasos de cuentas entre 
AFORES. 
[ ... ] 
No. La instrucción que le dí [sic], fue tener una revisión detallada de los tr~spasos provenientes de Afore 

XXI Banorte [ ... ] para descubrir y buscar traspasos indebidos, carruseles~ malas prácticas. 

[ ... ] 
92. Indique si conoce a Marcelino de la Garza Cárdenas. 
Sí. 
[ ... ] 
93. ~arcelino de la Garza Cárdenas. 
Es el--.......de PRINCIPAL AFORE. 
[ ... ] 
94. Indique desde cuándo trata laboralmente con Marcelino de la Garza Cárdenas. 
Desde noviembre del dos mil siete. 
[ ... ] 
95. Indique si ha dado órdenes durante el PERIODO a Marce/ino de la Garzt.1 Cárdenas para comunicarse 
con empleados de empresas competidoras en relación con la actividad de traspasos de cuentas entre 
AFORES. 

[ ... ] i 
No. la instrucción que le dí [sic], fue tener una revisión detallada de los trl(spasos provenientes de Afore 

XXI Banorte [ ... ] para descubrir y buscar traspasos indebidos, carruseles y malas prácticas. 

[ ... ] 
96. Basado en su conocimiento, explique por qué Marcelino de la Garzri Cárdenas señaló ante esta 

autoridad el diecisiste [sic] de marzo del presente año que usted le ordenr o instruyó comunicarse con 

empleados de Afore XXI Banorte [ ... ]. 

[ ... ] 
No losé. 
97. Basado eri su conocimiento, explique por qué Marce/ino de la Garr Cárdenas señaló ante esta 
autoridad el veinte de abril del presente año que usted participó en acuer os bilaterales con Afore XXI 

Banorte [ ... ]. 

[ ... ] 
No losé. 
98. Tiene conocimiento de la existencia de algún convenio entre PRINCIPAL AFORE con otra AFORE 
competidora sobre el nivel de traspasos de cuentas de trabajadores durante el PERIODO. 

[ ... ] 
No tengo conocimiento, lo único es lo que he expresado durante toda la comparecencia y es lo que 
PRINCIPAL AFORE ha realizado y nunca nos ha llamado nadie, me refiero a CONSAR, para decirnos si 
hubiera pasado algo o no, relacionado con algún acuerdo de traspasos"363• 

¡ 
I ~ 

Derh:ado de la transcripción anterior, se advierte respecto de REAP~ lo siguiente: 
"- ! 

1 j" 

363 Folios 1574 a 1593. 

Eliminado: tres palabras. 
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BANORTE y PRINCIPAL AFORE 
1'-' . . ti·. 

~ i 

. -~ fú.:, 
1. Fue de PRINCIPAL de dos mil doce, hasta, por lo menos, 1,. ·-ifech~ de su 

comparecencia, teniendo dentro de sus responsabilidades· los ingresos, gas s, personal 
h4mano y·:ad.ministración del negocio de la AFORE (respuestas a las preguntas 2' 18 x»r9). 

2. Indicó que 
del person 

* 
• • - - ,, :'1111 • .. - • 1 • • • • 

3. Su cuenta de correo electrónico como em leado de PRINCIPAL a la fecha de la comparecencia 
había sido: respuesta a la pregunta 34). 

,. 

4. Indicó que el e la parte operativa de los traspasos, 
es decir, de revisar y validar que la información de los clientes que son traspasados sea la 
correcta y que de dos mil trece en adelante dicho puesto lo ocupaba MGC (respuestas a las 
preguntas 16, 17 y 22). 

5. El de PRINCIPAL le envía un reporte semanal generado por 
PROCESAR, referente a los traspasos semanales entre AFORES, que contiene información sobre 
las AFORES y sus traspasos liquidados de entrada y salida (respuestas a las preguntas 23 y 24). 

6. Indicó que un traspaso indebido es aquél que se realizó sin el consentimiento del cliente y que 
un "carrusel" es cuando existe la sospecha de que un cliente se está cambiando de AFORE 
frecuentemente (respuestas a las preguntas 25 y 26). · 

7. Tuvo como-a AGCE como de dos mil doce a 
dos mil trec~o puesto, pero en el periodo de dos niil trece al menos hasta 
la fecha de su comparecencia (respuestas a las preguntas 17 y 32). 

8. Tuvo comunicación con FTRG, de AFORE XXI, sobre el tema de las malas 
prácticas y de traspasos de alta frecuencia364 debido al exceso de traspasos que hubo durante 
el año dos mil trece y catorce (respuestas a las preguntas 47, 48 y 50). 

9. Estableció con AFORE XXI tener una revisión detallada de los traspasos para validar que no 
fuesen indebidos y/o sobre el tema de traspasos de alta frecuencia365. (respuesta a la pregunta 
53). 

1 O. Instruyó a AGCE y a MGC para realizar una revisión detallada de los traspasos provenientes 
de AFORE XXI, para descubrir y buscar traspasos indebidos, traspasos de alta frecuencia366 y 
malas prácticas (respuestas a las preguntas 91 y 95). 

B) AGCE 

364 Si bien REAPL indicó en su comparecencia que la comunicación fue, entre otros, sobre el tema de .. carruseles'", también sei'laló en / 
su comparecencia que un '"carrusd' es cuando existe la sospecha de que un cliente se está cambiando de AFORE frecuentemente. 
Asimismo, en su respuesta al DPR sei'laló que ... carruseles· o 'traspasos de alta frecuencia· son aquellos traspasos con permanencia 
en la Afore receptora menor a 12 meses y que circulan de unas a otras Afores subsecuentemente. casi de manera mecánica". 
365 Ídem. 
366 Ídem. 

Eliminado: treinta y cuatro palabras. 
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~~ AFORE PROFUTUfO,AFORE SURA,AFOREXXI 

COllflSIÓSFHlERAl.l)l ÍIANORTEy PRINCIPAlAFORE 
COl\fl'f 11:NCIA KON()MIC A * Eata mfmmciéma cmfillmmld. conformidad con loa articulo& 3, facción IX! 125 de b. Ley FNe,21 ole Competmu:i.a Eemámi.~ 

IDtb ve q• • mixmaciáa 'I"" ole hao,m.,. d.t C'OIIDCimieaU> ele loa cl<mm ;ageala ' · con interéo jvridicom el pmc:edimiaito, 
puede cn-1111 hiio opmjvicio mb. poai,,ióammpetitiw. deq11;... b.b.a · • CG11twa. 4b1DI peramwa cuya dimaiáa 
~equiere comenlÍmielllo, puede pan..- e ri.op, su Sllllliid;a,I o par diapoaició,i lep1 • ¡rohibe au diwlpoim. 

En su comparecencia realizada el veintinueve de junio de dos mi quince, 367 AGCE señaló lo 
siguiente: . 

"3. Mencione el o los nombre s comercial(es) de la empresa para la cual /atora. 

Principal Afore, S.A. de C. V., Principal Grupo 
,,, ,, ·~¡; ·~ 

* 
[ ... ] 
/ l. Indique su trayectoria laboral señalando los puestos o cargos que ha deser,,peñado dentro de PRINCIPAL 
AFORE de dos mil doce a la/echa (PERIODO). -...... 
.-: 013 el puesto es~ y de febrero 2013 .. 

[ ... ] 
13. Señale quién fue e/ de PRINCIPAL AFORE duran 
Hasta mediados de febrero de dos mil trece yo era el 
mil trece, el Sr. Marcelino de la Garza Cárdenas. 

[ ... ] 
14. En relación a su res uesta en el numeral anterior, expliques· 
es decir, como de PRINCIPAL AFORE y 
No son dos puestos distintos, es un solo puesto que es el de 
responsabilidades principales, la parte operativa, la parte de recursos hu 
cliente. 

el PERIODO. 
y a partir de febrero de dos 

el cual contiene tres 
os y la parte de servicio al 

A partir de febrero de dos mil trece con mi nombramiento a me llevo la 
responsabilidad de recursos humanos y de servicio a clientes 
responsabilidades que m ' . 

* Garza Cárdenas como . 

[ ... ] 1 

17. En relación con el proceso descrito en su respuesta al numeral anterior ~1 proceso necesario para 
realizar un traspaso de cuentas entre AFORES], explique si es nece$ario que exista comunicación 
entre la AFORE cedente y receptora para que se concluya con éxito dicho proceso . 
. la comunicación existe inicialmente para determinar el proceso. Una vez q~e el proceso está establecido, 
en conjunto con la CONSAR, Procesar y todas las AFORES en la AMA!f'ORE, ya no es necesaria la 
comunicación, salvo que hubiera algún tema para prevenir o detectar fr1udes, es decir, traspasos que 
pudieran considerarse como indebidos. 

[ ... ] 
18. En relación con su re,spuesta al numeral anterior, señale si dicha comuni ación para atender o prevenir 
fraudes está contemplada en la regulación emitida por la CONSAR. 
la CONSAR lo que me dice es que yo tengo que asegurar que la decisión del trabajador sea respetada, 
como parte de ese aseguramiento son las validaciones que se realizan so re la documentación y, en su 
caso, las comunicaciones que se han llegado o que se llegaran a tener con tras AFORES o también de ser 
,:,ecesário con la CONSAR o en las mesas operativas que se llevan a cabo la AMAFORE. · 
19. En relación con su respuesta al numeral anterior, señale si in orma a CONSA R · sobre las 
comunicaciones que realiza con otras AFORES. 
No; lo que me ciño es a cumplir con la regulación. 
20. Indique cuán(io se considera un traspaso como indebido. 

367 Folios 1608 a 1654. 

Eliminado: cuarenta palabras y un párrafo. 286 
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AFORE PROFUTURO, AFORE SURA, AFORE XXI 

(TI\IISION FEDERAL DE BANORTE y PRINCIPAL AFORE 
roMl'[HNCIA ECONÓMICA • &ta infann.acióaea cmMmcw.de maformiüd COA los arbelllos 3,&a.:ci.ónIX y 125 de b. I..yFedew de Campeteaci.a Eeaaámiu, 

11Mb vez q• ea mixmacim qne de ha.r,mw del cmmcimimlD de los demáo :a¡-ecaaómicao COA ÚltarlÍo jufiü:o m el pmc,edimienm, 
puede canar 1111 d.& o pmjaicio m b. pooicúíci c:ampetitiw. de quien b. ha pmpan:ioaado, cmaen. d.atm penamla cuya di&1im 
requiere COAl"lltimien.lD, puede pmer ma¡o su seg11tid.ad opcr disposición lep1 ae ¡rohibe111 diwl¡acián. 

Cuando al momento de revisar o bien se comprueba que el trabajador no cumplió con su deseo de 
traspasarse o en el caso de un traspaso clasificado como alto riesgo, no puede ser localizado el trabajador 
o cuando se comprueba que la documentación es alterada o las firmas entre el contrato y la solicitud y la 
identificación entregada tienen notoria variación y el agente promotor no realiza satisfactoriamente la 
aclaración correspondiente. 
[ ... ] 
22. En relación al numeral anterior [el proceso que se seguía en PRINCIPAL cuando se detectaba 
un traspaso indebido], señale si era necesario que PRINCIPAL AFORE se comunicara con la AFORE 
cedente. · 

Sí, a través de medios electrónicos mediante Procesar y no es comunicación directa con la AFORE cedente. 
[ ... ] 
23. Mencione qué sucede cuando la empresa PROCESAR, S.A. de C. V., Empresa Operadora de la Base de 
Datos Nacional SAR (PROCESAR) identifica una solicitud de traspaso indebido. 
PROCESAR no identifica si un traspaso es debido o indebido, él hace una calificación del cumplimiento 
de ciertos requisitos normativos como ejemplo, el que cumpla con la antigüedad necesaria para 
traspasarse de una AFORE que tiene mayor rendimiento a otra que tiene menor rendimiento, o viceversa, 
que la hoja de rendimientos esté vigente, que el trabajador esté previamente registrado en la AFORE de la 
cual proviene. 
Cada AFORE es responsable de vali</ar la documentación que recibe y asegurqrse que el trabajador está 
ejerciendo su voluntad de cambiarse. En caso de que la AFORE tenga conocimiento que hay un traspaso 
indebido, se procede a regresar la cuenta a la AFORE cedente mediante el sistema electrónico que 
PROCESAR tiene a disposición de todas las AFORES, capturando la información en la pantalla 
correspondiente. Como parte de este proceso de regreso, PROCESAR realiza un cambio del número de la 
AFORE en el registro electrónico del cliente, anotándose el número que corresponde a la AFORE que 
originalmente cedió al cliente. 
[ ... ] 
25. Mencione el nombre y cargo de los subordinados directos que ha tenido durante el PERIODO en 
PRINCIPAL AFO 
En el cargo de el Sr. Marcelino de la Garza Cárdenas, como 
[ ... ] 
27. Indique las cuentas de correo electrónico ue PRINCIPAL AFORE le ha asignado durante el PERIODO. 
Sólo he tenido una y es 

[ ... ] 
30. Indique, basado en su conocimiento, los canales de comercialización con los que cuenta PRINCIPAL 
AFORE. 

39. Indique si conoce a Tonatiuh Rodríguez Gómez. 
Sí lo conozco. 

Eliminado: siete palabras y dos párrafos. 
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}!ANORTE y PRINCIPAL AFORE 

• Ella m.famaciim• c:mfid«icwda eoafmmiclad cmtloo artil:uloo 3,&xioióalX 125 4a b leyFader.al da CGmpetaacia &mómi~ 
lau vez q11e ... miicmacim qaa ... ha.cerN 4a1 CC>IIDcimimtD e loo 4amá a¡- cmtmterisjuridü:.om al pmeadimianm, 
pu..., UDUS' 11D cbiiD opmjuicio mb poaiciimcampelitisn da quien bha cmlHM 4atm peni<IIWM cuy., di6s1im 

[ ... ] 
requiera cm11mtimiaa11>, puada paaar e riesgo n HPticbd o pcr ditpoaici.,., .. ¡rohilla 111 divulpcim. 

40. Indique si sabe en qué empresas ha laborado Tonatiuh Rodríguez Góme~ durante el PERIODO. 
En Afore XXI Banorte. 

[ ... ] 
41. En relación al numerai anterior, indique si conoce los cargos que ha desempeñado Tonatiuh Rodríguez 
Gómez. 
Creo que ahora es el . . Anteriormente no sé cuál fue su car~o. 

[ ... ] . i. 
42. Indique si ha tenido comunicación durante el PERIODO con Tonatiuh R<ipríguez Gómez sobre el tema 
de traspasos de cuentas entre AFORES. ! 

~ 1 

[ ... ] 
64. Indique si conoce a Ricardo Villalobos Muro. 
Sí lo conozco. 
[ ... ] 
65. Indique si sabe .en qué empresas ha laborado Ricardo Vil/alobos Muro durante el PERIODO. 
Sé que trabajó para Afore Bancomer y ahora trabaja para Afore XXI Banotte, no tengo seguridad de las 
fechas. · · 

[ ... ] 
66. En relación al numeral anterior, indique si conoce los cargos que ha desrmpeñado Ricardo Vil/alobos 
Muro. · .. 

1 

Sé que fue dé Bancomer, no sé cuáles son sus cargps actuales o posteriores. 
67. Indique si ha tenido comunicación durante el PERIODO con Ricardo Villplobos Muro sobre el tema de 
traspasos de cuentas entre AFORES. , 

[ ... ] 
Sl algunas comunicaciones por medio de correo electrónico, no recuerdo si ~ubo por teléfono, únicamente 
para prevenir y detectar traspasos indebidos y estar seguro que esto se realiza conforme a la voluntad del 
trabajador y la normatividad emitida por CONSAR al respecto. 

[ ... ] 
68. Indique el tipo de comunicación que ha sostenido con Ricardo Villa/o~os Muro durante el PERIODO 
sobre el tema de traspasos de cuentas entre AFORES. 

[ .•. ] 1 

Fueron correos, posiblemente alguna llamada, no recuerdo. 
1 

[ ... ] ' 

69. Indique el objetivo de la comunicación que ha sostenido durante el PEflODO con Ricardo Vil/alobos 
Muro sobre el tema de traspasos entre AFORES. 
[ ... ] 
Porque había que establecer mecanismos para prevenir y detectar traspasof indebidos y estar seguro que 
esto se realiza conforme a la voluntad del trabajador y la normatividad emfrida por CONSAR al respecto. 

[ ... ] 
70. En relación a su respuesta a los numerales sesenta y ocho y sesentaµ,, nueve, explique porque era 
necesario comunicarse con un empleado de una AFORE competidora de PRJNCIPAL AFORE para prevenir y 
detectar fraudes. 

[ .• ;] 1 

Porque habla que establecer mecanismos para prevenir y detectar traspas'* indebidos y estar seguro que 
esto se realiza conforme a la voluntad del trabajador y la normatividad emitida por CONSAR al respecto. 
71. En relación a su respuesta al numeral anterior, señale si participó la C()NSAR, la AMAFORE u otras 
AFORES en el establecimiento del mecanismo referido para prevenir y deted(ar fraudes. 

Eliminado: cinco palabras. 288 
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Participó en forma unilateral PRINCIPAL AFORE con Afore Profuturo GNP y por separado PRINCIPAL AFORE 
con Afore XXI Banorte. 

[ ... ] 
72. En relación a su respuesta al numeral anterior, señale por qué no participó la CONSAR, la AMAFORE 
u otras AFORES en el establecimiento del mecanismo referido para prevenir y detectar fraudes. 
En el caso de la CONSAR no participa, ella te da la normatividad sobre la protección que hay que tener 
con el trabajador respecto a su decisión de elección de AFORE. la AMAFORE podría participar a través 
de una mesa que tiene para confrontar expedientes y en el caso de otras AFORES; sin embargo, pilra este. 
mecanismo, no recuerdo ya que tendría que revisar si algún expediente fue llevado a la AM4FORE. 
Respecto a las oh•as AFORES para este proceso específico, no participaron una por los volúmenes que se 
manejan y otra porque PRINCIPAL AFORE tiene una capacidad limitada de revisión minuciosa, me refiero 
el revisar con el máximo detalle los documentos entregados para procesar un traspaso y para contactar 
directamente al cliente para poder validar su decisión de cambio. 
73. Indique si conoce a Ramón Elias [sic] Antonio Pando leyva. 
Sí. 
[ ... ] 
74. Explique su relación con Ramón Elias [sic] Antonio Pando leyva. 
Hemos sido pares en la estructura or anizacional para el grupo en el que trabajamos, al cual pertenecen 
PRINCIPAL AFORE y 

''''""'" ,,· 75. Indique desde cuándo trata 1 
Desde que fue contratado como 
de mil novecientos noventa y ocJio. 

amán Elias [sic] Antonio Pando leyva. 

* de PRINCIPAL AFORE, según recuerdo desde noviembre 

[ ... ] 
76. Indique si ha recibido o dado órdenes durante el PERIODO a Ramón Elias [sic] Antonio Pando leyva 
para comunicarse con empleados de empresas competidoras en relación con la actividad de traspasos de 
cuentas entre AFORES. 

[ ... ] 
Como orden no, recibí una solicitud de apoyo de Ramón Elias [sic] Antonio Pando leyva, alrededor de 
febrero de dos mil catorce, por el periodo de transición de mi puesto anterior al actual y mi experiencia 
para implementar un proceso de prevención y detección de traspasos indebidos y de tener los expedientes 
completos conforme a la normatividad que emite CONSAR. 
[ ... ] 
77. En relación con su respuesta al numeral anterior, señale: 

i) con empleados de qué AFORES. 
[ ... ] 
Por separado con Afore XXI Banorte [ ... ]. 
ii) los nombres y cargos de dichos empleados. 
[ ... ] 
Ricardo Vil/alobos Muro, de Afore XXI Banorte como responsable de la parte operativa [ ... ]. 
iii) con qué objetivo ha tenido comunicación con los empleados referidos. 
[ ... ] 
Para establecer un mecanismo de prevención y detección de fraudes de acuerdo a la normativídad que 
emite la CONSAR para este proceso. · 

78. Indique si conoce a Marcelino de la Garza Cárdenas. ·\ ,{ /" 
Sí. 
[ ... ] 
79. Explique su relación con Marcelino de la Garza Cárdenas. 

Eliminado: cuatro palabras. 289 
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ebrero de dos mil trece fue mi subordinado directo cuando ocupab~ el puesto de 
Ey actualmente laboramos en el mismo grupo al cual pertenecen PRINCIPAL AFORE. 

1 

80. Indique desde cuándo trata laboralmente con Marcelino de la Garza CáMenas: 
Desde el diecisiete de marzo del año dos mil. 1 

[ ... ] 
8/. Indique si ha dado órdenes durante el PERIODO a Marcelino de la Garza¡ Cárdenas para comunicarse 
con empleados de empresas competidoras en relación con la actividad de traspasos de cuentas entre 
AFORES. 
[ ... ] 
No he dado órdenes, colaboré con él en el establecimiento de un proceso para1detectar y prevenir traspasos 
indebidos conforme la normatividad de la CONSAR. El proceso consistió en¡hacer revisión minuciosa o a 
máximo detalle sobre las solicitudes de traspaso que venían de clientes q,i(i! se encontraban afiliados a 
Afore XXI Banorte [ ... ]. 

[ ... ] 
82. En relación con su respuesta al numeral anterior, señale: 
i) con empleados de qué AFORE. 

[ ... ] 
[ ... ] Afore XXI Banorte. 

[ ... ] 
ii) los nombres y cargos de dichos empleados. 

[ ... ] 
Ricardo Villalobos Muro, de Afor.e XXI Banorte como responsable de la parfe operativa [ .•. ]. 

[ ... ] 
iii) con qué objetivo ha tenido comunicación con los empleados referidos. 
[ ... ] 
Para establecer un mecanismo de prevención y detección de fraudes de aterdo a la normatividad que 
emite la CONSA R para este proceso. 1 

[ ... ] . 
85. Tiene conocimiento de. la existencia de algún convenio entre PR!NCf PAL AFORE con otra AFORE 
competidora sobre el nivel de traspasos de cuentas de trabajadores durantelel PERIODO. 
[ ... ] 
No tengo conocimiento. 

[ ... ] 
87. En relación a su respuesta al numeral cincuenta y seis, explique si en la¡ implementación del señalado 
mecanismo para prevenir y detectar fraudes (traspasos indebidos) separadd,mente entre PRINCIPAL AFORE 

y Afore Profuturoy PRINCIPAL AFORE y Afore XXI Banorte, se estableció u1limite [sic] o sef,jó un nivel 
determinado sobre los traspasos de cuentas entre dichas AFORES, ya sea expf esado en números de cuentas 

[.~]asádas o montos traspasados. t 
No368••. . 

Derivado de la transcripción anterior, se ?-dvierte respecto de AGCE , siguiente: 

368 Folio 1610 a 1645. 
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1. Fue en PRINCIPAL (puesto que incluye la de dos mil 
once a febrero de dos mil trece,~il trece al menos a la fecha de su 
comparecencia ocupó el cargo de~ de 
de C. V., empresa que le presta a PRINCIPAL los servicios de admm1strac1on e person y a gunos 
servicios administrativos y de cómputo (respuestas a las preguntas 3, 4, 11, 13 y 14). 

2. Señaló que no es necesaria la comunicación entre AFORES para el proceso de traspaso, a menos 
que sea para prevenir o detectar fraudes, respecto de dicho tema la CONSAR señala que se tienen 
que asegurar de que la voluntad del trabajador sea respetada por lo cual se realiz.an validaciones 
a la documentación (respuestas a las preguntas 17 y 18). 

3. Indicó que un traspaso indebido es aquél en el cual .el trabajador no cumplió con su deseo de 
traspasarse o de ser clasificado como alto riesgo, no puede ser localizado o cuando se comprueba 
que la documentación es alterada o las firmas tienen variación y el agente promotor no realiza 
satisfactoriamente la aclaración correspondiente, en cuyo caso las AFORES se comunican, a través 
de medios electrónicos mediante PROCESAR, sin que fuera necesaria la comunicación de manera 
directa entre éstas (respuestas a las preguntas 20 y 22). 

4. Indicó que ante un traspaso indebido, PROCESAR califica el cumplimiento de los requisitos 
normativos, pero que las encargadas de validar la documentación son las AFORES involucradas 
en el traspaso (respuesta a la pregunta 23). 

5. Desde febrero de dos e su subordinado como 
se volvió de PRINCIPAL y colaboró con él en el 

esta ec1m1ento de un proceso para detectar y prevenir traspasos indebidos, mismo que consistió 
en hacer una revisión minuciosa a las solicitudes de traspaso que venían de AFORE XXI 
(respuestas a las preguntas 13, 25 y 81). 

6. Su cuenta de correo electrónico como empleado de PRINCIPAL a la fecha de la comparecencia 
había sido: respuesta a la pregunta 27). 

7. Se comunicó con RVM vía correo electrónico y quizá mediante llamadas telefónicas, para 
establecer mecanismos para prevenir y detectar traspasos indebidos. En dichos mecanismos 
participaron PRINCIPAL y AFORE XXI (respuestas a las preguntas 67 a 70). 

8. La CONSAR, la AMAFORE y otras AFORES no habrían participado en el establecimiento del 
mecanismo indicado (respuestas a las preguntas 71 y 72). 

9. Alrededor de febrero de dos mil ca-torce derivado de la transición de su puesto su ex eriencia 
(anteriormente AGCE había sido , REAPL, el de . 
PRINCIPAL, le solicitó su apoyo para comumcarse con , responsable de la parte operativ~ de /; v 
AFORE XXI, para implementar un proceso de prevención y detección de fraudes (respuestas a las /\ / 
preguntas 76 y 77). 

C) MGC. 

Eliminado: veinticinco palabras. 
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En su comparecencia realizada el diecisiete de marzo de dos mil quinc ,369 MGC señaló lo siguiente: 

"2. Indique cuál es la razón social de la empresa para la cual labora. 
Principal Afore, S.A. De C. V., Principal Grupo Financiero (PRINCIPAL AFORE). 

r ... 1 
7. Indique su trayectoria laboral señalando los puestos o cargos que ha desempeñado dentro de la empresa 
para la que trabaja a la fecha. 

Tengo diecisiete años en la empresa, [ ... ] actualmente, iniciando en dos mil 
trece a la fecha. 
8. Explique detalladamente las actividades y responsabilidades de los puestos que ha ocupado en la 
empresa en que labora a la.fecha. 

rocesos, recaudación, retiros, modificaciones, unificación 
y separacwn, traspasos de clientes, afiliación de registro, generación y notificación de cartas a los 
trabajadores y los estados de cuenta. 
[ ... ] 
9. Mencione los nombres y puestos de sus Jefes directos que ha tenido a la fecha. 

[. "] 
mi jefe directo es Ramón Antonio Elías Pando Leyva, que tiene el puesto 

de PRINCIPAL AFORE. 

13. Indique el correo electrónico que la empresa donde trabaja le asignó. 
El correo electrónico e ten o asi nado en PRINCIPAL AFORE es 

y dicho correo no ha sido modificado desde mi ingreso a la 
empresa PRINCIPAL AFORE a /a fecha. 
14. En relación a su cargo actual en la empresa PRINCIPAL AFORE, conto 
indique si como parte de sus funciones participa en el proceso de traspasos ertre Afores. 
Sí participo en el proceso de traspasos entre Afores. 
15. En relación con la pregunta anterior, describa específicamente cuál es su papel como -
~n el proceso de tras asos entre A ores. 
Mi participación como en el proceso de traspasos cfnsiste en asegurarme que el 
traspaso recibido cumpla con todos los requerimientos que nos marca la -r:ircular única operativa de 
CONSAR y los lineamientos internos de PRINCIPAL AFORE (llamadas al ~ien por ciento, verificar el 
proceso de aclaraciones y que se cumpla con los tiempos). De forma genéric~. mis funciones comprenden 
la supervisión del proceso de certificación y liquidación de traspasos de cuel1fas de trabajadores. 
[ ... ] 
20. Refiera si al realizar un traspaso, la Afore cedente se entera cuál es la A re receptora. 
En el roceso anterior dos mil doce al veintiocho de ebrero de dos mi uince al momento de la 
certi ú:ación no era osible sino hasta siete días antes de llevar a cabo la uidación nos in ormaba 
PROC.:ESAR a través de un archivo transaccional 
[ ... ] ,, 
26. Describa e/funcionamiento del sistema de compensaciones para el equipo de ventas de PRINCIPAL 
Aro~ . 

369 Folios 670 a 692. 

Eliminado: veinticuatro palabras y un párrafo. 292 
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28. Indique si la Afore de procedencia de la cuenta de ahorro de un trabajador adquirida en un traspaso, 
determina las comisiones otorgadas al vendedor. De lo contrario, explique que determina dichas 
comisiones. 
No, se pagan todas las comisiones de manera igual, hay excepciones. Tales como el caso de Afore Sura, 
donde después de tres o cuatro traspasos, no se paga. 
[ ... ] 
29. En relación con su respuesta al numeral anterior, explique las razones por las cuales hay dicha 
excepción con Afore SURA. 
Se detectó por parte de PRINCIPAL AFORE que cierto porcentaje de traspasos que recibíamos de Afore 
Sura iban y venían frecuentemente por la ventaja de Afore Sura de ofrecer más rendimientos que 
PRINCIPAL AFORE, y de acuerdo a eso se encontraron promotores que ellos mismos traspasaban en 
ocasiones anteriores, es decir, Afore Sura tiene una ventaja de beneficio sobre PRINCIPAL AFORE ya que 
puede realizar traspasos por el concepto de rendimientos antes del año, ent9nces se presume que los 
promotores nuestros ofrecían a los promotores de Afore Sura llevarse antes del año el cliente de Principal 
y compartir la comisión. Con esto no perjudicábamos los intereses de los trabajadores, ya que el traspaso 
se recibía y procesaba en PRINCIPAL AFORE. A los promotores que se detectó con esa situación se dieron 
de baja. De esta problemática surge la excepción con Afore Sura. 
[ ... ] 
36. Señale qué información puede ser consultada por las Afores en PROCESAR. 
La información que puede ser consultada por parte de PRINCIPAL AFORE es de todos los clientes de 
PRINCIPAL AFORE. siendo ésta: i) nombre completo; ii) fecha de certificación en PRINCIPAL AFORE; 
iii) fecha de alta en PROCANASE (base de datos de PROCESAR) y, iv) saldos de vivienda. 
De los clientes de otras Afores se puede accesar a la fecha de su certificaci6n y la Afore en la que estd, 
esto a partir del dos de marzo del dos mil quince, antes de esta fecha no se podla consultar la Afore en 
la que estaba. 
[ •.. ]45. Indique si conoce a Ramón Pando. 
Si lo conozco. 
[ ... ] 
46. Indique su relación con Ramón Pando. 
Es mi jefe directo. 
47. Indique en qué empresa labora Ramón Pando. 
labora en PRINCIPAL AFORE. 
48. Indique si es jefe de usted o subordinado de Ramón Pando. 
Es mi jefe. 
49. Indique si ha recibido orden de Ramón Pando para comunicarse con empleados de empresas 
competidoras de dos mil diez a la fecha. 
[ ... ] 
Si he recibido orden de Ramón Pando para comunicarme con empleados de empresas competidoras. 
50. En relación con el numeral anterior y en caso afirmativo, señale lo siguiente: 
[ ... ] 
i) Con empleados de qué empresa. 
De todas las Afores. 
ii) los nombres de dichos empleados. 
[ ... ] Ricardo Villalobos (Afore Siglo XXI Banorte) [ ... ] 
iii) Con qué objetivo. · 
Principalmente, entre diversas cosas, en el Óño anterior el tema principal era la Circular Única Operativa 
de la CONSAR. 
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51. En relación con su respuesta con el numeral anterior, explique deta/ladan,ente las comunicaciones que 
sostuvo con Ricardo Vi/lalobos de Afore Siglo XXI Banorte. • 

1 

[ ••• ] i 

Son para revisar temas operativos en reuniones en AMAFORE, por teléfiino y por e-mail. los temas 
operativos, principalmente del año pasado, fueron para discutir el proc o de implementación de la 
circular única operativa, además los procesos de unificación y separación e retiros, implementación de 
web service mediante proceso de retiros, proceso de traspasos, horarios dej ntas de las mesas de trabajo, 
solicitar retroalimentación de juntas que él ha tenido con CONSAR co o presidente del Comité de 
Operaciones. 
[ ... ] 
53. En relación con su respuesta con el numeral cincuenta y uno, ~plique detalladamente las 
comunicaciones que sostuvo con Ricardo Villalobos de Afore Siglo XXI Banorte relacionadas con el 
proceso de traspasos. 
[ ... ] 
Se discutió de los cambios de la Circular Única Operativa de la CONSAR deitraspasos sobre el cambio en 
el proi:eso, además de que PRINCIPAL AFORE tenía una petición con AforeJ()(I Banorte sobre que todos 
los traspasos que fueran de nuestra Afore hacia la de él se revisaran de mar¡era minuciosa para verificar 
la legitimidad y certidumbre del proceso por parte del trabajador. ' 
[ ... ] 
55. Indique si conoce a Alfonso Gabriel Cajiga Estrada. 
Sí lo conozco. 
[ ... ] 
56. Indique su relación con Alfonso Gabriel Cajiga Estrada en el periodo *omprendido del año dos mil 
diez a la fecha. 
De dos mil diez a dos mil trece era mi jefe, de dos mil trece en adelante i jefe directo es Ramón y mi 
relación con Alfonso Gabriel Cajiga Estrada es de apoyo para mis activida 
57. Indique en qué em res labora Alonso Gabriel Cajiga Estrada. 
Él trabaja para 
58. Indique si ha recibido orden de Alfonso Gabriel Cajiga Estrada para c unicarse con empleados de 
empresas competidoras de dos mil diez a fa fecha. 
[ ... ] 
Sí he recibido orden de Alfonso Gabriel Cajiga Estrada para comunicarm con empleados de empresas 
competidoras. 
59. En relación con el numeral anterior y en caso afirmativo, señale lo sigui nte: 

[ ... ] 
i) Con empleados de qué empresa. 
En el periodo de dos mil diez a dos mil trece con empleados de todas las Afores. 
pe do1,,;mil trece a la fecha con empleados de todas las Afores. 

· ii) losi.._nombres de dichos empleados. 
[ ... ] ,/cardo Villalobos (Afore Siglo XXI Banorte) [ ... ] 
iii) Cqn qué objetivo. . 
Prácticament.e es discutir temas operativos consistentes en procesos, procf sos de recaudación, retiros, 
traspasos, unificación y separación de cuentas, discutir temas de indica ores del CAS (indicador de 
servicio de la CONSAR). 
60. En relación con su respuesta con el numeral anter~or, explique detallada ente las comunicaciones que 
sostuvo con Ricardo Villalobos de Afore Siglo XXI Banorte. , · 

[ ... ] 1; 
Son para revisar temas operativos en reuniones en AMAFORE, por telé no y por e-mail. Los temas 
operativos, principalmente del año pasado, fueron para discutir el proc so de implementación de la 

Eliminado: dos palabras. 294 
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circular única operativa, además los procesos de unificación y separación de retiros, implementación de 
web service mediante proceso de retiros, proceso de traspasos, horarios de juntas de las mesas de trabajo, 
solicitar retroalimentación de juntas que él ha tenido con CONSAR como presidente del Comité de 
Operaciones. ·. 

[ ... ] 
62. En relación con su respuesta con el numeral sesenta, explique detalladamente las comunicaciones que 
sostuvo con Ricardo Villa/obos de Afore Siglo XXI Banorte relacionadas con el proceso de traspasos. 

[ ... ] 
Se discutió de los cambios de la Circular Única Operativa de la CONSAR de traspasos sobre el cambio en 
el proceso, además de que PRINCIPAL AFORE tenía una petición con Afore XXI Banorte sobre que todqs 
los traspasos que fueran de nuestra Afore hacia la de él se revisaran de manera minuciosa para verificar 
la legitimidad y certidumbre del proceso por parte del trabajador. 
[ ... ] [énfasis añadido]"370• 

Asimismo, en su comparecencia realizada el veinte de abril de dos mil quince,371 MGC señaló lo 
siguiente: 

"/0. Señale si tiene conocimiento de la existencia de algún convenio entre PRINCIPAL AFORE con otra 
empresa competidora sobre el nivel de traspasos de cuentas de trabajadores. 
[ ... ] 
Convenio como tal no me acuerdo. 
JI.[ ... ] 
Señale si tiene conocimiento de la existencia de algún convenio, contrato, acuerdo, o arreglo entre 
PRINCIPAL AFORE con otra empresa competidora sobre traspasos de cuentas de trabajadores. 
Sí tengo conocimiento de la existencia de un acuerdo para la implementación del proceso de prevención 
de fraudes de traspasos y mejora de expedientes. 
[ ... ] 
12. En relación con su respuesta al numeral anterior, señale las Afores participantes en el citado acuerdo. 
[ ... ] PRINCIPAL AFORE con Afore Siglo XXI Banorte. 
13. En relación con su respuesta al numeral once anterior, señale las personas fisicas que participaron en 
el referido acuerdo de cada una de las Afores participantes que señaló en su respuesta al numeral anterior. 
[ ... ] 
De Afore Siglo XXI Banorte, fue Ricardo Vil/a/obos. 
De PRINC!PA~AFORE,faiyo, Alfonso Cajiga Estrada y RflmÓn Pando leyva. 
14. En relación con su respuesta al numeral doce anterior, explique en qué consistió el acuerdo referido 
con Afore Siglo XXI Banorte. 
En la implementación de un proceso de prevención de traspasos indebidos y mejora del expediente del 
trabajador. 
15. En relación con su respuesta al numeral doce anterior, indique los periodos de tiempo en que iniciaron 
y concluyeron los acuerdos referidos con Afore Siglo XXI Banortey Afore Profilturo GNP. 
En los periodos de febrero de dos mil catorce y finales de mayo principios de junio de dos mil catorce. 
16. En relación con su respuesta al numeral doce anterior, indique si los acuerdos referidos con Afore 
Siglo XXI Banorte y Afore Profaturo GNP eran bilaterales, es decir, Principal Afore con Afore Siglo XXI 
Banorte y Principal Afore con Afore Profuturo GNP. 
Sí, [ ... ] PRINCIPAL AFORE con Afore Siglo XXI Banorte. 

HO Folios 672 a 686. 
371 Folios 1386 a 1414. 
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17. En relación con su respuesta al numeral once anterior, indique si el refer;,Jo acuerdo tenía como objeto 
y/o efecto f,jar y/o manipular el número de traspasos entre las Afores partic~antes. 

[ ... ] 
No, la intención era que los traspasos se llevaran a cabo conforme a. la normatividad y políticas 
establecidas y eliminar el proceso de traspasos indebidos y carruseles I elaborados por los agentes 
promotores, debido a que los clientes en PRINCIPAL AFORE duraban muy p<Jt:O tiempo y los clientes no se 
daban cuenta que ya los habían cambiado de Afore. 
18. En relación con su respuesta al numeral doce anterior, explique cuá/1'* el mecanismo de monitoreo 
del cumplimiento de los referidos acuerdos entre las Afores participantes. - ! 

[. "] 
No existía un proceso establecido de monitoreo entre las Afores, sino que ~ada tres o cuatro semanas se 
hablaba por teléfono para ver cómo iba con la detección de traspasos indelf dos en las distintas Afores. 

[".] ' 

20. En relación con su respuesta al numeral doce anterior, explique cuál !fue su papel en los referidos 
acuerdos entre las Afores participantes. · 

[".] 
Mi actividad consistió en implementar el proceso de prevención de tras1asos indebidos y mejora del 
expediente al interior de PRINCIPAL AFORE. "372 

Derivado de la transcripción anterior, se advierte respecto de MGC 19 siguiente: 

l. Fue en PRINCIPAL de dos mil trefe, al menos a la fecha de su 
comparecencia, teniendo dentro de sus responsabilidades los iaspasos de clientes. Dentro del 
proceso de traspaso sus funciones comprenden la supervisió del proceso de certificación y 
liquidación de éstos. (respuestas a las preguntas 7, 8, 14 y 15 e su primera comparecencia). 

2. Su cuenta de correo electrónico como empleado de PRINCIPA4 a la fecha de la comparecencia 
había sido: (respuesta al la pregunta 13 de su primera 
comparecencia). 

3. Recibió órdenes de REAPL, su jefe directo, para comunicaitse con empleados de todas las 
empresas competidoras, entre los que se encuentra RVM, qon el objetivo de comunicarse 
sobre la CUO (respuestas a las preguntas 9, 45 a 50 de su prirpera comparecencia). 

4. Se comunicó con RVM para revisar· temas operativos yíntre otras cuestiones, porque 
PRINCIPAL tenía una petición con AFORE XXI res~ecto a que s revisaran de manera minuciosa 
todos los traspasos que fueran de PRINCIPAL hacia AFORE X I (respuestas a las preguntas 51 

.. y 53 de su primera comparecencia). . 

5. · Tie~e conocimiento de la existencia de un acuerdo entre A~ORE XXI y PRINCIPAL para la 
implementación del proceso de prevención de fraudes de traspasos y mejora de expedientes, 
cuya intención era entre otros, eliminar el proceso de trasp~os de alta frecuencia373• Dicho 
.acuerdo estuvo vigente de febrero a finales de mayo y/o principios de junio de dos mil catorce, 

372 Folios 1402 a 1405. 
373 Si bien MGC indicó en su comparecencia que la comunicación fue, entre otros, sobre;tema de "carruseles", en su respuesta al 
DPR señaló que"' carruseles' o 'traspasos de alta frecuencia' son aquellos traspasos con rmanencia en la Afore receptora menor 
a 12 meses y que circulan de unas a otras Afores subsecuentemente, casi de manera mecá ·ca". 
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fue bilateral y en éste participaron RVM, AGCE, REAPL y él. Asimismo, respecto de dicho 
acuerdo no existía un proceso de monitoreo, sino que cada tres o cuatro semanas se hablaban 
por teléfono para ver cómo iban con la detección de traspasos indebidos· (respuestas a las 
preguntas 1 O a 16 y 18 de su segunda comparecencia). 

6. Su papel en dicho acuerdo consistió en implementar el proceso de prevención de traspasos 
indebidos y mejora del expediente al interior de PRINCIPAL (respuesta a la pregunta 20 de su 
segunda comparecencia). 

7. En el proceso de traspasos vigente durante el PERIODO INVESTIGADO no era posible que la 
AFORE cedente se enterara la AFORE receptora al momento de la certificación de los traspasos, 
sino hasta siete días antes de llevar a cabo la liquidación (respuesta a la pregunta 20 de su 
primera comparecencia). 

8. En algunos casos, PRINCIPAL pagaba comisiones diferenciadas dependiendo de la AFORE de 
procedencia de la cuenta adquirida mediante un traspaso. Tal como el caso de SURA, donde 
después de tres o cuatro traspases, PRINCIPAL no pagaba la comisión de traspasos provenientes 
de esta AFORE. Esto en virtud de que PRINCIPAL detectó que cierto porcentaje de traspasos 
iban y regresaban frecuentemente, según MGC, derivado de que SURA ofrecía más 
rendimientos que PRINCIPAL. Por esto, PRINCIPAL presumía que sus promotores ofrecían 
clientes de PRINCIPAL a los promotores de SURA antes del añ.o y así, compartir la comisión 
correspondiente (respuestas a las preguntas 28 y 29 de la primera comparecencia de MGC). 

B.3.4. CONCLUSIONES DEL CONVENIO 3. 

Como se señ.aló anteriormente, las respuestas de las comparecencias se valoran aplicando las reglas 
previstas para la prueba confesional o testimonial, según sea el caso. En este sentido, las 
manifestaciones sobre hechos propios constituyen prueba plena en términos de lo establecido en los 
artículos 84 y 121 de la LFCE; 60 y 101 de las DISPOSICIONES REGULATORIAS; así como 93, fracción 
I, 95, 96, 197, 199 y 200 del CFPC respecto de FTRG, RVM, REAPL, AGCE y MGC. 

Asimismo, las manifestaciones que se refieren a hechos de terceros o de las personas morales con las 
cuales tienen una relación de trabajo o de representación, se valoran aplicando las reglas de las 
testimoniales y en consecuencia se les otorga el valor que establecen los artículos 84 y 121 de la 
LFCE; 60 y 101 de las DISPOSICIONES REGULATORIAS; así como 93, fracción VI, 165, 197 y 215 del 
CFPC. 

Por otro lado, lo manifestado por PRINCIPAL y AFORE XXI en sus respuestas a los requerimientos de 
información realizados por la Al, se valora en términos de los artículos 84 y 121 de la LFCE; 60 de 
las DISPOSICIONES REGULATORIAS; así como 93, fracciones I y III, 95, 96, 133, 197, 199, 200, 203, 
204,205,208 y 210 del CFPC. 

De igual forma, los correos electrónicos señalados en este apartado se valoran de conformidad con 
los artículos 84 y 121 de la LFCE; 60 de las DISPOSICIONES REGULATORIAS; así como 93, fracción ;· ·1-

VII, 188,197, 210-A y 217 del CFPC. 1, / 
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En este sentido, los elementos de convicción antes señalados al admWi.cularse entre sí, hacen prueba 
plena de respecto de lo siguiente: 

a) Vigencia del acuerdo entre AFORE XXI y PRINCIPAL 

En el DPR se señaló que el CONVENIO 3 "habría estado vigente apro~imadamente de enero a junio 
de dos mil catorce". Al respecto, de las comparecencias y desahogos d~ requerimiento de información 
se desprende que los emplazados manifestaron lo siguiente: 

Emplazado Inicio Conclusión 
FTRG Enero/Febrero 2014 Mayo 2014 
RVM Principios de 2014 ---

REAPL --- ---
AGCE374 Febrero 2014 ---
MGC31s Febrero 2014 Ma .ro/Junio 2014 

AFORE.XXI Finales de enero 2014 Mayo 2014 
PRINCIPAL-' 10 Febrero 2014 \.fayo 2014 

emplazados refieren que el inicio del acuerdo establecido bih teralmente entre AFOR Así, los E XXI y 
PRINCIPAL se dio en enero o febrero de dos mil catorce. Al respecto se aclara lo siguiente: (i) se 
observa que existen varios correos proporcionados por AFORE X!I que contienen información 
relativa a la implementación del acuerdo y que fueron enviados a partir del dieciséis de enero de dos 
mil catorce, por lo que la realización del acuerdo se dio por lo meno. antes de dicha fecha; y (ii) de 
los correos referidos se desprende que la limitación de traspasos derivada del acuerdo se dio a partir 
de la sexta semana del año, esto es, en febrero de dos mil catorce. 

En este sentido, de los elementos probatorios se desprende que, a partlr de la realización del acuerdo, 
es decir, a partir de enero de dos mil catorce, los emplazados realizaro, actos para su implementación, 
con independencia de que la limitación de traspasos la hayan iniciadtj en febrero. 

Por otra parte, los emplazados coinciden en que el acuerdo habría cqncluido por lo menos en mayo 
de qos mil .~atorce. No obstante, no existe coincidencia en el dicho dellos emplazados ni otros medios 
de convicción que acrediten que el CONVENIO 3 continuó su vigenci~ hasta junio de dos mil catorce, 
por-lo que, en beneficio de los emplazados, esta autoridad consid~ra que el CONVENIO 3 estuvo 
vigex;¡te por lo menos hasta mayo de dos mil catorce. 

374 AGCE señaló que en febrero de dos mil catorce, REAPL le solicitó comunicarse con lo~ de PROFUTURO 
y AFORE XXI para implementar el proceso de prevención y detección de fraudes; sin emba o, no aclara desde cuando estaba vigente 
el acuerdo respeétivo. . · , 
m MGC refiere que los acuerdos con AFORE XXI y PROFUTURO iniciaron y concluyerOll en los periodos de febrero a finales de 
mayo/principios de junio de dos m. il catorce. Lo anterior sin diferenciar las fechas en las quJ estuvo vigente el CONVENIO con cada una 
de dichas AFORES. 
3-76 En su respuesta al requerimiento de información, PRINCIPAL refiere que mantuvo com nicaciones respecto del tema de traspasos 
con AFORE XXI y PROFUTURO de febrero a mayo de dos mil catorce. Lo anterior sin diferenc ar las fechas en las que tuvo comunicación 
con cada una de dichas AFORES. 
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Así, con los elementos señalados se prueba que el acuerdo bilateral entre AFORE XXI y PRINCIPAL 
fue establecido en enero de dos mil catorce y terminó su vigencia en mayo de dos mil catorce. 

b) Existencia del CONVENIO 3 y participación de los emplazados en éste. 

Del desahogo de los requerimientos de información, así como de las comparecencias de las personas 
físicas emplazadas por haber participado en representación de las personas morales en la realización 
y/o implementación del CONVENIO 3, se desprenden las siguientes conclusiones: 

• PRINCIPAL reconoció que algunos de sus empleados habían tenido comunicación con empleados 
de AFORE XXI ( confesión de PRINCIPAL y declaración de PRINCIPAL respecto de AFORE XXI). 

• AFORE XXI reconoció que REAPL y FTRG, en representación de PRINCIPAL y AFORE XXI, 
respectivamente, decidieron coordinar esfuerzos para disminuir los traspasos de alta frecuencia, 
para lo cual FTRG instruyó a RVM para que se comunicara con su homólogo de PRINCIPAL para 
implementar el acuerdo. Asimismo, manifestó que RVM mantenía contacto constantemente con 
AGCE y MGC para establecer metas de traspasos semanales y para dar seguimiento a los traspasos 
realizados (confesión de AFORE XXI y declaración de AFORE XXI respecto de REAPL, FTRG, 
RVM, AGCE, MGC y PRINCIPAL). 

• FTRG reconoció que tuvo comunicación con REAPL para implementar un convenio con el 
objetivo de reducir los traspasos de alta frecuencia entre PRINCIPAL y AFORE XXI y haber instruido 
a RVM para darle seguimiento y coordinarse con su contraparte de operaciones en PRINCIPAL para 
reducir los traspasos de alta frecuencia ( confesión de FTRG y testimonial de FTRG respecto de 
REAPL, RVM, AFORE XXI y PRINCIPAL). 

• RVM reconoció que FTRG le dio instrucciones para comunicarse con empleados de PRINCIPAL, 
normalmente con MGC para revisar estatus de procesos, cuadre de cifras, seguimientos a los 
procesos, entre otras. Asimismo, reconoció que FTRG le instruyó coordinarse con su contraparte 
de operaciones en PRINCIPAL para reducir los traspasos de alta frecuencia. De igual forma, 
manifestó que intercambió información de los neteos con AGCE con el objeto de reducir la alta 
rotación de los traspasos con PRINCIPAL (confesión de RVM y testimonial de RVM respecto de 
FTRG, AGCE, MGC, PRINCIPAL y AFORE XXI). 

• REAPL reconoció que tuvo comunicación con FTRG sobre el tema de traspasos de alta frecuencia. 
Asimismo, reconoció que estableció con AFORE XXI tener una revisión detallada de los traspasos 
para validar que no fuesen de alta frecuencia, entre otros, y que instruyó a AGCE y a MGC para 
realizar una revisión detallada de los traspasos provenientes de AFORE XXI, para descubrir y 
buscar, entre otros, traspasos de alta frecuencia ( confesión de REAPL y testimonial de REAPL 
respecto de FTRG, AGCE, MGC, AFORE XXI y PRINCIPAL). 

• AGCE reconoció que REAPL le solicitó su apoyo para comunicarse con RVM para implementar 
un proceso de prevención y detección de fraudes, mismo ue establecí' n laboración con MGC. 
Asimismo, reconoció que se comunicó con el de AFORE XXI para 
establecer mecanismos para prevenir y detectar traspasos m e 1 os (confesión de AGCE y 
testimonial de AGCE respecto de REAPL, RVM, MGC, AFORE XXI y PRINCIPAL). 
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• MGC reconoció que recibió instrucciones de REAPL para cmpunicarse con empleados de 
empresas competidoras, entre ellos con RVM y que tenía conocimiento de la existencia de un 
convenio entre PRINCIPAL y AFORE XXI para la implementación dct: un proceso de prevención de. 
fraudes y mejora de expedientes, el cual tenía como objetivo, entre!: otros, eliminar el proceso de 
traspasos de alta frecuencia. Asimismo, reconoció que en dicho, convenio participaron RVM, 
REAPL, AGCE y él, y que su papel en dicho convenio fue implementarlo (confesión de MGC y 
testimonial de MGC respecto de REAPL, RVM, AGCE, AFORE XXI y PRINCIPAL). 

Empleados de AFORE XXI y 
PRINCIPAL tuvieron 
comunicaciones entre ellos. 
REAPL y FTRG tuvieron 
comunicaciones sobre el tema 
de tras asos de alta frecuencia. 
Empleados de AFORE XXI y 
PRINCIPAL implementaron 
mecanismos para limitar 
tras asos de alta frecuencia. 
Empleados de AFORE XXI y 
PRINCIPAL implementaron 
mecanismos para buscar 
tras asos de alta frecuencia. 

En este sentido, se observa que FTRG, RVM y AFORE XXI jmanifiestan haber realizado/ 
implementado un acuerdo con PRINCIPAL para limitar los traspasos d' alta frecuencia. Asimismo, si 
bien REAPL niega la realización de un acuerdo respecto del nivd de traspasos, confiesa haber 
establecido con AFORE XXI una revisión detallada para validar qllf no fueran traspasos de alta 
frecuencia -situación que no prevé la regulación en materia de traspa$>s- y haber instruido a AGCE 
y MGC tener una revisión para descubrir, entre otros, traspasos de al~a frecuencia. De igual forma, 
MG.C señáÍó que la intención del acuerdo con AFORE XXI era eliminar el proceso de, entre otros, 
traspasos de alta frecuencia. 

Aunªdo a lo anterior, se adminiculan las manifestaciones de los empl~dos con el contenido de los 
correos descritos, de los cuales se desprende lo siguiente: · 

l. Existen comunicaciones vía correo electrónico entre empleados dFAFORE XXI y PRINCIPAL. 

2. Existen comunicaciones vía correo electrónico entre empleados de AFORE XXI. 

3. En dichas comunicaciones se hace referencia a: intercambio de tifras, calendarios con montos 
por semana, neteos, entre otros. 

4. Las manifestaciones realizadas en los correos refieren la exi$tencia e implementación del 
CONVENIO 3, en específico se observa que empleados de AFORf XXI y PRINCIPAL acordaron . r. __ }· 1' 
limitar los traspasos a cuarenta MDP e incluso cuando las cifras ¡de montos traspasados de una 
AFORE a la otra no coincidían, buscaban mecanismos para reduci~ el diferencial: 
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• RVM a AGCE: "Te mando las cifras del envío que haremos [ ... ] le avisamos a la fuerza 
comercial que las semanas son de 40 mdp [ ... ] es probable que el acuerdo se mueva de la 
semana 6''. 

• EMPLEADO XXI a RVM, con copia para FTRG: "[ ... ] Siguiendo las instrucciones de no 
comisionar traspasos que no son rentables[ ... ] te anexo el calendario [ ... ]"377• 

• RVM a AGCE: "Como comentamos vías [sic] telefónica el viernes [ ... ] haiaremos la 
producción a 40 mdp [ ... ].Me compartes tus cifras??" 

• RVM a AGCE: "[ ... ] Para comenzar con el acuerdo, para la semana 6 estaré enviando 
240 solicitudes que con el saldo promedio de la semana 4 estimo se obtendrán 40 mdp [ ... ]". 

• RVM a AGCE: "Te envío actualizado. La diferencia por la semana 5 es muy grande a mi 
favor, así que dime como [sic] lo vamos aiustando. Por las próximas 3 semanas no creo 
poder mandar menos de 40 mdp. Tu [sic] crees poder más de 40 para ir reduciendo el 
diferencial??" 

• MGCaAGCEyaRVM:' 

Así, las comparecencias y desahogos de los requerimientos de información adminiculados con los 
correos electrónicos constituyen prueba plena de la existencia e implementación de un acuerdo entre 
AFORE XXI y PRINCIPAL para limitar los traspasos entre dichas AFORES. 

Asimismo, hacen prueba plena de la participación de las personas físicas emplazadas al haber 
acordado o implementado dicho acuerdo, tal como se observa a continuación378 : · •. / ---;,-

177 Al final de dicho correo -folio 5023- se observa una tabla titulada "Calendario Producción-2014'", misma que consta de varias 
columnas. incluida la columna titulada "Principar, en cuyas filas se indica -excepto aquellas que se encuentran vacías- ·'SOLO 40 
MDP". Dicha columna se vincula con otras que hacen referencia a diversas fechas que van de diciembre de dos mil trece a julio de dos 
mil catorce. 
378 Para efectos de esta tabla, cuando REAPL, AGCE y MGC se refieren a un acuerdo con AFORE XXI para llevar un proceso de 
prevención de fraudes y mejora de expedientes; o bien, a la implementación de dicho acuerdo. se entiende que se refieren al CONVENIO 
3, ya que !al como se señala a lo largo de la resolución. los emplazados no acreditan que las comunicaciones con dicha AFORE consistan 
en un acuerdo distinto de aquél definido como CONVENIO 3. 

Eliminado: treinta y cinco palabras y tres líneas. 301 



Participación de FTRG al haber 
acordado el CONVENIO 3. 
Participación de REAPL al haber 
acordado el CONVENIO 3. 
Participación de RVM en la 
implementación del CONVENIO 
3. 
Participación de AGCE en la 
implementación del CONVENIO 
3. 
Participación de MGC en la 
implementación del CONVENIO 
3. 

B.4. CONVENIO 4. 

Pleno 
· RESOLUCIÓN 

1xpediente No. 10-003-2015 
AFORE PROFUTU o, AFORE SURA,AFORE XXI 

ANORTE y PRINCIPAL AFORE 

En el DPR se imputó presuntivamente a PROFUTURO y SURA la !realización del CONVENIO 4. 
Asimismo, dicho convenio fue imputado a EESP, AMD, JESP, AGR y CESW como personas fisicas 
que actuaron en representación de sus correspondientes personas morales. Lo anterior en los 
siguientes términos: 

Eliminado: cuatro párrafos. 
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RESOLUCIÓN 

Expediente No. 10-003-2015 
AFORE PROFUTURO, AFORE SURA, AFORE XXI 

BANORTE y PRINCIPAL AFORE 

Para sustentar lo anterior, el DPR señaló diversos elementos de convicción, haciendo referencia a: i) 
* • las com arecencias de los e ambas AFORES, así como al 11 

e PROFU ción de PROFUTURO y SURA; y iii) 1. • • 

Previo al análisis y valoración de los elementos de convicción relacionados con el CONVENIO 4, debe 
señalarse que SURA, PROFUTURO, CESW, JESP, EESP y AMD no objetaron las pruebas~8º ni 
realizaron manifestaciones tendientes a desvirtuar la responsabilidad de las conductas que les fueron 
imputadas en el DPR. Por tanto, opera lo dispuesto en la fracción I, párrafo segundo del artículo 83 
de la LFCE, y se tienen por ciertas, salvo prueba en contrario, las imputaciones realizadas en el DPR, 
sustentadas en los elementos de convicción ahí descritos de conformidad con. el artículo 190 del 
CFPC. 

A continuación, se analizan los elementos de convicción señalados en el DPR: 

8.4.1. CORREOS ELECTRÓNICOS. 

Durante la investigación fue recabada información y documentación respecto del CONVENIO 4. En 
particular, a partir del requerimiento de información realizado a SURA y la visita de verificación 
realizada a PROFUTURO se obtuvo evidencia documental respecto de las distintas comunicaciones 
entre los empleados de dichas AFORES consistentes en correos electrónicos con los siguientes datos 
de identificación y contenido relevante381 : 

# Fecha Hora 
Remitente y 

Asunto Contenido 
... 

destinatario 
CESW informó: 
"La/o: 

Diecinueve CESWa 
En relación al convenio con SURA te informo que llevo 

de febrero de 01:49 JESP, con copia a . "Convenios 
varias platicas [sic] con Alejandro Mu=qui= [sic] sin 

i. concluir algo, él menciona que Enrique (s11 Jefe) 
dos mil p.m. EMPLEADO TAA" 
catorce PROFUTUR02 espera tener contacto contigo. 

Con [EMPLEADO PROFUTURO 2] acordamos que el 
inicio sea después de la ultima [sic] semana de marzo 
r ... r 

EMPLEADO SURA I a 
Seis de 02:25 un empleado de ·'RV: Flujo EMPLEADO SURA I informó: 

ii. marzo de dos SuRA, con copia a Naranja ··r ... J con lo que comentamos hoy .. así quedamos .. me 
mil catorce 

p.m. AMD y EMPLEADO (2).pptx"' das tus [sic] confirmación por favor" 
SuRA4. 

Veinte de EMPLEADO SURA I a 
"Previo a EMPLEADO SllRA I informó: 

iii. 
marzo de dos 

09:21 EMPLEADO SURA 2, 
Campaña 

"[ ... ] pido de favor nos envíen las cantidades de 

mil catorce 
am. AMD y EMPLEADO 

Naranjar' 
productos asignados para iniciar la campaña 

SuRA 3, entre otros, narania ... SE TIENEN 40 mdn í ... l". 

379 Páginas 239 y 240 del DPR. , 
380 Si bien PROFUTURO, CESW y JESP objetaron"[ ... ) en cuanto a su alcance y valor probatorio todos y cada uno de los documentos 
y pruebas presentados por terceros, o que hayan sido obtenidos de manera directa por la DGIPMPA durante el procedimiento de 
investigación que fueron clasificados como confidenciales y a los cuales no tuvo acceso [ ... ]". se aclara que dichos emplazados tuvieron 
acceso a'todos los elementos que sustentan la imputación del DPR en su contra y que se analizan en el presente apartado. 
381 Dichos correos electrónicos fueron identificados en las páginas 259 a 291 del DPR. 

Eliminado: once palabras. 303 
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iv. 

v. 

vi. 

Veintiuno de 
marzo de dos 
mil catorce 

Veinticuatro 
de marzo de 

dos mil 
catorce 

Veintiséis de 
marzo de dos 
mil catorce. 

lDú vez que .. ini>nmcim qn de ---del eamcimümlD a loa ,lmw a¡entea . .,.,.. úill!rá juridia>m el pmea,limimm, 
pu ...... CDIZ 1111 ,lm, o perjuicio 1!11 b pmiciáacompetitiva deq11Íl!ll bm pmpan::i , CGltÍl!lll! uiDI penmaJea cuy.a ,lifiuim 
raqui.-.. co.ml!lltimien1D, pDl!d11 pan• mriago III NIIIÜH opcr dÍlp>IÚ:iÓ<l lepl 111 ~e 111 diwlpcim. 

01:43 

p.m. 

09:20 

a.m. 

01:49 

p.m. 

con copia a 
EMPLEADO SURA 3. 

EMPLEADO SURA 3 a 
EMPLEADO SURA 1, 

entre otros. con 
copia a EMPLEADO 

SURA 4, EMPLEADO 

SURA2V AMD. 

EMPLEADO SURA I a 
EMPLEADO SURA 3, 

entre otros, con 
copia a EMPLEADO 

SURA 2, EMPLEADO 

SURA4V AMD. 
EMPLEADO SURA I a 
EMPLEADO SURA 2, 

EMPLEADO SURA 3 y 
EMPLEADO SURA 4, 

con copia para 
AMD, entre otros. 

.. RE: Previo a 
Campaña 
Naranja" 

"RE: Previo a 
Campaña 
Naranja" 

.. RE: Previo a 
Campaña 
Naranja" 

EMPLEADO SUR 3 informó: 
"[ ... ] Te anexo, la distribución establecida para los 

1 

EMPLEADO SuRl4, 1 pregunta: 
"[ ... ] tienes clara 'ª fecha de cuando iniciamos con 
esto? [sic) En p 'Pel y electrónico? [sic]". 

~osu 
·-[sic], 
calendario". 

1 informó: 
i se platico [sic] .. te mando el 

lma en ad'unta al correo vi: 

Eliminado: una palabra y un párrafo. 
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COMJ'l.ff!\¡(1,1. KONóMK:A 

Veintisiete d 
vii. marzo de dos 

mil catorce 

Catorce de 
viii. abril dedos 

mil catorce 

. ~ .• ·, . ( .. ,· J 
. , • ·. , .. } 1. ., Pleno 

RESO~UCIÓN 

Expediente No. 10-003-2015 
AFORE PROFUTURO, AFORE SURÁ, AFORE XXI 

BANORT~ y PRINCIPAL AFORE 

Proceso NaranJa Semana Operaciones suro 

Electrónrcc ;nic,a el 10 abril 

Se!M_,.1 
!~ .ill!16ét-d 011 

Papel m;c1a e! 01 abril 

08:12 
p.m. 

04:59 
p.m. 

t 
Seman•l 

Ol.ai7deabritQ!¡ 

CESW a EMPLEADO 
PROFUTURO 3 y 

EMPLEADO 
PROFUTURO 2, con 
copia a EMPLEADO 
PROFUTURO 1, entre 

otros. 
EMPLEADO 

PROFUTURO 2 a 
CESW, con copia a 

EMPLEADO 
PROFUTURO 3, entre 

otros. 

R......,.;,,·-· ___ ,. -

"RE: Reporte de 
traspaso A-A 

(estimación de 
liquidación) Sem 

11-2014" 

"Fwd: Reporte 
de traspaso A-A 
(estimación de 

liquidación) Sem 
14-20/4" 

305 

CESW informó: 

o 

Ern,,io • ce-r1Í'h"1' 

Uab,ll 

··Simón inicia N ETEO el lunes con el cierre de ventas 
del viernes 4 de abril[ . . .r. 

EMPLEADO PROFUTURO 2 informó: 
--1NG 
SI NO ME EQUIVOCO. S/MON [sic] NO CUMPLIÓ 
ES AS/ [sic]? FAVOR CONTESTAR PARA TOMAR EN 
SU CASO MEDIDAS URGENTES [ ... j". /~;v 



ix 

X. 

a) 
Veinticuatro 
de abril de 

dos mil 
catorce 

b) 
Veinticinco 
de abril de 

dos mil 
catorce 

Doce de 
mayo de dos 
mil catorce 

09:39 
a.m. 

11:07 
a.m. 

08:57 
p.m. 

Pleno 
RESOLUCIÓN 

J:xpediente No. I0-003-201S 
AFORE PROFUTU/l.O, AFORE SURA, AFORE XXI 

EMPLEADO SURA .J a .. RJ': NARANJA" 
EMPLEADO SURA 1. 

"Buenas noches respecto a la if!(ormación te comento. 
• Si consideram1 todos los productos contenidos en la 
OP 29 correspo dientes a Naranja efectivamente nos 
da un total de$ 2,982,678.17 
•Sin embargo esta información contiene 3 7 
correspondiente$ a fecha firma 3/ de marzo, fecha en 

EMPLEADO 
PROFUTURO I a 

CESW. 

EMPLEADO 
PROFUTURO .J a 

EMPLEADO 
PROFUTURO J. 

"RV: 
NARANJA" 

"Seguimiento 
Simon [sic] y 

Principe [sic]" 

la [sic] aun no Tciaba el convenio [sic] 

31/03/20/4 · . 37 $ /6, 085,444 .. 
•Restando esta cifra y considerando la fecha en la que 
inicio el convenib hasta el momento tenemos 

•Anexo detalle ¡ 
( ... ] 
• Ahora la info,t,,ación que yo te proporcione (parte 
baja del correo)¡se extrajo con el saldo, para Papel lo 
capturado por V en ssv, y para electrónico con el 
promedio de I s trámites ingresados durante ese 
periodo ($292,5 3), te anexo comparativo por semana 
del saldo considtrado. como veras (sic] la información 
que te envie (sic) es mayor a lo que considera la op29. 

Reporte con la 2~ por semana 

J-6 abril. S 9.633J 127.85 
7-13 abril. S /5,1¡34,858. 79 
J4-20abril.S3J, 29,247.35 

Te anexo archiv ~ Fuente 
( ... )" 

Reporte con la i'!formación 

1-6 abril.$ 9,472,390.21 
7-13 abril.$ 32,561,449.60 
14-20 abril. $ 47,377,305.2, 

EMPLEADO PROFUTURO 1 informó: 
"Carlos, bajo jli lema de 'piensa mal y aseriarás 
[sic]' ...... ... creo¡que sura nos está dando atole con el 
dedo.... 1 

Te comparto el dorreo de la gente d .aen donde 
me quedo con la impresión de que e~~a 15 de 
PROCESAR y 11ue es nuestro cierre de ventas del 
viernes 04 de abril. justifican si [sic] haber enviado los 
73 mdp, para /los refieren poco más de 72 mdp, 
porque está incl ido un monto de 16 mdp de pesos que 
corresponden a !solicitudes con fecha de firma del 31 
de Marzo ...... s, mi interpretación es correcta, cuando 
acordamos que •/ convenio sería de acuerdo a fecha de 
firma de solicitttl r ... 1" 
EMPLEADO PRC FUTURO 4 informó: 
.. Buenas noches!La/o. 
Anexo e.ncont~ras (sic] e/ archivo con el seguimiento 
semanal actua/i ado hasta la 4ª semana de abril. 
IMG [_x0032 ·0020_1magen] 
Simon (sic) vs ,futuro 
El promedio dt Traspasos recibidos por parte . de 
Profuturo vs Simón, hasta antes del acuerdo era de 

312 Se aclara que en las impresiones de dicho correo electrónico que obran en el EXPEDIENTE por haberse obtenido durante la visita de ·\.._ 
verificación realizada a PROFUTURO y por haberse exhibido en la comparecencia de CESW, se observan sin formato los datos contenidos 
en las tres tablas señaladas en esta transcripción. 

Eliminado: una palabra. 306 
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Imagen adjunta al correo x: 

xi. 

xii. 

xiii. 

xiv. 

,Joi.'(, 

Trece de 
mayo de dos 
mil catorce 

Veinte de 
mayo dedos 
mil catorce 

Veintiséis de 
mayo dedos 
mil catorce 

Veintiséis de 
mayo de dos 
mil catorce 

10:23 
a.m. 

10:49 
a.m. 

2:30a 
4:30 p.m. 

I0:25 
p.m. 

EMPLEADO 
PROFUTURO 3 a 

CESW, con copia a 
EMPLEADO 

PROFUTURO 2. entre 
otros. 

EMPLEADO SURA ) a 
EMPLEADO SURA 3, 
AMD y EMPLEADO 
SuRA 2, entre otros. 

EESPaCESW. 

EESP a EMPLEADO 
SURA 2, con copia a 

AMD 

Pleno 
RESOLUCIÓN 

Expediente No. 10-003-2015 
AFORE PROFUTURO, AFORE SURA, AFORE XXI 

BANORTE y PRINCIPAL AFORE 

... 
,,,,1, •.• ' t •• 

"RV: 
Seguimiento 
Simon [sic]y 

Principe [sic]'" 

122 mdp, el cual se redujo después de conocer el 
acuerdo a 97 mdp. 
Mientras que por parte de Simón, se redujo un 18.8% 
los traspasos promedio semanales vs Profuturo, antes 
del acuerdo eran de 109 mdp y después de conocer el 
acuerdo son de l 70 mdp. 
En estas últimas 4 semanas el Neteo vs Simón es de -
J 06 mdp en contra. Siendo el pico más grande el de la 
4ª semana de mano con -343 mdp. 
r. .. r 

·1 

UJ .. l 

EMPLEADO PROFUTUR03 informó: 
'"Charlie .... 
[ ... ] 
Con Simón se nota más el ajuste ... 
¿Tienes más información al respecto? 
r ... r. 
EMPLEADO StlRA I informó: 
'"[ ... ] El acuerdo inicio el O I de Abril del 2014 
Semana /9 
SURA 

Ó •SURA cuentas /09 
'OPERACJ Nl~ •SURA saldos 30,398,429 

~~1~,:.~ NARANJA 
•Nararya cuentas 34 
•Naranja saldos 12,978,743 

"RV: Comida 
con 

PRO FUTURO" 

"RE: 
Profuturo????" 

307 

SURA tiene positivo para la (semana 19) 75 cuentas y 
17,410,685 en saldos 
r ... r 
'·La reservación está a nombre de Enrique Solórzano. 
ESTORlL 
r ... r 
EESP informó: 
"[ ... ] alejandro [sic] te dará más detalles pero 
acordamos salir paulatinamente, les hemos ganado 
I 28 millones durante el acuerdo así aue les vamos a ·/7 
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Veintisiete d 
xv. mayo de dos 

mil catorce 

08:35 
a.m. 

CESW a EMPLEADO 
PROFUTURO 3. entre 
otros; con copia a 

JESP,AGRy 
EMPLEADO 

PR:OFUTURO 2. entre 
otros. 

Imagen adjunta al correo xv: 

Veintisiete d 
xvi. mayo de dos 

mil catorce 

FECHA DE 

CIERRE· S/M N 

30-may 40 

06-jun 40 

13-jun 60 

20-jun /00 

27-jun /20 

Suma 360 

AMO a EMPLEADO 
09:08 SuRA2y EESP, con 
a.m. copia a EMPLEADO 

SURA 1 

Imagen adjunta al correo xvi: 

Pleno 
RESOLUCIÓN 

f:xpediente No. 10-003-2015 
AFORE PROFUTu,l.O, AFORE SURA, AFORE XXI 

/JANORTE y PRINCIPAL AFORE 

devolver 80. ire os subiendo la cuota en 4 semanas 
hasta liberarla. ,4/ex te pasa el ritmo mañana. ,, 

CESW informó 

'·SIMÓN'" 

"Se confirma la petición de Simón por suspender y 
acordamos hactio gradual durante las siguientes 
cinco semanas. "f.ºY estamos 120 aprox [sic] en contra. 
IMG [JMAGENJ0020_2] 

PROF 

40 

80 

/00 

/00 

/20 

440 

"Profuturo" 

la información ¡completa y todo detalle se los daré 
personalmente, ~sí como información de Príncipe que 
su iere aument ' a 40 o 50 . . . ,. 

... ·+ 

1 

' a partir de 'aquí le libera 

·· 
1 pudiéra,;,~s lkgar a 480 

AMD informó:, 
"les hago llega, el calendario acordado con Profuturo 
[EMPLEADO St¡JRA I] por favor controlar su 
cumplimiento ! 

1 

27 mayo a/ 2junio 29 mayo- 4 junio 40 80 

/00 

/00 

/20 

3-9Junio 

/0-/6Junio 

17-23 Junio 
Veintisiete d 

xvii. mayo de dos AMDaCESW 
mil c,atorce 

a.m. 

1t 
Diez de junio 

Un empleado de 
I0:57:24 SURA a EMPLEADO xvili. de dos mil GMT-4 SURA 3, EMPLEADO 

catorce SuRA 2, entre otros. 

5-11 Junio 601 
12-18 Junio 101 

/9-25 Junio 12 

"RV: Pro.futuro" 

"GNP urgente·· 

308 

AMD informó: 
"Carlos te hag llegar el calendario acordado[ .. :]" 

Un empleado e SuRA informó: 
"Amigos, Hoy el último día para ingresar papel de 
GNP con edo de cuentas anteriores, nos pueden 
ayudar urgen~ con los Cupos de esta· semana por 
favor¡¡¡¡ ' 

[ ... ] 1 

Ojala pudiéra~os meter todo lo pendiente aunque la 
semana o dos s manas que vienes [sic] no metiéramos 
nada ... ". 
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Once de 
xix. junio de dos 

mil catorce 

XX. 

xxi. 

Once de 
junio de dos 
mil catorce 

Diecisiete de 
junio de dos 
mil catorce 

Diecisiete de 
xxii. 383 junio de dos 

mil catorce 

xxiii. 

xxiv. 

XXV. 

Dieciocho de 
junio de dos 
mil catorce 

Dieciocho de 
junio de dos 
mil catorce 

Diecinueve 
de junio de 

dos mil 
catorce 

10:53 

13:13 
p.m. 

03:30 
p.m. 

05:52 
p.m. 

08:54 
am. 

10:22 
am. 

07:02 
p.m. 

AMD al parecer a 
EMPLEADO SURA 2. 

AMD al parecer a 
EMPLEADO SURA 2. 

EMPLEADO SURA 4 a 
EMPLEADO SURA 1, 

entre otros. 

EMPLEADO SURA I a 
EMPLEADO 

PROFUTURO 1, con 
copiaaAMD. 

EMPLEADO SURA I a 
EMPLEADO SURA 4 

AMO a EMPLEADO 
PROFUTURO I y 

CESW, con copia a 
EMPLEADO SURA 1. 

EMPLEADO SURA 4 a 
EMPLEADO SURA 1 . 

Imagen adjunta al correo xxv: 

l7 -l3.k.i1io 

Parte de la 
cadena: 

"RE: GNP 
urgente" 

Parte de la 
cadena: 

"RE: GNP 
urgente'' 

"RV: Asignación 
upos Naranaja 

[sic) Periodo 12 
-/20mdp'' 

"liberación" 

"RV: Asignación 
upos Naranaja 

[sic] Periodo 12 
- /20mdp'' 

'RE: liberación .. 

"'RV: Asignación 
upos Naranaja 

[sic] Periodo 12 
-120 mdp'' 

AMD informó: 

AMD informó: 
··¡ ... J existe un calendario que conocemos ambos y fue 
acordado entre ambas instituciones y es el que estamos 
respetando[ .. .]'". 

EMPLEADO SllRA 4 informó: 
"[ ... ] 
La cuota asignada para occidente era de 6.1 vs 
ingresado 7.55, est•faera de cuota asignada por 1.45. 
6./- 7.55 = 1.45 
Es importante tener en consideración que la cuota 
autori=ada como Afore era de 40, y así se respecto [sic] 
al distribución [ ... r 
EMPLEADO SURA I informó: 
"En relación a lo comentado te envío las cifras ... con 
esta última semana y su liberación ( ... r. ·.=~K :~:>· _.?, 

20-26 Mayo 22-28 Mayo 4051 4034 

27 mayo al 2 .iunio 29 n:s3yo- 4 junio 4043 8089 

J-9 Junio 5-11 Junio 60148 100!1~ 

I0-16Junio 12-18 Junio 100 . 100 

17-23 Junio 19-25 Junio IZO 120 

EMPLEADO SURA I informó: 
"la asignación de C!Jota por semana y lo que enviamos, 
la producción pendiente de enviar y cuando se envio 
[sic]. Dime cuanta producción en total se rechazo [sic] 
o se sus endio sic or el acuerdo''. 
AMO informó: 
"'Carios, [ ... ] esta es la tabla acordada, esto para estar 
en línea 

EMPLEADO SURA 4 informó: 
"'Buenas tardes (EMPLEADO SURA I] anexo cuadro 
resumen[ .. .]". 

! 
1 

-~;~1.9 
340 ; $ iS,821.185.22 

' ;l;¡si;-o;,i 
22ois st,494.! ·-,---

1 
116 J $ l9)!10,! ----·1"·" ·•--" 
i~.¡.L.1!1 

383 Los correos identificados en los incisos xxii, xxiv. xxix a xxxi, xxxiii y xxxiv son parte de una misma cadena de correos. 
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Veinticuatro 

xxvi. 
de junio de 

dos mil 
catorce 

Veinticuatro 

xxvii. de junio de 
dos mil 
catorce 

Veinticuatro 

xxviii. 
de junio de 

dos mil 
catorce 

Veinticinco 
de junio de 

xxix. dos mil 
catorce 

Veinticinco 
de junio de 

XXX. dos mil 
catorce 

Un empleado de 
08:20 SURA a EMPLEADO 
a.m. SURA I y EMPLEADO 

SuRA4. 

EMPLEADO SURA I a 
09:09 EMPLEADO SURA 4, 
a.m. con copia para 

AMD. 

09:57 EMPLEADO SURA 3 a 
am. EMPLEADO SURA 1. 

CESWaAMDy 

01:02 
EMPLEADO 

PROFUTURO 1 con p.m. 
copia a EMPLEADO 

SURA 1 

05:12 EMPLEADO SURA 1 
p.m. 

lma2enes adiuntas al correo xxx: 

Pleno 
. RESOLUCIÓN 
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AFORE PROFUTUfl-0, AFORE SURA, AFORE XXI 

BANORTE y PRINCIPAL AFORE 

1 

i 

Un empleado d~ SURA informó: 
"[EMPLEADO sut 1] 
Semana 24 (NA NJA) 
SURA 

• SURA tuentas 526 
·'OPERACIÓN • SURA fa/dos 148,317,621 

29 SEMANA 24" NARANJA 

• Naranja cuentas 383 
• Narat, saldos 93,925,063 
SURA tiene posi ·vo para la (semana 24) J 43 cuentas y 
54, 392,558 en úldos. 
r. .. l". 

"'RE: 
EMPLEADO SUR ~ l informó: 

OPERACIÓN 29 "( ... ] esta sem4 ma son J 20, no dejen ni un solo 

SEMANA 24'' 
producto fuera. .. regresamos al proceso normal .. por 
favor .. ". 
EMPLEADO SUR,\ 3 informó: 

'·Confirmación 
"( ... ] a partir de esta semana el ingreso de producción 

Cupos abiertos 
naranja no tiene restricción, como lo señala el cuadro 

NARANJAS' 
anexo a partir <k hoy se puede ingresar papel y desde 
el 26 de Junto se podrá ingresar producción 
electrónica r. .. ]1'. 
CESW informó: 
"[ ... ] No se está tumpliendo lo que platicamos, incluso 
con el 'Che'. Nd están en línea. En su correo de abajo 

''Re: liberación" registro con ~JO y AZUL la producción real. 
Sumando estas tres primeras semanas, están 73% 
arriba con 102 1t1dp. 
f ... ]". 1 

EMPLEADO SUR f\ 1 informó: 
"Mi estimado C 'arios Salas, te mando la conciliación 
desde que esto inició este tema [sic] .. nosotros solo 
tenemos 9 millor,es arriba desde aquella ves que nos 
desayunamos [ ·i] y algo por ahí veo que solo llegaron 
de su lado al 7 % de lo estipulado. Estas por debajo 
162 millones de~de que iniciamos. 
r .. .r. 

1 
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COMl'fffNCIA ECONÓMICA * Esta información ea caifula1ci.dde coafmmicbd con los artículos 3, frxciónIX y 125 de b.LeyFedenl de Campeteacia Económica, 

tocia vez que ea inbmacián que ele l:wiene del ~to de 10& denw agentea ecommicoa con interés juridicoen el procedimiento, 

puede .,..,...,. un d.& o perjuicio en b. posición c,ompelitiva. de quiai b. ha pmparciO<LaOO, c:mtiene dat0& penaule& cuya dimaián 
reqnie<e consentimiento, puede poner en riesgo w seguridad o par disposición lepl ae p:ohibe su ,fü"Ulpcián. 

r----.-.====:~ 

xxxi. 

xxxii. 

Cuota oReat Prof 
40.000.00i) 

5U4l,S.U :!>,614,161 

. 3$,082,514 7,1',7,167 

S,173.111 

40.000.000 tl.91!7 ¡~ l 

40,000,000 

60Jl00.000 

i •r[*J-~~ / .1 Cuota -~ i .: 
t : : 40 _ ........ , .... -·4·-······-··----····-··-· 
~ ... semana 15 . ! .... 11 de Abril .. - .. ¡ 01 de.abril al 04 de abril ..... .. ...... ~;.~ ... - .. ( .... 57,040,423 •..• 

! _Semana16 l 16deAbril __ j07deabrilallldeabril 40 __ .,197 ._1 ___ 51,641,843 __ 

l Semana 17 ¡ 25deAbril Íl4deabrllal 16deabril 40 137. i 38,082,514 
)o••-•••••o•>"H>t•o•oo,o,,,o)-••·•O•oooooo-•--o .. o .. ,, .. oo&,,oooo .. ,,,,0 ... ,,0,0 ... ,._..,. ___ , .... ,-----• -•oo-••--·-••••+•••••••••••-•••-•-•-••••••'"' 

! Semana 18 ) 02 de Mayo ! 21 de abril al 25 de abril 40 21 Í 5,173,212 • 
: ! : 40 ---··----t-·····-------··--·~ 
L. Semana 19 ___ ! _ 09 de. May-0 ..... L2s de abril al 02 de mayo ..... . ...... !~-! ..... ~~:.~-~~~~ ... 
f Semanazo ~ 16deMayo ¡osdemayoal09demavo :: ........ n ...... -!, ... 21,634,283 ..... . 

¡ .. Semana 21 _ ) .. 23 de Mayo .. ) 13 de mayo al 16 de mayo 145 ·- ¡ ... 42,434,339 .... . 

; Se na 22 ' 30 de M ; 19 d 1 23 d 1@: njií] ¡ ~sí'a..J ; .. _ma .... ; ... - ªYº ..... ¡ e.mayea emayo___ - .... te .• ~·-f. ... v='l..'Ct:1... .. 

¡ .... Semana 23 ! 06 de Junio .; 26 de~ al 30 de mavo _ ~ a43 j ~4¡j 
j .... semana_ 24 ... f .. 13 de Junio ..... i 02 de junio al 06 de i}:mio -··, ••. • !fl'! ..... · '"., ... ~.:r.rj~~z;~i:: 

TOTAL ¡ ---·-····-···---~!~:~~_:10;1)Q~---·--·--· .. - . .. 1,745 ·. ¡ , 489,525,~15 ... • 

Veintiséis de 
junio de dos 
mil catorce 

Veintiséis de 
junio de dos 
mil catorce 

06:32 
am. 

08:46 
a.m. 

CESWaAMD, 
EMPLEADO SURA I y 

EMPLEADO 

PROFUTURO 1. 

EMPLEADO SURA I a 
CESW,AMDya 

EMPLEADO 

PROFUTURO 1. 

"Re: Liberación'' 

'RE: Liberación' 

CESW informó: 
"A/ex. Me refiero a la reunión qué sostuvimos contigo 
y tu jefe y a tu corr. de junio, lVO me refiero al 
peri?,do que indica ¿Qué comentarios tienes? 

E'.\IPLEAOO SLRA 1 informó: 
"A reserva de lo que comente Alejandro, vamos .J3 
arriba, los puedo detener en los siguientes dos envíos. 
El punto es que ingresamos ... por vencimiento de hoja 
de rendimiento y edo de cuenta. 
Pero sin problema llegamos a las cuotas acordadas en 
neteo global a la apertura de la transición 
[ ... ··. 
AMD informó: 

Veintiséis de 
xxxiii. junio de dos 

mil catorce 

08:54 
a.m. 

AMDaCESW. 

EMPLEADO SURA I y ·RE: Liberación· 
EMPLEADO 

PROFUTURO 1. 

"Carlos [ ... ) casi al final de la comida se acordó una 
salida ordenada. después comentaste la diferencia que 
tenía contra nosotros, acto seguido indique que ustedes 
no habían logrado la producción acordada por lo que 
se concluvó en una salida con una venta ·a ara ustedes 

Eliminado: una palabra. 311 
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Veintiséis de 
xxxiv. junio de dos 

mil catorce 

CESWaAMD. 
09:28 EMPLEADO SURA I y 
a.m. EMPLEADO 

PROFUT!JRO 1. 
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de acuerdo [sic] fa tabla realizada y a fa que le tomaste 
foto, para reduc1 las diferencias. Y eso fue todo, de 
este fado ya se fi eró el tema, espero que así lo hayan 
hecho ustedes. 
r .. .r. 
CESW informó: 
'· La tabla a la que tomé foto y que me envían en correo 

·RE: Liberación' anexo dice que utedes ingresarían las primeras tres 
semanas 40+40+. 0=140 y [sic] pero han ingresado 
243. Ese es mi vunto"'. 

Los correos electrónicos anteriores fueron obtenidos durante la visita de verificación a PROFUTURO, 

proporcionados por SURA, o exhibidos en las comparecencias de varios de los emplazados, tal como 
se expresa en la siguiente tabla, en la cual se especifican los folios del EXPEDIENTE en los que consta 
lo anterior: 

Exhibido durante Exhibido durante Exhibido durante Exhibido durante Obtenido de la visita 
Proporcionado 

# comparecencia de comparecencia de comparecencia de comparecencia de de verificación a 
JESP CESW EESP AMD PROFUTURO 

porSURA 

i. 
X X X 

( 1480 y 1481 ) ( 1172 y 1173) (483 y 484) 

ii. 
X 

(2405) 

iii. 
X X 

(2429) (4942) 

iv. 
X X 

(2428 y 2429) (4940 a 4941) 
X X 

v. (2428) (4940) 

vi. 
X X 

(2426 a 2427) (4937 a 4939) 

vii. 
X X 

( 1179) 1 (305) 

viii. 
X X 

(1191 a 1200) (490 a 499) 

ix 
X X 

(1201 a 1207) (581 a 593) 
.. . X X 

X. (1213 a 1215) (501 a 505) 
¡:;. X X 

Xl. (1212 v 1213) (500) 

xii. 
X 

(4951) 

xíii. 
X ' X 

(1216 y 1217) (506 a 507) 
X X X X 

xiv. ( 1221 a 1223) (2341 a 2342) (2439) (4925) 

X X X 
XV. ( 1482 y 1483) (1224 a 1225) (514 a 516) 

xvi.· X X X X X 
(1218 a 1220) (2339 a 2340) (2437 y 2438) (508 a 510) (4927 y 4928) 

xvii. 
X X X X X 

(1218) (2339) (2437) (508) (4923) 

xviii. X 
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xix. 

XX. 

xxi. 

xxii. 
X 

(1253 a 1257) 

xxiii. 

xxiv. X 
(1252 a 1253) 

XXV. 

xxvi. 

xxvii. 

xxviii. 

xxix. 
X 

(1236) 
X 

XXX. 
(1227 a 1233) 

xxxi. X 
(1227) 

xxxii. X 
(1242) 

xxxiii. X 
(1226) 

xxxiv. X 
(1226) 

•' \.' 
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(4953 y 4954) 
X 

(4953) 
X 

(4952) 
X 

(4%3 a4%6) 

X X X 
(2444 y 2445) (527a531) (4934) 

X 
(4960) 

X X X 
(2444) (527) (4931 a4934) 

X 
(4958 a4%0) 

X 
(4955 a4957) 

X 
(4955) 

X 
(4976 a 4977) 

X X X 
(2444) (526) (4934) 

X X X 
(2442 v 2443) (518 a526) (4932 y 4933) 

X X X 
(2442) (518a526) (4932) 

X 
(532) 

X X X 
(2441 y 2442) (517) (4931 y4932) 

X X X 
(2441) (517) (4931) 

De conformidad con los artículos 93, fracción VII y 188 del CFPC, los correos electrónicos descritos 
constituyen elementos aportados por la ciencia, por lo que, se les da el valor que les otorgan los 
artículos 84 y 121 de la LFCE; 60 de las DISPOSICIONES REGULA TORIAS; así como 197, 210-A y 217 
del CFPC. 

En este aspecto, la aportación de los correos electrónicos por parte de los emplazados implica un 
reconocimiento de su contenido y autoría. Por tanto, implican confesiones en términos de los artículos 
93, fracción 1, y 95 del CFPC, por lo que se les confiere el valor probatorio pleno descrito en los 
artículos 96, 197, -199 y 200 del CFPC para cada uno de los que los aportaron, respectivamente. 

Además del hecho de que fueron reconocidos o proporcionados por alguno o varios de los 
EMPLAZADOS, los documentos seflalados se adminiculan con otros elementos que se encuentran en el 
EXPEDIENTE, tales como que: i) fueron adquiridos a través de la visita de verificación realizada por la 
CoFECE en ejercicio de sus funciones; ii) como se ha señalado, los emplazados a los que les fue 
imputado el CONVENIO 4 no realizaron manifestaciones respecto de dichos elementos de convicción 
o los objetaron, y iii) como se demuestra en los párrafos siguientes, existe evidencia como las ¡/ '} 
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comparecencias y los desahogos a los requerimientos de informacln realizados por la Al que 
confirman el contenido y la autoría de dichos correos. 

B. 4.2. RESPUESTAS A REQUERIMIENTOS DE INFORMACIÓN. 

El DPR hace referencia a lo que señalaron SURA y PROFUTURO en respµesta a los requerimientos que 
les fueron formulados. Dichas respuestas se analizan a continuación: j 

A) Respuestas al requerimiento por parte de SuRA. ! 

En el EXPEDIENTE obra el escrito presentado por SURA en la ÜFICIALÍ~ el dieciséis de octubre de dos 
mil quince en respuesta al requerimiento de información emitido el dieciocho de septiembre de dos 
mil quince, en el cual se formuló la siguiente pregunta384: 

"Explique si durante el PERIODO, empleados de AFORE SVRA han sostenido Jomunicación con empleados 
de AFORES competidoras respecto al tema de traspaso de cuentas entre AFOR~S. En caso de ser afirmativa 
su respuesta, proporcione la siguiente información: i) la razón o denominacfón social de las AFORES con 
las que los empleados de AFORE SURA mantuvieron comunicación; ii) el objetivo de la referida 
comunicación; iii) el periodo de tiempo en el que se mantuvo la comunicaciólf citada, y iv) los documentos 
que sustenten su dicho". 

En relación con dicha pregunta SURA respondió lo siguiente385: 

"De acuerdo a la información con que se cuenta, em leados de A ore Sura h n tenido comunicación con 
empleados de otras .Afores respecto al tema de traspasos. Al ·respecto, e proporciona la siguiente 
información: 1 

/) la razón o denominación social de las AFORES con las que los empleadoJ de Afore SURA mantuvieron 
comunicación; 
[ ... ] Afore Profuturo. 
11) El objetivo de la referida comunicación; 
El obietivo fue comentar los cambios normativos, la situación del sistema yi de igual forma, acordar los 
términos del convenio que se estableció. 
///) El periodo de tiempo en que se mantuvo la comunicación citada, y 
De acuerdo a la información con que se cuenta, [sic] comunicación se man vo en el marco del acuerdo 
comereial con A ore Pro uturo inició a roximadamente el 1º de abril de 2 14 y tuvo una duración de 3 
ineses;aproximadamente, conclu endo a roxlmadamente a na/es de unio e 2014. 

·_:'[ ... ] [Enfasis añadido]". 
h. 

De igual fqrma, en dicho requerimiento, se formuló la siguiente preg 
.. n 

"En relación con el numeral anterior, señale si como resultado de la comunicación referida, AFORE SVRA 
estableció algún convenio, arreglo o combinación con alguna AFORE ctJmpetidora. En caso de ser 
afirmativa su respuesta, proporcione la siguiente información: i) el objetivo del convenio, arreglo o 
combinación; ii) los participantes en éstos; iii) la vigencia de los mismos; iv) fl proceso de implementación 
del convenio, arreglo o combinación; v) los efectos que tuvieron sobre el M$CAD0 INVESTIGADO, y vi) los 

. " ' documentos que sustenten su dicho • 1 

384 Folio 2117. 
m Folio 3859. 
386 Folio 2117. 

1 
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En respuesta a dicha pregunta SURA manifestó lo siguiente387 : 

"De acuerdo a la información con que se cuenta, Afore Sura estableció convenios independientes [ ... ] 
con Afore Pro(uturo [ ... ]. 
[ ... ] 
iii) la vigencia de los mismos; 
De acuerdo con la información con que se cuenta, el acuerdo comercial con Pro(uturo inició 
aproximadamente el 1° de abril de 2014 y tuvo una duración de 3 meses aproximadamente, concluyendo 
aproximadamente a finales de iunio de 2014 
[ ... ] 
iv) el proceso de implementación del convenio, arreglo o combinación; 

De acuerdo con la ieformación con que se cuenta, ello consistió [ ... ] en una reducción de la Actividad 
Comercial. la cual por lo general no eneraba valor ara los trabajadores y sí incentivos económicos para 
los agentes promotores. Nuestro n ese momento emitió una instrucción verbal a la 
entonces responsable del área comercial v al entonces responsable del área de operaciones, para 
establecer cupos de traspasos. Estos cupos eran de aproximadamente 40 millones de pesos para Afore 
Profuturo [ ... ]. De acuerdo a la información con la que se cuenta, dicl,a instrucción consistia en no 
incentivar los traspasos de traba/adores de estas Administradoras mediante la limitación del pago de 
comisiones para el área comercial de Afore Sura. Por ello, dicha área tendría que definir las regiones y 
los cupos de traspasos respecto a los trabajadores provenientes de Afore Profuturo [ ... ]. 

[ ... ] [Énfasis añadido]". 

B) Respuestas al requerimiento por parte de PROFUTURO. 

En el EXPEDIENTE obra el escrito presentado por PROFUTURO en la OFICIALÍA el dos de octubre de dos 
mil quince en respuesta al requerimiento de información emitido el veintiséis de agosto de dos mil 
quince, el cual señala: 

"40. Explique si durante el PERIODO, empleados de AFORE PROFUTURO han sostenido comunicación con 
empleados de AFORES competidoras respecto al tema de traspaso de cuentas entre Al-ORES. En caso de ser 
afirmativa su respuesta, proporcione la siguiente ieformación: i) la razón social de las AFORES con las que 
los empleados de AFORE PROFUTURO mantuvieron comunicación; ii) el objetivo de la referida 
comunicación; iii) el periodo de tiempo en el que se mantuvo la comunicación citada, y iv) los documentos 
que sustenten su dicho".388 

En relación con dicha pregunta, PROFUTURO respondió lo siguiente389: 

"Se informa a esa H. Dirección°que durante el Periodo de investigación, algunos funcionarios de AFORE 
PROFUTURO GNP sostuvieron diversas comunicaciones con funcionarios de algunas Afores 
competidoras respecto al tema de traspaso de cuentas entre Afores. A continuación se proporcionan una 
serie de tablas en las que se relaciona la ieformación requerida por esa H. Dirección: 

387 Folios 3863 al 3865. 
388 Folio 2065. 
389 Folio 2875, información clasificada como confidencial por el DGIPMA '"para todos los agentes económicos. excepto para aquéllos 
[sicJ involucrados en las comunicaciones"' mediante acuerdo de dos de febrero de dos mil dieciséis, en el folio 12986. 

Eliminado: dos palabras y dos párrafos. 315 
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Los escritos anteriores, al ser presentados en original, co~tituyen docu~entales privadas en términos 
de los artículos 93, fracción 111, y 133 del CFPC, por lo que se les da valor que le otorgan los artículos 
84 y 121 de la LFCE; 60 de las DISPOSICIONES REGULATORIAS; así copio 197,203,204,205,208 y 
21 O del CFPC. Las manifestaciones de dichas personas morales implictin asimismo una confesión en 
términos de los artículos 93, fracción I, y 95 del CFPC, por lo que se les confiere el valor probatorio 
pleno descrito en los artículos 96, 197, 199 y 200 del CFPC, respecto de los hechos que resulten 
contrarios a los intereses de dichas empresas, particularmente respectol a lo siguiente: 

Conclusiones de los requerimientos. , 

Tanto SuRA como PROFUTURO reconocen las comunicaciones bilaterLes (AFORE-AFORE) entre sus 
empleados con relación a los traspasos. En específico: 

A) SURA reconoció que: 

1. Estableció convenios independientes con diversas AFORES, entr9 ellas, con PROFUTURO. 

2. Sus empleados se comunicaron con empleados de PROFUTURO para acordar los términos del 
CONVENIO 4. 

3. El CONVENIO 4 inicio aproximadamente el primero de abril de dds mil catorce y duró alrededor 
de tres meses concluyendo a finales de junio del mismo año. 

4. El proceso de implementación del CONVENIO 4 consistió en Jna reducción de la actividad 
comercial. EESP emitió una instrucción verbal a la responsabl}.del área comercial y a AMO 
para establecer cupos de traspasos. Dicha instrucción consistía n no incentivar los traspasos 
de trabajadores de estas AFORES mediante la limitación del pag de comisiones. 

B) PROFUTURO reconoció que: 1 

1 

1. Algut:t.os de sus funcionarios sostuvieron comunicaciones con empleados de SURA para acordar 
. la reducción del gasto comercial en los traspasos; y 

2. La duración del CONVENIO 4 fue de abril a mayo de dos mil catórce. 

8.4.3. COMPARECENCIAS 

Respecto del CONVENIO 4, ~l DPR se refiere a las comparecencias de iversos empleados de SURA y 
de PROFUTURO. En este sentido, en lo que interesa para el CONVENIO , se transcribe el contenido de 
las comparecencias citadas: 

Comparecencias de empleados de SuRA 

A) EESP 
• Eata mfannaciáneo ~de caafmmicbd eimloa zlicaloo 3, frxciónIX y 12:5 la I..y Feilonl de Campetm,,:i.a Eemóaica, 
lada vez que eo immmc:im que de bacene del comcimimlD 4e loa d..m. ageateo ecoaáa' IFOI eim úitarés juridico en el pmc,edimimto, 
puede causar m daiiD o perjuicio ""la pOIÍciÓl1compeli.li.va de quien la ha pmpon:iomdo, li"'1e daloa ¡anmala cuya dimsim 
~equ¡.,. comentimi.onto, puede pm..- ...,n:..,o w ae¡u,úlad opar diapmiciaa 1ep11e p< nu divulpcim. 

Eliminado: un párrafo. 316 
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AFORE PROFUTURO, AFORE SURA, AFORE XXI 

BANORTE y PRINCIPAL AFORE 
* Esta mfarmxiáol eo emfulmml ele mnfomi.dail am lm llrlx:Db 3, fnocián IX y 125 da la Ley P edeRI ele Competenoia Ecmámca, 
md~ vez qlll! es mi>rmaciáa c¡ae ele haane ele! cmm oimiento da loo clemú agentes econámicoo am inlK• jariilico ea el pmc,edmwmto, 
poede c:aJM 1111 clailo o perjuicio ea la paoicióa. c,ampetiliva ele quien la ha pmpc,rciom,lo, eanlieae cbtm penaiwa cuya elimaiáa 
requiere CGGNIIIÍtlUnlD, puede paaer ea rieo1<> ID oegumbá o par eli.lpaoiciáa 1qal se prohil,e 111 eliwlp,iáa. 

En su comparecencia realizada el veintiocho de septiembre de dos mil quince, EESP señaló lo 
siguiente390: 

"7. Indique su trayectoria laboral señalando los puestos o cargos que ha desempeñado dentro de AFORE 
SURA de dos mil doce a /a fecha (PER!2!!!:L,_ 
[ ... ] a partir de diciembre de 2013, -.-de AFORE SURA. 
8. Explique detalladamente las actividades y responsabilidades de los puestos que ha ocupado en AFORE 
SURA durante e/ PERIODO. · . 
[ ... ] durante mi periodo como ~e AFORE SURA, llevar a cab~ y coordinar las estrategias 

9. En relación a los dos numerales anteriores, indique si en virtud de los puestos o cargos señalados, ha 
participado en el proceso de traspasos entre Administradoras de Fondos para el Retiro (AFORES} durante 

e/PER-
Como articipo en el diseño e implementación de la estrategia comercial de la Afore y 
en el ana ,sis e os resultados, que incluyen la estrategia de traspasos. 

[ ... ] 
14 M 1· . / 1 d t d AFORE 'iURA I I I I 

* 

[ ... ] 
I 5. En relación con su respuesta en el numeral anterior, indique 
el PERIODO. 

En el Área Comercial, [EMPLEADO SURA 2], desde dos mil doce hasta aproximadamente noviembre de 
dos mil catorce y Alejandro Múzquiz Diaz a partir de esa fecha hasta hoy. 
En el Área de Operaciones, Alejandro Múzquiz Díaz, desde dos mil doce hasta aproximadamente 
noviembre de dos mil catorce y [EMPLEADO SURA 1] a partir de esa fecha hasta hoy .. 

[ ... ] 
car os de los jefes directos que ha tenido en AFORE SURA durante el PERIODO. 

[ ... ] como FORE SURA le reporto al Consejo de Administración de AFORE SURA. 
I 7. Mencione e nom re y cargo de los subordinados directos que ha tenido durante el PERIODO en AFORE 
SURA. 

[ ... ] 
Durante mi periodo como~e la Afore Sura, me reportaron [EMPLEADO SURA 2], 
Alejandro Múzquiz Díaz, [EMPLEADO SURA 1] y [ ... ]. 
[ ... ] 
I 9. Indi ue las cuentas de correo electrónico que AFORE SURA le ha asignado durante el PERIODO. 
Es 
[ ... ] 
37. Indique si conoce a José Eduardo Silva Pylypciow. 
Sí lo conozco. 
[ ... ] 
38. Indique si sabe en qué empresas ha laborado José Eduardo Silva Pylypciow durante el PERIODO. 
En Afore Profuturo. 

[ ... ] 

39° Folios 2296 a 2342. 

Eliminado: veintidós palabras y un párrafo. 
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n>M1s10NFEDU1A1.m: · ANORTEy PRINCIPAL AFORE 
COllfl'ElENCIA ECONÓMICA* l!ata. úúamucióneo rmfulmci.alcle coafacmicla,d con t... .artieab 3, tr.a,,,,iémlX y . 25 de b LayFederal ele Campelmci& Eeanámca, 

IDlb. vez que • Ífli>lmlciáa cpie ele hacerae del comcimúmlD de la. demás a,genteo ~ con inlaréo jurillico .,_ el pme,eclimienlD, 
pgede au-1111 clm:, opmjuicio enb paoicióac:ampet:ili~ cleq11ien bha ~' amtiaie dala. penami.. cuya climaiáa 
,:ecpiice conaenlmÚmlD, pgecle paoar eDMIII) ID Ml",:i,bcl O par cliapooícióa lep1 * p-ohibe111 clivulp::im. 

39. En relación al numeral anterior, indique si conoce los cargos que ha desempeñado José Eduardo Silva 
Pylypciow. 

[ ... ] antes de esa/echa [ mediados de dos mil catorce] fue ~e Afore Profuturo. 
[ ... ] 
40. Indique si ha tenido comunicación durante el PERIODO con José EduaMo Silva Pylypciow sobre el 
tema de traspasos de cuentas entre AFORES. . 

~~ l [ ... ] 
41. Indique el tipo de comunicación que ha sostenido durante el PERIO o con José Eduardo Silva 
Pylypciow sobre el tema de traspasos de cuentas entre AFORES. 
Tuve contacto con él vía telefónica. 

[ ••• ] i 

42. Indique el objetivo de la comunicación que ha sostenido durante el PERIODO con José Eduardo Silva 
Pylypciow sobre el tema de traspasos entre AFORES. 
Creo recordar que José Eduardo Silva Pylypciow me contactó vía telefónica,durante el segundo trimestre 
del año dos mil catorce, con el objeto de establecer un acuerdo entre AFORE fURA y Afore Profuturo, para 
disminuir la actividad desmedida de traspasos entre las dos instituciones. 
Creo recordar que la forma en que establecimos este acuerdo fue desiJcentivar a nuestras fuerzas 
comerciales de realizar traspasos entre nosotros y en caso de ser necesario Urr,itarlos a una cuota máxima 
quincenal o semanal. la form~e acuerdo fue mediante r· n comunicado verbal con la 
que en aquel entonces era lallllllllllllflJ [EMPLEADO SURA 2, para que desincentivara la 
promoción ~ provenientes de Afore Profuturo. Asimismo di la instrucción al Área de 
Operacione.--.ilejandro Múzquiz Díaz, para que coordinara con u par de Afore Profuturo la 
eventual admistración de las cuotas acordadas. 
Creo recordar que la manera mediante la cual disminuimos la cantülpd de traspasos receptores 
provenientes de Afore Profuturo, fue anticipándole a los agentes promotor$ que no se iban a pagar las 
comisiones de los traspasos provenientes de esa Afore que excedieran el cupo acordado. De esta forma, 
puesto que los traspasos se suscitan a demanda de los agentes promotores, el desincentivo a ellos sirve 
como un inmediato reductor de la actividad 
Creo recordar que desde la primera comunicación con José Eduardo Silva ~ylypciow, estipulamos que el 
acuerdo seria [sic] una prueba para validar su eficacia y beneficio y ~ue podría ser cancelado en 
cualquier momento. Aproximadamente en el mes de junio de dos mil catorce, acuerdo, 
dar por terminado dicho convenio, debido a que tanto yo como el nuev de Afore 

. ·i Profuturo, Arturo García Rodríguez participamos en una reunión suscitada en la CONSAR en donde nos 
mencionaron que estaban haciendo una investigación relativa a la activi ad comercial entre algunas 
Afores. Derivado de lo anterior decidimos dar por terminado paulatinament dicho acuerdo. 
[ ... ] 
43. Indique si conoce a Arturo García Rodríguez. 
Sí lo conozco. 

[ ... ] ' 

44. Indique si sabe en qué empresas ha laborado Arturo García Rodríguez +rante el PERIODO. 
Tengo entendido que en Afore Profuturo, pero no estoy seguro. 1 

[ ... ] . 

45. En relación al numéral anterior, indique si conoce los cargos que ha idesempeñado Arturo García j 
Rodríguez. ¡ 1,. 
Solamente el de-de Afore Profuturo. ' 
[ ... ] . 

Eliminado: once palabras. 
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AFORE PROFUTURO, AFORE SURA, AFORE XXI 

46. Indique si ha tenido comunicación durante el PERIODO con Arturo García Rodríguez sobre el tema de· 
traspasos cuentas entre AFORES. 
Sí la tuve. 

[ ... ] 
47. Indique el tipo de comunicación que ha sostenido durante el PERIODO con Arturo García Rodríguez 
sobre el tema de traspasos de cuentas entre AFORES. 
Creo recordar que fue presencial y vía telefónica. 

[ ... ] 
48. Indique el objetivo de la comunicación que ha sostenido durante el PERIODO con Arturo García 
Rodríguez sobre el tema de traspasos de cuentas entre AFORES. 
Creo recordar que la única comunicación que tuve fue para administrar la cuota que habíamos estipulado 
y eventualmente para dar por terminado el acuerdo referido en la respuesta al numeral cuarenta y dos. 

[ ... ] 
58. Indique si conoce a Alejandro Múzquiz Díaz. 
Sí lo conozco. 

[ ... ] 
59. Explique su relación con Alejandro Múzquiz Díaz. 
Colaborador de trabajo durante varios años. 

[ ... ] 

Como de AFORE SURA, desde dos mil doce hasta aproximadamente 
AFORE SURA, desde noviembre de dos 

6/. Indique desde cuándo trata laboralmente con Alejandro Múzquiz Díaz. 
Desde mi nombramiento como de AFORE SVRA, desde finales de dos mil trece. 
62. Indique si ha dado órdenes durante el PERIODO a Alejandro Múzquiz Díaz para comunicarse con 
empleados de empresas competidoras en relación con la actividad de traspasos de cuentas entre AFORES. 
Sí le he dado instrucciones. 

[ ... ] 
63. En relación con su respuesta al numeral anterior, señale: 

i) con empleados de qué AFORE. 
Con empleados de[ ... ] Afore Profuturo. 

[ ... ] 
ii) l~hos empleados. 

Ambos lllllllllllllllde dichas Afores aunque no recuerdo los nombres. 

[ ... ] 
iii) con qué objetivo instruyó a Alejandro Múzquiz Díaz para comunicarse con los empleados referidos. 

Con el objetivo de coordinar y eventualmente administrar las cuotas convenidas con ambas instituciones, 
en los acuerdos señalados en los numerales treinta y seis y cuarenta y dos de la presente acta. 

[ ... ] 
87. A continuación se le mostrará la impresión de una cadena de correos electrónicos en donde tiene 
comunicación Alejandro Múzquiz Díaz, [EMPLEADO SURA 2], Carlos Eduardo Salas Westpha/ y 
Enrique Solórzano Palacio, el veintiséis y ventisiete de mayo de dos mil catorce con diferentes asuntos 
(ANEXO CINCO) [dicho anexo incluye los correos electrónicos identificados en los incisos 
xiv, xvi y xvii]. 

Eliminado: catorce palabras. 
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C:OMISIÓ~ l'EDl:RAI. DE A NORTE y PRINCIPAL AFORE 
COMMTL'ICIA l:CONOM~&la mfarmación• camidmmlde comormidad "°;"l_m .utio:Dto. 3, ~émlX 3:!25J:;,. IAyF_~ ~~~u, 

IINb"""' q11e a mbmal:im que de~ del c:omcmuealD de to. demía ageat• C1111mler•J11i:idieomi el flll"'lld•nuealD, 
pNÑ cm-1111 uiiD operj,lueio mil.a pooióáaeampeliliv.l dequiea b.ha · emliaie útac ponoml... cuya dii,aim 
requi•• camaa.timáalD, puede paaar miriap, m squ!Mbd o par diapooicióa 1ep1 ae · u11 diwlpcim. 

En relación con la impresión de la cadena de correos electrónicos referid se le pide al compareciente 
que conteste lo siguiente: 

i) Señale si reconoce la recepción y envío de los correos electrónicos cqmprendidos en la cadena de 
correos electrónicos referida, desde la cuenta que le ha sido asignada como empleado en AFORE 
SURA. 
Sí reconozco el envío y recepción porque está mi dirección de correo el~ctrónico. 
[ ... ] 
ii) Indique, basado en su conocimiento, a cuál 'calendario acordaf con Profuturo' se refiere 
Alejandro Múzquiz Díaz. 1 

Estas son las cuotas acordadas para culminar el acuerdo entre Afor~ Profuturo y AFORE SURA 
referido en el númera/ [sic] cuarenta y dos de la presente acta. 

1

,,1 

[ ... ] 
iii) Indique, basado en su conocimiento, por qué Alejandro Múzquiz ~íaz solicitó a [EMPLEADO 
SURA 1] controlar su cumplimiento. 1 

Alejandro Múzquiz Díaz está instruyendo a a [EMPLEADO SURA 1] d administrar el cumplimiento 

de las cuotas de salida del acuerdo entre Afore Profuturo y AFORE SUR~ referido en el númera/ [sic] 
cuarenta y dos de la presente acta. 

[ ... ] . 

iv) Señale a qué se refería con /a/rase ·[ ... ] alejandro [sic] te dará hiás detalles pero acordamos 
salir paulatinamente, les hemos ganado /28 millones durante el acuerda así que les vamos a devolver 
80, iremos subiendo la cuota en 4 semanas hasta liberarla. A/ex te pasalel ritmo mañana'. 
Creo recordar que era una instrucción para administrar las cuotas d~ salida acordadas con Afore 
~ acuerdo a una reunión sostenida entre Arturo Garcíf Rodríguez, el -
..... de Afore Profuturo, que no recuerdo el nombre, Alejandro¡Múzquiz Díaz y yo. 
[ ••• ]". i . 

Derivado de la transcripción anterior, se advierte respecto a EESP lo Jiguiente: 

l. Desde diciembre de dos mil trece y por lo menos a la fech~ de la comparecencia ha sido 
de SURA, teniendo como responsabilidad Üevar a cabo y coordinar las 

estrategias de negocio de la AFORE (respuestas a preguntas 7 y 8). 

2. ·· . Como de SURA participaba en el diseño e irhplementación de la estrategia 

3. 

4. 

comercial y en el análisis de los resultados, que incluyen la estrategia de traspasos (respuesta 
a pregunta 9). ! 

En relación con los traspasos, el área comercial, MPLEADO SURA 2 de dos mil 
doce hasta aproximadamente noviembre de dos mil catorce, articipaba ~~n de 
los traspasos a través de los agentes promotores y el área de peracione~MD 
de dos mil doce hasta aproximadamente noviembre de dos mil catorce, participaba en el 
registro, administración e individualización de los recursos d los trabajadores (respuestas a 
preguntas 14 y 15). 

Como ~e SURA le reportaba al Consejo d~ Administración y tuvo como 
subordinados directos a EMPLEADO SURA 2, AMD, EMPLEADOISURA 1, entre otros (respuestas 
a preguntas 16 y 17). , 

Eliminado: trece palabras. 320 
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5. 

!'OMPEUN(IA ECONOMl('A 

Su cuenta de correo electrónico en SURA era 
a pregunta 19). 

AFORE PROFUTURO, AFORE SURA, AFORE XXI 
BANORTE y PRINCIPAL AFORE 

(respuesta 

6. Tuvo comunicación con JESP sobre el tema de traspasos. JESP lo contactó vía telefónica en 
el segundo trimestre del año dos mil catorce con el objeto de establecer un convenio entre 
PROFUTURO y SURA para disminuir la actividad de traspasos entre ambas AFORES (respuéstas 
a las preguntas 40 a 42). 

7. La forma en que se implementó el CONVENIO 4 por parte de SuRA fue desincentivando a su 
fuerza de ventas y limitando los traspasos a cuotas máximas. Se les anticipó a los :agentes 
promotores que no se iban a pagar las comisiones de los traspasos provenientes de PROFUTURO 
que excedieran el cupo (respuesta a la pregunta 42). 

8. Le dio instrucciones a AMD para que coordinara con su par de PROFUTURO la administración 
de las cuotas acordadas y a EMPLEADO SURA 2 para que desincentivara los traspasos 
provenientes de PROFUTURO (respuesta a la pregunta 42). 

9. En junio de dos mil catorce EESP y AGR decidieron de mutuo acuerdo terminar el CONVENIO 
4 porque la CONSAR, en una reunión, les comunicó que estaban haciendo una investigación 
respecto de la actividad comercial entre algunas AFORES (respuesta a la pregunta 42). 

1 O. Tuvo comunicación presencial y vía telefónica con AGR para administrar la cuota que habían 
estipulado y para dar por terminado el CONVENIO 4 (respuestas a las preguntas 46 a 48). 

11. Le dio instrucciones a AMD para comunicarse con el de PROFUTURO, 
con el objetivo de coordinar y administrar las cuotas del CONVENIO 4 (respuestas a preguntas 
60, 62 y 63). 

Por otro lado, EESP reconoció haber recibido y enviado los correos electrónicos señalados en los 
incisos xiv, xvi y xvii del primer apartado de esta sección y señaló que: 

1. La manifestación relativa a "[ ... ] acordamos salir paulatinamente, les hemos ganado 128 millones 
durante el acuerdo así que les vamos a devolver 80, iremos subiendo la cuota en 4 semanas hasta 
liberarla [ ... ]" se refiere a una instrucción para administrar las cuotas de salida relativas al 
CONVENIO 4, acordadas con PROFUTURO en una reunión que sostuvieron AGR, CESW, AMD 
y EESP. 

2. El "calendario acordado con PROFUTURO" se refiere a las cuotas acordadas para culminar el 
CONVENIO 4 entre PROFUTURO y SURA. 

3. AMD instruyó a EMPLEADO SuRA 1 a administrar el cumplimiento de las cuotas de salida del 
CONVENIO 4. 

B)AMD 

En su comparecencia realizada el veintinueve de septiembre de dos mil quince391 , AMD señaló lo 
siguiente: 

191 Folios 2343 a 2448. 

Eliminado: ·cuatro palabras. 321 
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COMISIÓN ff[l[RAI. DI' ~NORTE y PRINCIPAL AFORE 
O)Ml'l 11.NCIA FCON()M * Esta información ea caiful<!Dcial de conformidad con los .a,:tín!oa 3, fracción IX y 12 de la Ley F edera1 de Competencia. Ecanómiu, 

loda. vez q1111! es ini>rma.cián que de ha.oene del comcimiento de los demú ¡¡gecl:es · con interé5 juridú,o m el pmceclimiento, 

puede CDur 1111 d.mo o perjuicio m la pooición compelilin de quim la ha pmporcimwt., cailime da.to& s-,na:wes cuya. düiiaián 
requi1re comenlimiento, puede pmer enriM¡o su aegutid,,d opcr diopolición lap1 se prohi.buu divu~án. 

"7. Indique su trayectoria laboral señalando los puestos o cargos que ha d+empeñado dentro de AFORE 
SVRA de dos mil doce a la echa PERIODO . 

hasta males de dos mil calor e y a partir de diciembre del 
dos mil catorce a la fecha, 
8. Explique detalladamente las actividades y responsabilidades de los puestos que ha ocupado en AFORE 
SURA durante e/ PERIODO. 
Como mi responsabilidad!ue la administración de las 
cuentas individuales en los distintos procesos que se manejan en un Afore, p r ejemplo recaudación, pago 
de retiros, emisión de estados de cuenta, traspasos, separación de cue tas, unificación de cuentas, 
modificación de datos certificables y no cert{ficables por PROCESAR. En el tema de servicio al cliente era 
la atención de clientes en módulos de servicio y en cal/ center. Como~ es 
establecer, definir e implementar las estrategias comercia/es con el o~los 
trabajadores, ya sea que coticen al IMSS, JSSSTE o independientes. 
9. En relación a los dos numerales anteriores, indique si en alguno de los puestos o cargos señalados, ha 
participado en el proceso de traspasos entre Administradoras de Fondos pafia el Retiro (AFORES) durante 
el PER/0 
Sí, como 
[ ... ] 
/ l. Mencione quiénes participan en los traspasos dentro de AFORE SVRA. j 

El área comercial (agente promotor), el área de operaciones y el área de tesrrería. 

[ ... ] 
12. En relación al numeral anterior, describa cuáles son las actividades de las áreas referidas. 

[ ... ] 
En términos generales, el área comercial se encarga de atraer trabajadoreJ y el área de operaciones, se 
encarga de que la solicitud cumpla con los requisitos normativos, su envío la certificar y posteriormente 
recibir la liquidación de las cuentas individuales. ' 

[ ... ] 
/6. En relación a los puestos o cargos señalados anteriormente; indique si cpmo parte de sus funciones 
usted p~rtici a en la determinación de la estrategia comercial de AFORE Su,tA. 
Como en el dos mil catorce, mi participación era generar herramientas que le 
sirviera al área comercia para facilitar los temas de autenticación, como lo fue el buró de crédito-o SPEI 

rategia comercial era definida por el área comercial. que ahora como ' 'IJl'I ., , , 

* me corresponde realizar. 

[ ... ] ' 

20. Mencione los nombres y cargos de los jefes directos que ha tenido en AFf.?RE SVRA durante el PERIODO. 

[ ... ] Enrique Ernesto Solórzano Palacio actual de AFORE'SVRA, de finales dos mil trece 
a la fecha. 
21. Mencione el nombre y cargo de los subordinados directos que ha tenido durante el PERIODO en AFORE 
SURA. 

eran en su momento mis subordinados [ ... ] [EMPLEADO SURA l], 

ue las cuentas de correo electrónico que AFORE SURA le ha asignado durante el PERIODO. 
Es 

[ ... ] 
42. Indique si conoce a Arturo García Rodríguez. 
Sí, lo conozco. 

[ ... ] 

Eliminado: cuarenta y dos palabras. 322 
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43. Indique si sabe en qué empresas ha laborado Arturo García Rodríguez durante el PERIODO. 
Solo tengo conocimiento que labora o laboró en Afore Profuturo. 
44. En relación al numeral anterior, indique si conoce los cargos que ha desempeñado Arturo García 
Rodríguez. 
Creo que funge como de la AFORE referida. 
45. Indique si ha tenido comunicación durante el PERIODO con Arturo García Rodríguez sobre el tema de 
traspasos cuentas entre AFORES. 
Sí, en una ocasión. 
46. Indique el tipo de comunicación que ha sostenido con Arturo Garcfa Rodríguez durante el PERIODO 
sobre el tema de traspasos de cuentas entre AFORES. 
No fue directa, estuve invitado en una reunión para comentar los cambios normativos, la situación del 
sistema y por último acordar los términos de salida del convenio que estableció AFORE SURA y Afore 
Pro futuro. 
47. Indique el obietivo de la comunicación que ha sostenido durante el PERIODO con Arturo García 
Rodríguez sobre el tema de traspasos de cuentas entre AFORES. 
El objetivo fue comentar los cambios normativos, la situación del sistema y por último acordar los términos 
de salida del convenio que estableció AFORE SURA y Afore Profuturo. 
48. En relación a su respuesta en el numeral anterior, explique en qué consistió el convenio citado. 
El convenio consistió en una reducción de la actividad comercial. la cual no generaba valor para los 
trabajadores y si incentivos económicos para los agentes promotores. Tengo entendido de que ~ 
acordqdo a inicios de abril de dos mil catorce. entre Enrique Solórzano de AFORE SURA y Eduardo Silva 
P., de Afore Profuturo. 
En lo que AFORE SURA respecta, Enrique Solórzano emitió una Instrucción verbal a 
área comercial, [EMPLEADO SURA 2], ~área de operaciones y servicio al cliente, en 
este caso Aleiandro Múzquiz Díaz para establecer cupos de traspasos por aproximadamente cuarenta 
millones semanales. Dicha instrucción consistía en no Incentivar los traspasos de trabaiadores de Afore 
Profuturo, mediante la limitación del pago de comisiones para el área comercial. Esta área tenía que 
definir las regiones y los cupos de traspasos respecto de trabaiadores provenientes de Afore Profuturo. 
Dichas regiones tenían que lograr cupos de aproximadamente cuarenta millones en saldos por semana de 
manera conjunta. 
Para la implementación y coordinación del convenio referido se me instruyó establecer contacto con 
Carlos Salas W. quien creo que era el encargado del área de operaciones de Afore Profuturo, para 
monitorear y controlar la producción (los traspasos de trabaiadores provenientes de cada una de las 
Afores) para lograr semanalmente una cifra aproximada de cuarenta millones en saldos semanalmente. 
Este monitoreo lo hicimos verbalmente, telefónicamente v, en algunos casos. vía correo electrónico. 
El convenio en comento terminó creo que a finales de junio de dos mil catorce debido que supongo que 
la CONSAR estableció contacto con Enrique Solórzano y Arturo García, quien al parecer sustituyó a 
Eduardo Silva como responsable de Afore Profuturo, para indicarles que comenzaría una investigación 
relacionada con acuerdos comerciales entre las AFORES. 
Quisiera mencionar que yo entiendo que dicho convenio no tenía una vigencia establecida ni una 
temporalidad definida. 
[ ... ] 
49. Indique si conoce a José Eduardo Silva Pylypciow. 
Sí, lo conozco. 
[ ... ] 
50. Indique si sabe en qué empresas ha laborado José Eduardo Silva Pylypciow durante el PERIODO. 
Creo que en Afore Profuturo. 
51. En relación al numeral anterior, indique si conoce los cargos Eduardo Silva Pylypciow. 
Creo que ~e la Afore Profuturo. 

Eliminado: diez palabras. 323 
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52. Indique si ha tenido comunicación durante el PERIODO con José Edua~do Silva Pylypciow sobre el 
tema de traspasos de cuentas entre AFORES. 
No. 
53. Indique si conoce a Carlos Eduardo Salas Westphal. 
Sí, lo conozco. 
[ ... ] 
54. Indique si sabe en qué empresas ha laborado Carlos Eduardo Salas Westphal durante el PERIODO. 
Creo que en Afore Profuturo. ,l · 
55. En relación al numeral anterior, indique si conoce los cargos que ha dfsempeñado Carlos Eduardo 
Salas Westphal. 1 

Creo que es el ' 
56. Indique si ha tenido comunicación durante el PERIODO con Carlos Edu rdo Salas West. ha/ sobre el 
tema de traspasos de cuentas entre AFORES. 
Si. la he tenido. 
57. Indique el tipo de comunicación que ha sostenido con Carlos Eduardo Salas Westphal durante el 
PERIODO sobre el tema de traspasos de cuentas entre AFORES. 
Por correo electrónico, presencial v llamadas telefónicas. 
58. Indique el objetivo de la comunicación que ha sostenido durante el PERIO()O con Carlos Eduardo Salas 
Westphal sobre el tema de traspasos entre AFORES. 

El objetivo de estas comunicaciones era para [ ... ] implementar el conveniq acordado por AFORE SURA y 
Afore Profuturo, detallado en mi respuesta al numeral cuarenta y ocho de lajpresente acta. 
59. Indique si conoce a [EMPLEADO PROFUTURO 1 ]. , 
Sí, la conozco. 

[ ... ] 
1 

60. Indique si sabe en qué empresas ha laborado [EMPLEADO PROFUTU10 1] durante el PERIODO. 
Creo que enAfore Profuturo. 
61. En relación al numeral anterior, indique si conoce los cargos que ha: desempeñado [EMPLEADO 

PRO FUTURO 1]. 
Su cargo lo desconozco, supongo que es 
62. Indique si ha tenido comunicación durante el PERIODO con [EMPLEADP PROFUTURO 1] sobre el 
tema de traspasos de cuentas entre AFORES. 
Sí lie tenido comunicación con ella de manera indirecta nara las cuesdonl!!i del convenio detallado en 
mi respuesta al numeral cuarenta v ocho de la presente acta, toda vez aue • staba coniado en los correos 
electrónicos entre ella v mi EMPLEADO SURA 11 auienes ostenfan comunicación nara 
darle seiluimiento al convenio referido en mi resnuesta al numeral cuarent• v ocho de la presente acta. 
[ ... ] 
88. Indique si conoce a Enrique Ernesto Solórzano Palacio. 
Sí, lo conozco. 

[ ... ] 
89. Explique su relación con Enrique Ernesto Solórzano Palacio. 
Es mi jefe directo. 
90. Indique si sabe en ·qué empresas ha laborado Enrique Ernesto So/órzano Palacio durante el PERIODO. 
Sí, en AFORE SURA. . 
91. En relación al numeral anterior, indique si conoce los cargos que ha df!sempeñado Enrique Ernesto 
So/órzano Palacio. 1 

Tiene el cargo de~e AFORE SURA. 
92. Indique desde cuándo trata laboralmente con Enrique Ernesto Solórzan Palacio. 
Desde finales del dos mil trece. 

Eliminado: once palabras. 324 
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93. Indique si ha rec,01110 mstrucctones de l'..'nrlque t:rnesto Solórzano Palacio durante el PERIODO para 
comunicarse con empleados de empresas competidoras en relación con la actividad de traspasos entre 
AFORES. .· 
SI. para Implementar los acuerdos de disminución de actividad comercial (traspasos de cuent,t.¿ -.· 
establecidos entre AFORE SURA y Afore Profuturo [ ... ], los cuales han sido descritos en mi respuest~s 

[sic] de los numerales cuarentay ocho [ ... ] de la presente acta. 
94. En relación con su respuesta al numeral anterior, señale: 
i) con empleados de qué AFORE. 

Con CÍJrlos Salas (Afore Profuturo) [ ... ]. 
ii) 16s nombres, y ·cargos de dichos empleados. 

·· Creo que eran ws responsables de las áreas operativas de dichas Afores. 
iii) con qué objetivo ha tenido comunicación con los empleados referidos. 

. , .... ;. 

Para implementar los acuerdos de disminución de actividad comercial (traspasos de cuentas) 
establecidos entre AFORE SURA y Afore Profuturo [ ... ], los cuales han sido descritos en mi [sic] 
respuestas de los numerales cuarenta y ocho [ ... ] de la presente acta. 

95. Indique si conoce a [EMPLEADO SURA 2]. 
Sí, la conozco. 

[ ... ] 
96. Explique su relación con [EMPLEADO SURA 2]. 
laboral. 

97. Indique si sabe en qué empresas ha laborado [EMPLEADO SURA 2] durante el PERIODO. 
Sí, en AFORE SURA. 

98. En relación al numeral anterior, indique si conoce los cargos que ha desempeñado [EMPLEADO 

SURA 2]. 
Tenía el cargo de e AFORE SURA. 

99. Indique desde cuán o trata laboralmente con [EMPLEADO SURA 2]. 
Desde el dos mil doce hasta finales de dos mil catorce, cuando sale de AFORE SURA. 
/OO. Indique si durante el PERIODO ha compartido información de traspasos entre AFORES con 
[EMPLEADO SURA 2]. 
Sí. 
I O l. En relación con su respuesta al numeral anterior, sella/e con qué obietivo ha compartido información 
de traspasos entre AFORES con (EMPLEADO SURA 21. 
Para coordinar en con/unto la disminución de la actividad comercial (traspasos de cuentas) derivado de 
los convenios establecidos entre AFORE SuRA y Afore Profuturo [ ... ], los cuales han sido descritos en mi 

[sic] respuestas de los numerales cuarenta y ocho [ ... ] de la presente acta. Ella era la encargada de 
definir las regiones y los cupos comercia/es objeto de dichos convenios y yo de ejecutar/os. 

[ ... ] 
115. Indique si conoce a [EMPLEADO SURA 1]. 
Sí, lo conozco. 

[ ... ] 
116. Indique si sabe en qué empresas ha laborado [EMPLEADO SURA 1] durante 
PERIODO. 
Sí, en AFORE SURA. 

117. En relación al numeral anterior, indique si conoce los cargos. que ha desempeñado [EMPLEADO ,/ p 
SURA 1]. 
Hasta mediados de dos mil quince, como 

Eliminado: seis palabras. 325 
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118. Explique su relación con [EMPLEADO SURA 1]. 
Laboral respecto a la implementación de proyectos operativos, en el diseño de procesos, en la 
implementación de cambios normativos. 
119. indique si colaboró con [EMPLEADO SURA 1 ], en temas relacionad~s a los traspasos de cuentas 
entre AFORE SURA y otras AFORES. . 
Sí, el recibía instrucciones de mi parte para la implementación y control de lo/ cupos indicados por el área 
comercial relacionados con los convenios referidos en las respuestas a los numerales cuarenta y ocho [ ... ] 
de la presente acta. 
120. Indique desde cuándo trata laboralmente con [EMPLEADO SURA 1]. 
Creo que aproximadamente desde dos mil dos a la fecha. 

121. indique si ha dado órdenes a (EMPLEADO SURA 11 durante el PEfl,IODO para comunicarse con 
empleados de empresas competidoras en relación con la actividad de traspgsos entre AFORES. 
Sí. le di instrucciones relacionadas a los traspasos de cuentas. 
122. En relación con su respuesta al numeral anterior, señale: 
i) con empleados de qué AFORE. 
De Afore Profuturo [ ... ]. 
ii) los nombres y cargos de dichos empleados. 

Carlos Salas v [EMPLEADO PROFUTURO 11 de Afore Profuturo. responsables del área de 
operaciones. 
iii) con qué objetivo ha tenido comunicación con los empleados referidos. 
Coordinar la implementación de la reducción de la actividad comercia~ de AFORE SURA con Afore 
Profuturo [ ... ]. objeto de los convenios referidos en las respuestas a los nuif1erales cuarenta y ocho [ ... ] 
de la presente acta. 

123. Indique si conoce a [EMPLEADO SURA 3). 
Sí, lo conozco. 

[ ••• ] 1 

124. Indique si sabe en qué empresas ha laborado [EMPLEADO SURA 3] (Jurante el PERIODO. 
Sí, en AFORE SuRA. 

[ ... ] 
126. Explique su relación con [EMPLEADO SURA 3). 
Laboral [ ... ]. 

127. Indique desde cuándo trata laboralmente con [EMPLEADO SURA 3].' 
Desde dos mil trece aproximadamente, a la fecha. 

128. Indique si colaboró con [EMPLEADO SURA 3], en temas relaciona4os a los traspasos de cuentas 
entre AFORE SURA y otras AFORES. 
Creo que directamente no, pero yo estaba copiado en correos electrónicos que él generaba respecto a 
cifras relacionadas con la reducción de la actividad comercial, objeto de lo¡ convenios referidos en las 

respuestas a los numerales cuarenta y ocho [ ... ] de la presente acta. ¡ 

129. Indique si ha dado órdenes a [EMPLEADO SURA 3] durante el PER~ODO para comunicarse con 
empleados de empresas competidoras en relación con la actividad de traspasos entre AFORES. 
No le di instrucciones al respecto. 
[ ... ] 
J 34. A continuación se le mostrará la impresión de una cadena de correo~ electrónicos en donde tienen 
comunicación [EMPLEADO SURA 1] [ ... ] [EMPLEADO SURA 4] y A(ejandro Múzquiz Díaz, el seis 

de murzo de dos mil catorce con el asunto: 'Flujo Naranja' (ANEXO SEIS Eel cual contiene el correo 
identificado en el inciso ii]. 
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En relación con la impresión de la cadena de correos electrónicos referida, se le pide al compareciente 
que conteste lo siguiente: 

i)Señale si reconoce la recepción de la cadena de correos electrónicos referida, en la cuenta que le ha 
sido asignada como empleado en AFORE SURA. 
Sí, reconozco la respectiva recepción del correo electrónico referido a mi cuenta asignada en AFORE 
SURA. 
[ ... ] 

En relación con el contenido de la cadena de correos electrónicos referida, se le pide al compareciente 
que conteste lo siguiente: 

ii) Indique, basado en su conocimiento, a quién hace referencia con 'Naranja'. 
Creo que se refiere a Afore Profuturo. · 

[ ... ] 
iii) Explique, basado en su conocimiento, la presentación enviada por [EMPLEADO SURA 1]. 
Supongo que aquí [EMPLEADO SURA 1] envió una propuesta al área comercial para el control de 
los cupos asignados, donde se hace una diferenciación entre traspasos electrónicos y traspasos de 
papel, donde destaca que los días lunes, el área de operaciones debe recibir del área comercial, lo~ 
cupos asignados, los jueves se harían las conciliaciones y de ahí su envío a certificar a PROCESAR. 
Dichas cuotas se relacionan al convenio indicado en la respuesta al numeral cuarenta y ocho de la 
presente acta. 

[ ... ] 
iv) Indique, basado en su conocimiento, a qué se refería [EMPLEADO SURA 1] con la frase 'Poner 
las fechas originales del correo que te mande ayer .. no aceptaron esta propuesta'. 
Supongo que existió antes una propuesta previa, con una semana de anticipación, con fechas distintas, 
que fue revisada por el área comercial y ellos indicaron que no era posible su implementación, al final 
de la cadena de correos, supongo que existió un acuerdo para establecer las fechas con las que se 

establecería el control de cupos, las cuales son las señaladas en el correo enviado por [EMPLEADO 

SURA 4] el seis de marzo de dos mil catorce. Dichos cupos se relacionan al convenio indicado en la 
respuesta al numeral cuarenta y ocho de la presente acta. 

[ ... ] 
137. A continuación se le mostrará la impresión de una cadena de correos electrónicos enviados entre 

[EMPLEADO SURA l], [EMPLEADO SURA 2], [EMPLEADO SURA 3], entre otros, en los cuales 
usted está copiado, del veinte al veintiséis de marzo de dos mil catorce, con el asunto 'RE: Previo a 
Campaña Naranja' (ANEXO NUEVE [el cual contiene los correos identificados en los incisos 
iii, iv, v, y vi]). 
En relación con la impresión de la cadena de correos electrónicos referida, se le pide al compareciente 
que conteste lo siguiente: 

i) Señale si reconoce la recepción de la cadena de correos electrónicos referida, en la cuenta que le 
ha sido asignada como empleado en AFORE SURA. 
Sí, reconozco la respectiva recepción del correo electrónico referido a mi cuenta asignada en AFORE 
SURA. 
[ ... ] 

En relación con el contenido materia de los correos electrónicos en comento, se le pide al compareciente 
que explique con detalle la siguiente información: 

ii) Indique, basado en su conocimiento, a que se refieren con 'Campaña Naranja'. 
Creo que se refieren a Afore Profuturo previo al convenio señalado en mi respuesta al numeral 
cuarenta y ocho, así como a la petición que hace [EMPLEADO SURA 1] al área comercial para que 
se nos ir¡forme las cuotas asignadas por dirección regional y/o ciudades, indicando que se tienen 
cuarenta millones de pesos a la semana aproximadamente. 
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iii) Explique, basado en su conocimiento, la tabla contenida en el cqrreo electrónico enviado el 
veintiuno de marzo de dos mil catorce por [EMPLEADO SURA 3]. 

, ' • ' • • , ~ ~ 1 ! 1 • ~ .! ,1 I " • "I I 61 I I I • ,1 I I I I 

* [ ... ] ± 
iv) Explique, basado en su conocimiento, la gráfica contenida en el rreo electrónico enviado el 
veintiséis de marzo de dos mil catorce por [EMPLEADO SURA 1] d nominada 'Proceso Naranja 
Semana Operaciones'. ' 
Supongo que aquí [EMPLEADO SURA 1] errvió la propuesta al área comercial para el control de los 
cupos asignados, donde se hace una diferenciación entre traspasos electónicos y traspasos de papel, 
donde destaca que los días lunes, el área de operaciones debe recibir el área comercial, los cupos 
asignados, los jueves se harían las conciliaciones y de ahí su envío acetificar a PROCESAR. Dichas 
cuotas se relacionan al corrvenio indicado en la respuesta al numeral d,arenta y ocho de la presente 
acta. 
[ ... ] 
v) Indique, basado en su conocimiento a que se refiere [EMPLEADd SURA 1] con: '[ ... ] tienes 

clara ña [ sic ]fecha de cuando iniciamos con esto? En papel y electrónito? ... '. 

Supongo que quiere validar con [EMPLEADO SURA 3] que exista el mismo entendimiento respecto 
al convenio indicado en la respuesta al numeral cuarenta y ocho de la presente acta. 
[ ... ] 

139. A continuación se le mostrará la impresión de una cadena de correos electrónicos en donde tienen 
comunicación usted, [EMPLEADO SURA 2], Carlos Eduardo Salas W'f!stphal y Enrique Solórzano 
Palacio, el veintiséis y veintisiete de mayo de dos mil catorce con el asunto 'Profuturo' (ANEXO ONCE 
[ el cual contiene los correos identificados en los incisos xiv, xvi y xvii].J. 
En relación con la impresión de la cadena de correos electrónicos referida, se le pide al compareciente 
que conteste lo siguiente: 

i) Señale si reconoce la recepción y errvío de los correos electrónicos qomprendidos en la cadena de 
correos ele,·trónicos referida, desde la cuenta que le ha sido asignada cqmo empleado en AFORE SURA. 
Sí, reconozco el respectivo envío y recepción de los correos electrónicos referidos a mi cuenta asignada 
en AFORE SURA. 

[ ... ] 1 

En relación con el contenido materia del correo electrónico en comento, s4 le pide al compareciente que 
explique la siguiente información: · 

ii) Indique, basado en su conocimiento, a qué se refería Enrique Solórzano Palacio con la frase '[ ... ], 
Alejandro (sic) te dará más detalles pero acordamos salir paulatinamente, les hemos ganado /28 
millones durante el acuerdo así que les vamos a devolver 80, iremos subiendo la cuota en 4 semanas 
ha.~ta liberarla. A/ex te pasa el ritmo mañana'. ' 
Creo que Enrique Solórzano se refiere a que en la duración de este con'V'f:nio Afore Sura tiene un neteo 
positivo de ciento veintiocho millones respecto a Afore Profuturo y en ellmismo creo que da a entender 
los términos negociados de una salida paulatina del convenio referido en mi respuesta al numeral 
cuarenta y ocho de la presente acta. 
Entonces Enrique Solórzano le comenta a [ ... ] que el día de mañana {e paso los términos de cupos 
acordados para la salida de dicho convenio. JI 
[ ... ] 
iii) Explique detalladamente el cuadro incluido dentro del correo elec ónico que envió el veintisiete 
de mayo de dos mil catorce a las nueve con ocho minutos. 

Eliminado: tres palabras y una línea. 
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El cuadro contiene cifras por semana tanto en traspasos en papel como en electrónico donde existe una 
salida paulatina del convenio en cuatros [sic] semanas referido en mi respuesta al numeral cuarenta 
y ocho de la presente acta, dando ventaja de dos semanas a Profuturo (semana 9 y /O del cuadro). 

[ ... ] 
140. A continuación se le mostrará la impresión de una cadena de correos electrónicos en donde tiene 

comunicación [EMPLEADO SURA 1 ], [EMPLEADO PROFUTURO 1 ], Carlos Eduardo Salas Westphal, 
y Alejandro Múzquiz Díaz, el diecisiete, dieciocho, veinticinco y veintiséis de junio de dos mil catorce con 
diferentes asuntos (ANEXO DOCE [el cual contiene una cadena de correos que incluye los 
identificados en los incisos xxii, xxiv, xxix, xxx, xxxi, xxxiii y xxxiv]J. 
En relación con la impresión de la cadena de correos electrónicos referida, se le pide al compareciente 
que conteste lo siguiente: 

i) Señale si reconoce la recepción de la cadena de correos electrónicos referida, en la cuenta que le 
ha sido asignada como empleado en AFORE SURA. 
Sí, reconozco el respectivo envío y recepción de los correos electrónicos referidos a mi cuenta asignada 
en AFORE SURA. 
[ ... ] 

En relación con el contenido de la cadena de correos electrónicos referida, se le pide al compareciente 
que conteste lo siguiente: 

ii) Indique, basado en su conocimiento, a qué se refería [EMPLEADO SURA 1] con la frase 'En 
relación a lo comentado te envió las cifras.. con esta última semana y su liberación, quedo a tus 
órdenes.'. 
Aquí creo que [EMPLEADO SURA 1] en dicho cuadro establece las cantidades establecidas (columna 
izquierda) contra las reales (columna derecha), de acuerdo a los términos acordados de salida, que 
son las cuatro semanas donde Afore Sura le da ventaja a Afore Profuturo. Lo anterior en relación al 
convenio referido en mi respuesta al numeral cuarenta y ocho de la presente acta. 
[ ... ] 
iii) Indique a que se refiere con la frase 'Carlos, [ ... ] esta es la tabla acordada, esto para estar en 
línea'. 
Les informo los números que resultaron de la salida acordada del convenio referido en mi respuesta al 
numeral cuarenta y ocho de la presente acta. 
[ ... ] 
iv) Indique, basado en su conocimiento, a qué se refería Carlos Eduardo Salas Westphal con la frase 

'[ ... ] No se está cumpliendo lo que platicamos, incluso con 'El Che'. No están en línea. En su correo 
de abajo registro con ROJO y AZUL la producción real. Sumando estas tres primeras semanas, están 
73% arriba con 102 mdp'. 
Creo que Enrique Solórzano es conocido en el argot de la industria de las Afores como 'El Che'. 
Supongo que Carlos manifiesta que lo acordado en los términos de salida del convenio referido en mi 
respuesta al numeral cuarenta y ocho de la presente acta. 

[ ... ] 
v) Indique, basado en su conocimiento, a qué se refería [EMPLEADO SURA 1] con la frase 'Mi 
estimado Carlos Salas, te mando la conciliación desde que esto inició este tema .. nosotros solo tenemos 
9 millones arriba desde aquella ves (sic) que nos desayunamos .. muy cordialmente .. y algo por ahí veo 
que solo llegaron de su lado al 70% de lo estipulado. Estas por debajo 162 millones desde que 
iniciamos. '. 
Creo que [EMPLEADO SURA 1] le aclara a Carlos utilizando un cuadro que Afore Profuturo no 
llegaba a los cuarenta millones estipulados cada semana, porque su actividad comercial no le daba 1 /' "'7. 
para traspasar la suficiente cantidad de clientes y cumplir la cuota establecida. P 
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[ ... ] . 
vi) Indique, basado en su conocimiento, a qué se refería Carlos Eduardó Salas Westphal con la frase 
'A/ex. Me refiero a la reunión qué (sic) sostuvimos contigo y tu jefe y a t~ correo del 17 de junio, NO 

me refiero al periodo que indica [ ... ]. ¿Qué comentarios tienes?'. 
Supongo que Carlos se refiere a la reunión ya mencionada en la cual estuvimos Enrique Solórzano, 
Arturo García, Carlos Salas y yo, en la que se habló de la industria y en los términos establecidos en 
el convenio referido en mi respuesta al numeral cuarenta y ocho de la presente acta. Creo que Carlos 
se refiere a las cuatro semanas para tener una salida ordenada del conv~nio ya mencionado. 

[ ... ] 
vii)lndique, basado en su conocimiento, a qué se refería Carlos Eduardo Salas Westphal con /a frase 
'La tabla a la que tomé foto y que me envía en correo anexo dice que ustedes ingresarían las primeras 

tres semanas 40+40+60= 140 y pero [sic] han ingresado 243. Ese es milpunto ·. 
Supongo que Carlos manifiesta que Afore Sura se ha excedido en la cuqta establecida para la salida 
del convenio referido en mi respuesta al numeral cuarenta y ocho de la presente acta. 
[ ... ] [ énfasis añadido]" 

Derivado de la transcripción anterior, se advierte respecto de AMO lo siguiente: 

1. De dos mil doce hasta finales de dos mil catorce fue 
de SURA, teniendo bajo su responsabilidad la administración de as cuentas individuales en los 
diversos procesos que se manejan en una AFORE, como es el caso de los traspasos de cuentas 
entre AFORES (respuestas a las preguntas 7, 8 y 9). 

2. Con relación al proceso de traspasos, el área comercial se encarg~ de atraer trabajadores y el área 
de operaciones se encarga de que la solicitud cumpla con los requisitos normativos, su envío a 
certificar y posteriormente recibir la liquidación de las cuentas individuales (respuesta a pregunta 
12). 

3. EESP, de SURA, fue su jefe directo en 
trece al menos a la fecha de la comparecencia y como 
subordinado directo a [EMPLEADO SURA l], quien ocupaba 
-(respuestas a las preguntas 20, 21 y 88 a 91). 

4. cuenta de correo electrónico en SURA a la fechf de su comparecencia es 
(respuesta a pregunta 23). ' 

5. Tuvo comunicación con AGR, de PROFUTURO, para acordar los términos de 
salida del CONVENIO 4, consistente en reducir la actividad comercial (respuestas a las preguntas 
44 a 48). 

6. El CONVENIO 4 fue acordado entre EESP y JESP a inicios de abfil de dos mil catorce y terminó 
a finales de junio de dos mil catorce (respuesta a pregunta 48). 

7. EESP instruyó a EMPLEADO SURA 2 y AMD para establecer cupos de traspasos por 
aproximadamente cuarenta millones semanales, ello no ircentivando los traspasos de 
trabajadores de PROFUTURO, y limitando el pago de comisiones respuesta a pregunta 48). 7-

Eliminado: dieciocho palabras. 
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El área comercial tenía que definir las regiones y los cupos de traspasos respecto de trabajadores 
provenientes de PROFUTURO para lograr cupos de aproximadamente cuarenta millones en saldos 
por semana de manera conjunta entre las regiones (respuesta a pregunta 48). 

EESP le dio instrucciones para que se comunicara con CESW operaciones 
de PROFUTURO, para monitorear e implementar el CONVENIO 4, controlando la producción a 
cuarenta millones en saldos semanales. Este monitoreo lo hicieron verbalmente, telefónicamente 
y, en algunos casos, vía correo electrónico (respuestas a preguntas 48, 93 y 94). 

Ha tenido comunicación por correo electrónico, presencial y telefónica con CESW, responsable 
del área de operaciones de PROFUTURO, para implementar el CONVENIO 4 (respuestas a las 
preguntas 54 a 58). 

11. Ha tenido comunicación con EMPLEADO PROFUTURO 1 de manera indirecta sobre cuestiones 
relacionadas con el CONVENIO 4, toda vez que estaba copiado en los correos enviados entre 
EMPLEADO PROFCTURO 1 y EMPLEADO SURA 1 para darle seguimiento al CONVENIO 4 (respuesta 
a pregunta 62). 

12. Trató laboralmente con EMPLEADO SURA 2, de SURA, con quien 
compartía información sobre traspasos para coordinar en conjunto la disminución de éstos 
derivado del CONVE~IO 4. EMPLEADO SURA 2 definía las regiones y los cupos y él las ejecutaba 
(respuestas a preguntas 95 a 101). 

13. Dio instrucciones a EMPLEADO SURA 1 para la implementación y control de los cupos del 
CONVENIO 4; así.como para que se comunicara con CESW y EMPLEADO PROFUTURO 1 con el 
objeto de coordinar la implementación del CONVENIO 4 (respuestas a preguntas 115 a 122). 

14. Con relación al tema de traspasos, no colaboró directamente con EMPLEADO SURA 3 ni le dio 
instrucciones para comunicarse con empleados de otras AFORES, pero estaba copiado en correos 
electrónicos generados por EMPLEADO SURA 3 respecto a cifras relacionadas con el CONVENIO 4 
(respuestas a preguntas 123 a 129). 

Por otro lado, respecto de los documentos señalados en el primer apartado de esta sección, AMO 
reconoció haber recibido y/o enviado los siguientes correos electrónicos: 

Respecto del correo indicado con el inciso ii señaló que: 

a) "Naranja" refiere a PROFUTCRO. 

b) EMPLEADO SURA 1 envió una propuesta al área comercial para el control de los cupos asignados 
con relación al CONVE~IO 4. 

Respecto de la cadena de correos electrónicos que contiene los documentos identificados en los 
incisos iii, iv, v, y vi señaló que: 

a) "Campaña Naranja" se refiere a PROFUTURO previo al CONVENIO 4 y a la petición que hace 
E\.1PLEADO SURA 1 al área comercial para que se les informe las cuotas asignadas por dirección 
regional y/o ciudades, indicando que se tienen cuarenta MDP a la semana. 

Eliminado: siete palabras. 331 
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b) EMPLEADO SURA envió una propuesta al área comercial para el control de los cupos asignados 
con relación al CONVENIO 4. 

Respecto de los correos identificados en los incisos xiv, xvi y xvii señJló que: 

a) EESP refiere a que, con relación al CONVENIO 4, SURA tiene un neteo positivo de ciento 
veintiocho MDP respecto de PROFUTURO e indica que negocia¡ron una salida paulatina del 
CONVENIO 4, para lo cual comenta que AMD pasara los cupos aco¡rdados para dicha salida. 

b) El cuadro incluido en el correo identificado en el inciso xvi contiene cifras respecto de la salida 
paulatina en cuatro semanas del CONVENIO 4, dando ventaja de dos semanas a PROFUTURO 
(semana 9 y 1 O del cuadro). 

Respecto de la cadena de correos que contiene los identificados en lo~ incisos xxii, xxiv, xxix, xxx, 
xxxi, xxxiii y xxxiv señaló que: 1 

a) Le informó a CESW los números que resultaron de la salida acorqada del CONVENIO 4. 

b) Con la frase "En relación a lo comentado te envió las cifras .. Fºn esta última semana y su 
liberación [ ... ]", EMPLEADO SURA 1 se refiere a que envía up. cuadro con las cantidades 
establecidas (columna izquierda) contra las reales (columna derecha), de acuerdo a los términos 
acordados para la salida del CO'I\VENIO 4, que son las cuatro semanas donde SURA le da ventaja 
a PROFUTURO. 

1 

c) Con la frase"[ ... ] No se está cumpliendo lo que platicamos, incluso con 'El Che'. No están en 
línea. En su correo de abajo registro con ROJO y AZUL la produáción real. Sumando estas tres 
primeras semanas, están 73% arriba con 102 mdp", CESW ·se refiere al acuerdo de salida del 
CONVENIO 4. 

d) Con la frase "Mi estimado Carlos Salas, te mando la conciliación desde que esto inició este 
tema .. nosotros solo tenemos 9 millones arriba desde aquella veJ (sic) que nos desayunamos .. 
muy cordialmente .. y algo por ahí veo que solo llegaron de su lado al 70% de lo estipulado. 
Estas por debajo 162 millones desde que iniciamos", EMPLEADO SURA 1 le aclara a CESW que 
PROFLf,ruRo no llegaba a los cuarenta millones estipulados cada¡ semana, porque su actividad 
~omerg:ial no le daba para traspasar la suficiente cantidad del clientes y cumplir la cuota 
establecida. . 

e) ~on la frase "[ ... ] Me refiero a la reunión qué (sic) sostuvimos contigo y tu jefe y a tu correo del 17 de 
junio, NO me refiero al periodo que indica[ ... ]. ¿Qué comentarios tienes?", CESW se refiere a la 
reunión en la cual estuvieron EESP, AGR, CESW y AMD, en ila que se habló de las cuatro 
semanas para tener una salida ordenada del CONVENIO 4. 

f) Con la frase "[ ... ] La tabla a la que tomé foto y que me envía en correo anexo dice que ustedes 
ingresarían las primeras tres semanas 40+40+60=140 y pero [sic] hfn ingresado 243 [ ... ]", CESW ; 
manifiesta que SURA se ha exc;edido en la cuota establecida para la salida del CONVENIO 4. , .. / }' 

Comparecencias de empleados de PROFUTL'RO. 

A) JESP. 
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En su comparecencia realizada el once de mayo de dos mil quince392, JESP seflaló lo siguiente: 

"7. Indique su trayectoria laboral señalando los puestos o cargos que ha desempeñado dentro de AFORE 
PROFUTURO de dos mil doce a la fecha (PERIODO). 
De dos mil doce hasta abril de dos mil catorce, fui de AFORE PROFUTURO y también 
desempeñé el cargo de de GRUPO PROFUTURO de manera simultánea. No obstante a 
partir del primero de mayo de dos mil catorce sólo he continuado con el car o de 
GRUPO PROFUTURO porque Arturo García Rodríguez asumió el cargo de 
PROFUTURO a partir del primero de maya de dos mil catorce. 
8. Explique detalladamente las actividades y responsabilidades de las puestas que ha ocupado en AFORE 
PROFUTURO durante el PERIODO. . 
las responsabilidades sabre la gestión de inversiones y riesgos, las estrategias y pollticas comercia/es, la 
responsabilidad sabre la parte operativa, sabre el desarrolla de los sistemas, sobre la función financiera 
y las políticas de recursos humanos. 
9. En relación a los dos numerales anteriores, indique si en alguno de los cargos señalados ha participado 
en el proceso de traspasas entre Administradoras de Fondas para el Retira (AFORES) durante el PERIODO. 
El proceso d~e de la estrategia comercial y de los procesos operativos de la empresa por 
lo que coma ~e AFORE PROFUTURO establecía las políticas generales y conceptuales que 
deberían seguirse en este procesa. 
[ ... ] 
JO. Mencione los nombres y cargas de los jefes directos que ha tenida en AFORE PROFUTURO durante el 
PERIODO. 
El Conseja de Administración de AFORE PROFUTURO que está/armada por diversas consejeras. 
11. Mencione el nombre y cargo de los subordinadas directos que ha tenido durante el PERIODO en AFORE 
PROFUTURO. 

[EMPLEADO PROFUTURO 2]; [ ... ] 
[ ... ] 
13. Indique las cuentas de correo electrónico que AFORE PROFUTURO le ha asignado durante el 
PERIODO. 

40. Indique si conoce a Enrique Solórzano Palacio. 
Sí. 
[ ... ] 
41. Indique si conoce en qué empresas ha laborado Enrique Solórzano Palacio durante el PERIODO. 
Tengo entendido que labora en Afore Sura. 
[ ... ] 
42. En relación al numeral anterior, indique si conoce los cargos que ha desempeñado Enrique Salórzano 
Palacio. 
Según te~ desempeñó el cargo de~ actualmente desempeña el 
cargode--
43. Indique si ha tenido comunicación durante el PERIODO con Enrique Salórzana Palacio sobre el tema 
de traspasos entre AFORES. 
Sí. 
44. Indique el tipa de comunicación que ha sostenida can Enrique Solórzana Palacio durante el PERIODO 
sobre el tema de traspasos entre AFORES. 
Tuve una conversación telefónica en febrero de dos mil catorce. 

392 Folios 1441 a 1484. 

Eliminado: diecinueve palabras. 
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45. Indique el objetivo de la comunicación que ha sostenido durante el PERÍODO con Enrique Solórzano 
Palacio sobre el tema de traspasos entre AFORES. 
El objetivo fue llegar a un acuerdo para disminuir el gasto comercial de ambas empresas. 

[ ... ] 
46. En relación a su respuesta anterior, indique en qué consistió el acuerdo ,t!ferido. 
AFORE PROFUTURO disminuiría el número de traspasos que recibiría de Afo,t Suray de la misma forma, 
Afore Sura disminuiría el número de traspasos que recibiría de AFORE PROFf'{TURO. 
47. En relación a su respuesta al numeral anterior, indique si definieron a/g,n monto en específico sobre 
el número de traspasos. ~ 
Yo de manera personal no definí monto alguno; sin embargo, el acuerd, fue que los -
~de cada una de las empresas llegaran a un acuerdo sobre los. montos específicos sobre el 
~aspasos y las fechas de inicio del mismo. 
48. En relación a su respuesta al numeral anterior, señale si tiene conocimi~mto del nivel alcanzado por 
los 
[ ... ] 
Según tengo entendido, con Afore Sura el acuerdo fue ingresar alrededor de cuarenta millones de pesos 
semanales. 
49. En relación al numeral cuarenta y cinco, explique la motivación de alcaf1iar el acuerdo referido. 
El acuerdo surge por una preocupación del nivel de gasto comercial de los Jtarticipantes del Sistema del 
Ahorro para el Retiro, incluyendo la autoridad reguladora ya que este alto n~el de gasto comercial estaba 
limitando la posibilidad de disminuir los precios (es decir, las comi#,ones cobradas) hacia los 
trabajadores. 1 

En opinión de algunos de los participantes, incluyendo AFORE PROFUTURO y Áfore Sura, este nivel de gasto 
no estaba generando ningún valor hacia los clientes. 
50. En relación con la respuesta al numeral cuarenta y cinco, señale el periodo comprendido del acuerdo 
indicado. 
Yo no participé en la definición de la fecha de inicio de este acuerdo a que la ¡implementación y monitoreo 
de dicho acuerdo fueron delegadas a los e cadalAfore, pero tengo entendido 
que arrancó en abril de dos mil catorce, sin fijarse en ese momento ninguna fecha para su término. 
51. En relación con su respuesta al numeral cuarenta y cinco, señale qui4nes y cuándo se alcanzó el 
acuerdo mencionado. 
[ ... ] 
Enrique Solórzano y yo alcanzamos vía telefónica en febrero de dos mil cato ce, un acuerdo conceptual y 

,· acoráj;imos que los detalles ~s. Al respecto, yó giré 
't' instru~piones a Carlos Salas, llllllllllllflle AFORE PROFUTURO ara que detallara el acuerdo 

1: con A:¡ore Sura. Estoy en el entendido de que de parte de Afore Sura particip el 
i.Alejandro Muzquiz. 

52. En relación con su respuesta al numeral cuarenta y cinco, señale qiiénes implementaron dicho 
~·acuerdo. 

Yo giré instrucciones por separado a [EMPLEADO PROFUTURO 2]. a Carlos 
Salas, ~ para que ellos implementaran el acuerdo. 
53. En~ al numeral cuarenta y cinco, señale cómo se -,,Zonitoreaba el cumplimiento 
de dicho acuerdo. 
Carlos Salas era el responsable de monitorear el acuerdo, desconozco el det lle de cómo lo ejecutó. 
54. En relación con su respuesta al numeral cuarenta y cinco, señale si el acu do entre AFORE PROFUTURO 
y Afore Sura continúa vigente y; en caso contrario, explique la razón de su c nclusión. 

· Tengo entendido que el acuerdo no se encuentra vigente y que terminó en m o de dos~ 
participé en la conclusión del acuerdo, ya que en esa fecha yo ya no ocupaba I cargo de.....-- 1 
de AFORE PROFUTURO. (. 

Eliminado: veinticinco palabras. 
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. [ ... ] 
75. Indique si conoce a Carlos Eduardo Salas Westphal. 
Sí. 

[ ... ] 
76. Explique su relación con Carlos Ed~ 
Él trabaja en AFORE PROFUTURO como llllllllllllill es mi subordinado indirecto. 
77. Indique desde cuándo trata laboralmente con Carlos Eduardo Salas Westphal. 

Más de diez años. 
78. Indique si ha dado órdenes durante el Periodo a Carlos Eduardo Salas Westphal para colflunicarse 
con empleados de empresas competidoras en relación con la actividad de traspasos entre Afo,:¿s. 

[ ... ] 
En marzo de dos mil catorce le informé a Carlos Salas que había llegado a un acuerdo con Afore Sura con 
el objeto de disminuir el nivel de tras asos entre ambas empresas. le giré instrucciones para que se 
contactara con el de Afore Sura y llegara a un acuerdo sobre el nivel de traspasos 
con el que operaríamos en un futuro y la fecha de inicio de este acuerdo. Asimismo, le solicité se coordinara 

con [EMPLEADO PROFUTURO 2], ~e Afore Profuturo para establecer el monto con 
el cual podríamos operar este acuerdo. 

[ ... ] 
79. Indique si conoce a [EMPLEADO PROFUTURO 1]. 
Sí. 

[ ... ] 
80. Explique su relación con [EMPL~ 
Trabaja en AFORE PROFUTURO como 111111111111111 y es subordinada indirecta. 

81. Indique desde cuándo trata laboralmente con [EMPLEADO PROFUTURO 1]. 
Más de diez años. 

82. Indique si ha dado órdenes durante el PERIODO a [EMPLEADO PROFUTURO 1] para comunicarse 
con empleados de empresas competidoras en relación con la actividad de traspasos entre AFORES. 
No. 

83. Indique si conoce a [EMPLEADO PROFUTURO 2]. 
Sí. 

[ ... ] 
84. Explique su relación con [EMPLEADO PROFUTURO 2]. 
Trabaja en AFORE PROFUTURO CO"JO es mi subordinado directo. 

85. Indique desde cuándo trata laboralmente con [EMPLEADO PROFUTURO 2]. 
Más de diez años. 

86. Indique si ha dado órdenes durante el PERIODO a [EMPLEADO PROFUTURO 2] para comunicarse 
con empleados de empresas competidoras en relación con la actividad de traspasos entre AFORES. 
No le di ninguna instrucción para comunicarse con empleados de empresas competidoras. le di 
instrucciones para implementar en la parte comercial los acuerdos a los que en diferentes fechas había yo 
llegado con otras AFORES sobre el nivel de traspasos y que han sido explicados en el numeral setenta y 
ocho. 

87. Indique si conoce a [EMPLEADO PRO FUTURO 3]. 
~ . 

[ ... ] 
88. Explique su relación con [EMPLEADO PROFÚTURO 3]. 

Eliminado: trece palabras. 335 
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Trabaja en AFORE PROFUTURO, es mi subordinado indirecto y labora en el á ea comercial ba·o el mando 

.PLEADO PROFUTURO 2]. Creo que desempeña el cargo de 

89. Indique desde cuándo trata laboralmente con [EMPLEADO PROFUTU 
Más de seis años. , 
90. Indique si ha dado órdenes durante el PERIODO a [EMPLEADO PROFUlrURO 3] para comunicarse 
con empleados de empresas competidoras en relación con la actividad de tra,pasos entre Afores. 
No le di ninguna instrucción para comunicarse con empleados de empresas aompetidoras. 
[ ... ] 
103. En relación al numeral anterior, aclare por qué le dio instrucción a Ca,:los Eduardo Salas Westphal 
para implementar los acuerdos referidos en el numeral setenta ocho, no .•• ]. · 
la razón es que Carlos tiene relación directa con los de las Afores involucradas 
en los convenios, ya que participa directamente en el Comité de Operaciones e la AMAFORE. En su caso, 

aunque [ ... ] es su jefa directa, yo consideré conveniente delegarle direct'*1ente la responsabilidad de 
implementar y darle seguimiento a los convenios a Carlos Salas porque en: mi opinión estaba en mejor 
posibilidad tanto de llegar a los acuerdos, como de mantener un seguimiento,constante de los mismos. 
( ... ] 
104. Indique si conoce a Arturo García Rodríguez. 
Sí. 

[ ... ] 
I 05. Explique 'su relación con Arturo García Rodrí uez. 
Trabaja en Afor Pr ut ro o antes del primero ~ mayo de dos mil catorce, 
trabajaba como era mi subordinado directo. Actual ente como -
~ Profuturo, también me reporta directamente. A partir de que él t mó el cargo como
allla'e Afore Profuturo, todos los -de Afore Profuturo, le repo tan directamente a él. 
106. Indique desde cuándo trata laboralmente con Arturo García Rodríguez. 
Más de dos años. . 
107. Indique si informó a Arturo García Rodríguez sobre los acuerdos can otras Afores referidos en 
numerales pasados. 
Sí le informé. 
I 08. En relación al numeral anterior, indique si sugirió a Arturo García Rodr,íguez mantener los acuerdos 
en comento. 
le indiqué que él tendría que evaluar la conveniencia de continuar o no con los acuerdos con Afore 
Princ.i¡Jal y Afore Sura. Y tengo conocimiento de que concluyó ambos conven,ios, con Afore Sura en mayo 
de dos mil catorce y con Afore Principal en junio de dos mil catorce. 
[ ... ] 

, 115. Indique si conoce a Alejandro Muzquiz [sic] Díaz. 
fil 1 

[ ... ] . ! 

116. Indique si conoce en qué empresas ha laborado Alejandro Muzquiz [sicíl Díaz durante el PERIODO. 
Tengo entendido que en Afore Sura. r 
[ ... ] 1 

117. En relación al numeral anterior, indique si conoce los cargos que ha des<t,peñado Alejandro Muzquiz 

~~ ~ J Tengo entendido que desempeñó el cargo de no sé el cargo que tenga . . . 'JI 
actualmente. 

Eliminado: veintitrés palabras. 336 



. ') ... \ .... , ') .. : 1 , . ~-i ·.) l.1 t.. l- ~ Pleno . ' ' ... 
.., o 
... u, 

f, . ! 
RESOLUCIÓN 

Expediente No. 10-003-2015 
AFORE PROFlJTlJRO, AFORE StJRA, AFORE XXI ~~~, 

COMISIÓ!\ l'EDERAL í)[ • BANORTE y PRINCIPAL AFORE 
COMPEHN(IA f.n)NOMICA * Esta. ~ánea eamidmcial.cle coafmmiclad COIHlloi arlÍalloi 3, focc:iánlX y 125 de b Ley Federal de Campetaam l!canámiu, 

tocia vez que ea mixmadm que de bacene del comc:imien1D de to. demás :ageatea ..,.,,.;.....,.,. """'U.tarés jllridico m el pmc,e,limiailD, 
puede cauur 1111 dam o perjuicio m b pooiciáa competitiva de quien bha pmpm,,ionado, can.time tblm penaa.ala cuy& di&aicía. 
requi1re CODNDIÍmienlD, puede paaer mriap> 111 oegu,úlad O par di,,pmiciém. l.epl H pmbibuu dn,ulpáá,.. 

118. Indique si ha girado instrucciones a alguno de sus subordinados para que se comunicara con 
Alejandro Muzquiz [sic] Díaz sobre el tema de traspasos entre Afores durante el Periodo. 
Sí a Carlos Salas. 
119. En relación al numeral anterior, indique el objetivo de la comunicación entre Carlos Eduardo Salas 
Westphal y Alejandro Muzquiz [sic] Díaz. 
Para detallar el acuerdo de traspasos entre Afore Sura y Afore Profuturo, que ha sido detallado en 

. respuestas anteriores que he dado. 
120. En relación al numeral anterior, indique el objetivo de la comunicación entre Carlos Eduardo Salas 

Westphal y Alejandro Muzquiz [sic] Díaz. 
Para detallar el acuerdo de traspasos entre Afore Sura y AFORE PROFUTURO, que ha sido detallado en 
respuestas anteriores que he dado. 

[ ... ] 
124. A continuación se le mostrará la impresión de un correo electrónico incluido en la impresión del 
contenido del archivo electrónico 'Convenios TAA ', que se adjunta a la presente (ANEXO CUATRO). A 
continuación se muestra dicho correo electrónico con sus datos de identificación: 

[Transcripción del correo identificado con el inciso i] 
En relación con el contenido de la impresión del correo electrónico referido, conteste lo siguiente: 
l. Señale si reconoce que la cuenta a la cual se envió el correo electrónico es la que usted tiene asignada 
como empleado en AFORE PROFUTURO. 
Sí. 
M En relación a la pregunta anterior, señale si reconoce la recepción del correo electrónico referido. 
Sí. 
En relación con el contenido materia del correo electrónico en comento, se le pide al compareciente que · 
conteste lo siguiente: 
N. Explique el significado del título del correo electrónico en comento 'Convenios TAA '. 
No lo sé. 
O. En relación con la frase 'la/o: En relación al convenio con SURA te informo que llevo varias platicas 
(sic) con Alejandro Muzquiz sin concluir algo, él menciona que Enrique (.vu Jefe) espera tener contacto 
contigo. Con [EMPLEADO PROFUTURO 2] acordamos que el inicio sea después de la ultima (sic) 
semana de marzo. ', explique: 

i) Quién es Alejandro~_ 
En la fecha del correo era~e Afore Sura. 

ii) Quién es 'Enrique (su~ 
Es Enrique Solórzano Palacio, ........ de Afore Sura. 

iii) Quién es [EMPLEADO PROFUTURO 2]. 
Es [EMPLEADO PROFUTURO 2], ~e AFORE PROFUTURO. 

iv) A qué convenio con SURA hace referencia Carlos Eduardo Salas Westphal. 
Al Convenio para disminuir el nivel de traspasos entre Afore Suray AFORE PROFUTURO. 

v) Explique qué se iba a iniciar después de la última semana de marzo: 
El inicio del acuerdo para disminuir el nivel de traspasos entre Afore Sura y AFORE PROFUTURO. 
[ ... ] 
125. A continuación se le mostrará la impresión de un correo electrónico incluido en la impresión del 
contenido del archivo electrónico 'SIMÓN', que se adjunta a la presente (ANEXO CINCO). A continuación 
se muestra dicho correo electrónico con sus datos de identificación: 

[Transcripción del correo identificado con el inciso xv.] 
En relación con el contenido de la impresión del correo electrónico referido, conteste lo siguiente: 
l. Señale si reconoce que una de las cuentas a la cual se le marcó copia del último correo electrónico es la 
que usted tiene asignada como empleado en AFORE PROFUTURO. 

Eliminado: siete palabras. 337 
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11. En relación a la pregunta anterior, señale si reconoce la recepción del cJreo electrónico referido. 
Si 
En relación con el contenido materia del correo electrónico en comento, se e pide al compareciente que 
conteste lo siguiente: · 
//l. En relación con la frase 'Se confirma la petición de Simón por suspendert acordamos hacerlo gradual 
durante las siguientes cinco semanas. ', explique: 

i) Quiénes 'Simón' 
Es el nombre con el cual se conocía a Afore Sura dentro de AFORE PROFUTURO durante el acuerdo de 
traspasos. 

ii) A qué se refiere la frase 'la petición de Simón por suspender'. 
Supongo que se refiere a dar por cancelado el acuerdo de traspasos. 

iii) Por qué lo harían gradualmente en cinco semanas. 
No lo sé. 

[ ... ]" 

Derivado de la transcripción anterior, se advierte respecto de JESP lo f iguiente: 

1. Fue de PROFUTURO y-e ~RUPO PROFUTURO de manera 
simultánea de dos mil doce a abril de do~arti~il catorce a 
la fecha de su comparecencia, sólo ocupaba el cargo de~ de GRUPO 
PROFUTURO (respuesta a pregunta 7). . 

2. AGR asumió el cargo de -e PROFUTURO a partir de mayo de dos mil catorce 
(respuesta a la pregunta 7). 

3. Como de PRO FUTURO fue responsable de la g~stión de inversiones y riesgos, 
las estrategias y políticas comerciales, así como de la parte o~rativa de la AFORE, entre otras 
cosas (respuesta a pregunta 8). 

4. En relación con los traspasos de cuentas entre AFORES, como de 
PROFUTURO fue responsable de establecer las políticas gener es que se debían seguir dentro 
de dicha AFORE (respuesta a la pregunta 9). 

5. En el periodo comprendido de 
correo electrónico habían sido 
(respuesta a la pregunta 13). 

6. Tuvo una conversación con EESP en febrero de dos mil catorce con el objetivo de llegar a 
un convenio entre PROFUTURO y SURA para disminuir el gast0 comercial de dichas AFORES 
(respuesta a las preguntas 43, 44, 45 y 51 ). f. 

7. En marzo de dos mil catorce le informó a CESW que había 1 gado a un acuerdo con SURA 
con el objeto de disminuir el nivel de traspasos entre ambas FORES (respuesta a pregunta 
78). . · 

8. El CONVENIO 4 consistía en disminuir el número de traspasos que recibiría SURA de ·1 
PROFUTURO y viceversa (respuesta a la pregunta 46). 1 

Eliminado: catorce palabras. 
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9. El monto específico sobre el número de traspasos acordado en el CONVENIO 4 fue de cuarenta 
MDP semanales y arrancó en abril de dos mil catorce (respuesta a la pregunta 48 y 50). 

10. Se acordó que las fechas de inicio los montos de traspasos del CONVENIO 4 fueran 
determinados por los de SURA y PROFUTURO, a quienes se les 
delegó la implementación y monitoreo del CONVENIO 4 (respuestas a las preguntas 47, 50 y 
51). 

11. Giró instrucciones a CESW, 
el CONVENIO 4 con AMD, 
78 y 118 a 120). 

de PROFUTURO, para que éste detallara 
de SURA (respuestas a las preguntas 51, 

12. Giró instrucciones a CESW y al EMPLEADO PROFUTURO 2 - para que 
implementaran el CONVENIO 4. CESW era el encargado de monitorear dicho CONVENIO 
(respuestas a las preguntas 52, 53, 78). 

13. El CONVENIO 4 terminó en mayo de dos mil cato~ en la conclusión de dicho 
convenio puesto que ya no ocupaba el cargo de -de PROFUTURO (respuesta 
a la pregunta 54). 

14. Trata laboralmente desde hace más de diez años con el EMPLEADO PROFUTURO 1, quien es su 
subordinada indirecta (respuestas a preguntas 79 a 81 ). 

15. Trata laboralmente desde hace más de diez años con el EMPLEADO PROFUTURO 2,
- quien es su subordinado directo y a quien le dio instrucciones para implementar 
en la parte comercial los diversos CONVENIOS a los que llegó con diversas AFORES (respuestas 
a preguntas 11 y 83 a 86). 

16. EMPLEADO PROFUTURO 3 es su subordinado indirecto y a la fecha de la comparecencia, 
trabajaba en el área comercial bajo el mando del EMPLEADO PROFUTURO 2 (respuesta a 
pregunta 88). 

17. Le informó a AGR sobre el CONVENIO 4, indicándole que él tendría que evaluar la 
conveniencia de continuar o no con éste y tiene conocimiento de que AGR concluyó dicho 
CONVENIO en mayo de dos mil catorce (respuestas a preguntas 107 y 108). 

Por otro lado, respecto de los documentos señalados en el primer apartado de esta sección, JESP 
reconoció haber recibido los siguientes correos electrónicos: 

Respecto del correo identificado con el inciso i. señaló que: 

a) Dicho correo se refiere "Al Convenio para disminuir el nivel de traspasos entre Afore Sura y 
AFOREPROFUTURO", el cual iba a iniciar después de la última semana de marzo. 

Respecto del correo identificado con el inciso xv. señaló que: 

a) "Simón" es el nombre con el cual se conocía a SURA dentro de PROFUTURO durante el A/ 'y 
CONVENIO 4. 

Eliminado: quince palabras. 
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b) La frase "Se confirma la petición de Simón por suspender [ ... ]" se refiere a dar por cancelado 
el acuerdo de traspasos. 

B)CESW. 

En su comparecencia realizada el veintisiete de marzo de dos mi~ quince,393 CESW señaló lo 
siguiente: 

"7. Indique su trayectoria laboral señalando los puestos o cargos que ha dlsempeñado dentro de AFORE 
PROFUTURO de dos mil diez a la echa. l 

11. [ ... ] indique el nombre del de AFORE PROFUTUROde dos mil diez a la fecha. 
Eduardo Silva Pylypciow fu 
Arturo García Rodríguez es 

e AFORE PROFUTURO de d~ mil diez a dos mil catorce y 
AFORE PROFUTURO desde~/ dos mil catorce a la fecha. 

12. Mencione el nombre y cargo de sus 
AFORE PROFUTURO. 
[EMPLEADO PRO FUTURO 1] 
[ ... ] 

que ha tenid, de dos mil diez a la fecha en 

... ]. 
,,, ,, ',,,, , 

* 
o que AFORE PROFUTURO le asignó de dos m'/ diez a /a fecha. 
de dos mil diez a dos mil catorce y de dos mil 

catorce a la fecha. 
16. En relación a su cargo actual de 
indique si como parte de sus funciones participa y/o participó en e proceso 
Sí, es parte de mis funciones. 

[ ... ] 
33. Indique si conoce a José Eduardo Silva Pylypciow. 
Sí lo conozco. 

[ ... ] 1 

34. Explique su relación con José Eduardo Silva Pylypciow. 
Es mi jefe indirecto. r· 

35 .. Indique desde cuándo trata laboralmente con José Eduardo Silva Pylyp iow. 
Desde hace dieciocho aF/os. 
36. Indique si ha recibido órdenes de José Eduardo Silva Pylypciow para c~municarse con empleados de 
empresas competidoras en relación con la actividad de traspasos entre Afo~es. 
~ 1 

37. En relación con su respuesta al numeral anterior, señale: 

[ ... ] 
i) con empleados de qué Afore. 
[ ... ] Afore Sura. 
ii).los nombres y cargos d~ 
[ ... ]Alejandro Muzquiz, ......... de Afore Sura. 
iii) con qué objetivo ha tenido comunicación con los empleados referidos. 

J9J Folios 895 a 1282. 
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La instrucción era implementar un convenio consistente en vigilar montos y números de cuentas 
individuales traspasadas entre las respectivas Afores. 
38. Indique si conoce a Arturo García Rodríguez. 
Sí. 

[ ... ] 
39. Ex r 1 ·' con Arturo García Rodríguez. 
Es el e Afore Profuturo de dos mil catorce a la fecha. 
40. Indique desde cuándo trata laboralmente con Arturo García Rodríguez. 
Desde dos mil trece que tenía el puesto de de dos mil catorce a la fecf{g como. 
~e Afore Profuturo. · ;' 
41. Indique si ha recibido órdenes de Arturo García Rodríguez para comunicarse con empleados de 
empresas competidoras en relación con la actividad de traspasos entre Afores. 
No. 

42. Indique si conoce a [EMPLEADO PROFUTURO 1]. 
Sí. 

[ ... ] 
43. Explique su relación con [EMPLEADO PROFUTURO 1). 
Está en mi equipo de trabajo, es mi subordinada y tiene el cargo de 

44. Indique desde cuándo trata laboralmente con [EMPLEADO PRO FUTURO 1]. 
Desde dos mil doce a la/echa que empezó a ser mi subordinada. 

45. Indique si ha dado órdenes a [EMPLEADO PROFUTURO 1 J para comunicarse con empleados de 
empresas competidoras en relación con la actividad de traspasos entre Afores. 
Sí. 
46. En relación con su respuesta al numeral anterior, señale: 
[ ... ] 

i) con empleados de qué Afore. 

[ ... J Afore Sura. 
ii) los nombres y cargos d~ 

[ ... ]Alejandro Muzquiz, .......... de Afore Sura. 
iii) con qué objetivo ha tenido comunicación con los empleados referidos. 
La instrucción era enviar y recibir información esporádicamente sobre traspasos entre las Afores 
correspondientes. 

47. Indique si conoce a [EMPLEADO PROFUTURO 3). 
Sí. 
[ ... ] 
48. Explique su relación con [EMPLEADO PROFUTURO 3). 
Es colega, trabaja en Profuturo. 

49. Indique desde cuándo trata laboralmente con [EMPLEADO PROFUTURO 3]. 
Al menos desde hace diez años. 

50. Indique si ha compartido información de traspasos entre Afores con [EMPLEADO PRO FUTURO 3 J. 
Seguramente sí. 
51. En relación con su respuesta al numeral anterior, señale con qué objetivo ha compartido información 

de traspasos entre Afores con [EMPLEADO PRO FUTURO 3 J. ... 
Para in armarle · · ebido al puesto que desempeña como · 

ebido a que él es uno de los responsa es e os ' j ,¡,,, 
esquemas e pago e comisiones a os agentes de ventas. 

52. Indique si conoce a [EMPLEADO PROFUTURO 2). 

Eliminado: veintidos palabras. 
341 



(0\IISIÓN fFll[RAl. DI. 
COMrn fN(IA [CONÓMICA 

Pleno 
RESOLUCIÓN 

Expediente No. 10-003-2015 
AFORE PROFUTUl,lO, AFORE SURA, AFORE XXI 

BANORTE y PRINCIPAL AFORE 

Sí. 
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[ ... ] 
53. Explique su relación con [EMPLEADO~ • 
Somos compañeros de trabajo, es mi par, es ~e Afore Profuturo. 

54. Indique desde cuándo trata laboralmente con [EMPLEADO PROFUTURO 2]. 
Desde mil novecientos noventa y siete. 

55. Indique si ha compartido información de traspasos entre Afores con [EMPLEADO PROFUTURO 2]. 
Sí. 
56. En relación con su respuesta al numeral anterior, señale con qué objetivb ha compartido información 
de traspasos entre Afores con [EMPLEADO PROFUTURO 2]. 
Para informarle sobre la actividad de traspasos debido al puesto que desemp~ña como 
debido a que él es uno de los responsables de diseñar toda la estrategia comercial incluyendo el sistema 
de incentivos a fuerza de ventas para lograr cierto nivel o metas de traspaso¡, 
[ ... ] 
72. Indique si conoce a Alejandro Muzquiz Díaz. 
Sí. 

[ ... ] 
7 3. Indique en qué empresa labora Alejandro Muzquiz Díaz. 
En Afore Sura. 
74. Indique si ha tenido comunicación con Alejandro Muzquiz Díaz desde el dos mil doce hasta la fecha 
sobre traspasos entre Afores. 
Sí. 

[ ... ] 
75. Indique el tipo de comunicación que ha sostenido con Alejandro Muzquf Díaz. 
Ha sido comunicación telefónica y vía electrónica. 
76. Indique el objetivo de la comunicación que ha sostenido con Alejandro +1uzquiz Díaz. 
Adicional a la comunicación que sosteníamos constantemente por nuestras¡funciones en AMAFORE, me 
comuniqué con él en diversas ocasiones para la implementación y seguimiento del convenio relacionado 
con el neteo de traspasos entre Afores. 

[ ... ] 
80. Indique si conoce a Enrique Solórzano Palacio. 
Sí. 

[ ... ] 
81. Indique en qué empresa labora Enrique Solórzano Palacio. 
En Afore Sura. 1 

82. Indique si ha tenido comunicación con Enrique Solórzano Palacio desde el dos mil doce hasta /a/echa 
sobre traspasos entre Afores. 
Sólo en una ocasión. 1 

83. Indique el tipo de comunicación que ha sostenido con Enrique Solórzano Palacio. 
Ha sido presencial una sola vez, nos reunimos en un restaurante de Polanl;o en mayo de dos mil catorce 
aproximadamente. 
84. Indique el objetivo de la comunicación que ha sostenido con Enrique Solórzano Palacio. 
Dar por terminado el convenio con Afore Sura relacionado con el neteo d' traspasos entre dicha Afore y 
Afore Profuturo. 
[ ... 1 · 

' 
120. A continuación se le mostrará la impresión de un correo electrónict, incluido en la impresión del 
contenido del archivo electrónico 'Convenios TAA ', que se adjunta a la presente (ANEXO VEINTISÉIS). 
A continuación se muestra dicho correo electrónico con sus datos de identificación: 

Eliminado: cuatro palabras. 342 
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[Transcripción del correo identificado con el inciso i] 
En relación con el contenido de la impresión del correo electrónico referido, conteste lo siguiente: 

[ ... ] 

J. Señale sí reconoce que la cuenta de la cual se envió el correo electrónico es la que usted tiene 
asignada como empleado en AFORE PROFUTURO. 
Sí. 
/l. En relación a la pregunta anterior, señale si reconoce el envío del correo electrónico referido. 
Sí. 
Jll. En relación con el contenido materia del correo electrónico en comento, se le pide al 
compareciente que explique con detalle dicha información: 
Son dos partes. La primera es para informar a mi jefe que el Convenio con Sura no está concluido. 

[ ... ] 
IV. Por último, se pide al compareciente que en relación con la frase 'La/o: En relación al convenio 
con SURA te informo que llevo varias platicas (sic) con Alejandro Muzquiz sin concluir algo, él 
menciona que Enrique (su Jefe) espera tener contacto contigo. Con Mario acordamos que el inicio 
sea después de la ultima (sic) semana de marzo. ' 
i) Explique a qué convenio con SURA hacía referencia: 
Al Convenio para establecer un nivel de traspasos entre las dos administradoras (Afore Sura y Afore 
Profuturo). 
íi) Explique qué iba a iniciar después de la última semana de marzo: 
Nuestra propuesta era iniciar la última semana de marzo de dos mil catorce con el convenio con 
Afore Sura, respecto al nivel de traspasos acordados. 

122. A continuación se le mostrará la impresión de una cadena de correos electrónicos incluidos en la 
impresión del contenido del archivo electrónico 'Re: Reporte de traspaso A-A (estimación de liquidación) 
Sem //-2014 ', que se a4iunta a la presente (ANEXO VEINTIOCHO). y que tiene los siguientes datos de 
identificación: 
[ ... ] 
En relación con la impresión de la cadena de correos electrónicos referida, se le pide al compareciente 
que conteste lo siguiente: 

J. Señale si reconoce que la cuenta de la cual envió o recibió los correos electrónicos referidos es la 
que usted tiene asignada como empleado en AFORE PROFUTURO. 
Sí. 
11. En relación a la pregunta anterior, señale si reconoce el envío o recepción de los correos 
electrónicos referidos. 
Sí. 

A continuación se muestra la impresión de un correo electrónico contenido en dicha cadena con sus datos 
de identificación: 
[Transcripción del correo identificado con el inciso vii] 

fil. En relación con el contenido materia del correo electrónico en comento, se le pide al compareciente 
que explique con detalle dicha información: 
Estov confirmando que el inicio del convenio es a partir del cierre de ventas del viernes cuatro de 
abril. 

C.4.1 

12 3. A continuación se le mostrará la impresión de una cadena de correos electrónicos incluidos en la 
impresión del contenido del archivo electrónico 'Re: Reporte de traspaso A-A (estimación de liquidación) 
Sem 14-2014', que se a4iunta a la presente (ANEXO VEINTINUEVE), y que tiene los siguientes datos de 
identificación: 

[ ... ] 
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En relación con la impresión de la cadena de correos electrónicos referida, se le pide al compareciente 
que conteste lo siguiente: 

l. Señale si reconoce que la cuenta en la cual recibió los correos electrónicos referidos es la que usted 
tiene asignada como empleado en AFORE PROFUTURO. 
Sí. 
11. En relación a la pregunta anterior, señale si reconoce la recepciól'I¡ de los correos electrónicos 
referidos. 
Sí. 

A continuación se muestra la impresión de un correo electrónico contenido en dicha cadena con sus datos 
de identificación: 
[Transcripción del correo identificado con el inciso viii] 

fil. En relación con el contenido materia del correo electrónico en coment(), se le pide al compareciente 
que explique con detalle dicha información: • 
Mario está confirmando la interpretación del correo que yo le mandé el 1·smo día previamente, donde 
él identifica que Afore Sura no está cumpliendo con el convenio para est blecer un nivel de traspasos 
entre las dos administradoras (Afore Sura y Afore Profuturo). Específica ente hablamos de la semana 
catorce del dos mil catorce. · · 
IV. Por último, se pide al compareciente que en relación con la frase 'SI NO ME EQUIVOCO, SIMON 
NO CUMPLIÓ ES AS/? 

i) ¿Quién es Simón? 
AforeSura. • 
ii) ¿Qué signífica la frase ' ... Simón no cumplió ... '? ¡ 

El convenio para establecer un nivel de traspasos entre las dos adminWradoras (Afore Sura y Afore 
Profuturo). . 

C.4.2 
124. A continuación se le mostrará la impresión de una cadena de correos, electrónicos incluidos en la 
impresión del contenido del archivo electrónico 'RV: NARANJA', que se atunta a la presente (ANEXO 
TREINTA), y que tiene los siguientes datos de identificación: ¡ 

[ ..• ] 1 

En relación con la impresión de la cadena de correos electrónicos referida) se le pide al compareciente 
que conteste lo siguiente: 

l. Señale si reconoce que la cuenta en la cual recibió el correo electrónico. referido es la que usted tiene 
asignada como empleado en AFORE PROFUTURO. 
Sí. 
11. En relación a la pregunta anterior, señale si reconoce la recepción def correo electrónico referido. 
~ ' 

Á continuación se muestra la impresión de un correo electrónico contenido t dicha cadena con sus datos 
de identificación: 
[Transcripción del correo identificado con el inciso ix b)] 

/ JI. En relación con el contenido materia del correo electrónico en comentp, se le pide al compareciente 
que explique con detalle dicha información: 
[EMPLEADO PROFUTURO 1] estd observando o está cum liendo con el 
Convenio. basada en las cifras reportadas en los correos anteriores de e ta cadena de correos. 
IV. En relación con el contenido materia del correo electrónico en come to, se pide al compareciente 
que en relación. con la frase 'Carlos, bajo mi lema de 'piensa mal y asert rás ' ......... creo que sura nos 
está darido atole con el dedo. 'señale lo siguiente: 

i) ¿A qué se refiere [EMPLEADO PROFUTURO 1] con dicha frase? 1/ 
la primera a que no les cree y la segunda que nos =es ... t=d,..n_.e,..n:a:a ... 11.,,a..,n"""-:.:::=c;=.....,;aa.,.;=;,a..,:;=.-= 
establecer un nivel de tras asos entre las dos administradoras '.4 ore 
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V Por último, se pide al compareciente que en relación con la frase ' ... si mi interpretación es correcta, 
cuando acordamos que ·et convenio sería de acuerdo a fecha de firma de solicitud ..... ' señale lo 
siguiente: 

i) ¿A qué se refiere [EMPLEADO PROFUTURO 1] con dicha.frase? 

[EMPLEADO PROFUTURO 1] interpreta que Afore Sura maneja cortes distintos a lo acordado,~s 
decir, que el corte de la semana ocurría cada viernes que era cuando se cerraba la producción y~ 
/a/echa de firma del contrato del traspaso. 

C.S la/echa de /afirma se refiere a la/echa en la que se firma la solicitud de traspaso. ,_.. : 

125. A continuación se le mostrará la impresión de una cadena de correos electrónicos inclui · s en fq, 
impresión del contenido del archivo electrónico 'RE: Seguimiento Simon y Príncipe', que se ad/ nta a J-á 
presente (ANEXO TREINTA Y UNO), y que tiene los siguientes datos de identificación: 
[ ... ] 
En relación con la impresión de la cadena de correos electrónicos referida, se le pide al compareciente 
que conteste lo siguiente: 

l. Señale si reconoce que la cuenta de la cual envió o recibió los correos electrónicos referidos es la 
que usted tiene asignada como empleado en AFORE PROFUTURO. 
Sí. 
! l. En relación a la pregunta anterior, señale si reconoce el envío o recepción de los correos 
electrónicos referidos. 
Sí. 

A continuación se muestra la impresión de los correos electrónicos contenidos en dicha caden'a con sus 
datos de identificación: 

[Transcripción de los correos identificados en los incisos x y xi] 
111. En relación con el contenido materia del correo electrónico en comento, se le pide al compareciente 
que explique con detalle dicha información: 
[EMPLEADO PROFUTURO 3] [ ... ] me dijo que el convenio con Afore Sura estaba dentro de lo 
establecido en el mismo. 
[ ... ] 

C.6 
126. A continuación se le mostrará la impresión de un correo electrónico incluido en la impresión- del 
contenido del archivo electrónico 'RV: Comida con PROFUTURO ', que se adjunta a la presente (ANEXO 
TREINTA Y DOS). A continuación se muestra dicho correo electrónico con sus datos de identificación: 
[Transcripción del correo identificado en el inciso xiii] 
En relación con el contenido de la impresión del correo electrónico referido, conteste lo siguiente: 

l. Señale si reconoce que la cuenta en la cual recibió el correo electrónico referido es la que usted tiene 
asignada como empleado en AFORE PROFUTURO. 
Sí. 
11. En relación a la pregunta anterior, señale si reconoce la recepción del correo electrónico referido. 
Sí. 
111. En relación con el contenido materia del correo electrónico en comento, se le pide al compareciente 
que explique con detalle dicha información: 
Es la convocatoria a una reunión que sugirió el ~e Afore Sura, Enrique So/órZ11no 
para que nos reuniéramos Arturo Garcla v yo con él. En este momento desconocíamos el objetivo de 
dicha reunión. 
IV. Por último, se pide al compareciente que señale lo siguiente: 

uién es Enri ue Solórzano? 
e Afore Sura. 

ue o ,jetivo tenía dicha comida? 

345 
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Sabíamos que era relacionada con el Convenio que teníamos con Aforre Sura y durante la reunión 
Enrique Solónano nos planteó que se acabara el convenio referidq_1 a lo cual accedimos. Esta 
reunión se realizó unos días después de la fecha del correo. 

C. 7.1 
127. A continuación se le mostrará la impresión de una cadena de correo, electrónicos incluidos en la 
impresión del contenido del archivo electrónico 'RV: Profuturo ', que se adjunta a la presente (ANEXO 
TREINTA Y TRES), y que tiene los siguientes datos de identificación: 

[ ... ] 
En relación con la impresión de la cadena de correos electrónicos referida, se le pide al compareciente 
que conteste lo siguiente: 

J. Señale si reconoce que la cuenta en la cual recibió el correo electrónico1 referido es la que usted tiene 
asignada como empleado en AFORE PROFUTURO. 
Sí. 
/l. En relación a la pregunta anterior, señale si reconoce la recepción del correo electrónico referido. 
Sí. 

A continuación se muestra la impresión de los correos electrónicos contenitos en dicha cadena con sus 
datos de identificación: 
[Transcripción de los correos identificados en los incisos xiv, xvi y xvii] 

111. En relación con el contenido materia del correo electrónico en comento, se le pide al compareciente 
que explique con detalle dicha información: 
En la reunión-comida referida con Enrique Solórzano, acordamos salir ~aulatinamente del convenio; 
en consecuencia, Alejandro Muzquiz me envía el calendario de montos por semana para concluir el 
Convenio, acordado en esa comida. 
IV. Por último, se pide al compareciente que refiera quién es [EMPLEADO SURA 1]. 
Es la~ P~OFUTURO 1], es decir, es subordinado de Alejandro Muzquiz, 
como-

C. 7.2 
128. A continuación se le mostrará la impresión de un correo electrónico incluido en la impresión del 
contenido del archivo electrónico 'SIMÓN', que se adjunta a la presente (ANEXO TREINTA Y CUA TROJ. 
A continuación se muestra dicho correo electrónico con sus datos de identificación: 
[Transcripción del correo identificado en los incisos xv] 
En relación con el contenido de la impresión del correo electrónico referido, !conteste lo siguiente: 

l. Señale si reconoce que la cuenta de la cual se envió el correo electrónico es la que usted tiene 
asignada como empleado en AFORE PROFUTURO. · 
Sí. 
/l. En relación a la pregunta anterior, señale si reconoce el envío del correo electrónico referido. 

Sí. t 11/. En relación con el contenido materia del correo electrónico en coment , se le pide al compareciente 
que explique con detalle dicha información: , 
Yo al interior de Afore Profuturo, di a conocer el calendario de conclusión del convenio con Afore 
Sura, al que hice referencia anteriormente. 
IV. Por último, se pide al compareciente que en relación con la frase 'Se cfnflrma la petición de Simón 
por susp~nder y a~ordamos hacerlo_ g:_adual 1ur~nte tas siguientes cinco srmanas. • señale lo sigu_iente: 

i}, Explrque a que se refiere la pet1c10n de S1mon por suspender. I 
· Dar por terminado el Convenio con Afore Sura. 
ii) ¿Por qué lo harían gradualmente en cinco semanas? ¡/ 
Porque había que esperar la conclusión de todos los traspasos que estaban en proceso. 

C.8.1 

Eliminado: tres palabras. 346 
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129. A continuación se le mostrará la impresión de una cadena de correos electrónicos incluidos en la 
impresión del contenido del archivo electrónico 'RE: Liberacion', que se adjunta a la presente (ANEXO 
TREINTA Y CINCO), y que tiene los siguientes datos de identificación: 

[ ... ] 
En relación con la impresión de la cadena de correos electrónicos referida, se le pide al compareciente 
que conteste lo siguiente: 

l. Señale si reconoce que la cuenta de la cual envió o recibió los correos electrónicos referidos es la 
que usted tiene asignada como empleado en AFORE PROFUTURO. 
Sí. 
/l. En relación a la pregunta anterior, señale si reconoce el envío o recepción de los correos 
electrónicos referidos. 
Sí. 

A continuación se muestra un correo electrónico contenido en dicha cadena con sus datos de 
identificación: 

[Transcripción del correo identificado en los incisos xxix] 
fil. En relación con el contenido materia del correo electrónico en comento, se le pide al compareciente 
que explique con detalle dicha información: 
Estábamos discutiendo la falta de cumplimiento del acuerdo de conclusión del convenio con Afore 
Sura. en Jo que a montos se refería. 
IV. Por último, se pide al compareciente que en relación con la frase 'A/ex, - No se está 
cumpliendo lo que platicamos, incluso con 'El Che'. No están en línea. En su correo de abajo registro 
con ROJO y AZUL la producción real. 
Sumando estas tres primeras semanas, están 73% arriba con 102 mdp. 'señale lo siguiente: 

i) Indique a qué se refiere con que no se está cumpliendo lo que platicamos, incluso con 'El Che'. 
Refiere a que A ore Sura está i el Convenio. 
'El Che' es el sobrenombre del de Afore Sura, Enrique Solórzano. 
ii) Explique a qué se refiere con 'Sumando estas tres primeras semanas, están 73% arriba con /02 
mdp'. 
Se excedieron con ciento dos millones de pesos en las primeras tres semanas del acuerdo de 
conclusión del convenio, ya que debieron haber ingresado cuarenta más cuarenta más sesenta y no 
doscientos cuarenta y tres millones. 

C.8.2 
J 30. A continuación se le mostrará la impresión de una cadena de correos electrónicos incluidos en la 
impresión del contenido del archivo electrónico 'RE: liberacion', que se adjunta a la presente (ANEXO 
TREINTA Y SEIS), y que tiene los siguientes datos de identificación: 

[ ... ] 
En relación con la impresión de la cadena de correos electrónicos referida, se le pide al compareciente 
que conteste Jo siguiente: 

l. Señale si reconoce que la cuenta de la cual envió o recibió los correos electrónicos referidos es la 
que usted tiene asignada como empleado en AFORE PROFUTURO. 
Sí. 
11. En relación a la pregunta anterior, señale si reconoce el envio o recepción de los correos 
electrónicos referidos. 
Sí. 

A continuación se muestra la impresión de un correo electrónico contenido en dicha cadena con sus datos 
de identificación: 

[Transcripción del correo identificado en los incisos xxxii] 
fil. En relación con el contenido materia del correo electrónico en comento, se Je pide al compareciente 
que explique con detalle dicha información: -¡ ¡,, 
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rnM1s1ÓNRDEKAl m: BANORTEy PRINCIPAL AFORE 
('OMl'Ub"IOA ECONÓM*Eata uúamacim, .. c:anfulmcialde conformidad conlos.u1ú:ulos 3, fuc,cim,lX y 125de b LeyFecleral de Competencia Ecanóaica, 

lDcla. vez que es inimmc:i.án que de hacer... del comcimienlD de los deaw agentes acooémicoo con interés jllridico en el procedimiento, 
puede cau11U un d..& o parjuicio en b poaicióncompetitiva. de quien bha ~. c,antiene da.toa persona.lea cuya. difiHián 
requiere conaantimiento, puede paoar en ringo su aegulicl.d o par disposición leg.al se pfohibe su diwlgacián. 

Estábamos discutiendo la falta de cumplimiento del acuerdo de conclufión del convenio con Afore 
Sura. en lo que a montos se refería. 
IV. En relación con el contenido materia del correo electrónico en comento, se pide al compareciente 
que indique qué significa 'vamos 43 arriba, los puedo detener en los siguientes dos envíos ·. 
Seguramente se refiere a que reconoce el exceso y está proponiendo que ~n las siguientes dos semanas 
se regularice. 
V. En relación con el contenido materia del correo electrónico en comento, se pide al compareciente 
que indique qué significa 'El punto es que ingresamos .. por vencimiento de hoja de rendimiento y edo 

•~~ª~ .1 
Debe estar relacionada con que debe haber recibido producción de su fu,erza de ventas que tenía que 
sacar en esa semana porque si no se vencían los plazos. · · · 
VI. Por último, se pide al compareciente que señale cuáles son las cuotas¡• acordadas en neteo global a 
la apertura de la transición. 
lo que entiendo que me está diciendo es 'desde mi punto de vista no estoy in~mpliendo '. 
[ ... ] 

137. Ha tenido conocimiento de la existencia de algún convenio entre AFORE PROFUTURO con otra Afore 
competidora sobre el nivel de traspasos de cuentas de trabajadores de dos m,l doce a la fecha. 
SI he tenido conocimiento de la existencia de convenios con otras Afores, específicamente [ ... ] f!!!l. 

Afore Sura [ ... ]1 los cuales consistieron en disminuir el volumen de traspafos a metas especificas entre 
Afore Pro(uturo con cada una de ellas individualmente. 

[ ... ] i 

Con Afore Sura el monto convenido de tra:.pasos fue aproximadamente ruarenta millones de pesos 
semanales. 

[".] 
138. En relación con la respuesta al numeral anterior, señale el periodo comprendido de cada uno de los 
Convenios. 

[".] 
Con Afore Sura fue de marzo de dos mil catorce a mavo de dos mil catorce. 
[ ... ] 
139. En relación con su respuesta al numeral ciento treinta y siete, señale quiénes acordaron dichos 
Convenios. 
Los Convenios ueron acordados v/a tele 'ónica entre los de cada una de las A ores 
es decir, entre José Eduardo Silva Pvlvpciow con: [ ... ] Enrl ue Solór ano alacio '.A ore Sura [ ... ]:. 
J 40. En relación con su respuesta al numeral ciento treinta y siete, señale qufénes implementaron dichos 
Convenios. 
Mi me in ormó la existencia de convenios individuales e distintas echas me daba 
instrucciones ara contactar onerme de acuerdo con el de A ore Pro uturo 
[EMP~EADO PRO FUTURO 2 J, para ponerme de acuerdo respecto a tt,s montos v feclras que le 
ro o" dríamos a los de [ ... ] Afore Sura (Aleia11dro Muzquiz Dfaz) [ ... ]~ 

Tengo conocimiento que por parte de Afore Profaturo la forma de llegar a (os montos establecidos era 
estableciendo una comisión más baja. en su momento, para los traspasos ~e cada una de estas Afores, 
con el fin de desmotivar al agente promotor para traspasar clientes de dicha Afores. 
141. En relación con su respuesta al numeral ciento treinta y siete, señ e cómo se monitoreaba el 
cumplimiento de dichos Convenios. 
A través de compartir semanalmente cifi'as de traspasos vía correo electrónico o telefónica para verificar y 
el cumplimiento de los montos establecidos en los Convenios con cada una delas Afores. Este intercambio 
de información se daba rinci a/mente entre los eventualmente entre los 

Eliminado: quince palabras. 
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puede ca111M un dam o perjuicio en la posición oompeliliva ele e¡ uien la ha pmparei.oruulo, contiene datos penan.ale& cuya dimaiái 
requiere comentimiento, puede paru,r en rieago 111 ae.r;ufidad o par di&pmi,ción legal se prohibe su divul¡aciái. 

142. En relación con su respuesta al numeral ciento treinta y siete, señale cuál fue su participación en 
dichos Convenios. 
Mi participación consistió en seguir las instrucciones de mi-p rira acordar las fechas de 
inicio v montos de los Convenios individuales con cada una de las Afores. así como dar seguimiento y 
estar informando semanalmente las cifras de los traspasos entre las Afores involucradas [ énfasis 
afiadido ]" -

Derivado de la transcripción anterior, se advierte respecto de CESW lo siguiente: 

1. Ha sido de PROFLJTURO de dos mil diez al menos 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

8. 

a la fecha de su comparecencia (respuesta a la pregunta 7). 

Como e PROFUTüRO ha sido responsable de la 
administración de las cuentas individuales, así como de la atención de clientes de la AFORE. 
Asimismo, como parte de sus funciones participa en el proceso de traspasos (respuestas a las 
preguntas 8 y 16). 

JESP fue~e PROFLTURO de dos mil diez a dos mil catorce y AGR desde dos 
mil catorce hasta, por lo menos, a la fecha de la comparecencia (respuesta a pregunta 11 y 39). 

En el periodo comprendido entre dos mil diez al dos mil catorce su cuenta de correo electrónico 
en PROFUTURO fue y de dos mil catorce a la fecha de su 

respuesta a la pregunta 15). 

Recibió órdenes por parte de JESP ara comunicarse con em leados de AFORES competidoras, 
entre éstos AMD e SURA- con el objetivo de 
implementar el CONVENIO 4, mismo que consistió en monitorear números y montos de posibles 
traspasos de cuentas, en este caso, entre SURA y PROFUTURO (respuestas a las preguntas 36 y 37). 

De dos mil doce a la fecha de su comparecencia, el EMPLEADO PROFUTLRO l 
era su subordinada directa. Le dio órdenes para que se comunicara con AMD para 

enviar y recibir información esporádicamente sobre traspasos entre las AFORES correspondientes 
(respuestas a las preguntas 12 y 42 a 46). 

~ción con el EMPLEADO PROFUTURO 3-
--.--. de PRO FUTURO- para informarle sobre a act1v1 e traspasos e ido a que 
él era uno de los responsables de los esquemas de pago de comisiones a los agentes de ventas 
(respuestas a las preguntas 47 a 51). 

Compartió información con el EMPLEADO PROFUTURO 2 - de PROFUTURO
para informarle sobre la actividad de traspasos debido a que él es uno de los responsables de 
disefiar toda la estrategia comercial incluyendo el sistema de incentivos a fuerza de ventas para 
lograr cierto nivel o metas de traspasos (respuestas a las preguntas 52 a 56). 

9. Tuvo comunicación con AMD para la implementación y seguimiento del convenio relacionado 
con el neteo de traspasos entre AFORES, esta comunicación se realizó por vía telefónica y 
electrónica (respuesta a las preguntas 74, 75 y 76). 1/ 1 

Eliminado: cuarenta palabras. 
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Se reunió con EESP aproximadamente en mayo de dos mil catoii;e con el objetivo de terminar 
el CONVENIO 4 (respuesta a la pregunta 83). [ 

11. El CONVENIO 4 consistió en disminuir el volumen de traspasos Pfll'ª alcanzar metas específicas 
por cuarenta MDP semanales entre SURA y PROFUTURO (respues4t a la pregunta 137). . 

12. El CONVENIO 4 estu~a mayo de dos mil cat~rce, siendo éste acordado vía 
telefónica entre los ~de SURA y de PROFUtURO, es decir, EESP y JESP, 
respectivamente (respuestas a las preguntas 138 y 139). 

13. JESP le instruyó para que junto con EMPLEADO PROFUTU~O 2, 
~.,acordaran los montos y fechas del CONVENIO ij con AMD, 
~e SURA (respuesta a la pregunta 140). 1 

14. Por parte de PROFUTURO, la forma de llegar a los montos ¡establecidos fue mediante el 
establecimiento de una comisión más baja para los traspasos provenientes de SURA (respuesta a 
la pregunta 140). 

15. El CONVENIO 4 se monitoreó a través del intercambio de cifras de ttaspasos por correo electrónico 
o teléfono entre los de PROFUTURO y de $URA y eventualmente entre los 

de éstas (respuesta a la pregunta 141 ~-

16. Su participación consistió en seguir las instrucciones de su para acordar la fecha 
de inicio y los montos objeto del CONVENIO 4, así como, darle s guimiento semanalmente a los 
posibles traspasos con SuRA (respuesta a la pregunta 142). 

Por otro lado, respecto de los documentos señalados en el primer ai*trtado de esta sección, CES W 
reconoció haber recibido y/o enviado los siguientes correos electróni~os: 

Respecto del correo identificado con el inciso i. señaló que: · 

a) Dicho correo se refiere al CONVENIO 4. 

b) La primera parte es para informar a su jefe que el CONVENIO 4 no está concluido. 

c) Su propuesta era iniciar la última semana de marzo de dos mil c~orce con el CONVENIO 4. 

Respecto qel correo identificado con el inciso vii. señaló que en el tp.ismo está confirmando que el 
inicio del CONVENIO 4 es a partir del cierre de ventas del viernes cuatro de abril. 

Respecto del correo identificado con el inciso viii. señaló que: 

a) "Simón" es SURA. 

b) EMPLEADO PROFUTURO 2 está confirmando la interpretación del correo que le mandó el mismo 
día previamente, donde el EMPLEADO PROFUTURO 2 identifica q SURA no está cumpliendo con 
el CONVENIO 4, específicamente hablan de la semana catorce de dos mil catorce. 

Respecto del correo identificado con el inciso ix. b) señaló que el EMPLEADO PROFUTURO 1 está / 
observando que SURA no está cumpliendo el CONVENIO 4. . ; / 
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Respecto de los correos identificados en los incisos x. y xi. señaló que el EMPLEADO PROFUTURO 3 le 
dijo que el CONVENIO 4 estaba dentro de lo establecido en el mismo. 

Respecto del correo identificado con el inciso xiii. señaló que: 

a) Es la convocatoria a una reunión que sugirió el EESP para que se reunieran AGR y CESW con 
él. 

b) Sabían que la comida era con relación al CoNVEl\IO 4 y durante la reunión EESP les planteó 
terminar dicho CONVENIO, a lo cual accedieron. 

c) La reunión se realizó unos días después de la fecha del correo. 

Respecto de los correos identificados en los incisos xiv., xvi. y xvii. señaló que: 

a) En la reunión/comida con EESP acordaron salir paulatinamente del CONVENIO 4, por lo cual 
AMO le envía el calendario de montos por semana para concluir dicho CONVENIO. 

b) EMPLEADO SURA 1 es la contraparte del EMPLEADO PROFUTURO 1, es decir, es subordinado de 
AMO. 

Respecto del correo identificado con el inciso xv. señaló que: 

a) Dio a conocer el calendario de conclusión del CONVENIO 4 al interior de PROFUTURO. 

b) La terminación del CONVENIO 4 se haría gradualmente en cinco semanas porque había que 
esperar la conclusión de todos los traspasos que estaban en proceso. 

Respecto del correo identificado con el inciso xxix. señaló que: 

a) Estaban discutiendo la falta de cumplimiento del acuerdo de conclusión del CONVENIO 4 con 
SURA respecto de los montos. 

b) SURA se excedió con ciento dos MDP en las primeras tres semanas del acuerdo de conclusión del 
CONVENIO 4, ya que debieron haber ingresado cuarenta más cuarenta más sesenta y no doscientos 
cuarenta y tres millones. 

Respecto del correo identificado con el inciso xxxii. señaló que: 

a) Estaban discutiendo la falta de cumplimiento del acuerdo de conclusión del CONVENIO 4 con 
SURA respecto de los montos. 

b) EMPLEADO SURA 1 reconoce el exceso y está proponiendo que en las siguientes dos semanas se 
regularice. 

C)AGR. 

AGR señaló lo siguiente en su comparecencia realizada el siete de diciembre de dos mil quince394: 

"7. Indique su trayectoria laboral señalando los puestos o cargos que ha desempeñado dentro de AFORE 
PROFUTURO de dos mil doce a la fecha (PERIODO). 

394 Folios 10757 a 10780. 
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[ ... ] ~ 
De mayo de dos mil catorce a la fecha, me he desempeñado como 
8. Explique detalladamente las actividades y responsabilidades de los pues os que ha ocupado en Afore 
Profuturo durante el Periodo. 

[ ... ] 
Como tengo bajo mi responsabilidad la elaboración, implementación y seguimiento de 
las estrategias de negocio. 
9. En relación a los dos numerales anteriores, indique si en alguno de los car¡gos señalados ha participado 
en el proceso de traspasos entre Administradoras de Fondos para el Retiro Mfores) durante el Periodo. 
/¡/¡JJ¡¡¡jrticipado en el proceso de traspasos; sin embargo, dentro de mis responsabilidades como -
- está la supervisión de las áreas comerciales y operativas que están fnvolucradas en el proceso de 
traspasos entre Afores. 

[ ... ] 1 

1 O. Mencione los nombres y cargos de los II directos que ha tenido eb Afore Profuturo durante el 
Periodo. 
[ ... ] 
Como 
C.V. 

[ ... ] 

José Eduardo Silva Pylypciow.-e Grupo Profuturo, S.A.B. de 

J J. Mencione el nombre y cargo de los subordinados directos que ha tenido durante el PERIODO en AFORE 
PRO FUTURO. 

[ ... ] 
Como Director General: i) [EMPLEADO PROFUTURO 2] [ ... ] 
[ ... ] 

· 13. Mencione el correo electrónico que ha tenido asignado en A ore Pro ut 'ro durante el Periodo. 
He tenido dos: i ii) 

[ ... ] 
17. Indique si conoce a José Eduardo Silva Pylypciow. 
Sí lo conozco. 

[ ... ] 
18. Indique por qué conoce a José Eduardo Silva Pylypciow. 
Trabajamos juntos. 

[ ... ]. 
J 9. Indique su relación con José Eduardo Silva Pylypciow. 
Es mi jefe. 

[ .. ·.] 
20. Indique basado en su conocimiento en qué empresa ha laborado José Eduardo Silva Pylypciow durante 
el PeriorJo. 
En Grupo Profuturo, S.A.B. de C. V. y en Afore Profuturo. 

[ ... ] 
-21. En relación al numeral anterior, indique basado en su conocimienta si conoce los cargos que ha 
desempeñado José Eduardo Silva Pylypciow durante el Periodo. 
Hasta abril de dos mil catorce, se desempeñó como y actualmente se 

. desempeña como ~de Grupo Profuturo, . . . e . . 
22. indique desde ~ralmente con José Eduardo Silva PylY, ciow. 
Desde septiembre de dos mil doce. 

[ ... ] 
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23. Indique si ha recibido instrucciones durante el Periodo de José Eduardo Silva Pylypciow para 
comunicarse con empleados de empresas competidoras en relación con la actividad de traspasos entre 
Afores. 
[ ... ] 
Si he recibido instrucciones de José Eduardo Silva Pvlvpciow para comunicarme con empleados de 
empresas competidoras en relaci6n con la actividad de traspasos entre Afores. 
[ ... ] 

de A oreSura [ ... ] 

[ ... ] 
ii) con qué objetivo ha tenido comunicación con los empleados referidos. 
Siguiendo las instrucciones de José Eduardo Silva Pvlvpciow tuve comunicaci6n con las personas antes 
reteridas para terminar determinados convenios comerciales que se tenfan con sus empresas. 
[ ... ] 
25. En relación con la respuesta al numeral anterior, explique en qué consistieron los Convenios referidos. 
Hasta donde tengo entendido, los Convenios tenían como prop6sito reducir los traspasos con estas Afores. 
supongo que con el ob/eto de reducir la actividad comercial. 
[ ... ] 
26. En relación con la respuesta al numeral veinticuatro, señale el periodo en el cuál estuvieron vigentes 
cada uno de los Convenios señalados. 
Desconozco la fecha de entrad I · encía de los convenios señalados anteriormente. 
En el momento ue asumi la de A ore Pro uturo José Eduardo Silva I ciow me 
inform6 de la existencia de dichos convenios. El convenio con Afore Sura fue cancelado en mayo de dos 
mil catorce [ ... ] 
27. En relación con su respuesta al numeral anterior, indique los motivos por los cuáles concluyeron los 
Convenios señalados. 
Desconozco los motivos por los cuales se concluyeron los Convenios y los terminé siguiendo instruccioneti 
de José Eduardo Silva Pvlvpciow. 
[ ... ] 
28. En relación con su respuesta al numeral veinticuatro, señale basado en su conocimiento quiénes 
acordaron los Convenios mencionados. 
lo desconozco. 
29. En relación con su respuesta al numeral veinticuatro, señale basado en su conocimiento quiénes 
implementaron dichos Convenios. 
lo desconozco. 
30. En relación con su respuesta al numeral veinticuatro, señale basado en su conocimiento cómo se 
monitoreaba el cumplimiento de los Convenios referidos. 
lo desconozco. 
31. En relación con su respuesta al numeral veinticuatro, señale basado en su conocimiento cuál fue su 
participación en los Convenios señalados. 
Yo no participé en la celebraci6n de los convenios, mi participación se ilmit6 a cancelarlos siguiendo las 
instrucciones de José Eduardo Silva Pvlvpciow. 

/ .. y 

33. Indique si conoce a Carlos Eduardo Salas Westphal. 
Sí lo conozco. 
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[ ... ] 
34. Indique por qué conoce a. Carlos Eduardo Salas Westphal. 
Trabajamos juntos en Afore Profuturo. 
35. Indique su relación con Carlos Eduardo Salas Westphal. 
Somos compañeros de trabajo en Afore Profuturo. 
36. Indique basado en su conocimiento en qué empresa ha laborado Car(os Eduardo Salas Westphal 
durante el Periodo 
En Afore Profuturo. 

[ ... ] 
37. En relación al numeral anterior, indique basado en su conocimiento i conoce los cargos que ha 
dese~peñado Carlos Eduardo Salas Westphal durante el Periodo. 

Carlos Eduardo Salas Westphal se desempeñó como hasta el mes pasado[ ... ]. 

[ ... ] 
38. Indique desde cuándo trata laboralmente con Carlos Eduardo Salas Wesrpha/. 
Desde septiembre de dos mil doce. 

[ ... ] 
39. Indique si ha dado alguna instrucción a Carlos Eduardo Salas Wt;fJphql en el contexto de los 
convenios seifalados en su respuesta al numeral veinticuatro. ' 
Le solicité que implementara la cancelación de los convenios con Afore s,q:a y [ ... ]. 
[ ••• ] i 

53. Indique si conoce a Enrique Ernesto Solórzano Palacio. 1 

Sí lo conozco. 
[ ... ] 
54. Indique por qué conoce a Enri ue Ernesto Solórzano Palacio. 
Porque se desempeña como deAfore Sura. 
[ ... ] 
55. Indique su relación con Enrique Ernesto Solórzano Palacio. 
Somos colegas del gremio de las Afores. 

[ ... ] 
56. Indique basado en su conocimiento en qué empresa ha laborado Enriq"'e Ernesto Solórzano Palacio 
durante el Periodo. 
Desconozco en q~,¡¡¡.J¡¡¡,J¡¡/orado el Sr. Solórzano durante el Periofo; sin embargo, actualmente 
se ostenta como~e Afore Sura. ! 

[ ... ] ; 

57. Indique si ha tenido comunicación durante el Periodo con Enri u Ernesto Soló no Palacio 
respecto de los traspasos de cuentas entre Afores. 
[ ... ] 
Si, en el contexto de las discusiones que se han dado en el seno de la AM FORE y la CONSAR; y para 
cancelar el convenio se ún lo re erido en los numerales veinticuatro trel ta uno. 
[ ... ] 
58. Indique si conoce a Alejandro Múzquiz Díaz. 
Sí lo conozco. 
[ ... ] 
59. Indique por qué conoce a Alejandro Múzquiz Díaz. 
Porque tengo entendido que se desempeñaba como 

[ ... ] 
60. Indique su relación con Alejandro Múzquiz Díaz. 

Eliminado: nueve palabras. 
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Somos colegas del gremio de tas_ Ajores. 

[ ... ] ' . 
61. Indique, basado en su conocimiento, en qué empresa ha laborado Alejandro Múzquiz Díaz ~,jante ti/ 
Periodo. 'l · · 
Desc01tozco en qué empresa ha laborado el Sr. Múzquiz durante el Periodo. ': ~~-
62. indique si htrtenldi comunicación durante el Periodo con Ale andro Mú res e o de s 

- traspasos de cuentas entre Afores. 
[ ... ] 

respectivamente de Afore Sura. 

[ ... ] [ énfasis añadido]". 

Derivado de la transcripción anterior, se advierte respecto de AGR lo siguiente: 

l. Fue de PROFUTURO desde mayo de dos mil catorce y, por lo menos, hasta la 
fecha de su comparecencia (respuesta a la pregunta 7). 

2. Como de PROFUTURO tuvo como responsabilidad la elaboración, 
implementación y seguimiento de las estrategias de negocio de PROFUTURO; así como la 
supervisión de las áreas comerciales y operativas que se encontraban involucradas en el proceso 
de traspasos (respuestas a las preguntas 8 y 9). 

3. Como de PROFUTURO tuvo como jefe directo a JESP y como subordinada 
directo al EMPLEADO PROFUTURO 2 (respuestas a las preguntas 1 O y 11 ). 

4. En el periodo comprendido de dos mil doce a la fecha de su com 

5. 

6. 

7. 

8. 

electrónico en PROFUTURO fueron y 
respuesta a la pregunta 13 ). 

Recibió instrucciones de JESP para comunicarse con EESP, de SURA, para 
terminar el CONVENIO 4, el cual tenía como propósito reducir los traspasos entre SURA y 
PROFUTURO, con el objeto de reducir la actividad comercial (respuestas a las preguntas 23 a 25). 

En el momento que asumió la-(mayo de dos mil catorce), JESP le informó de 
la existencia del CONVENIO 4 ~unta 26). . 

Por instrucciones de JESP canceló el CONVENIO 4 en una reunión con CESW, EESP y AMD, 
que se dio el veintiséis de mayo de dos mil catorce (respuestas a las preguntas 26, 27, 31, 57 y 
62). 

Dio instrucciones a CESW -de PROFUTURO hasta el mes previo a la 
fecha de su comparecencia- p~ancelación del CONVENIO 4 (respuestas a 
las preguntas 37 y 39). 

8.4.4. CONCLUSIONES DEL CONVENIO 4 

Como se señaló anteriormente, las respuestas de las comparecencias se valoran aplicando las reglas 
previstas para la prueba confesional o testimonial, según sea el caso. En este sentido, las 
manifestaciones sobre hechos propios constituyen prueba plena en términos de lo establecido en los 

' 
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artículos 84 y 121 de la LFCE; 60 y 1 O 1 de las DISPOSICIONES REGUL,,..TORIAS; así como 93, fracción 
I, 95, 96, 197, 199 y 200 del CFPC respecto de JESP, CESW, AGR, EESP y AMO. 

Asimismo, las manifestaciones que se refieren a hechos de terceros o de las personas morales con las 
cuales tienen una relación de trabajo o de representación, se valoran aplicando las reglas de las 
testimoniales y en consecuencia se les otorga el valor que establece111 los artículos 84 y 121 de la 
LFCE; 60 y 101 de las DISPOSICIONES REGULATORIAS; así como 93, fracción VI, 165, 197 y 215 del 
CFPC. 

Por otro lado, lo manifestado por PROFUTURO y SURA en sus respu~stas a los requerimientos de 
información realizados por la Al, se valora en términos de los artículqs 84 y 121 de la LFCE; 60 de 
las DISPOSICIONES REGULATORIAS; así como 93, fracciones I y 111, 95, 96, 133, 197, 199, 200, 203, 
204,205,208 y 210 del CFPC. 

De igual forma, los correos electrónicos señalados en este apartado se valoran de conformidad con 
los artículos 84 y 121 de la LFCE; 60 de las DISPOSICIONES REGULA tORIAS; así como 93, fracción 
VII, 188, 197, 21 O-A y 217 del CFPC. 

En este sentido, los elementos de convicción antes señalados al adminicularse entre sí, hacen prueba 
plena respecto de lo siguiente: 

c) Vigencia del acuerdo entre AFORE PROFUTURO y SURA. 

En el DPR se señaló que el CONVENIO 4 "[ ... ]habría estado vigente aproximadamente de marzo a junio 
de dos mil catorce [ ... ]". Al respecto, de las comparecencias y desahogos de requerimiento de 
información se desprende que los emplazados manifestaron lo siguienJe: 

Emplazado Inicio Conclusión 
JESP Febrero/marzo 2014395 Mayo 2014 

CESW Marzo 2014 Mayo 2014 
AGR Sin información 26 e e mayo 2014 
EESP Segundo Trimestre 2014 Junio 2014 
AMO Principios de abril 2014 Finalc:: s de junio 2014 

PROFUTURO Abril 2014 M avo 2014396 

SURA 1 de abril 2014 Finalc:: s de junio 2014 

Así, los emplazados refieren que el inicio del acuerdo establecido bilateralmente entre PROFUTURO y 
SURA se dio' en febrero, marzo o abril de dos mil catorce. No obstante, respecto del inicio de la 
vigencia del· CONVENIO 4 se advierte que en febrero de dos mil catorce existe un correo electrónico 

J<i5 Si bien el DPR señala .. Abril 20/4"", de la comparecencia de JESP se desprende que indico que: (i) en febrero de dos mil catorce 
tuvo una conversación con EESP para realizar el CONVENIO 4: (ii) en marzo de dos mil catorce le informó a CESW que había acordado 
eC) CONVENIO 4;} (hiii)b~n ab1r_il dde ddos dmilticab torce ··arrancó"' el CONVENIO 4, es decir. inició l~a limitación de traspasos, no obstante el ..... ··) r 

ONVENIO 4 ya se a 1a rea iza o es e e rero. 
396 Si bien en el. DPR se seilala "Junio 2014'", de la respuesta al requerimiento de informació de PROFUTURO se desprende que dicho ',,., 
agente económico manifestó que el periodo de tiempo de las comunicaciones fue de '"Abril a'mayo de 2014". 
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que refiere pláticas previas al CONVENIO 4 y en marzo de dos mil catorce existen correos electrónicos 
que refieren a la existencia del CONVENIO 4, lo que es consistente con el dicho de JESP y CESW. 

Asimismo, los emplazados coinciden en que el CONVENIO 4 concluyó en mayo o junio de dos mil 
catorce. Al respecto, de los elementos que obran en ~de concluir que, con 
independencia de que en mayo de dos mil catorce los------de ambas AFORES se 
reunieron para determinar la conclusión del CONVENIO 4, el mismo estuvo vigente hasta junio de dos 
mil catorce, ya que EESP y AGR acordaron una salida paulatina en un plazo de cuatro a cinco 
semanas, respecto de las cuales también fijaron montos para limitar los traspasos. Lo anterior, tal 
como se observa a continuación: 

• SURA, AMD y EESP reconocen que el CONVENIO 4 concluyó en junio, en específico, SURA y 
AMO refieren que concluyó a finales de dicho mes. 

• AMO señ.aló que la salida del CONVENIO 4 se haría .de forma ordenada en un periodo de cuatro 
semanas. 

• CESW señaló que en mayo de dos mil catorce se había dado la reunión para terminar el CONVENIO 
4 pero que dicha terminación se haría gradualmente en cinco semanas. 

• AGR reconoció que instruyó a CESW para "que implementara la cancelación" del CONVENIO 4. 

• Existen varios correos electrónicos de junio de dos mil catorce en los que se observa la existencia 
e implementación del acuerdo para salir paulatinamente del CONVENIO 4. 

De lo anterior se desprende que el CONVENIO 4 inició en marzo de dos mil catorce y duró por lo menos 
hasta junio de dos mil catorce. 

d) Existencia del CONVENIO 4 y participación de los emplazados en éste. 

Del desahogo de los requerimientos de información, así como de las comparecencias de las personas 
fisicas emplazadas por haber participado en representación de las personas morales en la realización 
y/o implementación del CONVENIO 4, se desprenden las siguientes conclusiones: 

• PROFUTURO reconoció haber acordado el CONVENIO 4 con SURA para reducir el gasto comercial 
de los traspasos (confesión de PROFUTURO y declaración de PROFUTURO respecto de SURA). 

• SURA reconoció haber acordado e implementado el CONVENIO 4 con PROFUTURO, mismo que 
consistió en una reducción de la actividad comercial no incentivando los traspasos de trabajadores 
entre dichas AFORES (confesión de SURA y declaración de SURA respecto de PROFUTURO). 
Asimismo, manifestó que EESP emitió una instrucción verbal, entre otros, a AMD para establecer 
cupos de traspasos (confesión de SURA y declaración de SURA respecto de EESP y AMO). 

• EESP reconoció haber acordado con JESP el CONVENIO 4 para disminuir la actividad de traspasos 
entre PROFUTURO y SURA -a través de la limitación de traspasos a cuotas máximas y 
desincentivando a la fuerza de ventas- y haberle dado instrucciones a AMO para que coordinara 
con su par de PROFUTURO la administración de las cuotas acordadas. De igual forma, reconoció 
haber acordado en una reunión entre AGR, CESW, AMD y EESP, las cuotas de salida para la 

Eliminado: dos palabras. 
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terminación del CONVENIO 4 y comunicarse con AGR para adtiunistrar la cuota que habían 
estipulado y para dar por terminado el CONVENIO 4 (confesión del EESP y testimonial de EESP 
respecto de JESP, AGR, CESW, AMO, EESP, SURA y PROFUTURO). 

• AMD reconoció recibir instrucciones de EESP para: (i) establecer cupos de traspasos (no 
incentivando los traspasos de trabajadores de PROFUTURO medi¡· te la limitación del pago de 
comisiones); y (ii) comunicarse con CESW para monitorear e impl mentar el CONVENIO 4, el cual 
consistía en reducir la actividad comercial. Asimismo, reconoció: i) comunicarse con AGR para 
acordar los términos de salida del CONVENIO 4 (según AMD se .acordó que dicha salida sería 
ordenada y se daría en un periodo de cuatro semanas); (ii) qomunicarse con CESW para 
implementar el CONVENIO 4; y (iii) implementar y ejecutar los cupos del CONVENIO 4 ( confesión 
de AMD y testimonial de AMD respecto de PROFUTURO, SURA, EESP, CESW y AGR). De igual 
forma, manifestó que el CONVENIO 4 fue acordado entre EESP r JESP (testimonial de AMO 
respecto de PROFUTURO, SURA, EESP y JESP). ' 

• JESP reconoció haber acordado con EESP el CONVENIO 4 -el cual c · nsistía en disminuir el número 
de traspasos que recibiría SURA de PROFUTURO y viceversa-y habe girado instrucciones a CESW, 
para su implementación y monitoreo y para que detallara el CON ENIO 4 con AMD. Asimismo, 
reconoció que le informó a AGR sobre el CONVENIO 4, indicándo e que él tendría que evaluar la 
conveniencia de continuar o no con éste ( confesional de JESP y t stimonial de JESP respecto de 
EESP, CESW, AMD, AGR, PROFUTURO y SURA). 

1 

• CESW reconoció que recibió órdenes de JESP para implementar yi monitorear el CONVENIO 4 con 
AMD-el cual tenía como objeto la reducción de traspasos- as~ como haber implementado y 
monitoreado dicho CONVENIO (confesión de CESW y testimonial de CESW respecto de JESP, 
AMD, SURA y PROFUTURO). Asimismo, manifestó que el CONVENIO 4 se acordó telefónicamente 
entre EESP y JESP (testimonial de CESW respecto de EESP, JESf, SURA y PROFUTURO) y que en 
una reunión entre EESP, AGR y él, se acordó su conclusión, la cuallse llevaría a cabo gradualmente 
en cinco semanas ( confesional de CESW y testimonial de CESW ~especto de EESP, AGR, SURA 
y PRO FUTURO). / 

• AGR reconoció que por inStrucciones de JESP se reunió con CES'fv', EESP y AMD, para cancelar 
el CONVENIO 4 -el cual tenía como propósito reducir los traspaso~ entre SURA y PROFUTURO, con 
el objeto de reducir la actividad comercial- y darle instrucciones a CESW para "que implementara 
lacancelación"(confesional deAGRytestimonialdeAGRrespecto de EESP, AMD, CESW,JESP, 
SURA y tROFUTURO). 

ROFUTURO y SURA acordaron 
/o implementaron el 
ONVENI04: 

1 objeto del CONVENIO 4 
onsistió en la reducción de la 
ctividad de traspasos. 
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ESP dio instrucciones a 
MD para monitorear y/o 

mplementar el CONVENIO 4. 

ESP dio instrucciones a 
ESW para que implementará 
1 CONVENIO 4. 

mplementó y/o monitoreo el 
ONVENI04. 

mpleados de PROFUTURO se 
omunicaron con AGR para 
cordar y/o administrar los 
érminos y/o cuotas de salida 
el CONVENIO 4. 

En este sentido, se observa que SURA, PROFUTURO, JESP, CESW, EESP y AMD, manifiestan haber 
acordado y/o implementado el acuerdo entre PROFUTURO y SURA para reducir los traspasos. 

Por su parte, AGR reconoció haberse reunido con CESW, EESP y AMO. para cancelar el COl\VENIO 
4 y darle instrucciones a CESW para "que implementara la cancelación". Al respecto, AMO y CESW 
reconocen que en dicha reunión se acordó una salida paulatina y/o gradual en un plazo de cuatro o 
cinco semanas. Asimismo, EESP reconoce que en dicha reunión se determinaron las cuotas de salida 
y que se comunicó con AGR para administrarlas. 

Para evitar repeticiones innecesarias se hace referencia al apartado "/JI. Contestaciones al DPR. ", en la 
sección "8. PARTICIPACIÓN DE AGR EN LOS CONV.E.NIOS 4 Y 5.", en donde se expone a detalle lo 
anterior. 

Aunado a lo anterior, se indica que JESP, CESW, EESP y AMO reconocieron el envío y/o recepción 
de diversos correos electrónicos en los que aparecen sus nombres y/o cuentas de correo electrónico 
asignado por sus respectivas empresas, en los cuales, entre otras cosas, se corrobora la existencia del 
CONVENIO 4 y la forma en que se implementó y monitoreo dicho CONVENIO, incluyendo el acuerdo 

Eliminado: diez palabras. 
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de terminación del mismo, el cual incluye el establecimiento de cuotaJ máximas de traspasos durante 
cuatro o cinco semanas después de acordada la terminación del CONVENIO 4. De igual forma, con 
dichos correos se corrobora la participación de JESP, CESW, EESP, 1\MD y AGR el} la realización 
e implementación del CONVENIO 4. 

En este sentido, se adminiculan las manifestaciones de los emplazados ~on el contenido de los correos 
descritos, de los cuales se desprende lo siguiente: 

1. Existen comunicaciones vía correo electrónico entre empleados ~e PROFUTURO y SURA. 

2. Existen comunicaciones vía correo electrónico entre empleados ~e PROFUTURO. 

3. Existen comunicaciones vía correo electrónico entre empleados Je SURA. 

4. En dichas comunicaciones se hace referencia a: intercambio Je cifras, límites de traspasos, 
calendarios con montos por semana, neteos, entre otros. 

5. Las manifestaciones realizadas en los correos refieren la exÜ,tencia e implementación del 
CONVENIO 4, en específico se observa que empleados de PROFUtURO y SURA acordaron limitar 
los traspasos e incluso cuando las cifras de montos traspasad~s de una AFORE a la otra no 
coincidían, buscaban mecanismos para reducir el diferencial. ' 

6. Las manifestaciones realizadas en los correos refieren la existencit' e implementación del acuerdo 
de salida del CONVENIO 4; en específico, se observa que emp ados de PROFUTURO y SURA 
acordaron limitar los traspasos durante cuatro o cinco semanas ás después de que decidieron 
dar por terminado el CONVENIO 4. 

Así, las comparecencias y desahogos de los requerimientos de infoijmación adminiculados con los 
correos electrónicos constituyen prueba plena de la existencia e impl~mentación de un acuerdo entre 
PROFUTURO y SURA para limitar los traspasos entre dichas AFORES. 1 

Asimismo, hacen prueba plena de la participación de las person$ fisicas emplazadas al haber 
acordado o implementado dicho acuerdo, tal como se observa a contiruación: 

articipación de JESP al haber 
cordado el CONVENIO 4. 
articipadón de EESP al haber 
cordado :el CONVENIO 4. 
articipación de AGR por haber 
cordada la ·parte final del 
(:>°'NVENI04. 
articipación de CESW en la 

·m · lementac.ión del CONVENIO 4. 
articipación de AMD en la 

m lementación del CONVENIO 4. 
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En el DPR se imputó presuntivamente a PROFUTURO y PRINCIPAL la realización del CONVENIO 5. 
Asimismo, dicho convenio fue imputado a JESP, CESW, AGR, AGCE, REAPL y MGC como 
personas fisicas que actuaron en representación de sus correspondientes personas morales. Lo anterior 
en los siguientes términos: 

Para sustentar lo anterior, el DPR señaló diversos elementos de convicción, haciendo referencia a: i) 
comparecencias realizadas por las personas fisicas emplazadas por acordar o implementar el 
CONVENIO 5; ii) los requerimientos de información de PRINCIPAL y PROFUTURO; y iii) las visitas de 
verificación. 

Previo al análisis y valoración de los elementos de convicción relacionados con el CONVENIO 5, debe 
señalarse que en sus escritos de contestación al DPR, PROFUTURO, JESP y CESW no objetaron las 
pruebas398 ni realizaron manifestaciones tendientes a desvirtuar la responsabilidad de las coµductas 
que les fueron imputadas en el DPR. Por tanto, opera lo dispuesto en la fracción I, párrafo segundo 

J97 Páginas 300 y 301 del DPR. 
398 Si bien PROFUTURO, AGR, CESW y JESP objetaron"[ ... ] en cuanto a su alcance y valor probatorio todos y cada uno de los 
documentos y pruebas presentados por terceros, o que hayan sido obtenidos de manera directa por la DGIPMPA durante el 
procedimiento de investigación que fueron clasificados como confidenciales y a los cuales no tuvo acceso[ ... ]", se aclara que dichos 
emplazados tuvieron acceso a todos los elementos que sustentan la imputación del DPR en su contra y que se analizan en el presente 
apartado. 

Eliminado: cuatro párrafos. 
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del artículo 83 de la LFCE, y se tienen por ciertas, salvo prueba eµ contrario, las imputaciones 
realizadas en el DPR, sustentadas en los elementos de convicción ahí ~escritos de conformidad con 
el artículo 190 del CFPC. . · 

A continuación, se analizan los elementos de convicción señalados en pl DPR: 

8.5.1. CORREOS ELECTRÓNICOS. I 

Durante la investigación fue recabada información y documentación ~especto del CONVENIO 5. En 
particular, a partir de los requerimientos de información realizados a PR.OFUTURO y PRINCIPAL y de la 
visita de verificación DE PROFUTURO se obtuvo evidencia docume111tal respecto de las distintas 
comunicaciones entre los empleados de dichas AFORES consistentes ~ correos electrónicos con los 
siguientes datos de identificación y con el siguiente contenido relevante399: 

# Fecha Hora Remitente destinatario Asunto Contenido 

i. 

iii. 

Diez de 
CESW a EMPLEADO 

PROFUTURO 2 y 
febrero de 05:03 EMPLEADO PROFUTURO 'P . . [ . ]' 

dos mil p.m. 
. rmc1pe sic 3, con copta para · 

catorce 

Once de 
febrero d, 

dos mil' 
catorce 

EMPLEADO PROFUTURO 

l. 

OS· !6 EMPLEADO PROFUTURO 
. l a MGC, con copia "ACUERDO" 

p.m. para CESW. 

lma en ad'unta al correo iii: . 

CESW inform : 
"[ ... ] Sobre 'Pr ncipe 'o como se llame, aclaro que 
la fecha de arr nque es con el cierre de ventas de 
esta semana, vi rnes 14 de febrero máximo 20 mdp 
y que enviarem~s a certificar a Procesar el vie 21 
de febrero. 
Así lo acordé con ellos ¿estás de acuerdo o 

? 

De acuerdo a lo comentado hace un momento, 
estaríamos apl cando el acuerdo a partir de las 
siguiente [sic] manas de cierre tanto para papel 
como para edio diverso que detallo a 
continuación: 
[ima en ... " 

. ..... 

399 Dichos correos electrónicos fueron identificados en las páginas 259 a 291 del DPR. 

Eliminado: seis párrafos. 362 
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iv. 

v. 

vi. 

vii. 

viii. 

Cierre Envío a Certificar Origen Cierre Envío a Certificar 

24-feb 28-feb Papel 
21-feb 28-feb 

21-feb 26-feb Medio Diverso 

Doce de 
febrero de 

dos mil 
catorce 

l 0.27 CESW a EMPLEADO 
. PROFUTURO 1, AGCE y 

a.m. MGC. 

lma en adjunta al correo iv: 
TU 

Orf en 

"fecha" 

Doce de 
febrero de 

dos mil 
catorce 

. AGCE a CESW, 
10·36 EMPLEADO PROFUTURO "Re: fecha" 
a.m. 1 y MGC. 

Dieciocho de AGCE a CESW y MGC 
febrero de 01 :38 con copia para 

dos mil p.m. EMPLEADO PROFUTURO 
"Re:fecha" 

catorce. 1. 

Dieciocho de CESWaAGCEy 
febrero de 01:26 MGC, con copia para 

"Re:fecha" 
dos mil p.m. EMPLEADO PROFUTURO 
catorce. 1. 

Dieciocho de AGCE a CESW y MGC · 
febrero de 01:34 con copia para 

"Re:fecha" dos mil p.m. EMPLEADO PROFUTURO 
catorce. 1. 

Diecinueve 

CESW informó: 
"Marcelino y Alfonso: les llame hace rato para 
confirmarles nuestra propuesta de fecha, para 
quedar así: 
ima en][ ... " 

07-mar 

AGCE informó: 
"Danos unos 15 min y te llamamos. A que te/? 
Estamos fuera de Mexico [sic]. 
Estamos ok con el calendario. 

· AGCE informó: 
"Nosotros ya hechamos [sic] a andar el proceso 
para esta semana[ ... ]" 

CESW informó: 
"Marcelino y Alfonso: estoy intentando 
comunicarme telefónicamente sin éxito, por lo 
pronto les comento que tenemos la intención de 
posponer el inicio, quizás 3 o 4 semanas ¿Cómo 
ven? ... ". 
AGCE informó: 
"Carlos, 
Marcelino te va a llamar". 

CESW informó: 
"la/o: 
[ ... ] 

de febrero de O 1 :49 
ix. d .1 osm1 p.m. 

CESW a JESP, con 
copia a EMPLEADO 

PROFUTURO 2. 

"Convenios 
TAA" 

lo que respecta a Principal. he hablado con 
Alfonso Cajiga; ya cerramos el acuerdo, solo que 
ahora Profuturo pide que inicie 4 semanas 
después, esto último no lo ven bien, argumentan 
que ellos ya iniciaron. les acabo de ofrecer que 
sigamos adelante aunque después se recuperen. 

catorce. 

" 
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"Reporte 
0/impiay 
Atlántida" 

EMPLEADO PROFllTlTRO 3 informó: 
"[ ... ] 
No se [sic] si aún no tenemos información 
suficiente pero1quería molestarte con información 
de los dos pl,yectos 0/impia y Atlántida pues 
aunque el pri ero ya se acabó, comentamos que 
se seguiría m 'diendo y el segundo tiene poco 
tiempo de haber iniciado pero tenemos evidencias 
de que los das participantes no parecen estar 
entrando a los niveles convenidos en Atlántida. 
r ... r. 

Diez de abril 08:39 
xi. de dos mil CESW a EMPLEAOO 

PROFUTURO 3. 

"RE: Reporte 
0/impiay 
Atlántida" 

CESW informó: 
"[ ... ] 
Príncipe inició 2da sem de marzo. 

catorce 
p.m. 

xii. Doce de 08:57 EMPLEAOO PROFUTURO "Seguimiento 
mayo de dos 4 a EMPLEADO Simon [sic] y 
mil catorce p.m. PROFUTURO 3. Príncipe [sic]" 

Imagen adjunta al correo xii: 
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[ ... ]". 
EMPLEADO P .. OFlTTURO 4 informó: 
"[ ... ] 
Anexo encontraras [sic] el archivo con el 
seguimiento semanal actualizado hasta la 4n 
semana de abril. 
[ ... ] 
IMG {_x0034_j<0020_/magen] 
Príncipe [sic] ~s Profuturo 
El promedio de Traspasos recibidos por parte de 
Profuturo vs Principe [sic], hasta antes del 
acuerdo era de 97 mdp, el cual se redujo después 
de conocer el acuerdo a 77 mdp. 
Mientras que flor parte de Príncipe [sic], se han 
reducido los traspasos promedio semanales vs 
Profuturo, antes del acuerdo eran de 84 mdp y 
después de con,ocer el acuerdo son de 82 mdp. 
En estas últimis 4 semanas el Neteo vs Príncipe 
[sic] es de -18 mdp en contra. Pero se observa en 
las 3 primer semanas de abril las mayores 
diferencias a favor de Príncipe [sic] a pesar del 
acuerdo. [ ... l" 



xiii. 

xiv. 

XV. 

xvi. 

xvii. 

; ! .• 
,) .¡ ~¡ .; 

Trece de 01:23 
mayo de dos p.m. 
mil catorce. 

Trece de 
mayo de dos 

10:23 

mil catorce 
a.m. 

Veintisiete de 
mayo de dos 

08:35 

mil catorce 
a.m. 

Veinticuatro 
de junio de I 1:44 

dos mil a.m. 
catorce. 

Veinticuatro 
de junio de 04:33 

dos mil p.m. 
catorce. 

·; ! 
.•,; 

.¡¡ 15 

EMPLEADO PROFUTURO 

2 a CESW con copia a 
EMPLEADO PROFUTURO 

3, entre otros. 

EMPLEADO PROFUTURO 

3 a CESW con copia a 
EMPLEADO PROFUTURO 

2, entre otros. 

CESW a EMPLEADO 

PROFUTURO 3, entre 
otros, con copia para 

JESP, AGR, EMPLEADO 

PROFUTURO 2, entre 
otros. 

Un empleado de 
PROFUTURO a 

EMPLEADO PROFUTURO 

2y EMPLEADO 

PROFUTURO 3. 

EMPLEADO PROFUTURO 

2 a CESW, con copia a 
AGR y EMPLEADO 

PROFUTURO 3. 

' ,. ,. ~·-<\ ... u· 1 ..• ,\ , ..... , 

.:) 1_.J t... ., Pleno . . ~ 
RESOLUCION 

Expediente No. 10-003-2015 
AFORE PROFUTURO, AFORE SURA~ AFORE XX/ 

BANORTE y PRINCIPAL~E:ORE 
~ .,;~ 

"RE: Reporte 
Principal 

(Semana 19)" 

"RV: 
Seguimiento 
Simon (sic)y 

Príncipe (sic)" 

"SIMÓN" 

"RV: Reporte 
de traspaso A-
A (estimación 

de liquidación) 
Sem 24-2014'' 

"RV: Reporte 
de traspaso· A-
A (estimación 
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EMPLEADO PROFllTllRO 2 informó: 
"( ... ] 

.):H. 

t!\ 

Por los números veo que no terminan de 
regularizarse, acordamos que las cifras serían $20 
mdp, y en ningún caso lo han logrado, creo que 
vale la ena edirles un ma or es erzo. 
E'\1PU:AD0 PROFFHIRO 3 informó: 

"Charlie ... 
En esta vista se ve muy preocupante el tema con 
Príncipe ... 
...]". 

CESW informó: 
"[ ... ] 
La if?formación completa y todo detalle se los daré 
personalmente, así como información de Príncipe 
que sugiere aumentar a 40 o 50 . 
... )" 

Un empleado de PROFllTllRO informó: 
"( ... ] 
Pareciera que el Príncipe [sic) ya no nos está 
esperando para el baile, no tendríamos que abrirlo 
ya definitivamente? 
[ ... ]" 
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de liquidación) eliminación deV 'juego', pero vamos a abrir la 
Sem 24-2014" producción a la fuerza de ventas y ojala [sic] 

pudieras revisÍ con operaciones de ellos, porque 
no han bajado a producción. 
r ... r. 
CESW info~:r,= 
"[ ... ] con temo a equivocarme les comenté en días 
pasados que ~e buscó el Dir de Operaciones áe 
Principal y he seguido en comunicación con él, 
avisando que enviarían cerca de 90 mdp la sem 23 

"RE: Reporte 
ó 24, esto deb1Íco a que tenía producción detenida 
pero con Esta o de Cuenta que vencía, pero que 

de junio de 05:05 PROFUTURO 2, con copia 
de traspaso A- de ninguna manera significa romper el 'acuerdo 

l<Viii. A (estimación de conclusiónj y se comprometió a ingresar solo dos mil p.m. a AGR y EMPLEADO 
catorce. PROFUTURO 3. de liquidación) 30 mdp e semanas subsecuentes, para 

Sem 24-2014" empatarnos con saldo casi cero. A su vez le indiqué 
la posibilid't que notara un incremento 
considerable nosotros para empatarnos cuanto 
antes. 
Te doy mas [sjc] detalles personalmente en algún 
momento que engas disponible. 
[ ... ]" 

1 

Los correos electrónicos anteriores fueron obtenidos durante la visita de verificación a PROFUTURO, 

proporcionados por algunos de los emplazados o exhibidos en las comparecencias de varios de éstos, 
tal como se expresa en la siguiente tabla, en la cual se especifican lds folios del EXPEDIENTE en los 
que consta lo anterior: 

Exhibido en Exhibido en Exhibido en Exhibido en Exhibido en Vísita de Proporcionado Proporcionado # comparecencia comparecencia comparecencia comparecencia comparecencia verificación por por PRINCIPAL. 
de JESP. deCESW. deAGR. deAGCE. de MGC. PR1FUTURO PROFUTURO. 

i. 
X X 

( 1258 y 1259) (547 y 548) 

ii. 
! 

1 
X 

1 (6300) 

iii. 
X X X X X X 

( 1261 a 1263) (1651 a 1653) (1411 a 1413) (55Pv551) (2978 y 2979) (6301) 

iv. 
X X X X X 

(1261) ( 1651) ( 1411) {550) (2978) 
X X X ! X X 

v. ( 1261) ( 1651) (1411) (549 y 550) (2977) 

vi. 
X X X X X 

( 1260) ( 1650) ( 141 O) (549) (2977) 

vii. 
X X X X X 

( 1260) ( 1650) ( 1410) (549) (2977) 

viii. 
X X X X X 

( 1260) ( 1650) (1410) (549) (2977) 

ix. X X X 
(1480 y 1481) (1172 y 1173) (4a3 v 484) 

X ' X 
X. (1266 y 1267) (5$6 y 557) 
xi. X X 
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( 1265) (555) 

xii. 
X X 

( 1213 a 1 215) (501 a 505) 

xiii. 
X X 

(1268y 1269) (558) 

xiv. 
X X 

(1212 y 1213) (500) 
X X 

XV. 
( 1482 V 1483) (514 a 516) 

xvi. 
X X X X 

( 1272) ( 10778 v 10779) (562 y 563) (2988 y 2989) 

xvii. 
X X X X 

( 1271 v 1272) (10778) (562) (2988) 

xviii. 
X X X X 

( 1271 l ( 10778) (562) (2988) 

De conformidad con los artículos 93, fracción VII y 188 del CFPC, los correos electrónicos descritos 
constituyen elementos aportados por la ciencia, por lo que se les da el valor que les otorgan los 
artículos 84 y 121 de la LFCE; 60 de las DISPOSICIONES REGULATORIAS; así como 197, 21 O-A y 217 
del CFPC. 

En este aspecto, la aportación de los correos electrónicos por parte de los emplazados implica un 
reconocimiento de su contenido y autoría. Por tanto, implican confesiones en términos de los artículos 
93, fracción I, y 95 del CFPC, por lo que se les confiere el valor probatorio pleno descrito en los 
artículos 96, 197, 199 y 200 del CFPC para cada uno de los que los aportaron, respectivamente. 

Además, los documentos señalados se adminiculan con otros elementos que se encuentran en el 
EXPEDIENTE, tales como: i) el hecho de que fueron reconocidos o proporcionados por alguno o varios 
de los emplazados, y ii) no todos los emplazados a los que les fue imputado el CONVENIO 5 realizaron 
manifestaciones respecto de dichos elementos de convicción o los objetaron. 

8.5.2. RESPUESTAS A REQUERIMIENTOS DE INFORMACIÓN. 

El DPR hace referencia a lo que señalaron PROFUTURO y PRINCIPAL en respuesta a los requerimientos 
que les fueron formulados. Dichas respuestas se analizan a continuación: 

A) Respuestas al requerimiento por parte de PROFUTURO. 

En el EXPEDIENTE obra el escrito presentado por PROFUTURO en la OFICIALÍA el dos de octubre de dos 
mil quince en respuesta al requerimiento de información emitido el veintiséis de agosto de dos mil 
quince por la Al, el cual señala: 

"40. Explique si durante el PERIODO, empleados de AFORE PROFUTURO han sostenido comunicación con 
empleados de AFORES competidoras respecto al tema de traspaso de cuentas entre AFORES. En caso de ser 
afirmativa su respuesta, proporcione la siguiente información: i) la razón social de las AFORES con las que 
los empleados de AFORE PROFUTURO mantuvieron comunicación; ii) el objetivo de la referida 
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requü,re coruentÍmÍA!<lto, puede pa,u,r en rieago su seguridad o par d~ón 1ep1 se prohibe.,, divulpción. 

comunicación; iii) el periodo de tiempo en el que se mantuvo la comunicación citada, y iv) los documentos 
que sustenten su dicho".400 

En relación con dicha pregunta, PROFUTURO respondió lo siguiente401 [ 

"Se ir¡forma a esa H. Dirección que durante el Periodo de investigación, alg1mosfuncionarios de AFORE 
PROFUTURO GNP sostuvieron diversas comunicaciones con funcif' narios de algunas Afores 
competidoras respecto al tema de traspaso de cuentas entre Afores. A cont uación se proporcionan una 
serie de tablas en las que se relaciona la ir¡formación requerida por esa H. irección: 

[ ... ] [ énfasis añadido]". 

B) Respuestas al requerimiento por parte de PRINCIPAL. 

En virtud del requerimiento de información emitido el tres de septiemhre de dos mil quince por la AJ, 
PRINCIPAL presentó un escrito el nueve de octubre de dos mil quince t:ediante el cual dio respuesta a 
dicho requerimiento señalando, entre otras cuestiones, lo siguiente: 

"28. Mencione si durante el proceso de traspaso de una cuenta, la Afor~ cedente y la Afore receptora 
tienen comunicación directa entre ellas. En caso de ser afirmativa su respuesta, indique: i) en qué 
momento se lleva a cabo esta comunicación; ii) si la comunicación se reatlza de manera general o bajo 
escenarios específicos; iii) si es necesaria dic/ra comunicación para que se concluya con éxito el 
traspaso, y iv) si durante esta comunicación participan PROCESAR, S.A. de C. V., Empresa Operadora 
de la Base de Datos Nacional SAR y/o la CONSAR [sic] 
No hay comunicación entre Afores en cada traspaso. 

No existe comunicación entre la Afore cedente y la Afore receptora durante el proceso operativo de 
traspaso. 

Procesos preventivos y correctivos 

Sin perjuicio de lo anterior, es importante aclarar a la Comisión que exis!n casos en los que cierto nivel 
de comunicación entre Afores resulta necesario. A continuación, se ofrece a explicación de dichos casos. 

i) Prevención de traspasos indebidos y fraudes. La normatividad sie pre ha obligado a las Afores a 
verificar la legalidad de los traspasos en protección del sistema y dtl trabajador. Esto implica que, 
en ocasiones, una Afore, en lo individual, puede instrumentar procesos de revisión minuciosa de 
solicitudes de traspasos para evitar traspasos indebidos (no consentidos por el cliente) o fraudes, 
entre otras prácticas perjudiciales para el Sistema de Ahorro para el Retiro. 

400 Folio 2065. 

En relación con lo anterior, en el periodo comprendido entre enero )f mayo de 2014, Principal Afore 
implementó un proceso de revisión minuciosa y aleatoria de soliritudes de traspaso de clientes 
provenientes de Profuturo GNP y XXI Banorte. 

40 '. Folio 2875, información clasi_fica~.a co~o co~fidencial por el DGIPMA ··para todos /~sf!?e~t~~ económic?s, excepto para aquéllos 
[sic] involucrados en las comumcactones· mediante acuerdo de dos de febrero de dos mil 1ec1se1s, en el foho 12986. 

Eliminado: dos párrafos. 

*Esta información es confidencial de confomi\~!d con lo establecido en los artículos 3, 
fracción IX, y 125 de la Ley Federal de Competencia Económica. 
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[ ... ] 

Esto, puesto que Principal Afore (como Afore receptora) había detectado tendencias defraudes e 
intentos de traspasos indebidos por parte de sus promotores (propios y brokers) respecto de 
solicitudes de traspasos relacionados con cuentahabientes de dichas Afores (como ceden/es). 

la realización de este proceso de prevención y detección de traspasos indebidos y fraudes no 
requiere ningún intercambio de información detallada, comercial o de clientes entre Afores. lo que 
ocurre es simplemente que Principal Afore (como Afore receptora en un proceso de traspaso) deci~ . 
revisar con mayor detalle cierto volumen de solicitudes de traspasos que recibe de Proiesar, sf 
qetecta indicios de fraude o circunstancias típicas de traspasos indebidos. · · 

El nivel de. comunicación entre Afores que pudiera llegar a ser necesario para implemeiJtar cori 
mayor eficacia estos procesos de prevención de fraudes y traspasos indebidos es para dar m,iso de 
su inicio, indicar el volumen aproximado de solicitudes que Principal Afore está en posibilidad de 
revisar, así como, en su caso, realizar un 'neteo' bilateral[ ... ] que permita detectar asimetrías 

debido a que éstas son indicios de traspasos indebidos. [ ... ] 

40. Explique si durante el Periodo, empleados de Principal Afore han sostenido comunicación con 
empleados de Afores competidoras respecto al tema de traspaso de cuentas entre Afores. En caso de ser 
afirmativa su respuesta, proporcione la siguiente información: i) la razón o denominación social de las 
Afores con las que los empleados de Principal Afore mantuvieron comunicación; ii) el objetivo de la 
referida comunicación; iii) el periodo de tiempo en el que se mantuvo la comunicación citada, y iv) los 
documentos que sustenten su dic/10 [sic] 
Empleados de Principal Afore. particularmente miembros del equipo operativo, tuvieron comunicaciones 
relacionadas con el proceso operativo de fi'audes v traspasos indebidos. Las comunicaciones (Ueron por 
separado [ ... ] por el otro lado (ii) con empleados de Afore Profuturo GNP. 

En ambos casos las comunicaciones versaron sobre cuestiones operativas sobre la instrumentación del 
proceso de revisión de expedientes por parte de Principal Afore para la mejora de la calidad de los 
expedientes y para la prevención y detección de traspasos indebidos y fraudes por parte de los promotores 
(tanto de la fuerza de venta directa o propia de Principal Afore como brokers) [ ... ] 

Dichas comunicaciones se suscitaron entre los meses de febrero y mayo del afio 2014, como se aprecia 
en diversos correos electrónicos en torno a este tema con los que ya cuenta la Comisión. 

[ ... ] 
41. En relación con el numeral anterior, sella/e si como resultado de la comunicación referida, Principal 
Afore estableció algún convenio, arreglo o combinación cQn alguna Afore competidora. En caso de ser 
afirmativa su respuesta, proporcione la siguiente información: i) el objetivo del convenio, arreglo o 
combinación; ii) los participantes en estos; iii) la vigencia de los mismos; iv) el proceso de 
implementación del convenio, arreglo o combinación; v) los efectos que tuvieron sobre el Mercado 
Investigado, y vi) los documentos que sustenten su dicho. 

Como se ha dicho, en torno al tema de traspasos de cuentas entre Afores sólo se estableció un proceso de 
prevención y detección de fraudes y mejora de la calidad de los expedientes, con las áreas operativas de 
[ ... ] Afore Profuturo GNP, por separado. lo anterior en términos de lo descrito en las preguntas 28 y 40 
anteriores. 

Al respecto, cada Afore determinó cuál era su propia capacidad de revisión. En cuanto a Principal Afore 
e independientemente de las capacidades de revisión [ ... ] de Afore Profuturo GN P, se decidió revisar 
aleatoriamente los expedientes en la medida de sus propias capacidades y el tamaño de su equipo 
operativo. 
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En relación con los efectos de estos procesos, no hubo efecto alguno salvo q11e, como ya se ha dicho, en el 
caso de aquellos expedientes objeto de revisión minuciosa aleatoria, los traspasos respectivos (de ser 
válidos) se hubieren tardado algunos días adicionales para ser certificados, pero dentro de los plazos 
legales. 1 

Se reitera, al efecto, que la totalidad de los traspasos legales revisados durante ese periodo fueron 
realizados y las comisiones a los promotores fueron pagadas. Más aún, Principal Afore no tuvo beneficio 
económico alguno por la implementación de dicho proceso de revisión de fXpedientes, por el contrario, 
incurrió en costos administratfvos adicionales al instrumentar este proceso. Principal Afore no dejó de 
traspasar menos cuentas individuales que aquellas que fueron /egítimamenle solicitadas por sus clientes 
para migrar a otra Afore, ni recibió traspasos adicionales a aquellos que clientes de otras Afores 
solicitaron para migrar hacia Principal Afore. ' 

De manera consistente durante el Periodo, incluyendo al año 2014, Principal Afore (en gran medida por 
s11 posición histórica de menores rendimientos de acuerdo a los rankings con otras Afores), ha tenido un 
déficit en la cantidad de cuentas individua/es que recibe como Afore receptora que las que traspasa como 
Afore cedente. 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, Principal Afore niega y rec~aza categóricamente que las 
comunicaciones sostenidas con[ ... ] Afore Profuturo GNP que se han desdrito en las pregz¡ntas 28 y 40 
anteriores, sean deforma alguna violatorias de la ley Federal de Competencia en vigor o aquélla vigente 
en las fechas de tales comunicaciones. 

[ ... ] [Énfasis añadido ]"4º2• 

Los escritos anteriores al ser presentados en original, constituyen doctimentales privadas en términos 
de los artículos 93, fracción III, y 133 del CFPC, por lo que se les da valor que Je otorgan los artículos 
84 y 121 de la LFCE; 60 de las DISPOSICIONES REGULATORIAS; así como 197, 203, 204, 205, 208 y 
21 O del CFPC. Las manifestaciones de dichas personas morales impli~an asimismo una confesión en 
términos de los artículos 93, fracción I, y 95 del CFPC, por lo que se les confiere el valor probatorio 
pleno descrito en los artículos 96, 197, 199 y 200 del CFPC, respecto de los hechos que resulten 
contrarios a los intereses de dichas empresas, particularmente respecto a lo siguiente: 

Conclusión de los requerimientos. ¡ 

Tanto PROFUTURO como PRINCIPAL reconocen las comunicaciones b4aterales (AFORE-AFORE) entre 
sus empleados con relación a los traspasos. En específico: · 

A) PROFUTURO señaló que: 

i. Algunos de sus funcionarios sostuvieron comunicaciones con !empleados de PRINCIPAL para 
acordar la reducción del gasto comercial en los traspasos; y 

n. La duración del C01'VENIO 5 fue de abril a junio de dos mil catorce. 

B) PRINCIPAL señaló que: 

1. En el proceso de traspaso de una cuenta no es necesaria la qomunicación directa entre las 
AFORES; sin embargo, hay ciertos procesos en los cuales 'es necesario cierto nivel de 

· comunicación como algunos procesos de prevención de traspasos indebidos y fraudes, mismos 
que no requieren ningún intercambio de información detallada, comercial o de clientes entre J r' 

4o2 Folios 3056 y 3057 y 3071 a 3073. 
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AFORES. El nivel de comunicación entre AFORES que pudiera llegar a ser necesario para 
implementar con mayor eficacia dichos procesos, consiste en dar aviso de su inicio, indicar el 
volumen aproximado de solicitudes que PRINCIPAL está en posibilidad de revisar, así como, en 
su caso, realizar un "neteo" bilateral que permita detectar asimetrías debido a que éstas son 
indicios de traspasos indebidos. 

ii. Algunos de sus empleados tuvieron comunicación con empleados de PROFUTURO, para la 
instrumentación del proceso de revisión de expedientes para prevenir y detectar tr~pasos 
indebidos y fraudes. 

iii. Con relación al proceso de prevención y detección de fraudes, cada AFORE determinó cuál era 
su propia capacidad de revisión. En cuanto a PRINCIPAL, se decidió revisar aleatoriamente los 
expedientes en la medida de sus propias capacidades y el tamafio de su equipo operativo. 

8.5.3. COMPARECENCIAS 

Respecto del CONVENIO 5, el DPR se refiere a las comparecencias de diversos empleados de 
PRINCIPAL y de PROFUTURO. En este sentido, en lo que interesa para el CONVENIO 5, se transcribe el 
contenido de las comparecencias citadas: 

Comparecencias de empleados de PRINCIPAL 

A) REAPL. 
En su comparecencia realizada el veinticinco de junio de dos mil quince,403 REAPL señaló lo 
siguiente: 

"2. Indique cuál es la razón social de la empresa para la cual labora. 
Principal Afore S.A. de C. V., Principal Grupo Financiero. 

[ ... ] 

[ ... ] 
16. En relación al numeral anterior, describa en términos generales las actividades de cada una de las 
áreas señaladas. 

[ ... ] e encarga de la parte operativa de los traspasos. [ ... ] 
17. En relación al numeral quince, señale a los empleados que han ocupado los puestos referidos del dos 
mil~ 
[ •.• ]-dedos mil doce a dos mil trece fue Alfonso Cajiga, y de dos mil trece en 

adelante Marcelino de la Garza[ ... ] 
18. Indique su trayectoria laboral señalando los puestos o cargos que ha desempeíiado dentro de PRINCIPAL 
AFORE de dos mil doce a /a fecha (PERIODO). 
~e PRINCIPAL AFORE. 
19. Explique detalladamente las actividades y responsabilidades de los puestos que ha ocupado en 
PRINCIPAL AFORE durante el PERIODO. 

403 Folios 1572 a 1597. 

Eliminado: un párrafo y doce palabras. 
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ANORTEy PRINCIPAL AFORE COMISIÓN FEDERAi. m: 
fl)Ml'fUN(IA ECON()Ml(.A • E.sta mfarmacióna rmfillmcialde coaformldad conlaus:ticulos 3,fracciém y 125 ele bLeyFedenl ele Campelmcia. Ecmámica, 

tacb va que • ÍDilmlleiáa cpu, ele ha,o,eme cle1 "ª"" ;mír,tn ele los demá a,m ~ con inleréa jarillú::o m el pmce,limtl!ntn, 
puede '211-1111 daÍD opmj,,icio mb pamcióna,mpelitiu elec¡uim bm.-l)ORjmlllo, cmtiaie tbtm p,nmweo 4'~ difiaaiáa 
requi- mmmlÜnilmtD, puede paaar eariap, au 1111umbd o par di.apcni,,ióa ae prohil,esu diwlpcim. 

Soy responsable de los ingresos, gastos, asi [sic] como del personal hu ano que trabaja allí y de la 
administración del propio negocio, es decir, que camine de acuerdo a las pdf íticas propias de la empresa. 

[ ... ] 
22. Explique cuál es la participación detallada de la Dirección de Oper(lciones de PRINCIPAL AFORE 
respecto de los traspasos entre AFORES. . 
No conozco el detalle, pero se encarga de revisar toda la información que fS regulatoria y la validación 
de que toda la información sea la correcta y asegurarse de que ese cliente sta realmente el traspasado. 

[ ... ] 
a usted como -23. Mencione cuál es la información que le reporta el 

• de PRINCIPAL AFORE respecto de los traspasos de cuentas entre AF< RES. 
Me envía un reporte semanal, el cual es generado directamente por PROC SAR, es decir, es un reporte 
rutinario, mediante el cual me informa como fueron los traspasos entre las FORES en la semana previa. 

[ .•. ] 1 

24. En relación a su respuesta en el numeral anterior, describa la informfción que contiene el reporte 
semanal referido. 
Contiene todas las AFORES con sus traspasos liquidados de entrada y sal,~a de la semana anterior, es 
decir, todo lo que Je quitaron y todo lo que se traspasó a PRINCIPAL AFORE. · 
Cada mes recibimos de PROCESAR toda la información pública de todas l4S AFORES de sus traspasos de 
entrada y salida. 
25. Indique qué es un traspaso indebido. 
Es cuando existió un traspaso sin el consentimiento del cliente. Es cuandt, notamos una relación entre 
algunos promotores para hacer carruseles. · 

[ ... ] 
26. En relación a su respuesta en el numeral anterior, explique en qué "f;onsiste lo que señala como 
'carruseles' · [ 
Es cuando sospechamos y/o comprobamos que entre AFORES el cliente está amblándose con recuencia. 
27. En relación a su respuesta en el numeral anterior, señale cuáles son los olivos de sospecha de que se 
esté dando un carrusel en la industria. 
Es cuando a posteriori con información notamos que algún promotor está trayendo los traspasos y~ 
muy rápido a otra AFORE. 

[ ... ] 
29. Mencione los motivos más frecuentes para catalogar un traspaso como ~ndebido. 
Es cuando un cliente fue traspasado sin su consentimiento. 

[ ... ] 
30. Mencione qué sucede cuando la empresa PROCESAR S.A. de C. V., Em/Jfesa Operadora de la Base de 
Datos Nacional SAR identifica una solicitud de traspaso indebido. , 
Simplemente no se liquida. 

[ ... ] . 1 

32. Mencione el nombre y cargo de los subordinados directos que ha tenido ,4nante el Pe.riodo en Prindpal 
;'.Afore.~ . · 

·~ Los sJ;:ialados en mi respuesta al numeral diecisiete. ' ·. 
•' [ ] !f 

'i, 3;: !~dique las cuentas de correo electrónico que PRINCIPAL AFORE leha asignado durante e/PERIODO. 
·. la cuenta de correo electrónico es · 
,·r J : •· .. 
38. Indique, basado en su conocimiento, los canales de comercialización on los que cuenta PRINCIPAL 
,í li.:_ 

* 

Eliminado: dieciséis palabras. 372 
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tod .. vez que .,. ini>nmciá:i que de hKene del comcumento de loa dmw a.gemas ecomm.icoa c,aa interés juridu:o en el pmcedimiento, 

puede uu- un daño o perjuicio en la posú,ioo. c:unP"titiva de quien b ha pmp<J<cic,ru,do, contiene datos persO<We& cuy .. dimsiá:i 
requia:e comentimiento, puede poner en riesgo ,u oeguridad o par dispo¡i.cioo. legal.,, p:ohibuu divulgaciá:i. 

[ ... ] 

[ ... ] 
40. En relación a su respuesta al numeral anterior, detalle el esquema salarial de contratación de cada 
uno de los es uemas señalados. 

[ ... ] 
41 I d. I l. l. I d Id 

* 
[ ... ] 
63. Indique si conoce a José Eduardo Silva Pylypciow. 
Sí. 

[ ... ] 

·r PRINCIPAL AFORE 

64. Indique si sabe en qué empresas ha laborado José Eduardo Silva Pylypciow durante el PERIODO. 
Afore Profuturo GNP. 

[ ... ] 
65. En relación al numeral anterior, indique si conoce los cargos que ha desempeñado José Eduardo Silva 
Pylypciow. 
Solamente de la Afore Profaturo GNP y su nuevo cargo no lo conozco. 
66. Indique si ha tenido comunicación durante el PERIODO con José Eduardo Silva Pylypciow sobre el 
tema de traspasos de cuentas entre AFORES. 
[ ... ] 
No fo recuerdo porque él dejó de ser el~ no tengo en mente /a/echa en que dejó de serlo. 
67. Indique el tipo de comunicación que ha sostenido con José Eduardo Silva Pylypciow durante el 
PERIODO sobre el tema de traspasos entre AFORES. 
[ ... ] 
No fo recuerdo porque él dejó de ser el~ no tengo en mente /a/echa en que dejó de serlo. 
68. Señale si durante el PERIODO, usted estableció contacto con José Eduardo Silva Py/ypciow para 
alcanzar algún acuerdo comercial con Afore Profuturo GNP respecto al nivel de traspasos de cuentas 
entre PRINCIPAL AFORE y Afore Profuturo GNP. 

[ ... ] 
~ue durante el PERIODO haya establecido comunicación con Silva, ya que él dejó de ser 
-.-durante el PERIODO. 
[ ... ] 
69. Indique si conoce a Arturo García Rodríguez. 
Sí. 

[ ... ] 
70. Indique si sabe en qué empresas ha laborado Arturo García Rodríguez durante el PERIODO. 
Solamente sé que ha laborado en Afore Projúturo GNP. 

[ ... ] 

Eliminado: tres párrafos y ocho palabras. 
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71. En relación al numeral anterior, indique si conoce los cargos que ha 'pesempeñado Arturo García 
Rodríguez. 1 

Solamente sé desde que es~e Afore Profuturo GNP. L 
72. Indique si ha tenido comunicación durante el PERIODO con Arturo Garcír Rodríguez sobre el tema de 
traspasos cuentas entre AFORES. 

[ ... ] 
Hemos tenido comunicación sobre el tema de las malas prácticas y los catruseles debido al exceso de 
traspasos que hubo durante el año dos mil trece y catorce. Fue bilateral y en, diferentes fechas. 

[ ... ] 
73. Indique el tipo de comunicación que ha sostenido con Arturo García R~dríguez durante el PERIODO 
sobre el tema de traspasos de cuentas entre AFORES. 

[ ... ] 
Relacionada con malas prácticas, traspasos indebidos y carruseles, fue tqlefónica o en alguno de los 
eventos relacionados con la industria. 1 

[ ••• ] i 

74. Indique el objetivo de la comunicación que ha sostenido durante el PERIODO con Arturo García 
Rodríguez sobre el tema de traspasos de cuentas entre AFORES. 

[ ... ] 
Solamente sé lo que en PRINCIPAL AFORE hicimos para la revisión exhaustiva, de los traspasos, no tengo el 
detalle pero se trató de validar prácticamente al cien por ciento que los clitntes de esa Afore fueran los 
verdaderos clientes, es decir, que no fueran traspasos indebidos y carruseles¡ 

[ ... ] 
7 5. En relación a su respuesta al numeral anterior, explique por qué era neceJario establecer contacto con 
un empleado de Afore Profuturo GNP para realizar la validación señalada. 

[ ... ] 
la razón es que ese año en particular al hacer nosotros nuestras revisiones nptamos que esta Afore estaba 
teniendo alta penetración en nuestros clientes y es por eso que al hacer¡ nuestras propias revisiones 
notamos que existían algunos traspasos indebidos y carruseles. ¡ 

76. [ ... ] ' 
Señale si en junio del año dos mil catorce, usted estableció contacto o sie reunió con Arturo García 
Rodríguez para hablar sobre un acuerdo comercial entre PRINCIPAL AFORE y Afore Profuturo GNP 
respecto de traspasos de cuentas entre dichas AFORES. 
No me acuerdo de la fecha, pero me reuní con Arturo García para informar/~ de la revisión profunda que 
íbamos a hacer sobre los traspasos para evitar malas prácticas, traspasos Mdebidos y carruseles. 

[ ... ] 
77. En relación a su respuesta al numeral anterior, explique por qué erliJ necesario informarle a un 
empleado de Afore Profuturo GNP sobre la revisión que PRINCIPAL AFOf.E iba a realizar sobre los 
t~aspasos. 1 

~-J ¿ ~ . 
la razlm es que ese año en particular al hacer nosotros nuestras revisiones n tamos que esta Afore estaba 
tenieriílo alta penetración en nuestros clientes y es por eso que al hacer nuestras propias revisiones 
notani~s que existían algunos traspasos indebidos y carruseles. 1 . 

[ ... ] 
87. Indique si conoce a Alfonso Gabriel Cajiga Estrada. 
Sí. 
[ ... ] 
88. Explique su relación con Alfonso Gabriel Cajiga Estrada. 
Es un colega de PRINCIPAL AFORE. 

Eliminado: dos palabras. 374 
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[ ... ] 
89. En relación a su respuesta al numeral anterior, indique los cargos que ha tenido Alfonfo Gabriel 
Cajiga Estrada durante el PERIODO. 
Hasta el dos mil trece de PRINCIPAL AFORE y de 

creo que se 11am 

90. Indique desde cuándo trata laboralmente con Alfonso Gabriel Cajiga Estrada. 
Desde noviembre de dos mil siete. 

[ ... ] 1¡ 
91. Indique si ha dado órdenes durante el PERIODO a Alfonso Gabriel Cajiga. Estrada para comunicarsil 
con empleados de empresas competidoras en relación con la actividad de traspasos de cuentas entre· 
AFORES. 

[ ... ] 
No. la instrucción que le dí [sic], fue tener una revisión detallada de los traspasos provenientes de [ ... ] 
Afore Profuturo GNP para descubrir y buscar traspasos indebidos, carruseles y malas prácticas. 

[ ... ] 
92. Indique si conoce a Marcelino de la Garza Cárdenas. 
Sí. 
[ ... ] 
93. ~arcelino de la Garza Cárdenas. 
Es e/ .......... de PRINCIPAL AFORE. 
[ ... ] 
94. Indique desde cuándo trata laboralmente con Marce/ino de la Garza Cárdenas. 
Desde noviembre del dos mil siete. 

[ ... ] 
95. Indique si ha dado órdenes durante el PERIODO a Marcelino de la Garza Cárdenas para comunicarse 
con empleados de empresas competidoras en relación con la actividad de traspasos de cuentas entre 
AFORES. 
( ... ] 
No. la instrucción que le dí [sic], fue tener una revisión detallada de los traspasos provenientes de [ ... ] 
Afore Profuturo GNP para descubrir y buscar traspasos indebidos, carruseles y malas prácticas. 

[ ... ] 
96. Basado en su conocimiento, explique por qué Marce/ino de La Garza Cárdenas señaló ante esta 

autoridad el diecisiste [sic] de marzo del presente año que usted le ordenó o instruyó comunicarse con 

empleados de [ ... ] Afore Profuturo GNP. 

[ ... ] 
No losé. 
97. Basado en su conocimiento, explique por qué Marcelino de La Garza Cárdenas señaló ante esta 

autoridad el veinte de abril del presente año que usted participó en acuerdos bilaterales con [ ... ] Afore 
Profuturo GNP. 

[ ... ] 
No losé. 
98. Tiene conocimiento de la existencia de algún convenio entre PRINCIPAL AFORE con otra AFORE 
competidora sobre el nivel de traspasos de cuentas de trabajadores durante el PERIODO. 

[ ... ] 

Eliminado: dieciocho palabras. 
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rn\11SI~ IIDEKAl or BANORTE V PRINCIPAL AFORE. 
( OM 1'1. llNCIA l:(:Ol',0~11( • Eata infanmciém eo C<lllfida,cia! de coafomádad con la. artic:ulos 3, ~ IX y )2 S ele b. Ley F edeal de C<Jmpet,,nc;a Ecanómca., 

lod.a vez que es Í!li>nml:iin que de bacene del COllllcimienk> ele loa dmw "1!:a!tes ecs,aí,micos con interés jvridico en el pmcedimienm. 

puede. c21ua:r un dai'io o perjuicio en b. ~á<lcompeli1iva de quien b.ha ~· ~liene _d.atm ~awea cuya difusiin 
requiere consentí.mienta. puede paner enneogo 5U seguridad o par d_.,,,,.. legal ··r p:obiben chvulp.cian. 

No tengo conocimiento, lo único es lo que he expresado durante toda lq comparecencia y es lo que 
PRINCIPAL AFORE ha realizado y nunca nos ha llamado nadie, me refiero o CONSAR, para decirnos si 
hubiera pasado algo o no, relacionado con algún acuerdo de traspasos"4º4• 

Derivado de la transcripción anterior, se advierte respecto de REAPL lo siguiente: 

1. Fue de PRINCIPAL de dos mil doce, hasta, por lo menos, la fecha de su 
comparecencia, teniendo dentro de sus responsabilidades los ingresos, gastos, personal humano 
y administración del negocio de la AFORE (respuestas a las pregu)ll.tas 2, 18 19 . 

2. Indicó 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

8. 

9. 

e RINCIPAL (respuesta a la pregunta 9). 

Su cuenta de correo electrónico como empleado de PRINCIPAL a la fecha de la comparecencia 
había sido: (respuesta a la pregunta 34). 

Indicó que el es el encargado de la part~ operativa de los traspasos, es 
decir, de revisar y validar que la información de los clientes que $on traspasados sea la correcta 
y que de dos mil trece en adelante dicho puesto lo ocupaba MGC (respuestas a las preguntas 16, 
17 y 22). 

El e PRINCIPAL le envía un reporte sertjanal generado por PROCESAR, 
re erente a os traspasos semanales entre AFORES, que contiene iqformación sobre las AFORES y 
sus traspasos liquidados de entrada y salida (respuestas a las preguntas 23 y 24). 

Indicó que un traspaso indebido es aquél que se realizó sin el consentimiento del cliente y que 
un "carrusef' es cuando existe la sospecha de que un cliente ~e está cambiando de AFORE 
frecuentemente (respuestas a las preguntas 25 y 26). 

Tuvo como subordinados directos a AGCE como de dos mil doce a dos 
mil trece, y a MGC en el mismo puesto, pero en el periodo· de dos mil trece al menos hasta la 
fecha de su comparecencia (respuestas a las preguntas 17 y 32). i 

Tuvo comunicaciones -telefónicas y presenciales- en diversas fecqas con AGR, 
de PROFUTURO, sobre el tema de malas prácticas y traspasos de alta frecuencia405 debido al 
exceso de traspasos que hubo durante el afio dos mil trece y catorce (respuestas a preguntas 70 a 
73). 1 

El objetivo de dichas comunicaciones era la revisión exhaustiva ~e los traspasos, validar que no 
fuerantraspasos indebidos y traspasos de alta frecuencia406 (respuesta a pregunta 74). 

4o4 Folios 1574 a 1593. ' 
4os Si bien REAPL indicó en su comparecencia que la comunicación fue, entre otros. sobre el ~ema de ·'carruseles'', también señaló en 
su comparecencia· que un "carrusef' es· cuando existe la sospecha de que un cliente se est• cambiando de AFORE frecuentemente. 
Asimismo, en su respuesta al DPR seilaló que ···carruseles· o 'traspasos de alta frecuencia' -'ºn aquellos traspasos con permanencia 
en ~a Afore receptora menor a 12 meses y que circulan de unas a otras Afores subsecuentemrte, casi de manera mecánica··. 
406 ldem. 1 

Eliminado: treinta palabras. 
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1 O. La razón para establecer contacto con un empleado de PROFUTURO fue que en ese año notaron 
que PROFUTURO estaba teniendo alta penetración en sus clientes y que existían algunos traspasos 
indebidos y traspasos de alta frecuencia407 (respuestas a preguntas 75 y 77). 

11. Se reunió con AGR para informarle de la revisión profunda que iban a hacer sobre los traspasos 
para evitar malas prácticas, traspasos indebidos y traspasos de alta frecuencia408 (respuesta a 
pregunta 76). 

12. Instruyó a AGCE y a MGC para realizar una revisión detallada de los traspasos provenientes de 
PROFUTURO, para descubrir y buscar traspasos indebidos, traspasos de alta frecuencia409 y malas 
prácticas (respuestas a las preguntas 91 y 95). 

B) AGCE. 

En su comparecencia realizada el veintinueve de junio de dos mil quince,410 AGCE señaló lo 
siguiente: 

4. Indique la relación que existe entre 
Financiero (PRINCIPAL AFORE). 

[ ... ] 

Principal Afore, S.A. de C. V., Principal Grupo 

1 l. Indique su trayectoria laboral señalando los puestos o cargos que ha desempeñado dentro de PRINCIPAL 
AFORE de dos mil doce a /a fecha (PERIODO}. 

y de febrero 2013 -

[ ... ] 
13. Señale quién fue el~e PRINC'IPAL AFORE durante el PERIODO. 

Hasta mediados de febrero de dos mil trece yo era el a partir de febrero de dos 
mil trece, el Sr. Marcelino de la Garza Cárdenas. 

[ ... ] 
14. En relación a su res uesta en el numeral anterior, expliques· t d 'd estos simultáneamente, 
es decir, como de PRINCIPAL AFORE y e PRINCIPAL AFORE. 

No son dos puestos distintos, es un solo puesto que es el de el cual contiene tres 
responsabilidades principales, la parte operativa, la parte de recursos humanos y la parte de servicio al 
cliente. 

A partir de febrero de dos mil trece con mi nombramiento a me llevo la 
responsabilidad de recursos humanos y de servicio a clientes para agregarlas a las nuevas 

407 Ídem. 
408 Ídem. 
409 Ídem. 
4 '° Folios 1608 a 1654. 

Eliminado: cuatro líneas y veintisiete palabras. 377 
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iJANORTE y PRINCIPAL AFORE 

responsabilidades que ~nción de operaciones ~arcelino de la 
Garza Cárdenas como~ 

[ ... ] 
17. En relación con el proceso descrito en su respuesta al numeral anterior [ ~l proceso necesario para 
realizar un traspaso de cuentas entre AFORES], explique si es necesfrio que exista comunicación 
entre la AFORE cedente y receptora para que se concluya con éxito dicho pr1ceso. 

La comunicación existe inicialmente para determinar el proceso. Una vez q'!_'f__ el proceso está establecido, 
en conjunto con la CONSAR, Procesar y todas las AFORES en la AMAFpRE, ya no es necesaria la 
comunicación, salvo que hubiera algún tema para prevenir o detectar fra'l¡des, es decir, traspasos que 
pudieran considerarse como indebidos. 1 

[ ... ] 
18. En relación con su respuesta al numeral anterior, señale si dicha comunicación para atender o prevenir 
fraudes está contemplada en la regulació_n emitida por la CONSAR. 

la CONSAR lo que me dice es que yo tengo que asegurar que la decisión Qel trabajador sea respetada, 
como parte de ese aseguramiento son las validaciones que se realizan sobte la documentación y, en su 
caso, las comunicaciones que se han llegado o que se llegaran a tener con a,ras AFORES o también de ser 
necesario con la CONSAR o en las mesas operativas que se llevan a cabo e1 la AMAFORE. 

19. En relación con su respuesta al numeral anterior, señale si infqrma a CONSAR sobre las 
comunicaciones que realiza con otras AFORES. 

1

-

No, lo que me ciño es a cumplir con la regulación. , 

20. Indique cuándo se considera un traspaso como indebido. I 

Cuando al momento de revisar o bien se comprueba que el trabajador no cumplió con su deseo de 
traspasarse o en el caso de un traspaso clasificado como alto riesgo, no pued,e ser localizado el trabajador 
o cuando se comprueba que la documentación es alterada o las firmas entre el contrato y la solicitud y la 
identificación entregada tienen notoria variación y el agente promotor no, realiza satisfactoriamente la 
aclaración correspondiente. · 

[ ... ] d 
22. En relación al numeral anterior [ el proceso que se seguía en PRIN IPAL cuando se detectaba 
un traspaso indebido], señale si era necesario que PRINCIPAL AFORE }e comunicara con la AFORE 
cedente. 

Sí, a tr-avés de medios electrónicos mediante Procesar y no es comunicación ~irecta con la AFORE cedente. 

[ ... ] '.' 
23. Mencione qué sucede cuando la empresa PROCESAR, S.A. de C. V., Empresa Operadora de la Base de 
Datos Nacional SAR (PROCESAR) identifica una solicitud de traspaso indebido. 

, PROCESAR no identifica si un traspaso es debido o indebido, él hace una ~alificación del cumplimiento 
de ciertos requisitos normativos como ejemplo, el que cumpla con l antigüedad necesaria para 
traspasarse de una AFORE que tiene mayor rendimiento a otra que tiene m nor rendimiento, o viceversa, 
que la hoja de rendimientos esté vigente, que el trabajador esté previament registrado en la AFORE de la 
cual proviene. 

CadaAfORE es responsable de validar la documentación que recibe y ase arse que el trabajador está 
ejerciendo su voluntad de cambiarse. En caso de que la AFORE tenga con imiento que hay un traspaso 
indebido, se procede a regresar la cuenta a la AFORE cedente median e el sistema electrónico que 
PROCESAR tiene a disposición de todas las AFORES, capturando la información en la pantalla 
correspondiente. Como parte de este proceso de regreso, PROCESAR rea/i a un cambio del número de la 

Eliminado: siete palabras. 
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AFORE en el registro electrónico del cliente, anotándose el número que corresponde a la AFORE que 
originalmente cedió al cliente. 

[ ... ] 
25. Mencione el nombre y cargo de los subordinados directos que ha tenido durante el PERIODO en 
PRINCIPAL AFORE. 

En el cargo de el Sr. Marcelino de la Garza Cárdenas, como 
[ ... ] 
27. Indique las cuentas de correo electrónico ue PRINCIPAL AFORE le ha asignado durante el PERIODO. 

Sólo he tenido una y es 

[ ... ] 
30. Indique, basado en su conocimiento, los canales de comercialización con los que cuenta PRINCIPAL 
AFORE. 

( ... ] 

[ ... ] 
44. Indique si conoce a José Eduardo Silva Pylypciow. 

Sí. 

[ ... ] 
45. Indique si sabe en qué empresas ha laborado José Eduardo Silva Py/ypciow durante el PERIODO. 

Sí, en Afore Profuturo GNP. 

( ... ] 
46. En relación al numeral anterior, indique si conoce los cargos que ha desempeñado José Eduardo Silva 
Pylypciow. 

Séquefae el no sé qué cargo tiene ahora, ni a partir de cuando lo ocupa. 

[ ... ] 
47. Indique si ha tenido comunicación durante el PERIODO con José Eduardo Silva Pylypciow sobre el 
tema de traspasos de cuentas entre AFORES. 

No. 

48. Indique si conoce a Arturo García Rodríguez. 

No. 

49. Indique si conoce a Carlos Eduardo Salas Westphal. 

Sí. 

[ ... ] 

Eliminado: dos párrafos y nueve palabras. 
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50. Indique si sabe en qué empresas ha laborado Carlos Eduardo Salas WesfJ?hal durante el PERIODO. 

Sí, en Afore Profuturo GNP. 1 

[ ... ] 
5 l. En relación al numeral anterior, indique si conoce los cargos que ha d1sempeñado Carlos Eduardo 
Salas W estphal. 

Sé que es e/~o sé desde cuándo, ni qué otros cargas haya ocupado dentro de la 
Afore. 

[ ... ] 
52. Indique si ha tenido comunicación durante el PERIODO con Carlos Edu,rdo Salas Westpha/ sobre el 
tema de traspasos de cuentas entre AFORES. 

[ ... ] 
Sí. 

[ ... ] 
53. lndiqµe el tipo de comunicación que ha sostenido con Carlos Eduardf) Salas Westphal durante el 
PERIODO sobre el tema de traspasos de cuentas entre AFORES. · 

[ ... ] 
Algunas comunicaciones por medio de correo electrónico y quizá alguna ll<f"ada telefónica, únicamente 
para prevenir y detectar traspasos indebidos y estar seguro que esto se rea/4a conforme a la voluntad del 
trabajador y la normatividad emitida por CONSAR al respecto. 

[ ••• ] 1 

54. Indique el objetivo de la comunicación que ha sostenido durante el PERiobo con Carlos Eduardo Salas 
Westphal sobre el tema de traspasos de cuentas entre AFORES. 

[ ... ] 
El objetivo fue únicamente para prevenir y detectar traspasos indebidos y estar seguro que esto se realiza 
conforme a la voluntad del trabajador y la normatividad emitida por CONS,.f R al respecto. 

[ ... ] 
55. En relación a su respuesta-a los numerales cincuenta y tres y cincuenta .f cuatro, explique porque era 
necesario comunicarse con un empleado de una AFORE competidora de PRl~CIPALAFOREpara prevenir y 
detect4r fraudes. · ' 

' [ ].r~ 
••• ':: i 

. : , Porque había que establecer mecanismos para prevenir y detectar traspasoJ indebidos y estar seguro que 

. ; esto se realiza conforme a la voluntad del trabajador y la normatividad emi;~da por CONSAR al respecto. 
i 

''[ •.. ] 1 

7 l. En relación a su respuesta al numeral anterior, señale si participó la CÓNSAR, la AMAFORE u otras 
AFORES en el establecimiento del mecanismo referido para prevenir y detect r fraudes. 

Participó en forma unilateral PRINCIPAL AFORE con Afore Profuturo GNP [ ... ]. 

[ ... ] 
72. En relación a su respuesta al numeral anterior, señale por qué no particí ó la CONSAR, la AMAFORE 
u otras AFORES en el establecimiento del mecanismo referido para prevenir detectar fraudes. 

En el caso de la CONSAR no participa, ella te da la normatividad sobre la rotección que hay que tener 
con el trabajador respecto a su decisión de elección de AFORE. la AMAFO E podría participar a través }' 

Eliminado: tres palabras. 
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de una mesa que tiene para confrontar expedientes y en el caso de otras AFORES; sin embargo, para este 
mecanismo, no recuerdo ya que tendría que revisar si algún expediente fue llevado a la AMAFORE. 
Respecto a las otras AFORES para este proceso específico, no participaron una por los volúmenes que se 
manejan y otra porque PRINCIPAL AFORE tiene una capacidad limitada de revisión minuciosa, me refiero 
el revisar con el máximo detalle los documentos entregados para procesar un traspaso y para contactar. 
directamente al cliente para poder validar su decisión de cambio. 

7 3. Indique si conoce a Ramón Elias [sic] Antonio Pando Leyva. 

Sí. 

[ ... ] 
7 4. Explique su relación con Ramón Elias [sic] Antonio Pando Leyva. 

Hemos sido pares 
PRINCIPAL AFORE 

"I '"I" 1• •"11 

* 
aciana/ para el grupo en el que trabajamos, al cual pertenecen 

75. Indique desde cuándo trata laboralmente con Ramón Elias [sic] Antonio Pando Leyva. 

Desde que fue contratado como~e PRINCIPAL AFORE, según recuerdo desde noviembre 
de mil novecientos noventa y ocho. 

[ ... ] 
76. Indique si ha recibido o dado órdenes durante el PERIODO a Ramón Elias [sic] Antonio Pando Leyva 
para comunicarse con empleados de empresas competidoras en relación con la actividad de traspasos de 
cuentas entre AFORES. 

[ ... ] 
Como orden no, recibí una solicitud de apoyo de Ramón Elias [sic] Antonio Pando Leyva, alrededor de 
febrero de dos mil catorce, por el periodo de transición de mi puesto anterior al actual y_mi experiencia 
para implementar un proceso de prevención y detección de traspasos indebidos y de tener los expedientes 
completos coeforme a la normatividad que emite CONSAR. 

[ ... ] 
77. En relación con su respuesta al numeral anterior, señale: 

i) con empleados de qué AFORES. 

[ ... ] 

Por separado con [ ... ] Afore Profuturo GNP. 

ii) los nombres y cargos de dichos empleados. 

[ ... ] 
[ ... ] Carlos Salas de Afore Profuturo GNP, también como responsable de la parte operativa. 

iii) con qué objetivo ha tenido comunicación con los empleados referidos. 

[ ... ] 
Para establecer un mecanismo de prevención y detección de fraudes de acuerdo a la normatividad que 
emite la CONSAR para este proceso. 

78. Indique si conoce a Marce/ino de la Garza Cárdenas. 

Sí. 

[ ... ] 
79. Explique su relación con Marce/ino de la Garza Cárdenas. 

Eliminado: cuatro palabras. 
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de dos mil trece fue mi subordinado directo cuando ocupab el puesto de 
de la AFORE y actualmente laboramos en el mismo grupo al cual ertenecen PRINCIPAL AFORE 

[ ... ] 
80. Indique desde cuándo trata laboralmente con Marcelino de la Garza Cá 

Desde el diecisiete de marzo del año dos mil. 

[ ... ] 
81. Indique si ha dado órdenes durante el PERIODO a Marcelino de la GarzaiCárdenas para comunicarse 
con empleados de empresas competidoras en relación con la actividad de, traspasos de cuentas entre 
AFORES. 

[ ... ] 
No he dado órdenes, colaboré con él en el establecimiento de un proceso para ,detectar y prevenir traspasos 
indebidos conforme la normatividad de la CONSAR. El proceso consistió en hacer revisión minuciosa o a 
máximo detalle sobre las solicitudes de traspaso que venían de clientes que Sf encontraban afiliados [ ... ] 
a Afore Profuturo GNP. · 

[ ... ] 
82. En relación con su respuesta al numeral anterior, señale: 

i) con empleados de qué AFORE. 

[ ... ] 
De Afore Profuturo GNP [ ... ]. 

[ ... ] 
ii) los nombres y cargos de dichos empleados. 

[ ... ] 
[ ... ] Carlos Salas de Afore Profuturo GNP, también como responsable del, parte operativa. 

[ ... ] 
1 

iii) con qué objetivo ha tenido comunicación con los empleados referidos. 

[ ... ] i 

Para establecer un mecanismo de prevención y detección de fraudes de adierdo a la normatividad que 
emite la CONSA R para este proceso. -r 
[ ... ] 
83. A continuación se le mostrará la impresión de una cadena de correos electrónicos incluidos en la 
impresión del contenido del archivo electrónico 'RE: fecha', que se adjunta¡ a la presente (ANEXO DOS 

[ en dicho anexo se observan los correos identificados en los inc~sos iii a viii]J, y que tiene, 
los siguientes datos de identificación: 

[ ... ] 
En relación con la impresión de la cadena de correos electrónicos referida se le pide al compareciente 
que conteste lo siguiente: 

l. Señale si reconoce que la cuenta de la cual se envió o recibió los corre electrónicos referidos es la 
que usted tuvo asignada como empleado en PRINCIPAL AFORE. 

[ ... ] 

Eliminado: cinco palabras. 382 
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Sí, es así. 

[ ... ] Además, la cuenta señalada en I 
empresas, es decir, PRINCIPAL AFORE y 

s referidos es la que he tenido en ambas • • • , 4 ..... 

* 
1/. En relación a la pregunta anterior, señale si reconoce el envío o recepción de los correos electrónicos 
referidos. 

[ ... ] 
Sí. 

[ ... ] 
11/. Explique por qué sostuvo comunicación con Carlos Eduardo Salas Westphal y [EMPLEADO 

PROFUTURO 1 ], empleados de una AFORE competidora de PRINCIPAL AFORE. 

[ ... ] 
Primero aclararía que la comunicación fue con Carlos, [EMPLEADO PROFUTURO 1] viene copiada. 
La comunicación tenía el objeto de fijar un procedimiento para detectar y prevenir traspasos indebidos 
conforme a lo que establece la normatividad que emite CONSAR. 

[ ... ] 
IV. Explique por qué en uno de los correos electrónicos que usted envió a Carlos Eduardo Salas Westphal 

copia a [EMPLEADO PROFUTURO 1]. la cual refirió en respuestas anteriores no conocer. 

[ ... ] 
Porque venia ella copiada en la cadena de correos electrónicos original. 

[ ... ] 
A continuación se muestra la impresión de los correos electrónicos contenidos en dicha cadena con sus 
datos de identificación: 

[Transcripción de los correos identificados en los incisos iii a viii] 
V. En relación con el contenido materia del correo electrónico en comento, se le pide al compareciente 
que explique con detalle dicha información: 

[ ... ] 
Las comunicaciones que me fueron mostradas se relacionan con las fechas en las que se inició el proceso 
de prevención y detección de traspasos indebidos. Se hace referencia a que el proceso de revisión. 
minuciosa fue iniciado durante el mes de febrero de dos mil catorce por parte de PRINCIPAL AFORE. 

En el correo que envla Carlos Salas el doce de febrero, comunica que él también estaría empezando 
su revisión minuciosa en la primera quincena de febrero, para el dieciocho de febrero nos intenta 
localizar para notificarnos su intención de posponer el inicio de la revisión minuciosa por quizá tres o 
cuatro semanas. Desconozco las razones del retraso. No recuerdo cuando inició. 

[ ... ] 
VI. En relación con el contenido materia del correo electrónico en comento, se pide al compareciente 
que en relación con la frase 'Marcelino buen día!! De acuerdo a lo comentado hace un momento, 
estaríamos aplicando el acuerdo a partir de las siguiente (sic) semanas de cierre tanto para papel como 
para medio diverso que detallo a continuación: · señale lo siguiente: 

i) Explique /a/rase 'De acuerdo a lo comentado hace un momento, estaríamos aplicando el acuerdo 
a partir de las siguiente (sic) semanas de cierre tanto para papel como para medio diverso que detallo 
a continuación. ' 

( ... ] 

Eliminado: dos palabras. 
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[ ... ] 
ii) Explique el significado de 'papel' y 'medio diverso'. 

[ ... ] 
Papel se refiere a cuando un traspaso es realizado a través de documlntos flsicos en papel. Medio 
diverso se refiere a que el folio del estado de cuenta que en el traspaso or papel se entregó a través 
de la copia del estado de cuenta vigente, en este medio el cliente obti ne un folio en la empresa de 
buró de crédito para poder completar el traspaso por medio de una a tenticación, es decir, validar 
que el cliente es quien dice ser. El resto de documentos se entregan en ape/. 

[ ... ] 
iii) Mencione a qué acuerdo se hace referencia en el texto señalado. 

[ ... ] 
Se hace referencia al acuerdo con Afore Profuturo G N P para detectar JI prevenir traspasos indebidos 
conforme a la normatividad de La CONSARy tener la certeza que el trfbajador estaba ejerciendo su 
voluntad de cambiarse. 

[ ... ] 
Vil. En relación con el contenido materia del correo electrónico en com~nto, se pide al compareciente 
que en relación con la frase 'Marcelino y Alfonso: les llame (sic) hace rbto para confirmar/es nuestra 
propuesta de fecha, para quedar así:' señale lo siguiente: 

i) Indique por qué Carlos Eduardo Salas Westpha/, quien es un empleddo de una AFORE competidora 
de PRINCIPAL AFORE, se puso en contacto con usted y Marcelino de la barza. 

t ... ] 
Para establecer un procedimiento entre Afore Profuturo GNP y PRWCIPAL AFORE para prevenir y 
detectar posibles traspasos indebidos conforme a la normatividad de /µ CONSAR. 

[.'..] 
ii) Señale para qué suceso era la propuesta de/echa referida. 

[ ... ] 1 

Para iniciar el proceso de revisión minuciosa con el fin de preveni~ y detectar posibles traspasos 
indebidos conforme a la normatividád de la CONSAR. j [ ... ] . d . 

VIII. En relación con el contenido materia del correo electrónico en co nto, se pide al compareciente 
que en relación con la frase 'Estamos ok con el calendario' señale lo si iente: 

i) ¿A qué calendario se refieren? ¡¡ 

[ ... ] . 
Se refiere al calendario en el que tanto ellos como nosotros inciaríamos sic] un proceso para prevenir 
y detectar posibles traspasos indebidos conforme a la normatividad de a CONSAR. 

[ ... ]. 1 

ii) ¿ Cuál era el siginificado [sic] de que estuvieran 'ok con el ca/endaf io '? 

[ ... ] 
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Se refiere a que estaóamos ae acuerao que iniciai'iamos el proceso de detección y prevención de frau1t, , . 
conforme a las fechas que él proponía en su correo anterior y que se refiere a que estaría iniciando~ · 

[ ... J . .r 
el mes de febrero de dos mil catorce. J.. . {·· · 

/X¡ Eh relación con el _contenido materia del correo electrónico en comento, se pide al comp· ecie1e, 
qu~ en re/a(}jórrcon la frase 'Marcelino y Alfonso: estoy intentando comunicarme telefónica ente Mf 
éxito, por lo pronto les comento que tenemos la intención de posponer el inicio, quizás 3 o .; semanas 
¿Cómo ven?' señale lo siguiente: 

i) ¿Quién es Marcelino? 

[ ... ] 
Marce/ino era en ese momento y sigue siendo el de PRINCIPAL AFORE. 

[ ... ) 
ii) ¿Por qué un empleado de una AFORE competidora de PRINCIPAL AFORE quería comunicarse con 
usted? 

[ ... ) 
Para establecer un proceso de prevención y detección de fraudes conforme a la normatividad que la 
CONSAR establece para este proceso. 

[ ... ) 
iii) ¿A qué inicio se refiere? 

[ ... ) 
El inicio se refiere a la fecha en la que ambas AFORES iniciaríamos un proceso de prevención y 
detección defraudes conforme a la normatividad que la CONSAR establece para este proceso. 

[ ... ) 
iv) ¿Por qué se consideró posponer el inicio? 

[ ... ] 
No sé exactamente por qué. 

X En relación con el contenido materia del correo electrónico en comento, se pide al compareciente que 
en relación con la frase 'Carlos, Marcelino te va a llamar' señale lo siguiente: 

i) ¿Quién es Carlos? 

[ ... ) 
Es el responsable del área de operaciones de Afore Profuturo GNP. 

[ ... ) 
ii) ¿Por qué instruyó a una persona a su cargo, que era Marce/ino de la Garza Cárdenas, para que se 
comunicara con un empleado de una AFORE competidora de PRINCIPAL AFORE? 

[" .) 
No fue una instrucción, fue una solicitud de mi parte hacia Marcelino y el objeto tenía el 
establecimiento de un proceso para detectar y prevenir traspasos indebidos conforme a la normatividad 
que establece CONSAR. 

[ ... ] 
iii) ¿Cuál era la intención de dicha llamada? 

Eliminado: tres palabras. 385 
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[ ... ] 
Conforme a los correos, considero que la intención de la llamada era comunicarnos su intención de 
posponer el proceso de prevención y detección de traspasos indebidos co,:,forme a la normatividad que 
establece CONSAR. · 

[ ... ] 1 

XI. En relación con el contenido materia del correo electrónico en come~to, se pide al compareciente 
que en relación con la frase 'Nosotros ya hechamos (sic) a andar el proct),so para esta semana.' señale 
lo siguiente: ' 

i) ¿A cuál proceso se refiere? 

[ ... ] 
Se refiere al proceso de prevención y detección de posibles trasp~os indebidos conforme a la 
normatividad que establece CONSAR. 

[ ... ] 
ii) ¿En qué consistió dicho proceso? 

[ ... ] 
En hacer una revisión minuciosa, es decir, con el máximo detalle y esc,.J,tinio de la documentación de 
traspasos de ingreso de aquellos clientes que se encontraban en Afore 'frofuturo Gf':IP. Este proceso 
minucioso incluye también la contactación [sic] directa con el firman~e de la solicitud de traspaso. 
Agrego también que para todo traspaso que fue comprobada su vera~idad fue pagada la comisión 
conforme a los esquemas que se tienen definidos. [ .•. ] 

iii) ¿Por qué hace del conocimiento de Carlos Eduardo Salas Westphfll, empleado de una empresa 
competidora de PRINCIPAL AFORE sobre el inicio de dicho proceso? 

( ... ] 
Porque Afore Profuturo GNP iba a establecer un proceso de prevetión y detección de posibles 
traspasos indebidos conforme a la normatividad que establece CONSA , respecto a las solicitudes de 
traspaso de clientes qfiliados a PRINCIPAL AFORE, as[ como ésta lo har respecto a las solicitudes de 
clientes afiliados a Ajore Profuturo GNP. · 

[ .•• ] 1 

85. Tiene conocimiento de la existencia de algún convenio entre PRIN(IPAL AFORE con otra AFORE 
competidora sobre el nivel de traspasos de cuentas de trabajadores durant• el PERIODO. 

[ ••• ] 1 

No tengo conocimiento. 

86. En relación con su respuesta al numeral ochenta y tres, fracción s4ta, inciso tres, explique si el 
acuerdo establecido entre PRINCIPAL AFORE y Afore Profuturo GNP con,empló limitar o fijar un nivel 
determinado sobre los traspasos de cuentas entre dichas AFORES, ya sea expresado en números de cuentas 
traspasadas o montos traspasados. -¡ 

L:1 . i. . 
. 87. En relación a su respuesta al numeral c. incuenta y seis, explique si en l implementación del señalado 
mecanismo para prevenir y detectar fraudes (traspasos indebidos) separa mente entre PRINCIPAL AFORE 

y Afore Profaturo ( ... ], se estableció un limite (sic] o se fijó un nivel dete minado sobre los traspasos de 
cuentas entre dichas AFORES.ya sea expresado en números de cuentas traspasadas o montos traspasados. 

' 
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No [énfasis añadido]411 ". 

Derivado de la transcripción anterior, se advierte respecto de AGCE lo siguiente: 

1. Fue n PRINCIPAL (puesto que incluye la dirección de operaciones) de dos mil 
once a febrero de dos mil trece, de febrero de dos mil trece al menos a la fecha de su 
com arecencia ocupó el cargo de de 

(respuestas a las preguntas 3, 4, 11, 13 y 14). 

2. Señaló que no es necesaria la comunicación entre AFORES para el proceso de traspaso, a menos 
que sea para prevenir o detectar fraudes, respecto de dicho tema la CONSAR señala que se tienen 
que asegurar de que la voluntad del trabajador sea respectada por lo cual se realizan validaciones 
a la documentación (respuestas a las preguntas 17 y 18). 

3. Indicó que un traspaso indebido es aquél en el cual el trabajador no cumplió con su deseo de 
traspasarse o de ser clasificado como alto riesgo, no puede ser localizado el trabajador o cuando 
se comprueba que la documentación es alterada o las firmas tienen variación y el agente promotor 
no realiza satisfactoriamente la aclaración correspondiente, en cuyo caso las AFORES se 
comunican, a través de medios electrónicos mediante PROCESAR, sin que fuera necesaria la 
comunicación de manera directa entre éstas (respuestas a las preguntas 20 y 22). 

4. Indicó que, ante un traspaso indebido, PROCESAR califica el cumplimiento de los requisitos 
normativos, pero que las encargadas de validar la documentación son las AFORES involucradas 
en el traspaso (respuesta a la pregunta 23). 

5. -es febrero de dos mil trece MGC uien fue su subordinado como 
se volvió de PRINCIPAL y colaboró con él en el 

esta ec1m1ento de un proceso para detectar y prevenir traspasos indebidos, mismo que consistió 
en hacer una rev1s1on minuciosa a las solicitudes de traspaso que venían de PROFUTURO 
(respuestas a las preguntas 13, 25 y 81). 

6. Su cuenta de correo electrónico como em leado de PRINCIPAL a la fecha de la comparecencia 
había sido: respuesta a la pregunta 27). 

7. Se comunicó por correo electrónico y telefónicamente con CESW, e 
PROFUTURO, para prevenir y detectar traspasos indebidos y verificar que se realicen conforme a 
la normativa (respuestas a las preguntas 49 a 55). 

8. La CONSAR, la AMAFORE y otras AFORES no habrían participado en el establecimiento del 
mecanismo indicado (respuestas a las preguntas 71 y 72). 

9. Alrededor de febrero de dos mil catorce, derivado de la transición de su puesto 
(anteriormente AGCE había sido , REAPL, el 
PRINCIPAL, le solicitó su apoyo para comunicarse con CESW, 

411 Folio 1610a 1645. 

Eliminado: cuarenta y cinco palabras. 
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de PROFUTURO, para implementar un proceso de prevención y detección de fraudes (respuestas 
a las preguntas 76 y 77). · 1 

Por otro lado, AGCE reconoció haber enviado o recibido los correos electrónicos señalados en los 
incisos iii a viii del primer apartado de esta sección y señaló que: 

a. Se comunicó con CESW con el objeto de fijar un procedimi~nto para detectar y prevenir 
traspasos indebidos. 

b. Dichos correos se rt!lacionan con las fechas en las que inició el proceso de prevención y detección 
de traspasos indebidos, el cual por parte de PRil\CIPAL inició en febrero de dos mil catorce. 

c. En el correo identificado bajo el inciso iv, CESW comunica qul'l también estaría empezando 
su revisión minuciosa en la primera quincena de febrero. Posterio ente, el dieciocho de febrero, 
CESW los intenta localizar p¿µ-a notificar su intención de pospo er el inicio por tres o cuatro 
semanas. 

d. El acuerdo al que refieren los correos es el acuerdo entre PROFUTURO y PRINCIPAL para detectar 
y prevenir traspasos indebidos. 

e. PROFUTLRO iba a establecer un proceso de prevenc1on y detección de posibles traspasos 
indebidos respecto de las solicitudes de traspaso de PRINCIPAL y viceversa. 

C) MGC. 

En su comparecencia realizada el diecisiete de marzo de dos mil quinc~,412 MGC señaló lo siguiente: 

"2. Indique cuál es la razón social de la empresa para la cual labora. 
Principal Afore, S.A. De C. V., Principal Grupo Financiero (PRINCIPAL AFORE). 

[ ... ] 1 

7. Indique su trayectoria laboral señalando los puestos o cargos que ha dese'1peñado dentro de la empresa 
para la que trabaja a la fecha. 
Tengo diecisiete años en la empresa, [ ... ] actualmente, iniciando en dos mil 
trece a la fecha. 
8. Explique detalladamente las actividades y responsabilidades de los purstos que ha ocupado en la 
empresa en que labora a la fecha. ¡ 

y separación, traspasos de clientes, 
trabajadores y los estados de cuenta. 
[ ... ] 

recaudación, retiros, modificaciones, unificación 
e registro, generación y notificación de cartas a los 

9 .. Mencione los nombres y puestos de sus jefes directos que ha tenido a lafefha. 
[ ... ] 
Como mi jefe directo es Ramón Antonio Elías Pando Leyva, que tiene el puesto 
de de PRINCIPAL AFORE. 

[ ... ] 
13. Indique el correo electrónico que la empresa donde trabaja le asignó. 

412 Folios 670 a 692. 

Eliminado: quince palabras. 
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El correo electrónico ue ten o asi nado en PRINCIPAL AFORE es 
y dicho correo no ha sido modificado desde mi ingreso a la 

empresa a a echa. 
/4. En relación a su cargo actual en la empresa PRINCIPAL AFORE, como
indique si como parte de sus funciones participa en el proceso de traspasos ent~ 
Sí participo en el proceso de traspasos entre Afores. 
15. En relación con la pregunta anterior, describa específicamente cuál es su papel como -
-.altn el proce o de tras asos entre A ores. 
Mi participación como n el proceso de traspasos consiste en asegurarme que el 
traspaso recibido cumpla con todos los requerimientos que nos marca la circular única opera/iva de 
CONSAR y los lineamientos internos de PRINCIPAL AFORE (llamadas al cien por ciento, verificar el 
proceso de aclaraciones y que se cumpla con los tiempos). De forma genérica, mis funciones comprenden 
la supervisión del proceso de certificación y liquidación de traspasos de cuentas de trabajadores. 

[ ... ] 
20. Refiera si al realizar un traspaso, la Afore cedente se entera cuál es la Afore receptora. 
En el proceso anterior (dos mil doce al veintiocho de febrero de dos mil quince) al momento de la 
certificación no era posible, sino hasta siete días antes de llevar a cabo la liquidación v nos informaba 
PROCESAR a través de un archivo transaccional 
[ ... ] 
26. Describa e/funcionamiento del sistema de compensaciones para el equipo de ventas de PRINCIPAL 
AFORE. 

28. Indique si la Afore de procedencia de la cuenta de ahorro de un trabajador adquirida en un traspaso, 
determina las comisiones otorgadas al vendedor. De lo contrario, explique que determina dichas 
comisiones. 
No, se pagan todas las comisiones de manera igua/1 hav excepciones. Tales como el caso de Afore Sura, 
donde después de tres o cuatro traspasos, no se paga. 
[ ... ] 
29. En relación con su respuesta al numeral anterior, explique las razones por las cuales hay dicha 
excepción con Afore SURA. 
Se detectó por parte de PRINCIPAL AFORE que cierto porcentale de traspasos que recibiamos de Afore 
Sura iban v ventan frecuentemente por la ventala de Afore Sura de ofrecer más rendimientos que 
PRINCIPAL AFORE, v de acuerdo a eso se encontraron promotores que ellos mismos traspasaban en 
ocasiones anteriores, es decir, Afore Sura tiene una ventaia de beneficio sobre PRINCIPAL AFORE va 
que puede rea/ir.ar traspasos por el concepto de rendimientos antes del allo, entonces se presume que los 
promotores nuestros ofrecfan a los promotores de Afore Sura llevarse antes del allo el cliente de 
Principal v compartir la comisión. Con esto no perjudicábamos los intereses de los trabajadores, ya que 
el traspaso se recibía y procesaba en PRINCIPAL AFORE. A los promotores que se detectó con esa 
situación se dieron de baja. De esta problemática surge la excepción con Afore Sura. 
[ ... ] 
36. Señale qué información puede ser consultada por las Afores en PROCESAR. 
la información que puede ser consultada por parte de PRINCIPAL AFORE es de todos los clientes de 
PRINCIPAL AFORE, siendo ésta: i) nombre completo; ii) fecha de certificación en PRINCIPAL AFORE; 
iii) fecha de alta en PROCANASE (base de datos de PROCESAR) y, iv} saldos de vivienda. 

Eliminado: un párrafo y diez palabras. 
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De los clientes de otras Afores se puede accesar a la fecha de su certificaciMn v la Afore en la que está, 
esto a partir del dos de marzo del dos mil quince, antes de esta fecha no se podía consultar la Afore en 
la que estaba. 
[ ... ] 
45. Indique si conoce a Ramón Pando. 
Sí lo conozco. 
[ ... ] 
46. Indique su relación con Ramón Pando. 
Es mi jefe directo. 
47. Indique en qué empresa labora Ramón Pando. 
labora en PRINCIPAL AFORE. 
48. Indique si es jefe de usted o subordinado de Ramón Pando. 
Es mi jefe. 
49. Indique si ha recibido orden de Ramón Pando para comunicarse con empleados de empresas 
competidoras de dos mil diez a la fecha. 
[ ... ] 
Sí he recibido orden de Ramón Pando para comunicarme con empleados de empresas competidoras. 
50. En relación con el numeral anterior y en caso afirmativo, señale lo siguiente: 
[ ... ] 
i) Con empleados de qué empresa. 
De todas las Afores. 
ii) los nombres de dichos empleados. 
[ ... ] Carlos Salas (Afore Profuturo GNP) [ ... ] 
iii) Con qué objetivo. 
Principalmente, entre diversas cosas, en el año anterior el tema principal era la Circular Única Operativa 
de la CONSA R. 
[ ... ] 
52. En relación con su respuesta con el numeral cincuenta, explique detalladamente las comunicaciones 
que sostuvo con Carlos Salas de Afore Profuturo GNP. 
[ ... ] 
Principalm,ente la comunicación del año pasado fue con respecto a los tiembos de implementación de la 
Circular Unica Operativa de CONSAR, al proceso de implementación deJ°~PEI por medios diversos y 
sobre los procesos de traspasos, dudas del proceso, debido a que él es el responsable de la mesa de 
traspasos. 
[ ... ] 
54. En relación con su respuesta con el numeral cincuenta y dos, f!feplique detalladamente las 
comunicaciones que sostuvo con Carlos Salas de Afore Profuturo GNP re/1,,cionadas con el proceso de 
traspasos. 
[ ... ] 
lo busqué para que me apoyara en explicarme el proceso de traspasos por SPEI que él había 
implementado y ara ue reali ra una revisión minuciosa sobre los tras sos ue iban de mi A ore a 
su Afore. 
[ ... ] . 

55. Indique si conoce a Alfonso Gabriel Cajiga Estrada. 
1 

Sí lo conozco. . 1 

[ ... ] 1 / 

56. Indique su relación con Alfonso Gabriel Cajiga Estrada en el periodo cpmprendido del año dos mil f 
diez a la/echa. 1 

1 
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roMl'LllN(IA [(()NÓMICA • E.a~ infamación e& canfulmcialde c:ouformidad amloa .articuloo 3, fracción IX y 125 de bLeyFedeal de Competenci.>. E.caiómia, 

toda vez que ea inimmción que de baoerse del CO<IDCimiento de los demás .agentea ~ am interéo juridico en el pmcedimiento, 
puede ausar un d.& o perjuicio en b posición competitiva de quian b ha pmparcionado, C<11ti.ene da toa penawea cuya difusión 
requiere amaentimiento, puede pmer en riesio m ~undad o par dqpmición 1epl se prohibe 11' dn,ulpción. 

De dos mil diez a dos mil trece era mi jefe, de dos mil trece en adelante mi jefe directo es Ramón y mi 
relación con Alfonso Gabriel Cajiga Estrada es de apoyo para mis actividades. 
57. Indique en q · nso Gabriel Cajiga Estrada. 
Él trabqja para 
58. Indique si ha reci i o or en de Alfonso Gabriel Cajiga Estrada para comunicarse con empleados de 
empresas competidoras de dos mil diez a la fecha. 
~7. Indique en q~nso Gabriel Cajiga Estrada. 
El trabaja para -----
58. Indique si ha recibido orden de Alfonso Gabriel Cajiga Estrada para comunicarse con empleados de 
empresas competidoras de dos mil diez a la fecha. 
[ ... ] 
Sí he recibido orden de Alfonso Gabriel Cajiga Estrada para comunicarme con empleados de empresas 
competidoras. 
59. En relación con el numeral anterior y en caso afirmativo, señale lo siguiente: 
[ ... ] 
i) Con empleados de qué empresa. 
En el periodo de dos mil diez a dos mil trece con empleados de todas las Afores. 
De dos mil trece a la fecha con empleados de todas las Afores. 
ii) Los nombres de dichos empleados. 
[ ... ] Carlos Salas (Afore Profuturo GNP) [ ... ] 
iii) Con qué objetivo. 
Prácticamente es discutir temas operativos consistentes en procesos, procesos de recaudación, retiros, 
traspasos, unificación y separación de cuentas, discutir temas de indicadores del CAS (indicador de 
servicio de la CONSAR). 
[ .. . ] 
61. En relación con su respuesta con el numeral cincuenta y nueve, explique detalladamente las 
comunicaciones que sostuvo con Carlos Salas de Afore Profuturo GNP. 
[ ... ] 
No lo recuerdo en este momento. 

[ ... ] 
63. Indique si conoce a Carlos Eduardo Salas Westphal. 
Sí lo conozco. 

[ ... ] 
64. lnd 
Como 

1 I l , I , I I rlos Eduardo Salas Westpha/. 

* de Profuturo él participa en las reuniones de AMAFOREy por ser titular 
de la mesa de traspasos. 
65. Indique su relación con Carlos Eduardo Salas Westphal. 
Ninguna. 
66. Indique si ha tenido comunicación con Carlos Eduardo Salas Westphal en el periodo comprendido del 
año dos mil diez a /a fecha. 
[ ... ] 
Sí he tenido comunicación con Carlos Eduardo Salas Westphal. 
67. Indique el tipo de comunicación que ha sostenido con Carlos Eduardo Salas Westphal en el periodo 
comprendido del año dos mil diez a la fecha. 
[ ... ] 
He tenido comunicación en reuniones en AMA FORE, vía telefónica y vía e-mail. 
68. Indique el motivo por el cuál sostuvo comunicación con Carlos Eduardo Salas Westphal en el periodo 
comprendido del año dos mil diez a la fecha. 

Eliminado: siete palabras. 391 
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* Esb. infamw:iónes canfuleocia!de caáonnicwl con los articulos 3, fr.a.eciónq¡: y 125 de l. LeyFeolera! de Competencia&anómica, 
IDCl:o vez c¡ue es ini>amcim que de haoene del comcimiento de los clemu "!!leales econiimú,oo con interés j11ridico en el pmoedimienlD, 
puede aus:or un dñ o perjuicio en t. posiciónc:ompeiiii,ra dec¡11ien t. ha ~mudo, c,oniiene cbtoa penanales cuya d~sim 
<equiere consentimienlD, poecle paoer en riesgo su aegunclail opcr disposición 1ep1 H ¡rohibuu di,'lllp.cián. 

Principalmente la comunicación del año pasado fue con respecto a los tiempos de implementación de la 
Circular Única Operativa de CONSAR, al proceso de implementación del! SPEI por medios diversos y 
sobre los procesos de traspasos, dudas del proceso, debido a que él es JI responsable de la mesa de 
traspasos. 
[ ... ]"413 

Asimismo, en su comparecencia realizada el veinte de abril de dos mil quince,414 MGC señaló lo 
siguiente: 

"l. Indique si ha tenido comunicación con [EMPLEADO PRO FUTURO l] 1n el periodo comprendido del 
año dos mil doce a la fecha (PERIODO). 
Sí. 

[ ... ] 1 

2. Indique el tipo de comunicación que ha sostenido con [EMPLEADO PROFUTURO 1] durante el 
PERIODO. 
Por teléfono, por vía correo electrónico y personal. 

3. Indique el objetivo de la comunicación que ha sostenido con [EMPLEADO PROFUTURO 1] durante el 
PERIODO. 
Relacionado a los rocesos de los traspasos, y además para procesos operativos, ya que -

[ ... ] 
5. Indique en qué empresa labora José Eduardo Silva Pylypciow. 
En Afore Profuturo GNP. 
6. Indique si ha tenido comunicación con José Eduardo Silva Pylypciowl sobre traspasos entre Afores 
durante el PERIODO. 
No. 

[ ... ] 
8. Indique si conoce a Arturo García Rodríguez. 
No. 
9. A continuación se le mostrará la impresión de una cadena de corred,s electrónicos incluidos en la 
impresión del contenido del archivo electrónico 'Re: fecha', que se adjunta a la presente acta (ANEXO 

DOS [en dicho anexo se observan los correos identificados en Ips incisos iii a viii].), y que 
tiene lús siguientes datos de identificación: ! 

[ ... ] . 

En relación con el contenido materia de la cadena de correos electrónicos 1eferida, conteste las siguientes 
preguntas: 

/. Señale si reconoce que una de las cuentas a la cual mandaron los correos electrónicos referidos es 
la que usted tiene asignada como empleado en PRINCIPAL AFORE. 1 

Sí es mi correo. 
/l. En relación a la pregunta anterior, señale si reconoce la recepcif' n de los correos electrónicos 
referidos. 

~ t 

413 Folios 672 a 688. 
414 Folios 1386 a 1414. 

Eliminado: una línea y tres palabras. 392 
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A continuación se muestra la impresión de un correo electrónico contenido en dicha cadena con sus datos 
de identificación: 
[transcripción del correo electrónico identificado en el inciso iii.] 
En relación con el contenido materia del correo electrónico referido, conteste las siguientes preguntas: 

A) Señale por qué se comunicaba [EMPLEADO PROFUTURO 1 ], empleada de una empresa 
competidora de PRINCIPAL AFORE, con usted 
Para implementar un proceso de prevención de fraudes de traspasos y mejorar fa calidad de los 
expedientes de los traspasos de acuerdo a la normatividad existente. 

[ ... J 
B) Indique a qué acuerdo hacen referencia en la frase '(. . .) estaríamos aplicando el acuerdo a partir 
de fas siguiente (sic) semanas de cierre tanto para papel como para medio diverso (. . .) '. 
[ ... ] 
Es una solicitud de el/a para llevar a cabo el proceso de implementación de prevención de fraudes por 
traspasos. 
[ ... ] 
C) En relación al inciso anterior, señale qué Afores formaron parte del acuerdo referido. 

[ ... ] 
La petición de llevar a cabo el proceso de implementación de prevención de fraudes por traspasos es 
de Afore Profuturo GNP con PRINCIPAL AFORE. 
D) En relación al inciso B, informe en qué consistía el acuerdo referido. 
En revisar todos los expedientes que vinieran de Afore Profuturo GNP, aplicarles auditoría minuciosa 
para fa prevención del fraude de traspasos indebidos. 
E) En relación al inciso anterior, explique en qué consistía la auditoría minuciosa citada. 
En revisar que los expedientes de los clientes que venían de Afore Profitturo GNP cumplieran con todos 
los artículos relacionados a fa Ley del Sistema de Ahorro para el Retiro, su Reglamento y su Circular 
Única Operativa vigente y la confirmación del cliente. 
F) En relación al inciso D, explique en qué consistía un traspaso indebido. 
Es un expediente donde el trabajador no ha entregado la papelería correspondiente o información para 
completar el traspaso, o en su caso, no ha firmado su cambio de traspaso. 
G) Señale por qué [EMPLEADO PRO FUTURO 1] le envía información de una empresa competidora 
de PRINCIPAL AFORE: específicamente de la empresa identificada como AFORE PROFUTURO GNP. 
La envía porque ella hace un comparativo de los traspasos entre PRINCIPAL AFORE y Afore Profuturo 
GNP. 

[ ... ] 
H) En la información que fe envía [EMPLEADO PROFUTURO 1] hay una tabla con datos 
identificados en columnas con títulos 'Origen', 'Cierre' y 'Envío a Certificar', explique la información 
contenida en dicha tabla. 
En relación a las fechas contenidas en la tabla era su propuesta para iniciar el proceso de prevención 
de fraudes de traspasos indebidos y mejorar la calidad de los expedientes. 
[ ... ] 

A continuación se muestra la impresión de un correo electrónico contenido en dicha cadena con sus datos 
de identificación: 

[transcripción del correo electrónico identificado en el inciso iv.] 
En relación con el contenido materia del correo electrónico referido, conteste las siguientes preguntas: 

/) Señale por qué se comunicaba Carlos Eduardo Salas Westpha/, quien es empleado de una empresa 
competidora de PRINCIPAL AFORE, con usted 
Para implementar un proceso de prevención de fraudes de traspasos y mejorar la calidad de los 
expedientes de los traspasos de acuerdo a la normatividad existente. 
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1 

' 

[ ... ] 
J) Informe por qué Carlos Eduardo Salas Westphal quería establecer ,;ontacto con usted y Alfonso 
Cajiga. ! 

Para hacernos una propuesta para implementar el proceso de prevenci~n de fraudes de traspasos y 
mejorar la calidad de los expedientes de los traspasos de acuerdo a la narmatividad existente. 

1 

[ ••• ] i 

K) Señale a qué propuesta hacen referencia en la frase '( ... ) les 1/amelhace rato para confirmarles 
nuestra propuesta de fecha, (. .. ) '. t 
la propuesta para implementar el proceso de prevención defraudes de t aspasos y mejorar la calidad 
de los expedientes de los traspasos de acuerdo a la normatividad existen e. 
[ ... ] 
L) En la información que le envía Carlos Eduardo Salas Westphal hay unl¡ tabla con datos identificados 
en columnas con títulos 'TU' y 'NOS' y con los conceptos 'Papel' y 'Medio Diver', explique el 
significado de los títulos antes referidos. 
En las columnas 'TU' significa PRINCIPAL AFORE y 'NOS' significa Afore Profuturo GNP. 
Tenemos dos tipos de traspasos, electrónicos y por papel, éstos ~ienen diferentes tiempos de 
procesamiento. El expediente de papel es el expediente que contiene todo,r los requisitos que nos marca 
la Circula Única Operativa, incluyendo el estado de cuenta para trQiYpaso. El proceso de medios 
diversos consiste en incluir todos los requisitos que nos marca la qircula Única Operativa, con 
excepción del estado de cuenta para traspasos, este requisito se sustituye por un medio de autenticación 
en el buró de crédito o por un proceso de SPEI. 

[ ... ] 1 

M) En relación con el inciso anterior, explique la información contenid' en dicha tabla. 
En relación a las fechas contenidas en la tabla era su propuesta para iniciar el proceso de prevención 
de fraudes de traspasos indebidos y mejorar la calidad de los expedientfS. 
la diferencia en fechas que presentan los cuadros, respecto a mi respuesta dada en el inciso H, es por 
el tiempo que se requería para implementar el proceso de prevención de fraudes para traspaso y mejora 
de los expedientes. · 

A continuación se muestra la impresión de un correo electrónico contenido en dicha cadena con sus datos 
de identificación: 
[transcripción del correo electrónico identificado en el inciso vi] 
En relación con el contenido materia del correo electrónico referido, confite las siguientes preguntas: 

N) Señale por qué Alfonso Cajiga se comunicaba con Carlos Edu do Salas Westphal, quien es 
empleado de una empresa competidora de PRINCIPAL AFORE. 
Carlos buscaba a Alfonso para exponer la propuesta de prevención de raudes de traspasos indebidos 
y niejora de los expedientes. 

[.{] 
O}Referente a la frase 'Danos unos 15 miny te llamamos. A que te/? reñale el motivo de la llamada 
a realizarse con Carlos Eduardo Salas Westphal. 
la intención del correo era reportarse a la búsqueda por parte de Car s. 

[ ... ] 1 

P) En relación al numeral anterior, indique quiénes participaron en diJha llamada telefónica. 
No estoy seguro si se llevó a cabo la llamada. • 

Q) [ ... ] L . 
. . t~:rue a qué cree que refiere Alfonso Cajiga cuando señala que 'Esta}, os ok con el calendario'. 

Yo creo que la intención de fa respuesta de Alfonso era que estaba de acuerdo con el calendario 

propuesto por [EMPLEADO PROFUTURO 1] o por Carlos Eduardo alas Westphal. 
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A continuación se muestra la impresión de un correo electrónico contenido en dicha cadena con sus datos 
de identificación: 
[transcripción del correo electrónico identificado en el inciso vii.] :, 
En relación con el contenido materia del correo electrónico referido. conteste las siguientes preguntas:: 

R) Señale por qué se comunicaba Carlos Eduardo Salas Westphal, quien es empleado de un& empresa 
competidora de PRINCIPAL AFORE, con usted. / 
Para implementar un proceso de prevención de fraudes de traspasos y mejorar la calidad de los 
expedientes de los traspasos de acuerdo a la normatividad existente. 

[ ... ] 
S) Indique por qué Carlos Eduardo Salas Westphal estaba intentando comunicarse vía telefónica con 
usted y Alfonso Cajiga. 
Para posponer el inicio del proceso de prevención de fraudes de traspasos y mejorar la calidad de los 
expedientes de los traspasos de acuerdo a la normatividad existente. 

[ ... ] 
T) Indique a qué se refiere Carlos Eduardo Salas Westphal cuando señala que 'tenemos la intención 
de posponer el inicio '. 
[ ... ] 
Considero que su correo informa que su propuesta del proceso de prevención de fraude de traspasos y 
mejora en la calidad de los expedientes era posponerla debido a que no estaba listo para· la 
implementación del proceso. · 
[ ... ] 
U) En relación con el inciso anterior, informe a cuál 'inicio· se refiere Carlos Eduardo Salas Westphal. 

[ ... ] 
Al inicio de la implementación del proceso de prevención defraudes de traspasos y mejora en la calidad 
de los expedientes del trabajador. 

A continuación se muestra la impresión de un correo electrónico contenido en dicha cadena con sus datos 
de identificación: 

[transcripción del correo electrónico identificado en el inciso viii.] 
En relación con el contenido materia del correo electrónico referido, conteste las siguientes preguntas: 

V) Señale por qué Alfonso Cajiga se comunicaba con Carlos Eduardo Salas Westphal, quien es 
empleado de una empresa competidora de PRINCIPAL AFORE. 
Para implementar un proceso de prevención de fraudes de traspasos y mejorar la calidad de los 
expedientes de los traspasos de acuerdo a la normatividad existente. 

[ ... ] 
W) [ ... ] 
Indique por qué usted le iba a llamar a Carlos Eduardo Salas Westphal. 
Considero que Alfonso en el momento él no podía regresar la llamada y por medio del correo me 
solicita que le marque a Carlos Eduardo Salas Westphal. 

[ ... ] 
X) En relación a su numeral anterior, explique para qué se iba a comunicar usted con Carlos Eduardo 
Salas Westphal. 
Era para reportarme a su llamado y que me explicara el diferimiento de la fecha de inicio de la 
implementación del proceso de prevención de fraudes de traspasos y mejora en la calidad de los 
expedientes. 

A continuación se muestra la impresión de un correo electrónico contenido en dicha cadena con sus datos 
de identificación: · 

[transcripción del correo electrónico identificado en el inciso vi.] 
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En relación con el contenido materia del correo electrónico referido, contest ¡ las siguientes preguntas: 
Y) Señale por qué se comunicaba Carlos Eduardo Salas Westphal, quien ~s empleado de una empresa 
competidora de PRINCIPAL AFORE, con Alfonso Cajiga. 
Para implementar un proceso de prevención de fraudes de traspasos y mejorar la calidad de los 
expedientes de los traspasos de acuerdo a la normatividad existente. 

[ ... ] 
Z) [ ... ] Indique por qué considera que Alfonso Cajiga le tenía que avitar a Carlos Eduardo Salas 
Westphal respecto a 'Nosotros ya hechamos a andar el proceso para esta~emana.' 
En base a la propuesta del inicio de la implementación del proceso ~ prevención de fraudes· de 
traspasos indebidos y mejora en la calidad de los expedientes, considerolque la respuesta de Alfonso 
está en el sentido de que nosotros ya teníamos implementado el proceso antes descrito. 

[ ... ] . 

JO. Señale si tiene conocimiento de la existencia de algún convenio entr~ PRINCIPAL AFORE con otra 
empresa competidora sobre el nivel de traspasos de cuentas de trabajadores.¡ 

[ ... ] 
Convenio como tal no me acuerdo. 

//. [ ... ] 
Señale si. tiene conocimiento de la existencia de algún convenio, control(), acuerdo, o arreglo entre 
PRINCIPAL AFORE con otra empresa competidora sobre traspasos de cuentas de trabajadores. 
Sí tengo conocimiento de la existencia de un acuerdo para la implementaciqn del proceso de prevención 
de fraudes de traspasos y mejora de expedientes. 
[ ••• ] i . 

12. En relación con su respuesta al numeral anterior, señale las Afores parti4pantes en el citado acuerdo. 

PRINCIPAL AFORE con Afore Profuturo GNP [ ... ]. 
13. En relación con su respuesta al numeral once anterior, señale las person~fisicas que participaron en 
el referido acuerdo de cada una de las Afores participantes que señaló en sur spuesta al numeral anterior. 

De Afore Profuturo GN P, fueron Carlos Eduardo Salas Westphal y [EMPLE DO PRO FUTURO 1]. 
[ ... ] ! 

De PRINCIPAL AFORE, fui yo, Alfonso Cajiga Estrada y Ramón Pando leyva. 1 

[ ... ] 
15. En relación con su respuesta al numeral doce anterior, indique los perio<Íf)s de tiempo en que iniciaron 
y concluyeron los acuerdos referidos con Afore Siglo XXI Banorte y Afore Plofuturo GNP. 
En los periodos de febrero de dos mil catorce y finales de mayo principios d4 junio de dos mil catorce. 
16. En relación con su respuesta al numeral doce anterior, indique si losfcuerdos referidos con Afore 
Siglo XXI Banorte y Afore Profuturo GNP eran bilaterales, es decir, Princi I Afore con Afore Siglo XXI 
Banorte y Principal Afore con Afore Profuturo GNP. 

Sí, PRINCIPAL AFORE con Afore Profuturo GNP [ ..• ]. 
J 7. En relación con su respuesta al numeral once anterior, indique si el referí o acuerdo tenía como objeto 
y/o efecto fijar y/o manipular el número de traspasos entre las Afores participantes. 

[ ... ] 1 
No, la intención era que los traspasos se llevaran a cabo conforme a la normatividad y políticas 
establecidas y eliminar el proceso de traspasos indebidos y carruseles elaborados por los agentes 
promotores, debido a que los clientes en PRINCIPAL AFORE duraban muy po o tiempo y los clientes no se 
daban cuenta que ya los habían cambiado de Afore. 1 . • 

í 18. En relación con su respuesta al numeral doce anterior, explique cuál /uf! el mecanismo de monitoreo 
del cumplimiento de los referidos acuerdos entre las Afores participantes. · r./ ·1 
[ ... ] 
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No existía un proceso establecido de monitoreo entre las Afores, sino que cada tres o cuatro semanas se 
hablaba por teléfono para ver cómo iba con la detección de traspasos indebidos en las distintas Afores. 

[ ... ] 
J 9. En relación con su respuesta al numeral anterior y a la cadena de correos electrónicos incluidos en la 
impresión del contenido del archivo electrónico 'Re: fecha·. expuesta en el numeral nueve, indique si dicha 
cadena de correos electrónicos formó parte del mecanismo de monitoreo del cumplimiento de los referidos 
acuerdos entre las Afores participantes. 

[ ... ] 
Considero que esa cadena de correos a la que se hace mención es información recibida donde se propone 
la fecha de implementación del proceso de prevención de fraudes y enriquecimiento del expediente y no 
como un monitoreo. 
20. En relación con su respuesta al numeral doce anterior, explique cuál fue su papel en los referidos 
acuerdos entre las Afores participantes. 

[ ... ] 
Mi actividad consistió en implementar el proceso de prevención de traspasos indebidos y mejora del 
expediente al interior de PRINCIPAL AFORE. [ énfasis aiiadido ]''415• 

Derivado de la transcripción anterior, se advierte respecto de MGC lo siguiente: 

l. Fue en PRINCIPAL de dos mil trece, hasta por lo menos, la fecha de 
su comparecencia, teniendo dentro de sus responsabilidades los traspasos de clientes. Dentro 
del proceso de traspaso sus funciones comprenden la supervisión del proceso de certificación 
y liquidación de éstos. (respuestas a las preguntas 7, 8, 14 y 15 de su primera comparecencia). 

. . - . . 2. Su cuenta d 
había sido: 
comparecencia). 

* 
e PRINCIPAL a la fecha de la comparecencia 
respuesta a la pregunta 13 de su primera 

3. Recibió órdenes de REAPL, sujefe directo, para comunicarse con empleados de todas las 
empresas competidoras, entre los que se encuentra CESW, con el objetivo de comunicarse 
sobre la CUO (respuestas a las preguntas 9, 45 a 50 de su primera comparecencia). 

4. Se comunicó con CESW, de PROFUTURO, entre otras cuestiones, 
sobre los procesos de traspasos, para que re izara una revisión minuciosa sobre los traspasos 
que fueran de PRINCIPAL hacia PROFUTURO (respuestas a las preguntas 52, 54 y 63 a 68 de su 
primera comparecencia). 

5. Recibió órdenes de AGCE para comunicarse con empleados de empresas competidoras, entre 
los que se encuentra CESW, con el objetivo de discutir temas operativos (respuestas a las 
preguntas 55 a 60 de su primera comparecencia). 

6. Tuvo comunicaciones personales, vía telefónica y vía correo electrónico, con EMPLEADO 
PROFUTURO 1 sobre los procesos de traspasos (respuestas a las preguntas 1 a 3 de su segunda 
comparecencia). 

m Folios 1402 a 1405. 

Eliminado: siete palabras. 
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7. Tiene conocimiento de la existencia de un acuerdo entre PR(!>FUTURO y PRINCIPAL para la 
implementación del proceso de prevención de fraudes de traspasos y mejora de expedientes, 
cuya intención era, entre otros, eliminar el proceso de traspasos de alta frecuencia416 . Dicho 
acuerdo estuvo vigente de febrero a finales de mayo y/o principlos de junio de dos mil catorce, 
fue bilateral y en éste participaron CESW, EMPLEADO PROFU~URO 1, AGCE, REAPL y él. 
Asimismo, respecto de dicho acuerdo no existía un proceso de monitoreo, sino que cada tres 
o cuatro semanas se hablaban por teléfono para ver cómo iban con la detección de traspasos 
indebidos (respuestas a las preguntas 10 a 16 y 18 de su segun4a comparecencia). 

8. Su papel en dicho acuerdo consistió en implementar el proce$o de prevención de traspasos 
indebidos y mejora del expediente al interior de PRINCIPAL (respuesta a la pregunta 20 de su 
segunda comparecencia). 

9. En el proceso de traspasos vigente durante el PERIODO INVESTIGADO no era posible que la 
AFORE cedente tuviera conocimiento de cuál era la AFORE I receptora al momento de la 
certificación de los traspasos, sino hasta siete días antes dd llevar a cabo la liquidación 
(respuesta a la pregunta 20 de su primera comparecencia). 

1 O. En algunos casos, PRil'\CIPAL pagaba comisiones diferenciada~dependiendo de la AFORE de 
procedencia de la cuenta adquirida mediante un traspaso. Tal orno el caso de SURA, donde 
después de tres o cuatro traspasos PRINCIPAL no pagaba la com· ión de traspasos provenientes 
de esta AFORE. Esto en virtud de que PRINCIPAL detectó que cierto porcentaje de traspasos 
iban y regresaban frecuentemente, según MGC, derivado de que SURA ofrecía más 
rendimientos que PRINCIPAL. Por esto, PRINCIPAL presumía ,que sus promotores ofrecían 
clientes de PRINCIPAL a los promotores de SURA antes del añ.~ y así, compartir la comisión 
correspondiente (respuestas a las preguntas 28 y 29 de la prim~ra comparecencia de MGC). 

Por otro lado, MGC reconoció haber recibido los correos electrónicos señalados en los incisos iii a 
viii del primer apartado de esta sección y señaló que: · 

a. AGCE y él se comunicaban con CESW y EMPLEADO PROF~TURO 1 para implementar un 
proceso de prevención de fraudes de traspasos y mejorar la caijdad de los expedientes de los 

. traspasos de acuerdo a la normatividad existente. 

b. En dichos correos se discuten las fechas de implementación l:fel proceso de prevención de 
fraudes de traspasos indebidos y mejorar la calidad de los expcliientes. 

Comparecencias de empleados de PROFUTURO 

A) JESP. 
En su comparecencia realizada el once de mayo de dos mil quince417, f ESP señaló lo siguiente: 

416 Si bien MGC indicó en su comparecencia que la comunicación fue, entre otros, sobre el tema de ··carruseles", en su respuesta al 
DPR señaló que '''carruseles' o 'traspasos de alta frecuencia' son aquellos traspasos con pe¡-manencia en la Afore receptora menor 
a 12 meses y que circulan de unas a otras Afores subsecuentemente, casi de manera mecánicf'. 
417 Folios 1441 a 1484. 1 
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"7. Indique su trayectoria laboral señalando los puestos o cargos que ha desempeñado dentro de AfVRE 
PROFUTURO de dos mil doce a la/echa (PERIODO). 
De dos mil doce hasta abril de dos mil catorce, fui ~e AFORE PROFUTURO y también 
desempeñé el cargo de de GRUPO PROFUTURO de manera simultánea. No obstante a 
partir del primero de mayo de dos mil catorce sólo he continuado con el car o de 
GRUPO PROFUTURO porque Arturo García Rodríguez asumió el cargo de 
PROFUTURO a partir del primero de mayo de dos mil catorce. 
8. Explique detalladamente las actividades y responsabilidades de los puestos que ha ocupado en AFORE 
PROFUTURO durante el PERIODO. 
las responsabilidades sobre la gestión de inversiones y riesgos, las estrategias y políticas comerciales, la 
responsabilidad sobre la parte operativa, sobre el desarrollo de los sistemas, sobre la función financiera 
y las políticas de recursos humanos. 
9. En relación a los dos numerales anteriores, indique si en alguno de los cargos señalados ha participado 
en el proceso de traspasos entre Administradoras de Fondos para el Retiro (AFORES) durante el PERIODO. 
El proceso d~e de la estrategia comercial y de los procesos operativos de la empresa por 
lo que como~e AFORE PROFUTURO establecía las políticas generales y conceptuales que 
deberían seguirse en este proceso. 
[ ... ] 
I O. Mencione los nombres y cargos de los jefes directos que ha tenido en AFORE PRO FUTURO durante el 
PERIODO. 
El Consejo de Administración de AFORE PROFUTURO que está formado por diversos consejeros. 
/ l. Mencione el nombre y cargo de los subordinados directos que ha tenido durante el PERIODO en AFORE 
PROFUTURO. 

[EMPLEADO PROFUTURO 2]; [ ... ] 
[ ... ] 
13. Indique las cuentas de correo electrónico que AFORE PROFUTURO le ha asignado durante el 
PE 

[ ... ] 
55. Indique si conoce a Ramón Antonio Elías Pando leyva. 
Sí. 

[ ... ] 
56. Indique si conoce en qué empresas ha laborado Ramón Antonio Elías Pando leyva durante el PERIODO. 
Tengo entendido que labora en Afore Principal. 
[ ... ] 
57. En relación al numeral anterior, indique si conoce los cargos que ha desempeñado Ramón Antonio 
Elías Pando leyva. 
Tengo entendido que ocupa el cargo de 
58. Indique si ha tenido comunicación durante el PERIODO con Ramón Antonio Elías Pando leyva sobre 
el tema de traspasos entre AFORES. 
Sí. 
59. Indique el tipo de comunicación que ha sostenido con Ramón Antonio Elías Pando leyva durante el 
PERIODO sobre el tema de traspasos entre AFORES. 
Tuve una conversación telefónica en febrero de dos mil catorce. 
60. Indique el objetivo de la comunicación que ha sostenido durante el PERIODO con Ramón Antonio Elías 
Pando leyva sobre el tema de traspasos entre AFORES. 
El objetivo fue llegar a un acuerdo para disminuir el gasto comercial de ambas empresas. 
( ... ] 
61. En relación a su respuesta anterior, indique en qué consistió el acuerdo referido. 

Eliminado: dieciséis palabras. 399 
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AFORE PROFUTURO disminuiría el número de traspasos que recibiría de Afore Principal y de la misma 
forma, Afore Principal disminuiría el número de traspasos que recibiría de ,1.FORE PROFU7VRO. 
62. En relación a su respuesta al numeral anterior, indique si definieron al#n monto en específico sobre 
el número de traspasos. ¡ 

Yo de manera personal no definí monto alguno; sin embargo, el acuerdo fue que los -
~ de cada una de las empresas llegaran a un acuerdo sobre los montos específicos sobre el 
~aspasosy lasfechas de inicio del mismo. 
63. En relación a su respuesta al numeral anterior, señale si tiene conocim~ento del nivel alcanzado por 
los 

[ ... ] 
Según tengo entendido, con Afore Principal el acuerdo fue ingresar alrededor de veinte millones de pesos 
semanales. 
64. En relación al numeral sesenta, explique la motivación de alcanzar el a~uerdo referido. 
El acuerdo surge por una preocupación del nivel de gasto comercial de los participantes del Sistema del 
A horro para el Retiro, incluyendo la autoridad reguladora ya que este alto n ·ve! de gasto comercial estaba 
limitando la posibilidad de disminuir los precios (es decir, las comisiones cobradas) hacia los 
traba} adores. 
En opinión de algunos de los participantes, incluyendo AFORE PROFUTURO y Afore Principal, este nivel de 
gasto no estaba generando ningún valor hacia los clientes. 

[ ... ] 
65. En relación al numeral anterior, señale si hubo alguna otra motivación de alcanzar el acuerdo referido. 
En mi concepto, no había ninguna otra motivación. 
66. En relación con la respuesta al numeral sesenta, señale el periodo comprendido del acuerdo referido. 
Yo no participé en la definición de lafech-de inicio de este acuerdo, a quet implementación y monitoreo 
de dicho acuerdo fueron delegadas a los de ca Afore, pero tengo entendido 
que arrancó en abril de dos mil catorce, ingun fecha para su término. 
67. En relación con su respuesta al numeral sesenta, señale quiénes y cuámlo se alcanzó dicho acuerdo. 

[ ... ] 
Ramón Antonio Elías Pando leyva y yo alcanzamos vía telefónica en fi rero de dos mil catorce, un 
acuerdo conceptual y acordamos que los detalles serían convenidos orlos Al 
respecto, yo giré instrucciones a Carlos Salas, d AFORE PROFUTURO para que 
detaJ/ara el acuerdo con A ore Principal. Estoy en el entendido de que de parte de Afore Principal participó 
el Marcelino de fa Garza. 
68. En relación con su respuesta al numeral sesenta, señale quiénes imple 

~ separado a [Empleado Profuturo 2]. 
~ para que ellos implementaran el acuerdo. 

entaron dicho acuerdo. 
a Carlos Salas, 

69. En relación con su respuesta al numeral sesenta, señale cómo se monito eaba el cumplimiento de dicho 
acuerdo. 
Carlos Salas era el responsable de monitorear el acuerdo, desconozco el detalle de cómo lo ejecutó. 
70. En relación con su respuesta al numeral sesenta, señale si el acuerdo etre AFORE PROFUTURO y Afore 
Principal continúa vigente y, en caso contrario, explique la razón de su co clusión. 
Tengo entendido que el acuerdo no se encuentra vigente y que terminó enJ nio de dos mil catorce. Yo no 
participé en la conclusión del acuerdo, ya que en esa fecha yo ya no ocupabp el cargo de 
de AFORE PROFUTURO. . 
71 .. Indique si conoce a Alfonso Gabriel Cajiga Estrada. 

1 
Sí. 
[ ... ] . 

72. Indique si conoce en qué empresas ha laborado Alfonso Gabriel Cajiga Estrada durante el PERIODO. 
Tengo entendido que labora en Afore Principal. 

Eliminado: veinticinco palabras. 400 
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73. En relación al numeral anterior, indique si conoce los cargos que ha desempeñado Alfonso Gabriel 
Cajiga Estrada. 
Desconozco los cargos que ha desempeñado en Afore Principal. 
74. Indique si ha tenido comunicación durante el PERIODO con Alfonso Gabriel Cajiga Estrada sobre el 
tema de traspasos entre AFORES. 
No. 
75. Indique si conoce a Carlos Eduardo Salas Westphal. 
Sí. 

[ ... ] 
76. Explique su relación con Carlos Eduard 
Él trabaja en AFORE PROFUTURO como y es mi subordinado indirecto. 
77. Indique desde cuándo trata laboralmente con ar os E uardo Salas Westphal. 

Más de diez años. 
78. Indique si ha dado órdenes durante el Periodo a Carlos Eduardo Salas Westphal para comunicarse 
con empleados de empresas competidoras en relación con la actividad de traspasos entre Afores. 

[ ... ] 
En febrero de dos mil catorce le informé a Carlos Salas que había llegado a un acuerdo con Afore Principal 
con el objeto de disminuir el nivel de tras asas entre ambas empresas. le giré instrucciones para que se 
contactara con el de Afore Principal y llegara a un acuerdo sobre el nivel de 
traspasos con el que operanamos en un uturo y la/echa de inicio de este acuerdo. Asimismo, le solicité 

se coordinara con [EMPLEADO PROFUTURO 2]. Director Comercial de AFORE PROFUTURO para 
establecer el monto con el cual podríamos operar este acuerdo. 

[ ... ] 
79. Indique si conoce a [EMPLEADO PROFUTURO 1]. 
Sí. 
[ ... ] 
80. Explique su relación con [EMPL~ 
Trabaja en AFORE PROFUTURO como-es subordinada indirecta. 

81. Indique desde cuándo trata laboralmente con [EMPLEADO PROFUTURO I]. 
Más de diez años. 

82. Indique si ha dado órdenes durante el PERJODO a [EMPLEADO PRO FUTURO 1] para comunicarse 
con empleados de empresas competidoras en relación con la actividad de traspasos entre AFORES. 
No. 

83. Indique si conoce a [EMPLEADO PROFUTURO 2]. 
Sí. 

[ ... ] 
84. Explique su relación con [EMPLEADO PROFUTURO 2]. 
Trabaja en AFORE PROFUTURO como y es mi subordinado directo. 

85. Indique desde cuándo trata laboralmente con [EMPLEADO PROFUTURO 2]. 
Más de diez años. 

86. Indique si ha dado órdenes durante el PERIODO a [EMPLEADO PROFUTURO 2] para comunicarse 
con empleados de empresas competidoras en relación con la actividad de traspasos entre AFORES. 
No le di ninguna instrucción para comunicarse con empleados de empresas competidoras. le di 
instrucciones para implementar en la parte comercial los acuerdos a los que en dtferentesfechas había yo 
llegado con otras AFORES sobre el nivel de traspasos y que han sido explicados en el numeral setenta y 
ocho. · ·./ ;,· 

Eliminado: once palabras. 401 
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87. Indique si conoce a [EMPLEADO PROFUTURO 3]. 
Sí. 
[ ... ] 
88. Explique su relación con [EMPLEADO PRO FUTURO 3]. 
Trabaja en AFORE PROFUTURO, es mi subordinado indirecto y labora en el 
de [EMPLEADO PROFUTURO 2]. Creo que desempeña el cargo de -89. Indique desde cuándo trata laboralmente con [EMPLEADO PROFUTU~O 3]. 
Más de seis años. 
90. Indique si ha dado órdenes durante el PERIODO a [EMPLEADO PROFlµTURO 3] para comunicarse 
con empleados de empresas competidoras en relación con la actividad de trbspasos entre Afores. 
No le di ninguna instrucción para comunicarse con empleados de empresas ¡competidoras. 

[ ... ] 
103. En relación al numeral anterior, aclare por qué /e dio instrucción a Ctrtos Eduardo Salas Westphal 
para implementar los acuerdos referidos en el numeral setenta ocho, no ... ]. 
la razón es que Carlos tiene relación directa con /os de las Afores involucradas 
en los convenios, ya que participa directamente en el Comité de Operacione de la AMAFORE. En su caso, 
aunque [ ... ] es su jefa directa, yo consideré conveniente delegarle direct'pmente la responsabilidad de 
implementar y darle seguimiento a los convenios a Carlos Salas porque ert mi opinión estaba en mejor 
posibilidad tanto de llegar a los acuerdos, como de mantener un seguimien'f> constante de los mismos. 
[ ... ] 
104. Indique si conoce a Arturo García Rodríguez. 
Sí. 
[ ... ] 
/05. Explique su relación con Arturo 
Trabaja en Afore Pro antes del primero de mayo de dos mil catorce, 
trabajaba como y era mi su ordinado directo. Actualmente como lllllllallllll 
~ Profuturo, también me reporta directamente. A partir de que él tomó e/ carg~ 
--de Afore Profuturo, todos los llllllade Afore Profuturo, /e rell,ortan directamente a él. 
/06. Indique desde cuándo trata labor~ Arturo García Rodríguet. 
Más de dos años. i 
/07. Indique si informó a Arturo García Rodríguez sobre los acuerdos con otras Afores referidos en 
numerales pasados. 
Sí le informé. 
/08. En'relación al numeral anterior, indique si sugirió a Arturo García Roriríguez mantener los acuerdos 

. en comento. 
le indiqué que él tendría que eva/uár la conveniencia de continuar o no con los acuerdos con Afore 
Principal y ( ... ]. Y tengo conocimiento de que concluyó ambos conveniot, [ ... ] con Afore Principal en 
junio de dos mil catorce. 
[ ... ] Ji~· Indique si conoce a Marcelino de la Garza Cárdenas. J 
[ ... ] . 
124. A• continuación se le mostrará la impresión de un correo electrónic incluido en la impresión del 
contenido del archivo electrónico 'Convenios TAA ', que se adjunta a la esente (ANEXO CUATRO). A 
contin:,ación se muestra dicho correo electrónico con sus datos de identififación: ·"' 1 
[Transcripción del correo identificado con el inciso ix] 

Eliminado: una línea y diecinueve palabras. 402 
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En relación con el contenido de la impresión del correo electrónico referido, conteste lo siguiente: 
L. Señale si reconoce que la cuenta a la cual se envió el correo electrónico es la que usted tiene asignada 
como empleado en AFORE PROFUTURO. 
Sí. 
M. En relación a la pregunta anterior, señale si reconoce la recepción del correo electrónico referido. 
Sí. 
En relación con el contenido materia del correo electrónico en comento, se le pide al compareciente que 
conteste lo siguiente: 
N. Explique el significado del título del correo electrónico en comento 'Convenios TAA '. 
No losé. 

[ ... ] 
P. En relación con la frase 'Lo que respecta a Principal, he hablado con Alfonso Cajiga; ya cerramos el 
acuerdo, solo que ahora Profaturo pide que inicie 4 semanas después, esto último no lo ven bien, 
argumentan que ellos ya iniciaron. Les acabo de ofrecer que sigamos adelante aunque después se 
recuperen ', explique: 

i) Quién es Alfonso Cajiga. 
Es un funcionario de Afore Principal. 

ii) A qué acuerdo con 'Principal' hace referencia Carlos Eduardo Salas Westpha/. 
Al acuerdo para disminuir el nivel de traspasos entre Afore Principal y AFORE PROFUTURO. 

iii) A que se refería Carlos Eduardo Salas W estpha/ con '.Ya cerramos el acuerdo'. 
Al acuerdo para disminuir el nivel de traspasos entre Afore Principal y AFORE PROFUTURO. 

iv) A que se refería Carlos Eduardo Salas Westphal con 'les acabo de ofrecer que sigamos adelante 
aunque después se recuperen'. 

Supongo que en las primeras semanas del acuerdo habría un saldo a favor de AFORE PROFUTUROque en 
las siguientes semanas se debería de compensar para llegar al nivel acordado. 
125. A continuación se le mostrará la impresión de un correo electrónico incluido en la impresión del 
contenido del archivo electrónico 'SIMÓN', que se a4iunta a la presente (ANEXO CINCO). A continuación 
se muestra dicho correo electrónico con sus datos de identificación: 
[Transcripción del correo identificado con el inciso xv.] 
En relación con el contenido de la impresión del correo electrónico referido, conteste lo siguiente: 
l. Señale si reconoce que una de las cuentas a la cual se le marcó copia del último correo electrónico es la 
que usted tiene asignada como empleado en AFORE PROFUTURO. 
Si 
11. En relación a la pregunta anterior, señale si reconoce la recepción del correo electrónico referido. 
Sí. 
En relación con el contenido materia del correo electrónico en comento, se le pide al compareciente que 
conteste lo siguiente: 
[ ... ] 
IV. Se pide al compareciente que en relación con la frase 'Príncipe que sugiere aumentar a 40 o 50' 

i) Señale quién es 'Príncipe'. 
Es el nombre por el cual se conocía a Afore Principal dentro de AFORE PROFUTURO durante el acuerdo de 
traspasos. 

ii) Explique por qué se sugiere aumentar de 40 a 50 así como que señale de que están hablando. 
No sé porque se sugiere aumentar de 40 a 50, y supongo que hablan de los montos semanales de traspasos 
acordados con Afore Principal. · 

[ ... ]" 
Derivado de la transcripción anterior, se advierte respecto de JESP lo siguiente: 
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l. 

. 2. AGR asumió el cargo de 
(respuesta a la pregunta 7). 

de PROFUTURO a partir de mayo de dos mil catorce 

3. Como de PROFUTURO fue responsable de la gtistión de inversiones y riesgos, 
las estrategias y políticas comerciales, así como de la parte operativa de la AFORE, entre otras 
cosas (respuesta a pregunta 8). 

4. En relación con los traspasos de cuentas entre AFORES, como 
fue responsable de establecer las políticas generales que se debí 
(respuesta a la pregunta 9). 

e PROFUTURO 

5. En el periodo comprendido de dos mil doce a la fecha de su comparecencia sus cuentas de 
correo electrónico habían sido y 
(respuesta a la pregunta 13). 

6. En febrero de dos mil catorce tuvo una conversación telefónica con REAPL, 
de PRINCIPAL, para llegar a un acuerdo para disminuir el gasto comercial de PROFUTURO y 
PRINCIPAL. El acuerdo consistió en disminuir el número de trtspasos entre dichas AFORES y 
estuvo vigente hasta junio de dos mil catorce (respuestas a pregµntas 55 a 61, 67 y 70). 

7. Se acordó que los e PRINCIPAL y PROFUTURO acordaran los montos 
específicos sobre el número de traspasos y las fechas de inicio del Co~VENIO 5. El acuerdo fue 
ingresar alrededor de veinte MDP semanales y arrancó en abril¡ de dos mil catorce (respuestas 
a preguntas 62, 63, 66 y 67). i 

8. El CONVENIO 5 surge por una preocupación del nivel de gasto 1 comercial de los participantes 
del SAR, ya que limitaba la posibilidad de disminuir las comisiones cobradas hacia los 
trabajadores (respuesta a pregunta 64). 

9. Giró instrucciones a CESW, quien era de PROFUTURO y su 
subordinado indirecto, para que detallara, implementará y mo itoreara el CONVENIO 5 y tiene 
entendido que por parte de PRINCIPAL participó MGC (respuesta a pregunta 67, 68, 69, 76 y 78). 

1 o. Instruyó al EMPLEADO PROFUTURO 2 para que implementara el CONVENIO 5 junto con CESW 
(respuesta a pregunta 68 y 78). 

11. Trata laboralmente desde hace más de diez años con el EMPLE~DO PROFUTURO 1, quien es su 
subordinada indirecta (respuestas a preguntas 79 a 81). 

12. Trata laboralmente desde hace más de diez años con el EM~EADO PROFUTURO 2,
- quien es su subordinado directo y a quien le dio instrucciones para implementar en 
la parte comercial los diversos CONVENIOS a los que llegó con! diversas AFORES (respuestas a / 'Jr 
preguntas 11 y 83 a 86). 

Eliminado: veinticinco palabras. 
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13. EMPLEADO PROFUTURO 3 es su subordinado indirecto y a la fecha de la comparecencia, 
trabajaba en el área comercial bajo el mando del EMPLEADO PROFUTURO 2 (respuesta a pregunta 
88). i 

14. Le informó a AGR sobre el CONVENIO 5, indicándole que él tendría que evaluar la conveniencia 
de continuar o no con éste y tiene conocimiento de que AGR concluyó dicho CpNVEÑIO en 
junio de dos mil catorce (respuestas a preguntas 107 y 108). :.iJ , 

Por otro lado, respecto de los documentos sefialados en el primer apartado de esta slcción; JESP 
reconoció haber r~ibido los siguientes correos electrónicos: ,l' ) 

Respecto del correo identificado con el inciso ix. sefialó que: 

a. CESW se refiere a que cerraron el acuerdo para disminuir el nivel de traspasos entre 
PRINCIPAL y PROFUTURO. 

h. En las primeras semanas del acuerdo habría un saldo a favor de PROFUTURO que en las 
siguientes semanas se debería de compensar para llegar al nivel acordado. 

Respecto del correo identificado con el inciso xv. sefialó que: 

a. "Príncipe" es el nombre por el cual se conocía a PRINCIPAL dentro de PROFUTURO 
durante el acuerdo de traspasos. 

b. El correo se refiere a los montos semanales de traspasos acordados con PRINCIPAL. 

B) CESW. 

En su comparecencia realizada el veintisiete de marzo de dos mil quince,418 CESW sefialó lo 
siguiente: 

"7. Indique su trayectoria laboral señalando los puestos o cargos que ha desempeñado dentro de AFORE 
PROFUTURO de dos mil diez a la echa. 

8. Explique detalladamente las actividades y responsabilidades de los puestos que ha ocupado en AFORE 
PROFUTURO de dos mil diez a la echa. 

soy responsable de la administración de las cuentas 
indivi ua es y e la atención a clientes de la empresa. 

[ ... ] 
J J. [ ••• ] indique el nombre d, * de AFORE PROFUTURO de dos mil diez a la fecha. 

* ' Eduardo Silva Pylypciow fue e AFORE PROFUTURO de dos mil diez a dos mil catorce y 

* ' Arturo García Rodríguez es AFORE PROFUTURO desde el dos mil catorce a la fecha. 

I 2. Mencione el nombre y cargo de sus subordinados directos que ha tenido de dos mil diez a la fecha en 
AFORE PROFUTURO. 

[EMPLEADO PROFUTURO 1] ... ]. 

418 Folios 895 a 1282. 

Eliminado: veintitrés palabras. 405 
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* Em infanmcióna cmfidmcialde eaafonnidad con t... Mlicat... 3, &xcióapc y 125 de b. t..yFeder:al. de~ Ecanómi.u, 

lllclavez q• • ~~~~de~~ ~to de~ dmiá :t==micoo coni<11Ki,,j11ridieoea el pmcedúmeato, 
puede ca-1111 cbm Opl!l]llt.CHI mb. ~compell.bv.a dequ,en b.h.a , ca,a.,a daim penCIIWa cuy., di.iJaim 
requiere c,ameal:imieato, puede pan.- earia¡o ID se¡uüad o par dü,poaicióa. ae prohil,en divulpcim. 

[ ... ] 
15. Indique el correo electrónico que AFORE PROFUTURO le asignó de dos mi diez a la fecha. 

e dos mil diez a dos mil catorce y e dos mil 

catorce a a ec a. 

I 6. En relación a su cargo áctual de 
indique si como parte de sus funciones participa y/o participó en el proceso 

n AFORE PROFUTURO, 
e traspasos entre Afores. 

Sí, es parte de mis funciones. 

[ ... ] 
33. Indique si conoce a José Eduardo Silva Pylypciow. 

Sí lo conozco. 

[ ... ] 
34. Explique su relación con José Eduardo Silva Pylypciow. 

Es mi jefe indirecto. 

35. Indique desde cuándo trata laboralmente con José Eduardo Silva Pylyp,iow. 

Desde hace dieciocho años. . 
36. Indique si ha recibido órdenes de José Eduardo Silva Pylypciow para cftmunicarse con empleados de 
empresas competidoras en relación con la actividad de traspasos entre Afor~s. 

Sí. 

37. En relación con su respuesta al numeral anterior, señale: 

[ ... ] 
i) con empleados de qué Afore. 

[ ... ] Afore Principal [ ... ]. 

ii) los nombres y cargos de dichos empleados. 

[ ... ] Marcelino de la Garza, de Afore Principal [1' .. ] 
iii) con qué objetivo ha tenido comunicación con los empleados referidos. 

La· instrucción era implementar un convenio consistente en vigilar mrntos y números 
individuales traspasadas entre las respectivas Afores. 

38. Indique si conoce a Arturo Garcia Rodríguez. 

Sí. 

[ ... ] 
39. Explique su relación con Arturo García Rodríguez. 

Es el de Afore Profaturo de dos mil catorce a la fecha. 

40. Indique desde cuándo trata laboralmente con Arturo García Rodríguez. 

de cuentas 

y de dof mil catorce a la fecha como Desde dos mil trece que tenía el puesto de 
de Afore Profaturo. 

41. Indique si ha recibid~ órdenes de Arturo García Rodríguez para cJmunicarse con empleados de 
empre.~as competidoras en relación con la actividad de traspasos entre Afores. 

No. ;; 

42. 1,hique si conoce a [EMPLEADO PROFUTURO 1]. 

Sí. 

Eliminado: diecinueve palabras. 406 
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•Esta~- cmfulmmlde coafonzidaol coa loa .u:tic,iloa 3,frxciónlX y 125 de la. LeyFederal de Compelm,ca Ecaióma, 
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43. Explique su relación con [EMPLEA DO PROFUTURO 1]. 
Está en mi equipo de trabajo, es mi subordinada y tiene el cargo de 

44. Indique desde cuándo trata laboralmente con [EMPLEADO PROFUTURO 1]. 
Desde dos mil doce a la fecha que empezó a ser mi subordinada. 

45. Indique si ha dado órdenes a [EMPLEADO PRO FUTURO 1] para comunicarse con empleados de 
empresas competidoras en relación con la actividad de traspasos entre Afores. 

Sí. 

46. En relación con su respuesta al numeral anterior, señale: 

[ ... ] 
i) con empleados de qué Afore. 

[ ... ] Afore Principal [ ... ]. 

ii) los nombres y cargos de dichos empleados. 

[ ... ] Marcelino de la Garza, de Ajore Principal [ ... ]. 

iii) con qué objetivo ha tenido comunicación con los empleados referidos. 

la instrucción era enviar y recibir información esporádicamente sobre traspasos entre las Afores 
correspondientes. · 

47. Indique si conoce a [EMPLEADO PROFUTURO 3). 
Sí. 

[ ... ] 
48. Explique su relación con [EMPLEADO PRO FUTURO 3]. 
Es colega, trabaja en Profuturo. 

49. Indique desde cuándo trata laboralmente con [EMPLEADO PROFUTURO 3]. 
Al menos desde hace diez años. 

50. Indique si ha compartido información de traspasos entre Afores con [EMPLEADO PROFUTURO 3]. 
Seguramente sí. 

51. En relación con su respuesta al numeral anterior, señale con qué objetivo ha compartido información 
de traspasos entre Afores con [EMPLEADO PROFUTURO 3]. 
,,, , ' ' "' , ,, , ' ' ,,, ,,. ' ,, ' 

* 
q I I I pg g 

debido al puesto que desempeña como -
debido a que él es uno de los responsables de los 

entas. 

52. Indique si conoce a [EMPLEADO PROFUTURO 2). 
Sí. 

[ ... ] 
53. Explique su relación con [EMPLEADO PROFUTURO 2 . 
Somos compañeros de trabajo, es mi par, es 

54. Indique desde cuándo trata laboralmente con [EMPLEADO PROFUTURO 2]. 
Desde mil novecientos noventa y siete. 

Eliminado: veinte palabras. 407 
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55. Indique si ha compartido información de traspasos entre Afores con [EMPLEADO PROFUTURO 2]. 
Sí. 

56. En relación con su respuesta al numeral anterior, señale con qué objetivo ha compartido información 
de traspasos entre Afores con [EMPLEADO PROFUTURO 2]. 
Para informarle sobre la actividad de traspasos debido al puesto que desempeña como 
debido a que él es uno de los responsables de diseñar toda la estrategia co,t,ercial incluyendo el sistema 
de incentivos a fuerza de ventas para lograr cierto nivel o metas de traspaso~. 

[ ... ] 
67. Indique si conoce a Marcelino de la Garza Cárdenas. 

Sí. 

[ ... ] 
68. Indique en qué empresa labora Marcelino de la Garza Cárdenas. 

En Afore Principal. 

69. Indique si ha tenido comunicación con Marce/ino de la Garza Cárdentg desde el dos mil doce /,asta 
la fecha sobre traspasos entre Afores. 

Si. 

70. Indique el tipo de comunicación que ha sostenido con Marcelino de la Garza Cárdenas. 

Ha sido comunicación telefónica v vía electrónica. 

7 l. Indique el objetivo de la comunicación que ha sostenido con Marcelino de la Garza Cárdenas. 

Adicional a la comunicación que sostenemos constantemente por nuestras unciones en AMAFORE, mg_ 
comuni ué con él en diversas ocasiones ara la im lementación se uimi to del convenio relacionado 
con el neteo de traspasos entre Afores. 

[ ... ] 
85. Indique si conoce a Alfonso Gabriel Cajiga Estrada. 

Sí. 

[ ... ] 
86. Indique en qué empresa labora Alfonso Gabriel Cajiga Estrada. 

En Afore Principal. 

87. Indique si ha tenido comunicación con Alonso Gabriel ca·; a Estrad desde el dos mil doce /,asta 
la fecl,a sobre traspasos entre Afores. 

Si. 
88. Indique el tipo de comunicación que ha sostenido con Alfonso Gabriel Cajiga Estrada. 

Ha sido comunicación telefónica v vía electrónica. 

89. Indique el objetivo de la comunicación que ha sostenido con Alfonso Gabriel Cajiga Estrada. 

Me comuniqué con él aproximadamente en febrero de dos mil catorce parg la implementación del 
convenio relacionado con el neteo de traspasos entre Afore Profuturo v Afore Principal. 

[ ... ] 
93. Indique si conoce a Ramón Antonio Elías Pando leyva. 

Sí. 

Eliminado: dos palabras. 408 
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94. Indique en qué empresa labora Ramón Antonio Elías Pando Leyva. 

En Afore Principal. 

95. Indique si ha tenido comunicación con Ramón Antonio Elías Pando leyva desde el dos mil doce hasta 
la fecha sobre traspasos entre Afores. 

No. 

[ ... ] 
120. A continuación se le mostrará la impresión de un correo electrónico incluido en la impresión del 
contenido del archivo electrónico 'Convenios TAA ', que se adjunta a la presente (ANEXO VEINTISÉIS). 
A continuación se muestra dicho correo electrónico con sus datos de identificación: 

[Transcripción del correo identificado con el inciso ix] 
En relación con el contenido de la impresión del correo electrónico referido, conteste lo siguiente: 

l. Señale si reconoce que la cuenta de la cual se envió el correo electrónico es la que usted tiene 
asignada como empleado en AFORE PROFUTURO. 

Si. 

/l. En relación a la pregunta anterior, señale si reconoce el envío del correo electrónico referido. 

Sí. 

111. En relación con el contenido materia del correo electrónico en comento, se le pide al compareciente 
que explique con detalle dicha información: 

Son dos partes. [ ... ] La segunda parte se refiere a que el acuerdo con Principal Afore está cerrado. 

[ ... ] 
[ ... ] 

125. A continuación se le mostrará la impresión de una cadena de correos electrónicos incluidos en la 
impresión del contenido del archivo electrónico 'RE: Seguimiento Simon y Príncipe', que se adjunta a la 
presente (ANEXO TREINTA Y UNO), y que tiene los siguientes datos de identificación: 

[ ... ] 
En relación con la impresión de la cadena de correos electrónicos referida, se le pide al compareciente 
que conteste lo siguiente: 

l. Señale si reconoce que la cuenta de la cual envió o recibió los correos electrónicos referidos es la 
que usted tiene asignada como empleado en AFORE PROFUTURO. 

Sí. 
11. En relación a la pregunta anterior, señale si reconoce el envio o recepción de los correos 
electrónicos referidos. 

Si. 

A continuación se muestra la impresión de los correos electrónicos contenidos en dicha cadena con sus 
datos de identificación: 

[Transcripción de, entre otros, los correos identificados en los incisos xii y xiv] 
fil. En relación con el contenido materia del correo electrónico en comento, se le pide al compareciente 
que explique con detalle dicha información: 

[EMPLEADO PRO FUTURO 3] recibió un reporte de su gente e interpretó que Afore Principal no 
está cumpliendo con el convenio y por ello me contactó. [ ... ] 
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IV. Por último, se pide al compareciente que en relación con la frasd ' ... En esta vista se ve muy 
preocupante el tema con Príncipe ... • señale lo siguiente: 

i) ¿A qué se refiere [EMPLEADO PROFUTURO 3] con dicha frase? 1 

1 

A ue A ore Prlnc al no estd cu liendo con el monto establecido n el convenio derivado del 
reporte que Je entregaron. 

[ ... ] 
131. A continuación se Je mostrará la impresión de un correo electrónico ¡incluido en la impresión del 
contenido del archivo electrónico 'Principe ', que se adjunta a la presente (Al('IEXO TREINTA Y SIETE). A 
continuación se muestra dicho correo electrónico con sus datos de identificación: 

[Transcripción del correo identificado con el inciso i] 
En relación con el contenido de la impresión del correo electrónico referido, conteste lo siguiente: 

l. Señale si reconoce que la cuenta de la cual envió el correo electrónico ireferido es la que usted tiene 
asignada como empleado en AFORE PROFUTURO. : 

Si 1 

11. En relación a la pregunta anterior, señale si reconoce el envío del cor,eo electrónico referido. 

Sí. 

///. En relación con el contenido materia del correo electrónico en comento, se le pide al compareciente 
que explique con detalle dicha información: 

El co"eo es para conflrmar con [EMPLEADO PRO FUTURO 2] la fecta de ª"anque del Convenio 
con Afore Principal para el nivel de traspasos. 

IV. Por último, se pide al compareciente que en relación con la frase '[. · I] Sobre 'Príncipe· o como se 
llame, aclaro que la fecha de arranque es con el cierre de ventas de esta semana, viernes 14 de febrero 
máximo 20 mdp y que enviaremos a certificar a Procesar el vie 21 de ferrero. Así lo acordé con ellos 
¿ estás de acuerdo o prefieres diferirlo una semana?' señale lo siguiente: 

i) ¿Quién es 'Príncipe'? • 

Afore Principal. 1 

ii) Indique con quién de Príncipe acordó la fecha de ª"angue en los t~rminos referidos en el citado 
correo. 

Con Marcelino de la Garza. 

[ ... ] 
132. A continuación se le mostrará la impresión de una cadena de correos electrónicos incluidos en la 
impresión del contenido del archivo electrónico 'RE: fecha', que se adfanta a la presente (ANEXO 
TREINTA Y OCHO), y que tiene los siguientes datos de identificación: 1 , • 

[ ... ] ·: 
En rekción con la impresión de la cadena de correos electrónicos referid, se le pide al comp~reciente 
que c8nteste lo siguiente: 

•' 

l. Señale si reconoce que la cuenta de la cual envió o recibió los corre s electrónicos referidos es la 
que usted tiene asignada como empleado en AFORE PROFUTURO. 

Sí. 

11. En relación a la pregunta anterior, señale si reconoce el envio o recepción de los correos 
electrónicos referidos. 

Sí. 
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A continuación se muestra la impresión de los correos electrónicos contenidos en dicha cadena con sus 
datos de identificación: 

[Transcripción de los correos identificados en los incisos iii y viii] 
//!. En relación con el contenido materia del correo electrónico en comento, se le pide al compareciente que 
explique con detalle dicha información: 

los correos aparentemente tienen que ver con que les estoy pidiendo que nos hablemos para posponer el inicio 
del Convenio para el nivel de traspasos entre Afore Principal v Afore Profuturo v la respuesta de Alfonso Caiiga 
es que ellos va lo iniciaron. 

11'. En relación con el contenido materia del correo electrónico en comento. se pide al compareciente que en 
relación con la frase 'Marcelino buen día!! De acuerdo a lo comentado hace un momento. estaríamos aplicando 
el acuerdo a partir de las siguiente (sic) semanas de cierre tanto para papel como para medio diverso que detallo 
a continuación: · señale lo siguiente: 

i) Indique a qué se refiere con 'De acuerdo a lo comentado hace un momento, estaríamos aplicando el acuerdo 
a partir de las siguiente (sic) semanas de cierre tanto para papel como para medio diverso que detallo a 
continuación. · 

Al inicio del Convenio para el nivel de traspasos entre Afore Sura v Afore Principal, considerando los dos tipos 
de traspasos que existen, tanto en papel como en medios diversos. 

V. En relación con el contenido materia del correo electrónico en comento, se pide al compareéiente que en 
relación con la frase 'Estamos ok con el calendario' señale lo siguiente: 

[ ... ] 

i) ¿A qué calendario se refieren? 

A la fecha de inicio del Convenio para el nivel de traspasos entre Afore Sura v Afore Profuturo que es siete de 
marzo de dos mil catorce 

133. A continuación se le mostrará la impresión de una cadena de correos electrónicos incluidos en la 
impresión del contenido del archivo electrónico 'RE: Reporte O/impía y Atlántida ', que se acijunta a la 
presente (ANEXO TREINTA Y NUEVE), y que tiene los siguientes datos de identificación: 

[ ... ] 
En relación con la impresión de la cadena de correos electrónicos referida, se le pide al compareciente 
que conteste lo siguiente: 

l. Señale si reconoce que la cuenta de la cual envió o recibió los correos electrónicos rt:;/eridos es la 
que usted tiene asignada como empleado en AFORE PROFUTURO. 

Sí. 

11. En relación a la pregunta anterior, señale si reconoce el envío o recepción de los correos 
electrónicos referidos. 

Sí. 

A continuación se muestra la impresión de los correos electrónicos contenidos en dicha cadena con sus 
datos de identificación: 

[Transcripción de, entre otros, los correos identificados en los incisos x y xi] 
111. En relación con el contenido materia del correo electrónico en comento, se le pide al compareciente 
que explique con detalle dicha iY!formación: 

De origen me piden información. aparentemente no les había mandado información a Afore Principal, 
y respondo la fecl,a de inicio del Convenio para el nivel de traspasos con Afore Principal, siendo la 
segunda semana de marzo el inicio, asimismo les comento que posteriormente les enviaría los reportes 
de seguimiento. 

[ ... ] 
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134. A continuación se le mostrará la impresión de una cadena de correosielectrónicos incluidos en la 
impresión del contenido del archivo electrónico 'RE: Reporte Principal (Semana 19) •• que se adjunta a la 
presente (ANEXO CUARENTA), y que tiene los siguientes datos de identific(i(;:ión:. 

[ ... ] 
En relación con la impresión de la cadena de correos electrónicos referida,¡ se le pide al compareciente 
que conteste lo siguiente: ' 

/. Señale si reconoce que la cuenta de la cual envió o recibió los correos electrónicos referidos es la 
que usted tiene asignada como empleado en AFORE PROFUTURO. 1 

Sí. 

JI. En relación a la pregunta anterior, señale si reconoce el envío Iº recepción de los correos 
electrónicos referidos. · 

Sí. 

A continuación se muestra la impresión de un correo electrónico contenido Jn dicha cadena con sus datos 
de identificación: 

[Transcripción del correo identificado con el inciso xiii] 
fil. En relación con el contenido materia del correo electrónico en comenlo, se le pide al compareciente 
que explique con detalle dicha información: 

[EMPLEADO PROFUTURO 2] me está alertando que Afore Prinqipal no está cumpliendo el 
Convenio para el nivel de traspasos, a lo que yo respondo que se está rugiriendo cambiar el monto 
original acordado de veinte millones de pesos a treinta. 

r ... 1 
135. A continuación se le mostrará la impresión de una cadena de correo$ electrónicos incluidos en la 
impresión del contenido del archivo electrónico 'RE: Reporte de traspaso A-A (estimación de liquidación) 
Sem 24-20/4 ', que se adjunta a la presente (ANEXO CUARENTA Y UNO), )1 que tiene los siguientes datos 
de identificación: 

[ ... ] 
En relación con la impresión de la cadena de correos electrónicos referidf, se le pide al compareciente 
que conteste lo siguiente: 

l. Señale si reconoce que la cuenta de la cual envió o recibió los correfs electrónicos referidos es la 
que usted tiene asignada como empleado en AFORE PROFUTURO. 

Sí. 

/{ En relación a la pregunta anterior, 
electrónicos referidos. 

Sí. 

señale si reconoce el envíol o recepción de los correos 

A continuación se muestra la impresión de los correos electrónicos contenidos en dicha cadena con sus 
datos de identificación: 

1 

[Transcripción de, entre otros, los correos identificados en los incisos xvi a xviii] 
/JI. En relación con el contenido materia del correo electrónico en come1to, se le pide al compareciente 
que explique con detalle dicha información: ! 

. Yo le estoy diciendo a [EMPLEADO PROFUTURO 2] que me comuni1ué con Marcelino de la Garza 
y que él ya me había avisado que se iban a exceder, pero que en las situientes semanas ajustarían el 
nivel para normalizarse. 
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IV. En relación con el contenido materia del correo electrónico en comento, se pide al compareciente 

que en relación con la frase 'Pareciera que el Príncipe [sic] ya no nos está esperando para el baile, 

no tendríamos que abrirlo ya definitivamente?' indique a que se refiere ( ... ]con la misma. 

lo que entiendo es que interpretan que no se está cumpliendo el Convenio para el nivel de traspasos 
entre Afore Principal y Afore Profuturo. 

V. En relación con el contenido materia del correo electrónico en comento, se pide al compareciente 
que en relación con la frase 'Al parecer no terminan de bajar su producción la gente de príncipe, 
tenemos pendiente confirmar la eliminación del juego', pero vamos a abrir la producción a la fuerza 
de ventas y ojala pudieras revisar con operaciones de ellos, porque no han bajado la producción. ' 
indique a qué se refiere [EMPLEADO PROFUTURO 2] con la misma. 

Se refiere a que está observando que Afore Principal no está respetando el Convenio referido. 

VI. Por último, en relación con el contenido materia del correo electrónico en comento, se pide al 

compareciente que en relación con la frase '[ ... ] con temor a equivocarme les comenté en días pasados 
que me buscó el Dir de Operaciones de Principal y he seguido en comunicación con él, avisando que 
enviarían cerca de 90 mdp la sem 23 ó 24, esto debido a que tenía producción detenida pero con Estado 
de Cuenta que vencía, pero que de ninguna manera significa romper el 'acuerdo de conclusión' y se 
comprometió a ingresar solo 30 mdp en semanas subsecuentes, para empatarnos con saldo casi cero. ' 
señale lo siguiente: 

i) ¿A qué acuerdo de conclusión se refiere? 

Me confirma Afore Principal que no están rompiendo el Convenio referido. 

[ ... ] 
13 7. Ha tenido conocimiento de la existencia de algún convenio entre AFORE PROFUTURO con otra Afore 
competidora sobre el nivel de traspasos de cuentas de trabajadores de dos mil doce a la fecha. 

SI /1e tenido conocimiento de la existencia de convenios con otras Afores, especfficamente [ ... ] f!1!!. 

Afore Principal, los cuales consistieron en disminuir el volumen de traspasos a metas especificas entre 
Afore Profuturo con cada una de ellas individualmente. 

[ ... ] 
Con Afore Principal el monto convenido de traspasos fue aproximadamente veinte millones de pesos 
semanales. 

[ ... ] 
138. En relación con la respuesta al numeral anterior, señale el periodo comprendido de cada uno de los 
Convenios. 

[ • 1 ·] 
Con Afore Principal fue de abril de dos mil catorce a iunio de dos mil catorce. 

[ ... J 
139. En relación con su respuesta al numeral ciento treinta y siete, señale quiénes acordaron dichos 
Convenios. 

los Convenios ueron acordados vfa tele onica entre los de cada una de las A ores 
es decir, entre José Eduardo Silva Pylvpciow con: [ ... ] Ramón Antonio Elft1s Pando Leyva (Afore 
Principal). 

140. En relación con su respuesta al numeral ciento treinta y siete, señale quiénes implementaron dichos 
Convenios. 

Eliminado: dos palabras. 413 
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• 1 

me in ormó la existencia de convenios individuales e distintas ecJ,as me daba 

para ponerme de acuerdo respecto a lps monto.'i v fechas que le 
de [ ... ] Afore Principal (.4/fonso Caiiga v Marce/ino 

Tengo conocimiento que por parte de Afore Profuturo la forma de llegar a¡ los montos establecidos era 
estableciendo una comisión más baia. en su momento. para los traspasos de cada una de estas Afores, 
con el fin de desmotivar al agente promotor para traspasar clientes de dicha~ Afores. 

141. En relación con su respuesta al numeral ciento treinta y siete, señale cómo se monitoreaba el 
cumplimiento de dichos Convenios. 

A través de compartir semanalmente cifras de traspasos vía correo electrónAco o telefónica para verificar 
el cumplimiento de los montos establecidos en los Convenios con cada una d las Afores. Este intercambio 
de in ormación se daba rincl a/mente entre los eventualmente entre los 

142. En relación con su respuesta al numeral ciento treinta y siete, señale cuál fue su participación en 
dichos Convenios. 

Mi artici ación consistió en se uir las instrucciones de m, ara acordar las echas de 
inicio montos de los Convenios individuales con cada una de las A ores así como dar se u/miento 
estar in ormando semanalmente las el ras de los tras asos entre las A ores involucradas [ énfasis 
añadido ]''419• 

Derivado de la transcripción anterior, se advierte respecto de CESW lo siguiente: 

1. Ha sido de PROFUTURO de dos mil diez al menos 
a la fecha de su comparecencia (respuesta a la pregunta 7). · 

2. Como de PROFUTµRO ha sido responsable de la 
administración de las cuentas individuales, así como de la atención de clientes de la AFORE. 
Asimismo, como parte de sus funciones participa en el proceso! de traspasos (respuestas a las 

1 

preguntas 8 y 16). . • 

3. JESP fue~e PROFUTUROde dos mil diez a doslmil catorce y AGR desde dos 
111il catorc~nos, a la fecha de la comparecencia (respuesta a pregunta' 11 y 39). 

4. En el ~~riodo comprendido entre dos mil diez al dos mil catorce ~u cuenta de corr~o electrónico 
en PR:bFUTURO fue y de dos tnil catorce a la fecha de su 
comparecencia había sido (respuesta ~ la pregunta 15). 

5. Recibió órdenes por parte de JESP para comunicarse con empleados de AFORES competidoras, 
entre éstos MGC de PRINCIPAL- con el objetivo de implementar un 
convenio para vigilar montos y números de cuentas traspasadas entre PRINCIPAL y PROFUTURO 
(respuestas a las preguntas 36 y 37). 

6. De dos mil doce a la fecha de su comparecencia, EMPLEADO PROFUTURO 1 
- era su subordinada directa. Le dio órdenes para que se comunicara con MGC para , 

419 Folios 898 a 995. 

Eliminado: treinta y nueve palabras. 414 



1 • • f"I '> ri (j Pleno I J ... ,.J ·' ... 
· · RES<>J..UCIÓN 

Expediente No. 10-00)-2015 
AFORE PROFUTURO, AFORE SURA, AFORE XXI 

fO\IISIÓNHDERAIDI: BANORTEy PRIN_tjPALAFORE 
roMPE'IENCIA,ECOJl.óMK'A • Ella mfamw::iánea c:adid-,ialde coafomáclad eoalm "'1imlm 3, frai:ciémIX y 125 cle b LeyFeclenl de C-.pelmlcia Eeanómica, 

IDcb ve qa .. mixmocim que de baeene cle1 eomcimiaalo cle lm d..U. ;¡¡mea ec:cmí,m;em """mll!rél juridim"" el pmc,,dimieatn, 

pllW CD_ UD dam o perjuicio eab pooici«icompetiti-deq11iea J.al,.a pmpon,iomdD, caitieae Ülm pm1mwa C~ tlliisoim 
. r-i•e eameatimiealo, puede paaar eariap, su seg11mbd o par d~ lap1 oe prohibeau diwlpcim. 

enviar y recibir información esporádicamente sobre traspasos entre las AFORES cotrespÓndientes 
(respuestas a las preguntas 12 y 42 a 46). 

7. EADO PROFUTURO 3-
- para informarle sobre a act1v1 ad de traspasos debido a que 

é era uno de los responsab es de los esquemas de pago de comisiones a los agentes dtt ventas 
(respuestas a las preguntas 4 7 a 51 ). ; 

8. Compartió información con el EMPLEADO PROFUTURO 2 d~ PROFUTURO-
para informarle sobre la ~ctividad de traspasos debido a que él es uno de los responsables de 
diseñar toda la estrategia comercial incluyendo el sistema de incentivos a fuerza de ventas para 
lograr cierto nivel o metas de traspasos (respuestas a las preguntas 52 a 56). 

9. Tuvo comunicación con MGC y AGCE para la implementación y seguimiento del convenio 
relacionado con el neteo de traspasos entre PROFUTURO y PRINCIPAL, estas comunicaciones se 
realizaron por vía telefónica y electrónica (respuesta a las preguntas 67 a 71 y 85 a 89). 

1 O. El CONVENIO 5 consistió en disminuir el volumen de traspasos para alcanzar metas específicas 
por veinte MDP semanales aproximadamente entre PRINCIPAL y PROFUTURO (respuesta a la 
pregunta 13 7). 

11. 

12. 

13. 

14. 

15. 

El CONVENIO 5 est~ a junio de dos mil catorce, siendo éste acordado vía 
telefónica entre los ......... de PRINCIPAL y de PROFUTURO, es decir, RAPL y JESP, 
respectivamente (respuestas a las preguntas 138 y 139). 

JESP le instruyó para que junto con EMPLEADO PROFUTURO 2, de 
PROFUTURO, acordaran los montos y fechas del CONVENIO 5 con MGC y AGCE (respuesta a la 
pregunta 140). 

Por parte de PROFUTURO, la forma de llegar a los montos establecidos fue mediante el 
establecimiento de una comisión más baja para los traspasos provenientes de PRINCIPAL 
(respuesta a la pregunta 140). 

entre los 

bio de cifras de traspasos por correo electrónico 
e PROFUTURO y de PRINCIPAL y eventualmente 

e éstas (respuesta a la pregunta 141 ). 

Su participación consistió en seguir las instrucciones de s~para acordar la fecha 
de inicio y los montos objeto del CONVENIO 5, así corno p~ento semanalmente a 
los posibles traspasos entre las AFORES involucradas (respuesta a la pregunta 142). 

Por otro lado, respecto de los documentos señalados en el primer apartado de esta sección, CESW 
reconoció haber recibido y/o enviado los siguientes correos electrónicos: 

Respecto de los correos identificados en los incisos xii y xiv señaló que: 

a. EMPLEADO PROFUTURO 3 recibió un reporte de su gente e interpretó que PRINCIPAL no /./ 
está cumpliendo con el convenio y por ello lo contactó. .¡,., 

Eliminado: dieciséis palabras. 415 
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b. La frase "En esta vista se ve muy preocupante el tema con Piríncipe" se refiere a que 
PRINCIPAL no está cumpliendo con el monto establecido en el fonvenio. 

Respecto del correo identificado en el inciso i señaló que: 1 

a. El correo es para confirmar con el EMPLEADO PROFUTURO 2 la fecha de arranque del convenio 
con PRINCIPAL para el nivel de traspasos. 

b. "Príncipe" es PRINCIPAL. 

c. Acordó con MGC la fecha de arranque en los términos referid¡ en el correo. 

Respecto de los correos identificados en los incisos iii a viii señaló q e éstos tienen que ver con que 
les está pidiendo que hablen para posponer el inicio del convenio a el nivel de traspasos entre 
PRINCIPAL y PROFUTURO y la respuesta de AGCE es que ellos ya lo i iciaron. 

Respecto de los correos identificados en los incisos x y xi señaló iue le pidieron información y 
respondió que la fecha de inicio del convenio para el nivel de traspaso con PRINCIPAL era la segunda 
semana de marzo el inicio, asimismo les comentó que posteriorme te les enviaría los reportes de 
seguimiento. • 

Respecto del correo identificado en el inciso xiii señaló que el EMPLEADO PROFUTURO 2 lo está 
alertando del incumplimiento de PRINCIPAL respecto del convenio para el nivel de traspasos, a lo que 
CESW respondió que se está sugiriendo cambiar el monto original acqrdado de veinte a treinta MDP. 

Respecto de los correos identificados en los incisos xvi a xviii señaló ~ue: 

a. Le está comentando a EMPLEADO PROFUTURO 2 que se com~icó con MGC y que MGC ya 
le había avisado que se iban a exceder, pero que en las siguientes semanas ajustarían el nivel 
para normalizarse. 

b. Los correos refieren a que no se está cumpliendo el convenio Jlara el nivel de traspasos entre 
PRINCIPAL y PROFUTURO. 

c. En el correo identificado bajo el inciso xviii, se refiere a que fRINCIPAL le confirma que no 
están rompiendo el convenio referido. ! 

C) AGR. 

En su comparecencia realizada el siete de diciembre de dos mil quinc~,420 AGR señaló lo siguiente: 

"7. Indique su trayectoria laboral señalando los puestos o cargos que ha deJempeñado dentro de AFORE 
PROFUTURO de dos mil doce a la fecha (PERIODO). 1 

[ ... ] 1 

,. J V 
De mayo de dos mil catorce a /a/echa, me he desempeñado como 
8. Explique detalladamente las actividades y responsabilidades de los puestos que ha ocupado en Afore 
Profuturo durante el Periodo. · 

[ ... ] 

420 Folios 10757 a 10780. 

Eliminado: dos palabras. 
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.RES0L~€IÓN 
Expediente No. 10-003-2015 

AFORE PROFUTURO, AFORE SURA, AFORE XXI 
COMISIÓN •mERAt. DE 

COMPE'I ENCIA ECONÓMICA 

BANORTE y PRINCIPAL AFORE 
* &ta mfannziém ea canfidmci.al de caafomiidail CD111 b ariicub 3, frxción IX y 125 de la Ley F edonl de Campetancia Eemómica, 
kNb vez que • m.ixmaeiém que de hacene del CGll:ICimiaito de los demáa "leal• ecoaámicoa CD111 interéo j,,ridieo en el pmc:,e,limi.enlD, 
puede cauar un d.mD o perjuicio en la pmiciáa. ,:ampelili.v~ de c¡11Ú!l1 la u pmpmciamlk>, cmli.ene ÜIDI penmwe e~ dimaiém 
fec¡DÍll'I! ........ timienlo, puede palll!f en riaop> ID N111álb,I O pcr ~ 1ep1 H pohil,e 111 diV11lpcim. 

Como tengo bajo mi responsabilidad la elaboración, implementación y seguimiento de 
las estrategias de negocio. 

9. En relación a los dos numerales anteriores, indique si en alguno de los cargos señalados ha participado 
en el proceso de traspasos entre Administradoras de Fondos para el Retiro (Afores) durante el Periodo. 

No he participado en el proceso de traspasos; sin embargo, dentro de mis responsabilidades como -
- está la supervisión de las áreas comerciales y operativas que están involucradas en e~ 
de traspasos entre Afores. 

[ ... ] 
JO. Mencione los nombres y cargos de los jefes directos que ha tenido en Afore Profuturo durante el 
Periodo. 

[ ... ] 
Como 
c. v. 
[ ... ] 

José Eduardo Silva Pylypciow, de Grupo Profuturo, S.A.B. de 

//. Mencione el nombre y cargo de los subordinados directos que ha tenido durante el PERIODO en 
AFORE PROFUTURO. 

[ ... ] 
i) [EMPLEADO PROFUTURO 2] [ ... ] 

[ ... ] 
J 3. Mencione el correo electrónico que ha tenido asignado en Afore Profuturo durante el Periodo. 

He tenido dos: i ii) 

[ ... ] 
J 7. Indique si conoce a José Eduardo Silva Pylypciow. 

Sí lo conozco. 

[ ... ] 
J 8. Indique por qué conoce a José Eduardo Silva Pylypciow. 

Trabajamos juntos. 

[ ... ]. 
J 9. Indique su relación con José Eduardo Silva Pylypciow. 

Esmijefe. 

[ ... ] 
20. Indique basado en su conocimiento en qué empresa ha laborado José Eduardo Silva Pylypciow durante 
el Periodo. 

En Grupo Profuturo, S.A.B. de C. V. y en Afore Profuturo. 

[ ... ] 
2 J. En relación al numeral anterior, indique basado en su conocimiento si conoce los cargos que ha 
desempeñado José Eduardo Silva Pylypciow durante el Periodo. 

Hasta abril de dos mil catorce, se desempeñó como ~e Afore Profuturo y actualmente se 
desempeña como~e Grupo Profut~V. 

22. Indique desde cuándo trata laboralmente con José Eduardo Silva Pylypc:iow. 

Eliminado: dieciséis palabras. 417 
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RESOLUCIÓN ixpediente No. 10-003-2015 
AFORE PROFUTIJ O, AFORE SURA, AFORE XXI 

COMISIÓN FED[RAI f)E ANORTE y PRINCIPAL AFORE 
COMPf.1 ENCIA lCONóMICA • Esta Ulfannaciáa ea cmfidmcial de eaafacmidall coa 1aa anicalm 3, fucááa D( y 125 da b Ley F ecleral de Compalmlci.a Eemómi.ca, 

1Ddavezqae111Ífli>mlaeiánquedemanede1~1Ddeloodemáa~:mcoamlilnílj,,riu,oen"'1pmc,odimien1D, 
puede .,._. ua ám o perjuicio m b pooiciáa emapelitin de qui.ea b. ha · .,..,liana d.aa penoiwea e~ difiaaim 
requi1re c,ammlimimm, paade pam,r en rilllp, n squsidad o par di,pooiciáa ae prohil,e 111 diwlpci.m. 

Desde septiembre de dos mil doce. 

[ ... ] 
23. Indique si ha recibido instrucciones durante el Periodo de José Edlfardo Silva Pylypciow para 
comunicarse con empleados de empresas competidoras en relación con la ~ctividad de traspasos entre 
Afores. 

[ ... ] 

[ ... ] 
24. En relación con su respuesta al numeral anterior, señale: 

i) con empleados de qué Afore. 

[ ... ] con Ramón Pando de A ore Princl al 

[ ... ] 
ii) con qué objetivo ha tenido °comunicación con los empleados referidos. 

Si uiendo las instrucciones de José Eduardo Silva 

[ ... ] 
25. En relación con la respuesta al numeral anterior, explique en qué consisti ron los Convenios referidos. 

Hasta donde tengo entendido, los Convenios tenlan como propósito redtcir los traspasos con estas 
Atores, supongo que con el objeto de reducir la actividad comercial. 

[ ... ] 
26. En relación con la respuesta al numeral veinticuatro, señale el periodo tn el cuál estuvieron vigentes 
cada uno de los Convenios señalados. 

ciow me 
in(Ormó de la existencia de dichos convenios. [ ... ] el convenio con AFORE PRINCIPAL ue cancelado en 
junio de dos mil catorce. 

' 
27. En relación con su respuesta al numeral anterior, indique los motivos /J?r los cuáles concluyeron los 
Convenios señalados. 1 

Desconozco los motivos por los cuales se concluyeron los Convenios y los terfliné siguiendo instrucciones 
de José Eduardo Silva Pvlvpciow. · 

[ ... ] 
28. En relación con su respuesta al numeral veinticuatro, señale basado: en su conocimiento quiénes 
acordaron los Convenios mencionados. 

lo desconozco. 

29. En relación con su respuesta al numeral veinticuatro, señale basado en su conocimiento quiénes 
implementaron dichos Convenios. · 

lo desconozco. 

30. En relación con su respuesta al numeral veinticuatro, señale basado en su conocimiento cómo·se 
monitoreaba el cumplimiento de los Convenios referidos. 

lo desconozco. 

Eliminado: cuatro palabras. 418 
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Expediente No. 10-003-2015 
AFORE PROFUTURO, AFORE SURA, AFORE XXI 

CO\IISIÓN FED[RAl.DF. BANORTE y PRINCIPAL AFORE 
C'OMPf.TE,'IICIA ECONÓMICA • l!.11:a imarmación es cmfulmci.alcle coafmmidail can loe .arlicDloe .3, mcción. IX y 125 ele b. Ley P edenl de Competencia &mómiQ, 

loiU vez que• Úli>mllei.m que ele hacmN del canocimiealD ele loe derma :11eates ~ can mtaréojurillú,om el pmeedimieata. 
pude caUS" m, ,bm oporjaicio enb. ~~tiva clequ;... b.ha pmpan:i<,ciado, C<llltime ,btoo pnawes cuya di&aim 
requiere canamtimieato, puede paner mrieago au segu1iAbd o par diapc,aiciém 1ep1 ae prohibeau divulpcim. 

31. En relación con su respuesta al numeral veinticuatro, señale basado en su conocimiento cuál fue su 
participación en los Convenios señalados. 

Yo no participé en la celebración de los convenios, mi participación se limitó a cancelarlos siguiendo las 
Instrucciones de José Eduardo Silva Pvlvpclow. 

[ ... ] 
El convenio con A ore Princi al se canceló el nueve de ·unio del dos mil catorce 
sostuvimos en un restaurante frente al parque linco/n en Po/aneo, Ramón Pando 
Afore Principal y yo. 

[ ... ] 
32. Indique si conoce a Alfonso Gabriel Cajiga Estrada. 

No lo conozco. 

33. Indique si conoce a Carlos Eduardo Salas Westphal. 

Sí lo conozca. 

[ ... ] 
34. Indique por qué conoce a Carlos Eduardo Salas Westphal. 

Trabajamos juntos en Afore Profuturo. 

35. Indique su relación con Carlos Eduardo Salas Westphal. 

Somos compañeros de trabajo en Afore Profuturo. 

'i _ i I I 11 I I I 

* ' 

36. Indique basado en su conocimiento en qué empresa ha laborado Carlos Eduardo Salas Westphal 
durante el Periodo 

En Afore Profuturo. 

[ ... ] 
37. En relación .al numeral anterior, indique basado en su conocimiento si conoce los cargos que ha 
desempeñado Carlos Eduardo Salas Westphal durante el Periodo. 

Carlos Eduardo Salas Westphal se desempeñó como hasta el mes pasado [ ... ]. 

[ ... ] 
38. Indique desde cuándo trata laboralmente con Carlos Eduardo Salas Westphal. 

Desde septiembre de dos mil doce. 

[ ... ] 
39. Indique si ha dado alguna instrucción a Carlos Eduardo Salas Westphal en el contexto de los 
convenios sellalados en su respuesta al numeral veinticuatro. 

Le solicité que implementara la cancelación de los convenios con [ ... ] Afore Principal. 

[ ... ] 
47. Indique si conoce a Ramón Antonio Elías Panda Leyva. 

Sí lo conozco. 

[ ... ] 
48. ·Indique por qué conoce a Ramón Antonio Elías Panda Leyva. 

Porque se desempeña como ~e Afore Principal. 

[ ... ] 
49. Indique su relación con Ramón Antonio Elias Panda leyva. 

Eliminado: seis palabras. 419 
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RESOLUCIÓN 

~xpediente No. I0-003-201S 
AFORE PROFUTU,RO, AFORE SURA, AFORE XXI 

'IJANORTE y PRINCIPAL AFORE COMISI<>N 1-Hll:ltAl. Of 
CO!l11'FI ENCIA ECONÓMICA 

p,1ede caaar m dam opmjuicia mb pooiciáacampetitiv.a deq11:im bh.a · , rmti.na tbtos peraanala CU)• dii,aiáa 
requiare ccmaeatimianto, puede paaer mriago n segudad o par diapo&ició<l se prohibe 111 diwlp:iáa. 

* l!ata mfanmción• rmfidmcial.S.. eaafmmiclad cm,.loa a:rli<:aloa 3,fracc:iim~ y 125 de b LeyFeoleral. .S.. Competm,cia Eamám12, ... _,__....._...,.. ........... _..... .. ,......,~,;:'""-"""';,..""•"-
Somos colegas del gremio de las AFORES. . . · 

[ ... ] 
50. Indique basado en su conocimienJo en qué empresa ha laborado Ramó~ Antonio Elías Panda leyva 
durante el PERIODO. 

Desconozco e~/aborado el Sr. Pando durante el PERIODO,' sin embargo, actualmente se 
ostenta como ~e Afore Principal. 

[ ... ] 
51. Indique si ha tenido comunicación durante el PERIODO con Ramón Anton(o Elías Panda leyva respecto 
de los traspasos de cuentas entre AFORES. 

[ ... ] j' 
Sí, en el contexto de las discusiones que se han dado en el seno de la AM FORE y la CONSAR; y para 
cancelar el convenio según lo referido en los numerales veinticuatro y trein a y uno. 

[ ... ] 
52. Indique si conoce a Marcelino de la Garza Cárdenas. 

No lo conozco. 

[ ... ] 
64. A continuación se le mostrará la impresión de un correo electrónico q~e forma parte de una cadena 
de correos y que se adjunta a la presente (ANEXO DOS), con los siguientes!datos de identificación: [ ..• ] 

[transcripción del correo electrónico identificado en el inciso xvi] 
En relación con la impresión del correo electrónico referido, conteste lo si;· iente: 

l. Señale si reconoce que la cuenta en la cual se recibió el correo ele rónico, es la que usted tiene 
asignada como empleado en AFORE PROFUTURO. 

1 

No aparece la dirección como tal, pero reconozco la recepción del correo; 

[ ... ] f.' 

En relación con el contenido materia del correo electrónico en comento, co teste lo siguiente: 

11. Indique, basado en su conocimiento, a quien se refieren con 'Príncipe sic) ' 

Supongo que se refieren a Afore Principal. 

1 

[ ... ] 
111. Indique, basado en su conocimiento, a qué se refieren con '(...) Princip~ (sic) ya no nos está esperando 
para el baile (. .. ) ' 

[ ... ] 
Supongo que se refiere a que A ore Princi al reinició su nivel habitual di revio al convenio 
referido en mi respuesta al numeral veinticuatro. 

1 

[ .•. ] 1 

65. A continuación se le mostrará la impresión de un correo electrónico Qfe forma parte de una cadena 
de correos y que se adjunta a la presente (ANEXO DOS), con los siguiente~ datos de identificación: [ ... ] 

[transcripción del correo electrónico identificado en el inciso xvii] 
En relación con la impresión del correo electrónico referido, conteste lo si,uiente: 

J. Sefíafe si reconoce que la cuenta en la cual se recibió el correo ele~trónico, es la que usted tiene 
asignada como empleado en AFORE PROFUTURO. ' 

Eliminado: dos palabras. 
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Expediente No. 10-003-2015 
AFORE PRO FUTURO, AFORE SURA, AFORE XXI 

rn'I.IISIÓN FF.UUIAI DE BANORTE y PRINCIPAL AFORE 
(()Ml'rll,NCIA ICONÓMICA * Eatainfc:irmxióu,s cmfidmcialde confomádad con loo arli<,uloo 3,frxciónlX y 125 de La LeyFederal de Campetenci.Ecmómc., 

b:Jd2 vez que.,. ini>nmcián que de hacerH del comcimianto de !01 demás agentes ec:onmnicoo con interés juridic,o en el pmcedimiento, 

pnede e.mur m,. d.am O perjuicio en La poeición compelilin de qui.en b ha pmpan:iO!IMI>, canliene dalm penawa cuya ddilaián 
requiere comentimiento, puede poner en riesgo su sagu,i,1211 o par dispmición !epi ae prohiben di,'111.pcián. 

No aparece la dirección como tal, pero reconozco la recepción del correo. 

[ ... ] 
En relación con el contenido materia del correo electrónico en comento, conteste Jo siguiente: ~. . 

JI. Indique, basado en su conocimiento, a qué se refieren con 'Al parecer no terminan de bajar su 
producción la gente de príncipe ( . .) '. 

[".] 
Supongo que se refiere a que Afore Principal no /rabia terminado de baiar su producción co~forme a 
lo acordado en el convenio referido en mi respuesta al numeral veinticuatro. · 

[ ... ] 
fil. Indique, basado en su conocimiento, a qué se refieren con '(..) vamos a abrir la producción a la 
fuerza de ventas (..) '. 

Supongo que se refiere a que Afore Profuturo reiniciaría la producción conforme al acuerdo de cancelar 
el convenio referido en mi respuesta al numeral veinticuatro. 

[ ... ] 
IV. Indique, basado en su conocimiento, a qué se refieren con '( . .) tenemos pendiente confirmar la 
eliminación del 'juego' ( . .) '. 

Supongo que se refiere a que estaba pendiente de confirmar la cancelación del convenio referido en mi 
respuesta al numeral veinticuatro. 

[ ... ] 
66. A continuación se le mostrará la impresión de un correo electrónico que forma parte de una cadena 
de correos y que se aqjunta a la presente (ANEXO DOS), con los siguientes datos de identificación: [ ... ] 

[transcripción del correo electrónico identificado en el inciso xviii] 
En relación con la impresión del correo electrónico referido, conteste lo siguiente: 

l. Señale si reconoce que la cuenta en la cual se recibió el correo electrónico, es la que usted tiene 
asignada como empleado en AFORE PROFUTURO. 

No aparece la dirección como tal, pero reconozco la recepción del correo. 

[ ... ] 
En relación con el contenido materia del correo electrónico en comento, conteste lo siguiente: 
JI. Indique, basado en su conocimiento, en qué consistía el 'acuerdo de conclusión' referido. 
Supongo que derivado de la cancelación del convenio referido en mi respuesta al numeral veinticuatro, 
se refiere a un acuerdo para la regularización de traspasos una vez concluido el convenio en comento. 

[ ... ]"421. 

Derivado de la transcripción anterior, se advierte respecto de AGR lo siguiente: 

l. Fue de PROFUTURO desde mayo de dos mil catorce y, por lo menos, hasta la 
fecha de su comparecencia (respuesta a la pregunta 7). 

2. Como de PROFUTURO tuvo como responsabilidad la elaboración, 
implementac1on y seguimiento de las estrategias de negocio de PROFUTURO; así como la 

421 Folios 10760 a 10773. 

Eliminado: cuatro palabras. 
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xpediente No. 10-003-2015 
AFORE PROFUTU~O, AFORE SURA, AFORE XX/ 

JIANORTEy PRINCIPAL AFORE 
• Esta mfamiación111 Cllllfuleocialde c:aafmmiclad .,.,..1oo zt:iculoo 3, frzcián:CC y 125 ele la uyFeder.al de Compet,aacia !!caúmáca, 
tocb vez que III a:i.ixmM,i.m que de hacmw del eaaacimientD de loa demú ;a¡eal8' ~ CO!lmtania juridicoea et pmoe,limimtD, 
puede enur 1111. tbi'iD operjuicio eala poaiciáacompetiliv.a deqni.ea taha piopan¡imwlo, Clllltiea. d.a.lol ponaulea cuya dimai.m 
requiace C0111eatimiento, puede pan..- ea riap, 111 1eg11mbol o par diaposiciáa lap1 se prolúhe n diwlpci.m. 

supervisión de las áreas comerciales y operativas que se encontraban involucradas en el proceso 
de traspasos (respuestas a las preguntas 8 y 9). 

Como de PROFUTURO tuvo como jefe directo /a JESP y como subordinado 
directo a EMPLEADO PROFUTURO 2 (respuestas a las preguntas 10 r 11 ). 

4. En el periodo comprendido de dos mil doce a la fecha de su com ecencia sus cuentas de correo 

5. 

6. 

7. 

8. 

electrónico en PROFUTURO fueron y 
(respuesta a la pregunta 13). 

Recibió instrucciones de JESP para comunicarse con REAPL,-e PRINCIPAL, 
para terminar el CONVENIO 5, el cual tenía como propósito redu~tre PRINCIPAL 
y PROFUTURO, con el objeto de reducir la actividad comercial (respuestas a las preguntas 23 a 
25). 

En el momento que asumió l~(mayo de dos mh catorce), JESP le informó de 
la existencia del CONVENIO 5 ~unta 26). ¡ 

Por instrucciones de JESP canceló el CONVENIO 5 en una comida Jon REAPL que se dio el nueve 
de junio de dos mil catorce ( respuestas a las preguntas 26, 27, 31 ¡y 51 ). 

Dio instrucciones a CESW e PROFU!I'URO hasta el mes previo a la 
fecha de su comparecencia- para que implementara a cancelación del CONVENIO 5 (respuestas a 
las preguntas 37 y 39). 

Por otro lado, respecto de los documentos sefialados en el primer apartado de esta sección, AGR 
reconoció haber recibido los siguientes correos electrónicos: 

Respecto del correo identificado en el inciso xvi señaló que: 

a. "Príncipe" se refiere a PRINCIPAL. 

b. El correo se refiere a que PRINCIPAL reinició su nivel habitual e traspasos previo al convenio 
para reducir los traspasos entre PROFUTURO y PRINCIPAL. 

Respecto del correo identificado en el inciso xvii señaló que: 

a. La frase "Al parecer no terminan de bajar su producción la ente de príncipe" refiere a que 
PRINCIPAL no había terminado de bajar su producción conforme a lo acordado en el convenio 
para reducir los traspasos entre PROFUTURO y PRINCIPAL 

b. La frase "vamos a abrir la producción a la fuerza de ventas" refi e a que PROFUTURO reiniciaría 
la producción conforme al acuerdo de cancelar el convenio ara reducir los traspasos entre 
PROFUTURO y PRINCIPAL 

c. La frase "tenemos pendiente confirmar la eliminación del 'juego ' refiere a que estaba pendiente 1 

' · de confirmar la cancelación del convenio para reducir los traspasos entre PROFUTURO y 1 
' PRINCIPAL ¡ ... ' 'Jr 

Eliminado: once palabras. 
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Expediente No. 10-003-2015 
AFORE PROFUTURO, AFORE SURA, AFORE XXI 

BANORTE y PRINCIPAL AFORE 

* Esta información ea cmful....mlde confomi.cbd con loo articuloo 3, fncciónIXy 125 de l. u:i,-Fedenl de Campetenci.a E.,anómi.ca, 
tocia vez que es i.ni>rma,:ián q,,e de~ del ""'1XICimienl<> de¡.,,. éenw a,emea ~ conint..rés juridico en el pmceclimiento, 

pude ausar 1111 dMID o perjuicio en l. posición competitiva de quien l. ha pmpan,imwlo, C<Jn!Íene dalDI penanala cui,-a ddiiaián 
requiere conaentímiento, puede pcru,r en riesgo su seguridad o par diaposición 1eg;¡l .e ¡:rohibeau divulgación. 

Respecto del correo identificado en el inciso xviii señaló que el "acuerdo de conclusión" se refiere a 
un acuerdo para la regularización de traspasos una vez concluido el convenio en comento. 

B.5.4. CONCLUSIONES DEL CONVENIO 5. 

Como se señaló, las respuestas de las comparecencias se valoran aplicando las reglas previstas para 
la prueba confesional o testimonial, según sea el caso. En este sentido, las manifestaciones sobre 
hechos propios constituyen prueba plena en términos de lo establecido en los artículos 84 y 121 de la 
LFCE; 60 y 101 de las DISPOSICIONES REGULATORIAS; así como 93, fracción I, 95, 96, 197, 199 y 
200 del CFPC respecto de JESP, AGR, CESW, REAPL, AGCE y MGC. 

Asimismo, las manifestaciones que se refieren a hechos de terceros o de las personas morales con las 
cuales tienen una relación de trabajo o de representación, se valoran aplicando las reglas de las 
testimoniales y en consecuencia se les otorga el valor que establecen los artículos 84 y 121 de la 
LFCE; 60 y 101 de las DISPOSICIONES REGULATORIAS; así como 93, fracción VI, 165, 197 y 215 del 
CFPC. 

Por otro lado, lo manifestado por PRINCIPAL y PROFUTURO en sus respuestas a los requerimientos de 
información realizados por la Al, se valora en términos de los artículos 84 y 121 de la LFCE; 60 de 
las DISPOSICIONES REGULATORIAS; así como 93, fracciones I y III, 95, 96, 133, 197,199,200,203, 
204,205,208 y 210 del CFPC. 

De igual forma, los correos electrónicos señalados en este apartado se valoran de conformidad con 
los artículos 84 y 121 de la LFCE; 60 de las DISPOSICIONES REGULATORIAS; así como 93, fracción 
VII, 188, 197, 210-A y 217 del CFPC. 

En este sentido, los elementos de convicción antes señalados al adminicularse entre sí, hacen prueba 
plena de respecto de lo siguiente: 

c) Vigencia del acuerdo entre PROFUTURO y PRINCIPAL 

En el DPR se señaló que el CONVENIO 5 "habría estado vigente aproximadamente de febrero ajunio de 
dos mil catorce". Al respecto, de las comparecencias y desahogos de requerimiento de información se 
desprende que los emplazados manifestaron lo siguiente: 

Emplazado Inicio Conclusión 
JESP Febrero 2014422 Junio 2014 
AGR Sin información Junio 2014 

CESW Abril 2014 Junio 2014 
PRO FUTURO Abril 2014 Junio 2014 

AGCE423 Febrero 2014 ---

422 Si bien el DPR indica ··Abril 2014·•, de la comparecencia de JESP se desprende que dicho emplazado manifestó haber acordado el 
CONVENIO 5 en febrero de dos mil catorce. señalando que el mismo ··arrancó'' en abril de do~il 
423 AGCE señaló que, en febrero de dos mil catorce, REAPL le solicitó comunicarse con los e PROFUTURO 
y AFORE XXI para implementar el proceso de prevención y detección de fraudes; sin embargo. no acara es e cuan o estaba vigente 
el acuerdo respectivo. 

Eliminado: tres palabras. 
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Así, los emplazados refieren que el inicio del acuerdo establecido bilateralmente entre PROFCTURO y 
PRINCIPAL se dio en febrero o abril de dos mil catorce. Al respecto se aclara lo siguiente: (i) MGC, 
AGCE y PRINCIPAL indican que a partir de febrero tuvieron comunic*ión con PROFUTURO sobre el 
tema de traspasos; (ii) JESP manifiesta haber acordado el CONVENIO 5len febrero de dos mil catorce; 
no obstante, el mismo "arrancó" hasta abril; y (iii) existen varios correos electrónicos que contienen 
información relativa a la existencia e implementación del CONVENIO 5 que fueron enviados a partir 
del diez de febrero de dos mil catorce, por lo que la realización del acu~rdo se dio por lo menos antes 
de dicha fecha. 

En este sentido, de los elementos probatorios se desprende que el CONVENIO 5 inició por lo menos a 
partir de febrero de dos mil catorce, con independencia de que la limitación de traspasos la hayan 
iniciado con posterioridad. 

Por otra parte, los emplazados coinciden en que el acuerdo habría con~luido en mayo o junio de dos 
mil catorce. Al respecto, se aclara lo siguiente: (i) JESP, AGR, CESW y PROFUTURO manifestaron 
que el CONVENIO 5 concluyó en junio de dos mil catorce; (ii) MGC indicó que el acuerdo con 
PROFUTURO concluyó a finales de mayo o principios de junio de dos m~l catorce; y (iii) existen varios 
correos electrónicos que contienen información relativa a la existencia e implementación del 
CONVENIO 5 o el acuerdo de conclusión del CONVENIO 5, que fueron er(viados el veinticuatro de junio 
de dos mil catorce. 

Así, con los elementos señalados se prueba que el acuerdo bilateral entre PROFUTURO y PRINCIPAL 
fue establecido en febrero de dos mil catorce y duró por lo menos has~ junio de dos mil catorce. 

d) Existencia del CONVENIO S y participación de los emplazado~ en éste. 

Del desahogo de los requerimientos de información, así como de las comparecencias de las personas 
físicas emplazadas por haber participado en representación de las personas morales en la realización 
y/o implementación del CONVENIO 5, se desprenden las siguientes COflFlusiones: 

• PRINCIPAL reconoció que algunos de sus empleados habían tenido'comunicación con empleados 
de PROFUTURO (confesión de PRINCIPAL y declaración de PRll\CIPAL respecto de PROFUTURO). 

• PROFUTURO reconoció haber acordado el CONVENIO 5 con PRINCIPAL para reducir el gasto 
comercial de los traspasos ( confesión de PRO FUTURO y declaraci1n de PROFUTURO respecto de 
PRINCIPAL). 

424 MGC refiere que los acuerdos con AFORE XXI y PROFUTURO iniciaron y concluyeron en los periodos de febrero a finales de 
mayo/principios de junio de dos mil catorce. Lo anterior sin diferenciar las fechas en las que 9stuvo vigente el CONVENIO con cada una 
de dichas AFORES. ¡ 

425 En su respuesta al requerimiento de información, PRINCIPAL refiere que inantuvo comunicaciones respecto del tema de traspasos 
con AWRE XXI y PROFUTUROde febrero a mayo de dos mil catorce. Lo anterior sin diferenciar las fechas en las que tuvo comunicación '_ · Jr 
con cada una de dichas AFORES. 
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• REAPL reconoció que: (i) tuvo comunicación con AGR, sobre el .tema de traspasos de alta 
frecuencia debido al exceso de traspasos de dos mil trece y dos mil catorce; (ii) se reunió con AGR 
para informarle de la revisión profunda que iban a implementar para evitar, entre otr.os, t~spasos 
de alta frecuencia; (iii) la razón del contacto fue que en ese año notaron que PROFUTURÓ-e·staba 
teniendo alta penetración en sus clientes y que existían algunos traspasos indebidos y traspasos de 
alta frecuencia; y (iv) instruyó a AGCE y a MGC para realizar una revisión det*lada·;de los 
traspasos provenientes de PROFUTURO, para descubrir y buscar, entre otros, tras.. os :d_,_e alta 
frecuencia (confesión de REAPL y testimonial de REAPL respecto de AGR, A CE;.~GC, 
PROFUi¡,URO y PRINCIPAL). . / ¡;. ' 

• AGCE reconoció que REAPL le solicitó su apoyo para comunicarse con CESW para implementar 
un proceso de prevención y detección de fraudes, mismo que estableció en colaboración con MGC. 
Asimismo, reconoció que se comunicó con CESW para prevenir y detectar traspasos indebidos 
(confesión de AGCE y testimonial de AGCE respecto de REAPL, MGC, CESW, PROFUTURO y 
PRINCIPAL). 

• MGC reconoció que recibió instrucciones de REAPL y AGCE para comunicarse con empleados 
de empresas competidoras, entre ellos con CESWy que tenía conocimiento de la existencia de un 
convenio entre PRINCIPAL y PROFUTURO para la implementación de un proceso de prevención de 
fraudes y mejora de expedientes, el cual tenía como objetivo, entre otros, eliminar el proceso de 
traspasos de alta frecuencia. Asimismo, reconoció que en dicho convenio participaron CESW, 
EMPLEADO PROFUTURO 1, AGCE, REAPL y él, y que su papel en dicho convenio fue 
implementarlo. Asimismo, reconoció comunicarse con CESW sobre el tema de traspasos, para que 
realizara una revisión minuciosa sobre los traspasos que fueran de PRINCIPAL hacia PRO FUTURO 
{confesión de MGC y testimonial de MGC respecto de REAPL, AGCE, CESW, PROFUTURO y 
PRINCIPAL). 

• JESP reconoció haber acordado con REAPL el CONVENIO 5 -el cual consistía en disminuir el 
número de traspasos que recibiría PRINCIPAL de PROFUTURO y viceversa- y haber girado 
instrucciones a CESW, para que detallara, implementara y monitoreara el CONVENIO 5 con MGC. 
Asimismo, reconoció que le informó a AGR sobre el CONVENIO 5, indicándole que él tendría que 
evaluar la conveniencia de continuar o no con éste ( confesional de JESP y testimonial de JESP 
respecto de REAPL, CESW, MGC, AGR, PROFUTURO y PRINCIPAL). 

• CESW reconoció que recibió órdenes de JESP para implementar y monitorear el CONVENIO 5 con 
MGC y AGCE-el cual tenía como objeto la reducción de traspasos para alcanzar montos 
específicos- así como haber implementado y monitoreado dicho CONVENIO con MGC y AGCE 
(confesión de CESW y testimonial de CESW respecto de JESP, MGC, AGCE, PRINCIPAL y 
PROFUTURO). Asimismo, manifestó que el CONVENIO 5 se acordó telefónicamente entre REAPL y 
JESP (testimonial de CESW respecto de REAPL, JESP, PRINCIPAL y PROFUTURO). 

• AGR reconoció que al momento de asumir la mayo de dos mil catorce), JESP 
le informó de la existencia del CONVENIO 5 -el cual tenía como propósito reducir los traspasos 
entre PRINCIPAL y PROFUTURO, con el objeto de reducir la actividad comercial-. Asimismo, 

Eliminado: dos palabras. 
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reconoció que por instrucciones de JESP canceló el CONVENIO 5 en una comida con REAPL y 
darle instrucciones a CESW para "que implementara la cancelación" de dicho CONVENIO 
(confesional de AGR y testimonial de AGR respecto de REAPL, CESW, JESP, PRINCIPAL y 
PROFUTURO ). 

De lo anterior se observa que existe coincidencia respecto de lo siguiepte: 

Empleados de PROFUTURO y 
PRINCIPAL tuvieron 
comunicaciones entre ellos. 
Empleados de PROFUTURO y 
PRINCIPAL realizaron un acuerdo 
relacionado con los tras asos. 
CESW implementó el acuerdo 
entre PRINCIPAL PROFUTURO. 
AGCE implementó el acuerdo 
entre PRINCIPAL PROFUTURO. 
MGC implementó el acuerdo entre 
PRINCIPAL PROFUTURO. 
J ESP acordó con REAPL 
CONVENIO 5. 
El CONVENIO 5 consistía en 
disminuir los traspasos entre 
PRINCIPAL y PROFUTURO y/o 
reducir el asto comercial. 

En este sentido, se observa que JESP, CESW, AGR y PROFUTUltO reconocen la existencia e 
implementación del CONVENIO 5 para disminuir los traspasos entre 'PRINCIPAL y PROFUTURO y/o 
reducir el gasto comercial. Asimismo, si bien REAPL niega la realización de un acuerdo respecto del 
nivel de traspasos, confiesa haber establecido con PROFUTURO una revisión detallada para evitar 
traspasos de a.Ita frecuencia y haber instruido a AGCE y MGC tener unt revisión para descubrir, entre 
otros, traspasos de alta frecuencia, indicando que la razón para dicho contacto era que PROFUTURO 
estaba teniendo alta penetración en sus clientes y que existían, e¡ntre otros, traspasos de alta 
frecuencia. De igual forma, MGC señaló que la intención del acuerdo cpn PROFUTURO era eliminar el 
proceso de, entre otros, traspasos de alta frecuencia y que en el partici~aron REAPL, AGCE, CESW 
y él. . 

Por otra parte, AGR reconoció que: (i) al momento de asumir la-mayo de dos mil . 
catorce), JESP le informó de la existencia del CONVENIO 5; no o~~irse con REAPL 
hasta el nueve de junio de dicho año para cancelar el CONVENIO 5; y (ii) le dio instrucciones a CESW 
para "que implementara la cancelaci6n" de dicho CONVENIO. 

Lo anterior además se adminicula con los diversos correos electrónicos referid9s en la primera 
sección de este apartado en los cuales consta que hasta finales de junio de dos mil catorce seguía 
vigente el 'CONVENIO 5. Para evitar repeticiones innecesarias se hace referencia al apartado "Ill 
Contestaciones al DPR.", en la sección "8. PARTICIPACIÓN DE AGR E~ LOS CONVENIOS 4 Y 5.", en ./¡, 
donde se expone a detalle lo anterior. 

Eliminado: dos palabras. 
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Así, al adminicularse los correos electrónicos con los dichos de los emplazados, se prueba plenamente 
que AGR ordenó a CESW "que implementara la cancelación", siendo que en el proceso de cancelación 
se mantuvo la limitación de traspasos por lo menos por algunas semanas más. En este sentido, si bien 
AGR acordó la cancelación del CONVENIO 5, también acordó que para dicha cancelación se llevarían 
"un acuerdo para la regularización de traspasos", el cual implicó la limitación de los mismos a 
cuotas máximas. Así, se prueba plenamente que AGR acordó los términos de la parte final del 
CONVENIO 5. 

Aunado a lo anterior, se indica que AGCE, MGC, JESP, CESW y AGR reconocieron el envío y/o 
recepción de diversos correos electrónicos en los que aparecen sus nombres y/o cuentas de correo 
electrónico asignado por sus respectivas empresas. De dichos correos, mismos que se adminiculan 
con las manifestaciones de los emplazados, se desprende lo siguiente: 

1. Existen comunicaciones vía correo electrónico entre empleados de PROFUTURO y PRINCIPAL. 

2. Existen comunicaciones vía correo electrónico entre empleados de PROFUTURO. 

3. En dichas comunicaciones se hace referencia a la existencia del CONVENIO 5, las fechas de inicio 
de dicho CONVENIO y el incumplimiento de los montos establecidos. 

4. En específico, se observa que empleados de PROFUTURO y PRINCIPAL acordaron limitar los 
traspasos a veinte MDP. 

Así, las comparecencias y desahogos de los requerimientos de información adminiculados con los 
correos electrónicos constituyen prueba plena de la existencia e implementación de un acuerdo entre 
PROFUTURO y PRINCIPAL para limitar los traspasos entre dichas AFORES. 

Asimismo, hacen prueba plena de la participación de las personas fisicas emplazadas· al haber 
acordado o implementado dicho acuerdo, tal como se observa a continuación426: 

Participación de JESP al haber 
acordado el CONVENIO 5. 
Participación de REAPL al haber 
acordado el CONVENIO 5. 
Participación de CESW en la 
im lementación del CONVENIO 5. 
Participación de AGR por haber 
acordado la parte · final del 
CONVENIO 4. 
Participación de AGCE en la 
im lementación del CONVENIO 5. 

426 Para efectos de esta tabla. cuando REAPL, AGCE y MGC se refieren a un acuerdo con AFORE XXI para llevar un proceso de 
prevención de fraudes y mejora de expedientes; o bien, a la implementación de dicho acuerdo, se entiende que se refieren al CONVENIO 
5. ya que tal como se señala a lo largo de la resolución, los emplazados no acreditan que las comunicaciones con dicha AFORE consistan 
en un acuerdo distinto de aquél definido como CONVENIO 5. 

427 
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IV.2. ELEMENTOS DE CONVICCIÓN APORTADOS POR LOS EMPLAZAP<fS• 

A. PROFUTURO. JESP, CESW V AGR. 

A.1. Contestaciones al DPR de PROFUTURO. JESP. CESW y AGR. 

Algunas de las manifestaciones realizadas por PROFUTURO, JE$P, CESW y AGR en sus 
contestaciones al DPR implican una confesión en términos de los artf culos 93, fracción I, y 95 del 
CFPC, por lo que se les confiere el valor probatorio pleno descrito en l~s artículos 96, 197, 199 y 200 
del CFPC, respecto de los hechos que resulten contrarios a sus interes~s. De igual forma, respecto de 
los hechos que refieran a terceras personas, lo manifestado por PROFUtURO, JESP, CESW y AGR es 
un indicio que debe ser adminiculado con otros elementos de convicci{m que acrediten su contenido. 

Particularmente, las siguientes manifestaciones prueban plenamente contra dichos emplazados: 

• PROFUTURO reconoce que "implementó los Convenios Uno A, Uf!o B, Cuatro y Cinco con Afore 
Bancomer, Afore XXI Banorte, Afore Sura y Principal Afore, resptctivamente, con la .finalidad de 
reducir el gasto comerciaf'427 

AGR reconoce que existieron acciones subsecuentes o accionef de "salida ordenada" después 
de dar por terminado el CONVENIO 4428 y el CONVENIO 5429• ¡ 

• 

• CESW reconoce que son ciertos los hechos e imputaciones re~ecto de su intervención en el 
CONVENIO 1 A, CONVENIO 1 B, CONVENIO 4 y CONVENIO 5, visi~les en las páginas 88 a 148430' 

239 a 300431 y 300 a 373432 del DPR. 

• JESP reconoce que son ciertos los hechos e imputaciones respecto de su intervención en el 
. CONVENIO lA, CONVENIO 1ByCONVENI05, visibles en las páginas 88 a 148433 y 300 a373434 

. del DPR. 

Asimismo, las siguientes manifestaciones, adminiculadas con los demás elementos de convicción 
valorados en el presente apartado -incluyendo los elementos de convi~ción de la investigación y los 
presentados por los emplazados en sus contestaciones al DPR- so* susceptibles de acreditar la 
responsabilidad de PROFUTURO, JESP y CESW: j } J' 

427 Páginas 6 {7 de la contestación al DPR de PROFUTURO. 
428 Páginas 15 y 18 de la contestación al DPR de AGR. 
429 Página 25 de la contestación al DPR de AGR. 
430 Página 7 de la contestación al DPR de CESW. 
431 Página 8 de la contestación al DPR de CESW. 
432 Página I O de la contestación al DPR de CESW. 
433 Página 7 de la contestación al DPR de JESP. 
434 Página 12 de la contestación al DPR de JESP. 

1 

1 
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• PROFUTURO manifiesta que JESP y CESW implementaron el CONVENIO 4435 y el CONVENIO 
5436_ 

• AGR manifiesta que PROFUTURO i'efectivamente implementó los convenios Cuatro y Cinco•'437 • 

• CESW manifiesta que "efectivamente Afore Profuturo implementó los Convenios Uno A, Uno B, 
Cuatro y Cinco con Afore Bancomer, Afore XXI Banorte, Afore Sura y Principal Afore, 
respectivamente, con la finalidad de reducir el gasto comerciaf,438• 

• JESP manifiesta que "efectivamente Afore Profuturo implementó los Convenios Uno A, Uno B, 
Cuatro y Cinco con Afore Bancomer, Afore XXI Banorte, Afore Sura y Principal Afore, 
respectivamente, con la finalidad de reducir el gasto comerciaf,439• 

• AGR manifiesta que CESW fue el encargado de llevar a cabo los términos de salida del 
CONVENIO 444º y del CONVENIO 5441 • 

A.2. Elementos aportados por la ciencia. 

A continuación, se valoran las pruebas ofrecidas por PROFUTURO y AGR en sus contestaciones al 
DPR,442 que fueron admitidas por la DGAJ como elementos aportados por la ciencia: 

1. Captura de pantalla aparentemente del calendario electrónico de AGR en donde se observa 
agendada una reunión con la CONSAR el siete de julio de dos mil catorce. Con dicha prueba los 
emplazados pretenden acreditar que "la reunión a la que hace referencia los [sic] Afore Sura y sus 
funcionarios ocurrió el 7 de julio de 2014, es decir, un mes después a que el Convenio Cuatro se diera 
por terminado". 

2. Impresión del correo electrónico enviado a AGR el dos de julio de dos mil catorce, en el que le 
informan: "Llamaron de la Presidencia de la CONSAR para citarte a una junta de 'Estrategia Comercial' 
en la que están convocados además Banorte y Sura. Esta es e/jueves JO a las 11:30 am',443• Con dicha 
prueba los emplazados pretenden acreditar que "la reunión a la que hace referencia los [sic] Afore 
Sura y sus funcionarios ocurrió el 7 de julio de 2014, es decir, un mes después a que el Convenio Cuatro 
se diera por terminado". 

Al respecto, se indica que la Al al desahogar la vista respecto de las contestaciones al DPR de 
PROFUTURO y AGR manifestó diversos argumentos tendientes a desvirtuar la admisibilidad de dichas , / 

m Página 12 de la contestación al DPR de PROFUTURO. 
436 Página 13 de la contestación al DPR de PROFUTURO. 
437 Página 6 de la contestación al DPR de AGR. 
438 Páginas 6 y 7 de la contestación al DPR de CESW. 
439 Páginas 6 y 7 de la contestación al DPR de JESP. 
440 Páginas 15 y 18 de la contestación al DPR de AGR. 
441 Página 25 de la contestación al DPR de AGR. 
442 Folios 22339 (página 16 de la contestación al DPR de PROFUTURO) y 22387 y 22388 (páginas 27 y 28 de la contestación al DPR de 
AGR). 
443 En la contestación de AGR se agrega una nota al pie que señala textualmente lo siguiente: ··Se aclara a esa H. Comisión que de 
hecho, la reunión a que hace referencia EESP estaba programada para el l O de julio de 2014 originalmente, pero posteriormente fue 
re-agendada para el 7 de julio de 20 J 4". 
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pruebas, mismos que fueron atendidos en el acuerdo de veintiséis d~ octubre de dos mil dieciséis, 
emitido por el DGAJ en el EXPEDIENTE. 

Ahora bien, de conformidad con los artículos 93, fracción VII y 188 clel CFPC, las pruebas descritas 
en los numerales 1 y 2 anteriores constituyen elementos aportados pon la ciencia, por lo que se les da 
el valor que les otorgan los artículos 84 y 121 de la LFCE; así como 19:r,, 21 O, 21 O-A y 217 del CFPC. 
Asimismo, la aportación de dichas pruebas por parte de PROfUTURO y AGR implica un 
reconocimiento de su contenido. Por tanto, implican confesiones en términos de los artículos 93, 
fracción I, y 95 del CFPC, por lo que se les confiere el valor probatorio pleno descrito en los artículos 
96, 197, 199 y 200 del CFPC. 

En este sentido, con independencia de que al tratarse de impresiones~e únicamente constituyen un 
indicio que debe ser adminiculado con otros elementos probatorios p a constituir prueba plena, los 
elementos aportados por PROFUTURO y AGR no alcanzan a probar que "la reunión a la que hace 
referencia los [sic] Afore Sura y sus funcionarios ocurrió el 7 de julio de O 14, es decir, un mes después a 
que el Convenio Cuatro se diera por terminado". Así, más allá del valo . probatorio de los documentos 
presentados por PROFUTURO y AGR, del contenido de los mismos s(l)lo se advierte la existencia de 
una reunión con la CONSAR de fecha posterior a la reunión de veintiséis de mayo de dos mil catorce 
en la cual acordó dar por terminado paulatinamente el CONVENto

1
4, mas no que dicha reunión 

coincide con la referida por SURA, EESP Y AMD. 

A.2. Instrumental de actuaciones y presuncionales. 

PROFUTURO, JESP, CESW y AGR ofrecieron la instrumental de actuaciones consistente en "todas y 
cada una de las constancias que integran el expediente I0-003-2015" y I presuncional "EN SU DOBLE 
ASPECTO LEGAL y HUMANA, en todo lo que beneficie a los intereses di [CESW, JESP, PROFUTURO y 
AGR]". Dichas pruebas fueron ofrecidas por dichos emplazados p "acreditar todos y cada uno de 
los hechos referidos en [sus contestaciones al DPR]", por ser "idónea[ ] y pertinente[s] por su propia y 
especial naturaleza para acreditar los anteriores hechos y obra plenamen e en contra del órgano acusador 
de [CESW, JESP, PROFUTURO y AGR]',444• 

Al respecto, se indica que la Al al desahogar la vista respecto de las contestaciones al DPR de 
PROFUTURO y AGR no realizó manifestaciones respecto de dichas p ebas. 

De igual forma, PROFUTURO y AGR ofrecieron la "Invitación electró ica enviada por EESP a CESW 
programada para iniciar el 26 de mayo de 2014 a las 14:30 HORAS on el asunto: 'RV: Comida con 
PRQf.UTUBP', misma que obran [sic] en el expediente bajo los folios 00506 y 000507 yfue obtenida 
dire_c;¡amen'te por la Autoridad Investigadora de Cofece durante la vis a de verificación practicada al 
dom{cilio de [PROFUTUR0]',445 con el objeto de "acreditar el hecho de ue la reunión mediante el cual se 

444 F,fiios ';.2275 (página I 3 de la contestación al DPR de CESW), 22307 y 22308 (páginas I y 16 de la contestación al DPR de JESP), 
22339 y 22340 (páginas 16 y 17 de la contestación al DPR de PROFUTURO) y 22388 y 223 9 (páginas 28 y 29 de la contestación al 
DPRdeAGR). . 
445. Se aclara que del documento que obra en los folios 506 y 507 no se advierten ni la fe ha ni la hora del evento que refieren los / 1 _ 

· emplazados, ni el envio de la invitación electrónica a CESW; no obstante, la Al certificó que icha impresión coincide con la impresión V 
que obra en los folios 1216 y 1217, de la cual. si se desprenden la fecha y hora que refieren los emplazados y el envío a CESW de la ·· 

430 



t::¡.OfiVJ~\DOS At~-1;.C: 
~ ~ : .g 
S, ,,_ ... ~ ·.··; ., 
-..:~~. 

HI\IISIÓN FEDERAi r>F. 
COMPETENCIA F.CONóMl('.A 

J ~-·, ¡ ....... , pi r. 
r .) d -.:, .;. v Pleno 

RESOLUCIÓN 

Expediente No. 10-003-2015 
AFORE PROFUTURO, AFORE SURA, AFORE XXI 

BANORTE y PRINCIPAL AFORE 

dio por terminado [el CONVENIO 4] ocurrió el 26 de mayo de 2014". Dicha prueba fue admitida por esta 
autoridad como parte de la instrumental de actuaciones al consistir en un documento que obra en el 
EXPEDIENTE. 

En este sentido, a las pruebas referidas se les da el valor que les otorgan los artículos 84 y 121 de la 
LFCE; 60 de las DISPOSICIONES REGULATORIAS; así como 93, fracciones I, 11, 111, IV, V, VI, VII y 
VIII, 129,130,133,143,161,165,188,190,197, 199a205,209,210,210-A,211,212,215,217y 
218 del CFPC. 

Al respecto, se le indica a los emplazados que dichas pruebas no tienen entidad propia, sino que 
dependen de las demás pruebas del EXPED1ENTE446, por lo que únicamente tienen el alcance de probar 
de manera adminiculada lo señalado al analizarse cada una de las pruebas en la presente resolución. 

No obstante, respecto de la invitación electrónica referida se aclara que, tal como se señaló. en el 
apartado de "Contestaciones al DPR", de los elementos de convicción que obran en el EXPEDIENTE se 
desprende que, en efecto, en la reunión de veintiséis de mayo de dos mil catorce se acordó dar por 
terminado el CONVENIO 4. 

B. AFORE XXI y FTRG. 

invitación electrónica referida. Por lo tantó, al advertirse que el contenido del cuerpo de ambas impresiones coincide en su totalidad, 
que la Al certificó que ambos correos tienen el mismo valor hash y que en el DPR se indicó la misma fecha y hora de la invitación 
electrónica que refieren los emplazados, asi como su envío a CESW, los datos de identificación de la invitación electrónica referidos 
por los emplazados se tienen por ciertos, máxime cuando la diferencia en las fechas pudo deberse a un error en la impresión. 
446AI respecto, resultan aplicables las tesis: "PRESUNC/ONAL E INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES. SU OFRECIMIENTO 
NO SE RIGE POR LO DISPUESTO EN El ARTÍCULO 291 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA El 
DISTRITO FEDERAL. La prueba instrumental de actuaciones se constituye con las constancias que obran en el sumario; mientras 
que la de presunciones es la consecuencia lógica y natural de hechos conocidos, probados al momento de hacer la deducción 
respectiva, de Jo que se advierte que tales pruebas se basan en el desahogo de otras, por consiguiente, no es factible que desde la 
demanda, la contestación o en la dilación probatoria, quien ofrece los medios de convicción señalados establezca con claridad el 
hecho o hechos que con ellos va a probar y las razones por las que estima que demostrará sus afirmaciones, pues ello sería tanto 
como obligarlo a que apoye tales probanzas en suposiciones. Así, tratándose del actor, éste tendría prácticamente que adivinar cuáles 
pruebas va a ofrecer su contrario, para con base en ellas precisar la instrumental y tendría que hacer lo mismo en cuanto al resultado 
de su desahogo, para con ello, sobre bases aún no dadas, señalar las presunciones legales y humanas que se actualicen. De ahí que 
resulte correcto.afirmar que tales probanzas no tienen entidad propia, y debido a tan especial naturaleza, su ofrecimiento no tiene 
que hacerse con las exigencias del artículo 29/ del código adjetivo, incluso, aun cuando no se ofrecieran como pruebas, no podría 
impedirse al Jue: que tome en cuenta las actuaciones existentes y que aplique el análisis inductivo y deductivo que resulte de las 
pruebas, para resolver la litis planteada, pues en ello radica la esencia de la actividadjurisdiccionar. Tesis Aislada 1.40.C. 70 C.; 9a 
Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XX, Diciembre de 2004; Pág. 1406. Registro: 179818: ''PRUEBA INSTRUMENTAL DE 
ACTUACIONES, QUE SE ENTIENDE POR. La prueba 'instrumental de actuaciones' propiamente no existe, pues no es más que 
el nombre que en la práctica se ha dado a la totalidad de las pruebas recabadas en un determinado negocio; por tanto, si una de las 
partes del juicio laboral que ocurre al amparo fonda sus conceptos de violación en que la prueba instrumental de actuaciones 
demuestra un determinado hecho, sin precisar a qué prueba en particular se refiere de las recabadas en el juicio, sus conceptos de 
violación, por deficientes, son infundados"; Tesis Aislada l.6o.T.2 I L ( 1 Oa.); IOa. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Libro XI. Agosto 
de 2012, Tomo 2; Pág. 1948. Registro 244101; y "PRUEBAS INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES Y PRESUNC/ONAL LEGAL 
Y HUMANA. NO TIENEN VIDA PROPIA LAS. las pruebas instrumental de actuaciones y la presuncional legal y humana, 
prácticamente no tienen desahogo, es decir que no tienen vida propia, pues no es más que el nombre que en la práctica se ha dado a 
la totalidad de las pruebas recabadas en el juicio, por lo que respecta a la primera y por lo que cor~esponde a la segunda, ésta se 
deriva de las mismas pruebas que existen en las constancias de autos". Tesis Aislada XX. 305 K.; 8a Epoca; T.C.C.; SJF; XV, Enero 
de 1995; Pág. 291. Registro: 209572. 
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B.1. Contestación al DPR de AFORE XXI y FfRG. 

Las manifestaciones realizadas por AFORE XXI y FTRG en su conistación al DPR implican una 
confesión en términos de los artículos 93, fracción I, y 95 del CFP , por lo que se les confiere el 
valor probatorio pleno descrito en los artículos 96, 197, 199 y 200 de CFPC, respecto de los hechos 
que resulten contrarios a sus intereses. De igual forma, respecto de los hechos que refieran a terceras 
personas, lo manifestado por AFORE XXI y FTRG es un indicio que d~be ser adminiculado con otros 
elementos de convicción que acrediten su contenido. Í 

B.2. Elementos aportados por la ciencia e inspección ocular. 

A continuación, se ·valoran las pruebas ofrecidas por AFORE XXI y F1;rRG que fueron admitidas por 
la DGAJ como elementos aportados por la ciencia y respecto de la$ cuales también se admitió la 
inspección ocular para ,su perfeccionamiento. 

a) Copia simple del artículo "Once Desafios para Mejorar el R", publicado el catorce de 
septiembre de dos mil quince.447 Dicha prueba fue ofrecida por AF RE XXI y FTRG para acreditar 
"que mi Representada no tenía incentivos para generar un sobrepreci y así explotar el bolsillo de los 
usuarios, toda vez que la regulación en materia de comisiones prohíb de hecho y derecho a las Afores 
aumentar comisiones, en términos de lo expuesto en la Sección IV de presente escrito. Asimismo, esta 
prueba se ofrece con e/fin de que esa COFECE tome en cuenta lo anteri r como parte de la valoración de 
la multa que en su caso realice, en términos de lo expuesto en la Sección V del presente escrito". 

b) Copia simple del artículo "Publicidad y traspasos mantienen altas comisiones de Afores", publicado 
por CNN Expansión el treinta de octubre de dos mil catorce448• /Dicha prueba fue ofrecida por 
AFORE XXI y FTRG para acreditar "que las externalidades negativas generadas por la regulación de 
traspasos del SAR en materia de gasto comercial podían generar un perjuicio final a los usuarios, al evitar 
que las Afores pudieran generar una disminución importante de comisio es y al provocar una disminución 
en el valor de las pensiones de tales usuarios, en relación con lo expu sto en la Sección IV del presente 
escrito. Asimismo, esta prueba se ofrece con el fin de que esa COFEC tome en cuenta lo anterior como 
parte de la valoración de la multa que en su caso realice, en términos e Jo expuesto en la Sección V de 
. eJJ,Le Esctito". 

' ¡. ·~ 

~"•}. ~~ .. 
· .~: Copia simple del documento titulado "Reformas a la Ley del 'AR Propuesta de Modificaciones 
Se~,ado de la República", de octubre de dos mil catorce449• Dicha rueba fue ofrecida por AFORE 
},0(1 y FTRG para acreditar: "que las Reformas a la Ley de los S)lR de 2014 buscaban mitigar las 
ineficiencias inherentes al funcionamiento del SAR. en materia de g<4,to comercial, en relación con lo 
expuesto en la Sección IV. del presente escrito. Asimismo, esta pruehfJ se ofrece con el fin de que esa 
COFECE tome en cuenta lo anterior como parte de la valoración de¡· multa que en su caso realice, en 
términos de lo expuesto en la Sección V de este Escrito". 

d) Copia simple de la nota periodística "Multarán a Afores por alas prácticas en los traspasos", 
publicada por el Siglo de Torreón el quince de marzo de dos mil si te450• Dicha prueba fue ofrecida 

447 Anexo IV.A.! de la contestación al DPR de AFORE XXI y F)'RG, folio~ 17692 a 17703. ¡· 

44s Anexo IV.A.2 de la contestación al DPR de AFORE XXI y FTRG, folios 17704 a 17707. 
449 Anexo IV.B de la contestación al DPR de AFORE XXI y FTRG, folios 17719 a 17759. . 
4SO Anexo IV.B.a) de la contestación al DPR de AFORE XX 1 y FTRG, folios 17760 y 1776 I. 
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por AFORE XXI y FTRG para acreditar: "el reconocimiento de la CONSAR respecto a las ineficiencias 
que e/funcionamiento del SAR históricamente ha generado en materia de gasto comercial, en relación con 
lo expuesto en la Sección IV del presente escrito. Asimismo, esta prueba se ofrece con el fin de que esa 
COFECE tome en cuenta lo anterior como parte de la valoración de la multa que en su caso realice, en 
términos de lo expuesto en la Sección V de este Escrito". 

e) Copia simple del documento titulado "Reformas a la Ley de los Sistema de Ahorro para el Retiro 
Propuesta de modificaciones", de octubre de dos mil trece451 • Dicha prueba fue ofrecida por AFORE 
XXI y FTRG para acreditar: "que la Propuesta de modificaciones a la,; Reformas a la Ley de los Sistemas 
de Ahorro para el Retiro de 2013 buscaba mitigar las ineficiencias inherentes al .funcionamiento del SAR, 
en materia de traspasos de alta frecuencia, en relación con· /o expuesto en la Sección IV del presente 
escrito. Asimismo, esta prueba se ofrece con el fin de que esa COFECE tome en cuenta lo anterior como 
parte de la valoración de la multa que en Sl! caso realice, en términos de lo expuesto en la Secció11 V de 
este Escrito". 

f) Copia simple del documento "Reformas a la Seguridad Social Propuesta de Modificaciones", de 
octubre de dos mil trece452• Dicha prueba fue ofrecida por AFORE XXI y FTRG para acreditar que: 
"Reformas a la Seguridad Social Propuesta de Modificaciones buscaba mitigar las ineficiencias inherentes 
al .funcionamiento del SAR, en materia de traspasos de alta frecuencia, en relación con lo expuesto en la 
Sección IV del presente escrito. Asimismo, esta prueba se ofrece con el fin de que esa COFECE tome en 
cuenta lo anterior como parte de la valoración de la multa que en su caso realice, en términos de lo 
expuesto en la Sección V de este Escrito". 

g) Copia simple del documento "Consideraciones Recientes sobre el Sistema de Ahorro para el Retiro", 
publicado en noviembre de dos mil trece453 . 

h) Copia simple del Boletín de Prensa número 17/2014 titulado "Traspasos y registro de cuentas en 
el SAR al Primer Semestre de 2014", emitido por la CONSAR el veintiocho de julio de dos mil 
catorce454• 

i) Copia simple del Boletín de Prensa número 31/2014 titulado "Cierran los Traspasos del SAR 
durante 2014 en su nivel más alto en cinco años", emitido por la CONSAR el diez de noviembre de 
dos mil catorce455• 

Las pruebas identificadas en los incisos g), h) e i) anteriores fueron ofrecidas por AFORE XXI y FTRG 
para acreditar: "el reconocimiento de la CONSAR respecto a las ineficiencias que el.funcionamiento del SAR 
históricamente ha generado en materia de gasto comercial y las consecuencias que ello podría implicar para 
los ahorradores, en relación con lo expuesto en la Sección IV del presente escrito. Asimismo, esta prueba se 
ofrece con el fin de que esa COFECE tome en cuenta lo anterior comó parte de la valoración de la multa que 
en su caso realice, en términos de lo expuesto en la Sf!cción V de este Escrito". 

451 Anexo IV.B.b) de la contestación al DPR de AFORE XXI y FTRG, folios 17762 a 17813. 
452 Anexo IV.B.c) de la contestación al DPR de AFORE XXI y FTRG, folios 17814 a 17880. 
453 Anexo IV.B.d) de la contestación al DPR de AFORE XXI y FTRG, folios 17881 a 17937. 
454 Anexo IV.B.e) de la contestación al DPR de AFORE XXI y FTRG, folios 17938 a 17942. 
455 Anexo IV .B. f) de la contestación al DPR de AFORE XXI y FTRG, folios 17943 a 17948. 
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j) Copia simple del artículo "Re.flexiones en torno a los Traspasos en el SAR", publicado en la página 
de Internet de la CONSAR456• Dicha prueba fue ofrecida por AFORjE XXI y FTRG para acreditar: 
"el reconocimiento de la CONSAR respecto a las ineficiencias q~e el funcionamiento del SAR 
históricamente ha generado en materia de gasto comercial, en relación ~on lo expuesto en la Sección IV 
del presente escrito. Asimismo, esta prueba se ofrece con el fin de que esa COFECE tome en cuenta lo 
anterior como parte de la valoración de la multa que en su caso realice: en términos de lo expuesto en la 
Sección V de este Escrito". 

k) Copia simple o impresión del documento titulado "Comisión Na ional del Sistema de Ahorro para 
el Retiro. Diagnóstico del Sistema de Pensiones", de junio de dos mil quince457• Dicha prueba fue 
ofrecida por AFORE XXI y FTRG para acreditar:"(i) el reconocimiento de la COFECE respecto a las 
ineficiencias que el funcionamiento del SAR históricamente ha generad~ en materia de gasto comercial; 
(ii) el desconocimiento generalizado por parte de los trabajadores sobre f!funcionamiento del SAR, lo que 
ha facilitado la existencia de ineficiencias en materia de gasto comercial en el SAR y parado perjuicios en 
los trabajadores al restarle valor a sus ahorros; (iii) que la Generación de Transición resulta aún más 
indiferente a la administración de sus recursos, lo que ha facilitado la existencia de ineficiencias en materia 
de gasto comercial en el SAR y parado perjuicios en los trabajadores ali restarle valor a sus ahorros; que 
las ineficiencias presentes en el funcionamiento del SAR en materia de traspasos generaron un crecimiento 
generalizado en el gasto comercial ineficiente de mi Representada, en relación con lo expuesto en la 
Sección IV del presente escrito. Asimismo, esta prueba se ofrece con el fin de que esa COFECE tome en 
cuenta lo anterior como parte de la valoración de la multa que en su caso realice, en términos de lo 
expuesto en la Sección V de este Escrito". 

l) Copia simple de la nota periodística ''Quejas de ahorradores so~re afores aumentan", publicada 
por EI'Economista el trece de julio de dos mil catorce458 • Dicha prueba fue ofrecida por AFORE 
XXI y FTRG para acreditar: "el reconocimiento de la CONDUSEF respecto a las ineficiencias que el 
funcionamiento del SAR históricamente ha generado en materia de g1·to comercial, en relación con lo 
expuesto en la Sección IV del presente escrito. Asimismo, esta prueb se ofrece con el fin de que esa 
COFECE tome en cuenta lo anterior como parte de la valoración de l multa que en su caso realice, en 
términos de lo expuesto en la Sección V de este Escrito". 

m) Copi-a simple del documento titulado "HIGHLIGHTS. Estudios f ualitativos y cuantitativos 20/ 3" 
de enero de dos mil catorce459. 

n) Copia simple de la presentación "Conocimiento y Percepción del Sistema de Ahorro para el Retiro. 
E,icuesta Nacional- 2013" de agosto dos mil trece460• 

o) Copia simple del documento titulado "Nota de Política Pública. '{?..e formas al régimen de AFORES 
dentro de la reforma de Seguridad Sociaf', de ago~to de dos mil cato~ce461 • 

456 Anexo IV.B.g) de la contestación al DPR de AFORE XXI y FTRG, folios 17949 a 17952. 
m Anexo IV .B.i) de la contestación al DPR de AFORE XXI y FTRG, folios 17953 a 18039. 1 

458 Anexo IV.8.1) de la contestación al DPR de AFORE XXI y FTRG, folios 19005 a 19008. • 
459 Anexo IV. B. i. a) de la contestación al DPR de AFORE XXI y FTRG, folios 19009 a 19032. 
460 Anexo IV.B.i. b) de la contestación al DPR de AFORE XXI y FTRG, folios 19033 a 19088. 
461 Anexo IV.B.i. e) de la contestación al DPR de AFORE XXI y FTRG, folios 19089 a 1913?-
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Las prue~' refer\das en los incisos m), n) y o) anteriores fue~n ofrecidas por AFORE lXI tRG 
para acreditar: "et desconocimiento generalizado por parte de los trabajadores sobre el Junc}onarh'iento del 
SAR, lo que ha facilitado la existencia de ineficiencias en materia de gasto comercial en el SAR y parado 
perjuicios en los trabajadores al restarle valor a sus ahorros, en relación con lo expuesto en la Sección IV del 
presente escrito. Asimismo, esta prueba se ofrece con el fin de que esa COFECE tome en cuenta lo anterior 
como parte de la valoración de la multa que en su caso realice, en términos de lo expuesto en la Sección V de 
este Escrito". 

p) Copia simple del ''Diario de los Debates" publicado por el Órgano Oficial de la C~ara de 
Diputados del Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, Poder Legislativo Federal, LXII 
Legislatura, correspondiente al Segundo Periodo de Sesiones Ordinarias del Segundo Año de 
Ejercicio, de dieciocho de marzo de dos mil catorce462• Dicha prueba fue ofrecida por AFORE XXI 
y FTRG para acreditar: "que el Dictamen emitido por la Cámara de Diputados respecto a la iniciativa 
de reforma de la Ley de los SAR presentada por el Ejecutivo Federal den [sic] septiembre de 2013 buscaba 
disminuir los traspasos de alta frecuencia generados por las prácticas de los promotores, en relación con 
lo expuesto en la Sección IV del presente escrito. Asimismo, esta prueba se ofrece con el fin de que esa 
COFECE tome en cuenta lo anterior como parte de la valoración de la multa que en su caso realice, en 
términos de lo expuesto en la Sección V de este Escrito". 

q) Copia simple del artículo "Más de 52 millones de ahorradores beneficiados con la nueva regulación 
operativa del SAR',463 • Dicha prueba fue ofrecida por AFORE XXI y FTRG para acreditar: "que el 
objetivo de mi Representada al ejercer las prácticas imputadas por esa COFECE tenían [sic] la misma 
racionalidad que la regulación actual en materia de traspasos, en relación con lo expuesto en la Sección 
IV del presente escrito. Asimismo, esta prueba se ofrece con el fin de que esa COFECE tome en cuenta lo 
anterior como parte de la valoración de la multa que en su caso realice, en términos de lo expuesto en la 
Sección V de este Escrito". 

r) Copia simple del documento "Crónica Parlamentaria, Cámara de Diputados. Con proyecto de Ley 
de los Sistemas de Ahorro para el Retiro y reformas y adiciones a las leyes General de Instituciones y 
Sociedades Mutualistas de Seguros, para regular las Agrupaciones Financieras, de Instituciones de 
Crédito, del Mercado de Valores y Federal de Protección al Consumidor, enviada por el Ejecutivo 
Federaf', de veinte de marzo de mil novecientos noventa y seis464• 

s) Copia simple de la Gaceta Parlamentaria, año VII, número 1588, de veintiuno de septiembre de 
dos mil cuatro465 , incluyendo la sección titulada "De las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión 
Social, y de Seguridad Social, con Proyecto de Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley de los 
Sistemas de Ahorro para el Retiro". 

Las pruebas referidas en los incisos r) y s) anteriores fueron ofrecidas por AFORE XXI y FTRG para 
acreditar: "que el objetivo principal de la Ley de los Sistemas de Ahorro vigente es la protección de los 
ahorros de los trabajadores. Con esto se prueba que, en todo caso, de estimarse un daño derivado de las 

462 Anexo IV .D.ii de la contestación al DPR de AFORE XXI y FTRG, folios 19133 a 19302. 
463 Anexo IV.D.iii de la contestación al DPR de AFORE XXI y FTRG, folios 19473 a 19479. 
464 Anexo V.B.i.a.1 de la contestación al DPR de AFORE XXI y FTRG, folios 19483 a 19548. 
465 Anexo V.B.i.a.2 de la contestación al DPR de AFORE XXI y FTRG, folios 19549 a 19633. 
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prácticas imputadas a mi Representada el mismo debe enfocarse en las 1consecuencias que sufrieron los 
ahorros de los trabajadores, en relación con lo expuesto en la Sección V del presente escrito". 

t) Copia simple del documento titulado "Misión',466• 

u) Copia simple del documento titulado "Visión',461 • 

Las pruebas referidas en los incisos t) y u) anteriores fueron ofrecidast· por AFORE XXI y FTRG para 
acreditar: "que las atribuciones de la CONSAR están enfocadas a la p otección de los aho"os de los 
trabajadores. Con esto se prueba que, en todo caso, de estimarse un daño de ivado de las prácticas imputadas 
a mi Representada el mismo debe enfocarse en las consecuencias q~ sufrieron los ahorros de los 
trabajadores, en relación con lo expuesto en la Sección V del presente escrito". 

Ahora bien, para perfeccionar dichas pruebas AFORE XXI y FJ'llG ofrecieron "la prueba de 
reconocimiento o inspección ocular prevista en el artículo 161 del [CFJ>C]", la cual se desahogó el 
dieciséis de noviembre de dos mil dieciséis468, haciéndose constar en ~l acta respectiva que la copia 
digital del contenido de las páginas de Internet respecto de las cuales ~e ofreció la inspección ocular 
se guardaba en el disco compacto anexo al acta469• : 

A continuación, se muestran las páginas de Internet que fueron consufü lelas al desahogar la inspección 
ocular ofrecida por AFORE XXI y FTRG respecto de las pruebas indic ~das en los incisos anteriores: 

Documento ofrecido nor AFORE XXI v FTRG Páe:ina de Internet ve rificada 
a) Once Desafios para Mejorar el SAR. http://www.gob.mx/copsar/articulos/once-desafios-para-

mejorar-el-sar 
b) Publicidad y traspasos mantienen altas comisiones http://expansion.mx/ml-dinero/2014/ 10/29/afores-con-

de Afores. .e:asto-comercial-alto-oUeden-bajar-comisiones. 
c) Reformas a la Ley del SAR Propuesta de http://www.senado.go~.mx/comisiones/seguridad _ social 

Modificaciones Senado de la República. /docs/M2-1.pdf. 
d) Multarán a Afores por malas prácticas en los http://www.elsiglodeto rreon.com.mx/noticia/265107 .mu 

traspasos. ltaran-a-afores-por-ma as-practicas-en-los-
traspasos.html 

e) Reformas a la Ley de los Sistema de Ahorro para el http://~.gob.mx/crr s/uploads/attachment/file/60309/ 
.! RetiniPropuesta de modificaciones. 2013 12 reformas te, sar.odf 

t) ·'. Reformas a la Seguridad Social Propuesta de http://www.gob.mx/crr s/uploads/attachment/file/60306/ 

•· Modificaciones. 20 13 JO reformas se¡ uridad social.pdf 

g)J f onsideraciones Recientes sobre el Sistema de http://www.gob.mx/crr s/uploads/attachment/file/60311/ 
Ahorro para el Retiro. 2013 14 consideraciones recientes sar.pdf 

h) Boletln de Prensa número 17/2014 emitido por la http://www.gob.mx/consar/prensa/traspasos-y-registro-
CONSAR, titulado "Traspasos y registro de cuentas de-cuentas-en-e 1-sar-al+primer-semestre-de-2014 
en el SAR al Primer Semestre de 2014". 

i) Boletln de Prensa número 31/2014 emitido por la http://www.gob.mx/consar/prensa/cierran-los-traspasos-
CONSAR, titulado "Cierran los Traspasos del SAR del-sar-durante-2014-er-su-ni vel-mas-alto-en-cinco-
durante 2()/4 en su nivel más alto en cinco años". anos 

1 

466 Anexo V .B.i.b. l de la contestación al DPR de AFORE XXI y FTRG, folio 19634 del. 
467 Anexo V.B.i.b.2 de la contestación al DPR de AFORE XXI y FTRG, folio 19635. 
468 El acta levantada con motivo de dicho desahogo obra en los folios 29236 a 29245. 
469 Folio 29245. 
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j) Reflexiones en tomo a los Traspasos en el SAR. 

k) Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 
Retiro. Diagnóstico del Sistema de Pensiones. 

1) Quejas de ahorradores sobre afores aumentan. 

m) HIGHLIGHTS. Estudios cualitativos y 
cuantitativos 2013. 

n) Conocimiento y Percepción del Sistema de Ahorro 
para el Retiro. Encuesta Nacional- 2013. 

o) Nota de Política Pública. Reformas al régimen de 
AFORES dentro de la reforma de Seguridad Social. 

p) Diario· de los Debates publicado por el Organo 
Oficial de la Cámara de Diputados del Congreso de 
los Estados Unidos Mexicanos, correspondiente al 
Segundo Periodo de Sesiones Ordinarias del 
Segundo Afio de Ejercicio. 

q) Más de 52 millones de ahorradores beneficiados con 
la nueva regulación operativa del SAR 

r) Crónica Parlamentaria, Cámara de Diputados. Con 
proyecto de Ley de los Sistemas de Ahorro para el 
Retiro y reformas y adiciones a las leyes General de 
Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, 
para regular las Agrupaciones Financieras, de 
Instituciones de Crédito, del Mercado de Valores y 
Federal de Protección al Consumidor, enviada por 
el Ejecutivo Federal 

s) Gaceta Parlamentaria, de veintiuno de septiembre 
de dos mil cuatro, incluyendo la sección titulada 
"De las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión 
Social, y de Seguridad Social, con Proyecto de 
Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley de 
los Sistemas de Ahorro para el Retiro". 

t) Misión 

u) Visión 
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http://www.gob.mx/consar/articulos/reflexiones-en-
tomo-a-los-traspasos-en-el-sar 
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/67501 / 
Diagnostico del Sistema de Pensiones.pdf 
http://eleconomista.corn.mx/sistema-
financiero/2014/07 /13/quejas-ahorradores-sobre-afores-
aumentan 
https://www .gob.mx/cms/uploads/attachment/fi le/63 564 
/Conocimiento Percepciones SAR.pdf 
https:/ /www .gob.mx/cms/uploads/attachment/fi le/60303 
/2013 07 conocimiento oercepcion sar .pdf 
http://imco.org.mx/wp-content/uploads/2014/08/Nota-
de-política-pública-AFORES.odf 
http://cronica.diputados.gob.mx/PDF/62/2014/mar/ 1403 
18-1.pdf 

http://www.gob.mx/consar/articulos/mas-de-52-
millones-de-ahorradores-beneficiados-con-la-nueva-
regulacion-operativa-del-sar 
http://cronica.diputados.gob.mx/lniciativas/56/115.html 

http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/59/2004/sep/200 
4092 l .html#Dicta2004092·1 Ahorro Retiro 

http://www.gob.mx/consar/documentos/cod igo-de-
conducta-de-la-consar 
http://www.gob.mx/consar/documentos/codigo-de-
conducta-de-la-consar 

Ahora bien, de conformidad con los artículos 93, fracción VII y 188 del CFPC, las pruebas descritas 
en los incisos a) a u) constituyen elementos aportados por la ciencia, por lo que se les da el valor que 
les otorgan los artículos 84 y 121 de la LFCE; así como 197, 21 O, 21 O-A y 217 del CFPC. Asimismo, 
la inspección ocular ofrecida por AFORE XXI y FTRG para perfeccionar dichos elementos aportados 
por la ciencia, se valora de conformidad con los artículos 84 y 121 de la LFCE; 99 de las · / 
DISPOSICIONES REGULATORIAS; así como 93, fracción V, 161, 162, 163, 197 y 212 del CFPC. : v 
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1 

Así, del análisis de la información contenida en el disco compacto ane~o al acta levantada con motivo 
del desahogo de la inspección ocular y las pruebas anexas a la contest,ción al DPR de AFORE XXI y 
FTRG identificadas en los incisos a) a u) anteriores, se desprende lo s~guiente: 

• El contenido de las pruebas identificadas en los incisos a) a ~), j) a 1), y n) a s), coincide 
sustancialmente con el contenido de los archivos electrónicos c01trespondientes que obran en el 
disco compacto anexo al acta levantada con motivo del desahogo de la inspección ocular. 

• El contenido de las pruebas identificadas en los incisos t) y u), las cuales aparentemente se 
describe la misión y visión de la CONSAR forma parte del con enido del archivo electrónico 
"Código de Conducta de la CONSAR"470 que obra en el disco compa to anexo al acta levantada con 
motivo del desahogo de la inspección ocular; no obstante, al cont ner dicho archivo. electrónico 
información adicional a la que obra en los documentos t) y u) an riores, sólo se valora la parte 
coincidente. Lo anterior, considerando que la inspección ocular 1se ofreció únicamente con el 
objeto de perfeccionar los documentos exhibidos como anexos i a la contestación al DPR de 
AFORE XXI y FTRG. 

• El contenido de las primeras dos páginas y el primer párrafo de laltercera página471 de la prueba 
identificada en el inciso i), coinciden sustancialmente con el con,enido del archivo electrónico 
"Cierran los Traspasos del SAR durante 2014 en su nivel más alto en cihco años" que obra en el disco 
compacto anexo al acta levantada con motivo del desahogo de la i~spección ocular; no obstante, 
en el archivo electrónico no se aprecia el resto de la información q¡· e se observa en el documento 
impreso. Al respecto, se indica que en la página de Internet señ ada por los emplazados para 
llevar a cabo la inspección ocular se aprecia la totalidad del conte ido de la prueba identificada 
en el inciso i). En este sentido, tal como se señala más adelan , al ser un hecho notorio la 
información que obra en las páginas de Internet de autoridades, se valora el documento en su 
totalidad y no únicamente la sección que obra en el archivo electrónico referido. 

• Las primeras cinco páginas472 de la prueba identificada en el inciso 1m) coinciden sustancialmente 
con el contenido del archivo electrónico "HIGHLIGHTS. Estudios Cfll1lilativos y cuantitativos 2013" 
que obra en el disco compacto anexo al acta levantada con motivo ~el desahogo de la inspección 
ocular; no obstante, en el archivo electrónico no se aprecia el r~sto de la información que se 
observa en el documento impreso. Asimismo, en la página (Je Internet señalada por los 
emplazados para llevar a cabo la inspección ocular, se aprecia úni~amente hasta la página cinco 
del documento. En este sentido, no se acredita la coincidencia resp~c.to del contenido de la prueba 
identificada en el inciso m) y el contenido de la página de Internet¡señalada por los emplazados. 

j 

470 Se aclara que aunque en el desahogo de la diligencia de inspección ocular se ingresó en dos ocasiones a la página web 
http://www.gob.mx/consar/documcntos/codi1w-dc-conducta-dc-la-consar, la cual fue ofrecida¡a efecto de perfeccionar tanto la prueba 
identificada.b11:jo el inciso t) anterior, como la prueba oferecida bajo el inciso u) anterior; 11s archivos electrónicos guardados con 
motivo de dichos ingresos son los mismos. . 
471 Dicho documento consta de seis páginas. 
472 Dicho documento consta de veinticinco páginas. 

1 
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En este sentido, con fundamento en el artículo 212 del CFPC, la inspección ocular hace prueba plena 
de que el contenido sustancial de los documentos descritos en los incisos a) ah), j) a 1), y n) a u), se 
encontraba disponible -por lo menos hasta el dieciséis de noviembre de dos mil dieciséis473- en las 
páginas de Internet señaladas por los emplazados. 

Por otro lado, respecto de la prueba descrita en el inciso i) se indica que, si bien el c.ontenido del 
archivo electrónico que obra en el disco compacto referido no coincide con el contenido de.dicha 
prueba, en la página de Internet señalada por los emplazados para llevar a cabo la inspección ocular 
se aprecia actualmente la totalidad del contenido de la prueba identificada en el inciso i). En este 
sentido, al ser una página de Internet de autoridades, la misma constituye un hecho notorio474 para 
esta autoridad y, por lo tanto, hace prueba plena de que el contenido del documento descrito en el 
inciso i) se encuentra disponible475 en la página de Internet indicada por los emplazados. 

Asimismo, al no acreditarse la coincidencia entre el contenido de la prueba identificada en el inciso 
m) y la página de Internet señalada por los emplazados para realizar la inspección ocular y 
perfeccionar dicha prueba, la prueba descrita en el inciso m) constituye un mero indicio que debe ser 
adminiculado con otros elementos probatorios para generar convicción. 

De igual forma, respecto de las pruebas descritas en los incisos b ), d) y l), al tratarse de notas 
periodísticas no constituyen elementos idóneos para acreditar algún hecho distinto a su mera 
publicación. En este sentido, dichas pruebas únicamente son susceptibles de acreditar que en su 
oportunidad se publicaron las declaraciones en ellas contenidas, pero no prueban respecto de la. 
veracidad de los hechos referidos en las publicaciones476• l./ -¡, 

473 Fecha de desahogo de la inspección ocular. 
474 Sirve de apoyo la siguiente jurisprudencia: '"HECHO NOTORIO. LO CONSTITUYEN LOS DATOS QUE APARECEN EN LAS 
PÁGINAS ELECTRÓNICAS OFICIALES QUE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO UTILIZAN PARA PONER A DISPOSICIÓN 
DEL PÚBLICO, ENTRE OTROS SER VICIOS, LA DESCRIPCIÓN DE SUS PLAZAS, EL DIRECTOR/O DE SUS EMPLEADOS 
O EL ESTADO QUE GUARDAN SUS EXPEDIENTES Y, POR ELLO, ES VÁLIDO QUE SE INVOQUEN DE OFICIO PARA 
RESOLVER UN ASUNTO EN PARTICULAR. los dalos que aparecen en las páginas electrónicas oficiales que los órganos de 
gobierno utili=an para poner a disposición del público, entre otros servicios, la descripción de sus plazas, el directorio de sus 
empleados o el estado que guardan sus expedientes, constituyen un hecho notorio que puede invocarse por los tribunales. en términos 
del artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo¡ porque la información 
generada o comunicada por esa vía forma parte del sistema mundial de diseminación v obtención de datos denominada 'internet'. 
del cual puede obtenerse, por ejemplo, el nombre de un servidor público, el organigrama de una institución, así como el sentido de 
sus resoluciones.- de ahí que sea válido que los órganos jurisdiccionales invoquen de oficio lo publicado en ese medio para resolver 
un asunto en particular". Jurisprudencia XX.2o. J/24; Novena Época; T.C.C.: S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXIX, Enero de 2009: Pág. 
2470. Registro: 168124. 
m Por lo menos hasta el seis de marzo de dos mil diecisiete, fecha en que se consultó la página de Internet referida. 
476 Al respecto, resultan aplicables los siguientes criterios emitidos por el PJF: ··NOTAS PERIODÍSTICAS, INEFICACIA 
PROBATORIA DE LAS. las publicaciones en los periódicos únicamente acreditan que tuvieron realización en el modo, tiempo y 
lugar que de las mismas aparezca, más en forma alguna son aptas para demostrar los hechos que en tales publicaciones se contengan, 
pues no reúnen las características de documento público a que se refiere el artículo 795 de la Ley Federal del Trabajo, ni tampoco 
puede ser considerado como documental privada conforme a los artículos 796 y 797 del propio ordenamiento legal, en cuyo caso 
surge la posibilidad de formular las objeciones respectivas: consecuentemente, el contenido de una nota periodística, -generalmente 
redactada y dada a conocer por profesionales de la materia. cuyas fuentes no son necesariamente confiables, amén de que cabe la 
posibilidad de que sean producto de la interpretación e investigación personal de su autor- no puede convertirse en un hecho público 
y notorio, pues aunque aquélla no sea desmentida por quien puede resultar afectado. el contenido de la nota solamente le es imputable 
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Por último, las pruebas descritas en los incisos a), c ), e) ah), j), k), n) p) a u) son hechos notorios477 

para esta autoridad al tratarse de información contenida en páginas d Internet de autoridades y, por 
lo tanto, hacen prueba plena de que el contenido de dichos document s se encuentra disponible478 en 
la página de Internet indicada por los emplazados; así como de q e las autoridades respectivas 
manifestaron lo señalado en dichos documentos. 

v) Impresión de listas con el nombre, área, puesto y fecha de c acitación de las personas que 
participaron en el curso "Capacitación en Materia de Competenci Económica" impartido por el 
despacho SAi Consultores S.C.479 Dicha prueba fue ofrecida r AFORE XXI y FTRG para 
acreditar: "que nunca tuvieron intención de violar la LFCE y que están e ercitando las medidas necesarias 
para que en un.futuro se minimice la posibilidad de violar la legislaci 'n de competencia, precisamente 
fomentando la cultura de la competencia en su operación diaria. [ ... ] P r tanto, nunca existió un dolo por 
parte de mis Representados dirigido a generar una práctica anticompetit a que perjudicara a sus usuarios 
y que violentara la legislación de competencia económica. Por el contr io, su objetivo siempre fue hacer 
frente a los traspasos de alta rotación que, como ya.fue expuesto en la espuesta al DPR [ ... ]. Así, esta 
prueba se relaciona por lo descrito por mis Representados en la sección V de la Respuesta al DPR',480• 

De conformidad con los artículos 93, fracción VII y 188 del CFP , la prueba descrita constituye 
un elemento aportado por la ciencia al tratarse de una impresión, por lo que se le da el valor que 
le otorgan los artículos 84 y 121 de la LFCE; así como 197, 21 O y 217 del CFPC. En este sentido, 
dicha prueba debe ser adminiculada con otros elementos probatori0$ para para generar convicción. 

Se indica que el alcance y la idoneidad de las pruebas descritas$ el presente apartado serán 
analizados de manera conjunta con aquellos de las documentales p' licas y privadas. Lo anterior, 
con la finalidad de adminicular aquellas pruebas tendientes a demos el mismo hecho. 

B.3. Documentales públicas. 

De conformidad con los artículos 93, fracción 11, y 129 del CFPC, las~' ruebas descritas en los incisos 
w) a z) constituyen documentales públicas, al tratarse de copias certi cadas de documentos emitidos 
por funcionarios de la CONSAR, en el ejercicio de sus funciones, o opias simples de documentos 

1 

al autor de la misma, mas no así a quienes se ven invol.ucrados en la noticia correspondien~e. •· Tesis Aislada l.4o.T.5 K.; 9a. Época; 
T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Tomo 11, Diciembre de 1995: Pág. 541. Registro: 203623, y "PER,IÓDICOS, VALOR PROBA TORIO DE 
LAS NOTAS DE LOS. LAs publicaciones en los periódicos únicamente acreditan que e~ su oportunidad se llevaron al cabo las 
propias publicaciones, con diversos r~porta!es -~ fotografiat, pero de ninguna m.anera demtestran la veracidad de los hechos ª. que 
las citadas publicaciones, se refieren.' Tesis Aislada; 7a. Epoca; T.C.C.; S.J.F.: Volumen 45-150, Sexta Parte; Pág. 192; Registro 
No. 250934. 
477 Sirve de apoyo la jurisprudencia antes citada, bajo el rubro: "HECHO NOTORIO. L CONSTITVYEN LOS DATOS QUE 
APARECEN EN LAS PÁGINAS ELECTRÓNICAS OFICIALES QVE LOS ÓRGAN S DE GOBIERNO VTILIZAN PARA 
PONER A DISPOSICIÓN DEL PÚBLICO, ENTRE OTROS SERVICIOS, LA D 'SCRIPCIÓN DE SUS PLAZAS, EL 
DIRECTORIO DE SVS EMPLEADOS O EL ESTADO QVE GVARDAN SVS EXPEDIE TES Y, POR ELLO, ES VÁLIDO QVE 
SE INVOQUEN DE OFICIO PARA RESOLVER UN ASUNTO EN PARTICULAR". Ju sprudencia XX.2o. J/24; Novena Época; / 'y 
T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXIX, Enero de 2009: Pág. 2470. Registro: 168124. 
478 Por lo menos hasta el seis de marzo de dos mil diecisiete, fecha en que se consultó la pág na de Internet referida. 
479 Folios 22204 y 28264. 
480 Fo~<!s 2219.~. 28261 y 28262. 
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emitidos por esta autoridad -o su antecesora- que obran en los archivos de esta COFECE, por lo que 
se les da el valor que les otorgan los artículos 84 y 121 de la LFCE; así como 197 y 202 del CFPC. 

w) Copia certificada del Oficio número D00/100/278/2014, de veintiocho de noviembre de dos 
mil catorce, emitido por el Presidente481 de la CONSAR482 • 

x) Copia certificada del Oficio número D00/100/501/2015, de diez de diciembre de dos mil 
quince, emitido por el Presidente de la CONSAR y notificado por la CONSAR a AFORE )Q(I483 • 

Las pruebas identificadas en los incisos w) y x) anteriores fueron ofrecidas por AFORE XXI y FTRG 
para acreditar "que la CONSAR presionaba a mi Representada para que redujese sus comisiones; con lo cual 
de hecho y de derecho mi Representada está imposibilitada para aumentar sus comisiones, con lo cual es 
claro que nunca buscó explotar el bolsillo de los usuarios del SAR mediante las prácticas imputadas, en 
relación con lo expuesto en la Sección IV del presente escrito. Asimismo, esta prueba se ofrece con el fin de 
que esa COFECE tome en cuenta lo anterior como parte de la valoración de la multa que en su caso realice, 
en términos de lo expuesto en la Sección V de este Escrito". 

y) Copia simple del Oficio PRES-10-096-2007-104 emitido por el Presidente de la Comisión 
Federal de Competencia el veintinueve de marzo de dos mil siete484• Dicha prueba fue ofrecida 
por AFORE XXI y FTRG para acreditar: "el reconocimiento de la CFC respecto a las ineficiencias que 
e/funcionamiento del SAR históricamente ha generado en materia de gasto comercial, en relación con lo 
expuesto en la Sección IV del presente escrito. Asimismo, esta prueba se ofrece con el fin de que esa 
COFECE tome en cuenta lo anterior como parte de la valoración de la multa que en su caso realice, en 
términos de lo expuesto en la Sección V de este Escrito". 

z) Copia simple del documento titulado "Trabajo de Investigación y Recomendaciones sobre las 
Condiciones de Competencia en el Sector Financiero y sus Mercados" emitido por la COFECE485• Dicha 
prueba fue ofrecida por AFORE XXI y FTRG para acreditar: "el reconocimiento de la COFECE 
respecto a las ineficiencias que el funcionamiento del SAR históricamente ha generado en materia de gasto 
comercial, en relación con lo expuesto en la Sección IV del presente escrito. Asimismo, esta prueba se 
ofrece con el fin de que esa COFECE tome en cuenta lo anterior como parte de la valoración de la multa 
que en su caso realice, en términos de lo expuesto en la Sección V de este Escrito". 

Se indica que el alcance y la idoneidad de las pruebas descritas en el presente apartado serán 
analizados de manera conjunta con aquellos de las documentales públicas y privadas. Lo anterior, 
con la finalidad de adminicular aquellas pruebas tendientes a demostrar el mismo hecho. 

8.4. Documentales privadas. 

De conformidad con los artículos 93, fracción III, y 133 del CFPC, las pruebas descritas en los incisos 
aa) a dd) siguientes, al ser presentadas en original constituyen documentales privadas, por lo que se .' j 1 
481 Si bien AFORE XXI y FTRG refieren que dicho oficio fue emitido por el Vicepresidente de Operaciones de la CONSAR, del 
documento se desprende que quien lo emite es el Presidente de la CONSAR. 
482Anexo IV.A.3 de la contestación al DPR de AFORE XXI y FTRG. folios 17708 a 17711. 
483 Anexo IV.A.4 de la contestación al DPR de AFORE XXI y FTRG folios 17712 a 17718. 
484 Anexo IV.B.j) de la contestación al DPR de AFORE XXI y FTRG, folios 18046 a 18048. 
485 Anexo IV .B.k) de la contestación al DPR de AFORE XXI y FTRG. folios 18049 a 19004. 
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les da el valor que les otorgan los artículos 84 y 121 de la LFCE; así como 197, 203, 204, 205, 208 y 
210 de ese ordenamiento. En este aspecto, las manifestaciones y documentos presentados por dichos 
emplazados prueban plenamente en su contra en términos del artículo¡210 del CFPC. 

aa) Certificados de participación en el curso "Capacitación en Materia de Competencia Económica" 
emitidos por SAi Consultores S.C. en favor de diversas personas486• Dicha prueba fue ofrecida por 
AFORE XXI y FTRG para acreditar: "que nunca tuvieron intenció1 de violar la LFCE y que están 
ejercitando las medidas necesarias para que en un futuro se minimice la ~osibilidad de violar la legislación 
de competencia, precisamente fomentando la cultura de la competenciq en su operación diaria. [ ... ] en 
los próximos meses se celebrarán capacitaciones adicionales. Por tant<{ nunca existió un dolo por parte 
de mis Representados dirigido a generar una práctica anticompetitivatue perjudicara a sus usuarios y 
que violentara la legislación de competencia económica. Por el contra io, su objetivo siempre fue hacer 
frente a los traspasos de alta rotación[ .. . ]"487 . . 

bb) Certificación emitida por el Secretario del Consejo de Administración de AFORE XXI sobre 
las resoluciones adoptadas por el Consejo de Administración de dicha empresa en sesión ordinaria 
celebrada el treinta de junio de dos mil quince, al desahogarse el punto referente al "Avance en el 
diseño de políticas en materia de competencia económica',488. 

ce) Certificación emitida por el Secretario del Consejo de Administración AFORE XXI, sobre las 
resoluciones adoptadas por el Consejo de Administración de dicha empresa en sesión ordinaria 
celebrada el veintinueve de septiembre de dos mil quince, al de~ahogarse el punto referente al 
"Informe del Comité de Auditoría al Consejo de Administración',489. 

Las pruebas referidas en los incisos bb) y ce) anteriores fueron ofrecidas por AFORE XXI y FTRG 
para acreditar: "que el Consejo de Administración de Afore XXI Banorte, S.A. de C. V. ya aprobó y ordenó la 
implementación de un Programa de Cumplimiento en Materia de Ca.mpetencia Económica. Así, mis 
Representados demuestran que nunca tuvieron intención de violar la L}fCE y que están ejercitando las 
medidas necesarias para que en un futuro se minimice la posibilidad de vio?ar la legislación de competencia, 
precisamente fomentando la cultura de la competencia en su operación diaria. Por tanto, nunca existió un 
dolo por parte de mis Representados dirigido a generar una práctica anticompetitiva que perjudicara a sus 
usuarios y que violentara la legislación de competencia económica. Por elfontrario, su objetivo siempre fue 
hacer frente a los traspasos de alta rotación que, como ya fue expuesto en la espuesta al DPR también podían 
perjudicar a los trabajadores y que se derivaron de problemas presentes n la regulación vigente entonces. 
Así, esta prueba se relaciona por lo descrito por mis Representados en la sección V de la Respuesta al 
DPR"49o. 

dd) Certificación emitida por el Secretario del Consejo de Admir· . stración de AFORE XXI sobre 
la trans(;'ripción del Acta de la sesión extraordinaria del Comité e Auditoría de dicha empresa, 
ce'lebra~a el diez de septiembre de dos mil quince491 • Dicha prueb fue ofrecida por AFORE XXI y 

486 Folios 22205 a 22.248 y 28265 a 28302. 
487 Folios 22198 y 28262. 
488 Folios 22249 a 22252. 
489 Folios 22258 a 22261. 
4Q() Folios 22199, 22201 y 22202. 
49 1 Folios 22253 a 22257. 
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FTRG. para acreditar: "que el Comité de Auditoría de Afore XXI Banorte, S.A. de C. V. ya aprobó e 
implementó un Programa de Cumplimiento en Materia de Competencia Económica. Así, mis 
Representados demuestran que nunca tuvieron intención de violar la LFCE y que están ejercitando las 
medidas necesarias para que en un faturo se minimice la posibilidad de violar la legislación de 
competencia, precisamente fomentando la cultura de la competencia en su operación diaria. Por tanto, 
nunca existió un dolo por parte de mis Representados dirigido a generar una práctica anticompetitiva que 
perjudicara a sus usuarios y que violentara la legislación de competencia económica. Por el contrario, su 
objetivo siempre fae hacer frente a los traspasos de alta rotación que, como ya fae expuesto en la Re,_~uesta 
al DPR también podían perjudicar a los trabajadores y que se derivaron de problemas presente(~n la 
regulación vigente entonces. Así, esta prueba se relaciona por lo descrito por mis Representados·en la 
sección V de la Respuesta ril DPR',492• 

Se indica que el alcance y la idoneidad de las pruebas descritas en el presente apartado serán 
analizados de manera conjunta con las documentales públicas y privadas. Lo anterior, con la finalidad 
de adminicular aquellas pruebas tendientes a demostrar el mismo hecho. 

Alcance e idoneidad de las pruebas. 

Se indica que la Al al desahogar la vista respecto de la contestación al DPR de AFORE XXI y FTRG 
manifestó diversos argumentos tendientes a desvirtuar la admisibilidad de las pruebas ofrecidas por 
dichos emplazados, mismos que fueron atendidos en el acuerdo de veintiséis de octubre de dos mil 
dieciséis, emitido por el DGAJ en el EXPEDIENTE. 

En este sentido, a continuación, se analizan los alcances de las pruebas descritas, a la luz de los hechos 
que AFORE XXI y FTRG pretenden acreditar con las mismas, aclarando que dichos emplazados 
ofrecieron las diversas pruebas con la finalidad de que las mismas fueran consideradas en la multa 
que en su caso llegara a imponerse, por lo cual, en aras de evitar repeticiones innecesarias, se remite 
a los emplazados a los apartados de "SANCIÓN" y "Contestaciones al DPR": 

1. Las pruebas descritas en los incisos w) y x) fueron ofrecidas por AFORE XXI y FTRG, para acreditar 
que la CONSAR presionaba a AFORE XXI para que redujese sus comisiones; y dichas pruebas en 
conjunto con la seflalada en el inciso a), para acreditar que AFORE XXI no tenía incentivos para 
generar un sobreprecio y explotar el bolsillo de los usuarios, ya que estaba imposibilitada para 
aumentar comisiones. 

Al respecto, se indica que las pruebas descritas en los incisos w) y x) tienen el alcance de probar que 
la CONSAR, en los años dos mil catorce y dos mil quince, exhortó a AFORE XXI a presentar 
comisiones más bajas para los años dos mil quince y dos mil dieciséis, respectivamente. Asimismo, 
la prueba descrita en el inciso a) prueba que la CONSAR reconoce que en los últimos años se ha 
enfocado a lograr una disminución de comisiones, generando que desde dos mil ocho hasta dos mil 
quince las comisiones se redujeron cerca del 40% (cuarenta por ciento). No obstante, se indica que: 

• Las pruebas descritas en los incisos w) y x) se refieren a comisiones respecto de años posteriores ¡ 
a aquellos en los que se realizaron las prácticas imputadas. ' · i 

4q2 Folio 22201. 
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• Con dichas pruebas no se acredita que AFORE XXI no tuvier .. incentivos para obtener una 
utilidad indebida derivada de los CONVENIOS imputados, ya RUe tal como se ·indica en la 
presente resolución, el sobreprecio no es la única manera de obtener una utilidad de este tipo, 
misma que puede darse mediante la reducción artificial de los gastos a través de un 
comportamiento colusorio que permite ampliar el margen de utilidad de la empresa y la 
reducción en la calidad del servicio por falta de presión competi~iva. Así, al no poder aumentar 
las comisiones, AFORE XXI tenía incentivos para reducir sus g~tos a través de la colusión con 
otras AFORES para aumentar su utilidad. De igual forma, AFORE µ1 tenía incentivos para evitar 
competir con las AFORES involucradas en los CONVENIOS por*us clientes, lo que genera una 
falta de presión competitiva que puede incidir en la calidad e i ovación de los servicios que 
presta dicha AFORE. Todos estos son diferentes tipos de utilida indebida que puede obtenerse 
de realizar prácticas monopólicas. · 

2. La prueba descrita en el inciso b) fue ofrecida por AFORE XXI }l FTRG para acreditar que las 
extemalidades negativas generadas por la regulación de traspasos tiel SAR en materia de gasto 
comercial podían generar un perjuicio final a los usuarios, al evitar q~ las AFORES pudieran generar 
una disminución importante de comisiones y al provocar una disminución en el valor de las pensiones 
de tales usuarios. No obstante, al tratarse de una nota periodística nci> tiene el alcance de probar la 
veracidad de las afirmaciones en ésta contenidas, sino únicamente ptueba la publicación de dichas 
afirmaciones. Con independencia de lo anterior, se remite a lo señ.ala4o en el siguiente numeral. 

3. Las pruebas descritas en los. incisos d), g), h), i), j), k)493, 1), y) yl) fueron ofrecidas por AFORE 
XXI y FTRG para acreditar el reconocimiento de diversas autori ades - Comisión Federal de 
Competencia, COFECE, Comisión Nacional para la Protección y Defe a de los Usuarios de Servicios 
Financieros y CONSAR- respecto de las ineficiencias que el funcion¡amiento del SAR ha generado 
en materia de gasto comercial y las consecuencias que ello podría 1mplicar para los ahorradores. 
Asimismo, las pruebas identificadas en los incisos k)494, m), n) y o) fueron ofrecidas para acreditar 
que el desconocimiento 'generalizado por parte de los trabajadores sollfe el funcionamiento del SAR, 
ha facilitado la existencia de ineficiencias en materia de gasto co1ercial en el SAR y deparado 
perjuicios en los trabajadores al restarle valor a sus ahorros. Por últinjto, las pruebas descritas en los 
incisos c), e) y f), fueron ofrecidas para acreditar que las "Reformas b la ley de los SAR de 2014'', la 
"Propuesta de modificaciones a las Reformas a la ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro de 2013" y 
las "Reformas a la Seguridad Social Propuesta de Modificaciones" bus,aban mitigar las ineficiencias 
inherentes ~ funcionamiento del SAR. . . . . 

u{ ~ • / r 
493 Sí~i~n las~lnplazadas dicen que con dicha prueba se acredita, entre otras cosas, el reco~cimiento de la COFEC~ respecto de las 
inefici~ncias qbe el SAR ha generado en materia de gasto comercial, dicha prueba consiste en documento generado por la CONSAR, 
por t(!:.que, en todo caso, las manifestaciones que se desprenden de esta prueba sólo pueden robar respecto del reconocimiento de la 
CONSAR y no de la CoFECE. 
494 Lasé'tmplazadas al momento de ofrecerla sei'lalaron que: "Dicha prueba también se ofre e para acreditar que la "Generación de 
Transición" resulta aún más indiferente a la administración de sus recursos, lo que hafa ilitado la existencia de ineficiencias en 
materia de gasto comercial en el SARy parado [ sic] perjuicios en los trabajadores al restarle a/ora sus ahorros y que las ineficiencias 
presentes en el funcionamiento del SAR en materia de traspasos generaron un crecimie to generalizado en el gasto comercial 
ineficiente de mi Representada." 
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Al respecto, se indica que las pruebas descritas en los incisos d) y 1) al ser notas periodísticas no 
tienen el alcance de probar la veracidad de la información contenida en ellas, sino úni~ente que se 
publicó dicha información. En este sentido, al haberse ofrecido únicamente la pruebáidentificada en 
el inciso 1) para acreditar el reconocimiento de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de 
los Usuarios de Servicios Financieros respecto de las ineficiencias que el funcionamiento del SAR ha 
generado en materia de gasto comercial, sin ofrecerse otras pruebas para acreditar ese hecho, no se 
acredita la pretensión probatoria de los emplazados. ,. _ 

De c~alquier fo.rma, que .se h~bieran reconocido inefic.iencias en e~ ~ncionamie~t_o del SAR p'arte 
de dicha autondad, no implica que no se haya realizado la practica monopohca absoluta 'qúe se 
imputó, ni que no se haya dañado al proceso de competencia y libre concurrencia. Como se ha 
señalado, la LEY ANTERIOR, ni la LFCE, prevén excepciones que permitan la comisión de prácticas 
monopólicas absolutas. 

Por otro lado, al adminicularse las pruebas identificadas bajo los incisos g), h), i), j), k), y) y z), se 
acredita el reconocimiento por parte de la CONSAR, la Comisión Federal de Competencia y la 
COFECE de las ineficiencias del SAR en materia de gasto comercial, en los siguientes términos: 

a) La CONSAR reconoció que: (i) existe un elevado gasto comercial por parte de las AFORES; (ii) 
el exceso de actividad comercial de las AFORES genera extemalidades negativas como: a) la 
pérdida de valor en las pensiones de los ahorradores que se traspasan a una AFORE con menor 
rendimiento, b) desalinear los objetivos para la inversión a largo plazo de las AFORES, c) 
desplazar el gasto en inversiones al gasto comercial, y d) obstaculizar una mayor disminución de 
comisiones; (iii) un gran número de traspasos se realiza de una AFORE de mayor rendimiento a 
una AFORE de menor rendimiento; (iv) la mayoría de los traspasos los realiza la "Generación 
Transición"; (v) uno de los principales obstáculos para involucrar a los ahorradores en los fondos 
de pensiones es la falta de información. 

No obstante, se indica que la CONSAR también reconoce que el "cambio de una AFORRg otra 
representa el derecho inalienable de los ahorradores en el SAR a elegir la administradora que más 
convenga a sus intereses, la CONSAR seguirá diseñando mecanismos operativos v de información para 
que los trabaiadores tomen meiores decisiones a la hora de traspasar su cuenta [ énfasis añadido ]"495 • 

b) La Comisión Federal de Competencia indicó en un oficio emitido en dos mil siete -mediante el 
cual dio su opinión sobre la "Iniciativa con proyecto de decreto que adiciona y reforma diversos 
artículos de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro"- que "existen gastos excesivos en 
promoción, sin que ello se traduzca en un beneficio para los trabajadores" 496. 

c) La COFECE manifestó, entre otras cosas, que: (i) existe una baja sensibilidad de los usuarios a los 
rendimientos y comisiones que genera que las AFORES compitan en otros aspectos, destinando 
una gran cantidad de recursos a la promoción; (ii) ·el gasto de promoción no se refleja en 
beneficios claros para los usuarios; (iii) se recomiendan modificaciones a la política de gastos y 
cobro de comisiones, entre otras cuestiones, limitando los gastos de promoción, mediante la ; ¡ J, 

495 Prueba identificada bajo el inciso i). 
4% Prueba identificada bajo el inciso y). 
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imposición de un límite máximo, absoluto y relativo. No obstant,e, se indica que la COFECE, en 
el mismo documento, reconoció que "[l)os traspasos pueden ser uti medio importante para que lm, 
usuarios transmitan a los oferentes sus preferencias v los niveles d. satisfacción [ ... ] es importante 
que la regulación sobre los criterios y los tiempos de los traspasos se mantenga en términos favorables 
para los trabajadores, para que no pierdan la posibilidad de corref.{ir de manera oportuna sus decisiones 
y este mecanismo ueda convertirse en una vía e ,ciente de trans isión de señales del lado de la 
demaná de modo ue in ecte resiones com etitivas creíbles a los erentes [énfasis añadido]"497 . 

Asimismo, al adminicularse las pruebas referidas en los incisos k), m}, n) y o) se acredita que existe 
desconocimiento por parte de los trabajadores sobre el funcionamiento del SAR. No obstante, de 
dichas pruebas no se desprende que el desconocimiento por parte de los trabajadores facilite la 
existencia de ineficiencias en materia de gasto comercial en el SAR generando perjuicios en los 
trabajadores al restarle valor a sus ahorros. 

De cualquier forma, como se señaló anteriormente, la existencia de ineficiencias en el funcionamiento 
del SAR, no implica que no se haya realizado la práctica monopólica absoluta que se imputó, ni que 
no se haya dañado al proceso de competencia y libre concurrencia. ir último, al adminicularse las 
pruebas referidas en los incisos c), e) y f), se acredita que se realizaro diversas propuestas buscando 
mitigar los problemas que enfrentaba el SAR, entre estos, el volumen reciente de traspasos y agentes 
promotores, el porcentaje de traspasos hacia AFORES de menores rendimientos y el gasto destinado a 
actividades comerciales. 

Así, de la totalidad de las pruebas analizadas en este numeral se concl~e que: (i) diversas autoridades 
reconocen las ineficiencias en materia de gasto comercial en el SAR. y sus consecuencias para los 
ahorradores; (ii) la CONSAR buscaba mitigar con diversas iniciativas de reformas, entre otros, los 
problemas del SAR en materia de gasto comercial y traspasos; (iii) ~xiste un desconocimiento por 
parte de los trabajadores del funcionamiento del SAR. No obstante,[ de dichas pruebas también se 
desprende el reconocimiento de la CONSAR y la COFECE respecto de fª importancia de los traspasos; 
así como que dichas autoridades buscaban mitigar las ineficiencias e~ materia de gasto comercial a 
través de diversos mecanismos, entre los cuales no se observa la lirfitación del monto máximo de 
cuentas o saldos de traspasos. ± 
Se reitera que la existencia de ineficiencias en materia de gasto c mercial en nada desvirtúa la 
imputación presuntiva contenida en el DPR, ni implica que no haya dañado al proceso de 
competencia y libre concurrencia. 

4. Las pruebas identificadas en los incisos bb) a dd) fueron ofrecidas por AFORE XXI y FTRG, para 
acredJtar qµe AFORE XXI aprobó, ordenó e implementó un Programa 4e Cumplimiento en Materia de 
Com.petenéia Económica; y dichas pruebas en conjunto con la señalatlas en los incisos v), aa) a dd), 
para· acreditar que nunca tuvieron intención de violar la LFCE y que están ejerciendo las medidas 
nec.~sarias para que en un futuro se minimice la posibilidad de violar la legislación de competencia, 
fomentando la cultura de la competencia en su operación diaria; así cpmo que nunca existió un dolo 
por su parte dirigido a generar una práctica anticompetitiva siendo I su objetivo hacer frente a los 

497 Prueba identificada bajo el inciso z), página 771 y 772. 
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traspasos de alta rotación que podían perjudicar a los trabajadores y que se derivaron de problemas 
presentes en la regulación vigente entonces. 

Ahora bien, las pruebas descritas al tratarse de documentos elaborados por AFORE XXI o sus 
autorizados, únicamente prueban que dichas personas manifiestan haber ordenado o implementado 
un "Programa de Cumplimiento en Materia de Competencia Económica" o una "Capacitación en Materia 
de Competencia Económica", pero no que en realidad se llevaron a cabo dichos programas. 

Con independencia de lo anterior, las pruebas ofrecidas no son idóneas para acreditar que AFORE XXI 
y FTRG nunca tuvieron la intención de violar la LFCE o que nunca existió un dolo dirigido a generar 
una práctica anticompetitiva siendo su objetivo hacer frente a los traspasos de alta rotación que podían 
perjudicar a los trabajadores y que se derivaron de problemas presentes en la regulación vigente en 
ese momento. Aunado a ello, los programas referidos son posteriores a la realización de las prácticas 
monopólicas absolutas que se les imputan, por lo que de dichos programas no puede desprenderse su 
intencionalidad o falta de ésta al generarse la conducta. 

Asimismo, de dichos programas no se desprende que su objetivo al generar las prácticas monopólicas 
imputadas fuera "hacer frente a los traspasos de alta rotación que podían perjudicar a los trabajadores y 
que se derivaron de problemas presentes en la regulación vigente entonces". 

En dado caso, las pruebas descritas únicamente podrían acreditar la intención de AFORE XXI y FTRG 
para que en un futuro se minimice la posibilidad de violar la legislación, pero no son susceptibles de 
acreditar intenciones pretéritas. 

Por último, se indica que tal como se señala en la sección de intencionalidad del apartado "Sanción", 
el elemento de intencionalidad que debe considerarse al momento de individualizar el monto de la 
sanción correspondiente, consiste en analizar si el responsable de la infracción tenía el propósito de 
realizar la conducta prohibida. En el caso concreto, el análisis de intencionalidad consiste en 
determinar si las AFORES EMPLAZADAS tenían el propósito de acordar con sus competidoras la 
limitación de traspasos. Así, los elementos descritos en este numeral no aportan indicios con relación 
a dicho análisis. 

5. Las pruebas identificadas en los incisos p) y q) fueron ofrecidas por AFORE XXI y FTRG, para 
acreditar que el Dictamen emitido por la Cámara de Diputados respecto a la iniciativa de reforma de 
la LSAR buscaba disminuir los traspasos de alta frecuencia generados por las prácticas de los 
promotores y que el objetivo de AFORE XXI y FTRG al realizar las prácticas imputadas tenía la misma 
racionalidad que la regulación actual en materia de traspasos, respectivamente. Ahora bien, las 
pruebas referidas no acreditan la pretensión probatoria de los emplazados por las siguientes razones: 

Respecto de la prueba indicada en el inciso q) los emplazados manifiestan que la CONSAR buscó 
cambiar los incentivos de los promotores para evitar traspasos de alta frecuencia, y en su lugar buscar 
que los promotores tengan una relación de largo plazo con los usuarios de cada AFORE. 

Al respecto, en la prueba referida se observa que la CONSAR manifiesta que la "nueva CUO" tenía 
cuatro objetivos: (i) un nuevo modelo de traspasos que debería fortalecer la toma de decisiones de los 
ahorradores; (ii) incentivos para que las AFORES tengan mayor contacto con sus clientes y ofrezcan í '/¡ 
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mejores servicios; (iii) mayor seguridad de la información de los ahorradores; y (iv) la reducción de 
costos operativos del SAR, sin que ninguno de dichos objetivos fuera el de limitar los traspasos. 

Asimismo, la CONSAR manifiesta que el nuevo modelo buscaba fambiar los incentivos de los 
agentes promotores para pasar de un modelo basado en la promoción ~ uno enfocado en la retención, 
en el que la AFORE "deberá contactar/o .frecuentemente" por lo que "el ,tabaiador tendrá la oportunidad 
de valorar su decisión con base en el servicio que le ha sido otorgado". 

Así, la CONSAR buscaba un nuevo modelo que debería fortalecert· la toma de decisiones de los 
ahorradores, logrando la retención de los trabajadores mediante la cer anía con ·éstos por parte de los 
agentes promotores y el ofrecimiento de mejores servicios, mientra que AFORE XXI mediante el 
CONVENIO 1, el CONVENIO 2 y el CONVENIO 3 buscó retener a los trab ·adores limitando la oferta del 
servicio por parte de otras AFORES, lo cual incluso es contrario a lo bU$cado por la CONSAR, ya que 
con dicha medida no se fortalece, sino que se limita la toma de decisiones de los ahorradores. 
Asimismo, la falta de presión competitiva generada por los CONVENIQS crea incentivos para que las 
AFORES mantengan menor cercanía y peores servicios con los usuario¡;. 

Por otro lado, respecto de la prueba p) se indica que ésta únicamen! prueba la existencia de una 
propuesta para aumentar el número de años que debía permanecer el borrador en una AFORE antes 
de cambiarse; sin embargo, con ésta no se acredita que el objetivo de FORE XXI y FTRG al realizar 
las prácticas imputadas tenía la misma ·racionalidad que la regulación ~ctual en materia de traspasos. 

1 

Es importante señalar que, por un lado, aunque el objetivo de la prop~esta referida en la prueba p) y 
la nueva regulación referida en la prueba q) hubiera sido evitar trasp~os de alta frecuencia, esto no 
es similar a la eventual regulación de la CONSAR, pues las prácticas mpnopólicas imputadas tuvieron 
como objeto la limitación de traspasos en general, y no únicamente de traspasos de alta frecuencia, 
ya que no se discriminaban unos de otros. 

Independientemente de todo lo señalado y como ha quedado manifiest¡o a lo largo de esta resolución, 
acreditar que la LSAR buscaba disminuir los traspasos de alta f ecuencia ( o cualquier otra 
característi~a regulatoria del SAR) en ningún caso implica que las A ORES estuvieran en un estado 
de ~cepc~pn que les permitiera violar la LEY ANTERIOR con el m de corregir las· supuestas 
de:§Sf'enci~'de una normativa distinta (dañando el proceso de compet ncia y libre concurrencia). 

A ~;yor Jbundamiento, en aras de evitar repeticiones innecesarias t,e remite a los emplazados al 
ap~ado "Ill. C:onte~taciones al DPR" al contest:rr los argumento~ ~el~tivos a la imposición de una 
eveiíltal sanc1on, as1 como los argumentos relativos a la problematlc~ del mercado. 

6. Las pruebas identificadas en los incisos r) a u) fueron ofrecidas ~or AFORE XXI y FTRG para 
acreditar que el objetivo principal de la LSAR vigente y las atribdciones de la CONSAR están 
enfocadas a la protección de los ahorros de los trabajadores y, por kl tanto, de estimarse un daño 
derivado·de las prácticas imputadas debe enfocarse en las consecuenc'15 que sufrieron los ahorros de 
los trabajadores. Al respecto, se indica que, si bien las pruebas ofrec das acreditan que el SAR y la 
CONSAR tienen como uno de sus objetivos la protección de los abo os de los trabajadores, de ello i 
no se desprende que el daño derivado de las prácticas monopólicas i putadas deba enfocarse en las ·: Í 1 
consecuencias que sufrieron los ahorradores. Lo anterior, considerand que el presente procedimiento • 
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tocl>. vez que ea inimmcián que de baceBe del c<l<lllC:ÍmÍ.ento de los demás a,genl• eoommicos con interés juridico en el pmc,edimiento, 
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requiere conaentimiento, puede panar enriago"" 51!!:Uádad o par disposicii,a 1ep1 se prohibe su di-..,,!pcián. 

se rige bajo la LFCE, la cual tiene como objeto de conformidad con su artículo 2 "promover, proteger 
y garantizar la libre concurrencia y la competencia económica, así como prevenir, investigar, combatir, 
perseguir con eficacia, castigar severamente y eliminar los monopolios, las prácticas monopólicas, las 
concentraciones ilícitas, las barreras a la libre concurrencia y la competencia económica, y demás 
restricciones a/funcionamiento eficiente de los mercados". En este sentido, al momento de imponerse la 
sanción, la COFECE se encuentra obligada por el artículo 36 de la LFCE a considerar el daño causado 
al proceso de competencia y la libre concurrencia, y no únicamente a los ahorradores en lo individual. 
A mayor abundamiento, se remite a la valoración de la prueba pericial que se observa a continuación. 

B.5. Pericial en materia actuaria) a cargo de PERITO XXI. 

AFORE XXI y FTRG ofrecieron la prueba pericial en materia actuaria!, consistente en el dictamen que 
habría de rendir y el cuestionario que debería responder el licenciado en Actuaría, PERITO XXI. 

Estas pruebas fueron ofrecidas con el objeto de "acreditar que en todo caso se puede considerar que el 
daño provocado por las prácticas imputadas resultó mínimo [ ... ]"498. 

Mediante su contestación al DPR, en cumplimiento al artículo 87, fracción V, de las DISPOSICIONES 
REGULATORIAS, AFORE XXI y FTRG anexaron el cuestionario de las preguntas que contestó el 
perito499• 

Asimismo, el perito designado aceptó su encargo y protestó el desempeño del mismo el dos de 
noviembre de dos mil dieciséis500• 

Mediante oficio no. COFECE-AI-2016-185 de cuatro de noviembre de dos mil dieciséis, la Al 
adicionó el cuestionario de repreguntas501 respecto de la pericial a cargo de PERITO XXI. 

El dictamen pericial correspondiente fue entregado a la COFECE el nueve de diciembre de dos mil 
dieciséis. 

Ahora bien, la prueba pericial ofrecida se valora conforme a lo dispuesto por los artículos 84 y 121 
de la LFCE; así como 93, fracción IV, 143, 144, 197 y 211 del CFPC; y 97 de las DISPOSICIONES 
REGULA TORIAS. 

La prueba pericial ofrecida por AFORE XXI y FTRG no tiene por objeto desvirtuar su probable 
responsabilidad en las conductas que les fueron imputadas y de hecho corrobora la participación de 
los emplazados en las mismas. 

No obstante, los conceptos analizados en el dictamen pericial referido pretenden probar distintas 
consecuencias derivadas de los acuerdos que se le imputan a AFORE XXI y FTRG; en particular, 
plantea elementos para considerar el daño generado, concepto que forma parte del análisis de la 
sanción a imponerse y no tienden a desvirtuar la imputación en contra de los emplazados. 

498 Página 129 del escrito de contestación al DPR de AFORE XXI y FTRG. 
499 Anexo V.B.i.a. l de la contestación referida. 
500 Folio 28739. Al momen-we el perito aceptó el cargo y rindió protesta de su legal desempeño, se anexó copia simple de su 
cédula profesional número misma que lo identifica como licenciado en Actuaría. previo cotejo con su original. Folio 28740. 
501 Folios 29195 a 29202. 
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Toda vez que los elementos de convicción presentados mediante la pericial en materia actuaria! 
ofrecida por AFORE XXI y FTRG parte de premisas falsas para reatizar el cálculo del daño, esta 
prueba no resulta idónea para acreditar que el daño provocado fue mínimo, pues omiten considerar 
variables relevantes en el cálculo correspondiente y lo realizan desde una perspectiva errónea. Se 
reitera que la pericial no está destinada a desvirtuar la imputación y en la misma se reconocen los 
hechos materia de la misma, por lo que al estar destinadas a analizar elementos propios de la sanción 
que en su caso corresponda, se da respuesta a los planteamientos ~n esta sección y se remite al 
apartado de sanción en lo que se refiere al cálculo integral de la mism~ por parte de esta autoridad. 

En consecuencia, se sintetizan las manifestaciones del perito y enseguida se muestra el análisis por 
parte de esta autoridad, conforme a lo siguiente: 

El perito responde lo siguiente: 

"J. Dirá el Perito cuál es el precio, cantidad y consumidor relevante en el mercado de la prestación de servicios de 
a,lministración de fondos para el retiro de los trabajadores en el territorio nacional. El Perito dirá la razón de su 
dicho. 

[ ... ] 
En resumen, cualquier análisis de daño debe enfocarse en los trabajadores, pqrticularmente en la disminución del 
monto total ahorrado en sus cuentas individuales. Por lo mismo, en el presente peritaje, me centraré en el análisis de 
los rendimientos netos de comisiones. 

2. Dirá el Perito, ¿qué variables económicas/financieras deberla de considerar teóricamente un consumidor 
racional al tomar su decisión de Traspaso de AFORE? El Perito dirá la razónide su dicho. 

De acuerdo con datos de la CONSAR, para más del 90% de los mexicanos la c~enta individual que administran las 
AFOREs representa su principal patrimonio. Tomando esto en considerar;ión, el principal objetivo de los 
trabajadores debería ser maximizar el aumento de su ahorro, que a su vez se traduce en mayores pensiones. En 
conclusión, teóricamente los consumidores deberían elegir AFORE con b*e, tanto en los rendimientos que 
esperarían recibir, como en las comisiones que cobra cada AFORE. 

En México, la CONSAR publica un índice llamado índice de Rendimiento Neto (JRN) que funge como una variable 
de comparación entre AFOREs para que los trabajadores puedan realizar t aspasos. El IRN se define como el 
promedio móvil del rendimiento de mercado que registren las Sociedades dellnversión Básicas 6 Este indicador 
captura la tasa de rendimiento de los recursos en las cuentas de ahorro de los ~onsumidores neta de las comisiones 

cuoradasS ~ . · 
Et(. )1RN ele/ mejo~ indicador dis':onible al público en la página de CONSAR pa estimar los rendim_i~ntosfuturos al 
.m.t1mento de elegir una AFORE. El hecho de que los ahorros de una persona se encuentren administrados por la 
'AFORE con mayor rendimiento neto de comisiones maximiza la cantidad de recursos con que un usuario del SAR 
podrá disponer para adquirir una pensión al momento de su retiro. 

}iptrte de losfactoresfinancieros, otra posible variable a considerar para la eleiión de AFORE podría ser la calidad 
o cantidad de los servicios extras considerados. A partir de 2016, la CONSAR ublica el indicador de Comparativo 
de AFORE en Servicio (CAS). Este indicador captura características de las AF REs respecto a su calidad operativa, 
la calidad de atención y servicio al cliente, la cobertura y la generación de esfuerzos para incentivar el ahorro 
voluntario y solidario. No obstante, tomando en consideración el poco conocimiento de los usuarios del SAR de los 
servicios y la poca disponibilidad temporal de este indicador, no se considera que juegue un papel importante en la 
determinación de elección de AFORE en México. 

En conclusión, la principal variable que debería tomar en cuenta un consumid1,>r racional para elegir AFORE es el i 
rendimiento neto de comisiones que esperaría recibir. Como se mencionó anteri~rmente, el IRN es un buen estimador / ¡,, 
del rendimiento futuro, aunque imperfecto. · 
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3. Dirá el Perito ¿cómo se podrla identijlcar si la Práctica Imputada generó algún cambio en el número y el inonto 
de los Traspasos que usualmente suceden en el SAR? Para responder lo anterior, el Perito sellalará e/fundamento 
estadlstico que justifique su respuesta y por qué la metodologla a proponer deberla prevalecer sobre otras posibles. 

El objeto de este peritaje es cuantificar el daño atribuible a la Práctica Imputada a AFOREXXI Banorte. De acuerdo 
con el DPR se clasificó dicha Práctica Imputada a partir de 'convenios' entre las siguientes partes: 

AFORE PROFUTURO Y AFORE BANCOMER (CONVENIO UNO A) 

AFORE PROFUTURO Y AFORE XXI BANORTE (CONVENIO UNO B) 

AFORE XXI BANORTE Y AFORE SURA (CONVENIO DOS) 

AFORE XXI BANORTE Y PRINCIPAL AFORE (CONVENIO TRES) 

En lo que resta del documento, se hará referencia a estos convenios para determinar las implicaciones que tuvo la 
Práctica Imputada. 

Para identificar si la Práctica Imputada generó algún cambio, tendría que observarse una disminución, tanto en los 
saldos como en el número de cuentas traspasadas entre las AFOREs involucradas en cada uno de los convenios, en 
el periodo en el que estuvo vigente la Práctica Imputada en comparación con el periodo en el que no estuvo vigente 
la Práctica Imputada. 

[ ... ] 
[ ... ] los resultados indican que hubo una disminución estadísticamente significativa en los saldos y en el número de 
cuentas de los traspasos para todas las AFOREs involucradas en los convenios. 

4. Con base en la respuesta a la pregunta anterior y asumiendo que el número de traspasos en el SAR disminuyó 
como consecuencia de la Práctica Imputada ¿cómo se podrla determinar si los Usuarios del SAR se vieron 
beneficiados o perjudicados por lo misma? 

Tomando en consideración la disminución en el número de traspasos (ver Respuesta a la Pregunta 3), hubo 
trabajadores que, temporalmente, no pudieron cambiarse de AFORE como consecuencia de la Práctica imputada, 
pero que de otra forma sí lo hubieran hecho en un plazo menor. Ahora bien, estos trabajadores se habrían visto 
afectados si y sólo si los rendimientos netos de la AFORE a la que se hubieran cambiado en ausencia de la Práctica 
imputada hubiesen sido mayores en ese periodo que los rendimientos netos de la AFORE de la que no pudieron salir. 
Esto porque recibieron menores rendimientos netos como consecuencia de la Práctica imputada de los que hubieran 
recibido en la otra AFORE[ ... ]. 

[ ... ] 
5. Con base en las respuestas a las dos preguntas anteriores, ¿cómo se podrla estimar el número de Cuentas y los 
Saldos correspondientes que fueron tanto afectados como beneficiados por la Práctica Imputada? 

Para estimar el número de cuentas y los saldos correspondientes que fueron afectados por la Práctica imputada, el 
primer paso es calcular la diferencia entre el promedio de estas variables en el periodo en el que se efectuó la Práctica 
imputada y en el periodo en el que no se efectuó. [ ... ] 

Si hubo disminución en el número de cuentas o saldos traspasados con la Práctica imputada, el parámetro deberla 
ser negativo y estadísticamente significativo. 

6. Con base en las respuestas a las tres preguntas anteriores ¿Cómo se podrla cuantiflcar el daño derivado de la 
Práctica imputada para los Usuarios del SAR afectados? 

El daño derivado de la Práctica imputada corresponde al valor de la pérdida monetaria para los usuarios que no se 
pudieron cambiar temporalmente a una AFORE con mayor rendimiento. Es decir, la diferencia entre los rendimientos 
de la AFORE con mayor rendimiento menos el de la AFORE con menor rendimiento multiplicado por los saldos que . 
la Práctica imputada no permitió transferir. Considerando que cada convenio tuvo una naturaleza bilateral, esta/ 
comparación se realiza considerando las dos AFORES involucradas en cada convenio. -· )" 

[ ... ] 
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7. Con base en las respuestas a las cuatro preguntas anteriores ¿Cómo se poJ,,ia cuantificar el Impacto derivado 
de la Práctica Imputada para los Usuarios del SAR no afectados? i 

De manera análoga a la metodología descrita en respuesta a la pregunta 6, tara cuantificar el efecto monetario 
derivado de la Práctica Imputada para los usuarios que no se pudieron cambi temporalmente a una AFORE con 
menor rendimiento es necesario cuantificar el rendimiento adicional que recibie on dichos trabajadores. Es decir, la 
diferencia entre los rendimientos de la AFORE con mayor rendimiento menos el e la AFORE con menor rendimiento 
multiplicado por los saldos que permanecieron en la AFORE con mayor rendí iento a consecuencia de la Práctica 
Imputada. ' 

[ ... ] 
8. Con base en las respuestas a las preguntas anteriores, ¿Cómo se podrla estlm•r la afectación o dallo que significó 
la Práctica Imputada para los consumidores relevantes? 

Existen dos alternativas para calcular la afectación de la Práctica. la primera resulta de agregar los rendimientos 
no recibidos por los traspasos no realizados a AFORES con mayores rendimie,ttos. Con base en lo explicado en la 
respuesta a la pregunta 6, este monto asciende a 7,837,491 pesos. 

la segunda alternativa resulta de considerar el efecto neto de la Práctica ei,, todo el mercado, no solo en los 
trabajadores que fueron afectados. Es decir, la diferencia entre los rendimie;· os no recibidos y los rendimientos 
adicionales que recibieron los usuarios que no se pudieron cambiar tempor, /mente a una AFORE con menor 
rendimiento. Con base en lo explicado en la respuesta a la pregunta 7, los ndimientos adiciona/es generados 
ascienden a 7,404,970 pesos.; [sic] por lo que el efecto neto en el mercado asciet,de a 432,520 pesos. 

Preguntas selia/adas por la Autoridad Investigadora de la Comisión Federal df Competencia Económica 

l. Que diga y explique el perito si es posible considerar teóricamente, !,ajo la comisión de una práctica 
monopólica absoluta, la existencia de consumidores beneficiados por la mismt+ Que explique el perito la razón de 
su dicho. 

i 

la pregunta planteada por la Autoridad Investigadora excede el alcance de u peritaje en materia actuaria/. No 
obstante, es importante mencionar que el análisis planteado en este Dict men Pericial permite cuantificar 
específlc(!mente el impacto que tuvo la Práctica Imputada en los usuarios incor orados al SAR, independientemente 
de si una práctica monopólica absoluta puede causar beneficios o no a los cons midores. 

Como se explicó en las respuestas a preguntas anteriores, este Perito consid ró que los trabajadores no fueron 
afectados económica y financieramente si los rendimientos netos de la AFOR a la que se hubieran cambiado en 
ausencia de la Práctica Imputada fueron menores en ese periodo que los rendí ·entos netos de la AFORE de la que 
no pudieron salir. Esto porque recibieron mayores rendimientos netos como co~secuencia de la permanencia en la 
AFORE de la que no pudieron salir respecto de los que hubieran recibido en la ot~a AFORE. En el caso de la Práctica 
Imputada, se observaron trabajadores que a consecuencia de la Práctica ¡Imputada no pudieron cambiarse 
temporalmente a una AFORE con menor rendimiento, por lo que efectivamente existen trabajadores que no fueron 
afectados a pesar de haber estado en el universo de los que tuvieron efectos por ia Práctica Imputada. 

2. Que diga y explique el perito la idoneidad de incluir a los usuarios Incorporados al SAR no afectado 
(asumiendo sin conceder, que los l1aya) en el cálculo de la afectación, ci,nsiderando que su situación fue 

. consecuencia de la Práctica Imputada y no de una elección del consumidor e condiciones de competencia. Que 
explique el perito la razón de su dicho. 
Este Perito señala que en su entender la afectación de la Práctica Imputada equ ale al efecto total en el mercado de 
la prestación de servicios de administración de fondos para el retiro de los tra aj adores que se puede atribuir a la 
Práctica Imputada a AFORE XXI Banorte. Que para este Perito debe incluir tan o el efecto que ocasionó la Práctica 
en los trabajadores que no pudieron cambiarse a una AFORE de mayor rendí iento como en los que no pudieron 
cambiarse a una de menor rendimiento, independientemente de si la elecció de los consumidores fue o no en 
condiciones de competencia. · 

En cuanto a cómo puede medirse el daño que la Práctica imputada provocó! en el mercado, este Peritó refiere 
respetuosamente a esa autoridad a la respuesta otorgada a la pregunta 6 de estJ Dictamen Periciaf'. 
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Las manifestaciones del perito en las respuestas a las preguntas 1 a 8 y repreguntas 1 y 2 del 
dictamen en comento se analizarán en su conjunto toda vez que constituyen una unidad 
argumentativa. 

Como se ha señalado en diversas secciones de la resolución, considerar que el "[ ... ] análisis de daño 
debe enfocarse en los trabajadores, particularmente en la disminución del monto total ahorrado en sus cuentas 
individuales [ ... ]"5º2 resulta en una visión limitada del daño que genera una práctica monopólica 
absoluta. Éstas prácticas, por su simple objeto, tienen un grado de afectación que va más allá del 
consumidor directo. Estos daños pueden ir desde afectaciones a otros competidores, a diferentes 
partes de la cadena de producción o de prestación del servicio (como los promotores), a consumidores 
potenciales, mercados relacionados, entre otros, es decir, al proceso de competencia y libre 
concurrencia. Por lo anterior, el análisis de daño para efectos de la sanción considera diferentes 
elementos que le permiten ser disuasiva y proporcional a los daños que se cometieron. 

Por otra parte, para evitar repeticiones, se remite al apartado "IV. Valoración de Pruebas", en la sección 
"C.3. Pericial en materia de Economía a cargo de PER!TOSURA", en el cual se desarrolla cómo es que 
esta perspectiva es limitada, ya que considerar que el rendimiento es lo único que le importa al 
consumidor y aun así éste es capaz de cambiar de AFORE a una con menor rendimiento, implica que 
se asume al consumidor como irracional y no como racional. 

Este error deriva en que se ignora el hecho de que al consumidor de servicios de ahorro para el retiro 
también le importan la calidad en el servicio y otras características, incluida la libertad de tomar 
decisiones respecto de su proveedor de servicios de ahorro para el retiro, como lo reconoce el propio 
perito en materia actuaria! al afirmar que "[ ... ] el indicador de Comparativo de AFORE en Servicio (CAS) 
[ ... ] captura características de las AFOREs respecto a su calidad operativa, la calidad de atención y servicio 
al cliente, la cobertura y la generación de esfuerzos para incentivar el ahorro voluntario y solidario. "5º3• 

Así, el perito cae en un error cuando señala que "[ ... ] No obstante, tomando en consideración el poco 
conocimiento de los usuarios del SAR de los servicios y la poca disponibilidad temporal de este indicador, no 
se considera que juegue un papel importante en la determinación de elección de AFORE en México. [ ... ]"504, 

pues el perito no acredita que los usuarios del SAR tengan poco conocimiento de los servicios ni la 
relevancia de la poca disponibilidad del indicador, pues no es necesario un indicador para que un 
consumidor decida si un servicio le es o no satisfactorio o lo considera como bueno. 

Incluso, AFORE XXI y FTRG ofrecieron como prueba el documento titulado "Nota de Política Pública. 
Reformas al régimen de AFORES dentro de la reforma de Seguridad Social', de agosto de dos mil catorce, 
en el cual se reconocen diversos factores ( distintos al rendimiento generado) que considera el 
consumidor al momento de optar por una AFORE: 

"Una cuestión importante, y una de las principales motivaciones del regulador, son los traspasos. Si bien 
el número de traspasos es relativamente pequeño (0.8% del total de las cuentas, en promedio bimestral), 
también encontramos una causalidad en el sentido de Granger entre comisiones y los traspasos, para 6 de 

502 Respuesta a la pregunta I del dictamen pericial en materia actuaria) ofrecido por AFORE XXI y FTRG. 
503 Respuesta a la pregunta 2 del dictamen pericial en materia actuaria! ofrecido por AFORE XXI y FTRG. 
504 Ídem. 
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las // AFORES que hoy participan en el mercado. Es decir, todo partee indicar que la principal 
motivación para cambiar de administradora es la comisión y su dinámica. 
[ ... ] 
No se encontró causalidad de Gran er entre rendimientos tras asos en a ma orla de los casos. Hay 
algunos casos en donde podríamos sospechar que tal causalidad existe, da a la significancia estadística 
del modelo analizado. El Gráfico 19 muestra tales casos, en donde se rechrn,a la hipótesis nula, donde los 
rendimientos no tienen un efecto causal sobre los traspasos. 

[ ... ] 
Servicio v valor al cliente 
[ ... ] 
La necesidad de arámetros co lementarios de servicio di erenciadi licar. al menos 
arela/mente el enómeno de movimientos de cuentas a AFORES con rendimiento relativamente 
~ El servicio de Azteca, con atención de lunes a domin o en horarl s mds extendidos que los de 
grupos financieros con mayor presencia en el mercado pueden resultar muy atractivos para el segmento 
de ingresos bajos que prefiere mantener monitoreada su cuenta. Este nivel de servicio también ha 
implicado un menor rendimiento, aunque el público sabe muy poco sobre e{ prospecto futuro de este tipo 
de AFORES. 1 

Además temas como el acceso a puntos de atención es relevante: Azteca y Coppel pueden ofrecer 
información y solucionar problemas no solo en un horario extendido, también en una red muy amplio de 
tiendas departamentales que ya están cerca de la población objetivo. 
[ ... ] 
Conclusiones y recomendaciones 

[ ... ] 
3. Respetar la decisión de/ahorrador de moverse a otra AFORE, aún si da/un menor rendimiento. En la 
práctica, debería ser muy fácil para el ahorrador moverse entre AFORBS. Desde una perspectiva de 
eficiencia del mercado, debería poder moverse tantas veces como lo <kseara. De esta forma, si el 
ahorrador comete un error, podría corregir/o rápidamente. Las medidas or. ntadas aba 'arle la velocidad 
al sistema acaban or remiar a instituciones relativamente ine ,cient . Asimismo, suponer que el 
traba"ador está siendo irracional es un error. La co etencia entr. AFORES al igual que la 
competencia entre instituciones financieras, es multidimenslonal. Ha arámetr.os de servkio no 
observa os actualmente r el re ulador ue hacen a los traba "adores o t r or una u otra AFORE. En 

.;, r.specifico, la capacidad de monitorear la cuenta, const~ntemen!e pa~?, veri , ar que se estén aportando las 
''11,emanas cotizadas parece ser muy importante [ enfas1s añadido] . 

Este error metodológico hace que se pase por alto una parte esencial el análisis del daño provocado. 
Como se ha señalado y es reiterado por el perito en materia de Econ~mía designado por PRINCIPAL, 
al ser un mercado con comisiones fijas, la forma de obtener utilida4 era mediante la reducción del 
gasto comercial, que incluye gastos en servicio adecuado. 

Estas condiciones de competencia que generan mejoras en calidad fu ron las que se vieron afectadas 
mediante los CONVENIOS. Así, al analizar simplemente los rendimien os, se omite una buena parte de 
la estructura de incentivos que valora un consumidor de este mercad . Ante la poca sensibilidad del 
trabajador ante los rendimientos netos, estos aspectos ajenos al rendi iento son precisamente los que 
dependen de la libertad del consumidor de elegir AFORES libremente lo que fue precisamente lo que 
limitaron los CONVENIOS. 
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Una perspectiva que sólo analiza los rendimientos netos de una AFORE es limitada, pues ¡l d ebe 
verse desde-,la óptica de que se privó al consumidor de hacer efectiva su libertad de ele# AF . , y 
de cierto rpdtler de decisión, de mejoras en calidad, de variedad de opciones, entre o~s el • · ;entos 
relevantes en la prestación de un servicio de esta naturaleza. De esta forma, no sólo t le . , vó de 
oporfunidades para cambiar de proveedor, sino que al eliminar cierto grado de competencia de forma 
artificial e ilícita, se le privó de dichas ventajas que derivan de un mercado en condiciones de 
competencia. 

El efecto de las prácticas imputadas no se limita a los rendimientos obtenidos o que se dejaron de 
obtener mediante los traspasos ni mucho menos puede medirse mediante un análisis cuantitativo de 
los rendimientos de los afiliados, como tampoco a las comisiones cobradas por las AFORES, pues las 
afectaciones al proceso de competencia y libre concurrencia consisten en haber limitado la 
competencia artificialmente junto con todo lo que esto implica. De esta forma, el perito continúa 
asumiendo una supuesta irracionalidad del consumidor antes que considerar la posibilidad de que el 
consumidor no sea irracional, sino que simplemente valore una amplia y variada gama de 
características del servicio además de los rendimientos que obtiene o las comisiones que paga. Así, 
el perito considera equivocadamente que las decisiones del consumidor de servicios de ahorro para 
el retiro sólo obedecen a uno de los elementos que podrían tomar en consideración, omitiendo la 
posibilidad de que se consideren elementos tales como el servicio, la calidad de la atención al étíente, 
la confianza en una marca o empresa, el trato del personal, la especulación de rendimientos futuros, 
etc. · 

Por estos factores la prueba pericial referida no resulta idónea para cuantificar el daño provocado 
por la práctica en virtud de los errores metodológicos listados anteriormente. ' · 

B.6. Instrumental de Actuaciones y presuncionales. 

AFORE XXI y FTRG ofrecieron la instrumental de actuaciones y la presuncional al tenor de lo 
siguiente: 

a) La instrumental de actuaciones: consistente en todo lo actuado dentro de la investigación en 
todo aquello que beneficie a sus intereses. 

b) La presuncional, en su doble aspecto, legal y humana, en todo lo que les beneficie. 

Las pruebas referidas en los incisos a) y b) anteriores fueron ofrecidas por AFORE XXI y FTRG para 
acreditar lo siguiente: 

"[, .. ] (i) que mi Representada no tenía incentivos para generar un sobreprecio y así explotar el bolsillo 
de los usuarios, toda vez que la regulación en materia de comisiones prohíbe de hecho y derecho a las 
Afores aumentar comisiones, en términos de lo expuesto en la Sección IV del presente escrito; (ii) que las 
externalidades negativas generadas por la regulación de traspasos del SAR en materia de gasto comercial 
podían generar un perjuicio final a los usuarios, al evitar que las Afores pudieran generar una disminución 
importante de comisiones y al provocar una disminución en el valor de las pensiones de tales usuarios, en 
relación con lo expuesto en la Sección IV del presente escrito; (iii) que la CONSAR presionaba a mi 
Representada para que redujese sus comisiones: con lo cual de hecho y de derecho mi Representada está 
imposibilitada para aumentar sus comisiones, con lo cual es claro que nunca buscó explotar el bolsillo de 
los usuarios del SAR mediante las prácticas imputadas, en relación con lo expuesto en la Sección IV del 
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presente escrito; (iv) el reconocimiento de la CONSAR respecto a las ineficirmcias que el funcionamiento 
del SAR históricamente ha generado en materia de gasto comercial, en relación con lo expuesto en la 
Sección IV del presente escrito; (v) que la Propuesta de modificaciones a (as Reformas a la Ley de los 
Sistemas de Ahorro para el Retiro de 2013 buscaba mitigar las ineficiencias !inherentes al fimcionamiento 
del SAR. en materia de traspasos de alta frecuencia, en relación con lo expuesto en la Sección IV del 
presente escrito; (vi) que Reformas a la Seguridad Social Propuesta de M~dijicaciones buscaba mitigar 
las ineficiencias inherentes al funcionamiento del SAR, en materia de tra$pasos de alta frecuencia, en 
relación con lo expuesto en la Sección IV del presente escrito; (vii) el desconocimiento generalizado por 
parte de los trabajadores sobre el funcionamiento del SA R, lo que h4 facilitado la existencia de 
ineficiencias en materia de gasto comercial en el SAR y parado perjuicios en los trabajadores al restarle 
valor a sus ahorros (viii) que la Generación de Transición resulta aún más il(,ldiferente a la administración 
de sus recursos, lo que ha facilitado la existencia de ineficiencias en material de gasto comercial en el SAR 
y parado perjuicios en los trabajadores al restarle valor a sus ahorros; que las ineficiencias presentes en 
el funcionamiento del SAR en materia de traspasos generaron un crecimi.nto generalizado en el gasto 
comercial ineficiente de mi Representada, en relación con lo expuesto en la S~cción IV del presente escrito; 
(ix) que el Dictamen emitido por la Cámara de Diputados respecto a la iniciativa de reforma de la Ley de 
los SAR presentada por el Ejecutivo Federal den l sic] septiembre de 2013 b-qscaba disminuir los traspasos 
de alta frecuencia generados por las prácticas de los promotores, en relación con lo expuesto en la Sección 
IV del presente escrito; (x) que el objetivo de mi Representada al ejercer laf prácticas imputadas por esa 
COFECE tenían la misma racionalidad que la regulación actual en materi~ de traspasos, en relación con 
lo expuesto en la Sección IV del presente escrito. Asimismo, esta prueba se ofrece con el fin de que esa 
COFECE tome en cuenta lo anterior como parte de la valoración de la m~lta que en su caso realice, en 
términos de lo expuesto en la Sección V de este Escrito; (xi) que en todo cqso se puede considera que en 
todo caso [sic] fue provocado por las prácticas imputadas resultó mínimo, en relación con lo expuesto en 
la Sección V del presente escrito; (xii) que el objetivo principal de la Ley de los Sistemas de Ahorro vigente 
es la protección de los ahorros de los trabajadores. Con esto se prueba que, en todo caso, de estimarse un 
daño derivado de las prácticas imputadas a mi Representada el mismo debe enfocarse en las consecuencias 
que sufrieron los ahorros de los trabajadores, en relación con lo expuestQ en la Sección V del presente 
escrito; y (xiii) que las atribuciones de la CONSAR están enfocadas a la protección de los ahorros de los 
trabajadores. Con esto se prueba que, en todo caso, de estimarse un d<fñO derivado de las prácticas 
imputadas a mi Representada el mismo debe enfocarse en las consecuencia,s que sufrieron 1os ahorros de 
los trabajadores, en relación con lo expuesto en la Sección V del presente escrito. 

Asimismo, esta prueba se ofrece con el fin de que esa COFECE tome en cu~nta lo anterior como parte de 
la valoración de la multa que en su caso realice, en términos de lo expuesto en la Sección V del presente 
escrito". 

Asimismo, se indica que la Al al desahogar la vista respecto de la ~ontestación al DPR de AFORE 
XXI y FTRG no realizó manifestaciones respecto de dichas pruebas. 

En este sentido, a las pruebas referidas se les da el valor que les otorgan los artículos 84 y 121 de la 
LFCE; 60 de las DISPOSICIONES REGULATORIAS; así como 93, fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII y 
VIII, 129,130,133,143,161,165,188,190,197, 199a205,209,210,210-A,211,212,215,217y 
218 del CFPC. 
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Al respecto, se le indica a los emplazados que dichas pruebas no tienen entidad propia, sino que 
dependen de las demás pruebas del EXPED1ENTE5º5, por lo que únicamente tienen el alcance de probar 
de manera adminiculada lo señalado al analizarse cada una de las pruebas en la presente resolución. 

C. SURA, EESP Y AMO. 

C.l. Contestación al DPRy escrito de veintiuno de septiembre dos mil dieciséis de SuRA, EESP 
yAMD. 

Las manifestaciones realizadas por SURA, EESP y AMD implican una confesión en términos de los 
artículos 93, fracción I, y 95 del CFPC, por lo que se les confiere el valor probatorio pleno descrito 
en los artículos 96, 197, 199 y 200 del CFPC, respecto de los hechos que resulten contrarios a sus 
intereses. De igual forma, respecto de los hechos que refieran a terceras personas, lo manifestado por 
SURA, EESP y AMD es un indicio que debe ser adminiculado con otros elementos de convicción que 
acrediten su contenido. 

En específico, la contestación al DPR de SURA, EESP y AMD prueba plenamente en contra de dichos 
emplazados respecto de la existencia y forma de implementación del CONVENIO 2 y el CONVENIO 4; 
tal como se desprende de la siguiente manifestación: "SURA fue parte de dos acuerdos bilaterales. 
recíprocos e independientes para tratar de influir en la actividad comercial excesiva entre ésta v Afore XXI 
Banorte, por una parte, y Afore Pro( uturo por otra. Cada uno de los acuerdos en cuestión consistió en la 
imposición de un límite semanal a los traspasos provenientes de las Afores involucradas en cada uno de los 
acuerdos [ ... ] Sura no pagaría a los promotores que ingresaran traspasos provenientes de las Afores con las 
que estableció los convenios una vez que se alcanzara el límite semanal pre-establecido"5º6• 

Asimismo, el escrito de veintiuno de septiembre de dos mil dieciséis, prueba plenamente en contra 
de dichos emplazados respecto de: (i) la existencia del COJ'\VENIO 2 y el CONVENIO 4; y (ii) su 
participación en dichos CONVENIOS. Lo anterior, tal como se desprende de las manifestaciones 
relativas a que SURA, EESP y AMD "reiteran las afirmaciones de hecho que han formulado con relación 
a la existencia v a la realización de las conductas materia del expediente en cuanto les corresponden. así 
como de su categorización como convenios en términos de la ley aplicable", "manifiestan y aclaran que sus 
manifestaciones v las pruebas que ofrecen en este expediente no versan ni se relacionan con la realización 
de las conductm; que se le imputan, mismas que han afirmado en autos" y "manifiestan y aclaran que sus 
manifestaciones y las pruebas que han ofrecido en este expediente se relación [sic] concretamente con la 
apreciación del obieto, efectos v consecuencias que tuvieron o pudieron tener los convenios a que se alude ¡· 
en el DPR"5º7. , ,.. y 

5º5AI respecto, resultan aplicables las tesis antes citadas: "PRESUNCIONAL E INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES. SU 
OFRECIMIENTO NO SE RIGE POR LO DISPUESTO EN El ARTÍCULO 291 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES PARA El DISTRITO FEDERAL.,_ Tesis Aislada 1.40,C. 70 C: 9a, Época: TC.C.; SJ,F, y su Gaceta; Tomo XX. Diciembre 
de 2004; Pág. 1406, Registro: 179818; "PRUEBA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, QUE SE ENTIENDE POR'"; Tesis 
Aislada I.6o,T.21 L (IOa-); !Oa. Época; TCC.; SJ.F, y su Gaceta; Libro XI, Agosto de 2012. Tomo 2; Pág, 1948, Registro 244101; y 
'"PRUEBAS INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES Y PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA. NO TIENEN VIDA PROPIA 
LAS'", Tesis Aislada XX, 305 K.; 8a, Época; T.C.C; SJF; XV, Enero de 1995: Pág, 291, Registro: 209572. 
~06 Folios 26782 y 26783, 
507 Folio 28639, 
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C.2. Elementos aportados por la ciencia. 

A continuación, se valoran las pruebas ofrecidas por SURA, EESP y Al\{ID en su contestación al DPR, 
que fueron admitidas por la DGAJ como elementos aportados por la ciencia: 

a. Copia simple o impresión del documento "Competencia en el SAR..· la visión de COFECE'5º8• 

b. Copia simple o impresión del documento "Reflexiones en torno (l los Traspasos en el SAR"5º9• 

c.· Copia simple o impresión del documento "Cómo elegir la mejor Afore. RENDIMIENTOS''510• 

d. Copia simple o impresión del documento "Iniciativa de Decreto p~r el que se expiden la Ley de la 
Pensión Universal y la Ley del Seguro de Desempleo, así como se reforman, adicionan y derogan 
diversas leyes para establecer mecanismos de seguridad social univer~af'511 • 

e. Copia simple o impresión del documento "Comisión Nacional del tistema de Ahorro para el Retiro. 
Informe Trimestral al H. Congreso de la Unión sobre la Situación del tistema de Ahorro para el Retiro. 
Octubre, noviembre y diciembre de 2014" 512• 

f. Copia simple o impresión del documento "Reformas a la Ley del S~R. Propuesta de modificaciones 
Senado de la República"513• 

g. Copia simple o impresión del documento "El sistema de Ahorro para el Retiro al cierre de 2014. 
Boletín de Prensa No. 3/2015 del 15 de enero de 2015. CONSAR"514• 

SURA, EESP y AMD relacionaron dichas pruebas con "los antecedentt, mencionados en los numerales 
15 y 24 del apartado respectivo del DPR; con lo referido en las considerad es de derecho D, E, F, G 1.3, G 
2.4 y G 2.5; con el análisis del mercado investigado y con el análisis de las conductas realizadas convenios 
dos y cuatro del DPR -particularmente en cuanto a sus resultados-; y con lq conclusión 5) de la página 374 
de 376 del DPR; así como con los capítulos correlativos del escrito de cont~stación, especificamente con las 
defensas segunda y tercera de ese escrito" y manifestaron que con dichas pruc bas se "demuestran v fortalecen 
la aoreciación del obieto. efectos v consecuencias aue tuvieron o oudieri n tener los convenios a aue se 
alude en el DPR que se relacionan con nuestros representados. según lo dicho en las defensas referidas 
[segunda y tercera de la contestación al DPR de SURA, AMD y EEBP], de manera que sea posible 
resolver de ma'!era razonable, proporcional e individual según las determinr,ciones que correspondan"515 • 

1 

508 Anexo I de la contestación al DPR de SURA, AMD y EESP, folios 26816 a 26823. De ,ionformidad con dichos emplazados, el 
documento referido se encuentra visible en,el vínculo: "' ww.consar.uoh.mx/BI.OG/COFECE SAR.asnx; no obstante, se indica que al 
consultarse dicho vínculo no se observa el documento referido. 
509 Anexo 2 de la de la contestación al DPR de SURA, AMD y EESP, folios 26824 a 26828. t conformidad con dichos emplazados, 
el documento referido se encuentra visible en el vínculo: www.consar.gob.mx/BLOG/Refle ·onesTraspasos-SAR.aspx; no obstante, 
se indica que al consultarse dicho vinculo no se observa el documento referido. 
51º Anexo 3 de la de la contestación al DPR de SURA, AMD y EESP, folios 26829 a 26830. ~e conformidad con dichos emplazados, 
el documento referido se encuentra visible en el vinculo: w\\ w.consar.gob.mx; no obstante, s~ indica que al consultarse dicho vinculo 
no se observa el documento referido. 
511 Anexo 4 de la de la contestación al DPR de SuRA, AMD y EESP, folios 26831 a 26953. 1 

512 Anexo 5 de la de la contestación al DPR de SuRA, AMD y EESP, folios 26954 a 27043. 1 

513 Anexo 6 de la de la contestación al DPR de SuRA, AMD y EESP, folios 27044 a 27084. 
514 Anexo 7 de la de la contestación al DPR de SuRA, AMD y EESP, folios 27085 a 27087. 
515 Folio 28641. · 
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Al respecto, se indica que la Al al desahogar la vista respecto de la contestación al DPR de SURA, 
EESP y AMD manifestó diversos argumentos tendientes a desvirtuar la admisibilidad de dichas 
pruebas, mismos que fueron atendidos en el acuerdo de veintiséis de octubre de dos mil dieciséis, 
emitido por el DGAJ en el EXPEDIENTE. 

Ahora bien, de conformidad con los artículos 93, fracción VII y 188 del CFPC, las pruebas descritas 
en los incisos a) a g) constituyen elementos aportados por la ciencia, por lo que se les da el valor que 
les otorgan los artículos 84 y 121 de la LFCE; así como 197, 21 O, 21 O-A y 217 del CFPC. 

En este sentido, con las pruebas referidas, SURA, EESP y AMD buscan demostrar y fortalecer la 
apreciación del objeto, efectos y consecuencias que tuvieron o pudieron tener el CONVENIO 2 y el 
CONVENIO 4 según lo señalado en las defensas segunda y tercera de su contestación al DPR, las cuales 
consisten en argumentar la coincidencia entre los propósitos buscados por las autoridades reguladoras 
y el objeto buscado con las conductas imputadas; así como que el efecto de dichas conductas fue 
únicamente en relación con la movilidad temporal y transitoria de los trabajadores. 

Así, si bien los emplazados únicamente ofrecen impresiones o copias simples de documentos que al 
adminicularse con los demás elementos que obran en el EXPEDIENTE y que forman parte de la 
instrumental de actuaciones, éstas tienen el alcance de probar que: (i) existía una preocupación por 
diversas autoridades respecto del número de traspasos que iban de una AFORE de mayor rendimiento 
a una de menor rendimiento; (ii) existía una preocupación por diversas autoridades respec;to del 
porcentaje de gasto dedicado a actividades comerciales y sus consecuencias para los ahorradores; y 
(iii) se buscaba mitigar con diversas iniciativas de reformas, entre otros, los problemas del SAR en 
materia de gasto comercial y traspasos. 

En este sentido, si bien las pruebas referidas sirven para acreditar la preocupación de las autoridades 
en materia de traspasos y gasto comercial, éstas no tienen el alcance de probar la coincidencia entre 
los propósitos de la autoridad y el propósito de las conductas imputadas a SuRA, EESP y AMD, ni 
que el efecto de la práctica fue temporal y transitorio. Mucho menos tienen el alcance de probar que 
este hecho presenta una excepción al cumplimiento con la normativa de competencia, o bien, la 
existencia de atenuantes por pretender corregir supuestos problemas observados por los agentes 
económicos. 

Lo anterior, ya que el propósito de la autoridad ha sido solucionar por medio de la regulación 
problemas que se han ido enfrentando en el SAR, en específico, con relación a los traspasos y al gasto 
comercial, ha buscado cambiar los incentivos de las AFORES y generar un escenario de mayor 
información para que los usuarios puedan tomar mejores decisiones, e incluso cambiar el número de 
aflos que debe permanecer un ahorrador en su AFORE antes de cambiarse a una AFORE de menor 
rendimiento. No obstante, y en sintonía con lo que se ha señalado, las conductas imputadas a los 
emplazados consistieron en acordar con la competencia la limitación de traspasos, sin discriminar los 
traspasos de alta frecuencia de los que no lo eran. Asimismo, el objetivo del CONVENIO 2 y del 
CONVENIO 4 no consistía en fortalecer el conocimiento de los ahorradores para que éstos pudieran 
elegir la AFORE que más les conviniera; sino por el contrario, con dichos CONVENIOS, los emplazados f, / ')/ 
limitaron las opciones que se ofrecían a los ahorradores. . ·-

459 



• 1 \ , ; ") 

CO\IISIÓN FEDERAi. 111. 
(OMPU[NCI., EC01'0MKA 

Pleno 
1 

RESOLUCIÓN 

~xpediente No. 10-003-2015 
AFORE PROFUTU{l.O, AFORE SURA, AFORE XXI 

BANORTE y PRINCIPAL AFORE 

Por último, se indica que las pruebas descritas no refieren al CONVENIO 2 ni al CONVENIO 4, por lo 
que de éstas no se desprenden los efectos que tuvieron o pudieron tener los CONVENIOS referidos. 

C.3. Pericial en materia de Economía a cargo de PERITO SuRA. 

SURA, EESP y AMD ofrecieron la prueba pericial en materia de Econo*ía, consistente en el dictamen 
que habría de rendir y el cuestionario que debería responder el licenciado en Economía, PERITO SURA. 

Estas pruebas fueron ofrecidas por resultar idóneas "para la apreciación del objeto, efecto y 
consecuencias que tuvieron o pudieron tener los convenios a que se alude e~ el DP R [ ... ] de manera que sea 
posible resolver de manera razonable, proporcional e individual s.gún. las determinaciones que 
correspondan"516 • 

Mediante su contestación al DPR, en cumplimiento al artículo 87, fracción V, de las DISPOSICIONES 
REGULATORIAS, SURA, EESP y AMO anexaron el cuestionario dejas preguntas que contestó el 
perito517• 

El perito designado aceptó su encargo y protestó el desempeño del ismo el dos de noviembre de 
dos mil dieciséis518• El dictamen pericial correspondiente fue entregado a la CoFECE el catorce de 
diciembre de dos mil dieciséis. 

Ahora bien, la prueba pericial ofrecida se valora conforme a lo dispuesto por los artículos 84 y 121 
de la LFCE; así como 93, fracción IV, 143, 144, 197 y 211 del CFPC; y 97 de las DISPOSICIONES 
REGULATORIAS. 

La prueba pericial ofrecida por las SuRA, EESP y AMO no tiene por objeto desvirtuar su probable 
responsabilidad en las conductas que les fueron imputadas y de hecho ~orroboran su participación en 
las mismas: "[ ... ] puede afirmarse que las conductas bajo investigación se ~ircunscriben en sus efectos a las 
fracciones II y I/I del artículo 53 de la LFCE'519• 

No obstante, los conceptos analizados en el dictamen pericial refer1lo pretenden probar distintas 
consecuencias derivadas de los acuerdos que se le imputan a SURA, EESP y AMD, en particular 
plantea elementos para considerar al determinar factores como el ta año del mercado, el daño al 
mercado, el sobreprecio generado520 y la duración de las prácticas, todos ellos elementos que forman 
parte del análisis de la sanción a imponerse y no tienden a desvirtuar 11a imputación en contra de los 
emplazados. 1 

Toda vez que los elementos de convicción presentados mediante la peticial en materia de Economía 
ofrecida por SURA, EESP y ADM tienen por objeto apreciar las consecuencias de las conductas 

1 

516 Página 5 del escrito de SuRA, EESP y AMO, de veintiuno de septiembre de dos mil di~iséis, mediante el cual responden a la 
prevención fonnulada mediante acuerdo de seis de septiembre de dos mil dieciséis. ; 
517 Páginas 64.y: 65 de las contestaciones referidas. 
m Fcltio 28741. Al momento e.a,r el perito aceptó el cargo y rindió protesta de su legal desempeño, se anexó copia simple de su 
cédula profesional número misma que lo identifica como licenciado en Economía, previo cotejo con su original. Folio 28742. 
519 Página 43 del dictamen pericial en materia de Economía presentado por PERITO SURA, respµesta a pregunta 11. 
52º El sobreprecio es interpretado por el perito como la única forma de obtener una utilidad indebida derivada de los CONVENIOS. 
conclusión que se desvirtúa más adelante. ¡ 
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imputadas, se analizará el alcance de las conclusiones a las que llega el perito a fin de determinar si 
permiten apreciar las consecuencias de las conductas imputadas a SURA. · 

En este sentido, los razonamientos y las conclusiones a las que se llega en el dictamen pericial referido 
no resultan idóneos para demostrar lo que pretenden SURA, EESP y ADM, pues el perito omite 
elementos esenciales en su análisis y se basa en premisas falsas o erróneas para llegar a las 
conclusiones que expone. 

Se reitera que la pericial no está destinada a desvirtuar la imputación y en la misma se reconocen los 
hechos materia de la misma, por lo que al estar destinada a analizar elementos propios de la sanción 
que en su caso corresponda, se da respuesta a los planteamientos en esta sección y se remite al 
apartado de sanción en lo que se refiere al cálculo integral de la misma por parte de esta autoridad. 

En consecuencia, al no pretender desvirtuar las imputaciones presuntivas realizadas contra las 
emplazadas, se sintetizan las manifestaciones del perito y enseguida se muestra el análisis por parte 
de esta autoridad, conforme a lo siguiente: 

El perito responde lo siguiente: 
"l. Planteará el perito las hip6tesis que pretende demostrar y los términos generales su linea 

argumentativa: 

[ ... ] 
La línea argumentativa que aquí se presenta, parte de la base de que las conductas que investiga la 
autoridad ocurrieron en un contexto en el que el funcionamiento del SAR tenía años fomentando una 
estructura de incentivos que a su vez propiciaba una actividad excesiva en términos de traspasos de cuentas 
entre Afores. Un exceso de actividad que casi bajo cualquier métrica se apreciaba sub-óptimo para efectos 
de la eficiencia de dicho sistema y en consecuencia, para los excedentes económicos de los trabajadores 
que cotizan en él. 

[".] 
2. Dirá el perito si una de las preocupaciones más destacadas de las autoridades regulatorias asociadas 

al Sistema de Ahorro para el Retiro en México (SAR), versa sobre Ja creciente evidencia de que la 
actividad desmedida de traspasos de cuentas individua/es para el retiro entre Afores, tenga el 
potencial de introducir inejlciencias al mercado y una consecuente falta de competitividad en el 
sector. 

Efectivamente. Bajo diversas métricas y por lo menos desde el año 2008, diversos actores habían 
identificado, observado y documentado un fenómeno de crecimiento significativo en la actividad de 
traspasos de cuentas individua/es de ahorro para el retiro entre Afores en México; [ ..• ] la preocupación 
más destacada en relación con dicho fenómeno, ha versado sobre la posibilidad de que la actividad 
desmedida de traspasos de recursos para el retiro entre Afores, más que fomentar o incentivar una 
competencia efectiva en el sector, puede haber propiciado importantes ineficiencias en el mismo. Ello 
porque entre otras cosas, un exceso que no sea óptimo en la actividad de traspasos gestará presiones 
alcistas sobre los costos de promoción en los que incurren las Afores, generando un alto costo de 
oportunidad para el sector en su conjunto, mientras que los recursos económicos desembolsados en exceso 
del monto óptimo de gastos promociona/es para el sistema, serán recursos que no puedan ser traspasados 
por el sector a los trabajadores en /a forma de menores comisiones y mayores rendimientos netos. 

3. Planteará el perito una revisi6n del diagn6stico que han realizado las autoridades relevantes, sobre 
el impacto econ6mico que puede tener el exceso de traspasos de cuentas Individua/es para el retiro 
entre las Afores que participan en el SAR en México. 
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Desde hace varios años y en abundancia de foros, actores como la Comi~ión Nacional del Sistema de 
Ahorro para el Retiro (CONSAR). el regulador sectorial del SAR e,;, México, han manifestado 
preocupaciones enfáticas sobre el costo económico que podía estar represe~tando para la capitalización 
de los recursos de los trabajadores, y para el desempeño del sector en su con¡unto, un número excesivo de 
traspasos de cuentas entre Afores. Por ejemplo, el ahora Presidente de lti CONSAR, manifestó en un 
trabajo de investigación presentado ante el Banco Mundial en abril de 2008, que el fenómeno de traspasos 
de cuentas entre Afores en México, apenas respondía a consideraciones ~obre precios o rentabilidad, 
impidiendo que se mejorara la situación de los trabajadores a través de un¡ mayor capitalización de sus 
recursos para el retiro. [ ... ] 

[ ... ] 
Ya con anterioridad, y a partir de la introducción de las Siefores en el SAR, 1iversos artículos académicos 
habían manifestado su escepticismo respecto de que los trabajadores abo ados al sistema tuviesen los 
elementos necesarios para entender la sofisticación de los mercados financi ros, y en todo caso estuviesen 

en posición de elegir la Afore que les represente la mejor alternativa. [ ... ] 

[ ... ] 
Más recientemente, en 20 J 3 la Cofece manifestó una marcada preocupación por las ineficiencias que se 

estaban generando en función del exceso de traspasos de cuentas entre Afores del sistema. [ ... ] 

[ ... ] 
[ ... ] en su 4° Informe Trimestral de 2014 al Congreso, la Consar ~eafirmó las preocupaciones 
manifestadas por la Cofece 

[ ... ] 
Sin embargo, a pesar de los intentos recurrentes de la autoridad por contro(ar el fenómeno, el número de 
traspasos entre Afores alcanzó recientemente un máximo histórico, y 'al cirrre de diciembre del 2014 el 
Sistema de Ahorro para el Retiro registró 2 '436,697 traspasos (la cifra más rz/ta en los últimos 5 ai"los) por 
un monto de 313,501.5 millones de pesos equivalentes al 13.4% del total de los recursos administrados 
por las AFORE'.521 

Es evidente que durante los años previos a las conductas investigadas, ! los intentos de la autoridad 
regulatoria para reducir el número de traspasos entre Afores habían sido tn buena medida estériles, sin 

que se hubiese encontrado una solución definitiva al problema. [ ... ] 

4. Planteará el perito una revisión de las propuestas sobre cambios y rec mendaciones que han hecho 
las autoridades relevantes, para atender el fenómeno de exceso de tras asos de cuentas entre Afores 
en el SAR en México. 

la Consar ha continuado emitiendo recomendaciones para coartar el fen meno de traspasos excesivos, 
en línea directa con la lectura que la misma Cofece ha dado al fenómeno. or ejemplo, en el documento 

/denoni_inado 'Competencia en el SAR: la visión de la COFECE', l Consar emite la siguiente 
,i.'.recom~mdación en referencia directa a reducir. los gastos de promoción: ! ' 

~, 'REC°hMENDACIÓN #1. Limitar gastos de promoción y mayor control et, el tema de traspaso. 

:·[ ... ]" 1 

, Previo a la última reforma a la ley de los Sistemas de Ahorro para el Retirq la Consar sostuvo que estaba 
,,._.':''encaminada a reducir el.número de traspasos del sistema a través de la aJ,rpliación del plazo dentro del 

cual un trabajador podía realizar un traspaso: 'la CONSAR propon realizar cambios legales y 
regulatorios para fortalecer el proceso de Traspaso. Vía la Reforma a la ey de los Sistemas de Ahorro 

521 Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. Nuevo modelo de Traspasos el SAR devolver el poder al Ahorrador. 
Visitada el 13 de enero de 2016. Disponible en: http://www.consargob.mx/BLOG/Reflexio esTraspasos-SAR.aspx 
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para el Retiro [ ... ] se propone: /) Ampliar el plazo de traspaso de uno a tres a/íos, con la salvedad de que 
.re pueda realizar el traspaso transcurridos 12 meses siempre y cuando sea a una AFORE con mayor 
IRN. [ ... ]522 

[ ... ] 
5. Explicará el perito qué relevancia tiene el contexto regulatorlo planteado en respuestas a preguntas 

anteriores para el análisis económico sobre los posibles efectos de las conductas investigadas. 

[ ... ] las conductas investigadas se gestaron en el marco del fenómeno que diagnosticaban las autoridades, 
incluyendo a la misma Cofece, y que consistía en que el nivel excesivo de traspasos no mostraba señales 

de aportar beneficios visibles en aras de los excedentes económicos de los trabajadores afiliados [ ... ] 

Lo anterior es relevante porque un análisis económico de los efectos de las conductas investigadas 
difícilmente estará completo sin el reconocimiento explicito de que los alcances que hubieren buscado 
los agentes económicos con las conductas investigadas, tanto en su objeto como en sus efectos 
previsibles, parecen haber coincidido con los objetivos que la Consar ha buscado recurrentemente 
durante los últimos a/íos, y cuyas justificaciones económicas han sido compartidas expresamente por la. 
Cofece misma, en aras de una mayor eficiencia del .'iistema. [ ... ] 

[ ... ] El análisis que a continuación se hace de las conductas investigadas, y de su posible efecto sobre 
el excedente económico de los trabajadores, se hará a la luz de que expertos en la materia y autoridades 
relevantes en México tienen años procurando diseñar una polltica pública y regulatoria orientada 
precisamente a disminuir el exceso de traspasos de cuentas de ahorro para el retiro en México.". 

Dicha manifestación es consistente con lo señalado por las AFORES EMPLAZADAS mediante sus 
escritos de contestación al DPR, en el sentido de la supuesta importancia de analizar el contexto 
económico y regulatorio del SAR y cómo sus conductas tuvieron efectos similares a los efectos que 
hubiera tenido la regulación del SAR tendiente a evitar las problemáticas en el mercado. 

Al respecto, las preguntas 1 a 5 del dictamen pericial referido y sus respectivas respuestas no logran 
probar lo anterior, por lo cual se sostiene lo señalado en el apartado "III. Contestaciones al DPR", al 
contestar el argumento que realiza PRINCIPAL, AGCE, MGC y REAPL titulado "vi. La metodología de 
la Al para determinar la implementación de los CONVENIOS 3 y 5 es arbitraria e incorrecta" de esta 
resolución; al que se hace referencia para evitar repeticiones innecesarias. 

En este sentido, el dictamen en comento no explica cómo es que "[ ... ] las conductas investigadas, tanto 
en su objeto como en sus efectos previsibles, parecen haber coincidido con los objetivos que la Cansar ha 
buscado recurrentemente durante los últimos años. [ ... ]";tampoco explica cómo lo señalado implicaría 
que habría existido un menor daño al proceso de competencia y libre concurrencia o cómo es que lo 
indicado podría impedir considerar el supuesto de que la conducta desplegada por los emplazados 
hubiera sido intencional. 

En cuanto a los señalamientos relativos al "Trabajo de investigación y recomendaciones sobre el sector 
financiero y sus mercados" elaborado por la COFECE, éstos se basan en la extracción de citas fuera de 
contexto que no permiten dilucidar que, en efecto, sus recomendaciones siguieran la misma línea que 
las de la CONSAR. De hecho, las recomendaciones de la COFECE van en sentido opuesto en cuanto 
al límite de traspasos al trabajador, como puede verse en las páginas 771 y 772, donde claramente 
señala: "[ ... ] Los traspasos pueden $er un medio importante para que los usuarios transmitan a los oferentes 

522Senado de la República. Propuesta de Modificaciones a la Ley del SAR. Octubre de 2014, pág. J 4. 
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sus preferencias y los niveles de satisfacción. Por ello es importante que la, regulación sobre los criterios y 
los tiempos de los traspasos se mantenga en términos favorables para los trgbaiadores, para que no pierdan 
la posibilidad de corregir de manera oportuna sus decisiones y esre Trabajo de investigación y 
recomendaciones sobre las condiciones de competencia en el sector financiero y sus mercados mecanismo 
pueda convertirse en una vía eficiente de transmisión de señales del lado de fa demanda, de modo que inyecte 
presiones competitivas creíbles a los oferentes." [ énfasis afíadido]. ¡ 

Ahora bien, el PERITO SURA señala: I 

"6. Dirá el perito cuál es la manera más apropiada de estimar el tamaño del mercado servicios con posible 
i11jluencia de las conductas investigadas. , 

Para conocer el tamaño de un mercado genérico, debe partirse de las ve~tas totales del bien o servicio en la 
extensión geográfica que cubre el mercado en cuestión, y que son realizada$ durante un periodo predefinido. En 
el caso de un bien, el tamaño de su mercado se deriva del producto entre su precio y las ventas realizadas durante 
el periodo. Análogamente, en el caso de un servicio el mismo se sigue del producto entre el precio del servicio y 
el número de servicios ofrecidos en el periodo. Sin embargo, cuando se trata de un servicio financiero, la 
definición del producto que se ofrece en el mercado, así como su tamaño, p'eden confundirse en la medida en la 
que el valor agregado de los servicios en cuestión consiste en la administrac,ónfinanciera de recursos que no son 
primordialmente producidos o generados dentro de dicho mercado. [ ... ] Es ,,en ese sentido que la caracterización 
del tamaño de un mercado como el que nos ocupa debe hacerse con la provikión de tomar en cuenta el precio del 
servicio o del valor agregado de la administración de los recursos, y no así el valor total de los recursos 
administrados sobre los que se presta dicho servicio, en este caso, la admin~tración de fondos de ahorro para el 
retiro. 

Dicho producto generará en espec1 1co el valor de los 
administración financiera que proveen las Afores que participan en el SAR n México. 

s importante hacer una distinción 
fundamental para el análisis que nos ocupa, y que consiste en que todt¡s aquellas cuentas propensas a ser 
traspasadas entre Afores dentro del sistema, constituyen un subconjunto lmuy específico y bien delimitado de 
cuentas individua/es de ahorro para el retiro, mismas que pueden considerarse en términos laxos, un mercado en 
sí mismo. 

· Práctibamente todas las cuentas individuales del SAR en México son cuentas que desde el punto de vista legal y 
. 'regu/istorio son propensas en principio a ser traspasadas entre las Afores

1
participantes. Un derecho intrínseco 

· del trabajador afiliado al sistema para elegir la administradora que mejor c4>nvenga a sus intereses patrimoniales. 
Sin embargo, la realidad del mercado es que existe una extraordinaria proporción de las cuentas individuales de 
ahorro para el retiro en México que para efectos prácticos tienen una 

1
probabilidad cercana a_ cero de ser 

Jraspasadas entre competidores del sistema. [ ... ] 

[ ... ] el fenómeno de escasa información para los consumidores del f istema que se ha bosquejado aquí 
brevemente, implica entre otras cosas, que todas aquellas cuentas individuq/es de ahorro para el retiro que nunca 
han ejercido el derecho de traspasarse a otras Afores, son cuentas que si bien pueden abonar a los ingresos de 
las Afores establecidas en el sistema, dificilmente forman parte del m¡rcado efectivo por el que compiten 
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activamente las Afores. Desde un punto de vista de competencia económica, podría decirse que todas las. cuentas 
individuales de ahorro para el retiro que jamás han sido traspasadas, conllevan una muy baja o nula pro~abilidad 
de ser impugnadas con la oferta comercial de alguna Afore que se ostente como competidor potencial. Lo que es 
más, un muy alto número de esas cuentas tendrán una probabilidad de cero para ser impugnadas por un 
competidor potencial, lo que querría decir que para efectos prácticos, dichas cuentas no estártdisponibles para 
traspasarse a terceros competidores potenciales, y por lo mismo no son cuentas individuales de ahorro para el 
retiro que tengan ninguna propensión a ser distorsionadas por la vía de un evento exógeno de las características 
de las conductas investigadas[ ... ]". 

Respecto de los señalamientos en la respuesta a la pregunta 6 del dictamen pericial citado arriba, se 
observa que el perito no logra demostrar su dicho, relativo a que el mercado de cuentas qutJ';•len 
ser objeto de traspasos se trate de un subconjunto y que se deba considerar al mismo como el tamaño 
total del mercado, máxime cuando no sustenta su señalamiento relativo a que aquellos usuarios de 
los servicios del SAR que no suelen haber sido traspasados tienen una probabilidad de cero para ser 
impugnados por un competidor potencial. 

Lo anter,ior, en primer lugar, no se sustenta con datos que acrediten esta probabilidad de cero o 
siquiera una probabilidad tendiente a cero de no cambiarse nunca de AFORE. 

Ello aunado a que, si bien estas manifestaciones no combaten la imputación del DPR, tampoco 
definen de qué forma consideran puede afectarles la medición del mercado afectado en la sanción, 
todavía que no tienen conocimiento de la metodología que se utilizará para calcularla. 

Si esto fuera cierto, y la probabilidad de traspaso para estas cuentas fuera cero, el dimensionamiento 
y diagnóstico del problema que se señala por los emplazados sería distinto, pues el regulador no 
requeriría intervenir en estas cuentas para evitar traspasos, y las AFORES no se preocuparían ni verían 
riesgos en perder estas cuentas en caso de que las otras AFORES multiplicaran los esfuerzos de su 
fuerza de ventas. 

Por último, al ser un elemento que deberá ser analizado y tomado en cuenta al momento de imponer 
la sanción correspondiente, se hace referencia al apartado "VL Sanción", sección "v. Tamaño del 
mercado afectado" de esta resolución y se recuerda a los emplazados que esta COFECE tiene 
atribuciones discrecionales para imponer la sanción correspondiente y, por lo tanto, para analizar los 
elementos que le indica la LFCE. 

"7. Caracteriz.ard el perito los aspectos mds relevantes de las conductas investigadas. 

[ ... ] Afore Sura estableció convenios recíprocos e independientes durante 2014, uno con Afore XXI Banorte y 
otro con AforeProfuturo, ambos con e/fin de limitar la actividad comercial excesiva entre cada una de éstas y 
AforeSura. 

• El convenio entre Afore Sura y Afore XXI Banorte [y PROFUTURO] 

o Pactado recíprocamente para limitar el volumen de traspasos mediante la implementación mutua 
de cuotas semanales. 

o Mecanismo General: 
• Se estableció un cupo de traspasos con Afore XXI Banorte de /00 millones de pesos 

semanales [40 millones con PROFUTURO]. 

• La manera en la que Afore Sura limitó el volumen de traspasos entrantes, fue 
desincentivando los traspasos de cuentas individuales [ ... ], mediante la omisión del pago 
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[ ... ] 

[ ... ] 

[ ... ] 

[ ... ] 

o 

o 

o 

1 

1 

de comisiones para el Área Comercial de Afore Sura, con respecto a cualquier traspaso 

que ocurriera a partir o por encima del umbral o cuo1t7 acordada semanalmente [ ... ]. 
Establecimiento de Cupos: ¡ 

1 

• A raíz de la evaluación de la actividad comercial entJ Afores, se acordó la gestión de una 
cuota para establecer un cupo de traspasos [ ... ] 

• En el caso de Afore Sura, la limitación del pago de combiones por parte del Área Comercial 
consistió en: 

• Modificar los incentivos de agentes promotore.f· a incurrir en actividad de ventas y 
promoción a partir de cierto umbral de recur s previamente traspasados en una 
semana, exclusivamente entre las Afores involu adas. 

• En el caso de Afore Sura, el registro de los re4ursos agregados semanalmente por 
concepto de traspasos se comparaba con los ~mbrales acordados para. efectos de 
omitir el pago de comisiones a promotores un~ vez que, cada semana, los recursos 
traspasados rebasaran dichos umbrales. 1 

• Así, los traspasos acumulados se recalculaban 'Con una periodicidad semanal. Esto 
es, los umbrales acordados aplicaban para su gtstión sobre los ingresos acumulados 
ocurridos semanalmente. 

Difusión hacia el Interior de Afore Sura: 523 fl 
• [ ... ] se emitió una orden verbal a los responsables de as áreas Comercial, de Operaciones 

y de Servicio al Cliente de Afore Sura, para desi centivar los traspasos de cuentas 
individuales provenientes desde Afore XXI Banorte. 

• Sin embargo, la omisión en el pago de comisiones no inició inmediatamente después de 
emitida la orden verbal, al parecer debido a impedimet:,tos operativos. 

• Así, en el caso de Afore Sura, el límite al pago de los piromotoresfue de conocimiento de los 
mismos con anterioridad a su implementación. 1 

Monitoreo: 

• Para la implementación y coordinación de este ~onvenio, integrantes de las áreas 
Comerciales y de Operaciones de las Afores monitore~ban el número de traspasos. 

o Temporalidad: 

• Inició el 28 de enero de 20/4 y terminó a finales d marzo de 2014, con una duración 

aproximada de dos meses [Convenio con AFORE I]. Inició el primero de abril de 
2014 y finalizó el 24 de junio de 2014 para los trasp sos realizados en papel, y de 26 de 
junio de 2014 para los traspasos realizados vía electr 'nica, con una duración aproximada 

de tres meses [Convenio con PRO FUTURO]. ·~) ¿, 

523 La nota al· pie indica: "A pesar de que AHJl/li Sura desincentivó los traspasos proveni ntes de Afore XXI Banorte mediante la 
limitación del pago de comisiones por traspasos provenientes de dicha Afore, se desconoc la manera en la que Afore XXI Banorte 
procedió para el cumplimiento del convenio". 
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• [LOS CONVENIOS] no tenía[n] una temporalidad predefinida. 

[ ... ] 
8. Dird el perito qué variables reflejan la estructura de precios del SAR en México, y cómo inciden éstas sobre 

la competitividad relativa de las Afores que participan en él. 
las conductas investigadas por lo que toca a Afore Sura consistier(?n en dos acuerdos para modificar, de manera 
recíproca y en retrospectiva de manera temporal, la dinámica de los traspasos entre las Afores involucradas. 
[ ... ] en principio, las conductas pudieron haber tenido efectos sobre la estructura de precios del sistema, o al 
menos de un subconjunto de los servicios ofrecidos en el mis!"o, independientemente de los efectos de cualquier 
retraso, sobre los excedentes económicos de los consumidores cuyos traspasos se vieron distorsionados. 

Por lo tanto, el punto natural de inicio para el análisis de los efectos económ.icos potenciales de las conductas, 
comprende la estructura de precios de las Afores involucradas en el acuerdo, y a través de ésta, la posibilidad de 
que se hubiese presentado algún tipo de distorsión en la estructura de precios del SA R en su conjunto. [ .•. ] 

las comisiones que cobran las Afores a los trabajadores afiliados tienen efectos directos sobre su pos.ición 
competitiva de dos maneras complementarias: 

l. las comisiones en el sector conforman a la estructura de precios de los servicios y como determinantes del 
desembolso en el que incurren los trabajadores por concepto de los servicios de administración de sus recursos, 
sus posiciones relativas reflejan la competitividad relativa de las Afores que lo integran. 

2. las comisiones anuales que las Afores cobran a los trabajadores se expresan y se cobran en términos 
proporcionales a los recursos administrados del trabajador correspondiente. Con lo cual, dichas comisiones se 
complementan con los rendimientos brutos que las Afores les generan a sus abonados, para producir una medida 
comparable entre Afores de rendimientos netos anuales, como proporción de los recursos administrados de cada 
trabajador. 

Al evaluar la posición competitiva de las Afores que integran la oferta del SAR, los trabajadores que cotizan en 
dicho sistema y que ultimadamente son responsables de la decisión de consumo de los servicios, en teoría observan 
las comisiones anuales que ofrecen las Afores y las complementan con los rendimientos brutos disponibles en 
cada Afore para generar una medida comparable entre éstas, que consiste precisamente en los rendimientos netos 
de comisiones que cada una ofrece sobre los recursos que administra. Por lo anterior, cuando se habla de una 
posible distorsión a la estructura de un conjunto o subconjunto de precios del SAR, necesariamente debe hablarse 
de una posible distorsión en las comisiones anuales que cobran las Afores a sus trabajadores, y/o de una distorsión 
equivalente en los rendimientos netos que ofrecen las Afores que participan en el sistema. 

Previamente definidas las variables que reflejan la estructura de precios del SAR en México, se está en posición 
de plantear la hipótesis de trabajo que ocupan a las siguientes preguntas: No existen efectos previsibles o efectos 
visibles de las conductas investigadas, sobre la dindmica, absoluta o relativa, de las comisiones anuales ,, de los 
rendimientos netos de las Afores en el sistema mexicano ahorro para el retiro. [ ... ] 

9. Dirá el perito si desde un punto de vista cualitativo, es posible o previsible esperar efectos sobre la estructura 
de precios del SAR en México, como consecuencia de las conductas investigadas. 

la primera mitad de la hipótesis de trabajo se refiere a cualquier efecto previsible de las conductas investigadas 

sobre comisiones anuales o rendimientos netos de las Afores en México. [ ... ] las características del entorno a 
partir del cual se forman los precios del SAR en México apuntan a que difícilmente se esperaría observar alguna 
modificación en la dinámica de dichos precios, a partir de acuerdos de corta duración como son las conductas 
investigadas. lo anterior entre otras cosas, en virtud de las rigideces que caracterizan a las variables asociadas 
con la estructura de precios del sistema de ahorro para el retiro en México. 

[ ... ] Cada Afore participante en el sistema f!ia una sola comisión con periodicidad anual para todos sus I tj;· 
trabajadores abonados, misma que permanece vigente durante todo el año de operación, y que cuenta con '·J 
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prácticamente nulas posibilidades de modificarse una vez iniciado el año en rurso.;u En añadidura a lo anterior, 
han existido ocasiones en la historia reciente del SAR en las que cada Afore revisa, junto con el regulador 
sectorial, sus compromisos para una sucesión programática de disminufiones proyectadas en sus propias 
comisiones anuales para horizontes multianuales, en función de su modelo de negocios, su tamaño y proyecciones 
de crecimiento, así como de las economías de escala y de alcance que de éstas pueden derivarse. 

De lo anterior se desprende que la estructura de comisiones de las Afores er el SAR consiste en que cada Afore 
ostenta niveles rígidos e inamovibles de comisiones dentro del intervalo de su vigencia anual, cuyo nivel disminuye 
cada año de forma gradual y sucesiva, y en ocasiones en congruencia con programas de disminuciones 
progresivas previamente acordados con el regulador sectorial. El resultado ~s un escalonamiento en el tiempo de 
los niveles de las comisiones que cobra cada Afore del sistema, sujeto por lo menos a dos tipos de rigideces que 
dictan su dinámica a priori: 1) la rigidez asociada a la vigencia anual del niV(!l de comisión al que se compromete 
cada Afore al inicio de cada año calendario; y 2) la rigidez asociada a a,ualquier sucesión de disminuciones 
graduales a las que en ocasiones pueda comprometerse cada Afore con el regulador sectorial. jJj 

Ccmi~ienes r.obrada~ ¡>or Afore. fnern 2lll l-Di1:1C111~r~ 2015 

\ 

1:· 

:;,¡•, 

:").«'.) • 

.,.;:,..._«l "'"> .. ,, S ~'>·.f' !.",P4 -;~.,!' .. -:,.<;!,-!~,t. ~l,,.._/ :)· 

-ti)J.1;-·r! -w,;t·: 
-"t-llSC)l'IJSrl: -t,.r-..;,.,~ 

-,;,.~'"'''1 -v-~1Udó 

.. - .. ,'1-,,t.!n;,•h , 

[ ... ] 

524 La nota al pie señala: .. El articulo 37 de la ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro establece que ¿Cada administradora deberá 
cobrar la comisión sobre bases un(formes, cobrando las mismas comisiones por servici1s similares prestados en sociedades de 
inversión del mismo tipo [ ... ]. Las administradoras deberán presentar a la Junta de Gobierno de la Comisión sus comisiones para 
automación cada año dentro de los primeros die= días hábiles del mes de noviembre, para si aplicadas en el año calendario siguiente 
[ ... ] La propia Junta de Gobierno de la Comisio.· n [ ... ] dictará políticas y criterios en materi de comisiones, particularmente sobre la 
dispersión máxima permitida en el sistema entre la comisión más baja y la más alta media le la definición de parámetros claros. y 
podrá emitir exhortos o recomendaciones a las administradoras sobre el nivel de sus comisiones. [ ... J En caso de que una 
administradora presente su solicitud y la Junta de Gobierno deniegue la autorizacipn respectiva por cualquier causa, la 
administradora solicítame estará obligada a cobrar la comisión que resulte de calcular f!I promedio del resto de las comisiones 
autorizadas para el periodo correspondiente. hasta que modifique su solicitud, y sus comisiones sean autorz:adas por la Junta de 
Gobierno.··· 
525 Fuente: CONSAR. Disponible en: lntp://~1~ .. \~,.i;ons<1L.gQb.mx,\criesTi.~1J1po/Scria.a.sp-;?~d~8&i.:dAlt=Fa.Lsc. 
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[ ... ] un evento exógeno que no trascienda un horizonte de tiempo por lo menos anual, difícilmente tendría por 
qué influir en los determinantes de comisiones que sólo se modifican una vez al año. los acuerdos que comprenden 
las conductas investigadas, por cuanto a Afore Sura, constituyen ejemplos expresos del fenómeno mencionado: 
1) ambos acuerdos se encuentran estrictamente contenidos dentro del año calendario 20/4, y 2) ambos acuerdos 
preceden la entrada en vigor de nuevas comisiones al sistema, por un lapso de al menos seis meses. En ese sentido, 
para argumentar la existencia de una causalidad directa entre los acuerdos investigados y alguna distorsión en 
influencia directa del nivel de la nueva comisión a en vigor el año 20 l 5, tendría que demostrarse la trascendencia 
en el efecto de las conductas investigadas sobre un periodo de por lo menos varios meses de duración. Una 
hipótesis que no guarda ningún sustento en la información económica del SAR durante el año 2014. 

[ ... ] 
[ ... ] en lo que se refiere a los traspasos entrantes a Afore Sura y provenientes de Afore XXI Banorte, los 
cambios semanales en la actividad de traspasos dejan de mostrar una influencia estadlsticamente signijlcativa 
sobre la actividad de traspasos futuros, después de apenas cuatro semanas. Dicho de otro modo, en el caso del 
convenio entre Afore Banorte Siglo XXI y Afore Sura, los efectos rezagados de cualquier distorsión en los niveles 
de traspasos se diluyen rápidamente, y pierden signijlcancia estadlstica apenas 4 semanas después de ocurridos. 
Un fenómeno incompatible con la hipótesis de que existe algún tipo de trascendencia en el efecto de las 
conductas investigadas sobre un periodo de más de unas cuantas semanas de duración. 

[ ... ] en lo que se refiere a los traspasos entrantes a Afore Sura y provenientes de Afore Profuturo, los cambios 
semanales en la actividad de traspasos dejan de mostrar una influencia estadlsticamente significativa sobre la 
actividad de traspasos futuros, después de apenas tres semanas. Los efectos rezagados de cualquier distorsión 
en los niveles de traspasos se diluyen rápidamente,y pierden signijicancia estadlstica apenas 3 semanas después 
de ocurridos. Nuevamente, un fenómeno que resulta incompatible con la hipótesis de que exista algún tipo de 
trascendencia en el efecto de las conductas investigadas sobre un periodo de más de unas cuantas semanas de 
duración. 

En todo caso, e independientemente del razonamiento sobre la rigidez anual de las comisiones que cobran las 
Afores a sus trabajadores afiliados, cualquier hipótesis que postule que un fenómeno exógeno como las conductas 
investigadas pudiese tener efectos sobre la estructura de precios en el SAR, en trascendencia de la rigidez anual 
asociada a la vigencia de las comisiones, tendría que acomodar al hecho de que en ocasiones, las modificaciones 
anuales de dichas comisiones han sido parte de programas multianuales para su disminución gradual y sucesiva, 
en acuerdo con el regulador sec_torial, en este caso la Cansar. 

En este sentido, la Cansar aplica metodologías utilizadas para calcular una comisión piso de acuerdo a los costos 
que enfrenta cada Afore, con el objeto de determinar con cada Afore individual, y alrededor de finales de cada 

año, las comisiones que estarán vigentes durante el siguiente año calendario. [ ... ] 

[ ... ] a menos que se tuviera elementos para suponer que las conductas bajo investigación trascendieron un 
horizonte multianual, difícilmente podrá proponerse que. /a sucesión de disminuciones graduales de comisiones 
de las Afores, son o han sido objeto de la influencia de un puñado de acuerdos que se han caracterizado de corta 
duración. 

En segundo lugar, [ ... ] las características del entorno a partir del cual las Afores en México toman sus propias 
decisiones de inversión, apuntan a que difícilmente se esperaría observar alguna modificación en dichas 
estrategias a partir de acuerdos como las conductas investigadas. lo anterior en virtud de la independencia entre 
las estrategias de inversión sobre los recursos administrados; y la gestión operativa de las mismas, incluyendo a 
la actividad de los traspasos en el sistema. 

[ ... ] las Afores toman posiciones en instrumentos financieros a priori y en función de estrategias previamente , t 
diseñadas, mientras que el ingreso de los recursos recibidos por conceptos como las aportaciones patronales ,\ 
periódicas, sólo funge para liquidar las posiciones adquiridas previamente, disminuyendo el apalancamiento 
derivado de la toma de posiciones original. 

469 



[ ... ] 

Pleno 
· RESOLUCIÓN 

,xpediente No. 10-003-2015 
AFORE PROFUru',io, AFORE SURA, AFORE XXI 

/lANORTE y PRINCIPAL AFORE 

Resulta importante también resaltar el hecho de que las estrategias de i~ersión de las Afores se encuentran 
ampliamente reguladas a través de la Circular CONSAR 62-1, misma que [ .¡..] impone una serie de limitantes a 
las estrategias de inversión que pueden diseñar las Afores y que dificilment,! se pueden modificar ante cambios 
transitorios o relativamente insignificantes en la liquidez de las mismas. 

[ ... ] 
Dicho lo anterior, debe admitirse que los razonamientos que se han pla1teado hasta ahora corresponden a 
conjeturas que se derivan directamente del marco institucional del siste'"(l, y las características económicas 
particulares bajo las que operan las Afores del SAR: las rigideces de¡ la estructura de comisiones y la 
independencia de las estrategias de inversión de las Afores con respecto a ~u gestión operativa, apuntan a que 
una influencia de las conductas investigadas sobre las variables comercialef de las Afores en México se aprecia 

altamente inverosímil. [ ... ] d: 
1 O. Dirá el perito si desde un punto de vista cuantitativo, es posible identi car algún efecto sobre la estructura 

de precios del SAR en México como consecuencia de las conductas in stigadas. 

la segunda mitad de la hipótesis de trabajo se refiere a cualquier efectoásible de las conductas investigadas 
sobre comisiones anuales y/o rendimientos netos de las Afores en Méxic Esto es, la posibilidad de que las 
conductas bajo investigación muestren efectos causales visibles y esta ísticamente identificables sobre la 
estructura de precios del SAR y por lo tanto sobre las posiciones competit · s de las Afores, en particular sobre 
la estructura de comisiones'del sistema o sobre los rendimientos que ofrecer, los participantes. 

Tómese primero la evolución de las comisiones aplicables tanto a Afore ~ra como al resto de la oferta en el 
sistema, ante la cual no se aprecia que la dinámica en los cambios de comisiohes haya experimentado movimientos 
atípicos ni antes ni después de realizadas las conductas investigadas 

[ ... ] aquellas Afores que no participaron en las conductas investigadas r lacionadas con Afore Sura durante 
2014, redigeron su comisión en promedio en 0.09 puntos porcentuales en e ro de 2014 y en enero de 2015. Con 
relación a dicha disminución promedio de las Afores no involucradas en las onductas investigadas relacionadas 
con Afore Sura, también puede apreciarse que ni Afore Sura, ni las dos Afore con las que ésta estableció acuerdos 
durante 2014 -Afore XXI Banorte y Afore Profuturo-, redujeron sus comisi nes por un monto muy diferente que 
las demás Afores del sistema. 

[ ... ] 
[ .•. ] la disminución de la comisión cobrada por Afore Sura durante el perJodo que comprende de 2011 a 2016, 
fue muy similar a la disminución promedio de las comisiones del SAR en s~ conjunto. De igual forma, no existe 
ninguna Afore -tal vez con la sálvedad de - del sistema que siente movimientos particularmente 
atípicos en sus comisiones a través del periodo citado. 

[ ..• ]tanto en términos de disminuciones absolutas·como en términos de d' inuciones relativas: 

• Ni Afore Sura, ni las dos Afores con las que ésta estableció acuerdos durante 2014 -Afore X!Cl Banorte y 
Afore Profuturo-, redujeron sus comisiones por un monto muy dijeren que las demás Afores del sistema. 

• Afore Sura no disminuyó su comisión de manera disímil a aquellas A res del sistema con un nivel similar 
de comisión vigente. 

• la disminución de la comisión cobrada por Afore Sura durante el pe 'odo que comprende de 2011 a 2016, 
fue muy similar a la disminución promedio de las comisiones del SAR n su conjunto. 

• No existe prácticamente ninguna Afore del sistema que ostente movimif!ntos particularmente atípicos en sus 
comisiones a través del periodo citado. 

• Es dificil sugerir que la disminución promedio en la comisión cobra a por Afore Sura -o cualquier otra 
Afore- en un año particular del periodo 20//-2016, haya sido sustan ialmente distinta a las disminuciones 
congruentes con el programa de reducciones de la Consar. 

Eliminado: una palabra. 470 
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En función de Jo anterior, los convenios que mantuvo Afore Sura en 2014 con Afore XXI Banorte y Afore 
Profuturo, no muestran evidencia de haber tenido efecto alguno sobre la dinámica de las comisiones del SAR. 

[ ... ] los datos relevantes disponibles en el sector apuntan a que no parecen existir efectos visibles o 
estadísticamente identificables de las conductas investigadas sobre comisiones anuales o rendimientos de las 
Afores en México. Al respecto, puede descartarse con un grado razonable de confianza estadística, y bajo las 
especificaciones descritas, que las conductas bajo investigación muestren efectos causales visibles y/o 
estadísticamente identificables sobre la estructura de precios del SAR en México, o sobre las posiciones 
competitivas de las Afores que participan en él. 

11. Dirá el perito qué corolarios parciales puede deducir de las respuestas a las preguntas anteriores, en lo 
que se refiere a la existencia de posibles efectos sobre la estructura de precios del SAR en México como 
consecuencia de las conductas investigadas. 

[ •.. ] el hecho de que las conductas investigadas no muestren señales de haber tenido efectos sobre las variables 
comerciales asociadas a la estructura de precios del sistema, sugiere que en términos de sus efectos (y 
probablemente en términos de su objeto) puede descartarse la fijación, elevación, concertación o manipulación 
del precio de servicios ofrecidos en el mercado, y por lo tanto puede afirmarse que las conductas bajo 
investigación.se circunscriben en sus efectos a las fracciones 11 y JJJ del artículo 53 de la LFCE. Esto es, y como 
ya se ha bosquejado, los efectos de las conductas se circunscribirán a su posible relación causal con eventuales 
distorsiones en la movilidad de los trabajadores afiliados al SAR, y por Jo tanto, exclusivamente sobre la variable 
genérica de abasto en el mercado en el que participan los agentes involucrados. 

Ahora bien, en lo que se refiere al abasto de los servicios en el SAR, el efecto 'genérico potencial de las conductas 
puede deducirse del marco y características acordadas para su aplicación, mismas que sugieren que éste consistió 
en distorsionar la movilidad de los trabajadores afiliados a las Afores involucradas, y más específicamente, en 
posponer dicha movilidad. 

[ ... ] 
[ ... ] los traspasos sobre los cuales influyó directamente la gestión de las conductas investigadas comprendieron 
aquellos traspasos incrementales que ocurrían o hubiesen ocurrido, por encima del umbral semanal estáblecido 
en el acuerdo. Complementariamente, el acuerdo bajo investigación no contempló provisión alguna para impedir 
que los traspasos en exceso del umbral acordado no pudiesen ser ingresados bajo condiciones comerciales 
normales para los promotores, como parte de los recursos traspasados por debajo del umbral acordado, durante 
semanas posteriores. Cualquier monto de traspasos acumulados a partir del umbral acordado, comprendían 
recursos que podrían ingresar a la Afore correspondiente bajo las condiciones comercia/es normales para los 
promotores, durante cualquier semana posterior a la semana en la que se hubiese excedido el umbral 
correspondiente. En ese sentido, el acuerdo bajo investigación no parece- haber incluido provisión alguna para 
marcar o etiquetar ningún conjunto o subconjunto de recursos específicos, con lo que todos los traspasos que 
caían por encima del umbral acordado con periodicidad semanal, podían entrar a la Afore correspondiente bajo 
las condiciones e incentivos habituales para los promotores, en cualquier semana ulterior a la semana en la que 
hubiese excedido del umbral acordado, incluyendo la semana posterior inmediata. De cualquier manera, los 
traspasos ocurridos por encima del umbral establecido con periodicidad semanal podían ingresar a Afore Sura 
por ejemplo, con la salvedad de que no se haría bajo las condiciones comerciales normales para los promotores, 
ya que esa semana no se les pagarían los incentivos por haber realizado dichos traspasos. 

la primera implicación que cabe destacar de lo anterior, y que se deriva directamente del formato que aplicó 
Afore Sura para efectos de gestionar los acuerdos investigados, consiste en que no existió provisión alguna que 
bloqueara de forma definitiva algún conjunto o subconjunto de traspasos específicos entre las Afores 
involucradas. Todos los traspasos podían entrar a Afore Sura, tanto por encima del umbral acordado (sin que se 
compensara al promotor correspondiente), como bajo condiciones normales para los promotores, durante 
semanas posteriores. En general, lo que lo anterior implicó durante la gestión de los acuerdos fue que todos 
aquellos recursos que se presentaban por encima del umbral acordado, se presentaban, por lo que toca a Afore 
Sura, bajo los incentivos de promotores a ser re-agendados para su inscripción. Un fenómeno probablemente 
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1, 

congruente con los objetivos previsibles de las Afores involucradas en el icuerdo, orientados a desalentar el 
exceso de los traspasos ocurridos por encima de cierto umbral durante periofios cortos de duración, en este caso 
semanales. 

12. Con base en la actividad de traspasos de cuentas individuales entre Afores Involucradas en las conductas 
investigadas, dirá el perito si puede afirmarse que dichas conductas tuvieron un efecto permanente sobre 
dicha actividad, o si por el contrario, puede identificarse evidencia de aluna otra hipótesis. 

El proceso de re-asignación de los traspasos ocurridos durante la ap/icaci n de los acuerdos que comprenden 
las conductas investigadas, tuvo por lo menos tres efectos visibles en la a tividad de traspasos de las Afores 
involucradas que pueden separarse para efectos del análisis. 1

1 

Cronológicamente, el primer efecto destaca como una previsión de los prom~tores de las Afores involucradas, y 
en particular de Afore Sura, para anticiparse al inicio de la vigencia del ac[rdo correspondiente, e ingresar la 
mayor cantidad de traspasos que /es fueron posibles una vez que se les infor ó del nuevo esquema de incentivos, 
pero antes de la entrada en vigor formal en la gestión del acuerdo. Al anu ciarse la nueva política de pagos y 
comisiones a /os promotores de Afore Sura, y a la luz de que dichos promot es no parecían conocer /a fecha en 
la que las condiciones de sus estructuras de incentivos regresarían a lo que h bía sido el esquema de pagos hasta 
entonces, estos promotores aparentemente enfrentaron incentivos directos ri anticiparse a la restricción para 
desalentar los excesos de traspasos, registrando una cantidad anormalment~ alta de actividad durante periodos 
previos e inmediatamente contiguos a la vigencia de cada uno de los acuerdos. En este sentido, y de forma 
aparentemente contradictoria a los objetivos de las Afores involucradas, u,, acuerdo cuyo objetivo previsible 
comprendía la inhibición de traspasos excesivos, tuvo un primer efecto en priiciar un incremento anormal en la 
actividad de los traspasos correspondientes, en una probable estrategia de anticipación por parte de los 
promotores de las Afores correspondientes. 

El segundo efecto que desde el punto de vista cronológico destaca deriv o del cambio en la estructura de 
incentivos a los promotores, ocurre una vez iniciada la vigencia de cada uno e los acuerdos correspondientes, y 
consiste en buena medida en lo que podría interpretarse como el efecto intenc¡onado de los acuerdos en cuestión: 
una disminución en la actividad discernible de los traspasos entre Afores invd{ucradas. la menor actividad en los 
traspasos ocurridos durante la vigencia de los acuerdos correspondientes no¡destaca por algún cambio aparente 
en la 1'0/atilidad de los traspasos ocurridos, pero sí comprende un cambio visf ble y estadísticamente notorio en el 
promedio semanal de recursos traspasados entre Afores involucradas. 1 

El tercer efecto que desde el punto de vista cronológico caracteriza a cada uno de los acuerdos investigados, 
ocurre inmediatamente después de finalizada la vigencia en la que ap/icl¡ron los desincentivos a traspasar 
cuentas, y comprende de forma similar a la actividad en anticipación a la v(gencia del acuerdo, un incremento 
anormal de actividad en los recursos traspasados entre Afores involucradas. Picho efecto de actividad atípica en 
el número y monto de traspasos inmediatamente después de la vigencia de la acuerdos correspondientes, ocurre 
de manera transitoria sin exceder un puñado de semanas inmediatamente ontiguas y posteriores al fin de la 
gestión de los acuerdos correspondientes. 

[ ... ] 
[ ... ] uno de los corolarios que se derivan de la dinámica que se ha ilustrad , apunta entre otras cosas a que la 
menor actividad de traspasos durante la vigencia de la conducta investiga , pudo haber sido compensada, al 
menos parcialmente, por una dinámica probablemente imprevista de tras osos anormalmente altos durante 
periodos inmediatamente anteriores y posteriores a la vigencia de los acUf!rdos. Por lo tanto, y tal vez más 
importantemente, se abre la posibilidad de buscar la comprobación de la siguiente hipótesis: la dlndmica en la 
actividad de traspasos entrantes a Afore Sura antes, durante y después 4e la vigencia de cada uno de los 
acuerdos investigados, permite concluir que la naturaleza de sus efectos Clflsiste, en todo caso, en un retraso 

· en la movilidad de los trabajadores afectados, y no as{ en alguna inhibicfón defmltiva o irreversible de los 
traspasos que /1ubiesen ocurrido durante su vigencia. · 

[ ... ] 
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[ ... ] los datos disponibles ofrecen evidencia estadfstica que apunta a que la menor actividad en traspasos 
ocurrida durante la vigencia de ambos acuerdos llevados a cabo en 1014,fue compensada con la masa de mayor 
actividad inmediatamente antes y después de dicho periodo de vigencia. 

[ ... ] desde un punto de vista estadístico, la diferencia entre los saldos acumulados de traspasos en defecto de su 
tendencia durante la vigencia del acuerdo, y los saldos acumulados por encima de la tendencia ar,tes y después 
de la vigencia del acuerdo no deberla de ser significativamente distinta de cero. · · 

. } 
Pues bien, para la comprobación de la hipótesis de postergación, se estimaron dos regresiones,análogas, una 
para los saldos traspasados desde Afore XXI Banorte hacia Afore Sura y otra para los saldos Ira/pasados desde 
Afore Profaturo hacia Afore Sura. 526 Cada una de las regresiones se realizó con una serie de vtiriables 
dicotómicas o dummies que pretenden caracterizar las particularidades propias de la actividad de Afore Sura. En 
adición, se incluyó una variable dicotómica que pretende capturar el posible efecto de los acuerdos investigados 
sobre la actividad de saldos de traspasos entrantes a Afore Sura, y provenientes de cada una de las Afores con 
las que ésta estableció convenio durante 2014. 

[ ... ] 
[ ... ] Por lo tanto, se puede afirmar que existe evidencia estadfstica que apunta a que los acuerdos en los que 
estuvo involucrada Afore Sura durante 1014 no propiciaron una inhibición permanente de los saldos 
traspasados hacia la misma y provenientes de Afore XXI Banorte y Afore Profuturo. Se puede decir también 
que existe evidencia estadística de que los mismos únicamente propiciaron una postergación temporal de los 
saldos traspasados hacia Afore Sura, y que dicha postergación no se prolongó más allá de la fecha de liquidación 
correspondiente a la semana inmediatamente posterior a la finalización de cada uno de los acuerdos. 

En este punto del análisis, cabe señalar que no se hace explícito el ejercicio correspondiente a la evolución de 
traspasos desde Afore Sura y hacia Afore XXI Banorte y Afore Profuturo, y no se busca demostrar la hipótesis de 
postergación de actividad para estos traspasos específicos, por dos razones complementarias. En primer lugar, 
la dinámica de los traspasos entrantes a cada una de estas Afores durante la vigencia de los convenios está 
estrictamente relacionada con las estrategias que cada una de éstas implementó a su interior para el cumplimiento 
del acuerdo correspondiente. Por lo mismo, no se tiene conocimiento puntual de los mecanismos utilizados por 
dichas Afores para cumplir con los convenios en cuestión, y en consecuencia, cualquier hipótesis respecto de las 
causas de la dinámica observada podría ser especulativa. Por ejemplo, la hipótesis de compensación de la 
actividad, antes y después de la vigencia estricta de cada acuerdo, sólo es posible en el caso de los traspasos 
entrantes a Sura porque se sabe que los promotores de Sura conocieron sobre la política comercial antes de que 
fuera implementada, un elemento sobre el cual no se tiene conocimiento puntual para el caso de Afore XXI Banorte 
y Afore Profaturo. 

En segundo lugar, y más importantemente, se tiene que de haber existido efectivamente una inhibición permanente 
de traspasos de Afore Sura hacia cualquiera de las afores con las que se mantuvo un acuerdo durante 2014 -
Afore XXI Banorte y Afore Profaturo- esto habría derivado en un beneficio neto a los usuarios del sistema. Esto 
se debe a que los rendimientos netos de Afore Sura para cada una de las Siefores Básicas eran estrictamente 
mayores a los rendimientos netos de las otras dos Afores involucradas. m Por lo tanto, de haber inhibido 
permanentemente un subconjunto de traspasos de cuentas provenientes de Afore Sura, y hacia Afore XXI Banorte 
o Afore Profuturo, ello habría derivado en un mayor rendimiento neto para aquellos trabajadores cuyo traspaso 
pudo haber sido inhibido como efecto del convenio, proporcionándoles un beneficio económico neto en la forma 
de mayores recursos en su cuenta de ahorro para el retiro. Por lo tanto cualquier escenario calculado sin 
demostrar la hipótesis de posposición en los traspasos provenientes de Afore Sura y hacia las demás Afores 
involucradas en las conductas investigadas, será un escenario conservador en contra de Afore Sura. 

526 La nota al pie señala: "Para una caracterización de los resultados econométricos de las tendencias No-lineales utilizadas. véase 
Anexo B.'' ' 

.. / /} 
m La nota al pie señala: "Calculados a 4 I meses para SB /, a 60 meses para S82 y a 77 meses para S83 y SB./. Fuente: CONSAR. 1/ 
Disponible en: http://www.con.wrgob.m.Y principaf·co,r¡g_gfiz.gj_i::_ a/Ór!!!.cea re11<fimil!111os.aspx·· 
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Habiendo dicho lo anterior, se tiene que en todo caso, la conclusión del análisis estadístico para los traspasos 
entrantes a Afore Sura es inequívoca, en la medida en la que no existe eviden,cia estadística derivada de los datos 
de traspasos disponibles, que permita rechazar la hipótesis de una posposicifln de la actividad de traspasos. Esto 
es, los acuerdos investigados únicamente parecen haber retrasado la movlfidad de los trabajadores afectados, 
sin que ello se tradujera a una inhibición dormitiva o irreversible. 

13. Oirá el perito si en virtud de las características de las comisiones q14e imperan en el sistema de ahorro 
para el retiro en México, así como a la luz de los argumentos pltteados en respuestas a preguntas 
anteriores, es posible hablar de algún tipo sobreprecio en el mercado mo consecuencia de las conductas 
investigadas. , 

No, son precisamente las características económicas e institucionales del proceso de formación de comisiones 
que imperan en el SAR en México, aunadas a la posibilidad de demostl'(lr estadísticamente la hipótesis de 
postergación que se ha revisado en párrafos anteriores; los elementos de co,tvicción que permiten afirmar que no 
es posible hablar de algún tipo de sobreprecio en el mercado de los servicio$, que ofrecen las Afores, ya sea como 
consecuencia directa o indirecta de las conductas investigadas. 

[ ... ] El primer elemento de convicción que debe analizarse a la luz de la pr~nta consiste en las características 
económicas e institucionales que imperan en el proceso de formación de ¡precios del SAR en México, y más 
específicamente, las rigideces que caracterizan a las comisiones que puede,, cobrar las Afores. Como ya se ha 
visto detalladamente, las comisiones que se cobran en el SAR en México se actualizan exclusivamente una vez 
cada año calendario, y se aplican de manera rígida e inamovible durante el p~iodo de su vigencia. En su momento 
se explicó que el proceso de formación de las comisiones cobradas por las lfores en el SAR se caracteriza por 
tener asociadas una serie de rigideces que impiden su alteración en period s posteriores a los establecidos por 
Consar para la modificación de las comisiones que cobran las Afores. Tambi n se dijo que la Cansar debe aprobar 
las comisiones propuestas por las Afores, mismas que deben seguir un progr~ma de reducciones en las comisiones 
que sea acorde con los objetivos establecidos por la Cansar. Consecuentetente, las comisiones se aplican de 
manera rígida e inamovible durante el periodo de su vigencia y se actua/iz n exclusivamente una vez cada año 
calendario, presentadas a la Cansar alrededor de octubre de cada año y d biendo ser aprobadas por la misma 
autoridad Por lo tanto, cualquier fenómeno exógeno de corta duración _y contenido estrictamente dentro del 
periodo de vigencia de las comisiones dificilmente tendrá influencia sobre st proceso de formación. 

En adición, se ha explicado que en ocasiones las Afores han entablado aterdos relativos a una disminución 
multianua/ programada de las comisiones que cobran con la Cansar. Di os programas de reducción de las 
comisiones buscan aprovechar las economías de escala que se generan en administración de ahorros para el 
retiro para lograr un nivel de comisiones que la misma Cansar considera aicuado en el mediano plazo. A pesar 
de que la Cansar no puede obligar a las Afores al cumplimiento de los pro ramas de reducciones multianua/es 
de sus comisiones, sí tiene la facultad para rechazar las comisiones pr ,puestas por las Afores en caso de 
considerar que las mismas no se apegan a los objetivos de la Cansar. Por lo tanto, esta facultad de la Cansar 
impide que las reducciones de comisiones no sean acordes a las economías d1 escala de las Afores y a los objetivos 
establecidos por la Cansar. 1 

[ ... ] . 1 

Con lo anterior, queda inequívocamente demostrado que por la vía de una ~odificación, absoluta o relativa, de 
la comisión de Afore Sura o cualquier otra Afore involucrada en las conduct,p investigadas, no es posible afirmar 
que hubiese existido ningún sobreprecio que se pueda postular como consetjlencia de las conductas investigadas 
durante las vigencias selectas de dichas conductas, mismas que están estr(ctamente contenidas dentro del año 
calendario 2014. En este sentido, y en lo que se refiere a la comisión vige*e, el sobreprecio identificable en el 
SAR como consecuencia de las conductas investigadas, por la vía de algún m~vimiento en las comisiones cobradas 
a ./os trabajadores afiliados, es de 0%. 

Ahora bien, existe la posibilidad teórica de argumentar la existencia de un tbreprecio sin que ello ocurra como 
consecuencia de un movimiento de la comisión vigente, y en cambio se abr un espacio para un mayor margen 
de sobreprecio a partir de la disminución de los costos unitarios del agente _económico en cuestión, por ejemplo, 
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tal vez derivada de una disminución hipotética en los costos de promoción que las Afores involucradas p~1endían 
suscitar como objetivo expreso de las conductas investigadas. Una hipótesis que tendría que basarse en lp noción 
de que mientras la comisión cobrada por un agente como Afore Sura permaneció constante durapte la tigencia 
de las conductas investigadas, sus costos operativos pudieron haber disminuido en virtud d~e la' menor 
ac~~id~d de traspasos propiciara menores costos de promoción, abriendo espacio para un mT.or m.~rgen de 

ulllu!ad. . ~ ~;. 
Sin embargo, la hipótesis bosquejada puede descartarse a la luz de que se ha demostrado evidencia ~tadística 
que confirma lo que aquí se ha denominado como la hipótesis de postergación. Esto es, de confi~mar durante la 
vigencia de la conducta una disminución en la actividad de traspasos entrantes a Afore Sura por ejemplo, sin una 
contraparte en la actividad en otros momentos que pudiera compensar dicha disminución, se podría hablar con 
cierto fundamento sobre una disminución·agregada que fuese definitiva o permanente en los costos promociona/es 
de la Afore en cuestión. Sin embargo, la confirmación de la hipótesis de postergación permite descartar 
precisamente ese escenario. Como ya se ha visto, la hipótesis de postergación forma/iza un resultado que apunta 
a que los agentes promotores de Afore Sura compensaron la disminución en los traspasos entrantes durante la 
vigencia de las conductas investigadas, a través de una actividad atípicamente alta de traspasos entrantes 
inmediatamente antes y después de la vigencia estricta de dichas conductas. [ ... ] 

[ ... ] 
[ ... ] Una confirmación que descarta la posibilidad de que el margen de sobreprecio en cuestión se hubiese podido 
suscitar a partir de una disminución en los costos promociona/es de la Afore en cuestión. 

[ ... ] 
Finalmente, para el último paso de este análisis de las comisiones pagadas por Afore Sura por concepto de 
traspasos y su posible i,yerencia en la existencia hipotética de un margen de sobreprecio generado por las 
conductas investigadas, se estableció el siguiente modelo de regresión utilizando el método de Mínimos 
Cuadrados Ordinarios (OLS, por sus siglas en inglés) con errores robustos ya que se identificó heterocedásticidad 
en los datos: 

• 

• 
• 

A continuación, se presentan los resultados de la regresión: I r l. 

Eliminado: cuatro párrafos. 
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Como se puede ver en la tabla anterior, la muestra está compuesta por 48 bservaciones correspondientes a las 
24 quincenas de 2013 y a las 24 quincenas de 2014. Es importante otar que la variable conv no es 
estadísticamente significativa, lo que sugiere que no se identifica evidenc(a estadísticas de que las conductas 
investigadas hubiesen tenido algún efecto estadísticamente significativo f obre los costos de promoción por 
traspasos que enfrentó Afore Sura. Un corolario que apunta a que en lo ¡que se refiere a los datos del Area 
Comercial de Afore Sura, dificilmente se puede concluir que existió algúrl margen de sobreprecio para dicha 
Afore que se derivara de las conductas investigadas. 

En lo que se refiere a los ejercicios cuantitativos que pueden hacerse cc:¡n base en la Información del Área 
Financiera, únicamente se presentará la información de manera visual, sin r alizar un análisis estadístico, ya que 
la poca cantidad de datos disponibles (debido a que se agregan de manera ensual) no permite la realización de 
un análisis estadístico que proporcione resultados robustos. Es necesario t mbién recordar que la información 
presentada por el Área Financiera no permite distinguir entre las comisione pagadas por concepto de afiliación 
y las pagadas por concepto de traspasos, por lo que se presentan de maner agregada. ;ix 

Como se puede ver en la gráfica anterior, la dinámica que presentan las co is iones por afiliación y traspaso en 
2013y2014 de acuerdo a la información presentada por el Área Financier, de Afores Sura, es muy similar a la 
observada en la información de comisiones por traspasos presentada por e Área Comercial. Una vez más: 

• El promedio anual de comisiones pagadas por concepto de qfi/iación y raspasos en 20 J 4 fue apenas inferior 
al promedio anual de comisiones pagadas por concepto de qfiliación traspasos en 2013. 

• las comisiones pagadas por concepto de afiliación y traspasos varían mpliamente entre los distintos meses 
analizados. · · 

• No hay ninguna evidencia que indique que las comisiones por afiliatón y traspasos pagadas durante el ¡· 

periodo de influencia de las conductas investigadas (el área contenir entre las líneas punteadas) hayan . r . 

528 La nota al pre señala: "Fuente: Afore Sura". i 

Eliminado: dos párrafos. 476 
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tenido una dinámica distinta a aquella de las comisiones pagadas por concepto de afiliación y traspasos en 
el resto del periodo a analizar, esto tomando en cuenta las diferencias existentes entre la dinámica observada 
en 2013 y la dinámica observada en 2014. 

En suma, la posibilidad de algún sobreprecio como consecuencia directa o indirecta de las conductas i11Vesttgadas 
no tiene cabida en la evidencia que existe en el mercado, ni por la vía de un incremento a las comisiones vigentes 
durante el 2014, ni por la vía de alguna disminución artificial que hubiese ocurrido en los costos promociona/es 
de Afore Sura. La lógica y datos que aquí se presentan, en añadidura a la evidencia estadística que aporta la 
formalización de la prueba diseñada para confirmar la hipótesis de postergación, descartan la posibilidad de que 
hubiese existido cualquier margen de sobreprecio, derivado directa o indirectamente de la conducta investigada. 

14. A la luz de las respuestas a las preguntas anteriores, el perito describirá y evaluará cuáles:ion los efectos 
genéricos potenciales que podrían postularse como consecuencia de las conductas investigadas, y cuáles 
son los efectos que podrían descartarse. 

Sentado lo anterior, en términos del abasto de los servicios ofrecidos a los consumidores afiliados al SAR, y a la 
luz de que la dinámica de su actividad sugiere una postergación en los traspasos efectivamente ocurridos como 
la secuela fundamental de las conductas investigadas, son dos los efectos genéricos potencia/es que a raíz de 
dicho retraso pudieron haber ocurrido sobre los excedentes de los consumidores: 

l. Efectos económicos agregados en el Sistema: 

a. Un retraso transitorio de abonados nuevos al SAR. 

2. Efectos económicos a Consumidores: 

a. Una inhibición transitoria de traspasos netos positivos de los trabajadores afiliados a las Afores 
involucradas en la conducta ifTVestigada. 

Tómense primero los efectos económicos agregados en el sistema. En principio, una revisión de la dinámica de 
traspasos entre Afores involucradas en los acuerdos investigados como que se ha expuesto en párrafos anteriores, 
sugiere indagar sobre la posibilidad de que se hubiese suscitado un efecto análogo o similar de las conductas 
investigadas sobre la dinámica de movimientos de nuevo ingreso al SA R. Esto es, un retraso temporal de abonados 
nuevos al sistema, en función de la entrada en vigor de las conductas investigadas. Sin embargo, la posibilidad 
de que se hubiese suscitado un fenómeno como el descrito puede descartarse a la luz de que los acuerdos que 
comprenden las conductas bajo investigación se circunscribieron en su gestión y operación, exclusivamente a los 
traspasos recíprocos desde y hacia Afores involucradas en dichos acuerdos. No existen elementos que apunten a 
un acuerdo análogo para nueva oferta de servicios o trabajadores de primer ingreso al sistema. Tampoco existen 
clementes que apunten a la adopción de provisiones o acuerdos análogos respecto de las cuentas de nuevos 
entrantes al SAR mexicano. 

En lo que se refiere a los efectos económicos a consumidores afiliados al SAR, en función de una posible inhibición 
transitoria de traspasos entre afores involucradas en las conductas investigadas, es necesario realizar un ~jercicio 
de cuantificación neta entre los retrasos de traspasos positivos y los retrasos de traspasos negativos, ambos en 
función de dichas conductas. lo que resta del presente dictamen transita a la revisión de cualquier efecto 
económico que pueda ser identificado en este sentido, en influencia directa del patrimonio de los trabajadores 
afiliados al SAR. 

15. Describirá el perito el marco general y las premisas necesarias para identljlcar y evaluar la posible 
existencia de efectos económicos a consumidores del SAR en México, como consecuencia de las conductas 
investigadas. 

Resta entonces atender el efecto genérico que se ha planteado como factible de haberse suscitado a raíz de un 
retraso transitorio de los traspasos efectivamente ocurridos en el sistema, en posible detrimento del excedente de 
los consumidores. Para tales efectos, se requiere definir puntualmente lo que se conoce como 'traspaso positivo', 
en términos de todo aquel traspaso de la cuenta individual de un trabajador afiliado al SAR, a favor de uno Afore 
que le ofrezco un rendimiento neto por sus recursos administrados que seo estrictamente superior al rendimiento 
neto de la Afore cedente. Alternativamente, se entiende por 'traspaso negativo' al fenómeno inverso. 
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Pues bien, nótese que en su efecto general de inhibición transitoria de la ~ovilidad de trabajadores entre las 
Afores involucradas, los acuerdos bajo investigación pudieron haber retrasado temporalmente la realización 
específica de traspasos positivos entre dichas Afores. De suscitarse dicho fenómeno, propiciaría que durante la 
permanencia del retraso correspondiente, el costo de oportunidad de los trabajadores cuyos traspasos fueron 
demorados fuera estrictamente mayor que los rendimientos netos derivados de la administración de sus recursos 
en la Afore cedente y relativamente menos competitiva a la que permanecferon abonados transitoriamente en 
virtud del retraso. Hasta este punto, y por lo que toca al efecto potenci~l que en función de las conductas 
investigadas pudo haberse causado a los trabajadores afiliados al sistema, f endría que contabilizarse el posible 
costo de oportunidad de todos aquellos trabajadores que sufrieron demoras ~obre traspasos positivos. 

Sin embargo, de aceptarse la necesidad y validez de un ejercicio de contabilización por concepto del efecto 
causado por demoras en traspasos positivos, tendría que aceptarse la neqesidad y validez de un ejercicio de 
contabilización por concepto de los efectos causados por demoras de traspfifos negativos. Esto es, las conductas 
bajo investigación se orientaron a inhibir los traspasos excesivos entre Afo~es involucradas en la conducta, con 
independencia de que dichos traspasos fueran positivos o negativos. J 

[ ... ] 
[ ... ] en términos de rendimiento neto, los diferenciales entre Afore Sura y la fontraparte correspondiente de cada 
convenio (Banorte y Profaturo) debe aplicarse de manera complementaria para la cuantificación de los efectos 
económicos de las conductas investigadas a los consumidores del sistema, dependiendo si el traspaso retrasado 
en cuestión, es un traspaso que hubiese sido positivo o negativo: Un difereyt:ial en el rendimiento neto entre dos 
Afores involucradas en las conductas bajo investigación será /) perjudicial para el excedente económico del 
trabajador correspondiente cuando el acuerdo haya retrasado un traspaso ppsitivo; y 2) será benéfico para dicho 
excedente cuando haya retrasado un traspaso negativo. El resultado neto d~ ambos efectos agregados para cada 
uno de los acuerdos que comprenden las conductas bajo investigación se documenta en las siguientes secciones. 

16. En el marco de la respuesta a la pregunta anterior, el perito identiji~ará y cuantificará lo que de existir, 
pudo haber sido el impacto económico a los consumidores, como consecuencia de las conductas 
investigadas. El perito caracterizará cualquier corolario que pueda derivarse de su análisis. 

[ ... ] la premisa que resta definirse versa sobre el conjunto de supuestbs metodológicos a postularse para 
modelar el escenario contra/actual de los efectos de las conductas investigadas. Esto es, qué dinámica y 
comportamiento hubiese exhibido la actividad de traspasos entre Afores involucradas en las conductas 
investigadas, de no haberse aplicado los mecanismos que permitieron la ge~tión de dichas conductas. 

[ ... ] Esta sección supone una cuantificación del efecto potencial económic@ sobre los consumidores con base en 
una tendencia lineal simple de la actividad de traspasos entre Afores involucradas (el Modelo de Tendencia 
lineal). excluyendo de la estimación el efecto que tiene cada uno de los acuerdos que comprenden las conductas 
investigadas sobre el saldo de traspasos desde y hacia Afore Sura. 

[ ... ] 
• Acuerdo entre Afore Sura y Afore XXI Banorte: ! 

o El rendimiento que ofreció Afore Sura a sus afiliados fue estrictamente mayor al rendimiento que 
ofreció Afore XXI Banorte durante los dos periodos relevanteJ de liquidación que aparecen en los 
cálculos . 

. o Consecuentemente: 

• El efecto de este acuerdo en particular en detrimento difecto del excedente económico de los 
trabajadores afiliados al SAR, comprendió: 

• Todos aquellos retrasos en los traspasos entrantes a Afore Sura, y provenientes de Afore XXI 
Banorte. 1 
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• En contraposición, el efecto de este acuerdo en particular en beneficio directo del excedente 
económico de los trabajadores afiliados al SAR, comprendió todos aquellos retrasos en los 
traspasos salientes de Afore Sura, con destino a Afore XXI Banorte. 

o En términos de su distribución en el tiempo, los efectos de los retrasos muestran una mayor 
preponderancia en términos proporcionales, durante el segundo periodo de liquidación expuesto en 
los cálculos, puesto que: 

• El diferencial entre el rendimiento de Afore Sura y Afore XXI Banorte fue mayor para dicho 
periodo, y; 

• La vigencia de la conducta en este caso en particular, fue de mayor duración a lo largo del 
segundo periodo de liquidación. 

o El resultado neto de los dos efectos contrapuestos, resulta en un dallo directo al excedente económico 
de los trabaiadores afiliados al SAR, de 4. 7 millones de pesos. 

• A cuerdo entre Afore Sura y Afore Profuturo: 

o El rendimiento que ofreció Afore Sura a sus afiliados fae estrictamente mayor al rendimiento que ofreció 
Afore Projuturo durante el primer periodo de liquidación, y estrictamente menor durante el segundo periodo 
de liquidación que aparece en los cálculos. 

o Consecuentemente: 

• El efecto de este acuerdo en particular, en detrimento directo del excedente económico de los 
trabajadores afiliados al SAR, comprendió: 

• Todos aquellos retrasos en los tra.~pasos entrantes a Afore Sura, y provenientes de Afore 
Profaturo, durante el primer periodo de liquidación que aparece en los cálculos. 

• Todos aquellos retrasos en los traspasos salientes de Afore Sura, y hacia Afore Profaturo, durante 
el segundo periodo de liquidación que aparece en los cálculos. 

o En términos de su distribución en el tiempo, los efectos de los retrasos muestran una mayor preponderancia 
en términos proporcionales, durante el segundo periodo de liquidación expuesto en los cálculos, 
fandamentalmente debido a que la vigencia de la conducta en este caso en particular, fae de mayor 
duración a lo largo del segundo periodo de liquidación. 

o El resultado neto de los dos efectos contrapuestos, resulta en un beneficio directo al excedente 
económico de los trabaiadores afiliados al SAR. de 0./ millones de pesos. 

En cada uno de los cuadros anteriores se encuentran calculadas las diferencias contrqfactuales asociadas a los 
traspasos entrantes bajo el Modelo de Tendencia Lineal. Sin embargo, los resultados del Modelo de Tendencia No 
Lineal (véase Anexo B) que se verá más adelante indican que las Conductas Investigadas no tuvieron un efecto 
estadísticamente significativo sobre la dinámica de traspasos entrantes a Afore Sura y provenientes tanto de Afore XXI 
Banorte como de Afore Profaturo. Por lo tanto, a pesar de que en los cuadros anteriores sí se presenta un monto 
estimado de traspasos entrantes a Afore Sura distinto del monto efectivamente observado, ultimadamente no se 
encontró evidencia estadística .de que para esos casos, la diferencia entre lo ocurrido y lo que habría ocurrido en 
ausencia de la conducta investigada, sea significativamente distinta de cero. 

En todo caso, de manera exactamente análoga, los siguientes párrafos suponen una cuantificación del efecto 
potencial económico sobre los consumidores con base en una tendencia no lineal de la actividad de traspasos 
entre Afores involucradas (el Modelo de Tendencia No Lineal}, excluyendo de la estimación, el efecto que tiene 
cada uno de los acuerdos que comprenden las conductas investigadas sobre el saldo de traspasos desde y hacia i 

Afore Sura. 1, / / 

[ ... ] 
A cuerdo entre Afore Sura y Afore XXI Banorte: 
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o El rendimiento que ofreció Afore Sura a sus afiliados fue estri~tamente mayor al rendimiento que 
ofreció Afore XXI Banorte durante los dos periodos relevantes lde liquidación que aparecen en los 
cálculos. 

o Consecuentemente: i 
• El efecto de este acuerdo en particular, en detrimento di~ecto del excedente económico de los 

trabajadores afiliados al SAR, comprendió a todos t¡quel/os retrasos en los traspasos 
entrantes a Afore Sura, y provenientes de Afore XXI Banorte. 

• En contraposición, el efecto de este acuerdo en particular, en beneficio directo del excedente 
económico de los trabajadores afiliados al SAR, comprebdió a todos aquellos retrasos en los 
traspasos salientes de Afore Sura, con destino a Afore x;a Banorte. 

o El resultado neto de los dos efectos contrapuestos. resulta en un d(Jllo directo al excedente económico 
de los trabaiadores afiliados al SAR, de 3.9 millones de pesos. 

• Acuerdo entre Afore Sura y Afore Profuturo: 
1 

o El rendimiento que ofreció Afore Sura a sus afiliados fue estrlqamente mayor al rendimiento que 
ofreció Afore Profuturo durante el primer periodo de liquidació'r, y estrictamente menor durante el 
segundo periodo de liquidación que aparece en los cálculos. 

o Consecuentemente: 

• El efecto de este acuerdo en particular, en detrimento firecto del excedente económico de 
los trabajadores afiliados al SA R, comprendió: · 

• Todos aquellos retrasos en los traspasos entrantes a ~/ore Sura, y provenientes de Afore 
Profuturo, durante el P,rimer periodo de liquidación que aparece en los cálculos. 

• Todos aquellos retrasos en los traspasos salientes de ,V"ore Sura, y hacia Afore Profuturo, 
durante el segundo periodo de liquidación que aparece en los cálculos. 

• En contraposición, el efecto de este acuerdo en particul en beneficio directo del excedente 
económico de los trabajadores afiliados al SAR, compren ió: 

• Todos aquellos retrasos en los traspasos entrantes a lfore Sura, y provenientes de Afore 
Profuturo, durante el segundo periodo de liquidación ue aparece en los cálculos. 

• Todos aquellos retrasos en los traspasos salientes de 
durante el primer periodo de liquidación que aparece 

o El resultado neto de los dos e ectos contra uestos resulta en un 
económico de los trabaiadores afiliados al SAR. 

ore Sura, y hacia Afore Profuturo, 
los cálculos. 

Nuevamente, y como se mencionó para el caso de los resultados derivados el Modelo de Tendencia lineal, los 
coeficientes de las variables asociadas a los convenios correspondient en la estimación del Modelo de 
Tendencia No lineal (véase Anexo B) no son estadísticamente significativa para la estimación de la dinámica 
de traspasos entrantes a Afore Sura, y provenientes tanto de Afore XXI Ban rte y Afore Profuturo. Por lo tanto, 
aun cuando nuevamente, en cada uno de los cuadros anteriores se en entran calculadas las diferencias 
contra/actuales asociadas a dichos traspasos entrantes, no se encontró ev, encia estadística de que para esos 
<!:osos, ;la diferencia entre lo ocurrido y lo que habría ocurrido en ausen ia de la conducta investigada, sea 

. signifi~ativamente distinta de cero. 

[ ] ¡., . ... 
[ ... ] los corolarios que de [los modelos] derivan, sugieren precisamentd que el hecho de que los objetivos 
previsibles de los agentes involucrados en las conductas investigadas hayan,oincidido con objetivos regulatoríos 
de años recientes, no sólo debe contextualizarse al momento de evaluar lo efectos económicos en el mercado. 
Además permite explicar una de las razones principales por las que el dañ neto a los trabajadores afiliados al 

480 

¡ 
i 



•

\)ll\DOS .t,"{,t" 

~ ~ 
11) o 
.... "' 
f, . f 
~~··,··:,.~~' 
~ 

•'J; ¡ 1'1 ¡_ -- .r···· 
·.: '· • 1 •• • \.H.l Pleno 

RESOLUCIÓN 

Expediente No. I0-003-201S 
AFORE PROFUTURO, AFORE SURA,AFORE XXI 

BANORTEy PRINCIPAL AFORE ('()\IISIÓN n,l>lltAI. m: 
COl\fl'l.lf:SCIA [CONóMICA 

SAR se aprecia tan cercano a cero: un limite coordinado, idealmente por el regulador, para inhibir los incentivos 
al exceso de traspasos en el sistema no tiene por qué dañar a los consumidores de los servicios, siempre y cuando 
dici,o limite se establezca para influir únicamente en los incentivos de los promotores (sin restricciones expresas 
a la movilidad), y en niveles que permita el flujo periódico de todos aquellos traspasos congruentes con el sano 
desempello del sistema. Todo lfmite a traspasos excesivos como el que se ha analizado, sin duda Inhibirla la 
movilidad de algunos traspasos positivos, pero en contrapeso para generar el efecto neto, también inhibirla la 
movilidad de los traspasos negativos para propiciar efecto neto cercano a cero [ ... ]. 

[ ... ] 
17. Planteará el perito sus conclusiones. 

Las conclusiones fundamentales del análisis documentado pueden caracterizarse de la siguiente manera. 

• Contexto Regulatorio 
o El contexto regu/atorio en el que opera el SAR, así como los incentivos que ofrece su esquema de 

promoción hacia un exceso de traspasos entre Afores, pueden postularse para explicar el intento por 
introducir mecanismos de interacción entre agentes como los que forman el objeto de la lnvestigapión. 

o los mecanismos de interacción investigados tuvieron el objeto y/o el efecto de reducir 
transitoriamente el número excesivo de traspasos entre un subconjunto de agentes del sistema, en 
aparente congruencia con lo que el regulador sectorial ha buscado, sin éxito, durante años recientes. 

• Efectos sobre la Estructura de Precios del SAR: Comisiones y Rendimientos 

o No existen efectos previsibles o efectos visibles de las conductas investigadas, sobre la dinámica, de 
las comisiones anuales o de los rendimientos netos de las Afores en el SAR. 

o Rigideces en Comisiones 
• Los convenios que mantuvo Afore Sura en 2014 con Afore XXI Banorte y Afore Profaturo, no 

muestran evidencia de haber tenido efecto alguno sobre la dinámica de las comisiones del SAR. 

• Las características del entorno a partir del cual se forman los precios del SA R en México apuntan a 
que difícilmente se esperaría observar alguna modificación en la dinámica de dichos precios, a partir 
de acuerdos de corta duración como las conductas investigadas. 

• las rigideces que caracterizan a las comisiones que cobran las Afores, implican que un evento 
exógeno que no trascienda un horizonte de tiempo por lo menos anual, difícilmente tendría por 
qué influir en los determinantes de comisiones que sólo se modifican una vez al año. 

• No existe ninguna Afore del sistema que ostente movimientos particularmente atípicos en sus 
comisiones a través del periodo citado. 

o Posibles Influencias sobre Estrategias de Inversión 
• Difícilmente se esperaría observar alguna modificación en sus estrategias de inversión, a partir de 

acuerdos como las conductas investigadas. lo anterior en virh1d de la independencia entre las 
estrategias de inversión sobre los recursos administrados; y la gestión operativa de las mismas, 
incluyendo a la actividad de los traspasos en el sistema 

• Los resultados estadísticos descartan la presencia de evidencia de un efecto estadísticamente 
significativo de las conductas investigadas sobre el diferencial entre los rendimientos de Afore 
Sura y los rendimientos promedio de la industria. 

o Efectos sobre la Estructura de Precios del SAR. Corolarios 
• Las conductas investigadas no muestran señales de haber tenido efectos sobre variables 

comercia/es de los participantes del sistema. 

• Los efectos de las conductas se circunscribirán a su posible relación causal con eventuales 
distorsiones en la movilidad de los trabajadores qfi/iados al SAR, y por lo tanto, exclusivamente 
sobre la variable genérica de abasto en el mercado. 
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o En todo caso, el alcance de los efectos de las conductas investigadas se puede circunscribir a un 
conjunto específico de secuelas directas y transitorias en la dinámica de provisión y suministro de 
los servicios. 

1 

1 

• Efectos V,sibles en la Actividad de Traspasos a través del Tiempo. Postergación de Actividad 
o la dinámica en la actividad de traspasos entrantes a Afore S~ra antes, durante y después de la 

vigencia de cada uno de los acuerdos investigados, permite concluir que la naturaleza de sus efectos 
consiste, en todo caso, en un retraso en la movilidad de los trabajadores afectados, y no así en alguna 
inhibición definitiva o irreversible: 

1 

• Gráficamente, los datos disponibles o.frecen evidencia estadística que permite concluir que la menor 
actividad en traspasos ocurrida durante la vigencia de ambps acuerdos, fue compensada con la 
masa de mayor actividad inmediatamente antes y después de ~icho periodo de vigencia. 

• F,stadísticamente, la suma de los saldos traspasados por encima del escenario contrefactual, antes 
y después de la vigencia de cada acuerdo, no es significativamente distinta a un nivel de confianza 
estadístico predeterminado, que los saldos en defecto del escenario contra/actual durante la 
vigencia del mismo. 

o Por lo tanto, existe evidencia estadística que apunta a que los ac4erdos en los que estuvo involucrada 
Afore Sura durante 2014 no propiciaron una inhibición permanente de los saldos tra:,pasados hacia 
la misma y provenientes de Afore XXI Banorte y Afore Profuturf-

0 Por el contrario, existe evidencia estadística de que los mtsmos únicamente propiciaron una 
postergación temporal de los saldos traspasados hacia Afore Sura, y que dicha postergación no se 
prolongó más allá de la fecha de liquidación correspondiente a ,la semana inmediatamente posterior 
a la finalización de cada uno de los acuerdos. 

• Postergación de Actividad y sus Posibles Escenarios 
o Efectos Económicos a Consumidores 

• Tanto para el acuerdo entre Afore Sura y Afore XXI Brinorte, como para el acuerdo entre 
Afore Sura y Afore Profuturo, y con independencia de las meto#ologías que se adopten para simular 
los escenarios contra/actuales, se tiene que el resultado neto de los dos efectos contrapuestos, en 
retraso de traspasos positivos y negativos, resulta en daños infignificantes al excedente económico 
de los trabajadores afiliados al SAR. 

• Todo límite a traspasos excesivos como el que se ha analizado, inhibe la movilidad de algunos 
traspasos positivos, pero en contrapeso para generar el efectolneto, también inhibe la movilidad de 
los traspasos negativos para propiciar un efecto neto cercano a cero, mismo que es exactamente el 
que se puede apreciar en el análisis que cuantifica el efecto sqbre los consumidores del sistema. 

• El hecho de que los objetivos previsibles de los agentes involucrados en las conductas 
investigadas hayan coincidido con objetivos regulatorios de años recientes permite explicar una de 
las razones principales por las que el daño neto a los trabq¡adores afiliados al SAR se aprecia 
cercano a cero: i 

• Un límite coordinado para inhibir los incentivos al excJso de traspasos en el sistema no tiene 
por qué dañar a los consumidores de los servicios, 1 

• Lo anterior siempre y cuando dicho límite se establezca pliJra influir únicamente en los incentivos 
de los promotores (sin restricciones expresas a la movil~dad), y en niveles que permita el fll!io 

periódico de todos aquellos traspasos congruentes con el sano desempeño del sistema. [ énfasis 
añadido] ". 

1 

Por lo que hace a las manifestaciones del perito en las respuestas a las 1oreguntas 7 a 17 del dictamen j ¡.,... 
en comento, todas ellas encaminadas a verificar las características de los CONVENIOS en los que í• ; 
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participó SURA y sus probables consecuencias en el mercado, el perito no logra demostrar los hechos 
que lo llevan a concluir que no existió daño derivado de las conductas referidas. Lo anterior en virtud 
de las siguientes consideraciones, que determinarán el alcance de la prueba pericial en materia de 
Economía ofrecida por SURA en lo que respecta a los efectos que tuvieron los CONVENIOS 2 y 4: 

• El perito designado por SURA parte del análisis de las consecuencias de los CONVENIOS 2 y 4 
del análisis de la estructura de precios. En este sentido, el perito concluye erróneamente que 
la única forma de afectar al proceso de competencia y libre concurrencia es mediante lo 
que él identifica como la estructura de precios del SAR en su conjunto: "Por lo tanto, el 
punto natural de inicio para el análisis de los efectos económicos potencia/es de las conductas, 
comprende la estructura de precios de las Afores involucradas en el acuerdo, y a través de 
ésta, la posibilidad de que se hubiese presentado algún tipo de distorsión en la estructura de 
precios del SAR en su conjunto. "529 

Dentro de esta estructura de precios, el perito no incluye diversos factores que afectan. los 
precios al consumidor en términos de competencia económica, sino que se limita a observar 
los efectos en el precio nominal de las comisiones que cobran las AFORES a los trabajadores 
anualmente por concepto de la prestación de su servicio de ahorro para el retiro:"[ ... ] cuando 
se habla de una posible distorsión a la estructura de un conjunto o subconjunto de precios del 
SAR, necesariamente debe hablarse de una posible distorsión en las comisiones anuales que 
cobran las Afores a sus trabajadores, y/o de una distorsión equivalente en los rendimientos 
netos que ofrecen las Afores que participan en el sistema. "530 El análisis realizado es incorrecto 
en virtud de que los productos pueden modificar su precio sin que exista una variación de valor 
nominal que se paga por ellos. Esto puede ocurrir cuando las propiedades del producto 
disminuyen y el precio del producto no se modifica; por ejemplo, cuando el proveedor 
disminuye la calidad o cantidad de un producto y sigue cobrando el mismo precio que antes. 
De esta forma, el precio sigue siendo el mismo pero la calidad del producto o servicio es 
distinta. En este caso, si la calidad del servicio que ofrecen las AFORES disminuye, pero el precio 
(las comisiones) se mantiene igual al que tenía previo a dicha disminución, esto puede 
considerarse un aumento de precio y es un aspecto del daño generado a proceso de competencia 
derivado de un acuerdo colsorio. 

• Otra premisa equivocada de la cual parte dicho perito es su teoría respecto de que los 
trabajadores que cotizan en el SAR únicamente observan las comisiones anuales que ofrecen 
las AFORES en complemento con sus rendimientos brutos: ''los trabajadores que cotizan en 
dicho sistema y que ultimadamente son responsables de la decisión de consumo de los servicios, 
en teoría observan las comisiones anuales que ofrecen las Afores y las complementan con los 
rendimientos brutos disponibles en cada Afore para generar una medida comparable entre 
éstas, que consiste precisamente en los rendimientos netos de comisiones que cada una 
ofrece"531 • Lo anterior es incorrecto, toda vez que como se ha señalado, los trabajadores al 1, 

~29 Respuesta a pregunta ocho del dictamen pericial ofrecido por SURA. 
~30 Ídem. 
m Ídem. 

483 



\ill\DOS Ar, 
. i'') •. ''.t .... ,,. _oi~ . .. t 1 'f· ··. IIIQ- ~ 

• 1 • • '· ' ' ' -··' /.' i:!' ~ .,, o 
w.l C/1 

t\ :B: t 
~~~, 
COMISIÓN Hil.ll.RAI. r>J: 

l' ilMl'f íENCIA f.CUNóMl('A 

Pleno 
· RESOLUCIÓN 

f xpediente No. 10-003-2015 
AFORE PROFUTll O, AFORE SURA, AFORE XXI 

ANORTE y PRINCIPAL AFORE 

elegir una AFORE, observan diversos elementos además de lós señalados, también pueden 
observar la calidad de los servicios ofrecidos, la atención recibida como cliente, la confianza 
en una marca o empresa, etc. Por lo tanto, al señalar que "No exist'f!n efectos previsibles o efectos 
visibles de las conductas investigadas, sobre la dinámica, absoluta o relativa, de las comisiones 
anuales o de los rendimientos netos de las Afores en el sistema Mi xicano ahorro para el retiro", 
el perito se basa fundamentalmente en premisas falsas, por lo qu el análisis que realiza a partir 
de las mismas es incorrecto y no tiene el alcance de probar la$ conclusiones a las que llega 
mediante el mismo. 

• Al analizar la estructura de precios y la forma en la que el SAR fija comisiones, apelando a los 
niveles rígidos e inamovibles de comisiones dentro del intervalo fde vigencia anual, así como el 
supuesto escalonamiento de niveles de comisiones, el perito señalla precisamente una estructura 
de precios que impide que el precio nominal de una comisión por servicio suba por iniciativa 
de las AFORES.· Se observa que es precisamente este tipo de es~ctura la que se beneficiaría de 
un acuerdo colusorio como el que realizaron las AFORES EMPl).AZADAS, toda vez que, al no 
poder incrementar sus precios, acordaron una segmentación l mercado que les permitiera 
generar utilidad por otro medio, a saber, la reducción de costos rivada de los CONVENIOS. Al 
disminuir la probabilidad de que el cliente se vaya con otra AFORES, se reducen costos 
generados por un mercado en competencia, como pueden ser co¡stos de promoción, de calidad 
de servicio, etc. 

• Al señalar que: "[ ... ] los efectos rezagados de cualquier distorsión en los niveles de traspasos 
se diluyen rápidamente, y pierden significancia estadística apenas 4 semanas después de 
ocurridos. "532, el perito no considera que la supuesta insignifipancia estadística a la que se 
refiere, no lo es en términos del daño al proceso de competenci~ y libre concurrencia. Dichas 
afectaciones son reconocidas por el propio perito en sus respuestlas a las preguntas 15, 16 y 17. 
Al limitar su análisis a la forma de determinar el monto de comisiones o a de determinar la 
cartera de inversión de las AFORES, el perito no es exhaustivo fomite analizar un elemento 
clave en los efectos de las conductas de las AFORES EMPLA DAS: el daiio al proceso de 
competencia y libre concurrencia y al interés general, mis os que, como se señaló, son 
reconocidos por el perito, mas no analizados como consecuencia de los CONVENIOS realizados. 
Así, la rigidez de las comisiones a la que se refieie el perito va acorde con la estructura de los 

· acuer4os imputados, es decir, no sólo no impide el daño al prbceso de competencia y libre 
conclirrencia, sino que ayuda a explicarlo. Esto se corrobora ~ando el perito señala que las 
supuestas rigideces "[ ... ] apuntan a que una iefluencia de las co duelas investigadas sobre las 
variables comerciales de las Afores en México se aprecia alta ente inverosímil. '533, pues las 
"variables comerciales" en este caso están incorrectamente defi idas por el perito. 

• Cuando el perito señala que los datos relevantes disponibles a untan a que "[ ... ] no parecen 
existir efectos visibles o estadísticamente identificables de las conduct s investigadas sobre comisiones 
anuales o rendimientos de las Afores en México. Al respecto, uede de cariarse con un grado razonable . .í ·}' 

s32 Respuesta a la pregunta 9 del dictamen pericial ofrecido por SuRA. 
533 Ídem. 
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de confianza estadística, y bajo las especificaciones descritas, que las conductas baio investigación 
muestren efectos causales visibles vio estadísticamente identificables sobre la estructura de pre.cios del 
SAR en México, o sobre las posiciones competitivas de las Afores que participan en él.", dJ. perito 
vuelve a omitir aspectos en su definición de "estructura de precios", por lo que olvida qile no es 
necesario ver efectos como los que señala para que las conductas imputadas a,.SURA generen 
afectaciones al proceso de competencia y libre concurrencia. · 

• Al señalar que "Todos los traspasos podían entrar a Afore Sura, tanto por encima del umbral acordado 
(sin que se compensara al promotor correspondiente) [ ... ]", el perito afirma que no hubo 
prohibición alguna que bloqueara traspasos de forma definitiva. Esto no acredita que no hay 
existido un impacto adverso en el proceso de competencia y libre concurrencia derivado de las 
prácticas imputadas, pues el simple hecho de generar incentivos internos para limitar traspasos 
provenientes de ciertas empresas competidores ya implica una segmentación de mercado. La 
LFCE no permite distinguir entre el objeto de dividir total o parcialmente un mercado, sino de 
dividir o segmentar en términos amplios, lo que efectivamente se hizo mediante los métodos 
utilizados por SURA, en el caso específico: desincentivos a la fuerza de ventas. 

Adicionalmente, aunque no hubiere prohibido por completo los traspasos de AFORE XXI y 
PROFUTURO, en última instancia el hecho es que durante el periodo de vigencia de los 
CONVENIOS 2 y 4, SuRA disminuyó drásticamente la competencia con estas empresas, es decir, 
con dos de las AFORES con mayor porcentaje de mercado, y por lo tanto, a ser más improbable 
la pérdida de clientes por la actividad de la competencia, existiendo implicaciones, por lo menos 
en cuanto al objeto de los CONVENIOS, en la calidad del servicio prestado y en los consecuentes 
gastos de promoción. 

• En cuanto al argumento relativo a la compensación de traspasos, mediante el cual el perito 
señala que no existieron efectos en el mercado ya que, previo a la implementación del acuerdo, 
el número de traspasos aumentó en virtud del anuncio de la implementación de los CONVENIOS 
respectivos y, posterior al acuerdo, el número de traspasos aumentó como efecto de los 
traspasos que no se realizaron en el periodo colusorio, se señala lo siguiente: 

o Respecto del aumento de traspasos previo a los CONVENIOS, el perito no acredita de 
ninguna forma que dicho aumento se debiera exclusivamente al anuncio 
realizado. Aunque así lo hiciere, el hecho de que se observen cambios relevantes en 
el monto de traspasos únicamente implica un primer vicio en el mercado derivado de 
un acuerdo colusorio, es decir, es uno de los efectos de realizar un acuerdo que generó 
incentivos que no se hubieran generado en un contexto de competencia económica 
entre competidores. 

Adicionalmente, esta aseveración es contraria a las otras señaladas por SURA y por el 
propio perito, cuando señalan que los efectos en el mercado fueron similares a los 
efectos que buscaba el SAR, pues como han declarado, el SAR buscaba una reducción 
de traspasos, no un aumento. Lo anterior implica que los CONVENIOS no sólo no 
compartieron objeto con las supuestas intenciones del SAR, sino que no tuvieron el ' .. / 1,, 

485 



.... ···· 1 't I f ! _a:"1 "•j..,.¿ 
• .- : 1 •.I ! .... ~- ~ 

ti i 
w.l "' 

'~--. t ~~, 
(0\IISIÓN H,01:RAI. I)[ 

COMPFffNCIA ECONÓ.\lK'.A 

Pleno 
RESOLUCIÓN 

Expediente No. 10-003-2015 
AFORE PRO FUTURO, AFORE SllRA, AFORE XXI 

'BANORTE y PRINCIPAL AFORE 

efecto que en todo caso hubiera buscado el regulador, ás bien señalan que tuvieron 
el efecto contrario. 

o Respecto del argumento relativo al aumento de trasp os en los meses posteriores, 
estas manifestaciones pretenden demostrar una ausenc · a de efectos en el mercado en 
virtud de una supuesta "compensación", lo que es in,orrecto ya que al finalizar la 
vigencia de los CONVENIOS, muchos de sus efectos! ya ocurrieron y tuvieron las 
afectaciones correspondientes a un acuerdo colusorio, $in importar que después exista 
una "compensación" que, como se señalará más adelante, no acreditan. 

El perito tampoco acredita que el aumento de traspaso$ posterior a la vigencia de los 
CONVENIOS se deba exclusivamente a un efecto de compensación por los traspasos no 
realizados durante los CONVENIOS. 

Tal compensación tampoco se acredita desde el punto ~e vista técnico, pues el propio 
perito reconoce que no puede probar que los trabaj~ores traspasados durante la 
vigencia de los CONVENIOS 2 y 4 fueron los mismos !que hubieren sido traspasados 
posteriormente a la vigencia de dichos CONVENIOS. · 

De la misma manera, el perito admite que desconoce lo que sucedió del otro lado de 
los CONVENIOS 2 y 4, es decir, los efectos desde el lad9 de AFORE XXI y PROFUTURO. 
Estos efectos, al ser parte del mismo acuerdo, también son atribuibles en este sentido 
a SURA, pues sin su papel en los CONVENIOS referid estos efectos no se hubieran 
materializado. Así, el análisis del perito es limitado ues no se puede observar la 
totalidad de los efectos de un acuerdo colusorio s· antes haber observado las 
consecuencias derivadas de su implementación por odos los agentes económicos 
que participaron en él. 

Por otro lado, dicho análisis es superficial, ya que, 1 de cualquier manera, lo que 
ocurriera después de la vigencia de los CONVENIOS ~feridos no subsana los daños 
provocados al proceso de competencia y libre concurr~ncia derivados de las prácticas 
imputadas. 

Así, este supuesto de "compensación" no está previsto en la LFCE como una forma de 
anular los efectos de una práctica monopólica absolu las cuales dañan el proceso de 
competencia y libre concurrencia por el simple hecho de cometerse y sus efectos de 
distorsión de mercado no se compensan simplement por un supuesto aumento de 
competencia posterior a la práctica. 

Así, "retrasar" lo traspasos por medio de una práctic monopólica absoluta -retraso 
que el perito admite no acreditar- no exenta la ilegalida de la práctica, ya que el punto 
de vista estadístico sobre el que insiste el perito no s el único punto de vista que 
permite determinar los efectos en un mercado provoc o por una práctica monopólica J 

absoluta. •\ J / 
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• El perito pretende que al sefialar que los CONVENIOS 2 y 4 "[ ... ] no propiciaron una inhibición 
permanente de los saldos traspasados hacia la misma y provenientes de Ajore XXI Banorte y Afore 
Profuturo."534, estos no tuvieron afectaciones al mercado, mas no alcanza a probar cómo es 
que el hecho de que una inhibición temporal de traspasos no tiene tal afectación. Dicha 
inhibición permanente no fue imputada a los emplazados. 

• Similar a varios argumentos de ciertos emplazados, el perito indica que "de haber existido 
efectivamente una inhibición permanente de traspasos de Afore Sura hacia cualquiera de las afores 
con las que se mantuvo un acuerdo durante 2014 -Afore XXI Banorte y Afore Pro.futuro- esto habría 
derivado en un beneficio neto a los usuarios del sistema. Esto se debe a que los rendimientos netos de 
Afore Sura para cada una de las Siefores Básicas eran estrictamente mayores a los rendimientos netos 
de las otras dos Afores involucradas. " 535 Para responder a esta aseveración con el fin de 
determinar su alcance probatorio, se hace referencia a los sefialado en el apartado "IIL 
Contestaciones al DPR", al contestar al argumento de PRINCIPAL, AGCE, MGC y 'REAPL de 
título "3. AUNQUE HUBIERA SEGUIDO EL SUPUESTO ACUERDO, NO HUBIERA HABIDO 
DAÑO A LA COMPETENCIA." 

En dicho apartado referido de esta resolución, se ahonda también en la falsedad de este 
argumento que, entre otras cosas, asume al consumidor conio irracional y no como racional. 
Este error deriva en que se ignora el hecho de que el consumidor de servicios de ahorro para 
el retiro también le importan la calidad en el servicio y otras características que lo hacen tomar 
decisiones respecto de su proveedor de servicios de ahorro para el retiro. 

El propio "Trabajo de investigación y recomendaciones sobre el sector financiero y sus mercados", 
elaborado por la COFECE y citado por diversos emplazados corrobora esto cuando en su página 
7 41 seiíala que "La evolución del sistema muestra que se trata de un problema estructural que será 
dificil corregir en la medida que la remuneración del promotor dependa del cumplimiento de metas 
de captación de clientes por parte de las Afores, y no de la calidad de la '"·esorla financiera que 
ofrezca a los usuarios." [ énfasis añadido], aunado al indicador de la CONSAR en este sentido, 
el CAS ("Comparativo de Afore en Servicio"). 

Estos elementos que considera el consumidor pueden ser variados y todos ellos tienden a 
mejorar en un contexto de mercado en condiciones de competencia. Estas condiciones fueron 
las que se vieron afectadas mediante los CONVENIOS. Así, al analizar simplemente los 
rendimientos, se omite una buena parte de la estructura de incentivos que valora un 
consumidor de este mercado. 

Una perspectiva que sólo analiza los rendimientos netos de una AFORE es limitada, pues el 
daño debe verse desde la óptica de que se privó al consumidor de cierto poder de decisión, de 
mejoras en calidad, de variedad de opciones, entre otros elementos relevantes en la prestación 
de un servicio de esta naturaleza. De esta forma, no sólo se le privó de oportunidades para 
cambiar de proveedor, sino que, ai eliminar cierto grado de competencia de forma artificial e . 

·J /// 
m Respuesta a la pregunta 12 de la pericial ofrecida por SURA. 

mÍdem. 
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ilícita, se le privó de dichas ventajas que derivan de unl mercado en condiciones de 
competencia. 

El perito afirma que no es posible hablar de algún tipo de sobreprecio en el mercado como 
consecuencia de las conductas investigadas. Esta aseveración no es sustentada por el perito, 
pues en su análisis ignora que el sobreprecio no es la únicai forma de afectar un mercado 
mediante un acuerdo colusorio, pues un daño provocado por estas conductas puede darse en 
mercados con precios fijos mediante la disminución artifici~l de calidad, producto de un 
acuerdo colusorio. 

El perito por un lado parece indicar que las conductas imputadas no pretendían ninguna 
ventaja para SURA y por otro lado señala que dichas conductas tenían como fin disminuir los 
costos que generaban las fallas en el SAR. 1 

Por otro lado, el perito tampoco logra darle alcance su aseveración relativa a que "[ ... ] el 
sobreprecio identificable en el SAR como consecuencia de las con(iuctas investigadas, por la vía de 
algún movimiento en las comisiones cobradas a los trabajadores afiliados. es de 0%. ", pues 
incorrectamente omite de su análisis elementos esenciales de las prácticas monopólicas 
absolutas, como se expondrá a continuación: 

Todas las conductas que realizan los agentes económicos conlel fin de ser más productivos o 
más competitivos pretenden generar una mayor utilidad. 

En términos de competencia, el daño al proceso de compet~ncia y libre concurrencia que 
deriva de una práctica monopólica absoluta se puede dar de forma simultánea con una utilidad 
generada de forma ilícita, y tiene una afectación al interés ge~eral. 

Al afirmar que las conductas de las emplazadas obtuvieton 0% ( cero por ciento) de 
sobreprecio; el perito omite considerar otros tipos de utilidad ¡indebida que pueden obtenerse 
a través de la comisión de prácticas monopólicas o bien, otros tipos de daños al proceso de 
competencia y libre concurrencia. 

Con. independencia de lo anterior, el perito en ocasiones parece sugerir que las AFORES sí 
tuiíeron el objeto de obtener un sobreprecio y, sin emb~o, fracasaron al momento de 
obtenerlo debido al fenómeno de compensación no previstoj El perito no acredita cómo es 
que el plan de las AFORES EMPLAZADAS fracasó en obtener utilidades derivadas del reducir el 

. gasto promocional. En segundo lugar, aunque lo pudiera acreditar, esto no cubre todos los 
supuestos de una posible obtención de utilidad indebida generada por su participación en los 
CONVENIOS. 1 

El daño que generan las prácticas monopólicas absolutas tstablecidas en la LFCE no es 
subsanado en el caso de que los agentes económicos coludid~s pierdan utilidades después de 
la práctica. Las empresas que cometen estas prácticas puedeQ considerar que perdieron o que 
no obtuvieron utilidad derivada de su conducta en contraste con la expectativa que tenían al 
momento de realizar el convenio con la otra AFORE; sin embargo, esto no quiere decir que no 
exista daño al proceso de competencia y libre concurrencia derivado de la misma. En 
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cualquier caso, el hecho de que la expectativa de una utilidad implicara o no una transferencia 
de recursos de los consumidores a los agentes económicos oferentes resulta irrelevante para 
determinar el daño que se podría haber causado por una práctica anticompetitiva que es 
sancionable per se, como lo es la conducta imputada presuntivamente en el DPR. 

Al contemplar sanciones por el simple objeto y no solamente por su efecto, la LFCE implica 
que la simple comisión de una práctica monopólica absoluta genera un daño al proceso de 
competencia y libre concurrencia y este daño implica una afectación al interés general, y que 
podría plantearse en términos monetarios como utilidades indebidas, independientemente de 
si éstas se realizan. 

Este daño puede darse de distintas formas, pero en primer grado se asume que el simple hecho 
de que dos empresas competidoras compartan su voluntad de no competir de cualquier forma, 
por cualquier periodo de tiempo, tiene implicaciones en el proceso de competencia y libre 
concurrencia, ya que los incentivos de ambas empresas se ven afectados y, por lo tanto, se 
vicia su conducta dentro del mercado de que se trate, alterando toda la estructura del mercado 
y sus participantes. Este efecto se puede asimilar a una utilidad indebida o un sobreprecio. 

• El perito señala expresamente que "[ ... ] existe la posibilidad teórica de argumentar la existencia 
de un sobreprecio sin que ello ocurra como consecuencia de un movimiento de la comisión vigente, y 
en cambio se abra un espacio para un mayor margen de sobreprecio a partir de la disminución de los 
costos unitarios del agente económico en cuestión, por ejemplo, tal vez derivada de una disminución 
hipotética en los costos de promoción que las Afores involucradas pretendían suscitar como objetivo 
expreso de las conductas investigadas [ ... )"536, premisa que descarta nuevamente mediante su 
"hipótesis de postergación", indicando que "[ ... ] la hipótesis de postergación formaliza un 
resultado que apunta a que los agentes promotores de Afore Sura compensaron la disminución en los 
traspasos entrantes durante la vigencia de las conductas investigadas, a través de una actividad 
atípicamente alta de traspasos entrantes inmediatamente antes y deJpués de la vigencia estricta de 
dichas conductas. [ ... )"537• En este sentido, se hace referencia a los argumentos relativos a esta 
supuesta "postergación" o "compensación", en donde se demuestra la falsedad de esta hipótesis 
por diferentes razones, tales como la imposibilidad de acreditar que los mismos agentes 
económicos que fueron afectados durante el periodo fueron los que posteriormente se 
traspasaron al terminar la vigencia del acuerdo o bien, porque dicha compensación no es una 
forma de mitigar el daño al proceso de competencia y libre concurrencia que genera una 
práctica monopólica absoluta. 

Por otro lado, esta respuesta es incompatible con la aseveración relativa a que la intención de 
los CONVENIOS era obtener los resultados deseados por la propia CONSAR, es decir, 
precisamente reducir el gasto en promociones, lo que también es señalado en diversas 
ocasiones por varios emplazados como el mayor problema del SAR y una razón por la cual 
acordaron los CONVENIOS. De esta forma, consta que las conductas imputadas se realizaron 
por lo menos, con este fin, pues así lo declararon las propias AFORES EMPLAZADAS. Como lo 

536 Respuesta a la pregunta 13 de la pericial ofrecida por SURA. 
537 Ídem. 
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señala el propio perito en su respuesta a la pregunta 2, al mencíonar las preocupaciones de las 
AFORES ante los problemas regulatorios actuales: "[ ... ] La preocupación más destacada en 
relación con dicho fenómeno, ha versado sobre la posibilidad dj que la actividad desmedida de 
traspasos de recursos para el retiro entre Afores, más que fomentar o incentivar una competencia 
efectiva en el sector, puede haber propiciado importantes ine.ficienc(as en el mismo. Ello porque entre 
otras cosas, un exceso que no sea óptimo en la actividad de traspasas gestará presiones alcistas sobre 
los costos de promoción en los que incurren las Afores, generando un alto costo de oportunidad para 
el sector en su conjunto, mientras que los recursos económicos def embolsados en exceso del monto 
óptimo de gastos promociona/es para el sistema, serán recursos q11e no puedan ser traspasados por 
el sector a los trabajadores en la forma de menores comisiones y nrvores rendimientos netos." 

Por último, suponiendo que fuese cierta esta hipótesis, ésti no hace lícita a la conducta 
imputada, y tampoco responde a una disminución de calida~ en el servicio y otro tipo de 
factores que se ven afectados por una repentina reducción pactada de la competencia en un 
mercado derivada de un acuerdo colusorio. Esto también impide que el perito acredite el 
alcance de los modelos y estudios realizados con base en[ estas hipótesis, así como los 
resultados que obtiene de éstos para los que se basa en premisas tales como que el daño 
derivado de las conductas imputadas necesariamente es observable a partir de las comisiones 
mensuales por afiliación y traspasos, mismas que se han demostrado falsas en este análisis y 
a lo largo de esta resolución. 

• De manera similar al planteamiento de diversas AFORES EMPLAZADAS, el perito señala un 
método para cuantificar el sobreprecio mediante el cual se re~liza un supuesto diferencial en 
el rendimiento neto de las dos AFORES involucradas en cad~ CONVENIO, de manera que el 
efecto de dichas conductas "será 1) perjudicial para el excfdente económico del trabajador 
correspondiente cuando el acuerdo haya retrasado un traspaso pos,tivo; y 2) será benéfico para dicho 
excedente cuando haya retrasado un traspaso negativo."538• El efecto de las prácticas imputadas, 
como se ha repetido a lo largo de la resolución, no se limital a los rendimientos obtenidos o 
que se dejaron de obtener mediante los traspasos ni mucho menos puede medirse mediante un 
análisis cuantitativo de los rendimientos de los afiliados, pu~s las afectaciones al proceso de 
competencia y libre concurrencia y sus subsecuentes dañosl al interés general consisten en 
haber limitado la competencia artificialmente junto con to4o lo que esto implica. De esta 
forma, el perito continúa asumiendo una supuesta irracionalidad del consumidor antes que 
considerar la posibilidad de que el consumidor no sea irracio~al, sino que simplemente valore 
una amplia y variada gama de características del servicio ~emás de los rendimientos que 
obtiene. Así, el perito considera equivocadamente que las decisiones del consumidor de 
servicios de ahorro para el retiro sólo obedecen a uno de losf:lementos que podrían tomar en 
consideración, omitiendo la posibilidad de que se consideren lementos tales como el servicio, 
la calidad de la atención al cliente, la confianza en una marca o empresa, el trato del personal, J 
entre otros. · ! 1, 

538 Respuesta a pregunta 15 de la pericial ofrecida por SuRA. 
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Finalmente, este análisis es contradictorio con otras secciones respondidas por el perito, en 
tanto que admite que diversos agentes económicos fueron afectados por los CONVENIOS 2 y 4 
mientras que, admitiendo la falta de certeza de quiénes fueron estas personas afectadas, insiste 
en que no observa daño alguno derivado de las prácticas imputadas. El perito pretende 
"netear" los efectos reales sobre los ahorros. de ciertos agentes económicos insinuando que a 
otro cierto grupo de agentes les pudo haber ido mejor, lo que en su teoría de las cosas 
implicaría que el daño a estas personas no existió, y lo que es peor que no existió daño al 
proceso de competencia y libre concurrencia ni al interés general. 

De conformidad con el análisis de la prueba pericial ofrecida por SURA, dicha prueba no resulta 
idónea 'para la apreciación del objeto, efecto y consecuencias que tuvieron o pudieron tener los convenios 
a que se alude en el DPR [ ... ] de manera que sea posible resolver de manera razonable, proporcional e 
individual según las determinaciones que correspondan"539 toda vez que el perito no sustenta sus 
conclusiones en premisas válidas ni razonamientos adecuados que permitan observar la cuestión 
analizada en términos de competencia económica. 

C.4 Instrumental de actuaciones y presuncionales. 

SURA, EESP y AMD ofrecieron la instrumental de actuaciones y la presuncional al tenor de lo 
siguiente: 

"3.- LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, en todo lo que favorezca a los intereses de nuestros 
mandantes y que relaciono con todas y cada una de las defensas y consideraciones expuestas en este 
escrito. Con esta prueba se acreditará la veracidad y razonabilidad de las manifestaciones contenidas en 
este escrito, así como que los argumentos de defensa esgrimidos en el presente. . '• 

4.- LA PRESUNCIONAL, en su doble aspecto legal y humano, en todo lo que beneficie a los intereses de 
nuestros mandantes y que también relaciono con todas y cada una de las defensas y consideraciones 
expuestas en este escrito. Con esta prueba se acreditará la veracidad y razonabilidad de las 
manifestaciones conJenidas en este escrito, así como que los argumentos de defensa esgrimidos en el 
presente". 

Asimismo, se indica que la Al al desahogar la vista respecto de la contestación al DPR de SURA, 
EESP y AMD no realizó manifestaciones respecto de dichas pruebas. 

En este sentido, a las pruebas referidas se les da el valor que les otorgan los artículos 84 y 121 de la 
LFCE; 60 de las DISPOSICIONES REGULATORIAS; así como 93, fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII y 
VIII, 129,130,133,143,161,165,188,190,197, 199a205,209,210,210-A,211,212,215,217y 
218 del CFPC. 

Al respecto, se le indica a los emplazados que dichas pruebas no tienen entidad propia, sino que 
dependen de las demás pruebas del EXPEDIENTE540, por lo que únicamente tienen el alcance de probar 
de manera adminiculada lo señalado al analizarse cada una de las pruebas en la presente resolución. './ 'V' 

539 Página 5 del escrito de SURA, EESP y AMD, de veintiuno de septiembre de dos mil dieciséis. mediante el cual responden a la 
prevención formulada mediante acuerdo de seis de septiembre de dos mil dieciséis. 
540At respecto, resultan aplicables las tesis antes citadas: "PRESUNCIONAL E INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES. SU 
OFRECIMIENTO NO SE RIGE POR LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 291 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
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D.l. Contestaciones al DPR de PRINCIPA REAPL MGC 

Las manifestaciones realizadas por PRINCIPAL, REAPL, MGC y AGC en sus contestaciones al DPR 

implican una confesión en términos de los· artículos 93, fracción I, y 5 del CFPC, por lo que se les 

confiere el valor probatorio pleno descrito en los artículos 96, 197, li· y 200 del CFPC, respecto de 

los hechos que resulten contrarios a sus intereses. De igual forma, res cto de los hechos que refieran 

a terceras personas, lo manifestado por PRINCIPAL, REAPL, MGC y GCE es un indicio que debe 

ser adminiculado con otros elementos de convicción que acrediten su ontenido. 

D.2. Elementos aportados por la ciencia. 

De conformidad con los artículos 93, fracción VII y 188 del CFPC, las ruebas descritas en los incisos 

i) a iv) siguientes, constituyen elementos aportados por la ciencia, p r lo que se les da el valor que 

les otorgan los artículos 84 y 121 de la LFCE; así como 197, 210, 21 -A y 217 del CFPC. 

i) Copias simples de los siguientes artículos de Intemet541 que, de onformidad con los oferentes, 

"describen el problema que la industria de las Afores enfrentaba eJ/, materia de malas prácticas por 
parte de los promotores en materia de traspasos entre Afores"542 : 

a) Artículo titulado "Emite Consar reglas para evitar traspasos i-kdebidos entre las Afore"543 • 

b) Artículo titulado "Consar establece controles para prevenir trllspasos inadecuados"544• 

c) Artículo titulado "Traspasos indebidos en las afores"545 • 1) 

d) Artículo titulado "Traspasos indebidos, en la mira de Consar"f46• 
! 

CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERALº'. Tesis Aislada I.4o.C.70 C.; 9a Época; T.C.C.1 S.J.F. y su Gaceta; Tomo XX, Diciembre 
de 2004; Pág. 1406. Registro: 179!!18; "PRUEBA INSTRUMENTAL DE ACTUACJo;;/is, QUE SE ENTIENDE POif"; Tesis 
Aislada l.6o.T.21 L (IOa.); IOa Época; T.C.C.: S.J.F. y su Gaceta; Libro XI, Agosto de 201i. Tomo 2; Pág. 1948. Registro 244101; y 
"PRUEBAS INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES Y PRESUNCIONAL LEGAL Y H,UMANA. NO TIENEN VIDA PROPIA 
LAS''. Tesis Aislada XX. 305 K.; 8a. Época; T.C.C.; SJF: XV, Enero de 1995; Pág. 291. Registro: 209572. 
541 Anexo 2 de la contestación al DPR de PRINCIPAL y Anexo I de las contestaciones al DPRI de MGC, AGCE y REAPL, folios 22724 
a 22741, 23802 a 23819, 24881 a 24898 y 25958 a 25975, respectivamente. 
542 Folios 22697, 23789, 24863 y 25946, correspondientes a las páginas 277,278,278 y 277 4e las contestaciones al DPR de PRINCIPAL, 
MGC, AGCE y (lEAPL, respectivamente. 
543 PRINCIPAL, MGC, AGCE y REAPL seftalaron los siguientes datos de identificación resp cto del artlculos referido: (i) fecha: cuatro 
de noviembre de dos mil ocho; (ii) medio: El informador; y (iii) d rección de intemet para consulta: 
http://,1..;1w.informador.c0m.mx/economiaí2008/~ 1196/6/cmite-consar-rc •las- ara-cvitar-t s asos-índebido~-entrc-la~afore.htm. 
544 PRINCIPAL, MGC, AGCE y REAPL señalaron los siguientes datos de identificación resp to del artículos referido: (i) fecha: tres de 
septiembre de dos mil nueve; (ii) medio: El Economista; y (iii) di ección de intemet para consulta: 
http://eleconomista.eom.mx/finanza.s/2009i09/03iconsar-establcce-controles-prevcnil'-tras > sos-inadecuados. 
545 PRINCIPAL, MGC, AGCE y REAPL señalaron los siguientes datos de identificación resp del articulos referido: (i) fecha: dieciséis 
de mayo de dos mil catorce, (ii) medio: Enlace México; y (iii) d' ección de intemet para consulta: 
http://www.enlacem..:xíco.infoiindex. h /com <,1knt/k2/392-tras asos-indebidos-cn-las-af< res. 
546 PRINCIPAL, MGC, AGCE y REAPL señalaron los siguientes datos de identificación resp to del articulos referido: (i) fecha: dos de 
enero de dos mil quince; (ii) medio: El Occidental; y (iii) dir eción de intemet para consulta: 
http:í/1\ ,1 w.oen1.com.mx/.Q!!l.~~ídcntal/notct~/n36~7855.htm. 
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e) Artículo titulado "Detectan mil cambios indebidos de Afore"547 . 

f) Artículo titulado "Cansar detecta traspasos ilegales en 2014; multa millonaria para Afores"548• 

g) Artículo titulado "Sin permiso, mil traspasos de afore"549• 

h) Artículo titulado "Agentes de afores, más vigilados"550. 

i) Artículo titulado "Afores deben contar con asesores más especializados: Consar"551 . 

PRINCIPAL, MGC, AGCE y REAPL señalaron que con dichas pruebas: "se demuestra que la industria 
de las Afores -y en última instancia los trabajadores- estaban su.friendo consecuencias derivadas de las malas 
prácticas por parte de los promotores en materia de traspasos, problema públicamente reconocido"552• 

Ahora bien, al tratarse de notas periodísticas, dichas pruebas no constituyen elementos idóneos para 
acreditar algún hecho distinto a su mera publicación. En este sentido, dichas pruebas únicamente son 
susceptibles de acreditar que en su oportunidad se publicó el contenido de las mismas, pero no 
prueban la veracidad de los hechos referidos en las publicaciones553 , por lo que con éstas, no se 
acredita la pretensión probatoria de los emplazados, esto es, que "la industria de las Afores -y en última 
instancia los trabajadores- estaban su.friendo consecuencias derivadas de las malas prácticas por parte de 
los promotores en materia de traspasos, problema públicamente reconocido". 

' '. 

ii) Memoria USB554 que contiene un archivo electrónico en formato de audio555 • Con dicha prueba 
PRINCIPAL, MGC, AGCE y REAPL pretenden acreditar: "el reconocimiento por parte de las 
autoridades reguladoras del problema para la industria de las malas prácticas por parte de los , _l ,t 

547 PRINCIPAL, MGC. AGCE y REAPL señalaron los siguientes datos de identificación respecto del artículos referido: (i) fecha: 
veinticuatro de abril de dos mil quince; (ii) medio: El Diario; y (iii) dirección de internet para consulta: htlp:!/diario.mx/Ecrnwmiai:201_5-
04-24 4fd01 Jl2idetectan-mil-cambios-indcbidos-dc-aforc/. 
548 PRINCIPAL, MGC, AGCE y REAPL señalaron los siguientes datos de identificación respecto del artículos referido: (i) fecha: 
veinticuatro de abril de dos mil quince; (ii) medio: El Financiero; y (iii) dirección de intemet para consulta: 
ht lp :/!1\1\. \\ .d lí nanciero .. <.!on1. m'\/econom ia/ .:onsar-J,,1ccla-t_rasvasos-.i k!!.a lcs-du ran tc-20 14-m_ult.i-u-a fón.:s. h tml. 
549 PRINCIPAL, MGC, AGCE y REAPL seflalaron los siguientes datos de identificación respecto del artículos referido: (i) fecha: 
veinticinco de abril de dos mil quince: (ii) medio: Dinero en Imagen; y (iii) dirección de interne! para consulta: 
http://www.dineroenimagen.com/2015-04-25/5453 7. 
5'º PRINCIPAL, MGC, AGCE y REAPL señalaron los siguientes datos de identificación respecto del artículos referido: (i) fecha: 
veintiocho de abril de dos mil quince; (ii) medio: El Economista; y (iii) dirección de intemet para consulta: 
http://eleconomista.com.mx/sistema-financiero/2015/04/28/agentes-afores-mas-vigi lados. 
551 PRINCIPAL, MGC, AGCE y REAPL seflalaron los siguientes datos de identificación respecto del artículos referido: (i) fecha: doce 
de agosto de dos mil quince; (ii) medio: CNN Expansión; y (iii) dirección de interne! para consulta:http://w1\\\.cnm.:,pansi(ln.com/rni
dincro/2015/08/ 11/consar-cxieira-a-asesorcs-dc-a fores-ccrtilicarsc. 
552 -F~l¡~;22697, 23789, 24868 y 25946. correspondie~tes-~ !~-páginas 277,278.278 y 277 de las contestaciones al DPR de PRINCIPAL. 
MGC. AGCE y REAPL. respectivamente. 
m Al respecto, resultan aplicables los criterios del PJF antes citados: .. NOTAS PERIODÍSTICAS, INEFICACIA PROBATORIA 
DE LAS .. Tesis Aislada 1.4o.T.5 K.: 9a. Época; T.C.C.: S.J.F. y su Gaceta; Tomo 11. Diciembre de 1995; Pág. 541. Registro: 203623, 
y 'ºPERIÓDICOS, VALOR PROBATORIO DE LAS NOTAS DE LOS.,. Tesis Aislada: 7a. Época: T.CC.: S.J.F.: Volumen 145-150. 
Sexta Parte; Pág. 192; Registro No. 250934. 
554 Anexo 3 de la contestación al DPR de PRINCIPAL y Anexo 2 de las contestaciones al DPR de MGC. AGCE y REAPL, folios 22708, 
23820, 24899 y 25976, respectivamente. 
m PRINCIPAL, MGC, AGCE y REAPL señalaron que dicho audio contiene la grabación de una entrevista que se realizó el dieciséis de 
mayo de dos mil dieciséis a Mario di Costanzo, Presidente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros por la conductora titular del programa Fórmula Financiera, Maricarmen Cortés. 
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promotores en materia de traspasos, misma que se ha ido resolviend~ de manera paulatina por medio 

de las reformas las disposiciones regulatorias emitidas por la CONS4R"556• 

Asimismo, respecto de dicha prueba los emplazados indicaron qu Mario Alberto di Costanzo 
manifestó que: "Con la nueva regulación aplicable al SAR, los c/i tes de cada Afore tienen que 
proporcionar sus datos biométricos en la Afore donde estén dados de al , para tener una base de datos 
digitalizada. Esto va a dotar a las Afores de mayor seguridad y será m complicado que continúen los 
fraudes. Debido a las nuevas disposiciones a las que están sujeta las Afores, se han reducido 
considerablemente los traspasos. Durante 2015 las ue·as or tras asos i debidos ueron 1 000 '30- 40% 
menos a lo registrado en 2014). En este año se han registrado aproximadamente 200 quejas por traspasos 
indebidos. la iniciativa fue de la CONSAR con sus nuevas disposiciones, pero contando con el apoyo de la 
AMAFORE [énfasis afiadido]"557. 

Ahora bien, de dicha entrevista únicamente se desprende que qui~n se ostenta como Mario di 
Costanzo refiere, entre otras cuestiones, la existencia de traspasos inclebidos, sin especificar si éstos 
se producen por las prácticas de los promotores (lo que no sería una ~xcepción al cumplimiento con 
la LEY ANTERIOR). Asimismo, respecto de los traspasos indebidos in~ica que: "hay que ponerlo en su 
iusta dimensión. estos mil casos de los que yo hablaba, bueno son lo men s y contamos que el año pasado 
creo que en traspasos fueron cerca de 1.8 millones de traspasos, lo cual uiere decir que el porcentaie es 
pequeño". 

iii) Copia simple del "MIR de impacto moderado" de las "Disposicionl$ de Carácter General en materia 
de operaciones de los Sistemas de Ahorro para el Retiro"558• Con dicha prueba PRINCIPAL, MGC, 
AGCE y REAPL pretenden demostrar que "la regulación tuvo por objeto principal combatir la 
problemática de los carruseles y de los traspasos indebidos"559• 

Ahora bien, de dicho documento no se advierte que el objeto principal e la regulación fuera combatir 
la problemática de los carruseles y de los traspasos indebidos, sino qu "El anteproyecto que se presenta 
[ consistente en las "Disposiciones de Carácter General en materia de ope ciones de los Sistemas de Ahorro 
para el Retiro"] tiene como principales objetivos: a) Facilitar, agilizar y op imizar la atención y servicios que 
se brindan a los trabajadores, particularmente en cuanto a los trámites ue deben hacer para ejercer los 
derechos que tienen sobre su cuenta individual, incentivando un mayor contacto entre las Afores y los 
trabajadores; b) Establecer mayores elementos y mecanismos para garantiz r la seguridad en la información, 
así como para contar con un mejor control de las solicitudes y rec/amacion s que presenten los trabajadores 
y mantener la confiabilidad y seguridad en el SAR; c) Disminuir los costo de transacción en el SAR, tanto 
para los trabajadores como para las Afores, a través del aprovechamien,o y uso de las tecnologías de la 
información y una mayor eficiencia y seguridad en los procesos, con lo cua( se modifica estructuralmente los · 
procesos de registro, traspaso y retiros parciales por desempleo, así com~ se incluye el uso del expediente 

556 Folios 22698, 23790 y 23791, 24869 y 25947, correspondientes a las páginas 278, 279 280, 279 y 278 de las contestaciones al 
DPR de PRINCIPAL, MGC, AGCE y REAPL, respectivamente. 
557 Del audio se desprende que lo senalado por los emplazados no corresponde a una cita tex al de lo manifestado por el entrevistado, 
sino que pareciera más como una conclusión de los emplazados respecto de lo dicho por el trevistado. 
558 Anexo 4 de la contestación al DPR de PRINCIPAL y Anexo 3 de las contestaciones al DPR e MGC, AGCE y REAPL. folios 22743 
a 22865: 23821 a 23943; 24900 a 25022 y 25977 a 26099, respectivamente. 
559 Folios 22698, 23791, 24869 y 25947, correspondientes a las páginas 278,280,279 y 278 dr las contestaciones al DPR de PRINCIPAL, 
MGC. AGCE y REAPL, respectivamente. 
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electrónico y un proceso de recertificación; d) Fortalecer la operación de los SAR e impulsarda1·~·ana 
competencia en el SAR, fomentando meiores prácticas de competencia v la profesionalización de l~Juerza 
de ventas, para que los trabaiadores reciban meior información; e) Fomentar el ahorro voluntario en las 
cuentas individuales a través de la implementación de nuevos mecanismos para realizar aP¡f]rtaciones de 
ahorro volu11.tario, así como la educación y capacitación en materia del SAR, a efecto de que laf trabtrja_dores 
cuenten con mayores elementos que les permitan conocer las implicaciones de las acciones l tráritttes que 
lleven a cubo sobre su cuenta individual, así como la toma de decisiones sea informada;/),, Fort¡jlecer la 
regulación en materia de supervisión operativa, de manera transversal, a fin de contribuir a dar mayor 
efectividad a las acciones que lleve a cabo la Comisión en ejercicio de susfacultades de supervisión [énfasis 
añadido]". 

Incluso, los emplazados citan en su contestación al DPR una sección de la prueba referida en la que 
se advierten manifestaciones de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria relacionadas con el 
contexto de aumentos de traspasos y traspasos realizados a AFORES de menor rendimiento, respecto 
de lo cual indican que "esta Comisión considera que es de gran importancia fomentar en los trabajadores 
la toma de decisiones informadas en relación con los derechos que ejercen sobre sus cuentas individuales" y 
no que los traspasos de alta frecuencia o carruseles debieran combatirse o limitarse de alguna forma. 

iv) Copia simple de la "Guía de operación transferencias /MSS/1SSSTE'560• Con dicha prueba 
PRINCIPAL, MGC, AGCE y REAPL pretenden acreditar: "la forma en que PROCESAR certifica 
los traspasos y, especificamente, el término que tiene PROCESAR para notificar a las Afores los 
resultados de las certificaciones" y "que la información compartida por Principal Afore a Banorte no 
es anticipada, pues al momento en que se envió, ya estaba certificada por PROCESAR y, por ende, la 
información se encontraba disponible para las demás Afores" 561 • 

Se indica que el alcance y la idoneidad de dicha prueba será analizado de manera conjunta con 
aquellos de las documentales públicas que fueron ofrecidas para demostrar el mismo hecho. 

D.3. Documentales públicas. 

De conformidad con los artículos 93, fracción 11, y 129 del CFPC, las pruebas descritas en los incisos 
v) a xiii) siguientes constituyen documentales públicas, al tratarse de instrumentos públicos emitidos 
por corredores públicos o notarios públicos en ejercicio de sus funciones o copia simple de 
documentos emitidos por la Al que obran en los archivos de esta COFECE, por lo que se les da el valor 
que les otorgan los artículos 84 y 121 de la LFCE; así como 197 y 202 del CFPC. 

v) Copia certificada del acta número cinco mil doscientos noventa y dos562, otorgada ante la fe del 
corredor público número cuarenta de la Ciudad de México, la cual, según los oferentes, 
"contiene la fe de hechos sobre los correos electrónicos [ ... ] respecto a las auditorías de carrusel (es . 
decir, la revisión minuciosa grado 5)''. Con dicha prueba PRINCIPAL, MGC, AGCE y REAPL ·'t/ ·1' 

56-0 Anexo I O de la contestación al DPR de PRINCIPAL y Anexo 9 de las contestaciones al DPR de MGC, AGCE y REAPL, folios 23118 
a 23164: 24197 a 24243; 25276 a 25322 y 26353 a 26399, respectivamente. 
i,i Folios 22699 y 22700. 23792. 24871 y 25948, correspondientes a las páginas 279 y 280. 281. 281 y 279 de las contestaciones al 
DPR de PRINCIPAL. MGC, AGCE y REAPL. respectivamente. 
162 Anexo 5 de la contestación al DPR de PRINCIPAL y Anexo 4 de las contestaciones al DPR de MGC, AGCE y REAPL. folios 22866 
a 22873; 23944 a 23951; 25023 a 25029 y 26100 a 26107, respectivamente. 

495 



\jll\00S A(~ 

,. r·, , <?..~ ~t:" . ._ '1' 1 l :~ ~ 
• • .. \ · •• ,) .:ljl) Q 

¡ ... C/1 

' . t 
~~, 

Pleno 
RESOLUCIÓN 

Expediente No. 10-003-2015 
AFORE PROFUT RO, AFORE SURA,AFORE XXI 

COMISIÓN HDERAI. DE 
alMPF.lENC'IA ECONÓl\fl( A 

ANORTE y PRINCIPAL AFORE 
* &ta mfamaciáci• rmfidmcialN c:,aaíomaúd caaloe at1icaloe 3,~IX y 125 de b LeyFedew N Campe.....,;a Ecmómlu, 
lada vu que• iúxmacim que N bacene U comcimimlD de loa cleaw :114*- IICOIIIXIIUllM caamlm'ál juridieom et paee,1;..,;..,ID, 
pueda cmar 1111 cbiiD operjui,,;o m b pooiciáa.compalitiv.a Nquim bb ~. rmti.eaa cblDa penamleo c11y.1. diil1im 
requiore coaamtimimlD, puedl! pllllM CMIO IU aeguÜm Opar dispmición ~ 11! pohil,1!111 divulpcim. 

pretenden demostrar que PRINCIPAL "llevó a cabo el procedimií!nto de revisión minuciosa de los 
traspasos 'in 'provenientes de Banorte y Pro.futuro" 563 . 

Al respecto, se indica que la prueba referida no tiene el alcance dé probar lo pretendido por los 
em lazados a ue en dicha acta únicamente se observa una cadeina de correos electrónicos de 

lo que qui e decir que-
en la cual, su uestos funcioni·os de PRINCIPAL manifiestan 

n este sentido, de dicha prueba no se sprende un~ 
revisión minuciosa de traspasos y mucho menos que dicha revisión era respecto de los traspasos 
'in' de AFORE XXI y PROFUTURO. En todo caso, con dicha rueba úni amente se odría acreditar que 
un supuesto funcionario de PRINCIPAL hace referencia a 

vi) Acta número cinco mil doscientos noventa y tres564, otorgada te la fe del corredor público 
número cuarenta de la Ciudad de México, la cual, según los ofi entes, "contiene la/e de hechos 
sobre los correos electrónicos emitidos por [ ... ] (contralor normativ de Principal Afore), a través de 
los cuales se hacen del conocimiento de la CONSAR, las malas p ácticas detectadas". Con dicha 
prueba PRINCIPAL, MGC, AGCE y REAPL pretenden demos ar que PRINCIPAL "al detectar 
malas prácticas por parte de sus promotores lo informaba a las auto idades correspondientes" 565 . 

Al respecto, se indica que la prueba referida no tiene el alcance d~ probar lo retendido 
em lazados ague en dicha acta únicamente se r hservan un correo el~trónico de 

una cadena de correos electré,i: !\.:OS con dos correos tlectrónicos e 
espectivamente, en los cuales, un funcioll$rio de PRINCIPAL a a conocer 

a la CONSAR información de posibles malas prácticas; no obstante, en dichos correos no se observa 
que las prácticas que refieren correspondan a agentes promotores de PRINCIPAL. 

vii) Copia certificada del acta fuera de protocolo número ochenta y seis mil cuatrocientos noventa 
y nueve~66, otorgada ante la fe del notario público número cien~o treinta y siete de San Pedro 
Garza García, Nuevo León, la cual, según los oferentes, "contie ·e/aje de hechos de la entrega a 
diversos agentes promotores de las actas administrativas de denunci por malas prácticas cometidas". 
Con dicha prueba PRINCIPAL, MGC, AGCE y REAPL preten en demostrar que PRINCIPAL 
"toma acciones cuando detecta malas prácticas por parte de us promotores en materia de 
traspasos"567• 

¡ 

563 Folios 22698 y 22699, 23791, 24869 y 24870 y 25947, correspondientes a las páginas 178 y 279, 280, 279 y 280 y 278 de las 
contestaciones al DPR de PRINCIPAL, MGC, AGCE y REAPL, respectivamente. f 
564 Anexo 6 de la contestación al DPR de PRINCIPAL y Anexo 5 de las contestaciones al D~R de MGC, AGCE y REAPL, 22874 a 
22883; 23952 a 23%2; 25030 a 25040; y 26108 a 26118, respectivamente. j 
565 Folios 22699, 23791. 24870 y 25947 y 25948, correspondientes a las páginas 279, 280, 180 y 278 y 279 de las contestaciones al 
DPR de PRINCIPAL. MGC, AGCE y REAPL, respectivamente. ! 
566 Anexo 7 de la.contestación al DPR de PRINCIPAL y Anexo 6 de las contestaciones al DPR 4re MGC, AGCE y REAPL, folios 22884 
a 22893; 23936 a 23972: 25041 a 25050 y 26119 a 26128, respectivamente. ¡ 
567 Folilis 22699, 23791, 24870 y 25948, correspondientes a las páginas 279, 280, 280 y 279 d~ las contestaciones al DPR de PRINCIPAL, 
MGC. J\GCE y REAPL, respectivamente. · 
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viii) Copia certificada del acta fuera de protocolo número noventa y tres mil ochenta y ocho568, 

otorgada ante la fe del notario público número ciento treinta y siete de San Pedro Garza García, 
Nuevo León, la cual, según los oferentes, "contiene lafe de hechos de la entrega a diversos agentes 
promotores de las actas administrativas de denuncia por malas prácticas cometidas". Con dicha 
prueba PRINCIPAL, MGC, AGCE y REAPL pretenden demostrar que PRINCIPAL "toma acciones 
cuando detecta malas prácticas por parte de sus promotores en materia de traspasos"569• 

ix) Copia certificada del acta fuera de protocolo número ciento ocho mil quinientos treinta y 
ocho570, otorgada ante la fe del notario público número ciento treinta y siete de San Pedro Garza 
García, Nuevo León, la cual, según los oferentes, "contiene la fe de hechos de los correos y 
expedientes de las bajas de promotores por realizar traspasos indebidos". Con dicha prueba 
PRINCIPAL, MGC, AGCE y REAPL pretenden demostrar que PRINCIPAL "detectó que diversos 
promotores estaban realizando traspasos indebidos y, en consecuencia, tomó acciones para erradicar 
la realización de traspasos indebidos"571 • 

Con las pruebas referidas en los incisos vii) a ix) anteriores, PRINCIPAL, MGC, AGCE y REAPL 
pretenden acreditar que tomaban acciones cuando se detectaban malas prácticas en materia de 
traspasos por parte de sus promotores, incluyendo la erradicación de traspasos indebidos. 

Asimismo, en sus contestaciones al DPR 

Ahora bien, con las pruebas referidas se acredita lo señalado por los emplazados con relación a que 
tomaron acciones cuando detectaban malas prácticas; así como que se realizaron diversas bajas de 
promotores por llevarlas a cabo. No obstante, dichas pruebas no son idóneas para desvirtuar la , 
imputación presuntiva realizada en el DPR a dichos emplazados. ri / t.,; 

SbB Anexo 8 de la contestación al DPR de PRINCIPAL y Anexo 7 de las contestaciones al DPR de MGC. AGCE y REAPL folios 22894 
a 22906; 23973 a 23985; 25051 a 25063 y 26129 a 26 I 4. respectivamente. 
569 Folios 22699, 23791 y 23792, 24870 y 25948. correspondientes a las páginas 279. 280 y 281, 280 y 279 de las contestaciones al 
DPR de PRINCIPAL, MGC, AGCE y REAPL, respectivamente. 
570 Anexo 9 de la contestación al DPR de PRINCIPAL y Anexo 8 de las contestaciones al DPR de MGC, AGCE y REAPL. folios 22907 
a 23117; 23986 a 24196; 25064 a 25275 y 26142 a 26352, respectivamente. 
571 Folios 22699, 23792, 24871 y 25948, correspondientes a las páginas 279. 281. 281 y 279 de las contestaciones al DPR de PRINCIPAL, 
MGC. AGCE y REAPL, respectivamente. 
572 Folios 22473 y 22474, 24643 y 24644, 23564 y 23565 y 25722 y 25723 de las contestaciones al DPR de PRINCIPAL. AGCE, MGC 
yREAPL. 

Eliminado: seis líneas y diez palabras. 

497 



x) 

xi) 

Pleno 
RESOLUCIÓN 

fxpediente No. 10-003-2015 
AFORE PROFUTVRO, AFORE SURA, AFORE XXI 

BANORTE y PRINCIPAL AFORE 

Copia certificada del acta fuera de protocolo número ciento nueve mil ochenta y nueve573, 

otorgada ante la fe del notario público número ciento treinta y siete de San Pedro Garza García, 
Nuevo León, la cual, según los oferentes, "contiene la fe de hech'()s sobre el correo electrónico en 
el que se muestra el calendario operativo de certificación de traspafOS de PROCESAR". Con dicha 
prueba PRINCIPAL, MGC, AGCE y REAPL pretenden demostra~que "la información compartida 
por Principal Afore a Banorte no es anticipada, pues al momento en Q¡ue se envió, ya estaba certificada 
por PROCESAR y, por ende, la información se encontraba disponible para las demás Afores" 574• 

Asimismo, PRINCIPAL, MGC, AGCE y REAPL señalaron que "}unto con el instrumento referido 
y para mejor referencia, se adjunta una copia a color del calendario dperativo a que se hace referencia 
en líneas anteriores". 

' 

Copia certificada del acta fuera de protocolo número ciento nueve mil ochenta y ocho575, 

otorgada ante la fe del notario público número ciento treinta y siete de San Pedro Garza García, 
Nuevo León, la cual, según los oferentes, "contiene la fe de: hechos sobre diversos correos 
electrónicos en los que se muestra que: (i) PROCESAR informó a Principal Afore, con fecha 7 de 
febrero de 2014, que la cert(ficación de los traspasos correspondientes a la semana 5 del año 2014, ya 
se encontraban dfaponibles para la recuperación de las Afores, y (iiJ(ROCESAR informó a Principal 
Afore, con fecha 13 de febrero de 2014, que la certificación de los traspasos correspondientes a la 
semana 6 del año 2014, ya se encontraban disponibles para la recup1ración de las Afores". 

Con dicha prueba PRINCIPAL, MGC, AGCE y REAPL pretende~ demostrar que "la información 
compartida por Principal Afore a Banorte con relación al monto de los traspasos correspondientes a 
las semanas 5 y 6 del año 2014 y que fueron sometidos al procedimirnto de revisión minuciosa, no es 
información adelantada, futura o prospectiva, en virtud de que dicha fnformación se compartió los días 
JO y 18 de febrero de 2014, respectivamente, cuando ya estaban disponibles a través de PROCESAR 
desde los días 7 y 13 de febrero, respectivamente" 576• 

Ahora bien, en las contestaciones al DPR de PRINCIPAL, MGC, AGCE¡y REAPL se indica que con las 
pruebas referidas en los incisos iv), x) y xi) anteriores, los emplazados pretenden demostrar que la 
información enviada mediante correos electrónicos por PRINCIPAL a A.FORE XXI no era anticipada en 
virtud de que ya estaba disponible por medio de PROCESAR. Al respe9to, se indica lo siguiente: 

Mediante correos electrónicos de diez y dieciocho de febrero de dos m~l catorce, PRINCIPAL compartió 
información con AFORE XXI de los traspasos correspondientes a las ~emanas quinta y sexta del año. 
Al respecto, los emplazados señalan en sus contestaciones al DPR quej "la semana 5 del año 2014 corrió 
durante los días 26 de enero a 1 de febrero, por lo que, si la información def correo [ ... ]fue enviada el 1 O de 
febrero de 2014, se colige que la información que se compartió no es anticiJfada, en virtud de que versa sobre 'V' 
hechos pasados. [ ... ] Más aún, si se toma en cuenta que la [sic] de los traspasos in que recibió Principal 

573 Anexo 11 de la contestación al DPR de PRINCIPAL y Anexo 1 O de las contestaciones al DPR de MGC, AGCE y REAPL, folios 
23165 a 23182:, 24244 a 24260; 25323 a 25340; y 26400 a 26417, respectivamente. 
574 Folios 22700. 23792, 24871 y 25948 y 25949, correspondientes a las páginas 280, 281,i281 y 279 y 280 de las contestaciones al 
DPR de PRINCIPAL, MGC, AGCE y REAPL. respectivamente. 
m Anexo 12 de la contestación al DPR de PRINCIPAL y Anexo 11 de las contestaciones ali DPR de MGC, AGCE y REAPL, folios 
23183 a 23199; 24262 a 24278; 25341 a 25357: y 26418 a 26434, respectivamente. 
576 Folios 22700, 23793. 24871 y 24872 y 25949. correspondientes a las páginas 280, 282.1281 y 282 y 280 de las contestaciones al 
DPR dt: PRINCIPAL, MGC, AGCE y REAPL, respectivamente. 
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durante la semana 5 del año 2014 se envió a PROCESAR el dia 31 de enero y la respuesta sobre los neteos 
con otras Afores se recibió el 6 de febrero, por Jo que, la información que Principal envió a Banorte el 1 O de 
febrero de 2014, Banorte ya la tenia disponible mediante PROCESAR desde el 6 de febrero de 2014. [ ... ] Lo 
mismo sucede con respecto al correo de fecha 18 de febrero de 2014, en el que Principal compartió la 
información de los traspasos correspondientes a la semana 6 del año 2014 [ ... ] transcurrió de los dias 2 a 8 
de febrero. [ ... ] fue enviada a Banorte el 18 de febrero [ ... ] no es anticipada, en virtud de que versa sobre 
hechos pasados. [ ... ] ya se encontraba disponible para Banorte por medio de PROCESAR para el momento 
en que Principal la envió, en virtud de que, dicha información fue enviada por Principal a PROCESAR el dia 
7 de febrero de 2014, y PROCESAR informó el 13 de febrero de 2014 a todos los Afores el estado de 'neteos' 
correspondiente a la semana 6 del año 2014". · · 

Para acreditar lo anterior, anexaron a sus contestaciones al DPR, la copia simple de la "Guía de 
operación transferencias JMSSIISSSTE'517 -prueba identificada en el inciso iv)- que según dichos 
emplazados corresponde al "manual operativo de PROCESAR" para acreditar: "la forma en que 
PROCESAR certifica los traspasos y, especificamente, el término que tiene PR(X'ESARpara notificar a las 
Afores los resultados de las certificaciones". 

Ahora bien, con dicho documento no se acredita la pretensión probatoria de los emplazados ya que: 
(i) esta autoridad no tiene certeza de que la "Guía de operación transferencias IMSSIISSSTE' contenga 
las reglas operativas respecto de la totalidad de los traspasos que se realizan entre AFORES; y (ii) del 
contenido 4e dicho documento no se aprecia de manera clara el término que tiene PROCESAR para 
notificar a las AFORES el resultado de las certificaciones a partir de la realización de los traspasos. 

Asimismo, PRINCIPAL, MGC, AGCE y REAPL anexaron a sus contestaciones al DPR dos actas fuera 
de protocolo con la fe de hechos respecto de diversos correos electrónicos. 

La primera de éstas -identificada en el inciso x)- contiene un correo electrónico de ocho de enero de 
dos mil catorce, presuntamente enviado por el Comité de AMAFORES, con el calendario de traspasos 
para el primer semestre de dos mil catorce, mediante el cual los emplazados pretenden acreditar que 
"al momento en que se envió [la información por parte de PRINCIPAL a AFORE XXI], ya estaba certificada 
por PROCESAR" 578; no obstante, del contenido del calendario, esta autoridad no advierte cual es la 
fecha de certificación de los traspasos realizados en las semanas quinta y sexta de dos mil catorce, y 
mucho menos en qué fecha PROCESAR pone a disposición de la AFORE receptora la información de 
los traspasos, o el neteo de los mismos y las emplazadas tampoco proporcionan una explicación del 
calendario anexo al correo electrónico referido. 

Asimismo, la segunda de éstas -identificada en el inciso xi)- contiene cuatro correos electrónicos en 
los cuales, según las emplazadas "se muestra que: (i) PROCESAR informó a Principal Afore, con fecha 7 
de febrero de 2014, que la certificación de los traspasos correspondientes a la semana 5 del año 2014, ya se 
encontraban disponibles para la recuperación de las Afores; y (ii) PROCESAR informó a Principal Afore, 
con fecha 13 de febrero de 2014, que la certificación de los traspasos correspondientes a la semana 6 del año f 
2014, ya se encontraban disponibles para la recuperación de las Afores". Al respecto, se indica que en los .J t··· 

577 Anexo I O de la contestación al DPR de PRINCIPAL y Anexo 9 de las contestaciones al DPR de MGC. AGCE y REAPL, folios 23118 
a 23164; 24197 a 24243; 25276 a 25322 y 26353 a 26399, respectivamente. 
578 Folios 22700, 23792, 24871 y 25948 y 25949, correspondientes a las páginas 280. 281,281 y 279 y 280 de las contestaciones al 
DPR de PRINCIPAL, MGC, AGCE y REAPL, respectivamente. 
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ANORTE y PRINC/l'ALÁFORE 

correos electrónicos de siete y trece de febrero de dos mil catorce, presuntamente enviados por la 
Analista de Operaciones de PROCESAR, con asunto "NOTIFICACIÓN DE VALIDACIÓN DE 
SOLICITUDES DE TRASPASO SEM [05 y 06, respectivamente] DEL ~014'', se ·observa el siguiente 
contenido: "[ ... ] Por este medio, me permito informarles que los archifos SOLTRASP AFORE-AFORE 
correspondientes a la semana [05 y 06, respectivamente] del 2014 se I encuentran disponibles para su 
recuperación[ ... ]". En este sentido, con la prueba referida no se acredita la pretensión probatoria de 
los emplazados toda vez que: (i) del contenido de los correos electrón cos referidos, no se desprende 
el tipo de información que se puso a disposición de las AFORES en 1 fechas referidas, es decir, si, 
por ejemplo, cada AFORE tenía a su disposición el monto y número de cuentas traspasadas por la 
AFORE cedente y receptora o el neteo de las mismas, de tal manera q cada AFORE pudiera conocer 
el monto y número de cuentas traspasadas que fueron atraídas por un AFORE determinada; y (ii) el 
correo de diez de febrero de dos mil catorce también hace referenci a información de la semana 
sexta, siendo que de conformidad con los emplazados, la información de dicha semana se encontraba 
disponible a partir del trece de febrero, por lo que incluso con$iderando que la información 
proporcionada por PROCESAR en los correos referidos fuera igual a l!i compartida por PRINCIPAL y 
AFORE XXI, el intercambio de información respecto de la sexta sem84a sería anticipado. 

xii) Copia simple del oficio COFECE-AI-2016-060 de dieciséis ~ marzo de dos mil dieciséis, 
enviado por el titular de la Al al Vicepresidente Jurídico y al ~icepresidente de Operaciones, 
ambos de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro patjl el Retiro ("CONSAR"), en 
respuesta a su oficio D00/200/016/2016579• Con dicha prue; PRINCIPAL, MGC, AGCE y 
REAPL pretenden demostrar que "la Autoridad Investigadora onsideró que la constancia de 
implicaciones a que se refiere la Regla XI y la fracción V del artíc lo 177 de la CUO, no afecta el 
proceso de libre competencia y concu"encia" y "si el establecimien o de un requisito adicional para 
llevar a cabo los traspasos de cuentas individuales pertenecientes p los trabajadores que tienen el 
derecho de elegir el régimen pensionario establecido al amparo de !ti 'Ley 73' (Ley de Seguro Social 
7 3) no afecta el proceso de libre competencia y concurrencia, por mayoría de razón, establecer el 
mecanismo de revisión minuciósa de los expedientes de traspasos ¡-en donde de ninguna forma se 
limitan los traspasos- tampoco afecta el proceso de libre competenci y concurrencia"580. 

Con relación a dicha prueba, se indica que esta autoridad no advie e que de las manifestaciones 
realizadas por la Al respecto de las adiciones a las "Disposiciones d carácter general en materia de 
operaciones de los sistemas de aho"o para el retiro" se pueda despren er si "el mecanismo de revisión 
minuciosa de los expedientes de traspasos" afecta o no el proceso de lib competencia y concurrencia, 
ya que para ello se requeriría un análisis de dicho mecanismo y sus i plicaciones. 

~ ... ! 

Po·r· º .. tto laqo, es importante. mencionar que la imputación presuntiva¡· l DPR respecto de PRINCIPAL, 
MGG, AGC;E y REAPL, consistió en señalar que éstos acordaron y/o · plementaron un acuerdo para 
limitar los tfaspasos, y no que el mecanismo de revisión minuciosa afe tara el proceso de competencia 
y lÚ1re conéurrencia. 

s19 A~~~o 13 de la contestación al DPR de PRINCIPAL y Anexo 12 de las contestaciones al r.PR de MGC, AGCE y REAPL. folios 
23200 a 23203; 24279 a 24282; 25358 a 25361 y 26435 a 26438, respectivamente. 
sso Folios 22700 y 22701, 23793, 24872 y 25949 y 25950, correspondientes a las páginas 80 y 281, 282, 282 y 280 y 281 de las 
contestaciones al DPR de PRINCIPAL, MGC, AGCE y REAPL, respectivamente. 
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Asimismo, en el cuerpo de las contestaciones al DPR, dichos emplazados manifestaron que "El 
mecanismo que se pretende instrumentar por la normatividad a través de esta reforma, parecería tener como 
efecto la limitación de traspasos únicamente entre las Afores que cuentan con la respectiva autorización de 
la CONSAR (la operación entre ellas) lo que se e!.pera provocará una disminución de traspasos. [ ... ] la 
COFECE, según el Oficio No. Al-2016-060, de fecha 16 de marzo del 2016 firmado por el Titular de la 
Autoridad Investigadora, indica que esta nueva regulación no afectaría el proceso de libre competencia y 
concurrencia protegido en la prestación de los servicios del SAR. Ello considerando que las Afores podrían 
optar voluntariamente por solicitar a CONSAR la autorización para requerir y emitir la constancia de 
implicaciones de traspaso de cuenta, y que las Afores que contaran con la autorización para requerir y emitir 
la constancia de implicaciones únicamente podrían requerir y emitir la constancia a las Afores que también 
contaran con dicha autorización"581 • 

Al respecto, se indica que los emplazados de manera gratuita señalan que el mecanismo que se 
pretende instrumentar tiene como efecto la limitación de traspasos entre las AFORES que cuentan con 
la autorización; no obstante, tal como se advierte del oficio referido, la CONSAR manifestó que "[ ... ] 
está considerando incorporar a las modificaciones a las Disposiciones Operativas una nueva regla que 
permita a las Afores establecer medidas adicionales de protección a los intereses de los trabaiadores y que 
además a través de estas, se informe a los trabaiadores sobre la importancia del ahorro para el retiro así 
como las implicaciones que conlleva efectuar el Traspaso de su cuenta individual de una Afore a otra, lo 
anterior a fin de que tomen decisiones informadas al ejercer ese derecho. Esto no afecta el derecho que 
tienen los Trabaiadores de Traspasarse libremente[ ... ] [Énfasis añadidoJ". Así, el objeto buscado con 
la reforma es que los trabajadores tomen decisiones informadas sin afectar su derecho de traspasarse 
libremente. Incluso considerando la posibilidad de que dicha medida llegara a generar una 
disminución en los traspasos, ello no implica que el efecto sea su limitación. 

xiii) Copia certificada del acta número cinco mil trescientos582, otorgada ante la fe del corredor 
público número cuarenta de la Ciudad de México, la cual, según los oferentes, "contiene lafe de 
hechos sobre diversos correos electrónicos enviados a los promotores". Con dicha prueba PRINCIPAL, 
MGC, AGCE y REAPL pretenden demostrar que PRINCIPAL "comunicó a la fuerza de ventas los 
incentivos aplicables por comisiones que se generen por su actividad comercial, durante el Periodo 
Afectado" y que en consecuencia "no solo no modificó las políticas de comisiones para inhibir los 
traspasos 'in' provenientes de Banorte o Profuturo, sino que, por el contrario, emitió políticas que 
incentivaran la producción de traspasos 'in' provenientes de todas las Afores, incluyendo a Banorte y 
Profuturo"583 • 

Ahora bien, la presente prueba tiene el alcance de probar que de enero a junio de dos mil catorce 
PRINCIPAL envió diversos correos electrónicos comunicando varios incentivos para aumentar la 
producción de traspasos "in" por parte de los agentes promotores, sin hacer referencias a AFORES 

581 Folios 22482, 23573. 24652 y 2573 l y 25732, com:spondientes a las contestaciones al DPR de PRINCIPAL. MGC, AGCE y REAPL, 
respectivamente. 
582 Anexo 14 de la contestación al DPR de PRINCIPAL y Anexo 13 de las contestaciones al DPR de MGC, AGCE y REAPL, folios 
23204 a 23306; 24283 a 24385; 25362 a 25464: y 26439 a 2654 l, respectivamente. 
583 Folios 22701, 23794, 24872 y 24873 y 25950, correspondientes a las páginas 281,283,282 y 283 y 281 de las contestaciones al 
DPR de PRI>.:CIPAL. MGC, AGCE y REAPL, respectivamente. 
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específicas. No obstante, en dichos correos electrónicos no se indica quienes fueron los receptores de 
los mismos, es decir, si los mismos fueron o no remitidos a la fuerza de ventas. 

Asimismo, de dichos correos no se desprende que PRINCIPAL no haya modificado las políticas de 
comisiones para inhibir los traspasos "in" provenientes de AFORE XXI y PROFUTURO, sino que 
únicamente prueban que no se hizo mediante dichas comunicaciones específicas. 

Con independencia de lo anterior, se indica que incluso considerando gue PRINCIPAL no modificó las 
políticas de comisiones para inhibir los traspasos de dicha AFOREj ello en nada controvierte la 
imputación presuntiva del DPR, ya que: 

(i) 

(ii) 

El grado de cumplimiento de los CONVENIOS por parte de lºs involucrados no es materia 
de la _imputación. 

El modo de implementación de los CONVENIOS, era una decisión de cada una de las 
AFORES EMPLAZADAS, quienes determinaron diversas maneras de implementarlos. A 
manera de ejemplo, se indica que una de las formas de li]ºtar los traspasos provenientes 
de una AFORE determinada podría ser la limitación de l información a la que tienen 
acceso los promotores, es decir, borrar de los sistemas qu les permitan conocer clientes 
potenciales a aquellos de determinada AFORE. 

A mayor abundamiento, en aras de evitar repeticiones innecesarias, se remite al análisis de la prueba 
identificada en el inciso xi) siguiente y de la "Pericial en materia Jr Economía a cargo de PERITO 
PRINCIPAL l". 1 

D.4. Documentales privadas. 

De conformidad con los artículos 93, fracción III, y 133 del CFPC, las pruebas descritas en los incisos 
xiv) a xvii) siguientes, al ser presentadas en original constituyen documentales privadas, por lo que 
se les da el valor que les otorgan los artículos 84 y 121 de la LFCE; así: como 197,203,204,205,208 
y 21 O de ese ordenamiento. En este aspecto, las manifestaciones y docwnentos presentados por dichos 
emplazados prueban plenamente en su contra en términos del artículo 210 del CFPC. 

xiv) Copia certificada de un contrato individual de trabajo584 por ti~mpo indeterminado de diez de 
septiembre de dos mil siete, así como el anexo "A" de dicho 9ontrato de fecha doce de julio 
de dos mil diez585 • Los oferentes señ.alaron que el contrato contiene "las cláusulas relativas a 
los ·incentivos relacionados con las ventas realizadas por el promotor, así como la cláusula que 
cor¡/,iene la medida de clawback". Con dicha prueba PRINCl!L, MGC, AGCE y REAPL 
pretenden acreditar: "que la medida del clawback se aplica desde ntes del Periodo Afectado y por .. _ / 
lo tanto Principal no aplicó esa medida exclusivamente en ese Peri do" 586• \·J ·r 

584 _Anexo 15 de la contestación al DPR de PRINCIPAL y Anexo 14 de las contestaciones al PPR de MGC, AGCE y REAPL. folios 
23307 a 23326; 24386 a 24405; 24465 a 25484; y 26542 a 26561, respectivamente. 1 

m PRINCIPAL, MGC, AGCE y REAPL señalan que dicho contrato se celebró entre PRINCIPAL [y una de sus promotoras; no obstante, de 
dicho contrato se desprende que el mismo fue firmado entre una persona moral diversa de PRINCIPAL y una persona fisica. 
586 Folios 22701, 23794, 24873 y 25950, correspondientes a las páginas 281,283,283 y 281 de las contestaciones al DPR de PRINCIPAL, 
MGC, AGCE y REAPL, respectivamente. 
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Al respecto, se indica que la presente prueba tiene el alcance de probar que el doce de julio de dos 
mil diez se firmó un anexo de un contrato de diez de septiembre de dos mil siete, en el cual ya se 
incluía una sección relativa a los criterios de aplicación del "Claw back". En este sentido se acredita 
que por lo menos respecto de dicho promotor (sin acreditarse que existía una aplicación generalizada 
del sistema) la medida del "Claw baclc' se aplicó a partir de dos mil diez, es decir, desde antes del 
periodo afectado por la realización e implementación del CONVENIO 3 y del CONVENIO 5. 

xv) Carta emitida por el productor del software de la "Mesa de Control Virtuaf'587 donde señala que 
no existe una función para eliminar cualquier solicitud de traspasos ingresados por la fuerza 
de ventas. Con dicha prueba PRINCIPAL, MGC, AGCE y REAPL pretenden acreditar que 
PRINCIPAL: "no puede eliminar del proceso de tra.\paso, los expedientes corre~pondientes a los 
traspasos ingresados por la fuerza de ventas, lo que también demuestra que Principal Afore procesó 
todos los traspasos ingresados por la fuerza de ventas dentro del Periodo Afectado, incluyendo 
aquellos provenientes de Banorte y Profuturo'' 588• 

Ahora bien, dicha prueba no es idónea para acreditar que PRINCIPAL no puede eliminar del proceso 
de traspaso, los expedientes correspondientes a los traspasos ingresados por la fuerza de ventas, y por 
lo tanto que PRINCIPAL haya procesado todos los traspasos provenientes de AFORE XXI y PROFUTURO, 
sino que únicamente se acredita que la persona que firma la carta hace dicha afirmación. 

Con independencia de lo anterior, tal como se señala a lo largo de la presente resolución, existen 
diversas maneras por medio de las cuales se podían implementar el CONVENIO 3 y el CONVENIO 5, 
sin que forzosamente fuera necesario dejar de procesar los traspasos que ya habían ingresado al 
sistema, como por ejemplo impidiendo el ingreso de dichos traspasos al sistema o evitando que la 
fuerza de ventas buscara a clientes de determinadas AFORES mediante la eliminación de sus nombres 
de los sistemas que identifican a los clientes potenciales. 

xvi) Documento titulado "Ausencia de elementos de un cartel con orme a la acción fil del artículo 9 
de la Ley Anterior"589, aparentemente signado por en el 
que, según los oferentes, "analiza que las conductas imputa as a Principal Afore no actualizan el 
supuesto de prácticas monopólicas absolutas contenido en el artículo 9 fracción fil de la Ley Anterior 
y, por lo tanto, se demuestra que Principal Afore no celebró ni implementó los supuestos Convenio 
Tres y Convenio Cinco" 590 • 

Ahora bien, la presente prueba no tiene los alcances de probar que las conductas imputadas a 
PRINCIPAL no actualizan el supuesto de prácticas monopólicas absolutas contenido en el artículo 9, 
fracción 111, de la LEY ANTERIOR, ni que PRINCIPAL no celebró ni implementó el CONVENIO 3 y el 
CONVET\IO 5, tal como se indica a continuación. ·,/ 11 

m Anexo 16 de la contestación al DPR de PRINCIPAL y Anexo 15 de las contestaciones al DPR de MGC. AGCE y REAPL. folios 
23327; 24406; 25485; y 26562, respectivamente. 
588 folios 22702, 23794, 24873 y 25950, correspondientes a las páginas 282, 283, 283 y 281 de las contestaciones al DPR de PRINCIPAL, 
MGC, AGCE y REAPL. respectivamente. 
589 Anexo 17 de la contestación al DPR de PRINCIPAL y Anexo 16 de las contestaciones al DPR de MGC, AGCE y REAPL, folios 
23328 a 23338; 24407 a 24417; 25486 a 25496; y 26563 a 26573, respectivamente. 
590 folios 22702, 23795, 24874 y 25951, correspondientes a las páginas 282. 284, 284 y 282 de las contestaciones al DPR de PRINCIPAL. 
MGC, AGCE y REAPL, respectivamente. 

Eliminado: cuatro palabras. 503 
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Derivado de la similitud del presente documento con el dictamen pepcial en materia de Economía 
emitido también por PERITO PRINCIPAL l, el análisis detallado dell contenido de esta prueba se 
realizará en el apartado de la pericial referida. No obstante, se observa que de la misma forma que 
dicha prueba pericial, este documento privado no es idóneo para probar que PRINCIPAL no celebró los 
convenios que se le imputan. 

En primer lugar, el per_ito toma como partida una premisa fundamental que es necesario en todos los 
casos que exista una coordinación de la fuerza de ventas para pretender formar e instrumentar un 
acuerdo colusorio. 

Al analizar dicha premisa se observan diferentes razones por la que esta premisa es falsa. En primer 
lugar, no es necesario tener la intención de instrumentar un acuerdo! colusorio para celebrarlo. De 
hecho, si el acuerdo colusorio del que se trate no cuenta con mecanirmos de monitoreo (o sanción 
ante el incumplimiento) eficaces entre competidores, el incentiivo de todo competidor, en 
circunstancias donde se pueda beneficiar de incumplir mientras otros cumplen, es no implementar el 
acuerdo, esto es: traicionar a los demás miembros del cártel. De f sta forma, sus competidores 
miembros del cártel serán menos competitivos y quien no implemen e el acuerdo se encontrará en 
una ventaja competitiva. Como se señala en el apartado de sanción, es posible que PRINCIPAL no 
implementara, en el grado y términos acordados, los CONVENIOS 3 y 5, lo que explicaría que el saldo 
neto de traspasos entre PRINCIPAL y AFORE XXI, así como PRINCIPAL y PROFUTURO fuera 
atípicamente alto en las semanas de vigencia de los CONVENIOS 3 y 5. 

Lo anterior quiere decir que el hecho de no tener la intención de implementar un acuerdo colusorio 
no implica que no existan incentivos para hacerlo e incumplir can lo acordado, toda vez que 
económicamente existen incentivos de sobra para esto. La posibilidad que algún acuerdo colusorio 
se rompa ( o de que una de las partes del acuerdo haga trampa a las detnás) es una de las razones por 
las cuales la normativa de competencia, al reconocer estos incentivos f.n lo que se refiere a prácticas 
monopólicas absolutas, incluye el objeto y no solo el efecto en el tipo legal, para desincentivar a los 
agentes económicos a pactar en cuanto al objeto, y no sólo en cuanto a la implementación y posibles 
efectos de la conducta pactada. 

Demostrado que la coordinación de la fuerza de ventas, o cualquier ~ipo de implementación de un 
acuerq.o colusorio, son innecesarios para tener incentivos para co111eter una práctica monopólica 
absol~ta, t~a demostrar que tampoco es necesaria una coordinación de la fuerza de ventas para 
implfuient~r o instrumentar un acuerdo como los CONVENIOS. Como se ha señalado, pµeden existir 
diversos ni,~canismos ajenos a la coordinación que permitan impedir!· que la fuerza de ventas actúe 
corilpetitivbente. Un ejemplo puede ser limitar la información a la qu tienen acceso los promotores. 
Así, si los promotores reciben información mediante un sistema qu les permita conocer clientes 
potenciales, el hecho de eliminar información seleccionada de este sistema podría impedir que los 
promotores reciban información de clientes de ciertos competidores. Esto impediría que la fuerza de 
ventas actuara . sobre los clientes de ciertas AFORES sin la necesidad de coordinarlos o 
desincenti varios. 

Adicionalmente, el documento señala como pruebas de la necesidad de coordinación de fuerzas de 
ventas las declaraciones de otros agentes económicos respecto de su propia implementación de los 
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CONVENIOS en los que participaron. Esto es incorrecto pues como se ha dicho, cada AFORE cuenta 
con estructuras comerciales y operativas particulares que harían imposible unificar los mecanismos 
de implementación de los CONVENIOS. Así, cada AFORE emplazada acordó impleme"tar los 
CONVENIOS sin que la forma de implementación de éstos fuera parte del CONVENIO. 

Cómo queda demostrado en este análisis, no sólo no es necesario que exista coordinacíón de la fuerza 
de ventas para implementar un acuerdo colusorio de este tipo, sino que no es necesario siquiera para 
acordarlo. La evidencia económica y estadística del caso apunta precisamente en el sentido de que 
PRINCIPAL se aprovechó del cumplimiento de sus competidores con los CONVENIOS 3 y 5, lo que no 
implica que PRINCIPAL no los hubiere implementado en cierta medida. 

En este sentido, contrario a lo que presume el autor del documento, no era necesario que en el DPR 
se acreditara la coordinación de la fuerza de ventas de PRINCIPAL para que se acreditara la hipótesis 
normativa prevista en el artículo 9, fracción III, de la LEY ANTERIOR. 

Así, las conclusiones a las que llega el autor del documento resultan incorrectas, como se verá 
detalladamente en el dictamen pericial, elaborado por el mismo autor y que está planteado en el 
mismo sentido de esta prueba documental, por lo que se remite al apartado "Pericial en mate~ia de 
Economía a cargo de PERITO PRINCIPAL 1" de la presente sección. 

Por otro lado, es erróneo lo señalado en el documento relativo a que "la división de los mercados 
(fracción III del artículo 9 de la Ley anterior) tiene que partir de la determinación del tamaño del mercado 
actual o potencial que atienden los miembros del cartel. [ ... ]Para dividir los mercados entre los miembros 
del cártel, primero se debe definir el tamaño del mercado y después negociar su división. No hay evidencia 
directa de que se definió un tamaño de mercado actual o potencial, como lo establece la fracción III del 
artículo 9 de la Ley anterior", ya que la LEY ANTERIOR no impone dicho requisito como necesario para 
que se actualice la hipótesis normativa prevista en su artículo 9, fracción III. 

Incluso, el autor del documento no sustenta estos requisitos adicionales con un análisis económico 
comprehensivo que permita observar dichos elementos como naturalmente esenciales al tipo legal, 
sino que se limita a señalar que al no cumplir con diversos requisitos provenientes de la "interpretación 
económica" no se actualiza la hipótesis normativa. 

Adicionalmente, el documento concluye señalando que toda vez que no existe evidencia directa de 
una instrucción de PRINCIPAL con sus promotores de no competir por los clientes de AFORE XXI o 
PROFUTURO, al haber testimonios de otras AFORES en donde sí se giraron estas instrucciones, se tiene 
que no hay indicios de que PRINCIPAL haya incurrido en una práctica tipificada por la fracción III del 
artículo 9 de la LEY ANTERIOR. Esta conclusión parte de un razonamiento falaz, en donde se cree que 
por no encontrar una razón para algo no deben existir otras. Dentro de los errores metodológicos 
cometidos por el autor del documento -que como se verá en la valoración de la prueba pericial, admite 
su desconocimiento en materia de acreditación de conductas contempladas en la normativa de 
competencia- están: (i) considerar que si una AFORE implementó un CONVENIO de cierta forma, otra 
necesariamente debió tener el mismo proceso de implementación; (ii) considerar que el DPR debía 
acreditar que PRINCIPAL coordinó a sus fuerzas de ventas; (iii) considerar que la no implementación 
de un mecanismo para realizar una práctica monopólica absoluta es lo mismo que no incurrir en una 
fracción del artículo 9 de la LEY ANTERIOR, cuando éste también incorpora el concepto de objeto; : /~ 
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requiore c:omealimi&ID, puede paaer eariaJD n oeg11,i,la opar diapolóc:iáa se prohiben diwlpcián. 

(iv) considerar que la supuesta falta de evidencia respecto de una fo a de implementación implica 
que no se cuenta con indicio alguno de la comisión de una práctica; en e otros errores que demuestran 
lo que el propio autor del documento seíiala en la respuesta a la repregunta 2 formulada por la Al 
dentro del dictamen pericial en Economía ofrecido por PRINCIPAL, MGC, AGCE y REAPL: su falta 
de experiencia en cuanto a encuadrar conductas en supuestos leg~s en materia de competencia 
económica. 1 

xvii) Documento titulado "Análisis de la Conducta de Principal A'f ORE y de las Otras AFORES 
Abor, e Probable Responsabilidad Expedie'tfle No. /0-003-2015"591 emitido 
por 92, en el que, según los oferentes, ~·analiza que la reducción de los 
traspasos entre Principal Afore, Banorte y Pro.futuro no es debid¡las comunicaciones que sostuvo 
Principal Afore con las mencionadas Afores, a.fin de implementar e mecanismo de revisión minuciosa 
de los expedientes de los traspasos para prevenir y detectar tr asos indebidos, sino que dicha 
reducción es atribuible a diversos factores". Con dicha prue a PRINCIPAL, MGC, AGCE y 
REAPL pretenden demostrar que "el análisis económico realizatlo por la Autoridad Investigadora 
en el DPR, consistente en que las reducciones de los traspasos entre Principal Afore, Banorte y 
Pro.futuro, no es atribuible a las comunicaciones que sostuvo Principal Afore con dichas Afores, y por 
ende que las mismas no son un indicio de que Principal Afore sup*'estamente convino e implementó 
el Convenio Tres y el Convenio Cinco" 593• ' 

Ahora bien, la prueba referida no tiene los alcances de acreditar 1 pretensión probatoria de los 
emplazados por las razones que se expresan a continuación en conjunt con lo seíialado en el apartado 
"fil Contestaciones al DPR." al contestar los argumentos de PRINC PAL, MGC, AGCE y REAPL 
relativos a "C. El análisis de la Al es inadecuado pues el comportamiento traspasos en el limitado periodo 
de semanas que analiza la Al responde a otros fenómenos y realidades I que proveen de una explicación 
alternativa más consistente y plausible que la de un acuerdo colusorio. ": i 

1 

El análisis que se realiza por medio de esta prueba tiene como unp de sus objetivos "analizar el 
comportamiento de PRINCIPAL para entender si corresponde o difiere de qquel de un agente económico que 
busca rentas monopólicas mediante un acuerdo colusivo.". Al respecto, se seíiala que la imputación que 
obra en el DPR no versa sobre la búsqueda "de rentas monopólicas", sino sobre la comisión de prácticas 
monopólicas absolutas, por lo que esta documental no es idónea par~ probar en contra del objeto de 
los CONVENIOS 3 y 5. ,¡ 
Este tipo de análisis pretende, mediante una prueba indirecta, d sacreditar la participación de 
PRI~CIPAL,,en los CONVENIOS 3 y 5. Lo anterior resulta insuficiente toda vez que la evidencia que 
obra en el EXPEDIENTE y que utiliza el DPR para realizar la imputa4ión presuntiva a PRINCIPAL se 
trata de evidencia sobre acuerdos que constan en correos electrónico* y declaraciones de empleados 
de P.RINCIPAL •misma que los emplazados no logran desvirtuar en s¡u contestación ni mediante las 

591 Anexo 18 de la contestación al DPR de PRINCIPAL y Anexo 17 de las contestaciones al: DPR de MGC, AGCE y REAPL, folios 
23339 a"23417; 24418 a 24496; 25497 a25575 y 26574 a 26662, respectivamente. lllllllallll 
592 De conformidad con lo señalado por PRINCIPAL, MGC, AGCE y REAPL, el nombre dtl autor' del documento e~ 

s9J Folios 22702, 23795, 24874 y 25951. correspondientes a las páginas 282,284,284 y 282 t las contestaciones al DPR de PRINCIPAL, 
MGC. AGCE y REAPL, respectivamente. 

Eliminado: ocho palabras. 506 
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pruebas que ofrecen-; no se' trata únicamente de evidencia económica que pudiera desvirtuarse 
mediante interpretáciones económicas sobre lo que busca PRINCIPAL mediante su comportamiento. 
En este sentido, para desvirtuar la imputación del DPR, PRINCIPAL debió proveer de evidencia clara 
y específica que desvirtuara los correos electrónicos y declaraciones de sus empleados, o bien, que 
desvirtuara las conclusiones obtenidas de dicho material probatorio. 

Las pruebas económicas indirectas tienden a ser aplicables a situaciones en donde no existe evidencia 
específica respecto de una conducta y se atiende a la estructura de incentivos de un agente económico 
o un análisis de su comportamiento en el mercado para probar acuerdos de los cuales no se tiene 
evidencia. 

"PRÁCTICA MONOPÓLICA ABSOLUTA. PARA SU ACREDITAMIENTO ES VÁLIDO ACUDIR A 
PRUEBAS INDIRECTAS O CIRCUNSTANCIALES. La práctica monopólica absoluta a que se refiere el 
artículo 9o. de la Ley Federal de Competencia Económica, vigente hasta el 6 de julio de 2014, se actualiza 
entre agentes económicos que compiten entre sí a un mismo nivel en el mercado; asimismo, se trata de 
conductas que crean condiciones favorables para la participación en éste de aquellos que asuman contratos, 
convenios, arreglos o combinaciones, en perjuicio de sus competidores. De ahí que la teoría del derecho de la 
competencia ha señalado de manera uniforme que, dada la oscuridad en que se presenta ese tipo de prácticas, 
la demostración de su existencia constituye una tarea de dificil concreción, pues quien la realiza procura 
ocultar su conducta v evita deiar evidencia o vestigio que la demuestre¡ por tanto, es válido que la Comisión 
Federal de Competencia acuda de manera primordial a la integración de pruebas indirectas o 
circunstanciales, para tener por demostradas esas prácticas, probanzas que, adminiculadas, pueden conducir 
al acreditamiento del acto sancionado por la ley." 

Para desvirtuar una imputación basada en evidencia sobre los acuerdos realizados, el documento que 
se analiza pretende utilizar evidencia indirecta relativa al comportamiento económico de PRINCIPAL 
e interpretarla, haciendo caso omiso de la evidencia obtenido respecto de los acuerdos realizados. 

Esto quiere decir que independientemente del comportamiento de PRINCIPAL y si este supuestamente 
difiere del de un agente económico que busca rentas monopólicas, lo cierto es que se observó material 
probatorio donde obran acuerdos mediante los cuales PRINCIPAL parece incurrir en un acuerdo 
colusorio, por lo que si su comportamiento en el mercado reflejó las intenciones de PRINCIPAL para 
llevar a cabo los CONVENIOS que se le imputan, esto es irrelevante para efectos de la imputación sobre 
el objeto de los C01WENIOS 3 y 5. 

Otro de los objetivos de esta prueba es el de "analizar si la conducta y acciones emprendidas por 
PRINCIPAL pueden atribuirse o no a objetivos relacionados con la protección de sus clientes en un entorno 
de prácticas comerciales ilegítimas". Este objetivo tampoco ataca a la imputación realizada, pues se 
basa en la finalidad que tenía quien cometió la práctica, por lo que no combate la imputación realizada 
en el DPR ya que el elemento de intencionalidad no está ligado al tipo legal, sino que es considerado 
como un elemento a tomar en cuenta al momento de emitir la sanción que en su caso correspondiere. 

Los objetivos internos de PRINCIPAL no son relevantes para establecer si su conducta encuadró o no 
en la fracción III del artículo 9 de la LEY ANTERIOR. 

El último objeto que señala tener el documento parece estar encaminado a contrastar las conductas 
de PRINCIPAL con las de otros agentes económicos para determinar de esta forma que PRINCIPAL no , / ·1.? _,, 

incurrió en las conductas que se le imputan. Este último objetivo tampoco presenta una metodología ., 
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que pudiera desvirtuar la imputación, pues como se señaló en el aptdo anterior al determinar el 
alcance de la documental privada denominada "Ausencia de elementos d, un cartel conforme a la.fracción 
III del artículo 9 de la Ley Anterior", el hecho de que dos agentes eco ómicos difieran en cuanto al 
mecanismo de implementación de un CONVENIO, no implica que estos¡no lo hubieran acordado y por 
lo tanto, violado la normativa de competencia. Por esta razón la evidet· cía indirecta presentada no es 
suficiente para desvirtuar la imputación del DPR. 

Al comparar la conducta de PRINCIPAL con la conducta de PROFUTURO de AFORE XXI, quien realiza 
el documento señala que las diferencias observadas son consistente$ con la supuesta decisión de 
acogerse al programa de inmunidad ante la Al. Estas consideracio~s son meras manifestaciones 
gratuitas y suposiciones que no están sustentadas en evidencia. Asim smo, la aseveración carece de 
sentido lógico, toda vez que las conductas que describe el documen explican los mecanismos de 
implementación de los CONVENIOS. En este sentido, resultaría absurd que un supuesto solicitante de 
inmunidad realizara estas conductas con posterioridad a su solicitud ante la Al. Carece de sentido 
considerar que un mecanismo de implementación de una prác ica monopólica absoluta es 
"consistente" con una solicitud de inmunidad. 

Por lo que hace a las manifestaciones dentro del documento relativas a la problemática del mercado 
y para evitar repeticiones, se hace referencia al apartado "IIL Contestqciones al DPR", al contestar al 
argumento de PRINCIPAL, MGC, AGCE, y REAPL titulado "4. PRO)!LEMÁTICA EN EL MERCADO 
INVESTIGADO." donde se determina que dicha problemática es ajeó.a a la imputación y como se 
señ.aló en este apartado, los objetivos internos de PRINCIPAL no la exim~n de cumplir con la normativa 
en competencia económica. No obstante, se considera esta línea argumentativa del documento, la 
cual se basa en las siguientes premisas: i) "los traspasos de alta rotaciólco"esponden a malas prácticas 
comerciales de los equipos de venta orientadas a generar un mayor volume de comisiones en su beneficio"; 
ii) los acuerdos de PRINCIPAL con sus competidores estaban destinad s a prevenir malas prácticas; y 
iii) "los traspasos de alta.frecuencia[ ... ] muchas veces son desde AFORE sic} de mayor rendimiento hacia 
otra~ de menor rendimiento, lo que obviamente perjudica a los afiliados afi tados". 

Respecto de la primera premisa, el documento no provee de elemento probatorio alguno que 
· demuestre que la totalidad de los traspasos de alta frecuencia (trabaj~dores que cambian de AFORE 
con,n,tenos de un año de antigüedad en su AFORE actual) se deben~ malas prácticas, ni tampoco 
seña.fa su autor cómo es que tiene conocimiento de este supuesto hecho, cuando el mismo no forma 
parte de PRINCIPAL. 

Respecto de la segunda premisa, relativa a la intención de evitar m~as prácticas, el documento no 
acredita que los acuerdos realizados estuvieran destinados a este fin, áxime cuando de la evidencia 
que obra en el EXPEDIENTE no se observa este objetivo por parte de PRINCIPAL. Lo anterior es 
corroborado por el hecho de que las contrapartes en los acuerdos de RINCIPAL en ningún momento 
señalan ese objetivo en sus acuerdos. Asimismo, el documento no a edita cómo es que el objetivo 
de eliminar traspasos de cierto tipo y no de otro implique una exc pción al cumplimiento con la 
normativa de competencia económica (máxime cuando los CoNVENI s 3 y 5 no discriminaron en el 
tipo de traspasos que limitaron). Más aún, el autor del documento no señala cómo es que tiene / 
conocimiento de las intenciones que tuvo PRINCIPAL al momento de elebrar los CONVENIOS que se, :-y 
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le imputan, máxime cuando no forma parte de la estructura comercial o corporativa de PRINCIPAL ni 
acredita haberlo hecho al momento de la celebración de dichos CONVENIOS. 

Respecto de la tercera premisa, relativa a la supuesta obviedad de que un traspaso desde una AFORE 
de mayor rendimiento hacia una AFORE de menor rendimiento implique un perjuicio para los 
afiliados, toda vez que como se señaló en el apartado "IV. Valoración de Pruebas", en las secciones 
"B.5. Pericial en materia actuaria/ a cargo de PERITO XXI." y "C.3. Pericial en materia de Economía a 
cargo de PERITO SURA.", esta perspectiva asume una irracionalidad del consumidor antes de 
considerar que el consumidor valora otros factores además de los rendimientos netos en una AFORE, 
lo que no es sólo una perspectiva limitada en términos de competencia sino es contraria a los propios 
criterios de la CONSAR, que considera un factor de calidad de servicio como relevante en los criterios 
deseables para elegir una AFORE. Por lo tanto, el autor del documento obvia un hecho incorrecto e 
inconsistente con criterios económicos y con criterios de la propia CONSAR. 

Lo señalado implica que las tres premisas referidas, en las que se basa el análisis contenido en el 
documento, no fueron acreditadas o son erróneas, por lo que las conclusiones derivadas del análisis 
no prueban en contra de la imputación. 

Con base en este análisis, PRINCIPAL pretende demostrar que "el análisis económico realizado por la 
[Al] en el DPR, consistente en que las reducciones de los traspasos entre [PRINCIPAL, AFORE XXI Y 

PROFUTURO], no es atribuible a las comunicaciones que sostuvo [PRINCIPAL] con dichas Afores, y por ende 
que las mismas no son un indicio de que [PRINCIPAL] supuestamente convino e implementó el Convenio Tres 
y el Convenio Cinco." 

En los siguientes párrafos se analizará esta prueba a detalle y se demostrará que la misma no es idónea 
para demostrar lo que pretende PRINCIPAL al ofrecerla. 

Antes de entrar al estudio de las manifestaciones que en esta documental se realizan respecto del 
análisis económico del DPR, se señala que este análisis es sólo una parte de la imputación que se 
refiere a la probable implementación del CONVENIO 3 y del CONVENIO 5. Esto quiere decir que el 
análisis económico del DPR se refiere a la implementación y no al objeto de estos CONVENIOS. Como 
se ha señalado, toda práctica monopólica absoluta lo es por tener como objeto o efecto los señalados 
en el artículo 9 de la LEY ANTERIOR. El hecho de que una conducta entre en el supuesto del objeto 
implica necesariamente que ésta tendrá también un efecto en el proceso de competencia y libre 
concurrencia, lo que explica que se sancione este objeto por la normativa de competencia. La 
distinción existe porque pudieren existir casos en los cuales una conducta tenga el efecto de una de 
las fracciones del artículo mencionado sin que sus participantes hubieran tenido como objeto realizar 
el mismo (estas conductas también son sancionadas), mas toda conducta que tenga como objeto uno 
de los señalados en dicho artículo, ésta tendrá efectos en proceso de competencia y libre concurrencia. 

Esto cobra relevancia pues el análisis estadístico del DPR versa sobre el grado de implementación de 
los CONVENIOS, esto es, sobre el alcance de sus efectos, no sobre la existencia de éstos. No obstante, 
dicho análisis no es parte esencial de los elementos de convicción que utiliza el DPR para imputar el 
objeto y el efecto de los CONVENIOS, lo que se observa de las conclusiones contenidas en este 
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documento en las cuales la Al no se apoya en este análisis exceptQ al referirse a la acreditación 
presuntiva de la afectación en el mercado investigado. i: 
En resumen, el DPR observa evidencia de probables conductas anticompetitivas en correos 
electróni.cos, requerimientos de información y comparecencias. En c o de acreditarse la existencia 
de estos CONVENIOS, sería suficiente para acreditar el objeto de lo$ mismos y, por lo tanto, que 
tuvieron un efecto en el proceso de competencia y libre concurrenci1' . Ahora bien, el DPR hace un 
análisis del MERCADO INVESTIGADO para observar el alcance de lo CONVENIOS. Este documento 
pretende desvirtuar este análisis, lo cual, en caso de demostrarse in orrecto, tendría implicaciones 
únicamente respecto de la sanción por las conductas imputadas a PRlNCIP AL y no así respecto de la 
imputación por la comisión de las mismas. 

Como se ha mencionado anteriormente,.existe una falla metodológica fundamental dentro del análisis 
realizado en esta prueba, toda vez que se limita a analizar únicamente lps traspasos "in" de PRINCIPAL. 
Esto bajo el argumento de que los CONVENIOS implicaron que cad*AFORE limitaría sus traspasos 
"in" provenientes de las AFORES con las que acordaron los CONVE 10s. Por lo tanto, cada AFORE 
sería responsable únicamente por las acciones internas bajo las cu es implementó el CONVENIO 
respectivo. Lo anterior es una falla metodológica toda vez que, en tét/minos jurídicos y económicos, 
cada AFORE es responsable por lo que sucedió derivado de la totali~d del CONVENIO, es decir, las 
conductas de las dos partes del CONVENIO son derivadas del acuerdo ij_Ue realizaron. 

El motivo de los CONVENIOS es detener traspasos "in" provenientes de,otra AFORE específica, siempre 
que ésta acordara hacer lo mismo por su cuenta, de lo contrario el fgente económico que detenga 
traspasos por sí mismo tendría una desventaja competitiva y no existitía incentivo económico alguno 
para esta conducta. 

De esta forma, la implementación o no de los CONVENIOS 3 y 5 porr.arte de PRINCIPAL constituye 
sólo la mitad de la implementación de estos acuerdos, ya que la otra itad se realiza por parte de la 
otra AFORE, la cual no limitaría un solo traspaso si no fuera por la existencia del acuerdo con su 
contraparte. 

As_i?para poder medir los efectos de los CONVENIOS señalados, se a necesario que la documental 
obj~Jp de este análisis hubiera estudiado también los traspasos que sus contrapartes limitaron por 
consecuencia de estos CONVENIOS. Esta omisión implica una fal a fundamental por la cual la 
documental referida no puede aportar conclusiones válidas respecto 1 análisis económico realizado 
por la Al, pues su metodología está viciada desde su hipótesis. 

Independientemente de lo anterior, se analizarán los diferentes ~gumentos contenidos en este 
documento con fines de exhaustividad. 

En primer lugar, el documento señala que la disminución de transferbncia de saldos observada en el 
periodo afectado puede entenderse como el regreso a niveles normal¡ de traspasos una vez superado 
el efecto comercial de la fusión entre AFORE XXI y AFORE BANCOtER, evento que distorsionó los 
niveles normales de traspasos entre AFORES. Para robar esto, el do umento señala como prueba el 
hecho de que otras dos AFORES tuvier n caídas iguales o superiores a 
las de PRINCIPAL en sus saldos "m proveruentes e FORE XXI lurante el periodo afectado. El 
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documento extrapola esta evidencia hasta señalar que el comportamiento de estas dos AFORES implica 
que los niveles de saldos de traspasos "in" de PRINCIPAL "siguen de cerca el patrón de la industria". 

Al respecto, se hace referencia al apartado "fil Contestaciones al DPR" al responder al argumento de 
PRINCIPAL, MGC, AGCE y REAPL titulado "C. El análisis de la Al es inadecuado pues el comportanÍiento 
de traspasos en el limitado periodo de semanas que analiza la Al responde a otros fenómenos.y reaJ/dades 
que proveen (le una explicación alternativa más consistente y plausible que la de un acuerdo c;olusorio." de 
esta resolución, donde se atiende a este argumento y se descalifica con motivo de que· la evidencia 
presentada únicamente respecto de dos AFORES además de PRINCIPAL no es representativa del 
mercado en general, máxime cuando no se señala por qué fue que se eligió a esas dos AFORES en 
específico para realizar este ejercicio comparativo. Esto muestra una falta de rigor estadístico, lo que 
pone en duda la calidad probatoria de la documental que se analiza. Asimismo, se señala que los 
efectos de la fusión referida no son suficientes para desacreditar el nexo causal entre la celebración 
de los acuerdos y la caída en niveles de traspasos, toda vez que una caída derivada de un efecto como 
la fusión entre AFORE XXI y AFORE BANCOMER sería previsiblemente gradual, siguiendo una 
tendencia lineal hasta recuperar niveles de traspasos "normales". Lo anterior quiere decir que el 
documento debió exponer las razones por las cuales, en su caso, el regreso a la "normalidad" referida 
fue abrupto y no lineal, situación que no se atiende y respecto de la cual el autor del documento no 
ofrece explicación alguna594. 

Asimismo, el documento señala que la otra razón por la cual el análisis de la Al es incorrecto es el 
hecho de que no consideró la supuesta estacionalidad del mercado. Esto es, que los primeros 
semestres de cada año presentan en general menores niveles de traspasos cuando se los compara con 
los segundos semestres (lo cual, señala el documento, puede deberse a la necesidad de cumplir con 
metas comerciales anuales). Con esto se pretende demostrar que los niveles de traspaso observado 
por la Al en el periodo afectado no son anormales. 

El fenómeno de estacionalidad explica que los primeros seis meses de un año calendario suelen tener 
un promedio de traspasos inferior al de los segundos seis meses de un año. La imputación, no 
obstante, no compara estos niveles de traspasos entre dos semestres para determinar que los 
CONVENIOS tuvieron efectos en el mercado, sino que compara los niveles de traspasos de ciertas 
semanas mencionadas en los elementos de convicción recabados con los inmediatamente anteriores 
y posteriores, identificando así un patrón consistente entre lo señalado por las AFORES en diversos 
correos electrónicos y comparecencias y lo observado en cuanto a niveles de traspasos. Este patrón 
observa que los niveles de traspasos se reducen drásticamente no sólo en comparación con los 
promedios de traspasos de un segundo semestre sino también con los del primer semestre del año dos 
mil catorce. 

594 La caída de traspasos que se observó en la primera semana de febrero (fecha que se menciona en los correos intercambiados entre 
AFORE XXI y PRINCIPAL, donde AGCE envía a RVM información sobre la ··6ta semana") fue de 134 MDP a 42 MDP. es decir. de 92 
MDP de una semana a otra. Esta caída puede considerarse drástica toda vez que es la caída más significativa de traspasos en todo el 
año dos mil catorce, siendo la diferencia con la segunda caída de traspasos más alta del afio siendo de solo 49 MDP, es decir. casi de 
la mitad que la observada en la semana del inicio del CONVENIO 3. 
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Esta explicación pretende atacar lo dicho en el DPR considerando que los efectos observados se 
atribuyen a los CONVENIOS imputados por el hecho de ser anormalmente bajos respecto del cierto 
periodo. Lo cierto es que el DPR relaciona un nexo causal entre la baja de traspasos y las conductas 
investigadas por diferentes razones además del número o volumen ~e traspasos." En específico, la 
relación viene del hecho de que la caída en traspasos no sólo deriva enitraspasos anormalmente bajos, 
sino que a caída en los mismos es anormalmente abrupta. La subi~a en traspasos posterior a las 
semanas afectadas es también anormalmente abrupta, para lo c¡l la documental no ofrece 
explicación alguna. 

Este documento no considera que la anormalidad de tendencias se analiza en aspectos más amplios 
que el simple número de traspasos. Más aún, el nexo causal no sólo se basa en la anormalidad de 
tendencias en los traspasos sino en la relación entre los traspasos observados y lo observado en la 
evidencia documental en donde obran los CONVENIOS imputados. fn esta evidencia, como se ha 
observado, se mencionan específicamente semanas y fechas de ijmplementación. Se considera 
sumamente improbable una baja drástica en volúmenes de traspasos em las semanas que se mencionan 
en los elementos de convicción para cada uno de los CONVENIOS imputados a PRINCIPAL, así como 
una subida drástica en dichos niveles inmediatamente después de est,s semanas. Como se mencionó 
en párrafos anteriores, la sexta semana de dos mil catorce, semana referida en un correo enviado por 
AGCE a RVM, es la semana que presenta la caída más drástica qe traspasos en el año. Así, es 
irrelevante un análisis de promedio semestral de traspasos, pues la caída referida se da de enero a 
febrero, es decir, durante el propio primer semestre del año, no del primer al segundo semestre del 
mismo. 

Estas explicaciones alternativas de por qué disminuyeron los traspaso~ en el periodo afectado pierden . 
validez cuando se observa que el resto de los emplazados no las mencionaron y ni siquiera se 
refirieron a ella para explicar la disminución de traspasos en este periodo. Tanto PROFUTURO como 
AFORE XXI reconocen que la disminución se debió a los CONVENIOS~ y 5 y no mencionan fenómenos 
como la fusión entre AFORE XXI y AFORE BANCOMER o la estacionalidad de los traspasos. Siendo 
que estas mismas AFORES también limitaron traspasos y una de e,las es la propia empresa cuya 
función refiere la documental en comento, este hecho prueba en contra de las manifestaciones 
ofrecidas en este documento por una persona que no formaba parte del mercado. 

Por otro lado, la documental señala que PRINCIPAL no actuó de confdrmidad con las supuestas metas 
semanales. Este argumento no combate la imputación, ya que se refi¡ere a ciertos niveles específicos 
de la implementación del mismo. Asimismo, el análisis no observa los niveles a los que su contraparte 
en el CONVENIO respectivo implementó el acuerdo. Más aún, el hecho de que un competidor no 
cumpla a cabalidad con la totalidad de un acuerdo colusorio no imppca que no lo hubiera celebrado 
ni que no lo hubiera implementado. 

En este apartado el documento señala que, en este periodo, PRINCIPAL compitió más eficazmente con 
AFORE XXI y con PROFUTURO durante el periodo de vigencia de ~os CONVENIOS respectivos. Lo 
anterior, lejos de probar en favor de PRINCIPAL, simplemente es un. indicio de que sus contrapartes / 
implementaron el acuerdo con un mayor grado de compromiso, por lo que en caso de ser cierto lo V 
manifestado, PRINCIPAL se vio beneficiado de celebrar los acuerdos y de implementarlos con menor · 
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intensidad de la que pactaron. Esto podría· explicar ciertas manifestaciones de· empleados de 
PROFUTURO, en donde EMPLEADO PROFUTURO 1 le comenta a CESW que PRINCIPAL les está dando 
"atole con el dedo". 

Así, el documento señala que esta competencia es más·eficaz, cuando en realidad lo que significa esta 
inusual estadística (que se da precisamente en las semanas de duración de los CONVENIOS 3 y 5) es 
que existió menos competencia, aunque PRINCIPAL obtuvo clientes más eficazmente. Esta eficacia en 
términos de utilidad de PRINCIPAL no se traduce en una eficiencia en términos de mercado. 

El autor de la documental en comento confunde una ventaja obtenida indebidamente con otro 
competidor con un aumento en competitividad. Bajo un esquema competitivo eficiente, sus 
contrapartes no hubieran limitado traspasos provenientes de PRINCIPAL y no hubiera existido este 
supuesto aumento de "competitividad". 

El documento se refiere a las reformas de la CONSAR implementadas en el año dos mil quince para 
decir que una vez implementadas, se redujeron los traspasos en mayor medida que en el periodo 
afectado y, por lo tanto, la actividad en el periodo afectado es normal y hasta más competitiva si se 
considera que las medidas de la CONSAR son similares a las implementadas por PRINCIPAL. 

Por otro lado, en la documental se seftala que el objetivo y consecuencias de las reformas de la 
CONSAR y las acciones de PRINCIPAL en los CONVENIOS 3 y 5 son similares. Como se ha señalado, 
estas reformas y los CONVENIOS 3 y 5 difieren por completo pues, entre otras cosas, las reformas 
referidas no constan de convenios biiaterales entre AFORES ni pretenden limitar todo tipo de traspasos 
entre AFORES, además de que se trata de medidas implementadas por una autoridad con facultades 
específicas para hacerlo. Por lo tanto, no queda claro el objeto del análisis anterior ni su significancia 
en cuanto a los CONVENIOS celebrados por PRINCIPAL. En este sentido, el hecho de que un mercado 
cambie de parámetros después de la introducción de medidas regulatorias en el mismo no quiere decir 
que los parámetros anteriores a la nueva regulación estuvieran distorsionados en términos de 
competencia, lo que además no se desprende de las declaraciones del regulador sectorial. 

Cuando analiza los niveles de transacciones históricos, se analizan únicamente los de PROFUTURO a 
PRINCIPAL o los de AFORE XXI a PRINCIPAL, mas nunca se analizan los de PRINCIPAL hacia estas 
otras dos AFORES. Este ejercicio sí se hace en las dos vías respecto de las otras dos AFORES, lo que 
implica una metodología distinta y una falta de rigor metodológico en el documento que se analiza595• 

Por último, el documento señala que "[ ... ] la posibilidad de daño competitivo por parte de Principal no 
existe pues se hubieran reducido traspasos desde una Afore con mayores rendimientos hacia una con menores 
rendimientos netos." Esto también evidencia la falta de rigor técnico con la que se elaboró el 
documento, toda vez que el daño competitivo al que se refiere, como se ha señalado, se da con el ,J v 

595 Por ejemplo, en la página 32 de la documental analizada se incorpora una gráfica titulada: '·Saldos traspasados desde el mercado a 
Principal [ ... ]"; en la página 33 incorpora otra gráfica con el título "Saldos traspasados desde Banorte a Principal [ ... ]"; otra gráfica 
en la página 34 muestra'·[ ... ] los traspasos de saldo de Banorte a Principal en el periodo afectado no son particularmente bajos."; 
en la página 35 la gráfica lleva el título de "Traspasados de saldo desde Profuturo a Principal[ .. .]", y en las páginas 36 a 38, a 
diferencia de las anteriores, muestra gráficos titulados: "la relación entre Banortey Profuturo en ambos sentidos'': "Traspasos desde 
Pro/uturo a Banorte [ ... ]"; y "Traspasos de Banorte a Profuturo". Esta tendencia se repite, a conveniencia de PRINCIPAL, en el resto 
del documento. 
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simple acuerdo de voluntades en una práctica monopólica absoluta, ad más de que el daño provocado 
por la contraparte de PRINCIPAL en cada uno de los CONVENIOS en los que participa también es 
consecuencia de las acciones de PRINCIPAL y, por lo tanto, le es atribuí le. Adicionalmente, se vuelve 
a caer en el error de que los traspasos son lo único que le importa a n consumidor del servicio de 
ahorro para el retiro, cuando como se ha hecho constar, no solame e consideran este factor sino 
diversos otros como la calidad del servicio, las comisiones cobradas, ntre otros. Así, el documento 
presenta dos supuestos modelos econométricos que, por estar basad s en las premisas anteriores, 
presentan una metodología errónea y conclusiones incorrectas. Lo erior aunado a que al tratarse 
de una documental privada, carece de valor técnico especializado en materia de econometría o 
estadística. 

Asimismo, el documento presenta una clara contradicción con lo señalado por PRINCIPAL en sus 
alegatos, pues por un lado, el autor del documento señala que para evitar malas prácticas, era necesaria 
una estrategia "emprendida conjuntamente con las contrapartes respectivas, con el objeto de identificar a 
los agentes comerciales O promotores de uno Y otro lado que incurrían en1 estas prácticas [ .. • r; mientras 
que PRINCIPAL señala como razón para actuar conjuntamente el hec o de que de emprender estas 
acciones por sí misma, dejaría de ser competitiva, para lo cual tendrían que implementarla 
conjuntamente con sus competidores. 

Este análisis comparativo no combate la imputación en tanto que se efiere a hechos que no tienen 
relación con PRINCIPAL: Asimismo, tampoco combate la existenci de los CONVENIOS 3 y 5 ni 
justifica que la materia de las comunicaciones con las otras partes e los convenios excediera las 
materias que PRINCIPAL y personas físicas emplazadas alegaron (evit~ traspasos fraudulentos), 

En virtud de los razonamientos anteriores, la documental en coment~ no es idónea para demostrar 
que "[ ... ] las reducciones de los traspasos entre [PRINCIPAL, AFORE XXI¡v PROFUTURO ]. no es atribuible 
a las comunicaciones que sostuvo [PRINCIPAL] con dichas Afores[ ... ]", ¡ues no se desvirtúa la relación 
causal entre dichos CONVENIOS y la reducción de traspasos observada orla Al en el DPR; ni tampoco 
que dichas comunicaciones "[ ... ]no son un indicio de que [PRINC PAL] supuestamente convino e 
implementó el Convenio Tres y el Convenio Cinco." 

xviii) Copias certificadas de diversos documentos dirigidos al e PRINCIPAL 
mediante los cuales, según los oferentes, "la fuerza de ventas ~ea/izó compromisos a Principal 
Afore de no realizar 'malas prácticas "'596• Con dicha prueba PRINCIPAL, MGC, AGCE y REAPL 
pretenden demostrar que PRINCIPAL "siempre ha velado por q111e su fuerza de ventas no realice 
.fraudes que perjudiquen a los trabajadores y a la industria y, por lb tanto, en concatenación con las 
demás pruebas que se adjuntan al presente, se demuestra que ciertps promotores de Principal Afore 
no respetaron los compromisos que asumieron" 597• 1 

Ahora bien, los documentos referidos no consisten en "diversas copi s certificadas de las constancias 
mediante las cuales la fuerza de ventas realizó compromisos a Princi al Afore de no realizar 'malas 

S96 Anexo 19 d~ la contestación al DPR de PRINCIPAL y Anexo 18 de las contestaciones al DPR de MGC, AGCE y REAPL, folios 
23418 a 23507; 24497 a 24586; 25576 a 25665; y 26653 a 26742, respectivamente. 
597 Folios 22706, 23799, 24877 y 24878 y 25955, correspondientes a las páginas 286, 288, 87 y 288 y 286 de las contestaciones al 
DPR d\! PRINCIPAL, MGC, AGCE y REAPL, respectivamente .. 

Eliminado: dos palabras. 514 
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prácticas"', sino en documentos que contienen manifestaciones bajo protesta de decir verdad de!!!!! 
sola ersona moral en los meses de mediante las cuales indica que 

in incluir a en 
la que manifieste su compromiso o el cumplimiento de éste, de no realizar malas prácticas. r, -.... 

. , . ! . 

Así, dichos documentos no acreditan la pretensión probatoria de los oferentes, toda vi qu · :,' las 
manifestacipnes de cumplimiento contractual realizadas por una sola persona moral, n<>¡ e de · ~:t;1de 
que: (i) P~I~CIPA~ siempre ~aya v~lado p~r que su fuerza de vent~~ no realice fraudes qu perj .: . :quen 
a los trabaJadore~ y· a la mdustria; y (u) que, en concatenac1on con las demás Prtfbas,iCtertos 
pronibtores de PRINCIPAL no respetaron los compromisos que asumieron, porque en la presente 
prueba no se observan compromisos asumidos por los promotores en ese sentido. 

Con independencia de lo anterior, se indica que, incluso demostrando su pretensión probatoria, ello 
no combatiría la imputación del DPR. 

D.5. Pericial en materia de Economía a cargo de PERITO PRINCIPAL l. 

PRINCIPAL, AGCE, MGC y REAPL ofrecieron las pruebas periciales en materia de Economía, 
consistentes en el dictamen que habría de rendir y el cuestionario que debería responder el licenciado 
en Economía, PERITO PRINCIPAL 1. 

Estas pruebas fueron ofrecidas con el objeto de demostrar"[ ... ] a través de un análisis económico que 
las conductas imputadas a Principal Afore no actualizan el supuesto de prácticas monopólicas absolutas, pues 
Principal no formó parte de ningún cártel. "598• 

Mediante sus contestaciones al DPR, en cumplimiento al artículo 87, fracción V, de· las 
DISPOSICIONES REGULATORIAS, PRINCIPAL, AGCE, MGC y REAPL anexaron el cuestionario d'e las 
preguntas que contestó el perito599• 

Asimismo, el perito designado aceptó su encargo y protestó el desempeño del mism.o el dos de 
noviembre de dos mil dieciséis600• 

Mediante oficio no. COFECE-AI-2016-185 de cuatro de noviembre de dos mil dieciséis, la Al 
adicionó el cuestionario de repreguntas601 respecto de la pericial a cargo de PERITO PRINCIPAL 1. 

Los dictámenes periciales correspondientes fueron entregados a la COFECE el doce de enero de dos 
mil diecisiete. 

Ahora bien, la prueba pericial ofrecida se valora conforme a lo dispuesto por los artículos 84 y 121 
de la LFCE; así como 93, fracción IV, 143, 144, 197 y 211 del CFPC; y 97 de las DISPOSICIONES ... /,,, 
REGULA TORIAS. ' // 

598 Página 282 del escrito de contestación de PRINCIPAL al DPR y sus correlativas de los escritos de contestación al DPR de MGC, 
AGCE y REAPL. 
sw Páginas 282 a 284 de las contestaciones referidas. 
600 Folio 28743. Al momento e.;ie el perito aceptó el cargo y rindió protesta de su legal desempeño, se anexó copia simple de su 
cédula profesional númerc Q misma que lo identifica como licenciado en Economía, previo cotejo con su original. Folio 28754. 
60I Folios 29195 a 29202. 

Eliminado: diecinueve palabras. 515 
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Las pruebas periciales referidas tuvieron como objeto combatir la imputación realizada a PRINCIPAL 
en el DPR mediante un análisis económico. En este caso, los razonamientos establecidos en el 
dictamen pericial referido no resultan idóneos para demostrar lo que pretenden las EMPLAZADAS, 
pues el perito realiza la totalidad de su análisis bajo premisas falsa, y no acreditadas mediante el 
dictamen pericial que rinde. Estas premisas son, en términos generalef: 

(i) considerar indispensable una coordinación de la fuerza de ventas de cierto tipo para poder 
implementar un acuerdo colusorio como el que se imputa; 

(ii) que al encuadrar una conducta en un supuesto normativo de la LEY ANTERIOR es necesario 
imponer más requisitos de los que señala la propia ley; y 

(iii) la intencionalidad al momento de realizar una conducta es un elemento a tomar en 
consideración para analizar si ésta encuadra en el supuesto de prácticas monopólicas absolutas. 

1 

En consecuencia, los hechos referidos y el análisis realizado mediante el dictamen pericial en 
comento son insuficientes para desvirtuar las imputaciones presunltivas realizadas en contra de 
PRINCIPAL, AGCE, MGC y REAPL. 

Más aún, se observa que el dictamen pericial ofrecido es una prueba que tiene por objeto realizar una 
conclusión eminentemente jurídica, materia respecto de la cual el pedto admite desconocimiento en 
la respuesta a la repregunta 2 que le formula la Al, donde señala qu~ en lo que : "[ ... ] se, refiere a 
cuestiones de derecho, respecto a la interpretación y empleo de la doctrina de los actos per se en la ley de 
competencia y sus consecuencias, así como el estándar de prueba para demostrar estas prácticas. A este perito 
en economía no corresponde definir los alcances interpretativos". Lo anterior cobra relevancia dado que, 
por un lado, al responder a las preguntas de la Al, reconoce su ine~periencia en la materia y, sin 
embargo, al responder a las preguntas de PRINCIPAL, el perito pretende precisamente darle 
interpretación a la legislación de competencia, analizar precedentes y más aún, pretende demostrar 
estándares de aplicación normativa señalando que ciertas conductas no encuadran en supuestos 
normativos sin que sea materia de la prueba que debe desahogar. 1 

Así, el propio objeto de la prueba consiste precisamente en realizar ~ ejercicio que, de acuerdo con 
el propio dicho del perito, no le corresponde hacer. Esto implica que la prueba pericial en comento 
no es idónea para probar lo que pretenden sus oferentes en virtud de que las respuestas del perito 
exceden la materia de su experiencia y caen en una zona que, como I señala el propio perito, no le 
corresponde a un perito en materia de Economía. 

Dicho lo anterior, a continuación, se sintetizan las manifestaciones del perito y enseguida se muestra 
el análisis por parte de esta autoridad, conforme a lo siguiente: 

El perito responde lo siguiente: 

. "L Preguntas ofrecidas por PRINCIPAL 

1.- Que diga y explique el perito, qué conductas presuntamente anticompetitivas son las investigadas por 
la Autoridad Investigadora de la COFECE de la que emanó el Dictamtn de Presunta Responsabilidad 
(DPR) del 18 de febrero de 2016 bajo el expediente 10-003-2015. 

r .. J 
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la Al investigó un supuesto convenio que hubiere supuestamente tenido por objeto y efecto dividir, 
distribuir, asignar o imponer porciones o segmentos del mercado investigado a través del supuesto 
establecimiento de un pacto bilateral entre Principal/Banorte y Principal/Pro.futuro para supuestamente 
reducir el número de traspasos de cuentas de trabajadores administradas por dichas Afores, 
supuestamente disminuyendo la competencia entre ellas por sus respectivos clientes. 

En conclusión, se advierte que la Al investigó un supuesto convenio con el supuesto objeto y efecto de 
restringir la cantidad de servicios de traspasos que las Afores mencionadas comercializan y procesan y 
acusó que dicho supuesto convenio supuestamente actualiza la.fracción III del artículo 9 de la ley Anterior. 

2. Que diga y explique el perito, según la COFECE, qué prácticas presuntamente anticompetitivas 
prohibidas por la Ley Federal de Competencia Económica supuestamente configuran las conductas 
investigadas en el DPR. 
la Al considera en la página 36 del DPR que los supuestos conw;nios bilaterales mencionados en la 
respuesta anterior podrían infringir la fracción III del artículo 9 de la Ley Federal de Competencia 
Económica publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de diciembre de 1992 (ley Anterior) el 
cual me permito citar: 'Dividir, distribuir, asignar o imponer porciones o segmentos de mercado actual o 
potencial de bienes y servicios, mediante clientela, proveedores, tiempos o espacios determinados o 
determinables ' con el supuesto objeto de reducir el número de traspasos disminuyendo la competencia 
entre las AFORES mencionadas en la pregunta anterior. 

[ ... ] la Al considera que la violación a la fracción III del artículo 9 de la ley Anterior supuestamente se 
sustenta en la porción normativa 'mediante clientela' y la supuesta conducta habría sido 'acordar 
traspasos en cierta medida, están dividiendo' (sic). Se hace énfasis en estos conceptos, ya que serán 
importantes más adelante. 

3.- Que diga y explique el perito, de acuerdo con la literatura económica, por qué se considera que la 
fracción III del articulo 9 de la Ley anterior de Competencia Económica sobre la división de los 
mercados es una conducta que daña o disminuye la competencia. 

Infringir la fracción III del artículo 9 [ ... ] daña la competencia y a los consumidores. 

la interpretación económica de esta fracción indica que con la división de los mercados se elimina la 
competencia entre competidores y, por consiguiente, desaparecen opciones para los consumidores. la 
división de los mercados convierte a cada agente económico oferente en un monopolista. En ausencia de 
regulación, el monopolista podría aumentar los precios o evitar su disminución en los bienes o servicios 
ofertados. Un aumento de precios se traduce en menor cantidad demandada del bien o servicio. También 
podría darse una menor calidad del servicio derivado de eliminar el rango de opciones al consumidor. 
Bajo cualquiera de estas circunstancias, mayores precios, menor cantidad o menor calidad, habría una 
transferencia de recursos de los consumidores a los oferentes que se reflejan en mayores utilidades. 

En el caso de la industria de las AFORES, el daño a los consumidores por una hipotética violación a la 
fracción III del artículo 9 de la ley Anterior, se verificaría si las AFORES miembros del supuesto cartel 
se dividen la clientela para cada uno de ellos actuar como monopolista. Esto es, aumentarían sus utilidades 
vía la eliminación del gasto en los promotores que atienden la clientela dividida con la consecuente 
supresión de los servicios de información y visita de promotor. Esto ocasionaría que los a.filiados de los 
miembros del cartel hipotético permanezcan desinformados de las ventajas relativas de una AFORE sobre 
otra, para así eliminar los traspasos. 

Ahora bien, en el caso que nos ocupa, el monopolista no puede aumentar fácilmente las comisiones a sus 1 . I 
a.filiados, ya que éstas se encuentran reguladas por la CONSAR conforme a determinado ciclo regulatorio. J ¡; 
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Por lo tanto, estamos ante una situación dónde la violación de la fracción III del artículo 9 de la Ley 
Anterior asociada con la eliminación de rivalidad y, por consiguiente, d,! los traspasos, sería a través de 
una variable no asociada al precio como es el esfuerzo comercial. Sii se reduce el gasto del esfuerzo 
comercial y no se bajan las comisiones a los afiliados, las utilidadesf de las AFORES supuestamente 
aumentarían. ' 

[ ... ] 
4.- Que señale el perho, cuáles son los servicios objeto de las supuestas qmductas por las que se sancionó 

a la quejosa. · ~ 
Las AFORES son similares a las industrias de suscripción, tales com seguros médicos, televisión por 
cable, telefonía, periódicos, revistas etcétera, que tienen un acervo de c ientes o afiliados que pagan una 
comisión, prima o precio de suscripción y que constituye su principal fu te de ingresos. En el caso de las 
AFORES, el acervo de afiliados recibe una serie de servicios, tales com la administración de sus cuentas 
y de los fondos invertidos. Estos servicios no formaron parte de la supu~ta violación a la fracción III del 
artículo 9 de la Ley Anterior. Asimismo, las AFORES tienen un.flujo de et,tradas (clientes que ganan: 'in') 
y salidas (clientes que pierden 'out'). Las entradas y salidas son precii. mente los clientes que entran al 
acervo de afiliados o que se retiran del acervo, respectivamente. No ex ·ste un precio de mercado por el 
servicio de información y visita de promotores para nuevos clientes qu deben decidir si permanecen en 
su AFORE o se cambian (traspaso). Es en este servicio, dónde según la fue supuestamente infringida la 
Ley[ ... ]. 

5.- Explique el perito que [sic] son los factores de interacción competiti~a en un sector económico y cuál 
existe en el mercado de traspasos de AFORES. 

Cada industria tiene sus propios factores de interacción competitiva o variab~es bajo su control con las 
que cada oferente busca ganar participación de mercado sobre sus rivalrs. Generalmente, los factores de 
interacción competitiva dependen del grado de diferenciación de los pro{iuctos, número de competidores, 
experiencias históricas de acciones y reacciones de los oferentes. 

En el caso de las AFORES existen estudios dónde se ha encontrado que el principal factor de rivalidad es 
el esfuerzo de ventas de los promotores. La COFECE también reconoce eµ su estudio del sector financiero 
publicado en https:llwww.cofece.mx/cofece/index.php/micrositios, que l rivalidad entre AFORES se da a 
través de los promotores. En la página 63 del Dictamen de Presunta Res onsabi/idad (DPR) la Autoridad 
escribe: 'la competencia entre las AFORES se ha basado en la promoci n de los promotores, en lugar de 
los rendimientos y las comisiones'. Esto significa que en un mercado co etitivo de traspasos la fuerza de 
venta de cada AFORE tiene incentivos determinados independientemente or cada AFORE, para expandir 
su participación de mercado. 

6.-Señale el perho los hechos importantes que están en el expediente y !que no fueron analiz_ados por la 
COFECQ, a pesar de ser el factor de interacciones competitivas enl-el mercado de traspasos entre 
Áf',ORE$. i ' 

·li# la refpuesta anterior se justificó que el factor de rivalidad más imporkmte dentro de la Industria de las 
AFORES consistió en el esfuerzo comercial de los promotores. En el expelfiente del caso apareció en varias 
ocasiones la evidencia de coordinación del esfuerzo comercial entre 'ANORTE con PROFUTVRO y 
BANORTE con SURA para la formación del cártel que identificó la Al in embargo, a esta coordinación 
la Al decidió no darle importancia en su análisis, a pesar de que es lóg co que la supuesta reducción de 
traspasos estuviera asociada un menor gasto comercial de los miembros del cártel. 

[ ... ] 
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Para que se puedan reducir los traspasos bilaterales a un monto máximo es necesario que los miembros 
del cartel coordinen las acciones de sus fuerzas de ventas. Esto se refleja claramente en las manifestaciones 
de los funcionarios de BANORTE y SURA ante la Al. 

En relación al supuesto acuerdo de PRINCIPAL con BANORTE y PRO FUTURO la Al contesta lo siguiente 
en su escrito de fecha de agosto 17 de 2016 dirigido al Director General de Asuntos Jurídicos de la 
COFECE, en relación al tema de la coordinación de la fuerza de ventas: 

En la página 16 cita la AJ 'Es incorrecta la aseveración de PRINCIPAL respecto que es necesario la 
coordinación de las fuerzas de ventas para instrumentar el convenio 3. ' Luego cita la Al en la 111isma 
página que: 'BANORTE señala que cada AFORE instrumentó el convenio tres, si bien el mecanismo 
consistía en disminuir traspasos de alta frecuencia entre PRINCIPAL y AFORE XXI BANORTE, estas 
administradoras alcanzarían el objetivo mediante esfuerzos independientes ... ·. 

De la primera cita de la Al del párrafo anterior infiero que ésta decidió ignorar las manifestaciones de los 
funcionarios de BANORTE y SURA, por lo que no reconoció que la disminución de traspasos bilaterales 
por lógica debió asociarse a la disminución coordinada del esfuerzo comercial de los miembros del cártel. 

Además, identifico la siguiente falta de evidencia económica en los hallazgos de la Al sobre el caso. Por 
un lado, los funcionarios de BANORTE y SURA reconocen el esfuerzo conjunto de sus fuerzas de ventas 
para formar el cártel, y, por otro lado, en el caso del supuesto convenio BANORTE-PRINCIPAL la primera 
AFORE reconoce que se iba a alcanzar el objetivo de disminuir traspasos de alta frecuencia mediante 
esfuerzos independientes. ¿Por qué la Al no encontró evidencia de coordinación en la fuerza de ventas 
entre BANORTE-PRINCIPAL y PROFUTURO-PRINCIPAL siendo que en los acuerdos BANCOMER
BANORTE-PROFUTURO ya tenían experiencia de coordinación en su cartelización desde el 2012? Esta 
evidencia es fundamental para la formación de un cártel. 

Po.r un lado [ AFORE XXI] dice 'alinear los incentivos económicos de la fuerza de ventas desincentivando 
la atracción de traspasos de AFORE PRO FUTURO' con la siguiente cita de la Al 'BANORTE señala que 
cada AFORE instrumentó el convenio tres, si bien el mecanismo consistía en disminuir traspasos de alta 
frecuencia entre PRINCIPAL y AFORE XXI BANORTE, estas administradoras alcanzarían el objetivo 
mediante esfuerzos independientes ... '. De aquí surge la siguiente interrogante ¿Por qué en el supuesto 
acuerdo de BANORTE-PROFUTURO existe coordinación de fuerzas de ventas para disminuir traspasos 
en general y en el supuesto acuerdo BANORTE-P RINCIPAL no existe coordinación de fuerza de ventas y 
se habla de traspasos de alta frecuencia? 

En la literatura de competencia económica es ampliamente conocido que los carteles deben construir 
estructuras especiales, según sea el caso para mitigar las desviaciones de su acuerdo. Para el caso en 
cuestión, es ilógico pretender limitar los traspasos a metas específicas de BANORTE con PRINCIPAL si 
n'o se coordinan las fuerzas de ventas respectivas, tal y como se hizo entre BANORTE y PROFUTURO. 

La teoría de daño sobre la colusión que invoca la Al es anti-competitiva bajo la regla per se. En términos 
económicos nos indica que no se requiere valorar para decidir el caso la presencia de las ganancias de 
eficiencias o efectos pro-competitivos vs. efectos anticompetitivos. Sin embargo, la teoría de daño debe 
contener congruencia lógica con los hechos. La disminución de los traspasos debe darse mediante la 
construcción de una estructura que disminuya de manera coordinada la rivalidad entre las fuerzas 
comerciales. No existe evidencia en el expediente de que esto haya ocurrido entre PRINCIPAL y las 
AFORES rivales BANORTE y PRO FUTURO. Este indicio, indispensable para formar un cártel en el sector , Í ,., _ 
de AFORES fue excluido por la Al en el DPR. ·, v 
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* Esta infum.aciónes ~!ele oonformidaul c:onlm uticulm 3,~IX y 125 ele la Ley Federal de Competenm Ecanómica, 
toda vez que et ini>rma<,ión que de~ del ~to ele loa demás "mil"' """"""'11 con interés juridico en al proceduni,,nto, 
p,,eole auu, m, daiio o perjuicio en la posición competitiv~ de quien la ha J*>pm'ci~, cantiaie d~too penanales cuya diblsión 
r-iere c:onsentimianto, puede poner enries go ,m segunda o par disposición legal "' prolúbe su di,"Ulpción. 

La Al pretende corregir su carencia de análisis en la DP R sobre el tema de la rivalidad competitiva cuando 
e ita en la página 15 del escrito de fecha de agosto 17 de 2016 dirigid~ al Director General de Asuntos 

· ' RINCIPAL instrumento enero-junio 20{4 esquemas de 
esta es una forma de limitar traspasos. ' 

Esta nueva aseveración de la Al no tiene sentido en términos de la $upuesta formación del cártel de 
PRINCIPAL con BANORTEy PROFUTURO por las siguientes razones.1 

La modificación al esquema de compensación de los promotores tuvo laf siguientes características: 

Fue aprobado internamente por PRINCIPAL en octubre de 2013 para in$lrumentarlo en 2014. El esquema 
fue aprobado de manera independiente tres meses antes del supuesto ini~ió de los Convenios. 

Fue aplicable para la interacción com etitiva con cualquiera de las AF 'RES rivales. 

or o tanto, a ormu a e compensacwn tl promotor no provee mcenflvos 
para disminuir traspasos in, sino para aumentar la rivalidad con los traspasos out. Ahora, el promotor 
que realice traspasos in y que además los mantenga dentro de P RI NCIP AL por períodos determinados 
recibe una mejor compensación. Gana más quien realice traspasos de a,lta calidad y gana menos los que 
realicen traspasos de menor calidad, como por ejemplo los de alta.frecurncia. 

La calificación igue siendo por la actividad de traspasos in. Por lo tanto, permanece 
,!l incentivo en el margen a seguir compitiendo por traspasos. No encuentro elementos para inferir que el 
nuevo esquema sea la estructura para limitar los traspasos a metas e!lpecíficas que argumenta la Al. 

[ ... ] 
Otro hecho que está en el expediente sobre la interacción competitiva y que no analizó la Al es en relación 
al servicio de traspasos de alta .frecuencia que PRINCIPAL quiso e/Jminar porqué [sic] el promotor 
engañaba al cliente. BANORTE también reconoció la existencia de los;traspasos de a/ta.frecuencia con 
PRINCIPAL, sin embargo cuando se refiere a PROFUTURO los denoniina traspasos improductivos (ver 
página 9 de la contestación de la Al sobre las manifestaciones de EA.NORTE). Cuándo los mercados 
funcionan correctamente los tra!lpasos .fraudulentos se eliminan, sin emrurgo no era el caso. En la página 
50 de la contestación al DPR PRINCIPAL presentó datos que demuestr(ln una falla de los mercados. De 
los 21,567 promotores pertenecientes a las AFORES rivales de P Rl NCJP AL en 2013, alrededor de 20,000 
hicieron en promedio menos de un traspaso por mes. Sin embargo, el~esto de los promotores lograron 
traspasos de entre 2 y 45 traspasos por mes. ¿Cómo es posible una t sa de éxito (traspasos) tan alta 
¿Cuántos clientes de PRINCIPAL visitaron los promotores rivales en u . mes? Obviamente, existe alguna 
irregularidad que la Al le pareció irrelevante. Sin embargo, quedan las siguientes interrogantes: 

¿Cómo l;S posible que BANORTE haya manifestado que se alinearon los incentivos para desincentivar 
t,·uspaso.'ii entre AFORES rivales en relación al presunto cártel BANORr-PROFUTURO yluego para el 
S!fpuesto cártel BANORTE-PRINCIPAL, haya manifestado que la diminución de traspasos de alta 
frecuencia es con esfuerzos independientes? ¿Por qué BANORTE mene na diferentes tipos de tra!lpasos 
según el presunto cártel? ¿Por qué BANORTE menciona diferentes estructuras de incentivos de las fuerzas 
~-· ventas según el presunto cártel? El análisis de estas contradicciones no fue del interés de la Al. 

7.-Que diga y explique el perito como el análisis económico de la incorporación de los hechos 
mencionados en la pregunta 6, explica si PRINCIPAL tenía la intencipn o motivación para realizar la 
conducta que se le imputa a diferencia de BANORTE y PROFUTUROf 

Eliminado: una línea y veintitrés palabras. 
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[ ... ] No encuentro evidencia de que PRINCIPAL haya concertado las conductas que tomaron las otras 
AFORES en relación a sus promotores para disminuir traspasos. 

Más aún, en la página 16 de la contestación que hizo la Al al Director General de Asuntos Jurídicos de la 
COFECE de fecha 17 de agosto de 2016, reconoce que BANORTE señala que cada AFORE instrumentó 
el convenio tres, si bien el mecanismo consistía en disminuir traspasos de alta frecuencia entre PRINC /PAL 
y AFORE XX/ BANORTE, estas administradoras alcanzarían el objetivo mediante esfuerzos 
independientes ... '. 

8.-Señale el perito los hechos que no están en el expediente y que forman parte del contexto económico
regulatorio del mercado de traspasos de AFORES. 
La Al no analiza un aspecto del esquema regulatorio de las AFORES que limita el grado de competencia 
entre éstas. Todas las comisiones que pagan los trabajadores a las AFORES son reguladas por la 
CONSAR. 

La Al ignora en el DP R está situación que limita el grado de competencia entre ellas. Sin embargo.· en el 
propio Estudio del Sector Financiero elaborado por la COFECE se cita lo siguiente en la página 773: 

'Las presiones de los reguladores para que las Afores disminuyan las comisiones, conjuntamente con la 
presencia de economías de escala en algunas de las actividades han inducido a la consolidación del sector, 
como medio para conservar los márgenes de utilidad ' 

La Al no analizó el efecto de la presión que estaba ejerciendo la regulación sobre el nivel de las comisiones 
y, por consiguiente su efecto sobre las dimensiones de competencia. Es natural que cuándo la CONSAR 
limita la competencia en comisiones, las empresas utilizan otras variables de rivalidad para ganar 
mercado y/o actúen sobre otros conceptos de ingreso y gasto para recuperar su equilibrio financiero. 

9.- Que diga y explique el perito como el análisis económico de la incorporación de los hechos 
mencionados en la pregunta 8, explica la intención y motivación para realizar conductas anti
competitivas entre BANORTE y PROFUTURO, a diferencia de PRINCIPAL. 
El impacto económico de la regulación de las comisiones es el siguiente: Las AFORES son empresas que 
tienen cierto grado de poder de mercado. Por lo tanto, dependiendo del grado de restricción del nivel de 
las comisiones que fija la CONSAR, se puede esperar que, de acuerdo al alto gasto comercial observado 
un mayor nivel de demanda de traspasos al deseado [sic]. 

Esto ocasionaría, de acuerdo a las manifestaciones obtenidas de las AFORES BANORTE, PROFUTURO 
y SURA que hubiera la motivación de restringir el exceso de demanda o traspasos. Para esto era 
indispensable coordinar las acciones de sus fuerzas de ventas para limitar los traspasos a una cuota. Esto 
explica la manifestación siguiente efectuada por la Al que se citó en la respuesta a la pregunta 6 es decir: 
'desincentivar fuerzas comercia/es de reaUzar traspasos entre nosotros (se refiere a BANORTE) y en caso 
necesario limitarlos a una cuota máxima quincenal o semanal. ' 

Lo que ocurre cuahdo las-comisiones están reguladas y existe un alto costo comercial, es que las AFORES 
tendrían que reducir el gasto comercial para alcanzar un nuevo equilibrio de traspasos compatible con el 
nivel de las comisiones reguladas. 

[ ... ] Ahora, debido a que las AFORES no tienen control de los traspasos 'out', es decir, de los traspasos 
de cuentas que salen de su acervo ya que no pueden impedir por ningún medio dichos traspasos, entonces, 
para restringir la cantidad de traspasos, deben de realizar e.sfuerzos coordinados con sus respectivas 
fuerzas de ventas, ya que los promotores son la vía en la que se atraen cuentas al acervo de una AFORE. 
Los promotores son quienes generan los traspasos 'in' de una AFORE. 
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Por lo tanto, si el Convenio Tres y el Convenio Cinco hubieren 4xistido como lo afirma la Al, 
necesariamente debería observarse una interacción de PRINCIPAL con su fuerza de ventas, con el fin de 
inhibir los trm,pasos de cuentas provenientes de BANORTE y PROFUTVRO, tal como se observa que sí 
ocurrió solo entre dichas AFORES y SURA, pero nunca con PRINCIPAL 

10.- Señale el perito la interpretación económica de la fracción III dellartículo 9 de la Ley anterior de 
Competencia Económica 

La interpretación económica de la fracción /JI del artículo 9 de la Ley Apterior se refiere a las conductas 
comercia/es que utilizan los miembros de un cartel para dividirse el tama~o del mercado actual o potencial 
de determinado bien o servicio. : 

Las conductas generalmente son de tres tipos: 

a) la asignación de clientes específicos que conforman el tamaño de./ mercado actual o potencial, a 
miembros del cartel, 

1 

h) la asignación geográfica asociada a determinado tamaño de mercado actual o potencial, de dónde 
.los miembros del cartel pueden vender o no sus bienes y servicios, y 

c) la asignación de una participación o monto del tamai'ío del mercado total o potencial entre los 
miembros del cartel, dónde se especifica la participación máxima dentro de las ventas del cartel para cada 
uno de sus miembros. 

Precisamente, bajo cualquiera de las tres asignaciones anteriores se elimina la competencia entre rivales, 
ya que cada parte del mercado queda monopolizada por un miembro espf!cífico del cartel. La manera más 
sencilla de ejemplificar la violación de la fracción III en un acuerdo bilateral es así yo no toco tu mercado 
si tampoco tocas el mío'. 

11.-Señale el perito la forma de operar cárteles, mediante casos, en rel~ión a la conducta de la fracción 
III del artículo 9 de la Ley anterior de Competencia Económica. 

[ ... ] se presentan casos de carteles en Europa que incurrieron en la de d;visión de mercados y que tipifica 
la conducta de la fracción fil del artículo 9 de la Ley Anterior. Para detectar la regularidad empírica el 
suscrito hizo una consulta directa al expediente de los caso~ (http://eur-lex.europa.eu/legal
content/ENITXT/J para encontrar el párrafo específico, que describe cómo se dividían el mercado total los 
m.··iemb:-os del respectivo cartel de tal manera que el acuerdo implicó r eliminación de la competencia 
entre esttJs [ ... ]. , · 

.M{ el cfo de México encontramos en la página de la COFECE el f!Xpediente DE-005-2009 en c-uya 
~olución se encontró violación a la fracción III del artículo 9 de la Lei Anterior, ya que en los servicios ª' pasajeros de las rutas de los hoteles de Mazatlán al Aeropuerto se dividieron entre tres empresas rivales, 
4_1aber, ATAMSA, Grupo Rojos y Grupo Verdes. También en el expedie.,nte 10-001-2010 varias empresas 
fl'dividieron el 100% del acarreo de cajas de un puerto a la ciudad de lb Paz en Baja California Sur. 

La evidencia de todos los casos es consistente con los hechos indispensables para sustentar la violación 
de la fracción fil del artículo 9 de la Ley Anterior, a saber: (i) primero n'1tociaron los servicios a dividirse, 
y (ii) después se asignaron cuotas de servicios entre los miembros del cartel para atender todo el tamaño 
del mercado. En ningún caso se observa para el caso de la violación a ,a fracción 1/J del artículo 9 de la 
Ley Anterior una determinación de 'cuota máxima' entre miembros de( cartel desligado del tamaño del 
mercado o demanda total. En todos los casos la violación de la fracción /f J del artículo 9 de la Ley Anterior 
por objeto crea monopolios y elimina la competencia entre los miembro{ del cartel. Esto no se observa en 
la acusación que la Al hace en contra de PRINCIPAL respecto de los s~puestos acuerdos con BANORTE 
o PROFUTURO. 
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12.-Que diga y explique el perito conforme los casos mencionados en la respuesta 11, cuáles son los 
hechos que se deben encontrar para infringir la fracción III del artículo 9 de la Ley anterior de 
Competencia Económica. · 

A partir de los casos mencionados en la respuesta 11 podemos observar que los hechos compatibles con 
la violación a la .fracción 111 del artículo 9 de la Ley Anterior son: 

Eliminación total de la competencia entre rivales. 

En el caso de las AFORES es necesario coordinar la eliminación de la fuerza de ventas para eliminar los 
traspasos bilaterales entre PRINCIPAL y BANORTE y PRlNCIPAL y PROFUTURO. Es decir. para el 
caso de la .fracción III del artículo 9 de la Ley Anterior, se debieron eliminar en su totalidad los traspasos 
entre dichas Afores. 

- División de la demanda total de mercado entre los participantes del cartel. 

En el caso de las AFORES dónde existen servicios para a.filiados (acervo) y clientes potenciales (flujos de 
entradas y salidas), con la eliminación de los traspasos los a.filiados quedan asignados a sus respectivos 
monopolios. Para esto, es necesario coordinar el esfuerzo comercial para eliminar los traspasos 
bilaterales. Tiene que haber mutuo entendimiento de cómo y cuándo van a usar los miembros del cártel 
sus estrategias comun(!s colusivas, para que se cumpla yo no toco tu mercado si tampoco tocas el mío ·. 
Las fuerzas de ventas de los miembros del cártel tienen que perder los incentivos a buscar nuevos clientes 
dentro de los a.filiados de las AFORES coludidas. 

13.- Que diga el perito, si con el análisis económico se puede explicar si PRINCIPAL tuvo o no la 
intención o motivación de infringir la fracción 111 del artículo 9 de la Ley anterior de Competencia 
Económica. 

Derivado de la información contenida en el expediente y del análisis económico contenido en esta pericial, 
incluyendo sus anexos concluyo que PRINCIPAL no tuvo la intención de infringir la .fracción III del 
artículo 9 de la Ley anterior. Por un lado, la supuesta meta de traspasos no representa la asignación del 
mercado de a.filiados y, por otro lado, no hay evidentia de algún tipo de coordinación de las fuerzas de 
ventas con BANORTE o PROFUTVRO para eliminar traspasos. 

14.- Que diga y explique el perito conforme sus respuestas 10, 1 1, 12 y 13 si la COFECE encuadró 
correctamente los hechos con la violación del artículo 9° fracción 111 de la Ley anterior de Competencia 
Económica. 

Los hechos encontrados por la Al no encuadran correctamente con la violación del artículo 9 fracción III 
de la Ley anterior. 

La Al encontró las supuestas comunicaciones para la determinación de una supuesta cuota de traspasos 
entre AFORES rivales que tuvo el supuesto efecto de reducir traspasos en un período de tiempo en relación 
a otro. La reducción de traspasos y disminución de la rivalidad se logra con menor esfuerzo de ventas. 
Estos hechos son inconsistentes con la supuesta violación de la fracción III del artículo 9 de la Ley Anterior 
y se justifica mi conclusión por las siguientes razones: 

En la respuesta a la pregunta JO se explicó la interpretación económica de la.fracción III del artículo 9 de 
la Ley Anterior. Hipotéticamente, bajo cualquier esquema de división de mercados lo que los miembros 
del cartel buscan es eliminar la competencia entre ellos y asignarse partes del mercado para comportarse 
como monopolistas. 

En la respuesta a la pregunta 11 se presentaron casos dónde las autoridades de competencia han declarado / 
acuerdos colusivos para dividirse el mercado. En todos los casos se asignan partes del mercado para · l._, P 
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comportarse como monopolistas. Existen precedentes de la COFECE}.(arriba citados) dónde ocurren 
específicamente las conductas mencionadas. . 

En el caso particular de las AFORES se explicó en la respuesta 12 que e deben encontrar los siguientes 
hechos: (i) la división de los afiliados para cada miembro del carte , y (ii) lo que significa la total 
eliminación de la rivalidad vía la eliminación de la.fuerza de ventas co~rcial. 

Con base en lo anterior, considero que los errores de la Al son los sigui4ntes: 

a) Necesariamente, los miembros del cartel primero deben determi,tar el tamaño del mercado que se 
van a dividir. La Al sólo menciona 'acordar realizar traspasos en cierta irledida 'realizar traspasos por un 
monto semanal' o 'disminución de traspasos '. No hay evidencia de cuál era el tamaño del mercado que 
supuestamente se iba a dividir. 

b) La división de mercado ocurre cuándo los miembros del cartel se comportan como monopolistas. 
Esto significa que se elimina la competencia y por consiguiente los traspasos en su totalidad. En cambio, 
la Al sólo menciona el supuesto acuerdo de realizar traspasos en 'ciertq medida' 'realizar traspasos por 
. un monto semanal' o 'disminución de traspasos ', es decir, parece ser que, la Al menciona que las AFORES 
restringieron la comercialización del servicio de traspasos de cuentas. 

En un mercado dónde hay acervos de clientes, la división es cuando ca4a miembro del cartel respeta los 
acervos de sus rivales, es decir tú no me tocas mi acervo y yo no toco el tll)JO. Cuando hay acervos y flujos, 
como es el caso de las AFORES para infringir la.fracción /JI del artícu/q 9 de la Ley Anterior se eliminan 
los flujos (entradas y salidas o traspasos) y los acervos se respetan (los qfiliados quedan divididos). 

Supuestamente acordar traspasos en cierta medida no es eliminar competencia. Sigue habiendo 
competencia. Todavía BANORTE tiene clientes potencia/es por atacar n PRINCIPAL y viceversa. Si la 
cantidad de clientes traspasados disminuyó por un supuesto establecimi nto de un monto de traspasos no 
es una división de mercados. 

Realizar supuestamente traspasos por un monto semanal claramente in ica que aún existe competencia, 
pero no sabemos cuántos ni quiénes son los clientes que se van a segmen . Sólo nos indica que a algunos 
clientes les van ofrecer traspasar y a otros no. Esto no es una asignación ;pecífica del tamaño del mercado 
a atender, ni tampoco es una división de clientes específicos porque no s ben las AFORES por adelantado 
a quién se habrían de asignarse. La reducción de traspasos sería equiva nte a una reducción coordinada 
de ./a fuerza de ventas, pero ésta reducción de rivalidad no es dividir e el mercado en términos de la 
f,::'iicciónt/II del artículo 9 de la Ley Anterior. • . 
~ ~ . 

!.4.- Qu~idiga y fundamente el perito la razón de su dicho. 
E).i Al cdnsidera que PRJNCIPAL violó la.fracción III del artículo 9 del.a Ley anterior. La conclusión de 
dl(dictamen es opuesto al de la A 1, es decir, PRINCIPAL no violo l(l .fracción III del artículo 9. Mi 
conclusión deriva del análisis de los siguientes documentos: ~· 

- El dictamen de presunta responsabilidad (DPR) emitido por la I 
- Cuestionarios de información solicitados a PRINCIPAL , 

Contestación de PRINCIPAL al DPR. 
- Los interrogatorios a los .funcionarios de las diversas AFORES n relación a la conformación de 

las estructuras e incentivos a la.fuerza de ventas para dividirse el mercado. 

[ ... ] Del análisis de la información anterior concluí lo siguiente: 

En el caso de los presuntos cárteles identificados por la Al dónde partic a PRINCIPAL, no encuentro en 
el expediente la regularidad empírica de suprimir los traspasos para d" idirse los mercados de afiliados. 
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La ausencia de. es;a regularidad me permite inferir que P RINCJP AL no violo [sic] la fracci6h /JI del 
artículo 9 de la Ley Anterior. 

Para la comisión de prácticas monopólicas absolutas los cárteles deben diseñar estructuras colusivas para 
evitar desviaciones de los acuerdos. En el caso en cuestión, el presunto cártel BANORTE-PROFUTURO 
alteró de manera coordinada los incentivos de sus respectivas fuerzas de ventas para restringir traspasos. 
En cambio, en relación a los presuntos cárteles PRJNCIPAL-BANORTE y PRINCIPAL-PROFUTURO no 
existió tal tipo de coordinación. 

II. Preguntas adicionadas por la Al 
1.-Que diga y explique el perito qué se entiende por prácticas anticompetitivas sancioltadas per se, de 
acuerdo a la literatura de competencia económica. 
La teoría de daño sobre la colusión es anti-competitiva bajo la regla per se. En términos económicos, la 
regla per se nos indica que la gravedad de los efectos anticompetitivos de la conducta es tal que no se 
requiere valorar para decidir el caso la presencia de las ganancias de eficiencia y/o posibles efectos pro
competitivos. 

La regla per se no implica, no obstante, que la Comisión no deba de acreditar la existencia de un acuerdo, 
convenio, contrato o arreglo colusorio entre competidores cuyo objeto o efecto sea anticompetitivo. El solo 
hecho de que haya comunicaciones entre competidores no implica una violación per se. 

2.-Que diga y explique el perito, según la literatura de competencia económica, si en UIJª práctica 
anticompetitiva sancionadas per se cómo lo es una práctica monopólica absoluta, es requisito o elemento 
necesario el acreditar la intención o motivación de los agentes económicos involucrados, para acreditar 
la comisión de dicha práctica. 
La pregunta se refiere a cuestiones de derecho, respecto a la interpretación y empleo de la doctrina de los 
actos per se en la ley de competencia y sus consecuencias, así como el estándar de prueba para demostrar 
estas prácticas. A este perito en economía no corresponde definir los alcances interpretativos. 

La teoría económica vigente no explica cómo se logra el entendimiento mutuo con respecto a un acuerdo 
colusorio. De aquí que la literatura de competencia económica no explica si se debe y cómo acreditar la 
intención o motivación para formar un acuerdo. Lo que la literalura económica explica es cuándo es 
factible la colusión, que factores la facilitan, cómo se identifica colusión y como se distingue ésta de la 
competencia. 

3.- Que diga y explique el perito por qué la segmentación de los mercados, a que hace referencia la 
fracción III del artículo 9 de la Ley Federal de Competencia Económica es considerada como una 
práctica sancionada per se en la mayoría de legislaciones de competencia alrededor del mundo. 
Infringir la.fracción III del artículo 9 de la Ley Anterior que dice: 'Dividir, distribuir, asignar o imponer 
porciones o segmentos de mercado actual o potencial de bienes y servicios, mediante clientela, 
proveedores, tiempos o e!.pacios determinados o determinables' daña la competencia 

El contenido económico de la fracción indica que la división del mercado de cierto bien o servicio entre 
los miembros del cartel elimina la rivalidad Por lo tanto, desaparecen las opciones de otros oferenles a 
los consumidores. La división del mercado actual o potencial convierte a cada oferente del cartel en un 
monopolista.frente a determinado segmento de consumidores. 

Ahora bien, en el caso que nos ocupa la AFORE monopolista no puede aumentar las comisiones a sm· 
afiliados, ya que éstas se encuentran reguladas por la CONSAR conforme a determinado ciclo regulatorio. 
Por lo tanto, estamos ante una situación dónde la violación de la fracción III del artículo 9 de la Ley .. i V 
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Anterior asociada con la eliminación de rivalidad y, por consiguiente d~ los traspasos, es a través de una 
variable no asociada al precio como es el esfuerzo comercial. 

Si se elimina el gasto comercial en promotores, se eliminan los traspas~s y queda dividida la clientela de 
cada AFORE con la consecuente elevación de las utilidades de las AF~'RES. La manera más sencilla de 
ejemplificar la violación de la fracción III del artículo 9 en un acuerdo bilateral es mediante la siguiente 
conducta: yo no toco tu mercado si tampoco tocas el mío 'y, para tal ecto, en el mercado de traspasos 
de cuentas de AFORES, 'detenemos a nuestras fuerzas comerciales·. 

1 

4.- Que diga y explique el perito, cuáles son las características estrkcturales (precios, competidotes, 
participaciones del mercado, brenes homogéneos, elasticidad de la deltfllnda, barreras a la entrada, etc.) 
de un mercado que facilitan la realización de una práctica monopólica absoluta, conforme con la 
literatura de competencia económica. 

En la literatura de competencia económica existe la teoría de los fac¡res estructurales que facilitan la 
comisión de una práctica monopólica absoluta. Sin embargo, se recon cen las limitantes de esta teoría, 
como por ejemplo la dificultad que hay para comprender la interacci de los factores con la colusión. 
También, se reconoce que la importancia de los factores estructura/es '[)ende de cómo se formó el cartel 
y que no aplican de la misma manera para unafi¡ación de precios que ~ara una división de clientes. 

Con las aclaraciones anteriores me permito decir que no entiendo lategunta, pues la respuesta sobre 
cuáles son los factores estructura/es están citados en la propia pre ta. Los términos barreras a la 
entrada, elasticidad de la demanda, bienes homogéneos, etc. son precis mente los factores estructurales. 

Asimismo, me permito afirmar que, del análisis que realicé del }¡,PR, advierto que la Autoridad 
Investigadora no analizó la existencia de factores estructurales pata la comisión de las conductas 
colusorias que imputan a Principal. 

5.- Que diga y explique el perito cuáles de las características estruc~ura/es anteriores caracterizan al 
MERCADO INVESTIGADO y si la existencia de dichas caracterist¡j,c en el periodo relevante indicado 
en el DPR impiden o facilitan la existencia de una práctica monopóli a absoluta. 

La pregunta tiene la ambigüedad de que se refiere a una práctica onopólica absoluta en términos 
generales, mientras que en el DPR se refiere en especifico a la fracción 1 del artículo 9 de la Ley Anterior. 
Mi respuesta se realiza bajo el supuesto de que la práctica es la que identificada en el DPR, es decir, 
la tmpue.~ta violación de fracción III del artículo 9 de la Ley Anterior. 

Eflconju,to de las características estructurales analizadas a continuac~ón, no facilitan la existencia de un 
t/!jrtel p~ra dividirse el mercado como lo establece laAI en el DPR. l' 
Pfecios 

1,tteoría económica indica que la colusión es más probable en los mer ados donde los precios son menos 
IP/insparentes. En el caso que nos ocupa, los precios son una variable irrelevante para facilitar la supuesta 
práctica monopólica absoluta de división de mercados, en virtud de que las comisiones que se cobran a 
los trabajadores están reguladas por la CONSAR. 

Concentración y simetría de participación 

La teoría económica nos dice que la colusión es más probable mientr menor sea el número de empresas. 
Sin embargo, aún y cuando el número de AFORES no sea muy alto, a asimetría en participaciones de 
.mercado hace ambigua la relación entre colusión y concentración. n el caso de las AFORES existe _¡· 

asimetría en participaciones de mercado entre BANORTE, P 'FUTURO y PRINCIPAL. Las 
participaciones" de mercado a diciembre de 2014 en términos de rec~rsos registrados fueron de 25.4%,." · 1/ 
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12. 3% y 6. 4%, respectivamente.] Por lo tanto, la asimetría de participaciones disminuye la probabilidad 
de que la concentración facilite la colusión. 

La homogeneidad del producto 

Generalmente, la colusión es más fáci 1 de formar para productos homogéneos. Sin embargo, si la práctica 
monopólica absoluta fuera la fijación de precios esta característica sería importante. No obstante, ant.e el 
alto gasto comercial de la fuerza de ventas que realizan fas AFORES, el producto de cada'AFORE.tiene 
cierto grado de diferenciación. Por lo tanto, a menos que se elimine el gasto comercial de las AFORES, 
las características del servicio no facilitan la colusión. 

Condiciones de entrada 

En la página 772 del estudio del sector financiero de la COFECE se describe la presencia de barreras a 
la entrada en el sector de AFORES por economías a escala, regulación prudencial y altos requerimientos 
de capital. La teoría económica nos indica que ante la presencia de importantes barreras a la entrada, la 
formación de un cartel será más fácil. $in embargo, en el caso en cuestión dónde la Al encontró supuestos 
acuerdos bilaterales de PRINCIPAL con BANORTE y PROFUTURO el efecto de barreras pierde 
importancia, ya que aún PRINCIPAL tiene que preocuparse de la competencia de, al menos, otras 8 
AFORES existentes y el ISSSTE. 

Concentración de compradores 

La teoría nos indica que una baja concentración de compradores coadyuva a la formación de carteles. 
Aún y cuando este factor estructural sí caracteriza al sector de AFORES, la presencia de la regulación 
tarifaría impide cobrar comisiones más altas a los afiliados, aún y cuando supuestamente se haya dividido 
el mercado. Por lo tanto, aún y cuando el factor estructural aumenta las posibilidades de colusión el 

· régimen regu/atorio lo desincentiva 

Elasticidad de demanda 

Existen estudios sobre la inelasticidad de la demanda de los servicios de las AFORES. Justine Hastings et. 
al encuentra que las fuerzas de ventas en México disminuyen la sensibilidad del precio, en el segmento de 
hombres jóvenes de bajos ingresos. Si cada AFORE tiene una demanda ine/ástica sería similar a mantener 
un mercado segmentado y, por lo tanto la baja elasticidad no incentivaría la colusión. Naturalmente, la 
inelasticidad de la demanda influye en el nivel de precios colusivo, sin embargo en el caso de las AFORES 
la regulación de las comisiones presuntamente no permite alcanzar tal nivel. 

En conclusión, las características estructurales de las AFORES no son coadyuvantes fundamentales para 
que PRINCIPAL formará parte de un supuesto cartel para dividirse la clientela. 

El hecho de que la Al pretenda demostrar concurrencia en el caso en particular de factores estructurales 
y que no fueron mencionados en el DPR como indicios de la colusión, robustece la ausencia de un cartel 
explícito como pretendió imputar la Al en el DP R. 

6.- Que diga y explique el perito si una disminución en la tendencia de los niveles de traspasos 'out' de 
PRINCIPAL AFORE respecto a otra AFORE como, por ejemplo, AFORE XXI BANORTE o AFORE 
PROFUTURO se puede deber a que alguna de éstas evitó competir por las cuentas de trabajadores 
administrados por PRINCIPAL AFORE 

Económicamente, la disminución en la tendencia de los niveles de traspasos 'out' se puede deber a diversas 
razones, no necesariamente a que alguna AFORE evitó competir por las cuentas de trabajadores 
administradas por PRINCIPAL. En la contestación al DP R, P RINC IP AL presentó un estudio econométrico 
dónde concluyó que la disminución de los traspasos se debió a/actores externos a PRINCIPAL y no a un I 
acuerdo colusorio. ,J P 
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7.-Que diga y explique el perito, si una disminución en la tendencia • los niveles de traspasos 'in' de 
PRINCIPAL AFORE respecto a otra AFORE como, por ejemplo, AFt,RE XXI BANORTE o AFORE 
PRO FUTURO se puede deber a que PRINCIPAL AFORE dejó competir por las cuentas de trabajadores 
administrados por dichas AFORES. 

Ver respuesta a la pregunta 6. 

8.-Que diga y explique el perito, según el contexto económico regulat"rio, cuáles son las medidas que 
debe tomar una AFORE ante la existencia de traspasos indebidos JI rechazados y si estas medidas 
incluyen la comunicación con AFORES competidores y/o el intercam+io de información de traspasos. 
En caso de ser afirmativa su respuesta, explique a qué nivel se debe daf esta comunicación, asl como el 
tipo de información intercambiada. 1 

Esta pregunta es ambigua. ¿Qué significa el contexto económico-regu/atorio? Las medidas que deben 
tomar las AFORES ante la existencia de traspasos indebidos. ¿Qu~ relación tiene con el contexto 
económico? ¿Cuál contexto económico? Los procesos regulat01:ios de tr~pasos están contemplados en la 
normatividad correspondiente y no requieren que un perito en economía los transcriba. 

9.- Que diga y explique el perito si la comunicación entre competido,t!S es un elemento relevante para 
la formación de un cártel 1 

La pregunta no distingue entre una colusión tácita y una explícita. En etiprimer caso, la comunicación no 
es un elemento primordial para la formación del cartel, por ejemplo lid azgo de precios, en cambio para 
la explicita si lo es. 

Debe recordarse por otro lado, que la sola comunicación entre competidores no es en sí misma una 
violación a las reglas de competencia. ' 

1 O.- Que diga y explique el perito, según la literatura de competencia económica y en la práctica, si los 
que forman parte de un cártel deben tener necesariamente las mismas motivaciones e intenciones para 
llevarlo a cabo, asl como necesariamente instrumentar las mismas acc,ones para realizarlo. 
La pregunta es muy general. Por lo que mi respuesta en términos generales y tomando en consideración 
la respuesta en la pregunta 2, es que sí deben de tener las mismas intenqones para realizar un acuerdo de 
voluntades para fijar precios, reducir cantidades o dividirse los mercadps, así como las mismas acciones, 
pues de lo contrario, no existiría un contrato, convenio, acuerdo o arretlo entre competidores. 

11.- Que diga y explique el perito, en el caso de que una AFORE ¡tuviera el objetivo de disminuir 
traspasos "in' con otra AFORE, cuáles son los mecanismos que tiene a su alcance para lograrlo. 
Una acción coordinada (tácita o explícita) con el fin de disminuir el grd(io de rivalidad entre ambas y por 
consiguiente de traspasos bilaterales. Las dos AFORES reducen d~ manera paralela el servicio de 
información y contacto con los clientes de la AFORE rival (dar instrik:ciones a la fuerza de ventas que 
inhiban los traspasos in de una Afore determinada). Como se ha dich¡sin este mecanismo de control o 
restricción de la fuerza de ventas no podría verificarse la reducción de ivalidad de traspasos 'in'. 

12.- En base a su respuesta anterior, ¿es posible que una AFORE co o PRINCIPAL AFORE pudiera 
hacer uso de un mecanismo diferente a desincentivar su fuerza de ve tas para disminuir sus traspasos 
'in'? 

No. 

13.- Que diga y explique el perito por qué PRINCIPAL AFORE en c i todos los análisis de su Escrito 
de contestación de veintisiete de junio de dos mil dieciséis, utiliza los t aspasos 'in' y no de los traspasos 
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La pregunta de la Al asume aspectos incorrectos por lo que no es posible responderla. 

La pregunta asume incorrectamente que 'en casi todos los análisis de su escrito de contestación de 27 de 
junio de 2016' PRINCIPAL utiliza traspasos 'in' y no de los traspasos 'out'. Derivado de mi revisi(m a la 
DPR detecto que el análisis de datos que se presenta en el DPR versa sobre traspasos 'in·. 'out' y netos. 
Se presenta en una sección, el análisis descriptivo de los traspasos ·out' de PRINCIPAL que llevarot1 a la 
revisión minuciosa dentro de la AFORE. En otra sección, se presentá el análisis descriptivo de dátos y 
econométrico sobre los traspasos 'in ' y netos a PRINCIPAL y en otra sección, el análisis de datos de 
traspasos netos entre BANORTE y PROFUTURO confines comparativos. 

U.- Que diga y explique el perito, en relación con la revisión minuciosa 'grado 5' mencionada en el 
Escrito de Contestación de veintisiete de junio de dos mü dieciséis de PRINCIPAL AFORE, cómo éste 
podía identificar los traspasos no procesados 

La pregunta no es materia de un perito en economía, por constituir hechos es el conjunto de actividades 
de apoyo al negocio back offtce) de Principal y propios de un tercero ajeno a la materia de la prueba. 

15.- Que diga y explique el perito por qué PRINCIPAL AFORE sostiene que implementó el 
procedimiento de revisión minuciosa 'grado 5' con las AFORES con las ql!,e tenía más tráspasos, entre 
éstas AFORE XXI BANORTE y AFORE PRO FUTURO, pero no así con AFORE SURA 

La pregunta no es materia de un perito en economía, por constituir hechos es el conjunto de actividades 
de apoyo al negocio back offtce) de Principal y propios de un tercero ajeno a la materia de la prueba. 

16.- Que diga y explique el perito si PRINCIPAL AFORE estableció montos máximos semanales de 
traspasos de 40 millones de pesos para el CONVENIO TRES y 20 millones de pesos para el CONVENIO 
CINCO 

La pregunta se refiere al supuesto hallazgo de un presunto convenio de la AL Esto es materia pro/?atoria 
que es ajena a los alcances de la presente prueba pericial. 

Un perito economista en la materia de competencia económica no puede opinar sobre si el hallazgo de la 
Al es efectivamente un CONVENIO o cómo las partes acordaron determinado CONVENIO. 

De la evidencia económica presentada en el cuestionario de PRINCIPAL el suscrito concluye que el 
supuesto CONVENIO TRES y el supuesto CONVENIO CINCO no infringen la .fracción III del artículo 9 
de la Ley Anterior. 

1 i.- Que diga y explique el perito si al establecer un convenio para limitar número de cuentas y montos 
máximos de traspasos entre dos AFORES se estaría o no asignando una porción máxima de la clientela 
que cada una de las AFORES podría obtener de la otra, de tal forma que el resuhado de dicho convenio 
implica una asignación máxima de la proporción de los clientes que cada AFORE podría obtener en el 
MERCADO INVESTIGADO 

Establecer un supuesto convenio con montos máximos de traspasos entre dos AFORES, no implica asignar 
una porción máxima de la clientela que cada una de las AFORES podría obtener de la otra. 

La Al confunde que los traspasos son un flujo mientras que la clientela es un acervo. Establecer un 
convenio con montos máximos de traspasos es un flujo que se suma o resta al acervo de clientes vigentes. 
La división de mercados conforme la.fracción 111 del artículo 9 de la Ley anterior supone que se eliminan 
los traspasos de tal manera que los clientes quedan asignados a cada AFORE. 

La disminución de traspasos bilaterales o acordar traspasos en cierta medida entre dos AFORES no es 
dividirse el mercado como lo considera la AL La división de mercado ocurre cuándo los miembros de un . / ,fr· 
cartel se comportan como monopolistas. Esto significa que se elimina la competencia y por consiguiente ,; 
los traspasos. 
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Para divid~rse la clientela de cada AFORE, se debe eliminar el ga$to del esfuerzo comercial y por 
consiguiente, eliminarse los traspasos. La manera más sencilla de ejemplificar la violación de la.fracción 
111 del artículo 9 de la Ley anterior en un acuerdo bilateral es así '.Yo noltoco tu mercado si tampoco tocas 
~~~ ! . 

La regularidad empírica para la división del mercado es la negociació~ del tamaño del mercado total de 
los bienes o servicios a dividirse y la posterior asignación de cuotas f~as de bienes o servicios entre los 
miembros del cartel pero para atender todo el tamaño del mercado. Eh ningún caso se observa para el 
.:aso de la violación a la.fracción 111 del artículo 9 de la Ley Anterior una1determinación de 'cuota máxima' 
entre miembros del cartel desligado del tamaño del mercado o demrda total. En todos los caso~' la 
violación de la .fracción 111 del artículo 9 de la Ley Anterior por obj to crea monopolios y elimina la 
competencia entre los miembros del cartel. · 

En el caso de las AFORES dónde [sic] existen servicios para qfiliadJs (acervo) y clientes potenciales 
(flujos de entradas y salidas), sólo con la eliminación por objeto o efecfo de los traspasos bilaterales los 
afiliados quedan asignados, divididos o distribuidos a los respectivos miembros del cartel. 

Los hechos encontrados por la Al no encuadran correctamente con la viplación del artículo 9 .fracción /11 
de la Ley Anterior por las siguientes razones: i 

a) Necesariamente, los miembros del cartel primero deben determinar J1 tamaño del mercado que se van 
a dividir. La Al sólo menciona 'acordar realizar traspasos en cierta m1dida' 'realizar traspasos por un 
monto semanal' o 'disminución de traspaso". No hay evidencia de cud/ era el tamaño del mercado que 
supuestamente se iba a dividir. 

b) La división de mercado ocurre cuándo los miembros del cartel se comportan como monopolistas. Esto 
significa que se elimina la competencia y por consiguiente los traspasos1 en su totalidad En cambio, la Al 
sólo menciona el supuesto acuerdo de realizar traspasos en 'cierta mtdida' 'realizar traspasos por un 
monto semanal · o 'disminución de traspasos ', es decir, parece ser que 1la Al menciona que las AFORES 
restringieron la comercialización del servicio de traspasos de cuentas. 

c) En un mercado dónde hay acervos de clientes, la división es cuando¡ cada miembro del cartel respeta 
los acervos de sus rivales, es decir tú no me tocas mi acervo y yo no tofo el tuyo. Cuando hay acervos y 
flujos, como es el caso de las AFORES para infringir la .fracción III der artículo 9 de la Ley Anterior se 
eliminan los flujos (entradas y salidas o traspasos) y los acervos st respetan (los afiliados quedan 
divididos). ¡ 

18.- Que diga y explique el perito si para tener la intención df coludirse en el MERCADO 
INVESTIGADO de la manera en que se señala en el DPR es i"dispensable que las AFORES 
implementen una acción coordinada de cambio en los incentivos Jte las / uerzas de ventas de los 
promotores. 
Sí e.s indispensable una coordinación de las fuerzas de ventas para que df jen de atraer traspasos in de una 
AFORE en específico y como consecuencia que ninguna AFORE toque 1el mercado de otra. En este caso 
solo así habría una práctica monopólica absoluta infringiéndose la .fracción 111 del artículo 9 de la Ley 
Anterior que se señala en el DPR. Sin embargo, cómo lo establecí en l respuesta a la pregunta 6 de la 
pericial de PRINCIPAL la Al omite en el DPR el análisis de los incent' os a la fuerza de ventas, a pesar 
de que fueron manifestados por los comparecientes. 

Es indispensable que los carteles construyan las estructuras de asignaci de clientes para que se respeten 
los supuestos acuerdos. En el caso en cuestión era indispensable que las FORES coordinen los esfuerzos 
de}us fufrzas de ventas para eliminar la rivalidad entre ellas. En el Ex1diente no se advierten elementos 
pdra concluir que PRINCIPAL obró de esa manera. 
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19.- Que diga y explique el perito si PRINCIPAL AFORE, a partir de enero de 2014 aprobó e 
instrument6 esquemas de incentivos a los promotores de ventas,fecha que coincide con las semanas en 
las cuáles habrla estado vigente el CONVENIO TRES, de enero a junio de 2014, y el CONVENIO 
CINCO, de febrero a junio de 2014. 
PRINCIPAL AFORE no aprobó y, menos aún, instrumentó un esquema de incentivos a los promotores de 
ventas a partir de enero de 2014. PRINCIPAL ha instrumentado esquemas de incentivos a los pro1lllltores 
desde que entró al Mercado Investigado. A partir de 2014 sólo instrumentó una modificación en la J6t;mula 
de compensación al promotor que continúa incentivando los traspasos in, autorizado en octubre dtit2013. 

. :' 
Me permito reproducir a continuación la parte de la respuesta 6 del cuestionario de PRlN,fIPA!Jlflónde 
se analiza la modificación a /a fórmula. · .!. ._, 

La modificación al esquema de compensación de los promotores tuvo las siguientes características: 

- Fue aprobado internamente por PRINCIPAL en octubre de 2013 para instrumentar/o en 2014. 
El esquema fue aprobado de manera independiente y tres meses antes del supesto inició de los 
Convenios. 

I 11'~~·1,lt I' 

' l l , ' . , ' ' , ' , ' ' ' ' " , ' f¡ 

* * 
• I 

al promotor no provee incentivos para disminuir traspasos in, sino que prevé incentivos para 
continuar la rivalidad por los traspasos in. Ahora, el promotor que realice traspasos in y-que 
además los mantenga dentro períodos determinados recibe una mejor 
compensación. La calificación sigue siendo por la actividad de traspasos 
'in'. Por lo tanto, permanece el incentivo en el margen a seguir cumpliendo las metas de 
traspasos 'in '. No encuentro elementos para inferir que el nuevo esquema sea la estructufa que 
debe tener un cartel para limitar los traspasos a metas específicas, como pretende argumentar 
la Al 

20.- Que diga y fundamente el perito la raz6n de sus dichos 
Elaboré el presente dictamen con base en mis conocimientos y experiencia de 22 años en el área de 
asesoría en materia de competencia económica y no obstante que encontré imprecisiones y ambigüedades 
en varias de las preguntas formuladas por la Al se hizo el mejor es.fuerzo con base en mi leal saber y 
entender para responderlas. En algunas respuestas concluí que los factores estructurales de los mercados 
que facilitan la realización de col~ión de acuerdo a la teoría económica, no fueron un factor 
preponderante para que PRINCIPAL se haya coludido. En algunas de las respuestas tuve la oportunidad 
de introducir mi teoría y evidencia de porqué PRINCIPAL no infringió la fracción JI/ del artículo 9 de la 
Ley Anterior. Más aun, ni encontré evidencia económica de que PRINCIPAL haya alterado los incentivos 
de su fuerza de ventas, elemento primordial en un mercado de menudeo para eliminar la rivalidad entre 
competidores." 

Las manifestaciones del perito en las respuestas a las preguntas 1 a 15 y repreguntas 1 a 20 del 
dictamen en comento se analizarán en su conjunto toda vez que constituyen una unidad 
argumentativa. 

Parte de esta estructura consistió en seflalamientos relativos a que la forma de reducir el gasto .· 
comercial era mediante la eliminación del gasto en promotores. En este sentido, el perito fue omiso /! / "]; 
en considerar que existen diversos factores mediante los cuales podría darse una reducción en el gasto · · 

Eliminado: dos líneas veinte palabras. 531 
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comercial en un mercado como el de las AFORES, como la reducción de inversión en puntos de 
contacto con el cliente, la disminución en la calidad del servicio haqia los afiliados, entre muchas 
otras. Esta confusión lleva al perito a señalar la siguiente premisa: la úhica forma de formar un cártel 
de división de mercado es mediante incentivos otorgados a la fuerza de ventas. En este sentido, el 
argumento no sólo parte de premisas falsas, sino que es incorrecta la cpnclusión por sí misma. 

Lo anterior toda vez que, por un lado, pudieren existir diferentes Illétodos para llevar a cabo las 
conductas acordadas mediante los CONVENIOS, como pudiere ser una ntanipulación de la información 
que se les da a los promotores, etc. El perito no analiza la posible existencia de otros mecanismos. 
Por otro lado, el simple objeto de realizar un acuerdo en términos del artículo 9 de la LEY ANTERIOR 
implica un daño al proceso de competencia y libre concurrencia, como se ha dicho anteriormente, y, 
por lo tanto, la capacidad de implementación del mismo es irrelevant, al momento de verificar si la 
conducta ilegal encuadra en el supuesto normativo, pues este no fequiere la existencia de una 
implementación exitosa para ser actualizado. 

En última instancia, si bien el análisis del perito pretende combatir la implementación de los 
CONVENIOS 3 Y 5, no combate que los mismos se llevaran a cabo con ell objeto de limitar los traspasos 
y reducir el gasto comercial. Asimismo, el análisis sobre el papeJ que PRINCIPAL jugó en los 
CONVENIOS 3 y 5 no incluye un análisis del papel que jugó la contr.parte de PRINCIPAL, es decir, 
PROFUTURO y AFORE XXI en los CONVENIOS que tuvieron con PRINCIPAL. Esto hace que el análisis 
del perito resulte deficiente, ya que abarca únicamente una parte de los CONVENIOS cuya existencia 
pretende desvirtuar y no la totalidad de los mismos. 

El perito también observa una conexión lógica entre la incapacidad de incentivar a la fuerza de ventas 
con la imposibilidad de haber llevado a cabo un convenio corno los que se imputan. En este sentido, 
existe una clara confusión entre la capacidad de acordar términos con ttn competidor y la incapacidad 
de cumplir con su parte del acuerdo. En el caso, resultaba par1ticularrnente conveniente no 
implementar un acuerdo colusorio mientras que dos de sus competidores más importantes sí lo 
implementaban, pues aumentarían sus traspasos netos y, por lo tanto, su utilidad. Este fenómeno de 
aumento en el neteo de traspasos es señalado por PRINCIPAL en su escrito de contestación al DPR, lo 
que implica que las otras partes de los CONVENIOS cumplieron en ~ayor medida con su parte del 
trato. Los daños derivados de esta implementación son atribuibles a fodos los agentes económicos 
competidores parte del acuerdo, pues sin la participación de uno el otro no hubiera limitado sus 
propios traspasos "in". 

Por lo anterior, en cuanto a las manifestaciones del perito respecto de lalintencionalidad de PRINCIPAL, 
el perito confunde la intención de implementar un acuerdo con la inteifión de convenir con el objeto 
de que sus competidores lo implementen. Lo anterior, aunado a qu~¡ como se ha reiterado en esta 
resolución, PRINCIPAL no acredita que las bajas de traspasos se deban a factores distintos de los 
CONN'ENIOS que se le imputan. 

Res6ecto del.as manifestaciones del perito relativas a la necesidad de eJtablecer requisitos adicionales 
a los que establece la LEY ANTERIOR para encuadrar una conductJ en una práctica monopólica 
absoluta -tales como la asignación de cuotas máximas o que la división o segmentación de un mercado . ¡, 
tenga que ser total- el perito no sustenta estos requisitos adicionales con un análisis económico 
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comprehensivo que permita observar dichos elementos como naturalmente esenciales al tipo legal, 
sino que se limita a aseverar sin sustento que al no cumplir con diversos requisitos provenientes de 
lo que el perito identifica como una "teoría económica", la conducta no fue ilegal. 

Para acreditar diversos requisitos que no son establecidos en la LEY ANTERIOR ni en la LFCE, el 
perito recurre a asuntos provenientes de jurisdicciones extranjeras, así como diversos precedentes 
nacionales de casos de división de mercados. En primer lugar, el perito no acredita qu~ los 
precedentes citados consistan en la totalidad de los precedentes relacionados existentes., por lo ºqueel 
hecho de que diversos precedentes compartan un común denominador que no comparte~ las 
conductas imputadas no quiere decir que este factor común sea indispensable en todos los casos 
investigados por dicha fracción. 

Dicha metodología consistente en examinar casos previos es inválida, pues el análisis jurídico 
correspondiente consiste en encuadrar una conducta a un supuesto, no una conducta a diversos 
precedentes elegidos por el perito. De esta forma, al ir más allá de los preceptos legales para imponer 
requisitos, el análisis del perito no logra desvirtuar la imputación realizada a PRINCIPAL. 

Así, varias de las conclusiones del perito en Economía designado por PRINCIPAL implican una 
interpretación no sólo económica sino jurídica y revelan una metodología deficiente al momento de 
encuadrar una conducta dentro de un supuesto legal. Lo -anterior se corrobora mediante el dicho. del 
propio perito en su respuesta a la repregunta 2, adicionada por la Al, donde señala que "La pregunta 
se refiere a cuestiones de derecho, respecto a la interpretación y empleo de la doctrina de los actos per se en 
la ley de competencia y sus consecuencias, así como el estándar de prueba para demostrar estas prácticas. A 
este perito en economía no corresponde definir los alcances interpretativos.", de manera que el propio 
perito reconoce que la interpretación legal o alcance de prueba para demostrar prácticas no están 
dentro de su campo de experiencia. No obstante, este ejercicio es precisamente el que pretende 
realizar el perito en diversas secciones del dictamen pericial que rinde, mismo que tiene por objeto 
precisamente un ejercicio jurídico, a saber, demostrar que "[ ... ]las conductas imputadas a Principal 
Afore no actualizan el supuesto de prácticas monopólicas absolutas". 

Así, al seflalar criterios que supuestamente deben ser parte de la segmentación de un mercado pues 
deben convertir a cada agente económico cartelizado en un monopolista, se hace referencia a un 
criterio del PJF que refleja un razonamiento lógico jurídico esencial en materia de competencia 
económica: "MONOPOLIOS. El artículo 28 constitucional, aun cuando comienza por establecer, en 
términos concretos, la prohibición de que en la República existan monopolios, no se ocupa exclusivamente de 
éstos, en el sentido estricto de la palabra, esto es, entendiendo como monopolio la concentración en una 
persona o corporación, de determinada rama del comercio o de la industria, sino que teniendo en cuenta que 
la mayor parte de los economistas juzgan que hay monopolios, no solamente en esos casos de concentración 
individual, sino en muchas actividades económicas en las que, si bien no Jaita en absoluto la concurrencia, 
ésta sólo puede existir de una manera limitada, en perjuicio del bien general, · eficta prevenciones 
encaminadas a combatir esas actividades de monopolio parcial. "6º2 

602 Tesis Aislada; 5a. Época; 2a. Sala; S.J.F.; Tomo XL; Pág. 3478. 
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Por lo anterior se observa que la teoría relativa a que por no converti~e en un monopolista individual 
no tuvo el comportamiento típico de un cártel es incorrecta. 

Por otro lado, los señalamientos del perito relativos a que PRINCIPAL ~o implementó acuerdo alguno 
y no tenía dicha intención son contradictorios con los hechos y con llas propias manifestaciones de 
PRINCIPAL. Los hechos contradicen estas aseveraciones en tanto la existencia de los correos 
electrónicos no es tomada en cuenta por el perito. Las propias manife~taciones de PRINCIPAL también 
contradicen estas manifestaciones pues PRINCIPAL, en su escrito de al· gatos, señala que era necesario 
asegurarse de que sus competidoras también implementaran el c nvenio para no dejar de ser 
competitivas. Así, el análisis del perito omite estos hechos y no da al a explicación alternativa que 
detalle las razones detrás de los correos electrónicos intercam ·ooos entre PRINCIPAL y sus 
competidores, adem~ de ser inconsistente con las propias declaracio es de PRINCIPAL. 

Otro elemento del análisis dentro del dictamen pericial consiste en sebalar que como existieron otros 
acuerdos mediante los cuales sí se incentivó directamente a la fue¡rza de ventas, la conducta de 
PRINCIPAL no encuadra en ninguna violación pues no se comportó de la misma forma que otros de 
sus competidores. Este razonamiento también resulta falaz y tampoco ~eriva de su carácter de experto 
en materia de Economía. Lo anterior ya que el hecho de que otros ~cuerdos se implementaran de 
formas distintas no quiere decir que quien no lo implementara no formó parte del acuerdo. Esto 
explica la frase multicitada por el perito de "esfuerzos independientes", pues implica que toda vez que 
cada competidor cuenta con diferentes estructuras comerciales, polítiqas y mecanismos de operación, 
la forma de implementar los CONVENIOS sería variable para cada AªRE. 

El perito en este sentido infiere incorrectamente que la Al "está deci 'da a ignorar las manifestaciones 
de Banorte y Sura, por lo que no reconoció que la disminución de tras sos bilaterales por lógica debió 
asociarse a la disminución coordinada del esfuerzo comercial de los m embros del cártel. "6º3, pues no 
considera que el que la Al reconozca una metodología no implica qu ésta sea la única que se tenga 
como válida. Por ejemplo, como se señaló en el aparta<lo "IV. Valorad 'n de Pruebas" en la sección "B. 
Valoración por Convenio. B.1. Convenio 1" al analizar las comparecenci de empleados de AFORE XXI, 
otra metodología hubiera sido eliminar información de bases de dat s para hacerla inaccesible a la 
fuerza de ventas, lo que no implica disminuir el esfuerzo comercial me iante incentivos sino mediante 
la privación de información seleccionada a los promotores. 

Por lo que hace a los señalamientos del perito relativos a las presunta~ irregularidades en el mercado, 
al no combatir la imputación y por lo tanto alejarse del objet~ de la prueba rendida, estos 
señalamientos no son idóneos para probar los que se pretende. 1 

La Al _pretende exponer una contradicción en los argumentos de PRIN IPAL, REAPL, MGC y AGCE. 
La ~f considera que la política de incentivos a los promotores de RINC!PAL para retener cartera 
imp!Jca un* acción para reducir la actividad de su fuerza de ventas y que este hecho demuestra que 
PRINCIPAL, contrario a lo señalado por dichos emplazados, podía coor inar a su fuerza de ventas para 
implementar el acuerdo. 

603 Respuesta a pregunta 6 del dictamen pericial en materia de Economía ofrecido por PRINC PAL. 
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Al respecto, esta autoridad observa que si bien es cierto lo que señala la Al relativo a"que PRINCIPAL 
puede inc'entivar a su fuerza de ventas para retener cartera, esto no implica una contradicción con los 
argumentos de PRINCIPAL y sus empleados pues estos señalan que no pueden incentivar a sus fuerzas 
de ventas para obtener nuevos clientes, no respecto de conservar los que ya tienen. Por lo anterior y 
dándole una interpretación integral a las manifestaciones de PRINCIPAL y sus empleados relativas a la 
incapacidad de incentivar a la fuerza de ventas, es correcto el señalamiento del perito relathtfé que 
no existe_la ~o~tr~dicción denunciada por la Al en la página 15 de su escrito de diecisiete d~osto 
de dos mil d1ec1se1s. . :fi. 
Lo anterior con independencia de que, si bien el argumento de la Al no demuestra qj PRifl~P AL 
podía coordinar a su fuerza de ventas como mecanismo para implementar los CONVENIOS, ello no 
implica que no existan otros medios de prueba en el EXPEDIENTE de los que se observa una posible 
coordinación en este sentido por parte de PRINCIPAL 604 • 

V.ALEGATOS 

V.1. ALEGATOS DE LOS EMPLAZADOS. 

Durante el procedimiento se citó a las partes a efecto de que presentaran sus alegatos. Al respecto, 
FTRG, RVM y FJGA no presentaron alegatos en el plazo otorgado para ello, por lo que se tuvo por 
precluido su derecho para hacerlo. Por otra parte, los demás emplazados presentaron sus escritos de 
alegatos el dos de marzo de dos mil diecisiete, señalando en síntesis lo siguiente: 

PRINCIPAL, MGC, AGCE y REAPL manifestaron lo siguiente: 

Las comunicaciones con AFORE XXI y PROFUTURO se circunscribieron exclusivamente 
entorno a, y tuvieron por objeto exclusivo, comentar la revisión minuciosa grado 5 
implementada en el sentido de detectar traspasos indebidos. Reducir traspasos ind~lüdos 
es una obligación legal de todos los trabajadores. PRINCIPAL verificó minuciosamente 
todos que los requisitos para efectuar un traspaso se hubieren cumplido principalmente 
con AFORE XXI y PROFUTURO, aplicando además dicha revisión a una gran cantidad de 
solicitudes de otras AFORES. 

604 Véase la comparecencia de MGC. en la cual manifestó: 
"'28. Indique si la Afore de procedencia de la cuenta de ahorro de un trabqjador adquirida en un traspaso, determina las comisiones 
otorgadas al vendedor. De lo contrario, explique que determina dichas comisiones. 
No, se pagan todas las comisiones de manera igual, hav excepciones. Tales conw el caso de Afore Sura, donde después de tres o 
cuatro traspasos, no se paga. 
[ ... ] 
29. En relación con su respuesta al numeral anterior, explique las ra=ones por las cuales hay dicha excepción con Afore SURA. 
Se detectó por parte de PRINCIPAL AFORE que cierto porcentaje de traspasos que recibíamos de Afore Sura iban y venían 
frecuentemente por la ventaja de Afore Sura de ofrecer más rendimientos que PRINCIPAL AFORE, y de acuerdo a eso se encontraron 
promotores que ellos mismos traspasaban en ocasiones anteriores, es decir, Afore Sura tiene una ventaja de beneficio sobre 
PRllv'CIPAL AFORE ya que puede realizar traspasos por el concepto de rendimientos antes del año, entonces se presume que los 
promotores nuestros ofrecían a los promotores de Afore Sura llevarse antes del año el cliente de Principal y compartir la comisión. 
Con esto no perjudicábamos los intereses de los trabajadores, ya que el traspaso se recibía y procesaba en PRINCIPAL AFORE. A 
los promotores que se detectó con esa situación se dieron de baja. De esta problemática surge la excepción con Afore Sura ... 
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PRINCIPAL no emprendió acción alguna que tuviera como propósito reducir la actividad 
de su fuerza de ventas. El comportamiento de PRINCIPAL} fue más competitivo en el 
periodo supuestamente colusivo, por lo que las acusaciones de la Al pierden credibilidad. 

La Al valoró indebidamente las pruebas que obran en el ExP~DIENTE (incluyendo pruebas 
circunstanciales y que no infringen la normatividad); des~ontextualizó dichas pruebas 
para confirmar su hipótesis. No analizó de manera conj~· nta y sistemática todas las 
pruebas que obran en el EXPEDIENTE; otorgó un v lor desproporciona} a las 
comparecencias de funcionarios que se presume, se apegaro al programa de inmunidad 
de la COFECE.; utilizó periodos distintos para tratar ~e observar efectos en las 
disminuciones de traspasos y no tomó en cuenta element,s como la fusión de AFORE 
BANCOMER con AFORE XXI, la estacionalidad de los titaspasos, las oscilaciones de 
captación de saldos que denotan ciclicidad, descartando así ~videncia relevante. 

Los procesos de verificación de solicitudes de traspasos i_.plementada no tuvieron ni 
como objeto ni efecto ninguno de los supuestos de la fracci~n 111 del artículo 9 de la LEY 
ANTERIOR. El precio de los servicios de administración d~ ahorro para el retiro de los 
trabajadores no fue de ninguna manera afectado durante e~ periodo afectado. 

PRINCIPAL no fue convocada a la reunión a la que la CONSÁ.R llamó a AFORE XXI, SURA 
y PROFUTURO sobre el tema de traspasos. El regulador lonvocó esta reunión por la 
sospecha de colusión que tenía en materia de traspasos. Jl>esde entonces era claro que 
PRINCIPAL no presentaba ningún comportamiento anticompetitivo relacionado con dichas 
sospechas. 

PRINCIPAL demostró que sus conductas se encuentran lejds del supuesto referido en la 
fracción 111 del artículo 9 de la LEY ANTERIOR, pues no •odificó los incentivos de su 
fuerza de venta en este sentido, por lo que su comportamieqto no corresponde al típico de 
un cártel (contrario a AFORE XXI y PROFUTURO). . 

Los indicios obtenidos de las pruebas que utilizó la Al pf:rmiten llegar a conclusiones 
diversas a las que arriba la Al. A efecto de que se consi ere plenamente demostrado 
mediante pruebas indirectas que PRINCIPAL realizó cond etas sancionadas por la LEY 
ANTERIOR, los indicios deben de coincidir sólo en la con ecuencia probable que es la 
celebración de los supuestos CONVENIOS, pues si existe otra razón probable como la 
expuesta en las contestaciones de PRINCIPAL, MGC, AGCt y REAPL al DPR relativa a 
la revisión minuciosa de expedientes, la conducta impu(ada no debería considerarse 

.. acreditada. 

' 1'PRINCIPAL decidió no adherirse al programa de inmun~dad, como se presume sí lo 
• :,i. hicieron las otras AFORES EMPLAZADAS, lo que co$stituye un comportamiento 
· \ diferenciado de dichas AFORES. ~, · 

· Las comparecencias, así como las respuestas a requerimie tos de información de AFORE / 
XXI, PROFUTURó y los emplazados de estas AFORES no d muestran la existencia de los" /1 
CONVENIOS 3 y 5. El hecho de ser testigos protegidos c rrompe la veracidad de estas · 
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pruebas, pues al estar adscritos al programa de inmunidad, tienen inventivos perversos 
para distorsionar los hechos narrados. 

La Al reconoce que, si el solicitante de dicho programa no presente información 
pertinente y suficiente, el mismo no puede acogerse a este beneficio. Al decir esto reconoce 
que los agentes económicos tienen la tentación de distorsionar los hechos en perjuicio de 
otros agentes económicos que son sus competidores, a rm de ser acogidos de manera 
exitosa al programa y así obtener un beneficio que su competidor no va a obtener. 

Las comparecencias no pueden ser un medio de convicción suficiente para llegar a una 
conclusión correcta, por lo que la Al debió adminicularlas con otros elementos de 
convicción, pues las comparecencias comparten naturaleza con la prueba testimonial. 

Existe una disparidad semántica entre comparecencias de MGC, REAPL y AGCE con las 
de los empleados de AFORE XXI y PROFUTURO, en donde la Al privilegió el valor 
probatorio de las comparecencias de estos últimos respecto de las rendidas por MGC, 
REAPL y AGCE. 

La Al descontextualizó las comparecencias a fin de encuadrarlas a sus acusaciones, pues 
PRINCIPAL sólo quería implementar un mecanismo de revisión; y PRINCIPAL no hizo acto 
alguno para cumplir con las supuestas metas. 

La comunicación entre AFORES era necesaria e indispensable ya que, si no se comunica, 
existe un desbalance perjudicial para la AFORE que implementa unilateralmente las 
medidas. 

MGC sólo implementó por instrucciones recibidas, pues no tiene injerencia en la 
estrategia comercial. 

PRINCIPAL, además de no dar instrucciones a su fuerza de ventas, procesó todos los 
traspasos ingresados dentro del Periodo Afectado. 

PRINCIPAL demostró que no puede eliminar del proceso de traspaso los expedientes de 
traspasos ingresados por su fuerza de ventas; PRINCIPAL sólo pudo haber implementado 
en reciprocidad con otras AFORES la reducción de traspasos inhibiéndolos mediante 
instrucciones a su fuerza de ventas, lo que no hizo. 

La Al confunde políti con políticas de dejar de atraer 
cuentas, cuando señala omo prueba de que se incentiva a la 
fuerza de ventas. Esto implica que la Al desconoce el mercado. 

La Al, al reconocer que no analizó las instrucciones emitidas a los promotores, reconoce 
que su investigación no fue exhaustiva y, por lo tanto, fue deficiente. 

Los funcionarios de PRINCIPAL seiialaron que la comunicación con AFORE XXI y i 

PROFUTURO fue simplemente para informar que se implementaría el mecanismo de · / ü 
revisión minuciosa a fin de detectar y prevenir traspasos indebidos. 

Eliminado: ocho palabras. 
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La Al no analizó correctamente el argumento de PRINCIPA~ en su contestación respecto 
de la mesa de control virtual, pues éste prueba que P¡tjNCIPAL no puede bloquear 
traspasos atraídos por los promotores, y ésta era la únic~ forma de implementar los 
supuestos CONVENIOS 3 y 5. 

Los correos electrónicos tampoco demuestran la imputadón pues no demuestran la 
intención de celebrar los CONVENIOS 3 y 5. De los cinco cor~eos electrónicos referidos en 
el DPR para el caso del CONVENIO 5, ninguno fue enviado pqr funcionarios de PRINCIPAL 
al de PROFUTURO. 

Si bien no se menciona en los correos la revisión minucios,, tampoco se mencionan los 
CONVENIOS 3 y 5, por lo que dichos correos son elementos circunstanciales que deben ser 
adminiculados con otros hechos. , 

La información no es anticipada ni detallada pues sólo tiene ¡por objeto informar sobre el 
mecanismo de revisión minuciosa. 

Las inconsistencias en las comparecencias de los funcionarios de PRINCIPAL se explican 
porque los términos traspasos indebido y fraudulentos se refieren a lo mismo. 

La Al reconoce que las pruebas que aportó sólo seftalan co~o "posible" la existencia de 
los CONVENIOS 3 y 5, lo que implica que existen otras posi~ilidades derivadas de dichas 
pruebas. · 

La Al señala incorrectamente que, si bien PRINCIPAL pudo ~ncumplir con los montos de 
traspasos convenidos, las cifras de traspasos "in" de AFqRE XXI y I sí muestran un 
cumplimiento en mayor medida de los CONVENIOS 3 y 5, )jo que es incorrecto pues los 
correos enviado de funcionarios de PRINCIPAL a estas AFOR,s sólo versa sobre convenios 
"in". 

La Al señala equivocadamente que i) los empleados de fRINCIPAL reconocieron que 
REAPL les instruyó que realizaran una revisión de los trasp .. sos, es decir, los CONVENIOS 
3 y 5; ii) que los traspasos "out" eran parte de la implementación de dichos CONVENIOS; 
y iii) que al reconocer el incumplimiento de los CONVEN~OS 3 y 5, PRINCIPAL y sus 
Fmph:ados no niegan su existencia. 

t:EI pl'i.amer punto es incorrecto pues la Al no logra diferenci•r entre los CONVENIOS 3 y 5 
· '''.~y eL~ecanismo de revisión minuciosa. El segundo es i*correcto pues los acuerdos 
.;¡~~~imprtcaron únicamente revisión del traspaso "in", y el tercer punto es incorrecto pues de 
,l ¡.; haber celebrado los CONVENIOS 3 y 5, hubiera implementad y llegado a la meta pues así 
\jhubiera convenido a sus intereses económicos. La Al se limit a afirmar el incumplimiento j' 

sin explicar una hipótesis de por qué los hubiera incump do, además de que la Al se 
contradice al señalar que PRINCIPAL no cumplió con las metas pero que sf observó · f/ 
evidencia de efectos en el mercado. 
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Los neteos mencionados en los correos electrónicos enviados por trabajadores de 
PRINCIPAL se refieren a la cantidad de traspasos sobre los que se aplicaría el 
procedimiento de revisión minuciosa. 

La información intercambiada en los correos electrónicos no es idónea para demostrar la 
imputación pues no era adelantada, detallada · ni pudo haber tenido efectos sobre las 
solicitudes de traspasos. PRINCIPAL no puede responder respecto de correos de otras 
AFORES. 

La información intercambiada ya estaba en PROCESAR. Tenía que enviarse porque 
PROCESAR sólo muestra el total, no muestra qué traspasos fueron sometidos a revisión 
minuciosa. 

La Al señala que las manifestaciones de PRINCIPAL sobre otros CONVENIOS en los que no 
participó PRINCIPAL fueron meras especulaciones pues no puede conocer esos detalle~ por 
estar testados en el DPR. No obstante, la Al señaló en qué consistieron los CONVENIOS 3 y 
5, por lo que se puede constatar que el mecanismo de revisión minuciosa no corresponde 
a un convenio colusivo. Además, de las declaraciones de empleados y respuestas a 
requerimientos de AFORE XXI y PROFUTURO se desprende que las conductas que 
cometieron son diferentes a las de PRINCIPAL. 

La Al se equivoca al observar una contradicción entre declaraciones de PRINCIPAL y sus 
empelados reconociendo que no es necesario comunicarse entre competidores para 
realizar el mecanismo de revisión minuciosa y, por otro lado, reconociendo las 
comunicaciones que realizó con otras AFORES. Esto es un error pues si bien es cierto que 
PRINCIPAL no necesita de una comunicación con AFORE XXI o PROFUTURO para intentar 
el mecanismo, de haber implementado el mecanismo por su cuenta, de lo contrario 
hubiera dejado de ser competitiva. 

Para que se apliquen métodos de detección efectivos sin dejar de ser competentes, hubo 
que acudir a la autorregulación. De lo contrario, una dejaría de recibir traspasos mientras 
que la otra AFORE no. El objetivo era analizar el avance del mecanismo de revisión 
minuciosa. 

La Al no desvirtuó que la información compartida se realizó conforme a la Guía Cofece 
sobre intercambio de información. La LEY ANTERIOR sólo considera una práctica 
monopólica absoluta cuando el intercambio de información tiene por objeto o efecto 
elevar, fijar, concertar o manipular el precio de venta o compra de bienes o servicios. 

El que el mecanismo de revisión minuciosa no esté contenido en la LSAR y en la CUO no 
es un indicio de que las comunicaciones se dieron con el fin de realizar los CONVENIOS 3 y 
5, contrario a lo que señala la Al. El mecanismo de revisión minuciosa no consiste es un 
intercambio de información sino en someter traspasos. 
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PRINCIPAL se puede comunicar con otras AFORES para cull¡'plir con el objetivo previsto 
en la LSAR y la CUO consistente en implementar mec~nismos para garantizar la 
seguridad de las inveniones de los trabajadores. l 

El análisis estadístico de la Al es incorrecto. El comportamil. oto limitado de traspasos en 
el limitado periodo de semanas que analiza la Al responde a tros fenómenos y realidades 
que son una explicación real y distinta, mucho más plausi le que los CONVENIOS 3 y S 
(fusión AFORE BANCOMER - AFORE XXI / estacionalidad). IUna vez que se acomodaron 
todas las cuentas que AFORE BANCOMER controlaba en qtras AFORES, el nlÍmero de 
traspasos se regularizó. Relacionar este efecto con los CONVENIOS 3 y S es tan absurdo 
como considerar que los efectos de la fusión fueron perpetu«.s. 

' 

Contrario a lo señalado por la Al, la fusión si demuestra qu~a disminución de traspasos 
se debe una regularización del mercado y de ninguna mane demuestra la existencia de 
los CONVENIOS 3 y s. 
Contrario a lo que señala la Al respecto de que las explicac~· nes alternativas no prueban 
que no existieron los supuestos CONVENIOS al no contraveni la imputación, se seftala que 
sí es necesario comprender cómo funciona el sector de las ORES y la Al debió tomarlo 
en consideración. 

A PRINCIPAL no le corresponde demostrar la inexistencia ~e los CONVENIOS pues no se 
puede probar un hecho negativo y por el principio de presuh.ción de inocencia. La carga 
cae en la Al. 

Es ilógico interpretar que la dinámica competitiva entre PR1ryc1PALy AFORE XXI fue más 
intensa en el periodo afectado por el cumplimiento de metas ~ue jamás se cumplieron. 

La Al no comprendió el mecanismo de revisión minuciosi ni el contexto histórico de 
fraudes rampantes cometidos por promotores. La Al seña~a que el que PRINCIPAL no 
hubiera implementado el mecanismo de revisión minuciCJsa con SURA, quien era la 
AFORES con quien más registraba traspasos "out", robustece el hecho de que no se 
implementó este mecanismo mediante las comunicaciones co11 AFORE XXI y PROFUTURO. 

. Al respecto, la Al no comprende el mecanismo de revisión n inuciosa, pues no se tenía la 
·, .capacidad para realizar este mecanismo respecto de todos los traspasos. Además, de haber 

sido así PRINCIPAL hubiera tenido la intención de dismii uir traspasos mediante un 
acuerdo colusorio con SuRA. 

Para aplicar métodos efectivos de detección de traspasos si11 dejar de ser competitivo en 
el mercado es necesario tener comunicación entre AFORES. ~sto garantiza competencia 
entre las AFORES. 

El mecanismo de revisión minuciosa es un medio para reducil' traspasos indebidos, lo que 
no puede ser una práctica monopólica absoluta pues estos t1raspasos no deben suceder y 
las AFORES deben evitar que sucedan. 
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La Al transcribió una porción limitada de las contestaciones de PRINCIPAL, MGC, AGCE 
y REAPL al DPR, pues señaló únicamente que "efectivamente acord6 reducir los traspasos 
indebidos entre ambas Afores", sin embargo, si se lee el párrafo completo en donde se 
encuentra esta oración se puede advertir que esta reducción es mediante el mecanismo de 
revisión minuciosa. 

Casi todo el universo de supuestas pruebas que utiliza la Al son de naturaleza indirecta 
pues no demuestran el hecho principal del DPR que es la existencia de un convenio entre 
competidores con el objeto y efecto señalados. Las pruebas consistes en correos 
electrónicos, comparecencias, desahogo de requerimientos, análisis económico sobre los 
datos de la CONSAR y los indicios obtenidos de la LSAR y de la CUO. 

Las comparecencias de los funcionarios de AFORE XXI y PROFUTURO no constituyen 
pruebas directas ya que versan sobre hechos apreciaron más [sic] no sobre hechos propios 
de PRINCIPAL, MGC, AGCE y REAPL. La única prueba directa en el DPR son las 
comparecencias y desahogos a requerimientos realizados por estos últimos, donde se 
desprende que las comunicaciones fueron con el objetivo de realizar una revisión 
minuciosa. 

Los correos electrónicos también constituyen pruebas indirectas pues demuestran que 
existieron comunicaciones mas no demuestran por sí mismos la existencia de los 
CONVENIOS 3 y 5. Lo mismo sucede con el análisis estadístico de la Al. 

En todo caso, no hubiera existido daño pues de haber implementado los CONVENIOS, estos 
hubieran pasado desde una AFORE con mayor IRN a una con menor IRN, es decir, el daño 
hubiera sido nulo ya que el IRN de AFORE XXI y PROFUTURO fue mayor al de PRINCIPAL 
en los periodos afectados por los CONVENIOS 3 y 5. 

Asimismo, los niveles de traspasos fueron de cualquier manera superiores a los 
posteriores a la regulación de la CONSAR de dos mil quince, por lo que estaban por 
encima del nivel competitivo sin distorsiones, que es el que reflejan los datos posteriores 
a este cambio regulatorio665• 

Respecto del contenido del escrito de alegatos presentado por PRINCIPAL, MGC, AGCE y REAPL, 
sus manifestaciones se pueden dividir de la siguiente forma para efectos de economía procesal: i) 
argumentos que reiteran de sus contestaciones al DPR; ii) argumentos que responden a 
manifestaciones de la Al sobre sus escritos de contestación al DPR; y iii) argumentos novedosos. 

Respecto de los primeros, a saber: argumentos generales relativos a la contundencia de su defensa, 
tales como la falta de objeto, explicaciones alternativas a la baja de traspasos analizada por la Al, la 
importancia del contexto regulatorio, la falta de instrucciones a la fuerza de ventas, la ausencia del 
comportamiento típico de un cártel, entre otros aquellos que fueron analizados en el apartado "111 , / 
Contestaciones al DPR." de esta resolución, por ejemplo, los argumentos relativos a que: PRINCIPAL 'v V 

605 Cuando en este apartado Principal, AGCE, MGC y REAPL se refieren a manifestaciones de la Al, se refiere a las que realiza 
mediante el oficio COFECE-AI-2016-139. • 
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no fue invitada a la supuesta reunión de la CONSAR; o sobre el carácter indiciario o indirecto de las 
pruebas de la Al; sobre la supuesta falta de análisis del compqrtamiento fraudulento de los 
promotores, la naturaleza de las pruebas testimonial y la comparecer?.cia; el carácter de detallada y 
anticipada de la información intercambiada; las inconsistencias entre los términos utilizados por los 
funcionarios de PRINCIPAL; el dafto al mercado; entre otros, se responden en el apartado de "l/1. 
Contestaciones al DPR" al que se hace referencia para evitar repetici1nes innecesarias. 

Respecto de los argumentos novedosos, al no haber sido present4dos en el momento procesal 
oportuno, es decir, en sus contestaciones al DPR, se considera una indebida ampliación de su defensa. 
No obstante, los mismos se analizarán a continuación junto con los argumentos que versan sobre las 
manifestaciones que realizó la Al respecto de las contestaciones al DPR de PRINCIPAL, AGCE, MGC 
y REAPL, en el oficio CFCE-AI-2016-138 .. 

Los argumentos vertidos por PRINCIPAL, AGCE, MGC y REAPL fueron: 

En cuanto a los argumentos relativos a que las comunicaciones con AFORE XXI y PROFUTURO que se 
imputan tuvieron como objeto una revisión minuciosa de traspasos, al ~er un argumento reiterado que 
se expuso en las contestaciones al DPR de PRINCIPAL, MGC, AG(:E y REAPL, se remite a las 
emplazadas a la respuesta a dicho argumento contenida en el apart~do de "///. Contestaciones al 
DP R" de esta resolución. Respecto de sus señalamientos relativos a que la reducción de traspasos 
indebidos es una obligación legal de todas las AFORES, no se entiende cómo es que, con la supuesta 
intención de cumplir con esta obligación, se utilizara un mecanismo ~e reducción en la actividad de 
atraer cuentas de abonados o de reducción de traspasos "in" que no dist~ngue entre traspasos indebidos 
y el resto de los traspasos. 

Tampoco se entiende cómo puede alegarse por un lado la obligación legal de eliminar los traspasos 
indebidos y por otro la manifestación de que sólo estaban dispuestos a tevisar estos traspasos mientras 
las otras AFORES también lo hicieran, para así evitar dejar de ser conjipetitivos en el mercado. Estas 
manifestaciones son contradictorias con diversos señalamientos, tale* como: (i) las manifestaciones 
de sus propios empleados, relativas a que no era necesaria una corhunicación entre AFORES para 
impl¡ementar mecanismos de revisión; (ii) el hecho de que señalen que

1
se verificaron minuciosamente 

traspasos de otras AFORES, pero no se proporcionen o siquiera hagap referencia a comunicaciones 
entre ellas, sino sólo con AFORE XXI y PROFUTURO; (iii) a que tenían la obligación legal de revisar 
estos traspasos pero no estuvieran dispuestas a hacerlo sin coordinarse con otras AFORES; (iv) las 
manifestaciones de AFORE XXI, PROFUTURO y los empleados de éstas, quienes afirman que las 
comunicaciones no se dieron con ese objeto y no tuvieron ese efeclto, por lo que lo señalado por 
PRINCIPAL, AGCE, MGC y REAPL no tiene sustento en cuanto a qu~ sus contrapartes no realizaron 
lo que ellas suponen una condición necesaria para llevar a cabo la supuesta revisión, es decir, jamás 
se llevó a cabo de manera coordinada una revisión minuciosa para eliminar traspasos indebidos. 

Se remite al apartado de "l//. Contestaciones al DPR" donde tamb.iét se responden los argumentos 
relativos a la incapacidad de coordinar a la fuerza de ventas (se alando que el mecanismo de 
implementación no formó parte de la imputación, que no se comb te el objeto o efecto de dicha 
imputación, ni considera el dafto ocasionado por la contraparte del acuerdo, así como el hecho de que I 
no se demuestra que sea indispensable realizar esta acción para implementar los CONVENIOS.·. , // 

1 
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imputados). También se remite al mismo apartado en relación con los argumentos relativos a que el 
comportamiento de PRINCIPAL fue más competitivo en el periodo colusivo, pues se responde en el 
sentido de que se confunden mayores ingresos con un aumento en la competencia. Los datos 
contenidos en el DPR para sustentar este argumento prueban que los CONVENIOS 3 y 5 sí tuvieron 
afectación en el mercado y sí fueron implementados por las partes (si acaso, en diferentes grados). 
Esto explicaría que los fenómenos observados no se deban a la fusión referido o a la estacionalidad 
mencionada, sino a los CONVENIOS imputados, pues precisamente en los periodos en los que se ill)puta 
el acuerdo, la dinámica de traspasos entre las AFORES involucradas cambia radicalmente, para luego 
regresar a la normalidad una vez terminada la implementación de los CONVENIOS. 

Se remite también al apartado "J/1 Contestaciones al DPR" en lo que respecta a los argumentos 
relativos a la supuesta valoración y análisis indebidos de las pruebas, descontextualización de las 
comparecencias, así como a los argumentos que refieren a que no se tomó en cuenta el factor de la 
fusión entre AFORE XXI y AFORE Bancomer, la estacionalidad, así como las oscilaciones de captación 
de saldos de los traspasos. En este sentido, se realizó un análisis detallado del proceso de valoración 
y análisis ·de pruebas, concluyendo que se valoraron y analizaron adecuadamente. También se 
señalaron las inconsistencias en argumentos relativos al supuesto menor valor probatorio de las 
pruebas ofrecidas. o rendidas por agentes económicos que pudieran estar adscritos al beneficio de 
reducción de sanciones, desestimando también la supuesta similitud entre el solicitante de inmunidad 
y la figura del testigo protegido en el sentido en el que ésta se alega. 

Ahora bien, PRINCIPAL, AGCE, MGC y REAPL sostuvieron que la Al reconoce que, si el solicitante 
del programa de inmunidad no presenta información pertinente y suficiente, el mismo no puede 
acogerse a este beneficio. Acto seguido, los emplazados señalan que la Al reconoce que los agentes 
económicos tienen la "tentación de distorsionar los hechos en perjuicio de otros agentes económicos 
que son sus competidores", a fin de ser acogidos de manera exitosa al programa. Este argumento es 
infundado pues no se observa de las declaraciones de la Al que hubieren admitido esto, y dicha 
admisión tampoco se desprende lógicamente de lo señalado realmente por la AL De igual forma, lo 
señalado es incorrecto pues el argumento tiene inconsistencias lógicas, como el hecho de que agentes 
económicos están dispuestos a distorsionar la verdad imputándose a sí mismos, con el objeto de 
provocar inconvenientes a su competidor. El hecho de pretender adherirse al programa no implica 
que un agente económico sólo obtenga inmunidad si logra que se sancione a alguien más. Al ser las 
prácticas monopólicas ilícitos que involucran por lo menos a dos personas, una persona que reconoce 
la práctica tiene pocos incentivos para hacer esto si no realizó la práctica. Si sí la realizó, 
necesariamente fue con alguien más, por lo que no necesitaría fabricar culpables. Ser sancionado, aún 
bajo el amparo de dicho programa, puede implicar costos adicionales, desde una posible defensa en 
el procedimiento de que se trate, costos reputacionales, entre otros. Por lo anterior; no tiene sustento 
que se señale que a los agentes económicos bajo el programa les conviene autoinculparse respecto de 
conductas que no cometieron. 

Si lo que señalan PRINCIPAL y sus empleados sin sustento alguno tuviera cierto grado de verdad, y 
hubiera varios agentes económicos en dicho programa, sería absurdo considerar que estos agentes -v' 

económicos inventarían evidencia que podría. perjudicarles sólo para tener una supuesta ventaja 
competitiva ("obtener un beneficio que su competidor no va a obtener"), cuando nada les hubiera 
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impedido ofrecer diversa información suficiente para ser acogidos 11 programa sin necesidad de 
mencionar a PRINCIPAL. En todo caso, los incentivos hubieran sido para inculpar a un competidor 
más importante que PRINCIPAL en términos de tamaño de mercado. 1 

Por otra parte, considerar que el que unas comparecencias sean valoradas con un mayor alcance que 
sobre otras no implica un actuar arbitrario de la Al sino que, derivad<I> de un análisis exhaustivo, se 
analizan las versiones distintas de los hechos y se corroboran las mismas contra los hechos 
acreditados, para determinar cuál de las dos versiones tiene mayot credibilidad en términos de 
conexión causal con los eventos observados, entre otros factores. Por lo tanto, es infundado que 
mediante sus contestaciones al DPR, PRINCIPAL y sus empleados ~ayan demostrado que la Al 
privilegió el valor probatorio de las comparecencias rendidas por funcionarios de AFORE XXI y 
PROFUTURO respecto de las de funcionarios de PR11'CIPAL. 

En cuanto a las explicaciones alternativas de los fenómenos del mercado, debe señalarse que en el 
apartado referido (así como en el análisis de la prueba pericial correspondiente, que obra en el 
apartado "IV Valoración de Pruebas") se detallaron las razones pon las cuales las emplazadas no 
acreditan una relación lógica causal entre las mismas y las disminuciones abruptas de traspasos que 
se dan precisamente en las semanas que indican los correos electróniclOs; esto también se observa en 
los cambios en la dinámica de traspasos entre las AFORES involucradas en los CONVENIOS, un cambip 
que incluso es observado y manifestado por PRINCIPAL, MGC, AGCEI y REAPL. Así, no se entiende 
cómo es que estos emplazados argumenten que es ilógico interpretar que la dinámica competitiva 
entre PRINCIPAL y AFORE XXI fue más intensa en el periodo afectado nor el cumplimiento de "metas" 
que jamás se cumplieron, pues es claro que esta interpretación kleviene del mayor grado de 
cumplimiento del acuerdo por parte de las contrap~es de PRINCIPAL en los CONVENIOS 3 y 5; 

En dicho apartado también se concluyó que son infundados los Jgumentos relativos a que las 
conductas de estos emplazados no tuvieron como objeto o efecto los fupuestos de la fracción III del 
artículo 9 de la Ley Anterior, toda vez que dicha manifestación se s~stenta en supuestos requisitos 
que no obran en la Ley Anterior ni en algún otro instrumento normativo aplicable en materia de 
co~etencia económica. 

EnJ:;~anto a que el precio de los servicios no fue afectado, se remite a las emplazadas a las 
consideraciones relativas a que la baja de calidad es también un efecto sobre el consumidor; 
considerar únicamente el precio de las comisiones cobradas o los rendimientos del trabajador 
implican un error metodológico pues no son consideraciones que abat¡quen la totalidad de los efectos 
negativos de una práctica monopólica absoluta en el proceso de competencia y libre concurrencia. 

Sobre el supuesto procesamiento de la totalidad de los traspasos ifgresados, en el apartado "IV 
Valoración de pruebas", sección "D.4. Documentales privados.", se señaló que este argumento es 
infundado pues no se acreditó el dicho de los emplazados en este Sfntido al haber presentado una 
prueba que no es idónea para acreditar que PRINCIPAL no puede eliminar del proceso de traspaso los 
expedientes correspondientes a los traspasos ingresados por la fuerza de ventas. A pesar de lo anterior, r 1 _ 
como se ha señalado, esto no implicaría que se acreditara qu~ no existen otras formas de // 
implementación de los CONVENIOS, como se ejemplifica a lo largo de esta resolución. 

1 
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El argumento de PRINCIPAL referente a que no haberse adherido al programa de inmuniqÍtd de~vestra 
que no i11currió en prácticas monopólicas, puesto que actuó diferente a las deml AfQ,íres, es 
infundado; el solo hecho de acogerse o no al programa señalado no acredita que un ageqte ecenómico 
no haya participado en algún acuerdo colusorio. Señalar lo contrario llevaría al absúrdo de pensar 
que, para imputar responsabilidad a un agente económico, éste debe estar necesariamente adscrito al 
programa. 

En los razonamientos relativos a que PRINCIPAL no podía inhibir traspasos ingresados por su fuerza 
de ventas, por no poder incentivarlas, se contradicen con las afirmaciones relativas a que era necesario 
implementar el mecanismo conjuntamente con otras AFORES para no dejar de ser competitivos. Si no 
se pueden inhibir traspasos, ¿qué caso tiene coordinarse con la otra Afore si tampoco ésta puede hacer 
lo propio? O ¿por qué PRINCIPAL dejaría de ser competitivo? Y en este caso, ¿por qué lo comunicaría 
a otras AFORES dando a entender que sí puede hacerlo? PRINCIPAL, AGCE, MGC y REAPL no dan 
explicación a estas inconsistencias lógicas derivadas de sus manifestaciones. 

El argumento relativo a que la comunicación entre AFORES era necesaria e indispensable, ya que si 
no se comunica existe un desbalance perjudicial para la AFORE que implementa unilateralmente, fue 
referido en el apartado "fil. Contestaciones al DPR" en donde se señalan las contradicciones que 
conlleva esta aseveración con diversas manifestaciones de los mismos PRINCIPAL, AGCE, MGC y 
REAPL, como cuando señalan en su mismo escrito de Alegatos que su comunicación con AFORE 
XXI y PROFUTURO fue simplemente para informar que se implementaría el mecanismo de revisión 
minuciosa a fin de detectar y prevenir traspasos indebidos. No se entiende si estas comunicaciones se 
dieron con la exclusiva intención de informar o bien, de asegurarse de que se implementara 
conjuntamente una reducción de traspasos. 

Más aún, los emplazados señalan que para aplicar métodos efectivos de detección de traspasos sin 
dejar de ser competitivo en el mercado es necesario tener comunicación entre AFORES y que esto 
garantiza competencia entre las mismas. Esto es una manifestación gratuita que carece de sustento 
lógico jurídico y, por lo tanto, es inoperante. · 

En cuanto a que la Al confund con políticas de dejar de atraer 
cuentas, se hace referencia a los apartados de "/11 Contestaciones al DP R", al responder al argumento 
"B. PRINCIPAL no tuvo el comportamiento típico de un cártel como el que le imputa la Al y, por lo 
tanto, no formó parte del mismo", donde se señala que este elemento no se considera como un 
elemento que prueba en contra de los señalamientos de PRINCIPAL, AGCE, MGC y REAPL. 

Son inoperantes las manifestaciones referentes a que la Al no analizó correctamente el argumento 
relativo de la mesa de control virtual contenido en las contestaciones de PRINCIPAL y sus .empleados 
al DPR, pues no ataca la imputación del DPR ni señala cómo es que el análisis correcto pudo haber 
desvirtuado las conclusiones a las que se llega en el mismo. Además, este argumento carece de 
sustento pues descansa en la premisa falsa que se analiza en diversos apartados relativa a que sólo se 
pueden implementar los CONVENIOS a través de instrucciones a la fuerza de ventas. Esto también 
quiere decir que el que la Al no hubiere considerado, al· momento de establecer la imputación, la , 1" 
participación de los promotores como un mecanismo para implementar los CONVENIOS, no implica 'j 
un análisis deficiente, como señalan PRINCIPAL, MGC, AGCE y REAPL en su escrito de alegatos, 

Eliminado: cinco palabras. · 545 



COMISIÚN FEDERAi. DI 
COMPETENCIA F.CONóMK.A 

Pleno 
i RESOLUCIÓN 

!Expediente No. 10-003-2015 
AFORE PROFUTfRO,ÁFORE SURA,AFORE XXI 

¡BANORTEy PRINCIPALÁFORE 

sino más bien, un apego al principio de economía procesal. Estos emf. azados se refieren a un análisis 
deficiente sin señalar por qué éste análisis sería relevante para co batir la imputación, máxime 
cuando los supuestos legales sobre los que versa esta imputación incluyen los mecanismos de 
implementación de la práctica. 

Por otro lado, la Al carece de facultades para determinar si las *ebas del DPR demuestran la 
conducta imputada; sorprende que estos emplazados critiquen que no se les hubiera considerado 
culpables de la conducta imputada, antes de ser oídos y vencidos en procedimiento administrativo, 
en los términos establecidos en la normativa de competencia aplicabl al caso que nos ocupa. 

Es infundado el argumento respecto a que las prácticas no se demostraron toda vez que la Al 
reconoce que las pruebas que aportó sólo le dan un carácter de ''p'llobable" a la existencia de los 
CONVENIOS 3 y 5, y que por tanto existen "otras posibilidades" derivadas de dichas pruebas, como la 
que señala estos emplazados. El carácter de probable responsabilidad de los emplazados en un 
procedimiento seguido en forma de juicio no deriva, contrario a lo que señalan PRINCI_PAL, AGCE, 
MGC y REAPL, de una declaración de la Al, sino de la natura~za del propio procedimiento 
establecido en la LEY ANTERIOR. Es el Pleno el órgano con fac!tades para determinar si los 
emplazados son responsables de las conductas imputadas en el DP , considerando los medios de 
convicción que obren en el EXPEDIENTE y después de escuchar la defi nsa de los emplazados. 

Ahora bien, el hecho de que la responsabilidad sea probable implica q~e esta presunta responsabilidad 
puede desvirtuarse, mas no que la puede desvirtuar cualquier teoría fltemativa por el simple hecho 
de ser expuesta, ni que los hechos no se tengan por demostrados eq esta resolución. La Al ofrece 
pruebas obtenidas durante la investigación. más no le corresponde ni wretende tener por demostrados 
los hechos que imputa presuntivamente en el DPR. · 

Es infundado el argumento mediante el cual consideran incorrecto 111 señalado por la Al respecto de 
que, si bien PRINCIPAL pudo incumplir con los montos de traspasos co venidos, las cifras de traspasos 
"in" de AFORE XXI y PROFUTURO sí muestran un cumplimiento en m yor medida de los CONVENIOS 
3 y 5. Esto es incorrecto pues los correos enviado de funcionarios de RINCIPAL a estas AFORES sólo 
versa sobre convenios "in". PRINCIPAL, AGCE, MGC y REAPL se equivocan al calificar de 
inc1qvectas las manifestaciones de la Al, pues éstas no se refieren a que PRINCIPAL hubiere actuado 
internamente respecto de sus traspasos "out", sino que se refiere a que PRINCIPAL también es 
responsable por las conductas que realizan sus competidores cuando pIIOviene de un acuerdo colusivo. 

Como se ha señalado a lo largo de la resolución, la decisión de no competir con un ageente económico 
competidor depende de que exista una expectativa razonable de que el otro agente hará lo mismo, de 
lo contrario quien implemente el CONVENIO saldría perjudicado¡ (por ésa razón los agentes 
económicos buscan coordinarse para hacerlo conjuntamente). De e ta forma, las contrapartes de 
PRINCIPAL no hubieran limitado sus traspasos "in" provenientes de P INCIPAL si no hubiera sido por 
la expectativa razonable de que PRINCIPAL haría lo mismo respecto de us traspasos "in" provenientes 
de estas AFORES. Es decir, en cierto sentido, al limitar traspasos "in" ediante un acuerdo en el que 
otro se compromete a hacer lo mismo, se están limitando también 1 s traspasos "out", sólo que no 
internamente, sino mediante un convenio colusorio. Esta limitación ecíproca en traspasos "in" se 
traduce en la reducción de gastos y esfuerzo, evitando costos, y ade · evita la reducción recíproca 
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de pérdidas por la redución de traspasos "out"-que es lo que los propios emplazados más .~iba 
señalan que si no hay coordinación, pierden competitividad. Y es precisamente la coordinación para 
los efectos indicados precisamente en donde se busca la utilidad indebida de las AFORES. · 

Lo anterior queda manifiesto pues la expectativa razonable era exigida mediante)los cbrreos 
electrónicos que se enviaban las partes de los CONVENIOS como método de comuni.caciqp(y de 
monitoreo del cártel, precisamente para asegurarse del cumplimiento de su contraparte.\ 

Es infundado el argumento que indica los supuestos errores de la Al al señalar que los empleados 
reconocieron que REAPL les instruyó a realizar los CONVENIOS 3 y 5, cuando en realidad se trataba 
de un mecanismo de revisión minuciosa, pues del cuadal probatorio que obra en el EXPEDIENTE, se 
demuestra que las comunicaciones entre estas AFORES consistieron en los CONVENIOS 3 y 5 y no así 
en la supuesta revisión minuciosa. 

PRINCIPAL, AGCE, MGC y REAPL también señalan como error de la Al el haber considerado que 
PRINCIPAL reconoce el incumplimiento de estos CONVENIOS 3 y 5 más no niega su existencia. Los 
emplazados sustentan esta aseveración considerando que, de haber celebrado el convenio, le hubieran 
dado cumplimiento por así convenir a sus intereses económicos. También señalan una contradicción 
de la Al al mencionar que no se cumplieron las "metas" mientras ·que por otro lado señala evidencia 
de que estos convenios generaron efectos en el mercado. Respecto del primer punto, los emplazados 
simplemente hacen un señalamiento gratuito sin probar por qué hubiera convenido a sus intereses, 
toda vez que como se demostró de la dinámica competitiva entre estas AFORES y PRINCIPAL, el 
cumplimiento en menor grado de un convenio de este tipo, haciendo creer a las otras partes que 
cumplirás con el acuerdo, es conveniente desde el punto de vista de quien incumple, pues como los 
propios emplazados reconocen, su nivel "competitivo" fue inusualmente mayor precisamente durante 
las semanas de duración del acuerdo, comprobándolo con una gráfica que muestra esta dinámica 
competitiva entre las dos AFORES involucradas en cada CONVENIO. 

Asimismo, no es fundada la aseveración relativa a que la Al se contradice al afirmar que implementar 
en menor medida y tener evidencia de los efectos sea contradictorio. Lo anterior pues, en primer 
lugar, la Al no indica en ningún momento que PRINCIPAL no implementó el acuerdo, sino que 
simplemente no cumplió con las metas acordadas en los mismos. Asimismo, como se ha reiterado, 
los efectos de una práctica monopólica absoluta se dan con el simple acuerdo que tenga por objeto 
cometerla, por lo que independientemente de su implementación, una práctica de este tipo genera 
daños al proceso de competencia y libre concurrencia. Por lo anterior, resulta infundada la 
contradicción que señalan PRINCIPAL, AGCE, MGC y REAPL en las manifestaciones de la Al en su 
oficio COFECE-AI-2016-139. 

Carece de sustento y es infundado el argumento respecto a que los "neteos" mencionados en los 
correos electrónicos enviados por trabajadores de PRINCIPAL se refieren a traspasos sobre los que se 
aplicaría el procedimiento de revisión minuciosa; estos emplazados no demostraron o presentaron 
evidencia que demuestre la necesidad de vincular el procedimiento de revisión minuciosa para 
eliminar traspasos indebidos con el "neteo", la fijación de montos o la comunicación con .) 1, 
competidores, ello sin considerar que las comunicaciones referidas se dieron con sobrenombres de 
las empresas y no con sus nombres reales. Además, estas manifestaciones se contradicen con lo 

547 



! ,. -~ ,. ' 

.\ '\.; '(, ,,.í "1j, 

CO\IISIÓ1' IUlf RAl. m: 
COMl'FlfNCIA 1.CONúMKA 

Pleno 
RESOLUCIÓN 

Expediente No. 10-003-2015 
AFORE PROFUT~O, AFORE SURA, AFORE XXI 

BANORTE y PRINCIPAL AFORE 

! 

señalado después donde señalan que el objetivo de las comunicaciones era simplemente mostrar los 
avances del mecanismo de revisión minuciosa que aplicó. La contradicción radica en que, si ése fuera 
el objetivo real, no se entiende por qué se requería un neteo, ni I PRINCIPAL ni sus empleados 
proporcionan alguna explicación al respecto. 

Respecto de la información anticipada, se reitera lo señalado en esta resolución y se destaca que la 
información sí era anticipada al enviar correos como, por ejemplo, el de diez de febrero de dos mil 
catorce, de AGCE a RVM con copia para MGC, donde dice: "Hola ~icardo: Te envío el cuadro con 
nuestra información de la 5a semana y lo que llevamos en papel para Ka 6a. ¿Me puedes compartir tu 
información de la 5a y 6a? [ ... ]". Al estar en papel, la información no ~staba en PROCESAR y era, por 
lo tanto, anticipada. También era detallada, pues como lo señalan PRINCIPAL, AGCE, MGC y REAPL 
en su escrito de alegatos, la información de PROCESAR no muestra qué traspasos fueron sometidos a 
revisión minuciosa, es decir, detallaron información de la mostrada por PROCESAR. Por último, 
PRINCIPAL y sus empleados vuelven a caer en el error de que la información intercambiada iba en dos 
direcciones, es decir, no basta con analizar únicamente la enviada por funcionarios de PRINCIPAL sino 
tambiéq la enviada a PRINCIPAL por su contraparte. 

Es infundada la manifestación referente a la supuesta contradicción de la Al al indicar que PRINCIPAL 
y sus empleados se contradicen en cuanto a la necesidad de comunicarse para implementar el 
mecanismo de revisión minuciosa, pues no se observa contradicción¡en los señalamientos de la Al, 
pero si en los argumentos de PRINCIPAL y sus empleados puesto que señalan que era necesario 
comunicarse para no dejar de ser competitivos y al mismo tiempo indican que no era necesario 
cowunicarse. Lo anterior, aunado al cúmulo de contradicciones relati~as a esta manifestación que se 
han señalado a lo largo de la resolución. 

Las emplazadas señalan que es incorrecto que la Al indique que PRINtlPAL y sus empleados se basan 
en especulaciones al referirse a conductas de otras emplazadas al no poder conocer estás dado que el 
DPR estaba testado, ello puesto que sí pudieron corroborar que el mdcanismo de revisión minuciosa 
que se les imputa no corresponde a ningún convenio colusivo. Estas manifestaciones son infundadas 
pues la Al, al señalar que PRINCIPAL y sus empleados realizan especufaciones sobre convenios en los 
cuales no participaron, se refieren a información que no podría conbluirse únicamente conociendo 
que el mecanismo de revisión minuciosa no encuadra en un acuerdo c(l>lusorio, sino de especulaciones 
sobre otros CONVENIOS. 1 

Son infundadas las manifestaciones relativas a que MGC sólo imple¡:nentó los CONVENIOS 3 y 5 por 
instrucciones recibidas puesto que, al no tener injerencia en la estrategia comercial, no puede 
implementar políticas o acciones de esa naturaleza; lo anterior ya qµe la manifestación lleva a una 
contradicción evidente, salvo que se considere que el supuesto meca~·lismo de revisión minuciosa no 
tenía naturaleza comercial, o que no era una política o acción. Ello independientemente de que el 
argumento en nada desvirtúa la imputación realizada en el DPR. · 

Por lo que hace a los argumentos sobre la Guía de Cofece sobre intercambio de información y los 
supuestos errores de la Al al analizar esta línea de argumentación~ se remite a lo señalado en el 
apartado "111. Contestaciones al DPR.", donde entre otras cosas, se señala que el intercambio de '- . Y 

í 
1 
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información como práctica monopólica en sí misma no fue imputado ·por el DPR, por lo que los 
argumentos en este sentido son inoperantes. 

En cuanto a que el intercambio de información no esté previsto por la LSAR y la CUO no sea un 
indicio de la comisión de las prácticas, se señ.ala que este hecho es contradictorio con los 
señalamientos de que las conductas imputadas buscan el mismo fin que la regulación del SAR, cuando 
en realidad el SAR tiene su regulación y para ello ésta no prevé estos mecanismos entre las AFORES. 

Al señalar que la Al se equivoca cuando en el oficio COFECE-AI-2016-139 señala que las 
explicaciones alternativas no probaron que no existieron los supuestos convenios, estos emplazados 
se refieren a la regla general de que los hechos negativos no pueden probarse. En el caso, el argumento 
es infundado pues al ofrecer explicaciones alternativas para negar las conductas imputadas, esta 
negación envuelve la afirmación expresa de un hecho. En este caso la regla general de no poder probar 
hechos negativos no aplica, como se sustenta con el siguiente criterio del PJF606: 

"CARGA DE LA PRUEBA EN El PROCEDIMIENTO CIVIL. LE CORRESPONDE Al ACTOR CUANDO 
RECONOCE HABER RECIBIDO UN PAGO PARCIAL, PERO NIEGA QUE SEA CON MOTIVO DE LA 
OBLIGACIÓN QUE DIO ORIGEN A LA DEMANDA EN El JUICIO NATURAL. En los casos en que la parte 
actora reconoce haber recibido determinada suma por concepto de pago parcial, pero niega que el pago del 
adeudo sea con motivo de la obligación que dio origen a la demanda en el juicio natural, sino que manifiesta que 
esa cantidad corresponde a un adeudo diverso, el primer hecho deja de ser controvertido y corresponde al actor 
la carga de acreditar la negativa, en virtud de que conforme al artículo 282 del Código de Procedimientos Civiles 
para el Distrito Federal, los /techos negativos son materia de prueba. cuando la negación envuelve la 
afirmación expresa de un hecho." [ énfasis añadido]. 

Respecto de la manifestación relativa a que ninguno de los cinco correos referidos en el DPR para el 
caso del CONVENIO 5 fue enviado por funcionarios de PRINCIPAL al funcionario de PROFUTURO, los 
emplazados no refieren quién es este funcionario. No obstante, sí existen correos sobre el CONVENIO 
5 que fueron enviados de funcionarios de PRINCIPAL a funcionarios de PROFUTURO, lo que se 
reconoce por los mismos emplazados en la página 213 del escrito de contestación de PRINCIPAL 
607 cuando señalan que la Al" [ ... ] utilizó como pruebas 18 correos que se enviaron entre funcionarios 
de Principal y Profuturo (de los cuales 3 fueron enviados por funcionarios de PRINCIPAL Afore a 
Profuturo [ ... ])",por lo que el argumento se contradice con manifestaciones previas y va en contra 
del material probatorio que obra en el EXPEDIENTE. 

Respecto al argumento de que en los correos no se menciona la revisión minuciosa pero tampoco se 
mencionan los CONVENIOS 3 y 5, lo que hace que dichos correos sean elementos circunstanciales que 
tienen que ser adminiculados, se remite al apartado "Ill Contestaciones al DP R." en el cual se sefiala 
que, no obstante, que la mención referida no se realiza expresament, del caudal probatorio del 
EXPEDIENTE es posible demostrar que el contenido de estos correos estaba encaminado a implementar 
los CONVENIOS 3 y 5, por lo que no es necesario que en cada correo se mencione expresamente que 
se esté realizando un convenio ilegal. Asimismo, del caudal probatorio no es posible desprender que \j t, 

606 Tesis Aislada; 9a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XVI, agosto de 2002; Pág. 1251. 1.90.C.88 C. 
607 Y sus correlativas de los escritos de contestación de AGCE, MGC y AGR. 

549 



COMISIÓN H:Dl:KAl. llE 
COMl'lc'I I.N('IA KOM)Ml('A 

Pleno 
RESOLUCIÓN 

~xpediente No. 10-003-2015 
AFORE PROFUTU,RO, AFORE Sl!RA, AFORE XXI 

",JANORTE y PRINCIPAL AFORE 

los correos intercambiados guarden relación con el supuesto mecanismo de revisión minuciosa por 
lo que este argumento es infundado. 

Es inoperante el argumento relativo a que la Al no comprendió el mebanismo de revisión minuciosa 
ni el contexto histórico de fraudes rampantes cometidos por promotores cuando señaló en su oficio 
COFECE-AI-2016-139 que el que PRINCIPAL no hubiera implementac!lo dicho mecanismo con SURA 

1 

robustece el hecho de que éste no se implementó mediante las com,nicaciones con AFORE XXI y 
PROFUTURO, y que el supuesto error de la Al radica en que no se tení1 la capacidad para realizar este 
mecanismo respecto de todos los traspasos, pues no combate el DPR, ya que la imputación no versa 
sobre la capacidad de PRINCIPAL de realizar el supuesto mecanismo de revisión minuciosa y no se 
funda en que ésta no lo hiciera con SURA. Asimismo, estas man~festaciones presentan nuevas 
contradicciones con aquellas donde estos emplazados señalan que r~alizaron este mecanismo para 
una gran cantidad de traspasos para otras empresas, cuando aquí señalan que sólo podían hacerlo con 
AFORE XXI y PROFUTURO. Además, no prueban que cuando se realizó este mecanismo con otras 
AFORES se dieran comunicaciones similares a las que se dieron es estos casos. 

PRINCIPAL MGC, AGCE y REAPL señalan que la Al transcribid una porción limitada de las 
contestaciones de PRINCIPAL, MGC, AGCE y REAPL al DPR, en ~a que señaló únicamente que 
"efectivamente acordó reducir los traspasos indebidos entre ambas Afores", sin embargo, si se lee el 
párrafo completo en donde se encuentra esta oración se puede advertir que esta reducción es mediante 
el mecanismo de revisión minuciosa. Este argumento de los emplazados implica que acordar reducir 
traspasos indebidos por sí mismo representa una conducta ilegal, sin 9111bargo, si se hace mediante la 
revisión minuciosa, esta conducta de pronto se vuelve "correcta". Esto representa una contradicción, 
pues si fuese cierto que la Al eligió una parte de sus manifestaciones para que pareciera culpable 
PRINCIPAL, también sería cierto que lo que evita que lo sea, según estos emplazados, es el mecanismo 
de revisión minuciosa referido. En este sentido, se trata de una ad*1isión de que acordar reducir 
traspasos indebidos con competidores es una práctica colusoria. En e~te caso, parece que la defensa 
de los emplazados se centra en la forma de implementar la práctica, !cuando en realidad la porción 
que trascribió la Al, con o sin las adiciones que señala, implica en priJ!lcipio un acuerdo violatorio de 
la normativa de competencia. 

1 

Respecto de las referencias a los correos, comparecencias y otras pr~ebas como pruebas indirectas, 
se remite al apartado "JII. Contestaciones al DPR." en donde se analiz~ los argumentos de PRINCIPAL 
y sus empleados en este sentido y el carácter de las pruebas directas en el DPR. De dichos 
señalamientos se desprende que el hecho de que una prueba sea o no un hecho propio, no impacta 
sobre su carácter de directa o indirecta, pues esto se refiere a la relaci~n de los hechos que la prueba 
quiere probar con la imputación, no de las pruebas con los sujetos dellprocedimiento. 

SURA, ESSP y AMD manifiestan lo siguiente: 

· . . fundamentación de las manifestaciones, aclaraciones y a omentos formulados en su 
Con las pruebas ofrecidas por SuRA, EESP y AMD se demu¡tra la procedencia y debida 

· · cont~~tación al DPR. Asimismo, con tales pruebas y manifes aciones se han acreditado los / "y 
extréÍnos que se indicaron al ofrecer cada una de ellas, en¡ especial con el dictamen de 
PERITO SURA. 
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A fin de evitar repeticiones, se solicita se tenga por reproducidas, las consideraciones 
realizadas en la contestación al DPR y a lo largo de todo el procedimiento, así como las 
manifestaciones y conclusiones de PERITO SURA. 

PROFUTURO, JESP, CESW y AGR manifestaron lo siguiente: 

Los CONVENIOS lA, 18, 4 y S buscaron atender una falla de mercado. Diversas autoridades 
han reconocido que las AFORES destinaban una gran cantidad de recursos a'fasto 

· comercial sin que se tradujera en beneficio para los trabajadores, aunado ·a: un 
crecimiento de traspasos. \':'. 

Durante el procedimiento existieron modificaciones a la normativa del SAR encaminadas 
a controlar el gasto comercial y disminuir los traspasos de alta frecuencia, siendo que los 
CONVENIOS referidos pretendieron lo mismo. 

Las acciones que se implementaron tuvieron el único objetivo de reducir el gasto 
comercial que se estaba destinando a sus actividades de atracción y traspaso, como 
consecuencia de todas las acciones normativas y políticas que se habían implementado 
dentro del SAR para atender dicho problema. 

Ni PROFUTURO ni los funcionarios que actuaron en su representación actuaron 
dolosamente con la finalidad de violentar la legislación aplicable en materia· de 
competencia económica. Las acciones que se implementaron respondieron a las 
externalidades que han sido plenamente· identificadas dentro del EXPEDIENTE y a la 
presión que existió para atender dicha situación. 

Solicitamos al Pleno de la CoFECE valore los siguientes aspectos: 

l. DURACIÓN Y EFECTIVIDAD. La duración de los CONVENIOS fue 
considerablemente corta, ninguno de éstos tuvo una duración mayor a cuatro meses. 
Asimismo, tuvieron baja efectividad considerando las diferencias operativas entre las 
AFORES y la dificultad de llegar a las cuotas acordadas. Así, cualquier tipo de 
afectación real es mínima. 

2. DAÑO CAUSADO. Las pruebas periciales desahogadas en el EXPEDIENTE concluyen 
que las consecuencias que pudieron haberse generado fueron mínimas o inexistentes. 

3. INTENCIONALIDAD. Los CONVENIOS implementados por PROFUTURO no tuvieron 
la intención de generar una afectación al SAR, ni a sus usuarios. 

Éstos buscaron atender ciertos problemas sectoriales que a la fecha han fomentado 
reformas a la regulación para controlar dicha situación608• 

Las conductas desplegadas por AGR carecen de intencionalidad ya que su única \ / t· 
intervención fue dar por terminados los CONVENIOS 4 y 5689• 

608 Dicha manifestación únicamente fue realizada por PROFUTURO, CESW Y JESP. 
609 Dicha manifestación únicamente fue realizada por AGR. 
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4. GRAVEDAD. Las conductas no pueden ser considerajs graves ni dolosas. 

5. ALINEACIÓN CON LAS REFORMAS REGUL TORIAS. Los CONVE~IOS 
imputados a PROFUTURO se alinean con las refor as del SAR para atender 
ineficiencias sectoriales61º. 

¡ 

6. PONDERACIÓN DE ELEMENTOS ADICIONALE~. El Pleno de la COFECE 
también deberá analizar (i) la intervención o instigaqión de las autoridades para 
realizar ciertas conductas o lograr ciertos objetivos; (ii) la colaboración de los 
investigados; y (iü) las fechas de terminación de las conductas potencialmente 
ilegales611 • · : 

En relación con la admisión e idoneidad de las pruebas ofrt' das, si bien éstas no buscan 
desvirtuar la participación de PROFUTURO, AGR, CESW y SP en los CONVENIOS, están 
encaminadas a acreditar ciertas circunstancias de tiemp modo y lugar respecto de 
ciertos hechos específicos. Por ello, solicitamos al Pleno de la OFECE valorar las mismas 
únicamente respecto a los hechos que pretenden acredi~r y no respecto a nuestra 
participación en los CONVENIOS o 00612• 

Objetamos en cuanto a su alcance y valor probatorio, todo$ los documentos y/o pruebas 
presentadas por terceros, que fueron clasificados como contldenciales y a los cuales no se 
tuvo acceso, en virtud de que no nos encontramos en posibi.ljdad de analizar su alcance y 
valor probatorio y, de ser el caso, objetar su relevancia. 

Aunado a lo anterior, AGR manifestó: 1 

~rvino en los CONVENIOS 4 y 5 como resultado de l' nombramiento de _ 
_.e PROFUTURO en mayo de 2014. Debido a la releva cía de los CONVENIOS, JESP, 
quien estaba saliendo de dicho puesto, informó a AGR la exis encía de éstos con el objetivo 
de que los diera por terminados. 1 

Las acciones concretas en las que intervino AGR fueron llevar a cabo dos reuniones 
independientes para dar por terminados dichos CONVENIOS y girar instrucciones a CESW 
para tal efecto. 

AGR no dio seguimiento a la conclusión de dichos CoNVENl'S ni coordinó ni implementó 
personalmente la "salida ordenada". Dicha labor fue llevada¡a cabo por CESW. 

AGR. no actuó con la finalidad de mantener vigentes los CiNVENIOS 4 y 5. Se solicita al 
Pleno de la COFECE valorar como elementos de la intenciona 'dad de AGR: (i) la.s acciones 
implementadas para la terminación de la conducta ilícita; (ü el factor de liderazgo; y (iii) , 
el grado de cooperación. ' / ,. 

6 io Dicha manifestación únicamente fue realizada por PROFUTURO, CESW Y JESP. 
611 Dicha manifestación únicamente fue realizada por PROFUTURO, CESW v JESP. 
612 Dicho párrafo refiere a manifestaciones realizadas únicamente por PROFUTURO y AGR. 

Eliminado: dos palabras. 552 
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Su intervención fue dar las órdenes para terminarlos y su intervención fue lo que permitió 
darlos por concluidos. 

Las conductas de AGR fueron acordes a los objetivos de la legislación de competencia 
económica, consistentes en terminar o suprimir las conductas ilícitas. AGR no participó 
en los CONVENIOS lA y 18 y respecto de los CONVENIOS 4 y 5, su participación se limitó a 
ordenar su terminación, sin que existieran contactos entre AGR y REAPL para celebrar, 
acordar o implementar el CONVENIO 5. 

AFORE XXI manifestó: 

Durante el procedimiento he cooperado de manera exhaustiva. Asimismo, he adoptado 
las medidas para promover la cultura corporativa a un estricto cumplimiento en materia 
de competencia. 

En el EXPEDIENTE se probó que: (i) la intención de AFORE XXI fue hacerle frente a un 
problema sistémico que perjudicaba a los usuarios del SAR y que había sido reconocido 
por diversas autoridades, incluso la regulación en materia de traspasos emitida 'por la 
CONSAR entre los años 2014 y 2015 tenía por objeto atender de forma similar el mismo 
problema; (ii) las prácticas imputadas nunca buscaron explotar precios ni pudieron tener 
ese efecto; y (iii) las prácticas imputadas generaron un daño mínimo; elementos que deben 
considerarse al determinar la multa aplicable. 

Los usuarios del SAR no responden necesariamente a comportamientos racionales al 
realizar los traspasos por lo que pareciera que el factor fundamental es .la persuasión de 
los agentes promotores. 

Al respecto, en el mercado comenzó a observarse una práctica constante ejercida por los 
promotores de identificar trabajadores susceptibles al cambio y traspasarlos de una 
AFORA a otra de manera repetida, lo que fue corroborado por SURA. 

Existían traspasos de alta frecuencia que afectaban a las AFORES y se traducía en gasto 
comercial ineficiente que afectaba al SAR y a los usuarios, situación también señalada por 
SURA y PRINCIPAL. 

La CONSAR, la Comisión Federal de Competencia y la COFECE identificaron la existencia 
del gasto comercial ineficiente que podía generar externalidades negativas. 

Existieron diversos esfuerzos de las autoridades para atender el problema vía regulación, 
tal como también señalan SURA y PRINCIPAL. Dicho esfuerzo iba encaminado a detener 
traspasos de alta frecuencia. 

A finales de dos mil catorce y principios de dos mil quince, la CONSAR emitió una serie 
de circulares para atender el problema. De dichas circulares se advierte que la 
racionalidad de AFORE XXI es coincidente con la de CONSAR. Por lo que los efectos 
generados por las conductas de AFORE XXI son los mismos buscados por la regulación, lo i) ;, 
que además corroboran SURA y PROFUTURO. 
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Se demostró que el actuar de AFORE XXI no buscó explotar precios, sino hacerle frente al 
problema sistémico que enfrentaba el SAR. Las prácticas no pudieron explotar precios en 
contra de los usuarios del SAR ni modificar los rendimientos netos de los usuarios 
adscritos a las AFORES involucradas. Al analizar los dos jesenciales componentes que 
integran el rendimiento neto, a saber las comisiones de la~ AFORES y los rendimientos 
generados por las AFORES, es posible aseverar que, por un lado: (i) la regulación del SAR 
no permite modificar de forma abrupta comisiones, más aún en los últimos años CONSAR 
sólo ha autorizado comisiones a la baja, y por otro lado que E'i) las prácticas imputadas si 
bien pudieron generar una mayor liquidez en el corto plazo, n un periodo muy corto, ello 
no afecta las estrategias de inversión de mediano y largo pi o, sobre todo considerando 
la independencia entre el área que determina las inversiones y el área que monitorea las 
cuentas traspasadas. 

Es materialmente imposible que, tal como reconoce SuRA, AFORE XXI y el resto de las 
AFORES hayan buscado elevar comisiones, de hecho, las prácticas se enfocaban en generar 
beneficios al trabajador al permitir una mejor inversión de los recursos. Asimismo, las 
prácticas tampoco pudieron influir en los rendimientos ya que no influyeron en las 
estrategias de inversión (los cambios abruptos en las estrategias de inversión eran 
impedidos por la legislación). j' 
Según PERITO SURA, una modificación significativa de los re ursos recibidos puede influir 
en el grado de liquidez, pero no en las estrategias de inversión y la toma de posiciones 
financieras de las AFORES y SIEFORES. 

Por lo tanto, la multa no puede basarse en un sobreprecio, y. que en el caso no existió. No 
obstante, PERITO AFORE XXI propuso una metodología qae fue coincidente con la de 
PERITO SuRA para medir el efecto o daño de las prácticas, el cual se determinó que fue 
mínimo. 

PERITO AFORE XXI y PERITO SURA coinciden que el análisis ~e daño debe centrarse en los 
rendimientos netos que hubieran obtenido los trabajadores que no pudieron traspasarse. 
Los peritos referidos propusieron un modelo para estimar cual hubiera sido el 
comportamiento de los traspasos en ausencia de la práctica, para después calcular los 
rendimientos adicionales percibidos o los rendimientos que dejaron de percibir los 
trabajadores que no migraron a una AFORE de me,or o mayor rendimiento, 
respectivamente. 

·:Así, el efecto o daño al mercado puede medirse de dos maneras. La primera forma de 
: detertniinarlo, es calcular la diferencia entre los rendiqtientos no recibidos y los 

·. rendimientos adicionales recibidos por los usuarios quf no se pudieron cambiar 
·· temporalmente a una AFORE con mayores o menores rendimientos, respectivamente. La 

otra forma de medirlo es calculando únicamente los rendimientos no recibidos por los 
trabajadores que no se pudieron cambiar temporalmente. a una AFORE con mayores ·· ? 
rendimientos. 1 
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Asimismo, PERITO SuRA identificó que hubo una postergación en los traspa$OS por lo que 
una vez terminada la práctica se compensaron los efectos. ; .,, 
La CoFECE, al momento de valorar la sanción que resulte aplicable deberá hacer una 
ponderación y considerar diversos elementos que han sido debidamente acreditados en el 
EXPEDIENTE que atenúan la multa. La CoFECE debe atender los elementos establecidos en 
el artículo 36 de la LEY ANTERIOR y el principio de proporcionalidad. Asimismo, debe 
ponderar los elementos objetivos (la racionalidad de AFORE XXI es la misma- la 
CONSAR y el impacto a los ahorros de los trabajadores resultó mínimo) y subjeti~:(no 
son intencionales ni dolosas, no son graves porque su duración fue corta y sus .lectos 
mínimos, no conocían las conductas de AFORE BANCOMER e implementaron un programa 
de cumplimiento en materia de competencia económica) del caso. Una adecuada 
ponderación de dichos elementos llevaría a imponer a esa COFECE una multa· que resulte 
mínima. 

Los alegatos tienen por objeto que las partes expongan las razones de hecho y de derecho en defensa 
de sus intereses jurídicos, pretendiendo demostrar al juzgador que las pruebas desahogadas confirman 
su mejor derecho.613 

En vía de alegatos los emplazados medularmente expusieron los mismos argumentos contenidos en 
sus contestaciones al DPR o en sus dictámenes periciales, por lo que en virtud de que los mismos ya 
fueron atendidos en la presente resolución, por economía procesal ténganse por aquí reproducidas las 
respuestas correspondientes en aras de evitar repeticiones innecesarias. 

Asimismo, PROFUTURO, JESP, CESW y AGR, expusieron algunos argumentos novedosos que no 
abordaron en sus contestaciones al DPR, cuando era el momento procesal oportuno para hacerlo, 
ampliando su defensa vía alegatos. · De igual forma, AFORE XXI hizo referencias a elementos 
sefialados por otros emplazados o sus peritos. 

613 Resultan aplicables la siguiente jurisprudencia emitida por el PJF: ·'ALEGATOS DE BIEN PROBADO EN EL JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SU CONCEPTO, SIGNIFICADO Y CONFIGURACIÓN. En todo procedimiento existen, 
generalmente, dos etapas perfectamente diferenciab/es: la de instrucción (que abarca todos los actos procesales) y la de conclusión o 
resolución: dividiéndose a su vez la instrucción en tres fases: postulatoria o expositiva (que permite instruir al ju=gador en la litis a 
debate), probatoria (que tiene la finalidad de llegar al conocimiento objetivo de la controversia mediante los elementos que ofrecen 
las partes para acreditar sus posiciones contrapuestas, fase que cuenta con sus estadios de ofrecimiento, admisión, preparación y 
desahogo) y preconclusiva, integrada por los alegatos o conclusiones de las partes. En ese orden de ideas, se advierte, aunque sea de 
una manera muy general. que los alegatos son las argumentaciones verbales o escritas que formulan las partes una vez concluidas 
las fases postula/orla v aprobatoria¡ en una acepción general, se traduce en el acto realizado por cualquiera de las partes mediante 
el cual se exponen las razones de hecho v de derecho en defensa de sus intereses iurldicos, pretendiendo demostrar al Juzgador que 
las pruebas desahogadas confirman su meior derecho v no as/ los argumentos v probanzas de su contraparte. En este sentido. 
alegar de bien probado significa el derecho que asiste a cada parte en iuicio para que en el momento oportuno recapitule en forma 
sintética las razones iurldicas, legales v doctrinarias que surgen de la contestación de la demanda v de las pruebas rendidas en el 
Juicio. Así, la exposición de alegatos en e/juicio contencioso administrativo, no tiene unaforma determinada en las leyes procesales, 
pero debe tenerse en cuenta ·que se configura con la exposición metódica y razonada de los hechos afirmados en la demanda, las 
pruebas aportadas para demostrarlos, el valor de esas pruebas, la impugnación de las pruebas aportadas por el contrario, la negación 
de los hechos afirmados por la contraparte, las ra:ones que se extraen de los hechos probados, y las razones legales y doctrinarias 
que se aducen a favor del derecho invocado. [Énfasis añadido]"; Jurisprudencia. Materia(s): Administrativa. Novena Época. Instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: SJF y su Gaceta. Tomo: XXV, Abril de 2007. Tesis: 1.70.A. J/37. Página: 1341. Registro: 
172838. 

555 

. : ~~i :.~. 

.,)y 



,. 

t' 

CO\IISIÓ'\ !Ull:IUI ll[ 
( OMJ'• l u,GA l:CONÓM lf A 

Pleno 

! RESOLUCIÓN 
xpediente No. 10-003-2015 

AFOREPROFUT RO,AFORESURA,AFOREXXI 

BANORTE y PRINCIPAL AFORE 

Al respecto, si bien estos argumentos no habían sido manifestados anteriormente por dichos 
emplazados, la totalidad de estos argumentos novedosos ya habían sido manifestados por otros 
emplazados. Al haber sido manifestados con anterioridad ya sea pqr otros emplazados o por sus 
peritos, los mismos ya fueron atendidos en la presente resolución. P9r lo anterior y con motivo del 
principio de economía procesal ténganse por aquí reproducidas las Jl!spuestas correspondientes en 
aras de evitar repeticiones innecesarias. 

Por último, respecto de las manifestaciones de AGR relativas a valorar como elementos de su 
intencionalidad: (i) las acciones implementadas para la terminación de Ja conducta ilícita; (ii) el factor 
de liderazgo; y (iii) el grado de cooperación; se remite al apart~o de "Sanción" para evitar 
repeticiones innecesarias y por economía procesal. · · 

V.2. ALEGATOS DE LA Al. 

Durante el procedimiento se citó a la Al a efecto de que presentaran s~s alegatos. Al respecto, el dos 
de marzo de dos mil diecisiete, la Al presentó su escrito de alegatos, se~alando en síntesis lo siguiente: 

J. Manifestaciones Generales. 

Se reiteran los hechos, consideraciones e imputaciones cont,nidas en el DPR, de los que 
existen elementos de convicción para sustentar la responsab~lidad de los emplazados por 
la probable comisión de las prácticas monopólicas absolutas~ 

Los hechos sobre los cuales no se hayan pronunciado los emplazados ·deberán tenerse por 
ciertos de conformidad con lo establecido en el segundo párrafo de la fracción primera 
del artículo 83 de la LFCE. 

Los alegatos se realizan con el objeto de desvirtuar el alcan~e de los medios probatorios 
ofrecidos por los emplazados. 

Se solicita que todo lo manifestado por la Al dentro del DP.1 y el procedimiento seguido 
en forma de juicio se tengan por reproducido como si a la letra se insertasen. 

II. Acreditación de la Conducta Investigada 

La Al acreditó la conducta investigada614 con los elementos de convicción recabados 
durante la investigación: (i) información obtenida a trav}.' de los requerimientos de 
información formulados a las AFORES EMPLAZADAS; (ii) las anifestaciones obtenidas a 
través de comparecencias; (iii) correos electrónicos obtenidos en las visitas de verificación 
y/o p.roporcionados por las AFORES EMPLAZADAS en respuesta a los requerimientos de 
información. Asimismo, con los datos proporcionados por la CONSAR se analizó el 
comportamiento de los traspasos entre las AFORES en los 1eriodos que comprenden la p 

614 La Al señala que la conducta investigada se refiere a posibles acuerdos o convenios bilate~es entre las AFORES EMPLAZADAS cuyo 
objeto y efecto fue dividir. distribuir, asignar o imponer porciones o segmentos del MERCADO I VESTIGADO a través del establecimiento 
de un pacto bilateral entre dichas AFORES para reducir el número de traspasos de cuentas trabajadores administradas por éstas, 
disminuyendo la competencia entre éstas por sus clientes. 
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vigencia aproximada de cada uno de los CONVENIOS y se encontró una disminución de la 
actividad comercial entre las AFORES que participaban en cada uno de los CONVENIOS. 

En dichos CONVENIOS se fijaron montos a traspasar semanalmente durante el periodo en 
el que se implementaron. 

CONVENIO AFORE Temporalidad Aproximada 

CONVENIO IA PROFUTURO y AFORE 8ANCOMER noviembre 2012 - enero 2013 

CONVENIO 18 PROFUTURO y AFORE XXI. octubre 2013 - mayo 20 14 

CONVENI02 SURA y AFORE XXI. enero 2014 - junio 2014 

CONVENI03 PRINCIPAL y AFORE XXI. enero 2014-junio 2014 

CONVENI04 PROFUTURO y SURA. marzo 2014 - junio 2014 

CONVENIOS PROFUTURO y PRINCIPAL. febrero 2014 - junio 2014 

III. Respecto de las pruebas ofrecidas por los emplazados. 

A. AFORE XXI y FTRG. 

Monto semanal 

20MDP 

30MDP 

30- IOOMDP 

40MDP 

40MDP 

20 DP 

Las documentales ofrecidas por AFORE XXI y FTRG no tienen el valor, alcance e 
idoneidad que pretenden y, por lo tanto, no logran acreditar las pretensiones probatorias 
de los oferentes. En específico se realizan manifestaciones con relación a las siguientes 
pruebas: 

(i) Diario de los Debates del Órgano Oficial de la Cámara de Diputados del Congreso de 
los Estados Unidos Mexicanos de la LXII Legislatura, correspondiente al Segundo 
Periodo de Sesiones Ordinarias del Segundo Aiio de Ejercicio, Año 11, 18 de marzo de 
2014, sesión No.17615• AFORE XXI manifiesta que con dicha prueba busca acreditar que 
el dictamen emitido por la Cámara de Diputados respecto de la iniciativa de reforma de 
la Ley de los SAR presentada por el ejecutivo federal en septiembre de dos mil trece 
buscaba disminuir los traspasos generados por las prácticas de los promotores. 
Asimismo, AFORE XXI afirma que la ejecución de los CONVENIOS imputados a AFORE 
XXI tiene la misma intención de respetar los derechos de traspasos y mejorar la toma de 
decisiones de los usuarios en su beneficio que dicho dictamen, situación que la Al no 
comparte. 

Resulta evidente que el interés del legislador radica en mejorar la toma de decisiones de 
los usuarios, buscando siempre proteger el derecho de elegir la entidad que administrará 
sus fondos, es decir, elegir libremente sobre su patrimonio; esto es, lo que se buscó con 
la reforma a la Ley de los SAR, es mejorar la competencia entre administradoras, lo que 
no su~ede con la implementación de los CONVENIOS imputados a AFORE XXI. 

615 La Al manifiesta que dicha prueba corresponde al Anexo IV. D. ii de la contestación al DPR de AFORE XXI y FTRG. 
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1 

La interpretación que realiza AFORE XXI implica coartar 1~ libertad de los usuarios para 
elegir de manera informada y razonada la AFORE que m~s convenga a sus intereses, a 
través del ejercicio de su derecho de traspaso. En el pre,ente asunto, se restringió el 
proceso de competencia y libre concurrencia, en detrimento tanto de los usuarios como 
de los demás participantes de la cadena de valor, lo cu~I deberá considerarse, para 
calcular el monto de la multa, en caso de que ésta se considere procedente. 

(ii) Publicación de la CONSAR "Más de 52 millones de ahr,rradores beneficiados con la 
nueva regulación operativa del SAR"616• AFORE XXI sosf ne que las prácticas que le 
están siendo imputadas obedecen a la lógica, principios ideales de la legislación del 
SAR, manifestando que la CONSAR emitió divenas regulaciones que buscaban 
desincentivar los traspasos de alta frecuencia para no ge erar ineficiencias, lo cual se 
encuentra en línea con el objetivo de las conductas im utadas. Así, con la prueba 
señalada busca acreditar que las prácticas imputadas tienen la misma racionalidad que 
la regulación actual en materia de traspasos. 

La pretensión probatoria de AFORE XXI no solo va en senti¡ldo opuesto de la información 
contenida en la prueba y la normativa citada, sino que, ac~dita, que la implementación 
de los CONVENIOS que se le imputan resultan contrarios a la regulación de la CONSAR; 
tal como se señaló en el DPR, la CONSAR no reconoce la existencia de mecanismo alguno 
para que las AFORES intercambien información sobre sus ~lientes. Por el contrario, los 
citados CONVENIOS impidieron a los usuarios decidir la Ar· ORE que más convenía a sus 
intereses, pues fueron las emplazadas y no sus usuarios qui nes tomaron dicha decisión; 
asimismo, dichos CONVENIOS limitaron la competencia. 

Además, AFORE XXI no demuestra que con la implementa ión de los CONVENIOS que se 
le imputan buscó lo mismo que la CONSAR, esto es, ot.»rgar la mayor información 
posible a los usuarios de las AFORES, para mejorar la toma e decisiones, así como crear 
los incentivos en las AFORES para tener mayor contacto co sus clientes para retenerlos, 
por medio de mejores servicios y atendiendo sus necesidad s como usuarios, respetando 

{Y procurando la libre toma de decisiones de los usu rios para decidir sobre la 
.. ; adrvinistración de su patrimonio. Es decir, la retención ebe darse. deriya<to de una 

; ded~ión del trabajador con base en el servicio de la admi istradora, y no sin consulta 
del~ismo. 

Por otro lado, esta Al considera relevante relacionar dich prueba con el Anexo IV.B.a 
presentado por AFORE XXI, donde se observa la siguiente anifestación del titular de la 

·• 1 CONSAR: "(. .. ) la Consar emitió unas circulares median e las cuales aplicará multas 
económicas a las Afores por malas prácticas en materia de tr, :pasos. 'Estamos tratando de 
abordar el tema, de ninguna manera queremos (renar los tr"f,Pasos: el objetivo es que haya 
competencia, que las Afores compitan, pero de una manera ff!al, no a través de este tipo de 
prácticas, que al f,nal del dfa perjudican al trabajador' (. •• r 1 

616 La Al manifiesta que dicha prueba corresponde al Anexo IV. D. iii de la contestación al ,PR de AFORE XXI y FTRG. 
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(iii) AFORE XXI manifestó que la práctica imputada causó un daño mínimo al bien 
jurídico tutelado por el SAR, por lo que, al estimarse un daño derivado de las prácticas 
imputadas, debe enfocarse en las consecuencias que sufrieron los ahorros de los 
trabajadores. Para sostener su dicho ofrece las pruebas correspondientes a los anexos 
V.B.i.a.1, V.B.i.a.2, V.B.i.b.1 y V.B.i.b.2 de la contestación al DPR de AFORE XXI y 
FTRG. Asimismo, concluyó que debido a que la CONSAR y la Ley del SAR tienen como 
objeto el proteger el ahorro de los trabajadores, la COFECE sólo pued~ analizar la 
consecuencia que tuvieron las prácticas sobre los ahorros de los trabajadores. 

Al respecto, se considera que al momento de realizar una práctica monopólica absoluta 
que se materializa en el mercado, se causa un daño no sólo en el patrimonio d~ los 
consumidores, sino que también se afecta la esfera jurídica de todas las personas que se 
cataloguen como consumidores potenciales, por coaccionar o limitar la posibilidad de 
elegir libremente la entidad financiera que cada persona desee que administ~~ sus 
fondos. Así, esta Al considera que, al momento de imponer una sanción, ésta· debe 
responder principalmente al daño causado a los bienes jurídicos tutelados por el artículo 
28 de la CPEUM y a la LFCE, es decir, a la competencia y libre concurrencia, y a la 
libertad de los consumidores para elegir entre diversas opciones sin que ningún agente 
económico intervenga en esa decisión. Las prácticas monopólicas absolutas resultan 
particularmente graves, debido que no existe justificación alguna para su realización 
pues siempre dañan al mercado y a los consumidores, lo cual deberá considerarse en el 
caso que nos ocupa. 

(iv) AFORE XXI manifestó que la conducta imputada no tuvo objeto de afectar el 
mercado, sino, por el contrario, atender un serio problema en el mismo; lo cual marca 
una clara ausencia de dolo. Para sostener su dicho ofrece varias pruebas617 con las que 
busca acreditar que nunca tuvo la intención de violar la LFCE, por lo que no existió dolo 
dirigido a generar una práctica anticompetitiva y violar la legislación. 

Contrario a lo sostenido por AFORE XXI, ésta tuvo la conciencia y voluntad de realizar 
la conducta imputada, esto es, tuvo la intención de acordar y ejecutar los CONVENIOS 
que se le imputan con el objeto, expreso en su dicho, y/o efecto de restringir el número 
de traspasos. Las pruebas documentales únicamente acreditan la posible realización de 
un curso en materia de competencia y una lista de nombres de personas que 
presuntamente asistieron a dicho evento, así como la implementación de un cambio en 
las _políticas de ética de dicho agente económico, todos actos posteriores al PERIODO ~.J y 

617 La Al seilala: "Impresión de listas con el nombre, área, puesto y fecha de capacitación de las personas que participaron en el curso 
'Capacitación en Materia de Competencia Económica' impartido por el despacho SAi Consultores S.C.; certificación de participación 
en el curso 'Capacitación en Materia de Competencia Económica' emitidos por SAi Consultores S.C. en favor de diversas personas; 
certificación emitida par el Secretario del Consejo de Administración de Afore XXI sobre las resoluciones adoptadas por el Consejo 
de Administración de dicha empresa en sesión ordinaria celebrada el treinta de junio de dos mil quince, al desahogarse el punto 
referente al 'Avance en el diseño de políticas en materia de competencia económica'; Certificación emitida por el Secretario del 
Consejo de Administración de Afore XXI sobre la transcripción del Acta de la sesión extraordinaria del Comité de Auditoría de dicha 
empresa, celebrada el diez de septiembre de dos mil quince y certificación emitida por el Secretario del Consejo de Administración de 
Afore XXI. sobre las resoluciones adoptadas por el Consejo de Administración de dicha empresa en sesión ordinaria"'. 
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INVESTIGADO; sin embargo, de éstas no se puede inferir si AFORE XXI tuvo o no la 
intención de realizar las prácticas imputadas en el DPR puesto que de no dan indicios 
suficientes para sostener que AFORE XXI era consciente o 'º de que estaba infringiendo 
la ley. Asimismo, del DPR se desprende que en reiteradas •casiones AFORE XXI ejecutó 
los CONVENIOS que se le imputan con la intención de red-..cir los traspasos de cuentas, 
con lo cual se pone de manifiesto la intención y consentimi¡nto de la práctica que estaba 
cometiendo. 

Se debe considerar que no compete a lqs emplazados haceJ referencia o intentar probar 
la intencionalidad de la práctica monopólica cometida, ya ,iue la individualización de la 
sanción debe acotarse al daño que se cause al bien jur~ico tutelado, así como a la 
actualización de los supuestos normativos contenidos t1n el artículo 36 de la LEY 
ANTERIOR. Cualquier consideración de arrepentimiento queda fuera de las 
consideraciones de derecho que deben tomarse en cuenta ¡para imponer la sanción que 
conforme a Derecho corresponda. 1 

(v) La prueba pericial desahogada por PERITO AFORE XXJ se ofreció con el objetivo de 
calcular el posible impacto que tuvo la práctica imputadaí AFORE XXI y FfRG, el cual 
según el perito fue mínimo. Dicha pericial debe ser deses mada toda vez que la misma 
no está encaminada a desacreditar la existencia de los Co VENIOS que se le imputaron. 

! 

PERITO AFORE XXI considera que el análisis de daño debe!:nfocarse en los trabajadores, 
particularmente en la disminución del monto total ahorra o en sus cuentas individuales, 
por lo que.el peritaje se centra en el análisis de los rendim.entos netos de comisiones. 

PERITO AFORE XXI toma como punto de partida al estudio "Determinantes de la elección 
de administradora de pensiones",618 sin embargo, de dich estudio no se desprende que 
las decisiones de los trabajadores deban basarse exclusi amente en los rendimientos 
netos de comisiones para tomar una decisión de trasp o entre Administradoras de 
Fondos de Pensiones. 

,, 

La :.Al no considera que el análisis de daño deba focarse únicamente en los 
rendimientos netos de comisiones, sin considerar otros lementos, ya que se pueden 
considerar por lo menos dos tipos de daños. El primero similar a lo que establece el 
perito, consiste en una afectación que generó que los a orradores dejaran de recibir 
mayores rendimientos al no efectuarse el traspaso. E segundo, consistente en la 
disminución en los incentivos de las AFORE para brindar un mejor servicio. 

Un consumidor racional considera otras variables a pa e de los rendimientos, para 
decidir entre las düerentes AFORES, como por ejemplo la calidad y atención que se .. / ;') 
recibe, los puntos de contacto que se tienen, la facilidad q e existe para realizar ahorros ¡,.-

voluntarios, entre otras. · 

618 La Al cita: ''Arango y Me/o. 'Determinantes de la elección de administradora de pen iones: primeras estimaciones a partir de 
agregados·. Banco de la República. Colombia. Disponible en: htt :f/www.hanrc . ov.co/d ,cum/ll /horra383. df' 
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En consonancia con lo anterior, la CONSAR ha realizado esfuerzos para brindar 
mejores condiciones de competencia entre las AFORE, otorgando una mejor información 
a los usuarios, así como creando incentivos entre las AFORE para tener mayor contacto 
con sus clientes para así retenerlos. Todo esto con la finalidad de que los ahorradores 
tomen la mejor decisión sobre quién habrá de administrar sus recursos procurando una 
libre toma de decisiones. En este sentido, la CONSAR otorgó. una mayor libertad de 
decisión a los trabajadores para que elijan no sólo qué AFORE administrará sus recursos, 
sino que ahora también podrán decidir en que SIEFORE quiere que se inviertan sus 
recursos más allá de la SIEFORE que le pueda corresponder de acuerdo a su rango de 
edad,619 lo que fortalece aún más la relevancia de la libre elección de los ahorradores. 

El cálculo de la afectación o daiio generado por los CONVENIOS se considera superior a 
la estimación realizada por el PERITO AFORE XXI. Dado que el objeto de los CONVENIOS 
en los que participó AFORE XXI fue reducir el número de traspasos de cuentas de 
trabajadores, el análisis para determinar el posible daiio debe tomar en consideración 
los montos que dejaron de traspasarse, para estimar los beneficios que dejaron de recibir 
algunos ahorradores. Sin embargo, los ahorradores que hubieran obtenido rendimientos 
menores y cuyo traspaso no se hubiera realizado como consecuencia de los CONVENIOS 
realizados por AFORE XXI también fueron perjudicados. Esto se debe a que un 
ahorrador toma la decisión de elegir o cambiarse de AFORE también en función de la 
calidad en el servicio recibido, la cual puede ser entendida por la eficiencia, cobertura y 
atención que brindan las AFORES a sus clientes. 

El cálculo de los montos que dejaron de traspasarse entre estas AFORES se debe estimar 
como la diferencia entre la línea de tendencia en ausencia de la práctica y el monto que 
en realidad se observó. Se establece que una imprecisión en el cálculo del daiio efectuado 
por PERITO AFORE XXI radica en utilizar una estimación promedio en lugar de 
estimaciones semanales que aportan mayor precisión al cálculo. 

Otro punto relevante que impacta en el cálculo del daño, es que se deben considerar 
rendimientos anuales y no semanales como propone el perito. Se precisa que, aunque se 
pueda calcular el rendimiento de forma diaria, semanal, mensual o anual, la información 
con la que cuentan los ahorradores y con la que toman su decisión de traspaso es 
considerando rendimientos anuales. Además, esto se justifica ya que los ahorradores 
pueden cambiar de AFORE una vez al año o hasta en dos ocasiones. 

No se debe considerar dentro de un análisis de daño el supuesto rendimiento adicional 
(beneficio) recibido como causa de los CONVENIOS, ya que éstos dañaron la competencia, 
de manera no cuantificable, al disminuir la competencia entre las AFORE por los clientes. 
Ello se refuerza con la reciente publicación del Comparativo Anual en Servicios de las 

\ 
. . ¡ 

¡ 
AFORE,620 en el sentido de que la CONSAR busca que las AFORES compitan por los , / i 

619 La Al cita: "Véase el Boletín de prensa 2017107". 
620 La Al cita: ··COMPARATIVO DE AFORES EN SERVICIO. Febrero, 2015, disponible en: 
IJJ.lfL_l'_.,L'Y,.f;!JÍL!!.E. cm.1·. · 11f)/ oads át lachment file 6() I :..'0_:!!!.!L.QLJJl,':.J!dL 
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clientes considerando otros elementos además de los reqdimientos y comisiones que 
ofrecen, tales como la calidad operativa de las AFORES, Ir cobertura y calidad de los 
canales de atención que tienen las AFORES, la promoción de ahorro voluntario, entre 
~~ . 

Asimismo, la Organización para la Cooperación y el Desantollo Económico reconoce que 
uno de los principales efectos negativos de una aus~ncia de competencia entre 
competidores es la disminución en la innovación. 

En específico, la OCDE en la mesa redonda sobre mejotes prácticas en términos de 
política de competencia, que trata sobre el papel y la medie¡· · n de la calidad en un análisis 
de competencia ha señalado que "[e]l nivel de calidad ue un producto ofrece a los 
consumidores es un aspecto fundamental de la competen ia en muchos mercados. La 
calidad representa tal vez el principal factor no asociadoí' 1 precio que determina si los 
consumidores comprarán un producto. Inclusive los aspect s relacionados con la calidad 
frecuentemente guian la innovación dentro de un mercado, r lo que mejoran la eficiencia 
dinámica".621 Una disminución o un estancamiento en la e lidad de un producto pueden 
ser tan dañinos para el bienestar de un consumidor como lln incremento en precio. 

Las AFORES al dejar de competir por clientes, redujeron ~us incentivos para competir 
en rubros que van más allá de los rendimientos. Si bien es ~ierto que existe un daño que 
se podría cuantificar considerando los rendimientos entre las AFORES, también hay otros 
elementos igualmente importantes que se pudieron ver af(ftados, por lo que, en su caso, 
el cálculo que se pueda realizar del daño generado al merc~do iría más allá de un análisis 
de montos y rendimientos afectados. i 

Así, se concluye que el cálculo del dailo efectuado porte) PERITO AFORE XXI está 
subestimado; ya que cuenta con ciertas imprecisiones meto ológicas, además de dejar de 
considerar factores adicionales a los rendimientos etos, como la atención a 
reclamaciones, sucursales de atención, atención telefónica, Tciones de ahorro voluntario, 
·entre otros, los cuales son elementos necesarios que se consi ere para efectuar un análisis 
:completo del dafto. 

Los argumentos y pruebas ofrecidos por AFORE XXI son ineficaces para considerarlos 
atenuantes en el cálculo del dafto y multa que el agente ~conómico en cuestión busca 
acreditar con las pruebas ofrecidas. ! 

Ninguna de las pruebas presentadas por AFORE XXI y FTlG ataca la imputación hecha 
a estas dos personas mediante el DPR, por lo que ·~-práctica monopólica queda 
plenamente demostrada por la Al, conforme a lo establecil en el DPR. 

B. PRINCIPAL,REAPL,AGCEy MGC. : 

621 La Al cita: ·'OECD (2013), Po/icy Roundtab/es: The Role and Measurement of Quality i Competition Analysis, OECD publishing, 
pág. 5. Tr·aducción propia .... 
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Respecto de la documental privada consiste en la carta presuntamente firmada por el 
responsable de la Mesa de Control Virtual, se objeta la veracidad de las manifestaciones 
vertidas en ésta, además debe considerarse que dicho documento no es el medio idóneo 
para acreditar su dicho, ya que, en el mismo sentido que el artículo 203 del CFPC, dicha 
carta es únicamente una manifestación de determinada persona física, la cual no es el 

_ medio idóneo para acreditar que efectivamente PRINCIPAL está imposibilitado a eliminar 
el proceso de traspaso. Además, de que no se acredita que dicha persona haya firmado 
efectivamente el documento y que ocupa. dicho cargo. Asimismo, no existe algún otro 
medio de convicción con el cual se adminicule dicha prueba, por lo que no tiene valor 
suficiente para acreditar que PRINCIPAL se encuentra limitado para eliminar traspasos 
que han sido ingresados por su fuerza de ventas. 

La pericial a cargo de PERITO PRINCIPAL 1 y la documental privada "Ausencia de 
elementos de un cartel conforme a la fracción 111 del artículo 9 de la ley anterior" señalan 
que los hechos señalados por la Al no encuadran correctamente con la violación del 
artículo 9, fracción 111 de la LEY ANTERIOR. 

PERITO PRINCIPAL 1 señala que la fracción 111 del artículo 9 de la LEY ANTERIOR indica 
que la división de mercados elimina la rivalidad y que es neces~ria la determinación del 
tamaño del mercado o demanda total, sin embargo, dicha fracción no establece ninguno 
de los dos argumentos señalados. · 

La pericial a cargo de PERITO PRINCIPAL 1 y la documental privada referida señalan que 
no existe evidencia de cuál era el tamaño del mercado que supuestamente se iba a dividir, 
sin embargo, el mecanismo de asignación seiialado en dichas pruebas es consistente con 
los elementos de convicción contenidos en el DPR, ya que en éstas se indica que las 
conductas que utilizan los miembros de un cártel para dividirse el tamaño del mercado 
actual o potencial de determinado bien o servicio son, entre otras, "( •.. ) c) la asignación 
de una participación o monto del tamaño del mercado total o potencial entre los miembros 
del cartel, dónde se especifica la participación máxima dentro de las ventas del cártel para 
cada uno de los miembros" y en el DPR se prueba que se establecieron techos o montos 
máximos de traspasos. PRINCIPAL, REAPL, AGCE y MGC aceptan que se establecieron 
montos de traspasos, aunque señalan que PRINCIPAL en ningún momento siguió la 
referencia de los montos. 622 

La pericial de PRINCIPAL señala que los miembros del cartel buscan la total eliminación 
de la rivalidad vía la eliminación de la fuerza de ventas. Al respecto, la imputación 
contenida en el DPR no se hizo con base en que haya existido una conducta coordinada i 
entre la fuerza de ventas dado que no era necesario que la Al estableciera en el DPR cómo .1 / • 

Í/ 

622 La Al citó señaló textualmente lo siguiente: "Página 60 y 88 del escrito de contestación de P/1/N('[J'AI. AHJll!i, página 60 y 88 del 
escrito de contestación de REAPL, página 60 y 88 del escrito de contestación de AGCE y página 60 y 88 del escrito de contestación 
de MGC: Páginas 13, 39 y 40 del ANÁ/JSIS". 
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las AFORES implementaron los CONVENIO 3 y S, es decir, c~mo reducirían los traspasos 
entre éstas, para establecer que los dichos convenios existiemn. 

Es incorrecto que es indispensable la coordinación de la fuerza de ventas para 
implementar y acreditar los CONVENIO 3 y S, en virtud de que AFORE XXI señala que cada 
AFORE de manera independiente implementó el CONVENIO 3 y PRINCIPAL manifiesta que 
cada AFORE determinó cuál era su propia capacidad de revisión, independientemente de 
las capacidades de revisión de AFORE XXI y PROFUTURO. 

En el DPR existen elementos de convicción suficientes para sostener que con los 
CONVENIOS 3 y S se actualiza la fracción 111 del artículo· 9° e la LEY ANTERIOR. 

Respecto del análisis emitido por la Al observa que en el 
DPR las gráficas de montos y canti es e traspasos em es ran la materialización de 
los CONVENIO 3 y S, después de un periodo de actividad m alta hacia niveles menores, 
que coincide con el periodo afectado en el que se dier n las comunicaciones entre 
PRINCIPAL y AFORE XXI y PRINCIPAL y PROFUTU_ o. Esto demuestra que, 
independientemente de que pudiera observarse estacionali4ad en los traspasos, el efecto 
de los CONVENIO 3 y S fue que los traspasos regresaran a niv,les que PRINCIPAL considera 
normales, después de un periodo de alta activid~d de trasp~sos, lo cual es probable que 
no hubiera ocurrido en ausencia de los referidos convenios. : 

Es importante destaca.r que el documento referido evita ,inalizar los traspasos desde 
PRINCIPAL hacia AFORE XXI y PROFUTURO, es decir, los traspasos out de PRINCIPAL, 
siendo que los traspasos out forman parte de la implement~ción de los CONVENIO 3 y S; 
sin embargo, no fueron considerados para demostrar que la contraparte, cumplió en 
mayor medida los COI'IVENIOS, Adicionalmente, este intumplimiento por parte de 
PRINCIPAL, también explicaría que el neteo de traspasos de ~FORE XXI y PROFUTURO con 
PRINCIPAL se haya incrementado durante el periodo afecta~o. 

_ De igual forma, el modelo de traspasos semanales desde AFORE XXI a PRINCIPAL623 

presenta dos debilidades para combatir la imputación: i) ca ece de certeza en el ajuste de 
ta estimación y no brinda elementos para la validación teó · a del modelo en cuanto a los 
supuestos estadísticos; y ii) no relaciona la fusión de AFORE XXI -AFORE BANCOMER y la 
nueva regulación del año 2015 con los traspasos realizados urante el periodo de vigencia 
del CONVENIO 3, así como tampoco introduce ningu variable que capture el 
comportamiento de los traspasos durante el periodo de vig ncia de dicho CONVENIO, En 
suma, el modelo no está especificado para explicar lo que oc rrió en el periodo de vigencia 
del CONVENIO 3 ni tampoco para explicar por qué disminuy~ron los traspasos a inicio del 
año 2014 y, por lo tanto, no combate la imputación de los CONVENIO 3 y S. 

Asimismo, dicho análisis señala que la posibilidad de dafio competitivo por parte de 
_PRINCIPAL no existe y diferencia los efectos que tuvieron las acciones de PRINCIPAL y las 
de AFORE XXI y PROFUTURO, ya que: (i) el rendimiento ner de PRINCIPAL fue más bajo 

623 La Al citó señaló textualmente lo siguiente: '·Páginas 46 a 51 y anexos del ANÁI./Sls'·. 
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que los de AFORE XXI y PROFUTURO, por lo que aun cuando los niveles de traspasos 

hubieran s.ido anorm. almente bajos se hubieran reducido traspasos desde uni·. AFO. ~ .. RE.·.. , .con 
mayores rendimientos hacia una AFORE con menores rendimientos net · ; y ~(i~) los 
afiliados que buscaban traspasar sus saldos de PRINCIPAL a AFORE XXI y PR FUT,¡1.JRO, se 
habrían encontrado en una mejor situación, no obstante, los flujos en dichJ sentido son 
responsabilidad de AFORE XXI y PROFUTURO. 

Dichos argumentos no se sostienen en virtud de que dichos convenios habrían generado 
un daño al proceso de competencia limitando la libertad de los usuarios para cambiarse 
de AFORE, lo cual imposibilitó a los usuarios elegir AFORE en función de los rendimientos 
netos de comisiones o bien, por la calidad en el servicio recibido. Asimismo, las AFORES al 
dejar de competir por los clientes redujeron sus incentivos para competir con base en la 
calidad del servicio, lo cual se traduce en la disminución en la innovación en el MERCADO 
INVESTIGADO. 

Adicionalmente, la reducción de los traspasos out de PRINCIPAL es consecuencia de la 
menor competencia de AFORE XXI y PROFUTURO derivado de la implementación de los 
CONVENIOS 3 y 5. 

PRINCIPAL señala que no actuó en función de las supuestas metas semanales lo cual es 
consistente con lo señalado en el DPR en torno a que PRINCIPAL redujo sus traspasos in, 
aunque sin alcanzar el monto acordado. De igual forma, los CONVENIOS 3 y 5 modificaron 
el comportamiento de AFORE XXI y PROFLTURO, dado que estos últimos implementaron 
esfuerzos para llegar a las metas acordadas, lo cual se refleja en los correos electrónicos 
intercambiados, así como en los gráficos de traspasos in de AFORE XXI y PROFUTURO 
presentados en el DPR, lo que significa que la conducta de PRINCIPAL al establecer dichos 
convenios influyó en la dinámica competitiva de AFORE XXI y PROFUTURO respecto de las 
cuentas administradas por PRINCIPAL. En consecuencia, PRINCIPAL tuvo captación neta 
positiva superior de cuentas contra las otras dos AFORES mencionadas en relación a las 
que tuvo en los periodos previo y posterior a la vigencia de los convenios, lo cual es un 
probable resultado de la disminución de la competencia de AFORE XXI y PROFUTURO por 
los traspasos out de PRINCIPAL y el incumplimiento de las metas semanales de los traspasos 
in de PRINCIPAL provenientes de AFORE XXI y PROFUTURO. 

Es importante destacar que PRINCIPAL es efectivamente responsable de sus traspasos out, 
como se desprende de las manifestaciones del análisis referido que describe que 
PRINCIPAL instrumentó una política interna que estaba encaminada a evitar o reducir 
estos traspasos. 

Los CONVENIOS 3 y 5 limitaron la posibilidad de los usuarios a elegir cambiarse de AFORE, 
disminuyeron los incentivos a la innovación de las AFORES para brindar un mejor 
servicio. Asimismo, provocaron una disminución de la competencia de AFORE XXI y 
PROFUTURO por clientes de PRINCIPAL, lo cual le permitió obtener traspasos desde una . ·. / ¡, 
AFORE con mayores hacia una con menores rendimientos netos y una captación neta 
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positiva superior de cuentas contra las otras dos AFORES mencionadas. Por lo tanto, estos 
elementos deberán considerane en la estimación del daño. 

Se puede llegar a la conclusión de la ineficacia de las prueba$ presentadas por PRINCIPAL, 
REAPL, AGCE y MGC ya que dejan firme y fuera 4e toda duda razonable las 
imputaciones realizadas, respecto a la comisión de prácticas ronopólicas absolutas, en los 
términos abordados en el DPR. 

C. SuRA, EESP y AMD. 

Se solicita se tengan por reproducidas en el presente afartado, las manifestaciones 
realizadas respecto a los argumentos idénticos de AFORE~' con la acotación que deben 
ser interpretadas respecto a los argumentos de dolo, intencibnalidad, daño al mercado, y 
demás consideraciones respecto a la sanción. 

PERITO SuRA concluye: i) que el contexto regulatorio pu e servir para explicar las 
conductas de las AFORES EMPLAZADAS; ii) que no existie n efectos identificables que 
repercutieran en las comisiones anuales o los rendimient s netos de las AFORE como 
consecuencia de las conductas investigadas; iii) que los efect de la reducción de traspasos 
fueron temporales y no definitivos o irrevenibles, y iv) que los efectos económicos 
resultado de los convenios resultó en daños insignificantes l excedente económico de los 
trabajadores afiliados al SAR. 

Lo anterior se desvirtúa ya que: 

(i) El marco regulatorio que prevalecía al momento de las ~onductas es irrelevante, pues 
al ser ilegales per se las conductas que actualizan el articulo 9° de la LEY ANTERIOR, no se 
permite la evaluación del contexto o el propósito por el cual xistieron para determinar si 
se configura una práctica monopólica absoluta. Incluso i las conductas investigadas 
hubieran sido coincidentes con los objetivos y esfuerzos de I CONSAR, dichas conductas 
no se apegaron a la normatividad del SAR. 

(ii) Respecto de la conclusión de que no existen efect s sobre los rendimientos y 
comisiones, el análisis cuantitativo que realiza PERI o SuRA sufre de ciertas 
imprecisiones. Por ejemplo, las correlaciones que se estiman en el ejercicio se llevan a cabo 
considerando una variable que no son los niveles de tras:· asos, sino las diferencias de 
saldos semanales, por lo que las conclusiones obtenidas o deben interpretane como 
conclusiones sobre los niveles de traspasos, como lo hace e perito. Asimismo, si bien se 
coincide en que los rendimientos netos tampoco pudJ'eron verse afectados como 
consecuencia de las conductas investigadas, se precisa qu el modelo propuesto por el 
perito para llegar a esta conclusión cuenta con una muy aja capacidad explicativa al 
tener una medida de bondad de ajuste muy baja (R2 entr .0005 y .0007). De tal forma 
que no pueden realizarse inferencias ni asumir concl~siones a partir del modelo 
propuesto. j 
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(iii) Sobre el efecto que pudieron tener las conductas en la reducción de traspasos, el perito 
sostiene que éste fue temporal y no permanente. La forma en que llega el perito a la 
conclusión anterior es a través de los resultados de los modelos que denomina de 
Tendencia Lineal y de Tendencia No-Lineal. Sin embargo, el perito no presenta pruebas 
que analicen los supuestos estadísticos que deben cumplir los modelos, por lo que las 
conclusiones obtenidas a partir de dichos modelos no son confiables. Prueba de ello son 
los bajos niveles de bondad de ajuste que se obtiene en cualquiera de los dos !POdelos (R2 

0.1916 y R2.2747, respectivamente) empleados por el perito. Independientemeite, lo cierto 
es qué a pesar de que los efectos detectados no hayan tenido un efecto perma:nente sobre 
los niveles de traspasos, sí hubo ahorradores del SAR que se vieron afectados, inclusive 
considerando las semanás inmediatamente anterior y posterior, a aquellas en las que 
estuvo vigente el convenio, el promedio de estas semanas es inferior al promedio de las 
semanas anteriores y posteriores en las que estuvo vigente el convenio. Respecto del 
retraso en la movilidad, no existe justificación alguna que garantice que aquellos 
ahorradores que deseaban cambiarse a o desde SURA, durante la vigencia del CONVENIO, 
fueran quienes traspasaron sus cuentas una semana antes o después del mismo. 

(iv) Respecto del impacto insignificante de los CONVENIOS imputados a SURA que 
refiere el perito, se indica que, dado que el objeto de dichos fue dividir, distribuir, 
asignar o imponer porciones o segmentos del MERCADO INVESTIGADO para reducir ·el 
número de traspasos de cuentas de trabajadores, el análisis para determinar el posible 
daño debe tomar en consideración los montos que dejaron de traspasarse, para estimar 
los beneficios que dejaron de recibir algunos ahorradores. Sin embargo, los· 
ahorradores que tuvieran la intención de traspasar los recursos de su AFORE hacia una 
con rendimientos menores y cuyo traspaso no se hubiera realizado como consecuencia 
de los CONVENIOS realizados por SURA también fueron perjudicados por las prácticas 
imputadas. Esto se debe a que un ahorrador toma la decisión de elegir o cambiarse de 
AFORE también en función de la calidad en el servicio recibido, la cual puede ser 
entendida por la eficiencia, cobertura y atención que brindan las AFORES a sus clientes. 
Al respecto, se reitera lo sefialado en el apartado de AFORE XXI. 

De todo lo expuesto se puede llegar a la conclusión de que ninguna de las pruebas 
presentadas por SuRA, EESP y AMD ataca su imputación, por lo que la práctica 
monopólica absoluta queda plenamente demostrada por esta Al, conforme lo establecido 
en el DPR. 

D. PROFUTURO, JESP, CESW y AGR 

Con relación a la objeción de PROFUTURO respecto a la clasificación de información, se 
indica que el Poder Judicial ha sostenido que la clasificación de la información como 
confidencial no vulnera el derecho de audiencia previsto en el artículo 14 de la CPEUM, 
por lo que se estima que la objeción carece de sustento legal, pues la Al actuó conforme a , / z,, 
Derecho al respetar la clasificación de la información del EXPEDIENTE. 
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Tal como se señaló anteriormente, los alegatos tienen por objeto que las partes expongan las razones 
de hecho y de derecho en defensa de sus intereses jurídicos, pretendiendo demostrar al juzgador que 
las pruebas desahogadas confirman su mejor derecho. 624 

En este sentido, la Al indicó que presentó sus alegatos "con el objeto ¡de desvirtuar el alcance de los 
medios probatorios ofrecidos [por los emplazados]"; no obstante, ~oda vez que en términos del 
artículo 83, fracción II, de la LFCE, el momento procesal oportuno p~a pronunciarse respecto de las 
pruebas ofrecidas por los emplazados era al desahogar la vista of¡orgada para tales efectos, los 
señalamientos que se refieren a las pruebas que se encontraban disp~nibles para acceso de la Al al 
momento de desahogar la vista y que señalan situaciones distintas np alegadas en dicho escrito no 
forman parte de la materia del asunto. 

Por lo anterior, no se analizan los pronunciamientos de la Al telacionados con las pruebas 
documentales ofrecidas por los emplazados o con manifestacione~ de las contestaciones de los 
mismos; sin embargo, toda vez que dichas pruebas ya fueron ana~i das se remite al apartado de 
"Elementos de convicción aportados por los emplazados" del capítu "Valoración de Pruebas" de 
la presente resolución, en aras de evitar repeticiones innecesarias y economía procesal se solicita 
se tengan aquí como incertadas a la letra. 1 

¡ 

Con independencia de lo anterior, se analizan a continuación los sefüfamientos de la Al respecto de 
los dictámenes periciales rendidos por PERITO AFORE XXI, PERITO SURA y PERITO PRINCIPAL 1, ya 
que, al haber sido presentados con posterioridad a la fecha del desahogo de la vista por parte de la 
Al, ésta no se encontraba en posibilidad de pronunciarse al respecto. , 

Así, al ser ésta la única oportunidad que tiene la Al para manifestarse respecto de dichos dictámenes, 
los pronunciamientos realizados. en este sentido no pueden consider~e novedosos. 

Respecto de las pruebas desahogadas por PERITO AFORE XXI y PERITO SURA, la Al considera que el 
análisis de daño no debe enfocarse únicamente en los rendimiento · netos de comisiones, lo cual 
coincide con lo señalado por el Pleno de esta COFECE al analizar el ale ce e idoneidad de las pruebas 
periciales referidas. 

En este sentido, lo señalado por el Pleno de esta COFECE a lo largo d la resolución, coincide con lo 
manifestado por la Al, en el sentido de que el daño generado por os CONVENIOS al proceso de 
competencia y libre concurrencia impacta en varios aspectos, esto es, l realización de los CONVENIOS 
afecta el poder de decisión de los ahorradores, quienes eligen una AF RE considerando una serie de 
factores más allá de los rendimientos y las comisiones, como son l atención y la calidad de los 
servicios que se prestan (la Al señala como ejemplos: la atención reclamaciones, sucursales de 
atención, atención telefónica, opciones de ahorro voluntario, entre o os). Asimismo, la realización 
de los CONVENIOS disminuye los incentivos de las AFORES para brin un mejor servicio, derivado 
de la falta de presión competitiva. 

624 Resultan aplicables la siguiente jurisprudencia emitida por el PJF: "ALEGATOS DE BIEN PROBADO EN EL JUICIO 11_,. 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SU CONCEPTO, SIGNIFICADO Y CONFIGl/flACIÓN."; Jurisprudencia. Materia(s): " 
Administrativa. Novena Época Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: SJF y ~u Gaceta Tomo: XXV, Abril de 2007. 
Tesis: 1.70.A. J/37. Página: 1341. Registro: 172838. 
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De igual forma, la Al manifiesta que el cálculo del daño por parte de PERITO AFORE XXI y PERITO 
SURA contiene varias inconsistencias. No obstante, toda vez que en el apartado de "Elementos de 
convicción aportados por los emplazados" del capítulo "Valoración de Pruebas" de la presente 
resolución, se indicó que el cálculo del daño de dichos peritos se basaba en premisas falsas, esta 
autoridad considera que es innecesario entrar al análisis de las inconsistencias señaladas por la Al, 
pues en nada trascenderían al resultado de esta resolución. 

Aunado a lo anterior, respecto de los señalamientos de la Al relacionados con las conclusiones de 
PERITO SURA, en aras de evitar repeticiones innecesarias, se remite a lo señalado en el· inciso "C. 3. 
Pericial en materia de Economía a cargo de PERITO SURA" de la sección "C. SuRA, EESP y AMD" 
del apartado de "Elementos de convicción aportados por los emplazados" del capítulo "Valoración 
de Pruebas" de la presente resolución. 

No obstante, esta autoridad coincide con los planteamientos de la Al, respecto a que el contexto 
regulatorio en nada desvirtúa la imputación presuntiva contenida en el DPR, ni acredita que se haya 
causado un daño menor al proceso de competencia y libre concurrencia, máxime cuando el PERITO 
SURA no explica cómo es que la práctica imputada coincide en su objeto y efecto con los objetivos 
de la CONSAR. 

Asimismo, tal como indica la Al, el hecho de que la reducción de traspasos haya sido temporal no 
implica que no haya generado daño a los ahorradores y al proceso de competencia y libre 
concurrencia, máxime cuando no se acredita que el retraso en la movilidad haya implicado que todos 
los ahorradores que se hubieran traspasado y no lo hicieron en virtud de los CONVENIOS, lo hayan 
hecho con posterioridad. 

Por último, respecto de los señalamientos de la Al relativos a la pericial a cargo de PERITO PRINCIPAL 
1, en aras de evitar repeticiones innecesarias y por economía procesal, se remite a lo señalado en el 
inciso "D.5. PERICIAL EN MATERIA DE ECONOMÍA A CARGO DE PERITO PRINCIPAL" de la sección "D. 
PRINCIPAL, REAPL, MGC y AGCE" del apartado de "Elementos de convicción aportados por los 
emplazados" del capítulo "Valoración de Pruebas" de la presente resolución. 

No obstante, se reitera que tal como señala la Al, PERITO PRINCIPAL indica que no se acredita la 
fracción III del artículo 9 de la LEY ANTERIOR, haciendo referencia a la falta de evidencia de 
elementos que son ajenos a la hipótesis normativa. 

De igual forma, se insiste que tal como señala la Al, la imputación no se basó en la coordinación de 
la fuerza de ventas y que la misma no era indispensable para la realización e implementación de los 
CONVENIO 3 y 5. 

VI. ACREDITACIÓN DE LA CONDUCTA IMPUTADA. 

Una vez analizados los argumentos de las partes contenidos en sus escritos de alegatos y de 
contestación al DPR y valoradas las pruebas que obran en el EXPEDIENTE, se concluye que existen 
elementos de convicción suficientes para acreditar la responsabilidad de PRINCIPAL, AGCE, MGC, 
REAPL, SURA, AMO, EESP, PROFUTURO, AGR, CESW, JESP, AFORE XXI (por sí mismo respecto 
de los CONVENIOS lB, 2 y 3, y como causahabiente de AFORE BANCOMER respecto del CONVENIO 
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lA), FTRG, FJGA y RVM, en la comisión de las prácticas monop licas absolutas previstas en la 
fracción III del artículo 9° de la LEY ANTERIOR. 

A continuación, se analizan las conductas realizadas por los emplaza os a fin de determinar cómo es 
que se actualizan las prácticas anticompetitivas imputadas a la I de la LEY ANTERIOR. En ese 
sentido, para que se actualice el supuesto normativo establecido en la fracción III del artículo 9° de la 
LEY ANTERIOR resulta indispensable que los agentes económicos se competidores entre sí, y que 
realicen contratos, convenios, arreglos o combinaciones, cuyo objetd o efecto sea dividir, distribuir, 
asignar o imponer porciones o segmentos de un mercado actual o potencial de bienes y servicios, 
mediante clientela, proveedores, tiempos o espacios determinados o 4eterminables. 

Vl.1. ACREDITACIÓN DE LAS PRÁCTICAS MONOPÓLICAS ABSOLUTA~ REALIZADAS POR LAS AFORES 
EMPLAZADAS. 

Agentes Económicos competidores entre sí. 

De diversa información que obra en el EXPEDIENTE, proporcionada p~r los emplazados y/o recabada 
por la Al durante el procedimiento de investigación, se desprende qut las AFORES EMPLAZADAS son 
competidoras en el MERCADO INVESTIGADO. Al respecto, para evitar ~epeticiones innecesarias y por 
economía procesal, se remite a la sección "Carácter de competidols" del apartado "Elementos de 
convicción de la Investigación" del capítulo "Valoración de Pruebas" de I presente resolución, en la cual 
se indica que los siguientes elementos de convicción hacen pru ba plena de que las ·AFORES 
EMPLAZADAS forman parte del MERCADO INVESTIGADO y que AFOR BANCOMER formaba parte de 
dicho mercado hasta marzo de dos mil trece: 1 

(i) Mención de la CONSAR: la CONSAR reconoció que P~INCIPAL, PROFUTURO, SURA y 
AFORE XXI forman parte del SAR, por lo menos, des e el dos mil doce y hasta el 
veinticuatro de marzo de dos mil quince625 • Asimismo, re onoció que AFORE BANCOMER 
formaba parte del SAR en dos mil doce y hasta el once de marzo de dos mil trece626• 

(ii) Reconocimiento de las AFORES EMPLAZADAS: PRINCIPA4, PROFUTURO, SURA y AFORE 
XXI reconocieron tener como objeto social la administra¿ión de cuentas individuales de 
los trabajadores. Asimismo, dichas AFORES se reconoci~ron como competidoras entre 
ellas. 

(iii) Comparecencias de las personas fisicas emplazadas: AGCJt, MGC, REAPL, AMD, EESP, 
AGR, CESW, JESP, FTRG, FJGA y RVM manifestaron Fn sus comparecencias que las 
AFORES EMPLAZADAS son competidoras entre ellas. 

Realización de los CONVENIOS. 

Con la información que obra en el EXPEDIENTE, misma que fue señal da en el DPR, se ac¡redita que 
las AFORE,EMPLAZADAS y AFORE BANCOMER realizaron convenios, medianté los cuales acordaron 

' 1 
reducir el qúmero de traspasos de cuentas de trabajadores administ por éstas, disminuyendo la 
competen&~ entre ellas por sus clientes y que tuvo por objeto y efec o, dividir, distribuir, asignar o 

62s Fecha en que la CONSAR presentó un escrito en OFICIALÍA indicando las AFORES que en ~sa fecha conformaban el SAR. 
626 Fecha en que se fusionó con AFORE XXI. 
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imponer porciones o segmentos del MERCADO INVESTIGADO. Lo anterior, en términos de las pruebas 
descritas y valoradas en la sección "Valoración por Convenio" del apartado "Elementos de convicción de 
la Investigación" del capítulo "Valoración de Pruebas" de la presente resolución, al cual se remite para 
evitar repeticiones innecesarias y por economía procesal. 

Así, del desahogo de los requerimientos de información de las AFORES EMPLAZADAS, de las 
comparecencias de las personas fisicas emplazadas por haber participado en representación de dichas 
personas morales en la realización y/o implementación de cada uno de los CONVENIOS, así como de 
los correos electrónicos referidos, se desprenden que: 

• PROFUTURO y AFORE BANCOMER realizaron un convenio que tuvo como objeto y efecto limitar 
los traspasos entre dichas AFORES a un monto máximo (CONVENIO IA). 

• PROFt.:TURO y AFORE XXI realizaron un convenio que tuvo como objeto y efecto limitar los 
traspasos entre dichas AFORES a un monto máximo (CONVENIO 18). 

• SURA y AFORE XXI realizaron un convenio que tuvo como objeto y efecto limitar los traspasos 
entre dichas AFORES a un monto máximo (CONVENIO 2). 

• PRINCIPAL y AFORE XXI realizaron un convenio que tuvo como objeto y efecto limitar los 
traspasos entre dichas AFORES a un monto máximo (CONVENIO 3). 

• PROFUTURO y SURA realizaron un convenio que tuvo como objeto y efecto limitar los traspasos 
entre dichas AFORES a un monto máximo (CONVENIO 4). 

• PROFUTURO y PRINCIPAL realizaron un convenio que tuvo como objeto y efecto limitar los 
traspasos entre dichas AFORES a un monto máximo (CONVENIO 5). 

Actualización del supuesto normativo previsto en la fracción 111 del artículo 9 de la 
LEY ANTERIOR. 

Los CONVENIOS bilaterales realizados entre las AFORES EMPLAZADAS y AFORE BANCOMER para 
limitar los traspasos entre éstas a un monto máximo, actualizan el supuesto normativo previsto en la 
fracción III del artículo 9 de la LEY ANTERIOR, en virtud de las siguientes consideraciones: 

El artículo 9, fracción III, de la LEY ANTERIOR, establece lo siguiente: 

"Artículo 9o.- Son prácticas monopólicas absolutas los contratos, convenios, arreglos o combinaciones 
entre agentes económicos competidores entre sí, cuyo objeto o efecto sea cualquiera de los siguientes: 
[ ... ] 
111.- Dividir, distribuir, asignar o imponer porciones o segmentos de un mercado actual o potencial de 
bienes y servicios, mediante clientela, proveedores, tiempos o espacios determinados o determinables; o 
[ ... ]". 

En el presente caso, de conformidad con lo señalado en la sección "Valoración por Convenio" del 
apartado "Elementos de convicción de la Investigación" del capítulo "Valoración de Pruebas" de la 
presente resolución, los elementos de convicción que obran en el EXPEDIENTE prueban plenamente la 
existencia de acuerdos entre las AFORES EMPLAZADAS y AFORE BANCOMER con el objeto y efecto de 1 

limitar los traspasos a un monto máximo. Z,,, 

571 



--------------------

.... ,_ 

i 
1 

1 Pleno 
: RESOLUCIÓN 

!Expediente No. 10-003-2015 
AFORE PROFUT1RO, AFORE SURA, AFORE XXI 

1BANORTE y PRINCIPAL AFORE 

En este sentido, con dichas pruebas se acredita: (i) la realización de qontratos, convenios, arreglos o 
combinaciones, entre agentes económicos competidores; y (ii) que el objeto y efecto de los mismos 
fue asignar porciones de un mercado actual de servicios, mediante cli~ntela. 

De esta manera, al limitar los traspasos a un monto máximo, las 1'FORES EMPLAZADAS y AFORE 
8ANCOMER asignaron porciones del MERCADO INVESTIGADO a travé~ de la limitación de la clientela 
a la cual la otra AFORE podría atraer para prestarle sus servicios. Así, ios CONVENIOS consistían (más 
allá del grado de cumplimiento que se les dio) en que las AFORES buscarían atraer clientes de la otra 
AFORE con la cual realizaron el CONVENIO, hasta el monto máximo establecido como límite. Con ello, 
una vez alcanzado el límite, la competencia dejaría de pelear por sus clientes. 

Vl.2. ACREDITACIÓN DE LA PARTICIPACIÓN DE CADA UNO DE LOS EJ\f PLAZADOS EN LAS PRÁCTICAS 

MONOPÓLICAS ABSOLUTAS. 

Una vez analizado que los CONVENIOS acreditan la fracción III, del a¡rtículo 9, de la LEY ANTERIOR, 
a continuación, se analiza la participación de cada uno de los empl9dos en dichos CONVENIOS. 

En este sentido, los elementos de convicción que obran en el EXPE~ENTE, acreditan plenamente la 
participación de los emplazados en la realización y/o implementación¡ de los CONVENIOS, misma que 
no lograron desvirtuar a través de sus contestaciones al DPR y las pniebas ofrecidas por estos. 

En este sentido, tal como se desprende del capítulo "Valoración de Prut!bas" de la presente resolución, 
al cual se remite para evitar repeticiones innecesarias y por economía procesal, los elementos de 
convicción prueban plenamente la participación de los emplazados en los siguientes términos: 

• AFORE XXI: (i) como causahabiente por la realización e implem~ntación del CONVENIO 1 A por 
AFORE 8ANCOMER; y (ii) por la realización e implementación de lqs CONVENIOS 18, 2 y 3. 

• FJGA: (i) por haber participado directamente en representación e AFORE BANCOMER al haber 
acordado el CONVENIO lA; y (ii) por haber participado directame te en representación de AFORE 
XXI al haber acordado el CONVENIO 18. 

• FTRG: por haber participado directamente en representación de FORE XXI al haber acordado la 
continuación del CONVENIO 18 y los CONVENIOS 2 y 3. 

• RVM: (i) por haber participado directamente en representación e AFORE 8ANCOMER al haber 
implementado el CONVENIO lA; (ii) por haber participado dire tamente en representación de 
AFORE XXI al haber implementado los CONVENIOS 18, 2 y 3. 

• PROFUTURO: por la realización e implementación de los CONVENIOS 1A,1B, 4 y 5. 
• AGR: por haber participado directamente en representación de PROFUTURO al haber acordado la 

parte final de los CONVENIOS 4 y 5. : 
• ~ESP: por haber part. icipado directamente en representación de PtFUTURO al haber acordado los 

CONVENIOS lA, 18, 4 y 5. 
• CESW: por haber participado directamente en representac"'n de PROFUTURO al haber 

implementado los CONVENIOS lA, 18, 4 y 5. i 

• SURA: por la realización e implementación de los CONVENIOS 2 y il,. 
• EESP: por haber participado directamente en representación d~ SURA al haber acordado los 

CONVENIOS 2 y 4. 
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• AMD: por haber participado directamente en representación de SURA al haber implementado los 
CONVENIOS 2 y 4. 

• PRINCIPAL: por la realización e implementación de los CONVENIOS 3 y 5. 
• REAPL: por haber participado directamente en representación de PRINCIPAL al haber acordado 

los CONVENIOS 3 y 5. 
• AGCE: por haber participado directamente en representación de PRINCIPAL al haber 

implementado los CONVENIOS 3 y 5. 
• MGC: por haber participado directamente en representación de PRINCIPAL al haber implementado 

los CONVENIOS 3 y 5. 

VII. ANÁLISIS DEL OTORGAMIENTO DE LOS BENEFICIOS DEL PROGRAMA DE INMUNIDAD. 

El artículo 103 de la LFCE sienta las bases para que los agentes económicos que hayan cometido una 
práctica anticompetitiva se acojan al PROGRAMA DE INMUNIDAD. Dicha disposición señala lo 
siguiente: 

"Artículo /03. Cualquier Agente Económico que haya incurrido o esté incurriendo en una prdctica 
monopólica absoluta: haya participado directamente en prdcticas monopólicas absolutas en 
representación o por cuenta v orden de personas morales: y el Agente Económico o individuo que hayd 
coadyuvado, propiciado, inducido o participado en la comisión de prácticas monopólicas absolutas, podrd 
reconocer/a ante la Comisión y acogerse al beneficio de la reducción de las sanciones establecidas en 
esta ley, siempre y cuando: 
l. Sea el primero, entre los Agentes Económicos o individuos involucrados en la conducta, en aportar 
elementos de convicción suficientes que obren en su poder y de los que pueda disponer y que a juicio de la 
Comisión permitan iniciar el procedimiento de investigación o, en su caso, presumir la existencia de la 
práctica monopólica absoluta: 
11. Coopere en forma plena v continua en la sustanciación de la investigación y, en su caso, eL!tl 
procedimiento seguido en forma de iuicio. y 
JI/. Realice las acciones necesarias para terminar su participación en la práctica vio/atoria de la ley. 
Cumplidos los requisitos anteriores, la Comisión dictará la resolución a que haya lugar e impondrá una 
multa mínima. 
los Agentes Económicos o individuos que no cumplan con lo establecido en la fracción I anterior, podrán 
obtener una reducción de la multa de hasta el 50, 30 ó 20 por ciento del máximo permitido, cuando aporten 
elementos de convicción en la investigación. adicionales a los que ya tenga la Autoridad Investigadora .Y 
cumplan con los demás requisitos previstos en este articulo. Para determinar el monto de la reducción la 
Comisión tomará en consideración el orden cronológico de presentación de la solicitud y de los elementos 
de convicción presentados. 
Los individuos que hayan participado directamente en prácticas monopólicas absolutas, en 
representación o por cuenta y orden de los Agentes Económicos que reciban los beneficios de la 
reducción de sanciones, podrán verse beneficiados con la misma reducción en la sanción que a éstos 
correspondiere siempre v cuando aporten los elementos de convicción con los que cuenten, cooperen en 
forma plena v continua en la sustanciación de la investigación que se lleve a cabo y, en su caso, en el 
procedimiento seguido en forma de iuicio, y realicen las acciones necesarias para terminar su 
participación en la práctica violatoria de la ley. 
la Comisión mantendrá con carácter confidencial la identidad del Agente Económico y los individuos que 
pretendan acogerse a los beneficios de este artículo. 
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las Disposiciones Regulatorias establecerán el procedimiento conforme I al cual deberá solicitarse y 
resolverse la aplicación del beneficio previsto en este artículo, así como para la reducción en el monto de 
la multa [énfasis añadido]". i 

De lo anterior se puede concluir que para que un agente económico pueda obtener el beneficio de la 
reducción de sanciones debe cumplir con los siguientes requisitos: 1 

• En primer lugar, el agente económico que se acoja al PROGRAMA DE INMUNIDAD deberá, 
como condición "sine qua non", haber incurrido o estar I incurriendo en una práctica 
monopólica absoluta y deberá reconocerla ante la COFECE. 

• En segundo lugar, debe cumplir con tres requisitos primordiales: (i) aportar elementos de 
convicción suficientes que a juicio de la COFECE permitan iniciar el procedimiento de 
investigación o, en su caso, presumir la existencia de la prá9tica monopólica absoluta; (ii) 
cooperar en forma plena y continua no sólo durante la investigación sino también en el 
pro,;edimiento seguido en forma de juicio; y (iii) terminar ~a participación en la práctica 
violatoria de la normatividad de competencia. Por lo tanto, sólo si el agente económico que 
solicitó acogerse al PROGRAMA DE INMUNIDAD cumple con esps tres requisitos, se impondrá 
la reducción de sanciones prevista en dicha normatividad. 1 

• En el supuesto de que el agente económico solicitante no sea el primero en aportar elementos 
de convicción a la COFECE respecto la práctica monopólica de que se trate, la LFCE impone 
un requisito adicional que es acumulativo a los ya señalados para los primeros solicitantes de 
inmunidad, pues no basta con que aporten elementos de conviicción de la práctica, sino que 
deben ser adicionales a aquellos con Jo que ya cuente la COFECE. Ello implica que los 
solicitantes de inmunidad que sean posteriores al primero, de~en también cumplir con éste y 
los otros requisitos ( cooperación plena y continua y el cese ,de la práctica). Finalmente, a 
diferencia del primer solicitante de inmunidad, los ulteriore~ no serán beneficiados con la 
imposición de una sanción mínima, pero pueden obtener una reducción de hasta el cincuenta, 
treinta o veinte por ciento de la máxima permitida, según corrfsponda. 

En este sentido, la falta de cumplimiento de alguno de dichos requibitos es causal suficiente para 
considerar que no es procedente la reducción de la sanción corresponµiente, ya que el otorgamiento 
del bepeficip de reducción de sanciones se encuentra condicionado all cumplimiento de 1~ totalidad 
de dichos riquisitos. 

El Rtjffier Q;quisito -relativo a que se haya incurrido o se haya participado directamente'·en prácticas 
mo{\9pólic'as absolutas en representación o por cuenta y orden de personas morales- implica que no 
se pJcde obtener este beneficio si el agente económico en cuestión copsidera no haber cometido una 
de las,conductas ilícitas señaladas. La simple negación de su responsabilidad por haber incurrido en 
estas conductas resulta incompatible con el beneficio de reducción ¡de sanciones que establece el 
artículo 103 de la LFCE. Este requisito significa que quien pretende acogerse a este beneficio 
reconoce que su conducta es sancionable en términos de la LFCE, de l~ contrario carecería de sentido / 
una solicitud al "beneficio de reducción de las sanciones establecidas [ell!. la LFCE]". ,, ¡ --¡ 
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Lo anterior implica que, al solicitar este beneficio, el agente económico que lo solicita consiente que 
las conductas que realizó son sancionables. Si en cualquier momento se sefiala lo contr*io, se 
entiende que el agente económico en comento se retracta y ahora considera sus conductas c&mo no 
sancionables. Esta contradicción, además de incumplir con el primer requisito señalado, constituye 
un incumplimiento con la obligación de cooperación plena y continua, es decir, un incumplimiento 
con el segundo requisito para obtener este beneficio. 

En el 

sus con uc s como sanciona es, as1 como .con su 
obligación de cooperar de manera plena y continua en todas las etapas del procedimi.ento, 
incluyendo en el procedimiento seguido en forma de juicio, por lo cual no es procedente la reducción 
de la sanción correspondiente, al no actualizarse el cumplimiento de dichas condiciones a las que se 
sujetó el otorgamiento de dicho beneficio, como se explica a continuación:627 · · 

De acuerdo con el Diccionario de la Real Academia · Española, el vocablo "cooperar" tiene ·1os 
siguientes significados: "Obrar juntamente con otro u otros para la consecución de un fin común; Obrar 
favorablemente a los intereses o propósitos de alguien".628 ·, ¡ ,: 

"'f 

627 Lo anterior, se fortalece con la siguiente tesis: "REDUCCIÓN DE SANCIONES EN EL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACIÓN 
DE PRÁCTICAS MONOPÓLICAS ABSOLUTAS. PREVISTA EN EL ARTÍCULO 33 BIS 3 DE LA ABROGADA LE>' FEDERAL DE 
COMPETENCIA ECONÓMICA. ES NOTORIA LA IMPROCEDENCIA DE LA DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO CONTRA LA 
RESOLUCIÓN RELATIVA, INTERPUESTA POR PERSONA DISTINTA DEL BENEFICIADO. De conformidad con los artículos 9o., 
30 y 33 bis 3 de la abrogada Ley Federal detCompetencia Económica, en el procedimiento relativo a la investigación a cargo de la 
extinta Comisión Federal de Competencia -actualmente Comisión Federal de Competencia Económica-. sobre la reali::ación de 
prácticas monopólicas absolutas, cualquier agente económico que tuviere o hubiere tenido participación en ellas podla comparecer 
ante ese órgano regulador a reconocerla v acogerse al beneficio de reducción de sanciones, lo que resuharía procedente siempre 
que cumpliera con la oportunidad v utilidad de la información que proporcionara, de las pruebas que aportara, de la calidad de su 
colaboración v de su participación hasta conduir con la práctica anticompetitiva. Así, el beneficio de reducción de sanciones previsto 
en el último de los preceptos mencionados exige el cuidado de la confidencialidad en torno a la identidad de los agentes económicos 
que solicitaron acogerse a él, porque tiene como propósito dar mayor eficacia a la función de defensa de la competencia, en lo que se 
refiere a la investigación y sanción de las prácticas monopólicas absolutas. prohibidas por el artículo 28 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, así como a la conclusión de éstas para regularizar el adecuado.funcionamiento de los mercados. 
Por esa razón, la resolución que se dicte sobre el beneficio indicado, sólo puede controvertir/a el solicitante, en tanto le genere una 
afectación directa en su esfera de derechos, o en la de sus directivos y empleados, porque no se les otorgue o no lo obtengan en el 
nivel pretendido. En consecuencia, al no ser susceptible de producir un efecto favorable para otros sujetos, la resolución de reducción 
de sanciones no puede controvertirse en el amparo por un agente económico diverso del solicitante, pues daría lugar a que a través 
del juicio relativo la autoridad pudiera revelar información confidencial, al tener que rendir su informe con Justificación con el 
compromiso legal de conducirse con veracidad, pues aun actuando con sigilo para preservar la reserva de la información, como sujeto 
obligado a cumplir con el mandato que deriva además de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, la información confidencial, podría inferirse quién fue el agente económico que intervino en primer lugar en forma 
útil, lo que implicaría utilizar un procedimiento legal con un fin no permitido. Por tanto, es notoria la improcedencia de la demanda 
de amparo indirecto interpuesta por persona distinta del beneficiado con la resolución de reducción de sanciones en el procedimiento 
indicado,porcarecerde interés legítimo o jurídico [énfasis añadidor. Tesis Aislada l. lo.A.E.112 A ( IOa.): IOa. Época: T.C.C.; Gaceta 
S.J.F.: Libro 27, Febrero de 2016; Tomo 111; Pág. 2132; Registro: 2011104. 
628 Página de intemet del Diccionario de la Real Academia Española, consultada el veintiocho de marzo de dos mil diecisiete en el sitio 
web: http://dle.rae.es/?id=Aid2o2x 

Eliminado: once palabras y una línea. 575 
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Tal como se señaló, el artículo 103 de la LFCE establece claramente ¡la obligación del solicitante de 
inmunidad de que "Coopere en forma plena v continua en la sustanci~ción de la investigación y, en su 
caso, en el procedimiento seguido en forma de iuicio [ ... ]". ~· 

Al respecto, la COFECE interpreta la obligación contenida en el artíc lo 103 de la LFCE a la luz de 
los calificativos ''plena" y "continua" como un deber de cooperaci' que: (i) debe proporcionarse 
desde el inicio de la investigación hasta la terminación del procedimi nto seguido en forma de juicio 
(continua) y (ii) de manera incondicional y consistente (plena). 

En el presente caso 1 COFECE advierte 
manifestaciones en 
posibilidad de esta autoridad de sancionarlos, las cuales son contrari 
y continuamente. Lo anterior, al tenor de lo siguiente: 
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Así, los señalamientos anteriores ponen de manifiesto que este agente económico no considera sus 
conductas como sancionables, así como la falta de cooperación de dichos emplazados en el 
procedimiento seguido en forma de juicio debido a que: 

a) 

b) 

c) 

d) 

e) 

f) 

g) 

h) 

Asimismo, 
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Asi,ftlos s~alamientos anteriores ponen de manifiesto la falta de cooperación-n el 
prciAAdimif.nto seguido en forma de juicio debido a que: 

~ ~' . ·~·. . . ~ 

a); 
b) ! 

c) 

Las manifestaciones anteriores evidencian que este agente económico no se considera responsable y 
por lo tanto, no considera ue sus conductas sean sancionables, así conio la ausencia de cooperación 
de en el procedimiento seguido en fprma de juicio pues resultan 

1 
,./ -; 

inconsistentes y contradictorias con la aceptación de la existencia kie las prácticas monopólicas . v 
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Eliminado: siete palabras y doce párrafos. 
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imputadas y la participación de dichos emplazados en éstas ( condición "sine qua non" para que un 
a ente económico se acoja al PROGRAMA DE INMUNIDAD). 

onsideraba que su conducta no era sancionable, llama la atención que voluntariamente 
haya acudido a la COFECE a confesar su conducta y a solicitar los beneficios del PROGRAMA DE 
INMUNIDAD. 

Incluso, como se señaló, la LFCE impone como primer requisito para acceder al PROGRAMA DE 
INMUNIDAD que los agentes económicos reconozcan la comisión de una práctica monopólica 
absoluta, lo cual implica el reconocimiento de una conducta que encuadi:a en una hipótesis normativa 
específica. Es decir, al reconocer la comisión de una práctica monopólica absoluta, el agente 
económico reconoce su conducta y reconoce que la misma encuadra en el artículo que define dichas 
prácticas, y que, por lo tanto, la misma actualiza las consecuencias previstas en la normatividad,631 

por lo cual solicita acogerse a un programa para reducir la sanción que en su caso se le imponga. 

De esta forma, resulta inconsistente y contradictorio aceptar la actualización de un supuesto 
normativo de la LEY ANTERIOR y negar la actualización de sus consecuencias. 

que permitan iniciar el procedimiento de investigación o presumir la existencia de la 
práctica monopólica absoluta. 

Así-, de todo lo anterior se desprende un incumplimiento 
durante el procedimiento seguido en forma de juicio. 

a la obligación de cooperar 

Por otro lado, respecto de las personas físicas que hubieren participado directamente en prácticas 
monopólicas absolutas, la LFCE indica que podrán verse beneficiados con la misma reducción en la 
sanción que los agentes económicos respecto de los cuales actuaron en representación o por cuenta y 
orden, siempre y cuando aporten los elementos de convicción con los que cuenten, cooperen en forma 
plena y continua en la sustanciación de la investigación y el procedimiento seguido en forma de juicio, 
y realicen las acciones necesarias para terminar su participación en la práctica monopólica. 

En este sentido, si bien erse al PROGRAMA 
DE INMUNIDAD, 

No obstante, para que dicho beneficio pueda aplicarse, las personas físicas deben cumplir con los 
requisitos que señala la LFC · 
en el presente caso, ya que: 

631 Salvo que exista una excepción que impida el ejercicio de las facultades de la autoridad. 
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BANORTEy PRINCIPAL AFORE 

Por lo tanto, no puede otorgárseles los beneficios derivados del PROG~AMA DE INMUNIDAD a aquellas 
personas físicas que nieguen su responsabilidad por haber participado Uirectamente en representación 
o por cuenta y orden de una persona moral en la comisión de una práctica monopólica absoluta o que 
señalen que su participación en la conducta o la conducta misma no spn sancionables. 

Lo anterior, considerando que la razón del otorgamiento de beneficips a dichas personas radica en 
que la persona moral al acogerse al PROGRAMA DE INMUNIDAD reconCJció la participación de éstas en 
la práctica monopólica absoluta, por lo que la LFCE permite que és~s gocen de los beneficios del 
PROGRAMA DE INMUNIDAD siempre y cuando actúen en consonanci~ con los principios que rigen 
dicho programa. 

i 

En este sentido, si las personas físicas consideran que sus conductas o conllevan responsabilidad o 
no son sancionables, no existe razón para considerarlas dentro de un rograma que otorga beneficios 
para la reducción de sanciones, pues dichas personas manifiestan q e no les corresponde ninguna 
sanción. 

En consecuencia, las manifestaciones de atentan contra el objeto del 
PROGRAMA DE INMUNIDAD y su deber de cooperar de forma plena continua en el procedimiento 
seguido en forma de juicio, no se satisface íntegramente los requisitos de la LFCE para el 
otorgamiento de los beneficios relativos al PROGRAMA DE INMUNIDAD. 

Por otro lado cooperaron en 
el procedimiento seguido en forma de juicio y evitaron emitir argumentos de defensa encaminados a 
negar la existencia de las prácticas monopólicas absolutas imputadas, ~u participación en éstas, o que 
las mismas fueran sancionables; por lo que se actualiza el otorgamiepto del beneficio de reducción 
de sanciones respecto de dichos emplazados, al haberse cumplido la t lidad de las condiciones a las 
que se sujetó el otorgamiento de dicho beneficio. 

VIII. SANCIÓN 
1 

Es importante reiterar que los convenios referidos a lo largo de la presiente resolución se realizaron y 
concluyeron durante la vigencia de la LEY ANTERIOR, por lo que las conductas realizadas a través de 
dichos convenios fueron imputadas bajo dicha normatividad y en ese sentido, tanto el tipo 
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administrativo como su sanción y los elementos para determinar su individualización se rigen con la 
LEY ANTERIOR. 

Así, toda vez que diversas conductas imputadas en el EXPEDIENTE actualizan el supuesto previsto en 
el artículo 9°, fracción 111, de la LEY ANTERIOR, resulta procedente imponer las sanciones 
correspondiente~ en términos de lo dispuesto en dicha normatividad. 

Al respecto, el artículo 35, fracciones IV y IX, de la LEY ANTERIOR establece que: 

"la Comisión podrá aplicar las siguientes sanciones: 

[ ... ] 
IV. Multa hasta por el equivalente al diez por ciento de los ingresos del agente económico, por haber 
incurrido en una práctica monopólica absoluta, con independencia de la responsabilidad penal en que se 
incurra; 

[ ... ] 
IX Multas hasta por el equivalente a doscientas mil veces el salario mínimo general vigente para el Distrito 
Federal, a quienes participen directamente en prácticas monopólicas o concentraciones prohibidas, en 
representación o por cuenta y orden de personas morales; 

[ ... ]". 

Como se ha visto, las violaciones a la LEY ANTERIOR se materializaron a través de convenios 
bilaterales, cada uno celebrado entre distintas combinaciones de las AFORES EMPLAZADAS y AFORE 
BANCOMER dentro de diferentes periodos de vigencia. 

Ante este escenario, resulta procedente analizar el daño causado por cada una de estas AFORES en 
cada uno de los CONVENIOS, en el entendido de que cada CONVENIO celebrado tuvo . como 
consecuencia un daño al proceso de competencia y libre concurrencia. No obstante, para evitar 
repeticiones innecesarias, el análisis de los elementos del artículo 36 se realizará de forma conjunta 
para los distintos CONVENIOS. 

Ahora bien, para realizar el análisis referido, deberá atenderse a los elementos contenidos en el 
artículo 36 de la LEY ANTERIOR, así como al principio de proporcionalidad en la imposición de las ¡ 
sanciones632, que obliga a atender los sigu~entes elementos: ·., J 

632, En este sentido, res~ltan aplicabl~s por analo~ía los siguientes criterios: i) ;.RESPONSABILIDADES DE LOS SERJ//DORES 
PUBLICOS. EL ARTICULO 81, ULTIMO PARRAFO, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, JI/GENTE HASTA EL 13 DE 
MARZO DE 1001 EN EL ÁMBITO FEDERAL, JI/OLA EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD EN LA IMPOSICIÓN DE 
SANCIONES. Conforme al artículo //3 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. las sanciones aplicables a los 
servidores públicos que por actos u omisiones incurran en alguna responsabilidad administrativa consistirán en suspensión, 
destitución e inhabilitación, así como en sanciones económicas, las cuales deberán establecerse de acuerdo con los beneficios 
económicos obtenidos por el responsable y con los daños y perjuicios patrimoniales causados. Así, el citado precepto consagra ~ 
principio de proporcionalidad en la imposici6n de sanciones al establecer una variedad de éstas para que la autoridad sancionadora. 
tomando en consideraci6n la responsabilidad. circunstancias del servidor público p sus antecedentes, entre otros aspectos, imponga 
la sanción correspondiente, es decir, seíiala que deben tomarse en cuenta diversas circunstancias a efecto de su individualizaci6n. 
En congruencia con lo anterior, se concluye que el artículo /JI, último párrafo, de la Ley Federal de Jtesponsabilidades de los 
Servidores Públicos vigente hasta el 13 de marzo de 2002 en el ámbito federal, al establecer que para el caso de omisión. sin causa 
justificada, en la presentación de la declaración de situación patrimonial dentro de los 30 días siguientes a la conclusión del encargo, 
se inhabilitará al infractor por I año, viola el indicado principio, va que constriíie a la autoridad administrativa a imponer siempre 
la misma sanci6n, sin importar la gravedad de la responsabilidad en que se incurrió, las circunstancias socioeconómicas del servidor 
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(i) La finalidad de las sanciones es fundamentalmente disuasiva6l 3; 

(ii) La sanción debe individualizarse atendiendo a criterios objeth{'os y subjetivos; 
1 

(iii) El monto de las sanciones administrativas debe ser determir~do, en principio, atendiendo a 
elementos objetivos, es decir, a los daños y perjuicios generados al tnterés público con la infracción 
o a los beneficios obtenidos por la práctica indebida; 1 

(iv) Los elementos subjetivos deberán ser considerados para indijvidualizar la sanción de que se 
trate, atenuándola o agravándola, de acuerdo con las circunstanci~ particulares de la conducta de 
cada uno de los emplazados que resulten sancionados; y i 

(v) En todo caso, los elementos que integran la evaluación de la Janción deben ponderarse en su 
conjunto con la finalidad de determinar su gradación. 

público, su nivel jerárquico y antigüedad, las condiciones exteriores, medios de ejecuc ón y reincidencia, es decir, a todos los 
servidores públicos se les aplicará invariable e inflexiblemente la sanción especificada, l cual li /de el e e cio de l acuitad 
rudente del arbitrio ara indivlduali ar cuanti icar la te ralldad de la inhabilitacló. ". Tesis Aislada; 9a. Epoca; 2a. Sala; SJF 

y su Gaceta; XXIX, Marzo de 2009; Pág. 477; y ii) "MULTA EXCESIVA. CONCEPTO D . De la acepción gramatical del vocablo 
'excesivo', así como de las interpretaciones dadas por la doctrina y por la Suprema Cort de Justicia de la Nación, para definir el 
concepto de multa excesiva, contenido en el artículo 22 constitucional, se pueden obtener ~os siguientes elementos: a) Una multa es 
excesiva cuando es ti, · al osibili ades econ6micas i ctor en rel on a la ravedad del ilícito; b) Cuando 
se propasa, va más adelante de Jo lícito y Jo razonable; y c) Una multa puede ser excesiva p a unos, moderada para otros y leve para 
muchos. Por lo tanto, ra ue una multa no sea contraria al texto constitucional deb tablecerse en la l ue la autoridad 
acuitada ara i neñ te a sibilidad en cada caso de determinar su monto o cu a tomando en cu nta la ravedad de 

la In racci6 la ca cidad econ6mica del in ractor. la reincidencia en su caso de éste la comisl6n del hecho ue la motiva o 
cual uier otm elemento del ue ueda in erirse la ravedad o levedad del hecho In ractor. as{ determinar indivlduali adamente 
la multa que corresponda". Jurisprudencia; 9a. Epoca; Pleno; SJF y su Gaceta; 11, Julio de 995; Pág. 5. 
633 En este sentido, véase la siguiente tesis, cuyo texto señala: "RECARGOS Y SANC ONES. Sll PROPORCIONALIDAD Y 
EQUIDAD NO DEPENDEN DE QUE GUARDEN UNA RELACIÓN CUANTITA lVA CON LAS CONTRIBUCIONES 
OMITIDAS. El artículo 2o. del Código Fiscal de la Federación determina que los recar1g y las sanciones, entre otros conceptos, 
son accesorios de las contribuciones y participan de su naturaleza, lo que los sujeta a los requisitos establecidos en el artículo 31, 
fracción n: de la Constitución General de la República, como son los de proporcionalidad equidad, principios estos que, tratándose 
de los recargos y las sanciones, no pueden interpretarse como una relación cuantitativa ent e lo principal y lo accesorio, de Jo que se 
siga· que su monto no pueda exceder de una determinada cantidad, en virtud de que lo cesorio de los recargos y sanciones no 
reconoce tal limitación porque tienen sus propios fundamentos. los recargos son accesori s de las contribuciones dado que surgen 
como consecuencia de la Jaita de pago oportuno de ellas, esto es, para que se origine la iobligación de cubrir recargo al fisco es 
imprescindible la.existencia de una contribución que no haya sido pagada en /a.fecha establtcida por la ley; de ahi que, si no se causa 
la contribución ~o puede incurrirse en mora, ni pueden originarse los recargos, ya que éstos, tienen por objeto indemnizar al fisco por 
la falta de pago oportuno de contribuciones, mientras que las sanciones son roducto de in racciones sea/es ue deben ser 
i estas en unción a diversos 'actor, entre los ue descuellan como ementos sub· ·vos la natural, de la in racci6n su 
gravedad. Desde esa óptica, el monto de los recargos y, por consiguiente, su proporciona/ida y equidad, dependerán de las cantidades 
que durante la mora deje de percibir el fisco, mientras que el monto de las sanciones di e erá de las cantidades ue or conce to 
de pago de contribuciones haya omitido el obligado. Así, aquellos requisitos constitucion les referidos a los recargos, se cumplen, 
tratándose de la ley que los previene, cuando ésta ordena tomar en consideración ele entos esencialmente iguales a los que 
corresponden para la determinación de interese.v, como son la cantidad adeudada, el lapso d~ la mora y los tipos de interés manejados 
o determinados durante ese tiempo. En cambio, l e uúlad a ro rci 1dad de las sane ne s6lo ueden reclarse atendiendo 
a la nllturale de la in ,acción de las obli aciones tributarias i uestas orla l as{ e a la vedad de dicha violaci6n a 
otros fementos sub vos siendo o vio ue su ,na/idad no es indemni toria r l mo como en los reca os sino 
fundamentalmente disuasiva o eie,nplar [énfasis aftadido]". Tesis aislada P. C/98; 9a. Epo · Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo VIII, 
Diciembre de 1998; Pág. 256. Registro: 194943. 
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El artículo 36 de la LFCE contiene los elementos que se deben considerar para efectos de determinar 
el monto de la sanción634• Dichos elementos son "[ ... ] la gravedad de la infracción, el daño causado, los 
indicios de intenciona/idad, la participación del infractor en los mercados; el tamaño del mercado afectado; 
la duración de la práctica o concentración y la reincidencia o antecedentes del infractor, así como su 
capacidad económica". 

En este sentido, se calculan las sanciones conforme a fas siguientes consideraciones: 

A. GRAVEDAD DE LA INFRACCIÓN 

El elemento de la gravedad es común en todos los CONVENIOS, pues todos comparten las 
características que permiten determinar este factor, consistiendo todos ellos en la limitación de los 
trasp~os a un monto máximo en el MERCADO INVESTIGADO. 

El artículo 36 de la LFCE deja a esta COFECE la determinación de cuándo una conducta es grave y en 
qué grado lo es, por lo que los parámetros para determinar la gravedad parten de los hechos motivo 
de la infracción. 

En este caso, los factores que pueden contribuir a determinar la gravedad de la infracción son los 
siguientes635 : 

634 Al respecto, resulta aplicable por analogía la tesis: "RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. PARA QUE 
SE CONSIDERE DEBIDAMENTE FUNDADA Y MOTIVADA LA IMPOSICIÓN DE UNA SANCIÓN ADMINISTRATIVA, LA 
AUTORIDAD DEBE PONDERAR TANTO LOS ELEMENTOS OBJETIVOS COMO LOS SUBJETIVOS DEL CASO 
CONCRETO. Tanto los principios como las técnicas garantistas desarrolladas por el derecho penal son aplicables al (ierecho 
administrativo sancionador, en virtud de que ambos son manifestaciones del ius puniendi del Estado. Así, al aplicane sanciones 
administrativas deben considerane los elementos previstos por el derecho penal para la individuqlización de la pena, que se/lalan 
al iuzgador su obligación de ponderar tanto aspectos obleti11os (circunstancias de e/ecución v gravedad del hecho /licito) como 
subietivos (condiciones penonales del agente, peligrosidad, móviles, atenuantes, agravantes, etcétera>, pues de lo contrario, la falta 
de razones suficientes impedirá al servidor público sancionado conocer los criterios fundamentales de la decisión, aunque le 
permita cuestionarla, lo que trascenderá en una indebida motivación en el aspecto material. En ese contexto. para que una sanción 

· administrativa se considere debidamente fundada y motivada, no basta que la autoridad cite el precepto que la obliga a tomar en 
cuenta determinados aspectos, sino que esa valoración debe justificar realmente la sanción impuesta, es decir. para obtener realmente 
el grado de responsabilidad del servidor público en forma acorde y congruente, aquélla debe ponderar todos los elementos objetivos 
(circunstancias en que la conducta se ejecutó) y subjetivos (antecedentes y condiciones particulares del servidor público y las 
atenuantes que pudieran favorecerlo), conforme al caso concreto, cuidando que no sea el resultado de un enunciado literal o 
dogmático de lo que la ley ordena, y así la sanción sea pertinente, justa, proporcional y no excesiva. En ese tenor, aun cuando la 
autoridad cuente con arbitrio para imponer sanciones, éste no es irrestricto, pues debe fundar y motivar con suficiencia el porqué de 
su determinación [Énfasis Añadido)". Tesis Aislada l.4o.A.604 A.; 9a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta: Tomo XXVI, Diciembre de 
2007; Pág. 1812. Registro: 170605. 
635 En este aspecto, resulta aplicable el siguiente criterio del PJF: "COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA. JUSTIFICACIÓN 
Y ALCANCES DEL CONTROL JUDICIAL DE SUS RESOLUCIONES. la Comisión Federal de Competencia es un órgano 
desconcentrado y especializado de la administración pública federal que. en sus decisiones, aplica un margen de discrecionalidad. 
entendido como libertad para apreciar, del que ha sido investida para ponderar las circunstancias y ach,ar de manera concurrente 
con la finalidad perseguida por el legislador, prevista en la ley Federal de Competencia Económica; es decir, en el desarrollo de su 
actividad son peculiares las valoraciones de tipo económico, sobre cuestiones de hecho, de derecho e incluso de actitudes subjetivas 
o una mezcla de todas éstas, buscando siempre la consecución de la finalidad establecida por la Constitución. que es evitar se realicen 
prácticas monopólicas, a través del control y sanción de conductas ilegítimas. De ahí, el despliegue de la potestad jurisdiccional para 
controlar el marco de legalidad y de legitimidad que establecen los artículos 16 constitucional y 51, fracción i~ de la ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo, a efecto de que el ejercicio de esas facultades discrecionales corresponda con los fines y 
las consecuencias que el orden jurídico consagra. Por tanto, el control judicial de los actos de dicha comisión se realiza mediante la 
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1 

a) Gravedad por tratarse de la comisión de una práctica monoptilica absoluta en términos del 
artículo 9° de la LFCE. Con fundamento en el artículo 28 de la CPEUM, se considera que las 
prácticas monopólicas absolutas, por sí mismas, tienen un alto gradq de gravedad, pues indica que 
''[ ... ] la ley castigará severamente [ ... ] todo acuerdo, procedimiento o rombinación de los productores, 
industriales, comerciantes o empresarios de servicios, que de cualquier mpnera hagan, para evitar la libre 
concurrencia o la competencia entre sí[ ... ]". Se debe considerar que e( párrafo respectivo es el único 
caso en todo el texto constitucional en que se hace referencia a la nece~idad de castigar "severamente" 
una conducta. ¡ 

Al respecto, el Pleno de la SCJN en la "SENTENCIA dictada por el~Tribunal Pleno en la Acción de 
Inconstitucionalidad 14/2011, promovida por la Procuradora General e la República"636 resolvió lo 
siguiente sobre el artículo 28 de la CPEUM: 

1 

verificación de que sus actos no violen derechos fundamenta/es de los sujetos que intervierten en los procedimientos relativos. lo que 
acontecería. por ejemplo. cuando no se respetan las normas reguladoras del procedimiento, y de motivación, haya inexactitud material 
de los hechos o sea evidente un error manifiesto de apreciación; en la medida que tales vi ios se traduzcan en notoria arbitrariedad 
o desproporción en el ejercicio de la facultad concedida, incurriendo así en desvío de poder [Énfasis afladido]" Tesis Aislada 
l.4o.A.622 A; 9a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXVIII, Noviembre de 2008; P g. 1325. Registro: 168499. 
636 Publicada en el DOF el diecisiete de septiembre de dos mil trece, visible en la página de Internet: 
h!.1.u;J..~\.':}.~~~191 l!Ob.mx/nota dct;tl k.php'?codigu--53 l 4312&fecha= l 7 /09/2_Q_U. 

584 



•

~ll\DOS Att-1;,t:' 

~ ~ 
l'I o 
'"' "' t, t 
,~~ .... , 
-..¡.. ~,;;, 
~ 

COMISIÓN FI-DERAL llt 
COMPl:TEN(.JA ECONÓMICA 

3 n t ·;o·· 
i.,, L~ ¡ ·. . Pleno 

RESOLUCIÓN 

Expediente No.,10-003-2015 
AFORE PROFUTURO, AFORE SURÁ, AFORE XXI 

BANORTEy PRINCIPALÁFORE 

enérgicamente estas conductas deriva de que siempre, por sí mismas, generan efectos nocivy los 
mercados. , !i\ ;¡ ¡¡ü; 

Adicionalmente, la fracción IV del artículo 35 de la LEY ANTERIOR -que establece la sjl~ión 
correspondi,.ente por la comisión de prácticas monopól~c~ absolutas-637 es la que conte*· la lli~ior 
sanción d~ntro de.dicho artículo, dándole un mayor valor a la disuasión de este tipo de ndu~ que 
a las descritas en las,otras fracciones. :, ;it 

• . " é'-" 
De la lectura del t~xto constitucional, la LEY ANTERIÓR y su Exposición de Motivos, se concl~ye que 
la práctica afecta gravemente el proceso de competencia y libre concurrencia por tratarse de prácticas 
monopólicas absolutas, pues ocasiona por su sola comisión un impacto directo y negativo sobre el 
consumidor y la economía en general. 

b) Gravedad por el tipo de mercado afectado. Las prácticas monopólicas absolutas actualizadas 
tuvieron efecto sobre el mercado de la prestación de servicios de administración de fondos para el 
retiro de los trabajadores en el territorio nacional. 

Corno señala la Exposición de Motivos de la LSAR, la cual se publicó el veintiséis de marzo de mil 
novecientos noventa y seis, el sistema de ahorro para el retiro es un aspecto medular de la seguridad 
social: 

"[ ..• ] En este sentido, nuestro país ha buscado con anticipación nuevas alternativas para, hacer frente el proceso 
de transición demográfica comenzado por una disminución en la tasa de natalidad y aumento en la esperanza <:le 
vida, los que han dado por resultado un creciente número de pensionados frente, al total de la poblaéi6n 
asegurada. 
[ ... ] 
Uno de los aspectos medulares de la seguridad social es proporcionar a la ciudadania un sistema de pensiones, 
eficiente v financieramente sustentable, que garantice de manera transparente v Justa el otorgamiento de una 
pensión para los trabajadores al momento de su retiro, en los casos de incapacidad o en caso de muerte. [ ... ]" 
[ é_nfasis añadido]. 

La importancia de este sistema puede verse en la necesidad del Estado de regularlo estrictamente, 
lo que revela una preocupación particular respecto de este mercado, pues sus ineficiencias pueden 
ser particularmente costosas para la población: 

"[ ... ] México, al igual que muchos países, ha tenido que enfrentar recientemente una compleja problemática en 
relación a las instituciones que brindad los servicios de seguridad social. Debido principalmente a cambios en 
la dinámica demográfica, que se han traducido en problemas financieros para el Instituto Mexicano del Seguro 
Social. 

[ ... ] 
Frente a estas circunstancias, el H. Congreso de la Unión aprobó en diciembre de /995 la nueva ley del Seguro 
Social. Sin duda, esta constituye una decisión de carácter histórico que tendrá profundas consecuencias para el 
futuro de los trabajadores de nuestro país. · 

[ ... ] 'J 

637 '"H~ Multa hasta por el equivalente al die;: por ciento de los ingresos del agente económico, por haber incurrido en una práctica 
monopólica absoluta [ ... ]" 
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Las AFORES invertirán los fondos en instrumentos financieros ba·o una estri ta re u/ación 
Gobierno Federal por medio de la Comisión Nacional del Sistema de Aho ro para el Retiro (CONSAR)." 
[énfasis añadido]. 

' 

Estas consideraciones permiten ver que el ahorro para el retiro es 1*ta problemática que desde 
hace años ha enfrentado la población y el Estado mexicano, por lo que en virtud del tipo de 
mercado que se afecta, la conducta también se considera particularm<,nte grave. 

c) Gravedad por otras consideraciones. 

De las constancias que obran en el expediente es posible concluir q~ las conductas sancionadas se 
dieron en un mercado en donde los consumidores son poco sensibl! ante las comisiones cobradas 
por el servicio o los rendimientos netos de la AFORES. Ante esta baj sensibilidad, los factores que 
utiliza el consumidor para elegir su AFORE son otros criterios que co sidera valiosos, que pueden ser 
factores de calidad en servicio, reputación, entre otras. P~a elegir[ una de las opciones restantes 
viables el consumidor cuenta con su libertad para cambiar de AFORE con base en estos criterios que 
valora. 

Esta libertad es reconocida también por el legislador en la exposición de motivos de la LSAR citada: 
"[ ... ] De esta manera, se contempla que los recursos de las cuentas in"ividuales sean administrados por 
entidades financieras especializadas, denominadas Administradoras de ondos de Ahorro para el Retiro 
(AFORES), mismas serán elegidas, libremente porcada trabaiador. [ ... ]' [énfasis añadido]. 

Toda vez que las prácticas imputadas restringieron esta libertad de 
las AFORES que le podían parecer más atractivas, se restringió 
consumidor para manifestar sus preferencias, premiando o casti 
dependiendo de su grado de satisfacción. 

1 

ovimiento del trabajador entre 
a de las formas que tiene el 

ando al oferente del servicio 

Limitando los traspasos, las AFORES reducirían costos en prom<>fión y otros rubros que están 
destinados precisamente a dar a conocer al consumidor la variedad d~ opciones con las que cuenta en 
cuanto a servicios de ahorro para el retiro. 

Por último y como se ha señalado en esta resolución, al no existir 14 posibilidad de incrementar los 
precios de las comisiones, las AFORES reducen los gastos, y que la re~ucción de los gastos afecta uno 
de los pocos ámbitos en donde pueden competir las AFORES: la ate CÍón a clientes, valor que se ha 
destacado por la propia CONSAR en su indicador sobre este rubro ( AS) así como por la COFECE en 
su m~lticitado "Trabajo de investigación y recomendaciones sobre el sec or financiero y sus mercados", en 
el sentido que se señaló en el apartado "//1 Contestaciones al DPR." Al lizar el argumento "3. Aunque 
hubiera seguido el acuerdo, no habría daño a la competencia.", así co en el apartado "IV. Valoración 
de pruebas.", es su sección "C. 3. PERICIAL EN MATERIA DE ECONOMIA A ciARGO DE Perito Sura.". 

Por lo anterior, se tiene que las conductas son graves también en vi ud de la forma particular en la 
que estaban diseñadas para afectar el mercado en el que se dieron. 

d) C~psidfaciones sobre las manifestaciones de los emplazados respecto de la gravedad de su 
conducta. f · 

• ·..¡ 

:~ .. 
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Los emplazados se refieren primordialmente a la problemática del mercado que supuestamente 
motivó las prácticas y a las supuestas ganancias en eficiencia derivado de ellas. Este último punto, 
como se ha seflalado repetidamente, se basa en una teoría de daflo incorrecta en términos de 
competencia económica, pues independientemente de los rendimientos ganados o no ganados por los 
trabajadores, la afectación derivada de la práctica se da en un marco general del proceso de 
competencia y libre concurrencia que tiene consecuencias en diversos aspectos de la economía. Sobre 
estos aspectos, se hace referencia al apartado "111 Contestaciones al DPR. ", en la sección "3. Argumentos 
relativos a la gravedad de la conducta imputada.", para evitar repeticiones. 

Respecto de la problemática en el mercado hecha valer por diversos emplazados como atenuante de 
este elemento, este factor no se toma en consideración pues el hecho de que se cause un daflo o no, 
no tiene relevancia en cuanto a la gravedad de la conducta o sus efectos, pues el bien jurídico tutelado 
por la LEY ANTERIOR es el proceso de competencia y libre concurrencia. Esto implica que, en todo 
caso, la consideración respecto de problemas en un mercado jugaría en contra de las emplazadas ya 
que, si un mercado presenta problemas que afectan la eficiencia de su funcionamiento y a sus 
participantes, realizar una práctica monopólica en el mismo puede resultar en un perjuicio todavía 
mayor para estos factores. 

De conformidad con los elementos analizados, y tomando en cuenta las manifestaciones de los 
emplazados respecto de este elemento, se considera que la gravedad de las conductas que se sancionan 
es una gravedad alta. 

B. INDICIOS DE INTENCIONALIDAD 

De acuerdo con la información del EXPEDIENTE se concluye que la conducta de los responsables fue 
intencional, de conformidad con las siguientes consideraciones: 

l. Las comunicaciones con base en las cuales se llevó a cabo la práctica se dieron de manera personal 
entre ejecutivos de alto nivel que participaban en representación o por orden y cuenta de las personas 
morales de cada una de ellas. 

2. Las prácticas monopólicas utilizaban el intercambio de correos electrónicos para monitorear su 
cumplimiento por parte de los involucrados. 

3. Existieron mecanismos en los correos electrónicos para ocultar la identidad de las personas que 
cometieronla conducta, como utilizar sobrenombres para las empresas en diversos casos, en lugar de 
utilizar su nombre comercial. Esto permite presumir que los comitentes de la práctica monopólica 
conocían la ilegalidad de la conducta, por lo que procuraban mantenerlas ocultas. 

4. La información que el sistema permitía acceder implicaba que quienes cometieron la práctica 
podían observ~ las consecuencias de sus CONVENIOS fácilmente en un periodo corto de tiempo 
después de su comisión, por lo que conocían las consecuencias de su conducta en el mercado. 

' 5. Los emplazados reconocen que la finalidad de los CONVENIOS era reducir traspasos. PRINCIPAL,,, / 
AGCE, MGC y REAPL por su parte reconocen que la finalidad era coordinar la reducción de ¡, 
traspasos con el fin de no hacerlo por sí misma y dejar de ser competitiva. 
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De estos numerales se desprende que los emplazados tenían pleno conpcimiento de las consecuencias 
de sus conductas, de sus efectos en el mercado y de su papel en la im~lemcntación de las mismas. 

La mayoría de los emplazados realiza manifestaciones tendientes a informar sobre diversas 
situaciones que prevalecían en el mercado del SAR al momento de la celebración de los Convenios, 
y seiialan que el fin detrás de los mismos era solucionar esta problemática del SAR y no los fines que 
establece el artículo 9, fracción III, de la LEY ANTERIOR. Como se $eñaló al momento de analizar 
dichas manifestaciones, la intención de solucionar estos problemas debía circunscribirse al ámbito 
legal, no violar una ley con el fin de supuestamente corregir otra. Diversas consideraciones vertidas 
en esta resolución han demostrado que la finalidad de los CONVE1'IOS no fue similar a la finalidad 
perseguida por la CONSAR posteriormente, y que los mecanism3~ de implementación de esta 
regulación tampoco fueron similares a la implementación de los CONrENIOS. 

Esto quiere decir que, para la determinación de la intencionalidad en este caso, no caben las 
manifestaciones relativas a la problemática del mercado pues esta supuesta problemática no las obligó 
en forma alguna a celebrar los CONVENIOS. 

Así, señalamientos como referirse a la intención de reducir el gasto cpmercial no implican una falta 
de intencionalidad, máxime cuando la forma de reducir este gasto era mediante acuerdos colusorios 
que permitieran reducir el costo a expensas del proceso de competencia y libre concurrencia. Por el 
contrario, dichos seiialamientos también permiten ver la intencionalidad de las conductas que se 
sancionan. 

Para evitarrepeticiones, se remite al apartado "Ill Contestaciones al DPR", en la sección "2. Argumentos 
relativos a la intencionalidad al cometer la conducta.", en donde se responde a diversos argumentos en 
el sentido de que las conductas imputadas no fueron intencionales. En cuanto a los seiialamientos 
relativos a que la imposibilidad de obtener un sobreprecio, se indicó q~e aún dadas las características 
del mercado que impiden que el precio pueda subir, esto no implica RUe no exista forma alguna de 
obtener una utilidad derivada de una práctica monopólica absoluta, es decir, una utilidad indebida. 

En virtud de los razonamientos anteriores, se considera que las prácticas imputadas fueron 
intencionales por parte de quienes las cometieron. En el caso de AfORE BANCOMER, como se ha 
seiialado, la intencionalidad que se analiza es la de dicha AFORE y no la de AFORE XXI. 

C. TAMAÑO DEL MERCADO AFECTADO. 

El MERCADO INVESTIGADO fue el mercado de la prestación de servicios de administración de fondos 
para el retiro de los trabajadores en el territorio nacional. Si bien se ha reiterado que las prácticas 
imputadas tuvieron una afectación negativa en el proceso de competen~ia y libre concurrencia, dentro 
del cual se encuentra la totalidad del MERCADO INVESTIGADO, para efectos del cálculo de la sanción 
se determinará un tamaiio de mercado que permita observar una afectación cuantificable derivada de 
los CONVENIOS. Si bien este ejercicio es, en todos los casos, una subestimación de la afectación total 
de las prácticas, esto permite graduar de manera más clara y objetiva pero conservadora, las sanciones /, 
correspondientes. , / // 
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En el caso, en virtud de las características de las conductas que se sancionan, el tamaño del mercado 
afectado será definido en términos la administración de cuentas de trabajadores por parte de las 
AFORES EMPLAZADAS y AFORE BANCOMER. Para esto, el tamaño del mercado se medirá con los 
montos que se traspasaron en los años en los que se dio la práctica. 

El rubro de montos traspasados puede dividirse en dos, "montos cedidos por las AFORES" y "montos 
recibidos por las AFORES', según se encuentran disponibles en la base de datos estadística del Gobierno 
Federal638• En el caso, únicamente se tomará uno de los dos rubros, pues el total de los dos rubros es 
el mismo, ya que los montos traspasados del total de las Afores son exactamente los montos recibidos 
por éstas en el año calendario. 

Toda vez que las prácticas se circunscribieron a limitar los traspasos "in", la información que se 
utilizará para medir el mercado afectado de las prácticas para efectos de la sanción será la 
correspondiente a "montos recibidos por las Afores". 

Ahora bien, de acuerdo con la base de datos estadística del Gobierno Federal referida anteriormente 
el total de montos recibidos por cuentas traspasadas en el año dos mil catorce, año en el que se 
llevaron a cabo los CONVENIOS 2, 3, 4 y 5; así como la mayor parte del Convenio lB, fue de 
$313,501,510,000.00 (trescientos trece mil quinientos un millón quinientos diez mil pesos 00/100 
M.N.). 

Asimismo, el total de montos recibidos por cuentas traspasadas en el año dos mil doce, año en el que 
se llevó a cabo la mayor parte del Convenio 1A639 fue de $215,485,510,610.00 (doscientos quince 
mil cuatrocientos ochenta y cinco millones quinientos diez mil seiscientos diez pesos 00/100 M.N.). 

De esta manera, podremos ver el tamaño del mercado en el que las AFORES EMPLAZADAS buscaron 
obtener una utilidad indebida mediante la asignación de porciones de mercado mediante montos 
máximos de traspasos que le permitiría a estas AFORES, entre otras cosas, reducir costos derivados de 
traspasos y afiliación de cuentas. · 

Estos montos permiten dar un panorama del tamaño del mercado que se afectó mediante los 
CONVENIOS. La razón por la que se toma un año calendario para cada caso es simplemente para dar 
una visión más fiable del tamaño que representaban estos movimientos al momento en el que se 
realizaron las prácticas. 

D. PARTICIPACIÓN DE LASÁFORES EMPLAZADAS EN EL MERCADO AFECTADO 

Con base en lo señalado en el inciso anterior, procede observar qué porcentaje del total del mercado 
de traspasos recibidos corresponde a las AFORES EMPLAZADAS. 

En dos mil catorce, se observaron los siguientes montos de participación de las AFORES que 
celebraron CONVENIOS en ese año:640 

638 http ;/ /www.consar.gob.mx/gobmxíapl ical i vo/sbet/Sc:ri.:s.aspx ?cd= l 99&cdJ\ lt=Fals.: 
639 Toda vez que el CONVENIO 1 A se llevó a cabo en un periodo sustancialmente menor en dos mil trece en relación con el afio dos mil 
doce, se considera únicamente el afio dos mil doce para efectos de considerar el tamafio del mercado afectado. 
640 Ídem 
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• AFORE XXI tuvo un monto de traspasos recibidos de $69,5~,560,000.00 (sesenta y nueve 
mil quinientos dos millones quinientos sesenta mil pesos 00/ 00 M.N.) en dos mil catorce, 
equivalente al 22% (veintidós por ciento) del tamafio del me cado afectado en ese afio. 

• PRINCIPAL tuvo un monto de traspasos de $26,829,960,000.po (veintiséis mil ochocientos 
veintinueve millones novecientos sesenta mil pesos 00/10~ M.N.) en dos mil catorce, 
equivalente al 9% (nueve por ciento) del tamafio del mercado en ese afio. 

• PROFUTURO tuvo un monto de traspasos de $43,019,071000.00 (cuarenta y tres mil 
diecinueve millones setenta mil pesos 00/100 M.N.) en dos ·1 catorce, equivalente al 14% 
(catorce por ciento) del tamafio del mercado en ese afio. . 

• SuRA tuvo un monto de traspasos de $44,607,520,000.00 (c!aenta y cuatro mil seiscientos 
siete millones quinientos veinte mil pesos 00/100 M.N.) en os mil catorce, equivalente al 
14% (catorce por ciento) del tamafio del mercado en ese año. 

Lo anterior se observa en la siguiente gráfica: 

En dos mil doce, se observaron los siguientes montos de participación e las AFORES que celebraron 
CONVENIOS. en ese afio: 1 

• • 

:. ' \ 1 

~( AF\)RE BANCOMER tuvo un monto de traspasos de $27,810,550,000.00 (veintisiete mil 
,+> ocltt>cientos diez millones quinientos cincuenta mil pesos OOllOO M.N.) en dos mil doce, 
;_·,;: eqtl'ivalente al 13% (trece por ciento) del tamafio del mercado,en ese afio. 

'i:f PROFUTURO tuvo un monto de traspasos de $40,408,920,000.~0 (cuarenta mil cuatrocientos 
~' ocho millones novecientos veinte mil pesos 00/ 100 M.N.) en ¡ dos mil doce, equivalente al 

19% (diecinueve por ciento) del tamafio del mercado en ese ab.o. 

Lo anterior se observa en la siguiente gráfica: 
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Con los elementos de convicción que obran en el EXPEDIENTE se acredita que, tal como se señala en 
las secciones "B. /.4. CONCLUSIONES DEL CONl'EN/0 !A", "B. /.5. CONCLUSIONES DEL CONl'ENIO I B", "B.2.4. 
CONCLUSIONES DEL CONVENIO 2", "B.3.4. CONC,LUSIONES DEL CONVENIO 3", "B.4.4. CONCLUSIONES DEL 

CONl'ENIO 4" y "B.5.4. CONCLUSIONES DEL CONVENIO 5" del apartado de "B. VALORACIÓN POR CONVENIO" 

del capítulo "IV. VALORACIÓN DE PRUEBAS" de la presente resolución, a las cuales se remite para evitar 
repeticiones innecesarias, los CONVENIOS tuvieron por lo menos la siguiente duración: 

CONVENIOS Vi2encia 
CONVENIO lA De octubre de dos mil doce a enero de dos mil trece. 
CONVENIO lB De noviembre de dos mil trece a marzo de dos mil catorce. 
CONVENI02 De enero a marzo de dos mil catorce. 
CONVENIO) De enero a mayo de dos mil catorce. 
CONVENI04 De marzo a junio de dos mil catorce. 
CONVENI05 De febrero a junio de dos mil catorce. 

Al respecto, se aclara que el inicio de la vigencia corresponde al momento en que se celebró cada 
CONVENIO, con independencia de las fe.chas en las cuales se haya implementado la limitación de los 
traspasos. Esto en virtud de que desde la celebración del acuerdo se actualiza la hipótesis normativa 
prevista en el artículo 9, fracción III, de la LEY ANTERIOR, dañando el proceso de competencia y libre 
concurrencia. 

No obstante, toda vez que el daño al proceso de competencia y .libre concurrencia no puede 
cuantificarse en su totalidad, siendo conservadores y con el fin de no realizar una cuantificación / 
sobreestimada del daño causado únicamente se consideraran aquellas semanas que se encuentren ts. Z, 
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dentro de la vigencia de cada uno de los CONVENIOS y dentro de est~ aquellas en las que se aprecia 
claramente una disminución drástica y continúa de los traspasos gen~rados por cada CONVENIO. 

Se reitera que ello no implica que no se haya generado daño al Aroceso de competencia y libre 
concurrencia durante toda la vigencia de los CONVENIOS, sino úni;ente que para efectos de la 
cuantificación conservadora641 de un daño que sirva como base p el cálculo de la sanción, se 
utilizarán las semanas donde sea más visible la disminución de trasp sos. 

Para efectos de lo anterior, respecto de cada uno de los CONVENIO~ 2 a 5 se muestran dos gráficas 
( una para los traspasos dirigidos a una Afore y otra en el sentido opue$to) con los montos de traspasos 
intercambiados entre las AFORES que participaron en cada uno de ~chos CONVENIOS en el dos mil 
catorce, año que abarca la vigencia de los CONVENIOS referidos, en liis que se observan los traspasos 
que se efectuaban semana a semana y la disminución de estos en vi,d de los CONVENIOS. 

Asimismo, respecto del CONVENIO lA se consideran (para efect~s de las gráficas) las cuentas 
semanales traspasadas entre AFORE BANCOMER y PROFUTURO de dos piil doce y dos mil trece, ya que 
dicho CONVENIO estuvo vigente durante los dos años. No obstante, ¡respecto del año dos mil trece 
únicamente se utilizan datos hasta la semana ocho ya que deriv,do de la fusión entre AFORE 
BANCOMER y AFORE XXI, a partir de esa fecha AFORE BANCOMER dejó de participar en el MERCADO 
INVESTIGADO. Asimismo, se indica que únicamente respecto de estd CONVENIO lA, las gráficas se 
muestran en términos de cuentas traspasadas y no de montos trasp~dos, ya que en.la información 
presentada por la CONSAR no se indican los montos de traspasos en llas semanas que estuvo vigente 
el CONVENIO lA, por lo que se elaboran las gráficas con la mejor infqrmación disponible. 

De igual forma, respecto del CONVENIO 18, se consideran (para efectos de las gráficas) los montos 
semanales de traspasos entre AFORE XXI y PROFUTURO de dos mil trece y dos mil catorce; ya que 
dicho CONVENIO estuvo vigente durante los dos años. No obstante, respecto del año dos mil trece 
únicamente se utilizan datos a partir de la semana cuarenta y uno, de ·vado de que en la información 
presentada por la CONSAR no se indican los montos de traspasos de as semanas previas, por lo que 
se elaboran las gráficas con la mejor información disponible. 

En todos los casos, aquellas gráficas en donde se observe una dismi ución notoria que sea mayor a 
las ~tW}ana:, que se toman en cuenta, se debe a que dichas semanas encuentran fuera del periodo 
de; :vigencié{ acreditado en esta resolución. Si se está dentro de este p riodo, pero no se observa esta 
distriinuci(?n clara, tampoco se contarán esas semanas. Lo anterior, con objeto de tomar como 
refer.encia una base conservadora para cuantificar y monetizar el dañe!>. En este sentido, este enfoque 
con~~rvador en la determinación de la duración de la práctica termina rneficiando a los emplazados.¡ _/ ~ 

l. CONVENIO lA 

641 Dicho cálculo es conservador toda vez que la disminución en el número de traspasos de vada de los CONVENIOS se observa en un 
número mayor de semanas de las que se utilizan para el cálculo del dat'lo. Asimismo, no se nsideraron la totalidad de la vigencia de 
los CONVENIOS -desde su celebración hasta su conclusión- a pesar de que, como se ha se alado, el simple acuerdo para limitar los 
traspasos generó efectos negativos en el proceso de competencia y libre concurrencia. 
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a) Traspasos de AFORE BANCOMER a PROFUTURO: como se observa en la siguiente gráfica, de las 
semanas cuarenta y cinco de dos mil doce a dos de dos mil trece, se advierte una clara 
disminución de los traspasos generada por el CONVENIO. En este sentido, para ser conservadores 
en la determinación de la duración de la práctica únicamente se considerarán dichas semanas para 
efecto del cálculo de la multa642. 
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b) Traspasos de PROFUTURO a AFORE BANCOMER: como se observa en la siguiente gráfica, de las 
semanas cuarenta y cinco de dos mil doce a dos de dos mil trece, se advierte una clara 
disminución de los traspasos generada por el CONVENIO. En este sentido, para ser conservadores 
en la determinación de la duración de la práctica únicamente se considerarán dichas semanas para 
efecto del cálculo de la multa643 • 
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642 Las semanas I a 52 que se observan en la gráfica corresponde al afio dos mil doce, mientras que las semanas J a 8 siguientes se 
refieren al año dos mil trece. 
643 Las semanas I a 52 que se observan en la gráfica corresponde al año dos mil doce. mientras que las semanas I a 8 siguientes se 
refieren al año dos mil trece. 
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a) Traspasos de PROFUTURO a AFORE XXI: como se observa en la siguiente gráfica, de las semanas 
cincuenta y dos de dos mil trece a doce de dos mil catorce, se advierte una clara disminución de 
los traspasos generada por el CONVENIO. En este sentido, para ser conservadores en la determinación 
de la duración de la práctica únicamente se considerarán dichas semanas para efecto del cálculo de la 
multa644• 

Profuturo a Afore XXI 

11111 l I l l l 1l 1l1 
----------------.... -- ........... H ... ---

? i ? ~ :~1 -~~ -~,: ~-. 

lr. 1··-.. .,. ..... 
-----_,..,. - .... - ..... - - - - - --- - - -- ,.- .... ...-- - - -·;.) -•• ,> '...) :..• 

:. .. ~ -::·. '. ~. 'l. 

Fuente: Elaboración propia con datos de la CONSAR proporcionados en ¡respuesta al oficio COFECE-AI
DGIPMA-2015-071. Anexo 2645• 

b) Traspasos de AFORE XXI a PROFUTURO: como se observa en la si~uiente gráfica, de las semanas 
cuarenta y nueve de dos mil trece a doce de dos mil catorce, se advierte una clara disminución de 
los traspasos generada por el CONVENIO. En este sentido, para ser coniservadores en la determinación , 
de la duración de la práctica únicamente se considerarán dichas semanas para efecto del cálculo de la J 
multa646• ,, . ! / 

f l 
T!? ,i 

)\i 1: 
'·¡if t 
.. '\ 

644 Las semanas 41 a 52 qu.e se observan en la gráfica corresponde al ai\o dos mil trece, mie~tras que las semanas 1 a 52 siguientes se 
refieren al ai\o dos mil catorce. 1 

645 Folio 891. 
646 Las semanas 41 a 52 que se observan en la gráfica corresponde al año dos mil trece, mientras que las semanas 1 a 52 siguientes se 
refieren al año dos mil catorce. 
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l 1, 1 " l 1111111 1 .111, , 11 f 1 
Fuente: Elaboración propia con datos de la CONSAR proporcionados en respuesta al oficio COFECE-AI-DGIPMA-
2015-071. Anexo 2647• 

111. CONVENIO 2 

a) Traspasos de AFORE XXI a SURA: como se observa en la siguiente gráfica, de las semanas seis a 
trece de dos mil catorce, se advierte una clara disminución de los traspasos generada por el 
CONVENIO. En este sentido, para ser conservadores en la determinación de la duración de la práctica 
únicamente se considerarán dichas semanas para efecto del cálculo de la multa. 
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Fuente: Elaboración propia con datos de la CONSAR proporcionados en respuesta al oficio COFECE-AI-DGIPMA-
2015-071. Anexo 2648 • 

647 Folio 89 J . 
648 Folio 891. 
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b) Traspasos de SURA a AFORE XXI: como se observa en la siguient¡ gráfica, de las semanas seis a 
trece de dos ·mil catorce, se advierte una disminución de los traspa os generada por el CONVENIO. 

En este sentido, para ser conservadores en la determinación de la dur ción de la práctica únicamente 
se considerarán dichas semanas para efecto del cálculo de la multa. 
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Fuente: Elaboración propia con dato:~e~a ~O~S;R ;ro;or:io:~:s ~: r::p;~s. al~~fi:io ~;~E~E~~l~DGIPMA-
2015-071. Anexo 2649• . 

IV. CONVENIO 3 
i 

a) Traspasos de PRINCIPAL a AFORE XXI: como se observa en la siguie,ite gráfica, de las semanas seis 
a doce de dos mil catorce, se advierte una clara disminución de los traspasos generada por el 
CONVENIO. En este sentido, para ser conservadores en la determinación de la duración de la práctica 
únicamente se considerarán dichas semanas para efecto del cálculo d~ la multa. 

649 Folio 891. 

596 



•

\)ll\DOS Áf(-1;,C" 

~ '!,. 
11) o 
... e,, 

~J 
COMISIÓN FfDERAI. DE 

COMPHl:N~:L\ ECONÓMICA 

400.000.000 

3 50. ()()(). 000 

3 00. 000. 000 

250.000.000 

200.000.000 

150.000.000 

100.000.000 

50.000.000 l I l 1 
,.., •r. - E E ij 
" '!) .,. "' "' 

·3~ r1· { n · : .. · 
· · ·. 1.., ·~1 " Pleno 

RESOLUt:IÓN 

Expediente No. 10-003-2015 
AFORE PROFUTURO, AFORE SURA, AFORE XXI 

BANORTEy PRINCIPAL AFORE 

Principal - Afore XXI 

ll1.111llil1l11llr 1ill 1 1 1 l 1 1 1 1 t I I 1 1 
r-- o rr, 01) r-- O' rr, 11) r-- o-. ..... .,., ,-... O' ,.., .,., r-- °' i:: E 

N l"I N .... l"I ,.., ..... ,.., rr, .... 
""'" 

..,. -:t" 
""'" 

-:t" or, 
¡j '!) E i:: E ::: E E E E E E ::: E E E E i:: E E E ~ E ..,, 

"' ,., ¡j " ü 'l> ~ ... o ... .,, o V ,., 
" ~ ~ . .., ... " " .,, V: .,. V) "' "' 

,,. 
"' "' 

.,. 
"' "f, "' "' 

.,, 
"' .,. "' 

Fuente: Elaboración propia con datos de la CONSAR proporcionados en respuesta al oficio COFECE-AI-DGIPMA-
2015-071. Anexo 2650• 

b) Traspasos de AFORE XXI a PRINCIPAL: como se observa en la siguiente gráfica, de las semanas 
catorce a veintiuno de dos mil catorce, se advierte una clara disminución de los traspasos generada 
por el CONVENIO. En este sentido, para ser conservadores en la determinación de la duración de la 
práctica únicamente se considerarán dichas semanas para efecto del cálculo de la multa. 
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Fuente: Elaboración propia con datos de la CONSAR proporcionados en respuesta al oficio COFECE-AI-DGIPMA-
2015-071. Anexo 2651 • 

65° Folio 891. 
651 Folio 891. 
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a) Traspasos de SURA a PROFUTURO: como se observa en la siguiente gráfica, de las semanas quince 
a veintidós de dos mil catorce, se advierte una clara disminución de los traspasos generada por el 
CONVENIO. En este sentido, para ser conservadores en la determinación de la duración de la práctica 
únicamente se considerarán dichas semanas para efecto del cálculo de la multa. 
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Sura a Profuturo 

l 11 .111,J 

Fuente: Elaboración propia con datos de la CONSAR proporcionados en respuest, al oficio COFECE-AI-DGIPMA-
2015-071. Anexo 2652 • 

b) Traspasos de PROFUTURO a SURA: como se observa en la siguiente gráfica, de las semanas quince 
a veintitrés de dos mil catorce, se advierte una clara disminución d~ los traspasos generada por el 
CONVENIO. En este sentido, para ser conservadores en la determinaci~n de la duración de la práctica 
únicamente se considerarán dichas semanas para efecto del cálculo de la multa. 1/ 

652 Folio 891. 
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Profuturo a Sura 

!11.1,11,I I I 1111111111111111 

Fuente: Elaboración propia con datos de la CONSAR proporcionados en respuesta al oficio COFECE-AI-DGIPMA-
2015-071. Anexo 2653 • 

VI. CONVENIO 5 

a) Traspasos de PROFUTURO A PRI1'CIPAL: como se observa en la siguiente gráfica, de las semanas 
dieciocho a veintidós de dos mil catorce, se advierte una clara disminución de los traspasos generada 
por el CONVENIO. En este sentido, para ser conservadores en la determinación de la duración de la 
práctica únicamente se considerarán dichas semanas para efecto del cálculo de la multa. 

653 Folio 891. 
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: Pleno 
1 RESOLUCIÓN 
Expediente No.10-003-2015 

AFORE PROFU'IpRO, AFORE SURA, AFORE X.XI 
BANORTE y PRINCIPAL AFORE 

Profuturo a Principal 

l 111111 lrl 
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Fuente: Elaboración propia con datos de la CONSAR proporcionados en resputsta al oficio COFECE-AI-DGIPMA-
2015-071. Anexo 2654 • , 

b) Traspasos de PRINCIPAL a PROFUTURO: como se observa en la si~uiente gráfica, de las semanas 
dieciséis a veintidós de dos mil catorce, se advierte una clara disminlución de los traspasos generada 
por el CONVENIO. En este sentido, para ser conservadores en la determinación de la duración de la 
práctica únicamente se considerarán dichas semanas para efecto del ~álculo de la multa. 
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BANORTEy PRINCIPAL AFORE 

Fuente: Elaboración propia con datos de la CONSAR proporcionados en respuesta al oficio COFECE~AI-DGIPMA-
2015-071. Anexo 2655 • 

F. DAÑO CAUSADO 

Una vez determinado el tamaño del mercado afectado, la participación de las AFORES EMPLAZADAS 
en el mercado y la duración de los CONVENIOS para efectos de esta sanción, se procede a hacer el 
cálculo del daño causado. 

..-... ~· 
Como se ha reiterado en esta resolución, las conductas por las que se sanciona copsistieron en 
prácticas monopólicas absolutas que provocan un daño en el proceso de competencia y libre 
concurrencia. No obstante, para efectos del cálculo de la sanción se han obtenido montos objetivos y 
conservadores que permitan delimitarla. Estos montos consisten en un estimado del daño que puede 
ser cuantificable para efectos de este ejercicio sancionatorio. 

Para realizar este cálculo estimado, se toma como referencia el hecho de que el objetivo de los 
CONVENIOS era incrementar los beneficios para las AFORES, obtener una utilidad indebida. Dada la 
complejidad que implica modificar las comisiones en este mercado, es decir, subir el precio, derivado 
de la normativa que lo regula, las AFORES podrían buscar estos beneficios a través de la reducción de 
costos, en particular aquellos costos asociados por el traspaso de cuentas. 

La forma de cuantificar un estimado de esta utilidad indebida sería estimar un promedio del costo de 
cada peso de saldo traspasado, en un intento por capturar el costo en que incurren las AFORES en 
atraer y traspasar el monto de una cuenta, y multiplicarlo por el diferencial de montos que no fue 
traspasado durante el periodo de vigencia del CONVENIO. El costo promedio de cada peso traspasado 
se estimó dividiendo los costos de afiliación y traspaso entre los montos traspasados durante un año 
calendario. La información sobre los costos de afiliación y traspaso de las AFORES se obtuvo de los 
estados financieros de las AFORES publicados por la CONSAR en su página de internet656• 

Por otra parte, para estimar el diferencial del monto de los traspasos que se hubieren realizado sin 
colusión, se obtuvo la diferencia entre los montos traspasados durante las semanas afectadas por los 
convenios y los montos que se hubieran traspasado (mediante un promedio de monto de traspasos de 
las semanas en los que conservadoramente se estimó que no hubo colusión -estos meses son tomados 
del mismo año calendario de las semanas en las que, también conservadoramente, se estimó que hubo 
colusión). 

Así, el daño causado y el derivado daño al mercado se consideró como: 

Diferencia en monto traspasado durante el acuerdo que se hubiere traspa.'iado en ausencia de cártel 
multiplicado por el costo por cada peso traspasado. 

Para el caso del CONVENIO lA, ante la ausencia de información relativa al monto de traspasos para 
las semanas correspondientes, se realiza un ejercicio para obtener este dato. Este ejercicio consiste en 
tomar el número de cuentas traspasadas (en oposición al número de montos traspasados) 
correspondientes, y obtener un promedio de cuentas traspasadas en ausencia de cártel, obteniendo así 

651 Folio 891. 
656 Fuente: CONSAR, http://1nn\.consar.goh.mx/g,lhmx/'illlicativo/sis.:t/En lacc.asp\?111d 0 , 30 
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BANORTE y PRINCIPAL AFORE 

1 

el número de cuentas estimado que se dejaron de realizar en virtud!! mismo. Como se observa, se 
trata del mismo ejercicio que para el resto de los CONVENIOS except que en lugar de tomar montos 
de traspasos, se toma como referencia el número de cuentas traspasa as. 

Posteriormente, para estimar el daño causado del CONVENIO 1 A se ultiplicó por el saldo promedio 
que tenían las cuentas para cada una de las AFORES involucradas en¡el CONVENIO en el año 2012 y 
por el costo promedio de cada peso traspasado657• De esta forma se o~serva que la metodología para 
la estimación del daño causado es equivalente para todos los CONVENIOS. 

CONVENIO 1A 

a) PROFUTURO a BANCOMER. 

Cuentas Traspasadas 
Promedio de cuentas T spasos que se dejaron 

Semanas traspasadas658 de realizar (a) 
b b-a 

45-2012 113 727 614 
46-2012 202 727 525 
47-2012 60 727 667 
48-2012 98 727 629 
49-2012 69 727 658 
50-2012 72 727 655 
51-2012 58 727 669 
52-2012 81 727 646 
01-2013 122 727 605 
02-2013 220 727 507 

b) BANCOMER a PROFUTURO. 

Cuentas Traspasadas 
Promedio de cuentas Traspasos que se 

Semanas traspasadas659 dejaron de realizar (a) 
b a-b 

45-2012 199 502 303 

1 46-2012 126 502 376 
47-2012 104 502 398 ¡ 

.1 

657 Para estimar el saldo promedio de las cuentas por AFORE se consideró la informaci4n publicada por la CONSAR sobre los 
trabajadores registrados por AFORE y el monto de los recursos de los trabajadores que· administran las AFORES. El número de 
trabajadores registrados por AFORE se obtuvo de las estadísticas de las cuentas administradas orlas AFORES publicadas por CONSAR. 
De acuerdo con la CONSAR, el rubro de trabajadores registrados por AFORE corresponde a os trabajadores que se registraron en una 
AFORE, es decir, trabajadores que firmaron un contrato con·una AFORE para que adminis e los recursos de su cuenta individual. 
La información sobre el monto de los recursos se obtuvo de las estadísticas de los recursos egistrados en las AFORES publicadas por 
CONSAR, del cual únicamente se consideró el subrubro correspondiente recursos de los tra ajadores. 
El saldo promedio se estimó para cada una de las AFORES involucradas en el convenio; e esta forma, el saldo promedio que se 
consideró a cada AFORE corresponde al promedio del saldo que tenían cada una de las cuen que la AFORE manejaba. 
Fuente: CONSAR, htt ://w,, w.consar. ob.mx/uobmxía licati 'ofsisct/Scries.as x?cd= 1 O&cdAlt=Falsc, 
b!!ll.;L,~ ww .coi ;sar.gob.mx/gobmx/apl icati vo/sisct/C tiadroln icial .aspx'?md=2 
658 El promedi,, de cuentas traspasadas considera los traspasos de las semanas I a 52 de 2012, hc1uyendo las semanas que se consideran 
parc1 el cálculo del daño para efectos de la determinación del monto de la sanción. · 
6s9 El promedio de cuentas traspasadas considera los traspasos de las semanas I a 52 de 2012, xcluyendo las semanas que se consideran 
para el cálculo del daño para efectos de la determinación del monto de la sanción. 
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48-2012 
49-2012 
50-2012 
51-2012 
52-2012 
01-2013 
02-2013 

CONVENIO lB 

64 
59 
48 
125 
164 
116 
98 

a) PROFUTURO a AFORE XXI. 

Semanas Montos 
Traspasados 

(a) 
52-2013 $49,458,312.67 
01-2014 $51,954,508.33 
02-2014 $18,113,153.29 
03-2014 $34,838,184.47 
04-2014 $45,811,702.68 
05-2014 $31,124,347.29 
06-2014 $44,578,853.43 
07-2014 $35,589,051.55 
08-2014 $11,140,372.22 
09-2014 $27,427,248.02 
10-2014 $36,915,643.37 
11-2014 $51,896,720.24 
12-2014 $32,591,160.05 

b) AFORE XXI a PRO FUTURO. 

Semanas Montos 
Traspasados 

(a) 
49-2013 $114,050,632.30 
50-2013 $48,840,806.97 
51-2013 $28,975,974.82 
52-2013 $35,110,278.86 
01-2014 $23,570,527.49 
02-2014 $21,074,994.32 
03-2014 $24,030,873.19 
04-2014 $30,430,054.18 
05-2014 $27,117,909.71 
06-2014 $38,431,095.23 
07-2014 $32,970,587.06 
08-2014 $42,858,857.07 

'J(~/flO 
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502 438 
502 443 
502 454 
502 377 
502 338 
502 386 
502 404 

Montos promedio de Monto que se dejó de 
traspasos660 traspasar 

(b) (b-a) 
$250,789,071.00 $201,330,758.33 
$250,789,071.00 $198,834,562.67 
$250,789,071.00 $232,675,917.71 
$250,789,071.00 $215,950,886.53 
$250,789,071.00 $204,977,368.32 
$250,789,071.00 $219,664,723.71 
$250,789,071.00 $206,210,217.57 
$250,789,071.00 $215,200,019.45 
$250,789,071.00 $239,648,698.78 
$250,789,071.00 $223,361,822.98 
$250,789,071.00 $213,873,427.63 
$250,789,071.00 $198,892,350.76 
$250,789,071.00 $218,197,910.95 

Montos promedio de Monto que se dejó de 
traspasos661 traspasar 

(b) (b-a) 
$296,818,711.00 $182,768,079.00 
$296,818,711.00 $247,977,904.00 
$296,818,711.00 $267,842,736.00 
$296,818,711.00 $261,708,432.00 
$296,818,711.00 $273,248,184.00 
$296,818,711.00 $275,743,717.00 
$296,818,711.00 $272,787,838.00 
$ 296,818, 71 1.00 $266,388,657.00 
$ 296,818,711.00 $269,700,801.00 
$296,818,711.00 $258,387,616.00 
$296,818,711.00 $263,848, l 24.00 
$296,818,711.00 $253,959,854.00 

660 El monto promedio de traspaso considera los montos traspasados de las semanas 41 a 52 de 2013 y I a 52 de 2014, excluyendo las 
semanas que se consideran para el cálculo del daño para efectos de la determinación del monto de la sanción. 
661 El monto promedio de traspaso considera los montos traspasados de las semanas 41 a 52 de 2013 y 1 a 52 de 2014, excluyendo las 
semanas que se consideran para el cálculo del daño para efectos de la determinación del monto de la sanción. 
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09-2014 
10-2014 
11-2014 
12-2014 

CONVENI02 

a) AFORE XXI a SURA. 

Semanas 
2014 

06 
07 
08 
09 
10 
1 1 
12 
13 

b) SURAaAFO REXXI. 

Semanas 
2014 

06 
07 
08 
09 
10 
11 
12 
13 

CONVENI03 

$42,038,417.70 
$27,841,781.73 
$22,376,225.13 
$15,670,514.06 

Montos 
Traspasados 

(a) 
$62,252,885.00 
$3,068,573.00 

$13,088,894.00 
$39,255,647.00 

$100,805,940.00 
$93,785,553.00 

$172,655,544.00 
$152,442,552.00 

Montos 
Traspasados 

(a) 
$109,212,100.00 
$111,638,720.00 
$109,462,121.00 
$105,570,864.00 
$72,034,021.70 

$129,052,401.00 
$172,257,603.00 
$57,452,453.60 

a) PRINCIPAL a AFORE XXI. 

Semanas Montos 
2014 Traspasados 

(a) 
06 $55,719,897.20 
07 $ 59,482,867.30 
08 $ 36,820,968.00 

Pleno 
RESOLUCIÓN 

1 Expediente No. 10-003-2015 

AFORE PROFUT~RO, AFORE SURA, AFORE X.XI 
BANORTE y PRINCIPAL AFORE 

$296,818,711.00 $254,780,293.00 
$ 296,818, 71 1.00 $268,976,929.00 
$ 296,818,711.00 $274,442,486.00 
$296,818,711.00 $281,148,197.00 

Montos promedio de ~ Monto que se 
traspasos 2014662 ejó de traspasar 

(b) , (b-a) 
$230,329,913.00 . $168,077,028.00 
$230,329,913.00 $227,261,340.00 
$230,329,913.00 $217,241,019.00 
$230,329,913.00 $191,074,266.00 
$230,329,913.00 !$129,523,973.00 
$230,329,913.00 ,$136,544,360.00 
$230,329,913.00 $57,674,369.00 
$230,329,913.00 $77,887,361.00 

1 

Montos promedio de : Monto que se 
traspasos 2014663 dejó de traspasar 

(b) (b-a) 
$184,102,698.00 $74,890,598.00 
$184,102,698.00 1 $72,463,978.00 
$184,102,698.00 $74,640,577.00 
$184,102,698.00 $78,531,834.00 
$184,102,698.00 $112,068,676.00 
$184,102,698.00 $55,050,297.00 
$184,102,698.00 1$11,845,095.00 
$184,102,698.00 $126,650,244.00 

Montos promedio de 1 Monto que se 
traspasos 2014664 dtjó de traspasar 

(b) (b-a) 
$127,304,928.00 $71,585,030.82 
$127,304,928.00 $67,822,060.71 
$127,304,928.00 $90,483,959.97 

1 

662 El monto promedio de traspaso considera los montos traspasados de las semanas 1 a 52 die 2014, excluyendo las semanas que se 
consideran para el cálculo del daño para efectos de la determinación del monto de la sanción. 
663 El monto promedio de traspaso considera los montos traspasados de las semanas I a 52 dt 2014, excluyendo las semanas que se 
consideran para el cálculo del daño para efectos de la determinación del monto de la sanción. 
664 El monto promedio de traspaso considera los montos traspasados de las semanas 1 a 52 d 2014, excluyendo las semanas que se 
consideran para el cálculo del daño para efectos de la determinación del monto de la sanción .• 
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09 
10 
11 
12 

$ 14,391,725.20 
$26,355,712.50 
$22,578,129.30 
$ 31,469,279.80 

b) AFORE XXI a PRINCIPAL. 

Semanas Montos 
2014 Traspasados 

(a) 
14 $65,418,363.90 
15 $73,430,051.70 
16 $65,201,293.1 O 
17 $64,596,694.20 
18 $66,421,230.40 
19 $77,083, 131.60 
20 $72,494,319.90 
21 $96,707,593.50 

CONVENIO 4. 

a) SURA a PROFUTURO 

Semanas Montos 
2014 Traspasados 

(a) 
15 $30,429,767.60 
16 $15,674,262.40 
17 $7,157,166.66 
18 $9,207,893.58 
19 $12,987,743.30 
20 $15,440,550.20 
21 $9,676,263.26 
22 $33,753,670.00 

b) PROFUTURO a SURA, 

Semanas Montos 
2014 Traspasados 

(a) 
15 $73,125,867.10 
16 $51,641,842.60 
17 $38,082,514.00 
18 $5,173,211.78 
19 $30,398,428.60 

lf, . 
. 

_') r l /; '~) r¿·· · Pleno .J , ... t,._, / • 
ESOLUCION 

Expediente No. 10-003-2015 
AFORE PROFUTURQ, AFORE SURA, AFOfE XX] 

BANORTE y PRINCIPAD¿tFORE 

$127,304,928.00 
$127,304,928.00 
$127,304,928.00 
$127,304,928.00 

Montos promedio de 
traspasos 2014665 

(b) 
$117,796,432.00 
$] 17,796,432.00 
$117,796,432.00 
$117,796,432.00 
$117,796,432.00 
$117,796,432.00 
$117,796,432.00 
$117,796,432.00 

Montos promedio de 
traspasos 2014666 

(b) 

$118,136,184.00 
$118,136,184.00 
$118, 136, 184.00 
$] 18,136,184.00 
$118,136,184.00 
$118,136;184.00 
$118,136,184.00 
$118,136,184.00 

Montos promedio de 
traspasos 2014667 

(b) 

$ 163,424,620.00 
$163,424,620.00 
$163,424,620.00 
$ 163,424,620.00 
$ 163,424,620.00 

$112,913,202.81 
$100,949,215.49 
$104,726,798.73 
$95,835,648.20 

Monto que se 
dejó de traspasar 

(b-a) 
$ 52,378,068.00 
$ 44,366,380.00 
$ 52,595,139.00 
$53,199,738.00 
$ 51,375,202.00 
$ 40,713,300.00 
$45,302,112.00 
$ 21,088,839.00 

Monto que se 
dejó de traspasar 

(b-a) 
$87,706,416.41 

$102,461,921.60 
$110,979,017.34 
$108,928,290.42 
$105,148,440.71 
$102,695,633.83 
$108,459,920.74 
$84,382,513.97 

Monto que se 
dejó de traspasar 

(b-a) 
$90,298,753.00 

$111,782,777.00 
$125,342,106.00 
$158,251,408.00 
$133,026,191.00 

~ 

l ... )f,~,· 
r~~ 1. 

~r·: 

" 65 El monto promedio de traspaso considera los montos traspasados de las semanas I a 52 de 2014. excluyendo las semanas que se 
consideran para el cálculo del daño para efectos de la detenninación del monto de la sanción. 
606 El monto promedio de traspaso considera los montos traspasados de las semanas I a 52 de 2014. excluyendo las semanas que se 
consideran para el cálculo del daño para efectos de la determinación del monto de la sanción. 
667 El monto promedio de traspaso considera los montos traspasados de las semanas I a 52 de 2014. excluyendo las semanas que se 
consideran para el cálculo del daño para efectos de la determinación del monto de la sanción. 
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20 
21 
22 
23 

CONVENIO 5 

$21,634,283.10 
$42,434,339.40 
$51,268,804.60 
$43,534,147.90 

a) PROFUTURO a PRINCIPAL 

Semanas Montos 
2014 Traspasados 

(a) 
18 $32,815,831.80 
19 $52,058,035.60 
20 $31,248,794.00 
21 $31,100,568.20 
22 $28,609,437.80 

b) PRINCIPAL a PROFUTURO 

Semanas Montos 
2014 Traspasados 

(a) 
16 $17,064,119.10 
17 $5,934,912.99 
18 $10,714,631.10 
19 $22,131,481.20 
20 $19,493,133.00 
21 $26,242,084.30 
22 $26,723,561.70 

Pleno 
RESOLUCIÓN 

1 Expediente No. 10-003-2015 
AFORE PROFU URO, AFORE SURA, AFORE XXI 

BANORTE y PRINCIPAL AFORE 

$ 163,424,620.00 $141,790,337.00 
$ 163,424,620.00 

1 
$120,990,281.00 

$ 163,424,620.00 $112,155,815.00 
$ 163,424,620.00 i $119,890,472.00 

Montos promedio de , Monto que se 
traspasos 2014668 ¡dejó de traspasar 

(b) (b-a) 
$96,045,452.00 i $63,229,620.23 
$96,045,452.00 1 $43,987,416.42 
$96,045,452.00 $64,796,658.05 
$96,045,452.00 

' 
$64,944,883.82 

$96,045,452.00 1 $67,436,014.16 

Montos promedio de Monto que se 
traspasos 2014669 llejó de traspasar 

(b) (b-a) 
$98,868,410.00 $81,804,291.00 
$98,868,410.00 $92,933,497.00 
$98,868,410.00 $88,153,779.00 
$98,868,410.00 1 $76,736,929.00 
$98,868,410.00 $79,375,277.00 
$98,868,410.00 $72,626,326.00 
$98,868,410.00 $72,144,848.00 

1 

Obtenido el monto semanal que dejó de traspasarse, utilizando información obtenida de la CONSAR, 

se toman los costos de afiliación y traspaso de cada las AFORES que p~iciparon en los CONVENIOS y 
se dividen entre el monto total de traspasos "in" de dos mil catorce, lde manera que se obtienen los 

costos_ promedios por peso traspasado de cada AFORE para ése año. Jtsto quiere decir que se obtiene 

el dato aproximado de cuánto le costaba a cada AFORE un peso trasp~ado hacia ella. 

Costos de afiliación y Monto total de 

1 
Costo promedio por 

traspasos en dos mil traspasos "in" en dos peso traspasado672• 

catorce670• mil catorce671 • (a/b) 
(al (b) 

668 El monto promedio de traspaso considera los montos traspasados de las semanas I a 52 ,_de 2014, excluyendo las semanas que se 
consideran para el cálculo del dailo para efectos de la determinación del monto de la sanción 
669 El monto promedio de traspaso considera los montos traspasados de las semanas I a 52 e 2014, excluyendo las semanas que se 
consideran para el cálculo del daño para efectos de la determinación del monto de la sanción 
670 Información obtenida en la página de intemet de la CONSAR el trein de marzo de dos mil diecisiete: 
http:/.:w,~ \\.c011sar.goh. mx/ gobmx/aplicati, o/sisct/Serics.aspx'!cd; 17 4&cdA I t=Falsc. 
671 Información proveniente de la CONSAR, proporcionada como anexo 2 de la respuesta al ticio COFECE-AI-DGIPMA-2015-071: 
folio 891. 
672 Para mejorar la estimación, se consideraron las cifras de costo promedio por traspaso a atro decimales, lo cual es equivalente a 
tomar un pocentaje con dos decimales. 
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PRINCIPAL $747,149,300 

PROFUTURO $1,096,379,700 

SURA $1,263,908,500 

AFORE XXI $1,664,125,200 

') r;· 1' n .... Pleno _J . , t '-

RESOLUCIÓN 

Expediente No. 10-003-2015 
AFORE PRO FUTURO, AFORE SVRA, AFORE XXI 

BANORTEy PRINCIPAL AFORE 

$26,347,124,718.37 0.0284 

$44,289,830,384. l 6 0.0248 

$42,831,806,252.3 I 0.0295 

$69,254,009,608.61 0.0240 

Las cifras del CONVENIO lA representan traspasos de cuentas realizados y no montos traspasados, 
por lo que se toma un saldo promedio de las cuentas que tuvo cada AFORE involucrada en el 
CONVENIO en dos mil doce, de manera que se multiplica por los traspasos que dejaron de realizarse 
y por el costo medio de traspasos y se obtuvo el daño siguiendo la lógica del resto de los 
CONVENIOS673 . 

CONVENIO lA 

a) PROFUTURO a BANCOMER. 

Semanas Traspasos que se Saldo promedio Costo Promedio por Daño 
dejaron de realizar BANCOMER Traspaso674 (A*B*C) 

A B e 
45-2012 614 $68,983.35 $0.0241 $1,020,774.26 
46-2012 525 $68,983.35 $0.0241 $872,811.87 
47-2012 667 $68,983.35 $0.0241 $1,108,886.70 
48-2012 629 $68,983.35 $0.0241 $1,045,711.74 
49-2012 658 $68,983.35 $0.0241 $1,093,924.21 
50-2012 655 $68,983.35 $0.0241 $1,088,936.71 
51-2012 669 $68,983.35 $0.0241 $1,112,211.69 
52-2012 646 $68,983.35 $0.0241 $1,073,974.22 
01-2013 605 $68,983.35 $0.0241 $1,005,811.77 
02-2013 507 $68,983.35 $0.0241 $842,886.89 
TOTAL 6,175 $10,265,930.06 

b) BANCOMER a PROFUTURO. 

673 Para estimar el saldo promedio de las cuentas por AFORE se consideró la información publicada por la CONSAR sobre los 
trabajadores registrados por AFORE y el monto de los recursos de los trabajadores que administran las AFORES. El número de 
trabajadores registrados por AFORE se obtuvo de las estadísticas de las cuentas administradas por las AFORES publicadas por CONSAR. 
De acuerdo con la CONSAR, el rubro de trabajadores registrados por AFORE corresponde a los trabajadores que se registraron en una 
AFORE. es decir, trabajadores que firmaron un contrato con una AFORE para que administre los recursos de su cuenta individual. 
La información sobre el monto de los recursos se obtuvo de las estadísticas de los recursos registrados en las AFORES publicadas por 
CONSAR, del cual únicamente se consideró el subrubro correspondiente recursos de los trabajadores. 
Fuente: CONSAR, http:,1ww\\ .cunsm.coh.mx.1i.!ohmxfarl io.:at ivoi,bet.1Scries.asp:\'!,:d- J O&o.:d,\ !t~ Fal ,e, 
h.llP :/ /\1 ,nv. con.sar.gob.m.x/ gobmx/ apjicati vo/ si ,cU{'uadro In idal.::ispx?md= 2 
674 Para la estimación del costo promedio por traspaso se consideraron los costos de afiliación y traspaso, así como el monto total de 
los montos recibidos para el año 2012. La información de montos recibidos proviene de CONSAR y su publicación era de manera 
bimestral. Se consideraron los datos de marzo de 2012 a enero 2013. Si se consideraba el período enero 2012 a noviembre 2013 el 
costo promedio por traspaso es 0.0244, superior al empleado en la estimación. 
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Pleno 
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f.
Expediente No. 10-003-2015 

AFORE PROFUT RO, AFORE SURA, AFORE XXI 
BANORTE y PRINCIPAL AFORE 

1 

1 

Semanas Traspasos que se Saldo promedio Costo Prom"lio Dafto 
dejaron de realizar PROFUTURO Por Traspa~675 (A*B*C) 

A B c 
45-2012 303 $76,360.82 $0.0226 
46-2012 376 $76,360.82 $0.0226 
47-2012 398 $76,360.82 $0.0226 
48-2012 438 $76,360.82 $0.0226 
"49-2012 443 $76,360.82 $0.0226 
50-2012 454 $76,360.82 $0.0226 
51-2012 377 $76,360.82 $0.0226 
52-2012 338 $76,360.82 $0.0226 
01-2013 386 $76,360.82 $0.0226 
02-2013 404 $76,360.82 $0.0226 
TOTAL 3,917 

CONVENIO 18 

a) PROFUTURO a AFORE XXI 

Semanas Traspasos que se Costo Promedio Por 
dejaron de realizar Traspaso 

A B 
52-2013 $201,330,758.33 $0.0240 
01-2014 $198,834,562.67 $0.0240 
02-2014 $232,675,917.71 $0.0240 
03-2014 $215,950,886.53 $0.0240 
04-2014 $204,977,368.32 $0.0240 
05-2014 $219,664,723.71 $0.0240 
06-2014 $206,210,217.57 $0.0240 
07-2014 $215,200,019.45 $0.0240 
08-2014 $239,648,698.78 $0.0240 
09-2014 $223,361,822.98 $0.0240 
10-2014 $213,873,427.63 $0.0240 
11-2014 $198,892,350.76 $0.0240 
12-2014 $218.197,910.95 $0.0240 
TOTAL $2,788,818,665.39 

b}AFO RE XXI a PROFUTURO. 

Semanas Traspasos que se dejaron Costo Promedio Por 
., 

de realizar Traspaso 
¡·; 

A B 
4<>-2013 $182,768,079.00 $0.0248 
50-2013 $247,977,904.00 $0.0248 
51-2013 $267,842,736.00 $0.0248 

estimación del costo promedio por traspaso se consideraron los costos de aflliac 675 Para la 
los monto 
·traspaso, as 
y su public 
2012 a nov 

s recibidos para el año 2012. Para la estimación del costo promedio por traspaso 
i como el monto total de los montos recibidos para el año 2012. La información o 

ación era de manera bimestral. Se consideraron los datos de marzo de 2012 a ener 
iembre 2013 el costo promedio por traspaso es 0.0232, superior al empleado en 1 
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$522,903.62 
$648,883.70 
$686,850.30 
$755,880.49 
$764,509.26 
$783,492.56 
$650,609.46 
$583,305.03 
$666, 141.25 
$697,204.83 

$6,759,780.50 

1 

! Dafto 
(A*B) 

$4,831,938.20 
$4,772,029.50 

1 $5,584,222.03 
' $5,182,821.28 
1 $4,919,456.84 

$5,271,953.37 
$4,949,045.22 
$5,164,800.47 
$5,751,568.77 
$5,360,683.75 
$5,132,962.26 

r $4,773,416.42 
$5,236,749.86 

$66,931,647.97 

Dafto 

i 
(A*B) 

$4,532,648.35 
$6,149,852.02 J 
$6,642,499.86 

ón y traspaso, así como el mon to total de· 
filiación y 
CONSAR 

se consideraron los costos de a 
~ montos recibidos proviene de 
p 2013. Si se consideraba el pe riodo enero 
ll estimación. 
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52-2013 $261,708,432.00 
01-2014 $273,248,184.00 
02-2014 $275,743,717.00 
03-2014 $272,787,838.00 
04-2014 $266,388,657.00 
05-2014 $269,700,801.00 
06-2014 $258,387,616.00 
07-2014 $263,848,124.00 
08-2014 $253,959,854.00 
09-2014 $254,780,293 ·ºº 
10-2014 $268,976,929.00 
11-2014 $274,442,486.00 
12-2014 $281,148,197.00 
TOTAL $4,173,709,847.00 

CONVENI02 

a) AFORE XXI a SURA. 

Semanas Traspasos que se 
2014 dejaron de realizar 

A 
06 $168,077,028.00 
07 $227,261,340.00 
08 $217,241,019.00 
09 $191,074,266.00 
10 $129,523,973.00 
11 $136,544,360.00 
12 $57,674,369.00 
13 $77,887,361.00 

TOTAL $1,205,283,716.00 

b) SURA a AFORE XXI. 

Semanas Traspasos que se dejaron 
2014 de realizar 

A 
06 $ 74,890,598.00 
07 $72,463,978.00 
08 $74,640,577.00 
09 $78,531,834.00 
10 $112,068,676.00 
11 $55,050,297.00 
12 $11,845,095.00 
13 $126,650,244.00 

TOTAL $606,141,299.00 

CONVENI03 

a) PRINCIPAL a AFORE XXI. 

.,· ' ~ . 

rJ r;· ;1 () 4 . • . 
J 1 ,., r Pleno 

RESOLUCIÓN 
Expediente No. 10-003.;.2015 

AFORE PROFUTURO, AFORE SURA, AFORE XXI 
BANORTEy PRINCIPAL AFORE 

$0.0248 $6,490,369.12 
$0.0248 $6,776,554.95 
$0.0248 $6,838,444.17 
$0.0248 $6,765,138.38 
$0.0248 $6,606,438.69 
$0.0248 $6,688,579.87 
$0.0248 $6,408,012.87 
$0.0248 $6,543,433.47 
$0.0248 $6,298,204.38 
$0.0248 $6,318,551.27 
$0.0248 $6,670,627.85 
$0.0248 $6,806,173.65 
$0.0248 $6,972,475.28 

$103,508,004.19 

Costo Promedio Dafto 
Por Traspaso (A*B) 

B 
$0.0295 $4,958,272.31 
$0.0295 $6,704,209.53 
$0.0295 $6,408,610.06 
$0.0295 $5,636,690.84 
$0.0295 $3,820,957.20 
$0.0295 $4,028,058.61 
$0.0295 $1,701,393.89 
$0.0295 $2,297,677.14 

$35,555,869.59 

Costo Promedio Dafto 
Por Traspaso (A*B) 

B 
$0.0240 $1,797,374.35 
$0.0240 $1,739,135.47 
$0.0240 $1,791,373.85 
$0.0240 $1,884,764.02 
$0.0240 $2,689,648.22 
$0.0240 $1,321,207.13 
$0.0240 $284,282.28 
$0.0240 $3,039,605.86 

$14,547,391.18 .. / Z-
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Expediente No. 10-003-2015 
AFORE PROFUTURO, AFORE SURA, AFOREXXJ 

~A NORTE y PRINCIPAL AFORE 

Semanas Traspasos que se Costo Promedio 
! 

Daño 
2014 dejaron de Por Traspaso (A*B) 

realizar B 
A 

06 $71,585,030.82 $0.0240 $1,718,040.74 
07 $67,822,060.71 $0.0240 $1,627,729.46 
08 $90,483,959.97 $0.0240 $~,171,615.04 
09 $112,913,202.81 $0.0240 $~,709,916.87 
10 $100,949,215.49 $0.0240 $ ~.422,781.17 
11 $104,726,798.73 $0.0240 $i,513,443.17 
12 $95,835,648.20 $0.0240 $2,300,055.56 

TOTAL $644,315,916.73 $15,463,582.00 

b) AFO RE XXI a PRINCIPAL, 

Semanas Traspasos que se Costo Promedio Daño 
2014 dejaron de Por Traspaso (A*B) 

realizar B 
! 

A i 

14 $52,378,068.00 $0.0284 $ ,487,537.13 
15 $44,366,380.00 $0.0284 $1,260,005.20 
16 $52,595,139.00 $0.0284 $1,493,701.94 
17 $53,199,738.00 $0.0284 $1,510,872.55 
18 $51,375,202.00 . $0.0284 $11,459,055.72 
19 $40,713,300.00 $0.0284 $1,156,257.73 
20 $45,302, 112.00 $0.0284 $1,286,579.98 
21 $21,088,839.00 $0.0284 $598,923.01 

TOTAL $361,018,778.00 $I0,252,933.28 

CONVENIO 4. 

a) SURA a PROFUTURO 

Semanas Traspasos que se Costo Promedio Daño 
2014 dejaron de Por Traspaso (A*B) 

realizar B 
A 

15 $87,706,416.41 $0.0248 $ ,175,119.13 
16 $102,461,921.60 $0.0248 $2,541,055.66 
17 Sl 10,979,017.34 $0.0248 ,752,279.63 
18 $108,928,290.42 $0.0248 , 701,421.60 
19 $105,148,440.71 $0.0248 $ ,607,681.33 
20 $102,695,633.83 $0.0248 ,546,851.72 
21 $108,459,920.74 $0.0248 $2,689,806.03 
22 $84,382,513.97 $0.0248 $2,092,686.35 

TOTAL $810,762,155.02 $ O, 106,901.44 J,, 
b) PROFUTURO a SURA. 
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Semanas 
2014 

15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 

TOTAL 
CONVENIOS 

Traspasos que se 
dejaron de 

realizar 
A 

$90,298,753.00 
$111,782,777.00 
$125,342,106.00 
$158,251,408.00 
$133,026, 191.00 
$141,790,337.00 
$120,990,281.00 
$112,155,815.00 
$119,890,472.00 

$1,113,528,140.00 

a) PROFUTURO a PRINCIPAL 

Semanas Traspasos que se 
2014 dejaron de 

realizar 
A 

18 $63,229,620.23 
19 $43,987,416.42 
20 $64,796,658.05 
21 $64,944,883.82 
22 $67,436,014.16 

TOTAL $304,394,592.68 

b) PRINCIPAL a PROFUTURO 

Semanas Traspasos que se 
2014 dejaron de 

realizar 
A 

16 $81,804,291.00 
17 $92,933,497.00 
18 $88,153,779.00 
19 $76,736,929.00 
20 $79,375,277.00 
21 $72,626,326.00 
22 $72,144,848.00 

TOTAL $563,774,947.00 

.... fJ 1 !' ··: · . 
J · .: , / f.; Ple'l)o·· · 

RESOLUCIÓN 

Expediente No. 10-003-2015 
AFORE PROFUTURO, AFORE SURA, AFORE XXI 

BANORTE y PRINCIPAL AFORE 

Costo Promedio Dafto 
Por Traspaso (A*B) 

B 

$0.0295 $2,663,813.21 
$0.0295 $3,297,591.93 
$0.0295 $3,697,592.13 
$0.0295 $4,668,416.54 
$0.0295 $3,924,272.65 
$0.0295 $4,182,814.94 
$0.0295 $3,569;213.28 
$0.0295 $3,308,596.55 
$0.0295 $3,536,768.93 

$32,849,080.16 

Costo Promedio Dafto 
Por Traspaso (A*B) 

B 

$0.0284 $1,795,721.21 
$0.0284 $1,249,242.63 
$0.0284 $1,840,225.09 
$0.0284 $1,844,434.70 
$0.0284 $1,915,182.80 

$8,644,806.43 

Costo Promedio Dafto 
Por Traspaso (A*B) 

B 

$0.0248 $2,028,746.42 
$0.0248 $2,304,750.73 
$0.0248 $2,186,213.72 
$0.0248 $1,903,075.84 
$0.0248 $1,968,506.87 
$0.0248 $1,801,132.88 
$0.0248 $1,789,192.23 

$13,981,618.69 

De lo anterior se observa el daño cometido por cada una de las AFORES EMPLAZADAS derivado de 
cada uno de los CONVENIOS, la suma de los cuales, bajo los criterios conservadores ya indicados, es 
el aproximado del daño cuantificable atribuible a las Afores por su participación en los CONVENIOS. 

G. ANTECEDENTES DE LOS RESPONSABLES. 
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COMPU[NCIA ECONÓl',tl';•&ta Utfarmxiácl• cmtideamlde amformicbd coa~ ....a.,,,1oa 3, ~IX~ LeyF_~ ~e ~lmm ~~ca, 
tud;, ve'"" • inimmcián que de ha.ema del ~u, de load""""' :ageal• caaml.er•J11riidú,o ea e1 pmc,e,1.......,tn, 
paede .,._. m, dm> operjai,cio eal.a poaicióncaa,pelitiv.i deq11iai taha · ca,lieae dlllDI pnamt.. c-..y.i. dmaián 
r-Ía:e caaaeatimien.lD, pDeH poner en ago ID ae,:11,úbd O pcr diapooi.ción J.pl pn,hil,e 111 d:ivulpcim. 

Ninguno de los responsables cuenta con antecedentes relacionados on infracciones en materia de 
competencia en nuestro país que pudieran ser considerados para efec os de la sanción. 

1 

H. MULTA MÁXIMA. 

Conductas sancionadas conforme a la fracción W del articulo 35 ti(! la LFCE. 

Conforme a lo establecido en la fracción IV del artículo 35 de la LFC& en el caso de que se demuestre 
que algún agente económico incurrió en una práctica monopólica absoluta, la COFECE podrá 
imponer como sanción una multa de hasta el equivalente al diez por iento de sus ingresos. 

Ahora bien, conforme al citado artículo 35 de la LFCE, los ingresos ue deben tomarse en cuenta al 
momento de imponer multas con base en esa fracción son "[ ... ] os acumulables para el agente 
económico directamente involucrado. excluyendo los obtenidos de una ente de riqueza ubicada en el 
extranjero, así como los gravables si éstos se encuentran sujetos a un r • imen fiscal preferente, para los 
efectos del Impuesto Sobre la Renta del último e·ercicio ,sea/ en ue se ha a incurrido en la in racción 
respectiva. De no estar disponible, se utilizará la base de cálculo correspon iente al ejercicio fiscal anterior." 

En este sentido, respecto de las AFORES que acordaron dos o más ~ONVENIOS en distintos años, 
únicamente se consideran los ingresos acumulables del último ejercicfo fiscal en el que realizaron la 
práctica monopólica absoluta 

En este caso, conforme a la información que obra en el EXPEDIENTE, lps ingresos acumulables de las 
AFORES EMPLAZADAS al momento de acordar el último de sus CONVENIOS ascendieron a: 

Agente 
Económico 

AFORE 
BANCOMER 

Afto en que se 
realizó el CONVENIO 

2012 

AFORE XXI 2014 
SURA 2014 

PRINCIPAL 2014 
PROFUTURO 2014 

~ a . 
Conducta!tlancionadas conforme a la fracción IX del artículo 35 d~ la LFCE. . . 

En tirmin~s del artículo 35, fracción IX, de la LEY ANTERIOR, la m~lta máxima aplicable para las 
perso~as fisicas que participaron directamente en la comisión de las picticas monopólicas absolutas 
descritas en la presente resolución, en representación de las AFOR s EMPLAZADAS o de AFORE 
BANCOMER, es la equivalente a doscientas mil veces la Unidad de Me ida y Actualización.681 

676 Folio 17387. 
m Folio 16808. 
678 Folio 17159. 
679 Folio 16641. 
68° Folio 16682. 
681 De confonnidad con el transitorio Tercero del .. Decreto por el que se declara [sic] reforma s y adicionadas diversas disposiciones 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. en materia de desindexación d,, salario mínimo", publicado en el DOF 
el veintisiete de enero de dos mil dieciséis, que señala que: ··todas las menciones al salario ínimo como unidad de cuenta. índice. 

Eliminado: diez palabras. 
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Ahora bien, en el amparo en revisión radicado bajo el número de expediente 554/2011, la Segunda 
Sala de la SCJN resolvió el treinta y uno de agosto de dos mil once por unanimidad de cinco votos 
que "la intención del Legislador quedó plasmada en el sentido de que el salario conforme al que 
deben imponerse las multas es el vigente en el momento de la comisión de la in.fracción".682 

En este sentido, toda vez que el "Decreto por el que se declara [sic] reformadas y adicionadas 
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
desindexación del salario mínimo" entró en vigor el veintiocho de enero del dos mil dieciséis y las 
prácticas monopólicas descritas en la presente resolución se realizaron entre el dos mil doce y el dos 
mil catorce, no es posible utilizar como monto para determinar la sanción el valor de la Unidad de 
Medida y Actualización, la cual asciende a $75.49 (setenta y cinco pesos 49/100 M.N.), mientras que 
el valor del salario mínimo general que se encontraba vigente en el Distrito Federal al momento de la 
comisión de las prácticas era menor. 

Al respecto, se aclara que para el caso de las personas físicas emplazadas que participaron 
directamente en la comisión de dos o más CONVENIOS que fueron acordados en distintos años, 
únicamente se considera el salario mínimo vigente al momento de la comisión del último de los 
CONVENIOS en los que participaron: 

Personas fisicas Afto de 
Sanción Máxima Salario mínimo Monto máximo 

emplazadas celebración correspondiente de la sanción 
Doscientas mil 

FJGA 2013 
veces el $64.76683 

SMGVDF para el 
$12,952,000.00 afto dos mil trece. 

FTRG 
RVM 
EESP 

Doscientas mil AMD 
REAPL 2014 veces el 

$67.2CJ684 $13,458,000.00 
AGCE SMGVDF para el 

MGC 
afto dos mil 

JESP 
catorce. 

CESW 
AGR 

l. CAPACIDAD ECONÓMICA DE LOS RESPONSABLES. 

hase, medida o referencia para determinar la cuantía de las obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales [ ... ] se entenderán 
referidas a la Unidad de Medida y Actualización". 
682 Página 135 de dicha sentencia. 
683 De conformidad con lo establecido en la "Resolución del H. Consejo de Representantes de fa Comisión Nacional de los Salarios 
Mínimos que fija los salarios mínimos generales y profesionales vigentes a partir del I de enero de 2013", publicada en el DOF el 
veintiuno de diciembre de dos mil doce. 
684 De conformidad con lo establecido en la '·RESOLUCIÓN del H. Consejo de Representantes de la Comisión Nacional de los Salarios 
Mínimos que fija los salarios mínimos generales y profesionales vigentes a partir del I de enero de 2014", publicada en el DOF el 
veintiséis de diciembre de dos mil trece. 
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*Est.infmnuciimaa«mfid-.aldecodormdaaamlosuücu1m3,bciimIX~1{:ºt:!~~!~1:~~'::.! 
tocb vez que ea inixmacián que de baeMao del ~lo de loa demás "!!eEll """""""1 """interéa j1u:idico en el pmceclimi.mto, 
puede ca...-"" d.& o perjuicio ..,1.a pmicióncompeliliw. dac¡u;...1.a1i3 ~. cailiene d1iDI ponmwa cu¡."1 difusión 
,_. .. ., C<l<1Jefl1Ími811D, puede pc,oa enriel¡o su segumbd o par dispooíciim !epl H prohil,e.,,diwlpcián. 

La LFCE, en su artículo 36, impone a la COMISIÓN la obligación de considerar el elemento de la 
capacidad económica al imponer sus sanciones. 

En el acuerdo de veintinueve de febrero de dos mil dieciséis, emitido por el Pleno de la COFECE, se 
previno a los emplazados para que, presentaran sus declaraciones anuales de impuestos de los últimos 
cinco ejercicios fiscales, por lo que los emplazados presentaron diversos escritos para dar 
cumplimiento a dicho requerimiento. 

Así, considerando la mejor información disponible con la que cuenta bta autoridad, en particular, la 
información financiera de fecha más reciente que obra en el EXPEDIENTE consistente en las 
declaraciones anuales de los emplazados correspondientes al ejercicio fiscal dos mil quince685, se 
determina la capacidad económica de cada una de las personas respoq.sables. 

En este sentido, tomando en consideración los ingresos acumulables de los emplazados para el año 
dos mil quince, se tiene que la capacidad económica de éstos para efectos del cálculo de la sanción 
es la siguiente: 

SURA 
PROFUTURO 
PRINCIPAL 

FJGA 
FTRG 
RVM 
EESP 
AMO 
JESP 

685 Dicha información es confidencial en términos del criterio judicial: '·PRUEBA DOCUMENTAL CONSISTENTE EN 
DOCl.iMENTOS PRESENTADOS ANTE OFICINAS FISCALES. VALOR. Las documenta/es que se refieren al registro federal de 
contríb,uyentet declaración anual de impuestos a los ingresos de las sociedades mercantil el así como de impuestos sobre la renta y 
al varuf agreff«do, no pueden considerarse como públicos por no haber sido expedido por ncionarios en ejercicio de sus funciones 
ni co'rltener sellos, firmas u otros signos exteriores, como lo exige el artículo 129 del Códi o Federal de Procedimientos Civiles; ~ 
trataitle documentos elaborados por el propio contribuvente v presentados ante la oficinf o dependencia fiscal respectiva, por lo 
que iétrata de documentos privados que únicamente hacen prueba de los hechos menciofados en ellos en cuanto sean contrarios 
a los inrereses de su actor. si la ley no dispone otra cosa, y respecto de la existencia de la declaración que contienen, mas no de la 
veracidad de los hechos declarados [énfasis aj\adido]" Tesis aislada; 8a. Época: T.C.C.; S.J.F.; Tomo XIV, Julio de 1994; Pág. 734. 
Registro 211781. 
686 Folio 16823. 
687 Folio 17173. 
688 Folio 16682. 
689 Folio 16672. 
690 Folio 16955. 
691 Folio 16906. 
692 Folio 16865. 
693 Folio 17282. 
694 Folio 17337. 
695 Folio 16680. 

Eliminado: veinte palabras. 
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AGR· 
CESW 
REAPL 
AGCE 
MGC 

J. IMPOSICIÓN DE LA MULTA 
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AFORE PROFUTURO, AFORE SURA, AFOR~] 

BANORTEy PRINCIPALí{i(ORE 

Partiendo del análisis expuesto y utilizando la información disponible en el EXPEDIENTE, en este 
apartado se realiza la individualización -de la sanción correspondiente a cada uno de los responsables. 
De conformidad con lo señalado, el daño cuantificable atribuible a cada una de las AFORES 
EMPLAZADAS es de: 

Agente 
ConveniolA Convenio 18 Convenlo2 CONVESI03 CONVENI04 CONVENIOS DAÑO TOTAL 

Económico 
AFORE XXI $10,265,930.06 $66,931,647.97 $14,547,391.17 $15,463,582.00 --- --- $107,208,S!il .20 

701 

FJGA $10,265,930.06 $66,931,647.97 -- -- --- --- $77,197,578.03 
FTRG --- $66,931,647.97 $14,547,391.17 $15,463,582.00 -- -- $96,942,621.14 
RVM $10,265,930.06 $66,931,647.97 $14,547,391.17 $15,463,582.00 --- --- S 107,208,551.20 
PRINCIPAL -- --- --- $10.252,933.28 --- $8,644,806.43 $18,897,739.71 
AGCE --- --- --- $10,252,93328 -- $8,644,806.43 $18,897,739.71 
MGC --- --- --- $10,25'.933.28 --- $8,644,806.43 $18,897,739.71 
REAPL --- --- --- $10.252,933.28 --- $8,644,806.43 $18,897,739.71 
PROl'l'T!IRO $6,759,780.49 $103,508,004.19 -- --- $20.106,901.44 $13,981,618.69 $144,356,304.81 
JESP $6,759,780.49 $103,508,004.19 --- --- $20.106,901.44 $13,981,618.69 S 144,356,304.81 
AGR --- --- --- --- $20,106.901.44 $13,981,618.69 $34,088,520.13 
CESW $6,759,780.49 $103,508,004.19 --- --- $20,106,901.44 $13,981,618.69 $144,356,304.81 
SIIRA --- -- $35,555,869.59 --- $32,849.080.16 -- $68,404,949.75 
EESP --- --- $35,555,869.59 --- $32,849,080.16 --- $68,404,949.75 
AMD --- --- $35,555,869.59 --- $32,849,080.16 -- $68,404,949.75 

De conformidad con los razonamientos expuestos y los elementos aplicables establecidos en el 
artículo 36 de la LFCE, se considera que la multa debe considerar la intencionalidad de los 
emplazados y el hecho de que las prácticas monopólicas realizadas tuvieron una gravedad alta. Por 
lo anterior, atendiendo a la finalidad disuasiva de las sanciones, como lo señala la propia Exposición 
de Motivos de la LEY ANTERIOR 702 , se considerará que la base de la multa a imponer, es decir, el daño 
causado, será multiplicado por dos en virtud de la gravedad de la conducta y el monto resultante a su 
vez se multiplicará por dos. 

A continuación, se determinan las multas aplicables en forma particular a cada uno de los emplazados: 

696 Folio 16683. 
697 Folio 16681. 
698 Folio 16527. 
699 Folio 17444. 
70° Folio 16692. 
701 Si bien este daño es atribuible a AFORE BANCOMER, de conformidad con lo señalado en esta resolución, este daño se suma al daño 
generado por Afore XXI al ser causahabiente de AFORE BANCOMER en virtud de la fusión entre ambas. 
702 '·En materia de sanciones, se prevé que éstas sean de tal magnitud que tengan un verdadero efecto disuasivo v minimice los 
incentivos a infringir la ley. Cabe mencionar que, si bien las sanciones pecuniarias aquí propuestas son mayores que las establecidas 
por otros ordenamientos, esto es justificable en virtud de que las ganancias monetarias de llevar a cabo prácticas monopólicas son. 
en general. extremadamente altas. de manera que si la sanción pecuniaria juera pequeña. no se aplacarían las tendencias a infringir 
la ley, mientras que el daño provocado a la sociedad puede ser enorme ... [Énfasis añadido]. 

Eliminado: diez palabras. 615 

I 



Pleno 
RESOLUCIÓN 

Expediente No. 10-003-2015 
AFORE PROFUTVRO, AFORE SURA, AFORE XXI 

BANORTE V PRINCIPAL AFORE cm11s1ós fEDEIIAt nr 
COMPU!óNCIA ECONOMICt. * Eab. información"" C<llful~I de caafomiidad CO<l ioo 2r1Lcula1 3, fracci"' IX y 1.25 de la L~ F adara! de Competencia Ecaiómiu, 

lod.a ,rez que .. iniiamciái que cle lw,oroe del ~lo do loo deaw agfl• ~ conintar• juridi,,o.., el ¡m,,oeclimiento, 
puada cau1a< 1111 dmo o perjuicio en la paoición~ti~ daquum !ah.a pn,parciomdo, eantiana cblD& ¡m><IIWM cuya ditiJ1ián 
reqnia-a conoenbmianto, p,,eda - mriasgo m segundad o par diopooición lop1 oa prclw,e an dwulpcián. 

Fracción IV del artículo 35 de la LFCE: 

a) AFORE XXI 
1 

Vista la capacidad económica de AFORE XXI y por su responsabilidad al haber incurrido en las 
prácticas monopólicas absolutas previstas en la fracción III, del artículo 9° de la LEY ANTERIOR, tal y 
como se acreditó en la presente resolución de- conformidad con el ar(ículo 35, fracción IV, de dicho 
ordenamiento; se impone la multa correspondiente con base en el cál~ulo siguiente: 

Multa 
----------------- ----------------- --------- ... ------- %de Agente Multa Máxima 

Daño Causado 
Agravante por Agravante por Total de multa multa Económico LEY ANTERIOR gravedad intenc~o}alidad impuesta máxima 

*2 

AFOKEXXI $107.208,551.20 $214,417,102.40 $428,834 204.81 $428,834,204.81 

Con base en lo señalado, se impone a AFORE XXI una multa de $428,834,204.81(cuatrocientos 
veintiocho millones ochocientos treinta cuatro mil docientos cuatro pesos 81/100 M.N.), que 
equivalen al de ~a multa máxima prevista para 
estas conductas. , 

b) PRINCIPAL 

Vista la capacidad económica de PRINCIPAL y por su responsabil~dad al haber incurrido en las 
prácticas monopólicas absolutas previstas en la fracción III, del artículo 9° de la LEY ANTERIOR, tal y 
como se acreditó en la presente resolución de conformidad con el articulo 35, fracción IV, de dicho 
ordenamiento; se impone la multa correspondiente con base en el cálculo siguiente: 

Agente 
Económico 

Multa Máxima 
LEY ANTERIOR 

Multa 
- D-- · C --- -d-- - - Agravan. te por·- --AgravanÍe por -- Total de multa 

año ausa O gravedad íntenciotlidad a imponer 
*2 *2 

PRl:\CIPAL $18,897,739.73 $37,795,479.45 $75.590,958.91 $75,590,958.91 

o/o de 
multa 

máxima 

Cofl''base ~n lo señalado, se impone a PRINCIPAL una multa de $15,590,958.91 (setenta y cinco 
niií( nes uinientos noventa mil novecientos cincuenta y ocho pesqs 91/100 M.N.), que equivalen 
al de la mu1ta máxima prevista para estas 
conductas. 

c) PROFUTURO 

Vista la capacidad económica de PROFUTURO y por su responsabilidad al haber incurrido en las 
prácticas monopólicas absolutas previstas en la fracción 111, del artículo 9° de la LEY ANTERIOR, tal y i j,, 

Eliminado: veintitrés palabras y un párrafo. 
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como se acreditó en la presente resolución de conformidad con el artículo 35, fracción IV, de dicho 
ordenamiento; se impone la multa correspondiente con base en el cálculo siguiente: 

Multa 
----------------- ----------------- ------------------ %de 

Agente Multa Máxima 
Dai'io Causado 

Agravante por Agravante por Total de multa multa 
Económico LEY ANTERIOR gravedad intencionalidad a imponer niáxima 

*2 *2 

PRO FUTURO $144,356,304.81 $288,712,609.61 $577,425,219.22 $325,749,326.70 

Con base en lo señalado, se impone a PROFUTURO una multa de $325,749,326.70 (trescientos 
veinticinco millones setecientos cuarenta y nueve mil trescientos veintiséis pesos 70/100 M.N.), 
que equivalen al de la multa máxima prevista para estas conductas. 

d) SURA 

Vista la capacidad económica de SURA y atendiendo a su responsabilidad al haber incurrido en las 
prácticas monopólicas absolutas previstas en la fracción 111, del artículo 9° de la LEY ANTERIOR, tal y 
como se acreditó en la presente resolución de conformidad con el artículo 35, fracción IV, de dicho 
ordenamiento; se impone la multa correspondiente con base en el cálculo siguiente: 

Multa 
----------------- ----------------- ------------------ %de Agente Multa Máxima 

Dai'ioCausado 
Agravante por Agravante por Total de multa multa Económico LEY ANTERIOR gravedad intencionalidad a imponer máxima 

*2 *2 

SURA $68,404,949.75 $136,809,899.50 $273,619. 799.00 $273,619,799.00 

Con base en lo señalado, se impone a SuRA una multa de $273,619,799.00 (doscientos setenta y 
tres millones seiscientos diecinuev · · enta y nueve pesos), que equivalen al 

de la multa máxima prevista para estas 

Fracción IX del artículo 35 de la LFCE: 

e) FJGA 

Vista la capacidad económica de FJGA y por su responsabilidad al haber participado directamente en 
las prácticas monopólicas absolutas previstas en la fracción III del artículo 9° de la LEY ANTERIOR, 
en representación de AFORE XXI y AFORE BANCOMER, tal y como se acreditó en la presente resolución 
de conformidad con el artículo 35, fracción IX, de dicho ordenamiento; se impone la multa 
correspondiente con base en el cálculo siguiente: 

~~~~~~~~~~~'------------------------Multa _________________________ !._~~~~--'-~~---' 

617 

Eliminado: dieciocho palabras y un párrafo. 
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.......... ~~~--.-~~~~~~--.--------·--·-····· ·····------------
Agente 

Económico 
10% capacidad 

económica 
Dailo Causado 

Agravante por 
gravedad 

•2 

Agravan'e por 
intencionalidad 

• 2! 
Total de multa 

a imponer 

%de 
multa 

mbima 

FJGA $77,197,578.03 $154,395,156.06 $308.790, 12.12 $624,969.IO 4.83% 

Con base en lo señalado, se impone a FJGA una multa de $624,969.10 (seiscientos veinticuatro 
mil novecientos sesenta y nueve pesos 34/100 M.N.), que equivalen al 4.83% (cuatro punto ochenta 
y tres por ciento) de la multa máxima prevista para estas conductas y al 0.81 % ( cero punto ochenta y 
uno por ciento) del daño causado. 

ij FTRG 1 

Vista la capacidad económica de FTRG y por su responsabilidad al ~aber participado directamente 
en las prácticas monopólicas absolutas previstas en la fracción 111, del artículo 9° de la LEY ANTERIOR, 

en representación de AFORE XXI, tal y como se acreditó en la prese111te resolución de conformidad 
con el artículo 35, fracción IX, de dicho ordenamiento; se impone la ~mlta correspondiente con base 
en el cálculo siguiente: 

Multa -----------,------- %de 
Agente 10% capacidad 

Daiio Causado 
Agravante por Agravantt por Total de multa multa 

Económico económica gravedad intencionalidad a imponerse máxima •2 .. 2 
FTRG $96,942,621.14 $193,885,242.28 $387,770, 84.56 $847,532.80 6.30% 

Con base en lo señalado, se impone a FTRG una multa de $847,5 2.80 (ochocientos cuarenta y 
siete mil quinientos treinta y dos pesos 80/100 M.N.), que equival n al 6.30% (seis punto treinta 
por ciento) de la multa máxima prevista para estas conductas y al 0.8 % (cero punto ochenta y siete 
por ciento) del daño causado. 

g) RVM 

Vista la capacidad económica de RVM y por su responsabilidad al ha~r participado directamente en 
las prácticas monopólicas absolutas previstas en la fracción III, del ;!:culo 9° de la LEY ANTERIOR, 

en represent~ción de AFORE ~XI y AFORE B~~COMER, tal Y. como se ac e~itó en la p~esente resolución 
de conformidad con· el articulo 35, fracc1on IX, de dicho orden 1ento; se impone la multa 
correspondiente con base en el cálculo siguiente: 

1 

.___ __ __._ ____ ___._! · ...... _.... . ....... _ ... Mu Ita _ ................•....... J ; '"/ 

Eliminado: dos palabras y dos párrafos. 618 
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Agente 10% capacidad Dafto Causado 

Económico económica 

RVM $107,208,551.20 
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BANORTEy PRINCIPAL AFORE 

-------------------
Agravante por Agravante por Total de multa %de 

gravedad intencionalidad m,,dta 
*l *l a imponerse máxima 

$214,417,102.40 $428,834,204.81 $348,224.60 2.59% 

Con base en lo señalado, se impone a RVM una multa de $348,224~60 (trescientos cuarenta y 
ocho mil doscientos veinticuatro pesos 60/100 M.N.), que equivalen al 2.59% (dos punto cincuenta 
y nueve por ciento) de la multa máxima prevista para estas conductas y al 0.32% (cero punto treinta 
y dos por ciento) del daño causado. 

h) AGCE 

Vista la capacidad económica de AGCE y por su responsabilidad al haber participado directamente 
en las prácticas monopólicas absolutas previstas en la fracción III, del artículo 9° de la LEY ANTERIOR, 

en representación de PRINCIPAL, tal y como se acreditó en la presente resolución de conformidad con 
el artículo 35, fracción IX, de dicho ordenamiento; se impone la multa correspondiente con base en 
el cálculo siguiente: 

Multa 
----------------- ----------------- ------------------ %de 

Agente 10% capacidad 
Daflo Causado 

Agravante por Agravante por Total de multa multa 
Económico económica gravedad intencionalidad a imponerse máxima 

*2 *2 

AGCE $18,897,739.71 $37,795,479.42 $75,590,958.85 $483,958.90 3.60% 

on base en lo seiialado, se impone a AGCE una multa de $483,958.90 (cuatrocientos ochenta y 
tres mil novecientos cincuenta y ocho pesos 90/100 M.N.), que equivalen al 3.60% (tres punto 
sesenta por ciento) de la multa máxima prevista para estas conductas y al 2.56% (dos punto cincienta 
y seis por ciento) del daño causado. 

i) MGC 

Vista la capacidad económica de MGC y por su responsabilidad al haber participado directamente en 
las prácticas monopólicas absolutas previstas en la fracción III, del artículo 9° de la LEY ANTERIOR, 

en representación de PRINCIPAL, tal y como se acreditó en la presente resolución de conformidad con 
el artículo 35, fracción IX, de dicho ordenamiento; se impone la multa correspondiente con base en 
el cálculo siguiente: 

Agente 
Económico 

MGC 

]0% 
capacidad 
económica 

Dafto Causado 

Multa 
Agravante por 

gravedad 
*2 

$37,795,479.42 
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Agravante por 
intencionalidad 

*2 
$75,590,958.85 

Total de 
multa a 

imponerse 

$245,248.20 

%de 
multa 

máxima 

].82% 
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Con base en lo señalado, se impone a MGC una multa de $245, 48.20 (doscientos cuarenta y 
cinco mil doscientos cuarenta y ocho pesos 20/100 M.N.), que e uivalen al 1.82% (uno punto 
ochenta y dos por ciento) de la multa máxima prevista para estas co~ductas y al 1.30% (uno punto 
treinta por ciento) del daño causado. 

! 

j) REAPL • 

Vista la capacidad económica de REAPL y por su responsabilidad al~ber participado directamente 
en las prácticas monopólicas absolutas previstas en la fracción III, del ículo 9° de la LEY ANTERIOR, 

en representación de PRINCIPAL, tal y como se acreditó en la presente esolución de conformidad con 
el artículo 35, fracción IX, de dicho ordenamiento; se impone la mula correspondiente con base en 
el cálculo siguiente: 

Multa 
Total de %de ------------------ ------------------ ------------------Agente 10% capacidad 

Dallo Causado Agravante por Agravante por 
multa a multa Económico económica gravedad intencionalidad 

imponerse máxima *2 * 
REAPL $18,897,739.71 $37,795,479.42 $564,698.80 4.20% 

Con base en lo señalado, se impone a REAPL una multa de $56 ,698.80 ( quinientos sesenta y 
cuatro mil seiscientos noventa y ocho pesos 80/100 M.N.), que eq ivalen al 4.20% (cuatro punto 
veinte por ciento) de la multa máxima prevista para estas conductas y al 2. 99% ( dos punto noventa y 
nueve por ciento) del daño causado. 

k) JESP 

Vista la capacidad económica de JESP y por su responsabilidad al haijer participado directamente en 
las prácticas monopólicas absolutas previstas en la fracción III, del artículo 9° de la LEY ANTERIOR, 

en representación de PROFUTURO, tal y como se acreditó en la preseµte resolución de conformidad 
con el artículo 35, fracción IX, de dicho ordenamiento; se impone la multa correspondiente con base 
en el cálculo siguiente: 

Multa 
%de ----------------- ----------------- ---------- -------

Agente 10% capacidad 
Daño Causa.do 

Agravante por Agravan e por Total de multa 
multa 

Económico económica gravedad intencio lidad a imponerse máxima 
*2 •2 

JESP $144,356,304.81 $288,712,609.61 $577,425, 19.22 S 1,950,316.30 14.49% 

Con base en lo señalado, se impone a JESP una multa de $1,950,316.30 (un millón novecientos 
cincuenta y cinco mil trescientos dieciséis pesos 30/100 M.N.), qu equivalen al 14.49% (catorce 
punto cuartenta y nueve por ciento) de la multa máxima prevista para stas conductas y al 1.3 5% ( uno 
punto treinta y cinco por ciento) del daño causado. ! 

1) AGR 
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Vista la capacidad económica de AGR y por su responsabilidad al haber participado directamente en 
las prácticas monopólicas absolutas previstas en la fracción III, del artículo 9° de la LEY ANTERIOR, 

en representación de PROFUTURO, tal y como se acreditó en la presente resolución de conformidad 
con el artículo 35, fracción IX, de dicho ordenamiento; se impone la multa correspondiente con base 
en el cálculo siguiente: 

Multa 
i)):ite ----------·------- ----------------- ------------------

Agente 10•,4 capacidad Agravante por Agravante por Total de multa ~~i~ Económico económica Daño Causado 
gravedad intencionalidad a imponerse 

*2 *2 ll!j~PIª 

AGR $34,088,520.13 $68,177,040.26 $136.3 54.080.52 $539,330.80 4.01% 

Con base en lo señalado, se impone a AGR una multa de $539,330.80 (quinientos treinta y nueve 
mil trescientos treinta pesos 80/100 M.N.), que equivalen al 4.01 % ( cuatro punto cero uno por 
ciento) de la multa máxima prevista para estas conductas y al 1.58% ( uno punto cincuenta y ocho por 
ciento) del daño causado. 

m) CESW 

Vista la capacidad económica de CESW y por su responsabilidad al haber participado directamente 
. en las prácticas monopólicas absolutas previstas en la fracción III, del artículo 9° de la LEY ANTERIOR, 

en representación de PROFUTURO, tal y como se acreditó en la presente resolución de conformidad 
con el artículo 35, fracción IX, de dicho ordenamiento; se impone la multa correspondiente con base 
en el cálculo siguiente: 

Multa 
----------------- ----------------- ------------------ %de 

Agente IOo/o capacidad 
Daño Causado 

Agravante por Agravante por Total de multa 
multa 

Económico económica gravedad intencionalidad a imponerse 
máxima 

*2 *2 

CESW $144,356,304.81 $288,712,609.61 $577,425,219.22 $307,141.10 2.28% 

Con base en lo señalado, se impone a CESW una multa de $307,141.10 (trescientos siete mil 
ciento cuarenta y un pesos 10/100 M.N.), que equivalen al 2.28% (dos punto veintiocho por ciento) 
de la multa máxima prevista para estas conductas y al 0.21 % ( cero punto veintiuno por ciento) del 
daño causado. 

n) AMD 

Vista la capacidad económica de AMO y por su responsabilidad al haber participado directamente en 
las prácticas monopólicas absolutas previstas en la fracción III, del artículo 9° de la LEY ANTERIOR, ¡ 
en representación de SURA, tal y como se acreditó en la presente resolución de conformidad con el . / .. 

¡/ 
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artículo 35, fracción IX, de dicho ordenamiento; se impone la multa ~orrespondiente con base en el 
cálculo siguiente: 

Agente 
Económico 

10% capacidad 
económica Daño Causado 

Multa 

Agravante por 
gravedad 

*2 

Agrav e por 
intencio lidad 

Total de multa 
a imponerse 

o/o de 
multa 

máxima 

AMD $68,404,949.75 $136,809,899.50 $273,619 799.00 $524,491.90 3.90o/o 

Con base en lo señalado, se impone a AMD una multa de $524,4~1.90 ( quinientos veinticuatro 
mil cuatrocientos noventa y un pesos 90/100 M.N.), que equivalelll al 3.90% (tres punto noventa 
por ciento) de la multa máxima prevista para estas conductas y al 0.77% (cero punto setenta y siete 
por ciento) del daño causado. 

o) EESP 

Vista la capacidad económica de EESP y por su responsabilidad al ha 
las prácticas monopólicas absolutas previstas en la fracción III, del 
en representación de SURA, tal y como se acreditó en la presente re 
artículo 35, fracción IX, de dicho ordenamiento; se impone la multa 
cálculo siguiente: 

r participado directamente en 
ículo 9° de la LEY ANTERIOR, 
lución de conformidad con el 
orrespondiente con base en el 

Multa 

Agravante por 
gravedad 

•2 

···········+········· Total de 
.multa a 

imponerse 

º/o de 
multa 

mi\xima 

Agente 
Económico 

IOºAi capacidad 
económica Daño Causado Agravaqte por 

intencio~alidad -~ 
EESP $68,404,949.75 $136,809,899.50 $273,619 799.00 $1,350,055.60 10.03% 

Con base en lo señalado, se impone a EESP una multa de $1,350 055.60 (un millón trescientos 
cincuenta mil cincuenta y cinco pesos 60/100 M.N.), que equivalen al 10.03% ( diez punto cero tres 
por ciento) de la multa máxima prevista para estas conductas y al l. 7% (uno punto noventa y siete 
por ciento) del daño causado. 

Por lo anteriormente expuesto, el Pleno de esta COFECE, 

RESUELVE 

PRIMERO. Se acredita la responsabilidad de: (1) Profuturo G.N.P., S.A. de C.V. Afore, (11) Afore 
Sura, S.A. de C.V., (111) Afore XXI Banorte, S.A. de C.V. y (IV) Principal Afore, S.A. de C.V. 
Principal Grupo Financiero, por haber incurrido en las prácticas mo opólicas absolutas previstas en 
el artículo 9°, fracción III, de la LEY ANTERIOR, en los términos se- adosen la presente resolución. 

SEG;lJNDO. Se acredita la responsabilidad de las siguientes person · físicas por haber participado 
directamente en las prácticas monopólicas absolutas indicadas en el numeral anterior, en 
representación de las personas morales que se indican, en los términ s de la presente resolución: 

l. José Eduardo Silva Pylypciow, en representación de Profutu o G.N.P., S.A. de C.V. Afore. 

Eliminado: dos palabras. 
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2. Carlos Eduardo Salas Westphal, en representación de Profuturo G.N.P., S.A. de C.V. 
Afore. 

3. Arturo García Rodríguez, en representación de Profuturo G.N.P., S.A. de C.V. Afore. 

4. Enrique Ernesto Solórzano Palacio, en representación de Afore Sura, S.A. de C.V. 

5. Alejandro Múzquiz Díaz, en representación de Afore Sura, S.A. de C.V. 

'6. Francisco Javier González Almaraz en representación de Administradora de Fondos para 
el Retiro Bancomer, S.A. de C.V. y Afore XXI Banorte, S.A. de C.V. 

7. Francisco Tonatiuh Rodríguez Gómez, en representación de Afore XXI Banorte, S.A. de 
c.v. 

8. Ricardo Villalobos Muro, en representación de Administradora de Fondos para el Retiro 
Bancomer, S.A. de C.V. y Afore XXI Banorte, S.A. de C.V .. 

9. Alfonso Gabriel Cajiga Estrada, en representación de Principal AFORE, S.A. de C.V. 
Principal Grupo Financiero. 

10. Ramón Elías Antonio Pando Leyva, en representación de Principal AFORE, S.A. de C.V. 
Principal Grupo Financiero. 

11. Marcelino de la Garza Cárdenas, en representación de Principal AFORE, S.A. de C.V. 
Principal Grupo Financiero .. 

TERCERO. Se impone a las personas señaladas en los resolutivos primero y segundo anteriores una 
multa en los términos establecidos en la sección '"SANCIÓN" de la presente resolución. 

Notifiquese personalmente.- Así lo resolvió el Pleno de la Comisión Federal de Competencia 
Económica, por unanimidad de votos en la sesión ordinaria de mérito, con fundamento en los artículos 
citados a lo largo de la presente resolución, previa excusa de la Comisionada Brenda Gisela 
Hemández Ramírez calificada como procedente. Lo anterior ante la fe del Director General de 
Asuntos Jurídicos en suplencia por ausencia del Secretario Técnico, con fundamento en los artículos / 

¡ , 

4, fracción IV, 18, 19 y 20 fracciones XXVI, XXVII y LVI, 32 fracción X y 50 fracción I del Estatuto.- · p 
Conste. 

Alejandra Palacios Prieto 
Comisionada Presidenta 
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1 
i. 

Comisionado 

/ ! 
/¡ 

Fidé/ ! rd 1e9"'-Aranda 
Directo~ e de NsuntJs Jurídicos 

En suplenc~-~sencia'lierse<retario TéTico 
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